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Il'iTRODUCe lO~

.iJa:. adm lníat.r-ac íSn se define aOUlO la ac c í Sn ~T efecto de gober'
nar,diriglr,regir,manejar o cuidar un bien,un patrimonio u otros
intereses pGblicos o privados, por cuenta propia o ajena o Abarca por
lo t.arrt o el conjunto de las ac t í v í dade s hurnana aj ae an ésta.s públicas
o privadas,~ue preven,reglan,eJecutan y fiscalizan todos los actos
relacionados con la satisfaccion de las necesidades individuales y
colectivas.

Este concepto general permite sentar la siguiente premisa:
nada puede subsisti~ sin un~ administraci6n adecuada,por rudimen
tario que e Ll a sea.• Cuarrt o el universo alberga puede ser su obje-
t d d 1 1 h ti" ~ .~ b +' ,P .. • ~0, es e a espee.e umana.,maxlma creaCloo J 8SuG ~O mas lnslgnl-
t' í.cant.e , Nada escapa a 1::1 orbitJ de 13 ciencia 3.drninistr'Jtivs .. To
do est1 sujeto a norm~s ~ue regulaD su existencis y deserrollo.

Ln. 'Jdlninistracion podre ser sen c í D.e o c ompLe jc j e Ll o depen-
der6 de la importancia de los fines que persigue el sujeto ~dmi-

n í at.r ado , NO puede ser igL13.1 13 sdn1inistrC1CiDt1 de un est::.do .Que
la de una familia o un negocioo La importancia del p~imero, que
abarca el conjunto de los problemas y necesidades de una naci6n,
provincia o comuna,no puede compararse con los dem&s,por cuanto
son de orden secundarlo1aun~ue exijan previsiones y normas adecua
das pa~a su manejo.

Lo expuesto demuestra la incuestionable importancia de la ad
mí o t st.r-ec t ón , Bsca:pa al t.erna a burida r en mayores consideraciones.
Por lo tanto, solo me referiré some r-ame nt.e a la adm í n í s t r-a c íSn pú
blica,por estar encuadrada en ella la militar.

La admlnistraci6n pGblica es la acc160 que ejerce el Poder
Público a.L velar por los intereses de los he b ít.ante s de un e s t a d o ,
La mayor ingerencia que cada día tatua éstlC en todas las activida
des,bace que tal administr3ci6~ se2 sumamente compleja, exigiendo
un con jun t.o -tal de le)TeSldecretljs~reglalIlentos,nor'rrlaSjprevisioDes~

conocimientos y 9ctividadesJ~ue esc~parfaD 81 m~rco del estudio a
que me he abocado , Basta decir que 18 a d.rur. íe t re c í Sn púb l í cr. rtie-
oe ~ su c~rgo el cumplimiento efectivo de todos los fines del es
t adc pa r a formarse un a í de c cacc í de la tmpo r't.e nc í e de su m-isión,

Biels2 en su libro uCiencis de 19 Admí n í.s t rao í Sn" sostiene
que "la cienci~ de lQ ~dministrac&6n estudia los medios que deben
adopt3rse p3ra constituir lJ fuerzo mi11tar,en la form3 que dg 11
mayor eficienci3 g utilidad con el menor esfuerzo u •



En tan amplio car3cter,la edmitlistt'ac i 9D Oil1it~~,compt*end~r~a
todo lo 'rel~tivo J lo oegan í zuc í Sn, re g.írnen or-dinsrio, re cIutcmí ent.o,
di re ce 1Sn1 conduce ion 1 se rv i e10 1nte rn ojjua't í c la~, vi ds/:aalud, sustento
mantenimiento y conservae16n del ej6rc1to para el ejercicio de sus
·C1ctivida.des de paz y de gue r-r-a,

Un estudio 1ntegr31 de tClo diversos :=tspectoa, si bien seríSl 1n
teres3nte,escapa ~ un treb3jo que debe pre sen t.ar-se a una Fa.cultad
de Ciencias Econ6micas oomo tesis dootoral. Ello me obliga a enca~
r-ar el tema en su jústo mar-co , refirlgndome exclusivamente a la, ad-
mio Lat.rac lón Mil i t ar- en sus aspe ct os económt co s , f' inane le r-os y con
tables,es de c í ..r aquélloS que compe t.en all se rv íc í o de Intendencia y
a, otros or'gan í smos que tienen a su c ar-g o la sa t í.af'acc í Sn de las i ..l

mGltiples necesidades del ej~rcito.

En este sentido re at r í.ng ídoj La admtn í s't ra c íSn militar tiene
por misión lograr para. las tropa.s todos los medios que aseguren su
v1da,salud,comod1dad,desarrollo normal de la instrucci5n.ejercita~
ciones y maniobras del tiempo de paz y los que permitan su even
t.uaL a ctuac ion en la gue r ra , sin pr-eocupa.e i one B de ot r a índole, que
las derivadas del curso de las operaciones.

ASPBOTOS ~UE COlvlPRENDE.... ' ... ~",;¡¡¡,¡,.-.--"""",-

Para el cumplimiento de la amplia y delicada misi6n a que me
he referido precedentemente,la admí n í at.r-a c í Sn militar debe a.boca.~

se al estudio yejecuci6n de los siguientes aspectos caracterfsti~
eos de su ge s't í én:

a) Construcc15n,ampliaci6n y reparaci6n de cuarteles para alo
jar 8: Las t r-opaa jeaba Ll.e r í aaa e insta.laciones para el ganado
y dep6sitos para almacenar el material,viveres,vestuario,
equlpo,medicamentos,fo~r-ajey otros elementos.

b) Adqu í s í c íone s de v!veres,forraje,vestua:rio,equipo,ganado,
ve hf culos, e ombust i ble s y lubricante e , armame ntoa, mat.e r t aLe s,
mun1clón,medicamentoS)ffiuebles y de más elementos de uso o
consumo en las fuerzas a~madas.

e) Produo c í énj f'abr-Lcac í Sn .0 oont'e cc í ón, en sus pr-o p í a s f ábr t ca a
o talleres de aque Ll.o s e f'e c t os que la. industria pr í.va da no
p~oduce totalmente o en cantidad suficiente para cubrir las
necesidades de las t~opas.

d) Abastecimientos de munlci5n,subaistenc1as,vestuario y equi
po,fondos de pago,material de alojamiento,material de esc~i

tura:,forraje ,materi51 san í t.ar-t o vy veterina.rio¡ganado/mate-
rial de guerra¡oombustibles,veh!culos y .sus acceso~ios,mate

rial de construcciones. y todos los demás efectos ~ue las
t.r-ope s re qu í e ren ,

e) L1~uldaci6n y pago de sueldos, asignaciones y gastos. Estas
actividades principales de la adm1nist~ación militar generan
ot~as complementa~ias,~ue son ,indispensables para su gestion
de ~eCu~sosj y la fiscalizac15n de su 1nvers15n.Tales son:

1) La confe ce ión de pí ane s de tra.bajos I adr¡u i s í c Lone s , fa.br1-
cac í one s j o br-aa y e r ogac t onea •

2) La formaci6n de los antep~oyectos de pLesupuesto,que se~

v í r án de b ase al pr-oye ct.o de pr-esupuesto anual del Depar
tamento de puer~af



-3-

3) La contabilidad de fondos y especies y la formaci6n de la
documentación respectiva.

4) La inspección periódica de la gestión administrativa de
las distintas dependencias del ej~rcito.

Todos los aspectos ~ue be enumerado,ser~n tratados,en par
ticular, en los capftulas siguientes. 8610 be preteodido dar en
esta introducci6n una ooci60 general del marco en ~ue he encua
drado el trabajo a desarrollar.

--0--
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11

ORGAl~ IZJlQION

ORG~~ISMOS ~UB I~TERVIBNbN ![ 1a ~DMINISTRagION MILITAR

El Prealg.egte ~ ~ Nac1QU, en su car-a,cter de Comandan t e en
Jef~ de las fuerzas del aire,ma~y tierra y1eo virtud de las atri
buc í orie s que confiere a.L P.E, la' Gonstitucion Nacional, t íe ne a
su cargo la administración militar,al Lgua.L que la clvil,desde que
el Art,86 de nuestra carta magna as! lo establece.

Para el e je rc í cí o de ta.l f'a cuLt.adj en lo Clue a las f'ue r-za a de u
tierra. se re f' í e re ,el Pr-esidente actúa por Irrt e rmedí.o del secreta-
rio de estado pertinente, que es el M1n1s~ro ~ Guerra,~uien para
atender todos los problemas del "(tJjército tiene ba.j o su dependen
cia,además de a~ Sect-eta.ría,a los. siguientes organismos superio-
re s :

Comando §ll Jefe del Ejé,rcito y Qomando General, -ªti Interior

Asi mi smo 1 le e sta n subor-dinados' di re ata me ate la. Vi caría Gene
w.sltl Ejér«itQI la Auditor1a Generalr de Gue~ra :LMa,t'ioa, la Q2
misiÓn R§v1sora ~ PeQslQoes Militares, el Fondo s!§.. Creación ~
.a.QU. M R~tir:QS Y- ;Pensiones Milita,~es .del Ej~rcito t II Ar:ma.da,
los Consejos ~ Guerra', la CQmiSí'~n Perma.nente ~ AdSuisiciones y
't r an s í tor1ame rrte , la l{ireQc i 5n g.~ne (al ~ Geoda r-me t'!~ Nac I ona L,

El Comando ~ ~del Ejergito, a cuyo cargo est~ la di-
re cc í ón y conducción de La.s fuerzas ar-madas, cumple su misión con
la cooperaci6n de varios organismos subordinados~elEstado Mayor
Geperal .dtl EjérQitQ, el Cuarte¡mae§tre Genetal,. la ,Qir-eccion Ge-
o~ra,l de IgatrucclQn .<1tl Ej'érc1tQ, la :Q.!recciOn .Generalde ~s-
cuela s Ji§. Arrnélª, l.os ¡astítutQS MiJ:1 tares y los Comandos '012e ~ati-
yos ,de 'tu iene s de pe nde n ·toda,sla s unida de s del e j~ re i to .

EIQQmapdQ Genera¡ del Ipterior entiende en todo lo r-elativo
al per-sonal~producci6n y abastecimientos necesarios al Ej~rcito,
siendo sus organos subordinados superiores: el Cuartel Maest~e

General del InteriQr y el QQmanqQ Gene)a 1 de Regipne$ Militares.
El primero tiene a su ca~go la di~eccion de la ensefianza del per
sonal de Oficiales Ingenieros Militares, por inter-medio de La ~
cuela: Superior TéQniQa,. y la. fabricaci6n.,confección,adquisición
y abastecimiento de todo lo :l-ue el -Ii}j~r-cito requier-e para su vi-·
da, sa.l.ud , comodidad, rn et rucc í ón y sa.l í da a campañaj Lo cual reali.-
za por intermedi& de las siguientes dependencla6~

:R1recQiQQ General ~ Fabr1Qa.ciQ~e6, entidad Autá'rquica ore ada
por la Lqy nO 12709,000 las misiones de~ elabo~ar,en sus fá
bricas y talleres m11itaresilos mate~iales y elementos de gue
rra; realizar estudios, investigaciones y estadfsticas condu
centes al conocimiento de las posibilidades indust~íales del
pa1s; preparar la mov11izaoi6n 1odustrlal~ explQ~ar y explo
tar las minas 'de cob.re,hierro,ma:nga.neso,wolfram,aluminio lber1

lo y otras materlaspr-imas para la e La bor-a.c í ón de efectos bé
licOB¡ construir las obras 4ue requieran sus fines y fomenta~
las industrias privadas que le inte~eseD. De ella dependen ac
tualmente las F~b~icas M111ta~es de Aoeros, Armas Portátiles,
E(lUiPOS, Municiool:., de A["mas Por-t~tiles, Munición de Ar-tille-
r i a y Pólvor-as y Explosivos, el Vivero For:estal c!e Piv3néjlos
Al.t.os !dornas de Za pla, ~ el bata blecimiento Metalurgico Ca pi
llitas y la Planta d~ Tolueno. Ha constituido asimismo algunas
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sociedades mixtas para la fabricaci6n de materiales cr1ticos.

DirecciQn Genet'al .Q&.l Ma,terial del Ejército, que tiene a su ca~
go la adquisic16n,producci5n parcial y abastecimiento del mate
rial de guerra,polvora,explosivos,veb!culos bipom6viles,moto~i
zados y especiales,efectos de óptica y p~ecisión,elementos de
g í mnaa í a j e t.c , Para el cumplimiento de su mí s í ón tiene bajo su
dependenc,ia los distintos ~olvo~ines y arsenales.

DirecciÓn General M IngenierQs, que cumple las siguientes fun
c í one s ;

a) Adquisici5n de inmuebles pa~a uso del ej€rcito;
b) Construcci6n y habilitaci5n de edificios y obras de a~qui

tectura e ingeniería;
e) Ad~Uisici6n,provisi6ntconse~vaci6n,renovaci6n e inspecci6n

·de todos los elementos necesarios para la ocupaci6n, ~m

pleo de los edificios militares y de sus instalaciones;

d) El catastro, inspección y contralor de las existencias de
bienes inmuebles del Estado;a, cargo del De par-tarne rrt o de
Oue r-r-a j as I como la f í sce Lt zec í Sn de su estado de conserV8·
016n y de utilizaci5n y el destino de los campos y p~o-
píe da.de s ;

e) Administraci5n y fiscalizaci6n de todos los recursos del
Ministerio de Guerra,destinados a la construcci5n,repara
ci6n,ampliaci6n y mantenimiento de los campos y propieda
des a cargo del mismo e intervenci6n en la dist~ibuci6n

de partidas destinadas a la atenci5n de los servicios re~
pe c t í vos;

f) Fiscalización de la locación de inmuebles para uso por
dependencias del ejército;

g) otra.s funciones af í ne s •

Dirección General de Sanida,d, a quien compete la adquisición,
provisión y reposición del material 8anita~io,iostrument91de
cirujla,elementos de higiene y curaci6n,drogas,medicamentos,etO,
as! como ladirecci6n del servicio sanitario 8 c9rgo de sus
hospitales,enfe~mer1asy del personal especialista militar y
civil.

Dirección General Ji§. A.dministr.§.ción, que ··.cumple por si mi sma y
con la cooperaci6n de las intendencias regionales y los servi
cios adm í n í s t rat t vo s destacados en todas las dependencias del
ejército, las siguientes funciones~

a) Á,d~.Uisición,confección, reparación, r'e cu pe t'acióo,abasteci
miento de subsistencias,forraje,combustibles,vestua~io y
equipo,material de alojamiento, instrumental de bandas,m~

~uinas de oficina, libros e impresos y ot~os efectos cara~

terísticos del servicio de intendencias milita~es;

b) Pe r ce pc í Sn , distribución, inversión y t í sca.i í zc c í Sn de los
fondos ~ue le asigne el p~esupuesto,leyes,cueotasespeci3
les y acuerdos de ministrosí

e) Direcci6n y contabilidad de todos los servicios 8dminis
,trativos del 'ej~rcito,por intermedio del Cuerpo de oficia
les y suboficiales de intendenciai

d ) Pa:go de habe re s j pen s í.onc s y retiros del personal mí Lí t.a r
y civil de todas 186 rep3rticiones y unid2des del ejérci
to y los jo~nales de sus propias dependencias;
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e) Rac í onam í e nt.o del pe r scnaLj r or-r-a je y pastaje para el ganado;
f) Transportes ferroviarios,mar!timos y fluviales y el control

de estos servicios, así como de las cuentas por fletes, pasa
jes y acarreos que presentan las empresas;

g) Formular su plan de trabajos y anteproyecto de presupuesto
anual;

h) Centralizaci6n y contabilizaci6n del movimiento de las orde
nes de pago de las distintas dependencias del Ministerio de
Gue r-ra ;

i) Fiscalizaci6n de las rendiciones de cuentas de los 6ubrespon
sables (comandos,unidad~sy otras dependencias),

g) Proye ct.o de distribución de pa r-t í da s de gastos generales,com
bustibles y lubricantes y viáticos para todo el ejército;

k) Ot~as fucciones afines.

Diregci6n Qeneral de ªem9n~, a ~uien corresponde el fomento de la
ra~a caballar_la selecCiGn,adquis1ci~n~pr~visi6n,refo~~ay reposi:
cion de todo el ganado n~cesario al ejerclto,la ateoclon del serVl
cío veterinarie,por intermedio de 108 Oficiales'Y Suboficiales des
tacados en los comandos y unidades y el contralor y entretenimien
to de todo el material de sanidad veterinaria,medicamentos e ins
trumental de cirujía provistos por la Dirección Gene~al de Sanidad
o adquiridos con fondos propios~ .

J21.r~.Q.Q.1.6n QEll.§..r-ª.l -ª.ti ¡gs11.1!gto Ge.Qgr~fic.2. Mili t~!:, queitieno a su
cargo las misiones especificas que le asigna la Ley de la carta,
el abastecimiento y reposición del mate~1al ca~togLáfico necesario
a las distintas dependencias del _j~rcito y la imp~esi6n y p~ovi
si6n,con cargo de pLevio pagotde los ~eglamentos militaLes y otros
trabajos especiales que se le encomiendan. Esta gran repa~tici6n
recientemente ha sido declarada aut.arqu í ca y sus mí s í one s de abas
tecimiento han pasado a la Dirección General de Administración.

El .Q.Q,ma nd(Q) Q§.!l§..r.§.1 de E~.Qn.§..§ Mili tor~ e s el ot ro orga ni smo su-
pe r í or dependiente del Comando General del In t.e r í o r j que realiza
todas las funciones ~elaoionadas con el reclutamiento de las tro
pas)movimiento del personal,comunicaciones,defeosa antia~~ea y ti
ro ciudada~o,para las que cuenta con la colaboraci6n de las si
guientes dependencias: QºIDanªQ~General .Q& Comuni.caciones,de1. Int~~

~, Comando ~ Defensa Antiaerea del Inte~ior, DirecciQQ Qeneral
de~ Personªl, Direcp}on ~eneral ~ Tiro Z Qim~~l~, gQmanQQ~~e Re-
g1Qn y sus Di~r1tos Militare~ subo~dinados.

Tal ee,en síntesis, la organización del ejé~cito.Los organismos
citados tienen, en conjunto,a su ca~go la admioist~aci5n general del
mismo,cumpliendo cada uno con la misión propia de su especialidad,
bajo la direcci5n central del Ministerio de Guer~a.

He e xc LuIdo a la ,Secretat'ía de Aeroo,?'uti.Qa,de reciente creación,
cuyo regimen administrativo es igual al del ejército desde que fué
c on s't í t.u i d o en base al Com.§lodQ en Jefe: de Aeronáutica:, antes depen
diente Jel Ministe~io de Guerra.

El ~illªndo ~ Jefe de Ae~onática, a cuyo cargo estaba la direc
oi60 y conducci6n de las fuerzas aé~eas civiles y milita~es,cumplia
su c9metido valiéndose del asesoramiento y cooperación, de los siguieE
tes Q~ganos subordinados~

~ºmª_rt~Q -ª_E2..la§. Fu,tlzª.s Aérea.s M1l1!-ªt'e.§, de quien dependen todas
las Bases y Unida,des A~reas--- _-................., .._-- ---
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.QJJ.-ªffi_.l rvÍaesj:,t'§. General de Ae!:.Q.náutlca., que tiene a.' su cargo
todo lo relativo a las construcciones,fab~icacionesy abaste
c í mí e nt.o s para la: ae r-onáu t í ca j c on t an do para ello con la coope
ración de la Direcci00 de Infraestructura~, Direcci00 de 2..ag, i -
-ª-ªll A.e1:Qná;utica. y 18 Diregcign General del Ma.t~i:11 fl,§,ronáuti
..Q..Q, con sus talleres regiona.les ;

12j.r:~.Qlón Geq§..rtl de jierooáutica Civíl, que r-e aLí za t odas La.s
funciones relacionadas c on la av í.ac í ón comercial y deportiva.
y Sl-1 fomento;

1Lom.ª~nd_Q yeneral de ~ot1as Á.eroterritoria.les, que r-egula el fun
c í onamíen t.o de éstas;
Dit::ección Administr§tiva., que tiene a. su car-go l.as funciones
t í nanc í e r-as y contables de la aeronáutica;
Comando de Defensa ~tia~rea Activa.;
Comilión Kermanente de Adquisiciones Ae~Q!!-ª.utictl .§.!1 Estados
JJn.i..Q.M Y- Ca,na da I y

Di~ección del ~ersonal Aeronáutico

Una. vez organiza.dos y en funciones los o r-gan t smo s reciente
mente creados, la aviaci6n no dependerá para sus abastecimientos,
como ahora de las reparticiones proveedo~as del Ministerio de
Guerra. Se ba at.ar é a sí misma. No obstante, su régimen a dm í n í at.r-a
tivo ser~ similar al del ej~rcito, por cuanto es un desp~endimien

to del mismo o Por lo tanto, 10 ~ue referiré sobre el régimen del
un o , vale par-a el otro.

FUN e rONbS AD1VIIl~ ISTRAT IVA.S DE CADA UNo

En el t1tulo anterior,he ~esefiado las funciones generales
que en la administraci6n integral del ej~rcito competen a cada
o~ganismo. .

Corresponde ahora que desta~ue aqu~llas ~ue constituyen el
tema central de este trabajo,es deci~ las econ5micas,financieras
y c orrta b'Le s c I'oda e las dependencias que be citado tienen oLganiza.
da su propia administraci6n y contabilidad de fondos y especies.

La organiz2ci6n,direcci6n y fisc31iz8ci6o de esa administra
ci6n es ejercida por el Ministerio'de Guerra,vcli~ndose,b~st9ha
ce pmco,exclusivamente del Cuartel Maestre General del Interior
y las Direcciones Gene~ales ~ue d~ ~l depend1an. Al c~earse ~e
clentemente la Secretarfa de Aeron~utica Nacional,todo lo corres
pondiente a la gestión e conóraí ca j r í nanc íe r-a y contable de la avii!
ci6n pasS a depender de los organismos especialistas de la refe
rida secretarfa (Cuartel Maestre General de Aeron§utica, Di~ec

0160 Administrativa, Direcci5n de Aeronáutica Civil y Comisi5n
Permanente de A~dqLlisiciones Ae r onáu t í ca s en :bstados Unidos de No r
team~rica y C3nad~).

Las funciones administrativas de los org3nismos referidos
precedentemeote,en los 8spectos que inte~es8n a este trsbsjo,h3o
sido inclufdas al tratar,en el titulo anterior, sus ta~eas genera
les,con excepción de algunas,que surgen evidentes de sus denomi
naciones. Las exclusivamente econ6micas,financierss y contebles
~ue interesan al teme ~ue descrrollo,son l~s compras,vent~s,tr8

b8jos,obras,previslón e inversión de fondos,coot2bilid~d de fon
dos y especies, y cootr31o~ de esas nct1vidades.
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DE.SCENTRALI¿~CIO~'JACTUAL

SI bien la admin1straci6n ~ene~al del ~j6rc1to est5 centrali
za', da, dado <l~' su d íre cc t ón e at á a.oargo del. 1\1inis'tro de Guerra"
no.o.curre lo mi$IDO con los as pe c t os e c onómí c os ; financieros ,y con
tables, que son objeto de este trabaio.. . ~

Iln ef'e ot.o , no existe en nuestro ejército una repartición que
centralice la adrntn t s't rao t Sn y contabilidad de sus fondos y espe
ties.

La ley 3305, de e re ao ion de lote nde nc ia s IVlili ta re s , f i jaba co
mo mis16n de las mismas la provisi6n de todo lo necesario al ejgr-'
e i toy la. arma da. s'u artículo 4 o es te rm í nan t.e al res e to .Dice

'"aSl~

~Las inteddeacias.realizargo las compras ~ue autorice el Poder
u'Ejecutivo para proveer al Ii.jército y la Armada de v1v'eres,uni
"formes" e Leme rrt o a de mov í Lí dad , útiles dé conservaci.6n, tl1ate
"r ía.í.e s sa.nitari.os y.todo lo lndispensable al servicio de los
"e jé r cítoo ; e nt re gar-án a los cuerpos de ejército y bu que s de la.
~armada las expresada.s provisiones en la forma que establezca el
"Poder Ejecutivo y .corr~r'á.n t.amb íén con el pago de sueldos 8.1
" .'~. ..t- ... d -, íJeJerclvo y arma a.

La Intendencia de Marina - boy Di~ecci6n General de Adminis
trativa -, cumple esa misi6n de ce~tralizaci6n de compras, abaste
cl~lentos, pagos y contabilidad que le encomendara la referida ley,
pero la Irrt.o nde nc ía de Guerra- hoy D1rección Genera:l de Adrrltnís-
t rac í Sn -:, parlas características del E::~jército sólo~ rea.llza,\pIlP
.c'í a Lmerrte ;pue'sto que la may or-I.e de esas misiones se h an descentra
lizado en distintos organismos.

Tal descentralizaci6n surge del ao&11s18 de las misiones de
los distintos organismos del ej€rcito que he exp~esado en el primer
título de este ca oLt.u Lo .. Rac a oít.uLand o tales rn í s í one s puede obser-

L '_

va rse que :

a)las compras se fect6ao por los organismos que tienen a su car
go las ~~ovisiooes respe~tivas. As! la Direcci6n General de Ad-
mí n íst.r-ao iSn sólo adou íe re las au t.síst.e nctas , f or r-e je , ve s tua r í o

:.11, ..."

y e~uipo, material de alojamiento, instrumental de bandas, ma-
~uinas de oficina, libros e imp~(sos y otros efectos ca~acte

rfsticos del servicio de intendenci . bl r€sto de los elemen
tos comprendidos en el artfculo 4° de la ley 3305 correo a car
go de las dependencia.s referidas eo ese trtulo: los materta- .
les y elementos de guerra son elaborados por la DireccioD Ge
neral de Fabricaciones Militares, que adquiere las materias
primas respectivas; el resto del material de guerra, vebfculos,
elementos de pr-e c íe tSn , efectos de gimnasia, etc ..· los adC1.uiere
la Dfr-e cc í ón GelJera.l dell\1Ia."terial del Ejército; los mue bLe s :'l
materiale~ de cODstrucc15n los compra la Direcci6n General de
Ingenieros; los medicamentos y material sanitario corren a car~

go de la Direcci6n General de Sanidad; el ganado es obtenido
.por la Direcci6n General de Remonta y la cartografia J reglameg
tos son del resorte de la. Dirección General del Instituto Geo
gr5fico Militar. Tal es la descentralizaci6n ~ue existe para
las comp~as en gran escal~, que ser~ aun mayor cuando comiencen
a funcionar los 6rganos especializados de la nueva Secretaria de
Aeron~utica~ Aparte, tambien compran, aun~ue en menor escala,
las de~~s dependencias del ej6r~~to, con sus propias partidas,
todo lo necesa~io a las tropa~ que puede adquirirse en la guar
oio160: viveres,utiles de oficina,elementos de 11 1eza y con-

· ~ tse rva e 1 on ,e c ,
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b)los abast~cimieDtos o provisiones son realizados por los orga
nismos a ~uienes compete su adquisici60 o elaboraci6n, con ex
c c pc i ón de la D'í r'e c c í ón Gene~al. de Fa br íc a c t one s I~'1tlitares,qt1e

si bien fabrica armamento, polvora y oaterial de guerra, lo
entrega a la Direcci6n neral del Material del Ej~~cito para
su provisi6n, y la Djrecci6n neral del Instituto Gecgr&fico
NI i 1 i t 8 r, u .L' e e n t }n e gta 1 n e a j'V"i": oCJ r a 'f'":"1' ~ ."T :,...••e~ o'l a rY'll'c.:J n 1-, ," e a ] ::-;. t. "..1 1"':11-, _, '!1. " J;.J ) - ,j ..!.".al." " [ ) ~ . " ' _~ '-4 .,j .~ 5 _'. ~..J L J. '-' U .::;) . ~ u ('. '...4.t..

n í st.rao í ón , pa re ~;sta lo tia ~~a a'laG t.r o e .

e ) Lo s 't" F3 e u r' s o p. , Cl11 e: e 1 P t-"l e b u o n e r ele 1 él 1'J a ció n , Le ~)T e s ,
Acuerclos fj[jn.is·~r"os)T Cuen~La3.LB o í a B, ac uo r de n a I IJI1nis-
ter i o de e r e a s on c11 r' t b ti j, d o s e n t r" e E3 l1 S eli s t j t1t, él s ele nd e 0-

c í a s , qu i e ne s Jos a dru n ; r a.n s ín la t nt.e r ve nc í ón de ninf~úrJ

ót"~ano que cc nt r-aLí qe su :ccepción,distribucicm,contabiliaa-
cian y rendici6n~ 3610 parcialmente Direcci60 Deral de
¡\c1.n!inistracjólJ c umpl,c esta rm s í ón ea lo Ciue respecta () la enlj,,-
8160 de 1 s 6rdenes de pago, entrega de foodos ~a sueldos,
a s í o c i onc s 31 s~tOSJ c ont r-e Lo r de su inversión}' r end t c t ón
an t.e le. Contadurlél n e r-a L de le Nac í ón • Hay r-e pa r-t r c í one s co-
tTIO la D't r'e c c í on GeDet~E\l de Fe br í c ao i one o l:1[ili r-e s , :l:J D,irec-
C ~ o" '''J c;-....... ne r a.l r ía L de I ~E·,·,~bt··.... t t 1,~ D.;',.....·('I")..:c..;\"'1. 0p"",prr:'J.. ( e l J ;.L -, , . el CA'! J e j.. (., 1 J O ¡ J...e: . J..L .: e \~... .í, .-' f...l \.r::::; [ ... .;» ~. -:...l_L

del In at.Lt.ut o t'~áf~Ico l\ili,li r, la Dil~eccj.. ón Crener-2tl d_e In ..-
genier'os;;1 ot.r'a.s , qU.e eD lo q,ue a t.a a sus t cndo s j ee e nt í e nden
di t"e cta rne o 'te e o (J 1.a :re S or-e j~ í a JI Conte\ du r í a no r a 1. de la N'a-

.".Clon.

d)la contabilidad de foodos está centralizada eo la Direcci60
Get1et"ald(~,Adulinist,r:aci,órt en ló"qtle ·r'especta. a '811el.dos; asJ.g~,

oao10080, stas geoetales 7 vi ticos, combustibles y l~oricso

tes -:l otr'Et's pa¡:-,i~Jétas p~OpiEJS; escapa a su,.contra,lor" la in"\!er'--
e í ón de los r c cur sc 41.18 pe rc íbe n 1a,8 Direcciones Geoeralea
del t.o r ía L, ge n í e ro s , Iriat ít.ut.o Geográfico I~li,litar·:l,et/c'·~.

e)108 p.l a ne s de trclbsjo y nt.e
mula dos por la de
0160 y su 60i08 ce ral
Cuartel Maestre Gener21 del
O~ ~ g'J' ,':), n 01 o d'e '0 Q ','] (~ '1~ e: n -," ''' -1. '\ T (:) t".l"l

J.. ,_A L.l Ü J.. G l· ,1,~ ,,~, L J 1_, ,_, ' ; y '-'

de GUf2' r r a t

I~Gtos a ape ot.o s .unp o arrees de
t.r-an el r;r'8do- de s c e nt.r-a Lí ae c i ón

oyee os de presupuesto soo for-
teo D a su cargo su ejecu-

est~, en primer tgrmioo, en el
tsrior, on lo res cta a sus

ocie eo El inisterio

La adrnitj~.st,r-ación mí Lí t.a r clstTIues
e x í at.e nt.e ~

Si bien me declaro partidario de la desceotralizaci6o ejecuti
va eo el ejército ~f a c e pt.o que los pLa ue s de trabajos, c ornpr-a o ,)1

abastecimientos estgo a cargo de los respectivos organismos especia
lizados, entiendo no es posible a dmít ír la de s cc nt.r-a Lí zac í ón ,f,1-
nano í e r a ;y c orrt.a b.l.e J por los r nc onvc n í ent.e c de e.l1a de r í va n ,

Es necesario un ó r Ll0) d.E.~pend.iente clicE1 c t:,8 rne n tJe del lVllnistco de'"
Gue rra, te oga é3 s u. cal~.go~.

a,) la C'Otl f e e e i ÓO 0.8.1. Pr·'O'Jre e t o de J?rc e II

GLJ,et~t"a') eo base a los planes de '¡~i:-'a

di. sti n t a s de tl den e j, a s ;.

;::;1~u opl T\/Tin ster:i.ode
jo y antep[~oy-ectoB ele 1..8,8,

b)la d. str:i.buctóo de laE~ pacti

o)la rcepci6n de todos los fondos recaudados o as
'pagos c3'.Lt'ect,os JI en''Crega a .. los Bl..:dJres¡;0'183bles;

.de ,1.08'"

(1 ) E· ·~ f el dp CllC"ldOC!."~Cj~(J..t-'<::"C·10L'·)e..lCl gac.itos d-el persocal· v losJ." .. ...... ..' "-' A. o;,::.~,. l-J .'1 0\ V '(:;) oll (.;\ _ l~, o .t. '." J

r·~:tiros ~l pensIones hasta, (:::Lue se baga cargo de ello la ,e,s,ja
de tlJ.ros ~1 PensIones ]~I.ilit,,~~rcsi



e)1a. con bilJ.za,cion ce rrt r-a L del. raovím í e nt.o
faz pte ve n t jva, pr-c eupuc at.e r ía , ele t nvc r s i
da el;

-1o-

f~ los f o r:L (}.O'S ¡ e n s II

:1 de .respoosabili-

f)la con f'o c o í ón
r r a ;~,

J.8 cueo inversi60 del Ministerio de Gue-

g)los Lnr crme a 3,7 e:s os e c on
ta roe a ot ro s De pa ene ,)8

ea 1 de la IJa.c 5, e

u ()--:C ~.L n 2"J e i r~ CiU de IIa u p t·e s en...;..
~.:jsta(l(} v (~ont,a(luria Getle-

t", ) 1 a S~l t·.. e 1 .~ ''\'' ~) 1'1 e s1.1. _. , •.• o..e: .J.. \. L J

~esorerfa y Con 9

II ~l r' j,. o c í e noa , la

1)13 (;0 'bi 1 j cla el

~ /'

j ) 1 a j. n EJ Pe e e j, o~ :f' i na n e l e r :-J ,,~; e on b1e
T' • ,; , t . - . ,. 1 ,-, w,

.L:; J8 r c i J o que é1CJlTl] ,n 1 s'e r-a n ,1 on e o s :/
a '::.,odas 16,E3 e..le
e c po c ; t),'

n de n c ta s de L

ro

e ()tD,

1. ej

1, ) e 01-'1 '·C'· ~ r r: 0':"1 }' O,CO '", 'Y-"r~"i;:1 "')1 (··tIO el .~ l"J' "1'1E':'1 ;::¡ .!í q......,. l.. ,,:A '-" tJ .J. U J. IH-..-'I ,,_, """' j .. \...-' v ..L'. t .1, U.1 l.,,,

que actuallnen f3Ó10 pucclc: ne r'
le sum ín í st t-c n los d.] Lnt o s o
la economia, fioaD~a8 v con
S i g u Je r Le ~~d-~d0 +~e' ·....... l' ¡..! lJ ~ P ::: L • ..)" (.1, u J~ '- o .,

e:; t; 8 :l f i d ~~ d.. j

t·,e e u r·r i e n a 1 o :3 (ia t. o s
t,1rjnen 8 8Ll ca o

e t o , e o LJ 1 El e o tJ.'-

2) ti e S e n+e t1ele P 5-::; e (' E:::J 111 1'~ '1 + ~¡.'"-"-.... J \,.1 • __ Jo-. ...." J_ --11\".-1., v_,

toan s distintas ncia

r:::) ") e ..; Lo In t'~ ¡::~; l- I 1"! O r~l'Y' p] -1 n (') 1 ¡--, + l--;:\ 1 O r"
'l. I ..! \,.,. l 1"., --' 1-. ,-,"..t <... .u.:: ~.. _~ ...... v 1 lo _1 ':.) '. CA -L

asi BaOS al 2j5rc i t o ;Y
i n'J e r s t 6n Lo s re cur ao s

11 ) te L'. (:3 J~ L~ C)

f í ua nc íe r-a
t e o :l e f 1e -r ,

)1 e; o n .~~ a e d C3

e nt o c n
me nt o •

,. .
z e c c nonn ca

EJ s t (~1 t e s J s t i (::' II e por f J, n a .1. .;. ela. (1 e t ~;, c~ J.. e f3 e1 o n .1 f1tTI o
'.., ,¡ t . ,,.'

qU.8 :38 ne c e e ít jT La forme, eL] Q1J.C? Ct1Cl (;-.:; >, ], r!'I~,eQ1f~:;n e SlJ. nu s i on,
Par-a e Ll.o , p r í me r o c ue n d.cJ.. el -' C~C)t'; a na Ltzando su
t'unc í cne mi ent.o , ve n t a vo n r ont. y ~]té «r.t.onc e s de du c í ....

ré conC1L1S1.0L1C8 de s 1.'1[,., urj ef'1G z (~ntcalJz8.cí- ac1rninis--
t.r-at í va e 1-1 nue st r o P -i·p¡.... r... ·1"tn

- . lo 1..J .~ kJ '1 ... - J . )... "-J .. 1, .,J
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La. dirección de 1.8 a dmtn í st.r-e c í ón mí Lf t.ar no es ejercida. por
personal especialista e El nistro de Guerra, en primer t~rmino,

y los distintos c oman dan't e s j d í r-ac t.o re s geoerales y jefes de las
dependencias del e jé r c í.t.o 1.0\ t í.ene o a su cargo; e n t.odas sus fases,
con el asesoramiento y c0operaci6o de los especialistas del servi
cio de intendencia, en la parte pertineote.-

Las tareas de la administraci6n militar 60n realizadas por
personal de jefes y oficiales de las armas y servicios,coo la 000
peraci60 de 8uboficiales,soldados y personal civil.

S~l~YI~L~_º 2~ .1~~~~~E!Nt2~bNCIJ~ I>É!~ ~~§.!1C~30

Este servicio est5 constituido por oficiales y suboficiales
de Lct.e nde no í a, cuya mís í ón es el asesoramiento y e jecución de Las
funciones ecoo6mioas,fioaocieras,contables y de abastecimiento de
subsistencia.s, material de alojamiento ),T de escritura, vestuario
y equipo y otros efectos necesarios para las tropas y ganado del
'e jé re i t.o ,

Ls f'or-mao í ón del pe r s ons L de ofici31es y subcf í c í a Le s del
Servicio de Irrt.e nde no í c de l E~jétlctto Argen't.Ln c - aqtes Cuerpo de
Administraci6n - se ba efectucdo con distIntos regimenes, por cu-
ya razón es dable o t.se r-va r- La he t.c r oge ne í da d de su c ornpo s í c í ón ,
La. pr í me r fuente d.e r'e c Lut.am í e n t.o de amba s categorías fué la asi
mí La c í ón 1..1.18 se bizo con e I po r coua I c í v í I q..ue p re st.e ba se rv t o í os
en la antigua Comisar1a de Guerra y ~le upt6 por continua~ la ca
rrera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley
3305.

Poat.e rí cr-me nt.e , con la c re ec í ón de J.e EsclJela de I~dmit1istra-

ci6n del Ej€rcito,se .eljmin6 el r~gimeD asimilaci6n de perso-
nal {-~j'V'11 y ("lp d í c r on ba se s más e at.a b.í.e s ~:~-L r ec Lut.umí.ent.o ex í'v. ~¡.. ...!_ ü ,-,1...L " ¡. 1. '" . f l..-\ o v .ü e¡ ..... !. L' "'" o ·.A _ ' V (..¡ . L J ,. , -

gi~ndose determinados requisitos para el ingreso y ascensos. Era
indispensable para el iogreso como auxi:iar de aprovisionamiento
de 3a. una édad mfnima, haber cursado el 2° afio de los colegios
secundarios y rendir ex~meo de ingreso rf8100 e intelectual.
Aprobado éstJe y a medida ~Llle se pr-o duo i an Las va c ant.e s j se efectua.-
bao los n ornbr-am í e rrt o s Una vez t nc o r po r-ado s ,ca,da: seis n1eses, los
auxiliares podfan ascende~ previo examen de competencia, basta al
canzar el grado de auxiliar de aprovisionamiento de la. o 2a.,
con el que podfan rendir examen de ingreso al primer curso de la
Escuela de Administración, siempre ~ue hubieraD prestado servicios
dos y tres afies, respectivamente,eo unidades de tropa~ Como auxi
liares podían ingresar ta~~i~n los suboficiales combatientes de
grado inferior: que t.uv t e r-a n de t e rmí na do s año s de ee r v r c ío s , siguieQ
do luego el r~gimen prBcitadoe

Despugs de un curso de dos afios, los auxiliares aprobados
eran pr oruovído s a oficial de adm í n i at r-ac í Sn de 48 ~ "en com í s t ón " I

él med í d a (lue se pr oduc Ia n va c an t.e s , cubrLe nd o dos vacan t.e s de ca.-
da t re s , La r-est.ant.e e r-a c ub í e r t.a pot'BlJ.1Joficia:les c omba t í e nt.e s
de 1 g r ado de sa rge nt o o supe r r or , e 00 se i s a. och o años de se rv i
c í os , que ai)r~Jb8:ra.n el e xarne n de ingreso e st.a b Le c í do , Estos últi-
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mos , una vez asceodidos._~~_~ían-'-'efectua.rel citado curso de dos a
fios, antes de su confirmac~~~.

Ya promovidos a oficiales se seguía el r~gimeo de confirmaci6n
a. los tres año s y de ascenso ea da cuatro a fio s , excepto en el primer'
grado, ~ue lo era a los tres. En el grado de oficial de administra
c150 de 2a. debfan rendir la prueba tgctico-t~cni9a reglamentaria
y en el de ca p ít.á n e f e ct uar el curso q.ue realizaran ahora los mayo
res en la Escuela de Servicios del Ej~roito.

Este r~gimen fug modificado en 1935,ajo en ~ue se reglament6
adem~s de las promociones de auxiliares y suboficiales,el ingreso
d í r-eot.o de vout.a.dor-e s públicos na c í ona Le s y dcc t o r-e s en ciencias
económicas como of í c ía Le s de adm í n í at.r-ac í ón de 48,.• neo c omí s í.ón ",
previo examen de competencia.

Una vez incorporados, conjuntamente con los oficiales prove
nientes de los cuadros de suboficiales combatientes, efectuaban un
curso de c onr í rmao í Sn de un año en la .8sCL1ela de Adm í n ís't r-ec Lón ,

Tanlbién se rnodificó el r-égimen de r-e cLut.am í e nt,o y ascensos de
los suboficiales .. El ingreso tenía lugar como a ux í Lt a r de aprovi-
s í onamí e ot.o de 48'.• , reduciéndose luego al da r Le ca t.e g or-La de aspi
rante y exigirle un curso previo de un afio antes de ser promovido
a aque l grado" Al c r-e ar se e st.e curso se re dul o a U.t1 año el de los
aux í.Lí are e en condiciones de ascenso a oficial, Se e Lí rruna r-on ta.m-
bién los exámenes de competencia para el ascenso en cada grado, ri
giendo exclusivamente la antigUedad y las calificaciones aouales , Y
al crearse el Ceotro de Instrucc16n de los Cuerpos Auxiliares del
Ej~rcitolse efeotua~on eo ~l los Cursos reglamentarios, que boy se
realizan en la Escuela de Servicios del Ej~rcito~

En 1941, se modifica fundamentalmente el sistema de recluta
miento, reg18ment~ndose como condiciones para ser promovidos 'a ofi
cial de a.dm í n í at.rac í.Sn : tener menos de 30 añ os de eclgd, poseer los
tftules de doctor eo ciencias econ6micas} contador pGblico nacional
o pe r í t.o me r-ca rrt í.L y a pr-obar el e xame n desdmisión. A s í mí smo , se es
t.e bl.e c ía qU.e podrían Lngr-e oa r como a.sp ír-ant.e s ~ :,L1xtlie.res de apro
visionamiento los menores de 20 afias que posef8D el tftulo de peri
to me r cc n t í I y ~.pr'ob8r o el eXJn180 c1e admisión.

Estos, despu~s de un curso de un 3fio de duraci6n,ersn promovi
dos s 8uxili~res de aprovisionamiento de 4a. y una vez que presta
ban servicios eo unidades de tropa durante t~es años, podían se~

or í c í aLe s de e dmí n ío't r-ao í Sn .pr-e v í o un curso.

Se suprimi6 en esta forma el ascenso de suboficiales comba
tientes o auxiliares de aprovisionamiento que na eran peritos mer
cantiles y se creó una s ít.ua c Lón c orrt r-ad í c t oría , al pe r-m í t í r que
con ese tftulo pudiera alcanzarse ~Ddistintameote el grado de ofi
cial ele adnu n í at.rac í Sn de 48 0 o el de aspirante a e uxí.Lí ar de apro
vi s Lonam te rrt.c 9

Se cre6 asf una situaci6n injusta para los que en ese momento
eran auxiliares de aprovisionamiento q Ademgs, al p~rmitir que los
peritos mercantile§ pudieran ascender a oficieles,se corrfa el ries
go de contar con jovenes de 17 años o poco mss ~ue;por su ioexpe-



r í e nc í c • no serÍ3tl a.p't o s p'e;'~~) de cernoefia r se (~i")
~ ~ , '" _., ¡.,. .~" . .- ~..... • 1 ti .l.. '-'" ¡.. Ü \..1 ''-' ... ~

manejo de foodos y especies eXige hombres de
reno y no jóvenes incapaces de hace r frent,c a
de la vida militar~
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puestos, donde el
carGcter firme y se-
e í t.u ac í one a pr-o p í a s

El sistema t.uv o escasa r a c l ón , ,Jl BS e"V t.ar-on así los Lnc on-.
venientes seflalados precedenteme

Finalmente; se ha reglamentado la carrcr8
suboficiales de intendencia (antes oficiales
aux l Lí a r-e s de a pr ov í s í ona n í e nt.o ) j con ca cte r

lCis oficiales y
e d c.í n í e't re c í ón 'jT

de f I n í ...t í vo ,

A partir d.81 1'" ele e ne r o ele 194b por' De c r-et.o l~o 19857/44 ,in·~

serta en B~Mf Rdo~2195J se establee el reclutamiento Y' farmaci6n
de of í.c í aLe s de Jrrt e nde nc j a en el Col(jg:~,o IJI:tli'tat" jt ESCL.1ela de Ser·,~

v i e i. o s y e 1 de los s uo() f i e j, a s e rJ e 8 (:.1 t j nlG¡' ~

Pa,ra ingresar al
rán como oficiales de
sitos~

curso de e
lotei:"2de De t a., 8e e x í go n

n do nc í a , Cl.ne e g re sa-,
los siguientes requi-

a) ser' arge rrt Ln o 3l s oLt.e r o ,
b) t.e ne r 18 añ os de edad y 111enOS d2 al 1';; de ma r z c 1

año del ingreso;
e) poseer ante cc de nt.e s d í gu os y b oriora s;
d) aut.cr í zac í Sn (1e1 p[;~,dre·}rnadr8.'t.ut o r o defensor de meo or-cs ;

e) haber aprobado el 4° afio comercial; y
1""') f í ruer UD c crrt r-at.o para. pr-estar ae r v í c í os el1 el e jé r c i t o ,

como oficial de in~QD ocia pür el t~rmin0 de 5 afias, des
de la fe cha de SL1 . e gr'e 30 corno tal

Los candidatos de

a) un e xáme n méd íc o el 5.L1é:Jt.Ot' (: Ji tea de capacidad r ís i ca
(saltos, nataci6n, etc.)

üua ve z Lnc or po r-a do s , realizan :ld cu r a o de do a años en el Co
legio I\lilita..r, y o t.r o de U l.} año en 1q E:scttela de ServJ..clos del
Bjérci'to, CUjTOS pr og r-ama s e na '17::1 en el títtl10 H Lnct.ruc c i ón ".•

Ent.í e n do Yi~.J.e este nr:L~·::~\JG g íne n C1,8 r-eolut.anue rrt o no ha d.e per-
mitir obtener los. or í c í a I s neces ríc a , por cu ant o sí b í e n el ca
dete de intendencia tiene dos afias menos d~ ~stuaio~ que el de las
arma s ; en su c a r r-e r a de oficial, p í c rde l. eLe t.e n íc n t.e, 1 de -teniC30-

¿ . . .'

te 10, 1 de mayor y l·"ct'e" .. ·te n iente c or onc l. :¡' ade má s no pue de alea n-...
zar los gr-ad o s de ge ne r a.l., Es decir' que d.. e oí e n d o c o st.e a r s e SU.B es-*
.+ u,,1' ., oS \T 'tJ'1 ; ¡"a ti 0::1 o el p{-,r" iJ '''i -t t·~ e d el i·r 1 e» -1"¡ e; lle c·"'" 'C"e~rJd j dat os ~e .; )0"\ __

•.1 U "L. ,J 1 ,t .-.. ,... .J." __ ....... '. 1, • ,.;; .J o: l. ... -1.." v ....-,: ..._ J.l- -' ,...... - ... . .. _:l l J

c Lí ne n hac ía la ca r rer-a de intendenc:1u:~

Po r ello es que 1118 par'8oe más couvenie el r'égitnen de re e.u..l..~·'
tamieoto que expreso en el Gltimo capftuloo No obstante, si todos

, .. ~

los c a de t.e s ~fueraD be c a.do s $proba,blen1.(~n'te 108 c and í de t.o s se rian 811-'"

r O' • ..!- '. f 1 . d ", ~ ,\,-.=:¡ e! "'::¡r-,l e .~y. .;,J.t c i.e nt.e a i pa r a Sa"'G1S .ace r _Las ne ce s i actes. G n :.. c~.u ~LC.J~. ·'JcJ..CJ,lJO,o. .

D· :=í '"1 ". do 1 r, ....1' '(•."'"1) ~.espues \..1 ~uS CJ_O~_

tenientes de intendencia y
r.\'n "l P ~1,-I- (~ e 0 na '1 a- J~e r'"lá ""'c.: u j r18 •o ·A ~" ~ l v ..., lO v _...... . . ).., L ..v . .,.

t,et1i.en~Le 0:--'ot],81"JT cor-ooel

los eade
e en 't.l núa n

te n ut.e ,~

ele j, (J "~S n

s egresao COD el grado de sub
GLl ca rr-e ra , ele acuerdo a 1,.a s.~-

n:LentE~ .lo} cap~L n , maycr ,
L1C1a~

Gri ,glrc.erl de prc~;:::CJcJo~]es se c1gepor eJ.~ creto···Ley OJ:'gánica

dp ] E -1 ~~ ~'"' ;". +O' ti o 99 :A. 1""7' i::; /4¿L qt.'p e 1)1 e ca (.3 i)~ í!:} '.C (',tn ():,../' :t L--- se le 1.... e i o~ n,:; _. - J '- ~....., >.J •...\ ¡"".¿ ""-' U ( " .... ,. ,~,~ " _ _ '-' v

cada 4~ dñ.os·1e~~cr:IJto en el gr~ad.o ele n:ten'te¡g.l-1...1e son 3 y en el de
teniente cor'onel" oJ.-ue son 5~-
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~stos aSCfOSOS se confjeren SJemore que xistan vacantes y que
los jefes y of í c í a., s hayan ac re d ít.e d o aptltud;s.y cond~cione~ físi
cas, íllt:"lectuales., morales, de caráctf:r.~y e s pi r i t u ml~]td~, y'ue les
pe ruu t.a o one í de rar'f.o s aptos para de se mpe ña r ae con e r i c í enc í a en el
~rado jomediato superior.

Ade má s , son cond i o i one s pe r-t í cut.a re s para el ascenso, las si
gUif.'ct,es;
- Para t.e n í e nt.e s c or onc Le a , haberse de se mpefi ad o , un año por lo menos,

~omo :ntendente de guerra regional o jef0 de divis16n admjnistra-
t í va de las gre nde s re par-t t c í one e •

- Para mayores, haberse desempedado, dos afias por lo menos, como je
fE de ser'vjCJO de:' í nt.e nde no í a en comandos o pe r a t í vo s , je.fede sec
oi60 o djvisi60 admjnjstrativa de las grandes repart1ciones o jefe
de se r-v í c í o a dnrt n í at.rat.í v o del Colegio IJljljtar o Lí ce os n ec r cna Le s
rm r i t.a r e s .
Adem§s, PO El penGltjmo afio en que cumplan el tj~mpo mfolmo para
e I ascenso deben aprobar el curso nEn "e epe o í a L" a r-ea l i zar-se en
la L¡scuela de S(~¡r'vjcj os del ~jército, re r e r t do al de sar-r-o l t o del
servjcjo de int0odeocja en el marco del ej~rcjto y zonas del inte
rjor.
Para los capitanes, haber prestado se~vicjos durante dos afios, por
lo me no s , COU1Q j0~f de se rv í c í o de r n tc nde nc í a e n comandos opera-
t.r v o s o r g í ona Le e o r n at í t.u't os d~·~-· r cc Lut.a.m c.nt.o , ):1abjlj~cado de r~ ....
pa r tIc í one s o c orrt ado r de .í n t e nde oc í a s r e g j o t1 ;31 e: s .

- Par-a los t,enient,P8 p r i me r-o s , bS1ber pr-e at ado du r-a n t.e dos años,'por
lo menos, servicJos en comandos op¿ratjvos, unjdades, hospjtales,
f'á br i c as mí Lí t a re s , arsenales, etc .
•!1dernás í n el t.c r-ce r año de an t i güe de d , deben aprobar E:l CUr'SO 'D"
df_' uperfc~cCJOnaG1jC-l.1toii a realjzar~se ErJ la Escuela de ServIcios del
Bjér'cito, re f'e r t do al desarrollo del se r-v í c i o de r n t e nde nc í a en el
marco de la unidad operatjva u

..- Pa r a los te¡c)jeotcs:¡ haber pr-e st.a do ae r v í c í os durante O.OS años corno
mrnimo~ en unjdades, hospitales, fábricas mjljtares, arsenales,etc.

- Fa r-a 103 su bt.c m en tv s , na be r pre st.ad o se rv i c í o a por lo rne no s un
año en Los de e t i no s e xpr-e sad os para los t.e n í e nt.e s . fil e g re sa r , son
de st '1 na do s} por' 1 o U1e o os d o s añ o s.~ a de pe ndeo e j a s el u c:' n o j mP1 j, q.u e 11

manejo de fondose

Para solucjooar la sjtuacj6n de los actuales subofjcjales de
j rrt.§:..1l.~.J2_Qj_,ª:i j, oc arpo ra d os con re gj n18 ne s qu'i~='-les-pe rmi~E1al1 elasce nso
8t la ca g or f a de ofj c í aLe s , la nueva l(~J' or-gá n t c a d íe pone qU(:-" en
1945 y 1946 se realjzar~ un curso de traDsJccj6n de un 8~O de dura
c í ón qu« p ermí t i r-á a qu i e ne s e pr-ue be r: eJ. rngre so al mi smo )r el pro-
g~ama d~ materj~s, ser promovjdos al grado de subtenjeotes de inten
dt~j c i a , l)ar'a pc de r e f c t.uc r ese Cllr'S05' deben r e un í r lOE s í gu í e rrt.e s
re· qu j s Jt os ;

a) ser arg0ntino)
b) no t··ner má s 'Je 30 8[108 de edad al l° de frbrero df~l afio de

su ingreso a la í..acuc Le de ;3ervtcios;
e) no h a be r s í d o a p.Lc za do En el e xarne n de a d.rn s i ón en má s ele dos

oport.un ¡ dade s;
d) poseer aotecedcnt( s djgnos y honorablEs;
ej haber merecido e lJfjcacjones no inferiores a 'muy bueno' du

rante los Gltjmos dos afias y n·o tener castJgos po~ causas que
afecteG la moral u honor del candjdato;

f) aprobar El e xame n de a dou aí ón y ob t-ne r el o rde n de ¡néri.to
nec~sario ara llenar las vGcantes exjstentes; y

g) f i rmar UD con t.r-a t c par-a prestar .se r-v í c í os en el e jé ro í t o como
ofjo1a1 de Jntendeocia por el t€rmino de cjoco aftes, a la fe
cha de su alta como tal w
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El eXamen de admisi6n comprende un examen m~dico eliminatorio
y otro de materias militares, contables y profesionales.

Los f'u tur-o s subQficialels Q& intendencia, que no pod r-án alcan
zar la categoría de ofi.ciales, de acue~do con el Decreto N° 19857/44,
ya citado, se reclutar~n entre los j6venes que re6nan los siguien
tes r-e qu í s í t.o s :

a) Ser argentino;
b) Tener 17 afias cumplidos y no más de 20 al l° de marzo del afio

de su Irig re so ;
o) Poseer- antecedentes dignos y honorables i
d) Presentar un certificado de buena conducta expedido por la po-

licia del lugar de residencia babi.tual i
e) Tener autorización del padre,madre,tutor o defenso~ de menores;
f) Haber a pr-oba d o el 6° grado de la. escuela pr í ma r í a ¡

g) Aprobar el exámen de admisión a estos cursos y obtener el or
den de mgrito necesario para llenar las vacantes exjstentes;y

h) Firmar un contrato para presta~ servicios en el ej~rcito po~
el término de dos años, desde su e gr-e so como tal ..

El e xáme n de admisión comprende dos exámenes médicos elimina
t or ío s y un examen de las siguientes ma t.e r í a s , además de la perti
nente instrucci6n militar~

Ivla.temática s,
Instrucci6n C1vica,
Castellano,
Historia A~gentina y
Ge·ograf 1a. Ar-ge nt rna

Los aspirantes son becados y gozan del sueldo que les asigne
el p~esupuesto de guerra anual. Los aplazados en el p~ime~ afio se
r~n dados de baja, salvo ~ue por sus buenas aptitudes se les permi
ta repetir el año. Los aprobados en todas las materias y 9ptitudes
militares, pa san al 2° año y epr-oba do éste,con calificación no in
ferior a bueno, son promovidos a cabos de intendencia.

Su escalaf6n es el siguiente y ascienden al grado inmediato
superior con los afios mtnimos que se expresan:

Cabo de Intendencia 2 años
Cabo lOdelntendencia _ 3 años
Sargento de In tende no.í a- - 4 a ño s
Sargento lOde Intenden·C1a 4 años
Sargento Ayudante de Intendencia - 5 afios
Suboficial Principal de Intendencia 5 años
Suboficial MayoL de Intendenoia

INSTRUGGION·

La instrucci6n de los oficiales y suboficiales de intendencia
compr-en de los s igu I e nt,e s cursos ~ .

Cadetes de InteDdencia~ Bdemas de la instrucción mili~ar de
infantería, deben realizar' los siguientes e s t ud í os : l~rafí.o - Cole
giQ 1~ílitar~ Comprende las asignaturas que se expresan a cot1tinua.-

.,J-

Cl0n:
Higiene Militar,
HisLUrl~ ~jlilita.r,

Organización,
Táctica f orma L,
Topog~affa y Dibujo Milita~,
Contabilidad y organizaci6n del Comercio y de

la empre sa J
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Economfa po11tica,
Derecho Civil y
Caligrafía y Dactilografía.

~ -ª.fi.Q - Col.§.S.1Q lviili t.a r : .A.barca las siguientes mat.e r í e s ;

Historia Militar,
Organizaci6n y Movilizaci5n,
Táctica formal,
Topograf1a y Dibuje Militar,
Abastecimientos (teoría del funcionamiento del

servicio de iotendencja),
Educación y Pedagogía,
Contabilidad gene~al,

Economfa polftica,
Derecho Givíl ,
Derecho Comeroial,
Calig~afla y Dactilografía y
Reglamentos .

3~r año : Q~ UA" de la bscuela de Servicios del ~rQ1!Q~
En el se dicta.n las materias que detallo;

Táctica aplicada,
Etica)
Se~vicio de Intendencia en Campaña,
Servicio de Intendencia en las Tiopas,
Técnica del Se~vicio de Intendencia,
Técnica Administrativa,
Contabilidad Pública,
Derecho Comercial y
}i' i na nza s .

Aprobado este curso de tres años, los cadetes egresan con el
grado de Subteniente de IotenªQn~¡ia y continúan su carrera sin n1n~

guna otra instrucción ~ue la Clue obtieoen de la pr~ctica diaria en
oficinas,unidades,maoiobras,etc. y las conferencias, trabajos p~~c-
t í c os a domicilio,juegos de gue r r-a j e t c , que la Dirección Genera.l de
Administraci6n y Comandos b~erativos y tácticos les encomiendan. Re
ci~n en el terc~r afio de Teniente 10 hacen un nuevo curso pa~a su
ascenso a. Ca p í t.an , Ejl m í smo se denomina tlGursQ uD" de ~rfeccionami,en

i..Qtly comprende las siguientes a s í gna t.uras, r-e re r í da s al de sa r r-ol Lo
del servicio de intendencia en e¡ marco de la unidad operativa.

Táctica,
Organizaci5n y Movilizaci5o,
Topografía,
Abastecimientos y
SeLvicio de Intendencia en Campaña

Después de este curso los oficiales de intendencia continúan su
carrera con ejercitaciones prácticas si~ilares a las expresadas para.
los subtenientes, pero al llegar al pecultimo afio del g~ado de mayor,
para ascender- deben realizar el nQJJJ:.ao. "Eu ª-ª..P.Sl.Q.1ª~,en la Lscuela de
Servicios,para su promoción al grado de Teniente Coronel.

El plan de estudios para este curso,que debe referi~se al desa
rrollo del se rv í c ío de. intendencia en el mar-co del ejército jT la zo
na del ioterior,aun no ha sido aprobado, por lo que no me ha sido po
sible detalla~ sus mate~ias.
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Los suboficiales de intendencia también deben efectuar' un curso
como -ª-ªn.i r a nt e s , e t1 la Escuela de Servicios, par-a ser nombrados cabos
de intel1del1cj,~. Este curso se realiza eo dos año s que comprenden-ras
siguientes asignaturas:

1§S año:

?o '"!":t a,no:

Castellano,
Aritm~tica y C&lculo Mercantil,
Contabilidad, '
Me can ogra.f ía,
Caligrafia y Dibujo Lineal,
Organización Militar y
Topografia y Dibujo Militar

Ca stella.no ,
Aritmética,
Contabilidad,
lVle can ograf ía ,
TáctIca;
SeLvicio en las tropas,
Servicio de Intendencia en Campaña,
Técnica Administrativa y
Organización Militar

Asimismo, para ascender a suboficiales principales de intenden
cia deben rendir los sargentos ayudantes una p~ueba de capacidad teo
rica-práctica, en la forma, fechas y condiciones que determine la Di
rección General de ~dministración.

Si bien me he referido precedentemente a todas las asignaturas
que comprenden los distintos cursos de instrucci6n ~ue deben ap~obar

los oficiales, suboficiales, cadetes y aspirantes de intendencia, me
abstendrg de hacer comentario alguno con ~especto a las materias mi
lita~es, por cuanto no tienen atingencia con esta tesis, ya que son
de prepa~aci6n para la guerra y no de administraci6n militar en tiem
po de paz. En consecuencia, 8610 bar~ UD b~eve an~lisis sobre aqu~

llas que interesan al tema o a los e st.ud í os i que se cursan en la Facul
tad de Ciencias Económicas.

Comenzar~ con el curso de cadetes de intendencia,En el primer
afio estudian las siguientes asignaturas que los habiljtan para su efi
ciente desempeño en tiempo de paz:

CQntabilidad ,y ,Organiza.Qi6n ~é?1 Q.pffisrciQ y de la Empresa

Comprende un vasto programa cuyos títulos más importantes son:
Bancos - Operaciones de bolsa - Seguros,- Orgaoizaci6n contable
de 18 gran empresa - Balances - O~ganización del comercio - Comer
cio interno y externo - Transportes - Instituciones y o~ganismos

del comercio - Bolsas - Asociaciones de expansi60 comercial. La
empresa~ concepto y principios sobre organizaci6n racional de la
empresa, - Organizaci6n interna de la empresa - Publicidad y p~opa

ga oda .'

bCQPomía ~ltica

Abarc9 un programa eq~ivalente al. primer curso de la Facultad de
Ciencias Econ6micas, cuyos t1tulos más importantes son: Definici6n
Principios fundamentales - Equilibrio - Cambio y libre concur~en-

cia - Monopolio - Proteccionismo - El equilibrio en una econom1a
socializada - Moneda - Productividad econ6mica y t€cnica de los
capitales - El latifuodio - Teoría de la población - Monopolio y
coalición - Es estado como maquinaria económica y política - Eco
nomía dirigida, comunismo y fascismo - Los bancos - Costos compa~

radas - El cambio.
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Derecbo Qj~
Equivale su programa al primer cur~o de la Facultad de Ciencias
Ecooómicas l siendo los títulos principales~ Concepto general del
derecho ~.~ivisión - Relaciones con otLas ciencias - Derecho ci
vil - El estade - C6digo Civil Argentino - ~lementos asenciales
del derecho - Sujeto - Personas - Ca pac í da.d - ouje to de las re
laciones jurídicas - Causa .eficiente del derecho - De~ecbo de fa~
milia - Derecbos reales - Derechos sobre la cosa p~opia; dominio 
Derechos sobre la cosa ajena: Servidumbres - Eipoteca - Prenda ~

Publicidad de los derechos reales.

C.aligrafia Y- Da.ctilografi-ª.

Comprende las siguientes bolillas : Caligrafia; Generalidades 
Divisi6n - Escritura artfstica - Ceodiciooes de una buena esc~i
tura - Letra cursiva inglesa - Letra derecha.
Dactilograffa: Nociones generales - Actitud t~ctil - Máquina de
escribir - n í.pu Lao í ón del pa.pe L - Digita.ción - Eje~cici-os.

En el §egundo año, las materias son:

Educacióó y E~g~Qgíª

Abarca el estudio de los siguientes temas; La educaci6o: concepto
general, fines y caracteres - Elementos del acto educativo - Divi
sión de la educación.
La pedagogía: Df·fJ·C:tci6n y concepto - Orígeo y evolución - Pedago
gfa cootempor5nea - Relaci6n con otras ciencias - bl educando:
La persona humana - La vida intelectiva del joven - La vida ins-~

t.ruc t í va , af'e c t I va y volitiva del joven. ··El e du ca dor : El educa
dor como conductor - Los ambientes educativos. Los m~todos: Peds
gOgí3Y didáctica. - L3 Lecc r ón -El trabajo didácti.co - LCi apre
Oi8C160 de los resultados del trabajo. Educaci60 moral; Forma
ci60 ~tica del hombre - El cargcter. Eduoaci6o intelectual: Fo~

mac í ón de la r rrte Lí ge nc í.a :l el c ont.e n i do de 1,:: enseñanza - La cul
tura - Districuci6n del contenido. Aplicación estética; DeS8~ro
110 artlstico del hombre - Educaci60 fisica - Desenvolvimiento
físico - ~"-'r'm:1s de la e duca c í ón física,

.Q.Qn.t.a bj._:L1.g.a d. g~J}~J;:-ªl

Su prog r-ama comprende los siguientes títulos pr í nc í pa Le s : Régimen
legal: Legislaci6n - Los sistemas de contabilidad en ~elaci6n con
las disposiciones legales - Legislaci6n argentina. Organización
de empresas~ Control - Cuentas - Contabilidad de empresas - Siste
mas ~- De par-t.ame nt.o s o Secciones - Contaduría. Precio de costo in
dustri31¡ comercial y de venta. Reservas y amortizaciones. Balan
ces: Activo - Pasivo - Cuentas de resultados - Balance impositi
vo o fiscal - Balance de cesión o fusión - Balance de cesación
de pagos y liquidaci60 - Lectura de b81ances - Interpretaci6n de
balances - Balances f'a.Lso s o 8dul+.crados. Empresas de se rv í c í o s
p6blicos: Concesiones - Capj~~l - Explotaci6n - Control - Resca-
te de cap i ta I y Ghl.;.r;'?~~'ju8S - Caducidad de la c on ce s í Sn ,
Economía: ,12Q..:Lí.tic·3..-
Su programa es equivalente al segundo curso de la Facultad de
Ciencias Ecoo6micas , s i e ndo sus t1tulos m~s importantes los 81
guieotes: La moneda. El oro, 18 moned8 y los c8mbios~ Evolución
del patrón oro en la pr-e y postguerra.• El pr-oblema. del oro; Lo
producci6n mundial. El bimetalismo y el problema de la plata.
Bl r€gimeo del papel moneda inconvertible. La inflacci6o: Expe
riencia alemana. La guerra de 1939: La inflaccion y los problemas
de la postguerra - La financiación de la gU6Lra - La economía de
guerra y la inflacci6n. Repercu?i6n de la guerra en los países
exportadores de mate r í as primas. Los planes Mor-ge nt.henau y Ke í.ne e •
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Bl valor de la moneda: La funci6n bancaria - TeorIa cuantitativa
de la moneda - Bl poder de compra de la moneda - Los cambios in
ternacionales. El balance de pagos~ Evoluci6o bist6~ica y verifi
cao í ón de los ciclos económicos; Teoría del c í cLo e c on Sm í c c -
Rnálisis de los ciclos econ5micos. Resefia de la evoluci6n del me~
dio circulante y de los ciclos econ6micos en' la h~gentioa: La ex
pe~iencía cíclica en el período 1935/42 y la actuación del Banco
Central.

pere.Qho Civil
Las bolillas del programa de esta materia equivalen al segundo
curso de la Facultad de Ciencias Econ6micas y sus titulas son:
Obligaciones~ Noción - 11ementos - ~fectos - Clases - T~asmisi6n -
Exti~ci6n. Contratos~ Noci6n - Blementos - Clasificaci6n. Socie
dad c onyugaI - Comp ra - venta - Loc ac íón - ;30ctedad - I~landato 
Contratos a Lea t.or í o s - Rerrt.a vitalicia - Deoó s í t o - Iv1utuo - ComA(3
dato - Prueba. Sucesiones; Noci6n - Capacid~d - Posesi6n heredi
taria - Partici6n - Sucesiones testamentarias.
perecllQ Corl1ercial

Bquivale su programa al del primer curso de la Facultad de Cien
cias Económicas y sus bolillos contienen los siguientes títulos
principales~ C6d1go de Comercio. Fuentes del Derecho Comercial.
Actos de comercio~ Comerciantes. Registro pablico de Come~cio 
Bolsa de comercio - ~gentes auxiliares del comercio - Contratos
comerciales~ Compra-venta - Prenda come~cial - Mutuo - Dep6sito 
Fianza - Cuenta corriente mercantil - ~andato.7ranspo~te - Socie
dades~ Colectiva - En comandita - De capital e industria - En
participa c i 6n - De responsabilidad limiiada - Disoluci6n - Li~ui
daci6n - Partici6n. Papeles de comercio: Let~a - Gi~o - Aval 
Vales, billetes y pagarés - Cheques. Presc~ipci6n•
.Q,a 1,.1.~~ r i a Y- Da..Q111-º.g L'"\~f_í a

Comprende lo siguiente~

Caligrafí3~ Sistemas. LetL8S redonda, bastarda y gótica.
Dactilograffa; Correspondencis - Abreviaturas - Lstilo de ca~tas 
bscritura práctica - Multicopie - Mimeógrafo,- Estética,

En el ~erc_~.:...~ sñ..Q, que se cur-sa en la l!jscuela de Serví,cías del
Ejército, las rna t.e r í a s que trit.e re san al tema que de ea r r ol Lo son:

Et1ca

Comprende las siguientes bolillas: Introducci6n - Noci6n general 
Existencia del deber - Concepto de la libertad - La virtud - Las
virtudes teo16gicas y políticas y Nobleza de la profesión milita~

Teorfa de la justicia - La justicia y la disciplina militar -
Fundamento ~tico de ~~ polftica.

Se..r..Yl_º-i Q dª- ln.~~,e n den c,,~~~ª QQ la s ~roM-ª

4"1barca el estudio de lo siguiente: Generalidades. Fon do s : Presu
puesto de guerra - Haberes y emolumentos - Asignaciones - Ingre
sos vartos - Recepción de fondos y pagos - Contabilidad - Pagos ~

Circular 8 - Rendici6n. Especies: Vfveres y for~ajes: Documenta
ci60 y libros - Racionamiento del personal y ganado - Vestuario y
e qu í po ; Ges t í ón a dmí n í at r-e t í va - Depósitos - Inspecciones. Ln t r-ega
y recepci6n del servicio admioist~ativo.

T~:-Qn t_Q~ª. ,q§.). $e r \1 j oío .(le 1 rrt ~ n del] 9j;..ª
Conlprend.e el estudi.o de : Normas sobre la a Lí ment.a o íSn - Car-ne -
Le c"he .,.,,,. l~e scado ..- Hue v os - Arroz - Café - Ye r ca - Ce t"ea le s - Ha
r~jnas-" Pan , i~limerJtaci6n del 'ganado. Aves. Cuer-os.
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lécl1l.ca ad111.t1istrativa
Abarca el estudio de : Le)! de Ln t e n de no í a a mí Lí t.a re e NO 3305 - Re
glameoto Interno de la Direcci6n General de Admioistraci6n e Inten
dencias de Guerra Regionales - Reglamento de sueldos y asignacio- '
n,es del ej~rcito - Heglamentaci6n de retiros militares - 2eglamen-
taci6n neral de pensiones militares - Reglamento de transportes
militares en tiempo de paz - Liquidaciones ~ Cargos - Ordenes de
pago - Adqujsiciones - Provisiones - Confecciones - Fletes,acarreos
y pa sa j:e S e

.9 Ont-ª-QJ:_l.l.Q..ª.g 12.(1JJll.º-.ª
Su pr-ogr-ama e:-~ idén~tico al que se e st.ud íe en la F'ac uLt.a d de Cien-
cias Econ6micas,siendo sus principales puotos,los siguientes:
Generalidades - Sujeto - Organizaci6o de la haciEoda del ~stado.
Pr e v j, s i Ón , r e e onoe i mi ento )1 a ut or iza ció n 1eg j, s 1 é3 t 1va del o s g a s t os •
cálculo de recursos~ Presupuesto general preventivo. Modificac'jo
nes del presupuesto, Régim8n contable. Bjecucióo del presupuesto:
Fases - Concepto contable del gasto pGblico - Compromiso, reconoci
mí en t o j Lí qu í da c í ón y pago de los gastos .. Cot1cep'uo c on t.e b.l e de los
recursos: Recaudaci6n. Clausura del ejercicio. Servicio del tesoro:
Funci6n fin8Dciera del tesoro~ Administraci6n econ6mica: JI patri
monio del estado - Inventario ~ Gesti60 de los bienes del esiado,
Contratos del estado; Suministros - Obras po~ administraci6n. Re~

gistro contable de lasoper3ciones~ Disposiciones - Sistema cent~a

lizador - Organiz~ci6o contable a cargo de la Cootadurla General
de la Naci6n - Forma de asegurar la responsabilidad de los agentes
de la admioistraci6n~ Responsables - Juicio de cuentas - otros me
dios - Fianzas-~dministraci6o militar~ bstudio cr1tico de las le
yes, reglamentos y pr&cticas. Rendici6n de cuentas y control le
gislativo a Desceotralizaci6n administrativa. Eaciendas pGblicas,
provinciales y comuna l e s ,

Qn(:?Q}lQ .(~.Q.m.~"r~º,,;t9:k

Su programa es id~ntico al segundo curso de la Facultad de Cien
cias Econ6micas y comprende el estudio integral del r~gimen de las
~uiebras y Derecho rftimo.

F iJJ_ªIL~-ª.Q

IJ1 P r- og r a rn El e s s i 111.1 1 a r 2\1 qu e s e e s t ud i 2 e (} los d o s e u r s o s dela

Facultad de Ciencias bcon6micas y comprende los siguientes puntos
pr ín c í pa Le s : Sigoificado "~~scuelas - Re Le c í oue s - Gastos públicos
Presupuesto - Derecho presupuestario - P~eparaci6n del presupuesto:
Pr'oye ot.o de presupuesto -- El presupuesto en el Congr-e ao , Período
financiero~ Recursos del estado: Impuestos: 1studio de cada uno de
ellos - Tasas - Cr&dito Póblico - Conversi6n c Situaci6n de las fi
nanzas Dbcionales, provincias y municipios; Gastos y recursos, Fi
nanzas internacionales, Las guerras~ Su repercusi6n en los gastos
y recursos de países neutrales.

Tal e e E3rJ o i n t.e e í s el pr-ogr-ama de estudios de las rne t e r í a s de la
especialidad, para el tiempo de paz, que deben cursa~ los cadetes de
intende~cla ra ser promovidos al grado de subteniente. ~n el deseo
de o oLa l.ore t al Logr-o de excelentes of Lc t a Le s de intendencia, ale per
(nito o pina r ao br:e ese plan de e st.ud í o svo n lo ''i.ue r e s pe c t.a a las n1ate
r í a s , c uyo s pr og r ama s he s í nt.e t í zado , 10 general, e n t i e ndo que el
pl.an es excesivo para tao c o r t o plazo de estudio, Hay asignaturas que
podrfan ser reducidas en beneficio de' una mayor int nsificaci6n de
otros Lnd í e pe naa bl.o s para la La bo r ooc í d íana , Así, por ejen1plo,entien-
do que: los pr-og r ama s de Ccut ab í Lí v dad y organización del c omer-c í o y de
la e(l1pt'c~f3a, Ec oncrrl a po l i t í c a , Derecho civil, Derecho c ome r c í aj j Con-.
·ta·bi}~l el p(l-blj.ca y L¡1inanzas compr-enden el estudio de numer-osos aspec-
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tos q ue no teodrén: ninguna a pLíc a c í ón práctica en 1 de aernpe ñ o pos::::
terior de los oficiales de iotendencia o Son adecuadas para un conta
dor pú t Lío o nacional que deba de sempe ña r se en t.are a s c í v íLe s j pe r o DO

para aqu~llos que tendr~n a su cargo las tareas del servicio ~~minis
t~ativo o de intendencia de nuestro ej~rcito.

No se juat í r í c a la en se ña nza de los s í gu íe rrt.e s tópicos de las
materias que se expresan:

eon1-ªb i llil_ftª Y.. .Q.rg-ªIti~E_QJ_º n gg_l -º-ºill~r:Q_~_Q y -ª~ 1-ª- ~lD2r~.§.§.:·

~l programa total podrfa reemplazarse por nociones generales a in
cluir en el programa de contabilidad general de 2° afio, pu~s no
interesa al oficial de intendencia el conocimiento a foodo de los
punt.cs que trata, por ser ajenos a su E:~S c r a Lí da d ,

j~~~º.-ºJ}..Q.PJíª n-º.lí~~.l:.GJ:~..
Los programas del l° y 2° a50 son excesivoSG Se hace un estudio
integral y a rorido de la o c on omf a, ~lue sólo Lnt.e r. sa r i e a oficia
les que tuvieran que desempe~arse en el Consejo de la Defensa Na-
cional. C~C:-30 clue podrían un í r í c ar-se en un solo pr-ogr-ama que c orn-

prendiese exclusivamente nOCIones elementales de la materia.

120 re .Qº..º ,ºj~.Y._~l~

El programa de primer afio podrfa dejarse sio efecto, pues es de
escaso ioteres al estudio del derecho de familia y derechos rea
les. Lo cambio,podrfan agregarse algunas nociones generales del
Dc r s cb o 80 getleL""tal y del Ci"\/il en el pr-ogr-ama de segundo año, su
primiendo en ~ste lo relativo a Oociedad conyugal y Sucesjones,
~ue no reviste importancia para el desempefio de los oficjales de
r r.t.e nde nc i a •

Qªw.r.~,~.,~JQ .9,..o.m.§".r"Q..J.ª..l
Debe suprimirse totalmente el programa de segundo afio, pues para
las funciones del oficial de intendencia ninguna aplicaci6n tiene
el c on oc í mr e nt.o del r'égj,men de '~.uiebr'as y De r c ch c I~Iarítimo .
.f.~SirrlJ.sn1o, el prograrna del pr íme r eño j s í b i e n puede mant.e ne r se con
las bolillas programadas, entiendo que el éstudio de cada una de
be bace r se 80 f o rma muy general, excepto ~~0S clue se r e fí e r-cn a la
Compr-a ...·vonta, Prenda, Depósito" F'Lan ze , 'i'ran s por-t.e :)T Papeles de ....co

mercio, que interesa conocer con todo detalle~

-º.Q.D..t-ª-ºj~lj~.(L~.g f_~12_1 i G..ª
Si bien puede mantenerse el programa, su estudio, en la parte que
no ataBe al servicio administrativo del ej~rcito, debe hace~se en
forma mEDOS minuciosa. En cambio,debiera agregársele el conoci
miento a fondo de la contabilidad ~ue se lleva en las grandes re
particiones productoras y proveedoras del ej~rcito y f~bricas mi-
litarES y El r~gimen de construcciones militares, ~ue es de gran
ioterGs para los oficiales de intendencia .

:fi~_lJ]'9.,g"~..?\~~

I:~J. pt'OQ;r'an18 (\8 dc mae i e do amp I í o para un sólo añ o , .un la I:l~cultad

se estudia en dos) Hay temas que interesan 8610 en forma gene~81

al or í c í a I de .' tnt,endencla :I podría r-c duc í r se su e s t ud i o a una
breve noci6o o suprimirse o Asf, por ejemplOjbasta una breve 00

ci6n do los Recursos del Estado, Impuestos, Tasas, Cr~dito ?6bli
co , COrJvcrpión y I¡linanzas Inte r-nac í one Ie s , puede supr í mí r-se el
pun t o ,i'I.Jrovlnclas y mun í c í p ío s : GDstOS jT r-ecur scs v • Ln c amb í o j eL
c;3tu~'J.;~:~e la Pr'e pa r-ac í ón del pr-e supuo s t o , c onve ndr-Lc Lnt.o n s t f í c ar'

sl dio de los aotcrroyectos y proyecto de presupuesto del ~i-

n i -Lr-:~c~~o r r a j qu e Lnt.e r-e sa f'unüame r.t.a l tne n t.e al e s pe c í aLíet.a
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de j n t.e ndcnc í a fl

Fo~ otra partc 1 considero que hay ot~as mate~ja8 que deben es
tudiarse con may o r m t e ns i dad y ag regar-Le s e lguno s téú18S de gr-an. i'n
ter~s para el futuro oficial~ Tales son:

Con}Q~111gQQ g~Q~~al

}Jodría sup r í mí r so todo 10 ref'erente a ¡¡mpr-esas de ServjcJos f'G-
blicos y agrEgarle una bolilla de Contabilidad rndust~ial,de a~lt~

caci6n en las f§bricas m111tares, atta de Contabi11dad Ag~1cola,

para su utiljzacj6n en los campos que explota el ej(rc1to y una
úl t tma de Corrt ac í Lí da d !lilecánica , a f' í n de Liue el rutur o of' í.o í eL Q~

nozc a si ste mesmode ro os de eanta bi 1 j.da d J que me jo ra r,~ n el rÉ gl me'b
contable en uso, r e duc í r-án el pe r s oneI civil y gel}:" nt.r za rán una
mayo r segurjds.d;rap.:j~dez,eficjencia y pr-e se nta cí Sn del es..t.a do de
la adillinist~Jci6n militar~

Asimismo,sería conveniente que los cadetes v í s í t ar;.n l:"t.~:)artlc·So-

ne s y fá brie s iüi 1 j. "ca re s y' e stable e i mí e nto s, clonde se .~J. q11quen
s í at emas mcde r nc s 3i .necárn c o s de contabilidad para su fa~niliari·z.'"

c160 con los mis~os,

§~.r_Y_ig.i.º g§. l.n.t.§.g.ª§.n-ºi~ f-Q 1-ª-ª..- tr'g.Q-ª-ª Y l~cnl.Q-ª -ªdtniEl~}rE.ll.!!:
Dada la Lmno r-t.a nc ía f'undame rrt a I de estas materias cara el desea,
peño futuro del oficial de intendencia, e s t íao '-1uc:: d.·: br.n estu~'1"r~
se en dos affosG- ~n el primero se enseriarte le parte te6rjce del
prcgrama , que e s ba at arrte ampl r a yen e 1 se gundo de b0. n ef((ctua'~

se ajc~·c.:ta(;.ioaes pr é c't í caa para que el of í c í a I conozca toda la
documen t.ac í ón de l se r víc ío adn11nistrativo en re par-t í c í on es , e o-
ma ndos , un í dc de s , f~bricasJ nos o í t.a Le ey ínt.e o de nc í a s de campos'.
arsenales e rrrt.ende no ae s regionales; su t.r á.m t.e. objeto y forma
de cout'e cc í onsr-t e ji desarrolle una c on t i hí Lr da d comp Le t.a de 'forJ~

dos y especies de UDa unidad, durante dos meses.

T~~.º..I1.t.º.~ _c!~,l -ª§~~rv J_-º~Q Q.§. 1n~~ ...º.Q._~_º.9_.~-ª
~bs·te pr-ogr-ama debe amp l í er-se con el c o noc í cn e nt o ele o t r o s as pee ....
tos de i nt.e ré a oars el desempeño futuro del o t' í c í a I de jnte1.1det1~

c i a , ..tales cO,.JO~ Elelnentos clue rrrt.e gr a n el vc:stuat'io Y~ equipo y
mat€r1al de alojamiento de las tropas. ConoCimJ€nto ?ráctico de
los mismos~ Materias primas que los componen. Confeccj6n. Costo.
l:;:'ecuperacJón de efec~cos. Or-ga n í z ac í ón de de pó e i t.o s de vps.Jcuar-io·
jl e qu í pc j v í ve re s j tor-r-e je Y mov í Lí zac i ón , Cuidado de los efectos .. ··
Ccn se r-va c t ón. f(GDOVaCión, ~~jgienefJ Con f'e o c í ón de me r.ú s para la
t ro pa • Pre pe r-at í v o s ne ce sa r í o s par-a asegurar' .La aLi ment.e c í ó n de
la t r opa .,}7 ganado c~t¡e ma rcn an a .nan í obra a. Abe st.e c um.e nt.os du-
r arrt.e La s .na n í obr-a s v e va cu ac i one s a su t.é rmí no • 'Erevjs.JOl.1es a

y

adoptar"Ii:J:r¡BnS1JOr-'ce de los abdstecir.nientos en 't r e rnpo de z .. I\!or-
mas que rigen~ PrevjsJones a adoptar para que no baya eotorpecj
má e nto 8 e-

E 1 e ur s o ~~ I) ji d (- pe rife e e ion amj e nt o para ten re 11 t E~ P r j \11 e ro dei n -
t e nde nc ía no cuenta con n inguna ma'cer r aYe f e re nt.e a sus f'unci c ne s
en t.í empo de paz" ~..,t1 con aecue nc í a , n ínguna rnod í f í cr.c ión puedo sug€-
t"j r , de sd.E: qU.E-: no e star'ía e nc ua dr-ads en el t etna que de aa r r o Ll.o ,

·.~:-ara (-:1 cu r so ~(i;ji; "e s pec r a L'' para mayor-e s de r rrt e ndc n c í a , aun
no h~ sjdo proyectado ni ap~obado el plan de estudios respectivo,
lo que me inhit2 de hacer un anális1s análogo al realjzado para el
de los c a de t.e e ,

bn el curso de a s o í r-an t.e s a suboficiales de tn t e nde nc í a se es
tudi en las S] gu i entes-·m·ate~rias quetien€nrelaCión-COn-e-I-t6iJa que
de sa r r-o Ll o, e xc Luye ndo Castellano, Ar í t.mé t r ca ~T C~lculo me rc arrt í L,
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MeC2¡nografíD, ea11grafía Y' Dibujo Lí ne af , cuyos pr-ogramas no anali
zo po~ ser los corrientes en los p~imeros años de las escuelas de
comercio y no revestir fundamental inte~~s pa~a la misi6n espectr1ca
de los suboficiales.

Q.Qota12111dª,ª=
Se desa~rollan los programas completos de 10 y 2° año de las Es
ouelaa comerciales. Tales conocimientos se estiman suficientes.
No obstabte podr!an ag~egS~sele al p~ograma de 2° aao las conta
bilidades industrial y agrícola de uso en el ejgrcito y suprimir
la parte re Lat í va a Sociedades, Comisiones, Cons í gn ao í one a y A.gen
tes auxiliares del comercio, ~ue no tienen aplicaci6n alguna en
su desempeño futu~o.

Se r v i Q.i.Q §.D. .lll 1o.Qª-.§
El programa respectjvo aba~ca el estudio de~ Direcci6n General de
Hdminlstraci6n e Intendencias Regionales~ B~eve reseffa de su or
ganización 1nte~na y funciones a su cargo - Ley 3305 y Reglamento
interno de la Dirección General de Adminlstración e Intendencias
Regionales para el tjempo de paz. Funciones de los oficiales y sub
oficiales de intendencia en guarnici6n y campaaa. RaciQnamiento~

Documentaci5n a elevar - Confecc16n ~ Dep6sitos de vfvere8 y fo
r~ajes ~ Recepci6n de v!veres secos y f~escos y forrajes - Docu
mentación de consumo - Bases de la mísma - Racionamiento del sol
dado ... Rac í oriamí errt o en efectivo - Forma de efectuar 'las provis:lo-
ne~.' Vestuario y Equipo~ Provis16n - Dotaci5n individual ~ Uso J

conservac16n de los elementos - Colecciones - Tiempo de duraci5n
Lib~os y documentación q~e debe llevarse - Gestiones administ~a-
t í va s ; Documentación que la f or-ma - c~7,rat1cel de pr-ecios.DE:pósitos
de vestuario: Organizaci6n, conse~vaci6n y ar~Eglo ~ Provisiones
a las subunidades - Recepci6n de elementos inutilizados - Dep5si
tos de mov í Líza c í Sn: Cómo se f o rman - Rotación - Re crpc í ón de los
depósitos-Remisiones de las re pa r-t.í c í one e pr-oveedor-a e : Contr-a
lo~ - Rechazos y devoluciones. blementos faltantes o sobrantes
en la re ccpc íón de me r-ca de r-La s o depósitos - Re spon sa tn La dad , Lí s-
tas de revista: Planillas pa~a el Fondo de Creaci6n de la Caja
de Reti~os y Pensiones ~ilitares y Caja Nacional de Jub1laciones
y Pensiones Civiles - Pago de haberes. Inven t.a r t os : Nor-mas. para
su prepa~aci6n - Fondos: somera explicaci6n sobre su manejo ~ Li
bros reglamenta~ios y fo~ma de lleva~los - Rendiciones de cuentas
Balances mensuales.

Este pr-ogr-ama se c on s í de ra b·aist:atfJt€ i:C@i.ú",r~-lleto y adecuado. Sólo
estimo necesa~io su desdoblamiento en los dos afies, dada su amplitud
e importancia t un daue nta I para ei desempeño t'utur o del suboficial de
inte~dencia. bo el primero-se impartir1a la eose5anza te6rica y en
el segundo ejercitaciones pr~cticas pa~a que el suboficial conozca
toda la documentaci5n de un servicio administrativo,con su t~~mite,

objeto y fOLma de confeccionarla y lleve una contabilidad completa
de fondos y especies del movimiento de dos meses, incluyendo los
distintos casos que puedan presentarse.

X~~ A,gJIl.:J.JJj...ptrª~~i ya

Comp~ende el estudio de; Expedientes: Tramitaci5n - Redacci6n 
Sellos - Informes ..... Archivos - For-mu t s r í os , Li~uidaciones. Cargos.
Ordenes de pago. Emba~gos y concursos. Ad~uisiciones. Licitaciones
Provjsiones. Confecciones, fletes, acarreos y pasajes: cue~tas de
las cmpr-e sa s de trar1g~ortet P~i?S?J~!}esto genc ra j, de la NaciorJ - Le
yes y acuerdos que a ut.o r í z.an éSostos - Arrt.e proye c t.o dE' presupuesto
de la Direcci5n Gene~al de Administraci500 Leyes y Reglamentos:
Leyes 428 y 3305. Reglamento de sueldos y asignacion~s del ejér
cito. aeglamentaci6n de retiros militare~. Reglamentaci6n gene~al
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de pe n s í on e a . Reglarl1ent 6 c i én de la Le:: 3305. Re gLarne rrt o de t rc ns
portes mí I í t a r-r., en 't í e mr-o de na z y Re o'l a n1e o t o Lnt.e r no de la D1-

• ;", '~t-'. o
recelan General de .Ad~ninistjt'a~::.~.r, e Intendencias Re g í ona l e s para
el TiEmpo de .Paz. Contsbilidsd a cargo de la Direcci6n General de
~dministraci6n; Prevs~tiva¡ de Presupuesto, del ~ovimiento de Fon-
dos,~de Cargos JlPatrirl1o~Jie\l*! Operaciones d í ve r sa e de contabili- .
zac í ón que o r í gíne un gasto desde su t n íc í a c í óc basta le rendición
de cuentas, en la contabiljdad de la Direcci6n General de Admi
nistraci6n. Rendiciones de cupota$ Confecci6n y tr~mlte. Cootabi~
lidad mec§nica; ooci50 general,

~sta materia, bastante completa y amplia,deberí~deoominarse

I'é cn íc a y Con t.a bí Lí dad l1dmirJtstrativa 'y dada su importancia oa r-a

01 desempeho futuro de los suboficiales de intende~cia, serf~ con
veniente dividir su estudio entre los dos afios. ha el primero s6
lo se estudiar~a la parte te6rica y en el segundo 80 barian las
8jercitaciones pr6cticas relativas a la coofecci6n y trámite de
la documentaci6a y ejemplos numerosos de contabl1izaci6n, ~ue ha
biliten 31 t'ut.ur o suboficial para de sempc ñ ar-se e í' í o í e nt.cme nt.e en
sus destinos en grandes repariiciooes~ -

Estimo que los planes de estudios proyectados y aprobados, con
las modificaciones que he sugerido han de ser suficientes para que
los oficiales y suboficiales de intendenci3 tengan la instrucci6n y
pr~ctica necesarias para su desempeffo eficiente en las funciones ad
ministrativas ~ue les competen en tiempo de paz.

IwJOS of' í c í a Le s ,y suboficiales de intendencia deben deseiIlpet1a r
funciones administrativas en la casi totalidad de las dependencias
del i~J.inisterio de Guerra.

En ne r a.l , lOB oíLc í a Lo s tienen a su. c a r go la d tre c c í ón de los
serV1CIOS administrativos de las distintas dependencias, los pagos y
la contabilidad de fondos~ Los Aubofic1ales cooperan en esas tareas
y tienen a su cargo directo, en base a las ~>~)r'lnas re gl.arne nt.a r í a s "j'

las directivas del oficial. todo lo relativo al racionamjento de pe~

sonal y ganado, abastecimi~oto de vestuario, equipo, forraje, vi~e~
res y demás efectos del servicio de intendencia, con la coope~ación

de los co c l ne r os , sastres, zapateros y pe r son a L desoldados ycjviles
que se les subordin~n.

~n particular, sus funciones son las siguientes:

..Of..íg J.ª.1&.§ -ªQ iD_"ts:...Qj (~ n G.,;8 :

Etl ) a Se e r e i~a r ~ a del Tui t n j. r:: 'r,/:: r" ~.''! d (." (} 1] P ::' r?· · ' T) j \1 1 ~~ 1 on es 1 :1 VII )~~..__ ....... """>;'".............. -...J;l.... ~ ...~_~............ ; ..... ~~'""""""ot.';'tI.~ ............'11-_ ...~~__,__. _._. .._"_ __._"__- _'-'~.-...~~'l~ ~ L. ..........._

a) Proyecto de presupuesto del Mioi8te~io de Guerra;
b) Proyecto de distribuc160 de las ~ rtidas del presupuesto apro

bada;
e) EstudIOS f í nanc t er-oe, t10rn18S de e con ornfa., análisis de balances,

centralizaci6n de la cuenta de inversi6n ~ elevar a Contadu~la

ne r a I de la Na c í ón j c t.c 11

d) G~sti6n de ~efuerzo a los 'crfditos acordados al Ministerio de
Guer r-a , cuan do son insuficientes;

e) Relaciones con el Ministerio de hacienda y Cootadurfa General
de.la Nación;

r) ~rC;3G1:itJe de las ordenes de pago libradas por las distintas gran-
8 r~ e rt 1e ~" e n(; ;3 ;



-25-

g) Revisi6n de los expedientes de ad~uisiciones y vcotas y tr§mi
te de los p~oyectos de dec~eto o resoluci6n aprobatorios, para
su firma por el Presidente o Minist~o;

b) bstudio de los expedientes de aumento o dismiouci6n de parti
das de las dlstintas~~ependenciasy trámite para su aorobaci6n
o r-e cba z o F

i) An~lis1s de las p~oposiciones econ6mlcas,financjeras,admiois
trativas y contables, que fo~mulan las dependeoci3s, a fín de
aannsejar su aprobaci6n, modificaci6o o recbazo por el ~inis
t r-o ;

j) Direcci6n y ejecuci6n de las funciones derivadas del servicio
administrativo de la Secreta~fa del Ministerio de Guerra (ha
be~es, racionamie~to, adquisiciones, gastos, pagos, rend1cio
tlCS de cue nt a s ~ c on t ab í Lída d , etc;.,

E¡o el Cu..ar:.te¡ lvIú,c:'?itre General del lntet:..iQ.f (·Di,vJ.s.iót1 bcooomía y
F't nanza s de Guer~a):

a) Cent.r-a Lí za c í Sn y estudio de los an t e p r-oye o t o s d'~:~ p re aupue s t o
de las g~andes reparticiones proveedoras y productoras y form~

015n del antep~oyecto Goieo a elevar al kinisterio de Guerra;

b) Re ce pcí ón y estudio le los planes de ccn at.r uc c í one e y -3.d'~iUJ.

sicion~s, formuladoE por la Direcci6n GeDeral de Ingenieros,
COD cargo al plan de \rabajos pGblicos, Ley 12737 de CODstruc
ciooe.s militares u otlos créditos especiales, p ra su €1~v3~

cian al Ministerio de Guerra;

e) Recepci6n y estudio de los plane~ de trabajos, fabricaciones,
confecciones, e dqu vs í c í one a y erogaciones de 1a"8 de má s gran
des reparticiones proveedoras, con imputaci6n al presupuesto,
leyes especiales, acuerdos de gobierno y cuentas ~sDecialest

para su elevaci6n al Ministerio de Guerra;

d ) Vigilancia del cu ipLí mi errt c de los d~s"ti'nt,o,'s pl~~'ne¡'S, a tr-a ve a
de los informes peri6dicos que p~oduceo las distintas grandes
re pa rt í c tone s ;

e) Cont~5lor de las inversiones de fondos¡ a t~aves de los balan-
ces de pre'visión men sua q~t1J.(e1l.e e Le-va n 198 &;randes repa~ticio~

ne s t

~) Preparación del )roy-ecto de distribución de las partidas que
el presupuesto a i í gna a las grandes re pa r tí c í ones de oend í en tes ;

g) Anglisis del comercio exterior~ produc~4~n ngr!cola zanadera
y situación financiera de nuest~o país a trav8S de los ceosos
y estadísticas y en relación con las necesidades del e jér'c í t.o ,
armada y población civil;

h) Estudio y elevaci6n de la cuenta de ioversi6o de 1 e grandes
repar-ticiones. dependientes ..

i) Lstudio y tramitaci6n de expedientes relaciooados con cuestio
nes econ6micas~ financieras, contables, reglameota~ias o de
a.baut.e c í mí errt os de las distintas dependencias del e jé r-c í t oj e t.c ,

fuI lª Direcci.. on G~ne('ª-i de Ag.}nit.2Jsll,9-QJ~90 ~ lrJt~~d.~nqJ~~ .~~.gl.2Q.~-
les: '.

Ree Lí z an todas las tareas ~equeridaspor las funciones ,\]UE~ com
peten a esas dependencias, las cuales han sido enumeradas en el
c a o i t uLc 11~o¿~~~, u •



. ;

las Il1tendeoQias de los campos de man í obres d~l e 4ército........""' ------~-.......- - _.. _-... " _.-....~. "~""_.",J_ ""'"""",_"';, _.,__.~ _.-.... -..-..~..!______ _._....-.~_._......-..._ _...........
a) Administ~aci6n especifica de los campos, 4ue comp~ende la pa~

te ~elativa a su explotaci6o (sembrado, cosecba 1 regadio,arren
damientos, pastaje, veotas$ abastecimiento de forrajes 3 las
unidades, industrializaci6n de sus productos, ventas, presupues
to de explotación, c ont r-a t.a c í ór: de IT18rJO de obr'a , adqu í s í c í ón de
semillns, recaudaciooes, pagos, contabilidad, rendiciones de
cue nt.a s j e t.c . ) ;

b>...L'Unc'j 00 e s . adnu n í s t r-at í v a s pr cp íe e de la Lnt.e ndcr.c í e del
campo como unidad de tropa (solicitud, recepci6n, pagos, coota-
b í Líze c í Sn y r e nd í c í Sn de he be r e s , jO~"nales, stas ge ne r-aLee ,
racionamiento y otras erogaciooes iodependientes de 18 explo-
t ao í ón del c a.np o ) j

Bn 1 :?\ S g.r an-ª.S.J2 r:EJ2.ªJ~~j_.º-j ..ºJ} e s .º..~.~_º.g._l¿~~.~9 ..r"ª.ª ~y. ..Q.[g'y~_.~-ª.º r·a.e
Con excepción ele 12 Dlrecclón General de Fe br í c e c í one s . ilita-

res, donde la administraci6n est~ 3 cargo de coot8dores civiles
en las dem5s efect6an todas las t9reas relBcionJd8s con 18 admi
nistraci60 de fondos, anteproyecto de presupues~oJ solicjtud de
f ondo s , órdenes de pago, recepción de fondos, ádq.t,~·ls:Lciones,. lici
taciones, pagos, contabilizaci6o y rendiciooes de cuentas.

En los Go.m~ngos QQ~rati.yq.ª

El jefe del servicio de intendencia de los comandos operativos
es el jefe del servicio de las unidades dependientes y en tal ca
r~cter efect6a inspecciooes peri6d1cas, imparte directivas y §@seo
ta a los oficiales de intendeocja de las mismas~

En .los CQ.ffiªJJ_9:..QJi>, _.JJD,j·.ª~ª_~.§..ª Y.. .9:_~~.rD~3.E~ Q.e pe~~}5~~9~t3~c-. r1(~.lJ ~ié rq.)~º- ~¡~~2.

~J.fJl.~,n -ªl.~J~.g.rlª.,gQ ;ª-E? t'v i~qj~ a d.rº-i.Dj~~J_qj{~L~

a) Admjnistraci60de los fondos recibidos en concepto de haberes,
gastos gene~ales, racionamiento, forraje, dombustibles y lu
bricantes, alquileres, gastos de concentraci6n y licenciamien
to) vi5tjcos, fondos circular 8, construcciones y reparaciones
por e drn í n í ut.r-ac í ón JT o t r-a s a s í gna o í one s , que c ornp r-e n de :

la formaci6n de la documeotaci6n para solicitar los foodos
(listas de revista, planillas de raciooamieoto, plaoilla del
movimiento diario de la fue~za y ganado, expedientes justifi
cativos de gastos realizados o ~ ~ealizar para solicitar la
respectiva li~uidaci6n, plaoil188 con la o6mioa de soldados.
incorporados y a liceociar,etc;

- la ~ecepci6n de los fon~os y su dep5sito en el ban~o oficial;
-- las extracciones de fondos para efectuar 103 pagos;

- la contabilización de es't. 0 c' ope r a c l oo€s Jc r ng r-es o s y- f'~7rfsos

en los libros de Caja, Mayor Distribuci60 de foodos, Mayor
Va r í o a responsables (8610 en los o omando s ) , Balances de cotl1 H

. 

probaci6o y saldos, Balances del movimiento de fondos y ren
diciones de cuentas, Oargos por prendas)Cargos pasajes, :01-
da do s Lmpa goS,C9jS cl:~ .H·hot~t'os Cuentas a pa gSL) Car·gos a r-ae n eLc e ,
(' "1:., C, ;

..... 13. rendición de CL180tas a la gran r e par-t.r c í ón C1ue entrega los
fondos;

coofecci6n de balances mensuales

b) Adm í n rat.r-ec íSn de 10$ fond cs r-e c auda d os re los s í gu í en t.e s con-
ceptos: il1~J.. qu í Le r carrt í n a ", ;í'Veota ele r-e z ago s v , "Ve n t.a de g uano "
y otros, que co rende:



la r-e c audac í So ;
- la de c La r-ao íSn me nsua.l ante la Dí r-e c c ión Gener-al de ."1diTiinistra-

ci60 de los importes ~ecaudados, a fin de ~~e ésta le formule
e I cargo pe r-t í ne nt.e en su c on ts b íLí dad de responsables;
los pagos adm í t i dos con tales' re c ar.dac í one s ;
la contabilizaci6n; y

- 19 r ens íc í Sn t.r-ime st.ra L d. cuentas anta la Dr re c c í Sn General de
J.~dlni ni st r-ací ó n ,

c)L~s adquisiciones por licitaci6c pGbllca, privada, concurso de
pr'e c í os o compras d í re c t aa de los v lvr-re s , forrajes, materiales
y e Le me nt.o s ne ce ae r í o s para el de aa r r o l Lo normal de las ac't í v t de-
des de La unidad? que no le s cn pr oví ut.a s por las g r ande s re pa r ...
ticjones r~spectjvas.

d)La ~edacci6n de contratos de adqujsic 60 y locaci6n para la fir~

ma del comandante o jefe y del ?roveec,r O locata~io y su eleva~

c í óo para la apr obac í ón por la supe r r o r t da d , cuando as] o or r-e s ...
pon da J

e)La re ce pc í ón en los depósitos de los v:·']eres, forrajes, vestua.....
r í o , equipo; ma t.e r í aI de al o jam í en t.o , E:.er.clentos de rancho, coci .. '
na" casino, e nt'e rme r i a , etc. que p rove e . la Da re c c í ón General de
J;1dn11nistracj.on o Intendencias RegionaleL 1 o adquiere con las par-
tidas asigoadas o recaudadas,

f~)La nr o v i s r ón al. r-ancho y subun í dade s de .,')8 v iv e re s , forrajes,
vr.~.i.1,q~""'·u· e·c'·!\··';·~""""("" demá s e·e'~IP'·'i"I. ...... s ne d í e irt.e é rdene s de nY"'llovi-....l " . r, '..... ........ I~"A, ...... cJv J ......, o ..... 1j ..... ".t..J v: tl G J 1.. L t-' Jo.

sj ón d í e rí a s o pe r í ód í ca s .. que f3e basan, : n cal caso de los víve-
re s y f'o r-r-aje o , (3n los partes d í ar í o s de .i s r-s ona I ~r ganado que
rB810:Ja y en de los c Le men t o a , en las c o t ac í cn ee reglan1enta-
r í a s (\

g)I.!a c ontab í Li ze c í Sn del mcví mí e n;o de J.' ve s t.t u r r o y equipo y,:'demás
e Le me nt o s de t n t.o nde nc í a en el Lí bro de cueu t a s c or r í e nt.e s , en
base a Las re i ac í one s de las R:r'andes re car-t , ~iones proveedoras.
6t'd~crJE:s de entr'ega y r'e c í ba , ~ct8s por p re nc . s r nut í Lí z.ada s , per-
d_ das; 11~~va\:tas por" desertores; i.ncineradas .i o r pr-ove n í r de GQ-

f'e rrnos rru'e c c icao s o no c obr-ada s a soldados c vdo s de baja, t.r-ana
feridas; fallecidos j etc

h)J-18 contabilización del mov í mí srrt o v Ive re e j. f o r ra je s en el
'1 j by' o d P :'-11 l' es n t ~ s eo Y"H"\ JO e t1t e S r..') n s¡ e· .O:.:t J- 8. Si ""e].. ' '"~ J. O (1 e S,'" f 3 c t ur a s •.... , .J .' ....... "'" '..Á,._ '" u ¡",.J. J. J... '-' 1 \.... '.... ~.., i,...-t _ _ L _ __ ..'" .. .,. ,

l/alee¿ o r em í t.o s , pa ra las erl';.:,raó.as ~~T al consume d í a r ío , (~ue re-
sul~J m~ltiplicar la racj aria por la c2~tidad de perso-
n aL JT g an a d o CJo ue e f :, .e t j \] a rne n r t3 .: ~" ene ,0\ :1 a s sa l. 1. l'~ s .

r. ) ~ t .,.

1 ~-:as gc st.t on e s a lnJ,Btrati'vas SF;;tnest.cales, CU~TO c b je t o es dar
de 'bs ld or-c v í a in c o í ón los (~ mentas rriut í I izados :r acusar
"1

r
• ... .. :'-;" 'j t .'~' ,.... ~ .,,1 .... j ". '''1' '" .,.. ' • .L •

•L~ ti~jJa ele .lo s va de c.uc í do s p ..) r.í í das • d e s't ru- .a on JOlJenC10-

03.1) :LJ.e'v6c1813 p~)r' dEsertoref)~ proccd.en'tes de infE..t:ciosos, etc,'

j)IJvs r nve n t e r í o s anua Le s y en oc e s í óo de ca.nb í os dt~ jefe u ofi-
c Lal de jntpn oc a de las e x í s'ce nc í a s de efE.. c t os t 1.e j.o~ceoderJcia.

k)E co~~traJ.orl dt::: las e~{jBtenc:Jss provis·cas a las su ) ¡(Jjdad.es,
las ciir-ectivas para su uso por'l =:.08 soldados 3' la jLJ ~~geCcjÓtj
pertódi.ca :'
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1) la fiscalizaci6n de las tareas ~ue efectGan los subofjc1ales
de intendencia 1 sastres, zapate~os, cocirieros y dem5s perso
nal que se asigne al servicio administrativo;

m) las provisiones de víveres, fo~~ajes y elementos D las t~opas

que salen a eje~cícios o campaña, en el luga~ donde éstas se
desarr-ollan; .

n) la confecci6n,conjuntamente con el cirujano, del menG dosifi
cado anual pa~a la t~opa,etc•

.§.1l.QQfl.Ql-ªl§..e ~ ln.t~ng~JlQja

Coopera: con el oficial en la ejecución pr-ác t í ca de sus tDl888

y directamente realiza lns sefialadas en los apartados e) a j) y
m) del t1tulo precedente. ha algunos casos se desempeflsn sjn
oficial o reemplazan a' ~ste transitoriamente, en cuyo caso tl(;~

neo a su cargo las mism;e funciones.

'I'eLe s son, a grandes r'3Sg0S, las funciones del t íempo d-. z
de oficiales y suboficiales de intendencia. LJllo 00 r mp I t c a "l~¡e

dentro del ej~rcjtoJ oC8siooalmente, no pue~:n eje~cer otras ~ue

les son c ontí adc s , t arrt o de la e spe c í e í í de d c omo ajenas •.t~jrJtr(~
ellas cuentan las de defenso~ o pe~ito en juicios ~i11tsres, 18
integraci5n de comisiones para e~tudios especisles, etc.

--0--
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. .IV

En el capítulo Ir he analizado brevemente las funciones de ca
da uno de los organismos a cargo de la administraci5n integral del
e jé r c ít.o , En éste ine referiré, en detalle, a las prí nc í pe Le s de la
administración militar, en cuanto se ~elacionan con los aspectos
económicos, financieros y contables •

.2.L.a..NRS Dh IrRABAJOs,AD'I<tUrSICIOi~ES y' b.l1.0GnCIONES--- _. - -
El ejército, pa r-e cubrir sus necesidades anua l.e s , re qu í e r-e una

gran cantidad de elementos, me d í os de vida 'J' fondos. Debe a dqu í r í r ,
construir, fabricar o confeccionar el armamento, munici5n, materia
les de guer~a, ve~!culos, ganado, subsistencias, vestua~io y eq~ipo,

medicamentos" for-rajes, ",or.aw~stibles 'jT Lubr í c an t.e s , ma qu í na r í e s ,
motores, cue r-t.eLe s y e d í f i c i os , muebles, be r r-am í en t a a, boza Le aj e t.c ,
y deben 1nve~tl~se grandes sumas de dinero en esas adquisicjones,
obras, fabricaciones y confecciones y en otros gasto~ indispensa
bles, tales como: haberes y asignaciones del ~rsonal ml1ita~ y ci
vil, gastos generales, vi§ticos, alquileres, fletes, aca~ceos y pa
sajes, gastos de entie~ro y luto, gastos y pasajes de concentrac16n
y licenciamiento, gastos de e n r o.Lamí.e nt.o , indemnizaciones por can1--

bio de destino, gastos de maniobras y ejercicios finales, l:vado
de ropa I etc.

La previsión de todas esas adquisiciones, fabricaciones, cons
t~ucciones, confecciones y erogaciones se concreta en pl~nes, que
son formL11~dos anualmente por- 186 r-epa r-t.í c íone e que tienen ~:~ su c e r ....
go le atenci6n de las respectjvas necesidRdes, las cuales tom~~ co
mo b3ses para sus c51culos~

a) los efectivos de personal y ganado con~ue se cont~~~ per~ el
año siguiente, ~ue les son oomunicados po~ el Com~ndo Gn Jefe;

b ) las un í de de s existentes y las que se c re a r'án el año de (.~jccu

o16n del plan, dato este alt1mo que comunic9 tamb16n el Co
mando en Jefe;

e) las existencias de elementos, materias p~im8s,etc•. que se pre
vé que de rán para ser destinadas a cu b r í r ne ces íde dc s de esos
efectivos y unidadesi

d ) la dotDción,. que el Re g'l ame rrt o de Prov í s í one e del ..:~jÉrcito

(R R M 80) ~signa 3 Iss unidades y efectivos, pa~a SUB nece-
side.des periódicas;

e) los costos de fabricaci6n, confecci6n O adquisici6n de los
elementos, calculados en base a las fichas que llevan las re
particiones respectivas y al estado de la plaza; y

r) otros facto~es que puedan incidir en las p~evisiones, tales
como la situación ioteroacional, las perspectivas de la pro
ducci6n t industria y comercio, el momento financiero oao1o
nal,etc~

Con estas bases, las g~andes ~epart1ciones productoras y pro
veedoras del Ej~~9ito conf~ccionan sus planes de trabajo, cuyo ob~

jeto p~imordial es ~os1bilite~ el cumplimiento racional de sus
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misiones esenciales de aba e'te c amí en t.o, Una vez valor'izados,' per-nli
ten, asimismo, calcular los montos de las partidas necesarias a so
licitar en los anteproyectos de presupuesto.

En los p&rrafos precedentes me he ~efe~1do al plan de t~abajos,

adquisiciones y erogaciones, como s1 fue~a uno sólo. En la práctica,'
se hace un plan de trabajos,uno de adquisiciones y otro de e~ogacio

ne s.
Los .t?J.ape_ª de trlrabajQs contienen el detalle ,de las fabr'icacjo

nes, confecci6nes, const~uccione8, trabajos y p~ovisiones a efectua~

du~ante el afio siguiente por las grandes ~eparticiooes productoras
y proveedoras_ Los pl~nes de ad~gisiciones contienen el detalle de
los efectos que deben comp~arse en la industria pública y p~ivada y
el come~cio pa~a fab~icar, confeccionar o provee~ los elementos con
tenidos en los planes de vcabbjos. Los glane§ de ~rog~glon~ exp~esan

todos aquello-s gastos que d~.,:,":n re aLí zar se para cubr-ir necesidades
del ejército, ajenas a las contenidas en los planes arrt.e r í o re s , ta
les como: haberes, gastos genErales, ~acionamiento, vj5ticos, fletes,
acarreos y pasajes, indemnizaciones, gastos de entjerro y luto, gas
tos de inc0rporac1on y licencjamiento, lavado de ropa, etc.

CON1PLGCIOl~

Los planes de t~abajos, adquisiciones y erogaciones son confec
cionados por las grandes reparticiones productoras y p~oveedoras y,
en épocas nor-ma Le s j Ios envíany c on junt.a mante con su an t.e pr-oye c t o de p re ...
supuesto al Cuartel Kaestre General del Interjo~1 antes del 15 de
enero de cada arra. Este organismo, una vez estudiados y modificados
en lo que estime cor-responder, los eleva a la Secr-etaria del IVlinis
terio de Guerra antes del l° de marzo, a fin de ~ue este departamen
to pueda remitirlos al de Hacienda pa~a el l° de abril) fecha fijada
por Decreto N° 98.738, inserto en Boletín Iv'lilitar n" 10453-1° I'a~t/c.

Para los de 1945, se estableció como fecha de elevación a la Secre
taría del lviinisterio de Guerra, el 15 de agosto de 1944, por las di
re c t.í vaa generales impartidas por el I\~1nistro del Lamo de f'e cna 29
de mayo de 1944, insertas en el anexo al Boletfo Militar Reservado
nO 2162.-

L8as directivas esta~lecen que esos planes de t~abajos deben
ser confeccionados en tres pa~tes~

Pt'i~ narte: fia sta cubrir un mon t o igual al de 1 pr-e supuc sto v i
gente en el momento de confeccionarse el plan.

gegpndQ ~rte~ Hasta cub~ir las nece~idades de todos los efectivos
de la organización de paz 1; en el momento de confeccionar-se el plan.

Te r-º_e ~ª, ~QE.r.i©.: Pa r-a a ten de L la s ne ce si da de s der i va da s de 1 aurne oto
de efectivos o c re ac í ón de nuevas un í dade sj que se re aue Lv an ,

Teniendo en cuenta esa clasificación, las grand€8 ~Eparticiones
proveedoras, confeccionan un plan por cada pa~tida de presupuesto
en la planilla 0°14, reglamEntada ,po~ esas directivas, cuyo modelo
contiene los siguientes datos~

T1t.~].o: Plan de tr-abajos de la Direccion G(~-:l1E'ral de. ti •• par-a el
año. '.• , correspondiente -al inciso .... , itera ••• , parti
da • ~ .• Efectivos a p~oveer •.• f hombres o animales

• • • . Pa rte
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Encolumnado t

Designac16n (articulosj t~abajos a ejecutar, etc.)
A prcve e r-;

Cantidad
Costo unitario calculado
Costo total calculado

Q.ueda'~n del año 19 ... (anterior)

Cantidad real a adquirir
Importe a inveiti~

O~den de preferencia
Fundamentos . ¡ 7,;.. ~)T~:(::>

Las razones de que e s Lo e t>lanes de t ra ce jo se confeccionen
en tres pa r-te s y con órdene s d.e preferencia son las siguientes;

La división en tres partes ~esponde a fundamentos de orden
técnico, tendientes a evita~ ~ue por falta de sanción oportuna,
rechazo u modificación del presupuesto p~oyectado, p~órroga del
ant.e r í or o aprobación de anticipos o duodécimos se interr-umpan
las tareas de las reparticiones y el no~mal abastecimiento al ej0r
cito~ Esa divisi6n permite en cualquier situaci6n que se presente,
la continuidad de los t~abajos, puesto que la primera parte del
plan pue de e j~cuta r se s í emp re , ya que su monto no e xce de al pr-e su
puesto del año ante~io~.

En el caso ext~emo de p~órroga del presupuesto anter1or,sólo
~uedaría en suspenso las segunda y tercera partes, sin abocarse
a la confecci5n de nuevos planes. Si el Poder Ejecutivo resolvie
ra modificar los e re c t í vcs previstos' por el Comando en Jefe, :yta
sea aumentándolos) disminuyéndolos o variando la especialidad,
las modificaciones 8610 afectarían a la tercera pa~te, sin que
ello rep~~cuta en la ejecución de los t~abajos previstos en las
otras dos~ Si la modificación fue~a de o~den orgánico, incidiría
en las previsiones de la segunda 'parte, pero no rmp í d í r f a que se
cumplan las otras.

Las órdenes de prefeLencia también tienen gran 1mportancis 1

puesto que señalan la prioridad de las necesidades, desde lo in
dispensable a lo superfluo. ~n esa fo~mat si no se acuerda el cr~~

dito total o ~efue~zo p~evisto para cumplir las segunda y terce~a

par-tes, siempre se r-ea Líz.a r-La n los t.rc ba jo a destinados 9 dotar al
ejército de los elementos esenciales pa~a 13 salud, vida en cuar
tel, instrucción y sa Lí de a o ampañ a , que dan de p c r e ot.rc opo r t.un í>-

d2d lss necesidedes de orden secundario.

Por lo geoerDl y 8 fin de b~cer m8s e13stics l~ ejecución de
los p12nes j 19 segunda y tercera p~rtesdel plan se dividen en
diez órdenes de pr-e r e renc í c , Ls; pr í.mere pir-t.e no r-e qu Ie r-e e s> cl~

sificsción, puesto que ao ella se incluyen las necesidades inme
diatas, a fin de evita~ que por falta de crédito queden sin aten
der. As! lo establecen las d tre c t í va e del Cuartel lVlaestre General
del Interior, ap~obadas por resolución de fecba 26 de diciembre
de 1941, inse~ta en Boletin Milita~ nO 3759 - 2a. Parte.
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También es norma, re.se~va~ en los planes un 15 ~ del monto
tota.lpat'a amprev í st.os , a fin de cubrir' las oscilaciones de pre
cios y necesidades que puedan presentars~.

Los planes de trabajo entran en vigor al ser ap~obados por
el Ministerio de Guerra o al autorizar ~ste su puesta en marcha.
Por lo general, esta autorizaci6n es anterior a la aprobaci6n del
presupuesto, lo cual es indi~pensable para evitar que una demora
de ésta, pued~ interrumpir los trabajos y medidas p~evias (llama-
dos a lic1taci6n, contratos, etc.) 'necesarias pa~a asegurar el cum
plimiento de los planes en tiempo oportuno.

La ejecución de un pian ae t~abajos requiere la realización
de diversas t.a r-ea s administrativas. Entre ellas cuentan:

a) la preparaci6n de los planes de fabricaciones, confecciones,
y adqu í s í c í one s ne ce aa r í.r para la realización del plan de
t r-a ba j os ;1

b ) la mat.e r ra Lí za.c í ón de esos planes, mediante llamados a lici
tación, concursos de precios, compr a s directas, firma de coo
t~a~Os, cohtrataci6n de mano de obra, libramiento dé 6rdenes
de trabajo y de compra, y demás actividades tendientes a ob
tener que la.industria civil y militar y el c ome r-c í o entre
guen los elementos y materias p~imas necesarias;

e) el cont~alQr del cumplimiento de los planes por pa~te de
las respectivas gtandcs ~eparticiones y el Cuartel M3estre
General del Interior;

d) la recepción de los elementos terminados, su depósito en al
macenes adecuados y la provisión 3 Its unid3des y efectivos
del e jé r-c í t o.

CARACTbRISTICAS

Los planeS'referidos no son todos iguales ni pueden ajustar
se al modelo referido. Son de ca~acte~ísticas bien definidas. Los
de construcciones, ~ue se analizan en detalle, en el capítulo VII,
refieren las obras a ejecutar; los de· trabajos y adquisiciones se
ajustan al modelo dado a conocer y los de erogaciones, que se in~

cluyen en el anteproyecto de presupuesto, ~equie~en planillas es
peciales, según el concepto de la pa~tidaJ ~ue analiza~é al tra
tar actuél.

Tambien va r Ia n 1 de a cue r do con los elementos a Ciue se. refie
~en. As!, por ejemplo, los· planes de ganado, forraje, combusti
bles y lub~icantes,etc. puedooajustarse est~ictamente al modelo,
sin requeri~ ningun plan complementario~ El plan de trabajos' es,
a la vez el de adquisiciones. En cambio los de vestuario y equipo,
material de guer r-a, armamento, munición, ve n f c ul c s , etc. pueden
presentar distintas variantes;

t

a·) que los' elementos se adquieran totalmente a la industria n1i-
litar o civil. En este caso el plan de t~abajos hace las ve
ces del de adquisiciones;

b) ~ue los ,elementos se fabriquen o confeccionen totalméntE en
los talleres militares. Aqul el plan de trabajos indica CU3
le s son .Lcs eLerne otos ne ce sar í os y su costo ca LcuLc do, pe ro
no expresa que materias pr í mc s deben e dqu í r í r sc para 12 f,~-

bricación o confección ni.cuel es el monto de 13 m9no de



~bra a emplear. Por tales razones, el plan de trabajos deb~ des
doblarse en un. plan· de adqu í s í c í one e de mat erí a s primas y otro
de la mano de' obra requerida;

c j que los elementos se fabriCluen·o c ont'e cc í onen parcialmente en lós
talleres milita~es, comp~ando el resto en-el comercio o industria.
En este caso se impone el siguiente desdoblemiento~ un plan de
laa adquisiciones·y otro de las fabricacione~ o confecciones a
realizar, que se desdoblará a su vez, .como en el supuesto ante
rior.

Aunque baya <iue desdoblar los planes de t r-aba jo s en las formas
indicadas, no es necesa~io que esos planes parciales deba~ ele
varse con el antep~oyecto de p~esupuestoj sólo SE remite aquél y
los demás, que son internos de la repa~tición, tienen po~ único
fin evita.r 1mp~evisiones y facilitar el contralor de la ejebUci6n
total del plan de trabajos eprobado

ANTEPI~OYEClro D~ PRESUPUESTO- . ---_t_--
El anteproyecto de presupuesto es el documento ~ue, anualmen

te, preparan y elevan las ~eparticiones militares con el objeto de
solicitar los fondos ~ue necesitarán en el ejercicio siguiente para
atender las exigencias del ejército, en la parte ~ue a cada una
corre sponde •

Debe primar, en la p~ep~Lación de esos anteproyectos, un cri~

t e r í o realista, de e c onom'[a , 'p'revis16n y justicia. Así lo disponen
las directivas impartidas por el ~inisterio de Guer~a para la p~e

pa~ación de los correspondientes al año 1945, al ~eferi~ los concep
tos que paso a detalla~.

El ~ealismo de las p~evisiones que se concretan en ellos, se
basa en lo que la expe~iencia aconseja, lü importancia de la fun
ción que compete a cada organismo y las posibilidades de ejecución
de las tareas encomendadas al mismo,q.ue evitan crear- o mantener
personal o gastos innecesarios.

La ~nomía' resulta de una adecuada racionalización de gastos
y dG mantene~ en el presupuesto lo realmente necesa~io a la fun
ción que cumple cada o~ganismoJ combatiendo así la tendencia a la
burocracia militar, factdr de perturbaci6n en la vida y acc1Sn del
ejército, donde sólo debe te ne r cabida. a.qYel personal verdaderamen
te útil a la institución. También se evita así la frondosidad del
p~esupue8to de guer~a que, si bien debe acusar un índice consonan
te con los altos y sagrados inte~eses ~ue el ejé~cito 8segu~a, no
debe incidir más de lo pr~ciso en la economía nacion~l.

Lq ~evisiQU de necesidades eventuales, factibles de surgi
miento dU~Ante el ejercicio anual es un 3specto de notori~ impor
t an c í e que se c on s í de r a en 18 e Leborac í ón de los ~ntepr'oy·ectos. No
se hncen estimeciones c8pricbosss ni arbit~9~iDS. L86 actividades
a deser~ollarJ 18 experiencia recogid9, la insegu~id8d del me~csdo

m te rno , 135 mut n c í one s pr-oba b.Le s de los o r-gan í smo s , etc. son 1-'36

bases sobre las que se ~poygn 135 previsiones ~ue se p~opici8n.

El ~212~1r-1j:,y .d§. just1Q1§. hace que S:€ contemple la situación de
viejos servidores del Estado, ·cuyos sueldos no c ond í'ce n con sus
aftos de servicio y conducta observada y tambi~n la de a~u~llosJ
cuya Ine r í cac í a, no juat.í f í que la rem-uneración asignada.
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,\, Tales normas generales, unidas a adecuadas previsiones, son
un-a base fir-me para la pre parac í Sn de un pr oye c t o de pr eeupue st.o
ajustado a la realidad militar de cada año.

CONFECCION X TRAMITE

De acuerdo con las referidas directivas, el antep~oyecto de
presupuesto se p~epa~a sobre la base de la estructura del p~esu

puesto en vigo~, clasificando los gastos en la siguiente forma~

SueldQs y jornales
Inciso-l:~ Pe Lsonal militg

Item l~ oficiales
Item 2~ suboficiales y soldados

Inciso 2": Persooal civil
Item Pe~sonal docente
Itom l~ Personal administrativo y

técnicop~ofesional

t' t e m ¿~ personal obrero
tem 3: Personal de servicio

Item 4~ Va~ioB (Partidaa globales)

·IncisoZf~ Asignaciones dive~8aJ2~

(Par-t í das globale s)

Inciso 4°~ otros gE.stoS,i

(Partidas globales)

Su p~epcrac16n so centraliza en los comandos superiores que
a cont í.nua c í ón se indican:

Coman.!l.Q ~n kfe del ~jército (:§:stadQ Mayor Ge!1~ra1. .9:e1 ~jér'

cito. Tiene a su C8r'gO la preparación del antepr:oyecto del ~r=
..2.2!!al militar' (o·ficiales,suboficiales y soldados, combatientes y
de los servicios), elevándolo a la Sec~eta~ía del Ministerio de
Guer ra en la s pla n Ll.Las que se de tallan, a las cuale s se a gr-e gan
los antecedentes ~espectlvos:

La nlanilla ~l, intitulada "Inciso 10 - Pe r sona I I~ilita4"
~ ---'

cLa s í rí ce da por' ftems, cont ie ne los s Lgu í e nte s da tos:

Je r-e r qu f a Ít
Remune~aci6n mensual;
N ' ...-umero por Jerarqula¡
Importe anual.

En esta planilla se vuelcan los efectivos reque~idos po~ las
necesidades orgánicas imprescindibleS t totalizando su cantidad
y monto, por ítem e inciso,

, La -2lsn..111a nO~ intitulada "Item 1- Qflci-ªl~ - Di~!Eib9:.
Q1QD g~ ~r~9nal~ consta de las siguientes columnas;

Jerarqu~a; Farmacéuticos;
Remuneración mensual; Veterinarios;
Combatientes; ~Dtendencia;

Se rv ic i os ele.ro Cast re n se ;
Jústic~a;1 Gimna~.i() y Esg~ilna;
Sanidad- Banda-', 1J !J'

CtrujcnOa, Tot~l:
Dantis t::~$ Tot~.~" tO'.E?.ne r:,a:~
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""1sta planilla es la d í sc r ím í nae tva del item .:1 del ant e r í or
y da los efectivos de oficiales de cada grado y e8pecialidad~

conque debe dc t.ar-se al ejército par-a el año s í gu í ente ,

La 121anl11a ',Q~__~ denominada l' Item ~ - S,ubofiQiale~ ;¿ §.211.§....
dos u - ~Di str ~bucl'ón gel n~I:sonal ..9:~ Qom.Q~.!ilen~e.s·u, e ornp re L1 de el
siguiente encol~~namiento:

Je Lar qu ía ;
Remuneraci6n mensua~;

De 1a s a rma s ;
Infór-maciones;
Motor i sta s ;
Mec§nicos Radiotelegrafistas;
Total.

Esta p.l aní Ll.a, sí mí Le r a la a nt.erí or , da cuenta de los efec
tivos de t.ropa c cmba t.t e nt.e mec e ae r í a para c ubr í r los cuadros del
e jer-c íc a o en que :s,e aplicará el presupuesto.

Le N° 4, ·con' el título uDi-ª~!ibución -ª~ l-ºe .§.§.r~.1.2.1.2.§~ corn
prende las siguientes columna$;

Jerar~uía ;
Remuneraci6n mensual;
Oficinistcs milit3re~:

Oficinistas,
'I'r-adu c t.or-e s ,
Dabu je nt.e s ;

Senidsd:
Ayudsnte de fsrmscic o prep2r~dor,

AyudQnte s2nid~d o enfermero,
Enfe~me~o odont61ogo,
IVI ':: s 9 j i s t a ,
Pe d l o ur o ,
Enfermero de gsn?do~

Intendenci~;

Gimn:?~siQ y Esgrim3.;,
Escuela de mecsnic ;
-Bcnd88 milit3res~

2° lv¡eestro de Bande,
Meestro de lo. 1
]Jlse s t.r o de ,28,_,
lJ1c. e st ro de 38.,.,
Músico solista'"
Mús í c o de l~i-•.,'
lVIú s i e o de 23 '. ,
liJIúsico de 32,'.,
Aprendices mús í c os,

,Total-.

. . ESt3 pLan í Ll c totalizr~ los ,·efectivos de los serv í c í os , Clue
se r án ne c e aa r í o s pare el añ o sígu í ent.e , cuy os ant.e pr-oye ot.os p~r-

c í a Le s son elevsdos por 1::;,8 Di:r'ecciones .Gener.~les Proveedor2~S,

que dirigen elper'sonE~\l de se.r-v í c í oev e I CUDrtel IvI:Jestre Gen e r a L

del Interior, b c c íén do Lo s L'Lege r éste ,3.1 Comen do en Jefe .
.,~

L·~·~ N° 5., tjt,ul:?d2 ItPJ.ªt~..~>oºtl.g.J.qº _ª,§~l12.§.rEQn:;¡l -ª~ ~l:te.§.2I!..Q~~
se encolumoQ' c.Jí.:
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Jeca ía;
Remuneraci5n mensual;
fie r r e d o 1:1 8 s ;

",P •

ca nlC08 ~",

1\r'U18 L'J o f; .,

))e e r t í Ll.e r La ,
qr+~11erl~a St-tIP6re'3c.· u..L . _. I)~ J '--'l __ . '.

De e omtl n i e a e ione s ,
De zapa ces]
E Le c t r í c í s t a e ,

TataJ...

Los a rrt.cpr-oyc ct.o s parc í a.t e e siguen el mv s.no curso c~ue en el
caso e nt.e r t cr .

La 11~J¿_t. ba j o e 1 t í·t, III o ~~~J~J-=-~,,1J~J.~.b u Q,i~º2~ g.§.~1 J2 e.r-ª..Q.Q~l: de lV18~.§.=
.2~t.an.Zlt: 1 eomp r~e o

T,,-·· ~ 1'" 1" •uera Ulc.1,

Remuneraci60 mensual;
Ca r p in te r-o a ;
Talabarteros;
3a s t re s;
Z-a p,st·e r os ;
Co c í ne r-o s ;
'To'ta·l.

ra la formaci6n de esta planIlla se sigue el mismo t~~mite
de las dos arrt.e r í o r-e s .

P_QJ.il§.IJ,Qil .Q~Q,.Q"r_ª_l Jl.© 1 ~I,rr.ll,..~J~.~~q.:~: _CQ._º~-ªr.:~~~J~ Hae st~l:~ GeQ~!:~l Q~l lQ=
.:t.fJ:t_Q.r2_lIJe c or-re apcnds a e e t.e organ í smo preparar e L ~!lteRr2y~cto

de ~.-ªlJZ;Il9.}_j.,ºI~~~Jª t! J~ il g.ª..,-ª.,t.Q..ª~~,J ce nt.r-a Líza ndo , 8. tal
efecto, los e nt.e pr-oyc ot.o s le r8c.~J n las gr8t1dcs repe.~tJj.cio-

Des proveedoras# 1ste anteproyecto S8 eleva a la 5cc~eto~la del
1\:in1st(::lrio ele Gue r r-a en la l?~Ja.D.j,J~J:..§. 0 2, QC01~1p8[J.ad2. de los an-
teced~n·tes r e spe c t í vo s . 'Tales p.Le n í Ll a s c on st s n de las s í gu í e nt.e s
c oLumna s , tajo el 'títlllo; ¡f w~~,~ .." .... _,~.ªJl::S_º..:~~.º.i..QI1C,S ~1~.§.rs2~..: o
~D_G_J .. t?_Q__4_~ .Qt..~QJ3. ;, o

?2 rt j, dG ;
Concepto;
Lmpor t.e enual;
FUlJ dSl rl1e n t o s •

~!n el inciso HJ.·1si.gn:,cJ.oríes Diversas tl
, en los casos c;_e p2~rtj,

d28 globeles, que comprenden diversos conceptos, se especific: el
t mp o r-t.e que co r re s p on G CSd3 UrJO de e Ll o s ,

.~ CQrt1?ndSL QAn::.c.a l dEl Reglqnes Mí11ta.0l.~ (D~r~c8j..9g g-ener.;.1 del

.~E;l:2.Q.D21): fr';para el an!&.2roYS9t,Q 9&! ~rscW2-l CIVll, elev?ndolo
Sl l0 Secre·t0y)1~ del 1\1'"1"OJ' s t.e r í o de (':"uerytr:\ e~n Ln s o.l an í.Ll c a ¡\JOS-': '-""J '....\ lo ~-l .... ÁV.l.. _ J 1- U . 1. Ct ,. LJ :....1 o L" Cl ., .. \ '. .\1 _,_

7 Y 8! cuyos mode Lo s r'e f íe r e n losiguiel1te: L2. ~~ c ompr e nde ;

,T.J t~ld ..~1,,º,~ lJJ.Q,j~.J12,_..,.g~_

.Q,~Ql.!Jlll:tl!ª)ª :
ele. se ;
e 1 ~c t.e gor is ;
-Q --'.pP , 1
.L\..8 mLJ,. n e r ~,~ e 1.oD me n s u ,~"} ;
"'_.... ..¡ ~
~umero por cscegor1 8;
Irnpor t.e 8 nur.L

Bsta plloilla SE cl:sifica por ftems, de 2cuerdo con 1 s fun
ciones cJ.el pe r aonc L, y se to·G311z~'. c:~:::da uno de É:stos y, fj,n~~llnen-

t,E: , el' i Cj,~30; F·~~rs~ los suc Ld o a se tiene 6t1 c ue n t c l~~l s í gu í c nt;e
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nt.e 9 o

~{e mun G re:; e ión
e'--', te']:, o ríe; -----~---
_.,~-_.,---:-..:..-._.__. _._ me tJ su J 1

.m~n

3C10

275
.350
225
200

r.ay or 190
?rj,ncj pal 180
10 160

150
130
120
100

90
75
50
4.5

A ux J. 1 j" ~_)\ r 7 o

8°

/s ux í Lí r r 5°

ude n te
Ayuda n t e
i-iyuda n t.e 2°
l...yudan t.e 3°
Ay ud e nt.e 4°
Ayuda nte 5 o

,PiYU rrt e 6 o

JT u él. a n t e Y7 o

.li :)7 G clan t.e 8°

J.. 9

2.6

23

23
84-

30

(l

650
6C)0
550
50C)
4:5()

375
35()
3cJb

800
7t50

Ofici 1 M~yor l~OOO

Of r.c r e I Pr í nc r poI 950
Oficisl l° 900
Of I c Lr.L 2°
Of Lc í a L 3 CJ

Ofici?\l 4°
Ofici:::.l 5°
OficiC:\l 6°
Ofici~~l 7°
Orlci~l 8°
Of i e ie. J_ 9 o

ji ux ¡. 1.1c. r I\.il~~:~)T o r'
j\ l1:X i 1 i?\ t· PrO] f.lCJ

ii ux i 1 5. 2 r 1 o
l~uxi.J.i~·~r 2°
Aux í Lí a r 3°

fiJ'2d(~-\. Dar el .HL""\"t:f o 11 de .i : l..ey· J~~c 116:72 - Co¡n:l'JlernerJ-
J. ,.'

r ¡n'--; n n -~ r-': de T:J ~~e s u l'"'\ 11 A q + o tE r' ¿i o·~') n J~'. q 4. ?:1\ ."...... '. ~. - ~~ J U \ A' ... ,L }! \..'1.< '-' u \J . \., t ~.b . _ ...... u
,.... ./

_~,ª_rrE.:1;~1.\2~r,?~~,~~;l:...QI~,
.~~;;.j~~.C1 t~.J c.¡

1
2
3
4
5
6
7
8
9

.10
11
12
13
14
15
16

El personal Ciue e xce de de
caD sus funciooes~

~OOO~,,- se consigna, d'c3 ..cce r do

La ¡2Ja rt~l_lª J~~,~, ..c,_a., t j. t u.19 da ~2.13!:J.:Jj)u c"t ó.[J~ ..~1~_±, .Q e.r.§2Q.§..1 e i ~11 ,;
S6 confecciona, clasificada por items, coo el siguiente encolumna-
miento~

1 I\JlinJ.E)"terio de G·uerra,
.ie r'a I del Fljército,

Cla se ;
Ca t e gcr Ia ,
N° por' Ca r í a ,
Rt2lTIu tJ 8 c a c :l bn men e
Irnpo e Olla 1 ;
De n cl(~ n e j~ él 3 :

Se e ~e ta Cf~:l

Bstacl0

1· ,
•.s;. ,

~St8, planilla se 'totaliza p arc í a l .. me n t.e por f'tenL, sumándo se
Lue g o I?stos para b a Ll.e r el 't el general de L í nc i s o ,

D·':) 'V'\ r, ... n f" _. ,,~ .Ó: r J. ro¡ CI 'J ""', ',-\ 1~ 1 ] '-)0 j\To S r: .' 8 ., ,-, D" \,... .;1',' l""!.
J. CA j.. -: e o L.l e (;e 1 o L1 a J- .... ~~·i}..) p.~ ~::; 1..J ..... ,~l0 - \i ._.._ "y ,.1 el 1.r e ~ e 1 oo ve -

ne~al del Personal recibe prevjamente los anteproyectos de 1e8 de
pe n denc ía e CiL1e c uen t.an con pe r s one I civil, los cue Le s , p re v í o un
detenido e at.ud í o , dan las ba ee s de c;·.Ci 112\8\1

D:lr~fLº.9.J..9JJ Qen~~r~ el2 ~~ nda'rm~.r1~ RSQ1 QJ1.~1: TI..).], en tras de pe n da
del IV.~it1ister10 de lTu\::;rra~ t;..lc\la 8Ll8 dLjGbpt' c t o s a l.a Sc.:cr'et,aría,
ea las planillas N9~·1 ai 7 y 9; ya comenta s.

Lin t.o d oa los casos r-ef e r Ldo s pt"1ecedenten1en"te, los organismos
e.x~p~esa B deben ac ompaña r a su s on t.e pr-oy e c t o s de presupuesto las

..Rl~,ªJltJ~.l ..~~,_ª _Q!2rrLO-ª~r:.ª._t~-t.:l-ª~-ª N_9..§...~ 1 1. y~ ....~*".~.,.~

La. Na lOJ bajo el t Lt.uLc _n.._..."." .... ~..... ,. ...... -,.... ,..,""''',,_ 9,~,:>9.~~ni..Y~§~ -º.9rJ. el .Qf:.§.~g-

l~JJ§'.fi.tº .ªen-~~ .SLC1,O (?t).te.~.t.º.r Pe,.rsQJJétl~ (¡TI)"I-..t~~.Q~l~ .Q Q~~:Y.,i,l)_li¡ comprende
las SJ Lent.e s co Lumn a s :
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lIE toa r' la e ca"tego
RemuDeraci6D mensual:
Pre su pue st D 19 o (E~ fío ~c";~e r .í.o r ) ~

N'o c8 s .
In1 po r-t.e [\nU.O1 J

Nlodi,ficacton8s par~s 19 0 " (año s í gu í errte ) ,
Dent.r o clel t.ot a I del presupues~to v r ge nce e n

e a.les:,

cargos,
anua1,

01[3

cer os:
8nu81,;

1- 9 ~ (E~ 1:1 o, a n ter j. (] r-) :
N° ele car'Csos,
I o anual,

Refuerzos para atender;
Cr-e c í mr euc o s ve ge t.a t.jv o s :

0í o
1\;

Irnpü
eun.p1 i mí e

No 0.. 8
IlYlpO

r o s CC)rJCf3 es:
N'o d.e C8.t~gOSi

Imo o r t.e an ua L;
Total~

}Jo ~8 c ar-z o e".\1 \..t. ",(,,1 b !",,) ,'1

1 rn t=. e 8 CJ L18 J,. ;
Total del Proyecte para 19~8 (~fio

I~o de c a r-go s ,
1n1 D o t~ -~ .. - ,., '1 1 ·

gu 1. e nte ) :

La .:_,~~_.,h*, ' i n t i"G D.1 ada uI~J~.?~.p._t".lJ::A ~~,.ºJIUlªE~,ª.!.I<J_=~~ .~Q.9. e1 Pr~~~ es
~~.Q d e l~ .f·tl\Q .§ 11 ~.2.J:_~, ..ºr -- A ª.t.gJ){~º1-º.Q~_2 Pl.Y§J~e~~\..,ª y º.~_~~º..§ R§. s t o~ eotl
t.I e ne las siguientes c oLumna s :

Fa r t '-l a~a .'No j"

Conce ot o ;
Presupuesto 19 a ~ (afio anterjor);
Modific3CioD8S para 19 •. (afio sigulerite);

t r o d.e 1 p re s upue 8 t o V 1ge o t e e n 19,.. ( a elo
ante r í or ) ,

f~eLzos para aten r~

Crecimientos vegetativos,
Cumplimiento Leye's ~speciales,

üt r o s e on e e p·t o s ,
To'tal;

Total oyecto para 19~~ (a50 siguiente);
Ob se.r'\l-3 e .i OL) e s C)

Para la coofecci6n de estos anteproyectos de presupuesto,
al igual ~ue los planes da trabajo, se toma como base de cálcu-'
lo la organizaci6n de paz vigente en el G~~~ :~o de su p~epa~ac16n
y las modificaciones que se resuelvan. De esa organizaci6o, sur
gen los efectivos, cuyas necesldades deben atenderse, 881 como
la dotaci6n de las unidades existentes. Lo consecuencia, tenieo
do presente la mí sma , las asignaciones del presupuesto vigente
y los Reglamentos de Sueldos y ~signaciooes y ?rovisiones del
Ejército, es fácil calcular los mon t o a ne c e sa r-i o s para la tnayo
ría de las partidas a prever eo el aDteproyecto~ Sólo algunas,
escapan 8, ese e á Le uLo ~l es ne c e aa r Lo recurrir a procec"LirJ1iet1tos··
esti~ativos, como ocurre con l~s de vi6ticos, indemnizaciones,

stas de 8Dtierro y luto, maniobr38 y ejercIcios finales, bono
r2~c'~~C8 por enrolados y f~e:lleci(loG, ílet1es, aoa rr-e o s y pasajes,
caG sti s y lubrjcantGs,etc~



SimLlltán,ea;nerrte con 10B
elevarse los sigujentes esta
Gue r ra ;

-39-

aut.e pr-oy o oLo s d¡;::l pr e cupue s t.o , deben
s a la ~~)ec.C'~:3t)ar~ía del lw".ioistet'io de

a) J.;qJ~:.Sl~rQ.'LtL9tQ ªQ .Ql:º.§gQ.~1.~9J!i:; ~;~~ }-:'~:~.J2articiooe,s· aut~ár.9.Ui-
.2aa, que deben e nv r a r con sus ant.e ce ñerrt.e s y f undame nt.o s
c o r re epon d í en t.e.s.t la ])j.recci6n t~~e~~al de Fiabt'icaciones ivli-
litares, el F'ondo cl(~ Cr'l8acj Id (~aja de Re t í r o s y l:en-
siones ~,':~ilj~tares de I Eijérc t.o ~~/ la Arma da , la Dirección Ge-
neral del Instituto ogr~f su litar - Ley 12696 (Ley de
la Carta) y el Fondo para la feCSd tiaérea Territorial;

b) 1:1:9ye Gj~~º -ª-~ r~Rh~:ªJl .Y ._ ~~,?._~Q ..~' a s ~~ pe e 1.§.le.§ •
Las reparticiones titulares de las mismas, elevan el p~oyec

'to del r·égimr-:Ll a c í c t.a r t'4 ó el a ñ o sirzuiente, en una plani-
n~ !,!o_l..§, Que] bajo el tft o i¡E.r_r;:<Y~.ºI.9. de r.égim~Q de las
.9UQQ19--:2. !2RJ2~~s~~~J-ª.>l,~.§~.~.1 c on t íenc ene umna do s los s ígu t en t.e s
datos:

Re'" o' -l' tj'16-; v: en v -1 U',", :.,. P'')'''' (,10~? do l'JO Y' de e ~e t o No
(-:J. Lí. l..J. ~ ..l..o '-"' ... Q t·· L ,..1 c'A t Jo x; L .l

Ftég Lme 11 p r-o pue st o
djficaci propuesta

T¡-'UD da me n t o s •

Conjuntamente, elevan el proyecto d€ presupuesto de las mis
mas, para el año si,guieote, e n la J2.J:-aI~J~_ll-ª U-c __.l.Q) clue, bajo el ti
tul o uP r ~Q.~.t.Q -ª.~_ rJ:§.J2Jd12 L1.~J3 "~_º .P-ª_I~9_ ~_~_~_!_ Q.~ __.l-ª Qge n~~. ~~pe e i al. .~ ,
contiene:

9~ªJ?.1~Y_¡~Q 1 - .f-{e~~S_~9__~
Saldo que se traotliere del afio anterior
Recursos a ingresa eo el afio 19 R (

Total de recursos para el afio 19 0 •

"~ ~

"H) .• • • •. .------+h

4~=~_~_=::Z

(se oLa a í rí c s al
f orma Clue pera el

~y. -Ll ..ºr.n9..1~E

rscDbl po~ funciones eo la misma
de VJ1'-"';:¡ Rll'~110 0"'- ,o)-' t ... t,.., "'~ ...-\. Lj..A. V o I.J "

('se clasifican los gastos por partidas ea la misma
f o rma ~ue eu pr-e su s t o , aunque pue de n establccer'-
se conceptos más gece::lales)

, ,

~stas planillas sah acompa6adas por las comparativas analiza-
das bajo los N.Q§.. lOy Ll, Si no huo íe re presupuesto anterior'
a pr-oba do , la c omps r ac í Sn se 11acB con la Lnve r-o í ón realizacla en el
Gltimo ejercicio.

Si las ~eparticiooes 00 pueden confeccionar el anteproyecto
de sus cuerrt es e a pe c í a Ies jde ben ac ompa ña r los t'unüame rrt o s cor~espon

dientes a fin de Sue el Mjnisterio de Guerra pueda solicitar al
de Ha c í enda La excepción a 10 d í s pue st.o eo el Art.137 de la Ley
N° 11672 - Complementaria Permanente de Presupuesto (Bdici6n 194~)

e) :~~Ilt_E?...l2J':..Q'ye cto ~ª~ .ore au pue sto de,!An exo-L.=JuEl1;.q.i..o..Q§'~ J f~
s1QJJ~~ y RetIros._ h.~t,a dl~1o.e)',e,le'lar:"~Q. La :Di,re.c~1'Qmj Geo e r aL
de Adm í n c c t.r-e c Lon a la Secr-€ltaría del l\íl1nisterio de Guer't"a.•
por conducto del Comando Geoer&l del Interior (Cuartel Maes
tre General del Interior), eo UDO plaoilla N° 9.

PdJtes d.e 18 c re e c í ón ele le Sect'eteríe de Aer onáu t í c a , el COllWl'.
man do Jefe·,·,o.8 .. 1~~ronsrutic3 p r e pa r a ba el p r-e supue s t o completo de
lG 2vi~ci6n milit r, ce adfa lQS necesidades de todos los
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o~ganismos dependientes del mismo y era elevado a la Sec~etar1a

de Guerra en las planillas analizadas con los 1\j2.§.· 1 al 7 y 9,
acompafiadas de los adtecedentes respectivos~ Actualmente, los 6r
ganas especialistas de la Secretaria de Aeroo&utica cumplen eSa
funci6n~ .

211~~º.I~.;~I§~+~~~_º~:.~

Los anteproyectos de p re supuc st o 't í e ne n características dis
tintas, segub se trate de uno u otro inciso del presupuesto de
gue rra •

Las del "Inciso ló .-~ Pe r s on a L I\!:ilitar" s on de fácil confec-
e t ón , Ea sta n1ult1p'l i ca 1:"' la -'-~;a r}t·'idad----·de'·-·e f,'e'ct i va s p re v j stas pa r-a
cada jerarqu1a, por su remuneraci6n mensual y por 12, para obte
ner el monto de sus sueldos anuales, de acuerdo a la siguiente es
cala del presupuesto en vigor~

JeraL~o'.lía-_ ..._--~._--

Oficlales

Ge ne ra 1 de IJ jé re i to
General de ulvisióD
General de Brigacla
Coronel
Ten1eote Coronel
Mayor
Capitán
Teniente l°
Te n Le ate
Subteniente

S1.tº.º.!~t_QJ~_ª-1~_[2 ~Y -ªº,l:.g.~ª-.ª~º~ª
Suboficial Mayor
Suboficial Principal
Sargento Ayu~aote

Sargeo~Lo 1()

Sa r ge nt o
Ca bo 1 b

Cabo
Voluntario de la~

Voluntario de 2a~

Voluntario de 3a.
As p í r-ant,e
'Vol unta r i o de ,1a.
Ca dete
Soldado co~scripto

Soldado infractor

1.~900.

1\r600.'
1.300.
1.000.-

800.
600.
IJ:501&-

400.
310.-

500~

400:1-
350~

300 ~-

240,,-
200" _.
160~

120.
90.
4:5 (1-

20.
10.-
6.

lO.~

10.--

bt~o tanto ocurre con los .t~.eDJª .~,. -ª y Q d~l ~Q_º1.s0 2° fe r
sonal Civil", En el 11§.ill .1 del mí smo inciso existen var-ias par:-ti
das globales, cuyo régJmeLJ exige ot r-os cálculos y previsiones.

b1 morrt o de la partida ttH.onoraJ::·to~ ~ nr-ot'e e íona Le s civiles~

,Q....1.;l~. se_ªIl 2~11.12&L1.ºJ~!ll se rv í c í o e rel~tlvoS -ª 1.?l saoi.9-ag. militar'~,

depende de la estimaci6o, que las Direcciones Generales de Remon
ta y Ssnidad hayan considerado eo sus anteproyectos, teniendo en
cuenta las exigencias del servicio sanitario y vete~inario. La de
t1IVl~.1l.Q. de, obra de QºJJ..J~~~_º..º.~.ºJ!.~_§., .l?f_r.f?_Q.t)_ª.J..."t.§_º.I!..ic,Q co·nt~Sita-ª.Q,.QQ~-
Li.os J especiª.lis"t_9.,§., Q.p.rer:.Q.e. y 12~ºJ}~SH es justipreciada en base a
los anteproyectos de p re supue st o y pl an e s de trabajo de las gran
des reperticiones proveedoras~ que calculan la mano de obra reque-



-41-

r í da para las fabl'iceclo;::,c¿; 3," c onf e cc Lone s plenifi·cadas y se ag~e

ga a su mon t o , el del po r sou a I eupe r-numc r-e r í.c que se desen1peña. en
las distintas dependencjes del ej~rcito} eo funciones 8dminist~a-

t · ......)t ,i:' ,.. <"':) 0 " 1-, Y" e tH''::l (.""'1 ., Q C' e r~ -iJ 1" ,-~.; o1 V:,( S 1 e eo 1.e (;\ o J o u;.. , CA~:J o o. \., 1..)' _ e .!. ~

Eo el ttl_.o_º--t.f?Q .º.,~.. """ Ct, existen dos its:~;
uA s ~.gQs~,..ºJ._QSJ.~:-ª f ..l~j~~L~. it Y h 9.,,~1.l:,,9._.i,,9.El-ª1.:..~.§ tt. La s p 8.r t i da s
del pr í.me r o , parla el ant.e pr-oye cto ele pr.~e8upuesto~se c a Lc u Lan a s L;
la de Rg,Dl_~..rr~JJtQ Q§~ -ª_.º..~,t~'L.Js1ª.~~ .~¿g.r~l~t:lfj~Q2~.Qi ..º.Q Q~ ~~rvicio .§.ctJ.YQ,
multiplicando la c arrt í da d de o.r i c í a Le c de cada jerar\{uía,. pc r el
morrt.o tJ(;Dsual de La ao í guac íón de acuc r do con la siguiente escala
del presupuegto vigente y por 12:

(le ne r~a. 1 E r~ e :tt o
Ge IIe r aJ. ele Di v j. s i Ón
C~en(;r-al ele Br'igad~a'

Cor-oue L
cliente CocaneJ.

lvía y or
('1 • i ,,9\)a p i ~an

'I'e ná en t.e lb
Teniente
SubtE'tljente

~t? 350.
\~ 350 ~_...
ti 350.
í' 300,.
H 200 ~_.

a 13ü.-,~

n 801'-
ti

70~-
if 65.-
ti 604-

La de f\SobresLleld.o
w
§. QQ.r.t_ít_l.l.l_º J2J·o.fe~§_~onalu se calcula multi

plicando por doce y por la cantidad de oficiales de los servicios
con titulo, las asignaciones mensuales que refiere el siguiente
cuadro; dado por el Art1culo 202 de la Ley Org§oica del Bj~rcito

(Dec~eto 29375/44);

G r a d o s

1.1a de H S1!.l2~l~.Jn~?,.t!:!~Q~~ _<is J:<2~J2L~~.se º-:lª.9.JQ.~ J mul ti pl i e a n do los e fe c
tivos de las siguientes jera r qu1a s por 12 y por la remuoeracj6n
mensual que fija la siguiente escala aprobada por Decreto del 18
de febrero de 1944, inserta en Boletfo Militar Reservado N° 2117:

$ 200,>
a 150,-
n 100$
\t 60.-
u 40.-

General de Divisi6n
General de Brigada
Corone 1
'l'e o í e nt.a Co r-one I
Mayor
Jficiales sutalteroos
delegados o l:'ep:cesen--
t,an t e s d~<a 1. l\H 1, ~- j t s 't e r i o
de Guerra ante organi~

mos y c ornl s í one s pet~t~.

ne e j~ e n te s a. ot r~ o s mi ..-.
oiste~ios y ~epartici2
r"i.e s ::::.r ,., + t~ r"t (' l' i .~ tj a i1
! J ---' ho. ...... lo.$. u u :1. ....1. .,. e CA ••.) • 4:0·--



-42-

El uSuldlemento ge l:10ntlJ.ra H mul t í.pí.tcando por 12y la a:s:tgna-
c íón mensual de :~5 m/n. el númer-o de efectivos de;

Oficiales superiores;
Jefes y oficiales de caballeria, artillerta e inge
nieros;
Jefes y capitanes de infanterta y tenientes prime~os

primeros de la misma arma, con cuatro o m~s afios en
el g r-ad o ;
Tenientes primeros, tenientes y subtenientes de in
fa~terra, qu~ se encuentran reaiizando cu~sos en la
Escuela Superio~ de Guerra o Centros de instrucci6n
de···las a rma s o que desempeñen f'unc t cne s en plaza mon
tada de comandos, institutos, ~nidades, etc.j
Cirujanos, oficiales de int~ndencia y veteribarios;y
Ma€stros de· banda de la. y maestros de banda de 2a.
con cuatro o m§s afios en el grado.

Tal es el criterio a seguir, de conformidad con lo dispuesto
ea los NOs. 86 al 8·8 .del Re gLame nto de Sueldos y .?signaciones del
EjéLcito (R.R.IVi •. 56·) .•

La ttlnd.emnizaciQn de Qaballo", de acuerdo con el N° 86 del
refBrido reglamento, se calcula· multiplica6db por 12 y la asigna
c í-ón mensual de :$10 m/n., los ef'e c t í v os de : .

Oficiales eu per í ore e ;
Jefes y oficiales de caballeria, artillerfa e inge
nie~osjY

Jefes y capitanes de infanterla y tenientes prime~

ros de la misma arma, con cuatro o mas años en el
g r-a do •

Tanto en el c§lculo desu~lemento de montura, como en el de
Indemn ízac í Sn de c aba Ll.o , deben deducirse los oficiales conside
rados plaza montada, ~ue revisten en disponibilidad (incisos 3c

y ·4° del artículo 31 de la Ley 96~75), en - pasiva y Lo s que se ha-
llen en el ext~anjero, en comisi6n o·Uso de licencia.

La de uSu~~ler!J.~º.t_Q de pnt..1JlUedad de oficiales,", se acuer-da,
seg6n el a~t1culo 198, inciso l~ de la Ley orgánica del ej~rcito

(Decreto 29375/44 - BoM.P, 318), cuando bayan cumplido el tiempo
mínimo establecido para el a acer-s o a Lo a:

Oficiales combatientes, desde el grado de subtenien
te a general de división;

- Oficiales de los servicios del ejército, desde sub
teniente hasta el pen61timo grado superior, que pa~

La cada especialidad asigne la escala jerárquicaj
Oficiales de los servicios generales, desde subte
niente basta el grado m.ne d í ato tnfe r í or a Clue pue
den ascender.

La asignaci6n respectiva es del 10% del monto del sueldo y ~
cré~ito total de la partida se calcula multiplicando ~sta por 12
y por el n6mero de oficiales en esas condiciones, de acuerd~ con
los escalafones respectivos.

El t'§uRJAmpn+(~ n~r8 -º~ru.janQs .§.~cialistasn, que se acuerda
a los mayores cirujanos especialistas, independientemente del an
terior, consiste en un 5 % del sueldo de su grado por cada afio de
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servicio excedente, hasta completar el 50 %de su ha be r , .cont'orme
lo determina el N° 92 de la Reglamentación de los cuerpos auxilia~

re s de1 e j ~ re i t o ( R, L •M, 4 b)

El cllculo del monto total se halla multiplicando el po~cen~.

taje respectiv0 po~ 12 y por la cantidad de ma·fcres cirujanos que
se hallan en idéntica condiciónj sumándose luego los parciales ob
tenidos.

La de "ill~~enQ¡2 ñ bebe re s y. sUQlemento§ ~ pueJ.g.Q§ del:
gersQna¡ ~ Qfiq~ales ~ ~ficiale~ ~etirados, combatientes Z
~ W §erviciQs·,_9ue ingresen .§. los §ervicio~ gen~a,le~ se cal-
cula as!; .

a) se computa la diferencia entre el sueldo y suplementos de
actividad y el babe~ de retiro de cada oficial y se multi
plica pGr 12, Luego se suman los ~reiales y se obtiene el
total de diferencias;

b) los suplementos se calculan multiplicando por 12 las asig
naciones cor~espondientes y la cantidad de oficiales, que
se hallen en las siguientes diSposiciones del articulo 20S
de la Ley Orgánica del bj~~c1to~ "Los oficiales superiores
~ igua.les a los grados máximos a que se puede ascender en
ftserv1cios generales, correspondientes a las armas o distin
"tas especialidades de los servicios del ejército, percibi
"r~n además un suplemento de acuerdo oon la siguiente esca~
ula~

SI 10 % de su sue Ldo durante los príme r oa cinco años en ser-
• vicios generales;
" 15 % de su sueldo du~ante los cinco subsiguientes;
tI 20 % de su sueLdc des.de·,la iniciación de los once años en
u servicios generales u

u El mismo suplemento cobra~§n los suboficiales de los
ti grados super-í or-e s o iguales a Les g r-ados máx í mcs a que
" se puede ascender en servicios generales, co~respondien-

« tes a las a~mas o distintas especialidades de los servi-
" 'cios del ejército, mientr-as permanezcan en servicios
" gene~ales y cuando tengan computado~ los afios de servi-
" clos necesarios pa~a pasar a retiro con el cien por
« ciento de su sueldo.~

La de· uSuelemento de ~nt.!.gUedad ~ los ~uboficial~ ~~batien,...

~ 1. ~ lo~ .~~rv1cio~·.l .!21da.dos !2~~!1oSnJ de acuerdo al in
ciso 20 del artfculo 198 de la' Ley Org~hica del Ej~rc1to' la perci
ben los subofic1ales.segGn consta en el siguiente cuadro de asig~

naciones mensuales;

De;;L 10 ll. Del 2° aJ.· Del 11 0 al I?el l'(,~ año
G~ados .Q0 a.ño~, 10° año ge 15~ !fi-º.-de de_.2er'yiclQ.§

¡erv1cioB s~rvicios ~.rvi.cios. .en adelante

Ca.bo $ 1.0.• - $ 12,:50 $ 15.~ $ 20.-
Cabo 10 " 12,50 n· 1.5 •.~. n 20 ..... u 25.~

Sargento " 1·5 .... n 20~,- " 25.~· SI 30 ~~,...

Sargen~o'~o u 20.- u. 25. :-.. ti 30.~
iI 40" ...-

.Sarge.nt~o Ayudante u 20.~
ti.
25.~

u 30 •.-' " 40.• -
Subofioial Pr1-nc1pal ti. ~ 20.~. ti 25.- r. ' 50.•.- u 40.:--
Bubof 1e la l. ,Mayor fI

20.~
n. 25, ...... ti' 30 ....... · n. 40 .. --
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Los soldados voLunt.ar i o s perciben me n aua Lment.e , de acuer-do
al inciso 3° del misma a.rt!culo, desde el momento en q~e cumplan
cinco años u.e servicios, un suplemento de an t í güedad ígua l al 20
%del mon~o de su sueldoj

En c~nsecuenciaj el monto de la partida ~esulta de multipli
car la aslgnaci6n por 12 y por la cantidad de suboficiales y sol
dados volunta~ios, que se baIlen en las condiciones referidas pre~

cedentemente. Los pa~ciales obtenidos se suman y se obtiene el to~

ta',l gene re l..

La· de "Suglement,Q -º-e .§ueJ,.do -ª 108 instructores de tir.2u, la
obtiene la Direcci6n General de Tiro y Gimnasia multiplicando la
carrt í dad de oficiales y suboficiales por la a s í.gn ac í ón respectiva.
y por 12 y sumando sus parciales. Las remuneraciones mensuales
son las 8iguientes~

Oficiales de activ:~~Q o reti~ados: Hasta $ 60.- m/n.
Suboficiales de a c tLv l da d o retirados: Hasta. ~~ 40.- m/n.

La de uSupleme Q,.!:!-Q.§ .9.~<2. .2.!d.~.¡.~Q..Q §. ,J.".9..~ l?~r_ºf§ ..~Q~ de los di st in
.t.M iQstiJJutos y. .§.§cu.§lat:?~t se calcula mul.t í pLí c an do la asignación
mensual por cátedra pcr los meses de duraci6n de los cursos y su
mando los ~espectivos parciales POL cátedra e instituto o escuela.

La par-t í da de "Su.Qlemento 'al 12§J:§..Qnal QQIl destln,Q ~ ul1ida
~ de mont-ªp8 ~ .9-QSl J2.re s t a §.§..rviQ)._Qs §_t1 determinadas zon~§~. Se

ceLcu.Le . segunel artículo 199 de la Ley Orgánica de~ Ejét'cito, Ese
pe~sonal percibe un suplemento equivalente a~ 10 % de su sueldo.
En consecuencia, basta multiplicar la asignaci6n respectiva p~

12 Y sumar los parciales, par-a obtener el monto total a conside
rar en el anteproyecto de presupuesto.

La única partida del _item UAsigna..ciq,oeq adicionales" es la
de uAs.i,gnaciones -ªdicionales al BQeldo del J2e LE.Qnal destacado ~I!

el ext.e r í or ". Estas asignaciones responden a la aplicación del
coeficiente reglamentado por el artículo 20 de la Ley 11672 - Com
plementaria Permanente de~P~esupuesto (Edici6n 1943), seg6n las
normas que de t e rm í nan los números 24 8:1 31 del Reglamento de S:uel
dos y Asignaciones del E'jército (R.R ft M. 56 ) .

Su monto surge de calcular el coeficiente sobre los sueldos
y asignaciones del personal en el ext~anjero y sumar sus parcia
les,. agregando un porcentaje para Imp rev í.s't o e ,

Si bien, .para el inciso "A s í gna c Lone s d í ve r sas " be dado nor
mas de cglculo precisas, no quiere decir ello que, en la pr~ctica,

se a pLí quen estrictamente. Unas veces por desconocimi.ento del to
tal de efectivos e n cada s í t.ua c í ón ; e t.r-a s por ser t mpc s í b.í,e la
determinaci6n de todo el personal que se ~alla o hallar~ en la
sltuaci5n, que le permitir§ obtener el beneficio de una asigna-
e ión o suplemento 1 se pr-e sc inde del cálculo ma temá t ico I ree rl1pla.
zándola por una, a pr-e c í ac t ón g Lc baI z-e t r o ape c t í.va , que se aumen t.a
con un porcentaje pa~a imp~evistos. No soy partidario de esta for
ma de cá.Lcul o , ya que una apreciación a r b t t r-ar í e puede originar
se~ios inconvenientes en la ejecución del ~esupuesto, tales como
la carencia de t' ondo s para atender esas asignaciones ineludibles,
que implica su pase a ejerci~io vencido, con el consiguiente per
ju1cio para el personal '~eneficiario~
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En el inciso ~ - otrQ§ ~t06 existen dos .1tems: uno de ges
tos y otro de sugeidiQe. En el primero las pa~tidas se calculan
a:sí :.

La de "Ga6to~ de et~gueta .9JllAl11nistr·o', en base a la asigna-, -
cion mensual que anualmente se le fija; y que en el presupuesto
de 1945 era de $900.- m/n~

La de ltG-a:.stos gene~lesil comprende tres partes:

a.) el monto de las asignaciones mensuales a acordar a las
distintas dependencias del ejército, que lo prevé la Di
re.cci6n General de Administrac15n en su p~oyecto de dis
t~ibución de partidas, teniendo en cuenta las aslgnacio~

nes aprobadas el a-ño anterior, los aumentos y r-ed u e cio
nes ~esueltas y un margen para imprevistos;

b) la suma que la Di~ecclón General de ~dministración inclu
y6 para Hcomunicaciooes, impresiones y publicaciones, Gti
les y m~qu1nas de oficina, conse~vaci6nes varias,lib~os e
impre sos u, en e 1 plan de t.ra ba jos que a.djunta a su an te-
p~oyecto de presupuesto, y

e) el importe que se reserva el Ministe~10 de Guerra para
atende~ otros gastos eventuales.

La suma de esas tres partes da el total a incluir en el ante
proyecto.

La .Qartida de uRac.i..QnamientQu, destinada :3 atender. 1Q alimen
tación del personal del e jé r-o í t.o y otros gastos re Lat í.vcs , la cal
cula la Dirección General de Administ~ac1ón, teniendo en cuenta
las siguientes situaclones~

a) Que racione en efectivo~ Ln tal caso se consideran los
efectivos que se ballen en alguna de las situaciones que
los números 101 al 107 del Reglamento de Sueldos y Asig
naCiones del Ejército contempla y se multiplican por la
as í.gnac í ón d í a..r í a re spe c t í.ve que establece el referido re-
glamento o fija anualmente el Poder Ejecutivo y por la
cant1da.d de día s que rae t onar-án en e sa forma, Si tal a pre
clac16n no es posIble, se hace una estimac16n aproximada
en base a los antecedentes de años ante~iores. Luego se
suman los pa~ciales y se ;btiene el monto del ~aciona

miento en efectivo a considerar;

b) ~ue racione en especies. En este supuesto se multiplica
la cantidad de efectivos de una misma guarnición a quie
nes co~responde tal alimentación po~ 365 o 366 días, si
el año es bisiesto; y por el tipo de ~ac1ón diaria, que

. '. ..... anualmente determina el Poder Ejecutivo. Finalmente se su
man los parciales po~ guarnici6n y se obtiene el monto to~

tal del racionamiento en especies;

e) ~ue perciban prest. Tal es el caso de los oficiales y sub
oficiales qpe tienen asignadas reglamentariamente las si
guientes cantidades mensuales;



Oficiales en actividad, retirados "bxpedicionarios
al Desierto" y retirados con menos del 100 %del
sueldo de su grado, que presten servicios de acti-
vidad . . . . . . . . . . . . •.•.$51.-

Suboficiales en actividad •
Suboficiales reti~ados•••

. . . . .

El cálculo respectivo se hace multiplicando los efectivos corre
pondient.es por 12y por la asignación regla·~e-nt.aria. y se suman los
parciales.

d) Que deba sum~nistrarse alimentación especial de enfe~mos.

Para ello la Direcc16n General de Sanidad estima una suma
para sus hospitales, a la cual se le ag~ega ot~a pa~a las
raciones especlaJ A s dp las un1dadea.

Los parciales de cada si~uaci6n se suman y se le agrega el
monto para imprevistos destinado a cubrir oscilaciones en los p~e

elos, que incidan en los tipos de raci6n que se fijen para el afio
siguiente, modificaciones de ~StOS, refuerzos especiales en la a11~
mentaci6n,etc.

Es norma agregar' al ant.e proye ct,o de presupuesto de la Dj rec
0150 General de Administraci6n, una planilla denominada "CAlculo de
r-ac í onamí ent.o " subdivida en dos pa r t.e a: en efectivo y en especies
y con el siguiente encolumnado:

Guarnici6n o denominaci6n;
Cantidad de efectivos;
Raciones anuales;
Tipo de ración diaria;
Importes (parciales y totales)

La 12artida -ª~ UVestuar-io Y.. Eguipon es la resultante del plan
de t~abajos, que formula la Dirección Gene~al de Admini8t~ación,

considerando todos los elementos que debe proveer al personal y uni
dades del ejército (con deducción del remanente al fin de cada ejer
cicio) y el importe que se abona en efectivo a los oficiales que
son promovidos anualmente al grado de subteniente y excluyendo el
importe de la mano de obra respectiva, que integra la partida del
mismo nombre. E¡ monto de este plan resulta de multiplicar los si-
guientes factor~s: nGmero de efectivos O unidades, dotaci5n anual
r-eg Lame n t ar-Ia y costo c al.cu.í ado , y sumar sus pa r-c í aLe e , deduciendo
el stock previsible para esas ne ce s í da das , tanto por su existencia.
en dep6sitos, como p0~ su tiempo de duraci5n y estado de conse~va

c í ón , Se procede asimismo 8: la inclusión de un ,15 % para imprevis.....
tos destinado a eventuales y aumento en los precios calculados.

La lLEirtida de .:!..f_Q1:.ra je ti ¡ al igual que la anterior" surge del
monto del plan respectivo, que confecciona la referida ·repartici6n,
teniendo en cuenta los efectivos de ganado del ejérc í t.o pr-evistos',
pa~a el afio siguiente, los tipos de raci6n del mismo y la cantidad
de avena, alfalfa,. ma í z , sal , pa ja, e t c , a consumir' y su costo
calculado~ Como en la anterior, una vez realizadas las operaciones
arltm~t1cas~ se agrega un 15 % para imprevistos.

La; de uC,QmO,~t i ble s ,l.y.Qr-ic,ª-nte s,. pet~.Qleo "QQfta, e senclM Y.. .§.f i
~ Y.. ! nerg1a,n resulta de c ons í de r ar ;
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a)'l08 montos que tienen asignados las distintas dependencias
del ejército para cubrir el consumo de sus veb1cu16s auto~

motores, motores, usinas,etc A ;

b) las modificaciones que deben introduc1~se a las mismas,se
gün informes técnicos de las Dit"ecciones Genet"ales de In
genieros y Material, por aumento de sus unidades moto~iza

da~, instalaci6n de nuevos motores o usinas, etc. o por V8
riaci6n de las cuotas de racionam1entq asignadas por Yaci-
mientos Petrolife~os Fiscales¡ W

o) las sumas necesarias para las nuevas unidades, a pre c í adaa
en base a su dotaci6n de automotores, us1nas,etc. y a un
cálculo del posible consumo)

d) el importe par-a ne ce s rIude e que puedan pr-e serrtar-se en el
cui-co de 1 año;

La partidq slSl ~iá.11co.s?:) se basa en una estimación aproxima
da de las inversiones que será necesario realizar en el año siguien
te, que efectaa la Direcci6n General de Administraci6n, consideran
do los importes que tienen asignados los comandos y reparticiones,
los que deberán asignarse y los que prevé li~uida~ para comisiones
del servicio y cambios de destino de personal soltero, encuadrados
en los nGmeros 50 al 65 y 74 del Reglamento de Sueldos y Asignacio
nes del Ej~rcito (R~R.M.56): Para el cálculo de esta pa~tida se
tiene tambi~n en cuent~ el crecimiento vegetativo del ej~rcito,las

unidades y efectivos, lasestadística de . años ante r í o rec y ~~c~ esca-
la vigente, que es la siguiente:

Generales de Divisi6n y de B~igada ·
Coroneles. , , ........•..
Tenientes Coroneles y Mayo~es ..•
Capitane s J Ten ie nte s ;.08., Ten iente s
y Subtenientes • . , . . . " t • •

Subofioiales Mayores y Principales,
Sa~gentos Ayudantes y PLimeros · · ·
Sargentos,Cabos Primeros y Cabos · ·
S01 dados que r a e ion a n e n e s pe e i es··
Soldados que racionan en efectivo .•

El pago del viático de esta escala no priva a los subofic~a

les de percibir su racionamiento en efectivo diario. Así lo dispo~

ne el N° 52 del r9g1amento referido& Al personal civil se le abona
el mismo vi~t1co por e~~~parac16n de sueldo, no pudiendo en ningan
caso ser menor de $5~- diarios.

Los suboficiales que integran el personal navegante de los av10
ne s fotógra.f os" de st in ad os a vue los f otogramé t r í cos y los de má s sub
o~1clales y soldados que se desempefi~n en funciones técnicas de cam
paas, en los levantamientos que ~ea~iza el Instituto Geogr§fico M1~

litar, reciben el vi~tico,de acuerdo a la siguiente escala;

Suboficiales Mayores y Princlpales t

Sargentos Ayudantes y P~imeros • ' ••
Sar-gen t os y Cabos • • ' .• _• . • •••.
Solda.dos • • • .•• ••• . • .

$ 5.- d íar t os
" 4.- ti

tt. 1,,50 tt

A los oficiales y suboficiales ~ue cubren serV1ClO de destaca~

ment o se les abona sólo $2.:~ Y $l~- d í ar í os , re spe c t í.vament.e ,



La part1da,para "Algu1¡~rés ~ Se~v1c1~s H~eo~~~r12~, la cal~
cula la Direcclon General de Ingen1e~os oomputando:

a) los contratos de locac16n vigentes, qu~ no caducan en el
ejercicio siguiente; ,

b) las p~ev1siones para nuevas locaciones;

e) los se~v1cios hipotecarios que deber~n abonarse durante el
e je r-c í c í o ,

Al monto resultante, se le deduce el importe de las locaclo~

nes que quedará-o sin efecto, por pasar' las de pendencias a edificios
de propiedad del estado o por te~minar la vigenoia del contrato,
~in posibilidad de renovaci6n. Bn este caso, se computa en el c'l~
culo el monto de los alqu¡le~cc hasta la caducidad de los contra~

tos ..

La Qar:~ia.§ M "Fleu§, acarreQs :i. }2asa jes", comprende las ero...
gae10nes po~ estos conceptos que no sean motivados por man1ob~as,

viajes tácticos, ejercicios finales, conoentrac16n y 11cenciamien~
to de oonscr1ptos, pasajes de.soldados en uso de licencia para vis1~

tar sus bogares y cargas por cuenta de unidades o proveedores.

El oálculo del monto realmente necesario para estos gastos es
praet í cemerrte 1,mposi ble realizarlo con la anticipación requerida
por un anteproyeoto de presupuesto. Para hacerlo sería necesario
eonoce r ;

a) T~ansporte de vestuario,equipo,materiales,ganado,torraje,
veb~culos,_etc, a realizar' en el año;

b) tonelaj~ del mismo;
e) estaoiones de ca~ga y descarga;
d) pasajes a extender por comisiones) cambios de destino,etc.

para personal soltero o casado;

e) medios de transporte a utilizar, etc.

Tales datos no pueden conoretarse previamente a la consuma
o16n de los hechos. Por ello es que el calculo de la partida es
una est1mao16n aproximada, basada en la experiencia de años ante~

r í ore s y en func16n del aumento de efectivos, unidades, abastect
mientos y tarifas.

La ~.1!!§. ~ flGas:tQfi ~ ep;tier.t2 s: lutQU que se destina a
sufragar las erogaciones por esos conceptos de los deudos del per~

sonal falleclde , tampoco es pasible tie cálculo; por' depender-
de la cantida.d de defunciones y del g r-ado o, categoría de los falle
cidos.

El monto a prever se basa en una estimación fundada en las in
versiones de años anteriores y el crecimiento vegetativo del ejé~

cito, que hace la Dirección General de Adm1n1stración.

~stas aa í.gnac rone s , de acuerdo c on 'los N.Q.§·S2 6.1 84 del Regla
mento de Sueldos y Asignaciones del Ejé~c1to (R.R.M.56) se oto~gan

en la siguiente proporc16n:
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a) Gastos de errc í e r r o ¿te cfi.clales: El f mport.e re a l 1l1verti
de que no exceda de un mes de sueldo y gratificación de
servicio.

b) Gastos de entierro de suboficiales: En la misma forma,bas~

ta un me s de sueldo;

e) Gastos de entierro de soldados: $100] suma a la q~e se
agregan $50.- para acondicionamiento especial del cadaver,
si se inhuma fuera del lugar del deceso y $50.- que 80 en~

tregan a la familia. en casos de pobreza justificados;

d) Gastos de entierro de cadetes: La suma real invertida,has
te un mes de sueldo y gr-a t í f' í ce c í ón de ser-vicio activo de
subten te n-ce j,

e) Gastos de entierr~ de militares fallecidos en actos de
servicio , siempre qUt; el Es'taJo se 11a,ga cargo del entie--

h t 1 'O~' 1 .... '1r r o , as a as s i gu i e nt.e s as t guvc icne e max mas:

of i e :1 a ~.. e ~~ su.[)er í Q~e E~ y j ef e s
orí c í aLc e subalternos • ~ .•
s ubof i e i e !_ e s )T t ro pa. • . . .

$1.300 ...
n1"'000 ...
u 500,,-~.

f) Gastos de entierro del personal civil: La suma real inver~

t1da basta un mes de sueldo~ Para los ob~e~os a destajo,
se toma como base el p~omedio de la suma de los jornales
pe r c í b í doc el últ5.. m» año de t r-aba jo ;

g) Gastos de luto: se entrega a los deudos de oficiales y sub
oficiales las cantidades m~ximas ~efe~~das en los aparta
dos a), b), d) Y r) y $100.- a los de ~~ldados.

Tales variantes y casos justifican la imposibilidad de cual
qu í e r cá'lculo.

1
La pa r-t i da de ti Ga,R.t_QQ y. J~..,~ªj§-§ _ª§. .c O..Q..º_~..r.1t~.ra c.i QQ :L 1 i cencl.~-

mi ent.Q; ..Q. a ~.1.§.1..~.Q .9.e ...Q.9_Q..YQ.ca~.9_~_tª ,-ª).j~JP&..P.ge i .QIl y. ~~ ba ];"@,g.1:!~ y.
gªeto~.d§. .§..nro_:lªm.1~§J).t,º ..~:, comprende d í ve r'ao s conce pt.as , cuyo mont-o .,.
se aprecia de d í at í nt.a maner-a.•

La determinac16n del monto de los pasajes de concentraci6n y
licenciamiento, la efectGa la Direcúi6n General de Adm1nistraci6n
teniendo en cuenta las inversiones de afias anterio~es, las tarifas
v·igentes y la forma de concert r-ac í.ón (t"egional,lQcal 0 mí.gr-a t.or í e ) ,
pue sto que s Ln o de be r La re cur r í r se a un cá Lcul o Irnpos i ble de re a
lizar a; la época de la confección del auce p r oye c t o de p re su pue e t o
por la Dirección Gene r aL de Adri1j.. Dis·t,l·élCió~1~ corno se r.. :t:a' el resuJ.
tante de de t e rmí nar :

8 1
) Luga r de pr cce den e i Q de 1 e onvoca do ;

b) Lugar de destino;
e) Distancia entr~ ~mbosJ tarifas y costo.

La suma necesaria" para Qarte:.. es de c c.rvccat or í e se estima
asimismo por compa~ac16n; pues~9 ~ue es dif~ciJ. prever con anti~1

paci6n los que deber~ imprimir cada comando ~egionalf
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El racionamiento y cabalgadura (caballo, omnibus,etc.) podrfa
calcularse si previamente se conociera la distancia a reco~rer por
los oonvocados y licenciados y el. tiempo que el~a demanda, Enton~

ces se aplicarían las prescripciones de los N~. 109, 110 Y 115
del Reglarnent0 de Sueldos y Asignaciones del Ejército que , en sín....
tesis, establecen:

~ Que los soldados convocados y licenciados perciben $OJ~O dia
rios para su rac1onamiento;

- Que los soldados a mc or-por-e.r le S corre sponde n $2.- por cada
30 kilometros a recorrer en las regiones del centro y litjral
y $2,50 en las andinas,norte y sud¡

- ctue los soldados licenciados perciben $Z.r- por cada. 30 kms , a
re corre r .

Siendo tal cálculo imprb:ticeble, la ap~eciaci6n es estimati
va y basada en los antecedentes de lnverJiones anteriores, aumen
tos de efectivoG, tipo de concent~aciónJ etc.

I()s ge at os ele e nr-o Lamf e nt.o también se apr-ecian e at ímat.í vamen..
te, pues sino deber1a recur~irse a la determinaci6n de la cantidad
de ciudadano~ nacidos bace dieciocho afios y fallecidos posterior~

mente, los extranjeros que se naturaliza~án,ttc. Todo ello es de
difícil c.áLcuLo,

La .PJtrtip.a -ª.§. ~ª.ºnp.r.9...L~.9.E QQ~ ~.tltQ).ados Y.. f?i1ecidpstf. se des-
tina al pago de los hono~a~ios, empleados, útiles de esc~itorioJ

etc. de 1a.8 oficinas e nr-oLador-as , de acuerdo a la siguiente esca
la fijada por el N° 8 de la Reglamentación de Leyes de Enrolamien-
to y Servicio Militar (R.LfM.l):

Por cada enrolamiento ~ ...•• $ l~~ m/n.
Por cada duplicado,tr1p11cado,
etc. de 11 bre t.a de en rcLam í en t o • tt 0,50 "
Por cada c ambí,o de domicilio. • • If 0,25 n

Por cada fotografía de enrola-
miento que provea la oficina. . • u 1.- H

Por cada comunicaci6n de enro-
lado fallecido,con libreta de
enrolamiento o ficha dactilos-
c Sp í ca '. #1 11 .. • • ••• ••••• ti 0,50 tl

Gastos de traslado pare, tomar
las impresiones d1git~les a fa-
llecidos; cada uno •.• • .••• 11 0,50 u

Dada la Lmpo s i bilidad de dete r-mí nar p re v í amerrte la cantidad
de estos ca ao s que se pr-o duc í r-ár, en L10 año, el monto de la parti...
da lo calcula la Direcci6n General de Administiaci6n por estima~

c16n estadfst1ca~

La .tl~Ar.t...i~gª .g..ª. 2J_Q,ª~JnQ.;.~~.ci_Qn .2~2r Qam.Qio -ª.~ ª~s3iinq~~ tiene :por fi
compe osa r los g a atos que se o r í g í nan al pe r sona 1 que e s e nv íaüo

a prestar servicios en otra guarnici6n y deba t~asladar su familia,
siendo casado o viudo con hijos e soltero y vu1do sin h1jqs,pe~o

con mí.embr-o a de familia legalmente a su cacgo, Según el N° 67 de L
Reglamento :de Sueldos y 1.,s1gnaciones del Ejército (R~R.M,56).,lae

'1.ndemn1zaciones· se Lí qu í dan eil ·b~.Def.,.:·~:) s í gu íe nte escala, acordándose
as í mí smc las 'órdenes ps re e·l t.r-an spcr-t,e :



Generales, Coroneles y Tenientes Coroneles 60 %
Me y o re s f t • • • • • • ~ • ,. • • •. •• ,,7O ,1,
Capi.tanes t •••••••••• 75 %
I'e n í.errte s lO~., l'enient,es y Subtenientes .• SO %
Sub@f1c1ales y voLunt.a r í.o a••••••••• 80 lo
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del sueldo
tf tt
ti n

n n
n u

A los civ11ec se les aplica la misma escala, e~u1parando su
sueldo al del personal militar y cuando no coincidie~a al inmedia
to superior da mismo f

Si el cambio es e nt re dependencias que distan de 15 la 50 kms ... ,
sólo se liquida el 50 %, sin derecho a ó~denes de transporte, Si
es menor de 15 kí Lemet r-os no se acue r-da indemnización y t.a mpoc o
en los demás casos que p~evé el referido reglamento.

El cálculo de 1 mont ; d El:" ve r re quer í ría conoce r la c arrt ida d
de oficiales de cada grado :~ .> ser-ían cambiados de destino el año
siguiente, su estado civil 0 di tleneg miembros de familia a su
cargo y el pase a re soLve r , C':dmo ello C0 es posible, el monto de
esta partida t~mbien lo aprecia la D1~ecci6n Gene~al de Adm1n1s
't rac í Sn, c on s í de r-ando las Lnve r-s í one e de los años ant.e r í o re s , el
crecimiento ~egetat1vo del ej~rcito y las escalas vigentes.

La ¡¿adida ~.rJl ItIv1anj._º~1Jr·as, ·~iali.~ ~áQ~.i9,O.§ 1.. 2J~rcic1os ti--
lta~;.~Jl; g~12~~.§, f.~tes Y.. J2-ª.ª-ª-i~ l.:.§.)~~:~ivoSu depende de la estimación
anual que efectGa el Comando en Jefe del Ej~~cito (Direcc16n Gene~

ral de Instrucci5n del Ejército), de acuerdo al plan de activida~

des a desar'~011ar.

La .p-ª~~.1.da _Q~ ~;;favadQ Ct~ l:.QQª- §. 1!1stal-ª.ción de 1~~ ss
gániQ9§ f& lln.1.dª-ª~§ del &j.§.~LQ..lt9!~ se calcula teniendo en cue nt.a
la s condic í one s de los contratos·· eubsc r ípt.o s por la Di re ce j ón Ge~"··

ne~al de ~dministrac16n con los concesionarios de los lavaderos
de Buenos Aires y Campo de Mayo, la cantidad de efeotivos y el
costo del Lavado por hombre y por mes, como así tambien el c oat.o
estimativo del lavado en las instalaciones mecanicas a cargo de
hospitales, institut6s y unidades del ej~rcito.

La m.rt i g5l -º& ~§-ª..J.§. ..§ .§.. los consc~iQj:,os sn ~~,§.~ 11.Q2.11.9.1.§,
~-ª 21s1tar §P~ Q.Qg-ª!:.§...Su está destinada 'a cubr í r el monto de las
6rdenes de gobierno emitidas a favor de los soldados para tal fiO~

excepto cuando utilizan los Ferrocarriles del Estado, en cuyo ca
so los pasajes son gratuitos .. Su monto es una estimación basada
en las inversiones de años anteriores, con el agregado de un po~

centa je que contempla. e J_ a umerrt o de efe ct i vc~s ... ¡rambie n se con s i de
re si la tnc or-po rac t Sn hade cer regional; local o hade rabe r gr-an....
des de ep.Lasamí ent.cs de c í uda da no s j rpué s ello ·:tiene particular in ....
c í denc í a Er.~1 el crédito a s o Líc í t.a r ,

La D-ªr_t.1.<lª Q§. _t:ª-Q}~_t~f...t2}~º1:t,.(~ q..1_Q y ~t1t~.~:tº_ra .Q.e 9..ªmºQ~-4 !tl.Ylill~ .4,~
.r.l~AQ I __ID9..'ltl i oª-..t:i a -ª.gr.J.Q.9_¡..ª y. defié s §_1 eID.e rJ.:t.Q. s ~f I e s un e pe que ña él s i g.....
nac.1ón anual que complementa al 60 %de la cuenta especial uDireo-
c16n General de Admin1straci~n - Producido de los Campos de Man1o~
bres" y está destinado a cubrir los gastos, que su concepto expre
sa. Si b í en el po r-ce nt a je d.e re r e rer.c í a puede ser- suficiente, se
justifica esta partida, por' cuanto el rendimiento de loa c e mp os es
variable y depende de factores climáticos y p~opios de este tipo
de explotac16o, ~ue pueden anular los ingresos y dejar a las in~

tendencias de los campos sin recurscs para atender sus gastos fi
jos~ Esta partida anual evita tales ~nconven1eotes ed los campos
que explota la Direcc16n Géneral de Administraci6n. Siendo un mon~

too fijo, no requiere cálctflo pr-evío elguno ,



La'. l2artiQa ~ ~IvlaguiMr:ias, mQtQres, repuet?to~'_fP~~rUln~nt~s,
'perr'!1Jl1_t.~ta"l!, l1la~~ri~lu, mat§.rias mmsf? :l ~J.em!.9!2.~, se caleu-
la' en base- a los planes de trabajos, adquisiciones y fabr-1cac1ones
que formulan las D1r-ecciones Generales de Adm1n1strac1ón,: ~latet'ial

e Ingenieros y la Escuela de IViecánica, para cubrir Lea necesidades
de materiales de guerra de las tropas y las propias de sus talle~

res y arseneles,en los demSs.efectos. El cálculo respectivo estS
influenciado por la dotación de las unidades y las exigencias de
los talleres y arsenales y como en los demás planes de trabajo de
este tipo, se deduce la exí at.enc f a que puede ser aprovechable en
el ejercicio &igulente~

La, ürt 1Q:ª .Q& "'Cam1pQS!li1 ti ~j~~Qtog~m1en1:rQ~ ~!!l.Q..Q ss l~ayg;
Q.QostruQ:c1Q.Q :t. QOO§érla9iQD'~, es de muy e scas o monto y la invier-
te en los gastos que re rí e re su concepto el Comando de las ¡:uer-~

zas de Campo de A1ayo y Jei'dtJu¡:~ de las Guarn1c iones de El Palomar
y San Martín.

La ~art1g~ tlVebl.CfYl.Q§; a.d9ui!!ill~, .t§tR~~.§top s: .gonserya912!!!.,
destinada a los fines que ella indicafoubre las necesidades pro
pias de la Dirección General de Administración y las del Ejéroito,
que son contempladas por el plan de trabajos y adquisiciones de
la Di~ecc15n General del Material del Ej6rcito_ en base a la dota~
0160 de las unidades y teniendo en cuenta las repos1ciones,nuevas
provisiones y reparaciones que deberá efectuar.

La~~ ~ni,gj,ónt .e.Q¡vora, explo.§j.,vo,s s: ~ige~", e~t§
destinada a cub~ir las necesidades requeridas por la 1nstrucc1on
del personal y experimentación del armame nt.o , s í.endo caLcul.ado su
monto en los planes de trabajo, fabricaciones y adquisic10nes que
formula la Dfre c c íSn General del 1vIaterial del Jflj~rc1to, aunque es
la de Fabrioaciones Militares la ~ue efect6a la elabo~aci6n res~
pectiva en sus rSbricas.

Su calculo se basa en el consumo previsto de mun1c1ón,etc.
en función de la existencia de bocas de fuego en servicio y el
uso que de las mismas se ha~~ en 1nstrucc16n y maniobras, seg6n
el plan que fije el Comando en Jefe.

La pact1ga J1st ~~t.:te;L~s :L QJjif.'!.s.ios, ~.Q!t[~~iones, .QJlr~!

~~~~t~r1a~ ~ Lqn~~m1!nto,_r~nQY!Clón I m~n~~n1mien~9 ~ ~~§
in§tªla oí Qne § el~gtr1cü s: g!!m!s neces1~é!d~.t? .9.Y!l r.!tQl~ 1.2!
miamQsH, está destinada a conservar en buen estado de uso los
cuarteles y edificios que construye la Di~ecc1ón General de Inge
nieros con los c~éditos que le acuerda el Plan de,Trabajos Públi~

cos anual, la Ley 12737 de Const~ucc1ones IVIilita.res Jete.

Su cálculo está basado en el plan ~ue fo~mula la citada re~

partición, teniendo en cuenta los trabajos complementarios y re
paraciones que debe efectuar en los edificios y cuarteles, cuya
conservación le compete.

La ~tid~ ~ "SubyenQ!.Qnes .§ las sociedad~ g.§, ~i!.Q ·211lli....
l-~~-ª_d..M, f.Qm~ntº si!a .iW, ,ªclQ.l~ls19 1QO y. -º'Q!1.21rgcc i.Qp ~ QQllg9n~
y. .r.~ .. p~a,r,ª,.~_~Q.QU ~ W ~xi s.!&.nte a; adqyJsic ión ~~ 1;Llflq9~ YE~
Pli,Q..§ ~ tlrQ~, 'cubre las erogaciones de esa índole ,Y se cat cuí,e
en base al plan de trabajos que anualmente formula la Direcc1ón
General de Tiro y Gimnasia.



La de ~'Me<11QamenW y. t2r'oduQtos g.uím!9QS; útil~§ y. ~.E.~rato!
~ lªgQrªt~ y !arm§Q¡3i. ins~rumentos ~ c1ruj~a ~m~ter1al ~
gure«1Qtl j útl1ee .M P2apltali a.paratos 2 'material, lliiológi¡Qo 1.
fa.t:!De~i e3¡2eriegc¡a ~ IDsater1al§§o1tario;. 90n~E}rvaoJ6n z t"epar~,
llQn .Wr. ¡o§trumentaJ, ! ma·terialeg" J est4. destinada a la obtención
de todo lo que necesita el ejército para la conservación y preser~

vac í Sn de la salud y vida. de su pe r sone I y ganado. La. Dirección
General de' Sanjdad, teniendo en cuenta la dotaciQo -que par-a sus hos..
pitales, enfermer1as~ farmacias, laboratorios,etc. establece el Re-

. g.l ame nt,o de Provisiones del Ejér-cito (R.R.lví.80) y las ex í aue nc í a a
aprovechables en el ejérc1t~o siguiente, formula el respectivo plan
de adquisiciones, cuyo monto rnd í ca el crédito a. solic1ta.~ para es
t a partida en el anteproyecto de presupuesto.

La partida destinada a ~Servic1Qs ~ .!llll:m~ .9&. car'1dfJ,~,~-

p111ª ~ ~ultQ"t tamb1en la prev~ la Direcci6n General de Sanidad en
un monto pe que ño destinado a3tender los gastos que tales servicios
1rrogan,en los distintos hospitales militares.

La de "PrQv!§1óQ.~QvªQi9n X ~nservacióQ ~ ~~ ~
Q~~r~eles y dependen~1ª§ mi11ta~ se calcula teniendo en .cuenta
el plan de t~abajos y .adquisiciones que al efecto for~ula la D1rec~

ción General de Ingenieros, pa~a cubrir las necesidades de las d1s~

tintas dep~ndencias del ej~rcito.

La. partida "AW1§~giQn M G~na.dQu se destina a la e ompra de
los caballos y mulas que necesitan las unidades del ej~rc1to para
sus trabajos, t~ansportes e 1nstrucc16n de tropas montadas. Su mon
to surge del plan que la Dirección General de Remonta formula anual~

mente, considerando los animales que debe adqu1ri~ para completar
la' dotec15n orgánica' y asegure r el po ro terrt.o de reposición.

La de uReCQ0291m!§.l112.&l!! terrenos ~~ cuarteles ¡ 9~t:~~ ~..
'genge nQ1a s m11ita¡;:e§; oQofeQgi6n ~ .QlapQs. de cuarteles m12!;g~s-:

~ ~ ~rámite ~ §gQy~siqi§rJ' y. escr1tu~ación ~ }:~rrenos~, La pr-e..
vé, en un monto pequeño, la Dirección General de Ingenieros, para
cubrir esos gastos.

La pa rt1da de "Ga§~ ~ eXR~riID~ntac1ónt estud1o~ t~cni'po~,

J,aRQr~tor1Q§ :L Qrgaº¡Za9~Qg geJ. muestrario M la Qlrecc1ón Genera~
a h·dmlQ¡straQ1Qq~:. es una asignación pequeña prevista por e se re ..
partici6n para cubrir tales gastos con motivo de la creaci6n de su
Depar-t amerrt,o Técn 1.00.

La de "Gaijto.§.pegretQ e 514Qu, l a prevé y destina la Direcc1~n

Gene r'a L de Seguridad e Informac10.nes a erogaciones pr-op í e s de su
misión.

La partida de ~rvi9iQs ~ ~~ S~qi~~rias, gravámenes Z !!~

.D.§ ~~ 1nmJle~_Q ~ ¡¿tQQleg,ad f~scal ~l, . es cons í.derada e n su an..
teproyecto de p~esupuesto por la Direcci6n general de Ingenieros,
en base a una estimación de las cuentas que déberá abonar por ta~

les conceptos a Ob~as Sanitarias de la Nación.



La, de "Esta~Usti <;(a Mili tar; e studio Y.. recQnocim1!!J~ ~ !!::
11r::1cs § Y.. ~f3tabl~QimientQs J.~dustrlaJ:es" ~ ó;gi?ll.Q..§ .9:1 j'e~~1oo J

Um8 Qe na·mi e gt Q y. .d11Úribuq~,5q ~ ian·a'.ª~J·' veblcul.Q.Ll ill.Q.i2! ..~
cQnºcimi§oto~ g~rlvado§. ~ ~ prep~~aci§n ~~rr-itorial, y!g11an~ia
~ ~rQt,cQiÓQ de froQteraª", es previsto'por los anteproyectos del
Cuartel Maestre General del Inte~ior y Comando General de Regiones
Militares. Con la creación de la Dirección General de Estadístioa
Militar e at.c s provisiones correrán, en lo sucesivo, a su cargo s en ].:

prime ra parte. . .
La partida para "Gastos QU~ .ü 2r~giDen lllU: ~rv~c1os e~Rec1a..

1~, la calcula el Estado Mayor General del Ejé~cito en su ante~

proyecto.

La de uGastQs .M a .Q2misiQo Técnica. d.@. ~.!!llite§ Inte!.Qr:ovin-
~ID,.§ll Q.llmgl i in1e nt Q -ª~ l.ª- .~-U...N~ 1225J:, ~ ~.r.ibu1r ea!: ti l:2-
~Ejecut1v9", está a ca~gn de la Dirección General del Instituto
Geog~á'fico Militar y se besa e n una estimación de las erogaciones
re spe ct i va s ,

En el Item 2 del Inciso 40 se preven las partidas' fijas para
aubs í d í os al CIrculo l1ilitar, F(3deración Ecuestre Argentina" Socie-
dad Protectora de Huérfanos de Militares y Comité Nacional de Geo
graf~a' .-

Asimismo y mientras la Dire~Q1.Qn fulleral ~ ~1-ª!:ID~r1! ~~ciq"
nal dependa del Ministerio de Guerra, en el anteproyecto de presu~

puesto de,..· este Departamento se preven las partidas necesarias para
cub~ir los haberes, asignaciones y gastos de la misma, en base a
los planes de t~abajo y antep~oyectos que ella formula.

Su anteproyecto consta de los siguientes incisos, items y par~

t1das:

El inci\lQ. ~ ¡¡SueldQs Y.. ~ornalesll se aubd ív í de en cinco 1tems:
El item 1 -. ~,tret:BoDal Qepdarmiéi~ - ~srvic1q Auxiliar M .Qficib~le!!",
es justipreciado teniendo en cuenta los efectivos respectivos y
la s í gu í.e nt,e escala de sueldos;

Inspector General
Inspector'
Subinspector
Comandante
2° Comandante
Alferez
AuxíLí ar-

$1.600 ...
ti 1.200 .....
u 930.
tt 680.-
n 520 ....
n 465.
n 370,-

El 1t-Sill) ~.... nRe rSQna:lr ele sS1J1 s: Q!n-ª-ªI:me s I~ se prevé ten ie ndo
en cuenta los efectivos y la siguiente escala de 6ueldos~

Ayudante Mayor $ 500.--
Ayudante Principal u 400.·..
Ayudante de la. u 350 •..-
A.yudaote de ee , ¡¡

300 ..-
A.yudante de 3a. n 240.-
Ayudante de 4a. " 200.--
A.yudante de 5a. n 170.--
Gendarme " 160.-
Cadete " 50.-



El itero Q...: i1PersQ9a~ ag,m..1..nl.§trat1vo s: ~écnlco Rrotesl,gn!! y ,
el ! - PersQQ~l ~ ~rV1C10, se calcu~ande acuerdo con el numero
de efectivos y segun la escala de suel~os ~igente par~:el perso~

nal civil de la administracian naeionai,.que se d15 a conoce~ al
referir el Inciso 20 del anteproyecto del presup~esto de guerra.

El 1t~~ cuent~ con Una sola .Qart*~~ uMaoQ ~ ~ ~ .Q.2!l-
~1QnesJ-D~~s1 tecnicQ contra~ado. Qpe~ar1~, eSR~ci~lf~
¡ tp~oneslt en la que se pre vé el personal supe rnumer e r í c necesario
y la mano de obra resultante de los planes de trabajo.

El inciso 6° "Asígrie c íone s diversa.s H comprende las siguientes
partidas~-----

HSugleinentQ ~ sue 19.Q -ª .todQ :5.1 pe rs.Q.Q.ll ~ jef~._.Qf iQi a1~,
W~§. Z S§.~ID§.§ Y.. ~ 1~ ~ici.Q.2 auxi~iare.§, con exc~.RQ1.2B

.d!a. ~ ~~ ~;Q:j,0S..'ª-U l-ª. Dir!?cc ioo General; Bsc~la Y..
f2sttY1ciO§ ~~ 9~nªar..metl= ~acionaln ~ Su monto se calcula, con1plltatl-
do la cantidad de efectivos en esa situacion y conside~ando la si~

guiente escala de asignaciones mensuales~

Inspector General
In epe c t o r
Subinsp@ctor
Comanda.nte
2° Comandante
Alferez
huxiliar
ele ses
Genda r-me s

$ 200.
" 150.
u 120.-
n 100.
n 60 ....
te 60.
ti 60.
~t 50.
.a 50.-

~; $uQlemen tQ de ~.!&.2 de .t.:.§..Qre§e ntaq iÓQ ti, que se calcula de
acuerdo con el siguiente cuadro de asignaciones mensuales~

Director General de Gendarmería Nacional • $ 400.
Inspector General de Gendarmería Nacional. « 200.
Dlr?ctcr de la Bscuela y Servicios de
Gendarmeria Kacional • • • • • • . • • •. u 100.-

"SQb.t:g,§uelg,Q de 1M .Qrofeso;:es g,g,,¡,la Escuela ~ Genda¡mería !i~
o1ona1"J que se calcula a razon de ~50 mensuales cada cated~a del
primero y segundo curso de cadetes y del curso de aspirantes a
eLa ses •.

"Suplemento QQr ~tulo ~QÍesional al ~e~sonal de ~fe~ l ofi
2it¡·les ~ S~rv1Q1Q ªªrU.!&~iQ, Asesor'ía Let~a.9-a Y.. 4l1dr.ninjstr'aq~bQ"
que se calcula según la siguiente escala mensual~

" 100.-

Subinspector médico y aseso~ letrado . • • ~
Comandante m~dico y ~seso~ letrado • . • • u
2° Comandante. Alferez y Auxiliar dentls
taJvete~inario)contado~público y b1oquí-
mi e o • , • • • • • • • • • • • • • • • • •
2° Comandante, Alfe~ez y Auxiliar farma~

cé utic o , • ~. ~ . .. • , • . . • . .. • • • • tf

75.
150.-

50.-

8h~m~o d..Lconsta~.1-.191? clases.y_gendarmes Cl
, que se prevé

en forma similar al "Suplemento de antigUedcd U de 'loe suboficia
les y voluntarios del ejército,. de acuerdo con la Ley nO 4707 y
Decreto nO 21.528/44.



El ingiso 7° ~ otros gasto§ compLende las siguientes partidas,
cuyos montos se pr-even, par-a el anteproyecto, en análoga forma, que
las similares del ej~rc1to~

l. Eventuales y gastos gene~ales de la Dirección General de Gen~

darmería Nacional.
2. Gamela para jefes y oficiales que prestan servicios en la

Direcc16n General, Escuela y Servicios de Gendarmeria Nacio
nal, a ~azón de $51 m/n. cada uno mensuales y raoionamiento
en especies y efectivo al personal de tropa y de soldados
conscriptos, con alimentación especial para los enfermos y
al imenta e i 6n de p re sos.

3. Vestuario y equipo de tropa para el personal-de Gendarme~ía

Nac í onaf y todo lo ;:~'3quc:"ido para la vida en cuar-te L,

4. Forrajes, etc. para el ganado.

5. Combustibles, lubricantes, petr61eo, nafta, esencias y afi
nes.

5. Vi~ticos y movilidad.

7. Fletes, acarreos, pasajes y cargas.

8. Gastos de entierro y luto.

·9. Gastos y pasajes, a11mentaci6n y cabalgadura y otros relacio
nados con el reclutamiento e tndemn t aac í én po r cambio de des--
tino.

10. Adquisici5o, conservaci6n y renovaci6n de vebtculos.

11. Lanchas; adquisici6n, acces&rios, repuestos y conse~vaci6n.

12. Munici6n, explosivos y afines.

13. Construcción y oonservaci6n de poligonos de tiro y premios
de tiro.

14:. Medicamentos y productos quími.cos, útiles y a.paratos de la
bora·torio y de farmacia, instalaciones e instrumental de c í ....

ruj1a. material de cu~aci6nF Gtl1es y aparatos de hospita
les y consulto~ios volantes, aparatos y material radio15gi-
e o y a f me s ~ con se r'V8.C ión y re pe rae i 6n de 1 triat.r-ume nte,l s; o i ,,~4

taria.
15. Ga\nadQ-.

16'. Para la pre pe r e c í Sn y habilitsción de e.Lojamí e nt.os y repar~~

ción de los mí smoa , pago de a.Lqu í Le re e de edificios con des-
tino a la Di.rección General y de máa unidades de la Gendarn1e..
r!a Nacional y adquisici6n de, tierras para las colon1as ho
gar donde no existan apt.a s a ta.l objeto, conforme al mandato
de la Ley N° 12~367.

17'. Pago de las mensuras de parcelas destina·das a, cuar-te Le sj cam
pos de 1nstrucci6n, de ti~o, de remonta y de los lotes para
las colonias bogar, de conformidad con las prescripciones
dé la Ley N° 12'.'367.
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18. Mate~ial, instalaciones y establecimiento de la red de comu~

n tcac í one s , Ivlantenirl1iento,conservación y re poaíc í Sn de ele
mentos para la misma.

19, Adquisición del pr í me r uniforme d~ jefes y or í c t al e s ..

20. Reparación de armamen t o , equ ípo , mat.e r í a I y adqu í s í c í.én de
re pue at.o s ,

21. Para adquisici6n de armamentos y accesorios, repuestos y su
conse r-vao i ón ,

22. Comisiones reservadas y secretas y ret~ibuciones por servi
cio de cooperación.

23. Instrumentai~ pelfc~:ac y artlculos varios para fotocinema
tografía.

24_ I~ontur'a.s, correajes, elementos de ganaüo , repuestos pa ra ta.-
Labar-t.e r os y afines para reparac10nes;vebículos de t.raec í So
a sangre; atalajes, arneses y afines; drogas, materiales y
elementos para galvanoplastía~ m~quinas, equipos, herramien
tas de carpintero en general, acero, b~once, maderas y demás
ma te r í as pr í ma s.

ADMlí<lISTRAcrON GBN".8R.AL DL LOS F01\jDOS ACORDADOS O RL·CAUDA.DOS- -- - ------
La administración general de los fondos acordados po~ la ley

de presupuesto snual, acuerdos de gobierno o leyes especiales y de
los recaudados como p~oducido de cuentas especiales 8utorizadss,
desde su aprobación bcsta le ~endic1ón de cuentas es misión de la
admlnistraci6n militar.

No en-traré aqu í a ana Lí aa r , con todo detalle, las tareas que
gener-a tal admí n í at.rac í Sn ya que a. ellas me referiré en los capítu-
los s í gu í e nt.e s , En consecuencia, sólo tratar-é las etapas suce s í vas
~~e comp~ende el manejo de fondos, deteniéndome en el análisis de
aqué Ll.as que ('20 serán t.re t.ada s po at.e r-t orme nt.e ,

Los fondos aQordados est~n generalmente destinados al pago de:

Sueldos,asignaciones y suplementos fijos o va~ia

bles;
f'abr í cac i one s ;

confecciones;
trabajos;
construcciones;
adquisiciones;
gastos;
su bsí.d í os.

Cada uno de estos destinos genera distintas funciones adminis
trativas,

Los f.QndQ..~ ~~ -ª.Q...QIJ.ll su~ldos, ~tsignacio~ z suplemento§
f1:jQ6 .Q ya.t:iaº~ requieren Las siguientes tareas:
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a) Solicitud de los mismos en las listas de revista mensuales,
que confecciona. cada dependencia para su personal, en la for
ma. ~ue indicaré en el título "Liquidación de haberes, asig
naciones y gastos" del capItulo sig~iente y que liquida la
Divisi6n Gue r r-a de la. Contaduría. General de la Nación;

b) Inclusión de las listas de revista liquidadas pOL esa repar
tición en orden de pago, tarea ~ue está a cargo de la ofici
na de Contabilidad de Presupuesto de la Direcci6n General de

Adm í n i at r-a e ión j

e) Deducción de los cargos o descuentos que a cada miembro del
ej~~cito deben hacerse, po~ encargo de instituciones oficia~

les u otras auto~izadas, tarea que compete a la Sección Car
gos de la Divisi6n Tesorer1a de la Direcci6n General de Ad
mio i at rac ión, la e l~~}_ lq hace efectiva de ja ndocon stano La en
un ejemplar de la lic~- de revista de cada dependencia y re
mitiendo ésta y sus calgos a la misma, con anterio~1dad a la
fecha. del pago de ha be re s ;

d) Cobro de la orden de pago en la Tesorería General de la Na
ci60 por el Habilitado y Tesorer1a de la Direcci6n General
de Administraci5n y giro o dep6sito del importe qu~ corres
pGnde a cada organismo;

e) Registración en la contabilidad de fondos y de cargos de esas
ope r-ac íone s j

f) Recepción por la dependencia del giro o boleta de depósito y
emisión del cheque para el ~go, con exclusión del I mpo r'te
destinado a gastos;

g) Preparación del pago,\en base a la lista de revista ljquida
da, y al libro de n·Revista. y Pago s ", en el cual se hacen pre
viamente las deducciones de los cargos formulados a los sol
dados y se vuelcan las novedades del ajuste habilitado por
la. Contadur1a General de la Naci6n;

h) Pago de baberes y as í gnac í one s ; contr-a recibo en el caso de
oficiales y suboficiales y s í.n él para la t.ropa ;

1) Giro de haberes a los ausentes, devolución a la Di~ección Ge
neral de Administraci6n de los que no co~responde percibir y
depósito en la misma de los de aquéllos a quiénes no se ha
podido abonar, pese a cor~esponde~le; depósito de la reteo~

c í én en concepto de impuesto a los réditos" e t.c , ;

j) Contab11izaci6n del ingreso de fondos, pagos, dep6sitos y gi
ros efectuados;

k) Rendición de cuentas a la Dirección General de Administración;

1) Contralor por ~sta de la documentaci6n respectiva, levanta
miento del cargo en la contabilidad de responsables y emisión
del recibo de desca~go al subresponsable¡

m) R~ndici6n de la Direcci6n Gener~l de Administrac16n ante la
Contadurta General de la Nación;

Q) Aprobac16n de la rendici6n por ~sta; y
ñ) Registro de esaa operaciones en la contabilidad de fondos y

cargos de la Direcci5n General de Administraci5n



Los foqdQs destinadgs !. fabr~cac1gne§.99·nfeccio.t1.esl, ~baj<;>~
dan lugar a las siguientes ..t.a re a s:

a) Desdoblamiento de los, pLanes a pr-cbadcs y emí SiÓtD de las or...-.
denes de fabricac16n y confecc16n¡

b) Pedido de informes a los 'depó,eitos de materiales y materias
primas de la existencia de los que ·se,necesitan para las ,fa~

bricaciones, confecciones y trabajos planificados;
e) Sol1'o1 tud de compra. de lo·sque no se cuerrta con existencia"

a cuyo efecto se sigue el trdmite que refiero al trata~ los
fondos destinados a adqu r s.íc tone a¡

d) Contralor y cont.a cdí.í sac í.én de las fabricaciones-, trabajos y
confecciones realizadas diariamen~eJ y de su entrega a depó
sitos;

.e) Liquidación de .jornales al personal ocre rc ;

f) Pedido de fondos', libramiento de órdenes de pago" 11C1.uidaclo
nes y pagos de esos jornales, facturas por materiales y mate
rias primasfetc~;

g) Contabi11zac16n similar al caso anterior;
h)'Rendici6n de cuentas a la Contadur!a General de la Nación;
t ) Retención de fondos al cierre del ejercicio para pagos de com

promisos pend~entes, y

j) Devoluci6n de sobrantes o transferencia de los mismos al Fon~

do Pe~manente de Maniobras Militares.

Los iQngos~~ de ad~u~sicionest sean éstas originadas
por los pl anes de t r-aba jos, fa brí.cac í.one s, con strucc i one s , confe c~
ciones o provisiones. dan lugar a otras t e re ae adnun í at ra't tve s espe-
ciales, tnde pend tent.emerrt e de las que se refieren a tngr-e scsj pegos

y contabilizaci6n, Tales son:

a) Llamado a ¡icitaci6n pGblica o privada o concurso de precios,
según corresponda;

b) Recepción de los depósitos de garantía de los licitantes.
Ape r-t ur-a de propue stas y adjud í cac 1ón a La ot'e r-ta más conve
niente i

e) Devolución de los depósitos de ga.rantía de los que no resul...
taron adjud19atarios¡

d) Sub.scr1pción de con tr-atos y protocolización de los mayo-res
de $50.000.-

e) Adquislci6n directa;

f) Gesti6n de aprobaci6n por decreto o resoluci6n de las adqui
sicidnes efectuadas;

g) Libramiento de 5rdenes de compra;

h) Recepci6n de los elementos en los dep5sitos previa 1nspecc16n
t~cnica y co t.e joeen js mue at r-a adjudlcada¡

1) Conformac15" de las factura~ co~respon~ientes a esas entre~

gas y remis16n de ellas a la Contadur!a de la respectiva de~

pendenc1~ para su 11qu1dación~

j) Pago de r act.unaa ~ .



k) Contab11iza.ción del mov ímae nto de forid·os y especies, de·r1va,do.
de esas adqu t a í c í one s j .

1) Rendic16n de cuentas ante la Contadur!a General d~'la Naci5n¡

m) Retención de fon.do~, ar 'cier-re del e je r-c í c í o para abonar sal
dos pendientes. de ordenes de compra;

n) Devoluci6ri de sobrantes por descuentos, bonificaciones o com
pr as anuladas _,'

Los fond~s gest1nadQ6 ~ atender gastos, requieren la siguien
te trami tac ión:..

a) Consideración de la solicitud de la unidad o pe~sonal por la
re par-t í c í Sn-que admi::ist:,~ cada part í.da y a pr-cbac í én o rech~~,

:0 de la misma;

b) Disposición de liquidación;

e) Liq.uidación, pago o gíro con o sin cargo de rendir' cuenta;

d) Contabilizaci5n de estas operaciones en las contabilidades
de previsión, fondos y ca~gos de la repartici6ni

e) Recepci6n por la uriidad del. giro o dep6sito y contab111zaci~ni

f) Realizaci6n del. gasto) si no hubiera sido hech6 y pago de su
importe, .c on t r-a entrega de los comprobantes respectivos; .

g) Contabilizaci5~ y rendici6n ante la repa.rtlci6n que remitiS
los fondos, si la 11quidac16n fu~ con cargo;

h) Recepci6n por la repartición de la rend í c í Sn de la unidad,
descargo al responsable y contabilización respectiva;

1) Rendicióh de la repartición ante la Contaduría G€ne~al de la
Nao ión de los docume ntos co r re spond í.ente s a sus pagos di re c
tos y los con cargo a responsables;

j) Ap~obaci5ri por la Contadur!a General de los documentos rendi
dos y contabilización pertinente;

k) Retención de fondos al cierr-e del eje r c í c í.o ;

1) Devolución de sob~antes o transfe~encia al FondoPermanente de
Maniobras Milita~es.

Los fondos corres,t?ongientes 'ª .eubsidiQ§. son liquidados y' en
tregados a sus beneficiarios, quienes fi~man ~ecibo o rinden cuen~

ta de su inversi5n J segan se h~ya establecido al acordarlos.

Los fond.o§ .Qrovenientes de recaudaciQrJ de ~~~~ especiales,
se destinan a los pagos que 'el ~égimen de cada una autoriza. Las·
ta~eas son las comune$ a los fondos para gastos, aumeqtadas por las
inherentes a las r-e caudac í one s , que se acusan ala Contadurfa Gene-
ral de la Nación. por lo general, t~imest~almente~
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DISTRIBucrON ANUAL ~ PARTIDAS

Una vez aprobado el p~esupuesto de guerra anual, corresponde
'distribuir sus e,réditos pe rc t aj.e s vent.re las re pe r tíc í one s , cor.asn--
dos, unidades y demás dependencias del ejército que de be rán admi
n í et r-ar su' .. .í nve r-s ñ ón •

. Tal distribución se efectúa por resolución del Ministro de
Guerra, en base a los anteproyectos de presupuesto formulados y al
proyecto de distribución de las partidas de gastos geneLales, al~ui

Lere s , viáticos y combustibles y Lubr í c arrte e jque eleva la Dir-ección
Gene~al de Administración.

La confección final de esa distribución está a cargo de la
I División de la SeG~etar1a del Ministerio de Guerra, la cual tie
ne en cuenta las mo d í f í cac i one s \iue el presupuesto de guerra pre
senta con relaci6n a los anteproyectos recibidos, a fin de dismi
nui~ o aumentar las asignaciones en el monto correspondiente. Efec
tuado ese ajuste, vuelca la distribución de partidas anual en las
siguientes planillas.

1) Distribuci6n general de partidas, que contiene los siguien
te s dat os ~

Imputaci6n (Inciso, item~ pa~t1da)

Concepto'
Repa r-t.í c í én

.: Importe

2) IJ,j..§.:tri.buc lQQ de 1U gart ida s .9& ga atos gene r-a,l~ t alg ui 1~_
~, combustibles y ~pbr1cantes ~ viáticos,que comprende
los siguientes datos;

pe pe nde ne i a
Gastos generales

al nle s
al año

ALqu í le re s
al mes
al año

Combustibles y lubricantes (al afio)
Viáticos (al año)

Para la confección del proyecto de la distribución que se ha
ce POL esta planilla,la Dirección General de AdministLación tiene
en cuenta los antecedentes que se expresan:

a) las partidas asignadas en el ejercicio anterior;

b) las modificaciones r e sue Ltaa en el mismo;

e) las partidas acordadas por el concepto y que se liquida~on

como as í gnac i Sn me n suaL j

d) los informes técnicos de la Dirección General del ~aterial

del Ej~~cito y Direcc16n General de Ingenieros sobre consu~

mo de combustibles,lubricantes,energía. eléctrica,fuer'za rl.1O

tr-íz,etc_i
e) las necesidades prévisibles para las quevas unidades a

crearse. por ana.Log í a con otras similares y de a.cuerdo con
los informes técnicos referidos precedentemente;



f) las, re ducc í one s que puedan considerarse por rebajas '.
en la dotación de vehículos o motores, re ducc í Sn de la la
bor d í a.r í.a ; mudanza de la dependencia a otro edifioio pú....
blico o pr1vado,etc.'

Este proyecto es recibido por el eua r-te L ~ilaestre General del
Inte~ior, el cual procede a su estudio, realizando las modifica
ciones que estima pe r t í ee nt.e a y lo eleva ,pa.. r-a su aprobación ,al
IvIio'is·terio de Guer-ra, qu íen establece la distribución definitiva
de esas part í das ,

El saldo no distribuido de las mismas, queda a d1sposic16n
del Minist~o, quien resuelve su utilizaci6n posterior,para cubrir
aumentos de partidas o nuevas necesidades imprevistas.

Como característica dE la dist~1buci6n general cabe destacar
que las pa r't í das de "sueldos tf y "as í.gnac í cne s d í ve r aaa'' destina
das al personal militar y civil no se acuerdan a ninguna dependen
cia. Se dejan sin distribuir y las contabiliza la Djrecc15n Gene
ra'l de Administración, en base a las órdenes de pago, g í.r-os o dE)--
pósitos y rendiciones de cue n t as que libra, efectúa y reo í be , La
11quidac16n de tales partidas est§ a cargo de la Contadur1a Gene
ral de la Nación (División Guerra), en base a las correspondien
tes listas de revista, que una vez conformadas, remite a la Di~ec~

c í Sn General de Administración, par-a su inclusión en orden de pa-
go.

La, distribución anual de partidas tiene por objeto dar a co
nocer a cada dependencia la suma que puede gastar en cada concep
to, a fin de evitar que se exceda del mí smo y transgreda aa í lo
dispuesto por el artículo l° de la Ley 11672 - Complementaria Per
manente de Presupuesto (Edic15n 1943). Asimismo, su publiceci6n
sirve de .base pa~a la apertura de los cr~ditos respectivos en las
contabilidad.esde ¡revisión y pre supue st-c de las reparticiones.

ADQUISICIOl\lES

Para cubri~ sus necesidades o cumpli~ sus planes de trabajo
y adquisiciones, las distintas reparticiones y dependencias del
ejército deben realizar compras en el comercio e industria del
país o del extranjero l que est§n sujetas a las formalidades lega~

les y reglamentarias que analizar~, con todo detalle, en el Capf
tulo VI de esta tesis. '

De ellas se encarga el personal combatiente y de los servi
cios, que dirige las Divisiones Compras de las reparticiones pro
ductoras y. proveedoras y el personal de intendencia a careo de los
servicios administrativos del ejército.

Las edquf s ac í one s a realizar por' el ejército c ompr-ende n to
dos los materiales, elementos y medios de vida, que el ejército
requiere par-a el normal desarrollo de sus actividades, s í en dc sus
conceptos los que responden a las par-t í das del inciso notros gas...
tos" del Presupuesto de Guerra, ya comentadas,
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La Dirección General de Ingenieros tiene a su cargo la reali~

zac16n de todas las construcciones militare's necesarias para alojar
las tropas, ganado y elementos del ejé"rcito'., .

A tal fin anualmente se le asignan fondos p~ocedentes del
Plan de Trabajos P6blicos (Ley de Obras P~blicas Nacionales), de
la Ley N° 12737 de Contrucciones M11ita~es o de otros créditos es~

peciales y ella se encarga de confeccionar el plan de ob ras y de
dirigir y controlar su ejecución basta que cada obra se halle en
condiciones de habilitarse,'

Tales obras las realiza por inte~medio de cont~atistas o po~

administración. En este ú}.~ic.:'2 caso, la hace directamente o entre-
ga los fondos a la dependencla pertinente para que la realice, ba
jo su dirección y fiscalización, con cargo de ~end1~ cuentas de
la inversión de las sumas en t re gadas ,

El ~égimen a que debe ajustarse se expLesa, con amplitud de
detalles, en el Capítulo VII de esta tesis.

El abastecimiento es la actividad que realizan las grandes re~

particiones proveedo~as para satisfacer las necesidades del ej'r
cito. Estas provisiones se efectúan, tomando los elementos de las
existencias en dep6sito, p~ocedentes de fab~icaciones, confeccio~

nes o t3dgruds~c1one s u or-denando a los proveedores que las entre
guen a las dependencias y unidades, en su propia guarnici6n.

Tambien se abastecen por si mismas las unidades en lo que res
pecta al racionamiento de la tropa, Gtiles para las oficinas, ele
mentos de conse~vación y reparación etc. y'otros efectos ~ue ad
quieren en la guarnici6n, con los fondos que al efecto les remiten
las reparticiones refet1das o que les acuerda la distribuci5n anual
de par-tidas.

Las ta~eas del abastecimiento están a cargo del personal com
bat iente y de los se t» ici os, si endo de competenc ia de 1 e ue rpo de
intendencia todas las relativas a subsistencias, medios de vjda,
material de aiojamiento y de escritura~

Mientras las unidades se hallan en sus guarniciones, el abas
tecimiento no presenta dificultades. Todo se reduce al envio po~

las grandes reparticiones productoras o por los p~oveedores y la
recepci6n por a~u~llas. El problema m5s serio que puede presentar~

se es la escasez de medios de t~anspo~tes, como ocurre en el momen
to actual, que se so¡uciona pidiendo la colaboración de las empre
sas o au'tor-t dade s pe r't í nerrte s , El prob.Lema sur-ge en opor-tun í dad de
ejercicios tácticos o finales y maniobras, en cuyo caso deben ade
lantarse subsistencias, med Lo s-.de v í da, material de alojamiento y"
demás elementos basta las zonas donde se realizan.
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En caso de ejercjcios finales y maniob~a$~las grandes r~

par-t i c í one s hacen llegar los efectos, hasta 106 lugares de ehtr,e..,
ga o dep6sitos a su cargo en la zona y hasta allí concurren las'
unidades, con sus bagajes¡ para ~etirar 10 qUé les co~~esponde.

.: Como puede apreciarse, el abastecimiento es prínc í oal merrte
UD' pro ble n18 de t r-a nspo rte s • Habiendo me dios ,y vi asde cornuní ca..
c í ón suficientes puede de earr-oLl er-se opót~tUttay satisfactorj;amel1te •.
De lo contrario, la iniciativa del pe r sona I juega un r oI ponde~_w

ble, ya que de sus pre ví siones depende el éx),to deI ap r'ov í s í.one»
mí en t o ,

El abe st.e c ímí e nt.o , con sus tareas de enlbalaje,.acondic,ionamiert,.
tc, carga, t~ansporte, descarga, entrega, y recepc10n o~jgina,~n8' ,
f'rondosa documen'te c í ón y da lugar' a diversas re g í s't r-ac í on es eO"14'
con t.a c í Lí da d pat r ímon í aL o de especies.

Los documentos de uso más corriente son:

a) orden de pr ov i s í ón de la g~an repartición pr-oveedor-a ;
b) ~elacj6n de envio;
e) t ar jeta de control .de cada bulto;
d) carta de porte, gu í a o conocimiento;

e) boleta de rc mane o ;
f) orden de pr-ov í s í ón de la dependencia re ce o't o ra para SU~ IJub-

uni da de s ;

g) órdenes de recibo por e Leme nt os que devuelven éstas, en bueft
use o inutiljzadosj

h) 6~deDes de entrega de v1veres, que justifican el consumO¡
L) actas de baja de elementos por r nut t Lí z.ac í ón, pé r-d í da , tran's.,..

ferencia, llevados por desertores y fallecidos, incjne~ados

por p re s e r i pe ión mé die a, e te.

j) ge s t í ón adrr n í at.r-at tv a seme st.r-a L, etc.

La contabilidad del movimiento que orlgJnan los ab:stecimien
tos" en las grandes reparticiones y un í ds de s , se ana Li z.a en los
Capítulos x ;;, XI dE la presente tesis.

11 abe st.rc í mí e nt.o de paz de las fuerzas de tierra se r i ge por'
el Reglamento de F.ro·vjsjol1es del L jé r-c í t.o (R.¡~(.~,,~.80), clue estable..;.
ce los efectos que provee c2da repartici6n, su oGmero de cuenta~
dotación y t í empo de durac í ón jT las no ri.o s :~ara su uso, r ot.ac í ón ,

.. " b a í - . • ;'
conserv~;cloO:; aJa, reerr:plazo e lnSpeCCJon,. .

Las provisiones de elementos, qUE competen a cada una de las
grandes reparticjones proveedoras del ej~rcito, hao sido ya exp~e

sadas, en ge ne r-al , C¡J el Capí·tulo 11, al r-e re r í r las funciones ad-'·
ministrativas de los distintos organismos.

Estas prov í e í on e e se dividen en r-e gLamerrtar í a a , que son las
que e s t an iocluídas en el r-e f'e r r do reglamento y e spec í a Le s , que
son las que se efectüan por razones de fuerza mayor, exigencias
imprevistas o de ur ge rrt.e conveniencia para el ser-vicio o b í e ne st ar
del personal o gaoadoo



~siill1smo, tales prov1s1ones se agr~peD en tres coleooiones:

Colección N·l: Efectos q~e la unidad o el'personal deba llevar
cons1go a campaHa¡

Colecci6n N°2: Ef~ctos de paseo y parada, elementos de 1nsta~
laciones fijas y en general todos aquéllos que
no pueden tener ap11ca~lón en campaña;

Colección N°3~ Bfectos de uso diario y todos a~uéllos que no
pertenezcan a las colecciones anteriores.

Esta d1v1s16n se hace a los fines de su uso o empleo como pro
visiones pa~a los efectivos de paz y su ulterior aprovechamiento
para la movilización. A tal efecto, está dispuesto que las unlda~
des den de alta las p~ovisiones ordlnarlas que reciban ~n las CO~

lecciones 2 y 3 hasta complet~c su dotación m~s el 10 ~. El rema~

nente de efectos, que reciban y correspondan a la oolección 1, pa~

ean a ésta.

Para que las provisiones puedan efectuarse con la amplitud
necesaria y pe rmí t an realizar medida.s de prov í aí Sn para casos de
movilización, ese reglamento dispone que las Direcciones Generales.
1nclu1r~nJ en su anteproyecto de presupuesto anual;

a) Los fondos para las pr-ov í s í one a normales del, año', t.omando 00-

mo base los efect1vos del ej~rc1to y el tiempo mtn1mo de du~

~ac1ón asignado a cada efecto, mas el porcentaje por pérd1~
das y deterioros, que la expe r í enc í a aconseja;

b) Los tondos, en la propo~c1ón indispensable para asegurar la
provisión al ejército, en el menor plazo posible dé todos
aquellos efectos destinados al completo de la colección N°2,
previendo asimismo los reoursos destinados a la repos1c15n
de aquéllos cu~a durac15n venza en el mismo año o ~ue sea
indispensable Ir ad~ulriendo y reglamentando, por jmponerlo
as! la metódica y cont!nua transformación de los diferentes
se r-v í c í os ;

e) Los fondoa para la adquisición de los efeotos que debieran
existir en tiempo de paz. con dest1np al ej~rc1to movilizado.

,+,Ra.NSf'Q?-~~

La ejecución de los t~ansporte necesarios al ejército, en su
casi totalidad. est' a cargo de las emp~esas pGblicas y privadas,

las cUdles l~ hacen en base a las 5rdenes de gobierno, que a su
.favor se emitan e·n pago del ee rv i cí o , No obstante. donde se carece
de tales med1os, el ej&rcito emplea los propios o contrata 108 auto
motores de la zona, que no.ac~ptan tales órdenes.

En cualquiera de los supuestos la e dmí n.í st.r-ac íSn militar t1e~

ne que 1nte~venir para asegurar la rea11zac1gn del transporte,aun
~ue no lo haga en el traslado prop~amente dicho.

S1 se ut1lizan empresas públicas p' pr1vadas de traDsporte,de~

be em1t1r las 5~denes de goblerno que ampapan el envio, contra en
trega de la carta de porte,. conocimiento o gu{a. Esas órdenes son
luego cent~a11zadas por la direcc1So de la empresa y p~esentadas

al cobro oonjuntamente con la cuenta o factura en la Dirección Ge~

neral de Administración, ~aterlal o Ingenieros. Por su parte,la de
pendenci~ emisora de las o~d€nes rinde mensualmente cuenta de las



emitidas ante la Di~ección General de Administración, la oual fis
caliza si co~respondra o no bace~loJ formulando cargo al responsa
ble de todo transporte .indebido o que no se ajuste a las prescrip
ciones del Reglamento de Transportes Militares en Tiempo de Paz
(Ro,R~Iv.r~ 39 b) ()

Con la cuenta y la rendición, la Dirección General de Adm1nis
traci6n efectGa un primer contralo~o S1 no bay coincidencia pide
aclaraciones y observa a la unidad o modifica la cuenta, ooooono
cimiento de la empresa y prev:a verificación de que las tarifas
vigentes han sido cor~ectamente aplicadaso

Una vez confo~madas las cuentas se dispone su liquidación a
r'av or de La empresa por la Contaduría de la Dirección, General de
Adminis·traclón, s í e mpre y'JC les t.ranapo r te s hayan sido imputados.
nCar'go ..éjér'cito U '~Cargo Uní ~i9d~: o 9tCargo Proveedores tt

; sino se re
mi te n a la re pa rt, i e ion que d.i~ 'oe a bon arLa s, p·~'J~~a l:i 1 i q u ideo 1ón y pa go
a las empresas.

Si el transporte es efectuado por camione~os o oarre~og, que
n o a ce pt.an ór de ne s de go b í e rno í la e de pe nde no la s paga n sus t.ran s..
po~tesi p~evia auto~¡zación de la Dirección General de Administra
ción, al p~ecio convenido, con fondos que se le asignan para even~
tuales (Fondos Circular 8 ) Y solicitan reintegro a la refer1da re
partición, acompañando la documentación probatoria del gasto rea11
za do , Tanlbién pueden enviar las f'ac'tur-a s a la expresada Dirección
General, para que ~sta liquide y les gire su importe para pago al
contrntista , en c~yo caso, deben rendir cuenta de los pagos ~ue

hagan, con les comp~obantes respectivos.

Cuando el t.ran spor-t,e se realiza con medios própios del ejérci
to, las unidades 80:0 abonan el gasto de combustibles ,1ubricantes
y repuestos, con las partidas que tienen asignadas al efecto,rln-
'~8~~~ cuenta mensualmente ante la D1recc16n General de Adminis~
traci6n de los fondos invertidos.

Asimismo¡ puede presentarse el caso de que una unidad, con
sus propios medios, haza transportas para una gran reparticiGn p~o~
veedoraa, sea con destino a ella o a ot r e un í da d , 1;0 este caso, se
solicita e la misma reinteg~o de los gastos respectivos.

Los transportes destinados al ejé~cito también pueden se~ con
ca~go a la unidad, a proveedores o contrat1stas o En tales casos se
procede c om.o en los casos c or-r-Lerrce s , pero una vez conformadas las
cuentas de las e mpr-e sa.s , simultáneamente con la liquidación a favor
de $stas, ee formula cargo a las unidades o proveedores y el impor-
te respectuvo se descuenta de sus liquidaciones de racionamiento
o facturas por provisiones, ~espect1vamente~

QO~~l'Aª~1tIl?J1!l

La contabilidad ~e todas las dependenoias del ejército está
a c ar-g o dtel pe r sone l, e.el se r-v í c í o de intendencia. La misma se divi
de en dc~ grandes ram9S~ fondos y especies~ La p~ime~a comprende to
do lo re~at1vo a cr~ditos9 comp~om~sos, imputaciones, cargos, ren~

dic1c~es y descargos; la segunda lo referente a altas, bajas y exis
tencia ae elementos.



~a de fondos, salvo en alg~nas p~~tidas que administra la Di
recci60 General de Admi.nist~aci6n est~ descent~alizada. Cada repar
tici60 o unidad contabiliza su p~opio movimiento y 6610 da cuenta
a los ór-ganos superiores me d í ant,e los balances mensuales.

La de especies se lleva en todas las ~epaLticiones y unidades,
por efecto y su contabilizaci6~ cent~al est§ a cá~go de la ~epar

tición proveedora re spe ct.rva ; !~O bay en el ejército contabilidad
patrimonial valorizada, con éxcepción de la Direcc1ón Gen~ral de
Fabricaciones ~~ilitares.·

Además, la contabilidad del ejé~cito es de dos tipos caracte
r1sticoSi en las repa~ticiones es compleja, se ajusta al sjstema de
la partida doble y c omprcude ..LdS siguientes ramas: preventiva de
presupuesto, del movimiento ds fondos y valores, de ca~gos y de es
pecies. La de las unidades y dependencias menores es sencilla, 00
se ~ige por el sistema de la partida doble y 8610 comp~ende el mo
vimiento de fondos y el de especies.

En los capítulos IX, X Y XI se analiza el régimen contable de
cada una de las dependencias del ejército. Po~ ello, no abunda~é

en mayores detaRes.

Lo único que deseo dejar en evidencia es la absoluta descen
tralización contable existente en el ejé¡cito, que debe desaparecer
a fin de que pueda conocerse con exactitud todo el movimiento gene-
ral de fondos y especies del mismo, sin pa~a ello ~ecurLír·a info L
maciones de las dependencias que lo constituyen. Esta tesjs tiene
por objeto destacar las ventajas que deLiva~ían de la cent~aliza

c160 contable y las modificaciones que, para ello, deberán efectuar
se. El cap1tulo final reseffa un sistema ideal, que no afectaria la
descentralización ejecutiva vigente.

INSP.f1CCIONES

El ej~tcito tiene, por la naturaleza de su misi6n, todas sus
dependencias y unidades diseminadas por las diversas localidades
del país •. Por tal motivo, los comandos y grandes reparticiones no
pueden eje~cer un contralor constante sobre las actividades que de
sar-r o í Lan , La fiscalización de las mismas se efectúa".' en consecuen
cia, por dos medios~ la información esc~ita o verbal de las' depen
dencias subordinadas y las inspecciones peri6dicas.

En todo aqu~llo que concie~ne a las materias de administra
ción milita~ que esta tesis trata, también se realizan inspeccio
nes que tienen por objeto:

a) Verificar la existencia de los efectos provistos y fo~ma que
se utilizan y conservan;

b) Dictaminar sobre la baja de elementos inutl1izados¡

e) Obse~var el estado de las construcciones m11ita~es y coosta
ta~ cuales son las repa~aciones necesarias;

d) Informar sobre la resistencia, durabilidad y practlcldad de
las ob~as y elementos p~ovistos;

e) Fiscaliza~ la administración y contabilidad de fondos y es
pe e le s .~



Tale's inspecciones están a cargo de los 1n$peet0t:~s de las gran-o
de s rep3rt1ciones proveedoras y de la D.1rec.oióo Geoe.ral de Iogen,ieros,
en lo que a edificios, cuarteles e instalaciones respeota y s~ efec~

t úan en épocas en que las unidades se hallan en sus gue rn íc í one s y
tratando de no entorpecer la instrucción de las t~opas.

Los planes de inspecciónes anuales son aprobados por el Cuartel'
Maestre Gene r-aL del Irrte r i or- y se llevan é cabo evitando que dos di ...
reccion$s ge~erale8 supe~pongan las propias a la misma dependencia.

Esas inspecciones se efectúan por oficiales superiores o jefes
combatientes o de los servicios, designados de. oficio por oada dl
recci5n general, quienes cumplen su oometido, de acuerdo con las
directivas ~ue al efecto se le imparten. No tienen facultades para
criticar, pe~o pueden dar directivas o consejos tendientes a una me
jor comprensión de las dibposioiones en vigor o a una mejo~ conser~

vación de los efectos. Su misión se reduce a obse~var los objetos
de la inspección e anr o rmar a la re par-t í c í Sn que lo designó.

Las inspecciones se hacen con preaviso de 24 horas a la parti
da del inspector y de su resultado se hace un informe, que queda
asentado en el libro de inspecciones de la dependencia y se eleva a
la dirección gene~al pertinente. Ese informe sirve de base para pro
poner a la supe~1oridad modificaciones a los reglamentos u otras su
gestiones para e¡ mejo~ servicio o empleo y conaervac16n de los
'afectos.

Tratándose de inspección' de gestión de baja de elementos, el
informe dictamina sobre la aceptación de ésta, para su oportuna repo
810160 y a ~1 se adjunta la documentac16n respectiva (actas de baja
y planilla resumen de altas y bajas por efectos).

Cuando se realizan inspecciones adm1niat~ativas de c~ntabiljdad:

fondos y administración de efectos de intEndenc'ia, los inspectores
designados por la Direcci5n General de Adm1nistrac16n comprueban la
forma en que funcionan los servicios administrativos de las d í at í n...
tes dependencias del ejército, practicando al efecto arqueos, recuen··
tos y compulsas de 11 broa yobservando la forma en que se suministra
la a'l í ment.ac íSn al pe r sona), y ganado y como se cuidan, re pe r-an y
conservan los efectos p~ovistos.

--0--



PRESUPU~STO Db GUBRRA----........ - - .....---
El presupuesto de guerra constituye el Anexo F del Presupuesto

General de la Nac í ón y en ~l se fijan los gastos a cubr í r en un ajer-o
cicio dete~m1nado. Al igual que éste, no ~eune las condic1ones de
universalidad y unidad que caracterizan un buen presupuesto, ya ~ue

el Departam~nto de Guerra tiene dos reparticiones autárqujcas con·
presupuestos especiales (Direcciones Generales de Fabricaciones Mi
litares e Instituto Geográfico Militar); cuenta con otros crédjtos
otorgados por las leyes de b~mamento~ N° 11.266 Y N° 12.672, de o~

brasa Públicas N° 12.815, de Construcciones M11ita~es N° 12.737,. e t c , ,
y algunos acuerdos generales de ministros, a los cuales se suman
las cuentas especiales qu~ anuQlmente se le autorizan.

Po~ tales causas, el presupuesto del Ministerio de Guerra no
comprende todos los gastos ~ue deben hace~se para atender las nece
sidades de las fuerzas armadas. Si bien se justifica que para el
armamento y las const~ucciones se voten leyes especiales, Ror cuanto
aprovechando sus beneficios las generaciones futu~as, es lógico ~ue
se sufraguen tales gastos con el p~oducido de la negociación de tí~
tulos, estimo q~e debiera evita~se toda gestión de créditos en acuer
dos de ministros, que se oub~an con ~eotas gene La les, puesto ~ue

ello incide en el déficit c~ónico de nuestro presupuesto.

Ser!a m~s razonable que las previsiones de su 'proyecto de p~e
supuesto sean acordadas en su totalidad, pa~a evitar los repetidos
refuerzos or1ginados por necesidades ineludibles. Pa~a ello, basta-
r f a que esas previsiones fueran fiel reflejo de las necesidades t"ea~·..
les a cub~i~ en el ejercicio siguie~te.

Asimismo, se estima que el producido de las cuentes especiales
debiera ingresar a rentas gener~les y cubrir los gastos que ahora
se satisfacen con él, con la inclusión de las partidas pe r't í nerrtes.
en el Anexo F.

Con estas medidas se contribu1rta a la un1versa11zac16n y sjn~

cer1dad de nuestros presupuestos.

El Anexo F - Guerra del Presupuesto General de la Nación, ap~o

bado para 1945 por Acuerdo General de Ministros N° 2449/45 inserto
en BoletIn Militar Reservado N° 2283 consta de dos grandes ~amas:

a) Presupuesto de Guerra

b) Presupuesto de la Gendarmería Nacional

8610 me referiré al primero, ya ~ue de ambos he analizado
sus partidas y la forma de calcularlas, al tratar el anteproyecto
de presupuesto, en el oapitulo anterior.

Su estructu~a general es la siguiente:
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Inciso 10 - Personal Militar
Item 1 Ofic·iale s
Item 2 ~ Suboficiales y soldados

Inc1so

Inciso

Inciso

OBJE'l'Q Y

20
- Personal Civil

Item Personal docente
Item 1 - Personal administrativo y técnico

prcre si ona.I
Item 2 .. Per-sonal obre r o .
Item 3 - Personal de serv1cio
Item 4 - Va~ios (Partidas globales)

3° - Asignac10nes diversas
Item 1 - Asignaciones fiias
Item 2 - Asignaciones adrc1o~ales

4- ~ otros ~astos
Iteu1 1 ... '·a stos
Item 2 ~ ubS1d1os

PARTIDAS ,-¡OE LO COrvIPONBN__e ~__ - _

CARACTbRIS:rICAS PLCULIARES DE CADA. UNA-------- ........--_- - ------- --
El ln.Qil.Q l~ ... Pe..r§.Q~l Mili ta,~ sólo c ompr'e nde los dos ítems

referidos, cuyos importes están destinados a cubrir los sueldos de
oficiales, suboficiales, voluntarios, cadetes y soldados, de acu~r

do con las. escalas. expresadas en el capítulo anterior •.

El Inciso 2° ~ Personal Civil - Item Personal Docente compren
del en prlme;-tét"mio;:- p~H·tid;~d1v1dual~stinado6··alpago de
sus babe~es a los profesores militares y civiles de los distjntos
institutos, de acuerdo con el reglamento respectivo. Además, cuenta
con las siguientes partidas, cuyo objeto está pe~fectemente dado
por su concepto:

1. Pago de prot'e so re s de la Bscuela de l\JIecán ice j

2. Pago de un profesor oontratado eon obligación de dar clase
en la 1scuela Super1o~ de Guerra y en la ~scuela Superior
T~cn1ca.;

3. Profesores del Colegio Militar, cátedras;
4. Prore sc re s del Liceo 1iilitar "Gene~al San lvIartín tt , cát.e dr s e ;
5. P~ofesores del Liceo Militar "Generel Paz '•• oát.e dras ;
6. Profesores de la l.scuela de Informaciones del Ejército,cáte

dI'asj
7. Pago del 10 % al pe~sonal de profesores del Liceo Militar

"General San Mart!nU,de conformidad con lo determinado po~

el N° 29, apartado d) y e) del Reglamento del Liceo ~i11

tA~ "General San Ma~tfn" (R~R~M~89).

Los j!ems l..... ª X 3 del mismo inciso se componen de partidas
individuales destinadas al pago de los sueldos del personal admi-
nistrativo y t€cnico profesional, ob~ero y de servicio, de acuerdo
con la escalo aprobada por la Ley 11.672, Y3 referida.

El jtem J - ~lo§ comprende l~s siguientes dos partid~s glo
b91es':

1. Honora~ios ~ p~ofes1onales civiles que sean ocupados en
servicios relativos a la sanidad militar.por cua14uier
e t r'cun at.anc í a e xt.r-e o rü í ns r í e del servicio y pago del per-
sonal e spe c t eLí z ado , obrer-o y de ser-vicio de los no sp í toLe s ,

Lst~ partida se acuerda a la Direcci6n General de 83
nid~d, pera atender los referidos conceptos.
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2. Mano de obra de confecciones, personal t~cnico cont~atado,

operarios, especialistas, obreros y peones •
.6Jsta partida cubre pr í nc í palmente la mano de obra. de

las confecciones y fab~icaciones pLevistas en los planes de
trabajos de las Direcciones Generales de'Administrac15n y
Material y el pago de sus sueldos al personal supernumerario
de esas reparticiones, Direcciones Generales de Ingenieros
e Instituto Geográfico Milita~, Escuela de Mecánica, Hospi
tal Militar Central y Federación Colombófila 8rgentina. El
saldo que no se distribuye lo destina el Ministerio de Gue
rra, para reforza~ a aqu~llas dependencias ~ue necesiten
utilizar más mano de ob~a o personal en los trabajos a su
cargo.

Aslgn~~iolA~§ Dive~sas comprende dos ítems:

l. Asignbciones fijas
2. Asignaciones adicionales

El 11gmLl está constituído por las siguientes partidas destjna
das' a cubrir las erogaciones que refieren las mismas, cuya liqu~da

c1ón se hace de acuerdo con las disposiciones y escalas, que se in
dicaron al analizar el anteproyecto de presupuesto, en el capítulo
IV:

l. Gratificación de servicio activo a todo el personal de jefes
y oficiales, combatientes y de los servicios y sob~esueldo

por t1tulo p~ofesional, de acuerdo a lo dispuesto po~ el
artfculo 202 de la ley org§nica del ejército (Decreto 29375/
44).

2. Supleme nt os de re pre se nt ac ión pe La je fe s , e ombat ie nte s Y' de
servicios, y de montura e indemnizaci6n de caballo a los je
fes y oficiales combatientes y de los servicios, según dis
tribución que hará el Pode~ Ejecutivo.

3. Suplemento de antiguedad del 10 %a los oficiales combatien
tes y de los servicios; y suplemento a cirujanos especialis~

tas, de conformidad con el N° 92 de la Reglamentación de
los Cuerpos ~uxiliares (R.L.M. 4 b.).

4~ Diferencia de babe~es y suplemento de sueldos para el perso
nal de oficiales y suboficiales retirados, combatientes y
de los se r-v t c t os , que ingresen a los servicios generales.

5. Suplemento de antiguedad a los suboficiales, combatientes y
de los servicios y soldados voluntarios.

6. Sobresueldo a los profesores de los distiptos institutos y
e acue Le s j ae gún distribución que hará el Po de r Ejecutivo.

7. Suplemento de sueldo a los instructores de tiro;oficiales
(de actividad o retiro) basta $60 mensuales cada uno y subo
ficiales (de actividad o ~etiro) basta $40 mensuales cada
uno.

Bsta partida se asigna a la Direcci6n General de Tiro y
Gimnasia, q~ien tiene a'su cargo la distribuci6n,11qu1daci6n
y p~go de estas asignaciones.

8~ Suplemento al personal con destino en unidades de montada
,;

o ,qpe presta servicio en determinadas zona sj se gun reglamen....
taci5n que bar~ el Pode~ Ejecutivo.



El jtem E cuenta con una sola partida denominada "Asignaciones
adicionales al sueldo del personal destacado en el exterior"(art1~

culO 20 de la ley N° 11672, edici5n 1943).

Las asignaciones de ambos items, excepto las de la partida 7
del !tem 1, se liquidan en las listas de revista al personal que se
halla en las condiciones que refiere cada partida.

El lUQj§~~ comp~ende dos ítems; uno para g~§~Q~ y otro des
t í nado a los .§y.QsigJos.

El I~em 1 está constituído por las siguientfts partidas;

1. Gast,os' de eti~_t~~ ~~..,J~ ~~ip_~-,!?tJro

2. Gastos generales

Lsta partida se distribuye entre las unidades pa~a pago de:

a) Eventuales y varios;
b) Luz,gas,fuerza motriz,calefacción,agua y cloacas;
e) Máquinas de e sc r íb í r y calcular' y su r-e ps r-ac í én ,
d) Mobiliario y su ~epa~aci6n; "
e) Utiles de escri.tor-l0,lib~Ostfor-mulat"ios y fomento de biblio-

teca; .
f) Material e inst~umental de enseñanza y trabajos especiales

y su conservación;
g) Teléfonos y telégrafos.
h) Imp~esiones,publicaciones, ca~tograf!a y subscripciones;
t ) A!Iovilidadj.
j) Conservación de edificios;
k) Reintegro de gastos al personal y se~vic1os extraordinarios;
1) Menaje y 11mpieza~

m) Repuestos para autos y camiones;
n) Aduana ;

Hasta 1945, los combustibles y lubricantes para veh1culos tam
bien se sufragaban con esta partida, pero ahora son atendidos con
la del mismo nombre~

Adem~s, de esta pert í da se asigna una suma anuaL a la Df re c c í F':
General de Admí n t s't re c í ón , para atender su plan de a dqu í s í c í one s de
Gtl1es y m§qu1nas ~e oficina, libros e impresos y cub~ir las e~oga
ciones en concepto de impresiones, publicaciones, comunicaciones y
conservaciones varias.

Como las partidas asignadas a las unidades, por este concepto,
generalmente no cub~en todas sus necesidades, su monto se refuerza
con las de racionamiento y forraje y con el producido de sus cuentas
especiales "Verrt a de re zago s ", "Venta de guano", ..: "Alquiler cantina"
y "Vent a de re sí duo s ti •.

Estimo, como indicaré al tratar las partidas de racionamiento
y forLaje, que el·p~ocedimiento no es el mas aconsejable, Debie~a

acordarse el monto ne ce sar í o , de acuerdo con una comprobación minu
ciosa de las reales necesidades y no re cur-rír a esas part í das , ~l .
producido de esas cuentas especiales debie~a ingresar a Rentas Ge
ne~ales. Se co6pe~ar1a as{ al log~o de la un1v~~saiidad del P~esu-
puesto de Gue r-r-a ~. ..
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3. ~~~~~namiento en especie y en efectivo del personal del ej'~-

Qit.QJ .Q.Q!1 -ª.ljm~~ión;:~ec.1ai-~-;-¡o-; ~~~I ~st:2!
.aY.§. dem-ªnde YD-ª. ,yariag.1.QQ .Q refg.§.~ ~ la ,ª.!lm!ntaclón,~-

cigl1 de la-ª Qondi.Ql.QQ,g12 más biglénJ.9.ª-ª de l~cB!gt'a§, ..Q.Q~
1:~ Y .QogiQ-ª-ª Y. .:tQdo -ª..guéllo gue K§.ID:~serJt! ~ m~j.Qr!mi~12.

~ lª yidª mili~ ~ ~l CU?rte~ g gamQañ~ 4~~ B!~~!
~ ~i~g~iminar ~Q~ inve~~lón,§egún ~~gl~tacion ~u~ ~lQte ~1
Iv! in1..e.te r i o ll.§. Gue r r-a •

Con esta partida se abona el racionamiento en efectivo
y especies, que determina el Reglamento de Sueldos y Asigoa
ciones del Ejército (R,R.M.56).

Se abona racionamiento en efectivo, de acuerdo con las
asignaciones, ~ue anualmente fije el Poder Ejecutivo, al si
guiente pe r aonal ~

a) Cadetes internados en el 'Hospital Militar Cent~al, p~~ct1

cantes y hermanas de caridad de los bospitalesj

b) Tropa internada en el Hospital Milita~ Cent~al;

e) Cadetes becados del Colegio Milita~ y cadetes hu~rfanos
de mí Lt t e re s ;

d) Suboficiales, combatientes, de los servicios, artesanos y
maestranza; tropa guer~ero8 del Paraguay; tropa expedicio~

narios al desierto; tropa en asistencia en hospitales mi
litares,en concepto de alimentación especial de enfermosj
soldados voluntarios oficinistas; soldados escribientes
al servicio de comandos, reparticiones y dist~itos milita
~e8 y tropa asignada a los polígonos de tiro, siemp~e ~ue

no tengan su familia radicada en las localIdades en que
aquéllos ·tienen su asiento y no racionen en especies;

e) ~spirantes de las Escuelas de Se~vicios y Sanidad; alumnos
del Asilo de Hu~rfanos de Militares (200 raciones d1a~1as)

y alumnos y tropa de la Escuela de Suboficiales "Sa~gento

Cabr-a L u •.,
f) A.lumnos y tropa de la Bscuela de Mecánica (inclu!dos los

motoristas) j, solda.dos voluntarios ot í c í n í ste s , soldados
escribientes al servicio de comandos, ~eparticiones, dis~

t.r í t.o s militares y t.ropa asignada '8 los polígonos de tiro,
siempre que tengan su familia radicada en las localidades
en que aquéllos tienen su asiento y no raciones en especies;

g) Cadetes y pensionistas hijos de mí.Li t areejt r ope re t í rade ;
peones y servidumbre al servicio de unidades, hospitales
e institutos, siempre que no gocen de un sueldo o sala~io

mayor de $100 m/n. mensuales; músicos de 3a.; soldados vo
luntarios asistentes de jefes y oficiales casados, cuando
no racionen en especies¡ soldados que emplee la Direcci6n
General del Instituto Geogr~fico Militar en sus tLabajos
de levantamiento; tropa que preste servicio en los casinos
de oficiales y subor t c í e Le e , en la siguiente pr-cpor-c í Sn:

3 soldados po~ regimiento;
2 soldados por g~upo regimentado, batal16n aislado

o no regimentado y sus compafi1as a1s1adas¡y
2 soldados por compafi!~, escuadr6n o bater!a ais

lados.,



h) Su~oficialesl sin d í s't í nc í Sn de grado, caaadcs o v íudes con h1-
jos, que presten servicioS en los comandos,unidades,repa~tio1o

nes,etc. con asiento en los tert1to~ios de Rl0 Negro, Neuqu~o,

Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego y en las guarniciones de
La ~uiaca, Or~n, Barreal y Tartagal, de acuerdo a la siguien
te escala mensual:

$15 m/n. por la esposa.;
$10 m/n. po~ cada uno de los hijos;
$10 m/n. po~ cada uno de los miemb~os de familia,legal

mente a su cargo.

;sta asignación se,oto~ga siempre que los fam11iarescon~~

en la guarnici6n con el militar.

i) Oficiales en activi¿:d; :ficiales ~etirados en se~vicio activo,
con pensi6n menor al 100 %del sueldo de su grado y oficiales
retirados expediciona~ios al desierto que no ocupen puestos de
actividad. A todos ellos se les acuerdan $51 mensuales;

j) Resto del personal que no racione en especies y se halle en
situaciones, que a ju í cí o del Minister-io de Guerra, justifiquen
una' asignación en concepto de r-ao í onamí errto en efecti Va.

Tamb1en se abona en efectivo, el costo de la 1nte,nac1ón de per~

Bonal en hospitales civiles.

El racionamiento en especies es el que se sum í n r s tr-a a las tro
pas, en base a la documentación mensual que remiten a la Dirección
General de Administración, las dive~sas unidades y dependencias del
ejército y teniendo en cuenta los tipos de ración ap~obadoa anual~

mente po~ el Poder Ejecutivo, a p~opuesta de esa repartición. La do
cumentación de referencia está constituida por:

Planilla del movimiento diario de la fuerza
Planilla de hospitalizados
Planilla de ag~egados

Planilla de personal en ot~os destinos.

Además, con esta partida se abona todo aquéllo que ~ep1esente

una mejora para la vida militar en cuartelo campaña o sirve a la
atención de las condiciones más sanas e higiénicas de las cuadras,
comedo~es y cocinas. A tal fin, por resolución de fecha 19 de julio
de 1943, m se r-te en Boletin Mil.itar' Reservado N° 2005, se d í spone que
las un í dade s acusen los fiencos que no han racionado d í e r í ame nt,e J

en l~ primer planilla referida, y que la Dirección Gene~al de Admi
nistración les liquide el importe ~e8pectivo. Se suprimió con ello
el procedimiento conocido bajo el nombre de ueconomías de raciona
miento U que consistía en invertir los fondos r'espectivos, sin conta
bilización ni rendición de ouentas oficial,

El sistema adoptado remedia sólo pa~cialmente esa situación,
En efecto, hay unidades en ciudades y pueblos, que cuentan con todas
16s comodidades, para que el soldado que sale f~anco no necesite vol
ve~ al cuartel a comer,pero bay otras en las que el soldado debe ~e~

g re aa r a él, por la carencia de tales f'ac í Lí dade s . Ocurre entonces
que las unidades de esas guarniciones se pe r jud í can con relación 3

las ot~as y no les alcanza el importe del racionamiento de francos
par-a cubr í r aquellas necesidades, que no puede sufragar c on la par
tida de gastos generales, As!, forzosamente, deben recur~i~ al p~o

cedim1ento anterior.
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Entiendo que el procedimiento m&s 16gico seria que las unlda~

des acusen los francos y no se les li~uide su importe, elimin'ndose,
del concepto de esta partida, todo gasto que no sea rao1onamlento
o alimentación. En cambio, debe- bacerse un estudio minucioso de sus
~eales necesidades y reforzarles la partida de gastos generales en
el monto tmpce sc í nd í bte , a unque par-a ello la Dirección General de
Administración deba propone r se aumente el crédito anual de la
partida de ga at.c s rgene re Le a , Tal rncr-eme nt o se compensarte con la
~educción a introducir en la de racionamiento, po~ el importe de
francos previstos. En esta forma, se suprimi~1an radioalmente todos
esos p~ocedimientos reñidos con lo ~ue debe se~ una buena admin1s
t.rac í Sn pública.

Actualmente, la partida que comento. acepta la imputación del
racionamiento en efectivo y especies y además de las siguientes ero
gaciones, reglamentadas por resoluci6n del 20 de diciembre de 1944 t

inserta en Boletín Milita~ Reservado N° 2262:

Alquiler de inmuebles con destino a una mayor comodidad de la
tropa (Depósitos de víveres, vestuario y talle~e6).

blquile~ de vehículos para transporte de tropas o de elementos
destinados a la misma.
hrtículos y aparatos de limpieza: adquisición y conservaci6n.
Combustibles y lubricantes, a consumir pOLvehículos para t~ans

porte de tropas o de elementos con destino a la misma; para el
automóvil de servicio, cuando la organización de paz lo asig
ne; para los moto~es y maquinarias de instalaciones fjjas y fa
roles en general.

Combustible para calefacción y baño de tropa en cuadras, gua~

dia y enfermería. En las guarniciones del sud, también pa~a

los essinos de oficiales y suboficiales.
Conservación de maquina~ias; herramientas y motores.
Cocinas rodantes: conse~vación y repa~aclón.

Conservación de vehículos automotores destinados a transporte
de tropa o de elementos con destino a la misma y para el auto
móvil de servicio, cuando la organización de paz lo asigne
(adquisici6n de repuestos, cámaras y cubiertas).

Drogas~ Productos de farmacia con destino a la tropa , que no
estén dentro de lo que corresponde proveer a la Dr rrc c í Sn Ge
neral de Sanidad.
Impresiones y publicaciones para un mejor ap~ovecbamiento de
la instrucci6n de la tropa y formaci6n de la biblioteca del
soldado.

Inst~umental cientifico; adquisición de los aparatos e inst~u

mental de estudios o de trabajos utilizados en los hospitales,
laboratorios o enferme~ías.

Instrumental de masica: Repa~aci6n y conservac16n; adqu1s1ci6n
de pa~ches batidore~ y bordone~os, palillos para tambor y cor
dones pera tambor mayor.
Lavado de ropa ,de manteles de comedor dé t~opa y ~opa de la en-
fermería. .
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M&~uinas de oficina: Adquisici6n, mantenimiento, conservaci5n
.1*y re parao aon •

Máquinas varias; Adquisición, mantenimiento, conservación y
rep3~ación de las destinadas a la cocina, lavadero, enfermer!a
de tropa y t911eres.

Materiales de construcción; Adquisiciones de pintuL8 y mate~ia

les destinados a re31íza~ obras por administr9ción y conse~va

c160 de las ys existentes, incluso en casinos de oficiales y
suboficiales.

Materiales de instrucción~ Adquisición y conservación de blan
cos, mesas de reglaje, trípodes de sostén, bolsas de arena y
elementos par3 la practica teórica de tiro.

Meteliales para talleres de sastrería, zap9tería, carpintería
y 3r'met"ía.

IJJ:ateri91 de instJlación 6[1 campaña; Adquisición de faroles en
general, e~uipos de luz transportables, tanques para agua, car-
pa e implementos de carnicería. -

Menaje y bezar para el comedor, cocina y enfermería de tropa.

Moblaje~ Conservación y reparación de los destinados a las de
pendencias ocupadas por el servicio de tropa y casinos.

Ofrendas florales para homenaje a pr6ceres y personal militar
que fallezca prestando servicios en la unidad, hasta un mgximo
de $50 m/n.

Premios para concursos y campeonatos, en que interviene la t~o

pade la unidad.

Racionamíento~ Víveres de refuerzo y complemento con destino a
la tropa; ~acionamiento ext~aordinario y comidas de camadería
que se realicen con motivo del aniversario de la unidad.

Ropa~ Adquisición de la destinada al personal de mozos del cO~

medor de tropa, cocineros, ayudantes cocineros y carniceros.

Refuerzo, en general, de la pa~tida de gastos generales, luz
yagua.

Vehículos vaLios~ Ad~uisición de los destinados al transporte
de tropas y de elementos con destino a la misma.

4 1: E ¡&..m~g:t.Q.e D-ª..r-ª. nI: ov§.e r' y. .rrl§113!§..Q&..t ~1 y.§.§tu-ª r i ~ Y.. ~g~1.B.2 g.§.1
~~~son§l del ejé~1~Q y de ~ggQE 1Q§ re~g~riQg~ 2~!~ 1~ yl=
da en e1 -ºg-ª.r.t~l :i ..Qam~ñ-ª.-t.

Esta partida cubre el plan de adquisiciones y coofec
ciones,que anualmente se le aprueba a la Direcci6n General de Admi
nistración, para dotar a las unídades y efectivos de los elementos
previstos en el Anexo B al Reglamento de Provisiones del Ljército
(R R 1\':" 8:>0)11 .l~,¡,. •

5. Fo.r-raj.§. 1. g§st-º--ª inh~I:§'Q~es -ª1 Q~l.Qªdo ;¿ .2onse~.Y§'Ql.2Q -ª~1
Lta na d o y g§'ID§"§ g§..§ t o§ -ª di sg 1:' i mlna1: .Q.2l: ln.Y~l:..§1 ón , s eggQ_
.reJZ.l-ªm~n1§'Q..1Ót1 9 u§. g i e.t.§. e 1 IvI in i s t 5lJ:l.Q de Qld~r~.

Con esta partida se atiende el plan de adquisiciones
de forraje para las necesidades del ganado del ejé~cito, que formula
anualmente la Dirección General de Administración.

Tambien se abona con ella el ~acionamiento de forraje
en efectivo, que fija el N° 90 del rleglamento de Sueldos y Asigna
ciones del .Gjé~cito .(Ii..R •.Iu1 •. 56), en la suma de $20 m/n. mensuales por
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cada caballo inscripto de aquellos oficiales que presten servicio
en repart1ciones t revisten en disponibil1dad (incisos l° y 2° del
art Icuj o 31 de la Ley 9675) o s í rvea en destinos aislados, s i e mp re
que la Direcci6n General de Remonta no les hubie~a determinado alo
jamiento o el oficial no los aloje voluntariamente en una dependen
cia militar. 1n este ultimo caso, el racionamiento se entrega a ~6ta,
en e speei e s •

Asimismo, se cubren con ella los gastos inherentes al cuidado
y conservación del ganado y otros, comprendidos en la ~eglamentación,
que se ref1~i6 al comentar la pa~ti~a de recionamiento y que, como
en ~sta, se estima deben ser exclufdos, reforzando la partida de gas-
tos generales de cada unidad y obligando a decla~ar las economías de
fo~raje que se producen mensualmente, a fin de evitar provisiones y
gastos innecesarios. Actualmente se imputan a la misma de acuerdo
con lo reglamentado por ~e~vlu~1ón de fecha 20 de diciembre de 1944,
inserta en Boletin Militar Res0rvado N° 226~, las siguientes eroga
ciones:

Alquiler'es de inmuebles, con destino a de pó s í t.os de f or-r-a je , de
campos de pe st.or-e o y veh í culos pa r-a t r a nsporte ·de forra je s.

Adquisiciones de ganado de experimentaci6n para ensayos y estu
dios en hospitales y laboratorioSi a~tículos'de limpieza y de~

sinfección de caballerizas.

Combustibles y lubricantes, con destino a camiones pa~a el trans
porte de for~aje.

Conservación de vehículos automotores destinados al transporte
de forraje y adquisici6n de repuestos, c§maras y cubiertas para
los miemos.

Drogas pa~a el ganado, que no estén dentro de lo que co~responde

proveer a la Dirección Gene~al de Remonta y Sanidad.

Forra jes de supleme oto y e spee i ale s .

MateLiales para la con se r-vac í Sn y const.rucc í ón de c abe Ll.e r t ae s ,
cor~ales, baños y abrevaderos para el ganado .

.Veh í cu l.o s • Adq u i s i e i ón de los de st i na dos al t r-an sport e de f or r-a je ,

6. Combu§~.ijJle§, l ub.r1Q-ª.Qte..§, !t~~ról~.Q, Q~!}~, ~'§~Q.Ql..§!§ 1. ~.fl=

.Q~ Y. §,.Qg.rs1.§..

hsta partida se dist~ibuye anualmente entre las repa~tj

sianes, unidades y dependencias del ej~rcito, para atender el consu
mo de sus vehículos automotores, usinas, motores,etc., dete~mingndo

se el monto respectivo en base a los info~mes técnicos que las Direc~

,ciones Generales del Material e Ingenieros producena la Direcci6n
Gene~al de Admjnistración, que es la que p~oyecta su distribución.

7. 11át .1.QQ~ •

La referida pa~t1da cubre los impo~tes que,por su concep
to,deben abonarse al personal en comisi6n o que, siendo soltero,vlu
do sín h i j o s o sin mi erob r os de f élmi 119 a su e~ r gc , eamb j. a de de s t i n o •
Su abono ae hace de acuerdo con lo que dispone el Reglamento de Suel
dos y Asign~ciones (R.R.M.56) y por 19 autoridad que ordena la 00
misi6n, g cuyo efecto, anualmente la pirecci6n General de Administ~a
cien prepone su distribuci6n entre los Comandos y Reparticiones~
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El saldo sin dist~ibuir lo adm1nistr8 la ~epartición citada para el
9bono de vi§ticos por comisiones especi31es o ~efuerzos en las per
tid~s S1signetdas.

8 ~ ~lilJd.l~.rQ"§ y §Q!:.Y1.Ql.Q.§ h i Q.Q~~.Q.1r1.Q-ª .~

Con ella se sufraga el importe de las lOc3ciones y servi
cios hipoteca~ios en vigor y las que puedan presentarse en el trans~

curso del ejercicio, en base a la distribución que p~oyecta la Di
rección General de Ingenie~os.

9, • F l.§.~§..§ , e e-ª.tJ.:§..Q.§ y. ..Q-ª§-ªj~-ª.

Su cré'dito sirve par-e at.ende r los transportes propios de la
Dirección General del Mate~ial y los de todo el ejé~cito, que cor~en

a cargo de la Dirección G~LJdr·6: de Administr-sclón, exceptuando los
de maniobras, viajes tácticos y ejercicios finales, concentrac16n y
licenciamiento y pasajes a con sc r í pt.oe en uso de licencia para v í s í-.

tar sus hogares, que se cubren con partidas especiales.

La inve~sión de sus fondos se hace mediante la li~uidacjón

de las cuentas o factu~as de las empresas, sean con o sin 6~denes
de g ob í e rno ,

Con su monto la Dirección General de hdminist~aci6n atiende
los gastos por ese concepto,según lo dispone el Reglamento de Suel
dos y Asignaciones del Ejército(R.R.M.56), en la pa~te ya comentada
al t~atar est~ misma partida en el capítulo anterior (Anteproyecto
de presupuesto).

12. B.QllQ~.r.io s QQ~r §..Q1:..Ql-ªg.Q.§ y f-ª11.§tQ i d.Q~ •

La Dirección General de Administ~ación, con el crédito de
esta partida, liquida a los comandos regionales las partidas necesa
rias para atende~ estos hono~a~ios en los dos pe~íodos anuales de
en~olamiento,según la escala que se comentó al tratar el aateproyec
to de p~supuesto de esta partida.

13 • .InQ~mnl~~gióll Q.Q.r caml2i Q M de§tiQg.

Con ella se abona al personal destinado a otra guarnición,
en las ccnd í c í one e p rev í stas en el RegLement o de Sueldos y Asigna
ciones del J;jército (R.,R.,lvI.56), que se han comentado ya en el capí
tulo ante r í o r t,

14. M~ªnlob.r-ª-ª ," v1-ªj~.§_ té c.11.Q.Q§ y. ~J&..rQl9.1Q§ fl.9.21:Sl~ i ~~~.Q.§

f1~~~ y ~B§ªj~§ rQl~~l~Q§.

Su monto se asigne anualmente a la Dirección General de Ins~ ,
trucción del Bjé~cito, ~stado Mayor General del Ejército, Bscuela
Supeiio~ de Guerra, ~scuela Superio~ Técnica, Colegio Militar de la
Nación, Bscuela de Suboficiales nSat"gento Cabral"y comandos oper-a-
tivos, a fin de que pued~cubrir los gastos que originan las act1vi~

dades que indica el concepto de la partida.

Las cuentas de fLe t e a y pasajes son abonadas por' esas depen
dencias, una vez conformadas por la Diyisi6n Transportes de la Di~

recci6n General de Admin1st~aci5n.
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15 o 1§..Y.-ª-ª.Q -ª~ !:Q.Q~ .§. i n§.:t-ªl-ª. e ion .Q.§. 1~.Y.eg§.!:.Q.§ ~~.n i,X.Q.2 aa En i
sJM'§'''§ del ~é r.gj~..Q •

Con su c~édito, la Dirección General de Administración abona
las facturas mensuales por lavado de los concesiona~ios y liquida
el monto necesario para los gastos de los lavaderos de las unidades.

16 .. R§._saj&.§ -ª lli2 ~QQBQr'i.e~Q~ sn 11R.Q g~ 11g~ill ~n. .Yle.!~-ªr
-ªQ.§ hogs.rU, '§'~.Q§t.2}-º 1.Q.§ 9.kl~ 1.Q hag-ªQ .Q.Ql: 1.2~ E~IT.Q.Q-ª.rEl!~~
-ª~l f!st-ª-ªQ, -ª gu i&'Il§'§ .§§. ls--ª 9.ºt1.Q~-ª~l:§ .Q.i sas !2~~.e1~ gr~ tUl-
!-ª..illfute.

La Dirección General de Administ~ación, abona con su crédito,
las cuentas que presentan las empresas de t~ansporteJcon la refe~ida

imputación.

La Dirección General de Administración tiene a su ca~go la
explotación de varios campos del ejército, que producen forraje y
otros elementos, cubriendo sus gastos con el 60 % de lo que rec~u~
dan. No obstante para asegurar su conservaci5n y la atenci6n de gas
tos fijos se les acuerdan pequefias partidas con imputaci6n a la que
comentamos, que sería lógico que devolvieran, cuando su producción
no se ba visto impedida po~ ~azones climáticas o de fuerza mayor.

18. MªQ.11.1n-ª.r1-ª-ª J JItQ}..QI&.J2, .r~ e st o§ I ln..§.!.r~m.§..Q t o s, he rr~mi eg.!~ ,
m-ª.tf.rJ.-ªl~§, m-ª~.§..rlas .a.r.1m§...§ y §..J:.§.m§'Q~g§.

Su cr~dito se dist~ibuye entre las sjguientes reparticiones:

Dirección General de Administ~aciónJ pela atender las adqui
siciones necesarias al normal funcionamiento de sus talleres
de aonfecciones, zapatería, electricidad, ta19barte~ía, cer
pinterfa t instrumental de banda, etc.

Dirección General del Mate~ial del Ejército, con destino al
cumplimiento de su plan anual de fabricaciones y adquisicio-
nes.

Dirección General de Ingenieros, para realizar las ad~uisi

ciones previstas en su plan anual.

Escuela de Mecánica, pa~a las necesidades de 1nst~umentos,

herramientas y mate~iales que exije la inst~ucción.

19. .Q-ªJIL~QQ§' .§..U e1 B-G.-ª.n.t.Qll-ªilll§.nt.Q g.§. e am.Q.Q -ª~ IvIa'y.Q: g.Q.Q.§~r~QQi.§n
lO ~

Y. con-ª~.r'yaclQn.

Lata partida es invertida por el Comando de las Fue~zas de
Campo de Mayo y Jefatura de las guarniciones de El Palomar y San
Martín, en los gastos derivados de su concepto.

20. Yeh íClJ1Q~, -ªgsa.g1-ª.!Q1Q!1 J n~~.1!Q.§ y Q.Qn~E? r~ffJQ1.Q!1·

Esta partida la invierten las siguientes reparticiones:
DiLección General de Administ~ación, en las adquisiciones
y gastos de los vehículos que necesita para sus abasteci-
mientos.
Dirección General de Mate~ial, en las adquisiciones de todos
los veh1culos y repuestos que el ejército necesitsl.para sus
transportes e 1nstruoci5n.
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21 • .MgnlQ.1Qll I .M1'y.QJ:-ª., ~XQ lo§ i v-º§ X. -ª Kilin~.2..!

Su cr~dito 10 destina la Direcci6n Gene~al del Mater1al a
cub~i~ las necesidades ~ue expresa su concepto, a cuyo efecto con~

t~ata la fabricación respectiva en la Dirección Gene~al de Fabrica
ciones iJlilit'ares o en la industria privada.

22. Cu-ªrt.§.le..§ y ed.1ficiQ.§i ·.r.§..Q!llc1.Q11§..§,. .QJ2r~ .20~Q1~~~!rill

Y.. 12-ªn§.-ªm.i~ nt Q , r.§J1Q.Y.É!Ql.2n 1. ID§.nt ~111.ID1~JI~"º de 1!~ iQ~~-ª.!~.Q10
n~ s ~1f.Q t r j..Q.ª-ª y .@.m-ª-ª Q§.~ 1d!a.Q:.t§ ~ .r~Ql~m~n lo.§ m1s ID.2.§.L

La Dirección Gene~al de Ingenieros cubre, con esta partida,
los gastos complementa~ios de sus planes de ob~as públicas con cargo
a las Leyes 12B15 y 12737 Y otros cr~d1tos.

23. Su12Yill1~l..Ql1Q§ -ª lü -ªQ-ºl~da-ª~E g~ lir..Q .Qfl.Ql.§.11~Eda.§J f.Q~'"

J;Q g!2. li.rQ, -ª."ª.ggl§;'g i GLJ Y eºt)~~r.!d.Q.Q.i.QQ .Q.~ RQl1.e;QI!.Q§ :i !:!.Q§.
!:-ª.Q.1.Qn~..§ ~ 1.Q.§ ~x i §~§.JJt~ ~ I -ª-ª.9Jd.1~l.Qlg!! de .2olí&Q.9Q~ Y J2r~
mi os i!.§. t i r..Q •

Su inversión corre a cargo de la Di~ección General de Tiro
y Gimnasia, conforme a su plan de trabajos anual.

24. rvIeg.1-º-ªID.§.nt.Q..§ y QtQ-ªgQ~Q.§ .9Jdi.mlQ.Q.§, g!.11~§ 1. !12~r:-ªto~ Q.~ la...
.QQ ra.tgI: i o y f~I:!I@Ql-ª., i ns!.rJd.!ll§.n12.@ -ª~ QlrBJ1~ :l ill~~f 1:' j,al .9:f
Qll.rsiÜ..Qn, .Y.:t 1. 1e.§ de h.Q..§.Q1tal, ~.r~ t o.§ 1. IDat !!1S!! !~-ª121ÓB-i
QQ Y. a f ln.§.§ I §"lS~tl.§.n e .~ª -ª~ ID-ª}~.rl-ªl ~-ªnl~~rl.Q, .2..Q11~r.Y-ª-ºl.Q!l
:l re.QQ.I:sQlón -º&l lns!rlJIDepta1 ¡ m8t!2..rl-ª1~~..=..

La Dirección General de Sanidad, de acuerdo con su plan'
anual de trabajos y adquisiciones, ~ealiza la inve~sión de esta par
tida, en los conceptos que comprende.

25. .§'§'l:V ig1Q.§ ~ ti.§.!:1l1ª.9-ª-ª de q~ ~i-ª-ª.-ª , ~]111 a 1. .QJd1~.Q·

bl monto de esta partida se destina a CUbLi~ lae erogaciones
~ue a los hospitales militares o~iginan tales servicios.

26 ~ M gu i.§..iQ.1QD. 9& g-ª..rill.9:Q.

En base 9 su plan anual, la Dirección General de Remonta in
vierte esta pa~tida en las compras de caballos y mulas qUé el ejér
cito requiere pa~a su dotación y reposición.

27. Pt'Q.Yllibn, .r&'Q.Q-Y2Qión Y.. Q.Qn.§~r.Y§.Ql.Q!1 del mob1 .§.j §. g~ .9.Q§.!}§.
l~~ y ~~~n~~nQias m11i~~§.

La Dirección Gene~Ql de Ingenieros destina el crÉdito de es
ta partida al cumplimiento de su plan anual de adquisiciones de mue
bles.

28~ ReQQnQ.Qlml~n.t.Q de te.r.r§.QQ§ Q8r'§. Q~ar~§.l~.§ 1.. .Qtt'~~ g~J2~!!Q~!!-

e i.siª mJ!.li~ll~.§, .QQTI f eQQión de ~1-ª.Q.Q'§ de g.!d§.I~~~~ 11~jS}~,
8~1Q§ Q~ ~~!ID11~ g~ adgg1§1g1Qn l ~EQ~i~~!~gigQ de ~~r!~E2~·

Esta partida, a cargo de la Dirección Gene~al de Ingenieros,
complementa sus créditos pa~a obras, con el destino ~ue refiere.

29, Q§.§.t-º-ª de ~~~~rlmSll1}-ªQjón, !Z..§1Jddi.Q§ ~écnlQQ.§, leE.2f~~.Qrio.2 Y:.
.Q!:~niz-ªglón ~1 ~§trlll.Q M 1-ª Di.r~g.9.i.Qn Gen~~l -ª~ Adml-
n1.§.:tl:-ªQión~

Su objeto surge e v í dent.e del concepto de la misma.



-81...

30. Gastos Decreto ~o 5143.
---~...........-. ...........................-.....-.................. .--. ........~ ......-
La Dirección General de Seguridad e Lnf o r.nac í one s tie

ne a su cargo la inversión de la misma.

31. §§l:Jll~lQ'§' QQ ObI:ª.§ §ªnl~~1:l.-ª§, gl:.§.'y.§xg~n~E y. ta§-ª§ ~obr~

inillg~~l~~ g~ ~r~~l~g~g fl§Q~l·

Con su cr€djto, la Direcci6n General de Ingenieros atien
de las cuentas derivadas de esos servicjos,grav§menes y tasas. -

32. ~§~ªgi§11ca Ml111~: ~~~udiQ y recgQQQimieQ}~_de f~Erl

ca~ y ~B~~~1~Qlmien~g§ lng~§1rl~1~~, gf §rg~~ gf ~~
n1QQ,_~lmac~n~mieg1gy Qis1ri~gCjón g~ g~Q!g~,1fnl~Q1~~
Y.. e f ~.Q.tQ§ •_.ª~g.Qngglml~n.1.Q'§ de.ri v-ª-ª.Q..§ Q~ 1§. .Q~~12~I-ª~9.!Qg
J:!§:l:.rltSll:l-ª.l, Ylg~~~.!lY~-ª y ..Q r o}~eel.QQ -ª~ f r.Q.Q~~E-ª~ •

La parte relativa a cstadfstica era invertida por el
Cuartel Maestre General de Interior. Creada la Dirección Gen~

ral de ~stadSstica Militar ser~ esta quign la efEct6e.

La referente a reconocimientos corre a cargo del Coman
do General de rtegiones ~iljtares, el cual la dístribuye entre
los comandos regionales.

33. Ga..§to§ que se Q.r1..g111a n .Q.Ql: ~~l:.Y1-ºlQ-ª ~§E~Ql~l~§·

Compete al Lstado Mayor Jene~al del .j~rcita su inver-
aión.

34. ~Q§~Q~ ª~ la QQmisl§n lécnlQ~ Q~ 1imi~~E ln~~EErQY1Q~~
1~ , fJl Qg.mDl.1ml~nIQ Q~ 1-ª Ley l~ o 1~-ª.§1, _-ª g.l.§~rlEg1r

por §.1 l::od§'K ±:~..Q~.:tl.YQ·

Su inversión está a cargo de la Dirección General del

Instituto ~eogr§fico ~iljtar.

35. i-~e1:.r-ªgg.r.:-ª-ª, e 1.ªJCQ'§, Q~.ill os gf .29.Í§. Y. --º.s.rQ.~-L .r~~g~~}..§.§,

bo~~l~§ y Q~~~~§1Q~ g~ Qg~Kg _~~~~_, ~1g·

Con esta partida, la Dirección General del katerjal ad
qu í e r e todos los elementos que necesita el ga na do de las fUElt"-

zas de tie~ra, en base al respectivo plan anual.

Las partidas del Item-E - Su]§lg1Q~ son las 6jguientes;
l. Subsidios - C!rculo ~ilitar

2. Subsidios - Federac16n Lcuestre ~rsentina

3. Subsidios - Sociedad Protectol8 de huérfanos de
¡'Jl i 1 ita re s

4. Subsidios - Comité Nacional de Geografía.

-º-ºJii~~~~ºl~º ~º J2~ b~ ~!bl-º~.Q-±-ºJi Q~b fB21::.Ql:iY2
CLAS1~1º~Q2!3 f2~ ~~§12§ 2:::b ~l~l~i=Bl.Q D:¿ ~~-º1~H2~

bn el af§n de ~acjonalizar la clasificaci6n y contabiliza-
oi50 de gastos, para el Presupuesto de 1941, el ~ioiste~io de
rJ.acienda dió a conocer- un clasifi.cador de gastos a e xper í me nt.a r
en ese ejercicio. A tal fin,publicólc,nóinina de los distintos concEp
tos de inversión, expresando las erogaciones que c o.np r's nd i a 08-:1a

uno dE ellos.

Los conceptos a utilizar, de acuerdo con ese clasificador
eran los siguientes:



Accidentes del trabajo
A,lquileres de t n.nue b Le a
.A 1qu i 1e re s v a r i os
Anjmales de labranza y reproducción
Animales para experimentaci6n
Aporte patronal a la Caja Nac í on a I de Jubilaciones y

Pensiones Civiles
Aporte patronal a Cajas de Jubilaciones va~ias

Aporte patronal al Fon do de Ret í r-os y Pensiones ~' ..~l-
11 t are s

Armamento
i1utomóvi le s
Aviones y accesorios

Becas

eombus t i b1e s y '. ".1) r j cante S

Comi si ene s y r e emcol.s o s
Compensaciones y reintegros
Comunicaciones
Conservación de inmueQles y obras
Conse~vación de ma4uinas, herramientas y motores
Conservaci6n de moblaje
Conservación de vehículos
Conservaciones varias
Contribucjón a la Caja de Jubilaciones,Pensiones y

¡={etiros de la ~'.larina iviercante Nacional
Contribución a la Caja de Jubilaciones y Pensiones

de Periodistas
Contribución a la Caja de ~aternidad

Contribuci6n a la Caja Nacional de Jubilaciones y
Pensjones Civiles

Contrjbución a la Comisión Nacional de Cultura
Contribución a la Dirección de Obras Sanjta 4ias
Contribuci6n a la Direcci5n de Par~ues Nacjonales
Cootribuci6n a la Universidad de
Contribución a entidades internacionales

Diferencias de cambios sobre gastos
Diferencias de cambios sobre sueldos
DLogas, productos ~uímicos y farmacia

~mbarcacjones y aocesorios
~nergía elÉctrica
Lotierro y Luto
bnvases

~studios y proyectos

?letes y acarreos
F'o r-r-a je s y a Lí ment.o s oara an í maLe s

Gastos ele b ab í.Lí t ac í ón

Gastos de representación
Gastos electorales
Gastos generales varjos (a clasifjca~ por inversj6n)

honorarios y retribuciones

lmpre~iones y publicacjones
Impuestos y tasas
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Inmuebles y obras, a clasificar al cierre del ejercj-
c í o en;

i1e r cpue rtos
lilcantarillas
.~ndenes

Antepuertos
Atracaderos y desembarcaderos
Balizas fijas
Bretes y COL~ale6

Calles de acceso
Canales
Casillas
Cloacas
Dársenas
Desagües pluviales
DesagUes y saneamientos
Destile~ias anexas
Diques
Diques de carena y va~aderos

~difjcios para escuelas
bdificios para bospjtales y asilos
bdificios para com1sarjas
Ldjficios para cuarteles
1dificios para correos
bdificios para L€sguardos
bdific1.oS var í os
~levadores de g~anos

Jardines,plazas y plazoletas
Líneas telegráftcas y telefónicas
~~100u.ne nto s
~~~ue lle s
Oleoductos y tuberías
Obras de balastaje
Obras de defensa de costa
Obras de defensa fluvial
Obras de desagUes portua~ios

Obras de embal.se
Obras de irrigac16n
Obras h1droeléctricas
Obras radiotelegr~ficas y radjotelef6njcas
Paragolpes y topes de tetención
Pasajes subterráneos y pasos a nivel
Pavimentos, cercos y veredas
Playas de ferrocarril
Pol1gonos de ti~o

Pozos
Pozos de agua
Provisi6n de agua
fuentes y ob~as de arte
Re p re sa s
Señales y accesorios
Servjcios de incendio, vapor yagua
Surtidores
Tanques
l'e t'ra pLe n8 s
'rúoe le s
Usjnas de destilaci6n
'V-iaduc t o s
Vías de fe~rocarril

1.1e jora s
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Instrumental científico·
Instrumentos de música
rote r-e se s

Jubilaciones Civiles:: Ley-es generales

Libros y revistas para biblioteca
Limpieza

IA:áq.ujnas de oficina
~áquinas varias y herramientas
Materiales de construcc16n (a clasificar al cjerre

del ejeLcicio como Inmuebles y Ob~as)

Mate~iales de taller y adquisjciones varias
Mate~ial rodante ferroviario
Material para imprenta y encuadernación
Material pedagó~ico

IVie na je y ba zar
l~:[obla je

Pa sa je s
Pe n s í one s c í v í Le s de amparo
Pensiones civiles graciables
Pensiones de la hrmada,graciables
Pensjones de la Armada,orgánicas
Pensiones del 1jército,graciables
Pensiones del ~jé~cito,orgánicas

Pólvora, explosivos y afines
Pr-emí os
Propaganda y publicidad

Racionamiento y alimentos
Remonta
rletiros de la Armada
Retjros del Ej~rcito

Ropa

Segu~os

Servicio de té y café
Servicios hipotecarios

Uniformes y equipos
Utiles de oficina

Vehículos varios
Vi&ticos y movilidad

COÚ10 puede apreciarse, cotejando las partidas del Presu-
puesto de Guerra y de este clasificador, no es fácjl la asjmi
laci6n de un sjstema al otro. ~ay una diferencia fundamental
de criterio~ las part¡das del presupuesto de nuestro ej€rcito
se ajustan a la finalidad del gasto; al clasificador sólo in
teresa el concepto de inversi5n. Casos concretos de esta afi~

ma c í So surgen de la sola Le c t ur-e de las partidas 3, 4, 5, 11,
14, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 32, 33 Y 34 del
ítem 1 del inciso 4Q~



El cambio de clasificación tjene grandes ventajas: una
es la sjstemat1zaci6n del presupuesto general, evitando la
ana~qu1a actual; otra es lá facilidad de contar con estadís
ticas compaLativas de gastos comunes y una terce~a se~ía la
de hablar el mismo idioma en materia de gastos y evitar leyen
das de partidas tan ampulosas como las de algunas partidas
del presupuesto de guer~a, que obstruyen la éspecializaci6n
característica de un buen presupuesto.

~l sistema vigente en el Departamento de Guerra es c6mo
do y suficientemente el~st1co, pues una misma partida permjte
inver-siones que son características de otras •.ndE·n1ás cada par'
tida indica el costo de una actividad determinada del ej~rc1~

to, pero no lo invertido en los diversos conceptos ~ue com
prende. Pese a ello, lne declaro oa r t ída r í o del clasificador
proye c t-a do , pues e rrt í e r tc (..,'le só l c con su a ol í cac í ón podrá
lograrse la sistematizac~¿Q y sencillez del prEsupuesto gene
~al y una menos complicada contabiljzación.

~ Para el pase del actual sistema al que se propugna,bas
tara al Departamento de Guerra depura~ sus p~ev1sjonES para
el proyecto de presupuesto en que tal medida se resuelva.
bllo lo log1a~á analizando por concepto de inversión, los com
promjsos de sus partidas, durante los Gltimos cjnco aBos y
propiciando sus créditos futuros, de acuerdo con esa estadís
t í c av La c an t i da d de e re c t.í vos y un í dade s ex í st.e nt.e s , las 08c1-·
laciones de precios, la sjtuaci6n del mercado interno y exter
no, el crecimiento vegetativo, etc.

Eabi~ndose experiment~do durante dos ejercjcjos la con
tabilizaci6n con ambos cla6ificado~es la'tarea se facilitará
en gran parte, pU~8 ya se tjene una baSE de c§lculo.

Dadas las características especiales del ejército, la
variacj5n de sus efectivos y los gastos extraordJnarios que
pueden piesentársele,por el sistema actüal SE ve facilitada
su gestión, dada la elasticidad de los conceptos de sus par
tidas.

No obstante, con la aplicación del nuevo clasificado~ no
creo que se cercena~ía en lo más mínimo su libertad de acción.
Bastaría con prever un orédito suficiente para esas eventua
lidades en :.a partida 'íGastos lTene~ales Var í o s" • .l..Jllo) agre-
gado al 15 %~ue reserva, en le mayo~ía de sus partidas, con
destino a imprevistos, y a la facilidad de dlsponer del Fondo
Permanente de ~aniobras ~ilitares, creada por el articulo 152
de la Ley 11672 - Complementaria Permanente de Presupuesto ~

,i.: die 1Ón 19 43 e on s ob r a n t e s de 1 Ane x o F, dará 1 a e 1 a s t 1e i da d
necesaria para cubrir cualquie~ eventualidad, salvo en aque
llos casos, cuya magnitud exija la sancj5n de cr~d1tos es~e~

ciales.

Por todo lo e~puesto, estimo conveniente la implantación
del proyectado clasificador de gastos
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La necesidades siempre crecientes, gene~adas por la ad
minjstración de la cosa pública, han obligado a la creación
de nuevos servicios a ca~go del ~stado, que se han mu¡tlplica~

do con motivo de la actual situaci6n internacional, en raz6n
de los organismos que fué necesario crear )1 de la Ln t.e r ve nc í ón
que ba debido tomar el gobierno en las actividades privadas
relacjonadas con el comercio, industrjas, ab~st~cimjentos, tra-
bajo, salud, etc. Todo ello ha incidido en r orma muy e,special
en el aumento constante de los gastos públicos autorjzados por
los presupuestos anuales, sin que baya miras de ~ue tal sjtua
ci60 pueda estabilizarse, puesto ~ue el progreso y la evolu
ción de la actividad estatal ~equieren personal, elementos y
gastos para atenderla,

~n lo que a los gastob militares se refiere,el aumento ba
sido contínuo, pese a las nOLmas de economía impartidas l por
resoluciones ministeriales, insertas en los Boletines ~jlita

res 12.293 - la. Palte, Reservado N° 2191 Y Fúblico N° 361,
~ue evitaron todo gasto superfluo.

La causa fundamental de tal crecimiento radica en la crea
0160 de nuevas unidades y en los aumentos de los efectjvos de
oficiales, suboficiales y soldados incorporados. ~ecun(laLj,amen

te han pesado tambign las siguientes 'razones:

a) el mejoramiento de las condiciones de vida y comodidades
de los soldados en los cuarteles;

b) la creación de la Qendarmería Nacional, dependiente tran~

s1toriamente del ~inisterio de Guerra;

e) el crecimiento vegetativo de la potlaci6n;

d) los contínuos prog~esos de la técnica milltar que oblIgan
a modjficar el armamento, los materiales y equipos de
las tropas;

e) la instalación de unidades en guarniciones alejadas de
cent~os ~oblados, ~ue exije la construccjón de casas pa
ra oficiales y suboficjalesy la asignaci6n de suplemen
tos, que compensen el mayor costo de la vida;

f) el mayo~ costo de loe materioles, subsjst ncias, elemen
tos y medios de vida que necesita el ej~rcito;

g) las grandes distancias a cubri~1 para el transpo~te del
personal y abastecimientos de las unidades creadas en
los t.e r r í t o r í o s , q.UE: o r í g í nan un may o r gasto en fletes,
pasajes y acarreos,etc.

h todas estas razones de ~pocas normales, se agregan las
originadas por la actual conflagración mundial, que han jnci
dido sobremanera en el aumento de los gastos de los últimos
cuatro años. Son ellas:

a) La anulación de la importación de armamentos y materiales
críticos,que obligó a enca~a~ su producción por nUEst~as
fábricas milita~es y civiles,a un costo superjor,debido
a la escasez de mate~ias primas y mano de obra es?eciali
z.ada;

b) Ll alza enorme operada en los p~ecios de todos los artí
culos que utiliza o consume el e jé rc í t.o , pese a la s:~n-

ción de la Ley 12591, de Precios Máximos, y a la creación
del Conse jo l\tacional de, Rac í one miento , que os c i la eo
tre el 5 yel l~OOO ~ de los valores de preguerra;
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e) La especulación de sme d í de de c orne r-c í arrt e s e í ndu st r ía Le s
sin escrúpulos;

d) Los aumentos y boniflcaciones de los sueldos y jornales'
del personal subalterno del ej~rcito decretado por el Po
der Ljecutlvo, en ~azón de la caLestía de la vida;

e) Los aumentos de sueldos y jornales decretados y la crea
ción de Cajas de jubilaciones,_ para e mpLe ad os y obreros
del comercio, industria y otras actividades ~ue jocidie
ron en el alza de los precios;

f) La autorizacj6n dada a las empresas de transpo~te para el
aumento de sus tarifas,etc.

Con la reanudaci6n de nuestras relaciones con las naciones
a~ericanas y algunas eur0pe p8, la declaraci6n de guerra a los
países del eje y la termjr~~jé~ de esta terrIble conflagración,
cuyo fin parece cercano, eL .u en dc que muchos de estos factores
que inciden en el aumento de los gastos militares han de desa
parece~ y podrán así estabiliza~se las erogaciones y ~educirse,
a lo imprescindible, en forma tal de poder enjugar los deficits
de nuestros .pre aupue at.o s , disminuir la deuda pú bLi c a yevjtar
la inflacción, que actualmente se observa.

Ya normalizada la sjtuaci6n ser§ oportu~o un estudjo y
reajuste de las necesidades, tanto del ej~rcjto, como de toda
la administraci6n p6blica, suprimiendo los organIsmos de eme~

gencia creados y las dependencias y oficinas que no justjfjquen
SU e x í at.e nc í a , Lí m í t ando los empleos púb l í c o s al mf n ímo rupr-e s-.

ciodible para los servicios a atender y reduciendo los gastos
en cuanto sea posible, sin perjudicar el normal desenvolvimien
to de las actjvidades.

Claro está que no podrán adoptarse tales med í da s r nme d í e t.e-.
mente de normalJzada la 8jtuación internaciooal. Será necesario
proceder con suma cautela y tino, a fin de evitar males mayore~.

Debe procederse paulatinamente, la reducción del personal no
podr-á ha ce r ae sin antes corcrcr e r'eo de que tendrá oc upac í ón se~..
gur-a en otras ac t ív í de de s j pue s debe evitarse la desocupación_o

bn cuanto al ejército, se estima que podrá contribuir muy
eficientemente eo la reducción de los gastos de postguerra, ya
que cor 181 disciplina clue le es característica, asegurará
que las normas que se den al ~especto, serán cumplidas estrjc
tamente. Si la situaci6n de postguerra lo ex1giera, creo ~ue

su contribuci6n podr1a ser aun mayor sin desmedro dE su prepa
ración, quizá sea posible reducil el plazo de conscripcióo a
seis meses, en lugar de un afio, Si ello puede llevarse a la
práctica, sin perjuicio de una buena iostrucci6n milita~, en
un año pcdr-í a prepararse la misma c an t.r da d de s oLdad os , c on po- ,
co m~s de la mitad de los gastos actuales~

Si tal contribuci6o llegara a materializarse y fuera acom
pañada de otras me d í da s dré s t í ca s , a adoptar por los demá s úli

njsterjos y reparticiones aut~rquicaSJ es muy posible ~ue las
finanzas nac"1onales sean saneadas en la postguerra, con el con
siguiente benefjcjo para nuestra economfa.



Se denomina liquidación a la materialización del recono
cimiento de un emolumento devengado o de un gasto efectuado.

La liquidación es siempre posterior al derecho o gasto. {
Hsí, por ejemplo, los haberes y asignaciones se otorgan al
personal, por los servicios que prestan o por las situaciones en
que se hallan, en virtud de leyes, decretos o reglamentos .que
les dan tal derecho, pero para ~ue esos emolumentos puedan
ser abonados a qu í e ne s c o r-r-e s pon de es necesario una liliuida-.
CiOD que dé fuerza ejecutiva al mismo. Un gasto tiene lugar
al cont~aerse el compromiso respectiVo para cubrir una nece-
sidad, pero es corriente no sufragarlos, sio previa li~uida

ción, Los gastos militares pueden o no ser objeto de li4uida-,
ción previa a su aboOJ, en las grandes reparticiones ~8 norma
efectuarla, pero en los comandos y unidades menores no se praf
tica. Se abooa el gasto a la presentación de las facturas o
contra recibo de los benefi~iarios, en caso de gastos persona
les, tales como viáticos, gastos de movilidad, etc. No obstan\~

te; en e st o s ú.l t ímo s casos; siempre existe una liquidación, ,.
efectuada por la grao r-e pa r t í c í Sn que provee los fondos para ~

esos gastos o la de Contaduría General de la Nación al jnte~-'

venir sus Lí sca s de revista.

La liquidación de habe~~ y asignaciones del ejército se
materializa t>n la s listas de revista en base a lo di spue sto \
por el Decreto Ley Orgáoica del Ljército, Reglamento de Sueldo's
y Asignaciones del Dj&rcito (R.R.M. 56) Y el Presupuesto de
Guerra anual~ ~l decretn y reglamentos referidos, expresan a
quienes corresponde liquidar sueldós, suplementos y sobresuel
d 's y el presupuesto expresa las cantidades que c o r r-e sp on de
en cada grado o situación.

Las disp~siciones más importaotes del decreto ley org~ni

ca y ese ~eglamento, en lo que respecta a liquidaci6n de habe
res son los sjguientes:(l)

Reglamento de Sueldos y Asignac~ones del Ejército:

"Disposiciones ge ne r-aLe s'

1, l. La provisión de fondos para pago de haberes, pensio
nes y dem&s emolumentos, se efectuar~ directamente por

« la Direci6n General de ~dministraci6n y de acuerdo a lo
tí expresamente e s pe c í f íca do e n la ley de presupuesto en

vigor.

11 211 LO las r-e pa r t í c í or.e s militares el abono de na be r-e s se
it hace por los otf c í a Le s de a d.rn ní s t r-ac í ón pe r s ona Lrne n t.e y
ti en el lugar que el jefe de la de pe n de nc ía disponga.

u bn caso de e nf e rrne de d , licencia, c omí s í ón j e t.c , , es aba-
n nado en el domicilio del oficial o a su regreso, si aqué~

i. no di s Pu s i e r a s u e nv i o por g i ro.

ti 3. La responsabilidad de todo pago es solidaria entre el
11 superior que lo ordena y el contador, habilitado, oficial
ti pagador,etc., que lo ejecuta o qu í e ne s ejercieren estas
tl fuud one s ; pero cuando el o los inferiores hayan dejado

constancia escrita de su observaci6n, cesar§ para ellos
ti toda responsabilidad, pesando sobre el funcionario supe
¡triar respectivo Ciue insista en el cump Lí nu en't o de la or
If den.

---------_..........._ ........-.-. .
(1) Las disposiciones del reglamento, las he adaptado a las

de la ley, cuando difieren.



u 4. Los sueldos, gratificaciones y sobresueldos del perso
ti na I del ejército, determínados en la ley de pr e supue at.o ,
u serán liquidados en base a lo que la misma especifique.

ft 5. 'I'odo otro emolumento que corre sponda imputa r se a par
H tidas globales, se liquidará en base a la djstcibuci6n
JI que hará el Poder hjecutivo.

n 6. A los efectos de la liquidación de las listas de revis
a ta, los meses se considerarán de treinta días en todos
11 los casos.

H 7. Los beneficios pe c un í a r í o s cuyos derechos se o r i g ine n
" en disposiciones r e g.l ame nt.ar í e s , prescribirán si no se
tt r-ec Laman dentro de los seis meses de haber s í do devenga
\! dos. Lxceptúanse a e qu- t.Los en que e x p r-eae me nt.e se seña
ti le un plazo de t e rtní nc Jo ,

li 8. -Bn ningún caso se dará curso a reclamos en que la ac-
B c í Sn del pe t í c i onant.e se enc uen t re pr e s c r í pt a , de acuerdo
" con lo que dispone el C6digo Civil y lfyes que rigen la
¡¡ mate ría.

"Sueldos, sobresueldos , aupLe me nt o s dE antigüe

dad¡ peosionesy p r-em í o s de c on s r.anc í a :

" 9. Sueldos: Recibe sueldo todo el personal dE~ e jé r c í t.o
" en sus distintas situaciones de revista.

u 11,Suplemento de antigüedad de of í o i aLe s : fE'rcj be n suple
11 me nt,o de antigüedad todos los oficiales c cmba t í en t e s y
« de los cuprpos auxiliares, en servicio efectivo y en dis
tr pon í b í Lí da d , que- se hallen c ompr-e nd í d o s en los incisos
n 1<' y 2() del hrt. 86 del Decreto Ley Organica del .,..,jércJto.

" 12.Suplemento 10 I~~ Los oficiales combatientes y de los
,t cuerpos auxiliares que hayan cumplido el mi n í mo de tieú1
It po establecido por la Ley Orgánica del ~jército, en su
u parte pertinente, percibirán un sup¡'emento del 10 ~'j s c bre
" el sueldo. Lste suplemento se hará 'efectivo de e de el n1J 8
ti me día en que el oficial se coloque en las condiciones
u establecidas e n La menc toriada ley, por simple resolución
ti del lvllnisterio' de Guerra.

" 13.Pensiones: Perciben pensi60 todos los militares en si
n tuaciónde retiro y subdivididos e n : guerreros del l~ara-·

u guay, expedicionarios al de s í e r t o , sección reserva y re-
ti tiro absoluto.

» Tambi~n perciben pensi6n los deudos d8 militares falle-
n cidos y comprendidos dentro de las iiversas leyes que r-1-
u gen al respecto.

JI 14.8uplelnento dE' antigüedad suboficiales: Se Lí qu r dar'é n
if al personal de tropa combatiente y de los cuerpos auxjlja
ti res, en la' c a t.e gor Ie de suboficiales, e n servicio efectj-
lt vo, en la forma p re s c r í p t a por el Art.198 del Decreto
li Ley Or-gán í ca del Ljército.

If 15.Gozan ds sueldo y suplemento de an t í gue da d todos los
11 of' íc í a Le e en servicio e te c t ao yen d í ap cn í b í Lt de d v sa Lv o
ti las e xc e pc í one s que en la ley' orgáni(;aSE e at.e b Le c e n ,
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Decreto Ley Org~nica ~el ~j~rcito:

u Artfculo 83.- Los ofjciales en actjvjdad puederi halla~se
¡j en:
n l° Servicio efectivo.
ti 2 0 Disponibi.lidad.

3 0 Pasiva.

tr 111 personal de la ca t.e g or I a de tropa en actividad, sólo
u puede ue Ll.a r a« etl se r-víc io e t'e c t í vo •

uServlcio efectivo"

ti l-'irtículo 84.- Lo se r-v í c í o efectivo r-e v í at.a r-é n:

jf

It

11

n

n

u

"

"

n

"

l° Los expedicionarios al desieoto, quienes gozarán
del sueldo y suplemento de activIdad con arreglo
a su grado.

2° DI personal de la categoria de ofjciales mientras
se encuentre desempefiando funciones en ~l mando de
tropa, reparticiones o dependencias del ej~rcito o
bien, cumpliendo comisJones espeClales del servic10,

3° .01 personal de la categoría de "oficiales con licen
cia hasta dos afias por enfermedad causada por actos
del servicio, al cabo de cuyo tiempo se establec~rg

su aptitud para el mismo, a fin de determinar su pa
se a la situaci6n de revista que corresponda.

4° ~l personal de la categ6rfa de oficiales que' des
pu~s de cumplir 25 aftos simples de servicio, obten-
ga del Poder Ejecutivo lic~ncia basta seis meses.
Lsta licencia extraordinaria, sin dejar de revistar
en servicio efectivo, podrá concederse una sola vez
en su carrera y siempre que se la s o.l í cí t.e,

ti R~trculo 85.- bl tien1pO pasado en se r-víc í o efectivo se
" computará para el ascenso y retiro a todo el pe~sonal

u militar, exceptuándose al de ae rví c í o s generales clue de
n acuerdo con lo determinado en los artículos 81 y 82 DO
ti pueda ascender en la escala jerárquica, a los qu e sólo
" s e 1e s e ompu t a r á a los e f e e t os del re t j ro.

UDisponibilidad"

.r Ar t i cuLo 86.- LJn disponibilidad revistarán los ofí c í o Le s :

il l° ~ue sean pasados a esta situación por el Poder i.Jjecu-
tt tivo y mientras permanezcan a disposición de éste,
lf en espera de su designación para funciones de servicio
¡~ efectivo.

u

u

ti

n

If

H

2° Los con liceocia por enfermedad no motivada por actos
del servlcio desde dos basta seis meses, al cabo de
los cuales se determinar§ su aptitud, para deja~ es
tablecidos si el causante se encuentra en condjciones
de prestar servicio efectivo, o si debe pasar a la si
tuación de pasjva prescripta eq el inciso l° del Art.
8?, o a la situación de retiro.

30 Los con licencia por asuntos personales desde dos has~

ta seis meses.

4° Los que fueren designados por el Poder Ejecutivo -para
desempeñar funciones que no estén relacionadas con
ne c e s íd ade s militares y que impongan su alejamiento
de las funciones de se~vicio efectivo por un tiempo
may o r de dos meses"
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5° Los ~ue desempeflaó funoiones electIvas nacionales,
m í ent r-a s dure su mandato.'

6° Los prisioneros de guerra y los 4ue sean consjderados
como desaparecidos en operaciones de guerra; estos úl
timos hasta tanto se aclare su situaci6G legal.

1J El tiempo pasado en disponibilidad por los mo t í vo s ('~stable

" oídos en los incisos l°, 2°, 4° Y 6° de este acttculo, se
11 computará a los efectos del a ac c ns o y de I r-e t i r o ,

I1 Ll 't t c mpo pasado en d í s po n í b í Lf dad por las causas deterrnioB
n das en los incisos 3° y 5° se c omput a r-á ún i c ame nt.e a los
" efectos d~l retiro.

u Los comprendidos en la situación establecida E'O el t nc í so
ti l° de este artículo, y'ue s oLí c í t.e n Lí c en c í a por má s de dos
ij meses y hasta seis, pa8sr~n automatlcamente a rev1star en
u la situación establecida en el inciso 3°,

"?asiva U

n Artículo 87.- .un pasiva revistar-án los oficialeS:

H 1°, Con licencia por asuntos personales o por e nfe rmeda d
it no motivada por actos del servicio, por un 't i cmp o
H mayor de seis meses.

if 20 Castigados COD suspensión de mando o de ernpleo, c orno
" pena principal, po~ un tiempo mayor de un mes.

tí 30 Los que de t.e rm í ne el Po de r i o je c ut í v o »o r raZODES ~Uf'

n erne r jan de sanciones de 'I'r íbun a Le s d(~ r.orio r •

" 4° Que se encuentren en prisi6n preventiva rigurosa.
¡¡ 5° Condenados a penas de delitos ciue no lleven e pa re je da s
ff la pérdida del grado.

n El 't í empo pasado en la s ít.ua c í Sn de pasiva, no se c o.nput.a r-á
. ,JI'

u ni pare el ascenso ni para el re t í r'o , Esta medida no sera
.. a pl r c a da a los procesados que fuer-en absueltos ..

« hn la situaci5n establecida en el inciso l° de 8ste art1cu
« lo, los oficiales no podrgn permanecer más de dos a508, al
» cabo de cuyo tiempo serán pasados a retiro si, con aoterjo
n r í de d , no 'hubieren pedido su pase al servicio efectivo.
n Adema's,. no podrán volver a la situación de pasiva en if;ua-
u' les condicjones, sino despu~s de cuatro afios dE haber sa11-
n do de ella y nunc a m í e n t r-a s permanezcan en el m i srno g r-a do ,

ti Artículo 200.- Los que revisten en.la situación de c1is()onJ
n b í Lí da d determinados en el artículo 86 de este Decreto,. ;~o

" zarán del sueldo 4ue corresponda a su grado en servicio ac
ji t i v o , e on e x e e pe i ón del os e oinp re n d ido s e n los i t1e t s os 3 e

u y 50 que solo pe r-c í b í r án las dos tercer-as partes de d í c n o
n sueldo sin suplemento de an t í güe dad .

" Artículo 2;01.- Los que revisten en la s í t.uac í é n de pesjva
u que determina el lDcieo 1° del a~trculo 87 de Este Decreto,
" con e xc s pc í én de los compr-endidos en ella por enfertnedad,
Ir tendrán derecho ún í o ame nt.e al 50 /0 deL SUf..:. 1 do , sin su;.)lc:i11Eo-
if to de 8ntlguedad.
fI LosqqB;:crenf(?rmedad r-ev i s t.e n en la situación del ref(~rjdo in
ti c í s o 1°, t(~ndrán derecho al sueldo que les o o r-r-e co onde a su
u grado en servicio activo más el su pl.e.ne rrt o dc: antigüedad ad
n quirido. Los COffiDreodidos en las situaciCOE8 de pasiva, de-
n terrninados en los incisos ¿o,. 3°,4° Y 5° dC01 artículo 87,
u 6510 tendr~n derecho a la parte del sueldo ~ue para tales
ti S i t ua e i o t1E S Pr e s e r i be e1 eod j go de J us t J. e i a r')~ i 1 j t a r •
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Reglamento de Súeldo~ y Asignaciones
del ~jércitº

if 18. La retención de los sueldos de los procesados se efec
u t.ua r-á en la siguiente f o rrna ;

H Oficiales (artículo 322 'Código de Justicia ¡~iilltar)

» a) Durante la tramitaci6n del sumario:

" l° Se retend~§ la mitad del sueldo mientras se enCUEn-
tre en prisión preventiva.

tt 2° Se r-etendrá el sueldo íntegro ea los casos de robo,
u hurto, de traudac í ón o ma Lve r sa cí ón .

" b) Llevada la causa a plenario;

H l° Se retendrá la mitad del sueldo durante la prjsión
ti prevEntiva atenuada.
u 2° Se reteodrá el sueldo íntegro mientras se en c ue n t re
n en prisión pr-ev an t í va rigurosa y en los casos de ro-
•• bo, hurto, defraudación o malversación.

fi. Tropa (artículo 3S3 Código de !usticia lv:illta~)

1f a) Dur a n t.e el s urna r í o y plenario;

H l° Se retendrá el sueldo íntegro en todos los casos.

n 2 0 .A 10G procesados por- deserción se lesretendran los
H haberes que se les adeuden antes de cometer esa fal-.
~ ta, y los que devenguen durante la substanciaci6n
n del proceso y hasta ·~ue se resuelva la causa, a [jo
u de operarse sobre ellos los descuentos que por diver-

.sos ca~gos se les formulen y siempre que la condena
dé de r-e c rio e al .c o or o de haberes •.

ti 19. "La liquidación y pago de los sueldos a los condenados
It (ofi.ciales y tropa), ya sea por delitos militares o ~or fal
H tas de d íe c í p.l í na , se hará en la siguiente f o rma :

a L? Por delitos militares:
a) Oficiales:

Presidio; sin sueldo.
Prisión mayor: sin sueldo.
Prisión menor; ¡iquidar y abonar solamente
la terce~a- parte del sueldo.

b) r ropa;

Presidio: sin sueldo.
?risi5n mayor; sio sueldo.
Prisión menor~ sin sueldo.

2° Por falta de disciplina;

Oficiales~

Corresponde li~uldae1~n y pago íntegro de ha
beres, con las excepciones establecidas en
el inciso 2° del a r t Lc uLo 87 c1e la Le~7 Or;.~~¿
n i c.e .

-Tropa:
Coofioamiento~ sin sueldo, excepto los ~ue

cumple n en 'cue r-po s de di se i pl i na su tiempo
de se rv i e i o .

Destitución y suspensión (mayor de un mes) de
suboficiales y persenal de maest~anza: perci
birán el sueldo de soldado voluntario.
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3C De acuerdo al artf6ulo 576 del R.L.~. ~ las penas de
reclusión, prisión y multas de-l Código Penal Ordina
rio, se substituirán con las de ptesidio, prisi5n ma
yor o meno~, y arresto militar ~espectivamente y la
liquidaci6n y pago de haberes se hará en la fo~m8 de
t.e rm í nada en los incisos l° y 2° del presentenúinero-
según corr~sponda.

h 20. Los sueldos retenidos a los procesados s.uE:dar~n deposi
" tados en la Direcci6n General de Administraci5b hasta la re
u solución o fallo del proceso respectivo, el que le será co-
" municado po~ la Dire~ci5n General del Personal en los casos
« exceptuados de la publicaci6n en Bolet!n Militar, especif1
" c~ndose al mismo tiempo el destino que debe darse a dichos
n foodos.

11 21. bl reintegro de los sueldos retenjdos a los procesados
H ante la I]~usticia mí Lí t.a r procederá en los casos de absolu
" ci5o, sobreseimiento, amnistfa o imposici6n de penas disci
« pljnarias; ~n los dem§s casos, los sueldos ser§n devueltos
tt a la Tesorería General de la Nac í Sn .

ti Cuando la condena fuera por un tiempo Lnf'e r í o r al de la pri
u s íón preventiva sufrida, procederá el reintegro 'de los s ue I>
n dos que corre s pon dan al exce so de tiempo de p r í s ión preve o-
H tiva cuyo abono se ha dis~uesto~

" 23. 11 sueldo de los militarps procesados ante la justicia
ti federal o c ornún, siempre que por -auto del juez r e spe ct í v o
ti resulte que no prestan servicios, se r-á entregado, re t.c mdo
H o devuelto, en los casos y pr-o oc-r c í ón e s't e b Le cí d o s en los
h núme ros 18 a 21 de este r-egLarne oto.

"Sueldo y r-emune r a c í Sn para el personal
militar' y civil en el e x t ran je r-o"

if 24. !1stará a cargo directo y exclusivo de la Dirección Ge
" rie r-a I de bdministración, el pago de los haberes, e t.c . , de
" todos los 'agregados m í Lí t.ar-e e y oficiales combatientes ~,

ti de ee cv rc í os del ejercito, -suoot í c í a Le a y empleados civi-
tr les, enviados al Extranjero en com í s í ón del servicio del
tr IViinisterio de Guerr-a'.

" 25. La citada gran repartición Procederá a remitir por tri
u me aüre adelantado (del 1 al 15 del primer' mes), el Lrnpor t;e

" de los haberes y demSs emolumentos fijos que por el respec
ft 't í v o trimestre corresponda al personal. en comisión en el
" extranjero, acompaBando detalle de la liquidaci6n y cargos.

a 26. Los sueldos y demás as í gnac í one s se liquidarán desde 'el
» dla de embarque (inclusive), h~sta el dfa de reg~eso al pafs
n (excluído el día de de ee rnbarque ) .

" 27. La liq~idaci6n de sueldos al personal militar y cjvil
n que presta servicios en el extranjero se e f e c t.ua r á en la
« siguiente forma:
« a) Los agregados militares a embajadas y legaciories de ca-
« rácte~ permanente, percibir§n:
" l° La suma que resulte de aplica~ los coeficientes f1-
u jados para cada país, s o or'esue Ldo de p re su pu e e t o
It (incluso suplemento de antigüedad) previa de duc c í ón.
tt del aporte a la caja de J-ubilaciones o Retir-os co-
u r-r-e apond í e nte •

« 2° La Rsignaci5n mensual Onica de '340.- (trescientos
" cua r-enta ipe ao s moneda nacional), en concepto d« gas-
« tos de rep~esentaci6n y vi~tico.
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b) bl personal enviado en comisi5n por ~~s de ~o días;
percibir§ su sueldo en la forma 1ndicada en ~l apa~ta

do l° del párrafo precedente. ~l premio de constancja,
par-a los subof í c í aLe s , se abonar-á en igual forma.

e) ~l personal enviado en comisi6n no mayor d~ 30 dfas
percibirá su sueldo, sin aplicación de coeficiEnte,
y se le liquidara además el viático que cor~espoDda

de conformidad a lo dispuesto en el N° 29.

d) Los oficiales superiores que se ausenten al extranje
ro con goce de licencia, eo mjsién de-estudio (Bole
tín IVlílitar N° 50, 2a t Parte" año 1909) 1 'tendrán de
recho durante el plazo máximo de un año, al sueldo,"
liquidado sin aplicación de coeficiente.

e) Los oficiales; suhoficiales y empleados civiles que
fueren designadc3 para comisiones de orden diplomátj
CO, técnico o de cualquier otra naturaleza, por iodi
caci6n o pedido de otro Departamento de Dstado, no
est§n comprendidos en este reglamento. Sus emolumen
tos y gastos deber§o determinarse eo cada caso y se
r~n por cuenta del respective ministerio, a excep-
c íó n del sueldo, s 1.1 P 1. e .n E: n ~t o s de atlt]_.~süe-

dad que se Lí qu í dar-án sin aplicación de c oe f í c í.en t.e
y se imputar§o al presupuesto de guerra.

f) La liquidaci6n del la % que determina el artículo 19b
de la Ley Organice, así como l~ de suplEwento
de antigüedad. se efectuara s ín aplicación dE~ coe
ficiente; corresponde su abono al personal, en cual
quiera de las situaciones previstas por los p§rrafos
a), b), e), d ) Y e) .de este núc.er o ,

"na be r-es de ve n.ra do s y no pe r-c í b í do s ''

ti 32. Los "haberes devengados y no percibidos por el perso
Ji na L militar, en actividad o r e t.t r o , empleados civil s y
" pensionistas fallecjdos, se abooar§n a los esoosos, ss-
u cendientes y descendientes del causante, previa presenta
H c í Sn de los siguientes documentos:

a) Cédula de identidad o lib~eta de enrolamiento;
b) Pa~tida de defunción y de mat~imonio O nacimjento,

H según el vínculo de los interesados con el fallecido;
u e). Fianza a sa t í sf'ac c í ón de la repartición que e fe c t.úe
if el pago, por un mont o equivalente al importe del ,ba-
H be r a abonarse, al solo efecto de c on at.t t.u t r garan-
ti tía para el caso que se presentaran terceros alegan-
ti do derechos sobre los haberes del fallecido.
ií Comprobado el carácter' de de re cb o-cba b í e nt.e s de los recla-
u mant e s , mediante la presentación de los referidos dOCUU1en

H tos, que serán aprobados en cada caso por el jefe de la
"-dependencia pagadora, se proceder~ al abono de los hate-
n res adeudados, previo r-e í nt.e g r o de los cargos de carácter
.. oficial que el causante tuviere pendientes de pago.

n Ln los casos en que no surja de la documentación presenta
fi da la e v íde nc í a plena del carácter de legítimos berederos
tf de los inter-esados, .se exigirá la t.r-amí t.ac í Sn del juicio
ti sucesorio.
» Igual procedimiento se adoptar~ cuando los reclamantes 00

ti tengan con el fallecido el grado de pa re rrt e s c o expresado
" en el primer p~rrafo, o cuando los importes excedan de
ti dos meses de sueldo en la categoría de oficial y de seis

~,

n ,€':n la de t r opa • \.
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Decreto Ley Org~nica del Ej~rcito

"Ha be r de re t i r o '

"Arttculo 204.- Cualquiera sea la situaciSo de revista o el
"c a r go Clue tuviera el militar en el mome nt o de su pase a re
titilo, el'haber de r-et í r o se calculará:

Pa r a lbs oficiales, sobre e L. total del sueldo que per
ciban en servicio Bfectivo, es decir, el sueldo propia
me n t,e d í ch o y el suplemento de se r-v í c í o activo, con ex-~

clusión de todo otro suplemento.

Para la tropa, con excepci6n del pe~sonal indicado en
los siguientes incjsos, sobre el conjunto dEl sueldo
propiamente d1cho y el suplpmento de aotigUedad deter
mi na do f' n e 1 a r ~ í e ulo 19<:3, e on e x e 1u s j, ón de t od o o t LO

su pLe men t.o •

Para los alumnos de los institutos de reclutamiento de
oficiales, sobre el sueldo mensual de presupuesto co
rrespondiente al gLado con el cual hablÍa pasado el
causante a la rese~va en ese momento, con exclusi60 de
t o do s u pIe me nte.

¡ara los alumnos de 108 institutos de tropa, Gspiran
tes a oficiales y suboficiales de reserva, cabos y sol
dados conscriptos 1 o soldados de la reserva incorpora
dos, sobre el sueldo meosual de preSUpuEsto correspon
diente al grado de cabo, con exclusión d.. torio 8uple
rne oto.

" Artículo 805.- ~l mon t o e16 ha be r de re t í r o será proporcJ.o
ti ria L al tiempo de servicio c omputa d o al militar desde su
h ingreso en el e jé r c í t.o , "hasta el d i a de su pase a re t íro ,

con las excepciones de booificaci6n o disminuci5n ~ue este
iJ Decreto pr-e sc r í be e xp r-e aame nt.e ,

fl La graduación proporcional del haber de retiro es la q ue
se determina ~o la escala siguiente:

=====-~:::#====_====,.;;;:_==-:;t=:;-===.:o:"II::l:-=-=:==:o:=.::IillU'''''===-=-::':tC:_==:=a.-=-~==__=====-~:::a======~==-====

U Años de se t".- Tropa com- Tropa de los
vicio Of.iciale s batiente se r-v í c 108 del

e jé r-c í t o
- .................---..~-... .........---- ..-..... -.-. __.-...--........

u 10 30 "Í, 25 /0 25 10,0

11 34 Ii 30 .t 30 h

¡¡ 18 38 11 35 \1 35 ,ti

l~~ 4'2 11 40 (1 40 11

14 46 .. 45 Ii 45
ir 15 50 ti 50 50 l.

H 16 52 U 95 ¡¡
5~J

H 17 54 ti 60 il 54 ¡¡

18 56 ti 65 11 56 .¡

n 19 58 :¡ 70 I1 58
U GÜ 60 75 H 60 ¡t

I~ 21 63 h 80 11 64 u

tí 22 66 ¡¡ 85 U 68 ti

U 23 69 H 90 H 7¿ a

24 72 11 95 ,1 76 ..
l. 25 75 H 100 80
u 26 78 ;¡ 84 "

'27 81 ;. 88 ir

28 (:311 ;, 9~
il

'±

u 29 87 ',1 96
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ti 30 90 ~)i 100 í

1° /eA
U 31 92 u

n 3¿ 94 u

l. 33 96 il

tf 34 98 ¡e

:. 35 100 il

" A~tfculo 206.- ?ara efectuar el c6mputo del tiempo de ser-
;¡ v í c i o a los fines de establecer el monto del ha be r dE; ret,i
1I ro correspondiente, dicho 't í ernpc se contará:

u 10 Sirnple, en todas la s í t.ua c í one e de servicio efectivo
JI y d i s Poo .i b i 1 i. ela d tl o e omp re n d ida s E'n los i n e i s o s s í -

11 gu ís n t.e s :

tI

n

ii

"

2° Bonificado en un ojpo por ciento en estado de guerra
o de sitio.

3° Bonificado en un cien por c í e rrt o para el pe r aona I clue
preste servicios en determinada.s zonas y cjrcunstan
cias que establezca el Poder njecutivo, siempre que no
se encuentre r nc Lu i do en El inciso ante r ío r ,

4° Bonificado en un cincuenta por ciento para el personal
que preste servicios En unidades de montada, sjempre
que cumpla las condiciones que para tal efecto deter
mine la reglamentaci6n de este ~ecreto y que no se en
cuentre r nc Lu i do en los Lnc í sos 2° y 3° de este artícu
lo. bsta bonjfjcaci6n ~e computar§ reci~n cuando se
cumplan 10 afios de servicios simples en la especj31i
dad.

ff Artículo 207 .. - Para el nu Lí t.a r que quede Lnu t í.Lí z ad o para
¡¡ continuar su carrera por acto de servicio, el haber- de r'eti
ji ro que de t.e rm í ne el artículo 805 dé este Decreto, SE? apli-
ti c a r á c on la siguiente rn-sd í f t c ac í Sn:
u

Cualquiera sea· el tieinpo de se r v í c í o prc s t.ado , se acor--
dar§ el haber 1ntegro del grado, bonificado con el me
dio por ciento por. cada año de servicio c o.uput.ado ,

u Artículo 204S.- Ji t.olo mí Lí t.a r '-lue se Lnu't í Lí za r-e a causa
H de he r í da s recibidas en acción dE: guerra, por r e pr-í mí r una
ti rebelión, sublevación, mot In , f n su bo r d Lna c t ón no provocada,
« o cualquier otra clase de alzamiento contra la autoridad
u militar o civil y s í e mpre que no se nu b í e r-e otorgado ascet1
n so por el mí smo h e cho , la liquidación de h a be r de re t í ro
JI se hará en la ro rme establecida en el artículo anterior
» pero tomando COffiO base el sueldo del grado inmediato supe
a rior.

Ji Artículo 209,- Los cabos c on sc r í p t.o s y soldados c on sc r í p
\, tos, los aspirantes a oLí c í a Le s y suboficiales de reserva
u y los reservistas í nc or pcr-a do s , Cj,ue COQ10 c o n ae c ue nc ía de
n· accjdentes, enfermedades adqui~idas o reagravadas en actos
u de' servicio, o defectos físicos contraídos a causas de los
n mi-smos, 'quedaren definitivamente inutilizados o d í sm í nu i d oe
" en m§s d~ un sesenta Dar cjento de sus aptitudes Dara el
11 trabajo en la vida ciVil, pasarán a situación de ~et"iro
ti c on el aue Ldc íntegro que el pr-e s upuc s t.o fije para el g r-ad o
¡¡ de cabo.

brJ caso de incapacidadestraDsitorias o parciales CiUE~ no al
e caneen al l?orcei.1taji~ 'establecido en el párrafo an't.e r r o r j sr
il liquidará el haber de ret1.>,o que r-eLa c í oria d o con aquéllas,
ti e s 15 a b 1 p ~ (~ (3 l' 8 reº, 18 men t (1 e 1 (j n ti p e: ~ t. ¡::J n e: r» y. o + Il
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" Artfculo 210.- El baber de retiro establecido en el momento
ti de produc í r-se el pase del militar' a esta situación" será dE¡,

" finitivo, cualquiera fueren las variaciones de la Ley de Pre
h supuesto) nO,sufriendo más alter'aciones que las que se fijan
» a continuaci6n.
11 Los rní Lí t.a re s retirados que ingresen a servicios generales,
h tienen derecho a que se les computen y bonifiquen esos ser
H vicios proporciona¡mente al tiempo de su prestación y de
n acuerdo con la escala establecida En el. artículo 205, hasta
n o omp Le t ar el sueldo máx ímo c o r r-e s pon d í errt.e a su grado, de la
" Ley de P~esupuesto con que·pas6 a ~etiro, en la forma ~ue

" p~escriba la reglamentación del presente Decreto.

"Reglamento ~0 S~~ldos y ~signaciones

de 1 ti jé Le i to te

u 38. L1 r e t.í r-o se hace efectivo:
» a) Para los militares procedentes de servicio efectivo: en
" la fecha En que sean dados de taja de la unidad, por de-
" ja~ el servicio, cuando se trate de personal sin coo-
" trato, y en la fecha de terminaci6n del contrato. cuan-
H do se t r at.e de pe rsonal contratado.
n b) Para los militares procedentes de disponibilidad y pa-
n siva: en la fecha del decreto de retiro.

n e) Para los militares clue pasen a retiro, re t r í bu I do e con
" haber de retiro superior al sueldo que percibran: en
n la fecha del r-es pe c t í v o decreto.

" d) Para los suboficiales, cadetes y soldados que seao pasa-
n dos a retiro con motivo de enfermedades o deí~ectos f'í

sices contraídos en y por actos del se~vicio: desde la
fecha en que de r í n í t í vament.e f'ue r a.i declar-ados ineptos.

» Si el causante ba sido dado de baja con anterloridad,se
" 't oma r á la fecha de su baja.

It 39. La liquidación del haber de retiro se hara a par-t.í r de
tt las fechas indicadas en el riúrne r o anterior.
tt En el caso de que pasados los 6 meses desde la fecha de ha
" berse comunicado al interesado que se le ha aco~dado el re-
tt tiro, no se pr-e se n t ar-e a percibir los b abe r-es que le cor~f;S

ti pon da n , se t'á dad o de ba j a delas 1 i st as de r ev i s ta, eon 1 a
n anotación: "baja por" no haberse presentado". Lgue I pr-ocedi
" miento se seguir5 con los que dejar~n de pE~cibir sus habc
H res sin comunicación a Lgun a , dur-c nte El mismo término de
u ·tiempo. SI po st.e r í o rme nt.e se. p re sent.a r an , se les da~á nue va-.
n mente de alta y se les abonar~n sus haberes desde 19 fecha
" de presentsci6n.
ti Los haberes at r-asa dos les serán abon a do s si no hu o í e r a tr3ns
" currido el t~rminode la prescripci5n libe~etori3 de cinco
« aftas, establecida por el ~rtrculo'4027 del C6digo Civil, y
11 s í e mpr-e que comprueben no hc be r-se au serrtr.do d61 p-~,ís s í n el
" permiso del Poder ~jecutivo.



-98-

u Sueldos de milito~es retirados en 1ctividad"

b 40. Los militares retirados vueltos a la actividad, pe~cibi
u r~n los emolumentos correspondientes a su grado en servicio
fl efectivo, y en la siguiente fo~ma; su haber de ~etiro por
" la lista de retirados y la diferencia por la lista de la re
n partici6n en que presten servicios. Lo esta situaci6n tran-
11 sitoría de actividad, los CJ.ue pasaron a retiro coo el aumeo
H to del 20 ;~, ,lo continuarán percibiendo ea la forma que les
» fué acordado~

H 41. Los oficiales retirados con el sueldo del grado inmedi.a
H to superio~, cuando sean llamados a prestar servicios de 80
ft t í v í da d , de sempe ñar-án lá~ funciones de su propio grado; per'
»cibi~gn el suplemEDtc de antigUédad que corresponde a d1-
h chogrado y el sueldo del grado rnme d í at.o superior. Los
u oficiales r-etirados con el grado Lnme d í a t o superior, e n ca
» so de movilizaci6n o incorporaci6n para instrucci5n, lo ha
n rán con el grado (lue les ha sido acordado en retiro y per
" cibi~án los emolumentos que corresponda a este grado en ac-
« 'tividad¡ con excepci6n de aquellos que hayan obtenido el gra
n do inmediato de oficial supe r ío r en retiro, en cuyo caso
" sin perjuicio de seguir recibiendo el haber de retiro de
" que gocen, desempeftar~n las funciones que correspondan al
tt grado efectivo que tenían al retir-arse o al inmediato supe
u ~ior, seg60 sea el puesto que se le asigne para casa de mo
ti vilización. Cuando ocupasen destinos de actividad que no
" impo~ten mando de tropas, se les coosider~r§ el g~ado y ba
H be r de retiro con que fueron retirados.

"Emp.Le ado s llamados al s e r v í c í o mí Lí t.a r "

" 47. A los empleados iel Ministerio de Guerra ~ue tengan por
11 lo menos un a-ño de antigüedad en su e.np l e o , con exclusión
ft de los ope~arios que trabajan a destajo, lla~ados a prestar
" el servicio militar; se les liquidará la mitad de sus habe
H res, sean ~stos sueldos o jornales, durante el ~iempo que
n se hallen bajo baude r a , e st.e bl ec í énúo se ; a la vez, qUE: a
t. aquellos a quienes alcance este beneficio, deberán solici
ft tarlo por intermedi0 de sus superi®res jerá~quicos y con
" anticipaci6n al d1a de la inco~poraci6n. La otra mitad la
" percibi~~ el reemplazante provisorio de su puesto.

Se citan intercaladas estas disposiciones, a fin de rlfe
~ir reunidas las q~e se relacionan a un mismo emolumento o si
tuación.

Las prescripciones qUE rigen para los suplementos y asigna
cianes fue~on referidas al tratal el anteproyecto de presupues
t o del 1ne i s o 3" del a ne x o 11', e n e 1 e a p1tul o a nte ['. i o r .

El monto de los sueldos y asignaciones, que deben liqui
darse, ya lo he expresado al trata~ él capitulo citado. 8510
me resta concretar, en consecuencia, la forma y tr~~ite de esta
l1quidaci6n de babe~es y asignaciones, para lo cual da~~ una
br-eve n.oc íén sobre las Lí s tas de revista.
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Las .¡j.q~as de .r.§..Yj-ª~ son oonre cc í onadas por el pe r-aoneI
del ser-vicio de intendencia de cada dependencia mí t i t ar-, ·inclu
yendo en ellas los haberes y asignaciones. del personal militar
y civil y las pa~tidas mensuales asignadas a la misma po~ la
dist~ibución anusl y deduciendo los apo~tes paLa la Caja de Re
tiros y Pensiones Militares del Ljército y la Armada y la C~ja

Nacional de Jubilaciones y PEnsiones Civiles.

BSt'38 listas se c ont'e cc tonan en un. f or-muLa r t o q,ue compr-ende
los siguientes datos;

Títylo; Ejército, Argentino
Divisi6n de ~j~rcito

Dependencia;

Listo de los señores Jefes, oficiales, asimilados, trop3
y empleados civiles que tienelaexpresada para l~ revista
de 1 me s de • • • • • .de 19 • •

Column-ª.§~

N° de cedula C9ja N3cional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles

N° de registro Pe~sonal Civil Administraci6n Nacional
N° de orden
Grado
Apellido y nombre
Dest m o
Ha be r-:

Sueldo
Suplemento de antigU1dad ofici~les

Gastos de ~epre~entación y vistico
Suplemento de 30tigUedad suboficiales
Suplemento de montu~~ e indemoiz8ción de cab3110
Diferencias de ~etiro o actividad
Bonificación
Prest
r ota 1

Descuentos efectuados por la Contadur1a Gene~91 d6 la
Nación

Ley 11923 de Jubilaciones y Pensiones Civiles
50 /0

8 %
Artículo 12 Ley 11821 Caja de Retiros y Pensiones
lViilit::res

100 %
50 lo
10 jo

5 lb
3 f~

Total
Líquido a paga~

Descomposición de le columna Líquido p Pagar
Banco HipoteC9rio Nacional
Depositsdo en Di~ección General de Administración
por' embargos
Impue ato a .Los r-é'd1 tos
Depositado en Di.r-ección GEneral.de Admí n í s t r e c í Sn,
por sueldos
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Devuelto a la Dirección Gene~al de Admin1st~~clón

Devuelto a la Dirección General de Adminlstrac16o;
por, multas
Pa gado

Compt'obante N°
Ob se r-vec í ono s .

Las list38 de revista se confeccionan en· seis Ejempla~esi

uno se remite 3 l~ Di~ección ~ener~l de Administración; trEs 8
la Contaduría Ge ne r-a L de la Nac í Sn, uno que da en la de pe nde nc í e
parl p~ep8rar el pJgo y el altimo se 3rchive. Los comandos y u
nidcdes tAmbién vuelc8n uno de ellos en el lib~o de Revist~ y
Pngos, En el cusl los soldedos se indicJo en fo~m2 nomin~l y no
num~ric~mente, como en 13s list98 de reviste.,

P3~3 su confecc16o se tienen en cuenta 138 siguientes nor-
mes;

o) 11 person11 se 3grups por je~Qrqu{a o CJtegor!2, d~ndo

le número de orden dentro de ella
b) El destino refiere el csrgo que ocups c~dQ peLson~

e) Los emolumentos se indicsn de acuerdo con los montos
que fijr.; el pr-e supue s t.o de gue r r a , el De c rr t.o Ley Org1
oica del Ljé~cito o el Regl~meoto de Sueldos y Asign~

c í one s deI Ejército
d) Los dEscuentos p3r8 jubi13ciones se efecta~n de 3cucrdo

con la8 leyes respectivas

e) 11 11~uido a pag8r se calcula rest~ndo 81 tot81 del
sueldo, los descuGntos p8ra 108 C:jss de Jubil,ciones

f) Tod3S les columo~s se sumQn

Al pi~ de les mism2s, 13 dependenciD respective exp~Es~

las 8signsciones mEnsu81es p3~e g~stos" el movimiento' de ~lt:s y
b1j~S habidas desde le liste de ~evists Qnterior y el ~6sumen

de Imput.r.c í one s , .f Lr-mcn do a c orrt í nu ac í Sn el jefe u ot' í c t a L de
intEndencis y el jefe o director de lr dependenciA.

Una VE' Z e onf'c ce i orie d8 s h ~I Stl 1 S1 c oLumn ~ "Lí qu ido 2. P:gq r u

y con e í de r-a ndo 136 nove d ade s pubü i cc dc s en bolet1n mal.t t e r h3str.:i
el dí3 10 de c~dJ mes, 18s listos se Elevan, ~nt6s del 15, ~ l~

Cont2durfe Gene~Jl de le N~ci6n y Di~ecci6n Gener~l de Adminis
.traci6n t P8~Q su liquideci5n y cargo, ~(spectiv8ment€, en form~
ta L que se na í Le n En es~~ r'ep'-;.rtici6.n· ~nt6s de L 20. Así' lo dispo
ne l? resoluci5n dE fEche 16 de ~gosto de 1937, insert~ en BolE
tín Iviili toro N° 3281 - 2 0 Parte r 1~1 cual ha 'sido c ompLeme rrt c d :
pqr 13 del 28 de julio de 1938 (Bolet1n ~ilit3r N° 3400 - 2° P~E

te), disponiendo que los unid3des de los territorios n~cion31es

recaben t.e Le gr-a f í c cment.e , El dít·¡ 1.0 de csdJ mes , ? l:~ Dare cc í Sn
Gener~l del Person~l, l?s noved~des desde el Gltimo bolet!n ~U8

h on r-ecibido b2.St8 €SS t e ch a , de b í e ndo c ornuní c c r Le s 1.-.. rE'p~',rtj

ción citsd8~ EO 18 mism~ forma, 'el dí8 11 0

Conjunt:mente con 0686 listss de reyistJ se elev~n 1S8 pl~

011136 de ~po~tes, confeccionJdcs en tr65 ejemplares¡ dos p~r2

le 'Contc,duC'íg uE:t1er~l de la N~ción y 'uno par c r r c h í v o dé 1'3 de-

pendenc t c ,
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L3 planilla de aportes p~r8 13 C~js N3cion~1 de Jubi12cio~

nes y Pensiones Civiles contiene los siguientes detos;
T1tulo: Anexo F - Ministerio de Gue~r8

P130illa de sueldos y aportes :1 Fondo de Jubil~

ciones
Correspondiente
De pe nde nc i 8

al mes •• (1 ·d6

. . . . . '.'
......

Columnas:
N° de c3rnet
Apellido y nombre
1mpleo
Sue ldo b:: se

h or-cs
,3 $ por h or-c
DÍ88

,+h J'

3:? po r dI S1
Total mensu~l

Contricución el fondo de la C8j2 Ley 4349 (A~t.4°)

8 ~ (Descuento norm~l mensu81)
Cergo (P~r8 3port6s no rE~liz~dos)

50 ~ (Al ingresar 3 lo Administración N~cioml)
Aumento (Psr8 CSSO de 8scenso)
Tote,l

Sueldo líquido
Control p~ r:: us o de 1'::' Cs j8

De be

hGber
Ob se r-v c c í one s •

Tot)l

Columnas:

Lg plnnille d( aportes pJ~Q el Fondo de Cre3ci6n de l~ C~

ja de Retiros y Pensiones Milita~es comp~~nde:

Título: Fondo de Cresción de l~ C:-·.j8 de Retiros y Pensio
ne s Mili t.r.r-e s

Dependencia • • • • • • • • • • • • • . •
f'l~.::nil11 de e po r t.o e por el mes de ••• ·•• ~ •• de••••

Gr'Jdo
Apellido y nombre
N° Caj1 de ~eti~o y Pensiones
Sueldo
Gr~tific"~\cion
Prest
Total
Descuentos

Contribuciones persoo)16s
8 % (Descuento normsl mensual)

10 % (Primer mes Ggres~dos escuelas 0 insti-
tutos militares o p6~soo~1 de trop~

que 3scieods ~ ofici~l)

50 %(Primer mES de civiles desigo8dos of1
c i c í.e s )

DifG~encip por sscensos (DifGrsocio sueldo y
suplemento entre
el nU6VO grvdo y
arrt.e r í o r )
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3 %escala (Se consideraba cuando se aplicaba e1
5 ~ mensual para sueldos y g~atif1ca~
ciones mayores de $160)

Total
brtfculo 9 Ley 11821 (~scala rebajas)

Importe escala
Bcot1omia líquida

Líquido a Paga r
Bolet~n Militar N° (Pase, baja o alta)
Observaciones (Acla~aciones sobre situaciones ~ue

impliquen rebaja, de sueldos: prisi6n
pr-eventiva, suspensión de e mpLe o j e tc)

Adem~s de estas lis~ds ae revista y planillas, se elevan,
del 1 al 5 de cada mes, a 12 Direcci5n General del Personal 0
t~as dos que se confeccionan po~ duplicado; una pa~a esa repa~

tición y ot~a para la dependenciae

La p~imera ( formulario 49 a) comprende;

Tftulbt ~jército Argentino
Divisi6n ••• ~ ~ Unidad • • • • • • • ••
Lista de los señores jefes, oficiales, asimilados
y t~opa del exp~esado para la revista del mes
de • • • , ~ • de .'. ~

Columna s;
N° de orden
Grado o emple o
Apellido y nomb~e

Cargo o destino
Altas, comisiones, ascensos,etc.(especificando fe

ch a )
Observaciones (Suplementos de antigUedad, condena,

etc, esp8cificando fechas)

La segunda (Formulario N° 80) comprende~

Título; División de ••••.
Un i da d • • • ~ • ¡ ; . • f • •

Movimiento habido por altas, bajas y otras noveda-
des en el personal de tropa durante el mes de .••••

• • 9 •• de 19 ......

Columnas;
Grado
Apellido y nombre
Datos de enrolamiento

Distrito militar
Clase
Oficina enroladora y Secci5n ,electoral
Ivla t r í cul a

Mov í mí en t.o
Jjje cha

Alta
Baja

lJIo t i v c

batas do~ Gltimas listas no interesan a los efectos de la
11quidaci6n de haberes y asignaciones, pe~o se refieren po~ for
mar parte de la d ocume nt.ac í óo mensua L r-e s peot í va ,
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Una vez que 1 a¡ eont adur í a Ge ne r a1 J de 1a Nae i 9n t i ene e n s u
pode~ los tres ejempl~res de la lista de revista y los dos d~

las planillas de apo~tes, p~dcede a $U contralo~ y liquidaci69
dejando c on ataric í a al pié" mediante una no t.a r í rma da del siguien
te tenor~ "Importa la prese~te plaóilla la suma ltquida de •.•
n ••• , Por separado se Li qu ída a favor de la Caja .Na c í one I de
"Jubila.ciones y Pensiones Civiles la s uma de •••••• , Ciue
"co~responde en vi~tud de la Ley 4349 y para la Caja Militar la
"cantidad de • ~ • . * • ~ "

"Contadur I.a General de la Na c í ón , ') • de •• de • • tJ

Practicada la liquid~ci6n, remite un ejempla~ de las listas
de revista a la Di~ecció~ Se~.~al de Administración para que és
ta conozca el líq,uido a pe r y' formule la respectiva orden de
pago mensual por inte~medio de la Oficina de Contabilidad de
Pre SUPu€ stod€' su Di v 18 ión Contaduría ".

Enliretantn, la Dirección General de Administración (Divi
sión Tesorer1a - Sección Oa r-go s ) en base al e je mpLa r que r-ecibe,
p~ocede a formular los descuentos para el Banco Hipotecario Na
cional, Banco de la Nación Argentina (Sección Crédito al Perso
nal del Estado), embargos, asociaciones mutualistas y sociedades
militares autorizadas a ca~gar sobre los haberes del personal,
en forma tal que para el día ~5 de cada mes estén efectuados y
se remita el ajuste o lista de revista a la dependencia, a fin
de que pueda preparar el pago o

Libradas las órdenes de pago, la Dirección ~eneral de Admi
njst~ación tiene la obligación de seguiL su trámite e la mano
en los Ministerios de Guerra y Hacienda y Presidencia de la Na
ci6n¡ en forma tal de cobrar su impo~te antes del Gltimo d1a de
cada mes~ Una vez recibidoode la Tesorería General de la Nación
los fondos respectivos, procede a depositar o gi~a~ telegráfica
mente su importe el último día de cada mes, a fin de que ese
mismo día o el siguiente, las distintas dependencias pUédan efec
tuar el pago de haberes y asignaciones del personal milita~ y
civil.

Po~ su pa~te, las dependencias, previamente al pago, deben
preparar Éste en base al ~juste habilitado por la Contaduría Ge
neral de la Nación y los cargos formulados por la Dirección Ge
neral de Administraci5n~ Al efecto, llenan la parte de la lista
de revista denominada ,HD~.scotnposición de la Columna Líquido a
Pagar", en el e jemplar en su poder o li bro de Revi sta y Pagos,
con lo cual queda definitivamente liquidada y se está en condi
ciones de pagar" Para llellar las columnas "De pe sí tado en" y "De
vuelto a la Djrecc16n General de Administraci6n por sueldos"tie
neo en cuenta las novedades producidas, desde la elevaci6n de las
listas, hasta fin de oada mes~ Así, se consideran como depositos
a efectuar los habe~es y asignaciones hasta el día snterior 31
fallecimi~nto, baja, deserción,étc. y como devoluciones el exce
dente basta fin de cada mes, cooside~aodo éstos de 30 días. Las
columnas "Bo nc o Hipoitecario Nac í.ona L" y "De po s í t.ado en 19 Direc
ción Jenel:'al de Administración por embar-gos" se llenan en base
a las planillas que remite, con el ajtiste, la referida reparti-
c í ón , J~n la columna ttImpuesto a los Réditos" se consigna el mon-
to que debe des~ontarse al personal de acuerdo con la ley respec
tiva y las siguientes instrucciones de fecha 23 de mayo de 1944,
insertas en el anexo al Boletfn Militar pGblico N° 185;

't
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"Instrucciones para la aplicaci6n del Impuesto a
los R€ditos a parti~ del mes de mayo de 1944"

ttI., Generalidades u

n N°l.- Los r~ditos provenientes de la prestaci6n de servicios
" personales bejo ó~deoes di~ectas del empleador y en una re
" 18ci6n de dependencia,realizados por personas residentes en
" la RepGblica o no, en el territorio de la misma, están suje
ti tos al gr-avame n , También están sujetos al gravamen, por los
n mismos ~onceptos, los réditos provenientes de servicios pres
" tadas ocasionalmente en el extranjero po~ personas ~esiden-

" tes en la República, siempre que sus réditos no sean grava-
n dos po~ el pafs donde est~n prestando servicio.
h Las mismas d í s po a á c í c cc e '~igen también para las personas que
'U perciben pensiones, ret:ros o jubilaciones.

u N°2.- La tasa básica del gravamen a aplicarse sobre los ré
" ditos imponibles, en todas las categorfas es del 3 ~.

" N°3.- LaA personas que hubiesen percibido r~ditos provenien
" tes del trabajo personal en una relaci6n de dependencia, no
u pagarán el impuesto sobre los primeros $400.- m/n. rnenSU6-
" les o r$4.800.•·- m/n. anuales, más las deducciones adicionales
" establecidas en el N° 9 de las presentes instrucciones, las
" que se declaran ~enta minima imponible.

"11. Declaraciones jUr'adas"

n N°4.- Para el personal del Ljército las obligaciones en rna
" teria de presentaci6n de declaraciones juradas son las si-
" gu í en t,e s:

" a) Declaraci6n jurada de las cargas de familia y sueldos
tí (f or-mu l.e r í o 1), que deberá ser confeccionado por todo
" el personal dependiente del Ministerio de Guerra, inclu-
« so pensionistas y ~etirados cuyas remuneraciones, gra-
n tificaciones y otros emolumentos sobrepasen $400.- m/o.
u mensuales y de acuerdo con el formulario adoptado.

" b) DeclaraC'16n jurada del conjunto de ~gditos ~ue los con-
" tribuyentes deber~n presenta~ directamento ante la Di-
" recci6n General del Impuesto a los R~ditos, estando
" obligada a esta p~esentación toda persona que perciba
" r~ditos imponibles (o sea previa deducci6n de mfnimo
ti no imponible y t:)~rgas d..e fami1.1a) oupe r t ore s a ~5.000.-

ti m/n. anuales.

» N°5.- Para que la declaraci6n ju~ada de las cargas de fami
" lia y sueldos que se presenten tengan validez, deperán esta~
tf f í rrná da e por el c orrt r í buye nt.e Y ageD~e de. retencjon.De las

declaraciones, los lnte~esados deoeran guardar.copia.
» N°6.- LB los formularios oficia"les de declaraci6n jurada se
" empleara una formula de declaración, por la cual quien los
n suscriba afirme Clue los ha confeccionado sin omitir renta
« alguna, y son la fiel expresi5n de la verdad.

" N°7.- Las respectivas habilitaciones ante las cuales el con
" tribuyente debe presentar, por duplicado, la declaracion ju
« rada de las deducciones y sueldos, elevar~n 8610 un ejempla~

" a la Direcci6n General de Administraci5n (l. Divisi6n ,Sec-
Q 0160 Rendiciones de Cuentas), para su arohivp, reserv~ndose

.. el segundo en poder de la repartición,unida'd,etc_,mieotras
" el causante reviste en la mis~e, debiendo, remlti~lo en caso



....105-

" de p ase, al nuevo destino del rnte r-e sa d.o ,

" En las opor-tunidades de pase a s í tuac iSn de r-etir-o de be r'á
It env Lar-se la mi srna j segun e 1 punto ,en q ue se t"EÍ d rq ue, a la Di-
". re ccí Sn Gene r a L de .Hdministracion o Intendencia de Guerra •
.. Las de c La r-ac íone s juradas se~án archivadas por riguroso or-
" den .alfab~tico.

n N0.8.- De acuerdo con .10s 'términos de Las leyes Nos.ll.682 y
" 11.683 (t~xto ordenado) si el oontribuyente en su declara-
n cien jurada o por ~ectificaciones ant.e r'Lor-e s omitiese de nun....
" ciar la desaparici6n de causas justificativas' de deducciodes;
" el mismo es responsable de la infracci6n y falta de ~etenci6n.

~III~ De~~cciones"

" N°9.- Las personas que percibep r~ditos del trabajo personal
tt en una relación de dependencia 00 pagar-án el impuesto SObL€

" los prime~os $400.- mios mensuales de dicha clase de ~enta,

« lo que se declara renta mínima' no imponi~le b~sica.

ti Los contribuyentes domí cí Lí e do s en el pa I svque obtengan ré
» ditos provenientes del trabajo personal, tend~§n derecho a
" una deducci6n adicional- del 20 ~ sobre los primeros ~6.000.

n m/n. anuales (o $500.- m/n. me nsua Le s ) de sueldos, más el
" 10 ~ sobre los siguientes $6.000~- m/n. del conjunto de esas
n re nta s , (

ti N°IO.- A la r'entamínirna no imponible SE a gr-e ge r án En c once p
u to de cargas 1·e r am í Lí a las siguientes cantidades:
ti

"n
..
tf

n

ti

"
tt

n

tt

u

"
u

"

a) $1.200$- m/t1~ anuales ($100.- m/n. me n aue Le s ) por el
c6nyuge siempre que no tenga recursos propios y est~ a
ca~go del contribuyente.

b) $600.- m/n. anuales ($50.- m/n. mensuales) por cada bi
ja menor de edad sin recursos propios y qUE est~ a car
go d~l contribuyente.

o) $600.- m/n. anuales ($50.- m/n. mensuales) por cada hi
jo mayor de edad incapacitado para el trabajo, ~ue no
tenga recursos propios y que est€ a cargo del contribu
yente.

d) ~600.- mina. anuales (:$50.- m/ri , me ns ua l e s ) por cada as
cendiente (padre,madre,Bbuelos,bisabuelos) sin recu~

sos pro p r os que est.é n a c arg o del. contri buyente.

e) $600.- m/n. anuales ($50.- m/n. mensu91es) por cada per
sona a quien se pase alimentos de conformidad con las
disposiciones del Código Civil.

~stas deducciones se·bar~n efectivas cualquie~a sea el
monto de la suma de ellas.

" N°ll.- Se consideran recursos propios a los efectos de lo de
" terminado eo el name~o la, inciso a, b, e y d, los que sobre
n pasan los $200.- minó me n sua Le s ,

ti N°12.- Deberá entenderse que la rc t.e no íSn del impuesto, a
" partir de la r-e mune r ac ión líquida mensual de ~400.- m/n., co
" r~esponde tambign a asu611as'pe~sonas que al pe~cibir en una

·...:forma f'r-acc í o na da sus ha be r-e s sume n durante el mes ·la c arrt í de d
" ei t.a da.
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"IV. Remuneraci6n sujeta al 1mpuest6
y forma en que debe aplicarse el mismo"

" N°13.- h los efectos del pago al pe~sonal del 1jéiclto, es
" tablécense dos categoría6~

" Ha be re s de mi11 ta re s ;
" Haberes de civiles.
" bl personal militar c omp re nde a los Oficiales Superiores~

" Jefes, Oficiales, Suboficiales' y rropa4
h En cambio, el pe r s ona l civil está reunido en tres g rupo s ;

" a) A sueldo;
ff b) A jornal;
" e) A destajo.

ti a)

" b)
h e)

" d)
u e)
1f f)
t' g).. h)
tt i)
n j)..
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" N°20.~ ~l personal de Oficiales~ Suboficiales y Tropa que
~ preste servicios por diferencia de haberes, el impuesto ~es
.. pe c t í vo le ser~ deducido por la Dirección Gene~al de Adlni .....
"nistración O.. " Intendencia de Guerra r-e s pe c t í.va al abonár:-
u sele su hacer de retiro.

n N°21.• - Los Ofic,iales de IntendenCla O Ha b í Lí t a do s , no
.•t efe c t ua r-án descuentos, en concepto de impuesto a los réditos;
" al personal que pasa a revista~ en el ext~anjerQ, por'cuan\o
" debiendo depositarse fntegramente el babe~, el impuesto le~

tf será r-etenido por la Dirección General de Adrm n í at.r-ac í.ón , al
" pract1c~rsele la respectiva liquidaci5n.

1l N°22.- Los pensionistas y reti-rados militar-es que obtengan
Jt licencias para re s í d i r te-ulporalmente en el ext.r-an je r o , no .
H son pasibles de recargo por- ausentismo durante un año.
il El ar t Icu.Lo 47 de la Reglamentación Gener-al del Impue st c a
u los Réditos del 8 de enero de 1939., 'presume que los que per
" manezcan m~s de un afio continuado ausentes del pa!s Se ha-
n Ll.a n domiciliados en el extranjero .• iLn consecuencia, para la
tf deducción del mf n í mo no imponible y la apl í ca c í Sn del t"'eca~-

ti go por a u sen t í smo deberá t e ne r se en cue nt.a esa circunstancia.

" N°23.- ~l haber del personal a sueldo lo forma la remunera-
n ción mensual que perciba. Ll del personal a jornal lo es el
" importe de los jornales recibidos durante el mes.
" El haber del personal ha destajo" lo c on s t í t.u í r-án los rmpo r-.
" tes cobrados durante el mes en concepto de trabajo, etc.

tf N°24.- Para la aplicación del impuesto en cualquiera de los
fl tres casos expresados (Haber mensual, a jo~nal o a destajo)
" una vez determinado el haber, se procede al descuento del
ti del montepío, renta no t mpon í t Le y cargas de familia, en los
" casos que corresponda, becho lo cual se aplicará el 1mpues
" to sobre el líquido que resulte.

u N°25.- Cuando los pagos se fraccionen, como en los casos del
u personal" a jor-na L" y "a de ata jc '", en r azSn de que perci-
ti ben sus haberes devengados en pagos aemana Le s , quincenales,
~ etc., el impuesto se ap11carg en el Gltimo pago por el to
" tal de las liquidaciones parciales efectuadas en el mes.
n N~ 2 6 ,,- L a a p1 i e ae i 6n de l. i mpu e s t o a 1 a s pe n s ion i s t a 6 mi.1 i
" tares se practicar~ sobre el importe li~uido de la pensi6n
u que perciban una vez deducidos los descuentos del montepío,
u renta no imponible y cargas de familia correspo~d1entes.

« N° 27~- Las pensiones acordadas a madres e bijos deben di
" vidirse a los efectos del descuento del impuesto ~ue a cada
.t uno c or-r-e s pon da , 10 este caso cada uno de los inter-esados
• se beneficiara igualmente de la suma de )400 m/n. de renta
n mínima no imponible, más los adicionales citados en el N"O
ti 9 de las presentes í nat.ruccí one s ,

n V•. Agente de r-et.enc í Sn jsus obligaciones Ir

11 N° 28.,- La r-et.e nc í Sn del impuesto es mensual y será pr'acti
" cada sobre los 'habe~es, sueldos, sa Lar í os , etc" directan1En-
" te .po r los Oficiales de .Jrrte ndenc í a o He o í Lí t.a do s ; Si,80-

" do ~e e pon sa bI,e s éat o s de los re pa r os que por- omís ion o e Lro
" res formule la Dirección Gene r-a I de¡ Impuesto a los Réditos ..
u Los agentes de re t.enc í ón (Oficiales de Intepd€n~ia o Ha-
« bilitados), a lQs efectos de e~ta Ley,$e cefiir~n estrictamen-
ti te a ¡'as sumas Lí qu í dada s en los a jus t.e s y planillas r~espec-
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n tivas.
"VI. Ing~eso del impuesto. Documentaci5n

relativa al mismo y reddición de cuentas U

" N°29.- Al confeccionarse la lista de revista t en la cdsilla
lt n026, "Impuesto a los Réditos" se hará f í gu re r el rmpo r't.e del
u citado gravamen que cor~esponda a cada persona, a efectos de
~ ,que al practicar sus cargos las distintas asociaciones y la
JI Dirección General de Adrmn í s t r-a c í Sn dejen saldos suficientes
.. para hacerlos efectivos, debiendo sumar-se la misma al ser
" elevad~ la rendici6n de cuentas respectiva.

ti N°30.- El impor-te de los descuentos pr'acticados será deposi-
11 t.a dc. por el Oficial de Intendencia o Fiabilitado en el Ban
, co de la Naci5n Argentina (Sucursal m~s pr5xima de la Guarni
u ción), con transferenc~~ al Banco Central de la República
" Argentina orden 1'Iinisterio de Hacienda, Dirección General
" Impuesto a los R~ditoSI dentro de los cinco d1as siguientes
" de haberse efectuado el pago (De pos í t.a r-á con el t ormuLa r í o
1f 94 A. de D,G.I,a los R.) cuando se trate de haberes y derná s
" emolumentos peri6dicos pues cuando se pagan ~emuneraciones
" por prestaci6n accidental de servicios es de aplicaci6n lo
" dispuesto en el N°37.
« Estas boletas se~§n confeccionadas por cuadruplicado a los
" efectos de agregar un ejemplar a la respectiva rendjci6n de
« cuentas (triplicado) debiendo hacer figurar dicho importe en
" el rubro depósito del respectivo balance; dos ;ue retendrá
" el Banco (original y cuadruplicado) a los efectos de ~emiti~

It una a la Dirección General del Impuesto a los Réditos y el
" cuarto (duplj.cado) lo reservara el Ofí c í a L de Irrte n de nc í a
" o Habilitado para ser agregado al duplicado de la rendición.

" N°31.- Los Oficiales de Intendencia o habilitados p~ocede

u rán 'a confeccionar por cuadruplicado el f or-muLa r-í o de de-
" nunc í a s de retenciones designado 'basta ahor-a con el N°2, cu
" yos ejemplares tendr5n el siguiente destino: 11 or'iginal,du
" plicado y triplicado se agregar~n a la respectiva rendici6n
u de cuentas y el cuadruplicado lo reservará el Oficial de
u IntendenciA o Habilitado para el duplicado de la rendici5n.

" N°32.- Al confecciot1ar'se la planilla o formulario mensual de
" denuncias de retenciones, que establece el N°31, se consig
" nar~n en el mismo todas las personas que ganen m~s de ~400.

If m/n., aún en el caso de no efectuárseles descuentos, consi
" de~ándose a ese efecto la acu~ulaci6n de empleos si los hu-
" b í e re ,

H N°33.- Los Oficiales de Intende..nc í a o habilitados eleva
ti reo juntamente con la rendición d~ haber-es por diciembre, o
" por separado, segGn se le exigiese, adem~s de los formula-
n ~ios indicados en el N° 31 , un detalle por' duplicado del to
" tal de los descuentos practicados Glensua1nSfJtte durante el año.
rt A ese fin la Dirección General de Administración rEcordara
h por c í rcuLa r esta d í apo s í c í ón cada año en "el mes de d í c í e m-
tt bre ,

ti N°34.- De acuerdo al art.134 de la l~eglainentación General
" del Impuesto a los R~ditos, deberg enviarse a la Direcci5n
" G6ne~al del mismo, ~n el mes de ener6, una decla~aci6n jura
" da de las retenciones efectuadas dur~nte el afio anterior,
" donde conste; el nombre y domicilio de cada contribuyente,
" el total de remuneraciones pagadas,los descuentos por jubila-
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"lt ciones, las deducciones por m1nimo no imponible y cargas de
" familia y el total del impuesto r~tenido. A este fin, la

o'u Dirección General de Administración centralizará las gestio
" nes y proceder~ por circular a exigir las planillas y dem~s
" requisitos necesarios. (Fo rmul.e r í os 97 A Y 97 B. de D~G.I.

" a los R~ditos). '

"VII~ Disposiciones va~iasG

n N'o35.- Los que pe r-c í ban sueldos y r-emune r-acr orie s de carácter
u periódico de varias r-epar-t í o í one e o empleos aún en el ca-
n so de que cada asignación no super-e en el mes el r-Édito mí-
" n í mo no imponible, pero lo excedan en su conjunto, que dan
11 obligados a los efectos de la. r-etención a declarar ante la
« repartici6n o pe~soo~c q~o m~s le convenga el monto total
" de esas retribuciones, ~enunciando ante los otros emplc8do
" res (reparticiones o per-sonas) el nombr-e del designado C0l1i0

ti agente de retención.

~, N°36.- Los Oficiales de Irrte ndenc Le.. o Habilitados Eotre-
u garán, cada vez que lo soliciten los contribuyentes, un CEr
" tificado en el que conste el sueldo y los descuentos practi
" cados por este concepto.
" 10 Estos certificados se deber~ consignar la siguiente adver
tt t.eric í a: ltLxpedido para la Dirección General del Impuesto a
\1 los Rédit.os u • .80 caso de dár-sele otro des t í no j de be r'á repo-
n ne r se el sellado de ley.

" N°37.- A las personas a quienes se les paguen honorarios o
It comisiones por una prestación de servicios accidental, no se
n les prac t í c a r'é descuento alguno, salvo que los mismos sean
" pagados por vfa judicial a contribuyentes que no sean ban-
N cos de depósitos y descuentos. '~n aquellos casos, quedan
" obligados los agentes de retención a informar anualmente a
u la Dirección, el monto de los réditos pagados o acreditados
ti en el año anterior a cada persona, s í.e mpre que los impor'tes
n abonados o acreditados superen la suma de $300.- m/ri , en ese
11 pe riada.

Una vez volcados en la lista de revista todos esos des
cuentos, se r-estan del "Líquido a pagar" y se obtiene el monto
de la columna "Pagado". Parecería que este importe fuera el que
percibe el personal, pero no es así, puesto que aun debe dedu
cirse el monto de los cargos o descuentos que le formulan las
asociaciones mutuales, de crédito, cultu~ales y deportivas auto
r í zade s a b ace r Lo , bsos car-gos son cornunicados por- la Di~ecclón

General de Administraci6n a las dependencias y se acompaaan al
ajuste que le remite el 25 de cada mes~ La depeodencia en una
planilla auxiliar) que pa r t,e del itnporte de la columna "Paga do "
referida descuenta los cargos del personal y obtiene un saldo,
que es el efectivo real a abonar en ocasión del pago de haberes.

Para la liquidaci6n de las listas de revista, adem~s de
esas disposiciones generales, deben tenerse en cuenta las si-
guientes prescripciones especiales:

a) Resolución de fecha 25 de noviembre de 1943 (Boletín Mi
litar Público 48) que en lo que respecta a los haberes
del personal que pasa a retiro dispone que~
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el personal contratado ~ue gestiona su reti~o normal,
figure en lista de revista du~ante la t~amitación, con
l1quidaci6n hasta el dfa anterior inclusive al del ven
cimiento de su contrato.

en los casos en que, por ot~a6 causas, el personal de
t~opa pase a situación de retiro, o en los casos de re
tiros de oficiales, los haberes liquidados a los causan
tes por la Contaduria General de la Naci6n en listas de
revista de actividad, aun posteriores a la fecha de ~eti

ro, serán abonados integramente a los mismos, por cuanto
aque¡la repartición se los deduci~~ en la primera li~ui
da c í Sn de haberes de re t í r o ,

b) Aviso inserto en Bols~fn Militar P6blico N° 298 que djspone
qu no se 9Flj(~~.~á la bon í r í cac í Sn del artículo 10 del Decreto
2015 \Boletin Militar N° 12334 - lra.Parte) a los sueldos
de satgento o equivalentes por sumarse el prest de ~30.

al sueldo, por re so l uc í Sn del Ivlinisterio de iiac í e nda del
14 de Septiembre de 1944.-

Las 11J¡,y,lQ§...Q.iQQ§.§ de gastos del ejéLcito se efectúan en
la forma que para los principales conceptos o partidas ~eferi

ré a continuación.

Las ~rtidas fijQ~ que se asignan para gastos, a las distin
tas dependencias, por la d1strituci6n anual del P~esupuesto de
Guer~a, se incluyen en las listas de revlsta mensuales, en la
f o rma pr-e ce de nt.e me nt,e expresada, y son liquidadas por la Conta
durfa General de la Naci6n. Tal es el caso de las asignaciones
en concepto de gastos generales, alimentación especial de en
fermos ds los hospitales, combustibles y.lubcicantes, v í a t í c os
a cargo de comandos y reparticiones, al~uileres,etc.

Las 12ª.r1~da-ª Y-ª.ri-ª-ºl~§J que en fOLma global se distribuyen
entre las graodes ~eparticiones y comandos, para cubrir los
gastos cuya atención les compete~ son liquidadas a favo~ de las
distintas dépendencias y personal del ej~~cito, p~oveedores,

contratistas, coocesionarios, locata~ios, emp~esarios de trans
porte;etc. en base a las disposiciones legales, reglamentarias
y contractuales pertinentes.

Así, por ejemplo, a las dependencias y unidad~s del ejérci
to, las reparticiones que administran los fondos les liquidan;

a) el importe que requieren como re f'ue r-zo de sus par-tidas
de gastos generales, combustibles y lubricantes, alquile-
res; viáticos/etc. o reintegro de gastos efectuados.

b) las sumas que justifiquen como oecesariaSpara pago del
~acionamiento de su personal, de fletes y acarreos 00 cu
b í e r-t os por ó~dE.nes de gobier-no, de r-e pa r-ac í one s de los
cU3rteles y edificios, de gastos de concentraci6n y licen
c í am í e rrt.o j e t c ,

e) el monto de los bonora~ios por enrolados y fallEcidos,
gastos dE enrolamiento e incorporaci6n de la clase ~ue

solicitan los comandos regionsles,etc'-

Al pG~sonal del ej€~cito, se les liquida las sumas qUE rE

g Iame nt.e r í.a ment.e les c or re s ponde en concepto de viáticos, indem
niZ9ciones por cambio de destino y otros gastos que se les o~i

ginen en cum~11miento de misiones oficiales.



A los p~oveedores se les liquida el importe de sus factu
~as por provisiones de útiles y máquinas de oficina, víveres,
vestuario y equipo, fo~raje, combustibles y lubricantes, ma
quinarias, motores,repuestos,mate~iasp~imas,elementos,vebícu

los,medicamentos y mate~ial sanitario, ganado, muebles;he'rra
duras y todos los dem8s efectos y materias primas que el ejér
cito les adquie~e en licitaciones o directamente, para cubrir
sus necesidades. A los contratistas se les liquida el monto de
sus facturas o certificados por obras, re par-a c í one s o servi
cios prestados al ej~rcito. A los concesiodarios, caso de los
lavadeLos mecanicos militares, se les liquida el importe de
sus factu~as por el servicio efectuado, y a los emp~esar1os de
transpo~te el importe de las cuentas que presenten por fletes,
acarreos y pasajes, acompañadas de las respectivas ordenes de
gobierno emitidas por ~ctS ~~torid8des milita~es autorizadas.

Túda liquidación de gastos va~iables que practican las
distintas reparticiones, contiene los siguientes requisitos;

a) Nornb re y apellido o de nomá o a c í ó n del be ne rí c í e r í o ;

b) La disposición legal, reglamentaria o cont~actual que
autoriza la liquidación y en defecto de ésta, el dec~e

ta, resolución o disposición que la motiva.

e) El concepto del gasto y su detalle;

d) 11 importe, en números y let~asi

e) La imputación que corresponde al gasto;
f) La exp~esión de si es con o sin cargo de rendi~ cuenta;

g) ~l lugar y fecha en que se practica.
b) La firma del contador o jefe de la Divisi6n Contadur!a;

i) La disposición de pago firmada por el director o jefe de
la repa~tición o jefe de departamento o división autori-
zado, con indicaci6n de fecha; y

j) La constancia de anotación po~ la sección u oficina de
Contabilidad P~esentiva, antes del pago, y de la secc16n
u oficina de Intervenciones de Caja, en el momento de
efectuar'se éste.

Las liquidaciones se practican en base a ciertos re~uisi

tos previos l que var1an segGn el concepto del gasto. Da~e una
idea de las má s oar-ac t.e r-fat.ac as , Las liquidaci one s de gastos
generales, a1suileres y combustibles y lubricantes, no consi-
derados en listas de revista, ~e4uie~en la previa resolución
del M1nist~o de Gue~ra. Las de racionamiento exigen el contra-
10r previo de la documentación respectiva que remiten las de
pendencias (planillas del movimiento diario de la fuerza, rG-
cionamiento efectivo, pe~sonal en otros destinos, personal
ag~egado, pe~sonal hospitslizado, 6~denEs de compra y facturas
de v~veres, bonos de alimentación,etc.). Las de vestuario, e
quipo,forraje,combustibles y lubricantes,materiales,maquina
riaslherramientas,motores,veh1culos,repuestos,polvo~a,munici6nr
medicamentos,mue.bles,g~nado,etctprovistos por comerciantes,
industria10s,gaoGderos,etc. requieren la aprob3 c i 6n previa del
gasto (licit3ción,compra directa,etc.) por el roder bjecutivo
o Ministro de ~uerra, la presentación de la órdeo de compra y
factura,con le constancia en ésta última de la recepción de
conformidad de los elementos,materiales o materias primas. L98

liquidaciones de viáticos al pe~sonal se practican,una vez que
se 'ha compr-o ba do que se a justan a la e soa La re te r i da al trata r
e¡ antep~oyecto de presupuesto y que se hallan encuadradas en
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las siguientes disposiclones del Reglamento de Sueldos y Asignacio
nes del hjé~cito (R.R.M.56)

u 50.Tiene derecho a vi&t1co el pe~6onal milita~ o civ11,que por
» orden de la autoridad mil1tar respectiva sea enviado en comi-
" 816n aisladamente, a m~s de 40 ki15metros de la guarnici6n o lu
n gar de su destino fijo, asto como tambi~n, todo militar que ten
" ga que trasladarse l en iguales condiciones, a otro lugar o guar
« nici6n en desempeflo de funciones a su cargo,prescriptas por re-
u glamentos o disposiciones en vigor.

« 51. Ll viático es dia~io, y se abona por todo el tiempo que du
" re la com1si5b, incluso los dfas de viaje para la ida y regreso,
" y se destina a sufraga~ lo~ gastos de alojamiento, manutención
" y movil~dad que o~igine a~u~lla,

" Por"cada 24 horas de viaje o fracci5n, el vi~tico se abonar&
u entero.

tf

If

tI

u

"

n 52. Su
.11 do con

..

liquidación se hará en pesos moneda nacional y de acue~

la siguiente escala

Generales • • . • . . . . .. • . • ~ 20.-
Coroneles •.............. ti 15.--
Tenientes Cor one Le e y mayor-e s • •• tt 12.--
Capitanes. • • • . • • • •. • •• u 10.--
Oficiales subalternos (menos capitanes) ¡¡ 8.-
Suboficiales con sable •.•.•..•• " 4.--
Sargentos y cabos •.•........ " ~.-

Soldados que racionan en especies ... tt 3.-
Soldados que racionan en efectivo ••• n 2,50

« Los suboficiales que integren el personal navegante de los
u aviones fot6grafos, destinados a vuelos fotogram~t~icos y los
n demás suboficiales y soldados que desempeñen funciones técni-
u ces de c ampaña , en los levantamientos que realiza el Instituto
" Geogr5fico Militar,~ecibirén el vlatico de acuerdo a la sigu1en
If te e ece ra : (B.lII.3912 2a.Pte. Provisional)

fl Suboficiales con sable, .."$ 5,--
u Sargentos y cabos . . . . .• .. . . \¡ 4.--
ti S o 1 da d o s • • •• ••••••••• H 1, 5 O

Ji lA los suboficiales de e v í e c í Sn en comisión de vuelo o cua ndo
ti, deban c oncur-r t r a buscar una máqu rna que posteriormente sea tra..!
" da en vuelo po~ los mismos,se les 11quidar~ el doble del viáti-
Ir co indicado en la escala p~ecedet1te.(B.lv1. 3922 2a.Pte.)

» El pago del vi~tico de que trata esta escala, para los subofi-
" ciales y soldados que racionan en efectivo,oo les p~iva del de
" ~echo a pe~cibi~ racionamiento, salvo 10 determinado en el N°10l
tf apartado a).

u 53. Al personal civil se le liquidará viatico,de acuerdo a la
u escala del núme~o anterior, equiparando su sueldo al del perso
ti nal militar.

" Cuando el sueldo no coincidiera" "se t.omaré e"l inmediato supg.ior-.

" 54. Por com1siones desompefladas entre guarniciones pr6ximas al
le punto de 'destino fijo, distantes más de 40 y menos de 100 kiló-
" me t.r-oa , con medios de .c omun í cac í Sn que per-mitan regresar d í a r í a-,
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" mente y siempre que el ca~ácter·de la comisi5n lo baga posi
" ble¡ se abona~á la mitad del viatico establecido en la eSC6
li la del número 52 •

.. 55. Se abonarán r-e spe ct í vame nt.e $~~OO m/n. y ~$ltOO m/n , dia
ti· r í os , a los oficiales y subof í c í a Le s que cubr-an servicio de .
I~. destacamento (No s , 10 y 11 del li.eglamento de Servicio en
" Guarnición (R.R.M.36).

u 56. Los o.r í c í a Le s designados. para asistir a e je r-cí c í os en >

" guarnici5n que no sea la de su destino permanente,rec1blr~n

" solamente el vi6tico por los d!as de viaje,adem§s de la asig
tt nación. .que fije el IJIinisterio de Guerra,cuando fuere n ec e aa-.
n ~io.

Si 57. Por comisiones di? con~unto,tales como viajes de estado
tt mayo r , viajes t.ác t í c os j ope r-e't í vo sjde servieios,etc.,se abona
« r~ al intere~ado el vi~tico que en cada caso fije la autori
" dad a quien cOLrespooda dist~ibuir esos fondos,el que nunca
" excederá de $12.-- m/n;', por oficial.

~ 58, Todo oficial o suboficial, que en cumplimiento de 5rdenes
u superiores deba trasladarse aisladamente a una distancia ma
" yor de 40 ki15metros de su guarnici5n, para asistir a maoiq
" bres, ejercicios finales o concentraciones de instrucci6n,re
" cibira el viatico que fija la escala del N°52 pa~a los días
u de v í a je de ida y regreso, jT mientras dure su E stada en ese
tt se r-v í c í o , el viático que se expresa a continuación:

" Of i e i ale s su pe r i o t"e s • • . . • • $ 3.--
1t Jefes y oficiales eu ce í t.e r-no s •• ti 2,40
u Suboficiales con sable • •• . . if 0,60

ti Independientemente de este r-ef'ue r z oj a I personal de tr-opa de
« be suminist~§rsele una raci5n en especies.

" 11 personal de suboficiales contiouar~ percibiendo el ~acio

u namieoto en efectivo que le corresponda en guarnición.

u 59. 'Cuando el ofíc í a I o suboficial deba t.r a s l ada r se j con tr-o

« pas a su mando, a una distancia mayor de 40 kms. de su guar-
ti n í c í ónj pa r e co ncur-r í rva man í obre s o ejercicios finales, o pa
" ora desar~ollar otras actividades de instrucci6n, no percibi
u rá otro viático que el fijado en la escala del nl1mero prec;
fl dente por los días de viaje y de permanencia en el lugar del
h servicio indicado.

R 60. Las grandes ~epa~ticiones y comandos abonar~n,con la per
ti tida que anualmente se les a s í.gne al efecto,todos los vi~ti-

¡¡ cos que se originen con motivo de c om í s í one s de L servicio de
ti su propí o personal y el de sus unidades de pen d íe nt.e s j c on ex-
H c Lus í ón de los v íé t í c os po r cambio de de s t í n o j que serán los
« 6n1eos que reinteg~ar~ la Di~ecci5n General de Administra-
ti ción.
u CUDrJdo se trate de comisiones no previstas en los r-eg.Lamcn
tt t.o s j n t ordenadas" por los r-e s pec t í v os comandos y grandes re-
u particiones, c on provisión de fondos par-a Viáticos,éstos se-

rán abonados por la autoridad que en cada caso se establece
" rá p re v Lamen te ..

ti 61. ·Toda ve z que un oficial o suboficial sea de s í gnado par-a
ti e 1 d~ sempe ño de una comi s ión en Luga re s e n que exi sta gua r't11

ti c í Sn militar, la au t.o r ída d que ordene 19 c o.ní s í Sn de be r S so-
n Lí c í t.a r a Lo jam í ent.o par a el oomí s í ona do en los ca s í no s de
" los cuerpOG,Óbmandos,etc.
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tl En e ate caso cor re aponde r á que se liquide el viatico deter--·
" minado por el n úme 1:'0 52 por los día s de v í a je , de i da y r-e·
" gr'e so , y la mitad del mismo durante la estada en com í s íSn ;

" 62. Los of i e i aie s y subof ic LaLe s que c oncur-r-an , sin camb í a r
" de destino, a los cursos de instrucci5o,cualquie~a fuera
It su duración, percibirán el viático determinado en la escala
1t del N°52.
u A fin de evitar el pago de viáticos por comisiones o CUr'SOS

" de Lar-ga duración,. se t.rat ar-é , en lo posible, que los je-
" fes, oficiales subalternos y suboficiales designados pasen
» a revistar en las escuelas,~eparticiones,unidadeso depen-
« dencias donde se efectfien los cursos •

.. 63 •. Los oficiales y subr-f t c í e Le e con destino en Buenos Ai
-tt res,Liniers"San IVlart t í c ¡1 1 Palomar y Campo de lvlayo, que ·de
n ban concurrir a los cursos de instrucción que se realicen
« en a:guno de esos lugares,~ecibir§n los pesajes,pero no
" percibirán vi~tico.

» 64. El viático ser~ abonad~ con ant1cipaci5n al desempeflo
" de la comisi6n por las dependencias,unidades,institutos,
" etc~ donde revisten los comisionados, debiendo solicitarse
" el reintegro correspondiente a la autoridad que ordenó la
t' comisión.

n 65. Toda autoridad que ordene comisiones por las cuales de~

" ba abonarse vi~tico,tendr~ muy en cuenta que un car§cte~

» de estricta economfa debe prima~ con respecto al tiempo a
« emplearse para la termiqaci6n de las mismas.

Las liquidaciones en concepto de indemnizaciones po~ cambio
de destino se liquidan al personal)previa compcobación de que se
halla eomprendilo en las siguientes disposiciones del Reglamento
de Sueldos y Asignaciones del Ej~rcito (R.R.M.56):

u 66. Lsta indemnizaci5n se acue~da :on el concepto de resar
u c í r al interesado los gastos ,que efectivamente realice par-a.
n trasladar su familla al nuevo destino.
u Cuando un cambio de destino trajera como consecuencia un
" cambio de re e í de nc í aj e I I rrte re sa d o j a I tener' conocimiento
n oficial del decreto o resoluci5n que motiva su t~aslado,

" recabar~ de la DirecciSn General de Administraci6n la in
" demnizaci5n correspondiente,si tuviere derecho a ella, 1n-
ft dicen do la fe cha en que t.ra s l.ada r'a su fa milla al nuevo' de s~

lt tino o residencia,la prescripción reglamentaria que lo com~

u prende y el luga~ donde desea percibi~ su impo~te.

ft Cuando se trate del, pe r sona.í de tropa,la indemnización se-
n rá solicitada por el jefe de la dependencia donde re v í at.aca.

u La Dirección Gene~al' de Administración procederá sin demo
" ra a hacer efectivo el'pago de la indemnizaci6n en el lu-
It ga r e xp re sa do.
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u 67. Todo militar casado, 'iudo con bijos, soltero o viudo
11 sin hijos que tenga miembros de familia legalmente a su c e r-
" go, as1 como el personal civil en iguales condiciones,cuan-
u do sea cambiado de destino y traslade efectivamente su fa-
tf milia a la nueva residencia,tendrá derecho a ordenes de
" transpo~te, adem~s de la indemnizaci5n que fija la siguien
n te escala:o

tt Generales,coroneles y tenientes ccr-one Les i.é o % del sueldo
« Mayores:............. .70 % del sueldo
ti Capitanes: .•....•••••.•.••75 /0 del sueldo
ti Tenientes Loa.v t.en í ent.e s y subtenientes: •• 80 10 del sueldo
" Suboficiales y v oLunt.a r í o s ; , • • • •• .80 7b del sueldo

u 68. Al personal c í v í ; SE' :e liquidara la indemnización, de
" acuerdo a la escala iOUlcada en el número Jnterior,e~uipa

11 ca nd o su sue Ldo a 1 de 1 pe r eona l mil i te r , Cuando el sue ido
" no coincidiera, se considerar~ el inmediato superio~.

h 69. Cuando el cambio de residencia sea entre dependencias
u mí Lí t ar-e s distantes de 15 a 50 kilómetros, se liquidará une
« indemnizaci6~ equivalente al 50 ~ de la 6scala fijad3 en el
" número 67, sin derecho a hace~ uso de órdenes de t~ansporte.

Ir 70. Cuando el interesado no traslade su familia E:l nuevo des
1f tino dentro de los ae í s meses, perderá todo derecho a r nde m
.. nización.
" A los efectos de su control,l~s autorid3des militares que
" correspond~, comunicarán a la Direcci5n General de ~dminis

u 't r ac í ón , por vía jErarquica, la nómina del personal cOn1prerl
u dido . (,n. ,el número anter-ior que no hub í.e r-a tr-asladado su fa-
n milia dentro del plazo pr-e ce de nt.e ment e establecido.

" 71. bl personal militar que cambie de residencia por pasar
tt a situación de retiro, ,y toda vez que su nue v o domicilio se
It encuentre a más de 50 kilómetros del anterior, tendrá de re -.
« cho, siempre que formule su solicitud en los t~rminos dis
u puestos por el n6mero 66, y se halle comprendido en lo ex-
u p r-eaa do E;O el pr í mer párrafo del númer-o 67, a una indemni
« zaci6n igual a la escsla establecida en el name~o 67,adem~s

" de las Srdene s de pasaje, extendidas hasta su nueva residE-n
« cia, para sr, familia, persona de servicio, y la ordEn de
" carga reglamentaria.

n 11 tal efecto se considerará como nuevo domicilio El regis
ti trado por el causante -en su solicitud de pase a retiro.

u 72. ~l personal militar pr-oce de ntc de la situación de reti
" ro que sea designado para un destino de actividad, tendrá
H derecho a los mismos beneficios que p~escribe el namero so
n t.e r í or ,

" 73. bl personal militar r-et í r c oo , que 81 ser nombr-ado para
ti un cargo de actividad, a su solicitud, de acuerdo con lo es
ti tablecido en el número 113 de la Reglamentación de li-etiros
n l~lilitares (RtrL~I\Il,lc), haga renuncia de él,sin ha be r-Lo desen1
.. pe ña do por lo menos durante un año, reintegrará al erario
~ el importe de la indemnización ~ue baya pevcibido y el de
n le s ó,r·de ne s de tr-anspo r~e que le fue ron otorga da s. A tal
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. U efecto, la Df re c c i Sn General del··.Perscip,al.:expLesa~áen las
. u "resoluciones de 'pases a anterior s1t~acion'd~ revista, la

ti fecba y"el Boletín·lvlilita·t' por' el,cual se.,'designo al caUS8l1-

tt te para de eempe ñer el cargo por .difer'e'n'cia de h abe re s o por.
" c ua Lqu í.e r otro emolumento e spe cí a Lme n t.e . a c.o r-da do •.

n 74. Todo militar solte~o o viudo sin hijos. que 'no tenga
u miembros de familia legalmente a su cargo, así como el per'
" sonal civil· en iguales condiciones, cU30do sea cambiado de
" destino, recibir~ solamente el vi~tico por los dfas de viaje
« y las 6rdenes de transporte que correspondan.

n 75. Cuando se dé de alta a persona l militar o civil para
ti prestar servicios en una guarn-ición distinta a la de su- re
H sidencia, el interesado Lendi:'á derecho a la indemnización o
" viStico correspondiente, siem~re que se baIle comprendido
,. en lo dispuesto por los núme r os 66 al 74 del presente r-egla
" mento.

" 76. No habr~ derecho a los beneficios establecidos en los
ti números 67 ;l 74, en los siguientes ca s o s ;

te

It

"
tt

U

u

'" n

ti

11

tt

u

u

ti

ti

ti

a) Por cambio de destino acordado a solicitud de parte
interesada, salvo que medie un motivo de salud compro-
bado' o causas debidamente justificadas a juicio de la
superioridad,c.ircunstat1ciaS que S'E harán constar' en la
re s pe e t i va r-es o1 ució t1 ; .

b) C~ando el nuevo destino no ~bligue a cambiar de resi
dencia o cuando el traslado sea a un lugar distante me
nos de l~ ki15met~os ~el a~terio~;

e) Cuando se regrese dé. CO~lslones eo el extr3njEro, pare
las. cua Le s ·ya se haya re c í b í do 13 indemnización corres-

'pondiente, . salvo que fue~e destinado 3 prestar servi
cios a m~s de 50 ki15metros del puerto de desembarque,
en cuyo 'caso tenci'ra derecho a una Ln dernn í z ac í ón eci u j v!3..
Lerrt,e 01 25 lb de la e se a La establecida en el nú.ne r o
67 y a h~c~r uso de las ó~denes d( t~anspo~tE que le
corresponda;

d) Cubndo pesen a revistar en disponibilidad o procedan
de ella, los comprendidos en los incisos 3° y 3Q del
a r t f cuLo 86 de la Ley Cr'gáoicay erl pastva(3rt.N°~~~ 7' dE~ la
cita da Le y) •

La~ de indemnizaciones por t~abajo extraordinario o fuera
de bor~rio) se efectGan de acuerdo con las siguientes disposicio
nes del reglamento ya referido:

11 77. Al personal c í v í Lj quc por r-azones de serVICIO se le em
" plee fuera de ho~8rio, e6 trabajos extraordinarios, se le
ti indemnizara a razón de un a c í e n aya pa r t e de su sueldo por
ti hor-a de trabajo.

u bn los casos debidamente justificados los jefes de dcpenden
" ciasJest~n Juto~izados para extender la jornada de trabajo
tf hasta 8 horas,sin que tal ampliación dé dc r-e c no a pe r-c í b í r
ti retribución especial alguno.
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" 78.~. Exceptúese de esta disposición a Los ordenanzas y pe r-so
ti nal obrero y de maestranza que presten servicio en las dis
" tintas direcciones generales y Unidades, los que seguir~n

" sometidos al régimen actual. .

n 79. En ningún caso el personal militar, combatiente y.de los
"ser-vicios del ejército o e qu í per-e do , r'e c í b í r-é indemnización por
" hora de trabajo extraordina~io, cualquiera que se·a su desti
u no y ocupación.

tl Se p~ohibe, igualmente, toda retribución para este personal,
" que no sea de las expresamente establecidas en este reglamen
ti to ..

u 80. Si excepcionalmente tambi€n y por ~azones del servicio,
" no pudie~an acordar6d a~ personal, sea militar~combatiente

" y de los servicios df-']. eJército, o civil, las dos' horas para a1
" morzar, se iademnizar~ a ~az6n de tres pesos diarios a los
te que tengan c at.e gor-Ia o e qu í va Le nc í e de oficial y de un peso
" con cincuenta centavos a los de tropa.

n 81. Los gastos mencionados en los núme r os 77 y 80, serán
te abonados con la par-t í dc de gastos generales de la reparti
" cian, cualquiera que ella sea.

Las de gastos de entie~ro y luto se practican en base a lo
~ue disponen los siguientes números del mismo reglamento:

" 82. En los casos de fallecimiento d~ un militar, en situa
tf o í Sn de actividad o re t t r c , y de personal civil del IvIinis
" t.e r í o de Guerra, el Poder Ejecutivo contribuirá con subsi
" dios para gastos de entie~ro y luto en la siguiente forma:

Ir a) Para gastos de e rrt í e r-r-o de oficiales, hasta un mes de
" sueldo y suplemento de antigUed&d que co~respondan

" al fallecido po~ su grado en servicio activo.

u b) Para gastos de entier-ro de au bof Lo i aLe s c ha s'ta un mes
" de sueldo.

" e) Para ga s t os de entier-r-o de soldados voluntarios y sol...
n dados conscr'iptos la cantidad de $100,00 m/n.
M. Cuando la familia solicite el tras18do de los restos
u para e re c tu a r la' inhumación fuera de la guarnición en
u que revistaba el soldado fallecido, se abonará suple-
n mentariamente a la unidad los gastos de acondiciona-
11 miento especial del cadáve r j Los que no podrán exceder
" de la suma de $50,00 m/n.
" En esta sit~aci5o, y e~ los casos de pobreza, debida-
« mente justificados, se abona~~ a la familia, a su so-
n. licitud, la cantidad de $ '50,00 m/n. para sufr-agar los
" gastos que· se le originen.

tt d) Pa.ra cadetes del Colegio Militar basta un mes de suel-
h' do y suplemento de an t í güe da d que oo r r e s pon da a sub-
" teniente.
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e) Para los casos de milita~es fallecidos a consecuencia
de accidentes ocurridos en actos del servicio, siempre
~ue el Estado se haga cargo del entie~ro del extinto,
se fijan las siguientes asignaciones máximas~

Oficiales superiores y jefes .•. $ 1.300.--
Of í c íe Le s subalternos. • .. ti 1.000.--
Suboficiales y tropa. '. •• . •• ¡¡ 500.--

f) Pa~a gastos de entier~o del personal civil, hasta un
mes de sueldo. Para los ob~eros ~ue trabajan a destajo ,
se fijará como base el promedio de la suma de los jo~-

nales percibidos en el 61timo afio de trabajo.

tf 83. bste subsidio,que '10 podrá exceder: del gasto real efec
" tu~doJ ser~ abonado al deudo, persona, unidad, comando o repar
» tici50 que hubiera sufragado los gastos de entierro, siem-
" pr'e que compruebe en' forma na be r-Los efectuado.

84. Para gastos de luto se abonará el máximo de las canti
" dades establecidas en los incisos a), b) y f) del nGmero
ti 82; para los -compr-en dá do s en el inciso e) se abonara la caQ
~ tidad de $100,00 m/n.

H Los Impo r-te s citados solo s'e ent re ga r-án a los deudos, en el
" siguiente orden~

H A la viuda.
u A los hijos legít i mo s o nat.ura Le s re con oc i do s (va r one s

menores o mujeres solteras).
" A la madre viuda. '
u Al padre (impedido).

" Si la mujer del milita~ quedase viuda, ball~ndose divorcia
'11 da por su culpa, en v i r-tud de sentencia de autoridad com-
" petente, no tendr~ derecho alguno a este subsidio.

" 85. 1stos beneficios caducan si se dejasen transcurrir m~s

" de un año desde la fecba del fallecimiento sin solicitarse
" la Lt qu í da c íón de. los su os í d í os , o si habiéndolos solicita-
n do, no se justificase el derecho a pe r c í b í r Los ,

La,s de gastos de incorporaci6n y licenciamiento se realizan
eo base a las siguientes disposiciones del expresado reglamento;

, '.,

ti Jnc or-pcr-a.c ión.

" 108. Los comandos regionales harán abonar los gastos de
" viático,r'8cionamiento,cabalgadura,etc.,que origine la iocor
" poraci6n de su regi6n respectiv~,con los fondos que asigne
tf la ley de pr-e su pue at o a tal fín, que ae r án entregados por
ti la Dirección General de Adm í n í s t r-ac í ón ,

If Listos gastos comprenderán todos los o r í g í nado s hasta la fe-,
u cha misma de incorporación que determine la superioridad.

ti 109. Los solda dos e on se r í ptos se r'án rae iona dos a r-a zón de
u $0,50 m/n .. por día, desde la presentación de cada uno.

ti 110 .. Gomo rnáx í mo de t ndemn í aac t ón j pa r-a los soldados cons-
" criptas que se presenten aisladamente (en las estaciones o
" cuerpos), procedentes de puntos lejanos, se abonar-á la C8t1-

" tidad de $2.00 m/n~ por cada 30 ki16metros.eo las regiones
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ti del centro y del litor-al, y de ~2,50 m/n., en las andinas,
» del norte y del sud_

.. Dicho pago se r á hecho por los jefes de distr-itos rrlilita~es

" o como se hubie~a establecido por el comando regional~

u 111. Los soldados consc~iptos que sean conducidos por 3UtO
n r í de de s civiles u otras pe r sonaa ; podr~n pe r-c í b í r , según el
" caso, una indemnizaci6n que,en lo posible, no exce"der~ de
" los límites f'ijados.

" 112. El viático de los jefes, oficiales y cirujanos se li
n quí dar-á c onfo rme a lo determinado por el capítulo "Viáti-
n c cs " del presente Y"egl?~""ento•..

u 113~ Los comandos de las regiones militares, al solicitar
tf los fondos para pago de racionamiento y cabalgadura para
« la concentraci5n de soldados conscriptos, acompafiar~n al
" mismo tiempo una planilla solicitando la suma que ct'ean ne
51 cesaría para el pago de pasajes por- mensa je r f e s , cUY3s
" cuentas se~~h abonadas directamente po~ los comandos y de
« cuyo importe rendir~n cuente documentada a 18 Direcci6n Ge
n ne r a I de .hdmioistración.

» Cuando las mensQje~fas y empresas de transporte en general,
" acepten 6rdenes de pas~jes, no se abonar~n los impo~tes en
ti efectivo, sino que se extenderán las ó~clenes de gobierno
u re s pe e t 1vas.

H Licenciamiento.

« 114. Decretado el licenciamiento total o parcial de la cla
n se,. las reparticiones"comandos,institutos,unidades o dep~n

« dencias, solicit9r~n a la Direcci5n General de Administra-
n cien los fondos ne ce s s r í o s para pago de haberes, r-ancho,ca
., belga dura, etc.

" 115. A los soldados conscriptos licenci9dos, se les abona-
" r~ ~?O,50 m/n. diarios, en concepto de r ac í onamí e nt.o ; ~¡?2JOO

" m/n. por cada,30 ki16metros por gastos de cabalgadura o ca
n rro, par9 aquellos 5ue no tuvieran otro medio de transpor-
tt te, desde la e st.n o í ón o punto de desembarque, hasta su domi-
" cilio.

Las de fletE";s, acar-reos y pa sa je s se pr-r.ct í c an una vez con
formada la cuenta de la empresa por la Divisi5n f~ensportes de
la Direcci6n General de Administraci5n, 13 cual verifica que
la s ór'de ne s a d junta s a la e ue rrt a sea n 1 as rniames que con stao E: n
la rendici5n de la dependencia emisora, que las tarifas aplica
das sean las 3p~obadas por el Pode~ Ljecutivo, que la imputación
sea correcta y que se hallen encued~adas En las disposlciones
del Reglementó de Transportes Militares en Iiempo" de Paz (R.R~

M~. 3gb).

Las de maniobr3s, vi8jes tácticos y ejerclclos fin81es se
efectaan Una vez conocidG la distribuci5n po~ re~oluci5n del Mi
nisterio de GUELr~ o disposición de la Dirección Gener11 dé 108

trucci5n del ~j6rcito.
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Las de obras; const~uccioqes y reparaciones, en base a los
ce rtif ica dos emi tidos por- los -órganos enea rga dos de fiscal i za r. . '"s u e J e e ue 1 on· ..

Las de honorarios por enrolados y fallecidos t de acuerdo
con la escala .re f'e r í da al tratar el anteproyecto de presupuesto
y en base a los pedidos semestrales de, los comandos regionales.

Las liquidaciones de gastos no comp~ometidos previamente,
~astos generales, Vi~ticos, gastos de entierro y ~uto, fletes~

acarreos y pasajes, gastos de concentraci6n y licenciamiento,
etc.) no 'debieran hace~se sin la p~evia intervención de la ofi-
cina de Contabilidad Preventiva, que manifieste la existencia
de fondos al efecto. No obS~dnte, suelen practicarse tales li
quidaciones sin ese requisito lógico, interviniendo posterio~-

mente dicha oficina. 11 inconveniente estriba en que si no hay
fondos deberá anularse la liquidación y reemplazarse por ot~a

con cargo a ejercicio vencido.

El trárnite de las Lí qu í dac í Snea.var La segun 8U.S caract(~rís

ticas: Las que se pagan po r' la I'e sor'e r I'a de la r epar-t.í c í Sn j une
vez p~acticadas por la oficina liquidadora, son registrada~ en
la contabilidad preventiva y pasan a la tesorer1a para su pago;

'ésta las remite luego a la oficina de Inte~vencione~ de Caj~,

la cual una vez registrado el pago las envia al mismo efe,eto a
la oficina de Contabilidad de Fondos, de donde pasan a la sec
ción u oficina de Rendiciones de Cuentas para su inclusión en
la rendici6n a elevar a la Gontadurfa General de la Naci6n o a
la repartición que proveyó los fondos. Las que se abonan por
la Tesore~1a Gener61 de la Naci5n, de Contabilidad Preventiva
pasan a la Oficina o Secci5n Contabilidad de Presupuesto para
su inclusi6n en orden de pago, siguiendo luego el tr~mite de
ésta. Las liquidaciones a favor de dependencias con cargo de
rendir cuenta, sigue el mismo t~ámite que las pLimeras, pero en
Contabilidad de Fondos pasan a la oficina que lleva la Contabi
lidad de Cargos, a fin de formular cargo al responsable; luego
pasan a Rendiciones de Cuentas, donde son retenidas basta tanto
se-reciba la rendici6n del responsable y si ~sta es aprobada se
incluye en la rendición general a elevar a la Contaduría General
de la Nacion o a la repa~tición que proveyó los fondos. Las li
quidaciones de cuentas por fletes, acarreos y pasajes a cargo
de proveedores, unidades o personal requieren que previamente
se haya formulado cargo a los mismos. Las que corresponden a
gastos que cayeron en ejercicio'vencido, son objeto de una li
quidación provisoria interna en la que se dispone el tr~81ado

a la Contadurta General de la Naci6n para su liquidaci60 defi
nitiva, expresando si al cier~e del ejercicio hab!a o no fondos
para atender el gasto a que se refiere. Si no babfa fondos,pre
viamente debe gestion3~se la firma de un decreto de reconoci
miento de leg~timo abono. La Contadu~!a General practica las
liquidaciones definitivas con cargo de solicitar fondos del
Honorable Congreso y las remite a la Direcci6n General de Admi-
nistración, la cual, de conformidad con las disposiciones dEl
ALtículo l° dEl Acuerdo de Ministros de f€cha 25 de Enero de
1937 (Boletín .l.dilitar N° 10453 - la.Parte), ~cuerdo de lvIínistro$
del 31 de Diciembre de 1938, Dec~eto del 82 de Agosto de 1940,
Decreto N°' 19375/44 (f3 .• lvl.P.249) y resolución de la Dirección
de Finanzas del Ministerio de Hacienda del 7 de Noviembre de
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1940, las incluye en la planilla de pedido de fondos al Congreso,
que debe adjuntarse al anteproyecto de p~esupuesto pa~a el afio
siguiente, clasific&ndolas por ejercicio e indicando el nombre
del ac~eedo~, concepto del gasto, motivo por el que cayó en ejer
cicio vencido e imputación que le hubiera c cr-ree pond í do ;

Son documentos que emite la Dare c c í ón General de Ar:lmítlistr'a
ción por 81 o po~ gestión previa de las reparticiones ~ue tienen
fondos asignados por la distribución gene~al de partidas del b
nexo F - Guerra, para hacerse de los'fondos necesarios pa~a el
pago de sus compromisos o con el fin de disponer el abono de los
mismos por la Tesorería :eneiol de la Nación. Estando autorizado
el ~inisterio de Guer~a, por Decreto en acue~do general de ~i

nistros N° 8990/43, de fecha 17 de septiembre de 1943, (Boletín
Militar Reservado N° 2038), a abona~ por sus tesorerías cuentas
por cualquie~ importe, la mayoría de sus ó~denes de pago son li
b~adas para obtener los fondos respectivos. No obstante, ello no
pr í va de que puedan incluirse en orden dé pago, créditos a favor
de terceros para ser abonados por la Tesot"'ería General de la Na-
c16n, siguiendo el r~gimen anterior, dado por el Artfculo 6° de
la 'Ley 11672 (Bdici6n 1943).

En el Depa~tamento de Guerra las ó~denes de pago son de dos
tipos: m~~le§., par-a proveerse de los fondos necesarios para
el abono de los comp~omisos de sus distintas reparticiones y pa
ra atender los haberes, asignaciones y gastos fijos incluidos en
las listas de ~evista e individuales, ~ue se emiten a favor de
UrJO o varios acreedores del obstado para pago por' laresorería
General de la Nación de las cuentas po~ provisiones o se~vicios

presentadas, una vez confo~madas y liquidadas por la respectiva
repartición.

Adem's de ~stas 6rdenes de pago, algunas reparticiones co
mo la Dr r-ecc i Sn General de Ad(uinistración, pa r a e v í t.a r que el .oi-
~ector General'deba firmar el "pSgues~U en cada liquidaci5n que
se formule, confeccionan órdenes de pego internas, en las cuales
se incluyen las Lt qu Ldac í on e s practicadas diariamente, expt"esan
do el nombre del beneficiario, concepto del gasto, importe, im
putación, número de liquidaci6n y fecha de pago.

L~s órdenes de pago cit~das en primer término se libran con
la redacci5n dispositiva de un decreto e incluyendo el nGmero de
o~den, dado po~ la Dirección General de Adm~nistraclón; el nom
bre o denominaci6n del beneficiario; el importe; la causa u ob
jeto; la €poca en que ha de efeutuarse el pago, si es a plazo f1~'

jo y la imputaci5n respectiva~

Su tr~mite administrativo es el siguiente'~ Una vez confec
cionad$ por la Dirección Gene~al de Administ~ación, en base a la
docume~tación propia y de las distintas reparticiones o de las
lista$ de revista mensuales liquidadas por la ,Contaduría General
de la Naci6n, se eleva subscfipta por el Director General (Reso
luci6n del 14 de Agosto de 1943 - B.M. 12359 - la.Parte) a la
Sec~~tar~a del kinisterio de Guerra; para su firma por el Minis
tro y Presidente de la República~ Firmada, vuelve a la Di~ección
General de Administraci5n, la cu¿l co~tabiliza y agrega sus do
cU~entos justificativos, r€miti~~dola al Ministerio de Hacienda.



Bste, a su ve a, La e nv í a a la Contaduría Gene,ral de la Nación
(Divisi6n G~ebra', la qual controla esa documentaci5n Y,praoti
ca su liquidación, paaándoLa a "Toma Raz Sn " e Ulmput.acióneslljeo
las cuales se verifica la existencia de saldo en las partidas y
se hace la r-e g í s t r ac í Sn pertinente. La Sección "Tmpu'tac í one a"
la devuelve nuevamente a uToma Raz6n", elev~ndola ~sta al Minis
terio de Eac í enda (Dirección de F:ioanzas), para la firma del
"páguese" por el lVlinisterio de Hacienda, con cuyo requisito pa-
sa a la TesoLe~ía Jeoeral de la Nación, para su pego a los bene
ficiar1.os.

Si la Contaduría General de la Nación observara la orden
de pago, €sta vuelve, por conducto del Ministe~io de Hacienda
al de Guerra, no pudiendo iosjsti~ en su cumplimiento, sjno en
virtud de un decreto dictado en aouerdo de Mjnistros.

Nada bay dispuesto co~ respecto al plazo para el abono de
las 6~denes de pago que deben cumpli~se por la Tesorería General
de la Naci6n. Debe entenderse que una vez firmado el"p~guese"
por el Ministro de Hacienda, el beneficiario puede percibjr
su importe,siemp~e que hay~n fondos disponibles al efecto. De
lo contrario, es norma abonarlos en el orden de entrada en la
Tesore~ía General de la Nación y a medida que se cuente con los
fondos necesarios, dándose el caso de pagos parciales, cuando
las sumas a abonar son elevadas.

Lo que no puede hacer la TesoreLía General de la Nación es
demo~ar un pago injustificadamente. Asf lo establecen diversas
disposiciones legales y reglamentarias.

:ól artículo 28° de la Ley 428 determina "que cuando por
falta de fondos u otLa causa no pudiese abooacse una orden de
pago o lib~amiento, el tenedor tiene derecho a exigic y se le
dará una declaracJón o certificación del motivo,pa~a ~ue baga
el uso CJ.ue le c onve nge '",

La misma ley en su artículo 29 0 establece llue fiel funcio
nario que rehusare o retardare Ln de b í da me nt e el pago o no dier-e
dicha certificación,es responsable de los daños y perjUicios
q~e ocasionase al interesado e incurre además en la suspensión
o destitución de su empleo, según la gravedad del caso; sln per
juicio de la acci6n criminal que cont~a ~l hubiere, conforme a
las leyes, por falta de cumplimiento a las ordenes de sus supe-
r í ore s n •

~l C6digo Penal en su artfculo 264 0 dice ~ue "ser~ repri
mido con inhabilitación especial de une a seis meses, el funcio
nario pGblico que, teniendo fondos expeditos, demo~are jnjustj
ficadameote un pago ordinario o decretado por autoridad compe
tente".

Puede adve~tirse la gravedad de las penas en que se incu
rre po~ demoras en los pagos que obligan, habiendo fondos al
efecto, a abonar de inmediato 1as cuentas o liquIdaciones que
se hallen a disposición de pago.

No obstante no haber disposici6n ~especto al plazo inmedia
to para ef€ctua~ El abono, las hay con respecto a la caducidad
de la oLden de pago. Así, un decreto del 26 de diciembre de
1879 dispone que los expedientes con 5rdeoes de pago que hubie
sen permanecido durante dos aBos,en rEsore~!a Gene~al o en 0
t~as reparticiones para su abooo,sin que los interesados hayan
concurrido a recibir su importe, serán remitidos a Contadu~ía

General par-a su anula c í Ó'11, p re v í a constancia en los Lí cros ,
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Si luego se reclamare su pago s€~~o objeto de nueva liquidaci6n
con cargo de solicitar fondos del H9Porable Cong~eso.

il artfculo l° del dec~eto del 9 de noviembre de 1914, re
duce ese plazo a un afiotc~ando se trata 'de 6~deoes de pago a
favor de reparticiones p6blicas' y la resoluci6n del Ministe~io

de hao i e oda de fec ha 21 de a gasto de 1928 di s porie que ambos pla
zos comenzarán a correr' desde la fecha - del tt'págueseU,puesto
por el Ministe~j.o de Ha c í e nds o 'desde .la de los Lí br-am í e n t.o s ,

cuando se trate de órdenes contra el fondo de trata jos públiCOS.

Cuando se prevea la no utilizaci6n de fondos aGn no recibi
dos de las órdenes de pago libradas, de enero a ma~zo del ejer
cicio siguiente al que c6rresponden, las distintas dependeocias
del ej~rcito deben comunicarlo a la Di~ecci5n General de Admi~

n í at.rac í Sn , a los efectos de que ésta gestione la anuíac i ón res
pectiva, tal como lo dtspone el aviso inse~to en Bolet!n Mill
ta~ Re~ervado N° 2279.-

La .r.§..Q5i12Qi.on g.§. f.Q!1gQ§., correspondientes a órdenes de pago
del Departamento 'de Guerra, se efectúa en la siguiente forma:

a) Tratándose de órdenes de pago por ha be r-e s , aSlgl1acio
ne s y gastos fijos, Lnc Lu í dos en las listas de rt2'
v.í s t a o de suma s par-a pago 'al pe r s onaLj su importe lb p~~'r-

cibe,en primer t~rmioo, el habjlitado de la Djreccj60 Ge
neral de Administrac16n en la Tesorer!a General de la Na
ci6n, en un eheque J q~e luego deposita la Tesorer1a de la
pr t mer-a r-e par-t ic í ón en el banco Ceo·tr'al.,

b) Si son 6rdenes de pago a favo~ de ~epartlciones miljtares,
Clu~ tienen asignadas part í das globales, éstas se encargan
de su percepcj5n en fo~ma similar, salvo algunas que lo
h~cen po~ interm~dio de la Di~ecci6n General de Adminjs
t.rac í ón .

e) Siendo 6rdenes de pago a favor de acreedores del ej~rcjto,

éstos las pe r c í be n d rr e c t.ame nt.e en la I'e s o r-e r Ia General
de la Na o í ón •.

Ln el primer caso, la D'í r-e cc í Sn. Gener-al de Adman í s t r'ac í Sn
se encarga de la distribuci5n de los fondos entre las reparti
ciones, comandos, unidades y 'demgs dependencias del ~j~rcito,

a cuyo efecto la División TEsore~ía- de la misma libra los che
ques respectivos para el depósito o giro del r mpo r t.e que corr~?s

penda a cada uno~ A tal fin practica una liquidaci6n prevja,
por duplicado, enviando una copia a la dependencia beneficia
ria. Las reparticiones, c omand os y un í da de e r-ec í be n lasbolet8_s
de deposito, cheques o giros, por in~ermedio de sus tesorerJas
o se r-v í c í os de. intendencia ;;, proce den a depositarlos en la cu []-
ta corriente- abiert~ en el banco 'ofictal de la localidad •

. Cuaodo se trata de sumas recibidas de la TesoreLía General
de la' Nac16n, para pago a personil del ej~rcjto (milita~, civil,
r-et í r-ad os , pe n s í on í e te e j e t o c ) , t.amb í én los, percibe la Dirección
General de .Administracion,~,efectuando el depóslto r-e s pe ct í vo ,
hasta el momento de s~ 'abono~
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La iDver~l.Qil is. .lJL§ {ondo,s recibidos de la Ttsorería' Ge
n€ral de la Nación se efectúa del siguiente modo:

a) Trat~ndose de haberes y asignaciones,la dependencia que
~ecibe los foodos de la Dirección General de Administ~a
ci6n, ,procede a abonar los importes que indJca su ljsta
de revista a los respectivos beneficiarios (personal mi
litar y civil).

b) Sj son sumas corresnondientes a gastos fijos, la d8pendeo~

cia abona sus cuentas pendientes por cada concepto~ hasta
el monto rec~bjdo de cada partida (gastos generales, al
quileres, viáticos, combustibles y lubrlcantEs,etc~).

e) Cuando son cantidbues ~u€ deben abonarse a personal o ter
ceros,la Direcci6n General de Administrdci6n, por inte~

medio de la Secci60 Intervenciones de su Divjsi5n Contadu
rfa practica las respectivas li~uidaclon6s a f'avor de los
beneficiarios, las que incluye en o~den de pago inte~oa,

para su abono por la tesorería de la repartición.

d) Si son 5rdenes de pago a favor de ~eparticiones militares,
Éstas perciben sus importes en la Tesore~ía G~neral de la
Nación o Tesorería de ·la Dirección General de Adrm n í Str-8
ci5n y lo invierten en el pago de sus compromisos conta
bilizados, hasta cub~ir el monto r€cibido, en base a las
liquidaciones que practica la sección u oficina del lYlis
mo nombre, en sus contadur!as.-

~n cualquiera de esos casos, la inversión' de los fondos re
cibidos. de acuerdo con las disposiciones legales v1g~ntes,

siempre se hacE teniendo en cuenta que se ajusten al concepto
de la partida y que en ningun caso excedan el monto de los fon
dos LéCibidos.

Si las partidas no alcanzaran para cubrir sus necesidades,
los comandos, unjdades y dependencjas menores pueden solicitar
su aumento haciendo las gestiones conforme a las disposic1ones
que se refieren a continuaci5n.

Si se trata de un aumento en las partidas de combustibles
y lub~icantes para los vehfculos automoto~es, de acuerdo a lo
que dispone el aviso inserto en Bolet1n Militar FGblico N°274,
deben gestionarlo por intermedio de la Direcci6n General del
Material del Lj€rcito, expresando los siguiEntes datos;

a) Naturaleza e intensidad de los trabajos ~ que son someti-
dos los vehículos¡ ,

b) Recorrido promedio mensual, en k í Lóme t.ro s , que deben c'fec
tuar- los mismos;

e) Cantidad, tipo y potencia de los vehículos que pos~e la
de pe n de ne i a; y

d) Gantjdad de combustible y lubricantes que la unidad consi
dera indispensable.

La citada Direcci6n Gene~al, con su opini5n t(coica da tras
lado del expediente respectivo a la Direcci5n General de Admj
nistración, que es la que interviene p~Evjamente en todo pedi
do de aumento de pa~tidas o nuevas asignaciones, siemp~e que los
mismos vsngan acompañados de los siguientes antecedentes deter
mí nado s por los av í sos insertosen BolE:tio:s1v[i11taresPúbljccsN° 280 y
348~ . '

a)~stados finan. cieros de la unidad~~ue comprende un detalle ~
todos sus recursos (Partidas de rresupuesto,asignaciones
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mensuales, economías, francos y recaudaciones) y gastos
(clasificados po~ partida y conceptos) y de las partidas
a re~orz~~,~ue ~intetiza el total de recu~sos y gastos y
el deflclt prevlsto.

b) Una planilla demost~ativa de la'inversi6n de la partida o
partidas, de que t.ra t.e , desde principio de año ·basta el
momento en que se fobmula la solicitud¡ y

c) Otra planilla demostrativa de las sumas liquidadas a favor
de la dependencia en concepto de f~ancos y su invelsión,
du~ante el mismo periodo de la anterio~.

La Dirección Gene~al de Administración no da curso a solici
tudes que no contengan tales antecedentes o que no se refieran
a necesidades imperiosas e imposte~gables. Si halla raz6n al pe
dido, lo eleva; con sus proposjciones~ al Cuartel Ma9st~e Gene
ral del Interior~ el cual hace su propio estudio y lo envia al
Ministe~io de Gue~ra para su ~esoluci6n definitiva~

Lo todos 10s casos, se tiene p~esente, antes de acorda~

un aumento de partida, que la dependencia haya cumplido las se
veras normas de econom!a impa~tidas por ~esoluciorrBdel Ministro
de Guerra, de te c nes Le de diciembre de 1942, 28 de mayo de
1943 y 20 de julio de 1944 (Boletines Milit3res 1~166 y 12293 
la. Parte y Reservado N° 2191), que tienden a que los gastos mi
litales sólo se refieran a necesidades reales o impresclodibles,
evitando toda erogación superflua.

Tratandose de aumentos o nuevas asignaciones en concepto
de alquile~es, el rggimen que se sigue es el que se refiere a
continuaci6n, dispuesto por Acue~dosGenerales de ~injstros Nos f

105.458 y 107.775, de fechas 11 de mayo de 1937 y 19 de dic1em
bre de 1941 y r-es oLucí ón del 21 de oc t.ubr-e de 1940 (BoLe t í ne s
Milita~es N° 3253, 3635 Y 3762 - 2a. Pa~te);

1) Toda dependencia militar- que necesite ar-r-e n da r Lnmue b.l e s ,
debe solicitar la ~utorizaci6n pertinente con 60 dfas de
anticipación a la fecha de vencimiento del cootrato en vi
gor. 'I'arnb í é n deben solicitar autorización las r c pe r-t íc í 0

nes que Lecien se instalan.

2) Los pedidos de autorizaci6n para licitar locales son pre
viamente informados por la Dirección ~eneral de Ingenie
ros, tanto en lo referente al trámite de la resolución
pertinente)como en lo ~elativo a la existencia de fondos
para atender el monto de la locaci6n (Resolucj6n insErta
en Boletfo Militar Reservado N° 22L2).

3) Concedida la autorización por resolucJón ministerial, la
dependencia hace c on cce r pu bl í c ame nt.e las c ond i c í one s y
el radjo del local ~UE se rEquiere, medIante avisos que
se insertan durante. t~es d1as en los dia~ios de mayor d1
fusi6n en la localidad y fijando carteles en el ~ecinto

de la dependencia, cuando tenga acceso a ella el público
y en parajes concurridos, que pe~mitan un amp110 conoci-
mien~o del acto a celebrarse y de los requisitos qUt SE

exigen.

4) La locación ~€ inmuebles destinados a depEodencias milita
res, al igual que 138 nacionales, se hace por regla gene
ral mediante concurso privado de p~opuestas. Pueden, sin
embargo, autorizarse cont~ataciones directas en los si
guientes oa ao s ;
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a) Cuando en el primer llamado no se hayen presentado pro~

puestas;

b) CU9ndo los inmuebles o locales of~ecidos en esos concur
sos, no ~espondan a los fines re~ue~idos;

e) Cuando la preferencia por a~~€ndar un inmueble o local
determinado, se justifique po~ no existir en la locali
dad o radio en que deba ubicarse la dEpendencIa u ofici
na, posibilidad d2 ~ncont~2r otro inmuebl~ en las condj
ciones adecuadas.

PQ~a justificar cada una de las excepciones refe~1das pr0
cedentemente, es neceS3rio~

a) En los casos del inciso a), acompañar las actuaciones 1ue
acrediten el f~acaso del llamado a licitaci60i

b) ~n los casos del inciso b), agrega~ el informe de la re
partición o dependencia interesada, por el que se den las
~azones ~ue impidan aceptar los inmuebles o locales ofre
cidos en el concurso;

e) 10 los casos del inciso c), adjuntar informe de la depen
denc1a, que demuestre la imposibilidad de encontra~ otro
local, que el que se pr-opone arrendar.

5) Los contratos que se celebren llevan un sellado del 50 ~
del monto que po~ ley les cOLresponde, a ca~go del locador
y 00 se incluyen en los mí smos cláusulas que obliguen al e r a
Lio al pago de tasas, con~~ibuciones, impuestos y graváme
nes de cualquier naturaleza ~ue fue~en,·existentes o futu
ros, que incidan sable la propiedad arrendada, los que son
de cuenta exclusiva dEl dueño, así como las ~efecciones

indispensables para mantener la casa en buen estado de oon
servaci5n e higiene. Tampoco puede estipularse el juicio
de a~bit~os o amigables·componedores pa~a di~1mir las di
vergencias que pueden suscitarse con motivo de la ioterpre
taci6n o ejecuci5n de los contratos. Asimismo, cuando el
término de duración sea mayo~ de un año o comprenda más dE
un eje~cicio financiero, se establece €n el contrato ~UE

el fisco no se hace responsable de la indemnización por da
ftos y perjuicios, si el Congreso no vota los fondos para
cubrir la locación o la dependencia se suprime o pasa a
ocupar un edificio propio o cedido gratuitamente.

6) Los directores o jefes de repa~ticiones pueden autorizar
con su sola firma los concursos privados de propuestas,
efectuar las adjudicaciones y suscribir los contratos,cuyo
alquiler anual no exceda de $300.-; si pasa de esta canti
dad basta $2.500.- debe hace~lo el Mioistro de Guerra y
por sumas mayores compete al Poder ~jEcutivo.

Los contratos son fi~mados por los jefes o directores dE
la de pe nde nc i a, "a d-r'e fe re n dum,. de E sa s a uta r ída de s su pe
r í or-e s.

Los contratos, que se celebren en los casos de excepci6n
que refiere el apartado 4.)., una vez acr-editadas las condi
ciones establecidas En el mismo, pueden también se~ sus-
c r í pt o s "ad-r-efEt'endum" del Iv1inistro de Guerra, por las
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reparticiones o dependeoc'ias respectiv~s,. Ll Ministro,si
considera justificado el p~ocedimiento, podrá dlsponer
por decreto s ímp Le la apr-obac í ón de lo actuado, de acuet"
do con el informe previo que dEbe solicitarse, en cade ca
SOJ a la Contaduría GEne~al dE la Naci6n~

7) bl modelo dé contrato a suscribir consta aoexo al Acuerdo
N° 105.458, ya citado.

8) La Contaduría GEneral de la Nación vigila el cumplimjento
de esos acuerdos y debe dsr cuenta al Minist~rjo de Hacien
da de cualquier inobse~vaocia.

Los contratos de locaci6n no se deben suscribir, cuando ~l

alquile~ sea superio~ al 10 % del valor del inmueble, SE

gun valuaci5n fjscal practicada a efectos del pago de la
contribución directa. Así lo dispone el a r t l cuLc 21 d~, 19
Ley 11672, Tambi~n debe tenerse en cuenta la rEbaja de al
quileres dispuEsta por decreto N° 1580, de f~cba 29 de ju
nio dE 1943, que rige besta el 31 de diciembre de 1945.

La Direcci60 Geoe~al de Ingenieros es la encargeda dE vi
gilar el cumplimiento de esas disposiciones para las dE
pendencias del Ministerio de Guerra.

'P A G O S
..........-..............................._-

El artículo 16 0 de la Loy de Contabilidad determina que
"ningún pago o entrega de cauda Le s públicos se hará sino en
virtud de orden del PresidEnte de la Rep6blica, ref~end9da por
El r e spe c t.t vo lVlinistro u • .L~l artículo 17° c ornpLeme n t.a es':;{ dispo
sición,. Estableciendo que ess orden la m30dará pagar el Minis
terio de Hecienda por la Caja o Tesorería Nacional que conven
ga, lo, cual originaba un recargo extraordinario para la reso
rería General de la Nación, que era la r-e pc r-t r c í Sn qUE se 11a-
cia c3rgo dE la c9si totalidad de 16s pagos.

Tal dificultad fu~ salvada mediante la disposici6n del
a~tfculo 4° de la Ley N° 11672 (actualmente artfculo 6°-edi~

ci60 1943),que estableci5 lo siguiente: .

"Las ordenes de pago dictadas para cancelar cuentas por su
ministros y servicios de particula~es o empresas privGdas, se
expedirgn a nombre de las personas acreedo~as del Sst9do por
tales concEptos y ser~n abonadas directamente por la fesorerfa
General,. siempre que excedan de $5.000 •.- :r./n •. '".

"L38 obligaciones que deban satisfacer' por los mismos coo
ceptos los De~artam8ntos de Guerra y Marina, hasta el importe
de $5 •. 000.,- m/n .. , lo se r án por' las re spe c t.í va s tesorE:rías."

"Cuando existan v c r í a s cuentas a favor de un mismo acre~

dar por suministros o provision~s correspondieotes a adjudic9
ciones efectuadas,. que en conjunto e xce dan de r$5.,OOO.- m/o .. ,
se r-án abonadas d í r e c t.a me nt.e por' la I'o s or-e r i.a GEneral de la Na-
c í ón , La Con t a du r I.e General de la Nao í ón vigilará el estricto
cumplimiento de esta disposición. te'
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Con esta presc~ipción quedó acla~ado que los pagos hasta la
suma de $5.000.- m/n. se hacen di~ectamente por la Tesorería de
las Reparticiones y los mayores por la Tesore~fa General de la
Nación~ en vi~tud de orden pago emitida al efecto.

Asimismo se establece que cuando va~ias cuentas a favor de
un mismo proveedor excedan de $5.000 m/n. también se abonaráo por
la Tesorer!a GEneral de la N3Ci6o, acto que se controla en base
a las 'órdenes de compr-a o de t'rabajo li br-a d a s a favor de los i'r1
ter€Bados~ Si el importe de ,la orden es m9yor de $5.000.- ~¡n.

se incluye la cuenta o cuentas que presente, iunquE no alcancen
a tal importe ,en orden de pago para su abono por la Tesore~í8

Ge ne reI de la Nación. De lo contrario, se abonan por la ¡reso
rer1a de la REpartici6o~ Tal :0 la 6nica forma de hacer ese coo
tralor, pues no se pueden prever los contratos que se celebrar~n

con un 1eterminado pr'ove e dor o cont r-e t i st.c ni es po s íb.Le esperar
al cierre del ejercicio para abon3~ sus cuentas, por cuanto se
pe r-de r í'an los de scuer.t os o de be r i an pe g s r se intereses por la mo
ra, 8demás del descrédito en que cae~í2 el bstado.

Como tal disposición oLiginaba inconVEnientes al Ministerio
de Gue r r-e , porque le Impe d I.a abonar a los proveedores dEl I n t.e r í o r
en los plazos fijsdos por los pliegos de condiciones, resinti~n

dose así el crédito del ejército, aume rrt ando ~l costo de 198 pro
visiones y dificult9ndo a.veces la satisfacci6n de l~s oec€sid3
des, se estableció por' Acuerdo l1Ener91 de IV¡inistros de feche 17
de setiembre de 1943 ( Boletín Milit8L Reservado N° 2038), que
los Ministerios de Guerra y Marin3 pueden abonar por sus ~Especti

vas tesore~ías cuentas por cualquieL importe, aunquE se3n mayores
de $5.000 m/n., a cuyo efecto pueden ext r-ae r- mensualmente fondos
de la Teso~erra General de la Naci6n p9ro abonar los compromisos
en condiciones de cancelar.

Las tesorErías princip91es de las reparticiones del Minis
terio de Gue~re cumplen, en sus pagos las formslidades del Decre
to en Acuerdo General de Ministros N° 29827/44 de fecha 7 de no
viembre de 1944, inserto en Boletín Militar Público N° 335, que
establece lo siguiente;

"~rtrculo 1 0
_ La Tesorerfa Geóeral de la Nac16n;las Tes9rer1as

"de las Direcciones de Administración y de la Dirección de Su
"mí n í at.r os del bstado y I'e scr-e r Ia s principales de las Reparti
"cienes Aut~rquicas, cuand6 efect6en pagos por suministro~ o
"por' la ejecución de trabajos u obras,' se a just a r án en lo suce
"sivo a los requisitos que establecen las disposiciones del pre
ti sente de c re t.o ,

"Pago a los p r op í os acreedores'"

ufir'tículo 2 0
_ a) Cuando deban' realizarse pagos al propio intere

nsado,el recibo c o r r-es pon d í e rrte será previamente intervenido
"por el Encargado del Registro de firmas,quien establece,r§ el
"número de la libreta de e nr-oLam í e rrt o j cé du l a de identidad o do-
"c umen t o que justifique la personalidad del ac r-e e do r •
u b) Si se tratara de una razón social o sociedad 8t1ónirna,debE.:-

" rá registrarse el contrato social o el estatuto o mandato
" de la sociedad, eo la fo~ma establecida en el articulo 5°
it del presente decreto, debiendo el encargado del REgistro
u verificar si concuerda la fi~ma puesta en el recibo con
ti la re g í s't r ade j c omo asimismo la vigencia de los respectivos
ti documentos.
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"Ln ambos casos deberá c omprobar asimismo si el cr-édito está
"afectado por cesión o embargo, en cuya oportunidad tomará las
"medidas pe r t í ne nt.e s j pa r-a que el mi s.no se abone o de po s i t c S€-

"gGn corresponda,de acuerdo a los asjentos anotados.

u~l Tesore~o o Cajero no abonar~ ningGn cr~dito,sin la pr~vi~

Uintervención del bncargado del Registro de F'á rme s ,

"Pago a favor de apoderados o mandatarios
de los a cr'e e dor-es "

"Artículo 3°_ Cuando el pago no se efectúa d í r-e c t.a r.ent.e al pro
hpio interesado o a los acreedores a favor de los cuales está
"o r-denado j e s de c í r-j c uando se presenten apoderados o manda t.a-,
"r í os j de be r á exigirse 'J.ue el d oc umen t.o ha b í.Lí t.arrt e para tales
"actos sea otorgado ante ~scribano P6blico; y que contenga la
"facultad de percibir con caLácte~ especial para el caso, si
"no se tratare de un poder general extendido a ese efecto,oro-

"cediÉndose en la siguiente forma, según sean los documentos
hbabilitante8 que se especjfican a continuación;

,~ a)
ti

u

u

"
ti

U

u

ti

ti

Si

a

h

~t

lt

U

11

U

ti b)

"
U

v,

H

ti

¡.

ti

ti

U

'1
t~

ti

Poder General;
~ue tendr§ validez para cobrar por todo el plazo de vi
gencia establecido en el mismo, o hasta tanto se produz
ca su caducidad,de conformidad a las disposiciones del
Códjgo Civil.

Ser§ requisito indispensable para su anotaci6n, ~ue se
acompa5e una copia del mismo en papel simple, y ~ue se
encuentre inscripto en el Regjstro de Mandatos.

Anotado el testimonio,será devuelto al interesadc con
la constancia de su inscripción.

Una vez asentado en el respectivo registro de· la'Teso
re r-La j e l Ln ca r-ga do de'l Libro de Poderes certificará en
cada caso las firmas del apoderado al pie de ~pi reci
bos que ~ste ~xtienda,sin lo cual no podr§ r~alizarse

ningún pago.

Si se tratase de un poder e xt e nd í do ante ~scribat1o Pr-c-
vincial,deber§ exigirse la legalizaci6n dEl ~jsmo,por

autoridad compEtente,como asf tambi~n la reposici6n del
sellado nacional cuando proceda.

Poder' .bspeci.al;

~ue tendrá validez pa~a el cobro de uno o más créditos
expr~samEnte dete~minados.

Se seguir~ el procedimjento indicado En el punto ante
r í or j pe r o no se devolverá al interesado, s íno ci.uc se 9
gregar~ a la factura co~rEspondiente, y ambos form8r~n

el documEnto de descargo de la respectiv9 r~ndici6n de
cuentas.
Pa~a ESt3 clase de poderes no es oecEsario su 1nscrip
ción En el hegistro de Mandatos, ni tampoco la presen
tación de copia 0D papel simple.

bn caso que el mandato comprendler3 dos o mas fsctures,
se procedErá a su anotación en el afgistro de Poderes
y se agLegará al documEoto del último pago.
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"Cesiones de crédjtos H

It

u

"Artículo 40
_ Las cesiones de créditos no serán aceptadas,Sl

"no han sido extendidas por ante ~scribano P6b11co,cualqule
»~a sea su monto, y deber~o ser inscriptas en el Regjstro 00

Hrrespondiente, en la r o rma establecida en el presente decre
Uto.
"Para el caso se exigir~ la notificaci6n eo forma legal,es
"de c í r j po r el bscribano otorgante de la escritura r e spe c t í va
"al tiempo de la presentaci6n del testimonio original, y la
Uentrega de copias en papel simple que correspondan, una de
"las cuales quedará archivada en la ofí c tn a bajo el mísmo
"número del asiento del líbro.-Si la cesión c ornpr e nde un cré
í'dj,to de t.e rrní ne do j se r-á agregada al recibo ea que c on s t e la
iícancelación,formandc par~2 integr'aote de éste.

"Re g í s t r-o de r i rma sj po de re aj mande t.o e y cesiones de
e r-é di tos 11

"Art~culo 5°_ Ln lo sucesivo las reparticiones y oficinas a
uque se r-e f í e r-e el artículo 10, re g í at r-ar-án las fí rma s indl
"v ídua Le s j Los contratos de sociedad,poderes,cesiones y embar
ugOS,ED los libros que se determinan a c orrt í nue c í ón:

51 Registro de firrnas individuales;

11 bt1 este libro se asentarán las firmas de las per-sonas que
u efectúen cobros individu~les.

Regist~o de contratos de sociedad:
Se anotarán los contratos y estatutos de toda clese de so
ciedades, sean estos privados u oto~g3dos en acto público,
siempre que previement€ bayan sido inscriptos en el ~2Gj3-.

tro Público ~e Comercio,

ti

ti

ti

ti

u

u

tI

ti

tt

If

u

ti

"

n

ti

ti

11

Reg í s t r o de pode r-es ~

~n el cuel SE contabilizarán todos los poderes, los cua
les como se b~ dispuesto, deberán SEr otorgados ente ~s-

c r í ban o Público. lrembién se ·c¡notará todo nomorarn í e nt.o dE:
sdministrador,tutor,curcdor,etc.,expedido por quien co
r-r-espOt1dSl.

Registro de cesiones;
Se joro81izorán en este libro por riguroso orden cronoló
gico de notific~ci6n,19s cesionEs dE crgdito qUE se pre
ssnten p9r3 su regjstro. bstos :sientos debGr~n p~2ctic9r

se inmedi3t~mente después de ser recibidos los documsntos
respectivos.

Registro de embargos:
En el cual se aseotar~o todos los oficios ~ue env1e el

" 'Poder Judicial,siempre ~ue se refjeran 3 cr~d1tos que de
ban ser satjsfechos por la Teso~erra ~eneral o Tesorer!as
del Departamento o nepartición que lo reciba; de no co
rresponder a ella deberá girarse el oficio,en el día,a la
Tesore~ía del Departamento respectivo, o devolverse al
Juez Of r c í a nte y e n el caso de no po se er antecedentes que
permitan orientar su tr~mite,debieodo no obstante esa
circunstancia, practica~se la anotación pertinente.



-131-

"A esos efectos deberá tenerse en cuenta lo dispuesto po~ el
"Acue~do ~eneral de Ministros de fecha 31 de djciemb~e de 1940
It(D.ecreto N° 80703), r íg í e o dc por- extensión igual pr oce d í mt en
lito para con toda transferencia de crédito, cesión o embar-go
"que deba cumpljrse por las distintas Tesor~~ras o Contadu-, .
ur'las.

"Una vez cumplido el oficio del que se obtEnd~á y 3Lchlva~á

"cop í a , bajo el mí stno núme r o del asiento del libr-o, se devolve
"ra providenciado al Juzgado de p~ocedencia,acompaffado del
"triplicado de la boleta de dep6sito, por carta certjf1cada
"con aviso de rEto~no, cuyo recibo quedara adherido a 19 CO
"pia del oficio archivado.
"Independientemente de les libros de re t ere nc í e , 138 respec
"tivas oficioas parJ su mejor desenvolvimiento y qontralor,
"podr§n implantar ficheros para estas registrcciones.

"Da e po s i c í one s ge oe r a Le s "

"A~t1culo 6°_ Los p2g0S a que se refjere el artfculo l°, se
Uefectuar§n mediante cheques 8 l~ orden y cruzados "no nego
"oiable". Los Mlnisterios y Rep3rticiones Aut~rquic2s que no
"lo tengsn estDblecido,fijar§n le suma m~xima que lss TesorG-
artes de su depeodencis podr~n eboner cuentas En efectivo.

"Artículo 7 0
_ .un todo PQgo que ree Lí ce n 1::.8 me ncí on vd-.s ifeso

urerr~s, deber~ est8blecerse al pie del recibo, bJjo firm~ y
"~espons3bilid~d del emple8do o emplesdos enc~~g dos de 13
"certifics di 6n , e l n6mero bsjo el cu~l est6 registr d8 13 fir-
um~ de l~ persoos o pErson~s que sU'scrib~o el rccibo,signlfi
"c r ndo e s : ano t r-c í ón que el crédito Gsts en condiciones dé ser
il'?bot:12do,que no le 2.fect~; c e s íónvn í emb0.rgo,y que l~ f' í rm del
"que lo suscribe es 18 b~bilit~~~ p?r~ h3cfrlo.

"Ae í mí smo ce r-t í f' í c c r Sn esos e nc r.r-gr.do s j e n los c c so s de q uc los
u~c~eedores hubiesen hecho l~ resc~vs qUE cutoriz~n los ~rtr

"cul o s 622 y 624 dEl Código Civil, respecto e le: percepción
"de Ln t.c r r se s por l~ dc rno r-r hr"'.bid~, en el cobro de 1:8 respcc
Utiv~s f~ctur·?s.

tf~r'tículo 8 0
_ ¿n los casos en que el acreedor o los aCt'ee(lo

"res, carecieran de documentaci6n necesaria para poder justifi
"car su cargcter de titula~ del crfdito, o la que poseyera no
"se ajustara a las .exigencias de esta reglameotaci5n, queda
"facultado el Jefe de la repartición para d í s pone r su cance
"laci6n,siempre que el interesado presente una fianza a satis
"fac c í En j no t í rí cándose Le en el mismo acto al acreedor,de que
"no podrá efectuar otro eobro,en caso de t~atajos o suminis
"t r-os a la mi.sma r-e pa r t í c í ónj s í n Cfue pr-e v i ame nt.e pr-esente los
"documentos que acrediten en forma reglamEntaria la propiedad
"del cr~dito,con los requisitos establecidos en este Decreto.
"Art!culo 9°_ Cuando se trate de cr~ditos cuyos acreedores ca
"r-e zc an de contrato soc ía l j se exigirá a los interesados una
"declaraci6n por medjo de la cual ~e establez6an quienes sao
lilos componentes de la misma,y se obr í gue n personal y solida
"r í ame nte por los cobros que efectúen en nombre de esa sacie
"dad cualquie~a de sus miembros,haciendo constar'en ~sa decla
"raci6n a cargo de que socio estar~ la firma social~
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"1n estos casos,sin excepción,el pago se efectuará en che que
"a la orden y cruzado "no negociable~.

hA.r-tículo 10.--- Cuando e n la fa e tu la a ca nce la rae no figura
"nombr-e de pe r son aj o contenga m sc r í pc í orie s que no pe r-m í t an
"individualizar a los verdaderos acreedo~esJlos interesados
"deberán presentar documentos que los acrediten como tales,y
"se aceptarán siempre que resulten a satisfacción de las re
tf pa r-t í c í on es ..

~jEstas podrán exigir las pruebas c ompLe me nt.a r í a s que con s í de re n
"m~s convenientes,para asegura~ la legitimidad del pago,sin ex
"c Lu í r la presentación de una fianza que responda de los daños
"o perjuicios que pudieran ccasionarse a terceros, con igualo
"me jo r de ~e eh o.

"Artículo 11 .. - Cuando existan créditos a favor de sucesiones,
"no se entregar~n ni transferir§n los fondos sino por mandato
"judicial como lo establece la Ley de Impuestos 9 las Eeren
"cia s , s 31vo que dichos cr~ditos se encuentren encuadrados deo
Utro de las disposiciones del Decreto citado en ncuerdo de Mi
ti n i s t r os f e e n J do e 1 7 de fe b r-e r o de 19 33 •

HArtículo 12.- Los Jefes ele 138 Tesorerías u Oficinas pagado
"ras; y los pJgadores autorizados o los ~ncsrgados de Regjs
"t~os, en su casa, san responsables de los dsfios que pudiere
"ocesioosr el Fisco,el incumplimiento de lo est~blecido en el
"p~esente Decreto,ya que sea por p9gos indebidos o por f31ta
ude reposición de sellado¡sin perjuicio de 12¡8 medidas disci
ti pl í.n ar í e s que corresponda apíí c árse Le ,

"Artfculo 13.- Las disposiciones fijadas por este decreto,regi
"rán únic3mente en los pagos que se efectúen eo 188 Tesore~í8S

"pr í nc í pa Le s j s í emp re que estos se e n super-iores .~ quinientos
i¡ pesos ($500,00) mone da nacional,excluyéndose de su cumpli111en
"to aquellos que realicen l~s repsrticjones por jntermedio de
"pegadores o tesorEr1~s seccioneles sub~espons:bles,que por r2
Hz6n de los servicios que presten o 18 fin~lidsd que persiguen
titeng8rl r-egLame nt.ac t one e e spc c í rte s par-c r'e c Lí zc r ?dCluisicio-
"nes o contr2t3r servicios,13s que podrsn contiou~r 8plic~ndo

"el sistem3 de peges que tengsn implsntedo.

"Art1culo 14 .. - Quedsn exceptund~s de 188 disposjciones ~ que
"se r-ef í er-e el Art.3° del presente decreto Le s Instituciones
"Bc ncn r í c s i Lc s que podr:3D c on t í nus r percibiendo los r mpo r t.e s
ude los créditos ~ue les pertenezccn po~ cuslquier concepto,
"medi~nt€ recibos otorgQdos y firm3dos por el personsl debid~

"mente 2.utoriz".:,do,e cuyo efecto es ob.l í gvc í ón de 12.8 mi sm-is
"c omun íc rr oficic.lmel1te'? Lr s r e part í c í one s n c c i onc Le s que co
"rrespondcn,quienes tienen el uso de lJ firm~ ~ esos efectos,
u::compsñendo un f'r.c s fnu L de 1·J8 mí sma e .
~Lstos psgos se efectu~r~n siempre expidi~ndose che~ues 2 l~

"crde n cr uz c do s Uno ne goc i c b.Lc s ",

"Artículo 15.- Ls Cont!Jdurí~ GE:t1Er'~\l de 1:-: N"ci.ón €"O las r'erl
udiciones de cuentas <1ue pr-esenten los re s oon se t t e sv v í g í í a r-é
uel estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en
~el p~esente Dec~eto y dará cuenta de toda infracci6n al ~in1s
~terio de hacienda,para que,por el conducto pertinente,se im
"pongan sanciones disciplinarias al funcionario o empleados
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tique hubiesen r ncur-r í d o ea aquélla,si.n pe r ju í c í o de las r-es
"ponsabilidades civiles que pudieran corresponderle.

"Artfculo 16.- Para el caso de la Tesorer1a General de la Na
Ución,queda encargada de vigilar el cumplimiento de este de
"c re t.o j Le Oficina Intervención de la Contaduría General de la
"Na c í ón •

Para cumplir ese decreto, las tesorerías de las reparticio
nes llevan. los libros que o por-t.uname nt,e analizaré en los Capítu
los IX y X de esta tesis.

bn lo que respecta a los pagos a industriales, tambiÉn se
ajustan al artfculo 6° del Decreto en Acuerdo General de ~inis .
tras N'o 21423/44 (Boletín I\~·ilitar Público N° 270) que establece
C1ue "Las reparticiones púb Lí ca s que contratan me r-c e de r i a s que
deben ser confeccionad9s, podrán establecer escalonamientos de
pagos que atiendan a las inversiooes,.durante el proceso de f3
bricaci6n y que sean comprobables, pudigodose est3blecer un pri-
mer pago tan pronto se compruebe que el cootretista ha reunido
los ma t.e r í aLes básicos par ': emprenderlas H

•

Los pagos por Tesorería General de la Nacjón se efectúan
con el regimen indicado en el título anterior. Los pagos por
las tesorerías o habilitaciones del Ministerio de Guerra, a car
go del personal del servicio de intendencia,se hacen en efecti
vo en los casos de baberes, jornales y asignaciones del perso
nal o gastos menores de $100.- m/n. y con cheques a la orden y
cruzados, cuando se trata de sumas mayores.

Para realizar los pagos en efectivo, previamente se litr~n

los cheques respectivos por el total necesario para los del
día, los cuales son subscriptos por el director o jefe de la
~eparticióo o unidad y el oficial de intendencia. Lo esta forma,
las dependencias nunca tienen en Caja sumas superiores a las
autorizadas. Las dependencias menores (comandos,uoidades,etc.)
solo pue de n tener en su tesorería como máx í mo la suma de ';$500.-
m/n.; lo que exceda debe estar depositado en el banco oficial
excepto cuando no exista éste en 13 localidad. Las demás ban
sido autorizadas a tener UD encaje superior, fijsdo en cada ca
so por decreto. Así, por ejemplo, la Direccióo Gener31 de rte
monta puede tener besta $3.000 m/o. (Boletfn Militar Reservsdo
N° 2282), el bstado Mayor Genersl del 1jército, h8sta $10.000.
m/n. (Boletín ~ilit3r rteservsdo N° 2270), etc.

Los pagos, que re eLí z an les dependenCi?s del lVijoj.stErio de
Guerra, 81 igu~l que en las dem~s rep8rticiones n ciot1~les, DO

pueden exceder los importes recibidos por cada concepto nj se
hacen sin la orden respectiva, siendo responsables los habili
tados o pagadores ~ue entregaran sumas indebidamente,es decir,
en mayor cantidad que lo dispuesto o sin la orden correspondieE
te. Se cumplen as! las prespripciones del ~rtrculo 15 de la
Ley de Contabilidad N° 428.

Los encargados de hacer pagos en el Ljército no ·pueden
efectuar otros que los que corresponden a los fondos ~ue reci
ben o recaudan,' prohibiéodoseles la adm í n r s't r a c í Sn de casinos,
cajas de ayuda mutua, cooperativas u ~tras asociaciones ao§lo
gas (Circular N°l del 13 de enero de 1926 de la Direccióo Gene-
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rel de Admin1straci6n). Tampoco pueden,' seg6n· lo dispone la C1r
cular N° 36 del 30 de diciembre de 1934,-efectuar' otros pagos
anticipados que no sean los que autoriza la Circular N°g del la
de mayo de 1915,' que son los siguientes;·

l°) Haberes de la tropa cumplida¡

2°) Racionami~nto en efectivo de la tropa cumplida;

3°) Gastos del licenciamiento parcial d~ con~criptos (habe~es,

racionamiento,cabalgadura e indemnización);

4°) rlacionamiento en efectIVO de la tropa en comisiones aisla
da s ;

5°) Racionamiento en efectivo dE-: de s t.a carnent.o e j que deben 'hacer
lo en tal f orma ;

6°) Adquisición de víveres, por cuenta y cargo di~ecto de los
pr-ovee do re s j po r rechazos o faltJ8 de entrega de aqué Ll.o s ,

7°) Compras eventuales directas de víveres,

8°) Pagos a cuenta a los proveedores, limitados a la ci~cuos

tancia de que quede asegurado el pago de los servicios
citados precedentemente;

90
) Pago de vi~ticos a jefes, oficiales y suboficiales eo co

misiones del se r v í c ío ;

100) Gastos de entierro del personal (ampliación por Ci~cular

N-O? de 1936); Y

11°) Tod~ otro gasto urgente y reglamentarjo que no admjta es
pera para su liquidación previa (ampljación por Circular de
fecha del .6 de diciembre de 1943).

El régimen de esta Circular 8/1915 es el siguiente; A- cada
dependencia o unidad se le asigna una suma única, que es liqui
dada y girada o depositada, con cargo de rendir cuenta, po~ la
Dirección General de Administración. Bsa suma oscila eot~e

$1.000.- y $5.000.- m/o. po~ dependencia y tiene POL objeto
afrontar los pagos señalaaos, con anticipación a la liquidación
y recepción de los fondos respectivos. Una vez en poder de és
tos, se r-e í n t.e gr-a el t mpo r t.e respectivo a Hif·'ondos Circular 8 tt ,

en forma tal de poder continuar atendiendo otros gastos u~gen

tes. Cómo puede apLeciarse, se trata de un foodo fijo, que es
evidentemente necesario.

En cuanto a los plazos p9~a los pagos, está dispuesto que
se efect6en los de haberes, dentro de las 24 horas de recibir
los fondos respectivos (Resolución de fecha 16 de 8g0StO de
1937, inserta en Bolet1n Militar N° 3b81 - 2a. Parte)~ Bn CU?D
to a los de gastos, no bay estipulación de plazo, se hace, por
lo general, al recibir los fondos. No obstante, el plazo m§ximo
está dado por el lapso en ~ue debe la dependencia rendir CU~Dta

de la. '1nvet'sión de los fondos recibidos. .

Los pagos de baberes en el ej~rcito tienen una modalidad
especial. ComO no se~ra posible hacer firmar recibo a todos los
soldados de cada unidad, al efectuarles el pago se les entrega
el dinero y sirve como comprobante un certifibado firmado por
e 1 j e fe del a un j, dad, e l' j e fe del a s ubu n ida d y e 1 o f i e tal de
intendencia,que dan f~ de que se ha abonado a todos sus efecti
vos. Los dem~s pagos se hacen contra recibo,extendido por sepa-
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rada o en la respectiva liq.uidación,curnpljéndose,en cada caso,
con las disposiciones de la Ley de Sellos del lugar donde se
extienden esos comp~obantes de pago.

bO lo que respecta al ,or'den, los pagos de cuentas por pro
visiones o S€r'vicios prestados por tercetOS, es norma h3cerlo
en la sucesión dada pOI:' las f'e cnea de pr-e se nt.ac í ón de las cuen
tas, en forma tal de evitar la p~rdida de los desc~entos 4ue se'
conceden o de devengar intereses por mora.

Las reparticiones del IVlinister'io de Guerra, que rc c í be n
fondos de la Tesorer1a General de la Naci6n, oara pagos de los
haberes, asignaciones y gactos acordados po~ la ley de presu
puesto anual, leyes especiales y acuerdos de gobler'Oo o ~ue rE
caudan sumas afectadas a cuentas especiales autorlzadas, son
responsables ante la Contadur!a Gene~al de la Naci60 y, por lo
tanto, deben rendirle CU60ta de sus r nve r s í.one s en la forma
determinada por la Ley de Contabilidad y sus disposiciones com
plementarias.

Tales rendicjones de cuentas, segGn lo· dispone el ~cuerdo

General de I~ljnistros del 14 de diciembre de leeS debían efec
tuarse mensualmente, presentando el b31Joce, ~elaci6o de compro
bantes y los documentos justificativos de la .í nve r s í Sn, decld9
mente visados por los jefes o' directores de las dc pen de nc í a s ,
ség6n lo dispuso el Acuerdo del 28 de febrero de 1894. Poste
riormente ce s o l.uc r ónes.de La Contaduría Genelal de l'a Na c íón reco
no c í e r on los s i gu í e n t.e s pLa z o.s para las re n d i c r one s ;

a) Para sueldos,dentro de los 30 dfas de la rec~pc16n de los
fondos; y

b) Para gastos, por semestres, dentro de los 30 dfas siguien-
.ti '" ,tes a aquel en que vence ese perIodo, pudiendo tambJen

ser rendidas mensualmente con la cuenta de sueldos.

Zstas rendlcjones e~an presentadas a la Contadur1a Gene~al

<3.e la Nación, la cual d í s pon I e su revisión por la :F'iscalía, de
Gue~ra, para que en ,base al info~me del respectjvo fiscal, el
Tribunal de Cuentas pudiera pronunciarse sobre su aprobacj6n.

Como este procedlmieoto dilataba enormemente la aprobac16n
de la~ rendiciones de cuentas y nd permitfa cootar con todos
los documentos y anteceden~es que justificaban la procedencia
de las inversiones, sin una la~ga b6squeda, la Contadur!a GEne
ral de la Nación dictó la Resolución N° 2766 de feche 26 de ju
lio de 1944, que ap~ueba un nuevo sistema para la rendici6n de
cuentas mensual, consistente en la revisión diaria de la docu
mentación de cargo y descargo de cada responsable, por interme
dio de un delegado fiscal destacado en la Leparticion. 11 tex
to de ,la resoluci6n e informe de la Comisi6n que se clta en su
a~tículo lO es el siguiente~

"Buenos Aires, julio 26 de 1944.-·\~

ti Re soluc ión ¡Jo 27-66
~-~--~-~~~-~~-~~~~

li v í s t.o el r nf'or-me . de la Cornisión de s í gna da por RE-solu-

" 0160 N° 1.014/944, para expedirse sob~e la conven1eDcia de
" modificar el actual procedimiento en materia de reod1cjooes
ti de cuenta, y
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HC. o n s i d E r a n d o

" Que el artfculo 52 de la Ley 428 6onf!a a la Gontadu~fa

n General el ex~men,liquidaci6~y juicio de las cuentas de la
ti Administracióo; .

~ue para el mejor cumplimiento de esta función es de to
n do punto de vista oecesaLio y conveniente implantar un sis-
u tema que, al par de facilita~ la fiscalizaci6n, permita ofre
h ce~ una colaboraci6n activa,eficaz y oportu6a a todos los
" re spo n sa b1 e s ;

" ~ue el proyecto presentado por la nombrada Comisi6n,que
u reune las caracte~rsticaR sefialadas, actualiza y complemen
n ta el sistema adoptado con excelente resultado -en va r í e s
" reparticiones;

" ~ue en ¡o concerniente a las puentes rendidas y aGn no
u estudiadas, así corno en lo r-ef'e r-e rrt.e a las que se e n cue n t r an
L. pendientes de rendición, se han, adoptado ya las me d í da s coo
" ducentes a su regularizacj6n¡

ii Por' ello, y c ompa r-t.Le n do las c on s í de r-ac í one s f o rmul.a de s
" en la exposici6n de motivos que fundamente el proyecto prs
ti sentado,

HLa Contadur-La General de la Nac í ón

R e s u. e .1 ve,; -

u A.r.tj.QJdlgL-!.= Aprobar el pr-o ce d ínu errto para la r'e nd rc í Sn de
ti cuenta mensual por el s ís t.e ma de la re v í s í Sn d í a r í e de 1
ti do cume nt.ac í Sn dE cargo y descargo, p r oye c t e do por' 12' Hl(-ncjo

h nada COlnisión'.-

u ~1:.ti.Q.!dlQ_~~-L= ra c u.Lt.a r- al Señor Contador r"iscal Gene r a L para
u c onve n í r con los responsables, l·ad-r-sferEndurrt U de le Coota-
u dur1a General los detalles de implantaci6n d61 proce~jm] ~nto

ti e p r o ba do , con las mcd í f í cac í one s qUE en cada caso r u e r a rJE:'CE-

ti sa r í o establecer, para adoptarlo a las ce r-e c te r f s t í ce s Dra-
ft p í a s de cada organizaci·ón.-

H Ar-.1iQglQ_Q~~ Notificar esta resolución a la Di["ec.ción de
ti Con t a b í Lí de d , a la Of í c í.ne de hespo,nsables, a los 3E~tlorc: s
u Contadores y Subcontado~ES Fiscales; dejar const3ncja de la
u labor rea11zada en la foja de servicios de los m1emb~os de
u la Comisi6n¡ y archivarla en· SEcretar!a', previo conocimiento
n de la Fisca11a Gene'ral~~

»l-i.eD-ª1ció.Q g.§.' .Qu~ nt -ª .Q.illl-ª. ti

I

Il A.r1.í.Qglo_l o..!-= Pa~a la pr-e se nt.a c í ón y exar3eo de las cu~)ntas
11 (lue de t.e rm na la Ley de Contabilidad, adoptase el r é g í me n
n de revisión d i e r í a ds la documentación de cargo y de ec a r-g o ;

ti e' cuy o efecto, los funcionarios de ley Ciue se de s ígne n ex
ti pr-e same n t,e 'harán las gestiones necesarias para obtener la
u colaboración de los "Re e oon se b.l.e s " re spe c t í v o s , para su iIT1

" plantaci6n de 9cuerdo co~ las siguientes ~ormas de car~cter
tJ gene ral.-



té h.r:tl..QldlQ_2° ._ Los Responsables errt re g ar-án d í a r í ernen'te a la
u Delegaci6n Fiscalfa de la Cootadurfa General, un parte dia-
,. r í o clasificado del mov i mí e rrt o de fondos y va Lor-e s , c on jun t a-.
« mente con la documentaci6n que haya servido de base a cada
u uno de los asientos registrados.-

" Revisada esa documentación y su c or re c t a re g í at.r-ac í ón se
u sellarán los oompr-oban t.e s y el parte d í a r ío , los que se r án
u devueltos al Responsable o archivados en la Delegaci6n risca
" lia segGn fuera el r~gimen inte~no establecido para cada Re-
n partición.-

u En todos los cesas la Delegación Fiscalía c on se r var-á una
u copia del parte d í a r t o ;»

ti ~l:.t.ícglo 3~= Las observaciones de forma que rc c aye r an sobre
ti la do cume nt.ac í ón rendida, serán tramitadas d í r-e c t.ame n t.e i po r
« el Delegado Fiscal ante el Responsable, p~ocurando obtener
u su re gu.l e r izac i Sn • Con r e s pe c t o a las que atañen al fondo
if de las inversiones r í s ce Lí z.ade s se dejará c on s t.an c í a de ellas
\i 81 pié del pa r t e diario, reteniendo la doc umcn t.s c í ón r-espec
" tiV8 que se elevará a la Contaduría General con la jnforma-,
« ci5n pertinente y se consignar5n en El dEspacho fiscal de la
íf eue nt s ._

ti A.r.ticu.l.Q_.1.~...!..= Diariamente, y ut í Lí zcn do un f orrnu Le r í o sitni
r. 12r el" de los pagos directos, los r c spons abfe s e n t re g ar án (3

" la Delegación Fiscalía. la documentación rendida por los sub
u responsables, y que no hubiera sido pasible de observacj6n,
u la que será recibida, ve r í r í ca da ; conf'o rma da u o bse r-va da y
" registrada en forma an~loga a la establecida para los pagos
If directos.-

h .bJ:1íCJ.J1Q_.Q~ La 1:'iscalía Delegación ir-á' registrando en fOi-

n me sintética las ope r'ac í one s efectuadas por los responsables,
n acumulando las sumas del d!a a los totales alcanzados hasta
ti el día anterior, a los efectos de o btene r , ce r r-ada e las ope
.1 raciones del ú l t í rno día hábil de cada rnes las cifras necesa
u r í a s para controlar el balance a 'clue se r-er í e r-e el Art.6°.-

n ~.r.11QJd19.-Q~~= Dent ro de los 15 prJmeros dí a s 'bá b í Le s de ca da (i18 s ,
ti el responsable presentará a la Contaduría Ge ne r a L (OficJ.na de
" Responsables), conjuntamente con la nota respectiva, u~ ba-
" la~ce que refleje la rendjci6n integral de tOd8S las opera-
tí e ione s e f e e t ua da s du r a nt e e 1 me s a n ter i o r' • -

" La nombr3da oficina, procede~6 a c¿ratula~ y ~egistrQr

» dicbs rendici60 y remiti~ndola al respectivo Fisc31, el ~ue

" deber5 redsctar su despacho, devolvi€ndola a dicbJ oficina
n dentro de los dinco d!S8 de recibida.-

1I bl despacho Fiscal deberá c ompt-e n de r., 'Ein todos los ci s o s
11 y por dupLí c ad o , el me morán durn que de t.e r mí n a 18 Re s o Lu c íón

" N° 2285/939, que se sdcptar5 ~l formulario NQl que forma p8r
n te de la presente.-

u Ar..tícglQ_1~~= Toda ope r t.c i ón so Lí c í t a da por los Señores Delé:
H g i do s Fiscales que ,9fecte une c ue rrt a que 00 se e ncu en t r s 3
« SU cnrgo, solo podr~ efectua~se p~evia vista y conformid~d

" del funcion8rio encarg9do de su despecbo.-
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Ir

u J.\rtíQgl&-~-!.= Los Señores Delegados Fiscales, además de los
" deber-es y e t r í buc í one s que les confiere la Ley 428 y dispa
R aiciones complementarias de la misma J debe~§n:

ti

11

tf

It

U

It

u

u

ti

ti

tI

n

ti

1t

tI

U

II

ti

u

a).- Procurar que todos los responsables adopten, con las
modificaciones que requiere la fndole de sus activi
dades, formularios similares para la registraci6n y
comunicaci6n de sus operaciooes.-

b).- Mantener su despacho completamente al día y dictami
na~ en todo lo concerniente al responsable a su car
go, aún cua~do las cuentas o actuaciones que les
fueran g í r a da s c or-r-e s pond í e r-an a o pe r a c íone s ante-
riores a su designación.-

c).- Dar cuenta a la Fiscalía General de toda demora en
la presentación de las cuentas, informando cuando
ello fuera posjble, de las causas que la provocaron.

d).- Llevar un libro en que reglstra~§n analitjcamente
las obse~vaciooes que formulen y el trámite ulterior
de las mismas, como ast tambj~n de las resoluciones
que sobre ellas se adopten.-

e) ,- Ver Lf í c e r , muy e s pe c í a.Lme nte , que los re s pon se ol.e e
de po s ít.e n los descuentos efectuados al pe.rsonal.-

f).- Remiti~ a la Fiscalía General~

1°)._ ~ensualmente, la conformidad de las cuentas
fichas que re c í be n de la Of~icit1a de 'Responsa...
bles, confo~me al modelo N°2 ~ue forma parte
de la presente resoluci6n.-

2 0
) . _ 'Trimestralmente, una planilla ,dernostL"'ativ8 de

la ejecuci5n del presupuesto del ,responsable
que fiscalice.-

u Adícul~~..t= Cuando se disponga por- autoridad compet e nt.e
ti la t.r-an sf'e r-enc í a de la f'un c í ón administradora a OtLI9 rE-SpOt1-

" sable, la Cont3duria General designar~ un funcioocrio 8 los
u efectos de su intervenci6n~-

ir Este f unc í.onar t o producirá el despacho c o r-r-e spond í e nt.e
u agregando el balance a que se refiere 'el Ar-t.• 6° de esta re
l. gLamerrt ac í ón y pediré las oper-a c eone s de libros pe r t í ne nt.e e ,
u las que ser~n practicadas ,por la Oficina de ResponsablEs,
ti prevía resolución del frrib\~t'hsl de Cuent.3s.-

ti l1rtlQulQJ.Q~ Los funcionarios designados pa r a p re c t í c a r
u arqueos é rn t.e r-ve nc i one s deberán solicitar' pr e v í ame nt e por'
u nota a la Oficina de Respoqsables} la discriminaci6n dEl
u 881do a controlar.-

tt Lste elemento se rv í r é de bs se para el desempeño dE":: su
u cornetido.-
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" :b.rtí-º.Jdlo-1~= Las Embc jada s en Londres y ~v'8shington se con..
11 s í de r-e r án t.e s or-e r fas en el exterior: y el mov í nn en t.o de foa-
n dos que se produzc2 por su inte~medio no ser§ regjstrado en
h la contabilidad de C.3t'gOS·, salvo resolución e x pr-e sa en con
~ trario y con excepcj6n de la suma correspon~ientes a sueldos
u y gastos de oficina.-

VI .8.r..tl.Q..!dl-º_12° t= Las eurna s entregadas por dichas r.mba ja da s a
H las Comisiones de Adquisiciones. en el Extranjero, serán car
" gadas a ~stas o a las respe·ctivas Direcciones de Admin1stra
u c í ón , según corresponda, y de sc a r-ga da e en la misrna forma.-
" Dicho cargo se h ar-á en papel mone da por su e qu í ve Leric í a con'
H las distintas monedas extranj:eras.- '(Decreto agos t o 2,4 de
ti 1936).-

111

tf:h.r.tícul.Q_13~~ Los funciooarios nomb~ados en el artículo l°
u i n i e i a r án s u 1a bo r a 1 i IDP1 a nt a r s e e 1 s 1. S tema, p r a e tic a ndo
n un arqueo de los fondos en poder 'del r'e s pon s a bLe y un balan
u ce del estado de cuenta de los eu br-e s oon sa ul.e s del nu smo ;»

u Dicho balance ,además de consignar el saldo a rendir ele
u cada uno de 6,1108, establecerá en forma expresa, c us I es le
" Gltima rendici5n recibida y ~egistrQda en 1J cuents del sub
tf responsable.-

.. ArtículQ_14~ L9 suma de d í ne r o existente en ceja según ~r
« queo agreg~d3 ~l seldo tatel en poder dE los subrespoossbles,
11 según balance, f'o r-me rf el s?ldo Ln í c í aL del r-e s pon aa bLe pc~r:?

" el nuevo r~gimen de rendici6n de cuent3.-

" ArticulQ_15'~= PL8cticadas las ope re c í one s a que se refieren
ti los a r t í eulos a nter i o re s, los fu ne ion a r i o s nombr3 dos pre s e n-
11 t arSn a la }i'iscalía General, por duplicado, un estado discr-i
u mioodo d~ dicho saldo, utilizgodo el formulaLio que señala
tt e 1 A, r-t ~ 6 o •. -

ti LS1 F'I s c e Lfe Generell,. remit,irá' el., or í g í na I a la Oficina
u de Responsable, la que abrir5 una ouev~ cuenta ficha partien
if do del aa Loo Ln í o í e L, cl.ue de aca r-ge r é de 12; o les cue n t a s 8n~

u ter i or e s " pr e v i a Elut o r iza e, i ó'n del a Su pe r i o r i d8 d .. -

if Artículo 16° •. - La presente re g La men te c í ón entrara en v i go r
¡f en +~ fecha que se de t.e r-mí ns rf expr-e same nt.e pe r a ceda respon
u sable.- L38 c ue rrt a s anter.íoresse t r amt t.a r-án c onf' or-me ,3 lo d í s-.
tt puesto por Resolución N° 2254 de 1938 y ,cor-re18tjv\~s~.-.,~·

1 1n el ejército, ya ha sido implantado este procedimieoto
por' la Dirección General del iJlateriai del bjÉrcito y' se bará'
extensivo a las demás grandes reparticiones que adnun í at.r an '
fondos, a cuyo efecto la 'Contadur!a General de la Naci6n ldeber§

designar los delegados fiscales que cumplirán esa misión de fis
calización diaria y ot~as análogas a las que ~esEmpeñan en las
direcciones de administración de los ministerios cjviles, crea-
das por el acueldo del +4 de julio de 1931~ Sin duda algu08,el
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nuevo procedimiento, t.e ndr-á la .v í r t ud de acelerar- la apr-obación
de las rendiciones, hoy bastante demorada, evitando asimismo el
consiguiente r e oar-go de t ar-ea s par-a el fiscal y el r-e sponae uí,e ,

La documentación,' que constituye la re rid í c í Sn de cuentas y
que parcialmente r-evisará y conformar-á ese delegado fiscal,es
tá integ~ada por;

1) Comprobantes ,de il1g~esosy e gr'e s o s diarios de las tesore
Lías de las reparticiones; y

2) rlendiciones de cuentas de los subresponsables.

Los primeros, una vez· contabilizados y conside~ados para su
inclusi5n en el balance mensual,' son entregados al referido dele-
ga do f i s e a 1 por 1 a s e e ción e ot i e i na de ¡-te n die ione s de eue nt a s
de cada repartición,' con una planilla detalle. Las rendiciones,
una vez c onf o rma da s y' e f'e ct.ua do el deac arg o al responsable, se
entregan en la misma forma .

.Dt1 el e jé r c ít.o , son subresponsables los comandos,' r-e pa r t í-.

ojones, unidades, dependenc1as y personas que reciben fondos
de las reparticiones o comandos y ~ue, en consecuencia, están
obligados a rendir c ue nt.a de su inversión; Estas r-end í c í one s de
cuentas están sujetas a cí e r t a s d í apo s í cí one s e s pe c La Le s que
analizaré a continuación.

Las dependencias referidas reciben fondos pa~a pago de
haberes y ;::.s·tos por listas de re v i s t.a me n sua L o li.''-luidaeio
nes e spe c í e Le e de las re pa r t í c í cnes y cor!l,~nd.os'".iuc. administr-an par"ti=
das. Ademas recaudan foodos de diversas cuentas especiales, ta
les como "Venta de Rezagos", "Ve nt.a de l:.tesiduos li

J nAlqujler can
tina", "Verrt a de guano!", etc. De la inver-si60.de todos esos 1'00
dos, deben ~endir cuenta documentada. La de los haberes y ~as

tos t n c Lu ído s en lista de r-evista y de las cuentas especiales
la hacen ante la Direcci6n General de Administraci6n; la de los
demás fondos ante la repartición o comao do que se los e nv í a pa
ra atender necesidades dete~minadas.

Las rendiciones que las dependencias militares elevao a la
Direcci5n General de Administraci6n deben ajustarse a lo 0rc~:rt2

to en las siguientes disposiciones extractadas de las "Instruc
ciones sobre la contabilidad de fondos y especies en los servi
cios administrativos del E:jército" y dísp os í c í one e poster1ores
que re t'e r í r-é E~ cada caso. Analizar-É pr í me r o las de Q§.bereE y'
g2...§to§ y a continuación las de fondos r-e c auda do s , que t i e nc n un
régimen especial.

Una ve.z abonados y 'contabilizados Los babeles y gestos de
un mes la dependencia procede a preparar la rEndjci6n res0ecti
va, por concepto o partida, que debe ser elevada dentro de los
siguientes p La zos máxí mo s ; a contar desde 10.fec·ha de r-e cc pc í ón

de los fondos,según ~o dispone la -Circular N° 14 de 1932 de la
Dirección Gene r-eL de Administración:

a) 15 d19S para las ~nidades acantonadas en la6 gQarniciones
de la Capital Federal, Liniers, Campo de Mayo y bl Palomar
y las de le misma '~localidad de la Intendencia Re g í cn a L
de Guerra.~ si de ésta re cí bíe ron los fondos;
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b) 25 d1as para las unidades en gua~niciones del interior de
l? ftepGblica y las que est~n fuera de la localidad a~ien

to de la Intendencia Regional que· provey6 los fo6dos;

e) Mayor plazo, cuando por fuerza m~yor no sea posible cumpli
mentar los referidos precedentemente. 10 este caso, debe
darse cuenta a los organismos referidos, dentro de'los pla
zos seflaladas en los apartados anterjor~s~

La ~r~~ªración de la ~engiQ1Qn se inicia clasificando por
partida o concepto los comprobantes de pago del mes y anteriores
no reodidos y separando los originales de los duplicados. necho
ésto, se controla que los comprobantes se ajusten a las normas
legales y reglamentarias vigentes, obse~vando;

a) Si se han cump Lí d o las leyes de Sellos nacional o pr-ov í n 
cial, según el caso, en lo que se refi 7re al estampillado
de recibos, teniendo en cu~nta que es~an exceptuados los
de haberes, asignaciooes, viáticos,etc. del personal¡

b) Si los recibos están extendidos en letL9s, teniendo en
cuenta que aquéllos que e xp r'e san "Re o í c í su Lmpo r t.e " no
son aceptados (Circular 14/,1932 de la Dirección 3·eoeral de
Adm i n i s t r ae :1 6n ) ;

e) Si los recibos se hallan con borrones,tachaduras,respadu
~as o enmiendas, que puedan invalida~losj

d) Si los recibos sao definitivos, puesto que no se admiten co
mo documentos de descargo los a cuenta de mayor cantjdad
ni los provisorios (Circular 67 de 1943 de la 0ireccjón
General de Administración);

e) Si los comprobantes son originales, pues los dupljcados no
sirven como documento de descargo;

f) Si los mismos est§n firmados por el que deb1a percibir su
importe u otra persona a ruego del mismo, en caso de no sa
ber firmar;'

g) Si llevan e Lv v í s t o bue n o " firmado por el jefe o director'
de la unidad o dependencia y el U?agado por" fí r-ma do por'
el oficial de intendencia, teso~ero, habilitado o pagador.

h) Si las facturas han sido ~edactadas sin error de c§lculo
o sumas;

i) Si los comprobantes SOD por haberes o gastos del ejercicio
~ que corresponden los fondos, pu~s no pueden atona~se con
saldos de un ~jercicio gastos de otro; '"

j) Si los comprobantes responden al concepto de la partjda~

puesto que 00 pueden hacerse, con foodos destioados a un
objeto determinado, pagos por otros' conceptos;

k) Si la planilla de gastos no ~opumentGdos es menor de $50.
m/n., t.e n í en do en cuenta que éste es el límite máx í mo que
se "acepta e·n cada re nd í c í Sn, en esas condiciones ..

Verificado el cumplimiento de estos requisitos y los espe
ciales que ~eferiré para los diversos tipos de rendiciones, se
confecciona 'la ·~~laclQn 'g~ ~~m~robaQ~es que contiene el detalle
de lo s e ompr o can t.e s, re f i ri,~n do el nombre de 1 be ne f i"c te r t o, con
cep~o del g9StO, n6mero correlativo del comprobante e importe.
Es ta re Leo í ón es f' í rme da por el oficial de r nt.e nde nc í a j t.e so r-e r o ,

. .
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habilitodo o pDg2do~ y visada por el jefe o diréctor de la
dependencia y se redacta por duplicado~

Inmediatamente, se agr'egan las .Qlanll.1-ª§ Q~ -ª~.Eósl~.Q .2 .2-~
V01~~1~E por los diversos conceptos, que se confeccionan y ele
van, en la forma y ejemplares que expresar~ al refe~irme a las
rendiciones de haber'es y se hace un J2-ª.1,§,l] ce , por duplicado,que
contiene los siguientes datos:

De pendenc t a ; • • .. • • • • • •

-ªQlaoQg de los fondos recibidos de •...
pe r'8 pa go de . . . • . . . po r e 1 me s de . • de 19. •

t'§'QQ~~

Saldo anterior
Recibido de

\.

Invertido según relación que
se acampaBa y comprobantes
n ume r-ed o s del 1 al •••
Devuelto por ...

u u

Depositado por •.

Ha be r

$,.

ti ti
• t·! •

Saldo con cargo de ~endir

cuenta

Jefe o Director

. .. ..

==~=====~=~~=~=====~

'lugar y fecha) .•. de 19 ..

Oficial de Intendencia

Con este balance como base, se confecciona una nota del
siguiente t~nor,reglament8da por la Circular del 24 de enero
de 1948 de la Direcci6n General de Administracci6n:

Unidad ••._ • • • • • , • .
Rendición de cuentas de •...• por el mes de .....
que se presenta'a examen ~e la Direcci6n ~eneral de Admi
nistración, constando de ••. fojas y de acuerdo al siguieg
te detalle;

Saldo anterior •.•
Recibido de la D.G,A.
Enve r t í do j ee gún •• com-
probantes
Devuelto

Giro N·o
Depositado
Depositado por Banco Hi
potecario Nacional
Depositado ·por embargos
Depositado por Montepio
Mil i t.a r
Depositado po~, Montepio
Civil

$ . .
n

. .

, . .



Depositado por Impuesto
a los Réditos
Saldo a rendir
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;~I.t

;~) . . . .•
. . . ".

Totale s

(fecha)

(fi,rrrla Jefe)

Se recibió de conformidad.
1 División D.G.A••...... de 19 •.•

Jefe Sección Rendiciones

En mi opini5n, creo que el balance y la nota de elevaci6n
reglamentada llenan igual finalidad, por lo que podrfa suprimir
se' el balance, haciendo la nota sus veces, con el agregado de
las fechas del balaoce y la 'firma del ofidial de intendencia.

Según su concepto, las rendiciones, tienen las peculiarida
des q~e paso a analizar. Las de h~be~~~, se hacen con igual 00
t.~;. de elevación y balance, pero la relación de comprobantes es
r~emplazada po~ la lista de revista o ajuste habilit3do po~ la
COt1t.:3du~ía General de la Nación, llenando 188 columnas de Hdé'PÓ-

s í t.o s '", "devoluciones" y- tfpage1dou y numerando los c ornpr-o bcn t.e s

8n la columna respectiva. Los comp~obantes est5n constitu!dos
po~ los recibos de haberes de jefes,ofieisles,emple:dos civiles
y obreros, firmados por los interesados, expresando en letras y
n~meros el importe e indicsodo el mes y afio a que corresponde el
pag~. Los de los obreros deb~n ser visad6s por el jefe. Los re
cibos de subofici31es y soldados se agregan en dependenci9s,don
de su nGmero es reducido; sino se reemplazan por un certiflcado
que es del siguiente tenor:

Unidad: • • . • • • ••

____________~~rtl!lQ~2~_g~_E~~_~~-haE~E~~~_~E~E~. - _
Clases Pag..Q§ l~..E-ªg.Q'§___~_::~=- l~ o__-..1!!!.2Qr:!.§... Ji~_ 1mQ.QI}~_

Suboficiales MayoLes
Suboficiales Principales
~argentos Ayudantes·
Sargentos Los ,
S'ari§entos
Cabos 1.Q§.
Cabos
Cabos Conscriptos
Soldados Voluntarios
Soldados Cooscriptos

Total
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~l oficial que firma, ce~tifica que el oficial de inten
dencia del - - - - - - - - - ha pagado en tabla y mano pro~

pia.el haber del mes - - - - - - de 19 - - - a - - - suboficia-
les mayores, - subofjciales principales, - - -.sa~gentos

ayudantes, - sargentos los., - - - sargentos, - - - cabos
1..Q..§., - - - ca bos, - - - soldados volunta r í os de - -, - _. ca bos
conscriptos y T - - soldados conscriptos.

Importa lo pagado - - - - - -
Importa lo devuelto - - - -

de lS
VO B"
Jefe

'firma del oficial

Los Q~~Q~itQ~ y g~~QlgciQne~ se hacen con giro a la orden
de la Direcci6n General de hdministraci6n que s~ agrega a la
rendici6n de cuentas, excepto en el.caso del impuesto a los r~

ditos, que se hace previamente, como ya se refirió en este mis
mo cap!tulo. Cuando el importe a devolver o depositar no alcan
ce a $1.- m/n. se remite en bbnos postales y si es menor de
$0,05 m/n., ea estampillas de correo.

Ls norma, efectua~ g~~Q~l~Q de los que corresponde pagar
y no ha sido posible por baja, deserción, fallecitniétlto, aUSE~t1

cia o por hallarse encausado u hospitalizado el ben~ficiario,

e t.c , , siempre y cuando se hayan agotado todos los .ne d í os para
hacer efectivo el abono. Las Q.2'y-ºlu.Qion~.§ se efectúan por' lo
que ha sido liquidado y no corresponde abonar por baja, deser
ción, fallecimiento, condEna, pago por ot~a unidad, diferencia
de liquidaci6n, sobrantes aouales,etc. ~n los casos de baja,
deserci6n, fallecimiento o condena, se deposlta hasta el d!a'
anterior inclusive y se devuelve el resto. Las normas ~especti

vas han sido dadas en el título "Lí qu í da c í Sn de ha be r-e s "; Las
planlllas correspondientes,cuando se trata de un sólo concepto,
contienen los siguientes datos~

Unidad •.. .. . .
De pó s í t.o (o devolución) de • • . p.o~el rues de ... de 19 ..

.QQIJJmn-ª.Bl.
Grado o catego~ía

hpellido y nombre o detalle
Importe
Causas (Tratándose de personal civil se agrega Le

imputaci6n - Resoluci5n del 21 de setiembre
de-1938 - Boletín lliilitar N° 3415 - 2a. Parte)

Cuando comprende varios conceptos (habeLes, prest, suple
mento montura,etc.) simultáneamente se utiliza el siguiente il10

delo de planilla reglamentada por Circular N°81 de 1944 de la
Dirección General de Administración ~ue comprende:

'fítulo:
------- DependencIa

Devolución (o depósito)de haberes por el mesde ..... de 19 ••.
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Col umna8.i.

Grado, categoría o clase
~pelljdo y nombre
Sueldo
Suplemento de antigUedad
Suplemento de r e pr-e se nt.a c í Snj ee ba Ll o y montura '3'
pre s t
Suplemento del 10 ~ Y Bonificaci6n Dec~€to 2015
Iro.ta 1
Causas

batas planillas se elevan por cuadruplicado las de dep6s1
to y por quintuplicado las de devoluciones, agregadas a las ren
diciones y firmadas por el oficial de intendeDcia~ con el vjsto
bueno del jefe de la unldad. De los depósitos por embaLgos,Ban
co Hipotecario Nacional y Banco de la Nación A~3entina - Sección
Créditos al Personal del ~8tado, 4ue fueron deducidos dE la lis
ta de revjsta po~ la Direccj6n Gene~al de ~dministrac15n, se
ag~ega la planilla orjginal recibida a la rendici6n orig1nal y
se saca UD duplicado para ag~egar al eje~plar de la rend1c15n
que queda en el archivo. Del deposito po~ impuesto a los ~édj

tos,se ag~ega el comprobante respectjvo.

Los recibos de habEres se extienden por el total de la co
lumna "pagado " del ajuste habilitado, aun jue el e f'e c t í v o abonado
sea menor, en r a z ón de 'los cargos deducidos por la Dár-e c c í ón
Jeneral de hdministración~

10 las rendjciones de g~§tos ~g~r~l~E J ~~gl~~~~lf~~2 yen
otras partidas especjales para gastos, si los comprobantes res-
ponden a adquisiciones, al dorso debe dejarse constancja del n6
mero de la licitaci6n, boletín militar o expediente ~ue la apro
bó. Si se trata de un concurso privado de precios debe í n se r-t.ar-
se la s ígu í e ut.e leyenda: "Ad jud í c ado por concurso pr í va do de
pt-e c í o s de fecha ...•.. .wxpedtente •••..• , cuyos an
tecedentes obran en la un í da d '' (Circular- 70/1943 de la DJLec
ci6n General de Admj~istraci6n).

Las rendiciones de partidas paLa ~1..QQ§.rg1§..9~.Q y 19.r.E~j~,

recibidas por una liquidaci6n conjunta, deben elevarse po~ una
861a nota de remisi6n,pe~o con balance y relaci6n de comproban
tes separados. Los comprobantes deben ír acompaJados de la res-
pectiva orden de compra, y el recibo de pago debe extenderse
por sep8Lado en un formulario del siguiente tenor;

Recibí del ••.• 13 c an t í da d de •••. pesos morie da na
cional, importe de mi factura por pr ov í s í ón de ' •..• , durante
el mes de ~ ~ a la expresada unjdad.

Son $ .... m/n.

Proveedor.
páguese. . . . . .

(firma del jefe)

.Lugar y fe cha

. ft. . . . . . . . .

La orden g~ Q.QI[1..Q.r-ª por víveres se e xt.í e nde a t' i n de e a da
mes, por el total entregado por el proveedor, seg~n vales djg

rios que se retiran'sl entregarse ~sta. Su modelo contiene los
siguientes dotos;
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Título; Orden de Compra NÓ

Unidad.
Guarnición . • . • . • de • .' . . . . de 19 • .

Se ño r . . . . . " . . . . .

Sírvase entregar al oficial de intendencia de esta unidad
con destino a la mjsma lo sigujente, segdn <c9n~~~t9J.c9nyeQi9
escrito o verbal de fecha). . .. . . . . . . . . . . .

.QQ1.lJIDl1 as.;..

Día
Cantidad
Un j dad

bspecj,e

Precio
Unitar-io
'Total

,-

~1_J21~l.

Valor de esta compra ....
Recibí conforme

ti J.,... ...... • • • . • • • •
oficial de intendencia jefe

\
\

Disiento con la form9 de extender el recibo po~ separado,
puesto que la misma validez tend~ía al pié de la f3ctura del
proveedor evitando un doble trabajo, Tampoco comparto la forma
de extender 18 orden de compra ni creo neces9ria la obligación
de agr-eg nrLa a la re nd í c í ón ; en efecto uga orden de compra na
po st.e r t o r í" carece de objeto, ya que n í rigun uso puede hacer de
ella el proveedor. Dado el ~égimen de aprovisionamiento de víve
res del ejército, estimo que basta con los vales diarios para
comprobar la entrega de los vfveres factu~ados y en base a ellre
debe efectuarse el pago, rindiendo con la factura conformada por
el jefe y oficial de intendencia y dejando constancia que los
vales respectivos quedan archivados en el duplicado de la ren
dición. Se~ía un procedimiento más expedjtivo que el actual,
sin transgredir ninguna disposici6n legal.

En las rendiciones de u.hooQrar'lQ.§ .Qor ~-ºl:.Ql-ª.Q.os 1. f~11~.9.J.

g2~~, los comprobantes deben expresar el número de enrolados o
fallecidos y el importe de los honorarios, suscribiendo el reci
bo el jefe del registro civil con el sello de la ofjcina y el
visto bueno del jefe del distrito militar.

Los gastQ..§ .&!.s .I'ªQ1Qn-ª.ml~n.!:Q y g-ª.Q~lill!.Q.Ql:~, con mo t í vo de
la incorporación y licenciamiento se ~inden en planillas Espe-
ciales, donde consta lo que se le abona a cada uno por cada con
cepto y en los cuales firman'recibo los .cooscriptos. ~l pi~ de
estas planillas, reglamentadas por Bolet!n kilit3r N° 78 - 28.
Pa r t.e , se e xt ie nde un c e r t.r Lí c ad o en el L¡ue consta que el inlpor
te de las mismas ha sido pagado En tabla y mano propia, firmen
do un oficial y con el v i s t o bueno del jefe de 19 unidad,~

Las rendiciones de ..Q.QJ:-ª-ª Q 1:.§.~.r-ªQ.1on~ efe~tuadas por ad
min1straci6n se efectGan una vez que lainspeccion t~caica de
la Dirección General de Ingenieros ha dado su conformidad a los
trabajos realizados.

Las rendiciones de las inversiones efectuadas con fondos
l:ec~uda-ª.Q§' por las dependencias, que se elevan a la Dir"€Cci6n
Gener~l de Administraci5n tienen caracteristicas especjales.Con
respecto a las r-ec auüac í orie s, la' resolución del 27 de febrero
de 1937 dispuso que se acusarán t~imest~almente a esa reparti-
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c í ón , Las inversiones, de acuer-do con lo dispuesto por BoLe t In
Ivliljtar 1'1°3519 ... 2a. -Parte deben na ce r ae , .de conformidad con. las
disposiciones de las Leyes 428 y 3305, la r-eg Lament.ac í ón de é's
te y las Instrucciones sobre Contabilidad de Fon do s y Lspecies
en los Servicios Administrativos del Lj~rcito y en gastos rela
tivos a los conceptos por los cuales se producen y eventu31es e
imprevistos. Los saldos al 31 de diciembLe de año pasan' al
ejercicio siguiente. Los conceptos principales de estas rec3uda
cianes son: Venta de guano, Venta de rezagos, {ente de ~esiduos

y Alquiler cantina~ 11 producido de la venta de guano es el ani
co que no puede ser invertido totalmente por la un1d8d~ pu(s de
acuerdo con el N°113 del Reglamento de rlemonta y Veterinaria
(R.R.M.7$, la Direcci6n General de Remonta con el 20 ~ del mis-
mo, que deben g í r ar-Le 198 nn í da de s dentr-o de los 8 d í as de la
venta, adquiere aquéllos elEmentos indispensables per~ el mejor
desempeño del servicio veterinario, que no figuren en el pedido
de rne d í c c me nt.o s .

Las rendiciones de las inversiones de esos fondos recauda
dos, segun lo dispone la Circular N°S/1939 de la D1recci6n Gene
ral de ~dministraci6n se elevan trimest~almente a la misma, del
l° al 10 de los meses de enero,' abril, julio y octubre. La do
cumentación es la misma que en las rendiciones mensuales. Sólo
d í r í e re el balance porque agr-upa t odo.s los conceptos y e x pr-e s a

las ~ecaudaciones, por las cuales la referida repartici6n formu
la cargo a las dependencias. En p~imer término y para el debe
del mismo se suman los saldos anteriores a las recaudaciones de
cada concepto; luego, en el habe~ se expLesa el importe de las
inversiones de los mismos y por último los saldos a rendir.

Si no ha babido recaudaciones ni movimiento,la dependencia
debe informa~lo por nota a la Di~ección ~eneral de Admioistra
ción,en las mismas fecbas.

Adjuntas a las rendiciones de gastos y de fondos recaud9
dos, las dependencias del ejército deben elevar a la Dirección
General de ~dministraci5n, conforme lo determinan la Resoluci6n
del 16 de diciembre de 1938, inserta en Boletin Militar N° 3451
2a. Pa~te y Circular N° 89/1944 de la misma, sendas planil13s,
por duplic~do, donde exp~esan los. elementos no perecederos que
se c9rg~n ante cede una de 18s repsrticiones del ejército, en
el Lí br-o de u1x.istenci8s e dqu í r í da s con fondos propios o :;:slg
ne dos '", Les re t'e r í dss p.Lan í Ll es c on t í enen los siguientes d8tOS~

11~~lo Unided
N6mins de los elementos 2dquiridos con fondos jmputedos
6 ••••• por el mes de ••••.•. de 19 •• Y que de acu€E.
do c~ le: S.f{ .. inserte en B.IVI·. 3451..... - 2'3 •. Psr'te:/ Circul?r'
N° 89/944 han sido dados de alta en el lib~o de elementos
adquiridos con fondos propios ante la Dirección General
de . f/ " ... " ••

-º.Ql·~Q!.Q~.2
Denominación
Cantidad
Comprobante rJo
Precio de adquisición
Observac1ones (estado de uso,etc,).
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La D1vis1ón Contaduría de esa repa~tición oontrola que lo
expresado en estas planillas coincida con los comprob&ntes de
la re nd í c í ón y las~emite a la DiV1s1ón.¡Provisiones jT Abasteci
mientos, la que, por su parte, verifica si los ca~gos están
bjen clasif1cados por ~eparti~i6n. Hecho esto, las planillas pro
pias se pasan a las fichas de cargo a las unidades de su juris
dicción o se remiten al mismo 'efecto a la Intendencia de Guerra
Regional ~espect1va. Las planillas de las dem~s repartlciones
son enviadas a ellas con idéntica finalidad.

Además de las rendiciones de cuentas mensuales o indivjdua
les, las dependencias del ejército, elevan a la Dirección Gene
~al de Administración un balance de fondos y rendiciones dé cuen~'

tas, cuyo modelo analiza~é en el C~pítulo XI, al tratar el li-
bro del mismo nombre, el cual va acompañado del volante ~ue ~e

riere el seLd o en cuenta c or-r í ent.e en el banc o , donde tiene 'de
positados los fondos. 11 mismo se practica a fin de c3da mes y
se envia del lP al 5 del mes siguiente y as un resumen de todos
los ingresos, rec~udaciones, pagos y rendiciones efectu~dos men
sua Lme rrt,e por eada unidad o de pende n c í a , con fondos de cU81~~J.uieI:"

procedencia. ~l dorso se transc~ibe el detalle del movimiento
habido con los fondos procedentes de Clrcula~ NC S/ 1915 . Tales
balances los controla la Contaduría de la referida repartición
con los cargos de su Contabilidad de Responsables, conformándo
los u observándolos,segun cor~esponda.

Las rendiciones recibidas son revisadas po~ la seccj6n u
oficina del mismo nomb~e de la pertinente repaiticion o comando
y halladas conformes se .aprueban, comunjcéndolo a la dependen
cia sub~esponsable y regist~ando el descargo en la contabili
dad. La documentaci6n ap~obada es luego ~endida po~ la reparti
ción or-ove e dor-e de los fondos ant.e la Contadur-ía General de la
Nación, que es la que otorga el desce~go definitivo, en baSE al
informe del fiscal o delegado que debe revisar la cuenta.

C..LE~ DEL EJERCiCro .

En esta materia el ejército se ajusta a las nQrmas legales
y reglamentarias que ~igen para, el resto de la administraci6n
nacional, razón por la cual transcribiré los conceptos gene~a

les que he ve r t i do en el libro "La s F'Lna nza s y la Contabilidad
P6b11ca en la Admin1straci6n" del Lj~~cito", del cual soy coauto~

El a~Q gQ2ngmlQQ es el período du~ante el cual está en vi
go~ el p~esupu€sto y pueden efectuarse los gastos en él autor1
zados. DO nuestro país cOLLe ese período, por impe~io del artí
culo l° de la Ley N°428, desde el l° de enero basta el 31 de
d í c í ernbr-e de cada año. ~n camb í o , se denomina §.j~I:~lQJ..Q -,J~"l J21'~

.§jJQJJ.§.stg al 'per-íodo de, tiempo en que el presupuesto pr-oduce sus
efectos. L~un'lue el artículo 10 de la Ley 428 dice que "el e j e r-«
cicio del Presupuesto principia el l° de enero y termina el 31
de diciembre de cada año\l no conviene ce ñ ír.se estrictamente a tal
d1sposici6n, sin antes obse~var la del art!culo 43 de la misma
ley, que establece; itbl 31 de mar-zo de cada año que dar é cerrado
por el ministerjo de la ley el ejercicio del p~esupuesto del
año anterior ... . 11. De su lectur-a surge que el e je rc í c í o del
presupuesto continúa. hasta el 31 de ma~zo del año siguiente.
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~n consecuencia, se puede dividi~ el mismo en dos partes:

1. bl afio econ6mico ya definido.

2. Un período comp.Leme n t.e r í o de 3 meses, duran te el cue í

no se pueden comprometer ni invertir los fondos acor
dados i que está' destinado a liquidar y pagar los gas-o
tos comprometidoe,evitando su pase a ejercicio vencj10.

Aunque no legalmente, el ejercicio del presupuesto se pro
longa fuera del peri,odo de 3 meses citado, cuando se ~etjenen

los fondos respectivos, por decreto del Poder 1jecutivo. Como
esos decretos de retención tienen validez hasta el 31 de dJClem
bre del aao siguiente al que corre'spande el presupuesto, puede
afirmarse que tal prórroga se ha producido, aunque sólo SEa a
los efectos de liquidar y pagar ga,stos comprometidos al 31 de
dlciembre del año anterJor.

La organjzación de la cootabilldad pública pa~te del p~in

cipio de ~ue el Poder Ljecut1vo administ~a la hacienda del E~ta

do en ca r ác t e r dE manda t ar ío drI pueblo. QuiE-:re decir que, e o.no
todo apoderado, el poder adillinistrador debE rendlr cuenta de su
gestión al Congreso, órgano que en represént~clón dEl pueblo
ejerce la fiscalizaci6n.

Como esa rend1ci6n de cuentas, en el aspecto financiero,
responde a la ejecuci6n del Presupuesto, siendo ~ste anual, aqu~

lla no puede demora~se mucho tiempo más.

De ah! ~ue se haya fijado una t-echa para el cierre del
ejercicio del presupuesto, inmediata a la term1naci6n del a~o

económico. Tal fecha, en nuestro paíS,€6 el 31 de marzo siguien
te, conforme lo determina el art1culo 43 de la Ley de Contabili
dad.

11 citado artículo, sin comentario, es suficientemente cla-
ro con respecto a sus efectos. Dice así:

• El 31 de marzo de cada afio queda,r~ cerrado po~ el ministe-
ji r í o de la ley el ejercicio del presupuesto del año anterior'
H y el de los demás créditos abiertos por leyes e s oe c í a Le s o
H acuerdo, en su caso, del?oder .uj~cutiVO.

It .Lsta clausura produce Lo s e f'e c t.o s s í gu í e rrt.e s : Los cr-éditos
11 de que hasta entonces no se hubiese r.e cho uso, quedan sin
u valor ni efecto, salvo que la, ley o el acuerdo del Foder
H Ejecutivo ordene su c orrt í nua c í ón;
ft El Poder Ejecutivo no podr§ gira~ caDtidad alguna sobre 91
h e je rc í c í o cerrado;

ti Las ordenes dE: pago que basta el mí smo día no se hu b í e r-e
¡. sentado la r e spec't í va partida en los libros de la COtJtadu
.. ría Jeneral, correspondiente al ejercicio ce r-r ado , llar6n
h par-te del s í gu í e nt.e j s t e mp re que una ley a br-a , p a r a su pago,
" el cr~dito especial o extraordinario que se necesite, y los
.t saldos a favor del Tesoro público, que se quedaren de b í s n t o
Ji en los distintos ramos de e nt r-eda , pa s ar'án al ejercicio del
ti siguiente 'año, de que bacan í gua I pa ttte."
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No ob$tante, como este 8~tículo:dejaba una duda sobre l~

posibilidad de compromiso de los g9stos efectivamente realizados
hasta el 31 de marzo, con imputeoi5n a cr~ditosd€l afio 9nterlor,
se 3clar6 su slccnce por el decreto del ¿5 de febrero de 1898,
CUY3S disposiciones impiden el comp~omiso € imputación de gastos
que no 'hayan sido realizados e t ec t í vaue nt.e 'hasta el 31 de dici€'J!l
bre. 18 decir, que todo gasto efectuado a partir del l° de enero
del año siguiente debe ser imputado al presupuesto en vigor en
ese afio. Se evita ast la confusi6n entre lo que debe entenderse
por año económico y eje~cicio del presupuesto.

.
Sintetizando, los e fe ot os del c í e r re del ejercicio son" los

siguiente a:

l. Comprende toda las djsposiciones para gastar, sean de pre
supuesto, leyes especiales o acuerdos encuadrados en la
Ley N° 1.606 o que, no siÉndolo, hayan sido 1nsistldos
por el Poder 1jecutivo.

2. Caducan los crÉditos que no bubieran sido utilizados, ~ue

quedan sin valor ni efecto, salvo los de leyes €specjales
y acuerdos que pueden continuar si los mismos as! lo auto
rizan.

3. No puede girarse suma alguna sobre el ejercicio cerrado,
despu€s del 31 de marzo.

4, Las órdenes depa~o DO registradas eo la Cont düría Ge
neral de la Nacion al 31 de marzo, re~uie~en para su pago,
una ley especial o su consideración en el Presupuesto del
año siguiente.

5. Los recursos no percibidos basta ese fecha, hacEn parte
. del siguiente.

Dado que, en virtud de la disposici6n del artfculo 43 de
la Ley 428, les leyes y 9cuerdos que arbit~aben cr~ditos rare
vez caducaban al cier-re del ejercicio, sino .cu an do se termina
ba los f6ndos acordados, ocasjonando las consiguientes dif1cul
tades contables, geneiadas por la continuacion en los ljbros por
varios afios, la Ley 3.954 de fecha 87 de setiembre de 1900 tuvo
la vi~tud de poner t~rmino a esa sjtuaci6n, disponiendo en su
artículo 4° que los cr~dltos abiertos por leyes especiales no
utiljzados al cierre del ejercicio, no pueden ser invertidos y
para serlo re~uie~en su ioclusi5n en la ley de p~esupuesto del
afio siguiente o la saoci6n de una nueva ley que autorice su 10
versi5n. 1sta disposici6n se aplica por extenci6n a los acuerdos
de minist~os.

~~ ~~~~~~ e s r ~!~~~5:~ ~5:~ E':~2~ t O ~~ .E~~~~E'::,:~~~ y
g~illás §g~Q~l~~glQDQE l~g~l~ ~~~, g~~~~r~

Los alcances de lo dispuesto por la Ley Be r-duc son 3111?lj.os,

ya q~e no solo se aplican a las leyes especiales, sino que su
régimen se ha extendido e los acuerdos d~ Jobierno ~~e auto~izao
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gastos, evitando que continGen en vigor con posteiio~1dad al
cierre del ejercicio, con los inconvenientes señalados •

.Lo el presupuesto también tiene esta ley su anr Iue nc í a , al
disponer ~ue los gastos de leyes especiales, que debancont1nuar
se haciendo en los ejercicios siguientes, se incluyan en las le:
yes de presupuesto respectivas, con lo cual se logra pa~cialmen

te la unidad y universalidad del luismo, al contener la toté:.lidad
de gastos de los ejercicios ant.e r í o r-e s .

La cancelación de los cr~ditos o saldos de las leyes espe
ciales al cier-re del e je r c í c í o podía originar' la aus pe ns íSn de
las obras, trabajos o servj~jos que se cubrían con los cr~ditos

abjertos por las mismas, bi po~ d1sposici5n del Congreso no se
incluían en el Presupuesto del eje~cicio siguiente o no se vota
ba otra ley especial. hIlo creaba serias d í f í cu Lt.e de s para el ca
so de leyes de ob~as públicas, ~ue cor~ían el ~iesgo de jniciar
se y no pode~se continuar. A tal problema dió solucion la Ley
Demarchj N° 10.285, al disponer que los saldos de tales cr~di

tos pasan de un ejercicio a ot~o, basta tarito la obra se baya
terminado y pagado.

Las reparticiones miljta4es que administran fondos, al
19ual que todas las de la admin1straci6n nacional tienen facul-
tad para retener fondos en su poder o en la resorerfa GEn~ral

de la Naci6n, a fin de nacer frente al pago de compromisos pen
dientes, con posterioridad al cier~e del ejercjcio. rranscribi
r~ a continuac16n las disposiciones que otorgan esa facultad
tomadas del libro "La s F't nanaa e y la Contabilidad r'útlica en
la i~drl1inistLacjón de I .wjér'cito", a que hice r e f'e r-enc í a en el
t í tul O a nte r i o r ,

i?acultad de las reparticiones par-e re t.e ne r--_._-- -, -- ---_ _- -_ .....
fondos en su poder al cierre del ejercicio.............- - _- -- _ .......,. -

Los mí n i at.e r í o s , por intermedio de sus d í r-ec c í bne s de ad-
ministracion o dependencias que cumplen sus funciones, ljb~an

6rdenes de pago durante el ejercicio para hacerse·de los fondos
necesarios para los pagos de aqué Lí.a s .cuen t.e s de gestos, qUE:
pueden abonar por sus respectivas tesorerías. Ocurría que llega
do el cje~re del ejercicio no babran sido abonados los impo~t€s

respectivos, debiendo devolverse los fondos a la Tesorerfa Ge
ne~al de la Nación. Como en esa forma se perjudlcaba a los aCL~

dores del 1stado, ya que sus cr~ditos pasaban a EjE~cicio ven
cido, requiriendo la sanc16n de una ley especial ~U€ acordara
fondos para su pago o bien la inclusi6n en alguna de las lE s
de presupuesto de los ejercicios siguientEs, por decreto dicta
do en acuerdo de ministros, de fecha 25 de enero de 1937, jnser
to en Boletín ~ilitar N° 10453, la. Parte, se obvi6 ~sa diflcul
tad, autorizando la ~ctencion de los foodos En poder de las re
particjones hasta el 31 de diciembre del afio siguiente, confo~

me lo determina, en su artículo go, S~E ha sido modificado po~

el acue~do de ministros dEl 80 d~ marzo de 1948 inserto en B.~.

N° 11957, la. Parte, ~U6 EXp~eSa¡
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» Los fondos en poder de los ministerios y sus dependencias,
u recibidos entre el l° de ener-o y el 31 de d í c í e mbr-e de cada
u año serán devueltos a la Tesorería General de la Na c í ón an
11 tes del l° de marzo del año s í gu í e nt.e , quedando solamente
" autorizada la retención de las sumas que corr-esponden a gas
u tos comprometidos y que a esa fecha se encuentren pendJentes
" del pago. Llegado el 31 de diciembre siguiente sin haber
" realizado los pagos, deberg efectuarse el ingreso a la Te
h s or-e r-Ia General de la Na c í Sn, de todos los fondos imputa-
n dos al ejercicio anterior, pata ser acreditados a r{entas
« Gene~ales o al fondo de títulos que corresponda. Except6a-
tt se a los haberes del personal que a la fecha menc í ona da en
~ ctltimo t~rmino se encontrara ebcau~a4o y el sumario respec
n tivo estuviera pendiente de re so Luc í ón , y a los haberes de
" pensionistas qU1 estgn eb iguales condiciones o ~ue po~ ~a~

ti zon de dificultades en las comunicaciones con el e xt.ran je-,
ti ro no le fuese posible cumpt í r con los r-e qui e í t os exigidos
ti para el pago. En tales casos, los b a be r-e a serán abonados a
H los interesados o devueltos a la 'resorer!a General de la
H Nación, según corresponda, una vez re c a Jda la se nt.enc í a de
u fini t í va o desaparecidas las dificultades indicadas. H

Retención de fondos en poder de la
-1i;g~~§-Q~n~~1-d;-l§IT~l~Q

Adem~s de los fondos retenidos en poder de las reparticio
nes, conforme al art1culo 9° del decreto del 25 de ene~o de 1937
(B.M. 10453, la.Parte), pueden retenerse, con 'posterioridad al
cierre del ejercicio, fondos en poder de la TeaoLería General
de la Nación para pago de cuentas correspondientes a gastos com
prometidos al 31 de diciembre y que no hayan sido objeto de 6r
denes de pago al 31 de marzo. A tal efecto, cada ministerio de
be ' elevar a la Contadu~1a General de la Naci6n los respectivos
dec~etos de retenci6n, conforme a las disposiciones que analizar~
a continuación.

Decretos de retención

Las disposiciones que rigen el libramiento de los decretos
de r e t enc í Sn de fondos al c í e rre del ejercicio son las rm amae

que dan las normas par-e la. e Lausur-a de éste, por lo que haré su
total menci5n, indicando cuales son las que han sido derogadas.

~l p~imer decreto ~ue se dicto fué el de fecha 21 de diciem
bre de 1933 (B!M. 9557, la. Parte), que reglamentó el alcance del
artículo 43 de la ley 428 y fué derogada por el de fecha 27 de
enero de 1942 (B.M. 11915, la. Pa~te).

Le sucedió el acue~do de ministros de fecha 25 de enero de
1937, inserto en Boletín iliilitar 10453, la. Parte, cuyo artícu
lo 7° fue modificado por acuerdo N° 52573 del 19 de enero de
1940, siendo también derogado el 8° por el acuerdo de minjst~os

del 27 de enero de 1942 (B.M.• 11915,; la. Pa r-te ) , Este decreto da
tambi~n normas sobre la confecci6n de anteproyectos de presupues
to, cuenta de inversi6n y gastos de eje~cicio vencido.
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Finalmente se dicto el acuerdo citado en Gltimo términojque
da las no~mas complementarias del anterior y forma con él la re~

glamentación administrativa del cie~re de ejercicio.

Para las ad~uisiciones en el extranjero, en razón de ~ ac
tual conflagracion mundial, se dictó el acuerdo de ministros de
fecha 23 de agosto de 1941, inserto en Bolet!n Militar N° 3729,
2a. Parte, que dispuso que las sumas destinadas a pagos en mone
das ext~anjeras sean retenidas por el tiempo que sea necesario.

Sintetizando, las disposiciones fundamentales de esos dec~e

tos, en lo que ~especta al cierre del ejercicio y lib~amiento de
decretos de retención, establecen:

l. Los decretos, 6rdenes de 'pago y documentos de gastos y re
caudaci6n deben encont~arSE antes del penGltimo y Gltimo
día de fsbrero en la Contadu~ía Gene~al de la Nación, para
su contabilización, pues dE lo cogtrario pasan a ejercicio
vencido. ~ste plazo se pror~oga en diez d1as para los sub-
re apon sa tn e s del interior del paf s ,

2. La Contaduría General de la Nación dete dar término a la
liquidacion y contabiliz~cion de todos los expGdientes y
6rdenes de pago del ejercicio anterior, el 31 de marzo.

3. Las direcciones de adm1nist~acion o dependencias qUE cum
plan sus funciones ~ecibiráo hasta el 15 de febrero la do
cumentaci5n correspond1ente a 6rdenes de pago, por g3stos
c ompr omc t.í do s hasta el 31 de diciembre del año errte r í or • La
documentsción recibida posteriormente serB considerada en
eje~cicio vencido, salvo la d~ subresponsebles del inte-

r í o r que tienen 10 días más de plazo pa ra la p re scn t ac í Sn,
4. Se autoriza la emisi5n de decretos de ret€nCi~n, cuando no

sea posible librar las ordEnes de pago en el pe~íodo de am
pliación del ejercicio, ses eo base a les respectiva docu
mentacion o a las registraciones de la contsbilidad de p~e

visi6n de cada ministe~io,

5. Pueden emitirse decretos de retenci6n cUJndo se hayan cum
plido los siguientes requisitos previos~

a) Q,ue lo s gast os estén c ompr orne t i dos en la ccrrta bi 1 i da d
de previsión al 31 de diciembre~

b) ~ue baya sido aprobado el gasto al 31 de diciembre,tra
tgndose de efectos ~ec1bidos posteLiormente.

e) ~ue las 5rdenes de transporte bayan sido emitidas hasta
el 31 de 'diciembre y, por excepción, hasta el 15 de fe
brero, trat~ndose de efectos despachados hasta el Glti
mo d!a del año.

d) ~ue los certificados de obras co~respondan a t~abajos

realizados bosta el 31 de d í cí e mbr'e , aunque se emitan
basta el15 de febrero siguiente jT se aprueben basta el
31 de marzo.

e) Que sean gastos realizados entre el l° de enero y el 31
de diciembre, aunque su aprobacion no se baya acordado
basta el 31 de ~arzo siguiente, fecha m~xima conferida
al efecto.
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f) ~ue la retenci6n sea p9~cial y con determinaci~n de
3creedo~, 9 exéepcibn de los importes paLa pagos de pa
sajes, fletes y acar-r-e os j que pueden retenerse gLo bc I>
mente.

g) Que el gasto no pueda incluirse en orden de pago en el
período ampliatorio.

b) Que sean habe~es de pension cuyas ordenes de pago no
pudieron librarse J1 cierre del ejercicio, por halls~se

en t~ámite las respectiv38 liquidaciones.

6. Los decretos de retención deben remitirse a' la Contaduría
General de la Naci6n, hasta el Gltimo d!9 h4bil de febrero
y son imputados por esa Gran ~ep8rtici6n, previo info~m6

dE sus delegados.

7. Los dec~etos de retenci5n caducan ~l 31 de diciembre del
850 de su emisi6n, con ~xcepci6n de los correspondientes
8 los compromisos contcaidos en moneda ext~anjera, ~ue

siguen en VigOL baste que pueda hacerse efectivo el pz go ,

Cetrecterísticas de los decretos de retención

Los decretos de rettnci5n se confeocion¿n en b~se 3 la8
const8nci~s de 13 cont~bilidad de previsión, agreg?ndo los for
muls~ios que 8naliza~é 3 continu3cion y vigilsndo el estLicto
cumpl i mí e nt o de 13.S di s pos i e í orie s e nun c i Si da s Pre ce de nte i11E nte •

Los decretos, en el c~so de retenciones dE cr~ditos del
Dep3rtnmento de Guerr8, se hacen ~sf:

Buenos Aires, •• de ••••• de 19 ••

Visto lo dispuesto po~ el decreto N° 111.641 En Acuerdo dE
ililinistLos, de f'e chs 27 de enero de 194,2, í n se r-t.o en B,IvI. N° 
11.915 ~ la. P3rte, y 8t~nto 3 que se bon Efectu8do provisiones
~ lC1 Dilección GenE~r'31 de ••••• t •• d61 Mí n í at.e r í o de Gue-
rra,

.El Pr-e s í dc nt.e de la Nc c í ón l1t"gEntina

DLC¡{L'IIA:

Art!culo l° ~ Ls Cont~durf9 General de la NJci5n dispondr~
~ .~13 retencion de l? sum3 de m~n • . • • • • • • . . . • • . . .

para atender los cr~ditos detallados en planillas adjuntas, la
que debe~á imputarse de acue~do con el sJgulente detalle:

1:1-ªnl11a ~.Q-ª§.lQ .N~1
m$n.

Anexo Ji; I Inciso · ·, Item · ·,
Pa r t í da . • de 19 .. · • · • ·Anexo F'• Inciso • ·, Item · ·,
Pat'tida. · de 19 • · • • • ·

Anexo F. Inciso • ·, Item • • . ·,
Pa r-t ida. • de 19 • • • · · •

Anexo F. Inciso · ·, .
Item • • • ·,

Partida. ., de 19 t .. • • • •
Anexo F~ Inciso • ., Itera · . .

• JPartida. .' de 19 -~-._..!--..!..-

ln$n.

• • • • •
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l1nexo F. Lnc í so • -J Item •.. ,
Fa~tida • _, de 19

Anexo F. Inciso •. , Item •.• ¡

Pa r t í da • • de 19 • 11

m~n •

. . . .
m$n.
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Anexo F. Inciso · ·, Iten1 '- · ·,
Pa r t í da . . de 19 · · . .

hnexo "Hi Inciso Lte mJ. • · ·, • . .,
Partida. · de 19 '. · . •

Anexo r~¡ Inciso Itern..L. • · ·, .. · ·,
Partida'. · de 19 • · _...!.-....!.--!._...!._- . . . e

l1nexoF. Inciso. e,
Pa r t ida. •

Ite ro • • .,
de 19. • . . . .....................................---

-- .....-....--.......--..--- - --------.

Artfculo ae - La p~~sente o~den de retenci~n lmpo~ta lª su-
ma de ..•. e ••••• '••••••• moneda nacional.

Ar t.Lo ul o 3° - ComunLque se, tome nota la D'í r-e c c í ón Gener-al
de. · .••.• '. del IJiini-sterio de Guerr'a y pase a la .Ql¡-ección
General de Administración y Contad~ría Qeneral'de la Nación, a
sus efectos'. '

A esos decretos, se agregan las'siguientes planillas regla
mentadas por el dictado en fecha 27 de enero de 1942 (Bolet!n
Militar N° 11915 - la. Parte)

Planilla N°l - Retenciones de cr~ditos por efectos comprados
directamente o en licitaciones públióas o p~ivadas, que
contiene los siguientes datos:

Núme~o de expediente, orden de entrega o licitacíóo;
Fecha de auto~ización del gasto
Acreedor
Imputación
Irnpo r t,e s (pe [te i a le s y 't ot aLe s)
Afectaciones para la ContaduLía GeneLal de la ~acjón

Planilla N°2 - Retención de c~éditos para efectos comprados
en el extranje~o, que expresa~

Núme~o de expediente, o~den de ent~ega o licitación
Fecha de a~torización del gasto
Acree dor
Imputación
Divisa
Importe En moneda ~xtranje~a

Equivalente en pesos moneda nacional (costo estimado
incluso el 5 ~ de reca~go)

. Comisión t ·fó
.Gs stos de ca b l,e
'Impor'tE: ,total a 'imputar (pa.rc ia L. y tata1)
Af'e c t.e cí one s para la Conta.duría General de la Ne c í ó o



-156-

Planilla N° 3 - Retenciones de créditos po~ órdenes expedIdas
para ser cumplidas po~ las compañías de fe~rocarLilés o de

, , .. ,
navegaclon o mensaJerlas o de acsLreos, que contiene enco-
lumnados los siguientes datos;

bxpediente
Fecha
Ac r-e e do~
Imputación
Importes (parciales y totales)
Afectaciones para la Contaduría General de la Nación

Planilla N°4 ~ Retenciones de cr~ditos pd~ certificados impa
gos por ob~as ejecutadas basta el 31 de diciembre, ~ue con
tiene las siguientes referencias:

Lx pe d í e nt.e
AcreedoL
Imputación
Importes (parciales y totales)
Afectaciones para la Contaduría ~eneral de la Nación

Planilla N°S - Retenciones de Cr~ditos (otros gastos) ~ue re
f' í e r-e ;

~xp€diente

Fecha de auto~lzación del gasto o p~estación del selvi-
cio

ACLeedor
Imputación (Inciso, Item y Pa~tida)

Importe inicial retenido (parcial y total)
Afectaciones para la Contadu~ía ~eneral de la Nacjón

Al pi~ de estas planillas, se expresa el total retenido y
se hacen un resumen de imputaciones.-

11 tr~mite completo de una orden de retención es el s ígu í e n
te ~

l. Se recibe en las Direcciones de Administración la documen
tación correspondiente de las dependencias de cada ministe
rio y con la documentación propia, que surja de las cons
tancias de la contabilidad de pr-evisión so cr-e gastos cotn
prometidos, que no podrán incluirse en oLdea de pago antes
del altimo dia h~bil de febrero, se confeccionan las pla
nillas citadas y el respectivo dec~eto o~denando la Leten-

.""CIen.

2. Se eleva el decreto a la firma del Presidente de la Nación
y ministro respectivo y luego, antes del Gltimo d!a h~b~l,

se remite a la Contadu~ía General de la NacIón, que dispone
que su delegado o un contador fiscal, en los Depe~tem~ntos

de Guerra y Marina, veLifiquen si los fondos retenidos se
ajustan a las disposiciones vigentes, como medida previa a
la liquidación e imputación de los deCLetos Lespectivos.

3. Una vez firmados los decretos de retención y conocidos sus
númerosJse jo~nalizan en l~s cont8bilid8des de presupuesto
y previsión de les direcciones de 8dministración, 8 fin de
ncontro18r~ el movimiento de las liquidaciones y órdenes de
pago que sean efectadas a los mismos.
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Finalidad

La finalidad p~imo~dial de las órdenes o decretos de leten
cion es la p~órloga del eje~cicio del pLesupuesto basta el 31 de.
diciembre del a~o siguiente, pa~a permitir el abono de a~u~llos

gastos que no pudieron considerarse en orden de pago antes del
último día hábil de febrero y evitar que por esa circunstancia
sean considerados en ejercicio vencido, con el consiguiente pe~

juicio para los acreedo~es del Lstado, que en la mayorfa de los
casos no son responsables de que sus cuentas no se incluyan en
o~den de pago en tiempo oportuno.

Térmi~o de du~ación

Los decretos de retenci6n du~an 10 meses, puesto que se emi
ten basta el último día de feb~ero y caducan el 31 de diciembre
Durante ese período pueden emitirse las órdenes de pago contra
tales decretos, siguiendo el criterio que se expresa:

a) Para pagos mayores de j5.000 m/n., se envian IS8 documen
taciones adjuntas a la orden para su abono por la Tesore
ría General de la Nación.

b) Par-a pagos menores, se libra la o r-de n a favor' de la direc
ción de administración respectiva, a fin de abona~ las
cuentas que en ella se expresan y están incluidas en orden
de r e t.e nc í ón .

Los Ministerios de Guerra y Ma~ina pueden actualmente 11b~ar

órdenes de pago para abonar sumas mayores de :$5.000 milo. I en ~a

zon de estar auto r t z ada s por Decreto N° 8.990/43 inser-to en Bo
letín Militar Reservado N° 2.038. ~llo no ~iva de que, si lo
desean, puedan proceder como se indico en a).

Se dice que un gasto pasa a ejercicio vencido, cuando ocu
r~e alguna de las siguientes circunstancias~

l. Si no se han pLevisto du~ante el ejercicio ~ecursos desti
nados a cubrirlos, fal es el caso de un compLomiso cual
quiera que la administ~ación pública haya contraído y ca
rezca de una partida, cuyo' concepto permita su imputaci6n.

2. Si ban sido insuficientes los fondos p~evis~os.

3. Si siendo suficientes los r€cu~SOS de la partida respecti
va no ha podido comprometerse en la contabilidad de previ
8160 hasta el 31 de diciembre~

4. Si siendo suficientes los fondos previstos y habiéndose
comprometido el gasto ~ntes del 31 de diciembre no hubo
tiempo de liquidarlo y pagarlo antes del 28 de febrero y
se omitió o no fué posible incluirlo en la o~den de reten-
ción correspondiente.
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Fo rma de aco í trar r-ecurso s pare pago de-----....... ............ ...._---- ------ -- -_.-
~astos de ej~rci~ ~~~~~~.::~

Pa~a el pago de estos gastos se siguen los procedimientos
que se expresan;

l. Cuando no haya habido fondos o hubieran ~esultado los mis
mos insuficientes, debe ser gestionado pre.v í ame rrte el r'e
conocimiento de legítimo abono del gasto, por parte del
ministerio respectivo, a cuyo efecto debe acompaftarse la .
documentación Justificativa,con un proyecto de decreto que
lo disponga y ordene la liquidación por la Contaduría Ge-
neral de la Nación, con ca~go de solicitar fondos al Con
gre so.

2. Cuando ha contado con fondos disponibles durante el ejer
cicio, la repartición respectiva debe remitir la documen
tación justificativa del gasto a la Contaduría General de
la Naci6n, expresando la existencia de fondos,para que ~s

ta p~actique la liquidación pe~tinente, con cargo de soli
citar fondos al Congreso.

Todas las liquidaciones practicadas vuelven a la Di~ección

de Administración de cada ministerio. para ser consideradas en
la planilla de pedido de fondos al Congreso, que debe adjuntar
se al anteproyecto de p~esupuesto para el año siguiente, clasifi
cadas por ejercicio e indicando el nombre del ac~eedoL, concepto
del gasto, motivo po~ el que cay6 en ejercicio vencido e imputa
ción que le bubiera correspondido, conforme lo determina el ar
tículo 10 del acuerdo de ministLos de fecha 25 de ene~o de 1937
(Boletín Ivlilitar' N° 10.453, la. Pa r t.e ) y el del 31 de d í c í cmt r-c
de 1938.

En el C380 de ga s t.o s mo t t va do s por sentencias judiciales,
se cumple lo dispuesto por el artículo l° del decreto N°70~219

en Acuerdo de Ministros de fecha 2~ de agosto de 1940, ~ue est~

blece ~ue la Contadu~ía General de la N3ción, previo dictamen del
Procu~ador del reso~o, proceder~ 9 liquida~t par3 ser inclufds8
en orden de p3g0 en su oportunid~d, aqu~119s sumas de dinero o
pensiones que el Lst~do debg satisfacer en cu~plimiento de sen
tencies c onaen t í de s .

Tr9tándose de g:stos de eje~clcloS vencidos 2 qbon~r ~ re
pnrticiones nQcioosles, se tiene en cuent8 lo dispuesto por lQ
Resolución de lD Dirección de Finanz2s de f'echa 7 de nov í e mbr-e de

1940,que estsblece que los expedientes de 6r~dito8 de ejercicios
vencidos, extendidos por los ministerios a nombre de rep~,rticio

nes n3cion81es no ~ut~rquic~s, sean sometidos 3 con6ider~cjón de
l~ superiorid?d, ~otES de su inclusi5n en 18 list3 ~nual que for
mulq 18 Diviei6n de Presupuesto y Cont~nlor Fin8nciero, de 2cuer
do con el art!culo 3° del decreto de fecb8 31 de diciemb~e de
1938 y p~evio informaci6n que se solicit: del ministerio co
rrespondie~te, p3r8 que justifique el ~econocimiento de esos crÉ
ditos.

Le c~nce18ción de los g~stos de ejercicio vencido, incluídos
en l~ lista agregada Ql presupuesto 3n~al, se dispone por 13 ley
del mismo nombre y en cesos de no funcioo2r el CongLeso, por
hcuerdo General de Minist~os~como El N°19.375!44 dictrdo en fe
cha 25 de julio de 1944 pore c3ncelar los de los ejercicios 1937
D 1943 (BQletfq Milit3r pablico N° 249).
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TrlANSE¡1RlJl~CIAS D-b SOBRANl'~S AL FiONDO---_......-....---- ......._--- -- ----...........,....., ........-. .....,.............-
.t?.bR1Vl.hl~~N r, DL lvIAN lOBAAS lVlILI·J:A~S.

bl artículo 152 de la L~y N° 11.672 Complementaria Permanen
te de Presupuesto (Edición 1943), establecer desde el año 1937,
que los fondos sobrantes que a~rojen las distintas partidas del
Anexo Fl, al c í e r re del ejercicio, c~n exclusión de los correspon
dientes a empleos civiles o que esten comprometidas para abonar
cuentas imp~gas, sean depositados en el Banco Central de la Re
pablica Argentina, para constituir un fondo permanente de manio
bras milita~es, CUY0 destino dispond~á el Poder Ejecutivo,de acuer
do con el plan que establezca 'al e r'e c t.o , .dando la intervención 
correspondiente a la Contadurfa ~enerai de la Naci6n.Pres9ribe el
mi smo a r t ículo , que los s a Ldos anua le s de di che fondo se tra nsfte·-
reo al año siguieote,en el mismo concepto.

No ca~e la menor duda, como bien lo afirma el Dr. Juan Ba
getto en el Fasc1culo IX de sus Apuntes de Contabilidad P6blica,
que dOctrinariamente esta disposición y la del artículo 107 ,~ue

permite cub~ir con sobLantes de las partidas de los Incisos l° y
2° los excedentes de personal derivado del movimiento ~eglamen

tario de los escalafones del personal militar, afectan los prin
cipios de generalidad, universalidad y anualidad del presupuesto,
reconocidos por el artículo 67 de la Constitución Nacional y el
l° de la Ley de Contabilidad y que atenta contra la uoidad del
Teso~o, establecida por el artículo 4° de nuestra ley b9sica •

. También comparto su opinión en el sentido de que esa dispo
sición permite efectuar gastos no computados en el Presupuesto
del eje~cicio respectivo, pe~o no inhibe al Poder Ejecutivo le
hacer econom~as, desde ~ue, segGn lo determina el Decreto N° 
145.647 de fecha 23 de marzo de 1943 (Boletín Militar N° 3878 
2a, Parte), antes de lib~a~se la orden de pago por el sobrante
acusado, la Contaduría ueneral de la Nación ver-ifica pre v í ame nt,e
si se han obtenido las economias globales dispUBstaspor la Ley
de Presupuesto o el Poder Ejecutivo.

Si bien, siguiendo la buena doctrina financiera, podr!an
evitarse estas t~ansferencias de sobrantes con la inclusión de
una partida en el p~esupue8to anual, en la forma ~ue se hace,pa
ra la creación del fondo permanente destinado a la renovación y
mantenimiento en estado de eficiencia del material de aviación
militar y naval, por imperio del artículo 108 de la Ley 11.672,
estimo que ello es un tanto relativo y podría impediL la rea~i

zación periódica de grandes maniobras que aseguran la mayor efi
ciencia de las fuerzas armsdas. Ln efecto, la inclusión de una
partidh en el proyecto de Presupuesto para tal fin, puede o no
me r-e cer sanción t avor-abLe ; ello de pende r-é del momento político y
finencie~o del país o de la buena voluntad de los legis18dores.
En cambio, la utilización de un fondo, creado con sobr?ntes eco
nomiz3dos por las distint3s dependencie8 del Ministerio de Gue-
rra, en los distintos ejercicios, es una solución que ~segu~3,

sin c on s í de r-a r los t e ct.o re s expuestos, la r-e e.Lí zo c í ón de 689B '?C-

tivid~des de instrucción, ten necesariss 81 ejército.

Por ello, estimo ~ue tod98 los Sob~30tes que el Ministerio
de GuerL2 obtenga, motivados por medides de economía y cont~nción

en los g3~tOS, un6 vez que haY3 contLibuído con el monto que psrq
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él establece la ley de presupuesto o él Poder E}ecutivo) debieran
pasar a formar p~~t~ del referido fondo permanente, si~ tene·r en
cuenta si el' superávit del e je r-c í c í o es suficiente o s í se han ob-
tenido las e conomf as globales dJspuestas para el con jun t.o, pue s'to
que no es 16gi~o que el Departamento de Guerra sufra las cohse6uen
o í a s de la falta de p rev í s í Sn o mala pol í t í c a en materia de et'l'oga-
ciones de los dem§s ministerios. Ser~ gata la an1ca fo~made crear
un fondo que pueda responder a la fjnalidad perseguida~ Coh el pro~

cedimiento actual, su monto es insuficiente y no se justjfica su
e xí ·sten e i a ~

El régimen·- est,~3blecido por el decr-eto referido ya en este t~

tulo,para estas transferebcias es el ~iguiente: Antes del 15 de
marzo el IV11t1isterio de Gue~ra re mí t,e a la' Contaduría Genet"al de la
Nacj5nun estado de los sobrantes del Anexo F, exceptuando los co
rrespondientes $ cargos c~v112: y dompromisos impagos al Cjerre del
e je r'c í c í o , que han pasado ,a ejercicio vencido. Esta últiJ118 reparti
c í Sn , una vez, q.ue comprueba que se han Logr-ado las e conomfa e globa
les dis~uestaSt solicita ~el ~1nj~terio de hacienda el lib~amjento

de la orden de pago por el importe del sobrante del bnexo ~, que
pueda cubrirse con el superávit de.I e je rc í c ío y en la proporción
que corresponda a losDepe~tamentos de Guerra y ~arina, para ser
acreditados a las cuentas e specí at.e s no incorporadas Ciue proce de
a abrir, de acuerdo con los artículos 15~ y 153 de la Ley N°ll.672.

Una vez librada la o~deri depegoJ la contadurf~!Generalde la
Nación, deduce su impprtedel total del crt~di t.o a cence la r I confor
me a lo dispuesto en,el a~treulo 43 de la Ley N° 428.

I~or su parte, la ti1recoión General de' Admí n í st r ac í So del Iv!i
nisterio de Guerra; cobra l~ orden de pa go y de po s í t a su 1lIlpd'rte
en eI Banco C~ntral sn la CLt~ótá especial que lleva el nombre del
fondo, enca~g~ndose de su administración, de acuerdo con lo que
decrete el Poder ¡~jecut1V~ja.propuesta del Ministerio de Guerra
(DirecciSn General de Instruc6iSb del ~j~rcito).

CDEl\j IIAS ~SP~CIALES
-~- -----_.._,._'--

La apertura de cuedtas especiales y su r'g~men eri el ~1niste
r í o de Guerra se r,1ge' por las da spos í c í cne s generales de los si~

gu í e rrte s artículos de'l Cap!tulo VI de la Ley 11.672- (Ld í c iSn 1943);

" Art.128 ~ Todos los gastos e ingresos de cuentas especiales,sin
u excepción alguna, figurarg,n en el pre supue stc general de gastos
" y recursos de la .Nac16n. bn los casos en que las cifras respec-
n tivas pudieran preverse t se incluirán en las partidas co~respon

« dientes. Cuando no fu€re posible prever las cifras en raz6n de
11 La índole' e spe c í at de las cuentas, 'se me nc í onar-á e.l nombre de és
" tas en los gastos y en los reouréos, sin establecer su monto~

" En las cuentas de .í nve r s í ón , figur'a'rán todas las cuentas' espe
H ciales, en el i1nexo en .... que hubieran sí do mencionadas en El l
u pre su pue sto ge ne r-a 1 .

u Arto129 - Las recaudaciones destinadas a cuentas especiales 1n~

1I"gte sar-án a Te ;;o·('e ría, Gene t"tal, aa Lvo los casos en que la mve r ...
ti s 1~ndelos fondas 89 t; i"'.3ct,;J,"; di re c t ame nt,e po [' las rB pa ~t r o ione s;
" en virtud de lo dispuesto en este ~rticulado,·o de las excepc1o
M ne s que p~drá au t.orí aa r 81 l~iinístro de Hac í e nda etj· lo sucesivo.
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" Art.;.130 - Las r-ecaudac í one s a que se refiere el artículo a rrte r í or ,
¡¡ en los eas os de servicios cuyas erogaciones estén incorporadas en
ti presupuesto, ingresarán a rentas ge ne r a Le s en concepto de c ompen-«
" saci60 o retribuci6n de los mis~os, bajo el rubro "Cuentas ~spe-
ti c í a Les Incor por-e da sv • L6s fondos co r r-e s pon d í errt e s a las demas
lf cuentas especiales, 'ingr'esarát1 a la 'resórer'ía General de la l'Ja-
" c í óri salvo las excepciones previstas en el rubro titulado ifCuen-
u tas ~speciales no Inc or-por-a de s", cuyos ingresos, egresos y saldos,
ti se r-e g í at.r-ar-án en forma independiente. Estos saldos 00 podrán uti-
u Lí z ar-ae en el pago de cornpromí so s ajenos a las cuentas e s oe c í e Le s,
l~ quedando afectados exclusivamente al pego de las 6rdenes giradas
H contra esas cuentas, sin relación alguna con el estado gener-al de
Ji la t.e s or-e r Ia , Para mejor cumplimiento de esta d í sp os í c í Sn , todo
H ingreso a Tesorería General relativo a cuentas especiales, debe-
n r~ efectuarse po~ separad~ con especificaci6n del concepto a sue
tf obedece.

u Art~131 - Las erogaciones por- todo concepto que de t an atenderse
« con recursos de cuentas especiales en ning6n caso exceder5n el
11 monto.efectivo de aquéllos,)

« brt.132 - Los saldos acreedores que arrojen las cuentas especia-
u les al cierre de cada ejercicio J set§n transferidos a rentas gene
u ralea, excepto los que por expresa diSposici6n, contenida en el
" artjculado del p~esupuesto, se transfieran 01 ejercjcjo siguiente,

ti Art.133 - -euedan suprimidas las cuentas especiales no especifica
" das en el presupuesto, cualquiera sea su origen, abie~tas en la
lj Contadur1a General de la Nac íón , o en las distintas de pe nde nc í a s
ti públicas,

ti Art.134 - ijn lo sucesivo la a pe r tu r-a de nuevas cuentas especiales
n y el régimen que corresponda a cada una de ellas será autorizado
If por decreto dado por el conducto del Departamento de I-... a c í e nda , a
" r-eque r í mt en t.o del minister-io a que corresponda y pre v í o ínt' or-me de
u la Contaduría General de la Nacion.

" Art.135 - Las distintas reparticiones sólo podrán abrir en sus 11
., bros las cuentas especiales expresamente de t.e r.ní ne da s en el p·resu-
11 puesto o las que en lo sucesivo se aut.or í ce n , c onr or'me c;, lo dis-
H puesto en el artícul.o 134. La Contaduría General de la Nación f18
« calizar~ el estrjcto cumplimiento de estas disposiciones y comunj~

n cara al IJinisterio de hacienda toda t nr r-ec c í ón a las mí srna s a fin
n de ado pt.a r las medidas del ca so z

« Art.136 - Las liquida~ ones de pedidos de fondos con imputaci6n a
" cuentas especiales deberán espec'ificar en forma detallada las su
~ mas destinadas a sueldos, jornales, materiales y dem~s gastos. La
" Contadur1a General de la Naci6n implantar~.la contabilidad esta-
tf dística me nsua L del mov í mí e nt.o de dichos fondos, de a cue r do con,
ti el detalle aludido. Las cuentas de estos fondos serán rendidas'
it s in exce pe i óo 1 mensualme nte, a la Canta dur f a Gene r-a1 de la Nac ió'o , .
" a6n por las dependencias que tengan otorgados otros plazos para
H rendir sus cuentas ge ne r-eLe s ;

It Art,,137 - Los mí n í et.e r í oa que tengan a su cargo ee r v íci oS atendi-
ti dos con re cu r so s de cuentas especial.es someterán anualmente al
n De~ar~~ame oto de F~a9.i e oda el cá Lcuí,o de los i ngre so s pr oba ble s y
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n el proye eto de pr-e supue sto de su e ldos y ga stos de la s re spec~
~t tivas cuentas, de acuerdo con la estructura establecida en el
ti presupuesto general de gastos de la adtm n í at.r-ac í.ón , El fUl1cio
" nanu e nto de estas cuentas que da r-á aupe d í t ado a la aprobación
« anual previa de dichos presupuestos por decreto del Poder Eje
JI c ut í vc que se dictará con intervención del IJ.linisterio de B.a-
\~ e j e oda t

n Art.138 - J1utorízase al Poder u je c u't Lvo para que con inter'ven
" 0160 del Departamento de hacienda anticipe, con cargo de re1n
n t.egr o , las sumas indispensables para el func í onacu e rrt o de las
H cuentas especiales no mc or por-ada s que atiendan se r v í c i o o
It gastos cuyo pago se efectúe po s t.e r í o rme rrt.e •

.• Art.139 - Las e mpr'e ea s PbL'ticulares que costean sueldos del
H personal de cuentas e spe c í a Le s mgr-e sa rán a la tesorería Gene
" r a I de la Nac í ón , a de má s del sueldo fijado a cada empleado,el
« 6 %de dicho haber, con destino a sufragar el aporte patronal
» a la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiooes Cjviles.

tí Art.140 - La caducidad de la concesión de las e mpr-e aa s priva
n das, cualquiera sea la causa a que obedezca, producir~ la 1n
h mediata suspensión de los ser-vicios y la cesantía del perso-
11 nal afectado a los mismos.

" Art~141 - La implantaci6n de nuevos servicios, requeridos por
ij las e mpre sa s privadas c on posterioridad a la san c í ó n del p re-.
n supuesto, sera atendida con los fondos que .e n concepto de suel
H dos y otros gastos, ingresen las mismas, hasta tanto no sean
" incorporadas en el presupuesto.

Las cuentas que actualmente existen en el ejército y la aero
náutica, con su régimen respectivo son las que a continuación re
fiero:

1 t nln-ª~QQ1Qn Q~n&I:-ª.l -ª&.1 kj&!:.Q i t -2 - frQggQl do B.2'[ ve fl'!-ª -ª~ Q.l'§
QQ.§ gl:~.Q-ªgQB j2Q.r ban-ª-ª-ª ml11}-ª.r§..§~. Se acredita can los impor'
tes recibidos como retribuci5n, en concepto de interpretaci6n,
por cada disco doble vendido de ob~as grabadas por las bandas
militares, de acuerdo con los contratos celebrados y aprobados
sobre el particular y se debita por los gastos geoerales y
menores que demande la grabaci6n de discos fooogr~ficos po~

las bandas militares.

2. ~!?1J;:~Q..Q1.Qn ~§.rJe.r-ªl -ª~ ~-ªm1ni.§.traci.QQ - .Y~I!~-ª -ª~ f.~~~g..Q"§~. Se
acredita con el producido de las ventas de vestuario, calzado,
equipo, vebfculos, envases y otros enseres, decla~ados in6ti
les y anticuados para el servicio,. y se debita por los gastos
de conservación, reparación y limpieza del edificio de la Di ....
recci6n General de Administraci6n, adquisici60 de Elementos
para los vebiculos de esa direcci6h y refuerzo de las pa~tl

das de gastos meno~es y eventuales.
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3. nDl.r~-º..Q1Qn. Ge.Q~_ral:. -ª~ ~g.lliln1st!:~.Q1Qn - R.r.Q.Q.f!Ql.-ª.Q g~ ca.!r!J2-º~
aª~_.mªJ]l-ºj).r-ª.§ Y- -ªliig11.§..r~.§':., Se a e r-e di t a .e on las sumas que se
obtengan por a~rendamiento o explotacjón de los campos de ma
niobras y venta de los productos obten1dos, así como tambl€n por
los alquileres de casas a partjculares y se debita por los
gastos de conservaci6n o explotaci6n, adquisici5n de semillas,
recolecci6n de cosechas, almacenaje, contralor de produccj6n,
implementos y vehículos para explotación agrícola y otLOS gas
tos afines. betos gastos no pueden exceder anualmente Sl 60 ~

del producido¡ debiendo ingresarse el 40 ~ ~estante a ~entas

generales.(fuodificación de porcentajes ap~obada po~ Decreto
N°4903 del 9 de agosto de 1943 - Boletin hilitar 12362, la.
Pa r t e ) l

4~ HIJ.1.re c.Ql.Qn Q.§.11.§..r-ª.l Ji:§. ~g.]~:~::;r¡.istr'~gióQ - Jill2~E~.Q"§ -ª lo~ ~E.J2~.Qtác.!:!
1.Q,,§ g~.9Qrti.YQ-ª .Q.rQfesiqo?:le s u • Se acredita con las sumas que se
t.r-ansf' í e r-an pe r t Sd í c ame nt.e por las recaudaciones corr-E's;Jondlen
tes al impuesto que grava el importe de las entradas de los es~

pectáculos deportivos, en que pa~ticipan p~ofe6ionales y se de
bita por las sumas que se inviertan en la c onat.rucc i ón y mante
n í uu ent.o de polígonos de tiro y gimnasios anexos] de acuerdo
con las reglamentaciones en vigencia, pudiendo ioverti.rsE hasta
el 15 ~ del producido en gastos de inspección, estudios y pro
yectos que demande le coostrucci6n y mantenim~eoto de los poli~

gonos y gimnasios.

5. ~Q1re.Q.Ql.Qn G-en5l.rªl 9:§. lng§.ni~l:Q§ - f.r.QduglQ.2. de .Y~9~-ª.§ .9:~ 1~~-
íos de antecedentes técnicos de las obras lla¡uadas a licitación".-..1--."'_. ._ -..- -----......---- -- __ _.- -----

Se acredita con el producido de la venta de los leg¿jos de an-
tecedentes t~dnicos necesarios para el llamado a ljcitaci5n de
las obras a .su cargo, y se de b í t a por los gastos de reposición
de elementos empleados en su ~reparac16n y coofecc16n y gastos
afinesó

6. .~J2i.re e e j.QQ Ge.Q§'l:-ª,l ,de 1 r1g~n i erQ~ -. Adfll.1g1 s t I-ª..Qlón Q.§. Q§.§.§..§ Y.. .Qf!
rr1.Q.§ .g§'l:§' .militat~§~. Se acredita con las su mas que se Lecau
den en concepto de alquileres de las casas de propjedad o bajo
la dependencia del IJ¡inisterio de G-uer~a, dadas en locación a
los jefes) oficiales y suboficiales del ~j~rcito e indemnjza
cion por los desperfectos causados a ellas que no sean debidos
al buen uso, y se debita por los gastos que demande la adm1nis
traci6n, conse~vac16n, ~eparac16n, ampliaci6n, construccj6n y
adquisici5n de casas para militares 7 su babilitaciSn.

7. ~1[~~2,Q1..2g ~~~!:~1 -ª~ lQg~gl~E.2~ - ~!:~~~E i d.2 -ª~ ~~1.2~, E~záB.2~
Y.. Q.tJ:.º§~. Se acredita c on los ampor t e s que se re c aude n en con
cepto de suminist~o de energ1a el€ctrica, venta de ~ezagos de
materiales y elementos; producidos de siemb~as para consolida
cj6n df terrenos'Y cualquie~'otrQ ingreso eventual que se or~

gine COl-no resultado de las actividades propias de la D1reccion
General de Ingenieros y del ~inisterio de Guer~a, y sedebjta

. . .,.
por los gastos generales y msqores de usinas, reposlclon y con~

servaci6n de muebles y elementos de instalaciones fjjas, adqui
sición de semilla, út1¡es e Lmp.Le me nt.c s de r-e c oIe c c t ón de siem
bra.



8~ fiDirección QerJ.tl-ªl de &.m,ont§. - lQndos~~l liol1!?42". Se aCr'e
dita con el producido de la Ley N° 11.242 Y se debita por los
sueldos y gastos de la citada repart1ci6n y los relativos a la
adqu í s í c í Sn y fomento de la cría del caballo de guerra para la
re morrt a del bjército, inversiones que se realizan coní'o rme con
el plan~ anual de la Ley N° 11.242 Y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

90 ~12ir.§.gQ1Qn ~.§..Q~.r:-ª¡ de l-temQ.n.t.-ª. - ProduQldo de har-ª~ Y.. ~eHo6ici2n
Q~ gBnad9~_ Se aqredita con las sumas que se obtengan por arren
damiento de campos, con exclusi6n de los de maniobras afecta
dos a la Di~ecci6n General de Rdministraci6n, a los efectos de
su a~riendo y explotaciÓD~ enajenación de excedentes de cosecha
de forrajes r pastajes¡ ~~nta de ganado reformado u otros produ~

oídos y se debita por loci gastos de adqui~1ci6n de semillas,
máquinas agrfcolas y sus repuestos, gastos de siembra y reco
lección, mejo~as, alambrados, tranqueras, adquisición de gana
do, reposici6n de los reproductores fallecidos e inutilizados,
bretes, marcas y otros gastos afines.

10 • " Di.r§..ee1Q11 g~ne.rli de1 M§.~§. r i ·q.l -ª~1 ~j~!.Ql t o - ª~.2.Q.§iQl.Q.g de
~¡emgn~QB g~ gg~r~~ y ~~11&r~~. Se acredita con las sumas que
se recauden por ce~gos efectuados de conformidad con la regla
me nt.a c íSn en v í geric í a , con los i mpcr-te s pr-ove n í e nt.e a de los
trabajos que se realicen por cuenta de terceros y con el produ
cido de la venta de materiales y vehículos radiados de servicjo
y fuera de uso y se debj,ta po r los jo r-na í e aj her-r-araí e nt a s y tn.8-

te~iales empleados en las obras que ejecuta y los gastos que
demande la adquisición de elementos de guer~a, vehículos y re
pue at os,

11 ~ ~1r:~.Qci6n G-engI:-ªl -ª&. Sanldag ~ 'VeD.Q§ l.Q.gf~oS~. Se e c re d í ta
(;>00 el producido en COt1CéptO de toda e La se de se rv í c í o hospi-
talario, de rayos,etc., que se empleen en la ~evisaci5n de los
aspirantes a ingressr al bj~rcito como alumnos de las escuelas
o institutos, del pe r sona L civil, mee at r mza o ar't.e aanos , -per
sonal militar y miembros de fami11a con derEcho a asistencia
medica y se debita por' los gastos de r'Eposiciones,reparacion8s,
mantenimiento y conservación dE los laboratorios y ad~uisic16n

de nuevos 'ap ar-et os • .Gsta aut.orí aade la Dirección GE:nersl dE S'~~

n í d ad par-a atender' d í re c t.ame nt.e con el producido ds e s t a cue n ....

ta e spe c í eI los gastos que origine el servicio res oec t í vo , -,~l

Ministerio de Guerra fija oportunamente el porcEntaje de las
recaudaciones que cor~esponde a ceda hospital.

12 • .:g.9_,1~i~ ]jlil-.~!.!~.r - -t~g§1.Q.Q1.~tasu. SE acredite con l~s suma s
que ingresen los eLumn os del curso pr-e par-e t or í o y los ce de t.e s
no becados en c once p t o dE pensión 'reglsllnentsrie Y a aí gn ac í Sn
~nual que aboncn por adquisjci6n de ropa interior, Gt11es de
aseo y g í mna e í a ~T se de o í t.a por los gastos que de mande n su man~

tenimiento Y,educación,.:·pago de profesores y empleados civiles
y demas'gastos gene~ales y menores que origine al mencionado
jostituto c
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13& ~ill§.Q Militar ..... Pe.Q§i.Qoistas". Se acredita con las sumas que
ingresen los alumnos no becados y medio becados, en conc2pto
de cuota anual y pensión reglamentaria y se debita por los gas~

tos qu~ demande su mantenimjento y educaci6n, adquisici6n de
vestuario y equipo, materlal didáot1co, pego de pe~sonal do~

cente y empleados civiles, jornales y demás gastos generales
y meno~es que origine al instjtuto.

14. ~Ql~§'QciQ-º g§.ll~ral del Nat~ri-ªl Aer'o.Q,ªutiQQ del ~jérgl~Q - Va
~i~§ 1ngresos". Se acredita con las sumas que perclba la D1rec
c15n General del Material Aeron~utico del Lj~rcito en concepto
de producido de la venta de rezagos y envases sin utilidad,ma
te~1ales radiados, cargos al personal po~ deterioro o extravío
de elementos, trabajvd pOI" cuenta d~ te~ceros y cargos por pro
vjsiones a las unidades y comandos de bases aéLeas, y se debita
no r los gastos de re po e í c í one a , Leparac1ones.lmantenir.niento y
conservación del material, fomento de la aviación m11itar,pu
diendo invertirse basta el 40 ~ de los importes que se acredi
ten, en el pego de jornales y mano de obra reLa t.í vos ,

, I

15. uSa."s~r'erí-ª Mlll~~. Se acredita con el pr-oducido del r e cé rg c
sobre el precio de costo de los artrbulos vendidos o confeccio
nado s , ve nta dé re zagoa , i nt.e re se s y ot r-os be ne f i e i os de acue r
do con la ~eglamentaci6n vigente, y se debita por los gastos
de funcionamiento de esa instituClon. La Contaduría General de
la Nación debe aceptar corrio docume nto de descargo en las r'endi
ciones de haberes mensuales, los recibos otorgados por los se-
fiores jefes y oficiales" a la Sastrer!a ~ilita~. ,

16. ~CoIDité .N.9.g,Ígnal i1§. GeQ.&.rsfl!! - Ve.Q1-ª. Qe 1 h n~~.rlQ Q~-ºgr.§.f 1c.Q
~.rggt1tit1o (~l1~llg-ªción Of1c1al)u. Se acredita con el produc1.
do de la venta de esa publicación, al precio y en la forma ~ue

establece el decreto N° 33.414, de fecha 16 de junio de 1939,
y se debita por los gastos que demande su impresi6n.

l? "DlreQglón Q.§..Q.§.rli ~ (¡end~§..ría ~.a.g.ional - Pr.Qg~Qid.Q -ª~ la
utl.l1~-ª.Q1.Q.rr del msJce.rial J .m~gu i o-ª.ri-ª..2 ,.§.!1.§e r'~~, e tQ. 1 2!igi n-ªrl~'"
ID.§...Q~'§' -ª-ª~ll:1-ª.Q§ .gsu:-ª. con.§~r.9gc1Q~ gf 1§. ml.§m-ª ts. Se ac re d í te
con los importes que se descuenten de los contratos de obras'
a cargo de la" Direcci5n General de Ingenieros, por ut11izac16n
del re r'e r.ído material; con los í mpor-te s que se e s t ab Ie zc en pe..
ra los materiales que se utilicen en las ob~as que "se ejecuten
Dor administración o bien con el valo~ que se fije ~era los
elementos a los que se les cambie el destino para el que fue
~on adquiridos, y se debita por los gastos que dsmande la adqui
8jción de materiales, ejecución de viv~Endas, depósitos,etc.,
y su habilitación, destinados al alojamiento de fuerzas de la
Gendarmería Nacional.

18. ~1J;:§'Qci.Q!1Ge'!l§.nl de Q.snda~nl~['í.§. '~QiorJal - :C'roQ]¿cido d.e ~
.rJ_Q~. Se acredita con <el pt-oduc í ño de ventas de guano,residuos,
rezagos, envases, alquiler- de cantina y contribuciones, y se le
de b í tan los gastos clue de ma nde n los servicios ele vigjlancia,
inspec~i5n y seg~ridad de Gendarm~"r~a Nacional, con exclus15n
de haberes y jornales.
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19. ,uJ21~e.Q.Qión Q.§.oeral del Instl!lJ:t.Q ~ogra~ico !ili.1!! - Ia~l:.er~
Gr-ª.f1Q.Q§ Ministerio de gue.rl:~. Se acredita por los ingt'esos
procedentes de la venta de reglamentos, cartas y trabajos gene
rales de. impresión con cargo a t.e r-ce r os y se de b í t.a por- los joJ:'
nales que se .abonan al personal obrero y los gastos de adqu1s1
c160 de materiales, 1:11 saldo al cierre del e je r-c i c í o se trans
fiere al siguiente y está exceptuada del cumplimiento del a~tí

culo 137 de la Ley 1167B ya ~efer1do (Decreto N°4360 del 4 de
agosto de 1943).

20. ~DirecQ1Qn Gen~ral de Aeronáutica Civil - Fiondos ~-JuQ~! A~g~~-

~lw de h-yj~iÓn~. Se ~redltaCOnelimportede" los créditos
a cob~ar pertenecientes a la referida junta y se debita por el
de los sueldos del personal, gastos realizados por las autor1~

dades de la misma y gastos concernientes al desarrollo de la
aviación civil y se~v~cio~ respectivos.

21. ~~IV:.inisllr1o ~ Gue.r.r§. - b.QQidentes .Qbreros ~1 Bs~ado - b~

9688". Es una cuenta de orden ~ue se acredita con los importes
t~ansfe~idos al Ministerio de Gue~~a po~ la 8ec~etaría de T~aba~

jo y Previsión y se debita por los pagos de indemnizaciones,
honorarios, costas y ot~os gastos. Su saldo al cierre del ejer
cicio se transfiere al siguiente.

E/stas cuentas se abren anualmente po r decr-eto del ?oder' i::Jjecu-.
tivo, al aprobar su p~esupuesto de gastos y cálculo de recursos o
sin este requisito, cuando se autoriza a la respectiva reparticj6n
a no eleva~los, po~ demo6t~ar la imposibilidad de su confección.

Los presupuestos de gastos de las cuentas especiales c omp re u
den, por lo general, dos incisos: Inciso 10 - Sueldos e Inciso 2~~

Otros Gastos, los cuales se cl~sifican en partidas de nomenclatura
similar a las del Anexo F.

Las recaudaciones e inversiones de las referidas cuentas espe~

ciales son ~endidas mensualmente ante la Contaduría General de la
Nación y sus saldos al cle~re del eje~cicio se t~ansf1er€n al sj~

guiente con excepción del 40 %del pr-oduc í d o de la. cuenta "Dt re c-
c í ón General de Adtninistración - Producido de Carnpos de I~::aniobras

y ALqu í Le re sv , que 1ngr'esa a rentas gene raLe s ,

Bn lo que respecta a la cancelación de compromisos a atender
con cuentas especiales, que pasan a e je rc í c í o.: vencido> los De e re ...
tos Nos. 26.291 del 18 de marzo de 1939 y 26.112 del 26 de set1am~

b~e de 1944 (Eoletines Militares 11.587 - la. Parte y Público N°~

306) ~stablecen lo siguiente sobre la forma :~ar.; que se debe pr-ooe
der. i

T~atándose de cuentas especiales, cuyo r~gimen autor1za la
t~ansferencia de fondos al ejercicio s1gu1ente,los compromisos re
feridos se cancelan, una vez ~egistrados y liquidados por la Conta~

durSa Gene~al de la Naci6n y previa autorización anual del Poder
1jecuti\1o, oon m'te r-venc í Sn del Ministerio de nacienda, con los
fondos disponibles en la ouen t.a j pe ro no puede exceder el saldo,bajo
la responsabilidad personal de los funcionarios autorizantes. La
Contadur!a General de la Naci5n contabiliza estas afectacjones se~

parauament,e de las nor me Les ,
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Si se trata de cuentas especiales, cuyo saldo se transfie~e

total o pa~cialmente a Lentas gene~ales, alcanzando los fondos
disponibles se procede en igual forma que en el caso anterior.
Si fueran insuficientes, se incluyen los gastos en el anteproyec
to de presupuesto, especificando las causas que impidieron s~ im
putaci6n¡ a fin de solicitar fondos al Congreso, previo reconoci
miento de legítimo abono por decreto y sin perjuicio de la respon~

sabilidad personal del artículo 10 de la Ley 11.672, por compro~

mete~ mayor suma que la disponible, ~ue se hace efectiva sobre
los que autorizaron loa g9stos en exceso y los que dispusieron la
t~ansfe~encia al ejercicio siguiente.-

--0--
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~l ejército tiene que velar por sus unidades y efectivos, ase~

gurándoles todo lo necesario para su alojamiento, s&lud, sustento,
vida en cuartel, instrucción y salida a campaña. A tal fin, por in~

termedio de sus g~andes reparticiones· productoras y proveedoras y
unidades efectúa las fabricacionesjcor.rs't.rucciOnE'i::'~y adqu í a í c í one a ne-
cesarías (viveres, ganado, veb!culos, materiales, munici6n, medica
mentos, forraje, armamento, alojem1entds~ dtiie~ y m§quinas de ofi
cina, leña, combustibles y lubr1cahtes) vestuario y equipo,etc.)

Muchos de esos efectos los adquie~en 1a6 grandes reparticiones
y un1dades a ldS p~oducto~SSt 1ndustrjales y comerciantes del para
o del exterior y otros los F~oducen,en sus propios t911eres o f~br1~

cas, adqui~i€ndo las materias primas y elementos a los expres9dos
provee dor-e s.

Las adquisiciones que ~eallz3n las grandes ~epa~tic1ones pro
ductoras y p~oveedoras son incluídas en los planes de trabajos ~ue

anualmente se elevan anexos al antep~oyecto de presupuesto ~espeo

tivo; las de los comandos, dependencias y unidades son efectuados,
sin esa previsión, con las partidas que anualmente se les asjgna
para diversos conceptos incluidos en el Inciso "Otros Gastos U o
con los fondos que ellas recaudan.

También el ejé~c1to realiza otras adquisiciones derivadas de
srtuaciones especiales, tales como las que se hacen por cuenta de
los pr-ove e do r-e s o contratistas" por no nabe r efec-tuado o po r-t.un ame n ..

te sus provisiones o por habe~lo convenido por contrato.

Las compras q:y.e el ej~rc1to re e t í aa , como ya e xp re sé en el Ca
pítulo 11 no se han ,centralizado en una s61a repartición, corno OCU

r re en algunos mí n í at.e r í o s y acon.se ja la doctrina, sino que cada
~epartici6n o dependen~1a adqulere los elementos, cuya provlsi6n
le compete.

~xpresar la n6mina~ de los efectos que el ej~rcito adquiere,
sería dar una amplitud 1nhecesar1a a esta tesis; po~ ello me ~emito

a los conceptos generaíes que int6rman las partidas del Anexo F j

referidas en los Capítulos 'IV y, VI Lo que sr me permito afirmar
es que la cantidad de elementos necesaria es muy grande y muchas
veces, como bien lo puntuai1za el'Dr. Juan Bayetto en sus "Apuntes
de Contabilidad PGblidawi l~s presupuestos y cr~ditos aprobados
ban sido insuficientes oara:e

a) Atender las netes1dades del afio;
b) Adqui~ir nuevós armamentos;
e) Forma ~ "stocks t,: para hace r' f rente a c ua Lqu í e r contingen

cia;y
d ) Asegurar la ínme d í at.a r-e pos í c í ón de los eletnentos consu

midos, desgastad~s o inutilizados.
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El estudio del régimen de las adquisiciones m11ita~e8 debe ha_o
cerse en función del momento nacional e internacional. En énocas
normales, el ejército efectúa sus compras, de acuerdo con l~s dis
posiciones generales contenidas en las leyes Nos.428,??5 y 11672 Y
decretos complementarios y las espec1al~a.dadas por las Leyes
3305, 11242, 12709 Y .12737. Cuando la situaci6n internacional gene~

ró dificultades para esas adquis1ciones~ apelo a medidas de emer
gencia, dadas po~ diversos acuerdos de ministros t que aseguraron
al ejér-cito los efectos noce:~~t."1os•.

Bn consecuencia, dividirÉ este estudio en dos partes;

1) ¡-tdquisic1ones en épocas normales:

a) Ré g í me n gene r'al de la s mi ama s .

b) R~gimen de excepción para algunas ad~uisiciones del ejé~

c í to-
e) Formalidades que se cumplen en algunas repart1ciones y

unidades.

2) Adquisiciones en per1odos cr!ticos.

Al analiza~ cada uno de esos ~egímenes, da~é cuenta de las
prescripciones legales y reglamentarias que se aplican) en for~a

tal de encuadrarme en el t1tulo respectivo del plan de tesis apro~

bado. Asimismo, referi~€ las fo~malidades que se cumplen en algu
nas reparticiones militares.

1) Ads.1!.1s'i cl.Q~'§ sn . .§..Q.Q.Q-ª.§ n.Q.rillale~

Por r"egla general, impuesta por el arttculo 32 de la ley N°
428 de Contabilidad, toda compra-venta por cuenta de la nac16n,de
be hacerse en remate público,.admitiéndose sólo los casos de ex~

cepción que la misma tstablece en su artículo 33.

·E.l· ejército, salvo en los casos especi.ales a que me refer1r~
en el título siguiente, no se ha apartado de esa regla; mas aün ,
las resoluciones del 8 de feb~ero de 1930 y 7 de junio de 1941
aconsejan la licitaci6n p~blica'como norma a reguir en las adqui&i~
ciones milita~es (Boletines Militares Nos. 2450 y 3703 - 2a.fa~te).
Por otra parte, ·las excepciones del articulo 33 de la Ley 428 ~e

avienen muy particularmente a las características de las fuerzas
armadas, pués son muy necesarias las compras secretas, urgentes y
en el extranjeLo.

Tamb1~n s~ ha preocupado el ej~rcitoJ para el logro de las
ma~ores economiasen esas adquisiciones, disponiendo por resolu
cian del 27 de febrero de 1937 la conveniencia de efectuar concur
sos de p~ec1os o licitaciones anuales por las necesidades totales,
estableciendo entregas mensuales (Bolet!n Militar NO l047¿ - la.
Parte) j pe~o esa prescripción ba ~uedado sin efecto por el acuerdo
gene~a~ de ministros de fe~ha 10 ~e agosto de 1944 (DecLeto N° -,
e~t~3/44 inserto en.Bolet~n M11itaE P6b11co nO 270) que establece t

en· su' artfculo 7e, ~1 fraccionamiento de las grandes ad~uisicionesJ
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para facilita~ 1~ condurrenc1a de los proponentes de menor capaci
dad de producción.

nsimismo, en algunos regímenes especiales como el de la Ley
3305, la reglamentaci6n ~espectiva establece la aplicación normal
del procedimiento de la Ley 428j. usando la excepcibo cuando ~azonee
funda das lo ex! jen ,

a)-ª~glB}~Q g~Q~f~1 ~~ la~ ad~uisiciE~

Las adqu1siciones de ~pocas normales se efectGan po~ licita
ci6n pGblica o privada o directamente. Analizar~ a continuaci6n,
cuando correspon~e cada una, sus caracter!sticas y formalidades.

La ~lQl~ªQ1Qn Dúblic~ es el p~ocedim1ento normal aconsejado
por la Ley 428 para todas las compras, ventas y trabajos. No obstan
te y teniendo en cuenta lo dispuesto por el art1culo 80 de la Ley
11672 (Edición 1943), que modifica el incioo le del 33 de la Ley
N° 428, se hacen licitaciones p6blices cuando el costo de los sumi
nistros, trabajos u obras excede de $5.000.~, sin que ello prive
de hacerlas, cuando su monto aea menor. La misma norma establece
la Ley 775 para Obras P6blicas.

. .

Anualmente el Pode~ 1jecutii~ autoriza por decreto los llama
dos a licitación para satisfacer las necesidades del ejérc~~o, ya
que la facultad de licitar es privativa del rm smo j se gun lo'disp-one
el referido art~culo 8° de la Ley 11672. .

Para realizar tales licitaciones, las repa~tic1ones m111ta~es

ha ce n la 11 sta de los ef'e otos a comp ra r , en ba se a sus pLanes de
trabajos y adquisiciones, c Laa í r í cándoLe s por raU1Q y proceden lue-
go al llama~.Q -ª ¡1.Q1ta~ióQ QúPl.i.2-ª., mediante avj.~~ que se ,publi
can, con la anticipac16n y en los plazos que determina el Decreto
en Acuerdo de Ministros N° 29387/44 del ~l de octubre de 1944 (Bo
letin Militar P6blico N° 331), insistido por 81 Decreto en Acuerd9
General de MioistLos N° 29634/44 del 7 de noviembre del mismo año.
'1se de cr-e t o , que reempl.a aa el artículo la de la Ley 11672 (-~Jdición

1943) establece que tales avisos deben publicaLse en el Boletín'
Of íc í a I y dos diarios de la Capjtal li'ederal o Capital de laF~o-

vincia o Gobernación donde deban efectuarse los suministros u obras,
con anticipación de :

- 10 d1as, en licitaciones que importoohasta $200.000 m/n.;
- 15 días, en las de m~s de :$200.000 a $500.000 m/n.• i y
- 20 días, cuando exceden de $500.000 m/n.

Dispone, asimismo, el decreto que laa publicaciones se efectúen du
rante:
- 10 días, pa~a las licitaciones que impoiten hasta ~500.000 m/n.
- 15 días, en las que asciendan a mas de $500.000.-

Para el segundo llamado, establece que los plazos de antici
psoión se reduzcan a 5,7 Y 10 d í a e, r-e s pe c t í va rnen t.e y los de pu
blicac16n a 5 y 10. AdemSs, ese decreto faoulta al Poder hjecut1vo
a red!~cr tal.es plazos, cuando así lo acon se je la escasez de ü1ate
~1ales o ar't!culo.s a Lí o t t a r j pero nunca pueden ser me nor-es
que los. indicados para el segundo llamado.

bl articulo 10 de la Ley 1167~ establec1~ una anticipaci6h pa~

r a la prü me ra publicación de ~:
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20 días, cuando la Lí c í t.ac íSn fuera de $5.001 a $50.000 m/n.;.
25 d!as, cuando la licitación fuera de $50.001 a $200.000 m/n.;
30 días, cuando la Lí c í ta c í én "exCedi'era "de $200.000 m/n.

y los plazos de publicación eran. de:

5 días, para las licitaciones.· de '$5.001 a $50.000 m/n.
10 días, para las licitaciones de' .$50.001 a $200.000 m/n.
15 d1as, par-a las licitaciones de .'mas de $200.000 m/n.

Opino que las reducciones aprobadas 'por el referido acuerdo se
r§n de doble benef1c10,puesto que áÓéle~ar'n'el proceso liclta~

r10 y ahorvarán gastos de pub~icaciones.

. Las~1p1t.ac~oHe~ p~bl1cas. que el ejército realiza se deben
ajustar.si ~li~~ ~diQlt!1§.!.ten€rale§,.aprobado por reso
lución dtj f~eha 15 C1é )ab~l¡ '.E3 19:3. (Bolet!n .. Mili t a r N"o 3882 -
2a~ Pa~te) y moditi~adQ pb~ . a del ~O,de mayo ~e i944 (B01~ttn
Militar Públid~ N° 111) 4ilé a oodtiH~adi$d Se t~ahsbr1be, excep
to en lo que ~especta a los avisoS referidos preOéd~ntem~nte*de
que trataba el Capítulo XIII daodo la disposición del a~trouló
10 de la Ley 11672 (Edieión 1943):

" Pliego de condioiones s~berales para licitaci5n
Pública"

1I l. De los pr-oponerrte e"

u l. Pod~~n ooncur~1r con sus propuestas a las licitaciones
lt que realicen las reparticiones del Ministerio de Guer r-a , di-
n rectamente o por intermedio de sus representantes Lege Ie s ,
tt todos los que se encuerrt re n lnscr1ptos o soliciten su '108-
" cripción hasta 5 d!as antes del acto de la licitación en G~
tt "Registro de Proveedores" qué se llevará al efecto en cada
" re pe r-t1e ión y pe re lo cual se debe ac re di t ar-:

" a) Ser importador, tener casa de comercio o f~br1ca estable-
" oída en el pa!s con autor1zac16n o patente que habilite
" para comer~1ar en los renglones cuya provisi5n se lic1ta;

te » Las casas ext r-an je r-as oon representación en el país, en
" las mismas condiciones que las nacionales;

« e) Solvencia moral y financiera a satisfaociSn de la repar-
u tici6n, que permita responderhqlgadamente a los compro-
tJ misos.

" 2~ No ser~n admitidos como licitantes los "corredores","oo
" misionistas" o "·intermediarios" de cuaf qu í e r naturaleza que
11 fue reo.

u 30 Podr~n concurr í r al acto de la licitación todos los que
It tengan interés en pre aenc í.a r l.a , aunque no f'ue r en proponen
tt tes.
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"I¡ De las propuestas"

" 4 e Las propuestas ser§n depositadas en el buz6n que al efecto
" se instalar~ en la repartici5n; o remitidas por carta certifl~
, cada de modo que lleguen antes del d!a y hora señalado para
• la apertura del acto; o bien entregadas en el momento de cele
n brarse la 11c~tación,antes de la hora indicada para la misma
« y antes de iniciarse la apertura de los sobres.

ti 50 Las pr-cpue ataaj e n todos los castis,deberán ser pr-esentadas
tt e n sobre ce r r-ado y lacrado, con 1nd í cae 160 de la 1 i e 1tac ion
" a que se refieren.

tt El,· sobr-e con te ndr-á:

» a) La propuesta.
n b) La reposición del sellado si hubiera sido extendida en
u papel simple.

« e) La boleta que certifique el dep6sito de garant1a a que se
.. re f i e re e 1 No 15. .
ft

ti

d) Un ejempla~ de este pliego de condiciones fi~mado po~ el
proponente,

w 6. Por ningún concepto se admitirán propuestas que llegaran
ti a la r-e pa r t í c í ón después de la hora indicada para la a pe r tu..
« ra del acto de la licitaci6n.

» 7. Las propuestas seráo'presentadas por duplicado debidamente
" firmadas. Si ocuparan más de une foja cada una deber~ ser
" lnicielada por el proponente.

" 8, El original de las propuestas deber6 ser extendido en pa
n pel sellado nacional de los s1guientes valores:

If a) De $7,50 m/n. la prime ra foja y de $2.- m/n. cada una de
" las fojas subsiguientes, si el importe total de las pro-
n puestas excede de $5.000.~ m/n,

" b) De $2 ~ - min , ea da una dela s f o j a s , s i e 1 t otal dela
ti propue sta 00 excede de $5.000.- m/n.

" Si el o~iginel de la propuesta se extendiera en papel simple,
fl· deber~ agregarse, en ce r-áct.e r de reposición ,el sellado c cr-re a
tt pondiente.

" 9~ Los duplicados de las propuestas,en todos los casos,se
" exten&er~n en papel simple.

u 10. Si las propuestas fueran firmadas por poder, cualquiera
ti sea su importe, Ll.e var-án la estampilla fiscal de $0,20 ·m/n.

:" que prescribe el art!culo 28 de la Ley nO 11290.

M. 11. Las pr-opue s t a s se r-án e.xtend1dae con. pr-e í e re nc í a directa....
H mente "en "papel sellado".y escritas a m.equina. Sin embar-go
" los ofe~tantes podrSn uti11z~r eacr1tura manuscrita cuidando
u que .ae a clara y perfectamente legible.
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" 12. No se e dmí t í r-án en las of'e r-t.a s e am í e ndaa , t.acnadur-e sj agr-e-.

N, gado s , interlineaciones, etc., que no estén de b í darne nt,e 8,::1-
» vadas al pi~ de las mismas con la firma del proponente.

" 13. 'Iloda t d b ~propu€s a e era ser acompañada por un ejemplar del
tf presente pliego de condiciones debidamente fir-mado por el pro
u pone nte •

" 14. En nung6n 09S0 las propuestas pueden modificar los plazos
" establecidos por el presente pliego o cualquiera de sus cond í «:
u ciones, salvó C3usa debidamente justificada. La repa~tici5n

h respectiva pod.rá rechazar sin m·~s tramite toda propuesta pre
" sentada en contravenc16n con este name~o.

"III~Del dep6sito de garantte"

1I 15. ,Tods pr-opue st,a deberá ser acompañada de un ce r t í r í c ado de
ti dep6sito en ~dndepto de garant!a,que puede ser hecho en efec
11 t í vo o en tJtulos públicos nacionales, efectuado en el Banco
" de 1a Naci5n Argentina e la orden de la respectiva ~eparti-

11 o í Sn por un importe equivalente como m!nimo del 3 fb del im-
n por-te total de la propuesta; en caso de que la misma ccnte m
« pIara var1es variantes se tendr§ en cuenta el mayor valor de
ti lo pr'opue at o ,

" 16. No se aceptar~n como g9rant!a de propuestas o contratos
" en ningan ceso y por ningGn concepto los cr€ditos en tr~m1te

" que los proponentes tengan con le repartición, ni los depó
fl sitos que hubieren eftctuado p8~a el cumplimiento de otras
" obligaciones o licitaciones.

tt 17~ Dicho depósito de garantía será aumentado en caso de ad-
" jud í cc c í Sn y dentro de los 5 d!as de ser notificado el propo
n nente de la mis~a, al 5 %del monto total adjudicado; en caso
u que lo creyera conveniente, y en car§cter de excepci6n, 19
" r€p~~tic15n puede exigir el ~efuerzo de esta garantfa h3sta
" la suma que estime necesario.

" 18. Los dep5sitos de garantfa de los proponentes que no bu
" bieren obtenido adjudicaciSn ser~n devueltos inmediatamente.
" En cusnto a los depgsltos de garant!3 de los adjudicatarios
" ser5n devueltos una vez que sean s3tisfechas sus obl1gacio~

ti ne s Lnt.e g r-sme nt.e y se den por cump'í í doe Lo s contratos.

" 19~ En ningún caso y por ningún concepto los depósitos de
" garantíG devengar90 interés, sslvo los que cO~Lespondan a tf~

H tulos nacionales depositedos en tal concepto.

'IV, De las'muestras"

It 20. Toda oferta debe ser acompañada, salvo que expr-e sa me nt.e
« se indique lo contrario, de una ·muest'ra que debe ser exacta
" mente igual al'srt1culo que se pretende vender. Cor~esponde

tt su presentación en todos' los casos sin poder rem í t í r ae a an ...
" teriores licitaciones. Dichas muestras podr~n ser retiradas
« por los proponentes que no hubieren obtenido adjudicaci5n
ti dentro de los 10 d!as de av í sa dos., no así 'por el adjudicata
" t i o , c uya mue et.r-a vse rv í r-á de base para la r-e ce pc í Sn,
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" 21~ Se p~esentará una muestra para cada art!culo, pudiendo
« la repartic15n en caso necesar10 requerir otro ejempla~ sin
tt cargo~

" 22. A los efectos de identificarlas cada muestra lleva~~ un
tI r5tulo en el que se consignarán los datos siguiente s ; nombre
u de la f1~ma que la presenta y su sello; licitaci5n 8.1a que
" es presentada (número. fecha y hora); número o denominación
" de la muestra y gLUPO y número del renglón a que corresponda.

n 23 0 Las muestras ser~n 6ometi~a~ a los an~lisiB y exper1enci~

u que la repartici5n estime necesarios sin que sus due60s ten-
tt gan derecho a reclamación alguna por deterioraciones ocasiona...
» das a les mismas por ene m0tivo~

t 24. Si la repa~tici5o exhibiera un modelo del a~t1culo que
u licitase le considerarS como muestra "tipo", entend1~ndose

" por muestra "adjud1csda" la que sirvió para decidir la edju
» dicaci6n, utl1iz~ndose ~sta para confrontar las entregas.

"v. De las cotizaciones"

" 25, Por regla gene~al las cotizaciones deberSn formularee en
" pesos moneda nacional de curso legal por las cantidades uni
tt t ar í as básicas adoptadas 'en el llamado a licitación (unidad,
» decena, docena, ciento, metro, gramo, kilogramo, caja, etc.).

n 26. No obstante,s€ podrá cotizar en moneda extranjera en los
tt casos previstos y considerados por las re s oj.uc í one s del IvIi ....
u n í s te r í o de Hacienda sobre el particular.

n 27. Todo proponente se obliga a mantener su propuesta po~ el
ti término de 45 días co rr tüos desde el momento de la celebra-
" oi60 de la licitaci6o. Ser~ facultativo de la ~epart1ci5n

" aceptar o rechazar propuestas por plazos inferio~es, as! co
N mo solicitar por esc~ito ampliación de los plazos que contu
" vie~en las p~opuestas.

n 28~ Las ofertas pue~en hacerse po~ todos o parte de los ren
JI glones 'licit'a'do's) pero siempr-e por el total de la partida
ti que se licita,de cada renglón. En ce so s especiales en que
" por la circunstancia por que atraviese la plaza se verifique
" la':fu1posib111dad de adquir-ir a un sólo proponente el total li .....
ti citado, o cuando a juicio de la repartición resultara conve-
u n í e n t.e la adjudicación a pesar de or'r-e ce r-ee une cantidad me ..
» nor~ podr~ aceptarse oferta parcial.

• 29. Los proponentes deber~n cotizar SUS precios separadamen
te te por renglones, absteniéndose de englobar en un sólo pre-
" cl0 dos o m&s renglones.

" 30. Las cotizaciones determinargn: precio unitario por reo~

" g16n; total de cada renglSn y total general. El total gene~

" re 1 de be r~ e xpre aa rae en núme res y e 1:1 letra a , Si e 1 total de
" c3da renglón no concuerda con el precio unitario cotizado,se
\1 estar~ al menor precio que resulte o



-175-

« 31. Las precios coti~ados, se entender~n "netos"Jvale decir
u libres de toda modificaci5b en m5s o menos 'por envese, embala~

u je, acar~eo o po~ variaciones de plaza. Los efectos se enten-
u der~n puestos en el luga~ que determine el llamado 3 licita-
n ción.

« 3B. Las p~opuestas que se hag9n ofreciendo a~tfculos que p~o

" vengan del ext~anjero debergn ser cotizadas incluyendo 60 los
" precios propuestos los de~echos de aduana co~respondientes ,
If s: todos los de~ás impue stos y ge stos ne ce 88 r íos para e ntre-
h ga~ la mercader!a en el mismo lugar que deben se~lo las mer-
t' cederías de industrias nac í onaLe s ,

ttVI, De1 acto del re mate "

u 33. 1n el lugar, dta y hora indicado en el llamado a licita-
« ci5n,en presencia del personal que corresponda de la respec
" tiva repartición, del Escribano General de Gobierno de la Na
o ci5n, invitado a ese efecto, y de todos los interesados a
H concurrir al acto (proponentes o no), se procederá a la aper
If t.ur-a de los sobres, se dar-a lectura a les propuestas pr-ese n-
n tedas las que ser&n selladas e in1cialadas, y se labrar' un
ti acta en la que se hará constar los pormenores del acto, nom...
" bre de las firmas proponentes, importe de las propuestas e
u impo~te de los dep5sitos de garant1a ~espectivos~

" 34. Terminada la apert~ra de sobres' y labrada el acta co-
M, rre spondi ente, los inte r-E aa dos en re coge r infot'ma e ión de las
" cotizaciones presentadas podr-án ·t"ecaba~las en las oficinas
» respectivas de la repartic15n durante las boras h'biles que
" se indiquen a tal efecto. La informaci6n podr5 VGrsar sobre
n montos cotizados,po~o no sobre datos o detalles de carácter
tt técnico.

·VII. De las adjudicaciones"

u 35. La ~epartición se reserva la facultad de adjudicar la
n licitación él la propue s't a presentada que considere más conve ..
" niente, as1 com6 rechazar algunas o todas las propuestas pre
" sentadas,sin que po~ ello asista a los p~opooentes ningún de
n recho de recLamací Sn, La adjudicación, o el rechazo total en
n su caso, debe~á e re c'tuarse dentro de los 15 días de r-ealiza
tt da la Lí o í t ac í Sn; salvo que los estudios y análisis cor-res....
u 'pon d í e nte s ex í g í e r-an un t ie mpo mayo r ,

• 36~ A efectos de la adjudicaciSn la repa~tici6n tendr§ pre
" sente el precio, calidad, destino,etc., del elemento a ad-
• quirirse, y la responsabilidad mo~al y material del proponen~

" te con relaci5n a la impo~tancia de la licitaci5n~ 8i el pro
n ponente hubiera sido anteriormente pr-ove e c ot' de la re ra ['ti-
11 ción se c one í de r-ar-án los antecedentes que sobre el cumpli-
11 miento de sus c ompr-omí ao s ex í st an , .

u 37. La adjudicación de los elementos licitados se hará por
" cada renglón,

" 38. L~ calidad de los artíoulos licitados es la que espec1f1
n ca en el pliego de condiciones especiales en cada caso,o que
" surgen de la mueat r-a "tipo" adoptada.Si se requiriera una
" ma~ca determidada por·razo~es de indiscutible calidad o de
" un1fo~m1dad,se cóbside~~~Sb propuestas por esa marca exclusi
" \1~meni;,e; sa 1 vo que e n el llamado a la líe i taei on se 1ndi ca-
n ra que es PQr eaa m~rca o s1~11ares.
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• 39 -- La adjudicación de los artículos licitados la dec í d í rá '
tI el pre c í oimáa conveniente entre los a rtículos cuya ca Lí dad
" sea igual a la requerida por la mueBt~a "tipo",~o que m&~ se
n le aproxime. Ln las ofertas de los articulos de industria Ar
ti gerrt í na se le acordara un beneficio de un 5 ~ ao br-e las de
" producción extranjera, siempre que;' la' calidad de, aquélla res....
" penda a la 6011citada~

h 4b " ~n caso dé que dos o m'~ pr6p~nentes se encontraran en
« igualdad de precio y calidad se les invitarS'por escrito a
"mejoLar sus pr-o pue st.a s , adjudicándose e la '~lue resulte más COQ
II ven í ent.e , Las nuevas propuestas se r-án pre serrte da s en papel
" simple. Si subsistiera el empate se adjudica~á por sorteo.

"41 - Con ~l fin de decidir la adjudicaci5n dentro de los tres
" días de la apertur3 de los sobres se confeccionar& un "cuadro
" comparativo de propuestas" J' renglón por renglón.

« 42 - bn el "cuadro comparativo de propuestas b se dejar& cons
n taneia de la propuesta a la que se adjudica la licitación. y
" el motivo determinante de la ad jud í ca c í Sn (pOI" mejor c a I ídad ;
" por mas bajo precio;', por ser de la marca Lí c í t.ade ; etc.).

tt 43 - La r'e pe r-t í c í Sn se re se r-ve el derecho de aumentar o dis

" minuir hasta en un 20 % la c~nt1d9d a entregar por el adjud1-
It ca t~ r í o. La c omun i cae ión re spe ct i va de be t'9 se r he cb a de nt ro

" de los 120 d!as de comuniccdA 12 :djudic~ci5n~

" 44 - Inmedi8t~mente de resuelta le ljcitaci50 J la ~ep~rtici5n

n h2ra sJber por escrito nl proponente f8vorecido la provisión
" de que elementos le hn sido sdjudic8da.

• VIII. De los contratos U

" 45 ~ La firma de un ejemplar de este pliego de condiciones,
u que en esa forma debe ser p~esentado conjuntamente con la p~~

u puesta, implica por parte del proponente su aceptaci~n y coo-
n siguiente sometimiento a sus clausulas, c onstí t uyendo parte in-
" tegrante del contrato en caso de adjudicaciónQ

lt 46 - La aceptación de la propuesta, notificada por' escrito o
ti telegráficame'n'te,. formaliza el contrato con el proponente.

" 47 ~ En los casos en que no se suscribiera un cont~ato prop1a~

" mente dicho se entender§n por documentos de contrato y har&n
" f~ para todos sus efectos los siguientes:

"
u

u
u

ti

tt

a) El presente pliego de ba sesy condiciones generales debida
mente firmados por el proponentej

b) La propuesta p~~sentada con las aclaraciones que contuvie
ra;

e) La orden de compra,a que se refiere el capítulo siguiente,
suscripta por los funcionarios de la repartición autoriza
dos para elló.
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h 48 - Si se invitara al adjudicatario a formalizar el contrato
u por' documento escrito, la demora injustificada en hacerlo hace
h t ncur-r-í r al mismo en la pérdida del deposito de garant.fa y la
" a d jud í ca c í Sn se' har~ a favor del proponente cuya cotización
" le siga en orden. Se entender4 que incurre en mora cuando no
" se presente hasta treinta días después de notificado .po r not-a
" o te legr-áfi carne nte • .

n 49 .... 'roda contrato por ad jud í cec í Su cuyo monto exce da de :$ -
« 504000~- m/n., deber§ forma11za~se ante la Bscribanfa del Go
» bierno de la Naci6n, siendo por cuenta de los adjudicatarios
,. los gastos de protocolización correspondientes.

" 50 - Los contratos son in8~ranferibles, salvo caso de fuerza
ti meyo r justificada y p re v i a autorización del Poder' Ejecutivo.

" 51 - Todos los contratos celebrados con la repartici6n son
la "ad-ref€r-endum" del Poder Ejecutivo. Zn consecuencia el Poder
" 1jecutivo podrS desaprobar la adjudicaci5n,sin que ello or1-
n gine ningGn derecho a indemnizaci6n a favor del p~oponente al
" que la repartici~n bab~a adjudicado.

" 52 - ~l PodEr ~jecutivo podrá rescindir el contrato cuando
" concurra alguna de las siguientes causas:

U

M

..
tt

U

a) Violaci5n por parte del adjudicatario de las obligaciones
cont.r-e ct.ue l,e s;

b) Incumplimiento de la orden de compra,ya sea en la canti
dad a proveer como en los plazos establecidos para la
provision;

e) Si el adjudicatario transf1rie~a el contrato sin autori-
zaci6n del Poder Ejecutivo.

" La rescisión del contrato por cual~uiera de estas causas trae
ti aparejada la pet'dida del depósito de garantía así como la obli ....
~ gaci6n de indemnizar a la repartici5n po~los perjuicios o
u gastos que pudiera ocasionarse.

" 53 - Cuando concurriera alguna causa de fuerza mayor, el con~

u trato se re sol ve ra s in de r-e cho a tndemn i zac 1ón por' ninguna de
" las parte s ,

h IX De la orden de compra ti

" 54 - Una vez efectuada la adjudicaci5o, 19 repartici5n librar~

" una "orden de compt'a n a nombre del adjudicatario, en l~ ~ue

n const3r5n~

" a) Renglones adjudicados;
" b) Cantidad adjudicada de cada reng16n;
" e) Precio unita~io y p~ecio total de cada reng16n;
« d) Suma total adjudicada;
It e) Lu ga r , ~poca, plazos y de má s condiciones de. entrega;

" f) Condiciones de pago.

n Dicha orden de compra esta.rá debidamente firmada por las res....
" pect~vas a~toridade6 de la repartici6n~
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UX De las entr~gas"

" 55 - La entrega de los efectos adjudicados se ha~~ en los luga
ti res y en los plazos establecidos en el llamado a Lí c í t ao í Sn.. .y en
tI la "orden de compra" re,spectiva.Si los p La zo s y lugares de t.e rm í ...

ti na dos pe r a la e nt.r'e ga ,que figuran en la tt orden de compr-a ". di-f ie
n re n de los que se babían establecido en el 'llamado a 11citaci6'o,
u se estarg a aqu€llos,salVo reclamaci6n que puede form~la~ ~l ~d~
.. jud í ca t ar í o dentro de los 5 días 'de re c í c í de la, "orden 'de c ompra't

" Sin e mba r-go j s í la mcd.í f t c ac í ón obedeció a los términos de la, pro
" puesta hecha por el adjudicatario,~ste pierde todo de~echo a re
" oí amac í ón o

" 56.- Los art1culos ~ntregados deber~n se~ en un todo. exactamente
ti iguales a la muest~a "adjudicada";para su conf~ontación o análi~
« sis,seg6n el casa,la repartici50 podrg extraer las muest~~s que
tt estime necesarias ·pudi8u:J.Ü pr e aenc í a r este acto el p r ove e do r o
" su representante.•

" 57 - La fnlta de eDt~eg2 de los eiemeotos adjudicados en .los pla
11 zos y en 19B cc rrt í dade s establecidas en la 'o~den de compra o en
n el pliego de condiciones especialesJhar~ incurrir al proveedor~n,

" las penalidades establecidas en el nGmero 68 de este pliego,.in~e

" pendientemente de lo ya establecido en el número53,último pár-rafo.

" 58 - De toda la mercade~1a recib~da la repartici6n otorgar& el'
ft ~ecibo correspondiente, que podr~ ser de "mercader1a a ~ev1sar"
« cuando se'trate de efectos qua antes de de~ la conformidad de-
n finitiva deban ser, sometidos a prueba o análisis. Independiente-
" mente de ello la mesa receptora de los art1culos confo~mar§ la
ti re spe c t.í va factura que p re se nt.e el provee dor .'

u 59 - En el caso que de la confrontación de los artículos entrE
" gados con la muestra Uadjudicadau,o de los analisis o pruebas e,
n que se sometieran a aquéllos,surje que los mismos no co~r'espon

" den exactamente 91 ele~ento ofrecido en'l~ ~otiz~ci6n,por no
" ajust~rse el 3rt!culo entr9gsdo 2 13 cs11d~d)peso,medid8s y de
n mss ca~?cte~~stic~s de aquel,l? rep~rtici6o'~ech~Z3r~12 p~rt1
" d8 que debers ser retir2d1 por CUEnta y riesgo del proveedor.

" 60 - Ll pr-ovco do r po d rf s o.l í c í t.r r 'un.-, c ompr-obcc ífin j e nv í r.ndo r.-:l.
ti efecto un pr-ot'e s í.on oI con título h8bilit-:-lnte , o un técnico de su
" C[s~,que lo represente y en pr-s se nc í e de I cui], 'se repetir80 l~'s
R prueb~s que mot1v~~on el recbnzo. f6rmin~d1s est16 se 19b~cr~
u un ~.cts que firm~,r'~ (,1 r-e pr-e se nt.c nte del proveedor y él perso-,
" nnl de 18 r€p~~tici6n que correspond~,donde se dej~r~ const1n~
u 018' de su r~sultsdof Si se produjE~~n g~stos por ~n~lisis,etc.,

u cor-re rf .po r cue nt.c d'el pr-ovee dcr-j s í e mpre que de los mismos no
" · 1 d'" h b'" · d . 1" b d 'surJ8 qUE ~ mere ~rl~ ~ l~ s~ o m~ . reo ~Z? ~.

" 61 - Cu~ndo se resolviot0 81 r8ch~zo de un~ mercJder1~ se comu
" n1car~ inmediatamente al proveedor el que deberé retirarla den~

ti tro de las 48 horas de n ot í r í ca do ; vencido ese plazo la ~epa~ti

~ oi50 no se ~esponsabiliza de las ~eterio~izaciones o c~alquier

" otro riesgo que sufri~~a la mercaderfa o Si 30 d1as despu~s de
" la notificaci5n la mercader!a no ha sido retirada por el pro-
" veedor se entender~ ~ue ~ste h~ becho abandono ~e la ~isma y se

". Ji le da~§ el destino que meJor convenga.

n 62 - La repartici6n no atender! reclamaci6n alguna respecto a
« las 'conclusiones obtenidas e6 los ensayos,an~lisis o pruebas
" que huo í er-e n dado lugar al- rechazo dele mer-cadería. salvo la
" verificación a que se re r íe re eL número 61.
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It XI Del pago tt

" 63 .... Una vez entregada la mercadería" el pr-ove e do r presentará
If en la Mesa de 'Entradas de la repartición la factura c or-re epon..
Vi 'diente ~

" 64 ~ Bl pago se efectuar~ neto a los 90 d!as de presentada la
fl faotura (Bolet!n Militar P6blico n~l??).

• 65 - Los pa~os ddrrespond1entes a 6rdenes de compra mayores
" de $5.000.- m/n, se harán por la Tesorer-ía lleneral de la Na-.
11 o í óo. La s fa ct.ur-as cor-re spondiente é a ór-dene s de c ompra merro....
" res a esa suma se abonar'n directamente por la Tesorer!a de
t' la r-epart¡C1ón.(actualr0onte pueden abonarse todas por ésta)

" 66- La ~epartic1ón hará saber cuando una factura se encuentra
u al pago en la Tesorería de la misma o bien el número de orden
u de pago y parcial en que se incluyan las facturas que deban
« pagarse por la Tesore~ta General de la Naci5n

u XII De las penalidades "

it 67 - El i"nctitnp11m1ento de los plazos de entrega por parte del
1t pr-ove edot- barS incurrir al mismo en una multa e qu í valente al
" 1 %del valor de la mercadería no entregada por cada dfa de
ti demora. ,

'4y

ti 68 - Si no pudier-a esperarse mé1's tiempo de lo establecido en
" los plazos, la repartici6n podr' adquirir en plaza la merca
n der1a no provista. Si el precio que tuviera que pagar fue~a
» mayor que el cotizado en la licitaclSn. la diferencia correr~
tI por cuenta del ad jud t cata r í o que no cumplió con su obligación.

u 69 - Todo r-e chaao de mercaderíasque no fuera repues-to. rnme d ía-,
ti tamente por. e '1;, prcvee dc r con otras de las cond í c íone s vde las
ti adjudicadas,. d'~rá de re cho a la repartición a adquirir- l.a can
ff t í dad recbazada·.,~n··,p¡,aza en las' mismas condíc í one s del númer-o
tt ante r í or ,

u 70 ... Cuando la falta de entrega o r-echaaoa reiterados impli
" quen un irregular abastecimiento de la repa r t i ci 6n, ~sta ten
•• drá derecho a la adqu í sí c í Sn directa de los elementos 0'0 pro
" vi stos en los té rmí no s de 1 nümero 69 de e ste pI iego de con...
ti diciones; o bien podré llamar a nueva Lí c í t ac í Sn s í endo por
n cuenta dc L adjudicatario que no CUGlp11Ó con sus obligaciones
" todos los gastos que se ocasionaren. Igualmente re eponüe r-á
ti por los daños y pe r-ju í c ío s que la falta del cumpü tm í errt.o del
" contrato pudiera ocasionar,

" 71 - Ademá·s. de las penalidades es,·tablecidas (pé~dida del de-
n pósi to de gs.rantía., adqu í s í c í Sn por- euerrt a del pr-ove e do r ; mul
If taso re8c1B~5ri., del c on t.r-at.o ; segú'n cor-re sponda ) cuando el
tf 1ncunlplim1ento de los compromisos fuer-a; re í t.e ra do ; la repar
a tic,ion podrá sol Ic í t.a r a La euper í or í dad la eliminacióh del
'" provee dor- del re g íeveo de proveedores del bstado por- un térmi
'1:. no basta, de 10 años •._

11. Lgua Lment.e en. eI, ea so d~ comprobar-se que el adjudicatario ha
~: ya cometi do heouos .. d:o.l:o,sos para obtene r la adjudi ca e ión, o que
~,.. ~a~.iéQdola o bt.enído. Los cometl:6' para. dar mal c ump.Lmu e rrt oj se
11 sollcitar.á': su" elímmac íSn del r.egistro de p['oveedore~ del .as... .
11. t'ado por· un pl·az.o nest.e de 1,0 a:ños 1 me d i :da que se har-á. exte·n'si-
".. va a toda la efd·mlni.st~~ac·i,o·n nacional.
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Anexos a estos p11egos~ las reparticiones entregan otros
especiales donde se expre-sa la cal"idad e spec I r í ca de los
efectos, la fo~ma; ~~~z6~ y lugar .de ¡a~ entregas, la fiscali~
zao í ón de éstas y toda otra · condición t~cnica o par-ticular
que sea necesaria impo~e~ a lds proponentes.

I Los contratos que se firmen, una vez adjudicada la 11cita~

ción deben ser protocolizados en la Bsc~ibaoía General de Gobier
no, cuando exceden de $50.000 (arttculo 9 Ley 11672).

La licitagj.ón 12r-iv~da puede nace r-se v de acuerdo con el ar
tículo 33 ~e la Ley 428 y sus modificaciones,en los siguientes
casos~

1~ Suministros, trabajos u obras cuyo costo oscile entre
$2.500.- y $5.000.- m/n .• , siempre que se presenten t.re s
propuestas v§11das en el prime~ llamado (Modificación
aprobada por a~t!culo 80 Ley 11672 - Ldic15n 1943);

2 0 Cuando las c í.rcunst.anc í aa exijan que las operaciones de
gobierno se conservan secretas';

3 0 Po~ urgencia, en que a mérito de ciLcunstancias imp~e

vistas no pueda esperarse el remate;

4. Si sacadas dos veces a licitación no ha babido postor
o se han hecho ofe~tas inadmisibles;

5, Para objetos, cuya fabricación sea e xc Lus í ya de los que
tienen privilegio para ello o que son poseidos por un
sólo individuo;

6~ Las ob~as u objetos de arte, cuya ejecución no pueda
confiarse sino a artistas u opera~1oa experimentados y
las comp~as que,para el mejor se~vicio pÚblico,sea nece
sa~io efectuar en el extranjero.

An§logas disposiciones contiene, al res~ecto la Ley N°775
de Obras Públicas Nacionales.

Lxcepto en los casos del inciso 10 es requisito indispen
sable la ~Y~~~l~~QiÓn ~~~ en ~c~erdo de Mlnist~os paLa li
c í t a r pr í va dament,e (arttculo. 10 de la Ley 11672 - Ldición 1943,
que modifica el 34 de la Ley nO 428).

t n la s 1.1Q1ta eiQ~ .Qtl.Y.§.da.§ .m§.n9r~ ~ g.~ ~.é tt 500~ mi!!!.,
pueden admitirse dos p~opuestas v~lidas como m!nimo, siempLe
que se inviten,por lo menos,e seis casas del ~emoJ debiendo de
jar constancia, cuando no pueda cumplimeota~se tal exigencia.
As1~1~ dispone el Decreto N° 67869 en Acuerdo de Ministros del
10 de agosto de 1940 (Bolet~n Militar N° 11942 - la. Parte).

Las unidades y dependencias del ej~rcilto, con la sola fir
ma de sus jefes, pueden autorizar edgul§1ciQll~§ ~~ SU~ ~~nQ

r~ ~ 1309 ~~~, que efectúen con sus part1~as, previo ~QQ~!
~ Qr~yadQ de ~~Q1Q§,con do~ p:opuestas válidas com~.m~nimo.,
(Decreto~16842/44 del 30 de JunlO de 1944 - Bolet1n ~llltar Pu
blico· nO 222).
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Sj bien, a diferencia, de las licitaciones p6blicas, a6n
no se ha aprobado un pliego de condiciones geneLales pa~a las
lic1t~ciones p~ivadas del ejército, siempre existen los que las
~e~a~~1ciones y.unidades emiten. ~ue a g~andes ~asgos Se aseme
Jen al de las cltadas en p~imer termino~

La diferencia fundamental con las licitaciones p6blicas ra
dica en que no es necesaria la publicíd~d; basta con .invitar a
las firmas inscriptas o conocidas y aquéllas que se prevea po~

drian hacer ofe~tas admisibles. Tampoco se somete el pliego de
condiciones a la aprobaci6n del P6der ~jecutivo: ni interviene
el Escribano General de Gobierno para la protocolizac1Sn de los
contr-atos~

Las ..ad9.Uisic1oDe.!~ directa§, 'con autorización previa ~o~ de
creto del Poder Ejecutivo en Acuerdo de Ministros, pueden bace~

se por cualquier suma y 6:10 es normal en los casos de los in
cisos 3, 5 Y 6 del artículo 33 de la Ley 428 (ur-ge nc í a , exclúsi
vidad y algunas en el exterio~).

Sino media esa au t orí aac í.ón , sólo pueden hacerse adquisi
ciones de esa índole basta cualquier suma entre f~E~f~lQlgn~E
.Qfi.Q.ial'§J2 (De c re t o en Acuerdo General de lúinistro6 1\1° 20135/44
del 29 de julio de 1944 - Bolet!n Militar Público 269) o cuando
no excedan de~p200.- m/n , (Decreto 16842/44 del 30 de junio de
1944 - BOlet!n Militar Pdbllco nO 222), en cuyo caso los ~efes

de las depen~encias del ej~tcito est'n facultados a ~ealizarlas,

Los ~~~Qn~~~~~ en las licitaciones no pueden se~ ~epaLtí~

cianes oficiales, iunque sean aut§rquicas, puesto que puede ad
~uirí~selE8 directamente, según el decreto referido, ni tampoco
intermediarios (Circula~ 8/39 de la Direcci6n General de ~dmi

nistración~ Sólo pueden presEnta~se a las licitacioneS aSusllos
comerciantes o rndus't r í al ea, que habiendo cump.lido con los artí
culos 33 y 34 del Codigo de Comercio e m scr-í br éndo se en el Re...
g íst.r-o de Provee do re s de 1 ¿atado, sa t i sfa ga n los re qui s i tos que
exigen las siguientes disposiciones del Decreto N° 21423/44, ~n

Acuerdo ~eneral de Ministros del la de agosto de 1944 (301et~n

Militar P1blico nO 270):

H Visto.la_nQta M.Gtt'.no 750 del Consejo Nacional de Ra c í one-.
" miento, lo informado por el Ministerio de Guerra, y
tt C01'1SID.bjRANDO:

ti '~ue es ne ce ea r i o adoptar medidas para la orientación rndua-
u trial del pafs y el desarrollo de las manufacturas que inte
tt r-e se o a usos esenciales, facilitando la tnt.e r-ven c í ón de to-
n dos los industriales, aún los de ~educido volumen de produc
u cióo;
" ~ue es notorio ~ue el enca~ecimiento de las me~caderias que
• se ofrecen en venta al ~stados es en gran parte imputable a
tl una ser-ie de intet'mediarios cuya m t.e r po aí.c í Sn es 1nadinisi-
n b.l e , pues impide e se gur-ar-c pa r e los comer-ciantes; productor-es

\ « e indust~iales el producto !ntegro de sus esfuerzos, como es
" firme propósito de este Gobierno;

~ Que una de las mayore~ dificultades que impiden la part1ci-
" pac16n de los pequeftos industriales en el cumplimiento de 'l~

n planes emergentes de las ne ce s í daüe s del Listado, es la de mc--

~ re y largas tramitaciones usuales para obtener el pago de
11, SUS fa ctu r-as j que a quéllos no se e ncue otra n en c ond í e rene s
n de supcr-tar ;
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" ~ue corresponde adopta~ el procedimiento adecuado para e11m1~

ti Dar esas dificultades c oncec í endo ant IcLpoa en pr'o porcíSn coo-
~t ve n íe nt.e a fin de que, los indua~~iales",produc t.o re s , comer-
h c í a nt.e s , agricultores, e to . , pue de niaoLverrt e r- las erogaciones
" que demande el proceso'de elaboraci6n de los efectos a fabrl~
n car-. ',
\

tí ,¡ue ES necesario estirnular de.cididamente todas Las poaí bíLídade s
~ de industrializaci6n de las ma~~r1~s primas.

It El Presidente de la ~Nación Ar-gen t í na en Acuerdo Gene r-a I de
lt IvIinistros _

DECf{.t1 TA :

ti Articulo l° - 10s c()~erC'8I1tes que concurran como proponentes
.. a las licitaciones púc:~~as o privadas que realicen las dis-
n tintas ~eparticiones nacionales, provinciales o municipales,
h deber~n dar cumplimiento a lo estatu!db poc el C6d1go de Co-
n me rc í o en los artículos 33 y 44 Y e star inscriptos en el rte-
" gi stro de Prove e dor-e s de1 .bJstado j que' a tal efe eto lleva cada
tt repartición, o solicitar su inscripción, en el mismo, po r lo
u menos cinco días antes del acto de la licitación. Deberán".
" adem~sJ satisfacer las siguientes exigencias:

" a) Tener casa de comercio o f~brica establecida en el pafs.
" ,con autorizacion o patente que lOs habilite para comer~

ciar en Los r-eng'l one s cuya pr-ov t sí Sn vse licita, o ser im....
portadores, agentes, representantes o apoderados de fir~

mas establecidas en el exterior' •.'

tt
b) Proporcionar i nt'ot-rne s o referencias a satisfacción de

las ~eparticiooes licitantes, s~an éstas nacionales, pro
vinciales o municipales.

ti

"

u Artículo 2 0
- Seran admi.tidos sin los r-equ í s í t os del Códj,go

't de Come'rcio menc í onado s en el artículo anterior:

a) Los partic~lares productores de la mercader~a of~ecida¡

b) Los partic~lares propietarios de la me~caderia ofrecida
cuando las cirbunstancias no bagan sospecbar que se tra
ta de cosas'~dqui~idas a t!tulo oneroso pa~a lucrar con

. lo'su enaJenaclon;

e) Los come~ciantes no ~nscriptos cuando se encontraLan en
alguna de las situaciones prtcedentes.

Se~~n exclufdos los infraotores al artículo 90 d~ la Ley
1\1'0 12 1} 591 :)

.~" Ar-tículq 3° - Las r-epar-t.í c í one svnac í on a Le s , provinciales.. o mu
u n í c í pe l.e s , no pe rmí t í r-án la Lnter-ve nc í ón de 'co;l~isionistasJ' co-
« rredores o 1nte~medlar1os de 6ualquier naturaleza o especie
n que f ue r cn, como licitantes o pr-ovee dor e e , y comunicarán al'
" Consejo Nacionai de R~cionamiento las provideb~ias que dicta-
n r·e nata 1 f in ~ "

" Artfculo 4° ~ Los jefes de reparticiones nac10nales que tie~

" neo facul~ades administrativas .j que por lo tanto efect6an
1'1 adqu ís í c í one s pa r a el .ustado.,'b'.a.~án ver í f í.oa r por los orga
" oismos admiriistrativ~s a sus'5rdenes, en todos los casos, lo
.. pr-e.:scrí pt,o en los a~t1c'u'los p,receq.entes;sien.do re spcns ab l es
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n solidar-ios, con los causantes directos, de las transgresiones
" que se cometiesen$ Los ~egist~os de proveedores del Lstado de
;; be r-án ser depurados dentro de los noventa días corridos a 000
u ta~ de la publicaci5n del pre.sente decreto y toda futura 108-
n cr í pc í ón se verificar-á debidamente en idéntjco concepto.

Ji Ar-tídulo 5Q
-. IJas reparticiones públicas que efectúan adquisi.

n c í one s de mat.e r í eLes o elementos de c ome r-c í o listos para la
h entr-ega quedan autórizedéls, al formalizar la adquisición, a
~ extender al adjudicatario la certificación correspondiente, a
" los efectos de que gsta pueda servir como documento probatorio
» en las gestiones de cr~dito ante los bancos oficiales, cuando
ti así 1.0 ne c e s í t e n ,

" Artículo 6~ - Las reparticiones pGblicas que contraten ~erca

u de r f e s que deben ser :~'~Jfc·.::;ionadasi podr-án establecer esca-
SI lonamientos de pagos qUt et í endan a las inversiones durante
ti el proceso de fabricación :l que sean cornprobables, pudiéndose
~ establecer un primer pago tan p~onto se compruebe que el con
u t.r-e t aat a ha reunido los materiales bá s í c os para e mp rende r-La s ,

n Artículo 7~ ~ Las Lep8 1ticiones nacionales; p~ovinciales y mu
u n í c ípe Le s de be r án en todos los casos en que corresponda apli
" car el r~gimen de licitaciones para compras, o en las que se
» bagan direct'amente de acuerdo a facultades administ~ati~as ex
ii pre sas , f'r-acc í ona r las adquisiciones de grandes partidas, de
n mercader~as o materiales dent~o del total a comp~arse, para
ti t'ac í Lí t ar la c oncu r-r enc í a de los proponentes de. menor capaci-
u dad de producci6o o

" Artículo 8 0
- bl Con~ejo Nacional de Racionamiento establece~

tt r~ las uo rrna s que correspondan a los fines del mejor cumpli-
n miento de L presente decreto.

" Artículo 9° - Bl presente de o r-e t.o se de c Le r a de orden público
ti y que dan derogadas todas las disposiciones legales que se le
It opongao J

" Artfculo 10 - Comuniquese f pub11quese, d~se al Registro Nacia
u naly ar-cb Ive ae en el Consejo Nacional de Racionatniento.

Para ser admitido com9 proponente en una licitaci6n J debe
~Q§itat ~l g~ran~1ª el 3 %del valor presupuestado a la orden
de la re par-t.í cí.Sn que licita (Acuerdo de 11intstros del 16 de a
b~11 de 1895), importe que le es devuelto de inmediato si no se
le adjudica la licitac16n y posteriormente s en caso contra~io,

una vez constatado que ha cumplido a sat1sfacci6n (Ci~cular 12/
941 de la Di.rección General de Admí n í s t.r'a c í Sn) <J

~fectuadas las adjudicaciones por las Comisiones de Compras,
Juntas o auto~idades pertinentes y subscriptos los cootratos 1 la
-ª,.g.r.&Lº-ª,º~~J?J·j d.e t.o do lo actuado se efectúa de ac ue r-do con las si
gu í e ot.e e normas:

Las l:1.citacir)nes mayores de ,$501'000 m/n~,por acuerdo' de tninis
t ro s .(a r-t.. í cu.í c 10 Ley 11672);
Las de 2 n500 a $50.000 por dec~eto (a~tículo 10 Ley 11672);
Las menores de $2~500o- po~ resoluci6n ministerial (Lrticulo
8° Ley l:co672);

- Loa concursos privados de precios hasta $ZOO queefect6an las
depe ndeno í a s del ejército,con dos pr-opuestas válidas como m!ni
~op con la firma del jefe o director de la unidad o dependen
oia (Decreto N°1684~/44 del 30 de junio de 1944 - Bolet1n Mili
tarP6blico N' 222).
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~ Las adquisiciones directas hasta $200 m/n., en idéntica forma
que los anteriores (Decreto N~ 16848 citado precedentemente)~

- Las adquisiciones di~ectas mayores de esa suma 16gicamente no
requieren aprobación. posterior, desde el momento que el Acuer
do que las autoriza p~eviamente; por lo general, expresa qué
se comprará, a quién y a qué precio;

- Las adquisiciones directas entre re pa r-t í c í one a nacionales se
aprueb~ po~ resolución ministe~ial o pronunciamiento favora
ble de los organismos aut~rquicos, cualquie~a sea su monto
(Dec~eto 28930 del 25 de octub~e de 1944 - Bolet1n Militar
Público nO 331)

Los QQnt~atQ§ que se suscriban, si son mayores de $50.000
mino deben protocolizarse ante la Esbribanfa General del Gobier
no detla Nación (Art!oulc 9° :oy 11672 ~ Edición 1943). El enca~

bez~mientó de todos los contratos que.celebra el ej~rcito debe
ajustarse al siguiente, reglamentado por la resolución del 16
de agosto de 1937 (Boletín Militar nO 3281 - 2a. Parte):

"En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar...
. gentina (o en la ciudad de - - - - provincia de - - - -, Repúbli
ca Argentina), a los - - - - días del mes de - ~ - - del año ~ -,
por una parte el Superior Gobierno de la Nación A~gentina, debi-
damente representado por el señor - - - - - - - (Director Gene~a~

Comandante de División, Director, Jefe de Unidad, e·te.), de con
formidad con el (decreto o resolución) de fecha - - - - ~ecafda
en expediente - - (Bolet!n Militar - - - -), y por la otra
el seflor Do - - - - - por s1 (o en representaci5n de D. - - - -,
como lo justifica con el poder general o es~ecial, en su caso,
que presenta en este acto), convienEDen celeb~ar el presente oon
trato "ad-referendum" del (Poder Ejecutivo~ Ministro o autoridad
fae ul,teda)

Pr í me r-o

Segundo -

Los proveedores o adjudicatarios que no cumplan sus cont~a

t oa o se valgan de medios il~citos (dolo, rnc or re cc í one s , etc.)
par-a obtener' la adjudicación de Lí cí t.ao í one s pueden ser elimina-

.dos o suspendidos del Registro de Proveedo~es del Estado hasta
10 años y m~ltados~ sin perjuicio de cualquier otra sanción, se
g6n lo dispone el Decreto nO 31283/44 del 20 de noviemb~e. de
1944 (Boletín Militar Público 0° 351), el cual e e t abke ce j aa í mt s
mo , que .e í incumplimiento de contratos menores de $2:500~: m/n.
se penarA con multa equivalente al 3 %~ que,n6 se~S nunqa manor
de $10 m/n. y deberá depositar el causante derrt.rc de los c ínco
d1as de intim~rsele p6r nota.

'b) B~g1m&.ne..2 de ex_gegc:1-ón para ~lgun.~~ ad.sll!isicio·ne's del
~ércl~.2·

En 'pocas no~~ále8J tam~1'n rigen normas de ixce~ci6n para
ciertas adquisiciones del ej~~c1to; tales c~mo l~s de le. Inten~
denc í a Ge nera l de Gue r-r-a j de nomí nada aot.ue Lmén't.e Df r-e ccí.Sn Ge'n.e
ral de Admi.ni.stt'8ción.; Las de.l:a ID1~rec·c..'i·.6.n General de Fa:·br'i\:ca-.
c¡ones M111tares y las de gan~~o~que efedtGa la Direcci5n Gene-
ral de Re·moo te $
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Analizar~ a continuación las normas especiales a que se
a justan (l.

En general, par-a las adquisiciones' en 'el e xt.e r í ot- rige el
art1culo 33 i inciso 6° de la Ley nO 428, ~ue establece que las
compras que) para el mejor se~vicio público, sea necesario efec
tuar en el ext.ran je ro pueden con t.re tar-se privadamente. Esa dis
posicién se complementa con la del artículo 34 de la misma ley,
que exige previa autorizaci6n del Pode~ Ejecutivo, en acuerdo de
ministros~ Es decir, que la l1citac16n privada es la norma para
esta clase de adquisiciones,aunque puede recu~rirse a la compra
directa, cuando los elementos son fabr-icados o pose idos por una
sola entidad o individuvn

La documentación de adjudicación, los cont~atos y demás adi
cionales deben se~ aprobados po~ el Pode~ Bjecutivo.

El decreto en Acuerdo de Ministros nO 64019 de fecha 3 de
junio de 1940 (Boletfn Militar nO 11425 - la. Parte), al regla
mentar las compras militares en el exterior que realizan las
Comisiones de Adquisiciones en el Extranje~o y la de Adquisicio
nes ~eronauticas en Est~dos Unidos, autoriza a ~stas a celeb~ar

contratos de adquisici6~' ~e ~epuestos, elementos y materiales
que no existan en plaza por concurso privado de precios, cuando
no se trate de p~oductos de fabricación y venta exclusiva de una
pe~sona o entidad~ Establece, asimismo, que las órdenes de com
pra y contratos celebrados, "ad-r'eferendum" del Poder .6jecutlvo)
deben ser aprobados, co~o se-expres6 en el tItulo respectivo pa
ra las adquisiciones norfuales~

Las adquisicioqes m~s corrientes que efectaa el ej~rcito

en el e xt.ran je r-o, son las au t.o r t zada s por las leyes secretas de
a rmame n t os e

Ad9.uiq~c~.Q!1§..§. de la Direcg,ion Q.§.oer:tl de .A-ªmini§traci9.9.

La Direcci5n General .de Administraci5n fU~ creada con el
nombr-e de I.ntend~n.cia Gepet'al de Guerra, por la Ley n? 3305 de
Intendencias Militares, de fecha 11 de octubre de 1895 y de

.acuerdo con el artículo 10 de esa leyera de su competencia pro
veer a las 'necesidades del ejército, a cuyo efecto el artículo
4° establecí~ que debía realizar las comp~as de víveres, unifor
mes, elementos de movilidad. Qtiles de conservaci6n y todo lo
indispensable al servicio del mismo y corre~ con los abasteci
mientos ~espectivos y el pago de los sueldos.

Actualmeote, como ot~as reparticiones del Ministerio de
Guerra tienen a su cargo las compras y abastecimientos de mate~
r í a í. de gue r r-a , de av í ac íón , sanitario .y c ar-t.ogr-ár í c o , veh í cu-
los y animales~ la Di~ecci6n General de Administración ha visto

1 ~

rest~ingida su misión a la compra~ confecci6n y provision de
viveres, vestua~io, equipo, material de alojamiento, 6tiles de
escrito~io y máquinas de oficina y al pago de sueldos y gastos
cor~espondientes a las pa~tidas a su cargo.

Hasta la sanción .de esta ley, las adquisiciones de la ~efe

r í da re par t í c í Sn se r'egían por la nO 428, pe r o '. ~~quélla d~ió a sus
compras un régimen de excepción, por impe~io de su artículo 4°
que estable~e que las comp~~s que efeqt6e, as1 como los contra
tos ptobre trabajos y sum.ín í s t r-o s se realizaran en la forma que



-186--

\

en cada caso de be rmí ne ei Pode·['.4:!Ijecu,tivo'.

Con tal d1SpO~lo15ri el ~oder Ejecutivo, puede., s1 lo estima
necesario, autorizar a p~escindi~ de ia lic1taci6n pGblica y uti~

lizar el régimen de licitación privada o compra directa. Todo de~
pende del criterio que aplique el gobierno y de la urgencia y
conveniencia que sea menester contemplar para sa t í aíace r en tiem
po oportuno 1.as necesidades del ejército.

Tal régimen de excepción se gace extensivo aSlmlsmo a los
pliegos de condiciones, puesto que el a~t~culo 5° de la citada
ley determina expresamente que "cuando se ordenen compras por
licitac'1ón, las intendencias sometér'án a la aprobación del Po~

der Ejecutivo los pliegos de condiciones que han de servir de
base, en los que se determina~~' la naturaleza o importanoia de
las garanttas que los~oponentes o empresarios deben dar, ya sea
para ser admitidos a la licitaci6n o para responder a las obliga
ciones que contraigan",

Asimismo, la referida ley, en su a~trculo 6° establece que
en las adquisiciones mi11~aresf a igualdad de p~ecio y calidad,
deben se~ preferidos los artículos de p~oducción nacional i de
biendo los extranjeros ser comprados en plaza despachados, es
decir 1 i br-e s de de r-echos aduane r-os.

1sta ley tuvo la virtud de acelerar el t~ám1te administra
tivo de las adquisiciones, puesto que ~stas no se hallan suje
tas a la intervenci6n previa de la Contadur!a Gene~al de la Na
ci60, dispuesta por el Acuerdo General de Ministros del 15 de
marzo de 1916. En efecto, ese acuerdo establece la intervenci5n
p~ev1a de la Contadurfa Genera~ de la Naci6ri en todo pedido rela
tivo a suministros o t~abajos, regido por las leyes de Contabi
lidad y Obras Públicas, pero no meno Lona en cbsoluto a la ley
de Intendencias IvIil'itares, por cuya razón .se evita un trárnite
mas y se f ac í Lít.a La celeridad de las c ompras , liJl 'Procurador Gen~

ral deljl~'aci6n ha re conoc í do expresamente que las adquisiciones de
las Intendencias' Militares no est.áo. sujetas a las disposiciones
del citado acuerdo.

E'ste rég'imen de e xce pc í Sn termina en el momento de formali
zarse la adqu í s í c Lón, puesto que el art.Ic ul.o 7: de la Ley 3~05
establece que la Conta dur-f a General de la Nac í ón fisca11zar'a la
admí n r at.z-ac í Sn de los fon-dos de las intendencias en la forma e s
tablec1da por la Ley de Contabilidad y formular~ los ca~gos a
que haya lugar.

La 1nterp~etaci5n del régimen de excepción que determina
la Ley 3305 par-a las adquisiciones de las intendencias milita
~es, durante algún tiempo tuvo se~ia oposición en el Ministerio
de Haci~nda y Contadu~{a Gene~al de la Naci6n, quienes soste-
n Ian que debían aplicarse las normas de la Ley 428) pero final
mente ban aceptado tal criterio) que es el que cor~esponde 15gi
camente, por baber inspirado la sanc15n de la Ley 3305. As! lo
ha r~conoc1do el Procurador ~eneral de la Nación en el dicta
men del 10 de octubre de 1938. ~l procedimiento aprobado permi
te una mayor elasticidad en el régimen de las e o m p r a s de
las I~tendencias Militares, concordante con la naturaleza de las
nece~idades a cub~ir~ Si no hay urgencia ni inconveniente en la
obtención de los efectos que componen los abast~cimientos para
el ~jércitoj se siguen las no~mas de la Ley 428. Si hay u~gen

c:l~~~ si surgen inconvenientes o es nece aar í o mantener' secretas
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las adquisiciorles a realizar, se provoca d~l Poder bjecutivo la
aplicaci5n dela~t!ouio 4° de la Ley 3305, determinando el ~égi-
men a seguir, mea conveniente a los Lnt.er-e se s del e jé r c í.t,o , :

Claro est~,. que tal procedimiento, 'sólo es aplicable por
la Dirección General de Admí n t et.r-ací Sn, pues las demás grandes
reparticiones proveedoras deben regi~se po~ la Ley 428 y dispo~

siciones complementarias.

Si la interpretación del artí'culo 4° de la Ley 3305 fuera
mas amplia, ya que se refiere a las comp~as de todo lo indispen~

sable al servicio de los ej~rcitos, podría comprende~se a todas
las reparticiones militares, que realizan compras en el r~gimen

de la misma, con beneficio para el ejército.

Pese a este régimen de excepci5n, cabe destacar que no se
ha becho abuso del mismo, a tal punto que la Reglamentación de
la Ley 3305 (R.L.M.3) dispone que la Dirección- General de Admi
nist~ación debe hacer sus comp~as, por regla general, en licita~

ción pública, debiendo las excepciones se~ autorizadas po~ el
Poder Ejecutivo. Tal es el caso, por ejemplo, de las adquisjcio
nes directas de azúcar que anualmente ~ealiza a los ingenios
productores, po r trrte rme d í o del Consejo Directivo de la Indus
tri a Azuce re t'8 11

h.Qs!ui.§lQiQ.Qe s -ª~ 1-ª J¿.1~c1ón Q§l!~ral de Fa bricacion~
Militar-es-----

Las compras que efectGa esta repartici6n producto.re aut~r~

quica se rigen por la Ley nO 12709, del 26 de noviembre de 1941,
la cual modifica el r~gimen normal en la sigu1ent¿ forma: ~l ar
tículo 10 inciso a) faculta al directo~10 para celebrar contra
tos de comp~a-venta, trabajos, suministros y locación de bienes
y mue.bies pa~a su uso, ejecuci5n de obras, transportes, seguros
u otros vinculados a sus fines. mediante licitación pública y
sin ella hasta la suma de '20.000~~ m/oQ 11 artículo 11 le per
mite, asimismo, con la aprobación del Pode~ Ejecutivo e inter
venci6n del Ministerio de Hacienda, apartarse del r~gimen de
las licitaciones p6b11cas en contratos hasta $200,OOO~- m/n.,
por ra~ones de u~gencie, cuando las instalaciones, materiales
y elementos ~equeridos esten patentados y si las comp~as deban
hacerse imp.resc1ndiblemente en el extr-anjero •.

Asimismo,'y por analog!a con la L2Y 3305, el artículo 15
de la referida ley estableCE que en la adqulsic16n de msteria
les que efectGa le D1recci6n General,de Fabricaciones Militares,
debe darse prefe~encia a los nacionales, ,babiendo igualdad de
condiciones de calidad y precio; computando en este Gltimo el
im~orte de los de~echos y gastos aduaneros~

.Adqu1siQíQn~.§ .Q..§. la Djrecc1ón general ~·RemoQ1§.

Bsta gran repartición proveedora del ejé~c~~o, tiene a su
cargo las adquisiciones d~l ganado para .~l ej~rcito6on .los
fondos que le asigna la partida respectiva del PLesupuesto de
Guer~a ,u ot~o cr€ditoespecial y tas que provienen de los re
cursos establecidos por el artfculo 5° d~ la Ley nO 11242, que
en su inciso 2~ dispone que el 30 %del' impuesto a los hip6dro-
mos y agencias de apuestas mutuas,que c~ea tal' ley, se destine
a la adquisición de'ganado y fomento de la cría del cacallo de

. gue r r a para la remon-ta del ejér'cito e



, il referido 30 % es depositado al 1fa siguiente de cada reu
0100 en la Tesorería Gene~al de la Nacloo, con Intervención de
la Contadur1a General de la Nación, para su acreditación en la
cuenta "Adquisiciones de ganado del ej~rcitO"e La los territo
rios nacionales, esos fondos son depositados en la ·agencia del
Banco de la Nac15n Argent1ha y la casa central los transfie~e
a la Tesorerfa General de la Naci6n para la cuenta uRepOSícj5n
de ganado del ejército"o La Dirección General de rlemonta) por
su parte, acredita esos 1mpo~tes a la cuenta especial "Direcci6n
General de Remonta - F'ondos Ley 11242", cuyo r~gimen he analiza
do en el capítulo anterior.

Las adquisiciones de ganado ~U€ efectúa esta Dirección G€
neral no admiten el r~gimen de la licitac16n p~blica o prjvada,
debido a la selecciSn que es necesario realizar pa~a obteDe~

los caballos. y mulas aptos para las tareas militares que deberán
cumpliro Por tal razón, el dec~eto en Acuerdo de Ministros nO
35.850 del 13 de julio de 1939 (Boletín k111tar nO 11.170 - la.
Parte) dispone que esas compras se efectúen directamente por co
misiones d~ selscc16n ante ioe vendedores Y'q~e su aprobabi6n
tenga lugar así:

Hasta $ 2.500.~ m/n.,po~ resoluc150;
hasta $ 5.000.- m/n.,por dec~eto;
Más de $ 5.000.- m/n.IPot" acuerdo de mí n í at r-os ,

Asimismo, rigen esas adquisiciones las normas insertas ..en
los Nos,6 al 16 del Reglamento de Remonta y Vete~ina~ia (RoR.M.
73) que analizaré en el subtítulo siguiente.

Como puede apreciarse, rigen para las ad~uisiclones de ga
nado no~mas de excepci6o, qUE se justifican plenamente po~ sus
caracte~ísticas especiales.

e) !QrID~11dades ~YE §s Qgm~l~n QQ las adguisicjones g~

-ªl~na 6 .r.§.M.r~ i e i .Q.Q§..§ ::L ~n i da d€ S gel Éj~r.Ql1.2·

Qir§.ccion Qeneral -ª.§. Adm.!Q~st['a.Ql§!1

~sta gran repartición productora y proveedora tiene a su
cargo La s adquisiciones necesarias par-a la provisión de 'vestua
rio, equipo, maquinas y útiles de oficina, material de aloja
.mí e nto , t'o r r-a je s , v Ive r-e s para las unidades con asiento en Bue
nos Aires y sus al~ededores y otros efectos de intendencia.

hace sus c ompre s de ca roe, pan o galleta, leña J .Leche, ve r
dura y forraje por l1citaci6n pGblica; adquiere directamente el
az6car y~utiliza el r~gimen de la l1c1taci6n pablica, privada
o adquisición directa para los de máa elementos o materiales, se
gún corresponda,

Po r su par-te, las Intendencias Re g í ona Le s j. \.iue de ella de
penüe n , adquieren el t or-ra je y leña ne ce sar í os para las unidades
de su ju r i sd í c c í ón y la carne y pan o galleta de las de la guarni-
ci6n asiento de la misma, por licitación p6blicoQ

Las ad~~isiciones que efectúa la Dirección General de Ad
ministración di~ectamente son prev1stes por la IV DivIsión 
Previsiones y Abastecimientos, quien propone la disposición res
pectiva pa r.a la firma del Director Gen,eral o Jefe del Deparata
mento UBM ~ Abastecedor, una vez consultadas las necesidades y
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existencias de elementos a proveer o de mate~1ales para sus 000

fecciohes ft La V D1visi6n - Compras del Departamento "e" - Produc
ción ~ec1be esa dispoSjciÓn y,teniendo en"cuenta el monto apro--
ximado de la compra i la urgencia, el secreto o exclusividad de
proveedo~j llama a licitaci6n pGblica o orivada o procede a su
ad~u1sici6n directa~ -

Si llama a Lí c í t a c í Sn pública o pr í vada hace una planilla
de los elementos que se licitarao4 T~atándose de licitaciones
pGblicas, hace las publicaciones correspondientes en el Bolet!n
Oficial y dos o tres diarios de mayor,difusi5n~ Si es priv~da,

se comunica a los proveedores del artículo a licita~,incluídos

en el registro de pr-oveedores, la licitación a e te otua r , Jounbas
licitaciones se ajustan a pliegos de condicIones: las p6bllcas
al general transc~ipto en este capítulo y a los especiales apro
bados para los distintos eféctos a adquiri~ y las privadas a los
que anualmente aprueba el Poder ~jecutivoD Se reciben las pro
puestas y el día fijado para la apertura de sobres, se llevan
los mismos a la Comlsi6n Administrativa para llenar esa finali
dad, la cual en caso de licitaciones públicas mayores de $
50.000 hace intEr'venir al hsc~ibano General de Gobier'no, labrando
se el acta pe r-t í ne nte ~ _

Con las propuestas se hace un cuadro comparativo de prec100,
reng16n por reg16o, que se pone a cons1deraci6n de la Co~is16n

Administrativa) para que gata efectae la adjudicaci6n, previo
asesoramiento del Departamento Técnico, sobre la ca11dad~

Una vez adjudicado el artíc~lo,la V Divisi6n ~ Compras,
pasa el expediente a la I División - Contaduría ( Oficina de
Contabilidad P~eventiva ) solicitando el compromiso de fondos
respectivo. Si hay f'o odos , esa oficina los c ompro me t.e en sus
libros y deja constancia en el expediente que devuelve a la di
visi6n de origen. Si no los hay, as1 lo informa, debiendo desis
tirse de la compra, salvo insistencia del Director ~eneral,~ue

solo se justifica en casos de urgencia o cuando tiene conocimie~
to que las partidas se~&n reforzadas co~relativamenteo La insis
tencia del tirector Qeneral salva la resoonsabl1idad de la Di~

visi50 Contadur!a, que da curso al comprbm1so de fondos y de
vuelve el expediente respectivo a la V Divisi6n o

Comprometidos los fondos, se comunica po~ nota a los p~o~

vee dore s ,8 quienes se na adjudicado y se dispone la devoluci 60
de los depositos de garant!a a los restantes~ pidiéndose tam
bi~n a los adjudicatarios el refuerzo de los suyos hesta el 11~

mlte exigido por los pliegos de condiciones~

Inmediatamente se eleva e¡ expediente al ljiinisterio de Gu~

rra, con un p~oyecto de acuerdo t decreto o ~esoluci5n, segGn
corresponda, 3utorizondo l~ ~dqu1sici5n y sprobsndo 108 ~djudi
cr.c í one s •

Firm~d~ eS8 disposición y publiced3 en boletín militar se
libr8 12 o~den de comprs en 5 ejemp18res, con el siguiente des
tino: un s p~r··: el come r c t cn t.e , un» por a 1,ro División - Pt"evis1o
nes y AbJs~ecimientos, un~ para 12 Divisi6n-Cont~durf9 (Cont~~
bilid~d Pr-e ve n t í v : y Bspecies), una p~rp. VII,o División-Alrn~ce
nes y otr8 pGr~ el ~~cbivo de l~ V. Divisi5n-ComprQs o

Libr~d8 l~ orden de compr~, el expediente p8S~ J Contndu
r!s p~~~ que tome notQ p~r~ su l1quid~ci5n y luego vuelve 8 V.
Divisi6n p~r~ su ~rchivo como 8ntecedent~.
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hn cuanto a las adquisiciones de me t e r-i a Le s para elve.stuarioy
equipo que debe oonfeccionar esta repart1ciSn para las neces1da~

des del afio siguiente, cabe destaoar que) por carecer de existen~

elas suficientes en sus almacenes, procede a realizar las ad~u1~

s1ciones y confecciOnes en el ejercicio anterlor~ a cuyo efecto.
por un Acuerdo de Ministros Se le ha concedido un anticipo de
$24~OOO~OOO m/n~con cargo al presupuesto del ejercicio sigu1en~
te, en forma tal que se asegure la existencia de los elementos
en el mome nt o de la tnc orpor-ao i Sn de la clase.

Este procedimiento adoptado posteriormente al incendio de
SUS depósitos debe ~uedar sin efecto. por ser una mala prá~tica
administrativa. SerIa mas conveniente acordarle UD crédito, por
Gnica V~ZJ tendiente a fo~mar el ·stock" necesario y entonces,
cada $60,6610 adquirirla 0 confeccionar1a los elementos para
las ne ce e í de de s del ejercicio siguiente,

~~recciQn Gener~ ~ rabr1caciones Mi11ta~~

En el r~gimen de compras de esta Dirección General se dis-
tingu~n lae siguientes situaciones~

a) Compras a efec~ua~ por el Departamento Administrativo;
b) Compras a efectuar por lae fábricas;

e) Compras gestionadas por las fab~icas que se formalizan
po~ el Departamento Administrativo.

Analizaré cada una de ellas a continuación, de acue~do con
el folleto respectivo,impreso por la repa~tioi6n:

a) R~g1men para las adquisiciones ~ efectuarse po~ el
Departamento Administrativo:

Todas las adquisiciones q~e superen el monto de $5.000.-m/n~

(c1nco mil pesos moneda nac1onal), se tramitan en p~inc1pio por
el Departamento Administrativo'.

Las distintas dependencias de la Dirección General ~e Fdbr1~

caciones Militares, formulan en las fechas establecidas por ~stat
los pedidos de aquellos materiales que fueren necesarios para el
cumplim1ento de los planes dE trabajo oportunamente aprobados,
en un formulario especial "Pedido de Ad~uisic16na, agrupando den~

tro de un mismo pedido, elemeritos af~nes, susceptibles de poder
ser licitados en conjunto,segúnel reg í at r o de mat.er í aIe s ,

El Depart~mento de FGbr1cas killtares fija las fechas en
que los establecimientoG dependientes deben elevar sus pedidos
de materiales y procede a ag~upar ~stos en forma conveniente pa
ra permiti~ la lic1tac16n en conjunto de los elementos af1nes~

Para la mejor re~lización de esta finalidad, el Depa~tamen

to de F~bricas Militares formula, para cada grupo de artículos,
planillas generales que resumen los pedidos de las Fáb~icas o
Dependencias, detallando los distIntos parciales de cada plani-
~le con Lo s da tos ne ce sar t o s pe r a su .í mpu'tac i 60 y de st m o ,

S~ luego de for~ulado el pedido gene~al ordinario ~e presen-
tan ne ce s í da de s imprevistas o de ur-ge ncía, derivadas de traba-
jos que no f í guran í nc Luf do s en el Pla.t;1 anual' de Previsión y Cos-
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tos., las f1abricas pueden hacer pedidos especiales o extraordina
rios. Estos pedidos se clasifican 19ualmente con sujeci5n al re
gistro de materiales y deben ser fund~mentadosl explicando lae
razones que just~fiquen su exclus16n del pedido gene~al ordina
rio.

Bn cada pedido se establece cla~amente la cantidad de mate-
riales re que r í do , unidad. de c o't í zac í Sn , especificaciones pr€ci--
ses acerca de sus condlc1ones bSsicas indispensables, aplicando
a tal fin las medidas del sistema métrico decImal, planos, plazo
de entrega, destino, su valo~izaclón ap~oximada e imputación.
La contadur1a local de la dependencIa p~ocede, en el momento de
emitirse cada pedido, 8 efectuar el registro correspondiente
(afectaciSn preventivo) por el v81or'aproximado del pedido, en
19 partida correspondient0 81 destino indicado en aquél.

Si la p~rtidQ a la cual se imputa el gasto no arroja saldo
suficiente, el jefe del servicio administrativo debe ponerlo en (;
conocimiento del, director del establecimiento,quién si lo en
cuentra oportuno y justificado puede bajo su responsabilidad,
ordenar la continuación del trgmite, haciendo resaltar especial
mente tal hecho.

Los pedidos se numeran po~ o~den co~relativo de expedición
en cada dependencia solicitante, y se confeccionan en cuatro
ejemplares que tienen el siguiente destino;

Los ejemplares 1, 2 Y 3 son remitidos por la dependencia a
la dirección general.

El cuad~uplicado queda en poder de la dependencia solicitante.

Ll pedido se recibe en la Mesa Gene~al de ~ntradas y 8a11
das,la cual una vez formado el expediente, lo cursa al Departa~

mento de F&bricas Mil1tares~

bate depa~tamento pr-o ce de i

- A conformar las cantidades de material solicitadas teniendo
en cuenta;

- Si lo solicitado es indispensable para cumplir las fa
bricaciones previstas en los Planes de trabajo o en la
ejecuci6n de tareas autorizadas por la Superioridad.

- Si es ne ce ee r í o o no.," proceder a la ady,uis1ción solic1
tada,considerando a tal ef'e c t.o ; las existencias de ca
da f~br1ca militar y el "stock" m~ximo y mínimo determi
nado para cada elemento~

- En e 1 ca so' que otra f'ábt"ica tuvie r-a exce so del elemento
solicitado, sobre el "stock" 'máximo autorizado, el De~

partamento de Fábricas lViilitares debe solicitar la trae,!
re re nc í e del excedente de una fábrica a otra, ~l Depar
tomento Admí m.at.rat.í vo , quién dispone en definitiva.

_Si el e xce de nt.e PO cubre el. total de la ca rrt í de d solici
tada,- el Depertament~ de F~bricas Militares informa so
bre la adq~1sición del s:ldo faltante.
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-Ji ve r rr í c ar si las condt c í cne e ~ establecer en los ll.~mcdos

e licitación pera cada mate.r'inl,son cor-re c t.aa y e r í c í errte e ,

- A desglosar cop19 del pedido.

- A tomar nota del expediente a los efectos establecidos en el
te~cer p5rr~fo, respecto a la cgrupación y formulnc1ón del
pedido gene r aí en él referidos, reservando lss 2ctu~ciones
que se nub í e r en produc1do baste entonces corno ant.ece den t.er
y pers control poeter1orf

El expediente que se fo~mule en esas cond1ciones ea recib1~

do en l~ Mees de ~ntradas del Depsrt9mento Administ~8t1vo y pa
sa pr í me r-cment.e e la División Presupuesto pare l~ afectación pre ...
vent1V8jen los libros c:~rec~:nd1entes a la dependenci~ sollc1-~

t3nte. La citcda división ~greg~ l~ hoja "Afectaciones de Presu
puesto" en formul~rio especiele

Luego, el e xpe d í e nt.e debe ser someti'do al Director Géoersl,
con le opinión del DepartamEnto Adm1nistrativo,~ fin de ~UE se
autorice ~ gestion~r la ~dquisio1ón por el procedimiento que C~
rrespond~, teniendo en cuenta:

- Las atribuciones conferidas a l~ repJrt1cion por d1spos1clo~
nes Le ge Le s y re g í ame nt.e r-í e e cs rmenent.e s o de c~;['~ctor tr~n ...
eito~io en vi~tud de situ3ciones de emerg€noi~.

- El importe calculado en le inversión.
-:il gr~;do de ur-ge nc í e ex í at.e rrte en l~ provisión del m~;te~i~l.

Concedida por el Honorable Directorio O' por el Djrecto~ Ge
neral la autor í aac í Sn para realizar la adquis,ic1ón, el expedien
te es cursado al Departamento Administrativo (Divis16n Compras)
el cual procede a~

- Desglosar el duplicado de cada pedido, con destino al archivo
de pedidos.

- bfectuar el llamado a ooncurso de precios,tenjendo en cuenta:
-La autorizaci6n otorgada por el Direotor Gene~al.

- Las normas legales fijadas ace r-oa de la forma de practicar
los concursos de ·precios. por las dependencias de.l !.!Jstado.

- Establecer el lugar u oficina en que deben entregarse las
.rIl.'Ue at r aa de 1 ma te r í a 1 que se of re ac an , s i e 110 ,fue re nece sa rio.

- La e perture de los so br-e e que contienen las ofertas, en la fe
cha y hora establecidas, acto al que deben asistir un dElega
do del Departamento Administrativo y otLO del Departamento
de F~bricas Militares.quienes adem's de suscrib1r el acta de
apertura, deben 1n1cialar todas y cada una de las ofertas
reo 1bida a,

- Suscribir el: acta de ape r-tur-e de cada concurso de pr-e c í ce ,
en la qae se deja constancia de la cantidad de ofertas re~

cibidas, pr e c í os eot1zedoS"'j1 de los depósitos de garantía
adjuntos a cada propuesta.

- Desglosar los depósitos en {jarant!a, .confecciona(.ld~ una pla
n1.11a de remito a la D1vis1oo Contabl11dad (Ser-vlcloS Gene ..
·rales), mediante la cual se hace entr-ega de estos documen
tos. dé los qUE f' ormu.la recibo por e scr-í t o s Ocp í a de esta pla-
n111s' se egr'€ga al expediente para ccn et.anc i a ,
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-Confecciona~sobr6 l~ base de las ofe~tas recibid~s, un cuadro
comp~r2tivo de precios y el informe relativo 9 l~s propuest~s

presentadas en su parte formal: sellado, depósito de garantía,
validez de la oferta, si se ajustan al Pliego de ccndic.iones,
núme ro de ore r t a s v~ 1 ida s , e te.

Practicados estos t~§m1te8 se pasa el expediente al Departa~

mento de Fabricas Milita~es o dependencia técnica g solicitando
informe técnico, debiendo expedirse a la mayor brevedad, determi-
nando, precisa y fundedameote,en acta:

- P~opuestasque se ajustan, desde el punto de vista técnico,sl
pliego de condiciones especiales.

- Propuestas que no Sé ajustan a dicho pliego q

- Propuestas que j a juat.ada ; ~1 pl re go de condtc rone s vor re ce n me..
jo r-es que pueden se r consideradas c onven í.erit.eme nt.e ..

- Alternativas qtle pueden set' cons i de r'ades c onve n í e nte mente ,

- Si n inguna de la s propue sta s se a just,an al pl i ego de con di e i 0--

nes especiales, cuales pueden ser consideradas a los efectos
de la adjudicación.

- Consideradas las directivas precedentes. aconsejar las adjudj
caciones, debiendo concretarlas a fin de facilita~ las tare9S
de examen y contralor del Depa~tamento Administ~ativo fundando
los motivos y causas que la justif1quen.

Producido el info~me anterio~, el expediente vuelve al De
pertamento Administrativo (División Comp~as),el que procede a de
terminar los e d jud í cat.a r t os por- mejor precio dentro de las ofe~'"

tas que resultaren aceptadas y a confeccionar la propue3t~ de ad~

jud1cac1ón y elevación del expediente al Di~ectorio o al Direc
tor General ,en su caso. Esta elevaci6n debe suscribirla el Jefe
del De pa r t .3me nt o ~dmini6trativo, con la intervención del Jefe de
la División Compras.

S1 se tr8ta de un~ compr~ menor de ~5.000.- mino es 9UtO~

rizada por el Señor Director General y si es mayor de ese impor~

te. el expe d í e nte 6S cursado 81 Direoto~io (Comisión de Adminis
t r at í ve y He c í enda) .par-e su consideración y d í c t.amcn ,

Una vez ~probsda l-? adqu í s í c í Sn , el expe d í ent.e vuelve ·~,l De....
p8rt~mento !~dministrstivo (División c omp rc s) quien pr-cce de ~ :.

- Ccnf'e c c í on e r y expedir 13 orden dE: compr-a s~l prove e do r que
t'esult~r-a 3djudic~tarl0,orden' Ciue es susc ra pt~. por' el J61e
dt~l De pa r-t.s.me rrt.o , L': orden dE compr-e debe indicnr el núme r o
de 1~ orden, o~igen del pedido (número del pedido o número de
expediente), t'c cn e de la or-den, d e pe nde nc í e e ol í c í t r nt-e , impu-
t~ci5n y especif1ceci6n c12~3 del compromiso del proveed~~

de ent~egn~ El m~t€ri~l ~dqui~ido debiendo indic?r.por lo t~n~

taJen i~ misma, lo c~ntid~d, unidad de cotizaci5n) esp(cific~-
o í one s p re c í aa s contenidas en l~ pr-opue s t o y tenidas en ellE.n-
ta nI S~jud1c8ri plazo y lug~r de entreg3 y l~s cl~usul~s nc
cesnrias en c~so de Est~bl€c~~sc pl~zos 0sc~lon~dos, form~ de
p~go, recepc16n de m~teri~les sujetos ~ condicioces eapec1~~

Le s j e t.c ,
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L,~ crden de provisión es pués, un ve r-dc de r o cont r-at o y lo subs
tituye. bl contrato es formalizado en oasos excepcionales y
cuando hayan de establecerse condiciones e~pecia11simas y lle
narse las formalidades legales que obliguen 8 su confeoción y
la adjud1cac16n supere el monto de los $lOO.OOO~~ m/n.

- Solicitar el adjudicatario que integre basta el 5 %del monto
adjudicado, en deposito de garant~atPudiendo ser elevado este
depósito haata ~l 10 %.

-Distribuirlos ejemplares de la orden enla siguiente forma:
Ejemplar nO 1 ... A la fir-ma' adjudicataria.

fl "2 ~ Al Departamento de F'bricas Militares.
.. "3 - .A la División C-ontab111dad del DepartatIlento

Administrativo.
" 4 .. Al arrbi-vo, debidamente firmada por el p ro-.

vee do r ,
» 5 - A la dependencia solicitante (Servicio Ad~

ministret1vo) para ajustar y efectuar las
registrac10nes contables correspondientes.

" 6 ~ Se 1ncorpora al expediente~

« 7 - Al archivo de la Secci5n ~stad1st1ca de la
División Compras.

-Cursar el expediente a la División Presupuesto.

La División Presupuesto revisa el expediente y procede a :

-~stablece'r si la propuesta de e d jud í cac í Sn ha sido suacr í pt.a
de conformidad o el directorio ha introducido enm1endas,reaju!
tanda si correspond1era,las contab,i11zaciones preventivas.

- Afectar en forma pr-ov í so r í a la adjudicación autor-izada.
- Tomar nota expresa de la fecha de autorizac1 óo •

. - Verif1ca~ si las ordenes de compra han sido colocadas en un
todo de acuerdo con la dispos1c.1ón del directorio.

Si la compr-a es menor de $5.000.-- m/n. y ha sido autorizada
sólo por el directo~ gene~al, se incluye en la planilla de gas
tos men ore s de $5.000 ..... min , , pe re su a pro bao ión por e1 dí re ctono,

C~mplido este trámite, el expedient~ pasa a Contaduría (Di~
visión Contabilidad .. Sección Lí qu í de e í one a) .La l.Lue lo reserva
a la espera del cumplimiento de la orden de compra.

b) Régimen para las adquisiciones a efectuar- por las
F~brioas y Dependencias;

Las disposiciones de car~cter general establecidas para el
r~g1men de tramitaci6n por el Departamento Administrativo! de
pedidos de adquisic16n de mater1ales y elementos pa~a el cump11~

m\ento de las tareas encomendadas a cada ~&brlca o dependencia
'ele la Di'recci'ón General de .c~·abr-icec1ones lVil1itares, son dE apLí c a
cion en forma general J a los casos particulares de adquisiciones
conferidas por' el directorio, cont'o rme a les normas Y disposic1o-
nes legales vigentes y asumiendo el servicio gdmio1strat1vo de
cada una de ellas, dentro del marco én que act6a, las funciones
que en estas disposiciones genera.les ·se asignan e la cont.adur-f a
Gener~l y División Compras de la ~€pertie15n.

En el régimen de adqu í s í c í one s e efectuarse d í r-e c t amente por
le rébrica o de pende nc í e , deben distinguirse tres situaciones:
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Compras hasta $500Q~~!no LO este caso se p~ocede así~

La sección o dependencia interesada formula el pedido de 1'06
materiales o elementos que le sean necesarios para el desa
rrollo de los t re ba jo s ,«. elfOrmulario correspondiente de ':Pe-
dido de Adquisiciones".
Pre v í a autorización 'del Director' de la ¡i1abrica, la Sección
Servicio ádmín í s t r-a t í vo realiza el concurso de precios res-
pectivo.

11 día y hora fijados, se ab~en las p~opuestas recibidas,
las que son analizadas por el servicio administrativo para
comprobar cuales son las que se encuentran en cond1ciones'
de ser consideradas.
Dent~o de las 24 boros de abiertas las propuestaS,se entre~

ga el legajo re8pectjv~ acompaflado del cuadro comparativo
de precios al servicio t6cnico el que ,dentro de las' 48 horas,
debe info~mar sobre las propuestas m~s convenientes, emi
tiendo opinión fundada ó

Auto~izada la comp~a por el señor 1irector de la fábricatel
Se~vicio Adm1nist~at1vo p~ocede a extender las éLdenes de
compra respectivas dentro de las 24 horas, las que deben
ser inicialadas por el contador &elegado t jefe del pervicio
Administrativo y firmadas por el di~ector de la fSbr1ca.
'¡lerminadas las tramitaciones del expediente re spe ot í vo.j é a
te es archivado en ~a f§b~ica (se~v1c10 ~dm1n1strativo~.

Compr-as mayo r-e s de $500tt- ni/n , y me no re s de $1.000,- m/n'.
Para est~s co~pras~rigen las mismas dl~ectivas que las indi
cadas pa~a el caso anterior~excepto la del último párrafo.

Cada concu~so debe contener:
Pedido de la sección o dependencia.
Autorizaci6n del director de la f§brica.
Las planillas deped1dos de precios.
Cuad~o comparativo de precioso
Infor-me s del servicio admí n í at.r-at.í vo y S(?rV1C10 'técnico.'
Copia de las órdenes de compra expedidas.

iVlensualmente, cada :",Iábrica debe elevar a la dirección gene
ral todos los concursos de p~ecios que haya realizado en es~

tas condiciones,detallando en una planilla los siguientes
da to s:

Número del concurso,mate~iale~ adqu1ridos,órdenes de
compra expedidas con indicación del adjudicata~io e 1m-,
po r t.e total de ca da concurao ,

Comp~as urgentes basta $lOO~~ m/n.
En aqu~llos casos muy urgentes y siempre que se trate de la
adquisición de elementos de escaso valor (basta un monto de
$lOOo-m/n~) el servicio administ~ativo puede extender las
órdenes de comp~a sin efectuar el concu~so de precios corre~

pond í e nt.ej pe r o dejando con at anc í e escrita de que se ha r-e ...
querido los pre c í os .po r teléfono o pe r-aoria Lme rrte j po r' lo me-
nos a tres cssas del ramo o

hste procedimiento se emplea sólo en los casos plen~mente

ju~tificados y p~evia autorizaci6n del ~i~ecto~ de la f'bri
ca.
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e) Régimen para las compras menores de $5.000.- m/n. y
mayor-es de $1.000.- m/n. gestionadas por la Fabt'ica
y formalizadas por el Departamento Administrativo.

Cuando se trate de ad~uirir materiales no incluídos en-el
pedido general por motivos ~ue lo justifiquen, la fáb~ica puede
llamar a concu~so de precios y si de la adjudicación p~opuesta

resulta que su monto es superior' de' $1.000.- m/n. y menor de
$5.000.- m/n., debe elevar el expediente a la Dirección GeneLal
solicitando aprobaci6n y expedici5n de las respectivas 5rdenes
de c ompr-a , Una vez re c í c i do el expediente en el Depa r t amento
Administrativo, se tramita en la misma forma indicada para las
oompras que efectúa éste~

Régime~ ~e ventas

Lsta Dirección General tambi~n ~ealiza ventas a las repa~

ticiones militares y civiles, Siendo interesantesu ré g í me n i Lo .
analizaré a continuación, dentro de este capítulo,por ser el
único en que pueden encuad~arse.

De acue~do con el Decreto nO 21926 del 28 de agosto de 1944,
inserto en Boletín Militar Reservado nO 2208 del 28 de agosto
de 1944, la Sección Ventas del Depa~tamento Administ~ativo de
la Dirección General de Fabricaciones Milita~es, puede realizar
las ventas de productos a los precios de lista o de la última
licitación, con un recargo del la ~, debiendo da~ cuenta men
sualmente al hono~able Di~ectorio.

Según lo exp~esa el folleto, en vigencia p~ovisional,inti

tulado "Organización de la División Ventas", en su a~tículo 2°,
esas ventas requieren las auto~1zaciones que se citan a conti
nuación;

a) Del Jefe del Departamento Administrativo, hasta la suma de
$20.000.- m/n., pa~a la:

enajenación de mate r-t a Le s j ccn exclusión de. municiones,
pólvora, explosivos y demás elementos de guer~a o de ma
terias primas que se soliciten para ser distinados a di
chos usos;
realizaci6n de trabajos y repa~aciones por dependencias
de la Dirección General, previa intervención y auto~iza-

0160 de los pedidos por el Departamento de F§bricas ~i

lite re s ;
- ventas directas de los p~oductos fabricados por la Fá

b~ica Militar b~CoA.t destinados al consumo del país,
en las condiciones aprobadas po~ el D1~ectorio.

b) Del Di~ector General, hasta la suma de $lOO.OOO.-m/n.pa~a

la:
- ena je nao í ón de mat.e r í e Le sj c on exclusión de municiones,

pólvora) explosivos} etc~ o de materias p~ímas que se
soliciten para se~ destinados a dichos usos;

- ~ealización de trabajos y reparaciones a efectuar por
dependencias de la Direcci5n General;

- venta de p~oductos, ~ue deben ser ad~ui~idos elaborados
total o pa~cialmente po~ la ~ndustria privada.
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e) Del Directorio, sin limitaci6n de monto, pa~~ l~:

v2nta de la producción de las dependencias de la Direc
ción General;

realización de tLabajos y re pa r-ac í one s ,

venta de productos ~ue deben ser adquiridos o elabo~ados

total o parcialmente por la industria privada.

Bsta gran reparticI0n adquiere, con intervenclón de la Sec
ci6n Comp~as de su Divjsi6n Administrativa, todos los elem~ntos

que ~e~uiere pa~a los tr~bajos de lmpresi6o, que realiza en sus
talleres gráficos, los Le varrí.em í errt o s y las tar-eas que le trnp on e

la Ley de la Ca~ta.

Las adquisiciones que ella efect6a se ajustan al r~gjmen co
siendo las fo~malidades que se cumplen,las sjguientes~

a) Pa~a contar con suficientes proponentes, se les env1a nota
a aquéllos ~ue pue~en inte~esa~ po~ el ramo que explotan,
para su f nsc r í pc íón en el i\egistro de Proveedores del .i;J8

tado;
b) Se piden informes confidenciales sobre su moralidad, ~es

ponsabilidad y forma en que ha cumplido con sus obligacio
nes y adjudicaciones a las entidades públicas 'o privadas,
con quienes ha operado;

e) ~n base a los informes se regist~a su Inscripción en un
libro al efecto, donde consta el ramo o artículo, el nom
bre o raz5n social, el n6mero de ioscripci6n,el domiCIlio
y teléfono y el expediente respectivpj

d) Cuando se llama a licitaci6n pGblica o prjvada, se hacen
las publicaciones legales y los proponentes deben cotizar
sus precios en un formula~io especial, en el cual consta:
fecha, nO de licitaci6n, re~g16nJ cantidad, art!culo, uni
dad de medida y precios cotizados.bste formulario es flrma
do por- el pr-opone nt.e y se entrega en sobre cerrado, como es
corriente en las licitaciones. De acuerdo al reglamento de
compras de la r-e pe r-t.í c í Sn, las propuestas deben expresar
si el precio es neto o con descuento y basta que fecha se
compLomete a sostener sus cotizaciones, la cual debe exce
der siempre los 8 d1as h~biles de aqu~lla en que se .fi~m5

la propuesta. Asimismo, deben constar con precjsj6n la mar
ca y calidad de los artfculos y sus demensjones, Sl€mp~e

que no sean los mismos que exprese el pedjdo.
Al dorso de ese formularlo el proponente firma una nota,
po~ la cual se compromete,dentro de determinado plazo a
contar de la recepción de la orden de compra o p~ovisj6n,a

efectuaL la entrega de los a~tículos y a sostener los p~e

cios cotizados po~ un t~rmlno super1o~ a los ocho dfas.
Trat~ndose de ad~uisicjones di~ectas, menores de $200.-m/n,
tal cotiz3Clón se solicita por una slmple nota.
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e) Recibidas las propuestas, el día fijado y en presencia de
los proponentes que asistan, procede a la apertura de los
sob~es, volcándose el ~esumen de las cotizaciones en una
planilla de concurso de p~eciosi donde p~r9 cada reng16n
se expresa ~a csntidad, denominación del artículo y el pre
cio cotiZ8do por los djstintos proponentes~ BS~J planilla
es firmad8 por 18s Dutoiidades de la repartición y los
asistentes y se deja const:ncis de l~ sdjudic8ción, que se
confirm3 por notJ dirigida al sdjudicct9rio.

f) Adjudicada la licítación y ap~obada por ~uién corresponde,
se libra la Lespectiva orden de comp~a,en cuatro ejempla
res, con destino al adjudicatario, encargado del dep6sito,
Contadur1a de la Divisi6n Administrativa y archivo de la
Sección Comp~as, ul S6 t.r-a t a de adquisiciones pa r a los ta
lleres graficos o Div:sión Construcciones y Reparaciones
se emite un ejemplar más con destino a ellos.

g) De todas esas actuaciones se deja constancia en un libro
de "Licitaciones", en el cual constan e nc oLumna d os los
siguientes datos~

Lici tac í ón }Jo

Pedido originado po~

Expe diente
Concepto de la adquisiciSn;

Mat.e r í eLe s
Cantidad
Unidad
Dest 100

Ad jud í ca do a ~

Impo rte s
Ps r c 1a··1
'I'o't.a I

Depósitos de garant!a
3 fó
7 lb

Llevado el día
b · ,;.i1proaClon

Dec r-et.o N°
Boletín lyIili t.a r

Fecha de entrada
Or-den de c ompr a

Asimismo la Sección Compras, lleva fichas po~ artículos, a
fin de contar con el bistorial de su cotización pa~a formular
sus planes de trabajos y tener antecedentes para las invitacio
nes a los proveedores. Tales fichas contienen los siguientes da
tos ~

Orden de Compra
Fecha~ dfa, mes y afio
Ca sa provee do r a
Cantidad
Un i da d
Precios~ unitario y total
De s cue oto
Observaciones.
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La referida gran repartición tiene a su cargo las adquisi
ciones de muebles e inmuebles para todo el ejéLcito, de mat€r1a
les de construcción paLa las ob~as que realiza por administra
oi6n o en que asf se ha convenido con' el contratista y de efec
tos para los dep5sitos de movilizaci6n.

bl Reglamento de la Direcci6n General de Ingenieros en Tjem
po de Paz (R.rl.lvI. 87) en su capítu.lo ,i.'V e s t.e bLe ce el procediinien
to a seguir en sus adquisiciones determinando la apllcación de
los procedimientos normales ya enunciados, excepto en lo que a
compras directas se re r í e re, Para éstas, el NQ 285 dispone que el
Director General puede dispone~la cuando:

las adquisicione8 QO pxcedan de ~500.~ m/n,
- se trate de ad~uirlr alt!culos) cuya patente de pLivile

gio tenga una casa dete~m{nada en el pa1s ~ en el ext~an
jera o cuando sean fabricados en reparticiones militares
o dependencias del bstado, siempre que su costo no exceda
de '$500.- m/n, y
cuando en la localidad donde se efectúe la comp~a sólo
exista una casa que posea los artículos y su valo~ no sea
superior a $500.-m/n.

,~sta disposjci6n data de cuando existía la Comisi6n Regu
ladora de uastos, pero el monto debe reducirse 9boL8 a ~200.~

m/n., conforme exp~esé 91 tretar l~s adquisiciones di~ectas.

~sas compr-as directas se hacen, previo pedido de presupues
to, remitiendo a la casa que posea los artículos la orden corres
porrd í e nt.e , en la cual se expresa el plazo de en t re ga , Tales ór-
denes son firmadas por el jefe de la Sección 11citaciones y Con
tratos y llevan el visto 'bueno del jefe de la Divlsión Cent~al,
previa intervenci6n de la Divisi6n Administrativa, que comprome
te los fondos.

11 referido ~eglamento dete~mina el siguiente tLamite para
las adquisiciones de esta repa~tición;

" 292. Pliegos de Condiciones.

u Las oficinas t€cnicas proyectar~n los pliegos de condiciones a
" que deban ajustarse las licitaciones,los que se~án elevados al
tt Mí n í at.e r-Lo de Guerr-a,'par'a su apr-obación por' el Po de r ~jecutivo.

WLn este documento, ~ue pasará a forma~ pa~te integrante del
" respectivo contrato,en su oportunidad deberán c on s í gna r se todas
" las cláusulas que se e s t í me n necesarias pa r e asegur-ar el buen
" desenvolvimiento de la obra o sumínistro,como taillb)~n los res
" guardos legales pera casos de demora,incumplimiento,etc.En ge
" neral"debe ser un documento conscientemente estudiado en todas
" sus fases; t~cnicas, administrativas y legales_

" Adem~s, a cada llamado de licitaci6n de suministros, debe aoom
" pa~arse planilla de los art1culos comprendidos en el llamaMdeg
» tQ,separ~ndolos po~ g~upos o c?tegor19s de un~ m1sm9 1ndole o
" fabricaci6n, a fin de f8cilitc~ 19 concurrenciq de C?S9S espe-
" ~ializades. .

~'293. ~n 19u31 fo~ms se proceder~ en lo que respect3 9 o~r~s,

u poniendo a disposición de los í nt.e re aados , previo pagoj L> docu
u me n t ac í Sn de 18 o or-i ,
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u 294. Propuestas.

u Las propuestas serán presentadas bajo sobre cerrado y lacrado,
u dirigidas al sefior Director General de Ingenieros, indicando
u licitaci6n,fecha y ho~a. Iran acompañadas del sellado de ley.
al -} d ;No eberan presenta~ fallas, enmendaduras o correcciones ~ue

ti no sean de b í daroe nt.e salvadas y aclaradas en notas al pie de
" las mismas a continuaci6n de las cuales el proponente asenta~á
" nuevamente su firma.

n Para las licitaciones p6blicas el sellado que se acompafiar~ a
" las propuestas será el siguiente:

u a) Hasta $5.000 m/n. - $2 m/n. po~ hoja.
" b) M~s de $5,000 m/n. - $7,50 m/n. la prifuera hoja y '2 m/n.

las siguientes •

.. bn las licitaciones privadas 0 concursos de pr e c í oa , la Di~ec-

el c í ón General de Lnge n í e r-os hará reponer al o los adjudicatarios
ti e 1 se llado de ley co r-re spond í ente, por e 1 val or total de su
at pro pue sta.

" ~l oertificado del Banco de la Naci6n Argentina, po~ dep5sito
n que garantice la propuesta presentada, a que se refiere el
" Art.10 de la Ley nO 775, tendrS el valo~ ~ue en cada caso de
n terminen los pliegos de condiciones especjales preparados pa
n ra la licitación.

u 295. Para suministros y servicios.

ti El pr-ec í o de cotización de los Br'tículos será por renglon,re
\¡~firiéndose siempre a la unidad del s írst.e ma métrico de c í maI o a
u las especifica~iones en las n6minas respectivas, y teniéndose
" en cuenta que las ofertas deben hacerse po~ art1culos, en can
" tidad neta y lib~e de envases, gastos de embalajes y 2ca~~eo

u y precios fijos y dete~mjnado ~n cada unid8d.

" Los precios debe~8n especificarse en .pesos monede n~cjonsl de
n curso leg91.

" 11 licitante puede formular cotizaci6n por todos o pa~te de
u los artículos,licitados, pero siempre por el total de cada r e ri-

" glón.
" Las propuestas que se hagan ofreciendo artículos que p~ovengan
u del ext r-an je r o , de be r án ser cotizadas incluyendo en los pre c ros
« p~opuestos los derechos de aduana correspondientes y todos los
" dem~s impuestos y gastos necesarios para entregar la mercade-
" ría en el mismo lugar en que deban serlo las mercaderfas de 10
" dustria nacional.
u ha los pliegos de condiciones especiales se establecer~ el tiem
u po mínimo de validez CJ.ue tendran las propuestas.
u Solamente pueden proponer va~jantes en las p~opuestas, cuando
u se han pr-esentado pro pue st.as de ac ue r do 2,1 pLí ego , y éSt9S de-
n be r-án e s pe c í f í c e r con c Lar t dad y p re eí sí ón q.ué es lo que propo
n nen.
u L98 propuest96 pueden ser presentados por 188 casas del r~mo,

" por f~bric2s est~blecid@s en el pq~S o por representantes de
lt l~\s mí smc s , e xc Iuyéndo se 18, intervención de t nt.e r-me d í r r í os ,
~ Lss propuestQs ~eber~n s~r redsctcds8 en c~stellano.

« L~ present~ci5n de propuestas no dJr5 ningGn derecho ~l propo~

tt nerrt.e , 'L~\ Ddre cc í Sn Get1e~el de Ingenieros po d rf proponer l:~; ~d-

" judic~ci6o s l~ que estime m~s conveniente o rechsz~rlns tod~s,

" y~ se o por-que de s í at« de efectu:-:r l~ ~=:d(ruisiCión,obr;~ o servi-
te;, c í o o i b í eri por-que no con s í de r« :':cept~ble los precios o c'":lidr.-.-
u de s of l;E C'ido s _,
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Apertura de las propuestas.

~n las lic1tacion~s pGb11cas: La apertura de las propues
tas tendr'á lugar ante el Escribano General del Goc í e rn o de
la Naci5n, el d!a y hora fijados para el acto pGblico~
El Escribano General del Gobierno de la Mac16n labra~A un
acta en la que consten las propuestas re ci b.í dae , sus depó
sitos en ge r-arrt I a ; e t e,, pudiendo suscribir dicha a ct.a los
proponentes que deseBn hacerlo.
A continuaci66 del acto pCblico los interesados podr~n exa
minar las p r-opue at.a s pre serrt.e das por los demás proponentes.
Dicho derecho cesara 72 horas después.

En las ljcitaciones privadas y concursos de precios: En lo
posible se proceder~ como en las licitaciones p~tlicas, de
termin~ndose lugAr: d!~ y ho~a para la apertura de las pro
pue s t a s j.La que se e r e ct.uar-á en presencia del Jefe de Ia Di
visi6n Central y de las Divis10nes Administrativa y la que
o r-í g í nó el gasto, y cuando por excepción éstos no puedan
b ace r Io , sus representantes autorizados •
Ll acta ~ue con este motivo debe lab~a~se, será suscripta
por los jefes mencionados p~ecedentemente y los interesa
dos.
Si no estuviesen presentes ninguno de estos últimos, se de
jar~ expresa constancia de ello en el acta.

" 297 Estudio de las propuestas.

" Las propuestas serSn clasificadas y o~denadas por la Secci6n
SI Licitaciones y Contratos, la cual, con el respectivo cuadro
., comparativo de precios, las pasa r á a Inspección 'récnica o a la
" Divisi6n que deba produci~ el informe de adjudicaci6n, previo
a desglose de los valores en garantía, que se~~n pasados a la
" IV Divi616n "Administrativa" y cuyo ~ecibo se agregar~ al ex-
" pe die t1te.
" Las propuestas ser~n estudiadas teniendo en cuenta la calidad
H de las muestras pr'e se nt aüas , los precios cotizados, los ante
n cedentes de los pro pone nt.e s , su grado de r-esponsabilidad, y
" también er~o~es en los cálculos, garantía y sellados que hayan
" pasado inadve~tidos en el acto de la apertura, dej~ndose ccns
o t a noí e escr-ita en el expediente respectivo ..
» Producido el informe sob~e la adjudicaci6n por la Inspecci6n
h Técnic'a O' d/:1~visiÓn c o r-r-e s pond í e nt.e r la Sección Licitaciones y
" Contratos preparar~ para la· firma del Director General la dis~

ti sic i ó'n de a d j ud i ea ción ,
u Cuando por' la Índole especial de los e r t fc ul.o s licitados no sea
tt posible la presentación de. muestras, se resolverá" con el estu
¡~ dio comparativo de los precios cotizados, antecedentes de Los
.¡ pr-oveedor-es, su grado de responsabilidad, etc.
" En el caso de que dos o más propuestas sean igualmente conve
u nientes, los p~oponentes ser~n llamados a mejorar sus ofertas
,~ por e sc r í t o , las que deberán presentarse en sobre ce r r-ado , y
u se r án abiertas en la fecha y hor-a de t.e rmí nada , e n presencia de
" los.inte~esados que concurran, labr~ndose el acta r~spectiva,

u función que compete a la ce c c í Sn Licitaciones y Cont~atos, Si
" no se .obtuvieran me j or-a a , y conviniese el precio cotizado, la
" Dir-eccion General de In.:.~énieros que d a r á en 11~ertad de p r-o pc ......
.. ne r la ad jud í c ac í Sn aiqu í e r: estime, por sus antecedentes, con
u más capacidad pa ra 'efectuar lo pr-ov í s í Sn j o c r a o se rv í c í o ,
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u 298. Adjud1caci5n

ti La adjudicación la realizara el Director General) pr-evio el in-
n forme t~cnico que formular~ Inspecc16n T~cnica o la d1visi5n co
ti rr'e s pond í e nt.e ,
u Al licitante cuya propuesta no tuviere ninguna posibilidad de
" ser aceptada,le serG devuelto de inmediato su dep5sito de ga
ti r an t.Laj e í n e s pe r a r la resolución del 'Poder I;jecutivo respecto
" a la licitaci6n.

" 299. Contrataci5n.
" Producida la adjudicaci6n o propuesta de adjudicaci5n por la
H dependencia r-e s pe c t í v a , se extendet'á el contrato pertinente,el
ti cual podre ser sometido a la a pr oba c í Sn superior- c on junt.a me rrte
» con la adjudicaci6n.
" El contrato contend~~ lae cl~usulas esenciales de los pliegos
u de c on d í c í one a que s í rv í e r-on de base a la Lí c í t.ac í ón,

P Cuando se trate de suministros,una vez efectuada la adjudica-
H ción,la Sección Licitaciones y Cootratos extEnderá las ordenes
" de compra cor~espondientes,las que s~r~n fjrmadas po~ el Jefe
.. de dicha Sección, debiendo llevar el visto bueno del Jefe de la
" Divisi6n Central. En todos los casos la IV Divisi6n "Administra
" tiva" debe tomar la intervenci6n previa,sin cuyo requisito se
" considera sin valor el comp~omiso de gasto.
" En los contratos de obras, su aprobaci6n ser~ comunicada 8 lns
n pe cc í ón lrécnic~ para que ést::1 tome las prov í den c i e a de e rrt re ge
u del terreno, Loc e Ie s j e t c , , y or ds ne 1::. Ln í c i ac í Sn de los, tL~;b;:

" jos en tiempo oportuno.
" Inmediatamente de ap~obado el cont~ato, la Secci6n Licitacio-
ti nes y Contratos lo comunicar-á a la Contadur-ía General de la Na
ti c í ón en la forma establecida y remitirá el original a la L'Jcr't
" banía General de Gobierno, si su valor excediera de $50.000.-
If m/n., para ser' r-educido a e ac r í t.ura pú oLí c a ,
ti Si tranSCULLido un tiempo prudencial, el contratista no bubie-
u ra concurrido a firmar la escritura, se comunicar~ tal circuns
" tancia al se50r Director.General, para que adopte las medidas
« que estime pertinentes. Copia de esta comunicaci6n ser~ pasada
tt a la Inspección rrécnica y a la IV División "Adnu n í s t r a't íva v ,

ft No sepo~re t.ra ns f'e r i r total o pa Le i a Lme nte un e on t.r at.o sin pre v i a
" conformidad de la Supe~ioridad. La Direcci6n General de Ingenie
u ros se rese~va la fa¿ultad de negar la t~ansfereocia, s1n m~s
u tr~mite, si as1 lo creyera conveniente. '

la 300. Muestras.

n Los pliegos de condiciones especiales determlnarán las muest~as

» que los ljcitantes deban presentar antes del die de 19 licita-
n ción.
" Cuando en raz6n de l~ n~tur81ez~ del efecto, no se ffi30den mues-
" trss, ser6 indispensJble que se indique 13 mJrc3 del s~trculo

" propuesto, o las c3r~ctertstiCJs que lo individu~licen. Los '~r-

u t í cu Lo s qU(:: se pro pong an sin hc oe r Llen ado e s t.e r-equ í s ít.o j.n o se-
h rsn t.omad o s en c on s í de r ec í ón , Ex í s t í e ndo en l·~ Df r'e c c í ón Gel1er;~

u el mue s t r-r r í o of i c í aL, Lc s C:~~S8S que d i r án relev':--:d~¡s de presen-
•• t,::,\t"' ,tnuestt'~s, cum do se re f í e r-sn s: de t.c r-rm n adc s "muestl:'~-tipoH.

u L~s muestr~s deben venir 2compoftedJ6 de U02 etiquet~ En l~ que
n SE c cn s í gria r-En los s í gu í e nt.e s datos: Nombre del proponente,
ti 1v:ue.str'3 N° ., ~ ~ ~, , Licitación del ••.•• ), hOr'B •• '•••
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tt E1138 serán con se r-vada s con se gur í dc d y en rormc de que sea f5~

» 011 su conf~ont2ci5n con las p~ovisiones qUE efectGe en el cur~

" so del contrato. L38 muestrns de los p~oponentes no Gceptsdos
" ser~n devueltas dentro de los 30 dfas posteriores e 18 fech2 de
» l~ ~djudicJci5n, perdiendo despu~s de este plezo de tiempo todo
u derecho 8 rec13m,:?;ción.
n La Dirección Gener'al de Jnge n í e r-os se reserva el derecho de
« efectuar con las muestras todas las experimentaciones que crea
« conveniente a fin de determinar la calidad, caractertsticas,etc.
,. La ínut.ü í aac í ón de muestras no dará derecho al c ome r c í an t e a jn
» demn1zac1ones o reclamo alguno. En caso de gestjonar el propo-
tt nente se pr-actique un análisis, el gasto ocasionado será por su
u exclusiva cuenta.

Las adquisiciones son ~2alizadas con jntervenci6n de las
oficjnas de "Licitaciones y Registro de Proveedores" y "Contra
t.o s " de la Sección "Licitaciones y Cont.r a t o s ' de la "Dr v í s í Sn
Cerrt r-a L'", cuyas funciones están perfectamente de t.e rmí nadas en
las siguientes disposjciones del referido ~eglamento~

"Sección Lr c í t.e c í o ne s y Cont~atosli

" 44~ bsta secci6n es un organismo exclusivamEnte administrativo
u legal y ser§ so~amente responsable de las gestiones que reali
n ce relativas a las formalidades legales de- la c on t r-e t ac í ón o
" compras y 00 de" los antecedentes técnicos que han servido de
u base a las licitsciones, concursos de precios o compr~s direc
" tes, de todo lo cU31 sori exclusivos ~esponsables Iss dlVisio-
h nes que b~n reslizado los estudios y prep8r3do l~ document~ci6n

u neces3r'jn.

" 45. En p~rticul~r l~s funciones de esta ~ecci6n son:
tt 2) Ver-ificar que las do cume ntac í one s que reciba de las djstin-
h tas divisiones para licltar obras o adqui~lr elementos se
" e ncue nt re n comp Le t as y e onfo rme a la s le ye s y re gLa menta-
11 c í one s vigentes.

« b) Llevar·un registro de fir~as de los que ope~en con 19 Direc
u cion General, debidamente clasjficados y con todos los an-
ti tecedentes sobre su capacidad técnica, financiera, comet"-
" cial,etc.

" e) Realizar toda licitación pública, privada, adquisici5n dl-
ti recta o concurso de precios que d i s ponga el Director- General.
ft d) F~~~ula~ los cont~atos de acu~~do con l~s.Plie~os de con-
it dlclones y bases que han servldo a la llCltaclon,concurso
" de precios, compra directa,etc.

K e) bxtender las ordenes de comp~as correspondientes.

tt f) Da~ la intervención inmediata a la División "Adminlstrati-
h va" en los valores y depósitos de garantía •.

tt 46. La becc ión Licitaciones y Contratos se compone de :.

tt Oficina de Licitaciones y Regi s t r o de Provee dore s.

Oficio9 de Contratos.

ttOfjcina de Lio í tac ione s y Re g í s t r-o de f'\ r ove e d ore s t.

" 47, Tramita todo exped,iente relacionado con las licitaciones de
h obras, de compra o en~jenaci6n que ~ealiza la Direcci6n General
u de :r.ngenieros o sus r-ep re se nt.ant.e s , Su desenvolvimiento se r í ge
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lt por- la Ley de ~bras Públicas, de C·ontabl1idad, Complementaria
« Permanente de P~esupuesto y Acuerdos de Gobierno y Dpc~etos ~e
te g l ame nt.a r í o s ,

Recibido un expediente, debe verificar:
Si ha sido inte~venido po~ la IV División "Administrativa l

a los efectos del compromiso del gasto.
Si se han llenado los r e qu í a í to s previos para el Ll.a.na do a
licitación, a saber~

a) Justiprecio de los artículos o materiales ad~uiLidos en
el caso de suministros.

b) Aprobación de pr e su pue s t o cuando se t.r at.e de licitación
de obra s .

e) Autorización eo Acuerdo de Ministros cuando deba reali~

zarse una licitac~~n .privada que exceda de $5.000.- mo
neda n ac í ona.l ,

d) Informe del encargado de los depósitos de la repartición
que no existen los art1culos o mate~iales que sean obje
to de licitación.

" 49. Prepara las documentsciones previas y 8tiende los tr~m~tes

" referentes al llamado y acto de licitaciones, concursos de pre
R c]os,etc., que se reslicen en 19 repartioión.

" 50. Recibe y tiene a su cargo los legajos de antecedentes téc
It n íc os que se confeccionen par-a las licitaciones, los Liue debe
" poner a disposición de los interesados para su consulta o ad
n quisición. -

.. 51. J11 o r- mul a consultas a la :8scribanía Get1e~al del Gob í e r-n o de
n la Nación s obr-e la fijación del día y hora en que· deberán cele
« brarse las licitaciones p6blicas.

n 52. Llama a licitación p~ivada o concurso de precios el dla y
u hora que determinar~ el Jefe de la Div1si6n Central.

u 53. Reti~a del buz6n a la hora establecida, los sobres con las
" ofertas para las licit3ciones privadas,concurso de precios,etc.,
• siendo responsable, ente el Jefe de la División, de su inviola
" bjlidad y cor~ecta present3ción de los mismos.

u 54. bstudia los propuestas p~esentadas en las licitacjones 06
" blicas, privedas, concu~sos)etc~, controlando si se h1n 3jUSt~

If d o a 1 e~ s b r) s e s e s t (]b1e cid os y p re p A. r::\ los e u~ d r os e ompnr ':t i vos
tt de pre e i 6s •

" 55, Termin~do su cometido,pgss de inmediato los sntecedentes ~

" 18 Inspecci5n T~cnjc3 si se trata de obras o a las III Divisi6n
" "Pr o pie d s des ti y 1V D i v i s ión nAd mi n i s t r 8 t i v c: " s i s on pro v j s i on e s ,
« ~ efectos de que produzcan el informe respectivo.

" 56, En lo referente a los contratistas y proveedores, tiene por
ti mí s íSn:

tl a) Confe c c í ona r y mantener- al día el re g í s t.r o de todos los 000-

" t~atistas y proveedores que mantengan relaciones directas
ti con la DiLección. General de Lnge n í e r o sje n base a los r nf'o r-.
tt mes de la Inspección Técnica o d í v í s í o ne a r-e ape c t i v a s ,
n b) EnViar periódicamente o cuando se le o r-de ne j c í r-cu.Lare s invi-
u tendo a aquellos con·tratistas y comerciantes que , por sus
u procedimientos de seriedad y solvencia,convenga sumarlos a
u." las firmas interesadas a las licitaciones y de más ac t.o s ja m
" pe~jUicio de que se invite a firmas ~ue propondr~n Inspec-
t,· c í ón Técnica y. las.: "divisiones interesadas,
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h~)Recibir las solicitudes de inscripciSn y antecedentes y documen
" tos de nuevos cont~atistas y oomerciantes,paserlas a la Inspec
u· clón Técnica o divisiones,para que informen sobre la convenien-
u c í a de aceptarlas o no, 'previa inspección a sus talleres en los
u casos que as1 sea necesario,y en base a ellos,formular las fi-
n .. ches de cada uno. _

Ud)Registrar' las irregular1dades,defieiencias.falta de cumplimien
!t to de los ya tn sc r í ptos j e mbar-goe j e t.o , A este último fin,las 'Q.i
n visiones de la-repartici6n le remitir'n en el act~ de haberse
u producido o de teneL conocimiento de la falencia en sus proce-
u d í míe nt.o s , los antecedentes respectivos, pera tomar nota o pro-
a vo ca r la inhibición o sanción que el Director General estime 00-
ia r re sponde r ,
"57.Le corresponde a esta crt c cna recopilar y mantener actualiza
"dos los antecedentes sable régimen de las licitaciones y concurso
"de precios.
"58.Por ~egla general,las 3dquisiciones la~ her~ mediante licita
"ciones o concu~sos de p~ecios.

"Oficina de Contratos·
"59.Recibe los expedientes de las 1~citacion6s con la adjudicación
"que le haya c or-re s nond í do ,

"60.Prepara las Disposiciones,Resoluclones,D~cretosy Acue~dos de
-Mio i stros y sus co r-re s pondie nte s e le vac i one s' pe r'8 la a pro be e i ón
"de los actos realizados.en cuyo momento da intervenci5n a la 10s
"pe c c í ón Técnica cuando son obras y en todos los casos a la IV ,Divi
"sian Administrativa.

u61.Redacta los c ont.r at.o sj como también los aotos de modificación
"de los mismos que posteriormente se produzcan,con los informes de
Il a Inspecci6~ T~cnica,cuando son obras.

"62.Requiere del adjudicatario las garantías cont~actuales exig1
'das por las disposiciones en vigor o las especiales que en su ca
"so se determinen y las remite a la IV Div1si6n Administrativa a
"los efectos de su custodia y oportuna devoluci6n.

"63.Controlará el fiel cumplimiento de la Ley de Sellos y disposi
"ciones concordsntes.
"64.Despu~s de ap~obados los contratos,efect6~ lns comunicJcjones
"pe r-t í ne nt.e s j e saber;
.. a) A 'la IV División "Administrativa".
u b) A la Inspección Téc.oica cuando son obr-a s ,.o a la d í v í sí ón 00-

" r~espondiente,remitiendo una copia del contrato celebrado.
11 e) A la Contadur'ía Gene ra I de la Nación.
" d) A la 1sc~ibanía General del Gobierno de la Nación en su caso.
" e) Al contratista,al que ~emit~ copia aut~ntica del contrato.

"65.Controlará la reducción a esc~itura pública de los contratos
,"que demanden tal requisito.

i66.Prepara y tramita en tiempo oportuno, las comunicaciones admlniA
"trativas de orden legal o contable emeTgentes del cumplimiento de
"los contratos.· '
867,Verifica que los or í g í na Le s de los deCr'etos)r'esolu'ciones,etc.)
"pa re toda aut.or í zac.ión de gastos,exceptuando los Lmpu t.ados al Plan
'de Trabajos Públicos ).tengan la intervención de la Comisión Regula
~do~a de \jastos."(Actualmente este t rámí t,e quedó sin e f'e c t o j po r no
"existir' la Comisión de referencia). ,



.. 68.1atablecer-á la ,capacidad jurídica ,que pe r-a obligarse tienen
u los que suscriben los d·istiotos ac to s ;o sus apoderados, a cuy o
"efecto t'o rmul,a r':

u

11

It

a) Un registro de escrituras que se compondrá de tres bib11o~

ratos ..
1) De l'oderes;
2) De Cont~atos de Sociedad;
3) De Estatutos.

b) Un ~egistro de f1~mas y un b1bliorato archivo de certif1
cedos de firmas y Lí at.a s de f í rmaa eut.or i aada e ,

tí 69.Llevara el .t:eg1stro archivo de los contratos ce Le br-ado aj a s I
" como de los proyectos de dec~etosi resoluciones, disposiciones,
u ete., re 1a t 1vo$ a lo f;; mismos •

u 70.Cataloga en cajas especiales los contratos que se celeb~an

I dentro de cada afio, numEr~tdolos correlativamente. J

ti 71.LLeva un índice de los contratos celebrados ceda año, en el
u que consignar~ el número de o~denJ casa adjudicatar1a. objeto
ti del contr-ato y monto del mIsmo.

Q1E~~~1~ Q!E~!~1 ~ M~~~!1!l ~~~ ~!~!~~

beta gran re par t.í c í Sn adquiere los mat e r í e Le s , munición. arrna-
mentos, veh!culos y otros elementos necesarios para equipar al e~

j~rc i to en la Di re ce i en Gene ca 1 de ¡;ia brica e 1one s Mil!. te re s , por
. contratación directa, y en la 1ndustria privada y el comercio, si~

gulendo el régimen normal ya enunciado. También compra las materias
primas que r-squ í e re la producción y reparaciones que se efectúan
en sus arsenales y compañtas de reparaciones.

Las adquisici,ones. las realiza la Dirección General y los ar
senales por 1nte~medl0 de las secciones Compras, de sus tres de
partamentos estipulando si su~entrega debe hacerse en ella, 108 a~

senales o directamente'en las unid~des.

10 un folleto impreso por la referida grao repart1c15n se ex~
presan las directivas gene~ales para sus adquisiciones. En ellas
se sientan l't)s siguientes' principios b'slcos a que deben sujetarse
sus comp~as~ .

a) Toda compra debe responder a un exped1ente o plan de treba~

jos det.e rnu na do ;

b) Lo el acto de la lic1ta6ión deber~ tratarse de ~ue exista la
mayor competencia posible;

e) Por principio, las adjudlcaciones deben efectuarse a la coti~

zación mas baja;
d) Las constancias de quienes adjudicaron y el motivo determ1~

nan te de la ad jud í cac í Sn deben c í t e r-se en el expediente,

e) Todo gasto ~ue se ~ealiza debe ser imputado preViamente por
la becci6n ContadurSa d~ la División Admin1strat1Vaj

f) 10 toda adqu í s í c í Sn que debe ser aprobada por la superio'ri~
dad, no pueden ponerse en ejecUC1Sn los contratos o emItirse
las 6rdenes de compra, hasta que sea aprobada¡

g) Para todas las compras debe aegu1rse un r í t.mo y una orgao1
zac1ón J que permita obtener los materiales en tiempo oportu~

no y a los mejores p~ecjo5.
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~n cuanto a las normas para la realjzacjón y ap~obacjón d~ las
adquisiciones por ljcitaci5n p~blica, p~jvada y compra directa,
refiere las normales ya enunciadas. 6610 se observan las sjguientes
particula~idades:

2) Las ~g~islcjQ~ ua~t~ l§QO.- mLg. se ap~ueban por el direc
tor general, de acue~do con lo que dispone la resolucj5o 10
se~ta en Boletín Militar 3S48 - 20 Parte, pudiendo los dis
tintos departamentos Lí bre r previamente las réspectivas ót'de
oes de compra, siempre que se hayan llenado los ~e~uis1to6 de
toda 11·citaci6n. p~ohrbese, sin embargo, desdoblar las adqui
sjciones para 00 superar el l~mite referido. ~sta djspos1cj6n
regfa cuando funcionaba la Comisi6n Reguladora de Gastos. ~c

tua lme nte, e orno ya De re fe r í do I sólo pue de n a proba r s: a s í la s
adquisIciones basta $300.-

b) Las lícjtac10nes pn~ 91c~~ntos, en cuya elaborac16n ent~e el
ca~QQ.Q,. pueden f'r-a-c c í ouar-ee y adjudicarse sin las exigencias
del re qu í s í t.o de las t re s propuestas válidas, í mcue s t o pOL el
Art.6° de la Ley nO 11672, confoLme a lo dlspuesto por Jec~e

to nO 124394 del 28 de ma~zo de 194~ (Bolet!n Ki11tar nO 3820
2° Parte).

e) Las adquisiciones de .Q-ª!~.QrLQ .. m~te.rl,ªl~§_J]}~~-ª11Q-º.§_Y_.9~.0.§.9.1.Q,
tambi~n pueden hacerse sin tales exigEncias, por disponerlo
así los deccetos Kas. 41526 y 98489 de fechas 13 de septiembre
de 1939 y l° de julio de 1941 (Boletínes ~ilJta~es 11¿26 y
11752 - la. F8~te).

d) Las dependencias de esa Dirección Gene~al pueden hacer ~~~E!Q~

~l~~g}s~ b~§~E 1~ §gl~ de J~Q~= illLQ~, aun~ue, por p~incipio,
las comp~as al contado sean ~estringidas y evitadGs medJante
un plan me t Sd í oo de v cre v í e í one e en las e ompr-as , e s t ando pr-otlí
bido el fraccion2mjento para encuadrarse en el lSmitE rEferi-
do.

e) Los 1~Q§itQ~ de ~r~gtía eSuivalen al 5 ~ del imoorte adju
dicado.

f) Las adquisiciones ~ue se efect6an con cargo a las leyes sec~e

tes de armamentos deben se~ aprobadas con el r~glmen normal
enunciado pe~o cU~Ddo exceden de $2_500 debe formalJzarse
el ~esoectivo contrato.

g) ~;,n las a dqu r s í c í one s que no excedan de )2.500.-.s1empre c¡ue se
hayan cumplido los re~uis1tos legales, si median razones de
urgencia para contar con los materjales licjtados, esta Direc
ción General está autorizada,po~ resolución en expediente
CMG 378/42, a librar las respectivas 6rdenes de compra, antes
de la apr-obación de la ad jud í cac í én , dejando c on s t ..neja ea el
expediente respectivo.

Las ad~uisiciones que efectúan los arsenales y polvorines, pa~a

cumplimentar las 5rdenes de t~abajo emitidas por el Departamento
"B'~ - Ar-se ne Le s , se ajustan a las siguientes f o r-maLr da de s :

Cada a~senal debe llevar el regist~o de proveedores, en el cual
los interesados SE' pueden inscribir, .ne d í ante pr-ev i a sc l r c í t ud
en papel seLlado de '~~¿.- m/n.
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Las compras se deben baceL por licitación. Realizada la misma,los
arsenales formulan un cuadro comparativo de precios y efectúan la
adjudicación, a cuyo efecto se constituye una junta, presidida
por el directo~ del arsenal e integ&ada po~ dos oficiales o perso
nal técnico y el oficial de intendencia.
Reunida esa junta, labra un acta que debe contener: lugar;fecha;
hora; causa de la reuni5n; n6mina de los integrantes, con especl
ficaci6n de grado y cargo¡ firmas a las que se adjudica con deter
minacj6n de cantidad, mate~ial adjudicado, precio, causa de la ad-
judicación, que puede ser por mejor precio o calidad, debiendo en
el último caso deja~ claramente establecidas las L8zones técnjcas
que así lo ac on se je n ; si existen renglones cuya propuesta no con
viene adjudicar, expresando las causas determinantes; y toda otra
circunstancia que convenga bace~ constar.
Tal acta deben firmarla todos los miembros de la junta y se aslen
ta en el libro de actas.
Efectuado la adjudicac16n, se valoriza el cuadro comparativo y se
suma, siendo luego imputado su importe por la Oficina de Contabili-
dad Preventiva del n~senal.

Imputado, el expediente se eleva a la Direcci6n General del Mate
rial del Ejército para su aprobación. 1n esas condiciones, Leclbe
nuevamente el expediente y procede a librar" las órdenes de compr-a ,
que deben contener: núme~o de orden, letra y número del expediente
de la lJcítación, fecha, nombre del adjudicata~io, destino del ma
terial, cantidad y detalle del mismo, precio unitario e 1illpo~te de
cada reng16n, suma de los parciales, importe total en letras, for
me de entrega, n6mero de adquis1c16n e imputaci6n 4 Un ejemplar de
esta orden debe ~emitj~se a la Contadur1a de la Div1sj5n Admjn1s
t~ativa de la Dirección General y al rendír cuenta de los fondos
debe acompaña~se a la factura el original y un duplicado, en el
que conste la confo~mjdad en la recepción de la merc8dería, en can
tidad y c a Lí da d , con el visto bue.no del Director del Ar se na L,

La ~ocument~ci6n.~ue,se emite, en ocasi6n de las adquisiciones
que reallza la Dlrecclon General del Mate~lal del ~jército, está cons-
tituída por-:

Pedido de precios, que se envía a los proveedores í oacr i ptos, expre-
sando los ar-t f cu.Lo s (.lue se desea ad-1.uirlr, n'Q(flEr'O de oirde n , c an't J»-
dad, especificación del elemeñtQ,ycondiciones de pago. =n el mismo,
el proveedor ~efiere el p~ecl0 po~ unidad y total y firma, entre-
gándolo o ~emjtiéndolo en sobre ce~rado e impreso, donde consta el
número de la licitación, expediente, día y hora de la 11c1tacion
y departamento al cual va dirigido. .

Avisos de licitación, en el caso de las públIcas,

Cuadro c ompara t ív o de precios, que reune todas las t.ranu t.ac í one s
necesarias para.concretar la adquisición, ~l frente se co~signaJ

en su encabezamiento: el nGmero del concurso de p~ecios, el nGmero
del pedido de adquisición, número de ca~peta, fecha de la licita
oi6n o compra y expediente. 1ncolunnados, contiene los sjguientes
da tos;

N° de orden
Lspecificación de los artículos

Cantidad
Unidad de" medida
De s r gn a c ión
Cotizaci6n (Clasjficada por firmas)
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Adjudicado a ;
Impo~te

B'j rma
Contrato N°
Or'den de compr-a

Observaciones.

Al dorso de la misma se consignan los siguientes t.r áun te s de
la ad~uiSjcjón, debidamente fi~mados y fechados:

Inf'o r-me de la Comisión de Compras, ac onae ja ndo al Direc
tor Geoe~al la adjudicación;
Solicjtud de la Sección Compr-as a la DivislÓnAdGlJnistr-8
tlva, sobre disponibilidad de fondos;
Informe de la Divisi6n Administ~atjva a la Secci6n Com
pras sobre la exi~tEdcia de fondos;

Constancia de la s: cina de Contabilidad ~revcntiva de
haber registrado sl compromiso de fondos respectivos;
Disposición del Director ~eneral) -aor-o t ando la adjudica
ción} had-refer'endu·tnUdel ¡-Joder ~jecut)vo ~

ConstaOCJ8 de las liquid9ciooes pr¿cticadas para cancela~

las facturas presentadas, con motivo de las adjudicacio
nes respectivas, detallando el nGillero y fecha de la 11
quidaci6n, el nombre del adjudicatario, el importe y la
constancia de quien p~actic6 la liquidaci6ni

Boletos de compra-venta, de 1 te no r- que se t r an se r rbe a
cootiouacj.6n:(bn uso en el Departamento T~acci6n Mec§nica);

«Boleto de comp~a-venta N° ..
ti .un la Ciudad de Buenos Fa.] Les, a los ••.....• c1ías

del mes de de mil nove c t e n t.os c uane rrt.e )1 • • • ,

entre el señor Director liener'al del¡\"-aterjal del "..;JjércJto,
~ . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . "

no r una q.~.rt~, qU(~ de c onf orrn í dad con lo establee 110 en :.~Y.

pe d í e nt.e Le t.ra : ....... "•.•.•.• (rae representa en es
te caso al Superio~ Gobierno de la Nación Brgen~ioaJ dFnomí
nado en lo sucesivo ~l Gobierno, y que fjja a tal efecto su
domicilio legal en la calle ?ozos mil ochocientos siete de
esta ciudad, y, .por- la o t r a parte, ..•... señor' .•••'. . . . . . . . . . . . . . . .. ,
denominado en lo sucesivo ~l Proveedor y que fija a tal efeE
to su d omí c í Lí o legal en la calle .......•..•.,
numero ...........•.•.....• lit ••••••

de esta ciudad, se conviene lo siguiente:

Artículo Frimero~ bl Proveedor véode a ~l GobJerno: . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artfculo Segundo: Dsta venta se e1ectGa por la suma de m)n.~

f • • .. • • • . . . .. "

pagadero dentro de los (10) diez días de presEntada la fac
tura oor ~l Proveedor.
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".Artículo I'e r-cer-o: ~l Proveedor declar-a \-{ue el vehículo " .
• • •' ~ •• , Y.U€ se t.ran sf'Le r-e es de 'su sola)' única pro

piedad y no se encuent~a gravado con pléodas ni ca~ga8 de
ninguna especie en favor de te~ce~os. Asimis~o maoif1esta
que no adeuda ninguna clase de de re cho s , patentes o suma s

cuyo cob~o pueda jncidir sob~e el veh!culo vendjdo.

Art1culo Cua~to: Ll Proveedo~ se compromete a solicitar la

t n sc r í pc í Sn de la transferencia del, ve n f c ul.o en favor- de
~l Gobierno (Direccj6n General d61 ~ate~1al del 1j~~citO)J

c or-r í e ndo por f?u 'cuenta los gastos de t.ra.ru ta c í ón .

Artfculo ~uinto; ~l Proveedor deber~ reponer un sellado na
c í on a I de~ ($1,50 m/o. (Un peso con cincuenta centavos 111/08

c í ona L) por' mil, c c r r-e c pond í e nt.e al mon t.o total adjudicado
para la primer foja y .~2;OO re/n. (00s pesos m/nacjonal) pa
ra la foja subsiguiente.

A~tículo Sexto;1n p~ueba de conformidad y a un mismo efecto,
arribas Parte"s' 'Uontrataotes firman al pie de cada UrJO de los
bebo ejemplares sjgnando adem~s la p~imer foja de cada uno
de los mismos.

. . . ." . . . . . .
·11 rroveedor H

- Contratos, ~ue se ~edactan así~

"Contrato l~o. • • lt

"Pr í me r a l.:>arte u

~Jn la Ciudad de Buenos .HlreS, a los • , .... días dE~l me s
de • f • ~ • • •• de mil novecientos cua~enta y .. · · · J

entre el señor Dit"ector General del lViater'ial del -_¡jército, ·
t • • • • • •• • •••• 4 " por una parte, ~ue de con-
formidad con lo establecido en
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ".. . . . . . . . . . . . .. ,
representa en este acto al Superio~ Gobjerno de la ~aclón A~

gentina deno~inado en lo sucesivo Dl GobIerno, y ~ue fija a
tal efecto su dorniel ljo legal en la calle rozos n:mero mll
ochoc í e nt.ee siete de esta ciudad, y) por la otra parte, ..' ·
se ño r • .' .' Ir' • • • • • • • • • • • • • • •• •• • .' ,.

que a c t úa , ...• en r-epresentación • t ••• • • • ••

denominado ea lo sucesivo Ll Pr-ove e do r , y que fija .' ••' ...
a tal efecto Su dom i c í Lí o legal en la calle •... · 11' • •

núrne r-o • • •. .. de esta ciudad, se c cnv í e ne 2r1 celebr-ar,
a c on d i c í ó n de se r aprobado po r ~l Jobjerno,. el contrato SJ-

gu i e nte: . .. . .... . . ... .. .. . · .' ". ." .' · .' · .' · ~'

A~t1culo ?rjmero - ~l Br-oveedor se compromete a entregar a L1
0"0bi e ["n'o --e -ñ-"~--_.~'.'-. • • • • • • • • • • •. .. • .. • .. .' " • • .. .-
y dentro de los plazos, especjficaciones y dem§s requ1sitos
estipulados en esta y en la Segunda Parte de este convenio,
los e Le me o t.o s enumer-ados en el cuadro siguiente:
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" Cantidades
(en nfneros yletras) Denominaciones Ft'eCI0S en

unitarios
$ m!l.
totale s

Según el detalle precedente, este cont~ato lmporta en total la
s urna de $ , . . " rn/l. (. . • • • . • . •. . • • •
..••• pesos con .. , , •• , .centavos moneda legal),

A~tículo Segundo - Ll pego se efectuará en la fo~~a sjguiente:
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Después de estos plazos no habrá descuento ni inte~eses punitj
vos.

Artí~ulo T~r~~~o - bl Proveedor se comp~omete a no eludir por
causa alguna el f íe I c~111pliluiento de todas las obl í ga c íone s que
contr-ae en v í r't ud de lo t~stablecido en las Partes"Pt'in1era y Se
gunde y anexos (si los hubJera) de este cont~ato, todas insepa
rables unas de otros., ni a transferir este contrato sin ~ue tl
Gobierno dé pr e v t ame rrt e por- e sc r í t o su consentimiento p3 r a ello.

Artículo Cuart.o - Para el caso eventual de r n c u.np Lín í e n t o de
cua Lqu í e r a de esas obligaciones por' c ua Lqu i e r causa, .Ll l'rovee
dor se compromete asimjsmo a resarcir a Ll ~obierno el gonto de
todos los daños y perjuicios que ese r ncuc.p.l í rn e n t.o le cause.

Art1culo ~ujoto Adem~s, para el caso en que los mate~lales o ·
elementos contratados no fuesen ent~egados a la Dlrección Gene~

ral del Material del Ej~~c1to en los lugares CODvenJdos, dentro
de los plazos fijddos en la Segunda Farte de este contrato o con
est~icta sujeción a las características, condlciones y esoecJfi
caciones estipuladas, 11 P~oveedoL se comp~omete también a pagar
de jnmediato los elementos o mate~iales que en ~eemplazo de ellos
adquie~a Bl Gobie~no por cuenta exclusiva de El P~oveedo~, en la
casa, momento y modo ~ue Ll Gobierno estime m~s cODvenientes, y
8jo luga~ a ~eclamacjóo ni indemnización alguna, aun cuando ta
les'mate~iales o elementos resulten se~ de mejor ca11dad o mayor
precio que los co~ven1do6 en este contrato.

Art!culo Sexto - 10 garant!a del fiel y total cumplimiento de es
te contrato, Ll Proveedor,ha depositado en el Banco. de la ~ación
Argentina, en ~~~-I~K~~~~YQ---I- a la orden de la Di~eccióD

vlvU os naClona es,
General del a.a t.e r t a I del .L-,jér-cito, la suma de';;; ••..•. mil.
( • • • • •••••••••••• pesos con. • • • • • . . • , •
centavos moneda legal), equivalente al •.. ¡b ( •••••• por
ciento) del monto total de este cont~ato. La constaocJa legal de
este dep6sito de garantSa queda depositada a su vez en la Tesore
r1a de la Direccj5n General del ~aterlal del Bjgrcito.

Artículo, Septimo - i-or la SUfL1a especificada en el artículo sexto
de este contrato, ~l Go~ierno no pagarS inte~~s ologuno •

.hrtículo 99 t aV() - .Ll de pó s í t.o de garantía re I'e r í do en el artículo
oexto'ae es~e contrato,sera devuelto a il Froveedor,total o par-
cialmente según corresponda,en seguida de que este contrato ~uede

aa't í.at'a ct.o r ía y de f í n í t r v arnen t.e cumplido en todas las cláusulas
de toda s sus par-t.es.
Loe importes que por incumplimiento de cont~ato no deban ser de
vueltGs a ~l Proveedor pasarán a se~ de pertenenC18 definjt1va de
la Dirección General del Material del 1jército.
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11 Ar-tfc:t)lo Ncve n o - ~l Pr-ove e do r , en caso de qu í e br-a , lic,Luidac:1ón
o concurso o convocatoLla de acreedoLes, o de disolución Si se
t~ata'de una sociedad, pond~a a disposición de Ll Gobi€~notcon

la debida anticipación, todos a~uellos materjales o elementos
~ue, de los referjdos en el a~trculo P~jmero de este cont~atOt

él posea, y 00 podrá ioclui~los en su activo más que en el c8S0
de que bl Gobierno prefiera no reClbiLlos.

~rt1~~lo.Décimo - DI ~obie~no puede resciodj~ este contrato en
e aso de clue El l;roveedor incurra en rn cumol í míe nt.o de cualqule
r-a de sus cláusulas, o en actos de ma la f~, fraude o neglj,gen-·
cja en el cumplimiento del mismo, como as! tambi~n en caso de
quiebra, li~uidaci6n o concurso o convocatoria' de acreedoresj o
de disolución si se trata de una sociedad.

A~trculo ünd~c¡mo - hs~~n a cargo de ~l ~roveejor exclusivamen
te, los gastos de sellado de este cont~ato, como asimjsmo todo
otro, sea cualquiera su naturaleza u o~ígen, que la ejecución de
este co n t r-at.o de nan de ,

Artrculo Dun~écimo 1ste contrato consta inseparablemente de
Primera Parte, con 5 (cioco) fojas útiles; de Segunda Farte,
con « ••• (. ." •• , ••• ) fojas útiles, y de .. ,
• • o ..".. • • • • • • • " • • • • • " , ,y es
fo rmu La do en ••• (" •• t, .) e je mpLa re s de igual c on t.e n ído j un ¿

de los cuales se entrega a ~l ?rov€edo~.

~~rtículo Dec i mot.c r ce r o - bo prueba de conformidad y a un mí smo
efecto, ambas t'artes Contratantes rí rman al pie de cada ejeln
pIar, signando adem~s todas las dem§s hojas de cada uno de los
e je mp.l are s (T'r ame r-a y Segunda Parte).

Se gu n da Pa r t.e

Como complemento inseparable de lo e s t.fpu La do en la Pr rme r a f'ar
te de este contrato, se conviene también, en el mismo lugar y
fecha citados en dicha Primera Pa~te, en Establecer las especifj
c ac í one s , plazos de entrega y demás condiciones a í gu í e nt e s : u

-O~denes de compra, que se emiten en ocho ejemplares,con el siguieg
te de st í no :

N° 1, pa~a la firma vendedora
N° 2, pa~a la oficjna recitldora de la Dirección ~eoeral, la

cual lo t íe ne en su po de r hasta t.a rrt o se c ua.p.l í me nt.e J'

cooform§ndola luego para la liqu1daci6n de las facturas
pera el departamento respectivo,pa~a su conocimiento

para el archivo de I Ds pe r t.ame n't o p~drninistrativo (Sección
Adqujsiciones y Ventas)
para archivo de la oficina recibido~a

para el De par-t.ame n t o Administ~atl'vo (Da v í s íSn COrJtaduría)
a los efectos de su ~eglst~o en su contabilidad preven-
tiva

N° 7, para la dependencia que recibe los efectos, si no lo es
la Dl~ecc1ón General; y

N° 8,! para el De oar-t.ame n t.o Admí n í s t r-a't i vo (Da v í ei ón Contaduría
Of í c í na de Lr qu í dac í one s), a r í n de~ue constituya par-te
del legajo de pago.
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Dirección' Genet'al de itemonta

bsta gr'811 re par-t.í c í ón tiene a' su car-go las adiUiS1Cj0l1e,sd~~"
ganado, por intermedio de los comandos y unldddes o bien dIrecta
mente, po~ las comisiones de compra que destaca.

Las compr-as de ganado que re aLí z a se r i ge n. por el e í st.e ma de
excepción ya expresado y lo pr-esc r í pto en los a.íguí e nt.e s núme r os
del E{eglamento de J,{ernoota y Vet.e r í nar í e (R"R.l~'l. 73).

"B~qujsici6n de ganado H

" 6. Se efect6a en la época m~s conveniente, conciliando los inte
tf reses generales, en expo s í c í one s-fe r í a s or-gan í ze ds s e s pe c í a Lmen-.
n te por la DjreccIón G-en€r'al de l-ten10nta, en otras e x po s i c í one s o
li f'e r í a s , o d í re c t ame nt.e a c r í ador-e s ; en éste ú.l t íno caso se r-eali
u zar~ en la forma que m§s ~onvenga a los.intereses del ~stado,

l' evitándose, en lo posible, la r n t.er-ve nc í ón de tn ce rme d í a r í os .

'k 7. Se adqu t r í r-á ga.nado sin a d í e s t r-arní e n t.o y t11anSO de abajo, el
H caballar de 4 a 5 años de edad y el mu l a r de 3 a 5 añ os • .2xcep,....
" cionalmente, en caso de urgrncia, pod~~ no €xlgirse que sea man
H so de abajo.
t' 'I'amb í é n por' exc e pc i ón , podrá ad~uJ~iLSe gana do adiestrado, caba
" llar de 4 a 7 afias de edad y mular de 3 a 6.

¡¡ La adquisición de ganado adiestrado o liue no sea man s c de abajo,
•. sera e xpr'e e a.ne nt.e ordenada.

u 8. La cantidad a adquirir y precios, los fljar§ anualmente la
ir Direccion Jeneral de li.einonta, t.e n r e nd o en cuenta las necesidades,
" precios del me r c a do y partida' disponible a t aí f i n ,

ir Comi s í ónes de oompra 11

h 9. Toda adquisición ser-á efectuada por una c oun s í Sn de compra
" designada por el Djt'ector Gener-al de li-ernonta )T c on s t í t.u l da po r :

Un jefe o capj~án como jefe, y
un veterinario'mjlltar o el Asesor ¿ootécníco de la Dirección
General de rlemonta, como asesor técnico.

« lO.Las comisiones de compra se encontrar~n en el lugar y fecha
u fijados de antemano para proceder a la revis16n del ganado ofre-
¡¡ c í do , Procederán a colocar los animales que convengan, en el 01:"'

" den de presentaci6n y en ese orden ser§n examinados por el vete
H r í na r í.o para su d í c t ame n y para e at.at Ie c e r los datos de r-eseña
" que se aootar§n en las fichas dE comp~a.

ft 11.11 examen se hará en estación y en mov r on e nt-o , comprobándose
tí por todos los me o í o s clue su salud sea bue n e y Y,ue sus c on d í c í one s

« respondan a las exigidas para cada fin.
» ~n las casos excepcionales y de urgencia, so ~ue deba adqujri~-

H se g ana do Ci.U€ no sea 'nlaaso de abajo, se' e x í g i r á su pr-e se nt.ací Sn
H en co rrale s c ori manga s, a f 1 n de el ue pue da e Ol11pr-O ba r se s i re une
.t las c ond í c í one s principales, c omo edad y alzada, y sí 00 tienen
~.. taras o defectos (lue puedan d í arm n u í r su valor co mo ganado mí Lí »

../ ter. Los dudosos se r án r'e cb a za do s ,
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u 12.Cuando sea necesario ad~uirir animales adiestrados, de 5111a
u o de tiro, de be.r án ser' preseotados mont.a d os , o a t a La j ado s , ha-
li 'ciendolos t.r abéju r de modo que pueda apre c í e r se que no tienen
" mafias o vicios de njnguna clasE, especialmente en la boca y en
ti los mí embr-o s , que puedan de ame re ce r sus condiciones.

" 13. Cada compra se~§ motivo de un acta ~UE se lev~ntar~ al f1-
« nalizar la operacj5n y firmar6 la comislSn, elev~ndola a la Dí-
a re c c í ón General de tte n10nt a , ' conjuntamente con las f í cb a s de com
:: pr-a de ca da a ni ma 1, un a plan i 11a r-esume n y e 1 du pli ca do de 1 dccE

mento a liue se refiere el 1\;0 15.

tí 14.Iodo animal de c l ar-ado apto, y r-esuelta su adquisición, ser-á
a marcado de inmediato en presencia de la comlsi6n, de acuerdo con
~ lo establecido en los Nos. 17 y 18, Y con pintura blanca se le
~, c oLoc ará, en los bue c os d? la cr-uz, el núme r c de la f í cb a de
ti compt'8.

" 15. 1fectuada la compra, el jefe de la comisi5n y el vendedor
1I firmarán, po r duplicado, un documento en el que se hará c on s t ar-:

n a) nombre y dirección postal del vendedoL; cantidad de cada
il cla se de gana do e ompr a do; va Lor' de e a da un o y del tot al de
n 'los an í maLe s adqu í r t do s ; sucursal del Banco de la Nación
tl Argentina sobre la cual deberá gir'a~sE: el r mpor t e de la com
;i pr-a ;
u )b que el vendedor se compromete a maote.ner el g~nado en su

poder t por su cuenta y en buen estado, basta su entrega; en
t~egárlo embarcado en la estaci6n o pue~to m~s p~6x1mOt

cuando deba envia~se por ferrocarrll o vapor y remitirlo
a los destioos que se le iodi4uen, p3~a lo cual se le en-
viarán las 6r~ene8 de transpo~te correspoodjeotes; remitjr
las guías de campafia, directamEnte a la Direcci5n General
de Remonta, cuando sea posible, o en caso contrario al des
tino a que van los animales, y .av í sa r t.e Leg r-áf í came nt.e al
Director ~eneral de Remonta y al destinatario, inmediata
mente que embarque el ganado, indicando la cantjdad, dfa y
hora de salida del t~en a destino,

e) que la Dr r-ecc í Sn General de E{emonta se c o.npr-ome t.e a 'nacer

retirar el gan~do dentro de los 15 días de ad~uilido.

La documentación qU2 origiDa la adquisición de catallos y mu
las pa~a el ej~rcjto, es la ~ue a continuaci5n se expresa.

Cuando los criadores hacen sus ofertas a la DiLeCClón General
de Remonta llenan un formularjo del siguiente tenor:

.. de 194 •.

Of~ecimiento de ganado

Al seño~ Director General de Remonta
Disponiendo para la veota a esa Djrección Ge~eral, de un

lote de equjnos, los of~ezco en las condiciones que los ad~uie

re la misma, según detalle al pie~
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a) Potr-os mansos de abaje o palenqueados de 3 t a 6 año s deedad•
..............-........---.. ---~ -- "-""--...... _- - --...-....----- -.....-.._----------_-... _ --...-...._ w.- -.. ....

de silla con peso mínimo;450 kg .•.• I •••

de tiro liviano con peso"~rnimo 550 kg,.
de tiro pesado con peso mí n í mo 650 kg•••••

~_ea.Q-ª11Q-ª_ill-ªrr-ªQ~._-ª~_g_.!-ª_.§_~-ªQE_-ª~_~-ª-ª-ª~

de silla coo peso mf n í rno 450 kg ••' .' ." ••
de tiro liviano con peso mínimo 550 kg .
de tiro pesado con peso mf n í mo 650 kg." .- •.•

.QLº~.p~11.Q-ª_!Il-ª!l-ªQ.§_.§~rr-ªrLº~_Y._I~glQQ-ª1e§_Q as!~_2_~g~~_-ª~_~-ª~Q .,
{Q~~1~_zQn§_QQ1Q~ill~n~~1~ .

de 1.44 mts. de talla mínima •........

gl_Mu1§.r~-ª_-ºnÚe.§.I:.Q§J.-ª§._E.L-ª_l_~ñ-º§_-ª§,_§,~-ªQJ_ de_l:.J..1~_9._1,~Q'§

~~~~_.9:~_§.1~~-ª-ª-!.

Machos castrados ni' e

Gemb~as • . . . .
• .' • • • e.

~1_lligl-ªr~-ª_Qhg.Q~ros~g~_~1_.§._1_-ªñ.Q-ª_-ª~_~Q.§-ª._"Y_-ª~_1-,-~§_~_1i!1

!!!~§..!._Q~_~l~~-ª~~'

Machos castrados ..
hembLas . • . . .

. . , . .

fl_Mgl~r~§_illEnBQ§_gt_Q_9_1~_Qños_Q~_~Q~g~

Machos c~strados. ..•... I

he mbr a s • I

. . . .

Machos c8st~~dos •
fi e fab L a s • • ..

• 'e •• • • •. . .. . .
. . . . .

• • I

Alzada: Para caballos de 1,50 a 1,60 mts.
Deben ser oscuros,tostados,alazáo,cebLuno,zaloo,colorado,
mo r o j r-o e t Ll.c eolorado,los de r í vado s de estos color-es yex
cepcionalmente to~dillos negros.

~l ganado de referencia se encuentra en el establecImien-
to .•.....• siendo la estación más p~óxims •• , •.
del F. ea r r i 1 • . .. . . 'i í i e oe e o (110 d ida de s par a va e u[) a r' a 1 g a na-
do que se adqulera ...•...

La procedencia del ganado es la sJguJ.ente: I l' • •

. • • • • • c omr.r-ome t í é n do se el su sc r i pt.o a e c-pt.e r todas las
indicaciones qu~ en el caso de adsui~irse, baga la Di~€CC15n
Gener-al de r\emonta, con respecto a tenencia, e mba r-q ue y comuni-
caciones.

Saluda a Vd. atentameate.

t • • • , • " • • • • I • • .. • • •

Fjrma legible o aclarada

Dirección postal en Buenos Aires · • · · · · · · · · • • ·
Dirección postal en el Interior (~ijarla con preClsión). • · •
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Constituida la comisi6n en el domicjljo del oferente, el vete
r-inar-io, llena las f i cne s '-lue r n d i c an el r e eu Ltado de su e xa.ne n , c í ....

tadosen el N°IO ya referido, las cuales contienen para cada caba
Ll.a r o .nul a r los datos que lo individualizan (sexo,pelo,tal18,raza"
c~iado~,establecjmiento,lugar,tlpo,a50de nacjmipnto,nomb~e,categ~

~ia, madre,marca y fecha'de adjestramlento) Las mismas, nu~eradas

correlativamente como ficba de comp~a e lodivldual,slrveo asjmismo,
con sus constancjas al dorso para rese5ar a ~uien se adqu~r16 y ~ue,

comisión lo hizo, con les fiLmas de sus integ~~otes (jefe y asesor
técnico), I'amb í én se detallan en ella los destinos po st.e r í or-e s del
animal.

Ademas de esas fichas, la adqujsjción de ganado se documenta
con:

a) un acta de comp~a, ~0r triplicado, del siguiente tenor;

Ac t a de Compra o

bn . . . a los días del
rne s de. . , de 1 año • . . • .. ,los a t -9 jo f i Linado s .

• • . . . • • • D. . . • . . Y' • • • • • •
por delegación y mando del Señor Directo~ Gen ~al de rtpmonta
procedielon a ad4uirir al Señor. . . . . · · · , ,
la caot1dad de .... C, .........• · .) yeguarizos
para la .L-1.emonta dsI LjÉrctto, en los pr(CI0S que en la adjun-
ta planilla se c í tan , arrojando un t o t.a í de ~ 111¡I O •.

( •••••..••.•..••.•. ),y cuyas sefias partlcu-
lares del ganado adc1uirido se de t.a Ll an ea •• • • ( •• • • •
••••• ) fichas de compra y planillas Resumen ele ~?;anado que
se acompañan , lA los efectos de lo d e te r-m i nn d o en el l~o13 del
Reglamento de ~emoota y {eterina~ia (rl.~.~_73) se fjrman tres
ejemplares de un mismo teno~ en el lugar y fecha 8lrlba indl-
cados.

Jefe de la Comislón Compra Ve te r j rJa r-í o . . • .
¿~ s e s or '-.r é e n i eo

Bue nos ~~ i r'e s,. .. . de . • d.e 19. .

Aprobada la presente compra,pase e la IIa. y IVa.Dlvjsjones
~espectivamente a sus efectos.

Director General de Remonta

b) un acta de constancja,por duplicado,~ue se redacta así:

Acta de constancia

.Lo t ...... Prov i nc í e de •.••••• a los ." .. días del
mes de t ••• de mil n ove c í e nt.o s cua rc nt.a y • , •• • los aba
jo firmados. . . • ., Jefe de la c ouu s í ón de
compra designada por la Dirección General de Remonta y el Se-
flor D firman El presEnte convenio:

El •.•.. ad~uiere al Señor D..... , . · · · • · ,
la c an t í dad de • • • . • '.' ••~~~~~~ par-a la Re morrt.a del

1jé~cito en los pl~cios unitaLios de ) • • · · · · · · · · • •
m/n. cada' uno j ar-r-o jando un total de ':$ ••• ~ •••••• tn/n.
(. , . ~ ..•••••• pesos moneda naclonal),cuyo jmporte
ser~ abonado tan pronto sea aprobada por la Superiorjdad la
documentaci6n de compra y previa presentación del certifjcado



-217-

de propiedad debidamente transferido a nombre de la Di~ección

'Gener-al '-de rtemoota.

11 Se í1.0 r- '. • . . . . . se oomprome t.e :

a) ~antener el ganado por su cuenta y riesgo en buen estado,
hasta el momento de su entrega o embarque.

b) Cargar el ganado o entlegaLlo a una distancia no mayor de
50 kms.

e) rlemitlr las gufas de campaffa,coojuotameote coo las cartas
de porte a destino (E.M.2955, la~ Parte).

d) Conocida la f e ch a de e mbar-que , av i sa r t.e Le gr-árí c e me nt.e
a la Dirección General de Remonta (Callao 930) po~ si es
tima c onve n í errt.e su control, y al de s t í nace r í o día y hora
de llegada pa~8 su ~~cepcj6n. como as1 tamt]~o al Jefe de
la Comisión de COüJ.t!ras, dejando con st.anc í a si h ub í e r-e al
guna diferencia ent~e lo ~dquirido y lo entregado o car
gado, a los efectos c1e que se dé t.r ámí t.e o se re c t r f í que
la documentación de comp~a.

e) La Di~ección J-eneral de rlE'tnonta se re se r-va el de re cr.o de,
en caso de comprobar que el ganado no ba mantenido su es
tado, y nutrición igual al de la fecha de su ad4UisjcJoO,
hasta su emba~que o entrega) descontar al vendedor el 20 ~

del valor total.

La Dirección General de Remonta se compromete a Letirar
el ganado dentro de los 30 días de su ad~uisición.

A los efectos de lo de t.e rmí riado en el 1']°15 del Reglamento
de .8.emonta y Veterinaria, R.R.I~l.73, se f í r man dos e je mpl a r-e s
de un mismo tenor, en el lugar y fecba ar~iba indicados.

Vende do r Jefe de la COfl1jsión.

Dirección Po st.e l . . • . . . • • • . . .. . ..••.
Luga r a Gira r .. ....,...' . . . . . . • . . . • . .

NOfA. ~l vendedor q~e no dé cumplimiento a lo esta~lecido en
los apartados a), b) ,0) y d ) , o no e mt.a r que el ganado co-
mo se le hub í e r-e rnd í ca do j que de rf separado de la Li st.a

de Vendedores de la Direcci60 General por el t~rilllno de
se i s mese s.

e) una planilla ~esumen de gsnado adquirido,~ue contiene los si
guientes datos~

Orden
Ficha de c ompre l\i o

Sexo
Pelo
Edad

Alzada (mt s .')
Categoría
Pre e i o
Vendedor
Observaciones

d) un informe sobre revisi6n y adquisicj6n de g10ado, que refiere
en su encabezamiento~
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Comisión de comp ra t n t.e gr-ada por',•••

lv~onta-

Ti ro
Liviano
Pesado
las
carga (Infaotería,Artillería

r otal ña, iLont a ñ a )
Pre c í o promcd í o

'-.)illa
TIro
lt'iula s
fote.l
Obse rva e i on e s

Adquiridos
3illa (Infantería,Caballería Y~R~ti

llería a caballo)Sjlla
Tiro

Liviano
Pe sa do

MuLa s

Silla
-Ti ro
Carga

¡rotal

Informe RO ••• sobre ~evjsi6n y ad~uislci5n de ganado.

Eiecba ••• 'vendedor- • •• Establecitnieoto •••.••••
Localidad .

hncolumnados expresa los siguientes datos:

N° de of r-e c í mí e rrt o
Re v í sa dos

hl pIe se eXplGSaO los destinos, órdenes de transpo~

te extendidas, constaOCJ8 de la vacunaci6n, ~umsracj6o de las fi
chas de compra ~ue se adjuntan, fecha y firmas del jefe de la Co
misi6n, asesor t~cnico y jefe de la la.Div1si6n Fomento.

Al dorso, se t.r e rru t.a este ,i.nforrne COD Le s sJguJen
tes leyendas impresas~

u L;'oLmul~dos los ce r go s cor-re spond í c n te s , doy t.rc sLado c;l señor

jefe de la IV Dlvlsi6n Admlnistr~tive, con las actas de compra
re s pe c t í ve s , Fecha ;/ fj rma Jefe 1 Divlsion Re mcn t a • n

n Doy traslado al señor jefe de 13 Div1sión ?omento, t?biéndose
oprobsc1o el g i at.o por ...... "F'e ch.s y fj rin2\ jefe ele l~ IV
Dr v í s i Sn Adm i n í s t r c í.ón ;"

Di~ección General de Sanidad

~sta g~an repaftici60 ad~uiere los medicamentos y material
san í t e r í o que debe proveer a los no s p í t a l e s y e nte rrne r í e s de las
distintas dependencias del ej~rcito, utilizando los procedimjentos
de compras normales ya referidos,

Las adquisiciones que realiza se basan en el plan anual o es
pecial que formula para cubrir las necesidades de la organizac16n
de paz y dep6sitos de movilizacj5o. ~n b3se al mismo, el DIrector
General ordena a la VII DIVlsi60 (C0818160 de ~d~uisiciones) las
compras necesarias expressodo la cantidad, unidad y denominacj6n
de los efectos. bsta Divisi5n ,al recibir 19 orden de referencia y
según el monto .Ll.ama 8 licitación pública {) privada o a d.qu í e r-e dl-

re ct.ame nt.e • J.~n el pr r ne r supr-e s t o h ace las pu oí í c ac i o.ic e de prac
tica y en el segundo invita a los comerciantes o proveedores 108-

c r í pto s en e.1 li.eg;j-st~o de Pr-o ve e do re s a clue coticen prE:CIOS, rnedian
te una nota impresa del siguieote tenor~



Objeto: Concurso de precios 1'1'0 •• lt ••

bxpediente ••...•Adq , N° •••

Se ñ or : . . .

Buenos i-ii re s,.

. . .. . . .. . .

. . . .
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de 194.

. .

. .

. . . . . . . . . ~

Solicito devd.,q.uiera, ser-virse cot r z e r precios de los
art1culos 4ue se detallan a continuaCí6n, hasta el d!a ...
de ••••• a las ••••• mant.e n í e nc o los precios e st i }?U-

lados .•••. dfas.

L8S propuestas deber§n ajustarse a las Slguientes condi
ciones:

10 Los p r opone rrt.e s b·~.r8t1 constar en sus propuestas el pr'e
cio neto de loe artfculos ~ue coticen,coodicjones de pa
go y hasta que f8cha mantendr~n los precios.

~o LO la propuesta debe~á hacerse constar con claridad la
ma~ca o calidad de los brtfculos y sus dimensiones,toda
vez que no sea la misma que expresa el pedjdo, o que €s
te no las especifique.

3° Las propuestas se harán en pesos mio., Y los pesos y me
didas de acuerdo al sistema ffi~trico decimal.

4° bS indispensable la presentación de mue e t r-as .
50 ~n caso je no cotizar pLecios, agradecEremos la devolu

cj5n de este formularjo, expresando las causas.

daluda a Vd ., muyatte.

Se e re ta r í o

Cantidad Un J dad "'~rtículo Pre e i o
un i t a r ío

Recjbidas las propuestas, confecciona un cuadro comparativo,
que contiene los 8jguientes datos;

N° del renglón
Ar t í cuLos
De~echos aduaneros
~roponentes y precios
Adjudj cado
Obse r'vac i ene s •

bfectuada la adjudicación y aprobada la misma POL la autori
dad pertinente, emite las 6rdenes de compra en cuatro ejemplares,
con el siguiente destino:

N° 1 - al adjudicatario
N° 2 para la VI Divisi6n
N° 3 - pa~a la VIII Divisi6n
N° 4 - ~a~a archivo de la Comisi6n de AdSuisiciones~.
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Una vez recibida la mercade~1a y conformada la factu~a ~espee~

t í va , ésta se r'emí t e , de c í da me nt,e c onr or-me da a la -¡JIr Di-visión con
una nota del siguiente tenor:

Buenos Aires, . . ....• de 194 .•

Objeto; Llevar Factu~a

Al SeBor Director Gene~al de San1d¿d
('VIra. D'í v í e t Sn)

blevo a Vd. con su conforme la factura presentada por
la casa •• ~ ••••.•••••• jmpo~tando m~n•.....
cOL~espondiente a ad~uisiciones ~ealizadas POL esta Comisióo,
con cargo al expediente Letra .•• ti • f,jO ..... orden de
COíl1pra l~o _ ••••• con el ., . '.. de descuento por pago
dentro del tÉrmlno c~Gabl~cido.

. . .. . . ~ . . .
Secreta~io

. . . . . '. . . . . . .
Finalmente, cuando el proveedo~ ha cumpljdo su cont~ato y so

licita devoluci6n del dep6sito de garantfa, la Com1sj5n de Ad~u1si

ciones cursa la nota respectiva a la Divisj6n Admjnjst~ativa, en un
correspcnds de 1 si gu i e nte te nor :

e,~ ...... '. Fo j a ...... '.

Seño~ Director General de Ganidad •

• ~ ••. ~ .Divisi6n (Administrativa)_

Llevo al Seffo~ Directo~ General, la nota de la casa
......... so.l í c i t ando devolución del de oSs í t o de c:~,!)r':,n

tía efectuado con 'motivo de la licitación •• ~ •...••• ¡,

realjzada el d1a •••• de ~ •••••del afio 19 •

11 citado depósito asciende a la cantidad de •••••
. • ~ • • • • • • , • • • • •• y dado que la casa de re-
fe re n e i.a. •• .. • • • • • • • • . • -. • • • . • . . . '• .,
esta Comjsi6n es de opini6n que se acceda a lo solicitado.

Buenos Aires, 11 • • de ••••• ~. de 19 ••' •

2.2maE~~~, E~E~E~222.2E!~~1 l~tend~~ia~ ~~~2~~~~~~ Z ~.!~~~~~

1n ge ne r-aLj La s demás dependencias del ejército se rigen par-a
sus adquis1ciones por los p~ocedimieotos normales ya expuestos,uti
lizando documentaciones s i mí La r-es a Le s ana Lí z e d as precedentemente.
No obstante, señalaré algunos p~ocedjmieotos caracteL]sticos ~ue se
siguen en ellas para d~te~minadas comp~as:

3.) Yi.Y~.r~§~_f.Q.r.r~~.§_Ll.§.i1.a

Para estas compras la Dirección General de rldmjnistracjón ba
distribu1do un folleto, en 1944, que expresa las normas a segui~.

Por ser de inte~~s, se transcriben a continuaci5n las no~mas de ca
rácter formal contenidas en las mí sma s , con 1a'8 mo d í f í cc c t on e s que
deben introducfrseles en virtud de disposicjones posteriores:
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H Instrucciones para la adquisici6n de vfveres eo general,
forraje y Leña parlas Re par-t.rcí on ea ~/ Un~tdadF8 del Bj~rc]to

n LiO cump.l i rm en t.o de 1'0 resuelto po r ~3.~. el' ae ño r- lJ.inJ.stro de Gt:le~

í' r ra (.;-J x p . Rd o ¡ C . 8 0 C1 Cde.15 D,G,rl.) la ad'-1uisJcjón ele víve~esJfo~ra~.
Íi je y leña co~.déstlr.10 a ¡ss ~~epart]clot1es y- GnJd2;.~Jes cl'~'l Ej~rcjt.o

if s e e f e e t u a r á. e o 1 o ' s uee s i v o , e n un t od o de a e ue L do a loe·' 8 t a (; 1 G (J ], ...."

u do en el pr-e ac o t.e ¡¡j?olleto .J.:t1stLuccionesl~'.

,i~-,¡u.tori:jadc~s que e í e ctua rán las c ompr-e s:'

H

\.
2°

íl

~.

ti N'ol,
u

¡¡

[¡o

l° La DJ.l'l~.:'ccj6t1 GE,:neral de ..'1 n í s t r ac í ón

a ) La s tJ e e e.. s 1. dad.E' s ele 1 a s t r o pa s e o o .as i e n t o (J E) u. '''; n o s
,A:ires:y sus alrededores; C1udadela, .ul Fa Lone r , Cc3!IlpO

de ~layo,etc., en lo que respecta a; carne, pan o g:al~~_e;-

taJleche,verdura,forraje y le5a.

b)Las necesidades del ~ijÉrci.to en. lo qtL2 r c s pe ct.a a azu-~

c ar-.

Las Intendencias Regionales de ~uErra:

a)Las ne c s s s do de s ele las unidades de su jL;r'j,sc1Jccjón n
lo que res cta a: forraje y leña.

b)Las ne oss í da de s de 18'8 un i d adcs de la guarnlcjón,aS1Ctl-
t o de la intendenc.ta, .. en ló \...lUE- res;:)ec't8 a: c a r n pan
o galleta.

3° Las un í dade s ciue 0'0 estén· ccmcr-e nd í da s en l° y 2°.

a)Las necpsidades de las unidades eo lo 4ue res Ct3 a:
c a r-ne , pan o galleta, Le crie :y verdura,

4° Las unjdades EO nc r a L:

\'1 N02.

¡;

a)Las necesidades de las unidades eo oersl ED lo UE

respecta a vfveres secos ,todo otro producto alj otjClO
que tienda a .ne j o r a r el me n ú , lectle y verdura.

E'o rma s de a dqu í s í c r En :
l° ErJ la DirücciorJ ~JetJeral de ~1dc.litljstr'8:clón pare lEk~oE-'ce81

dades de las tropas con asiento en Buenos A í r-e s y sus 1-
r-ede do r e a: CjudadE;18,.~11)alornar, Ca mp o de I~_aj,o,Etc.

a)Por licJtacioo pública.
Ca roe *

fan o Gallete.,
Leña
Le cJ]e ~

'Ve r du r-a ,
¡:orra je .

b)Por compra directa:
Azúc3r (oara el E40rc.~ito).

l ~

G C 1:.;0 12\8 Ln t e nIe nc ía s l~e(J.;iotlJles; para las un í da dc s d0 su.
jurjsdicctón: '---,'

a)ior licitac160 p6bllca.

Leño.•
Biorr':-J. je •
Carne (úniC8Ci.en'tc: las oecesJ.dades d(:.;' las un í d a de s de la

guarnición). .
Pan o Galleta (Coicamente las n cesidades de la8 uoida-

dRS de la guarntcJ6n),
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uni-" ) ......1 dpr e e J os 'v (3 a

30
~n las 3uarnjciones asiento de las unidade~ para las nece
sidades de las mismas:

a)Por ljcitaci6n p6blica:
Ca roe.
Pan o G·'all'(~ta ti

b ) l~ or e otTI pr a d j r f e t a : ( e o 11 e u r s O, Pr ,1 va do de
dad.

Le che .
Ver du ré.) ~

Víveres secos (menos azGca~).

4° l0tl las un r Ja de s en ,gE'rJ~ral"para las ne c e s i d e de s de las l11.18

mas:

a)l-JoP' compra d í re c t c : (concurso privado de precios).

·ví'vere·s secos (rne nc s a zúc e r j c

;'D i s oo s j e j o 11 E::3 Ge ne r 8.le s te

ü l~' o 3 a ) A 1 i e 1 t a ció D ) Úb1 i e a s e 11a n18 r ~ :
lOCu8l1do el r rnpo r-t.e de la c omnr a Exceda de ·!~5.0C().-(.i.:·rovjso

r i arnc n t.e se aut.c r j z a 8 'hacerlo ha'sta'.;.SlO.OOO.-)

lí

2°Cu oda se hubies aDulado o tesultado deSIerto el Drlmer
Ll amamde oto.

b)l";or Lí c í t ac í ón privada se ad"iLt1rjt'a,,~

lORquellos e Le mc nt.o s 00 a d ju d í c a do s e n el segundo Ll aua.m e n-,

to a ljcitacjóo pública.,

2°Los artículos cuyo mcnt o sea superior a '''~¿OC¡.-in/n. y 00

excedeD de ~5.CCO.- m/o. (Provisoriamente se autoriza has-
,r!) "'"''' Ita ·1?lO. 0 1..)0. -)

3oCu8ndo el importe sea superior o cuando haya resultado de
sierto o anulado el primer llamamj oto y no hutlere ~jerr~

po p~ra realizar la iicitaci6n p6blica. Ea ambos casos de
be existir autorizaci6n especlal.

ti De las Jurrtas de Li c í t.ac í one s ji

ti N° 4 T~at~ndose de remat~s dlSDuestos por esta Dir~ccj6o General,
en la respectiva gua~nici5D debe~~ constitu1rSE una junta
I í c r t.ac aSn que estará c ompue s t s de la s i gu íe rrt e r orna :

a)En las guaroJciones donde baya un Comando de DivJsj6n del
Ejército, de CabDller'í~ J'{te ~-~grupaciórJ y 00 c x i s t.e un a Int('rl
deocia de Juerr~, la Junta s rg presidjda Dar el sejor Coman
da nt.c r-e s oe c t i vo j qu t e n d(~S1~?,nara pa r a qUE ac t.úe n corno voca
les a los trEs Jefes u OfIciales de m or jerar~ura del Co
mando y el Jefe del Servicio lntendencia como secretarIO
de la Junta.

sr

ti

b)LD las guarnic10nes don t¿ogan su asiento las Iotpodeocjas
de ',3-uerr,3, por el lntend'el1te de la rm s.na CO(IlO ~?res] dente;
los tres Jefes u Oficiales de mayor jerarqufa co~o vocales
y el ,Secretario .MJTu d a t1 t e' corno c r-et.a r í o .

c)~n las guarniciones donde tengan su asiento varias re9arti
ciones y unidades, por el Sefe de mayor jersrqufa como Presi
dente ,'lbS :tres vocal s ~ue serán los J-Ef(~'s y Of tc r a Le s qUE
1 , d· ~ -" t t'.:.:} d' 1 í ble 8 1 g a n e n or e tJ Je r b. r" q l) 1 e, o , r a é n u.o se él e ma s e n O' PoS 1 '~l e
l~UE:' sean 'de tJ,~")das La s ·unjdades \~lue serán provistas y el Ofj,-
01a1 de Irrt.e n dc nc r e lÚo.S rrt tguo como Secretar1.o.



u
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u N° 8
ii

d)Bo l~s demás guarDicioné~~p6rel Jefe de la un1dad o depen
dencia como Pr'e sí de n t.e , los tres 'Jefes u Oficiales '.¡UE) le
sigan en orden je~6rquicQ como vocales y el Ofjclal de n
tendencia como Secretario~

. . .

La Junta ~e licitaci6n se constitui~~ en la fecha ~ue se d1s-
ponga,actuando de acuerdo a estas jnstrucciones y a las 6rdG
nes .partlculares que recjban de esta Direcc160 GenEral~ ya
sea d i r e c t.ament.e o por ioterined10 de la . r nt.e n dc nc í r~:?r!'] 0-

nal de jurisdjccj6c. -

il De los rec.í.'u.~tsjtos de las pr-o pue s t.a s te

~n las ljcitaciones pGbljcas;

Para que las mismas S2~~ coos1de~adas debe~§n ajustarse a los
sjguientes re~uiSitos;

a)Ser presentadas en los pliegos de coodisiooes generales y
especiJles respectjvos, por duplicado, estos debIdamente
fi~ma,dos y rubricados en todas sus fojas.

b)~ntregadas bajo sobre y lacrado,coo la siguiente jnScripc16n:

\\F;ropuesta d(~l señor. . .. .. para la Lí c r t.e c íón por

pr ov r s í ón de .•• al ¡legin1jeoto l\Jo

licitación ~ . ~ .

c)La propuesta origjoal dFber§ llevar un sello nacional de
$2.- mío. por foja.

d)Las propuestas traer§o agregadas como garaotra,uo certlf]C8-

do de de p ó s í t o en e r ct.r v c o en títulos públicos na c : on a Le s

a la orden de la 1¡,Dj,rr-::ccion \Jeoera'l'de ..~(i(ninistrac}ótl d<·~l

lVlioister,io de Guert'a' • Lr c í t.a c í ón de: • ~ ." eC1J,.1valetl-··

te como mínimo al 3 ~ del importe total de la oferta.

e)No se admitir§n enmiendas,tachaduras~agregados,tc.,que DO

estén de b í de me nt,e salvados al ,pié de la mí sma )1 au t o r í za d os
cun la firma,del proponente.

f)No se ~cEptar§o como garant1a los cr~ditos en tr§mjtes
los proponentes tengan con la repartici6n,ni los cheques.

g).i::Jl pr o pone nt.e deberá es-tal." r nec r í pt.o en el lI¡{egis·tro de l:>ro
veedores de la D.~.l .. j:lfi' •.tjO el caso de interesados 00 inscr1p
tos',poclrán solicitar la Lna c r í nc í ón d í r-e c t.a.nen t.c a la J'Utl~t8.

de Líc í t.a c í ón .de la gua r-n í c í ón j doride a t.a I e f e c t o el Secre-
tario de la misma les eotregar~ los formularjos corres~on

dientes y suminjstrar§ todos los informes que ellos les re
qu í e r an , D'í ch o s dOCUlIl(lrrtos ae r án elevados a la D.G· ....A., a sus
efectos,a la ill3yor br~vedad~

z.n las La c í tací one s prrva d a s :

~n las propuestas para esta forme de lic1taci6n 8610 se obser
varán las e x í ge n c t e s e ot.e c.Le c i du s en los r nc r e o s : a), b)"d),e)',f),
g), del nGmero anterior.

1I ITran1ites pre v i o s al acto Lí c i t.e r í o ti

ConstjtuÍda la Jut1ta de Lí c í t.ac í ón , el ?resid.E:'ote de la ;~~l'jSt.f1a

dictar~'las 6~deoes pertinentes a efectos de que el Secretario
procede. a dirigir circulares a los pr-o duc t.cr-e s y c ome r-c í e r.t.e s
del, r-amo a Lí c ít a r , t nv í t.án do Los a ooncur r í r con su of'e r't a , cle
bjeodo labrarse en tal oportunidad la co~respond]ente acta de
constituci6o que ser& ag~egada a la document~ci6n.
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De esta c i r cu í ar- con una oLa m Lla normna I de Las firmas COlner·-l. . . . . ", ...
cí a Le s r nv.ít ada s , r nd í c a ndo el rongLón que pue.den proveer y
dOQjcilio de cada una, ser§ agregada igualmente una COP] a
la documeotacióo a eleva~se.

Cuando se presentcD los jnteresados a retirar los plIegos de
condiciones e servir§o de base a la licitaci6n, d€ber~ jo
form~rseles eo forma amplia y senc111a sobre los puntos
puedan interesarles y exigencias de ¡os mismos, expres5ndol€s
en' Esta circunstaocia cu~l es el consumo diarIo o mensual o~

proximado de los artJculos licitados,forma y presentaci6n 10
las facturas~ opo~tuoidad en ;ue .se efect6an los pa~os, ha
ci~ndoseles presEnte igualmeote que los dep6s1tos de garaotfa
dE: aquellas propuestas no aceptadas, s e r á n devueltos otro
de los cinco dras de' efectuada la adjudicac16n.

A la dOCUffi2nt¿ci6o 1ebcr§ agregarse una planilla eo la sue
coostar~ con la fjrma de los jnteresados, las casas qUE Dan
retIrado pliegos psra partjcipar en la licitacj6n o en BU de
fecto el n6mero de p18za certificada con que los mismos hao
sido remitidos, especific&odose en ambos casos~ el domicilio
de los mí SiTIOS,

}Jara ob ne r .nayo r co ncu r-re nc í a de proponentes aderná s de los
avisos C1ltE de t e n h ac c r se pu b.Li c ar' du r a rrt e el tÉrlllioo de dJ8S

y con la aotjcipaci6n indjcada en el oGmero 15. de este folle-
to, deberá ge at i ona r se ele los di r-e c t.or'c s dE' d i a rr os o rj.ó-
d í c o s de la zona', la publicación del aviso ds I remate a efec-
'tuar-se.cononcctcía oe t n t e r-é s ne r-aI para el corJercJo:y sin ca rr o
alguno'.

« N°13 Cuando estas publlcac}o~es no sean efectuadas coo car§ct0r
gratuito, los recitas correspondientes ~er6n imputados a la
pa~tida de gastos generales aSIgnados a la uOIdad, prorrate§o
dose el ilnpocte ele las mi sma s , cuando se trate dE' abé}stecllI1J.20
to a varias unidades.

" 1\1'014 De esta crónica se agr-e ga r á un recorte a la doc u.ne nt.a c i on ,
\i gada a una boja, que sera fr r oiada por el i-r-e s r de o t.e y ·3~::ccf.:'tta-

li r í o de la Junta J'T en la cue se c a pe cí f í c a r á n los días O.E bli-
;¡. -

~, N-o 15
H

. ,
caClon.
bl reillate de los art!culos licjtados se anunciar§ eo el Bol~

t i n Oficial de 13 -r ov í nc í a o Gobe r na c i Sn y en dos d r a r i os Y'
periódicos dc? may o r r mpc r t.an c í e de la gua r n í c i ón , e en la SJ·_-

guiEote antic1paci6n:

a) .De 10 días c uand o su r mpo r t.e ascienda ha at.a OO.OC)C.- ll1/tl.

b) De 15 d l a s j ouan d o c omp rco da df2;:2200.001 a ~¡)500.000.- ,o.
o) De 20 días, cuando e xc e dan de ssoc.oco.> m/n.

Las DublJC8Ciones corrGsDondjentes se efectuar~n durante ~l

, ..:¡ dA d L' t ' . ,,,.nu irle r o i.•l e ] a s el ue s e ' e"l; f: r nll na a e otl - ] nua e 1 orJ :

a) Du r an t.e ·le) d í a s 11 st a ·~500'.OC\C).- Tl/n.
b) Durante 15 días c ua n do exceda de f~)5C)C.OOO.-· mín.
e) ~11 el segundo Li amado las :pttbl:icaCiol1(?:S se reducen a 5 y 1(\

d ra ~, t'e s e t j v 2i ¡neo te. ..
H 1\]-°16 .i s í nu amo, es c cnven í e n t.e a ere c t o s de d.ar~_ may o r d í f u c i ón al ac

to coofeccionar cart€les o aVlSOS ~ue se~~n colocados eo todas
las of í c í n a s Dúblicas 'v fjr-iJl8E) c ome r-c ra Le s de r mpo r-t e nc í e dE'

','J •

1 a loe a 1 j dad, e s t a e j o11 e [-3', e te' .
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LguaLme nt e en la d ocume nt.a c í óh r-e spe cti va' en la par te 'Lpropa~,
ganda" que compr-e nde r-á las pl aní Ll.as que seña l an los, nú-rne::r:o:,a
9, 11 Y 14 ae agregará un eje mpLa r de,'estos ca r-t.eLe s con: una
p.l.an í L'l a m d í cat í va 9-e los lugares ,e,n,; que se han fijado 1,06

mi amos.

«pel acto licitario' en. 1a$ Juntas' d~ licitaci6b que
funcionen en las guarniciones, indicadas en los .apar--

. tados 'a)",b) y e) del N° 40:

El d1a y hora ordenados, se proceder~ a recibir en p~esencia

de los 'que concur-r-an al ac t o j La s pr-opue at.a s que sean pr-e se nt a
das teniendo pr-e sen t e que el mismo,dado su caréc te r jcue de ser
presenciado por las persooas~que tengan inter~~ en ello.
Pasada la hora fijada,no de be recibirse para ser considerada
por la Junta ninguna ofe r t.e , y las pr'e sen t.ada s después de bo
r-a se agreg~rángl finAl .de la docume n t a c í ón sin se r... c b í e r t.a a..
No se Jceptargn cambios en las pr~sentadss, so.lvo el caso pre-
visto en el número 23, .

Recibidas las· propuestas el Secretari.o proceder§ a la apertu
ra de 'los sobres.." e nt.r-egando .Las .. mí sma s 8'1 Presidente de la
Junta quien de spué s (le nume r a r'Laa y t' í rma r-Les , las pasará a
los de más mi embr-os pa r a que tomen conocimiento y las rn í c í eLen ,
El Secre,tar-io, ver í f tc ar á si en las mismas se llenaron todos los
requisitos detetmihados en los n6meros 6 o 7 seg6n corresponda,
de e~te folleto y en el caso de que falte sellado o dep6~ito

de ga r-an tI.e exigirá ea el acto su presentación.

Una vez en condiciones las propuestss, se proceder~ a su lectu
ra, labr~ndose 3 continuaci6n la correspondiente actA. Jo di
cha acta Be deja~6 constJncio de lo siguiente:
a) Lugar" fecha y hora en· que se re aLí za el acto.

b) Ivlotivo y. número del expediente y fecha po r el clue se ;llSpO

ne el llamado a Lí c.í t.a c í Sn ,

e) Nómina ~e los miembLos que componen la junta.

d) Detalles de las propuestas presentadas, indicando para cada
una;
- Nombre del proponente y art1culo o a~t1culos que ofrece.

P~ecio cotizado,en núme~os y aclaLado en letras (en las
intendencias pa~a las compras de forraje y 1e5a el impop
te total de la propuesta).

- Papel sellado correspondiente a la misma.
Depósito de garantía eí'e c t.uado j c s pe c í f t can d o si es boleta
por efectivo o titulo nacional.En este Gltimo caso indicar
e,lnúme r o •.

e) M~nci6n de las observaciones que se formulen al acto y de
otros antecedentes que se juzguen convenientes hacer notar
a efEctos de la adjudicación definitiva.

f ) Este documento, debe rá ser f í rme d o y rubricado en todas sus
fojas.. portados los miembros de la 'Junta y los testigos que
quiSie~an hac€~lo., Cuando alguno" de ellos no quiera firm9~

se dejar~ constanci3,en'la misma •.



n N023

ti

u
H

ti

U

"

It

n NCl28
ti·

ti·

"

"

u .Nc29

"u

"Del e xame n de 188 pr'o pue at.a s y eLeve cíón de la document~ci6tJlr
: . ". '

I'e rrní n ad o el a c t o público y re t.í r-edos los concu r re rrtc e Rl mis-o
~o, 13 Junt~ e~aminar~ la8 ptopuastas p~esept8d8S y entre ellas;
de t.e rmí n a r é cual r'e su.Lt.a .má s ven te jo se ..· .

En el e'CiSO de existir t gua Lda d de precios en dos e más. pr·o·pue8~·

tes, la Junta 113ffi\srcJ .st su pre se ncí o a los .pr-o poocn'te s tr.Lvi.t5n~

dose.les ,~ que por' escrito y en sobre ce r ru do; r-eba je n p re cío ..
Estas me jo r-a s se ré n itsu.c\lmentefirm~~d::s 'por todos. los míe mbr-os

de. laJ-untc', dejándose c on s't anc í c de e 1.10.. en 1.,2 r-e s pe c t í.v a r;c-
ta.

Si. 'los expresados proponentes mantuvieran Los pre c i os co·tiza
dos, aconsejará la que crea m~s conveniente dándose eo.este ca
so preferencia al proveedor actual siempre que haya cumplido
sin inconvenientes con sus compromisos.

Por los medios a su alcanoe,la Ju~ta verificará o har§ verifi
car el grado de respoosabili~ad moral y mate~~a~:de cada propo
nente,requirierrdo esto~ datos de las sucursales de Banco y fir
mas importantés d~ la localidad. Asimismo se inform~r§ sob~e

la forma con "'que: cump Le n o 'han cumpíí do sus provisiones los ac-
tuales o anterinres adjudicatarios, en caso de que alguno de
~stos concurran' con su ofe~ta.

Los cuadros comparativos de precios se confeccionar§o por tri
plicado en los' formularios que al respecto. se .» re mít.an j h ac í e ndo
constar en los mismos:"

a) Nombre completo de cada uno de los pr-o.pone rrt.e s .•
b) Precios cotizados.
e) Observaciones que tenga cada propuesta.
d) Precio pagado anteriormente.
e) Nombre de L. pr-o pcne nt.e a q u í.e n se 'aconseja adjudicar.
f) Firma de todos los miembros de la Junta.

Dentro. de las 24 horas de re a Lí aado el acto ·li91.tario se eleva-,
r§ la correspondiente documentact 6n, directamente a la Direc
ción Geoeral de Adtninistración,la que 'debesá ser c ompLe t a y
pe~fectameote controlada a fin de evitar devoluciones o .demoras
en el tr~mite definitivo de la misma.

Lsta documentaci6n comprenderg~

a). Not.a de eLevac í ón j.La que debe ser un informe amp110y en la
cueí "ae a e en se j8 r·á' la éldjudi ca e i ón a e fe e t.u ar ,

b) Las. ac taa de c ous'tí t.uc í.ón de la Junta y la a pe r t.ur-a de pr o

p'ue s.t a s· .:
e) Las propuestas c o n su sel.l.ado de Ley.

d) Las boletas de .depositode· ga r e rrt f e j ac l e r-ando e n la p c r t.e e u
periorde c~da uns,el no~bre del proponente y licitaci6n que
ger"c.ntiz8.

e) .Lo s cuadros c omp ar-a t í v o s de pre c í o s -.

f) Las planillas que establecen los números 9,11,14 y 17.

g) Todos los de"má:s ·q.oculne~·tos .que se re.. f' í e r-e n al r emat.e efec-
tuado. ..

De toda lª d·ocumentaciÓ·n se de ja r á un a copia en la un i da d en
t ~ue f'unc íorie la"Junta·.. ·y 'otra se re mí t í rá junto con el or í g í na I

él :La .. lJirecc.¡ón ·G.~'n·er8.i-· de Administración.. .
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n· N°30 Las Intendencias de Guerra elevar~n a esta Gran Reparticifu
ti (De oe r-t arne o t o 'i,I;C.",'v. Divlsión-Colnpras) dentro de lEIS' 84~no-

ff ras .La s documentac í.one s c or re epond íe n t.e s en la mi sma to r-ma
i¡ expresada.

" ~\J'o31 A t t 'Jo la rami a c í on de todos los expedientes referentes a (-;8-

tas licitaciones, de be r á dárseles ca r-é c t.er de u r-ge n t.e •

"Del acto licitaria en las gu~rt1i'ciones donde exista
una sola dependencia o unidad" '

u N°32 Las Juntas de Líc í t ac í one s que f un c ícne n en estas guaroi-
" ciones ,proceder~n en id~otica forma e lo dispuesto en los

'u números-lB al 31 r n c Lu s í ve , de. estas Ln s t.r'uc c í one s •

n N, 034.

"

\¡ De 1 a s a d j'u die a e j on e s y e omun i e a e i on e s pe L t i n e n t e s Ii

Recibida la dacumeotaci6n del acto licitaria en ~a D.G.A.,
pasa la mí srna a la Comisión Admín í s t r-e t í va j La cual un a v.ez
estudiadas las propu stas y los informes de las Juotas,ha
ce 188 adjudicaciones o anulaciones,segan corresponda.

r.e ch a una e d jud í ca c í ón el Depar t.e.ne nt.o hC(¡ 'V DivisiórJ-Corn
PLOS, efectuará por telegr8ma la.co~0Dicaci6o Lespectlva
8 la unidad interessda,dentro de la8 84 haras t 8 efectos de
que gsts a su vez 1 comunique al adjudic taria y a todos
los de mé s p ro pc ne nt.e e •r.s t.e t.e Legr amc debe ser c onfr r-mc do
por nota.

" N°35 Igual comu~icaci6o de~er§ hacerse por nota al Depart~mento
h hA it

, 1 D1vjSJ.Óo-Cotltaduría Y' a la Intendencia Re g í on a l ,

il

Una vez efectuada la ad judíc o c íén j e L De pa r-t.ame nt.o ue n V
Divisi6n-Compras, proceder& a desglosar las boletas de de
p6sito co~respondieote a l~s firma~ ~ue hayan obteDjlo. las
adjudicaciones de las provisiones,confeccioo§odose una pla
nilla con 'los de pó s í t.os que se r-ern í t.e n al Depa r t.ane nt.o "1\",
1 Di v i s ión, par a, 's u ,re te nción e omo 11 f on d os e n e u s t o :.:1 j. a tt •

bn dicha planilla se detallará po r región .nuLí t.e r j t.odc s las
boletas que se ~nvreo espe6ifiC~Ddose: nombre del deposj-
t arrt.e , núme r o del ti t.u l o o clase del de pó s í t.o j prov í s í one s
que' garantiza e, trnpo r t.e del dEPÓ.sito.

~o lo ~ue resoectaa lastoletas corresooodientes a los
propon€ntes q~e no hayan resultado adju~icatarios,ser~n de-
vue Lt a s d i r-e c t.ame n t.e por' el Depa r t s.ne nt.o "C" V Dav í sí ón
Compras, por rnt.e rme d í o de las JUt1tI8S de Li c í t.ac i one s una
vez endassdas. Dlchas boletas se remitlr50 600 las notas
confirmando las ~djudic3cion~s.

~¡De ls e p r o cac í ó n de íJn i t í v a de la Lí c í t.e c í ón "

Opo r tun arnen t e 2'1 LJepart3rnel1to ~\Clf \/ .Jivlsión-Compras, for
mulará un prcye c t.o de superior decreto ea acuerdo de nu n í a-.
tros,apr6bando ~odas las adjudicaciones efectuadas, lmputan
do el gasto c o r re s pond í en t.e al preSUpuEsto ei.t1 vigor. D1C'i10

proyecto se elevar§ al'Ainisterio de Guerra,con toda la do
cumentaci~t1 otiginal de la licitaci6n.

h N°39 Gua n d o el l\iiinisterio de Guerr-a' devuelva la d oc ume nt.ac í ón

H con el s upe r ío r . de c r e t.oi.f.I rtna doj t.otna r á n no t a los DEparta-
,t rnerrt o s nA~" ;;, "'C·l a r-ch i vánd o se e n este últin1o.



"De los e on t r- a t o s u

" N°40 Recibida la cornun í c a o í ón de la adjudicác·i·cfo¡el·PresjdE:ote.
tf de la junta tomará léIDS medidas 'del ·caso. a; efectos .de .pr-o-. .
ti ceder dentro de las 48 horas a c e Lebr-ar'vLo s contratos res-
~ pe c t í vo s y a e x í gí r los r'e f ue r zo s de depósitos de t... a nt la....
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listos contratos deberán se r rie cho s de acue r do al mo deLo del
Anexo 1, En papel se Ll a do nacional· .d~ valor' e q uí va Lent.e .a I
lt 0/00 (uno y medio pesos por mil') :cl'E:l irnporte total de
la compra,para la primera foja y $0,75' (setenta y cinco
oentavos moneda oaciooal) pa0J cads foja subsiguiente, a
cargo del adjudicatario. Sl oo' se pudiera establecer el
importe exacto del c on t.r-at.o , se hará un c á í c ul o a or-ox t ma do,
t.ornc ndo como bn se les c arrt í d ode s meneu aLe s Li c í t adc e •

Para la de t e r-m í nac í ó.. clel va Lo r imponible se calcular-án' co
mo enteras las fracciones de $100.- (cien pesos moneda na
c í one I ) , 'I'oda fracción de Lrnpue s t o t nte r í o r a ;~O,'05. (cinco
béntavos moned~ nacional), se completará hasta ese ifuporte.
Cuando el contrato exc~d~ de $50.000~-m!n.(Clncuent~ mil
pesos moneda n ac i ona L) ,sólo se utilizará 'un sellado de
$1,50 m/n_ (un peso c on c i n cuen t a centavos .mone da nacional),
a cargo del e d jud í c at ar ío j ds dcique ·éste deberá ser r'<.::duc,i
do po at.er í o r-me nt.e a e sc r í t.ur-avpúb l í c a , opo r tumdo d en que
la bscribanfa General del G6bierno de la Naci6n,cobrar§ al
proveedor el arancel correspondiente a la misma.

Los contratos serán firma~os por el fresjdente de la Junta
de licitaciones y POL el proveedor eo todas sus ·fojas.C.u8.r1·
do fue~en firmados po~ poder deber~ exigi~se ID presenta
0160 del poder general o especial que tenga el firmante pa
ra contratar en nombre del aqjudicat'8Ljo,debiendo t n d i ca r se
en el contrato la fecha ~e insc~ipci6n de dic~o poder.

~n caso que no fuera posible ~tilizar papel sellado,se ut1
lizar& otro de'igual formato,adhiri~odose las Estampjllas
a..o r r-e s pon d í e rrte s j que .ser-é n . r nut í Lí z a de s con la t c cha por la
oficina vendedora.•Sj no se pudiera u t í Lr za r papel de idérJ
t i co formato que el sellado, üeber á tenerse muy en cuenta
el sello determjnado en el n~mero 41, ~ue corr~sponde a ca~

da cincuenta lfneas o fracci6n escrita de 15 centrmet~os

de lar~o, que es la capacidad que tiene el papel sellado
nacional; o sea 25 lfneas en Gada·p~gina.

-Sn el papel sellado deberá e scr íb ír ae sobre las líneas n1ar·
cadas eo' el mismo,~quedando prdhlbido hace~lo en los m§rge
nes.

Los c on t.r-at.o s que les 'falte sellado, serán, devueltos a la
unidad que los' celebr6 pagando el proveedor y el responsa
ble del er~or una multa equivalente a cinco veces el valor
del sellado faltante,aplicáodose igual multa si los mismos
fuesen extendidos en papel sellado provincial.

~

Los contratos serán he orio s en el s í gu í e n t.e nume r o de E'jPJ]--

plares:

a) Cuando.e·l monto de los mismos no exced~ de $50.000 m/n.
'en cuatro ejemplares, uno para la unidad, otro para el
p~oveedor y el original con UDS copia para la D,G.A.

b) ~0S. '-lue su va Lo r 'pose de dicha c arrt í da d y que por lo
tanto deben ser r~ducidos J escrlturJ pGblica en lo ~s

cL·ib.8n.í,::.~ Get1er~~" del Gobie~no de l~ Nc c í ón SeL~'() elevs-
dos con un? copi~ m~s dE 1~sest:blec1dasen el inciso ~n-

ter¡Of,



11 N°47 Los contratos deben ser elevados directamente á la D.G ..4.
u agregándose a los mí smo s j La s respectivas boLe t as de ~refue~~ ' ..
VI Z o de de pós í t o de g a ,ran tía •

u N°48 .6t1 las un í da de a que dar-án los eje mplar-e s c o r r-e s pond i e nt.e o al

tf arch í vo de la nnsme y' al prove e oor.•.L._Jst.e 'se entregará al j,rJ-

lt tere'sado 'una vez aprobado por la S·uperior-i..dad.' .

ti N°49 Al original de todos los contratos deberá" agreF~arse un 011e
II go de condiciones generales y especiales,fit'rrl8do por el- Pr~
ti s í de nt.e de la Junta.y por ei pr'o ve e do r i Dá cho s pl í c go s llEJ--
it va r án un sello nac i ona I de $0,75 (setenta y c ínc o centavos
h moneda nacional) bor foja.

"DeI e xamen y a pr-o bac í ón de los contratos"

h N'O 50
H

"
u

U

H

h

ti

Rec í b í do s los c ont.r a t os en la D.,G.A. paSC1t1 al Depa r t anc nt.o
"en:,' V Df ví s í óri-Oompr-a s j don de son exanu n ed o s e efectos d.(~
c ompr o be r si. h an sido c onf'ec c í onr do s en f'o rma regls~rneotC\-

ri8, si se hJO hecho los dep6sitos por refuerzo de g8r30-
tí·s; y si el sello e x í g i do es el,est:~t;lecldo en el n úm- r o
41. Se de sgl o sc n 1':18 bo Le t a s del r'e fue r z o del de pó aít o de
gClr:-.ntí·3 y" se r e tru t.e n :31 Depsrt mento ~¡i~'li, I Divisióo-Cot1t?,
du r i a , p~r2. su retención como "fondos ea c u at.o d t e " ,eo 1":; -

form3 determiogdc en el n6mero 36.

u N°51 Los contestas que no .e s t.é n en f orma , se r i n devueltos ?'. l;~

ti In t e nde nc íe o un i da d respectiva, pa r a que con carácter de
" urgente sean puestos erJ condiciones.

u No 52 Un a ve ~ a p r oba da s 1 a s a dqu i s i e ione s , se re mi ten los or j t~ í -.

H n a l e s dE los contratos al De pa r-t.ame nt.o tiA U
J 1 D1vi.sión~CorJ-

ti t.a dur-La, que dan de los duplicados o captas, archivados e n
u el Depar-t.e rne n t o "eH, V División-Compras.

ti

"
ti

tt

Los originales de los contratos cuyo monto aproximado ex
cedan de $50.000 m/n. serán'elevados a la Lscritaofa Gene
ral de la Naci6n a efectos de su protocolizacj6n, remiti6~

dose en e st.o s ca so s al Depa~tai.nento nA" el du pl í c a do de
los mismos. Devueltos los-originales por la Lscribanfa Ge
ne r a l del Gobierno de la Nación, se r e rru t.e n para su arcrli
va a d í ch o De par-t ament.o j can je á ndo se 'por los d u pLí ce do s re
mitidos soteriormente.

"Instrucciones para la a dq u í s i c í ón ele to r r a je y Le ña
por parte de las r n t.eo de nc í a s re gr on e Le s "

ti L" Por regla n e r a I las .adju·dJcaciot1~S para ..la pr-ov i s í ón de fo-
n r ra je y le.fía, seharan med í arit.e Lrc í t.a c í ón pública d e cí c ndo
Vi e ju et.a r se en un todo a las no r ma s e c t.e t Le c r daa en el presente
n t oLí.et o de "Tns t.r-uc c í cne s" para la adquisición de víveres. '

u 20
~t

U

t•.

Las Intendencias ajustar6n las adquisiciones de forraje y
lefia de acuerdo a lo establecido en l~s pliegos.de condiCIO
ne s especiales a gr-e d a s al presente "foLl.e t o " corno Anexos
Nr-os , fí~ '3, 4 Y·:·5 •.

" 3 o La s a qj U(~ i e a e ione s ' del as pro v i s ione s 1 a s pro po t1d r án
D~ G. A. en la formA estQbl~c~d2 en este folleto.

, -

El la
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ff IvI O de lo de con t r a to .i

l~n la CiudEld de (1) .... a los' (8) .. '.días del rnes (le (2)..
del año (2) ... , por una parte el Su'petior' Go b te rn o de la N'acI.'Ó.tT
debidamente representado por el señor (3). _.. (ea adelante el Com
pr'a do r ) de c on f o r'mí d a d con la a ut.o r i z ac í ón 'otorgada en el"1xpedioo
te (4) .•. de fecha ..• y v po r la otra el se ño r (5). ' .. ' (en ade
lante el Proveedor) con dornicilio en (6) ..• inscripto' en e'l·Ft€;=
gistro de Comerciantes de la Dirt~ccJórJ Gene r a I de Admíní s t recíón .
tajo el núme r-o . ~ • c onv i ene n en celebrar el presente c on t r at.o '
"ad-referelldum ií del Poder i~jecutivo Nac í onu L:

Artículo Pr í me r-o i Ll Proveedor se co mpr ome t.e a proveer' al Compr'a
dar y a e nt.r-e ga r a (7) .... ~y a 'otras fuerzas de L :Sjérc~ito que
est~n o lleguen a estar en esta localidad y hasta una distancia
de 40 kilómetros del a s í e nt.o de la misma,d.esde el (<:3) ... , bas
t a e 1 ((3.). • • del a ñ o tú i L r~ o 'v't:= e i e n t o s , . • los i gu i en t.e ;

La (10) •... necesaria que será pr ov í.s t.a 'de e cue r do en un todo
con lo especificado en el pliego de condiciones especiales que
s i r v í ó de base a la licitación (17) .•. celebrada el día (9) ...
del año mil novecientos (9) ... el cu a I fo rrna parte rn t.e gr-an t.e
del presente contrato. '

Artfculo Seguodo~ Las condicIones que debe~~ la (10). , .~a pro
veer,seráo las siguientes:
(Transcribi~ fotegramente lcis condiciones estipuladas en los pljE
gos de condiciones especiales respectivos).

Artículo 'I'e r c e r o: La entrega de la (10) •.. a proveer,será f:!f'ec
tuada en la cantidad, bora y lugar que el jefe (u oficial de
itlt'erl'dencj'a)~: de la unidad pr-o v ís t.e de t c rm í ne en ca d a C3~30,COtllUni-

cada con noticipaci6o suficiente y libre de fletes y acsrreos o

A r t 1e uloeu é~ r t o ~ .L 1 eompr [3 do r a bo na eá a 1 ~p r o ve e ,j o r e 1 b r: t re u1 o
pr-o v í s t o al precio de (11) .... mone de n ac í o na Lj o a de k i Lor.r amc ,
dentro de los noventa dfas de vencido el mes de la provlsi6n pre
via preseotaci6n y liquidaci60 de las facturas por triplicado,
ac ompariade s dE' r e c íb o s c on fo r me otorgados por eI Jefe (u Of i c aa L
de intendencia~) de la unidad pr-o v í.at.a ..

Articulo Quinto; ~l Proveedor deja constituido en poder del Com
prador un certificado de depós.ito (o título l~o • • ) e t'e c t.ua oo el
día (lt~) •..... d'el añ o mil novecientos (12) ... en el Eel1co dE)
le Na c í Sn Arge rrt í na , Sucurs~Jl (13) ..• po r valor de (11).
mone d a n ac í on e Lj corno rmt i: del fiel cump l i mí enr.o del presente
contrgto,importe ~ue perder~' 8 beneficio del Comprsdor eo c~so de
no e n t r-ega r err l~~s c on d í c i one s e st i puLr.dr.e le: (10) .••• COtltc,-,t:;~

do o cUJndo lDs entreg~s se9D efectu~d8S con atr sos reiter~dos y
pe r ju d í c í e Le s , ,~,dquiriél1dose l"¡ (10). !' ••• rech z~da. o 00 en-
tregada con p~ntua~ida~ por cuenta del'proveedor, respondj~odo el
mismo por las diferencias de mayores precios que hubjera que abo
nar,as1 como tambi~o por todos los dem§s dallas y perjuicios que
ocasione a la Adm í n í s t r-ac í ón Nac í on eL,

Artfculo Sextoc Fuera de las penalidades establecjdas en los plje
gos de condiciones general~s, firmados de conformidad por el Pro-
veedor, el Compr ado r po d rá aol í c ít.e r de la Supe r í o r í da d la e Lí Lllj-

naoi60 por un plazo hasta de 10 (djez) aftas de la fj~ma adjudioa
t.arI a del r e g í s t.r o de c ome r-c Lant e s , med í d a q.ue se liará .c xt.e ns í vc
a toda la Adcu n í s t r-ac í Sn Nacional.' Di.Cf18 e Lí mt ne c íón se aplicará
igualmente en caso de comprobarse que el adjudicatario haya come
tido hechos dolosos p~ra obtener la adjudicaci6n o qUE habi~ndola

obteoido las cometió p~ra darle mal cumplimieoto.



Artículo Bep t í mo : PS1ra se gur í doa legal de Los oon t r stant.e s se
firma el pr-ese nt,e con t ru t o en (14) ..... e jemp í a re s de un luis
mo tenor y pc r-a un mí smo fin en 18 fecha "u t-ceu pr e v •

(15) .. . . . · · .. . . . ( 15) • • 41 • • . . ., .

Cuando se t.r at.e de contratos por pr-ov i s i one s de f' o r r-a j e y leña,.
se modificar~'el presente modelo en la siguiente fo~ma:

Artículo Primero: lJebe su pr í mí r se la expresión H~y basta una d í s 
tancia de 40 km. del asiento de la misma".

A~tículo Tercero; La entrega de (10) -. .•. será e t'e c t.uada a n1E~

dida que el Comprador l~ Dol~cite,comuoicada coo aoticipaci6n
suficiente,puesta (i6) ••..

Artículo Cuarto: ~l precio debe oonsignarse por toneladas ea vez
de kilogramos.

Re f e re n e i a s

l. Nombre de la localidad.
2. Eecha en que se celebra el contrato.
3. Grado,oombre,apellido y cargo.
4. Letra)n~mero y fecba del expediente que dispone la adjudi-

caci6n y celebraci6n del contrato.
5. Nombre y apellido del proveedor.
6. Nombre de la calle,n~mero y localidad.
7., De s í gnc c í ón de la (o las) un í de de s que serán e ba at.e c í drs..
8. Fecbj de dur~ci6n del contr3to
9. Fecha de la licitaci6n.

10. Art!culocuya p~ovisi6n se contrata,
11. Importe escrito en número y letras.
18. Fecba del depósito.
13_ Nomb~e de la localidad.
14. Cantidad de ejemplares.
15. Firma de los contratantes con sus respectivas aclaraciones.
16,' Forma ,de entrega estipulada en la' PLOpuEsta.'
17. Clase de Lí c í t.a c í ón ;

Los pliegos de condiciones que rigen para l,as licitacJooes
de e s os elementos s on i

a) el gene~al ya transcripto para l~s licitaciones p~tlicas,

b) los que aprueba el P.E.' anualmente para las ljcitacjooes
privadas, y

e) los especiales para cada ar-t Lcu l o (alfalfa,a'ven8,lUaJZ,que
brach o y afrecho, leña, oarne y pan 'o galleta), que esta
blece la .0irección Ge ne r-a L de Adnu n íat.r-e c I ón y ea los cua
les se 'hacen const8~ la calidad~'forma de las entregas,
condiCiones d~ pa~o y forme de re~~iz9r las'ofert8s.

Tanto los pliegos ge ne rn Le e como los e s pec í a Le s deben ser
sObsqriptos por los licits~tes, en 'prueba de 3ceptici6n de sus
c oridí c í one s , '
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~E3~122~~~~~~ ~~ !o~~~l~ por cuentQ de proveedores
Q g~ 13 Q1KQ~gJQD Qe;;;sl-d;-Ad~ini~t;;~j6b--

~-~~~~ ,-~ ~~-----~~~--~~

La s un i da de s .de 1 . e j é re j t o~ 9q q n d o: n o re e 1be n e 1 f o r r a j E:: q Ue
necesitan para atender. la alim~ntaci6~ del ganado, ~ue les provee
la Direcci5n General de Administrac~6n o Intendencias' degio~ales
de Guer~a, porinte~~edio de los p~9veedo~es, dan cuenta-a esas
re par-t t c í one s t.e Le gr-áfí oa.ne rrt,e •. ,Si la no p r ov í s í ón es atribuible
al proveedor, .las mismas autorizan a la unidad a adquirir forra
je .. por cuenta de aquél, sino t.amb í é n la facultan a hacerlo,pero
por cuenta de La Dirección G-erJeral referida.,

En ambos casos, de acuerdo con lo que dispone la Circular
N°89/1944, la unidad debe Ll.ame rva C oricu r s o de p::' E:C i os a produc
tores' y proveedores de forraje 19cales o vecinos, .invitando al
mayor .n6~ero posible. Estos deben cotizar sus .ofertas por espri~
t.o , expresando nombr-e y c orní c íLío , firmando al pié:y ac ompañan do

muestras. Las propuestas se solicitan en base a la caljdad del
forraje ~~e establecen los contratos o pliegos de coodjciooeS,fj
jándoseplazo de ent~ega y si ella es sob~e vag6n ~ en el cu~r~
tel, sobre carro o camióo~

Obtenidas las propuestas,. ,que deben ser ·tres corno mi n írno E3e

confecciona un cuadro c ompa r a t ívo de precios .y se estudian las
mísrncs , .adjudic:3ndo el jefe de la unidad a le: ote r ta rná s cOrJve~

niente, teniendo en c uen t : el p re c í o jcn Lt da d jpla z o .de e nt r-ega y~

toda ot.r ; c írcun st.unc ic qlJE' deba considerarse, ,Al pié 'del c uc d r o ,
se de j :~; e o n s t :~~ n e i J de 13: d j ud i e .'] ció [1 y f i r m.. e 1 j e fe de 1 :3 U n j - .

da d Y el ofí c í eI dE; intendencia..•..

F'f n eLí z a da l,s o pe r ac í ón ,...12 un í da d q.ebe elE,v~:?r -::1 l-:~· I)jccc·_-
c í ón Gene ra I de i1dmioistr2Icióó' d t re ct.arne n t.c , o por r nt.e r-mrd i o
l.~ Intende.t1ci~ Regio't1'~1 de Cruerra, .t.od: 1.:.:: d ocurne n t o í ón rel·~;t1·-~
va SI ~quél'l~ (propuestas, .cuadro de precios', nórnjo.a.de los ce-
me r c í e nt.es t nv í t.ad o s ) , .a fin de su exarne n , a p r o bací ón. y Lí qu í úa->

c í ón , Si la adjudicación' no hubiera recaído en la propuesta más
baja, 'optárJ:dose por una de rnayo r pr,ecio,debeo bac·erse constar
en la 'nota de e Le vací órr.Ta s causa s ·que han med í a do para ell?·<'

f

La adquisici6rr.de s81,que copsti·tuye parte integrante~de
la r-ac í Snxie for r-a je, .tarnbién se efectúa' d í r'e c t arne n t.e por Las
unidades r con los fondos que se le liquidan en copce'pto de eco
no~ras de torraje. 9uando no acusan ~stas, ¡a Direcci6o'General
de Ad~ini~traci~o .. les reintegra el importe de la adquisici6o·.

~~3~~E~.~2~~~.~ ~~ ú-t~~~~ ~~ ~!.~.~~~~ 1 ~2:::~~::~~~
-ª~11.illl?1~~-ª Y- -º~.rg-ª ·~f~-º~.QE -ª~ .!!l~Q.QE Q~'§Q~l~_

Es~os e Le rne n t o s los ..a d qu í e r-en las unidades e en sus partidas

de gastos generales o ecqnomias ~e racionamiento y forraje,:por
lo general nledianteadquisiciones .dir~ctas en el c orne r-c í o j pue at.o
que su mont.o r-ar-a. vez exce dE~ los $200, - Jn/n . Si pa sa n de esa ee [1

tidad, proceden conforme ya he se5~lado.

~Q3~1~lQiQges .~~E f~~~~e ~~2E~Q~

De acuerdo con 'las no.rma s .da de s parla Dirección Gene.ra L de
Admin.i.st.ración" e n f'e ch a 7 ·d.e· o c t.u br-e de 1943 (B.1JL. R. , S ü 4 9 ) que
complementan .La re soLuc íón vde fecha 17 de jUlIO del mí smo erío
(B.NI"R .• ·2Q05) La s e c onorn'is a ide r-ac í on arn í e nt.c por f r-enc os e c u se ó os
y las de .fo:rr3.je pue den rí nve r-t.t nse a s i :
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las de, fr-a no os , en gastos (iue de mande la e t.e nc í ón de las con
diciones má s sanas e higiénicas de 1:88 cuadras, c omed o r-e s y"
cocinas y todo aquéllo que representé UD rne.jo r-aane nt.o para'
18 vida en el cuar-t.e I o campaña y demás' gastos a,'discri,minar
por rnve r-e í ónj

- las de forraje,: en la adquisici6n de forraje y gastos inheren
tes al cuidado y conservación del ganado y de má.s gastos a
discriminar por inversióo .

..Lo s gastos que pueden 'hacerse h an s í do de t.e rtn í na d os por ~eso

Luc í ón del 22 de diciembre (le 19'44 Cpoletío Iviilitar' Reservado N"O
2262), seg6n se expres& en el capftulo V.- Presupuesto de Juerra
al tratar las partidas de racionamiento y forraje. Tal disposj-
ci6n ,ha sido ampliada por resoluci6n inserta en Boletfn Mi11tar
Re se r-va do N°2329¡ que ~dmite la Im put.a o í ón de sueldos y jo~cnale8.

i

Las e dqu i s í c í orie s que se efectúan con esos f on do s , de be n

real~zarse en un todo de acuerdo al régimeo normal expuesto y si
guiendo las normas o formalidades indicadas en el apartado a) de
Este 't i t.u Lo . . Así lo d í spone la resolución de fecha 7 de oct.u br-c
de 1943, que establece el r~quisito de la autorizaci6n previa de
la Direcci6n General de Administraci60 o repartici6n que corres
ponda, cuando despu~s de un primer llamado a licitaci6n pGblica
que haya resultado desierto, no quede tiempo para realizar otra.
Cuando se trate de adquirir elementos de dotaci6n no reg13meota~.

ria debe requerirse autorizaci6n a la repartici6n referida,

La aprobaci6n de las licitaciones se gestiona por iotermedjo
de la re pa r tí o Lón que provee efectos de la misrna índole.Si no son r~~:

g.Iament.e r Los de be h ace r se por intermedio de la D'í r-e c c í Sn Geoeral
de ~dministraci6n. Los elementos que se adquieren, si son de ca
rácter no perecedero deben acusarse en la rendición de c ue n t.a s
ante la Direcci6n General de Administraci6n y ~sta lo hace an'te
la gran repartici6n que provee efectos simila~es. Asf lo dispone
el Decreto N°202ü2 de fecha 20 de enero de .1939 (Bolet1o Militar
N°3451 - 2° Parte).

SegGo lo establece la resoluci6n de fecha 18 de mayo de 1926
(Boletín llililita.r 2060 - 2°, .Pacte) t.oüa s las cornpras de cOinbustl
bles deben ser efectuadas a Yacimientos Petroliferos Fiscales~

Asimismo por Decreto N° 45672 del 2 de agosto de .1934 (Eolet!n
Militar N° 2921 - 2a~Parte)' se dispone que todas las reparticio
nes deben incluir en los pliegos de condiciones o contratos una
cláusula que obligue a los contratistas a cons~mir los productos
que elabora Yacimientos Petroliferos Fiscales.

Los 'pedidos de precios de combustibles y Lu brí c ant.e s deben
bacerse dir'ectamet1te a Yac1.mientos·Petroliferos F'ís c oLe e y las
c ompr a s 'que se Les re a l t ce n, cualquiera sea su t moc r t.e deben ser
aprobadas,por r$solucj6n del.Ministro de Guerra, de acuerdo con
lo determinado én el Decreto N° 111.467 en Acuerdo de nistros
de fecha 7 de f~brero de 1942 (BoletIn Militar N° 11932 - la.Parte)
Esta d í s po s í c í ón está r-e ñ í da eGO las no rrne s generales en ma t e r í a
de c ornpr-a s ; e n t í e oüo c:L,ue de'bieca mod í f í c a r ae para las c omp ra s l11e-
nores de $3000- mino: en el sebtido de que el mismo jefe de la
unidad. o d í r-e c t.o r delar'eparticiót1 o instituto apruebe el gasto,
por analogla con las dem~s ad4ulsiciones.Se evitar1a as! una grao
canti'dad·q.e firrnas al rvli,t11stJ["lO y se acelerarían los t.r ám í t.e s de
a d,qu t 8 j, e i Qti.'
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AdemGs, en la actual situaci6n de escasez de combusttbles de
be t.e ne r se en cuenta para su a dqu í s í cí ón la f í ja c í ón de cuotas de
la Oficina de Distribuci6n de Combustibles, cuyo r~gi'men para el
ejército está dado po rtLa evno r ma s del Cuartel fvlae'stre General del
Interior, insertas en Boleti.oes lVlilitares I~eservado N°2321 y i'lú-
bl i eo No 295 .

Ya he expresado las caracter1sticas de ~stas en las distin
tas reparticiones. lvle referiré e n este su bt.Lt uLo a las que e mí t.e n
lss unidades po0 ¿ampras diarias, tales como corne,pan o galleta,
ve r dur'c jv Lve r-e s secos, lJ?~?,ptc. Estas órde,ne's, de acuerdo con
las Lnat.r-uc c í one s sóbre CV_Jtebilidad de Fonü os 'y Espectes ea los
Servicios Administrativos del':Ejército, deben, en.ít.í r-se v c l fin de ca
da mes.f'í jeodo por.d.ía I a s can t í da de s re cí b í de s y su' v a Lo r í z a c í ón vBe -
ha cen por du p.lícaó o y eI or í g ína L, c on 1: f í r ma del jefe y del
ofí cíe I de it1tenderJcj~,debe' eL1treg~~rseS\l proveedor en cimb i o de
los veles que di2ri~meote se h8n extendido.

ESt3 form2 de emisi60 de lS8 6rdeoes de compra, contr?dice
la misión y utilid2d que este documento tiene. En efecto, 1 or
den de compra debe set previa a la adquisici,6n o entrega y Gunca
posterior, pués sino 8610 es una confl,rmac'i6n de operaciones rea-
lizadas, que carece de objeto. Adem~s, una orden de com~'a antici
pada, c omo es corriente, s írve al proveedor par a hacerse de fao
dos mediante el uso del c r'é d í t.o ; otorgada a posteriori sólo LLe na ,
r1a tal misi6o, si el pago se demorase.

Por ello, estimo que las órdenes de compra debieran ser emi
tidas diariamente, en reemplazo de los vales; que actualmente se
en t r-eg an ~

El ~odelo eo uso d~ esas 6rdenes de compra es el s1guiente:

Orden de Compra N° ...

Un í da d . . ? • •

Guarn í c í ón ..

Se·ño,r

Sírvase e nt.re gar a I. orí c í a l de Ln t.e nde n c í a de esta unidad,
con destin9 a la misma" lo siguiente, según .... (contra-
to,conveoio verbal,~tc.). • ...

Día Cantidad Uoidad .1 s pe e i e
}:re e i o

Unitario Total

Valor de esta compra .

Recibf cot1fo~me:'

. . .. .' .
Of 1. e la 1 de 'lote ndenc i a

. . . . . . . . . . . . .
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2 •. Adqu.í sí cí ones e n pe rí odos cr.i t í c cs
--..---.:.........................................,.- ................. .....-............. -" -_........'.......--~.< ..--.-.....-----.......................-... .

- ;
nrl e pcca e an orme Les, con10' La orí g í nada por la actual coofla-

E~ración m·undial,. el ejé·'rcito ha debido apart.a r se de los r-eg í meno s
a~t~~~ormente 8rJurlCiat10s,. por cuant o e·110s d í f í cu Lt.a ban la adqui
,~lclorl de los e Lenent os en t í empo oport.uno y cantidad aurí c í e nt.e . .
.!So efecto,. la e sc a sez de ma t.e r-a a s prí ma s y e Le me n t.o s manuf a c t.u r-a-c
do s i ge ner-a r on aume nt.o s anu s ít.ados en los pr-e cío s vy en l',,~ ·derúanda,
'-i..~e dificultarc:n ~u a~jUiSicióo pOTlas fuerzas arma~a~ con los
slstemas de llcltaclon comunes., Para estar en condiCIones de aom-'
pe t í r r c on el c omp rs d o r civil,. debió.·ar·bitr·ar pr-o c e d í rrue nt.o s de
excepci6n que, acelerao~o o evitando tr6mites, aseguraran el nor
mal abssteeimiento de lss tropas. Se utiliz6 indistintamente el
s í ate ma dé Lí c í t.e c í ón o c ornpra d í re c t.., según c on ve n I.e , se c:,mplie-
ron sus condiclones,. se f'j, jur-en precios msxltnos,cuotes y preferaen
cias por el- Consejo N3cjoosl de R~cion~mieoto y en c~sos extre
mos, se recurrió b0stc ls expropiación ..

Por decretos, en' Acuerdo de IVlinj stros Nos.113.545 del 25 de

febrero de 1942, 138.168 del 18 de febrero de 1943, 2,351 del
.5 de f'e bre r-o de 1944 y '31.317 del 20 de nov í e mbr-e de 194 1J: (Bole-
tines Militn~es Reserv2dos Nos.1791, 1945,: 2110 Y ~252) s ~uto

rizó 31 Ivlinist€rio de Gu~t~rc~ 8 e t'e ot ue r 2.-ª.9.~1.§.12.1.29.'§''§__~.Q_12_K_Qi:=
mei_.9Jd~_mf.jQl:_QQ,nv.tD.i~se" es· decir que podÍ'a prescindir (121 r6,gi~
me n n orme I qUE: he r-cf'e r í d o, . pero con 1:J e x í ge nc í a , ErJ c i so de: h"'\-
ce r l o , de 1~3br~r" un 8Ct·~ con cc b í d: en los' s í gu íe nt.e s ter'minos:

UBn l~~ cí ud s d de t .' •.·3· los •• jf' d í c s del mes de •... , 1
año ... , los rbu j o r í rm-int.e s _ .(grodo,.~\pellido jT n omb re y c;':lr-·
go) .•• hrcc n c on s t.c r erJ cumpLt mí e n t.o 8 lo de t.e rrrnnc do por' el
Decreto N°·113.545, en Acuerdo de Ministros de fech~ 25 de f~brc

ro dE' 1942 (Bo Le t.In IViiljt,r~,r li.eserv8do N°1791),~ pr-o r r og d.o por;,~Dc-

creta N° 31317/44, en Acuerdo GE'ner81 de l\j:ioistros (le f.c.e-1)C', 2U d.:
noviembre de 1944 (Bo l.c t In :L\/lilitsr ¡{f2serv.r:,do N'02852) qUE; per~::', 1~',

el d .iud i e e, ción - , ~. ~ , '"' ~ ""', r . ~ e ~.~ ~ ~ ...--d ,.--.-~"""'-- de los s í zu í ent.e s c Letne n t.o s •.•.•• ' ~)t,.I./)UtJ8 qUlslclon b -

e xpc d í c n t.e Lc t r. .. :N° .. " t' es t1E:C 8-';[,j,0 e t e c t u c r con r rnpu tv-.
c í Sn él •.•.•.•• , 00 se h s pr-ocedidoá lle\m~r (~ Lí c í trc í ón

_~gbliCf , br.c í éndo se uso dc L rÉgimEn de eXCEpCiÓrJ ~uto-
public~ ni privsda
r Lzz do por los d c c r-e t.o e mcncí oric do s j • EO v i r t.u d de lss s íguí c nt.c s

rszotlC S':. .' •. •• "

L'~ 2]I~E2~1:ón de e s t c s sdqu,ts-icione·s,. c uc Lqu i e r-. sea su j,ro·~

porte" SE: 11':;\ce por decreto (1c1 Poder Bjecutivo,. una VEZ a d jud r-.

cBd8S o subscriptos los contr~tos, sin interveoci6n previa ni
posterior de l.~:;. Con t.a du rI Gc ne r c I de 18 N'::'.ción •. 11101'18 8c c l E r' !" ;
do ~l m~~imo El tr~mite de sdquisici6n, sin privar d€l contralor
respectivo al Po der Ejec'utivo, ».í ní at.e rí o de Gue rr a y a la r'e fe ..
r i da re partic i ó'n •. E n e f e e t o 1 e 1 lvI i n i s ter i o de Gue r r a ao r u E ba , na

p r í o r í " los planes de inversión, el Po de r' L je c ut í vc v. a. s u V(~Z"

firma los decretos ~ue legitiman las adjudi¿aciones y la Cootadu
r1a General' de la Naci6n verjfica la documentaci6n de las ad~ui
s í c í one s al r-e c í b í r i Le.s r e nd ic í one s de cuentas •. T91 régitnen ha
sido ratificado y ampl·iado con o a r-ác t.e r ge ne ra l por decreto l\Jo
28.,261/44· de f'ech a 24' de o ot.ub re de 1944.
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Ademgs de esas faci11dadés, por Decreto N° 10.060/43 del 28
de septiembre de 1943 (Boletín Militar PGblico N°ll) modificado
por el N°llf566/44 del 3 de mayo de 1944 (Boletfn Milita~ PGbli
ca N°183) y prorrogado, .hasta el 31 de diciembre de 1945, por el
N°813 del 15 de enet6 de 1945 (Boletín Militar P6bljco N° 402~

se facult6 a los distintos ~inisterios que ejecuten obras por
administraci60 J provean materiales a contratistas o ad~uiera ma
teriales y elementos para la explotación comercial de sus servi-
e i o s:, a e f e e t u a r 1 i e11-ª-º- i oD§" s J2rl.Y-ª-ª-ª§_h-ª~1-ª_.1J:º~.Qº-º~=~l!!LQ.!-· ;'3 j - .

mult~neamente se les autoriza a aprobar las adjudic3ciones,prevle
intervenci6n de la Cont~durr8 Generel de 18 N3C,60. Como requis1-
to se exije la invitJci6n 8 seis firmas, por lo menos, que hJy~n

cotizado precios razonc~:~s =~ 188 Gltims8 licit9ciones. L~ sdju~

dic~ción puede efectusrse, ~unque se presente un sólo proponente,
si l~ oferta es conveniente y se 3jUSt3 2 188 b~ses del rem3tE.

El Decreto 18668/43 de feche 31 de diciembre de 1943 (501e
tin Milit3r pGblico N°S6) 2utoriz~ ~l Ministerio de Guerra t~m

bién a adquirir directamente los elementos existentes eo el país
q~e sean de necesidad imprescindible para la defensa nacional y
establece que, si mediaran dificultades para ello, puede expro
piar y tomar po se s í Sn., previo decreto del poder Ejecutivo, refren-
dado por el Ministro de Guerra. bsta facultad 8610 estaba conferi
da al Departamento de Guerra por el Art.3ü de la Ley 12709, sue
declar6 ~e utilidad pGblica y'sujeto a expropiacj6o los Inmuebles
necesarios pa~a el establecimiento de fábricas, talleres, campos
de experimeotacióo t caminos de acceso, fuentes de energía y demés
instalacionEs, de 8cuerdo Con los planes que en cad3 csso apruebE
el Poder Ejecutivb) y el 3° de la Ley'12737, que autoriZ3 al Fo
der 1jecutivo, con jntervenci6n del Depart~mEnto de Iogenjeros
del Ministerio de Guerra, 9 expropi8~ terrenos y ~ropiedsdes que
fuera necessrios P8ra lJS ob~?s militares eutoriz des po~ es~ lsy,
3 cuyo efecto los-declsrn de utilid~d p6blice.

Ahar] todns les rep?rticiones tienen tel sutoriZ8ci6n p3rr
exp~opi8r. Así lo reconoce el Decreto N°23.842 de fteh: 4 de sc-
t.t embr-e dE; 1·944~ (Boletín Lí t c r f'úb11'co N° 243)., qUE: ge ne r i l í z ó

1.38 fa·ciJ~idades dadas a la D:ir'.:?cción General del Ma t.e r-f a L por De-
creta N°884/44 de fecha 17 de enero de 1944 (Boletfn Militar p6
blico N°86~ que estableci6 para .ella la facultad ~e expropiar y
tomar' posesi~n de automo t.o r e s , a c ce s o r íos y r-epue s t.o s ; aparatos
de óptica y pre cí s í ón , ve n i cu Los a t.rac c í ón an í ma L, pr oouct os de
la industria de cueros y lonas,. elementos. para la ra b r í cacíón ,
conservaciót1"transforiTI3ci.on y re pe rc c í ón ele equipos rnili t"'8S,:
efectos de consumo reglamentario del ej~rcito y p3ra 18 conser~

v3ci5n del meteriel de guerra~

bl Decreta N'o ·23842 del 4 de setiembre'. del afio 1.9~J4;¡ ..
inserto en Boletín NlilitEtr fi.e·ser'vBdo N,02218 lo 112ce ext.e us í vo ~.

todss l~s rep8rticiones pro~eedor2S y cr~ditos, ? fin de evit r
dualidad de procedimientos~

L~ expropisci$o s~ hoce de acuerdo con lo que determin? l~

Ley N° 189~ modificsd3 p8rciJlmente por Decreto N° 17.290 en
Acuerdo G·ene:r::.·l.de I\.'Iinistr'os del 6 de julio de 1944 (Boletín IJi-~
litsr Púb.I íc o N°243)', cuyo texto t.rm sc r íbo z. c on t r nu o c íón :
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.. Con s í de r-ando :

n l~.ue la experiencia' recogida en mat.e r-t a de' expropiaciones del,'nu.es,
,ti t.r-a la necesidad de modificar' la' ley 189, aan c i on ad a en el ari o
n 1886,' para subsanar los defectos· de que ella adolece"

" Que las reformas que se introducen a ésa ley se limitan a lo que
n es estrictamente indispensable para sel ve gua r da r los intereses
u del ~Jst8dó y de los e xpr-o p í ado a y re,cogen fórmu l.a s y c on cc ot.o s
tí re í t.e r-e oame n te so s t e m do s en él 'Congreso j e n la doc t.r i na je n la
" prense y en los tribunsles del país.

ti Q.ue este Gobierno t í e ne f cu l t.a de s par·aadopt,::.r,tniel1tr·~~s ,00 fun
" cione el Poder Legislntivo,138 medidss 3decU3d~s p9rs realiz~r

" v~lidament€ los 3ÓtOS n~seserios sl inter~s p6blico y 3 los fines
ti perseguidos por el J.Jst·~dOí según lo ha reconocido la, Corte 3upre-

u me de Justici2 en su Jcordsda de fecbs 7 de junio de 1943,

u~l Pr-e s i de n t e de la N'?;cióo ¡;rt~entin~~ en ¡~~cuerdo Ge ne rt I de
." 1\/1 i u j, s t r o s ,

De e re t a :

" Artfculo 10 Modiffcsnse los ~rtrculos 1°,2°,3°,5°,6°,14,15,16 y
" 18 de 13 ley 189, En 1s siguiente forma:

It Artículo 1°_ 1.Jst6o sujetos :? 'expropip;cióo s,C{uéllos bienes d.c
11 pr'o p í e ds d p r ov in c í c Lj mun í c í pa l, '0 pc r't í cu l ar q ue el ~sta¡(io nCCE::-

ti site 'Jdquirir para e je c ut.a r obras o rea Lí za r fines de I Lí da-í
" pGblic~ nacjonal. .

H ,,~rt]culo 2°_ Sólo e L Pode r Le g í e l at í vo y, mí e n t.r-r.s éste; no s
" constituya, 31 Poder Ljecutivo de 13 N:ci6o, corresponde 11 fa-
u cu.l t.e d dE: de c La r a r en c::'td:.:: c c s o , 1:=\ utilldJd pú bLí c a de 108 b . 
ti nes sujetos G expropi2cióo.

ti Artículo 3 0
_ fist.? de c Lc r t c íón se h''2ré s í e mo rc con r-e tc r-e o ci a ~a

u los. p.Lr n o s de so r í p't í voaj í nr or-mc s técnICOs u otros ds t o s tlt:CE,f:3:;-
u rios p~r3 determin r con ex:ctitud el bISO SUE ha de expropiar- .
tt se.
u AsimisiTIO deb~~r3 ri nenc í ar se 13 o pe r ec í ón c eLc u l.é n do se c I v s Lo r
u de los b í o nc s :~fect.?¡dos, de Tacuerd.o·. con 1 ',3 s r nfo rmac i onc s ~3Utn1.

ti nistr~d2s por l.:~s rep.,.rticiones ofí c í e Le s c ompe t.c rrt.c s .

u Artículo 5°-",-ued.'3 r.-lutorjz~do el e x pr-o p l c n tc par-a abonar al ;~)ro

n p í c tvr í o y de mé s r nt.e r c s dos c!'ue La :_~:ccptCtl, 1'8 r n de am i za ci ón
" 1cordsda prEvia ·tasaci6n e informe dE les reparticiooes oficia
" les competentes.

" Artículo 6°_ No h a bi e nd o iaven í nn e n t o el 'I'r í bun a I c ornpe t.e nt.o
u c í d í r-á la di f'e r'e nc í a en juicio surna r í o j f á j an do lajoden1nJzacj,ón '
al en base a los s íguí e n't.e s e Le me rrt o s de juici.o: .

H a) Cuaodo se trate de. r nrnue cLe s: precio de la ú Lt í ma c omp r a j La

" renta que pr-o duce; los ant.e ce derrt e e re un í ó cs para la apljca-
" oi60 del impuestb territorial y las tasas municipales y de
h Obras Sanitarias, la declaración jurada del c x pr-o o í a d o . ante
II LaTrí r-eoc í ón General del Impuesto a los Réditos que éste 0-

" frezca voluntariamente; la oferta hecha por el expropiaote
ti y la r-e c Larne c íón fundada del expropiado y les dern28. pruebas
n que proüuz.c an 188 partes. La prueba perlcj,sl.n1edj:Jote perito
H .. ún íco nombrado por a cue r-d o de partes o en BU defecto de 01'1 ..-
\\ c í o , sólo po.dr2; e dm í t í r ee e objeto de doc i d í r sobre cuestto-
11 rie s de hecho re Lac í one da s c on l,::~ supe r I í c í e , o d í me ne í onc s

,. del b i e n e x pro pi:. d o u o t r': s d~ i dé n't i e 8 o e~ t u r 1e z e "
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Cuando se trate de otros bienes; La oferta hecna oar el ex
propiante, la reclamacj60 del exp~opjado, la decl~rac16n .
ju~ada de ~ste ante la Di~eccj6n General del Impuesto a los
Ré·ditos o r r-e c í da v c Lun t.a r.í ame n't.e , los dOCUCJ.1E:t)"toSY dE:cnás
pruebas que pr-e se rrt.en los í nt.er-e sa do s Y', c ua ndo sea neCE~sa

r í a., la t.e sa c í ón 'becbsl no r un perito úrr ic o que nombrarán
las partes de .cornún :;;cJ.c·rdo o el: ,Juez si no nu b i e r-e 8venj
miento entre ellas.

" Articulo 14- Jin~una ~6ci6n de terceros podr~ impedir la expro
,~ p í a c íSn n í sus efectos. Los derechos del re c Laman t.e SE'consjcle
ti r-a rán t.r-a ncf'e r ído a vde la cosa a su precio, o a la i nde.nn i z e c i éo ,
-¡ quedando aquélla libre de todo g ravame n .

u Si el demandado denunciare la existencia de otros tit01ares de
u de~echos sobre el bien o con relaci6o'al illlsmo,se not]flCar~

h a Éstos e,n BU dorru c í Li o j pc.r-a ---iue c omoe r c z c an e I jujcj,o d-nt r-o
u del técnlino i1. ue p r-ude nc í a Lrnent.e fije el Juez t.e n t e n d o en CUE:t]-
u t8 la djst:jocis¡)( la fo c í Lí da d de las COt~1UnlC c í o ne s , L:3 lndern-
11 n í z s c í ón ac o r de d a en el jUIC10 de e x pr-o p i a c íón '.J.Eber,J C0;110L~E;tl-

t\ de r en, este c a sc j I.o que c o r r e s pond a Q¡ ESOS tE:'rceros.31 00 CO(H

n p a re c í e r-an, e. pesar de n a be r sido au t é nt i c c rnent.e no t í iLcc do e ,
u -'. d ' ;:J' , 'd 1 · . d ' .no se r cn e s nue s :3útTI1"Ll· os ea e ]U.1C10 y no po! rE:',O:~CClon:~~r

tí c orrt r e el e xpro o i c do .

" Los terceros 'interesado~ ~ue no fueren dEOUOCJajos por el ex
n pr cp í r.dc pod r-án t~?tnbiÉn pre se rrtc r sc 81 juic:i,o mi e n t.re s no tl~~,Y

" V f: ne i do e 1 té r mi t1o P,a r a. t o do s ,los te r e e r o s e (no 1a za do s o, e nsu
" de f'e c t.o j a cc í c na r contra el de mande dc , a qu í e n podrán e\.!]t:'~rg:a,r

h l~ suma que a ~ste corresponda en una cantJdad prude~cial para
t1 r-e s conde r a la r nde mn í z ec t ón ,

n Si de las c on s't.e n c í a a de 8LltOS r-esu lt.ar-c que ex i s t e n de r-e c n o s
« reales de garsnt1as constitufdos sobre el bien exprop13do,8UD-
f' que el titular d,e los nu smo s no c onnar-e c rer e al Jujc,io, f:l z
" debe~~ a rtar de la in moizaci6n la suma que corresponda a

'H aquél y pue da ser d e t.er mí ne de j La '·cual:'iLJ.edará de o o s í t.a da en
H autos a dj c oo s í c í ón del, t í t.u l a r del derecho r'e e I .

" Art!cu16 15- Ll:valor de los bienes debe regularse por el 4U€

'JI hubieren, tenido 81 00 'se nu b í e se de c Lare d o ,la ut i Lí c ad pú t r i c.
.1 delo E mi smo s •

u hrtfculo 16- La iodemoizacj6n debe comprender el valor objetJ-
« va del' bjEn y todos los da50s, de~mereblmiEotos y er CJones
u y'.UE sean, c on se cue ric í e r nmed í a t.a y directa de la exp r-oo ia c í ón ,
\,' no de b i e n do , sin e mua r g o , tornarse' en c on s i de re c i ón cJrclJ.c¡"s·t:~~u-··

11' Ci,88 de ca r-ác t.er pe r s on a L y vi Lo re s afectivos, ni naOC18S
H h í p o t.é t í.o a s • .LO rnat.e r i de rnuuc cLes t.ampcc o SE t(:CJclr:: en cuen--

n ta su va Lor b~stórico. IgualrúEl1te 00 se r án objeto de J,n-]c.'¡lnIZa-

H c i ón las alejaras' r-e a í í z.e da s en e L b i e n e xpr-o oi só o con poste·cio-
« ~idad al 8CtO qu~ 16 declar6 afect¿do a exprop1acJ6n,sj F mp r e ·
" que el jui~iorespectjvo se inicie dentro del afto de producida
h su de c La r-a c í ón , y selva a'"'luéllas~.J.ue'bu.bieret1 sido jtlc3..'lSpen8~)-

n ble,s 'Jar'e su conservación .. '

u No se consid~'ca~~D v&li~os,respecto al exproplante,los cootra-
h tos cr. Le br-a d o s oorvc I or oo i t.a r í o con oc s t e r í o r ida d al 8CtO l'1ue
~ declar6 afectado el bien 8 exprop1aci5n, y ~ue iffiplj~uen la
t~, c ons't í t.uc í ón ,de a Lgún de r-e crio sobre, o re s oe c t.o .)1 c í e n , s]e~ ::)re
¡\ clue :el ju íc í oi r-e s r-c c t.a vo se í.n í c í e de n t r-o del año dE: pro::1uc da

u ese declé¡ r s.ción .



u bn los casos de e x pr-cpí a c í ón psr-ci a I Sf· de d.uc í r-á s í e np re de La
u r ndemn í zac í Sn el me y o r valor :;lu'e pudiere rEsultar- par-a la f¡~,ac

ti c íó n sobrante c omo 'conseCuencia d~ la e xpr-c pi a c í ón .

ti La r'e a con aa t í Lí a d por el i..ay or va Lor j.v n o debe exceder .le la
" indemnjzac16n fntegra ~U~ pueda corresponder al exproDlado,co~

le mo valor o b je t i vo dc I bJ.E~r1 y re se r c i e n t o de los (:lados:i per-
;,h ju j e i o s .

'u Lb los casos de e xpr-oo íc c í ón 'de inmuebles 'SE re-tE-l.1dr0 de l~: jo-
u dc mníza c íón eI ilnporte de los tnpues t.o s que deba satlsfacer'el
H vendedor' c on f o r me a, le le;~;islacjóti vigente en l'::¡ jUilSdJ c c íón
ti don de aqué'llos e s t.uv íe r-cn ub r c e do s ,.

"'rlt'tf6'ulo 18- Las c o s t .' s .leI juicio se ré n 2 ca rz o .•de La l\J'_:',CJ·ón,
'~~ s í e mp r-e cfue la r nde mn í z..c í on sea eune r ro r 312, SUfn3 o írv c í

H 'con más el c i n c ue o t e por ciento (50 le/) de 1 d i íe r-enc i a rit.r-e
U' éstg y 13 re c l !TICd3. ~rJ e 'so c on t r e r í o Lc s c ost t s E;:2 ebOn'3r?tl
tí en el orden cau sz da s .

" La resoluci6n sobre costas se hsr~ séparad9~entecon re13c16o
u 2\1, o r o o í e t : r í o de I bien y C1 c?ld?, UrJO 'de los ,t'er·'ce.ros d~?"'.11tlifjc.a-

í, ..dos.

u Ar-t í cu l o 2° ljst,~s d í e c o s i c í cne s sers.n:~>plic,~~tl€s todos lOE JU1-

cios de expropi~ci6o e~ que 00 se hublEr~ vencIdo el tgrmiuo dE
" pru€b~· s~lvo 60 lo ~ue se refiere: a lo dispuesto "caor el art1culo." ...
., 18,. que se ,r:;pliC;&)r'3 a todas las CáUS~)S péndJ.f:otE: s En las cuales no
n se tl'.\y., d i c t ac o ae ntr nc i a d¿?'últjrn3 t n s t e nc íc.•

H Artículo 3

c
De r ó g au se el artículo 12 dé 1 ley 18~ jl toda r a

~. d i s po s j~ e i .6n se o p o t1g-~; a 1 a s p r E SE:n t e s .'

n .fl r t ]' e uLo 4 o

1t ;.~rchivesE.

'--, 1" "d""~ub ,]que8e,comunl~uEse, ese al r\.c g i.s t.r o Na e j o r),~,l y

As í eu S'lTIO , el re f c r í do Dccre'to, 18 .• 688./43 to cu Lta al 1\~jtlJf:;t(cJo

de GUErra n nol t c a r l? LC':jT l"JO ·1~j.:591 de Kr.§~-ºl-ºE_ll.2~l~.2§, en .1c0 1 0
cu~nto concierOE a 21¿mEntos ¿Xlst otES en el p f~, qu~. a jU1CjO dEl
Con1")ndo Gcoer":,l dc I Ln t.e r i o r ee rn de ne cc s í dr.d lITrpr(;scindJblc08,ra',
1 ~ dE- f € n S .=: n ':.~ e ion '",.: 1" e 1 '~, r 5n d o1.0 s " a t:, .i f.J n , d E U t i 11 da. é~ nÚ13 1. ~ e ~\ •.

La fijación de esos pr-ec io s. .. a s i 'corno la de p r í o r í ó ade s :/ cu.o-
tas de racionamiento rncumbe r, 8.1 Con se j o i02.cional ~le· c i o .ní e nt.o ,
con el cual se entienden 108 r-e part íc í one s rnjlit3,rEs,~~je. con t o rm í d a d
c on la r-eg Lc ment.a c íSh dt-I mismo j a p r o beda por- de c r ct.o :\T~lC097/44 en
A6~e'rdo General de njstrosdel GB de'abril de 1944 (Eoletfn ~ili

t.a r 1.Júb1 1c o:· ~<:o166), cuy a s d í so o s í c í one s de .írit.e rés para Este ca rt,l)".-
lo transcribo ~ contjnuac¡6d:

UCa I t.ul.o I~i.H

"Cornpe t.c nc ra I1

" Mrtfculo 7 Q
- kisiones del Gon~ejo Nacional de AscIODa~ieoto.

Coordinar rnétoclos:l or occ d tm e nt.o e de' r-a oi or.aan e nt.o y de fj j
ción de' pr-e c í o s . ír-o poncr Les pr-oh í brc í one a ':/ .rcat.r í cc s or.e e ea
el uso de mat.er i a Le s }'el('~ne't1t,os,';'-'lUE~clG.Slfi'-lUE' COÜ10. urcser-
va nac íona l '' o c o n.o "ma t.e r r eLes cr-Lt i c o a': •

An a.l i za r 188

d~.,spOtl.,ibLes.•

ne c e e i dc de s e ae no i a Les tre n t.« '8 las e x i s neJas



u 3°

..

"

-240-

Estudiar la influencia que las restricciooES y rac~ooamien

to en el USO de determlnadas mat.e rí e s pr í mas , e Le ment.o s o
manuf ac t.ur-a s , ejercen sobre otras mat.e r i a s p r í mas , elea1-En-
tos o manufacturas. .
Pr c pone r- al i~-'oder LjecutJvo me d ídas par¿, la o r.íe nt.a oí ón jn-

(1 us t r j al, del p 8 í S )7 de s a r ro 11 o dEl él S ma n'u f a G t u r 2.s j ue i nte -
reS60 a usos ese nc í a Le s , as.i c omo para la tl1tE,tJsif'j~acjÓt1
de la o bt.e nc í ón de mat.e r ía s rr ina e y sucedáneos.

Orientar la c2pacidad fabril y de intercambio hacia la S8

tisfacci6n de las necesidades esenciales, cresodo en todo
lo positle la tranquilidad en los medios d0 provlsi6n.

ti Ar t í cu Lo 8°_ At r í t.uc í one s del Con se j o Ne.ciorJal de c í cn a.m e n t o:

" l° Ds t.e rm i n r cuales '::Jl.í ~:8 mat.e r í a s prnns s , e Lener t.o s y rne-'
d í o s de p r o duc c í ón , que deberán ser c on s i de r-ed o s de "rer:JEc
va nacional" o "c r í t í c o s ", los que serán a[~ceg d o s a la 1:18
ta de los ya existeotes.

" 2°
.,

F'a ja r normas para el t unc i on arru e rrt.o de

c íon a.ní e n t.o e x i s tc nt.e s o a crearse ..
los ra-

u

h 70

u 60

¡¡~a)B~'ij3r nc r.na s pare. el atar' miento de prioridades de f~GC'lca

ci60 o distrlbuci6n de materias primas y artfculos ~anufac

turados jmportados o de producci6n nacional.

h b)11egu1ar la distribución de las cuotas dE I rnoo r-t.o c í ón conce
didas a la RepGblica Ar atina por los paises que tienen
establecido el cootralar de'exportación.

c)SCtpervisar el cump Ltn í e n t.o- de los convenios existentes o a
realizar con dichos paises a ese resoecto.

h d)Aprobar o mo d í f í c a r el plan de atar .ní e n t o de c e r t.r r í c aoo s
de necesidad que le elevar~ el Banco Central para la utlli~

zaci60 de las cuotas acordadas o a acordar por otro palses,
de materias pr1mas o art!culo8 manufacturados.

n 4 0 Satisfacer las necesidades e se n c ia Le s del país concj,ltándo
las COD el cumplimjento de los convenios internacionales
preexistentes o que se establezcan eo adelante •

.t?ropODEC al·;~od.er ~jecutivo las me d i da s '~.Lue debet1adop"L~arse

para Logra r 18f-3 t ína l i de de s a r r íba e xor-e se d a s .

For~ar registros 1e empr sarios, introductores, productores,
comerciantes mayoristas o minoristas y de toda Dersona o en
tidad que por cualquIer causa o tftu¡o, tenga en SU)O r
mat.e r í a s primas o e Lemeu t c s manurac t.ur ado s , ~il,¡e el CO~jSPjo

considere de' Hr'cserva n ac í on e L" o ¡"crítlcos H
•

Re~uerir de cualquier persona o entidad las declaraciones
juradas, datos e informaciones nEcesarios sobre exjsteDcjaS,
producción, p rvc í o s y mov i m.í e n t.o s c orne r c í a Le s .

" 8° 1stablecer y controlar existencias.

n 90

n 100
Comprobar orígenes y costo.
Au t.o r í zn r La toma ele posesión o e x p r-o p íac í ón de la8 rrn t.e r ía s

primas, elementos manufacturados) v medios de producci6o
conforme al plan de dist~jbuci6h trazsdo por el Consejo y
en uso de las fscultades que acGerdan los Decretos vj atEs
o que ~e dicten m§s adElaote.
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" ~rticulo 10°.- Sistema de p~~oridad;

\\ b,¡ Consejo Nao í on a I de l={acionamtento ·será ·el encargado de fijar'
H el orden de prioridad. para h;~ceruso de las mat.e r i as or í mas y
.. elementos de "r-e se r va n ac í on a L" o tic~íticQSH f "qaue, e erin ~·'djttc::ll"'"

n cado s de a c ue r do con las necesidades ~ue se est.e bie acan Da~a:;

1j6rcito Y.R~mada.

Salud y ~eguridad PGblica~
iransportes esenciales y 6omunicacicines~
industr.ias· e xt ract.r va s ;
l~j~atlteni.rniet1to de s c rv i c í os prtblicos esenciales;
Industr1as no comprendidas en 1) a 5),
Otros usos~

U· 4:~~rtículó' 11.0
- bxpropiaciot1es~

il eont; l'o ua r ár~ s i e nd o e on s i de r ada s de u t j 1 ida d púb 1 i e a ~y s u jeta s a
.. e xprcoí ec i Snv l e s materias p r íma s y e Lc me nt.o s jque en v i rt ud (lt:~

H decretos e nt.e r í or'e s , subsistentes [lasta la fe cr.a , han s i do d.e-~·

h clarado~ como tales por el Poder EjecutivOi

íI Le\8 expropiaciones serán llevadas q c a bo j p o r los m i rmo s o r ge n í a-'

" lTIOS del .ijstad.o, '1.ue ha sta el presente n ayan t e n i d o a su ca rgo
u la ejecución de de c re t.o s '~:elativos 'con la Ley de f·~t stcc1u11,Etl
u t o N°12 -.591 y De c re t o.s 18.'.668/43 y 88,/44.

" 1)1 Consejo 00 llevará a cabo, PO,r', e l, la toma de po se s í ór O la
". e xp r o p í ac í ónv s í e o do ello tunci ón .ele 1:08 ·org;8.·ni.s~nos adrl1inlstca~

u tivos del Poder il;jecutiv.o,.G~an·t:j.o -':iUE'den afectadas,por e11'o,:1i8
" t i nt.a s de pe n de nc í a s dE']~' I~J-s't:ado', designará, cual de ellaBdebera
n 11[;.cerlo pa r a sí y las atlas, des ígnándo í c a de po s í t c r i a s o non1-
u br ando de po s í t.a r í a s a de t e r-mí n ade s perso n as o e st.e t Le c icu e nt.o s ,

lf los SUE ser6n re s pon s b í e e de todos los c í.emcnt.o s o (!l:;tE'rj,,::s

H primas que reci bo n e~' c ust oó í n .

H bl Coosejo N0ci0l1e;1 de c í onnm e n t o seró' r nfo r-c.cdo de los ore
~\ c í o s que s e c n tr je do e elE:' ec ue r do con 1:'3 Ley de i.b,:lsteci¡njento ~y

u podré' 'nacer re o ome ndc c í one a :3 losmini.ster1os ~ue los flja,t~~n-

H dientes tJ 1::'; c o or d í n c í ón de ellos con 12.8 n€:cEf3id~tcle8 dE: fotn;::·n-·
« to industrlsl por un8 parte, y la'convenjeocia de que no Exist~

VJ un] -iccíSn c ompc t í t í ve de c ompr-a dor-c s ; de 1'18 rc oa r-t.r c í onc s pú-
#l - • ,.,

H b 1 i e 2 S e nt re s j ... '

ti bl Consejo l~~)cion'"':l de R~cion~~mjEnto c s t e t.Le cer", a iT1E'(]1Ja

\\ ello sea r-eq.ue rí do por los de Le gr d os t n t c rmí n íat.e r.íe Le s y en
tt uso de dEct~'etos ví rrt.c s o ~ di'ct':rse{ qué ms quí na r-r a o ; l1er'ra-
" m í errtx s , instal.eci:ones{ l'oc~\l:~sy t,oc10 otro medio o e Lrmc r.t o

,~ qUi,:~ c on t r í buya :a l<~ oro duccíón y su mo ví mr o nt o , de,ten SEC de
n c l v r dos de· ut í Lí dc d públic·r::~fsuje·tosa expr'opt'ación":',Eo' t.a Les
n C::~80S ~21 Con sc j o Na c í on n L de R;:~cion·r.:.lnllE't1t'of' d'€sl[;t1,ar~'a 18 Eoti-·
H d ~ d el UE 11¿ V :?r? 3: e a bo E 1 pro e E d i 111 i e nt o .'

u .Artículo lfJ o - F1Yf3r~a ·le las ot'deoes del Con se jo N:aciorJal de
h .L~a e ion a mi e nt o ~ .

~ Toda resoluci5n u ordeD emanada del Consejo Necional de Ra c i o
u n arní e n t o , deberá se r cump I á da por las pe r son o s o entidades a
u • u í e ne s e i e ct.a , I'o da r n f nac c t Sn a lo pr-e c e de nt.eue n t.e exouesto,
ti ser~ pe na da de 'aquer-do a los de c r-et o s vigentes o a d íc t.a r-se ..
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LA NACION

El Acue~do de Miojst~os del 15 de ma~zo de 1916,:eD su ar~~ri

lo l° establece que todo pedido relativo a sumioisttos o trabaj6¡
regido por las leyes !Jo428 y 775',' (lue t o rnuLao las r-e oa r t r o í one s
na c íoria Le s , sea, pasado jurrt ame nt,o con el pliego de c orid í c t one s
p~oyectado y antece~entes respectivos a jnforme de la Cootadur!~

General de la Naci6ñ.·.Msi~YliStn;, el ar·tículo·¿o de t.e r m í na i'-iue una
vez, efectuadas las Lí c í t.ac íone s y agregadas.las pr-cpue s t.a s , la
Contaduría Ge ne r a I de la Nación io·tervendr-·á nue v a.ne n t;e ,. it1forlnan-
do so br e el c ump Lí m í e n t.o de las formalidades legales y la e xa c t I>-

tud de los gastos comprometidos~

Corno ese acuerdo l.Ltllltd la r'e t'e r-i da i nt.e r ve nc í Sn a las COD1

pra s comprendidas en las Le ye s NC 4 28 y 775).' no r1.ge; para las q~e

efectúa la Direoción GeneLal de i~dmi.llistraciót1 por r mpc r i o ele la
Ley N° '3305 Y ah~ 10 ha ~ecooocido exp~esamente ei Procu~adob Ge~
ne r a l de 'la Nac tón j c cmo he lnaoifestadoal tratar el régimen de las
adqu i s í c í one s de esa repartición.' 'I'amp o c o rige t.r ans r t.o r í ame nt.e

el citado acue r do para las de más c ompr as que efectúa el e jé rc i t.o ;
por asf haberlo ,dispuesto el ~cuerdo de ililoistros Nos~ 113.545
del 25 de febrero de 1942 prorrogado por' las 1'008:1138.·16(3 del. l·S
de febrero de 1943, 2351 del 5 de febrero de 1944 )í 31317 del 20
de noviembre de 1944 (Boletines lvlilitares li.eservados i'Jos.,1791,
1945,2110;;12252); I'a I excepción fué mot í va da po rv.La de rno r e liue
originaba esa doble intervEoci6o d~ la Contadur1a G€neral de la
Naci6n para las adquisjciooes urgentes que debi6 realizar el ej~r

cito durante la cohflagraci6n muodíal~ '

Con el r~gimen anterio~ a la Resoluci6o N°8766~44 de la Coo
t.a dur i a Ge,oeral de la Na c í ón , era re r t í da r ío de la no ],oterveo-
0160 de esta repartici60 en 168 expedientes de adqu1sieiones de
las dependencias del ejército,' por 'cuanto se d r La t.e ban eOOrn1eJlerJ
te los tr~mites para el llamado a licitaci6n y aprobac16n de las
adjudicaciones, ~oo el consiguiente perjuicio para la instituci6n
armada.,~ue no contaba o p o r t un ane n t.e eGO los efectos y de b í a pa-'
gar precios que: con mayor celerIdad eo los tr§illites, serían m§s
ventajosos~ Adem5s, se perjudicaba a los proveedores, por cuanto
la e s pe r e de estos 't r ám í t.e s y los del u Lt.e r ío r pago por la Ireso
retfa General de la Naci6o, lesionabs sus iotereses, predispo-
n í éndo.í os 9 no concurrir a los Ll.ama d os a Lí c ít.a c r ón o n acc r Lo
en condiciones muy one'~osas pa~a los intereses del erario·.

Ah o r a, una vez de s.í gn adc s los delegados fiscales pe rcane n t.e s

en todas las grandes r e pa r t j c í on e s productoras y pcoveedoras del
ej~r6ito, aprecio que ser§ conveniente esa interveoci6n de la Con
tadurfa General de la Naci6n, por i~termedio de sus delegados;por
cuanto ella permitirá ase gur a r el cump.l.t mí e rrto de toda..s ,las d í a
po s í cí one s Lega Le e y r-eg.Lamen t ar-í as C;Lue rigen las adqü'!:j"~iciot1eS

antes y de s pué s de su a d jud í c a c í ón , SiD t nc u rr í r eo las de mo r a s
se ña Lada s , puesto que tal interveb.c,1t··6~o se h a rá sin ne c e s ídad ele
cursar el expediente a la Contadurfa General. Basta~§ que el re
feri~o delegado fjscal preste, djrectameote en el eXPEdiente, su
conf c rm í da.d ,

'Aun má sj e e t í mo que c ori ese sistema de delegación, c ar-e ot.e rLs-

t íc o 'de Las , re par-t.t c í one s aut.ár-qu í ce s 31 direcciones de a dmí n í s t r-a
ciótl cí v í Les , podría arnpl r arse el marge n hasta el cual pueden
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e pro be r adjudicaciones los ,cl]r03ctorE:s generales de las repart']'cio-
.. nes pr-ovee dcr-as , el c ua l (le por sí es po que ño .'1 or í z í na UD e o o r me

e xpe d í e nt.e'c, ':=iu·e. podría a v í t a r se j a ín pe r ju í c í o alguno. ~:~Jr1 el 'títu-'
lo siguiente 'señaLar-é .las mod í í t c ac í one s q"ue, a J11 jujcio, dEb.l.e·~

ran introducirse 'al r~gimen en vigo~.

N.uCb G1DriD-L3~, U~ üEL.IGRN A V.h li.lAi\. L L S 1 SI'.L~dll~A
--~....-._.--:- ..__._~;..-.--:- ............-- -_........._._---- --........ ......-.....-.... ----------

Lo expresado En los 't i t.u Lo s a nt-e r í or-e s pe rrn t.e f o rno r se un a
idea cabal de los dlstintos ~eg!meoes en ~ue se encuadran las ad
qu í s íc í one e del e jé r c í t.o . I·'J.ay oaso s ea \.iue s'e justlfican las ex
cepciones, tales' corno las a dju í s í c r one s d í r e c t.a s dc:- ganado qLl'2

realiza la Direcci6n General de Remonta, las que cfectGa la Direc~
cj6n General de Fabricacjones y las que debieron realjzarse duran
te la conf Legr-ac íón ·rnundi al, pero, en cam b í o, 00 h a y jUGti.ficeci.ón
posible, para q ue haya var í a-r'.es entre 1a·8 ad'-111J s í ci on e s nor-rne í.e s
que realizaf11aDi~eccjónGeneral de'i~d~ninistr"lacjótl ,y las Cluet.;:}ce·n
l :¡ t 'n' d d " 1 1 ., " 1",a g. el e ma s r e par J:1 v ] ~n e s y '- e pe n \ e n e 1 a s e E e ] (' re 1 't o. j.-J ._L r c:: es ] i'11 e n
y procedjmientos debieran ser 169 mismos y estimo 4ue tampoco de
bieran dít e r í r '~~;rJsible(nc':LJte con los en v í co r para los de,jlás or-

~,~¡ -

gaolsmos del ~st8do,au~4ue €stos necesarjaocnte debleran ser mo-
dificados en 1a forma qUE referirg.

Ll ei{r¿ito,por,la disp~ru}6n de sus organls~os, por su for
ma de act~ar,por su misi6o, ~or su composicj6o y por otras carac
terísticas que le son pr o p í a s t'equier'e L1ncf t:s'1 Inc n para sus adqui
siciones rnás .f'Le x í bLe que el de las oteas depende.nclas naciona
les, en form~,tal que pueda adaptarse a las coodiclones de los
d í st í rrt o a -me r-c a o o s r e gr on a Le s , a las po s r b r Lí dade s ele ¡3US prove~:'~'

dores y a las necesidades a se t i ar ace r, L_!rJ ef c t o , 110 es lO.¡1iIS¡i10

efect~ar adquiSjciones eo buen s rilreS qUE en otras localid3des
del pa!s, donde'la competencia, los e pit81es y las condjclones
sao muy distintas. l~o se pue de pr-e t o n.Ie r qLte un pe que ño ;'Jl'ovE?c-jdor
del' interior se p~esente en las ljcitsciooes del cj~rc1to y deba
cumpli~ los requjsitos'que se eXIgen a los pode~osos comerciaot~s

e industriales de la Capital Federal. faillpoco es posjble que es
tos proveedores pue d an c ompe t i r , c uan do su c a p i t a I escaso no' les
pe rrn í t.e af r-on t e r 1 S 'J.(:-(noras r nr.e r-ent.e s a los t.r á.ní t.e s Li o i t.n r í o s

y de pago de sus facturaS. Si se deses fomentar la pequefla jndus
trja y el comercio minorista de la localidad es necesario d9rles
fgcilidades, que el sctual r6gi~eo no contempla y que, en el c~so

d~ 18s a dqu í s i c í onv s nu Lí t.ar-e s j de be n ser t.e n í da s muy en oue nt.e .
LntrE ellas poclrJ:) c cn st do r a r s« la rrduc cí So de L uiont.o los de>,....
pó-sitos de tQ;;rontía para v í t.a r Len r nmovíLí za c í cne s d.e c epí t.e í

e xco sí va s :r ('1· pJ[SO ~] la presentación de facturas, por la mi sma r~
¿lA" •

zon. ., _ ,~~ .. I ~
La Jcele~3ClOO en los pagos es lo que m3S urgen~emEn~e dEbe

solucioosrse. ~st6 entorpecida princjp=lmeote. por 18 form3 de 11
q u í dc r :el r a c í on auu é nt.o en es cies3 l?s un í ds de s , '~.í.ue se n ce
con tr-es y tn6s ·rneSE::"S de :;,tr·-..;'so con r~\?l=:,ciót1 2i 1 re cr. : df~ 1 pro-"
visi6n. Podrfs Evit rse tel jocotlvcniente locluy(odo so lista de
r-e v í st.c 19 Lí qu í d ic í Sn de r'cc'too'?fn:iento, tO'~i1sndo e ono br s« los
e t'e c t.r vos y el tipo d<:"3 r' ci.óo ?prob do p e e '~'.rtlicióo,puÉs

e n est ao rma las Ul1J.':Jad.éS contarían' al 1'111 d.e c e da ·rne.co) c ori Lo s
fondos para El pago a los proveedores de caroe,pan o g311eta, v!
ve re s se e o s y f re seo s , le IIa, pa pe 1 h i t~; 1 é [1 i eo, j abó n , etc. La e r'1 - ~'

tica a este sistema de liquidaci60 8610 puede.f~od3r~0 8 0 la mo
vilidad o variación de e so s «re ct í vo s por nospltalJz·dcJ.ón,c,o'T¡jsio-
nes,etc. pero. ello, pue de sub se nar se i ac iLms n t.e r d.evolviend.o la
un í de d , al rendir cue ot.a , el e xce de nt.e de rio s p í t.a Li z ado s o E~n

otros de at ín os y ao l t c í t.e no ó la ~.·i~lu.idac~6o d~l personal ag re gado ,
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1n esta forma 8610 se' liquidarfa con el atraso sea~lado ~l racio
nam íen t o de h o e p l t.a Liz ad os o las d tfe r-enc i a s por agregados:1 sé
tendría la gran 'ventaja de prote.ger- al prove c dor regional; qu r e n ,
a bUEn seguro,·.cotizar1a mejO~ES precios para sus provjslohes;te
OiEqdo en cuenta la prontitud en el pago, qU6 le evitar1a recu-.
r r í r al crédito·, cuyo interÉ:s carga en el p rc c í o . ASJ.üIJS·il1Ó; se 10-
grar1a ganar descuentos, no se perdértan lntereses por ·mora, ba~

bría .nayo r c arrt í de d de Lí c í t.an t e e , se a sc gu r a r-La la,contlou'idad de
1 .,....., t : '" 1 ' ::.J ' t' d - · ,; "as P1.0VlS10tleS, no se reseo Jr16 (.} " creO.l.10 el e je r c i t.c y se ob-
tendrfan apreciables reducciones en el prEsupuesto dE gastos del
~iniste~io de Guerra.

Tambi~n interesa una mayor flexibilidad del r~gimen de ad4 u j
s í c i one s mí Lí t.a r-e s , qUE: e v i t> (-::1 si s t.e me de Lí c í t.a c ícne e ca r e ca
so s e n que jm~riosa(neDte deban a t e n r s; [lec sidade8 í ne t uui b Lc s
en plazos perentorios'o C1J n d o hay e ofertas s uname nt,e conv(-~nlet1-

tes,que se mantiehen por UD breve lap~o o coo la condjci6o de Da

ga ai Coritado y sea perjuctic1al a los jotereSEs del erario no
apr-cve cb ar-Le s.

haclerldo ékten~1vas la~ disposiclooes del artfculo 4° de la
Ley 3305 8,tddafis las re oa r t í c aone s nuLíte r-e s ood r i a contar el e iér
cito con u~ r~glmen particula~ que el Poder ~~ecutivo deterillina;r~
hasta el monen t o , sa l vo en los ca s os e xc c oc í on a Le s de 12\ confla
g~2ci6nJ eS3 disposici6n se b3 conciliado-con 108 de la Ley 428 y
11672 Y se hen aplicado sus normss, pero podrfa aprobarse por ley
una disposici6n que hiciers extensivas lss normas de eSE artfculo
e t.o da s 1:38 repr:.irticiones provc e dor c s ':l pr-oduc t.c r e s , sín contr·s--
r í ar su espíritu, clesd.e Ciue 1si nusme ley. st~-~blE;ce que compe t: (~

188 ..í n t.e nde n oí c s míLí t.e r e s proveer todo lo ne c e s r r i o ::: los Ej'j(C
citos. Siendo vc r i e s 1·,8 r-e pr r t zc í one s é'nc ... rgsd s CIE ;~)·.~.·tj8f::,cer

es~s necesidsdes, ncdJ obsta a que su rggimen de ad~UjS1CJOneS

sea el mismo. Aprotada esa reforma legal, el Poder ~jEcutjVO po~

dría r e.g Lame n t.a r: el r"égirnen a se gu í r , el cual de t.e r i a .cont.erüplar:

La ..aut o'r í z a c í ón para ad'~iuirjr como me jo r c on ve ng a , sin3jus-'
tarse al rggimeo normal, cuando la situaci6n jntEro8 o ex
te~na, la del mercado o razones de urgfoCla o coovenjencia
así lo e x í j an ;

la aprotac16n de las adjudicaciones o ad~ujsicjones djrcctas
realizadas, en talES casos, por sImple resoluc16n del ~inis

t r o de Gue r-r a ;

la autorizaci6o para emitir 5rdeoes de compra en el ejercj-.
c í o a n t.e r t o r con c a r-go al presupuesto del auo s]~~ujeDte, [iaS
ta el monto del presupues, o vi ate;

- la autorizaci6o general para ljcit3r;sobre 13.base de los
planeé de t r e ba jo s ':/ 'adclulsjciones Jprotados, s i n ot r-o rec1l.:ti-
sito que a just.a r se al régimen e n v í g o r y a los p Lí e go s dt?
condiciones; "

el r-e e rno La zo de la "Jnt0?t'\iencjón de la Ccn t.a dur La Getlf:r'1al de
. l .

la Nación Dor la de su dElegado permaoente 1 excepto en los
,'co~Yl?ndos; unidades"j?' dc pe n dc nc í a s .ne n cr-e e •

, t ,co'Los beneficios Sue tales excepcIones repor arJan son;

a) ~ayor celerjdad en las adquisiciooes

b) "contar' eo tiempo con los e I erne nt.o s necesarios" para r-eaIi zar
los planes de t.r a ce j o s ; c onfe c c í one s i y ia brí c ac í one s , sí n
recurrjr a anticipos al presupuesto del eje~cicjo siguIente
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o a re ce pc íone s de e Le rnerrto s e rrt í c í pa dame n t.e ;
. .' .

e) ga.nar la totalidad de los descue.ntos que los come~cjantes o
proveedores acuerdan por pagosdcnt~o del plazo €~t~blec]d6

en los pljegos de condiciones. ~l efecto pod~1a ree~plazar~

se la c Láu suLa actual de Lo.s pliegos c1ue e e t.a bl·e'ce . elp~:1go
neto a los 90 dfa s por la de pago a los 90 día s con 5 de
descuento, que regr~ anteriormente y que se elimjn6 por
cuanto la .demo r-a -. En clue se incurría en los pago s , la b a oí a
innecesaria. ..

d) poder adquirir eo la fo~ma mgs conveniente a los intereses
del Lstado y del ej~rcito, ap~ovecbaodo opo~tunjjade8 que se
presentan para a dqu í r í r a predios t nf'e r í o r-e s a los co'rr-iErJ
tes, -cuando las ofertas son por un breve t€rmino o se cbo
dicionan a pagos al cootado;

e) prescindir de adquisiciones exclusivas a proveedores o co
me~ciaotosde los g~~bde~ centros comerciales e iodustri~-

les del pats, cowDbaodo direct8.meote a los productores,lo
cual ~educirr8 el costo y el precio del transporte, al e-o
efectuar compras regionales;

f) .nayo r concurrencia de Lí c í t.c n te s ;' '-iue hoy no s,e presentan,
por cuanto su escaso espital. no les permite afrontar las de
moras del acto Lí c í t.e r í o y e 1 pago; }T

g) r.e duc c í ón apr e c í e b.Leve n las e r oge c ícne s, cooperando a las
economías q ue ne ceaa r.í ame nt.e de be n na cerse e n rna t.e r ía de
gastos, para lograr el equilibrio presupuestario.

E':uera de esas e xc e pc r one s que propugqop:a'ra las ad~'iujsiclo

nes del l'~¡inistEr.io de. LTuert"lay dE: las llue .Lega l y ló,gJ.c~jrnE":t1te· ri
gen paca las Direcciones G·enerales d.e Fa ur íce'cíone s I\:~ilitarE's y
Remon~a, que deben maoteo€rse, Estimo que en todos los dem5s ca-
sos debiera aolic3rse el rggi~en normal establecido por la Ley
428 y 11672, con algunas modificacionEs que lo hagaD m~s adecuado
al momento actual y eviten demoras perjudiciales a los intereses
del hstado.

1stirno que el s í s t.e ma de a dqu í s í c í one s nacional podrla efec
tuarse En la t o rme clue pa,so a e xporie r-j c on evidente be ne r' í c i o ge
ne r a l.:

1 o ~g~-º.rl~-ª.Ql-ºIl 12~J:-ª -ªstg}1j..r1..r -º _4:1Ql~-ªK

Una vez aprobados los plaDes de trabajos, fabr1caciooEs,
confeccioo~s y erogacioo s anexos al presu}uesto Qeral
de la Naci6n, las ~epartlclones oaci on les podr§o procede~

a los llamados a licitec160 pablica o priv2da,sin rE4uerjr
la previa autorJzaci6o del Poder ~jecutJvo.

Cuando sea"necesarjo contar .con los elementos en el ajo ¿D
t.e r í o r a la .v i nc í.e del .pr-o su pue s t o , las re oe r t.t c tone s ,
una vez aprobadoslosréfericlos planes y' 8 fí n ele cubrir
opor'tunan1éote las n e c esí.da de s , po d r á n Ll ama r a Li c i t ac í ón
en el ú L't í mo t.r í me s t r-e de e se arlo, ria s t a el (nanto dE la par
tida r-e e pe c t í va del pr-esupuesto vigente, sjetlipre clue és~te

ooexce.dadE:l r mco r t.e ·planificado para el e je rc i c t o siguien-
te. lisi¡n1.smo, podrán a~judicar y librar las respectivas ór
denes de. compra, ~~a vez. aprobada la:adjudjc3cj6o por la
3utorjdsdque correspond~~



Las adyuisicio~es se her~D pot licitaci6n pGblioa O priVada,
concur-so de precios o d t r'e c t amente ...

e o r re s po n de , 1 ~ lj.Qi}.§.º.i~n .I2gJ21:i~, cuan do e 1 mon t o pre s un t.o
de las e dqu i s i o iorie s sea supe r í or a la suma d'e '$10,.000 rn/t1~;

de b í e nd o a ju s t al-ae las mismas a los 'p,lieg;o's general y espe~

qial,de c ond í c í one s vque apruebe ,el .Poder ' jecLrtivQ Ciara el
llA:il11i:H,€riO de GUErra podría regir el actualmente en vigor).
Las 12"y:bll.Q-ª-Ql-ºQ~-ª de edictos nara el .L'le rnaa o a Lí ci t e c íón
se .h a r-á c on anticipación de 'los dí a e q ue se 'expresan 81 de
la a pe r t.ur-a de los so br-e e :

10 días, cuando 00 'ex'ceda de OC).OOO.- m/n.'.
15 dfas, de 00.000 a $500.000.- m/ n .
20 días, c uand o e xce dan de 'l~500.000.-tn/'o.

LO el segundo llarllado"estos plazos se r-edu o í r-á n a 5,7 y 10
d1as respectivamente.

Las publicacidnes dEber~n efectuarse durante:
5 d1as alternados en licjtaciones hasta ~500.000.

8 dfas alternados,cuando excedan de gsta cantid~d.

En seguDdo llamado los plazos se reducir§n a 2 y 4 dfas a1
t.e rnad oo •

.Corresponde la -d:2-ºi.t-ª_º_lQQ 12f,1.Y-ª_Q.-ª en los s í gu í e nt.e e casos:

a) Cuando el val o r de la a dqu i s í c í Sn sea s upe r r o r a ::J;1.000.
y no exceda de $10.000,- n las lIcitaciones privadas
desde >:;,pl.OOl él $'8.500.- rn/,o. será r-e qu í s i t.o inclispensa
ble la rnv ít.ac í ón El cuatro c a ae s del r amo y (it~e e rrt.r-e e
llas surjan dos propuestas válidas. L¡tl las de:~¿.501 a
$5.000.- m/n. deber~n invitarse seis firm3s y obtet1e~
tres propuest3s v§'lidas y'en las de )0.001 a ~lO.OOO m/n.
de be r-án t nv í t a r se d íe z f í rma s Y' o bt.e ne r j po r- lo rne no s cua
tro propuestas v~lidas~ Ea segundo llamado podr§n redu
cirse a una o dos ,las propuestas v§lldas, resoectlvamen
te. Gi en el segun d o Ll ama do no se o t t.uv í e r an ~sa,s pro
puestas, podrá b ac c r se un t.e r oe r Ll ama do en el cual Be

adjudicar~'basta con una 861a propuesta v§ljda;

b) Cuando las circunstancias exijan ~ue las medIdas de Go
bierno se c on se r ve n se c r-e t a s , h a e t.a cualquier rnpo r t.e .

e) LO caso de urgencia o conveniencia, qU2 no permita espe-
rar la realización de la Lí c í t a c í ón vpúb Lí c a , c u a Lqui e r-a
sea su importe.

'd) Si. habiéndose llarnado dos ve ee e a Lí c i t.e c i ón pGb11ca no
ha h a bido Po s t or o s e "h a n he'c 1:) o o f e r t a sin 2\d mi s 1. b 1 e s ,
cualquieLd sea su importe.

e) Cuando deban hacerse compras en el extranjero hasta cual
el u í e r s urna.

~n1..,s·oLBtro últj,raos casos d e be r-án invitarse a todos los pr-o
veedores del ramo,inscriptos en él respectivo registrolY
de be r án obtenerse por lo men o s cua t r c propuestas vá l i de s
en el primer 'llamado. Si no podrg efectuarse un se do 11a
madoj ~n el cual bastar§o do~ ofertas admisibles. ~o obte~
n í é n dose €st~s 'podrá ha'cerseuo t.cr-ce r .ll-a~nado y a d judí ca r
ha s.t a CCO una 861a p r o puc s t.a , f~sinlisrno, de ce r á dejarse caos
tancia en acta de las ~ausas que han motjvado la adopc16n 
del pr-o o e d 'i tl1'ie n t o
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Cor:;sponde el Q.QQ.Q.!::t-GQ•. ..Ql.'iY~do d~ .J2L~Ql-º.§, Cuando 18 adqui
?lCJOn a efectuar sea "superi'or a 0~500 }1 :00 ,e:xcecla de- 0:1$1.000
m/,o., debiendo í n v í tarse, 'por lo 'Q1erJos, a t.r-es casas de,l ra-
mo y obtener una pr~puesta válida. ' ,

Co r re s pcnde la -ª-ª~i"~J_El,-º.1ón -ªll:§,Qta e n los e í gu í e rrt e s .ca s o s :

e) Cuando e~'mbnto de·la ad~uisici6n no exceda de ~500 ~/n.

b) Cuando eh el tercer llamado a licitaci6n privada no baya
ha b í do postor- o se h ay an hecho e rrrt.a s r nadm í e í tLe e j c ue j-.

qu íe r a sea su importe", ",

c) Cua'odo no pueda esperarse 1 por la oecesldad de contar
con los elementos, un tercer llamado a lic1tacJ6n ?riva

,da, cua14uiera sea su importe.

d) Cuando la situaci60 interna' o extecna no permIta esperar
el llamado a 11CitJci6o .pGblica o privada, cualqujera
sea su importe.

e) Cuando se hayan recibido ofertas jnferiores a los pre
cios corrientes, por plazos perentorios o ~on la condi
ci~o de pago al contado y sea de real conveniencia y 08

ce s í da d ,la adq,uisición de los efectos, c ua Lqu r e r a sea su
irnporte ;.

f) Cuando' los ob je t o s sean fabricados o po se i c o s por una
sóla r í rma , COD carácter exclUSIVO', c uc l quí e r-e sea su
r mpo r t.e •

g) Cuando se trate de obras u .objetos de arte, cuya ejecu-
ción DO pued a con f íar ee ~sirJO a artistas u operarlos e s-.

pe c í a Li z ad o a jcue Lqu.t e r-a sea su .ímpo r t.e ; y

h) Ln laS'3dquisiciones que se efect6en a otras repartjc1o
Des na c i on aLe s , b a s t a cua Lqu í e r suma.

En los casos, citados en los iDC,i80s c)~d),e),f) y g) debe
rá,labrar-se .UrJ acta, on la cual se clejará c on s t an c i a de las
ca usa s' ,q,ue ha n mo t rv a do. 1 a ·9do pe i ón de ,1 pro ce d ] úll e n t o •

3 0 ,
an(Q~~Q i oQ -ª~ 1 aE §.gil~l.§l..Q i o.Q~'§

',~~~,'~ adjud~caclone~ o ,adcluislclones" o, efectuadas e~) licita-··
c i on pü ol í c a o pr í va da , concurso pr i vadc de, rr o c i o s o por
compra directa, se~&n, aproba~as por la 8utor1dad que se de
signa a cootlouaci6ri 1, tenjendo en cuenta el monto que se
exproe S8: .

f-lasta (;~1.000 m/o., por el' "Jefe d.e la de pe n de nc í a adLluir'en
te;
Uf:" ~$l.OOl a ~:¿.500 n1/t1., por- los d i re c t or-e s de ad.m n í s t r-a

c íón o por los. directores,O jefes (le re ca r t íc r one s j c un ndo

auuélloo 00 oe rrt r a Lí ce n l~~ a dtru n i s t r a c r ón de for.d o s del1 .

ministerio del r-a rno ;

- De :;?8.501 a '·~?5.0ocrryh.por el m í n í s t r o del r amo o di r-ec t o r
o jefe de re par t í c íón aut.ár-qu i ó a , con excepción ele ac1ué
11a8 a las c ua Le s vsu Ley de.'--cre'aCióo les aut.o r i z a a apr-o
bar adquisiciones basta un mayor impo~te;

De :25.001 a$E;o.ooO m/14t tDOr decreto del Poder ~:_jecutlvo;

De ·~,~50.000~.en'adeia·nte:,¡por decreto del }?oder ~~jecutivo

e n Ae ue.r d o ,ele . it:~.í n i s t r os. "
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1~ aprobación de las adjudicacione.s,'porl:'egla general,se
r-a ant.e r í o r -a ,la e mí sión de 1a,8 ,r.espect'1 vas órdenes de c om
pr-a , Sin e mbar-go , pueden a probar-se poat.e r í o rme nt,e las ad--
quisiciones directas que e íec túan lasdepéndencias o repar'
t í c í one s, en curnp l í nn e nt.o de', sus pLaries ,de, trata jos , fab~i-

o a c í ones , c'onf e c c í orie s :/ erogaciones' y las ad jud í ca c í one s,
en que,po~ razones de urgencia debidamente justificadas
e·o un acta,. se hayan emitido las r-e spe c t.í vas órdenes de
compra an t í c í pade me nt.e , con el obje t.o de c on t a r en t í e mpo
oportuno con los elementos,para ~~r cumplimiento a los· c€
r e r í do s planes u ot.r a s necesidades .impostergables;

4° Subscripci6n, 8Drobaci6n y protoc6lizaci6n de contratos
_..-.._~------................ .--..~------.................. -. ----------------- -- -----,---........

Los pliegos de condiciones generile~ y especiales, debida
mente fi~mados por las pa~tes; bar§n las veces de los con
tratos, en aquellas adquisiciodes en que no sea menester
otras especificaciones o cuando 00 8upeLen la suma de -
$50.000.-m/n. -

Cuando los contratos deban ser cubscriptos se elevar§n,
conjuntamente con la do cume nt.ac í ón pr o ce t.or i e del acto 1],...;..
cita~io (ptopuestas; cuadros comparativos de precios, en
el que se dejará,constancia de ~stos, de la adjudicac16n
y sus causas, del, c ompr orní s o de fondos y de la r e ce pc t ón
de los dep6sitos de garantfa;' pliegos ~e condiciones gene
rales y especiales; actas de excepció~, si de ella se ha
hecho uso y toda otra documentación que se estime proceden
te para justificar la adjudicación efectuada) ,para su apro
ba c ióo por la autor-idad que corre sponde , de acuerdo c on lo
indicado en 3 0

• . "

Los contratos' que superen la s una de ~50.000 m/n'. serán
p~otocolizados en la Escribanía General d~ Gobierno, sien
do los stas a cargo de los Bdjudicatarios.

Ll sellado de los cont~atos 'ser6 abonado por los adjudica
"tar Io s ,

5° Intervenci60 de 'la Cootadurfa General de la N~ci6n en 198---........_------- -- -,,-. --~-,----- ----........ -...... .......... -----------
1j gl.tªQIQIl~E. " e o -r~ eu r 80',;8, Y a dgg i s l'e i Q t1e.§ -ªi.I~.2}2~

La Corrt c du r l a .Ge n e r-s I de la Nación r n t.e rvc nd r i ; emitiendo
su opinión jT ve ríf íc ando 'el curnp Lí rní errt o de las dlsposjcio
ne s vigentes, por .. s í o POL t n t.e rme d í o de los deleggdos o
delegaciones fiscsles destacados en las distinte8 reparti
e ion e s en:

2,) 198 'proyectos- o mod í rí c e c í on e e de 16s pliegos de cond.i-
ciones ge rie r e Le s o E:speci31es,stltes de s o.ne t.e r Lo s .«
coosider:ei6n del Poder 1j~cutivo;

b) les licitaciones, concursos o compra's directas, previ9
mente a su 3proba,ci6n por 12 sutoridsd pertinente;

e) 188 adjudic2ci6nes o edquisiciooes apcobodss,. 9 fIn de
tom,~~r note, de le medid') d o pt.c dr; , (lue le servirá para dar
CUlSU a Lo s r-e s pe ot í vc s Lí qu r da c í on e s o pe g os 2\ f vor de

los pr-ove e d ore s •.
La intervenci5n..ep ambos casos, tendrá lugar, dentro d€

.. las 48 b o r es de recibido el expediente cursado d:ir_ec't~

mente por la dependencia adquiLeote y el fiscal o de Le ..
gado fisc8:1: f¡,r:lTIará 'en un sello eo que conste 'su t ut.er-

• , • ..,ft-

venCIOO y op~nlon.
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'Tales 'son" en s í nt.e s í s , las modificaciones 'que estimo esen
c í alv trrt r-oduc í r a nue s t ro régj.,men',de adquís í c í ones , con el f í n
de .a ce 1e ~a r los pr-o e e d i ITl j, e o't os", e j er e,e' r 1 a 're s no n s a b i 1 ida d y a s e 
gur-a r un amplio' cont.ral or • Los pórmenore s , relativos a relacl.o-
nes con los pr-cve.e dor-e s e nt rega d~"efectos, recepción, pagoj e t.c,
00 cr'e o ne ce serí o mod í fí ca r Loa; por el momento, al menos, en lo
que al De par-t arne nt,o de· GUErra respecta. Podríap c on t í nua r ri
giendo en la r'o rma .ya c ome nt.e da , ada.pt.án do Lc s s í mp.Lemen t.e a las
va r í a c í one s que ·he pr o pugna do precedentemente 'Y que en s í.nt.e s í s
e onte mpla n La :

Supresi6n de la autorizaci6n previa para licitar o ad4ui~ir,

desde q.ue e s.tí mo sufr c í erit.e la aprobación de los planes de
t r a b a j o s, . f a b r i.e a e .í one s, ob r a s , a d q u. i s i ~ one s y e ro g a e i one s ;

Ampliaci6n de los m~rgcnes vigentes. para las licitaciones
pGblicas y privadas., concursos privados y compras directas,
que aprec~o exc~siv¿fuedt~ peque 50S e inadecuados para ~sta

é poca;

- Determinación precisa del encuadramiento para las licitacio-.
, ~' .

nes publica y pr:~vada, concursos de p r- c í o s y c omp r-a s direc-
tas, que .a c t.ue Lme nt.e e'"s.·coofuso;

1xtensi6b de la facultad de aproba·r.adjudicaciones y adqui
siciones, en c on.sonanc ía con la c a'te g o r íe de L cargo que se
de ae mpe ña ;.

- Forma en que teodr6n luga~ la interveo~i6n a cargo de .la
Cotltadur.Í'::a Ge ne r eL de ~a'l'raci.ó:n, con el fin de abreviar el
La r g o t.rámí.t.e ac'tualy"coritr'i bu í r 2l que ·todo La documenta-
ci6n se3 oproba6j 60n el ~i~to ~ueno del orgsoismo fiscoli
z a do r cl.:~. 1.8 e dmín í s t.r e c í ón de los r-e cur so s n oc í on les.

LL eís t.emc (lue sug íe r o , Dmi juicio, podría e v í t.c r muc no s
de los inconvenieotB8 que' ~hy d$~ se p~eseotQo, principelmente,
en 128 Ddquisiciones que de~e reJliz3r el Dep9rt~mento de GuerrR,
sin .n e ee e í dc d de recurrir- 'J"medid~"¡s de a b s oI ut. e xcc pc i ón , c orno "
18 e que r i g i 8 LO n d u r'~ nt e 1 Q e on f l·e.g r. ció o alund í s. 1 •
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VII

Las construcciones militares están a cargo de la birecci6n
General de Ingenieros del Ministerio de Guerra, la cual de acue~~

do con el N°l de su reglamento (R.R~M.87) cumple las siguientes
funciones~

a) La construcción, habilitaci5n y conservación de edificios y
toda clase de obras de a~quitectura e ingenier1a, u otras
afines de naturaleza qonstructiva, que respondan a necesida
des de utilización militar.

b) La adquisici6n,provisi6n,conaervaci6n,renovaci6n e inspecci&
de todos los muebles y elementos necesarios a la ocupación
y emplao de las propiedades militares y sus instalaciones o

e) La adquisición de inmuebles, con destino al ejército, así co
mo tambi~n, su enajenaci6n y destino.

d) El cata stro 1 in spe ce ión y ve r íf t cac Ión de la s e xi stenc i a s de
bienes inmuebles del 1stado a cargo del Departamento de Gue-
rra de acuerdo con los apartados anteriores, así como la fis
calizaci6n de su estado de conservaci6n,utilizaci6n de los
campos, edificios y sus instalaciones.

e) La administraci6n y fiscalizaci6n de todos l~s recu~sos del
u ín í s te r í o de Guerra destinados a construir,habili.tar,repa
rar, ampliar y mantener los bienes inmuebles a cargo del mis
mo, e intervenir en la distribuci6n de partidas destinadas a
la at.e nc í ón de los servicios de ellos derivados.

f) La administraci6n; de los Barrios Militares; de las Usinas i

11~ctricas que no estén afectadas a una Unidad o dependencia
determinada¡ de los campos en explotaci6n; de los bienes in
muebles que en cualquier forma sean facilitados a terceros,
e intervenir en los trámites,coot~atos,etco?delocación de
toda propiedad destinada al uso de las dependencias del ejér
cito.Los fondos recaudados en concepto de alquileres,arren
damientos a terceros o produbido de Usinas ~ilitares,serán

destinados a la conservaci6n y mejora de las mismas propie
dades y a reparaciones de los edificios militares"

g) Estudiar, ensayar o experimentar" par-a proponer su adopción
uí.te r í or , los elementos de naturaleza con at.r-uc t í va y mate¡:·ia
les de todo orden que necesiten las unidades o tropas, en
campaña o en gua rn í c t ón v pa r'a al alojamiento o e qu í po,

h) 1studiar y resolver los problemas relacionados con el apro-
visionamiento de agua a las unidades y tropasG .

i) El estudio y preparaci6n de los trabajos constru6tivos de ar
quitectura o ingenier1a i ioter~upciones y dest~udciones, que
deberán realizarse'en tiempo de guer~a,conforme a las previ
siones de la superioridad.

J) La preparación y confección de los trabajos estadísticos re...;.
lacionados con el cumplimiento de las misiones anteriormente
menci Orladas.

k) Dtsponer el nombramiento y ascenso del personal necesario
pa~s la atenc16n de las tareas precedentes.

~6·ta gr-an re pa r t í c í ón , dependiente del Cuartel Ivlaestre Gene
ral deL Irrt.e r i o r , es r-e g í da po rv un Director. General y un Secreta
rio y cucnt a para el desempeño de sus tareas específicas c on los
siguientes organismos;
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QiYÍ§~:9J~fº-~J.l'tDi.l, que tiene a su cargo las Lí c í t.e c i one s , contra
tos--'y re··lacl cnes con los proveedores.

l..9~~Qci§!2 Técnlca, que asesora en todo lo relativo a estudios,
proyectos de obras, c6mputos m~tricoe, presupuestos, pliegos de
condiciones, ejecuci6n, certificac16n y recepc160 de las obr9s.
Lsta- d í v í s í ón , que depende d í r-ec t amerrte del se c re t.a r í o , es 13
que centraliza y c ocr-d í na la la bor- específica- dE la repartición,
siendo sus funciooes~

a) Prepa~e~ las bases para los planes generales y anuGles de
trabajos de constr-uccionesJampliaciones :l reparaciones de
edificios milita~es, así como sus reajustes sucesivos;todo
ello, conforme a las direct1va~ e instrucciones impartjdas
po~ la SuperIoridad o el Director ~eneral.

b) Proponer las directivas generales a que debe ajustarse la
l° Divisi6n "Estudios y Proyectos" en la realizaci6n de sus
ta Lea s ,

e) Dar las di~ectivas t~cnicas para los estudios,proyectos y
ejecución de las obras de guerra.

d) ~fectuar los reconocimientos previos y proponer los lugares
exactos donde deberán levantarse los edificios proyectados,
dentro de la re g í ón general indicada por la superioridad y
después de reconocer los resultados de los estudios técnicos
del terreno que realice la la.Divisi5n U~stud1os y Proyec
tos" (Oficina de Reconocimientos).

e) Preparar, en base a los p re supue atos apr-oca do sj Los programas
para cada una de las obras a realiza~.

f) Fiscalj~ar e~ oficinas y en obras, los trabajos a csrgo de
la I División hLstudios y Proyectos" y la 11 Di,visión uCons
t.rucc í one e ",

g) Examinar los pliegos de condi o í one s j c Smput os mét r í c os , pre
supuestos, ce~tjficaciones, li~uidaciones y recepciones p~o~

visorías de las obras.

b) Preparar las bases de las licitaciones a celeb~arse y de los
cont~atos a suscribirse con empresas constructoras.

i) Intervenir en la adjudicaci6n de contratos a contratistas o
subcontrat i sta 6 ..

j) Intervenir en la elección de materiales y accesorios tipos.

k) Proponer los estudios y trabajos de reparaciones a efectuar
en los e d í tLc í os existentes, en base a anf'or-rne s pasados por,
la Inspección de Bdificios Milita~es; como así de aquéllas
que por su naturslez8, monto o amplitud, no puedan ser eje
cutadas por 19 Inspección de Usinas e Ln ate Lac í one e Fij9S. ~

1) Inform3r' sobre las condiciones técnico militares ~ue reunen
los campos,terrenos o edificios, a adq~irlr POL el Uinist€~

río de Gue r r-a 1 f'o rmuLando los fundamentos en base a los cua
les se propondrá a la $uper1o~idad su comp~a; interviniendo
en las tasaciones e imputaciones respectivas.

m) Proponer el personal que tendrá a su ca~go las ~~cepciones

provisorias o definitivas de las obras.
n) Lleva~ el archivo fotográfico de las obras que realiza o ha

r e a li zad o la Re pa r t í e ión, a sí c orno la p re pe ra e j.ón (le lo s di
versos trabajos de dicho orden ~ue deban confeccionarse con
destino a informaci6n de la Supe~ioridad y a la publicidad,
ya sea por medio de exposiciones o de la p~ensa.

o) P~€parar la memoria anual de la repartlción en base a las
que eleven la Inspección de Ldificios ~ilitares y demás di~

visiones.
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In§~gcción g~ ~glficlQE Mi11tare~J que inspecciona los. cuarte
les y edificios militares para ver-ificar la e x í st.e nc ra, conser
vación y debido uso de las partes constructivas que los inte
gran y de los elementos que provee la repartición.

lns~ección de QEinª~ ~ lQE~§1~Q19g~ Eij~E' que controla el fun
c í onamí ent o de us í na s e Lns t.a Lac í one s de alumbrado, fuerza ~JO-

t.r í z, equipos de bom ce o, a gua , c l oe ca s ¿ ca Le f a cc í Sn , lavaderos
mecánicos,etc~ de los cuarteles y edificios militares y entien
de en sus reparaciones, modificaciones y pr o v í s i ón de eLe ment.o s •

l-Di~lElón - 1studios y f~~~gto§, que, bajo el contralor de
Inspección TÉcnica, realiza los estudios y anteproyectos de
cada cbra ; reconocimientos, proyectos, cómputos JI pliegos 'de
condiciones de las ObL8S que se prevé realizar.
11_Qlyisión--_QQn~tr~QQ1QQ~~,que tiene a su cargo la ejecución
de las obras, ampliaciones, mod í rí cs c í one s , reparaciones, des-
de la contratacion exclusive hasta la recepción provisoria,in
clusive.
II1_~lviElón_-_f~g~1~Q~ges,que tiene a su car~o los antecedEn
tes y t.r-anu t ac í one s relativos a ·la adqu í s í c í ón , enajenación,
uso y administraci6n de los inmuebles de propiedad del ~stado,

a cargo del -i í n í s te r í o de. Guer ra ; la intervención en la loca-
ción de propiedades y en las provisiones que compete efectuar
reglamentariamente a la Dirección General.

IV~ivisión - Ad.m.igl.~~r.9.~lY-ª·, a "1uien compe t.e la admí n t s t.r-a c í ón
y contabilidad de los' fondos acordados a la Direcci6n General
o recaudados por la misma, en la forma '.iU6 analizaré poster'ior-
mente"

Además, cuenta con ln y Div1§ión -,MQ~11i~~ón y il_~ivi~ión

Obras de Guerra, cuyas funciones no interesan a esta tesis.

l?'.LAN Db 'rRi-\BAJOS

Las construcciones militares se realizan con los créditos que
prev€ el Plan de Trabajos P6blicos anual formulado por el Minis
terio de Ob~as fúblicas, con imputación a la Ley 1~.815 de Obras
Públicas Nacionales que incluye los crÉditos de la Ley N°12.737
de Construcciones ~ilitares. La planificaci6n de las construccio
nes militares, si bien, a los efectos de la preVIsión de sus c~é
ditos, se cent~aliza en el referido ministerio, est~ a cargo direc
to de la Dirección General de Ingenieros, la cual, teniendo en
cuenta las' unidades y efectivos de la o~ganización de Paz y otras·
necesidades de alojamiento, derivadas de la oon ae r-vac í Sn de la sa
lud, elementos, ganado, etc.) prev~ las ob~as que deben ejecutar
se y eleva, por intermedio del Cuartel Uaestre ~eneral del Inte
rior y Ministerio de Guerra el correspondiente plan a ejecutar,
con cargo a esas leyes y otros créditos especidles 4ue se le ha
yan acordado: una vez aprotados por el foder Ljecutivo ~os respec
tivos presupuestos: conforme lo determina la Ley N° lO~G85.

LStOS planes de trabajos difieren de ¡os q~e be analizado en
el Cap1tulo IV. No se dividen en partes, no tienen 6rdenes pre
ferenciales ni se ajustan a los modelos qUE expr~sé,por cuanto
aquéllos se referían a ganado, efectos y gastos y Éstos son de
obras ; que exigen un procedimiento distl.nto y c orieo r dcn t.e con lo
que establecen las leyes 775, 10.285, 1~.576, 12~815 Y 12 0737.
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Para las obras militares, la L~y 12~737 establece que se des
tinará uo 15 % de los fondos aue anualmente se autoricen oara la

j. l.

ejecuci6n de los trabajos pGblicos nacionales. Sobre esa base la
Dirección General de IngenieLos formula anualmente su plan de cons
trucciones y lo eleva por conducto del C~artel Maestre General
del Interior y Comando en Jefe del 1j~rcito al ~lnisterio de Gue
rra (Secretaría), en el mes de nov í etn bre de cada año. J::Jste d l2 p a r 
tamento lo eleva, a su vez, al de Obras rúblicas, antes del l° de
diciembre, a fin de que se incluya en el Plan de trabajos PGbli
cos, que se someter§ a la aprobaci6n del CoogresD de acuerdo COD

lo ~ue al respecto dispone el Decreto 0°61.339 de fecha 4 de ju
nio de 1940.

Lo la misma forma eleva su plan de construcciones con impu
taci6n a la Ley nO 12.815 de Obras P6blic9s Nacionales.

Como puede que sea necesario, en el curso del año, modifica~

los planes de trabajos aprobados para ioclu!r o excluir obras o
ajustar su costo} el decreto'no52~175 en Acuerdo de ~inis~ros de
fecha 29 de n ov í.e mbr-e de 1934 autoriza el reajuste de esos planes,
que debe elevarse en los meses de mayo y septiembre, salvo cir
cunstancias especiales~

Los planes J' sus r t.a ju ete s se confeccionan en los formularios
Aba.468 y Aba.487, reglamentados por resoluci6n del ~injsterio de
Obras Públicas de fecha 20 de julio de 1944, que contienen los
siguientes datos: L1 del plan de trabajos expresa:. Partjda nO,
definición de la obra, partida de or í ge n ley 12~815 (T.O) y Cré
dito a t nve r-t í r en 194". Los reajustes, por su parte,refiereo:
nO de orden; definición de la ob~a, origen ley 12.815 T~O" Fija
do en el plan De c r-et o , .. 1 z.eba ju , aumento a .ínve r t í r en 1945.

bsos planes de trabajos se rigen por las disposiciones si
guientes de las leyes 12.576 y 12.815 (Texto Ordenado) y su regla
mentaci6n, que SE transcriben a continuaci5n:

Artículo 10: (Art~lO de la Ley n012.815)~- Autorízase al Foder
Ljecutivo a incorporar al kinisterio de Obras pGblicas las ofi
cinas y dependencias nacionales que funcionan fuera de la ju
risdicción dF dicho Departamento y que tengan a su cargo el es
t.ud í o j d íre c c i ón y ejecución de trabajos públicos, cua Le aqu í e r-a
s e a n los re e el r s o s de s t i na dos a fin a n e i a r ·1a s ob r a s .

Art{culo 2°~ CArtaZO de la Ley 0°12.815).- Lo dispuesto en el
artículo pr~ecedente no rige para las obras a cargo de los ivlinis
terios de Guerra y Mar1na~ Tampoco ~ige respecto a las obras
Clue e í e o t úe n las r-epar t í c i one s aut á r-qu í ca s y la CornJ.sión n~~r-

tículo 6° Ley nOll~333u~

Artfculo 3°: (Art.3° de la Ley nOlS~815)~- El Poder ~jecutivo,

con intervenci6n del Departamento de Hacienda; transferjr6 al
anexo de Obras P6blicas, como cuenta especiDl incorporada, los
créditos necesarios para el pago de sueldos y g9StOS de les ofi
cinas o de pe n de nc í a s tr8nsferids8 ·S d í cb o Depart;:~lnento en vtr
tud de lo dispuesto por el Art~culo l° de la presente ley. Co
mo ~ecursos de dichB cuente ingres~~6n l~s sum~s ~fect~dss ~l

psgo de los sueldos y g:stos de l~s of1cines o dependenci~s

t.ran sf'e r t di s . Le. r nc o r-po r r.c Lón ~~l u í n í st.e r í o de Obrvs :é}úbliG<:~s
i'tnplic~r6 1:.:. tr~t1sf.erencic~ de L personal de l·~.s orí c í n: s o de-

I . , d · t t 1 .' 't''pendeoci':s; c omo :':Sl t.r.mb í én el lOS r-ume n -::: , ma qu i n c r r os , Ul-

les y dEm~s elementos de tr~b8jo!
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Autorización de c~éditos---------- -- --~-----

Artículo 4°~ (Art.l o de la Ley 0°12.576).- Autorízase al Poder
Ljecutivo a jovertir hasta la suma de $504.557.691,26 m/n. en
la prosecuci6o hasta su t€rmino, de las obras póblicas ya ini
ciadas, ccmpr-e n d í de s en la planilla HA": basta la suma de -
$ 290.946.162,00 m/o. en las obras ~ue no ban tenido prjncipio
de ejecución, detalladas en la planilla UBH y basta la suma de
$ 53.024.134,49 m/n. en las obras ~ue realicen las provincias,
los municipios y las instituciones pGblicas, semip6blicas o pri
vadas que componen la planilla "C" l) Las c í tadas planillas A, B,
Y e, forman parte integrante de la presente ley.

Artículo 50: (Art, 2° de la Ley nO 1~.576).- Al comenzar cada
ejercicio financiero el Poder 1jecutivo lncorporar~ a las pla
nillas respectivas los cr~ditos para las obras pGblicas 1ue ha~

yan quedado autorizados por ley durante el ejercicio preceden
te, dando 18 intervención pertinente a la Contgduría General de
1·9 1~8cióno

,Ein8nQl-ªQjón

Artículo 7°; (Art.5° de la Ley 0°12.576 y 8° de la nOlS.815).

Las inversiones necesarias para la ejecución de las obras a que
se refiere el artículo 10 1 así c omo los se r v í oí os de las obli
gaciones referidas etJ 21 artículo 3° se atenderán con el pr-odu
cido de ¡a negociación de títulos de la deuda pútlica, interna
o externa, a cuyo efecto el Poder Ejecutivo q~eda autoriza~o a
emitir las cantidades necesarias,
Dentro del total de la inversión anual autorizada por el Honora
ble Congreso, el Poder Ljecutivo, previo informe del Departamen
to de Hacienda y por conducto de este Departamento y del ~e O
bras Públicas, fijará la suma máxima a invertir dur3nte el año
en la ejecuci6n de las obras autorizadas por esta ley, de acuer
do con la posibilidad de su financiación. Llenada esa formali
dad, el Poder Ljecutivo por intermedio del Ministerio de Obras
Públicas, de t.e rrní ne rf las que se e je c ut ar-án y el crédito de ca
da una.

Los créditos no utilizados al c í e r re del ejercicio ~ued3ráo dis
ponibles,pero pJrs ser invertidos o comprometidos,debergn 1n
~luirse en el plan de trabejos publicas de años posterior€s~

bl Plan snusl de inversión será sometido a coosider3cióo del
Congreso en las primeras sesiones de C~d9 per1odo ordin9rjOft

Artículo 8°~ (Art.6° de 12 Ley nOl¿o815)~- Los inversiones 8UtO

rizadas en el artículo 5°, 2p~rt8dos a), e) y d) de le presente
ley, se ~tender6o conforme el régimen que se determio? en el
3rtículo 5° de 12. Ley n012 0 576., que dsndo f~·.cult,~(lo el Poder
bjecutivo s em pLt n r 1n emisión' de títulos en 1·3 s uma indic'-'.d2
En 18.8 c í t.rd c s pI':: ni 11':"'; S.. .; __,J

fla.ge s de Q br-ª-ª
Artfculo 9°: (Art, 4° de la Ley n018.815).- ~os fuinisterios,
como así también,las dependencias y reparticiones autárquicas
a que se refieren los artículos l° y 2°, deberán comunicar al
Ministerio de Obras Públicas en la primera quincena del mes de
diciembre de cada año,el programa de obras a ejecutar en el
eje~cicio siguiente,con in~icación de los importes a invertir
y demás especificaciooes de detalle~ ~l Poder ~jecutivo, po~

m t.e rme d í o d.el lvl:"rJisterto de 'Obras Públicas y previo .ín f orme
del Ministerio de hacienda sobre el monto de los recursos dis
ponib~es para dicha"inversi6n anu~l aprobar~ o modif1car§ dicho
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Plan de Obras e incorporará los créditos resultantes al Plan anual
de Trabajos PGblicos~ Los Ministerios de Guerra y de Marina,y las
reparticiones autárquicas informar~n adem&s,semestralmente al Mi
nisterio de Obras Públicas sobre la e je c uc í ón de las obras a su
cargo~

Articulo 10: (Art.6° de la Ley n012~576)~-Al fijar anualmente la
ley general de presupuesto la previsión de las inversiones máxi
mas a efectuarse durante el ejercicio, determinará tambi~n el
porcentaje mínimo que deba destinarse a la ejecución de las o
bras de la planilla B y el m1nimo aplicable como contrjbuc·i6n a
las obras de la planilla Co

Artfculo ll~ (Art~7° de la Ley o018 a576 y 11° de la 0°12.815).
Los créditos que el Poder Ljecutivo incluya en el Plan anual pa-
ra la inicieción de obras comprendidas en la planilla B,oo po
dr~n ser inferio~es al 25 ~ del presupuesto de cada obra y en
los planes sucesivos deber6 incluirse el cr~dito suficiente para
terminar 186 obras en un t~rmino que no exceda de cjnco 9fl08,

salvo los co s o s e n que e s pe c í aLme nt.e se n aye pr'e v í s t o en plazo
mayor~

El ?oder Ljecutivo podrá incluír en los p12nes gousles las sum~s

~ue requier2u los estudios previos, adquisición de instrumentel
par9 los mismos, gastos de licit3ciSn y eomprs de terrenos, cuan
do el138 e st.é n r u t o r Lzs dn s , sin. a ju st.e r se 81 Lí mí t.e del 25 í:b que
estsblece el presente 2rtículo.

L b "'b' . 1 ' . , . ~ d ..-..JOS o rss pu ~lCGS cuy~ reQ~lZSClon re~ulera mas e un ano po-
dr&n contratarse dentro de los cr~ditos totales autorizados,pero
8610 podr~ inve~tirse en el afio la cantidad fijada en el Flan de
Trabajos Públicos;salvo lo dispuesto ec el artículo 30

0

bl Poder Ljecutivo proceder§ a unificar los cr~ditos disponibles
para cada obra de la planilla A, agregando a los ya existentes
los acordados por la presente leYt
Artículo 12~ (hrt. 8~ de la Ley nO 18~576 y 9° de la n012 0815).

El Pode~ ~jecut va limitar~ el monto de los presupuestos de las
obras que figuren en la Planilla A y las inversiones correspon
dientes a las mismas, al cr~dito m€ximo autorizado para cada una.
11 Poder ~jecutivo femitirg al honorable Congreso los nuevos ore-
s~puestos ajustados de conformidad con lo dispuesto por este ar-
tículo y la I:8Y 0°10.285':>

º~I!Q~.19_Q.iQI! 51.§. -º.r~-ªl~QE.

Articulo 13; (Art.go de la Ley n018.576).- El Pode~ ~jecutivo

cancelar§ todas las autorizaciones de cr6ditos para obris p6bli
C~S o privadas del Anexo L, acordadas por leyes de presupuesto
~ especiales, que no están comprendidas en las planillas ~, B Y
e, a que se r0fiere el artfculo 1°6
. t ;f ""! 1,.1.. 1 O 1 1 1 . o -L el 1 5 \.- ;> d . t d 1Ar Lcu l o .1..4; \Arl'3.L ce .J_8,ey n -G»8j~ ),,- LoS ere lOS e a
planilla e de la Ley 0°18,576 ser~D cancelados a los doce meses
de la promulgaci6n de la presente ley, si sus beneficiarios no
se hubieren presentado a o~~ar a los mismos~

!i~.t..º.r t.. z a 9.1.orJ~..~ de .~~l:Q2j.ª.fJ_ºQ~~

Art1culo 15; (Art:7° de la Ley o018h8l5)~- Determfnase que las
partidas autorizadas por las leyes mencionadas y po~ la presente
(planillas' i~ y B) pueden ser afectadas hasta un 30 ;6 por los Lm
portes que demande la adquisici6n de los terrenos nEcesarjos pa
ra emplazar las obras a que ellas se refieren a los que se decla
ra sujetos a expropiaci6o por causa de utilidad p6bljca, de 8

cuer-c o con la ley de la materia.
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Artfculo 16; (Art.l8 de la Ley nOl~.815).- Decl~rase de utilidad,
pública el sueLo o subsuelo de los terrenos de propiedad particu
lar necesarios paré la ejecución de las obras de ampliación de
las de provisión de agua y desagüe cloacal de la Capjtal Federal,
quedando facultado el Poder bjecutivo para proceder a su expro- .
piación, conforme con las disposiciones de la ley de la materia.

COQ1.t-ª~-ªcióo -ª~ .Qbr-ª~

Artículo 17: (~rt.3° de la Ley n012.576).- Previa licitación pú
blica, el Pode~ ~jecut~vo, con intervenci6n de los Ministerios
de Eac1enda y Obras P6blicas, podrá c'ontratar las obras que auto
riza la presente ley cod empresas constructoras, conviniendo con
ellas los términos para la ejecución de las mismas y cuotas anua
les sucesivas para el pago de su costo, en obligacIones con inte
r~s que no supere al de los títulos de la deuda pGblica consoli
dada que se emitieran durante el mismo eje~cicio financiero. Ll
Poder Ejecutivo,PO~ los Departamentos de Obras Públicas y Eacien
da, reg.Lamentar-á los demás re caudo e que deban reunir dichas obli,
gac í one s , Ln los planes anuales de trabajos públicos se inclui
rán las cuotas que deban pagarse en cada ejercicio por este con
cepto,las que no pod~áo excede~ en conjunto de ~40.000.000.-m/n.
anuales.

}ie.gLa..tn.Ei.r.Lt..ª-c..i.6.0.. ~~ l.~~ k~~ tl.~ª-!..576 Y:... !.~~~~, ~~~ ~~~to orc!'~~~
ª-º- [l!~ ~~º-~do Q.~~ ~ec~~~Q. !..!!!..~27 de~ h! q.e ~~~~!.. c!.~ !..~43.

Q~ntl:§.liz-ªci6n de III depen-ª~Q.21as ~~ ~j~.21:!~an ~bres .Qg~licas

Artía.ulo 1°. hasta tanto se efectúe la anexión al IlIljoisterio de
Obras ?úblicas de las dependencias organizadas fuera de su juris
dicción pa~a efectuar trabajos nacioncles, autorizada por el ar
ticulo l° de la Ley nOlb.815,las mjsmas procedersn a remitir Q

intervención de dicho Departomento de Lst~do, como medida previa
a su aprob~ción, los siguientes expedientes y entecedentes~ 9)
proyectos de obras¡ b) licit3ciones y contrntos de obras; y e)
modificcciones o ~mpliociones en esos contretos.

Las dependencias a que se refiere el p~r~afo anterior suminjstra
rán además la información dispuesta en los artículos 4° y 6° Y
toda otra que le ~equiera el Ministerio de Obras Públicas.
bste ar-t f cut o no comprende a las obras a cargo de los Iv1ini st.e r-í o s
de Gue~ra y Marina.

Pl-ª..9tl de tra ba jo s ..Qú b1: i e o s

Artículo 2°. Los Ministerios y Reparticiones que ejecutan obras
con cargo al Plan Anual de Trabajos P~blicos, instituido por ~l
artículo 5° de la Ley 0°12.576, deberán remiti~ al winisterio de
Obras P6blicas los antecedentes necesarios para su preparaci5o,
antes del 10 de diciembre del año anterior al que deban entrar
en vigencia.
Artículo 3°. Ll mencionado Plan de Trabajos Públicos deberá in
Clui~ los recursos fijados por las leyes autorizativas de ob~as

pGblicas, as1 como 198 previsiones especiales ~ue contenga el
p-resupuesto para e t e c t.ua r tr-abajos de igual ca r-á ot.er;

~~tículo 4°. Los planes de las reparticiones ~ue ejecutan obras
'pGblicas con otros recursos y cuya aprobaci6n debe efectuar el
Poder L,jecutivo conforme a la Ley nOl¿.81ó, artículo 4°,deberán
't amb í én r-emr t r r se antes del l° de d í cí e mb re del ario anterior 91
que deber~ regir y se-agregar~~ en form0 de ap~ndjce 81 Plan Ge
neral de TLebsjos Públicos, debiendo el conjunto de program~s

autorizados ser' c ompre nd í dos en" un 801:0 voLúme n antes del fin de
oada ejercicio.
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Artfculo 5°. Los antecedentes relativos al Plan de Trabajos PGbli
cos, a que se refieren los artfculos 2° y 3° de este decreto, as!
como los referentes a los plaoes de trabajos ~enc]onados en el ar- ,
tículo an te r í or j de be r-ári ser- elevados, en la fecha í nd i ca daj e n dupl1.
cado, de acuerdo a las planillas e m s t ruc c í one s liue al efecto iiTI

parta el binisterio de Obras Públicas, cualquiera sea la naturale-
za de los recursos con que los mismos se financieo,clasificando
las obras agrupadas en el siguiente o~den;

a) Partidas generales;
b ) Capital l";'ede~al;

e) Pr-o v í nc í as ;
d) ·re r r í t or í os ,

Las pLovincias y territor-ios deben ser enuocjados por oLden alfabé
tico, así como los rublOS de obras, dentro de cada uno de los cua
tro g~upos indicados precedentemeote,

Las partidas glob31es que no puedan ser discriminadas por estado,
as! como las adquisiciones de materlales y ~ealizacj6n de estudios
de car~cter general,deber§n figurar bajo la deoominaci6n de n?a~tj_

das Generales".

Por el Ministerjo de Obras pGblicas s¿ aprobar§n o modificar~n los
citados program3s, como así tambjén los reajustes posteriores que
se soliciten, y los cr~ditos resultantes se iocorporar§n al Plan
Anual de Tratajos ~úblicoS.

Articulo 6°. Los Ainjsterios y Reparticjones aut~rqujcas jnforma
r§n semest~almente al citado Departamento,dentro de la orjmera quin
cena subsiguiente al semestre, sobre la marcha de todas"las obras 
a su cargo, que figuran en el Plan en vig~ncia,remitiendo planilla,
en duplicado,COD los siguientes datos;

a) Número de partida del Plan;
b) Leyenda de la obra¡
e) Asignaci6n del Plan en vigencia;
d) Inversiones basta el semestre aoterio~¡

e) Inve r s í Sn posible del e je r c i c í o de acuerdo al ritü10 de la obra j

f) Reduccióo o aumento necesarlo con respecto a la asignación
de acuerdo al ritmo de los trabajos;

g) Determinaci6n de las causas que impiden imprim1r mayor cele
ridad en la ejecución.

6Q~g~i~~Q1QQ de ~~BrQ~1~Q1QQ~E

Art!culo 12. La limitaci5n al 30 ~ del importe del cr€dito a que se
refiere ~l articulo 7° de la Ley n012.815 pa~a "~xpropiacionesu,s6

lo r í ge . para aquéllas partidas de obras. en las que no c ons te en fo!:
ma e xpr-e aa en sus leyendas la palabra ¡s...jxproplac1ón lt

•

A~tículo 13. La facultad de expropiar a que se refieren los artlcu
los 70 y 12, Gltima parte, de la Ley 0°12.815, 8610 podr~ efectuar
~ cuando por cua Lqu í e r' causa, no fuere po s í b Le o se d í r í c u l t ar-e la
adquisjc16n por los medios usuales (licitaci6n,compra directa o do
nación). Cad8 caso de be r á ser objeto de decreto del :.:Joder ~Ljecutivo,

calificando a~uellas circunstancias y haciendo referencja precjsB
al inmueble cuy~ expropiación ses necesaria.
Art1culo 14. Los interEses y ?BSt08 que se origjneo por las adqui
siciones o ex~ropiaciones ser~n atendidos con cs.rgo a la Dartida de
obra para l::i cual están de s t í na da e las mí sma s .



-258-

Las planillas A, B Y G. ~ue se citan forman parte integrante
del Plan de Trabajos Póblicos Nacionales aprobado por esas leyes y
cor-r-e eporide o a;

Planilla HAn

Planilla uBn

Planilla ne n

Obras públicas nacionales en curso de ejecucjóo.
Obras publicas nacionales sin principio de ejecu-

.,¡;

Clon~

Contribuci6n para obras de asociacJones privadas
o eemí públ í c as ..

10 la "i1 11 y "B" se consignan créditos para el 11jnisterio de
Guerra, comprendidos dentro del Inciso 6° del Plan de Trabajos Pú
blicos.

La confecci6n del Plan General de T~abajos PGblicos instituido
por esas leyes$ según lo dispone el decreto 0°113.645 del 5 de no
viembre de 1942 (Boletín Militar n03850 - 2 0 Parte) se centraliza
en la Direcci6n General de Coordinaci6n y Planificacj6n de Ob~as p6
blicas¡ cuyas misiones p~incipales, de acuerdo con el referido decre
to soo;

a) Proyectar a nua Lme n t e el re t e r i do pLa n , en base a los pr oye c t.os
parciales de los demas ministerios y reparticiones, los iofor
me s del lJiinisterio de Ha c í e nda y los ,dictámenes )T r'ecorúeodacio
nes del Mi~isterio de Obras PúbliCBS¡

b) Lstudiar e informar los programas de obras a que hace referen
cia el Art.4° de la Ley 0°12.815 y formular los respectivos
p~oyectos de decreto¡

e) Dictaminar, aotes de la aprobaci6o por el foder Ljecutivo, en
los proyectos de obres confeccionados a los efectos ·de 80110j

tar fondos al Co~gresq, de acuerdo con lo establecido en el Ar
t1culo 10 de la Ley lü285¡

d) Redactar e intervenir en los mensajes y proyectos de ley 80-

Lí cI t ando al Congreso los créditos necesarios para ejecutar
obras pGblicas, ya respondan a obras con documeotacl6n aproba-
da, a crédjtos ampliatorios o a leyes especiales; .

e) Informar, como tr§mite final, en los proyectos de ley que sean
enviados por las C§maras al Poder Ejecutivo, solicitando su

lO • ti"oplnlOn¡
f) Dictaminar; como tramite indispensable y previo a la resolución

respectiva; en los pedidos de autorizaci6n para realizar estu
dios para obras que carezcan de crédito legal, con exclusión
de los de defensa nacional;

g) Intervenir- previamente en los pedidos de a dqu í sí c í ón de terre
nos destinados a obras p6blicas a iniciarse;

h) Informar previaménte toda djspoS1ción que establezca la Inclu
sión de créditos en los planes anuales de inverslón.

Las construcciones militares se rigen,eo princIpIO, po~ las dis
posjciooes de las Leyes Nos. 428, 775, 10&885,11.672 Y 12.737, en
todo lo que respecta a la licitación, contratación, ejecución, recep
ci6n; certificaci6o; psgo de las obras y cierre del ejercicio en ma
teria de cr€ditos para obras p6blicas~
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Las Leyes ~os.428 de Contabilidad y 775 de Ob~as Públjcas,con
las modificaciones que int~odujo la Ley nOll~672 - Complementaria .
Permanente de Presupuesto, dan las bases para la licitación de las
obras, que son id~nticas a las ~ue ~eferf en el capftulo anterior
para la adquisjción de elementos. Ln consecuencia, omjto a~uí comen
tar el r6gimen de licitaci6n normal y el transitorio dado po~ decre
to N°ll.566!44 (Bolet!n Mjlitar PGblico n~188) que faculta-h3sta el
31 de diciembre de 1945 a licita~ privadamente las obras hasta un
monto de $10.000 m/n.

La Ley 0°775 da las normas a que debe ajustarse la licitaci6o,
adjudicaci6o, contrataci6n, ejecuci6n, medici6n, recepcj6n, certifi
caci6n , liquidaci6n y pago de las obras. La Ley nOlO.285 - Demarchi,
establece el requisit6 de la aprobaci6n por el Poder Bjecutivo del
presupuesto de las obras, previamente a la inclusión de la previsión
de fondos en el presupuesto o leyes especiales y dete~mina el arras
tre de los saldos al cierre del ejercicio, basta que por decreto se
determine que la obra se ha terminado y pagado en su totalidad.

Tales s on lOas normas que, en principio, r í ge n para todas las
obras civiles o militares. ~stas, por la naturaleza y característi
cas especiales del ejército, fueron objeto de una nueva ley, la nO
12.737 de Const~ucciones ki11tares, cuyas disposiciones más importan
tes son;

a) Autoriza al Poder bjecutivo a invertir una dete~minada suma
de dinero en obras militares, a cargo del Ministerio de .Guerra,
más un 15 ~ para atender los gastos de estudio,proyecto,direc
ción,contralor y fiscalización de las obras (Art.1 0

) ;

b) Faculta al ?oder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gue
rra, a fijar en cada caso el procedimiento a seguir para pro
yectar y ejecutar las obras autorizadas (Art.~O)¡

e) Autoriza al Poder Ljecutivo para la expropiación de los terre
nos y propiedades necesarios, con r nt e r ve nc í Sn técnjca de la
Dirección General de Ingenieros, declarándolos de utilidad pú
blica (Ar-t , 3°) ;

d) Autoriza al Poder ~jecut"ivo a enajenar en subasta p6blica los
terrenos y edificios que dejan las de pende nc í e s para las cua
les esa ley prev~ nuevo edificio o cuartel, reintegrando .su
importe a las leyes de cr€ditos pa~a obras pGblicas nacionales
(A~t.4°, 5° y 6°);

e) Autoriza a permutar terrenos con reparticiones nacionales (Art.
5°);

f) 1stablece que los planes de obras a desar~ollaL anualmente de
acuerdo a esta ley, deben ser fo~mulados POL el Poder Ejecuti
vo, por conducto del Ministerio de Guerra y se les destinará
como mínimo el 15 %de los fondos que anualmente se autoricen
para la ejecución de trabajos públicos nacionales;

g) Determina que los nuevos cr~ditos que el Congreso autorice pa
ra ob~as militares, quedan comprendidos en el régimen de esta
ley; y

h ) Faculta al .Poder Ii je cu t í vo , por- conducto del Dep:it'tamE'nto de
Guerra a red~stribuir los cr~ditos de esa ley para atender
cualquier obra militar ~ue se considere más necesaria que las
pre v í s t a s ,
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Lsta leYI por analogfa con la 3.~05 ya comentada, viene a ser
la válvula de escape por la cual el Ministerio de Juerra puede,para
sus obras, autorizar el r~gimen que mejo~ convenga a "sus intereses.
Basta con que gestione la firma de un de c re t.o d"el "Poder Ljecutivo,
de acuerdo con las disposiciones del artículo 2° y puede entonces
eximirse de las normas de las Leyes 775, 11.672 Y 1¿~815.

~:o obstante esa d í spo s í c í én , la Df r'e cc í óo General de Ingenieros¡
en lo que respecta a la licitac1~ri, contrataci5n, ejecucj6n, medici6n,
recepción, certificación, liquidación y pago de las obras se ha ajus
tado a lo que disponen las referidas leyes y ha adoptado de ésta las
disposiciones relativas al régimen de inve~sión del 15 h pala gastos
y la facultad de redistribuir los créditos.

Lo lo que respecta a la inversión del 15 ~ para gastos, cabe ha
cer un distingo entre ei que auto~iza la ley 12.815 y el de la ley
12.737. bl régimen de la prime~a fué dado por Decreto n045.~98 en
Acuerdo de ministros de fecha 5 de julio de 1934 (Boletín Militar
n09.708 - l° Pa~te), estableciendo que deben tomarse las medidas ne
cesarias para que en ningún caso se. .tnv í e r-t.a una suma mayo r qUE el
15 1~ del valor de cada obra r-ea Lmerrte efectuada. ~lS decir, que ese
15 %es el m~ximo que puede utiliza~se para cubrir los gastos de ins
pecci6n y contralor de una determinada obra. 8j se invierte menos del
15 lo, el saldo puede acrecentar la t nve r s íSn de la c bra j s í ello es
necesario. Los sobrantes respectivos pasan, al c í e r re del e je rc í c í o ,
a integrar los créditos de re se r-va sin d í sc r i rm nac í Sn .•

bn cambio I el 15 /0 de las obras que autoriza la Ley l¿. 737 cons-
tituye un fondo global para atender los gastos de estudio,proyecto,
direcci6n,cootralor y fiscalizac16n que se le originan a la Direcci6n
GeneLal de Ingenieros en las obras que realiza~ Los saldos del mismo,
no utilizados al cierre del ejercjcio, pasan e integrar la cuenta
abierta al total de ese 15 ~.

Para la licitación, contrataci6n, di~ecci6n, vigilancia,ejecu
ción,recepción y liquidación de las obras, la Direccjón General de
Ingenieros dict6, en octubre de 1941, sus "Bases Generales de Lic1
taci6n y Contrataci6n", que contemplan ~as disposiciones legales y
reglamentarias que rigen la materia,

1n ellas constan diversas disposiciones referentes a los aspec
tos señalados,qu€, en síntesis, comento g continuación.

~n primer t~rmino, se dispone que esas bases y los pliego~ de
condiciones generales y especiales se inco~po~an al contrato.

Refi~iéndose a los BrQEonente~ se establece que los mismos/no
deben esta~ comp~endjdos en las p~obibiciones del artículo 9 0 de la
ley 775 y que deberaD comproba~ su capacidad legal y su carácter y
condici6n de empresa~io dedicado al ramo de la obra que se ljcits,pu
diendo e x.í g i r se Le a la matrícula de rn sc rí pc í Sn en el Registro fúbli
co de Comercio, la presentació~ de la patente comercial o industrial
y s~ insc~ipción en el Registro de P~oveedores y Contratistas de la- "

Dir-ecci6n General de It1,genie~9s.".Msimismo, se les impone ac re d ít.e r
su capacidad técnica y financiera,' -mediante informaciones o c€rt~fJ-

cados a satisfacción;
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En lo que respecta a las licitaciones esas bases establecen
que las 12I.QB~~~~~_~ se presentenensobres-cerrados y lacrados d í r í .. 

gidos al Director, refiriendo la licitación ")1 obra a ~ue corcEspon
de , en la fecha establecida en los pliegos O avisos. La primera
hoja de la propuesta se hace eo papel sellado de ~7,50 Wt1. y las
siguientes de ~2.-m/nt Cada p~opuesta debe acompaaarse de UD certj~

. ficado de dep6sito de tftulos o efectivo en el Banco de la Naci60
Argentina, a la orden de la referida dirección general, del 1); del
monto d~ presupuesto, en concepto de garantfa9 ~se dep6sito se de~

vuelve a los proponentes sin probabilidad de ser aceptadas sus pro-
puestas, segGn informe de las oficinas t~cnicas~ A l~s dem§s, que no
resulten adjudicatarios, se les hace la devoluc16o una vez efectua
da la adjudicaci6ne Las propuestas en licitaciones privadas se pre
sentan eo igual forma, pero en papel simple. Tratándose de 80c18- .

dades, a su propuesta deben agregar la escritura de coost1tucióo o
estatutos. 11 proponente puede presentar variantes· a la obra y sj
e Ll es scn ve nt.a jo ses, puede a d jud í c ár se Le o reabrir el llamado a lici
tación sobre la base de las variantes.

~n las propuestas, se presupone lj,ue el proponente se ha trasla
dado al lugar de ejecuci6n de la obra y se ha impuesto de las coo-
d í c í one s del terreno, subsuelo, transportes,etc .• , no adrm t í é nuose
ignorancia al respecto.

Lo s g.r-ª.Y-ª.@§.Q.§.e 1 .1ll112Q.§..§t o-ª , g-ªJ2~1.ª_-ª J B-ª!:e t1~~s ,-ª~r~Q~.2.§ ~-ª!::!-ª.Q~!:.2~,
etc. e:{8cptc:--los dc r-e oboai muu ío t pe Le s de con st.rucc í ón son a ca r-go del
contratista y las exoneraciones que se obtengan deben dEducirse del
monto del contrato. Los trabsportes fe~rcviacios de elementos desti
nados a las obras se efect6ad-con-un-50-~-de-rebaja sobre las tari-
fas ordinarias, a cuyo efecto la Dirección General extiende las ór
denes de transporte pertinentes, siendo por cuenta del contratista
el pago d~l flete~

La -ª12~r}g r a g.§. l2l:-º-ºJ¿§..§!§.-ª, e n 1 i e ita e ione s púb 1 j e a s s e 11 a ee e on
intervención del Bscribano General de Gobierno en la Capit,al ~diederal

y del Juez Federál del Distrito fuera de ella, pudieodo pedirse acla~

raciones antes de abrir el primer sobre, pero no despu6s ó Se recha-
zan aquellas ofertas en idioma extranjero, tachadas, borradas, eo
mendadas-oque no sé ajusten al pliego de condiciones. Los interesados
pueden examinar las propuestas, en los tres d!as hgbjles subs1guieo
tes al de la a.pertura y formular' reparos, que se tienen En cuenta
al estudiar las propuestas.

Con respec~o a la ~~j~QicaEión, el Poder bjecutivo se reserva
el derecho de aceptar la propuesta mas conveniente o rechazar todas.
Si las licitaciones más convenientes fueran iguales en precio, la
Direcci6n General procede a una nueva licitaci6n de mejora de pre
cios entre esas pr;puestas, adjudicando a la mejor oferta. Los·adju
dicatarios deben fijar domicilio legal en la Capital Federal.

En materia de .Q.Q!]l!:-ª.1-ª~ió..Q de ob.r~..§, esas bases est,ableceo, en
primer t.érrnit1o, la vigencia de las Le:yes 428 :l 775. Se ex í ge un -ª~Fó

sit~ de gar~Q~i~ como mínimo del 5 ~ al adjudicatario, en la misma
forma ~ue el de las propuestas, pudiendo en cesos muy especiales
ace pt.ar- una fianza bancaria, con apr-o cac í ón del Poder bjecutivo or L8"
te depósito 00 se devuelve hasta la recepción definitiva de la obra.
Si gsta ~e ampliara, debe aumentarse correlativamente el dep6sito~

El adjudicatario debe firmar el cont!:§..~o had-refereodurn" del Podet~



Ejecutivo, a más ta~dar dentro de los 8 días de habérsele requerido.
Forman parte del contrato las bases que comento, los pliegos de con
dicjones generales y especiales, y los planos de la obra, ~l contra
to se subscribe en tres ejemplares: uno pa~a el contratjsta, otro
para la Dirección General y un teLcero que se somete a la aprobaclód
del Poder 1jecutivo~ Los gastos de sellado y escrituracj6n son a
cargo del contratista.

~l adjudicatario no puede transferir la licitaci6n sio prevja
autorización del Poder bjecut1vo, que la admitirá si la persona ofre
ce iguales garant1as. Tampoco puede transferir total o parcialmente
el ?9otrato n í asociarse para SU ounp.Lí mí.ento , sin Esa previa autorJ
zaClon~

. Si el adjudicatario cometiera hechos dolosos para obtener la
adjudicaci6n, sin perjuicio de las penalidades, se solic1ta su eli-
minación del Registro de i~oveedores de toda la Admioistracióo Na
cional,' de acuerdo al decreto que ya he o o.ae rrt e d o ,

~l contrato puede ser rescindido por el Fode~ Djecutivo, sin
derecho a reclamaci60 ni indemoizaci6n en caso de que el contratis
ta demole más de cuatro semanas en comenza~ las obrasj si hubiere
contravenido tres veces lo estipulado en estas bases ylos pLí ego s
de condiciones$ si notificado de un embargo no regulariza la situa
ci6n dentro de los 15 días; si se le iniciaren acciones criminales
que le privaran de su libsrtad por m~s de tres meses; s1 'abandonara
laS obras e iotjmado dos veces no respondiera satisfactoriamente;
si paraliza las obras total o parcialmente; si no cumpliera los pla
zos; si transfiere el contrato o se asocia sin autor1Z8ci6o,etc.
Producida alguna de estas situaciones la Direcci6n Jeoeral comunica
al contratista con SO días de an t í c í oa c í ón su decisión, e xc ept o en
los casos, previstos por los artículos 65 y 66 de la Ley 775, en los
cuales la rescisi6n tjene efectos inilledjatos~ ~n los casos de resci
sión la obra es proseguida por la Dirección General, respondjeodo el
contratista por el mayor costo, dafios y perjuicios que se irrogaren.

El contrat1sta tambi~n puede rescindir el contrato además del
caso que consigna elart!culo 70 de la Ley 775, cuando la Direccj6n
General no entregara el terreno para las obras, dentro de los tres
meses a la fecha de a pr-obacr ón del contrato, s í e mp re que naya gestJio-
nado tal entrega o la prosecución de las obras, con 60 días de anti
cipación, bn tal caso tiene derecho a que se lE iodemo1ce por los
gastos improductivos que realizo.

Cuando el contratista incurra eo mora en el cumplimiento del
c orrt r a t o , pue de ap Lí cé r se Le una muí t a de ':?¿O a '~?lOO m/ n , por -cada
día y de $50 a $100 m/n., sj suspende los trabajos, fundándose en
divergencias en trámite,

Las modificaciones que se introduzcan en las obras sao objeto
de actas convenio o contratos complementarios, que una vez aprobados
por el Pode r L je cut i vo 1 forma ~ parte de 1 c on t rato pr í .n í ti vo •

Con' respecto a las .Q..Q.QQiQio.Q~ E~.Q~.r-ªl~ -ª~ 1.Q~ .2..QQ!r~!Q~, e abe
destaca~ las modalidades que refiero a continuaci6n. Cuando se lici-
ta una 'obra compLet.e por "ajuste alMado", debe proponerse un pOr'cen-
taje de aumento o d í arn í n uc íó n sobre el presupuesto c r í c i a l , el c ua L

da el precio 6nico por el cual el cont~atista se compromete a efec-
·tua r la obra c o.npl eta l bac ié ndose exten s i va e se porce nta je a los
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precios unitarios que figu~en en el ~eferldo presupuesto. LO análoga
forma se procede, t~atGndose de una parte de la otra. Si se licita la
obr-a con Id claus-ula ~;a me d i c í Sn de lo ne ch o " y a pl.á c i c í Sn de precios
unitarios, se propone un porcentaje d~ aumento ,o disminuci5n sobre
los precjos unitarios del presupuesto y en tal caso, el c5mputo rngtrl~

ce ~ue ha servjdo para compilar este 61tiillO sirve, unicamente para la
estimación comparativa de las propuestas. La li~uldaci6n, en este ca
so se hace aplicando a la cantJdad real de la obra hecha los p~ecios

unitarios del contrato.

Si la obra se licita sin agregar un presupuesto oficial se propo
ne el precio unitario de cada estructura licitada o el precio de con
junto de las obras, según los casos o se baya establecido en 'los plie
gos de condiciones especiales, quedando a cargo del proponente lá in
t e r pret ac i 6n de los pliegos, planos y dem~s documentos t€cnicos y la
compilaci6n de los c6mputos m~t~icos, an§lisis de precios y fo~mula-

0160 de los precios unitarios y globales correspondiEntes.

Por p re c í o unitario 'de cada item de los pr-e au pue s t oe of í c í aLe s
se entiende la unidad de obra o trabajo terminado, de acuerdo a su
finalidad y comprende: materiales, mano de obra, gastos de plantel y
equipo) agua, fuerza motrfz, energía el~ctr1cat combustibles, t~ans

portes, impuestos, previsi6n de riE~gos,seguros, beneficios y gas
tos generales del contratista.

Las modificaciones en las obras contratadas son obligatorias
para el contratista, de acuerdo al art1culo 42 de la Ley 775.

La ejecución de las obras 'debe iniciar-se y t.e rmí nar se en un pla
zo máximo expresado en semanas, que se fija en los pliegos de condi
ciones especiales, pudiendo el proponente ofrecer uno menor. Tambi~n

puede solicitar pró~roga en casos justificados. Cuando la demora sea
injustificada se hacen pasibles los contratistas de las multas perti
nentes establecidas por las bases que comento.

En lo que ~especta al pago de las ob~as se establece ~ue deben
se~ objeto de certificaci6n, en los Gltimos cjnco dfas de cada mes,
las realizadas du~ante el mes, abonandose los certificados por la Te
sorería Gene r-a L de la Nación, ,salvo estipulación en contrario d(-~ los
pliegos de cond1ciones. Para cada clase de certificaci6n (albadile
ría, pisos,etc.)lascltadas bases establecen sus car-acterísticas es
pec t al,e s,•.

Los ~~ fe r í dos ce rti i' icados t ie ne n las e aracte r'Í sti ca s ~l.ue a ludo.
En su encabezamiento expresan :

. . .

. .. .

Su

~jército Argentino
Di~eccjón General de Ingenieros

Fecha .• ~ •.••• N° del certificado ••••••••
Extendido a t'av ot- de la emor e sa • • • • •• ••
por la coostrucci6n de ~. ~ • • • • • • • • • • • - • • •••
comprendida dc rrt r o de la autor í z ac í Sn .• , .•••

encolumnamimto,comprende los siguientes datos:

Nfimero de orden Medici6n de la obra
Descripción de la obraCantidad desde la última medición
Unidad de medida Cantidad total basta la fecha de la
Presupuesto ofjclal última medición

Ganti dad ·Cantidad total n as t a e sta fecha
Precio unita~io Importe p~rcial

Precio total Importe total
Observaciones.



b) Ccn t r-at.os de suministros mayores de ·~5.000 [n/n.

Finalmente, es firmado por el inspector de la obra, con el con
f'o rme del corrt r-at í s t a , el intervine del Jefe de la División Construc
ciones y el VO BO del Directo~ General.

m/n.. .

Al .pi~ de la misma, se expresa:

Valor de los trabajos hechos hasta la fecha $ ~ .
Importe de • :t • certificado anterior ••• lt ••••

Importe del presente certificado N° • • • • " ••
El presente ce r t í r í c ado 1:J o • Lmpor t a la suma de /~~ ••

Apr-obada una licitación, con la adjudicación y. c orrt r-et o e mer-ge n-«.
te y fijado el cr€dito para las obras en el Plan de Trabajos FGblicos
o Presupuesto General, se dicta en base a e~a documentación una ora de n
de pago integral a favor del adjudicatario por el valor d~ los t~aba~

jos que se estime realizar en el año, librándose nuevas o~denes en
los ejercicios siguientes basta terminar la obra. Al intervenir la
Contaduría General de la Nación, desglosa la documentacjón para su de
volución a los ministerios) quedando e nTa 'fesor-ería GetJe~al la or
den, a la esper-e de los cer-tificados de obr-as , para el pago de éstos
con cargo a la misma.

Se dictan las órdenes de pago integ~a])es en la rm ema f o rma que
para las obras y las facturas originales, agregándoles los originales~

de las órdenes de entrega y los certificados de ~ecepción del mate~

rial conformados por el ~eceptor y el jefe de la repa~tición,siguen

el mismo trámite de los ce~tificados de obras.

Lxteodjdos los certificados de ob~a y, una vez fi~mados por el
contratista, el directo~ de las obras y el jefe ~e la repartjción rep
pectiva, se pasan a la direcci6n de administraci5n del mini~ter10 pa
ra las anotaciones contables, liquidación y ve r í tí ca c í Sn del caso.
De ésta, se e nv í an a la Contaduría Ge ne r-a1 de la Nae Ión 1 pa r-a su in
tervención y pase directo a la Tesorería General con especificación
de la suma" Lfqu í da a pagar o gi r-ar-, Si exi sten ac r-edi tac i one s que- re a
lizar por descuentos en concepto de Garantía, multas, fletes, etc.
la Contadur-ía General las efectúa a ímuLtane ament.e a Id r-em í s í Sn de los
certificados a Tesorer·ía Ge ne r-eL, a cuyo efecto, en el momen t o de io
terveni~los, llena un formulario con indicaci6n de las acreditacio
nes y la pasa a la Dirección de Contabilidad.

Las 6rdenes de pago integrales tiene~ tantos parciales indepen
dientes como contratos se hayan inclu1do en ellas y tantos como parti~

das deban imputar-se. al cierre del e je r-c í c í o , las órdenes son devuel _
tas por' la Tesorería Gene r-aL a la Contaduría Gener'al, para las opera -··
ciones de libros en cuanto se refiere al saldo no afectado.

Como los pagos, po~ la Tesorería General, seg6n refer1 en el Ca
pítulo V, se demoran, tanto en el caso de ce~tificados de obras, como
de suministros, la Contaduría General de la Nací én obtuvo la -
firlna de" un Acuerdo de lVii.nistros, que solucionara este problema!
abreviand0 los trámites. El mismo establece, en síntesis, el siguien-
.te régimen aprobado po~ Decreto 0°18.850 (Boletín Militar Público 54$

a) Contratos de obras;



- El . pre c í t e dc acue r-do vr-s gj a.nerrt.a a s i nu emo los ro rmuí.ar to s de
6rdenes de pago integrales, sus corres?ond~y las liquidaciones que
practican las direcciones' de administraci6n.

Este régimen se adapta para los ministerios civiles,pero·en el
de Guerra" el procedimiento debiera aJustarse a su o r-gan í z a o í ón y fa
cilidades, pues sino no se solucionaran tales demoras. ~n. lo que res
pecta a obras la intervenci6n, mientras no se cree la d í r-e c c í Sn de
administración que p~opicio en esta tesis, debe estar a c2rgo de la
Di~ecci6n General de Ingenieros~ En materia de suministros, teniendo
en cuenta ~ue los Departamentos de Guerra y ~aLina están facultados
a abonar facturas por suministros por cual~uier importe, la orden 10
teg~al en lugar de fundarse en contratos .podrI a tener por base el to
tal de las partidas, librándose correspondes por los contratos ~ue se
sutasc r í ban , en for-ma tal que la re par-t íc íSn r-e s pe c t í va cuente en tiem
po con los t'on do s para efectuar- los pagos de las facturas.

Sjguiendo con el an~lisis de las bases de licltacj60 y cont!a-'
taci6n, corresponde referir ahora las normas para fijar Erecios nue
vos, con motivo de resolver-se emplear rnaterlales o efectuar obr-as no
previstas en el contrato. DO tal caso, los nuevos precios se fijan
de comGn acuerd~ entre la DirecciSn Ge~eral de Ingenie~os y el con
tratista, en lo posible, por analog!a con los contratados o sidO, te
niendo en cuenta los precios al por ~ayo~ de los mate~iales" a emplear,
el desperdicio usual" los porcentajes de gastos generales que se f1-
jeo,la ma~o de ob~a que s~ abona no~malmen~e en la localidad y un be
neficio del 10 ~ sobre el valor de materiales y mano da obra. Para su
aplicación, esos precios deben 'ser apr-o cedo s previamente po r el Pcde r
Ei jecuti ve.

Si la Dirección General re801vie~a,en una obra en ejecucióg,
realizar trabajos no previstos en el contrato por administraci6n, el
cont~atista debe suminIstrar el personal, materiales y elementos,
reconociÉndosele basta un 20 ~ sobre el total de la mano de obra efec
tiva empleada. Gi trabajos de e.5a "Índole los e nc omen da r a a especia-
listas, el corrt.re t í st.e deberá' subcontratar con éllqs pcr Ja SUG18 que la
re pa r't í c í Sn le iod.i''iue, re c onoc í én dosc Le hasta un 10 lb del monto 'de
los mismos.

Cuando el contratista realize los trabajos con materiales de ma
yor valor que los especificados en los pliegos no se considera tal
circunstancia y la Dirección General puede recbazarlos y ordenar la
demolición y reconstrucción, po~ cuenta del contratista.

La subcont~ataci6o 5610 puede hacerse con autorizaci6o de la
repartici5n, siendo responsable el contratista, aunque los subcontra-_
tistas deban fiLmar los pliegos de "condiCIones y estén sujetos a las
mismas obligaciones.

Cuaodo baya linderos, las medianerías y daños y pe~juicios a
las propiedades de terceros son por cuenta de los contratistas.

La direcciSg y vigilagcia de las obras y su superlnteddencia
técnica y administrativa está 8:cargo de las inspecciones ~ue desta-
,ca la dirección general, a la cual los cont~atistas están obligados
a respetar y facilitar su labor. Para las relaciones entre arabas pal:
tes se llevan los libr-os de i~Ordenes .Ie Servicio",npedi.dosli,UCons~

tancias" e "Ins~eccionesn. Ei seguro y pago de horas Extraordinarias
dé labor del personal de la inspecci6n corren a csrgo del contratis.
ta ..



Par~ la f.j~Q~gi.Q.Q Q.§. la~ ob~a.§, esas bases' establecen clue dentro
de los l0 días de subscripto el contrato, el contratista debe pre6en~

tar el plan de trabajos, reservándose la Di~ección General la facul~

tad de modificarlo en lo que técnIcamente puede perjudicar la obr~,

interrumpir cualquier servicio público o alte~ar el desarrollo a~mó

ojeo de los trabajos~ Una vez aprobado ese plan se le incorpora al
contrato y las partes quedan obligadas a su cumpljill1eoto. 81 el con
tratista no presenta el plan en tjempo, se hace pasible de una multa
85uivalente al medio por mil del monto total del coot~ato po~ cada'
dIe de atr-aso.

Todos los trabajos deben ejecuta~se de acuerdo a los planos,
pliegos, contratos y prescripciones de la Ley 775 y en un todo de
acuerdo con las ordenanzas municipales,policiales y de obras sanita
rias. El contratjsta puede estar representado en la obra por ot~a per
sana, bajo su responsabilidad. Si el contratista 00 es ingeniero ci~

vilo arquitecto, en obr-as mayor-e s de ~~lOO.OOO ¡n/~n. debe contratar
un pLofesional con no menos de 5 años de práctica en el género de
obras de que trate. Si son menores de $100.000 m/o. puede ser inge
niero c1vil o tgcnico especializado en las mismas condjcjones. Los
capataces deben ser aceptados por la Direcci50 GeGe~al.

Sin auto~izaci6n de la Direcci60 ~€neral, el cont~atista no pue
de ejecutar obras ni realizar convenios con las autoridades milita
res del lugar donde efectúa la ob~a.

~l contratista debe tener en la ob~a toda la documentaci6n para
facilitar la inspecci6n y contralor de los tr2bajos (contrato,pla
nos,pliegos, actas eonven10,etc.)

Bn el terreno de las ob~as el contratista puede construir o ba~

bilitar los galpones, contrucciones provisorias, obras auxilja~esJ .
alambrados,etc. que ~equiera para su pérsonal, el de la inspección,
etc. quedando prohibida la instalación de cantinas o proveedu~ías.

Si los elernentos, 'herramientas y útiles de trabajo que elnplee.
el cQntratista son inadecuados para la buena ejecuci6n de las obras,
la DirecciSo General puede ordena~ su modifjcaci6n o reemplazo. Los
materiales, artefactos, accesorios, etc. a e mpLee r en las obras de
ben s~~ de la mejo~ calidad, entre los de su clase, debiendo se~

aprobados por la Dirección General p~eviamente a su utillzac16n, a
cuyo efecto deben presentarsel8s mue at r-as ,

Asimismo el contratista está obligado a tener en la obra un
acopio de materjales como para trabaja~sin interrupc16n durante 15
~1as. Los productos derivados d€l petrSleo a emplear en las obras de-
be a dqu i r í r Lo s a Ya e i ü11 e n t.o s f;et~ol i fe ros Fi se ale s y J pa ra e ont.ra Lor ,
se les exije la ~ntrega del duplicado de los comprobantes respecti
vos.

Los materiales que la InspecciSo recbace por no estar de acuer
do con las especificaciones respectivas, deben ser ~etjrados de la
obra por el contratista en el plazo ~ue fije aqu~lla, pudiendo ha
cerlo ésta,en caso de inclumpllmiento. bl contratista no puede re~

tirar ni disponer de materiales transDortados con ó~deoes oficiales
o que hayan ~ido certificados, salyo autorizaci6n de la D1recci6n
General y reintegro de" la diferencia de fletes.



Los planes de replanteo o de "detalle los hace la Direcci6n
r a), durante el t.ranscurso de la obra, asentando su entrega en el li..... :.~:

bro de co~stancias; los planos de detalle ~ue debe presentar el con~~

t.rat í st.a , una vez aprobados por aqué Ll.a pasan a ser de su p~opiedad,.~1

pudiendo ut.í Lí z ar'Lo s en Otr'6S obras sin derecho a reclamo. -.~

Dentro de los 8 últimos días de cada mes se hacen mediciones
Dar'ci-ªl~.§. Cuando no pue den se r compr-obadas en esa f'€cha-;-pa-roo;u-tn-'
corporaci6n a la obra, el contratista debe solicitar a la inspecci
una medición pre v ía ,» los efectos de la certificación.

Pa~a la medici6n, liquidaci6n de t~abajos, ampliaciones de obraj
etc. rigen las UN" orma s para medie ión de e s t ruc t.u r-ae en la construc-_":f'
cion de edificios" del ~inisterio de Obras Públicas! aprobadas por
decreto del 3 de febrero de 1938.

El ~rsonal Qbr~~o,que se emplee en las obras,debe estar ins~

cripto en el Registro Nacional de Colocaciones de la 3ec~eta~ía de
'Trabajo y Previsión y mensualmente el contratista debe e nt.re gar a
Inspecclón una planilla del ocupado en la obra, ~ue contiene apell
do, nombre, nacionalidad, estado civil, número de libreta de' en
miento o c~dula de identidad, oficio, sala~io, jornal o emolumento
que percibe, número de personas a su cargo· y concepto que me~ece.

El 60 ~ del personal debe' ser argentino, nativo o naturalizado y
el 80 fa radicado en la prov í ncí a -o t.e r r í t or í o en que se € jecute la
obra, salvo razones de escasez o autorizaCi6n de la Direcci6n Gene
~al. El contratista est~ obligado 'a cumplir las leyes de trabajo y
las ocho horas. 10 c~so neceserio, puede hacer trabaj~r 4 horas mas
con autorizaci6n de la Inspecc16n, abonando el 50 ~ de recargo etl
días hábiles y el 100 ~ en domingos y feriados. Debe asimismo abonar
los jornales m1nimos establecidos en los pliegos de condiciones es
peciales. Según lo dispone el Acuerdo de lvIini'st~os del 14 de marzo
de 1931 (Bolet!n Militar N° 3681 - 2a. Parte) el contr8tjsta debe
mantener los pagos del pe~sonal al dfa, so pena de suspensi6n del
pago de sus certificados o "exclusión de la lista de contratistas, ea
casa de reincidencia. La Inspección puede disponer el retiro de per~

sonal incompetente 1 pudiendo apelar el contr-atista ante la Dirección,-
General si no esta de acuerdo con la medida.

:bl co nt r e t í s t e E'sta obligado a tomar ~uro contra accidentes
responsabilidad civil o inhabilitación temporarIa de todo su pet"so~
nal y lo exigir~ a los subcont~atistas. Asimismo debe asegurar las .
obras cbntra incendio y accidentes y es responsable de los defios
o perjuicios que ocasionara a personas o propiedades' de terceros.
Las pólizas deben p~esent8rse a la Dirección ,General pe~a su toma
razón.

bstas bases refieren las normas a que deben ajustarse las fo
tografías ~ue se tomen de las obras.

También es responsable el cont~ati8ta de las multas por
0160 a disposicibnesuo~denanzas municipales o policiales que no
pIe. Debs

1
- a s i mi smo , establecer vigilancia por cuidadores y se~enos

y ase gur-a r la Lí mp Le z a i de la obra.
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Para la rece~Qjón de ~ ob~a, los cont~atistas deben presentar
los planes c ont orme a obra , con la apr-o bae.t ón de la Lns pe co í ón.
ta recepci6n se hace en dos ~pocas~ una "provisoria", al-term1narse
los trabajos y otra "definitiva", seis meses despu~s, salvo disposi
ción en contra de los pliegos de condiciones especiales o del con
trato. Para la pr-imera, el contratista debe comunicar- la t.e rmí nac í óe.
a la Dir-ección General, por' inter-medio de la Inspección, con 10 d1as:'
de anticipaci6n. La repartici5n designa un inspector o una comisi6n'
para establecer si las obras estSn en condiciones de recibirse pro
vjsionalmente, labrando un acta en la que se consigna;

a) la constancia de que las obras se ejecutaron de acueLdo a los·
planos y pliegos;

b) la constancia de las modificaciones, ampliaciones o supresiQoe
autorizadas;

. e) las deficiencias que se nota~en.

La recepci6n definitiva se efectGa por el Director General de
Ingenieros o por el Ingeniero Superior que designe, labr~ndose un
ta, en que conste:

a) el grado de bondad de las obras o instalaciones realizadas;

b) el cumplimiento de los trabajos que debi6 reJlizar el contra
tista después de la recepción provisional;

e) el cumplimjento de todas las obligaciones contractuales.

En el período cornprendido ·entre ambas recepciones, el· contra~
tista es responsable de los vicios de construccion o deficiencias,
debiendo realizar los t r-aba jo s para subsanarlos, pués s1.00 10 na ce
la Dirección General pOI:' ·su cuenta. Rec i c í da la obr-a de r í n í t.t vamen-c. .
te, quedan canceladas las obligaciones de las partes, pero ello no
eximira al cont~atista del pego de los gastos, daños, perjuicios e
intereses que se originen al tetado, por la reconstLucción de aque
llas partes de la obra, en las cuales se descub~an, posteriormente,
fraudes, vicios de construcoión o empleo de materiales impropios.
Tampoco le libera su recepción de las responsabilidades del ..qrt. ,
1680 del C6d1g0 Civi~. Asimismo no le libe~a de las sumas que adeud~~

re a la Dirección General por fletes y pasajes expedidos po~ su cueo~

ta, derechos de aduana, gestos de inspecci6n y contralor a su 'cargo (.~

o por cualquier otra deuda con la repartición que no hubiera cance La-'
do*

La li.9.Jdl,ª-ªc~Qn -º.Q!!t~let-ª ,g~ 1M QPr8 S la practica la Dirección
General de· Ingenieros en el período que media e nt re ambas recepcio....
ne s , teniendo en cuenta las modificaciones, demasías ,O economías ha...;..
bidas, con ~especto al monto total del contrato y a los certificado&
parciale$ hasta esa fecha.

De e aa liquidación se da vista al contratista, quién debe pre-
sentar por esc~ito las reclamaciones que estime o manifestar su con-
formidad, en la misma fo~ma.

he analizado el r€gimen normal para la contrataci6n de obras,.
militares; réstame ahor'a dar cuenta de las modificaciones 'ª~ ~mergeg1
eia qua se implantaron con motivo de la conflagración mundial. .:'(
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La prosecuci5n de obras militares iniciadas y la realizaci6n de
ot~as imprescindibles para nuevas unidades se dificultaron por los in
conv2nientes generados por la guerra inicIada en 1939, tales como la
escasez de materiales, el aumento inusitado de sus p~ecios y la impo
sibilidad de obtener los que aún existJan en el mercado en condicio
nes aceptables. ·Ante esa situaci6n, debieron dict2rse medidas que per-
mitieran aparta~se del régimen normal o darle mayor flexitilidad. En
primer t~~mino, se concretaron las disposiciones relativas a adquisi
ciones, .a que hice r-e f'c r-e nc í a ea el capítulo ant.e r i o r , facultando a
comprar como mejor conviniese (licitaci6n p6blica, privada y compra
directa) hasta cualquier irnporte y aume nt ando el lírnite máxí mo dé las
licitaciones privadas 'hasta $10.000 m/n. Asimismo, se establecieron '
prioridades para las necesidades de la defensa nacional, por interme~

dio del Consejo Nacional de Racionamiento y hasta se facuitó a hacer
uso de la expropiaci6n, en casos ext~emos. Tambj6n se tuvo en cuenta
la crisis de los t~aOS?OLtes, fijando preferenci~ en el empleo de va
gones y bodegas para los materiales y suministros destinados' a obras
y unidades del ej~rcito.

Asimismo y con motivo de las oscilaciones de precios ger~radas

por la guerra, se aprobaron po~ decretos Nos. 47.894 y 103.519, de
fechas 24 de ncv í e mbr-e de 1939 .Y fJl de oc t.ubre de 1941, las 'íDisposi
ciones de ~mergencia para Contrataci5n de Obras Póblicas", que esta
blecen, en síntesis, las no~mas que comento a continuación.

Cuando una reparttcion licita una obra yprevé ut i Lí za r materia
les de p~ocedencia extranjera,en cantidades que puedan incidir ap~e

ciablemente en su presu~uesto1 debe clasificar ios mis~os en tres pla
.... n í Ll.a s ;

Planilla .h

Planilla B
-/

I

~ateriale8 a proveer por el Dstado;

Materiales cuyo acopio en obra puede anticipar el
contratista y que teodr&n certifio9ci6n inmediata;

Planilla e - Materiales sujetos a modificaciones peri5dicas de
.... pre e ios t

~sas planillas van acompafiadas de los precios unitarios netos de
¡os materiales, es decir, excluyendo ganancias y gastos generales del
contratista. En los de las planillas B y e se supone que los precios
son con la condición de pago a los 90 días de la entrega.

Los mate~iales de la Planilla A no forman Darte del contrato y
son entregados por la repartici6n, con la debj~a anticioaci6n en el
sftio y condiciones expecificadas en tal plaDilla~ Si se constatan
deterioros o pérdidas de esos materiales se descuenta su valor del
certificado inmediato a favor del contratista o del foodo de garao-
·tía, aplicando los precios que la p.Lan í Ll.a t íja ,

Los m~te~iales de la Planilla B fo~man parte de la obra contra
tada y comprende su p~ecio, el costo, gastos y ganancias correspon
dientes al mat.e r í a í re e Lme rrt.e utilizado, sus desechos y re c o st.e s in-
evitables. ~stQS materiales pueden ser acopiados, parcial o totalmen-·
te, por el .contratista al pi~ de la obra o donde estiw€ conveniente y
la re par-t.í c ion debe e xt.e nde r-Le del 1 al 5 de cada mes, certificado
especial por los mismos a los precios que fija la planilla, no tenien
do el c orrtr-a't í at.a d.e r-echo a reclarnación po r' aumentos de. precios r-esul
tantes de n.o babel acopiado. La Inspección comprueba que el acopio
no exceda d€ las necesidades para la obra total, salvo las toleran-
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cias qcie fijen los pliegos de condiciones. bl exceso cqmprobado se,~
descuenta del certificado Lnme d í a t,o o de la ga r-arrt I a , con un t nt.e réa
punitorio del 12 ~ anual, calculado a partir de la fecha del pago yj
el contratista debe ret í r-a r la cantidad e.xcedente, previo cumpL í mí.e n
to de los tr~mites de aduana. en caso de tratarse de materiales li~

bres de derechos. ~n casos de deterio~os o p€rdidas, se proc8de tom~~

con los materiales de la Planilla A. Al extender el certificado de
obra, se descuenta en certificado independiénte el valo~ del mate
rial realmente utilizado en la misma, siempre que su pago se baga
anticipado, aplicando los precios de la Planilla B.

Los materiales de la Planilla e también integ~an la obra cont~a~

tada y sus precios unitarios comprenden el costo del material, gas-,.
tos Y. ganancias, pero solo sirven para dar a las propuestas de lici-
tación una base uniforme de comparación.

En este caso, el 'contratista debe someter a la apr-o ca c í Sn 'd~ la
repartición la lista del material a aplicar en el primer cuatrimestre
contando a partir de la fecha de m í c í ac íén de los trabajos. Ajus,ta......:.;'
do y ap~obado por la ~epartici6n esta lista, el contratista deb~ ~fe~

tuar, en un plazo de 10 días, una licitación privada para su adquisi~
cióo, cuyas bases deben establecer el sitio y condiciones de entre~
ga de la Flanilla e y el pago a los 90 d1as. L1 cont~atista tiene
libertad para elegir las casas p~oveedoras que estime conveniente,
pero está obligado a rnclu í r las que indique la repartición. La apf1_r~

tura de la licitación se hace en acto público en las oficinas de la
repartic1So, correspondIendo al contratista efectuar la adjudicaci6n~

La ~epartición estudia las propuestas y en base a la más conveniente,
aunque no sea·la adjudicada, fija ea forma inapelable el precio del
material. S1 el precio así determinado fuere anormalmente excesivo
y se hallare un proveedo~ de suficiente responsabilidad, dispuesto a
mantener un precio inferior, la repartición puede fijar éste y anu~

lar la l1citaci6n para disponer un nuevo llamado; la diferencia en
mas o menos de esos precios y los que contiene la planilla se compu~

tan a favor o en contra del contratista, a los-efectos de la certi~

ficac1ón. Pa~a los cuatrimestres posteriores se procede en igual fo~~

ma.
En las licitaciones de construcciones de edificios en ítems que

el contratista debe subcont~atar se establece un r~gimen analogo al
precitado, en base a una nueva Planilla.D.

Las Bases generales de Licitación y Contratación re t'e r í de s j tam-.
bién reglamentan estas disposiciones de emergencia, dando cuenta de
los detalles Leferentes a su aplicaci5n.

CONTABILIZACIOi\J '--------,---
~

La ccnt-ab í Lí da d del aspecto admí n í e t r e t-r vo de las obras, \8sí .,~,

como el de los demás fondos asignados a la Dirección General de Inge~
n í e r os del lviinisterío de Guerr-a o r-ecaudados por ella, está a ca~g-o,~
de la IV Dt v í s í ón ..4drl1irlistJ7ativa, cuya ot-gan í zac í Sn y funciones o ona-,
f.&nmel reglamento interno de esa repartición. . ..;

Como re c í e rrt.eme nt.e se ha- proyectado una nueva estructuración de:
esa Divisi6n, m~s acorde con sus funciones y que contempla diversaa ~0
modificaciones al r~gimen contable en vigor, harl su an§lisis en lu~

gar de referirme al precitsdo ~glamento.
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La lliYi.§ién ~drr~ini.§tr-ªli}@ de la Dirección ileneral de Ingen í e r-os
es dirigida por un jefe y un 2° jefe~ ambos del Cuerpo de Intenden
cia y está constituída por las siguientes seCClones y ofjcinas: '

Se ce i 60 De s pac ho
Ayudante
Oficina Despacho
Oficina lnventarios,Cargos y Depósito
Mesa de Ajustes

Secció& Contabilidad
Oficina de Contacilidad Preventiva
Oficina de í ene dur 1a de Libros
Oficina de Liquidaciones y O~denes de pago
Ofi.cina de Pre supue s't oj hov í mí ent.o dé .B·OOd08 e Intet'veooiro::~;·~

Oficina de Rendiciones de Cuentas
Oficina de Cuentas bspeciales

Sección Tesore~ía

ea j a f r'Jne i pa 1
Caja Auxiliar
Oficina Registco de Mandatos y Pode~es

Secci6n fraosnortes
Oficina Aforos
Of í c í n a C)rlgos
Mesa ~xpediclón y Recepci6n de Cargas
kesa de-~misi6n de Ordenes de T~ansporte

Mesa Despacho y Archivo

AID 3ecQiQrr ~paghQ le competen misiones secun~a~ias tales como
la ~ecepci6n y despacbo de expedientes, la confeccion de ljstas de
revista de la repartici6n, el archivo de la divis36o, los inventa
rios de los ~ lerne rrt os que ti e ne pr'ov í stas la mi sma .~ 'tI j ~e ce pe ión y
entrega de 6tiles de oficina. fianza~1certificacionesdel personal,
asistencia, adquisiciones de combustibles y lubricantes a Yacimien~

tos Petrolíferos Fl.Bcales,etc~ Bn materia de obrae , sólo le compete
recabar de 10$ cont~atistas el importe de los gastos de inspecci6n
y contralot y de €stos o las unidades los correspondientes a provi~

sión de agua, energía eléct~ica, etc. LO estos casos remite a la
Secci6n Tesorería la cop~a del pedido de ingreso de fondos.

bsta división interviene en todo acto que directa o t nd í re ct.anep
te s í gn í f í que un gasto con cargo a los fondos \-.i.UE' -la Dirección Gene-
ral admibistra, enca~g§odose de su contabi11zaci6n,liquid8ci6n,pago /
y t í sc al r aac í So de lasrendic10nes de cuentas r-espectivas, Intervie-.
ne, asimismo, en todo ingreso o egreso de fondos o valo~es, efectos,

.materiales, inmuebles,etc. en las licitaciones p6blicas o privadas,
concursos de precios, adquisiciones directas, contratos,cesiones de
cr~ditosJetc. Le compete obse~var toda disposici6n administrativa
que no se ajuste a las leyes y disposiciones reglamentarias y no in~ 
terviene los pagos o compromisos que no cuenten con partidas para
afecta~los. También interviene en la preparación del presupu€sto
anual, estudios econ6micos financieros, memoria anual y redacta def
nitivamente los planes de t.raba jos en base a los an t.e pr-oye c t os de
la Inspección, Técnica •.
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La §ecci.Qn Con~É!.Ql1idad es dirigida por un jefe, que interviene
en las autorizaciones de inversi6n de fondos y de entrega de materia
les o efectos, obser~a las disposiciones de gastos o pagos~ue no se
ajusten a las "autorizaciones o carezcan de cr~dito o fondos; intervie
ne los cheques¡ hace "tomar nota de toda docume rrt ac rón que signifique
un gastoi prod~ce los· proyectos de dec~etos e informes de la secci6n
y mantiene el orden y disciplina.

Componen esta gección las oficinas referidas. La QficlQB Conta
~ili-ªad Prevent~va contabiliza los c ompr-onu s os de gastos llue afectan
los oréditos asignados o fondos recaudados, en sus distintas fases,
en forma tal de demostrar, en 'cualquier' momento el estado e c on Srm c o
t í.nanc re r-o de la repartición; lleva las; cuent.as c or-r-í e nt.es de los con
tratistas y de las obras, por los compro~isos definit1vos¡ fija las
imputaciones; observa la docurnentación que no se ajuste a las leyes "-
y reglamentos en vigor; interviene en la confección de lQs planes de
obras'y gastos; formula estados y balances; interviene en las opera
ciones de cierre del eje~cicio y da t~aslado a ~eneduría de Lib~os

de la documentación original o autenticada de leyes, acuerdos o decre
tos que abran cr~ditos a fav;r de la repartic16n. -

Para llena~ su cometido, esta oficina comprende las mesas de 10- l.o

t.e r-venc í Snes.Ccnt.e b í Lí da d 'y Dact í Logr-af'La ,

La Mesa de Intervenciones tiene a su cargo las a ígu íerrte s fun
c í one s ;

-' Irrte r-ve n í r- d í a r í amerrt.e los expedientes que comporten un compromi
so o la presunci5n del mismo;

'~.- Formular observaciones y propone r modificaciones, s í no se ajustan
a las leyes y reglamentaciones vigentes; .
Establecer la imputación de los compcomisos, mediante un sello al
dorso de la última boja del expediente;

- ]'ormular estados mensuales para rnt'or-mac íSn de la Ot í c í na ¡renedu
r1a de Libros de las cantidades afectadas, compromet1das y paga
das, que constan en el libro "Con~ralor de Compromisos y P3g0S~

Confe ce i onar los '~ol~ntes que se ex¡?re san:
N°l ~ AfectaciQoes, que cO~lesponde a importes previstos para
gastos no aprobados y se confecciona en base al expediente res
pectivo, que se cursa a la Mesa de Contabilidad para su ~egj8tro•
.bste volante se e n t ce ga a esta· mesa para confrontar el registro
y cuando 10 devuel~e conformado, se asienta ~n el libro aContra-
lar de Compromtsos y Pagos" y luego se a~chiva.

N·2 - Com~rQIDis2§ en_Ge§~iónJ que responde al valor de la documeQ
tación que se registra, antes de elevarla pa~a su aprobación. Su
tr'mite es el mismo del anterior, péro no se registra En el refe
rido libro, sino cuando no haya.existido afectaci5n previa o su
importe difiera.
ll~_=_.QorI!J2.r.Qmisos-ªe 1~ i ni tJ!\l'o§-= Ob.r~.ª-, que co r re sponde al rmoor-t.e .
de docume nt.ao í one s aprobadas. Su régilnen es igual al del volante
n01, pero cuando la inve~si6n del compromiso estS Bujeta a un
programa p~evio, como ocurre con las obras por administrac16n a
ejecutarse en períodos mayo~es de ua mes, se remite a las ofici
nas técnicas pa~a las informaciones que se soliciten. Devuelto
por- e i i.e s , pasa suce s t vamerre ala l\Iesa 'de Contabilidad y Oficina
de ~resupuesto, Movimiento de Fondos e Intervenciones, la que lo
devue Ive vps ra su ar-c n í vo .
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M~L=11~.1~-ª, Rí je n para su c onte c c í ón y trárnite iguales n~rmas

que. para el nOl, pero el registr-o en el libro "Cont.ra l.o r de Com
pr-omís os y Gastos if no se hace en base al mismo,' sino de acuerdo
con los balances me n suaLe s de la iVlesa de Con t.a b í Lí da d , cuyos im
portes se hacen constar simultáneamente como afectacJones y com
promisos.

bl 1i br-o "Contralor de Gompromi sos y Pagos ti, a su ca rgo " fi sca
liza el mov í mí e nt o de la lVlesa de Contabilidad en lo que rvape c t a a
provisionesj compromisos y pagos. Asienta, al efecto~ sint~ticamente,

los volantes l. 2 Y 3 ~ue registran esos movimientos, obteniendo los
saldos ~.

de afectaciones coa respecto a los créditos
de compr-omís os de t í n í t í v os , en igual tormaj y

- a.paga~, con respecto a los compromisos contra1dos

Regist~a asimismo los pagos en cuenta corriente. Cada una de sus
p§ginas se encabeza con los sjguiectes datos: ejercjcio,' imputaci6n,
cr~dito del Plan de lrabajos anual (obra y 15 %), cr~dito de origen,
saldos de arrastre y destino de la imputaci6n~ .

Afectaciot1es~

N° de la intervención
~;'echa

Folio (registro del libro de afectaciones)
Empo r t.e parcial
Importe acumulado (mensual)

Compromisos:
Fecha (la del asiento en el libro de ~ompromisos

y Pagos)
F'o I i o regi at r o (de e se 1 i b r o )

Impo rte pare ial
Importe acumulado (mensual)

Pagos;
Fecha
N° de liquidación
Irnpo r-t,e parc í a I
Importe acumulado (mensual)
Folio registro Cuenta Corriente (11bro del mismo

nombre)

Por este litro p~~r;d.e v í g í Larse que las afectaciones y compro-
misos, aunque excedan el cr~dito del ejercicio, no cubran el de re
serva y ~ue los pagos no excedan al primero.

bsta mesa tiene su "De s paoh o y Ar-cb í vo " a cargo de los t.r ámí t.e s ,
despacho, archivo, inventario j' antecedentes"

La M.§.-ª-ª g..§. ºQ.Q~-ªJ2i1.i.ª-ª-ª de la oficina 't i ene a su cargo las si-
guientes funciones:

Lleva cuenta y razón de los recursos asignados a la reparti-
0150, con exclusi6n de las cuentas especiales, cuyo movimiento
~egistra peri6dicamente en base a los balances de la oficina

del mlz~o nombre.

- Cont~bilizarlos compromjsos y pagos.
- Formula los balaces de afectaciones, compromisos y pagos y ot~os.

estados que se o~denen.
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Informa a la oficina "Liquidaciones y O~denes de ~ago" los imnor-
~ ~ t

tes de las ordenes de pago a librar a f'a v or de la repartición.
- Conjuntamente con la Me sa de Irrt.e rve nc í ono s , colabora en la con

feccióndel anteproyecto de presupuesto anual, planes anuales de
trabajos y sus reajustes~

hn cola bcrac ión con la of i e ina de Pr-e supue sto, lVIov j. mí e nt o. de For.;,,·
dos e Irrt.e r-ven c í one s , interviene en las tareas del cierre del
e je r-c í c ío ,

Suministra a la sección Despacho los balances y estados para la
memoria anual, colaborando en su confección.

hata mesa c ornpr'eride los siguientes or-gan í smos menores:

~f~.!acl.Q.!2:es, que registra los asientos co r r c s oond i e nt.e e a tránli
tes previos a la autorización definitiva' del gasto, en los libros
que re r í e r-o a c on t í nuac í ón:

Importe a licitar
Pre vio
~De fin i t i vo

Importe aconsejado
Previo
Definitivo

J:ib.r.Q_g§._tt~f~QtªQ1QQ~EU, en el que se contabilizan los expedientes
que pasa la ~esa de Intervenciones, controlados po~ los volantes
n O l y 2 Yr'egist./ra el volante 0 0 3 , clue remite luego para c ont.ro I
del encargado del libro "Comprom i so s y Ps g os '", Este libro se enca-
beza, en cada pggina, con estas enunciaciones: destino de la par
tida, ejercicios, imputaci6n, cr~dito anual (obra y 15 %), origen
del crédito y saldo de arrastre. Consta, además de las sjguientes
columnas:

Fecha
N° de Interveoción
Causante (unidad,etc.)
Corice poto
Adjud í ca ta r í o
1xpediente ~

Aut.or í zs c á ón (nOdecr1eto yfecha)
. Doelj{ne'rt:C;u.:c':l DO' \:.É~l~tTica

1ib~d~_~tl~~~~~, que c ont.ab í I i za los e x pe d í e n t e s por este oon ce p
to, ~ecibidos por la ~esa de ln~ervenciones y cont~olados por el
Volante N°4. Consta de las siguientes columnas~

N° de intervención
Fecha de registro
Lmpr-e sa
Unidad
Conce pto
Carta de Po r-t.e
~xpediet1te

Valorizacjón previa del flete·
Fíe cba de e rrt ra da docume nta-

ción a liquidar
Orden de transporte
IJIen10randum
bxpediente
Importe a liquidar
Liquidación
Obse rvac i one s

De la . t.r ac : ., 1 "Va Lor í zac í Sn pr-ev í a del t'Le t.e "re gi s r a e ] on en ,¡.~s e o urna a s ,lo.&.

e "Importe a Lí qu ída r " se formula balance que pasa a la l~lesa de
Intervenci6n, para la coofecci6n del Volante N°3. ~l pago se regis
tra en base al 'duplicado de la liquidacióD"qu0 pasa al encargado
del libro de "Cue nt.as Oor r ie nt.eq'l e L cual se remite luego al que lle
va el 1 i br-o de "Compr omí sos ~.I y Pagos tt •
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~ibr~_g~~QillnrQm1Eg§_º~~gl~Q§_g~_ª~~~IY~,cuyo objeto es llevar
al d~a los saldos de compromisos con ~specto a esos créditos.bs
un -libro mayor en el que se ab~e cuenta a cada partida aco~dada

con el saldo de arr-astre-al c í e r-re del ejercicio anterior. Los eré:
ditos están constituídos por ese saldo, los refuerzos, acreditaci;
nes a Tesorerfi General de la Nac16n provenientes de ejercicios 
ant.e r í o re s y d í í'e r-e nc í as j a I cierre del ejercicio, entre los impar-
tes afectados y pagados en el mismo. Los débitos c otnp re nde n los
saldos de compr'om í s os y at'e c t.ac í ones que se transfieren de e jerci
c10s anteriores, el 15 %de los mismos, las afectaciones del ejer
cicio, seg6n balances del lib~o de afectaciones, 15 ~ de ~stas,

rebajas de cr~ditoJ comp~omiBos de ejercicios vencjdos y saldo al
cierre del ejercicio que se acredita al sjguiente.

Pa~a- los cr~ditos de la Ley 12.737 no se efectGa el asiento de los
d~bitos co~respondjentes al 15 ~.

bste libro se encabeza con la' denominación del concepto del crédi-·
to e imputaci6n y referencias de la ~ltima buenta de origen . Su'
rayado e xpre sa ~

Inve r s í one s
Ob~a

15 lo
Suma (obra y 15 %)
'rotal acurnulado

Saldo

Fe cb a
Detalle
Crédi tos

Pa r c t a I
Acumulado

Afectaciones
Plan de trabajos anual
Pagos y acreditaciones

de ejercicios anteriores
Total acumulado

Al dorso del mismo constan dos recuadros donde se expresa el o~i

gen de los c~éditos y las anotaciones de informaci6n.

ComEl:.2mi~~U~.BQ~, tiene a su car-go el r-e g í st r-o de los c onpr-orní .. -,

'sos definitivos y pago de los mismos, a cuyo efecto lleva los si-
guientes libros ;

b1.bt".2_de_~º-º~.QIQ!!!1EQ~_.Y_!:-ªEOSU, que compjla,por partida, los datos
que t"efiero:

Compr ormsos
Fecha lib~o afectaciones
~echa de registro
Dee re to

1~6 eha
1'1 o

Boletín ~ilitar N°
.Lx pe die n te
Concepto de la obra
Adjudicatario
Valor del com?romiso

Pago
Fecha de pago (dia,mes y afi~

Liquidación
Día, me a y a ño,
nume r o

Ce r t í r i ca d o N°
Conce pto
Adjudicatarto
Impor-t-e pagado
Imputación
Obse rvac i ene s
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Sus asientos se efect6an en base a la ~iguie~te documentac16n: Para
los compromisos, de acue~do con los expedientes que le remite la
Mesa de Intervenciones, control~ndose luego por el Volante N°3 que
r~mite el que lleva el libro de "Afectaciones". Para los pagos,se
gun los duplicados de las liquidaciones, que recibe del enca~gado

del libro de "Cuentas Corrientes", que luego se remiten a la lVíesa de
Intervenciones, para su registro en el libro de ~Compromisos y Pa
gos", salvo cuando se trate de pagós afectados a los cr~ditQs.de re
Be~vaJ en cuyo caso ese duplicado se entrega al que lleva el lib~o

de "Jnver-s í one s Créditos de rtese~va". ·

1n base a sus r-e g í st.r-ac í one s , ";al cierre del e je r-c í c í o , se procede a
establecer el detalle de los saldos impagos de los comp~omisos con~

traídos, cerrando las cuentas y reab~iendo con la d~scrimlnac16n ~el
saldo resultante.

Libro-ª~~~mQ9~~Qlonestt,enca~gado de ~eflejar los saldos de los
créditos autorizados, a me d í da que se contabilizan las Lmput.a c í cne s .
por las ó~denes de pago que se emiten.

Se encab~za cada una de sus p§ginas con las refe~encias siguientes:
ejercicio, inciso, item, partida y concepto. Su e nc o Lumnam í e rrt o ,det~

l~ los datos que expreso~

eré di to
.B-je cha
Autorización
Obra (i mpo r te )
15 lo (impor't-e)
Total( i mpor te )

Imputaciones;
l~lecha

Detalle
Liquidación nO
orde n de pago n"
Ac re d í t.ac í Sn nO
Obra
15 }&
'Total acumulado

Sus asieOtos se basan:

Saldos
Fecba
Obra (importe)
15 % (importe)
Total( importe)

Para los cr~ditos~ en la documentaci6n original o autenticada
de los decretos, acuerdos o leyes, que se 'reciben de la Mesa de
Despacno ,

_ Par-a las. tmput.ac í one s: en Los duplicados de las liquidaciones
que retiene al intervenir sus originales, que recibe de la of1- .
cioa de Liquidaciones y pasa luego al encaLgado del libro "Cuen-
tas Cor-r Len te SU •

Li bro de ti Inve r s í ón eré di tos de Res~r.Y-ª u) cuya mi- si ón e s lle va r- al
----_....................-..---_--....................._-.....-..._--------- ,. e

día los saldos de inversión con respecto a esos credltos.6u encabe-
zamiento refiere el destino de la obra y antecedentes del crédito
y sus columnas exp~esan;

Detalle Inversiones
Créditos Obra

Importe parcial l.9%
Importe parcial acumulado Suma

Operacioneé del ejercicio '. Total acumulado
Plan 'de trabajo anual . Saldo ,e60 'e a t'go a~ e jeroícícs snteríores Ob se r-v a Clone s
.1;Qta~ acumuladq
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Los irnportes registrados en "Ccu cargo a ejercicios anteriores.
deben asentarse simultáneamente en "o bra" y "15 ~ .. , según cor-re s pon.....
da. Al cierre del ejercicio, deben coincidir los importes de las co
lumnas ntrotal acumu La do " de "Operaciones del e je r c í c í o " e ftlnversio-
ne s '' ó bl "Saldo li es la diferencia entre "Tmpor-t.e parcial acumu í ado "
de nCréditos U y UTotal acumulado" de nOper-aciones de L e je rc tc í o ".

SUB asientos se bacen~

Para. los c~éditos: en base a la documentación o~iginal o autenti~

cada de 16s decretos, acuerdo s o leyes, que recibe de la ~lesa de
Despacho.

- Para operaciones del ejercicio (Plan de trabajo anual): por el
b~lance anual qu~ le remite el encargado del libro de Imputacio~ .
nes (sob~antes no invertidos del plan).

- Para operaciones del ejercicio (Ccr.l.cü:cgo a ..e jer-c í c ío s anteriores):
en base al duplicado de liquidaciones y. ac re d í t.ac í one s qu,~ le pa-,'
sa el encargado del libro HCúentas Corrientes".

- Para las Inversiones: por el balance anual que ~emite el encargad~

del libro Imputaciones (Inversi6n disc~iminada del pla~ anual: .
Obra y 15 ~) y los duplicados de ljquidaciones y acreditaciones
que pasa el encargado del' libro "Cuentas Co~cientes¡:.

Qg~ntas_QQrrien}es, enca~gada de registrar los compLomisos.y pagos
que se pro~uzcan en las relaciones con los cont~atistas y en lo que
respecta a obras por administ~ación a cargo de la Dirección Gene~al .
de Ingenieros, a cuyo efecto lleva les sigujentes lib~os:

Li b.ro de_Qontratl-ª1ª-ª" que se encabeza para cada cuenta t expr-e aando ; .~

concepto de la obra, nombr-e del contratista, detalle del contrato,
antecedentes de la autorizaci6n del gasto J imputaci6n, n6me~o de cuas
ta y folio. Consta asimismo de las siguientes columnas;

Compromi so:
Aut or í zac i.ón
Folio registro "Compro

misos y Pagos"
Importe

Pagos
l:Pe cha de pago
Fecha de liquidaci6n
N° de liquidación
Concepto
Orden de Pago D.G.!.
Importe
Orden de Pago D.G.A.
Importe
frotal acumulado

Retenciones va~ias

Ga rantía
Rete Dei ón
Devoluc 16n

F1le te s
rletención
Pago F.C.
Devolución

Pagos por' cuenta
Ca~go

Descargo
Multas:

Deducido
'De pos í t.ad o

contrcat1sta

Al dorso de cada cuenta se consigna el detalle de las pólizas
que los cont~atistas depositen por seguros.

La apertura de cada cuerrta se hace en base a los datos que se
consignan en el volante N°3, que se recibe del encargado del libro
"Afectaciones';. Los pagos por- la. D'í re cc t ón Geoer-al se re g t at.ran en \...
base al duplicado de las Lí qu í da.c í one e que recibe de la Oficina de
P~esupuesto Movimiento. de Fondos e Intervenciones* Los que se efec
túan por la Tesore~ía Gene~al de la Nación se contabilizan por el



Retenc í one s
Garantía

Retención
DevoLuc.í ón

l~Iul t.a s
Deducido
Depositado.

. . . -.
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duplicado de la liquidación que remite el encargado del Lí br-o ¡¡Impu
taciones", que se remite luego al que lleva el lib~o de "Compromi~os

y Pagos fl
• Las retenciones se ~eg1stran en base a las cantida~es con

signadas en la liquidaci6n de pago, y las devoluciones. po~ el duplica
do de la liquidaci6n que pasa la Oficina de Presupuesto, Movimiento _.
de Fondos e Intervenciones.

11brQ~~_Obr~~_~Qr_~gmiQl§1r~Qión,cuyas págjnas se encabezan 'eXp~e
sando: causante, detalle de la obra, autorización del ¿ssto, imputa
ción, número de cuenta y folios. En su encolumnamiento refiere;'

Programa de ejecución
Comp rom í sos

B-'echa
De talle
Importe por lnsp.de Obras
Importe por D.General
Tota 1 a c umuLado

Pagos
Fecha
N° de liquidación
Concepto
Orden de pago
Importe
rrotal acumulado

La apeLtuL~ de cada cuenta se hace en base al volante N°3, que
recibe del encargado del libr-o "Afectaciones". Las 'columnas de "Pro
gr ama de e je cuc í ón " se l~enan teniendo en cuenta las auo t.a c í one s de
informaci6n que las oficinas t~cnicas consignan en ese volante, que
se remite luego a la Oficina de P~esupuesto, Movimiento de Fondos e
Intervenciones. Los compromisos se tomán del expediente que es reci-
bido de la i~lesa de Irrte r ve nc í.one a y. luego se le devuelve. Los pa.ro s

se contabilizan en base al duplicado de las liquidaciones que ~ecibe

de la Ofiojas de P~esupuestoJ Movimiento de Fondos e Intervenciones
y que se pasa luego al enca~gado del libro de "Compromisos y Pagos".
La s .:' re t.errc í onea. se re g í s t r an teniendo en cuenta las cantidades ·
consignadas en la liquidación de pago. Las devoluciones de las mis
mas se legistran en base al duplicado de la liquidación que pasa la
Oficina de Presupuesto, Movimiento de Fondos e Intervenciones.

Los volantes en uso en la Oficina de Contabilidad Preventiva,
que he analizado, tienen las siguientes características:

~olant~~Ol~Af~ctaciones) ~
Int.e r-venc í on n? ..

(Pa r a anotaciones de contabilidad y c orrtrat.or )

Impo r t.e de la p~e se nte inte rvenc ión · · ., · ·
Importe afectado por interveoci6n anterior N°

>~

• ¡-1> .• • • •

tI
• • fI

I
I

• • • • · • ·1 • a i.~e et á" • • • • • • • •• • 4' '-:_":_":_-'-_._-

Importe ~ue se aesaT~a por la presente •• · .•.$ • • • •
========--:=.=:~::;;;

. . . . . . . . . . . . . . . .' .

Imput ac i ó n ;
Bxpediente: • . . .
Causante~ .•••.
Gonce pto de 1 gas t o ~

. . .~ . . . , . . . .

. . . . " .. . . . , .

. . .
. ~ . . .

. . . .

. . . . . . . . . . . .
. . . . . . . .



..

Doc técnica para licitar PÚElic~~ente
. ."~ . ~ ".. .prlVmIatnen~
.wJecuclon por Adrr.í n í s t r-ac í ón •••••
Adjudicaci6n directa (~ct~ •
Resultado licitación .Qubllca N°. del. prlvaua
Acta-convenio Contrató . . •
Adjudicatario

Dotró el
Salió el

lilecha
de •

para.

$
"
ti

..
U
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" .
R;gi~t;o-lib;o-hAf;~t~;io~"-foii~:---:(fj~~a)--------------
Registro lib~o "Contralor de
Comp~omisos y Pagos".

Obse r-va c i one a :

YQ.!.~Q.i~_N° _§._l~2.@.2.~º-~~~Q.~_~~_g~~t i ó~)
Co~responde a la Intervención • .N°~

Imputación:

Lxpe d í e nt.e :
Causa nte:
Concepto del gasto:

. . ... . ., , . . .. ..
Dco.Técnica para licitar E~E!lcament~.

- prlvaaamen~e
Ejecución por Administración ..•••
Adjudicación directa (acta.
Resultado licitación 2gblic~ N°.

privaaa
hcta~convenio contrato
Ad jud í c ata r io

."

.wntr-é el
Sal i ó el·.

de
..para

Regi;t~~-libr~-;Afecta~io~SU-foii~---------(fir;a):---------

Registro libro "Contralor de
Compromisos y Pagos"
--------------------------------_ .... --................................... .....--_..........................._-
Observac ione S~

Vo!:.an!-~_~~~í.C0t.!!Rrorni sos de f in i tivos)
Intervención N°

Corresponde a la • inter-vención .•N°.,
Imputación: •

Importe;
Lxpediente:
Causa nte :
Concepto del gasto:

Adjudicatario: "
Autorización:
Licitación Pública-Privada N°•. de fecha
Adjudicación directa de fecha.
Acta-convenio del c ont.rat.o i

'$ • • • • • •
--~----....--...

.' .



·¡{egistr'ado 11 b ro "Cuenta; Co-
rrientes" - Fe cha .... Folío ••• (firtl1a) ••

. .

. ." ..

.. ( f i r-ma ) ~

.. (f irme) ..

. . . . .

... . .. .. .. .

... . . . . .

.. . ..

folio

f 01 i o • .. ( f j r ma ). ..

folio
. .. .

. .

· (f i tma)· ·

.. .. ... . .. . .. .. ..

.. . .... . ..

. .

'T fecna.

- fecha.

Fecha •

Fecha:
.. • de • • ..

• ... . . el. ..

. .. .. .. .. . . .. . ..Obse rva e i ene s:

Contrato N°...• de fecha; .•••••••.
Acta de adjudicación de fecha.. • • .. • • • .
Obras por bdministraci6n: a ejecutar en .

año . .. .. $ .
- fi ~ .ano. .. .. • . '.~.

bntré el .. • .. .
Salió el •

Registrado 11 bro "Afectaciones" - fecha.
Registrado li uro "Comprom í sos y
Pagos"
Reg í strado 1 i bLO "Cuentaa Co
rrientesU(Contratistas - Obr'as
por' adm .. )
Registrado libro nContralor de
Ccmpr-omí s o s y Pagos" - fecha ••• tol í o ... (firma) ••

(Pa ra anotaciones 'de Lnf'o rmac Lón de ·las ofí c í na s técnicas)
frograma de ejecución (Disp.Pe~m.N°256)

· . - . . ..

· . . . .. . .
. ..

. ..

. . ..

~firma)

.. . .. . . . ..

.. .. .. . . . .

. . . . . .

• • '$ • • • • ..=============-=. ¡ ~

· .. ... . ..

· .. .. ..

· .. .. . . . . ..

. . . .. .. .. . .
.2:01io

· . . . . . .

. . .. . . ..

Y.2!a nte~!_iFilet~)
rnte r venc ión nO

«

. . . .. . . . . . . . . . .. .. . .

Obse r-vac í one s : •••

Imputación~

~[1tró el e: . . .. .. . . . . de . .. .
Salió el . . . . . . para . • .. · ·
Registrado en el li b ro F'Let.e s - ¡¡iecba ·

Causante: .
¡·¡·errocar-ril:. . . . . .
Car-ta de po rte No:. • .. .. .. .. .
Orden de 'I'r-an apo r-te ; . .. • .. •. . .. • ..
Expe d í errte : . . ... . •••• ·
Concepto del ge ato : .. . • ..

Sobre la base de las registraciones ~ue se efEct6an en los dis-~

tintos libros de ~a Oficina de Contabilidad PrevE:ntiva, se c ont'e cc í o-e.
nao los siguientes E21~Qg~~ meg~~le~:

a) É-ªlanc§.. Q§. §f5?~,Q1~gl.Qn~.§, tomado del 11 bLO del G11 smo nombre;
con los siguientes datos;

Imputación
Registros

Afectaciones y compromisos en gest16n (Volantes Nos.l y
Compromisos definitivos (Volante N° 3)

Total afectado al • . ..•
Total anteriOL al . .. •
Dt t'e r-eno í as

Lo más
En menos.
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Bste balance da el total afectado de cada partida, se cont~ola

con el lib~o "Contralor de Comp~omisos y Pagos"¡ suministra las
oant.í dade s para el asiento mensual en el Lí oro "Compromisos eré
ditos de Reserva" y su columna"Afectaciones y Compr~misos en 
Gesti6n" debe coincidir con la "iotal comprometido en el Ejer
cicio" del balance del libro de "Compr-om í so s y Pagos".

b) Bal-ªllQ~ 6omQr.Qml§.Q.§ y f-ªgQ.§. tomado de 1 1 j, bro de igual de nom í na...···
ción, ~ue comprende:

Imputación
Total comprometido en el ejercicio
Total pagado en el ejercicio
Saldo a pa ga r
Obser-vaciones

~

Bate balance da el total de compiomisos y pagos de cada partida
y sus saldosj se controla con el libro de "Contralo~ de Compro
misos y Pagos" y su columna nTotal compr-ometido en el lijer-ctcio H

concuerda con la de "Afectaciones y Comp~omisos en Gestjón U del
balance pr-e ce derrte ,

flet~~J tomado del libro de

Difer-encias
Saldos de comp~omisos

Pagado
Total comprometido

e) Bal-ª!1Q.§. de .QQID.2I:Q.ml-ª.Q.§ Y.. ~ag.Q§' de
"Fletes", que contiene:

Imputación
Comprometido

Saldo de compiomisos
Pagado
Total comprometido

Estado anterior'
Saldos de compromisos
Pagado
Total comp~ometido

Late balance da el total comprometido y pagado en concepto de
fletes por partida y las cantidades para el asiento mensual en
los libros de DAfectaciones","Compromisos y Pagos","Cuentas 00
rrientes~ y nContralor de Compromisos y Pagos".

d) ~al-ªnQ'§' de COQ1ralo!: de Q.Q.ill.QfQml..2.Q-ª Y.. 1:-ªgQE, que surge del li-
bro de igual nombre y contiene;

Imputación
'Total afectado
Total comp~ometido

'rota 1 paga do
Obse rvao ione s

bste estado da los totales refe~idos, se cont~ola por los balan
ces de las distintas mesas de la oficina y sum1nist~a los impor
tes para el asiento mensual en la 60ntabilidad gene~al, a cargo
de la oficina ienedur1a de Libros. .

e) Balance de In ve r s í én de Cr~ditos de ,ttese}¡va, tornado del libro de
la~sma-denominaci6n~-que-oomprende:--~---

Imputación
Crédito (Acumulado)
Invertido (Acumulado)
Sa¡'do
Saldo mes anterior
Difer-encias

en mas
en menos
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~ste balance informa sob~e los recursos totales acordados,
las inversiones ~ealizadas y los saldos existentes en cada cuen
ta de los r-eferidos cr-éditos¡ se controla por e L Lí bro tepresupues·_
ton de la oficina "Pre supue ato , lviovi.mieoto de Forido s e Interver:cl_2
ne s '' y suministr-a las cantidades para rectificar' las anotaciones
de los saldos de los libr'os "Afectaciones" y "Contralor de Compro
misos y Pagos".

f~ E~l~llQ~~~-lmQg~aclQn~§, que surge del libro de igual denomina-
ción y contiene:

Imputación
Crédi to
Irnput.a do .
Saldo
Obser-vaciones

Late balance ilustra sob~e el crédito anual de inversión,las
sumas imputadas y los saldos resultantes; se cont~ola po~ el libro
"Presupuesto" ya citado y da las cantidades para los balances que
se elevan al Cuartel Maest~e General del Interior y kioisterio de
Guerra.

g) Bal~nQ&_g~n~ta~_gQ_1ID~g}~Qlone~Jtomado del mismo lib~o que el an-
terior, que comprende :

Lmputac 1ÓO
Crédito
Invertido en concepto de~

Obra~

Ordenes de pago libradas
Orden de retención
Suma

Gastos de inspección y contraloL (lb ~)

Total Invertido
Sobrante que se acredita a los cr~ditos de reserve

1~te balance da el cr-éd í t o definit~vo .irrtp.u'tablá.". las í nve r-.
siones ~ealizadas y los sobrantes al cier~e del ejercicio. Se con
trola por el libro "Pre supue st.o " y sumí n í at.r-a las cantidades pa
ra el asiento anual en los libr-os "Inversión Créditos de Reserva"
y "ComDromisos Créditos de Rese~vah. Sus saldos concuerdan con
los de la Contadu~ía General de la Nación.

La Oflgina_iQn~Quría g~_Libros lleva la contabilidad general de
la Dirección General por á nt.e rme d í o de su mesa decontabiljq.ad y. cen- .
tralizando todo el movimiento de las demás contabilidades a cuyo 6fe~.

to abre las cuentas de .la contabilidad preventiva, de pr-e aupuc s t o j de
fondos y valores, de.cargos y patrimonial.

Lleva, con tal objeto, los libros diario, caja, mayo r general
y mayores auxiliares y produce mensualmente el balance de comproba
ci6n y saldos d~l mayor general y mayores auxiliares.

11 libro Diario, llevado en modelo corriente, por partjda doble
y rubricado por la-Contaduría Geoe~al de la Nación registra:

a) los c ré d í t.oa acordados por la ley de presupuesto, leyes espe
ciales, acue~dos de ministros y planes de trabajos públicos;

b) e~ mo~imi€nt~ ~e" afectaciones y compromisos sobre c~~ditos

acordados;



Lo el "debe" de este libro se registran:

a) los fondos que se re c í be n de la Tesorería General de la Nac í

pa~a pago de obras, gastos de 'inspecci6n y contralor y haberes
.del personal supernumera~io de la Direcci6n General de Ingeni
ros~

e) la e Le va o í ón para su pago por '.ceso~ería General de la Nac í órr
de los certificados de obra, pedidos de fondos, órdenes de oa~

go de haberes y todo el movimiento de los importes que se gi
con ca~go a los créditos acordados;

d) el movimiento que se pr~duce por las retenciones r devoluciones
y aoreditaciones po~ la Tesorería General de la Nacjón;

e) los ingresos y egresos de fondos O movimiento de caja;
f) los asientos ~ue ~esultan del movimiento en efectivo de:

- Cargos (a la Direcci6n General de Administraci6n, Contadurla
General de la Nac í ón y ot r-as reparticiones);
Responsables (devoluciones);

- Anticipos y pagos por cuenta de terceros (ingresos);
- Recaudaciones (Cuentas especiales - Ing rc sos de la Dí re cc í Sn

(j-ene~al de Admi n í st.r-ac í Sn) ;
- Banco Central cuenta corriente (cheques);

Imgresos varios por cargos;
- Fondos a reintegrar;
- Ac r-e d í t.ac í one e a Pr-e supue s t.o , Plan de I1rab-sjos F'úblicos, Cré~,~

-:~

d í t o s de ar-r-a at.r-e Leyes J.::.¡speciales, etc.; .. ~
Re s oon sa bl.e s (e n tre ga s) ;,

- Anticipos o pagos por cuenta de terceros (pagos)
~ Documentos de inversión;

Banco Cent~al} cuenta cOtriente (depósitos);
g) las rendiciones de cuentas que p~esentan los r¿spons8bles~

~, l~e ~upntas que se rinden a la Contadu~la General de la ~ac16ú

u otra r-e pa r t íc 1 ón;
i) las resoluciones de la Contadur!a General de la faci6n por apro:

bación definitiva ,de las cuentas presentadas,

j) el movimjento de depósitos que presentan los corit~atistas con
motivo de las Lí c í t.ac íone s 'o en garantía de contratos l-iue 'se
registran en:

Cuentas Corrientes (garantfas y licitaciones)
Cuentas bancarias (de efectivo y títulos);

k) los caigos y descargos por de~echos aduaneros y se~vicios por-o
tuarios de los contratistas de .ob~as;

1) el movimiento de deudores en gestión;
m) las sustrtuciones de garantías (10 j;) por títulos del Créd.Jto

Argentino Interno y 'su devoluci6n;

n) el movimiento de los b í e ne s inmuebles a d.aí n í at.r-ados por la Di
rección General o a su custodia;

o) los asientos d.eordet1 necesarios para el me jo~ ajuste contable'

.DI libro de 'Caj~_, también rubricado por la Contaduría General
de la Nación, forma parte integrante del diario y en él ~egist~ª e
no l.dg í came nte el. movimiento de fondo s , de te rrnj n{ ndose f e n ca da ca so,
el nombre de la cuenta, ejercicio, CCGce?to e imputación.
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b) los fondos que se ~ec~ben de la Direcci6n General de Admjnistr8~
ción para pago de haberes del personal de presupuesto, gastos ,"
generales, combustibles y lubricantes, racionamiento,etc.;

e) los importes que depositan los contratistas para pago de viáti
cos, horas extrao~dinarias, adqüisiciones,etc. a su cargo;

d) las sumas que lo~ responsables devuelven en conc~pto de sobran~

tes de pa r t í da s que se les giraron;

e) las cantidades recaudadas con destino a los crÉditos de las
cuentas especiales de la Dirección General;

f) los impo~tes ingresados por cargos (pasajes,deterio~os)etC.)j

g) los cheques emitidos contra el Eanco Central, cuenta corriente;

En el "haber" se da salida a

a) los pagos que se efectGen para atender las obras a cargo de la .
Dirección General;

b) los pagos co~respondientes a gastos de inspecci6n y contralor
(haberes y gastos)~

e) los impoLtes girados, por diversos conceptos, a respons~bles;

d) los pagos de babe~es del personal de presupuesto, ~aCiOnGill1en~
ta, gastos generales,etc.¡

e) los importes .pagados de los dep6sitos en efectivo de los contra
tistas;

f) las sumas ~ue se acreditan a Presupuesto) Leyes ~speciales,

Rentas L1eneLales, Plan de 'l'rebajos Públicos,etc.;

g) los pagos que se atienden con fondos de cuentas especiales;

h) los depósitos efectuados en Banco ~2nt~al, cuenta corriente;
i) todo otro egreso de fondos.

~ste libro tiene un rayado especial que f'a cr Lí t a los con t.roLe s
y balances mensuales. Contiene los siguientes datos:

Los totales de las entradas y salidas registradas se pasao al
"Mayor C!eneraluen base a jornalizaciones mensuales

Bl 11 er-o M-ªX..QLj}u~llia.r~Q~~-ªs de_.Q~-ª u re gi s t re por' cue nt a ,
concepto, imputaci6n y ejercicio el movimiento d~ efectivo de las
cuentas, pr-act.t cándose un balance mensual. La suma de los saldos de
e o me i di [' con el de 1 ru bro "Cue nt a s de Ca ja u de 1 ivlayor g-e ne r a L,

Debe
Día
Operación
Folio mayor
Importe
., I>atlcial
.. ~ S~tbtGtal

¡'_ Total
Cuentas Especiales
Otros rngr-e sos
Cuentas Ct<GoN.
Cargo mensual C~G,N.

Cargo mensual cuentas
Devol uc t one s

haber
Dí.a
Operación
Liquidación
Folio mayor'
Importe

Par-cial
~·q.bto~al

Total
Documentos
Re spcn sa ble s
Po 1:"* te r-ce ros

D •.G.A. Retenciones
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11 lib~o MaYQr 'Seneral registra, por debe y baber y en orden
cr-onoLóg í coj La s jornalizaciones del diario, en las siguientes cuan....
tas que se abren:

P~esupuesto gene~al

.i'"lnexo Fl.
Leyes especiales
Acuerdos de ~inistros

Plan de Trabajos P6bliccs Ljercicio 19 ••
eré di tos de Re serva
Plan a afectar-
Afectaciones
Plan financiero
Compromisos financieros
Comp~omisos reales
CompLomisos a cumplir ~
Dirección General de Ingenieros - l~tenciones

Retenciones
Caja
Cuentas de Caja
Banco Cent.r-a L
Banco Nación - Cuenta depósito en oustod1a
Banco Nación - Cuenta licitaciones
Dirección Qene~al de Ingenieros - Banco Nación

Deoósitos en custodia
Dire~ci6n General ~ Ingenieros Banco'Nacj6n

Licitaciones
Documentos de inversi6n .
Corrta dur-La Dirección General de Ingenieros ~

Dirección Gene~al de Ingenie~os - Depósitos en
garantía

Depósitos en garantía
Dirección Gene~al de Ingenieros - Retenciones en

títulos
Retenciones en títulos
Re sponaa bl.e s
Dirección General de Ingenie~os

Cuentas a Rendir - Contadurta General de la Nación
Contaduría Gene~al de la Nación
Cuentas a rendi~ ~ Dirección General de Administra~

L'Clan
Dirección General de Adminístración
Descar~o provisional - Contaduría General de la

Nacion
Descargos definitivos - Contadu~ía General dE la

Nae 160
Cargos varios
Dirección GeneLal de rngenie~os - Cargos varios
Direcci6n ~ene~al de Ingenieros - Barrios para mi-

litares
Direcc·ión l1eneral de "'drninistr-ación - Barriospara

Ivlili tares
Dirección ~ene~al de Ingenieros - Licitaciones
Licitaciones
Cuenta . Pat r í mon í aL :
Patrimonio lviiniste~io de Gue~ra

Su ~ayado es el común de los mayores de la contabilidad comer
oial por partida doble.
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De él su~ge mensualmente el balance de comprobación y saldos·
de la contabilidad general, que se pasa a un libro de nomí nado "li.~

gistro de los balances de Comprobaci6n y Saldos", cuyo encolumna
miento es idéntico al de los balances comerciales.

Además, esa mesa lleva los m@YQr~§_~~~111~K~~,con rayado cO-.
r r í en te:

"f-ªtriID.Qoio lliiiríi,9.t§?!:1.Q_g~_Qg~rt:',ªu en el que se abre cuenta par....
t1cular a cada uno de los bienes inmuebles de propiedad del Depar~~

tamento de .Guer r-a , registrándose el.respectivo mov í mí e nt o en base'
a los info~mes de la 111 Divisi6n - Propiedades.

uQeUQQre.§~!Lg~.§tiónlt, en el cucl se abre una cuenta a cada unoA
~efiriendo el concepto e impo~te de cada deuda~

'I'ambién lleva los ~-ª'y-ºreE_-ª~--.2.réd..!to.§ que refier'o a con t í nua
c í ón , destinados a registrar los c ré d r t.o s ac or-da do s por corJcepto,;\~

imputación y ejercicio y las imputaciones o c a r go s c on t r a los mis~~

mos.

1tQ.rf.d i t Q§-ªL J:'e s e.r..Y§." , destinado a registrar El mov í mí e nt.o de
cada uno de esos créditos. Su rayado es el mismo ya analjzado al
trata~ la contabilidad de compromisos y afectaciones.

U~¡an de TrabajQ~fúbl1gQ§-=_~jf~QlQlo l~n, que refje~e el
movimiento de cada una de las partidas del plan anual de obras.

ff~nex.2_F¡._194 • h, de st inado a re gi stra r el mov i rm ento de tallado
de las cuentas que se abren a las part.i da s re ape c t.í vas .

U1§.Y~_~~c i§.le§u, que regi s t.r-a el mov í mi eoto de cada una ¡:te
éstas.

nAc~er-ª.2--ª~_~.iQis~!:2~"t que expresa el detalle del mov í nu e nto
operado con cada uno de los acue~dos.

\

\
Las jornalizaciones en el libro diario se efectOao como se

expresa a c cn t í nuac í.Sn ;

.Q.Q!l~-ª.91.ljg.§.g__de_Pr~-ªgl?g~t o_y-_r r~.v i s1.2.Q
Al recibir de la oficina "Contabilidad P~eventiva":

a) La documentación original o autenticada de los cr'éditos acor~

dados, bace los siguientes asientos; "
lO)Presupuesto General a Varios

Anexo F.
Leyes bspeoiales
Acuerdos de Ministros
Flan de Trabajos PGblicos (1ncluso Plan Construcciones

Mili tares)
2°)Plan a Afectar

a Afectaciones
Anexo F.
Plan de Trabajos ~úblicos (incluso p.e.m.)
Ley-es i.spe c í e.Le s
ncuerdos de MinistLos
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3°) Plan Financiero
a Compromiso~ Financieros

Anexo F •
.t.'lan Trabajos .eúbllcos (incluso l·).C.,itl.)
Acuerdos de Minist~os

Leyes ~speciales

b) Los estados referentes a las afectaciones, compromisos y pa
gos mensuales t hace estos asientos;
1 ') Afectac tones

a Plan a .:-}fecta~

(Por las Afectaciones)

2°) Co~promisos Financieros
a Pl:3.D rí nan c te r-o

(Por los compromisos)

3°) Compromisos Reale·s
a Compromisos a cumplir

(Por los compromjsos)

4°) Compromisos a Cumplir
a Comp~omisos Reales

(Por los pagos)

- Po~ las acreditaciones (fuovímiento de Caja):
'Varios
Anexo 111 •

Re n t.a s Geoer'ales
Plan de Tratajos Públicos
CrÉditos de ar~astre,etc.

a Presupuesto General

~l recibir de la oficioa «Presupuesto, kovimiento de ?ondos e
lote rve oc i one s if :.

a)La documentación de pagos o entregas por la 'r.G.N., hace
a s í errt.o s ;
l°) Varios

Leyes bspeciales
Acuerdos de MinistLos
Plan de frabajos P6bli6os (inclu~do p.e.M.)
Anexo Fi.

a Presupuesto General
Por el importe que se manda imputar por C.G.N.

2°) D.G.I 1I

Garantía
Fletes
btC ll

a Ret nciones
(}8 r-antía
Contratistas ~ Fletes
DtCe:

Por las deducciones p~acticadas en las liquidacio~

nes rc spe c t í va a .
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3°) Retenciones
Garantía
Contra t i sta s-F'le te s
btc.

a D.G.I.
Ga rantía
Fletes
.Ltc.

Por las liquidaciones a pagar por T.G.N.

4 0
) P~esupu€sto Gene~al

a Anexo F.
Leye s Bs pec iale s
Plan de Trabajos PGblicos (incluido P.C.~.)
hcuerdos de ~in1stros

va r í os

Por las acreditaciones qM6 bubiere .

. QQll~~~i11~ad~~1_~911ml~n1Q de_EQQQQE_Y_l~1~r~E

a) Jornalizaciones men sua Le s del .nov r.níe nt,o de Caja.

l°) Caja a Varios
a Cuentas de Caja

[Ior el total de los ingresos deducida la surna de 
los cheques emitidos

a Banco Ceotral- Cuentas Corriente s .
Por el total de los cbeques emitidos.

2°) Varios a Caja
Cuentas de Caja

1;or el total de las salidas de duc í da ·la suma de los
depósitos banca~ios.

.' Banco' Central Cuentas Cor-r í e n t.e s·
Por el total de los de pó s í t os bancarios.

3°) Contaduría D.G.I.
a Documentos de Inve~sión ~

Por los documentos de 1nversi6n producidos.

b) Informaci6n que recibe de la oficina uPresupuesto, 'Movi~iento

de Fondos e Intervenciones".
- Por operaciones de reintegro, hace el asiento:

QlJPntJ3.R He Cata
(Subr-ubro)

a Cuentas de Caja
(Fondos a reintegrar)

Por el mov í mí errt.o de los depósitos que pr-oae n t an los c ont-ra...(~;
tistas con mo t í vo d~ las licitaciones o en ga r-ant.La de con- '.~"

tratos, hace los asientos;

l°) D.G~I. Depósitos en Garantía
a Depósitos en Garantía

Por los ingresos de boletas
2°) Depósitos en Ga~aotía

a DoGcI~ Depósitos en ~arantía

l'") o r los e g r'e s o s •

3°) Varios a ~arios

Po~ las Sustituciones
Retenciones ~n ~arantta

D.G.I. Retenciones en Títulos
a D,.G.l. Retenciones en Garantía
a detenciones en Tftulo~.
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4°) Varios a Varios
Po~ los Depósitos en efectivo y Títulos devueltos.
D.G.I. Banco Nación - Cuenta Licitaciones.
D.G.I~ Sanco Nación - Depósitos en Custodia.

a Banco Nación - Cuenta Licitaciones.
a Banco Nación Depósitos en Custodia.

5°) Varios a varios
Por los depósitos en efectivo y títulos ingresados
Banco ~ación - Cuenta Licitaciones.
Banco Nación - Depósitos en Custodia.

a D.G.I. Banco Nación Cuenta Licit3ciones.
a D.G.l. Banco Nación - Depósitos en Ga~~ntía.

J'o r-na.Lí aact one s derivadas del movimiento de Caja y de las in
formaciones producidas por la Sección Despacho y oficinas
"Re n d í c í one s de Cuentas" y "Cue n ta a -wspeclales·~.

As í e rrt os : --11--
D.G.l. (Cuentas a rendi~)

a Gobierno Nacional
D.G.A.
C.G.~~.

iJtc.
Por los importes recibidos con cargo •.................... .....-. .

Responsables
a D.G.I

o
. '

Por las sumas ent~egadas con cargo.
-- .. --

rloticipos o Pagos por Cuenta de Terceros
a D.G~I.

Por las entregas a pagos con caLgo .
........... ----......

Va r í os a 'Va ri os
Por las rendiciones a Gobierno Nacional.

Document;;'~-Inver-sión
Gobierno Nacional

a Contaduría D.G.l.
a D.G.l. (Cue n t.a s a rendir)

Varios a Varios
.Por las re n d í c íone a pr-esent.adas por' los :a.esponsables.

D.G.I.
Contaduría D.G.I.

a Responsables
a Documentos ~e Inv~rsi6n

Descargo definitivo C.G.N.
a Descargo Provisional C.G.N.
Por las ~endiciones a C.G.N.

Descargo P~ovisjonal e.G.N.
s Descargo definitivo e.G.N.
Por las ~esoluciooes aprobatorias de C.G.N.

--(jjI--
Cargos Va~jos

a D.G.l. - Cargos Varios
~or los cargos que ~e formulen.



--",--
D•G• 1. - ea r g os \la r' 1o s

a Ce rgos ·varios
lo r los descargos por .ing~esos.--.--

D.G.A. Barrios para ~ilitares

a D.G.I. Barrios paLa ~ilita~es.

Por los ca~gos que se remiten a D.G.rl •
......................

D.G.l. Barrios para ~ilitares

a D.G.A. Bar~ios para Militares
Por el descargo por ingresos.

--.--

QQntabi1idªd Pª~rimQnial

Jornalizaciones en base a las informaciones que suministra la
I11 Divjsjón.
As í.en t oa:

Cuenta Patrimonial
a Patrimonjo Minjsterio de Guerra

Por el valoL inventariado al . •--.--
Cuenta Patrimonial

a Patrimonio ~in1sterio de Guerra
Por las altas habidas desde •• basta •••

........... ...........

Patrimonio Ministerio de Gue~ra

a Cuenta Pat~imonial

.t;:or- las bajas producidas desde ••• nast.a •••

ne s:
- Practicar las liquidaciones de gastos debidamente autorizado~

y c ompr omet í do s •
- ~fectuaL las acreditaciones de sobrantes o devoluciones de

créditos.
- Formu¡ar la orden de pago interna por las liquidaciones que

se abonan por la tesore~1a de la repartici6n y las 6rd~nes d~

pago que se pagan por la fesorería General de la Nación.
- Llevar el archivo de las cop1as de los documentos y un fiche~·

ro, por orden alfab~t1co que informa el tr~mite de cada 11qu
daci6n. .
Gestionar ante la Contaduría General de la Nac r ó n , 'resorería
General de la í~ación y Dirección General el:: Adinio] at r-ac í Sn 18<$',
liquidaciones y entreg~s de fondos a la reDarticj6n.

==-==========

J..h

:;r • • • •

~F;oljo libro
FIo1 i o 1 i b r o

. .
11

.,

Las li.fUJid.§.cigoes que practica se basan en un r o rmu í e r í c I\1°
denominado "Constancia de los antecedentes para practicar la liqu
dación", que contiene los sigujentes dat~s tomados del expediente
re s oe c t í va:

Autorizado por
Folio libro
Imputación
Contabilidad Preventiva: Iotervenci6n "N°
Cuentas ~speciales IntervenC16n N°
Causante
Cuenta de Caja
Importe 4ue debe liquidarse
Deduce i one S

I ~ ~Garantla 11 • ~ ~-- I ItF'Le t e S
IvIu1 ta 6
Varios



-291-

Obse r-vac i ene s
Luga r y fe ene

F"irrna del liquidador'

Las liquidaciones se confeccionan en los sigu1entes formularjos:

N°3 - Pa.r-ª. QJ¿r-ª-ª -ª ~J§.Quta1: Q en ~~Q!dQi.2Q - Qon .Q-ªIgQ, que con
tiene las referencias que se expresan;

.i..1xpe diente
I'ra mí ta do. por

L · ' í d . ,,,. N°lqu18clon ¡! •• t

Contabilidad Fr-even tí va - Reg rs't r o N° •.
Cuentas Especiales - Registro N° •.

Liquidación
Para entrega de fondos a
Con destino al pago de $
Imputación
Auto~izado por
Cuenta de Ca ja
bjercicio 19 ••
Con cargo de rendir cuenta documentada de su inversión

IV División, de 'de 19 ••
Jefe Sección Contabilidad Jefe Oficina LiquJda c l one s

Oficina de Presupuesto,Movimiento Jefe IV División
de Fondos e Intervenciones Incluida en orden de pago N°
Intervine: Parcial N°
Fecha: N°: Pagado con cheque N°

}0i rma
Imputado

!l°4 - .!:-ªra J2§.g..Q de QtQvi.§i 0nQ.§ y obl:-ª-ª, que s¿lo d í t' í e ~e en su
parte central, en la ~ue se cita el N° de o~den de compra,fecha de
factura y deducciones po~ garantía, fle.tes, multas y varios,que ~est

dos del impo~te de la factura suminjstran el lfquido a pagar.

lio5_- Para ~~gQ ~g~ TesQK~ríª Q~Qfr~l de la li~Q1QQ, que exp~esa:

Orden de pego Guerra N° Parcial N°
Liquidación N"o

Corre SpOt1 die nte
bxtendida a favor de
Con fecha po~ la (ej~cución o devolución)
de
Auto~ización dada por
Impor-ta la presente Lí qu í dac í Sn la cantidad de ~ ••

. . .. . . . . . . . . . . .
que se imputarg al
Son $ ..... m/n.

,Del I mpo r t e de $ ..•••..
se de du c irán

FLe t.e s ;$ ••
Gars;ntía • • 10 con

e ré di to a la cuen
ta Valores rete=
n i do s en ga ra.ntra
de obras y sumi-
nist~os $ . . ..

Multas,con c~éditq
a la. e ue nt a • • J • • . .

Va r i os , e o n e ré di to
a • .. • • • .'.L.. · ·

Lmpo r t.e líquido-apagar

. moneda nacional,

m/n ,
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Son~

::;'.ue se paga rá n a

Sello Irrt.e r-v í ne .
Igual al I;i or mu
La r i o N'o3

Buenos Aires . . .
Jefe Oficina Liquidaciones

lote r v í ne
Jefe ~ección Contabilidad

Conforrne
Jefe r"V Di v í s íóri

li06_- fQl:§l .QM.Q...d.E~, ~j~1i..QSlli,_rnovjlid-ª-ª y g~-ª.!Q.2' .bS s t mí La r i a I
formulario N°3, con la sóla diferencja en su parte central en la que
expresa la comisi6n, dfas que comprende, dias de viático que se li-
quidan, importe de los mismos, as1 co~o de la movilidad y gastos~

N°7 - !.9.!:.§. E~g~2~ ~.§.E1..Q~. bS idéntico al t'or mu l ar í o N°3, pe r o en
su parte central no se imprime nada, a fin de poder redacta~la en la
forma que exija la car-acterística del gasto a liquidar.

N°ª Parn ob~a~ de emergencia, que se redacta así~

Liquidación

ore se nt.ado al

$------------'$

Correspondiente al certificado de obra N°
cobro po~ la emp~esa

11 día con imputación a
Materia del contrato
Autorización dada por
Importe d.el certificado N° de fecha .Gxtendido por el
Ins-pector .. $
Cargos y de sca r-go s del I mpo r-t e del ce r-t.t r' íc e do
l~o por' e r-r-o re s salvados (en má s o en .nen os ).

Importe real del certificado

de 19 •..

de 19 .•

ti

Buen os A i re s , de
p§guese por la IV'Divjsi6n

Director General de Ingenieros
Pagado con cheque N°

rote rv í ne
J'e r'e 11 División
Sello intervIne igual
a los anteriores

i~ de duc í r :
En concepto de gaLantía
el u ti .nu1 t a s
" It n r'Le t.e s
" u n pagos he c110s
por la Dirección General de
Ingenieros¡por cuenta de la
€1:1p~~ce~L1 liquidación N"o H__,-____ :3

Importe líquido a pagar ~===_-"_-====--===
Importa la presente liquidaci6n la cantidad de

moneda nacjonal
Buenos A ír-e s , de

Jeí~e IV Di vi sí ón

Las -ªQ.r.§.-ªi.t-ª-º-ioDe~ q..ue e f'e c t úa ~e besan en un t'o rmuLe r í o N°2
denominados "Antecedentes pa~a practicar ac~editaci6n de fondos" que
expresa:

tn/n.Importe que se acredjta
Cuenta a la cual se acredita
Antecedentes de la procedencia de los fondos:

a) Importe de la partida auto~izada $
b) Recibida el de e 19 ••
e) Orden de pago N°
d) Imputación
e) Autorizada po~

(¡l/O.
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f) Destino que tienen los fondos:
g) Cuenta de Caja

Buenos Aires, de de 19 ••

Firma del liquidado~

de 19 ••de

la Nación deberá efec-

a~tículo 30 de
puesto -Gdición
Son
cuyo ingreso en la 'res'orería General de
tuarse con cargo a la siguiente cuenta

Buenos Aires,

Hay dos clases de acreditaciones: por multas y a par-t t das de loa;':
distintos créditos. Las po~ multas se confeccionan en un fo~mula~io

N°9) que se redacta as!:
Ac re d í taci óO N°

Se practica la pr-c sent.e acreditación por la suma de' $
m/n., que deberá hacerse efectiva con destino a "Ren t.a s gene r-a Lea ',~
para la cuenta "Conse j o Nacional de bducacjón U Ley 42G3 - Pr-odu-. '
cido de p~rdida de dep6sitos en garantía". ~ste importe corres
ponde a la mul t a t mpue st.a por esta Dirección General a la firma'.

por
y que se ingresa de confo~midad con el

la Ley 11.672 CompLe m..n ta r í a :2ermanerrt e de P~e su-
19 •• (Lxpe d í errte ) •

VO B~

Director Gene~al de Ingenieros Jefe Iv Di vi 8j Sn

Las ac~edjtaciones con destino a partidas de créditos acorda
dos se redactan así:

Acreditación N°
Practicada por la suma de $ m/n.

que deberá acreditarse a la cuenta·que se menciona a ccnt í nuac róri;
según detalle que sigue;
Cuenta a la cual se ac~edita;

Antecedentes de la procedencia de los fondos:
Importe de la partida autorizada
Recibida el de de 19 ••
Orden de :eago N°
Imputación
Autorizado POL B.M.
De st í no que - tenían los fondos

Son
cuyo ingreso en la Tes6rerta General de la Naci6n deber§ efec
tuarse con c2rgo a la slguiente cuenta;

ve BO Buenos Aires, ·:ie de 19 ••
DiLecto~ General de Ingenie~os Jefe IV División

Dstas ac re d í t ac í one s , se acompañan con una nota dirigida al 1V11 ...
n í at r o de Guerra (Dr r-ec c í ón General de ,,~dlnit1istracjón), en la cual
se solicita el ingreso de los fondos ~esp~ct1vos en la Tesorer1a
neral de la Nación.

La Qilgln-ª .g.§. .rl:~gJ2g.§.-ªto, ÚlOY irale oto de <B1onQo s e lote~.Qlºt!Ü
tiene a su cargo la contab11izaci5n de: ~

,""i

Todos los c~éditos aco~dados a la DiLección General y su movi-
-.i

miento. ..'~
>, ~~

ivlovimierl·to d í ar í o de fond.os y v a Lo re a que ella ad.n í n í e't.r-a o
custodia.
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Al efecto está constituida por su jefatura y las mesas de lote
venciones de baja, Presupuesto y Retenciones, Depósi tos en Garant.ía .
y Despacho, Dactilografía y Archivo.

3

N° 18

Las t'unc í one s de la Mes-ª lQtet"v~cioo~ de Ca~ son:

a) Registrar todo ing~eso y egreso de fondos, llevando perfectamen~

te al día, las cuentas POL concepto.
-:

b) Intervenir todo docuraento de pazo antes que sea efEctuado por la
Sección tesorería, constatando pLevlamente la existencia de fon~

dos pa~a hacerlo.
e) Tene~ al d!a los saldos de la cuenta de caja.
d) Confrontar diariamente, al cier~e de las operaciones) el saldo

de Caja con la Secci6n Tesoreria~

e) Determinar los sobrantes existentes en los saldos de Caja y pro~'

ceder a remitir a la Oficiná 1i~uidaciones y Ordenes de Pago los
datos para la formalización de las ac~edltaciones que co~~espon~

dieran.
f ) Controlar los saldos de las cuentas de anticipo (Fondos a t'ejn

tegrar),para acelerar su cancelac16n y formalizar el respectivo
volante, par-a la oficina de 'leneduría de Libros, en la opor-t.un r-,
dad de reabri~se los fondos co~~espondjentes a pa~tidas antici~

pa da s •.
g) Activar directamente o por intermedio de la oficina que corres

ponda la r-emí s í Sn , por los or-gan í smoa de la Dirección Gener-al,¿<
de los e xpe d í e nt.e s de pago, cuyos fondos se hayan re c t b í do ,

h ) Intervenir' los depósitos banoa r ioe que se e t'e c t úan y los cheques
~ue se emitan po~ la Sección Tesore~ía.

Controlar con la ~ecci6n Tesorer1a los saldos bancarios.

Dar la imputación a cuentasde Caja para las lj~uidaciones.

nsentar en un registro especial y por- ejer-cicio, todo el lnovi"':' /
miento concerniente al 15 ~ para gastos dE inspeccj6n y contra-
Lo r de o bra s ,

1) Practicar mensualmente los balances de los mayores auxiliares
a su cargo.
ConfecCl0oar los slgujentes fo~mula1ios:

N° 13 Antecedentes para practicar ac~ejitacj6n de fondos
N° 17 - i'~~ovimiento de fondos
N° 9 Movimiento de retenciones
N° 10 Remisión de documentos de pago a las oficinas de

Contabilidad Preventiva, Cuentas ~speciales y Llqu
daciones y Ordenes de Pago
Devoluciones paca las dos pr í me r ae oficinas c í t adas-.
e n e 1 a nte r i or
Movimiento de Cuenta Corriente Banco Central para
la Oficina de Teneduría de LibLOS.

m) Plomover las aCLeditarniones por los depósitos a favoL de la
Caja. Nacional de -Jubf Lac í one s y Pe ne í one s Civiles, po r- mout.e-.
pío, que deben hacerse inmediatamente despu~s del pago de suel
dos.

i}

( j)

k)

11)
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de 19 ••

de 19 ••

de 19 ••

Irnporte
Pe rc í a I y

de 19 ••

de

de

de
Jefe.

'fotal

de

Documentos
Re s pon sa ele s
Pagos por cOOE
ta de t.e.r-ceros
y ant:io1pQ6 ; .
Saldo de Caja

Buenos Ai.res,

Bue n os Ai r-es ,

Depósitos efectuados $
Cheques emitidos u

Buenos .ai~e.s,

bl N°3 Devoluciones, se encabeza así:

Movimiento de Fondos del día
_E' :~_n_tra_d_a_s Ljercicio Importe

Parcial y Total
Saldo de Caja al día
Recibido de la T.G.N.
Recaudac i one s
Recibido de la D.G.Á.
Devoluciones

Responsables
Do cumen t os ---------Total

Los formularios referidos tienen las s~guientes caracteristlcas:
11 NQ13 es igual al N°Z de la oficina de Liquidac.jones y Ordenes de
pago, con la 861a di·ferencia que lo firma el Jefe de la oficina ~ue

comento.

~l NQ17 de Movimiento de Fondos se redacta así:

11 N° 9 de Movimiento de retenciones, expresa diariamente el
ejercicio, nombr-e de la cuenta e rmpo r te del .nov í míe n t o , -siendo t t r ....
mado por el Jefe de la Oficjna.

~l N°IO de Remisión de documentos de pago se aj~sta al siguien
te modelo:

Para la Oficina de.
Bo la fecha se da traslado a esa oficina de la siguien

te documentación de pago a los efectos que correspondan

Liquidación l~o •• Acre d í tac aón N°.. Importe
Jefe

Para la oficina de
Para su info~mación, llevo a conocimiento de esa ofici

na que en la fecha se bmprodudido las siguientes devoluciones,
de acuerdo al detalle que sigue:

El detalle se encolumna expresando los siguientes da
tos: Imputación, causante, impo~te de la partida, autorización,
liquidaci6n N° e importe.

bate formulario, tambi~n lo firma el Jefe de la oficina.
Bl formulario N°18 - kovimiento de la Cuenta Corriente con el

Banco Central se redacta así:
Para la oficina de Tenedurfa de LIbros

Para su informacj6n llevo a conoci~i0nto de esa ofici
na el movimiento de cuenta corriente del Banco Central en el die
de la fe cba ;



-296-

Esta mesa tiene a su cargo los siguientes libros:

Día
N° de Intervenci6n
Nombre de la cuenta
~jercicjo

N° de liquidación
Salida (Impo~te liquidación)
Importes (sumas)
Saldo de caja al día .
Retenciones (,garantía,fletes,

etc .)

Ha be r
Registro (~olio libro impu

taciones)
Día
N° de IntervAoc1ón
"~ombre de la cuenta
-wjercicio
Imputación
Orden" de Pago
Recibido de T.·G.N~

Recibido de D.GoA.
Otros i ngr-e so s
Devoluciones
Itnporte (sumas)

"ln~~~~QnQ1QneE de 2~ª-, en el que Legistra todas las entradas·
y salidas de efectivo. Su saldo diario se controla con el resumen de
tesore~1a, firmando ~ste en prueba de conformidad. ~ste libro consta
del siguiente encolumnamiento:

Debe,
Reg'j stro( .(;"'01 i 01 i bro impu

taciones)

1tl.!lli2!!1-ª~lOn~~fi, que es un libro mayor común, Ciue tiene por fun
ción registrar en cuentas abiert-as por concepto e Lrnputací ón todos 108,

ingr-esos y egresos que se produzcan , La suma de los saldos de las o,'

mismas debe coincidir con el saldo total del libro anterior o exis
tente en la Sección Tesorería (caja).

UCu~gta.§ ggr_r..l~.Q,'1es ..Q.~ BanQQ.§" , que regi st ra el mov í míe nt.c de de
pósitos y cheques c n el Banco Cerrt r-aL, Su saldo se confronta diaria'
mente con Tesorería y en base a sus asientos se confecciona el refe
rido formulario N°IS.

ttRe~.§..nQj-º.Qf"§ §..Q ef-ª.ctiJl.Qu es un mayor, donde se abre cuenta
personal a los contratistas, acreditándoseles el monto de las reten
ciones en garantía de las obras, etc. y debitándoles las retenciones
atonadas o sustituídas.

tf&.ts.QciQl1~-ª É.J1~ltulQ-ª - OLgen !21..r~ióQ g~QfE~l -ª~ l!lg~nie!.Q.§tt
es también un libro mayor, en el que se acredita a cada contratista
el importe de la boleta de depósJto en el Banco de la Nación Argen
tina de títulos qu...e susti tuyen el lO~ de r-e t« oc í ón de los ce r'tifica
dos de obras baat.a la r-e ce pc íón definitiva, encuadrados en el Decr-eto
N°96024 del 14 de Diciembre de 1936. Se debita por la devolución al
p~oducirse la citada recepción.

n.B·ll~~~ - ~fec~i.Y.Q !21reQc1ón ~§l!,gf-ª1 de Ing~!li§.r.Q.21t, es otro
mayor-ven el que se acre"di.ta a e ada contratista los importes que en
concepto de fletes se le deducen de las liquidaciones o por los de
pósitos que efectúao a Se debita por el monto de las liquidaciones a
favor de las empresas ferroviarias.

hsimismo llev~ los M~ores auxiliares de Obr~ y Q~ros l~g~e§E~

(Ca~gos por E~sajes, Fondos a Reintegrar' y otros ingresos) destinados
a abrir cuenta por concepto e i~putaoi6n a todos los ingresos pro
pios de la repa~tición. bl balance de estos mayoLes debe coincidir ~

con el -saldo de la cuenta general de la contabilidad general a cJrgo
de Tenedur1a de Libros y el del libro de Imputaciones.
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También tiene a su cargo el libro denominado "1§~ -'CO~B!~~lso~
. y Pago~n en el que r-eg í s t r a todo el movimiento de are c t ec í.one s , com-

o promisos y pagos que conciernen a los gastos de jnspecci6n y contra-
lor. bste libro contiene los siguientes datos~

F~ch2 del compromiso Importe de los pagos djarios y
Concepto del gasto totaleS
Importe del comp~omiso Saldo en efectlvo,que se controla
N° de la liquidación diariamente con el li
Fecha de pago b~o de fllmputaciones
Disc~iminaci6n del concepto Importe recibido de la Tesorer!a

del pago General de la Nac í Sn -
~aberes Importe pagado por la resorer1a
~ovilidad y viático General de la Nac16n
Jornales y eventuales
Libre~ía y útiles
Gastos var-ios
Almacen,ferretería,etc.
Auto, garage, etc .
.lo~lmuerzos

hora s extra s
Pasajes y fletes
Bonificaciones 5 y 10 %

PaLa el registro de las afectaciones y compromisos, recibe los
expedientes de las oficinas de Contabilidad Preventiva" y Liqujdaclo~

nes y Ordenes de Pago, antes de que ésta formule la liquidaci6n. Las
anotaciones de los pagos se bacen inmediatamente de efectuados. Bl
saldo diario de este libro debe coincidir con las sumas de los sal
dos de las cuentas de Caja del 15 %del lib~o de Imputaciones.

Lo esta mesa, un empleado controla permanentemEnte los saldos
de las cuentas de Caja a fin de que se cancelen dentro de los térml
nos que determinan las operaciones del cierre del eje~cicio.

La Me-ª-ª de Pr~§J¿.Qg~!Q Y.. ~te!!Qioo~ cumpLe las siguientes fun ....
e1one s ;

a) Llevar el movimiento de las cuentas abiertas a los cr~ditos

asignados a la repartic16n.
b) Lleva~ cuenta y ~azón de las ~etenc1?nes que se efectúan en

los pagos.
e) Controla~ mensualmente la suma de los saldos" que a~rojan las

cuentas de imputaciones y retenciones con la oficina de Tene
du~ía de Libros.

d) Registrar los pedidos de fondos a Tesorería Gene~al de la Na
ción, las sum5S que se reciben y los saldos existentes pendien
tes de c ot r-o •

e) Llevar el registro de la sustituci6n de gar~ntias.

f) Confeccionar los siguientes fo~mularios:

N°ll - Movimiento de cuentas de Presupuesto y retenciooes,que
se redacta así:

"Para la Ofjcina de fenedur1a de Libros
Para su informaci6n, llevo a conocimiento de esa oficina el
movimiento en el día de la fecha, de las cuentas de presu-
puesto y retenciones; "
Cuenta - Acre d í t ac í Sn N° ... Lí qu í dac í Sn N° - Lmpo r-te - L\.eten-
cianes (Concépto e i~Por~~)

Fecha y firma del Jefe
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N°12 - l~ovi\·aie¡.1to de sustitución de garantía, (1ue contiene las
siguientes e e oec t r t cac í one s ;

'i?a"a la Oficina de 1ieneduL'ía de Lí bro s
F3rf su 1nformac16n.llevo a su conocjmjento que en la

fecha se han producido las siguientes' substituciones (8.D.
n096024 del 14-XII-936):
Causante - Detalle - Importe que se substituye - Importe Orden
Tesorer1a ~eneral de la Naci6n - Liquidaci6n N° - F~lio - Ob- .
servaciones -

]'echa y firma del JE:f'e

A cargo de esta mesa se baIlan los siguientes libros:

IJIensualülente, se fo rmu l,a el balance de sus cue n t.a s , confr'ontán
dose con los ~egistros de Teneduría de Libros y Contabilidad Preven
tiva (Libro de Imputaciones).

D.G.!.

Saldo de créditos
Fecha
Importe
Pedido a favo~ de
Fe cha de i ugr-e so
Orde n de l:~'ago

Lnpo r t.e
Sa Ido a reci b í r

n~E~~~PU~~!.2U, en el cual se registra por imputación y concepto,
los cr~d1tos acordados a la repartjci60, las imputaciones contra los
mismos y los saldos resultantes. rambi~o consigna las sumas de los
pedidos de fondos y los saldos a recibir. Su encolumnamiento refiere
los siguientes datos:

C~édito

Fecha
Autorizado

Imputaciones
li:e cba
Liquldac íón I\Jo
Orden de ~ago Guerra
Importe
'rota 1 a cumu l ado

r "B~"cen0:,<?n~~~ 8.arantí!1", librq ~ay~r en .el que se abre cuenta"
personal a óad~ un6 de lós 66ntratistas, a~~editando el imp~rte que
se. retiene y debit§ndose cuando se devuelven o sustituyen.

ttRe.t&!lgione s QQ títul.2JZ .... Orden l.§sorería gÉ.Q~~al de 1~ Na.Ql.§.g",
que es un mayor donde se abre cuerrta a cada cont.r-a t í at.a , ac re d í t.ando
el valor de la boleta de depósito y debitando su devoluclón ~l ope
rarse la recepción definitiva de las obras,

ttf:.!.~~e.§ - K-ª.gQ-ª .Q-º!: 19s0l:~1"ª g~g.§:r~1 g.§. la ~~ci§rrtt, es otro
mayor, en el que se acredita a cada contratista los importes que se
le deduc€n en concepto de fletes, debitando las liquidaciones a fa
vor de las empresas.

ne s:
a) Llevar al día, detalladatnente, el movimiento. de los 'depósitos

que, en tftulos y efectivo,bacen los contratistas en ga~entia

de licitacionesyde c orrt r at.o s ,

b) Intervenir las boletas de depósitos en custodia y depósitos
de licitaciones.
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e) 1vacuar las consultas sobre la cotización de títolos naciona~ 
les, que los contratistas presentan para gaiantizar sus oblI
gac í one s , a cUY'Q efecto recibe diariamente el Boletín Oficial
de la Bolsa de Comercio.

d) InterveoiL en las licitaciones,

e) Llevar' el a r ch ív o de .Los docurnentos relacionados con la devo
luci6n de boletas de licitaciones y dep6sitos eo garantta.

f) Formular el b31ance mensual pa~a la Contaduría GeoeLal de la
Nación de las boletas ing~esadas y devueltas.

Tiene a su cargo los siguientes lib~o6;

nbiSl~~~iQ~tt, que se lleva en fo~ma de cuenta co~riente, re
gistrando los ingresos (haber) 'y eg~esos (Debe) de boletas.

"Q~12.Q-ªl~os .§..Q ~.§.il.1ll ti, lle vado en igual f arma que' E 1 ante 11 or,

"Cuen t.e s QQ.rt'i~n~es Q.§. bol~ta-ª ~.Q' .§f~Q11.Y.Q. y ~1~g1Q~" en el que'
se abren dos cuentas, una para títulos y otra para efectiVO, reg1s-
t~ándose el movimiento en fo~ma an§loga a una cuenta b3ncarja.

La Oficina Q~ ªendiciQne§ g~ ~~tas cumple las siguientes
funciones:

a) Revisa~ en todos sus aspectos (formales y legales) la documen
tación de pagos re c í b í da d ía r í ament.e de la Oficina ¡'Presupues
to, Movimiento de Fondos e In t.e r-ve nc í one s" ,y la re mí t í da por
los r.e s pon sa ble s: •

b) Proceder al r-egistro y c Le s í.r í cac í Sn según su naturaleza y cOI!
cepto de esa documentación.

e) Llevar- la cuenta corriente de los responsables.

d ) Reclamar las rendiciones de cuentas de los r.esponsablc's·;.

e) P~eparar, formalizar y remitir las .rendiciones de cuentas a
la e.G.N. y D.G.A.

f) Registrar po~ imputación y concepto todos los cargos efectua
dos ante la. C.G.N. y D.G.A. Y los descargos po~ rendiciones
efectuadas.

g) Asenta~ las ~esoluciones ~probatorias de rendiciones de cuen~

tas de la e.G.N.
h) AtendeL todas las tareas que se realizao con motivo de las

Intervenciones Fiscales, Inspecciones Administrativas y de los
cambios dé Di~ector€s Generales y Jefes de la Divjsión.

t ) Registrar y ar-cn í va r los du p.Lí c a do s de las actuaciones ot'ig1
nadas en la Oficina, como así tambiÉn los 8útecedent€8 de 10
te ré s e la mi sma •

'-.

j) Entender en el t.r ánu t,e de la certificación de servicios de em-
pleados de la D.G.!.

k) Responsabilizarse eti la custodia de los documentos de pago re
e i b í dos •

.Gata oficina está c onat í tu í da po r las s í gu í e nt.c s me sa s pr1.nci
pales;

Reng1Qion~ Q~ Qgentªs, cuyas tareas son~

a) Llevarjcuenta y raz6n 'de los cargos y descargos ante el Gobier-
no Nacional (C.G.N.,D.G.A., etc.)los que se re g í s t r-an ' en li-
bros especiales po~' ejercicio, imputación y concepto.
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b) Preparar, formular y remitir las rendiciones de cuentas en
ba se a la documentac lón de pago que re e i be de la me sa IDocu

--- me r1 t os u •

o) Practicar los balances de las tendiciooes de cuentas por eje~
c í c í o , t mput.a c í ón y concepto. .

d) Formular rnensualmente la planilla general de cargos por recau
daciones de la D.G.I., para se~ elevada a la C.G.N.

e) Realizar todos los trabajos contables y tr§mltes que sé pro
ducen en la oportunidad de las intervenciones fiscales, ins
pecciones administrativas y de los cümbios de Directores Ge-
nerales y Jefes de la IVa. División Adtüinistrativa. "

f ) Registr'ar las re so.l uc í one s de la C.G-.I~. por la aprobación de
las ~endiciooes de cuentas.

g) Llevar una planilla al dia del saldo total a rendir y su dis
criminación.

h) Llevar- una carpeta "Ant.e ce de n t.e s de Ren d í c íono s de Cue n t.a s "

en la que se regist~arán o archivar~n todas las disposiciono~

legales referentes a rendiciones de cuentas o en general cual
quier antecedente atingente a las mismas.

i) Practicar mensualmente el balance de fondos y rendiciones de
cuentas a la D.G.A.

j) Dar' c ono o í mí e rrt.o a la mesa. "Documentos" para su re g í s t.r-ac tón
y a la oficina "Teneduría de Libros" para el descargo, del du
plicado de las ~endiciones de cuentas elevadas pa~a su apro
bación.

k) Retene~ durante un tiempo prudencial 16s duplicados de la do
cumentación de las rendiciones de cuentas elevadas, antes de
ser remitidas al archivo de la Dirección General.

beta mesa lleva los siguientes lib~os:

"2ueQ~as ~ Bendlr". Es un mayor en el que se registra el I ngr-e s o
de los fondos recibidos del Go"bierno Nacional .< Tesor-ería Gene.ral
de la Naci6n, Direcci6n General de Administraci6n, etc.) por "ejer
cicio, imputación y concepto, produciéúdose el desc~rgo en la
oportunidad de la elevaci6n de la reodlci6n, tániendo en cuenta
la discriminaci6n que figura en el balance "y relaci6n de compro-
bantes.

IVíensualrl1ente se practica su balance, de bíe ndc su saldo ser
igual a la suma de los saldos:

- que arrojen los rubros de las 'Cuentas a Rendir" de la Conta
bilidad General a cargo de la orí c í na de I'e ne dur I a de libros.

- de las cuentas de Oa ja , Responsables y Doc ume nt.o s •

tt-ª-ªlaL1Q~ Ge ne.ra 1 de ~oVi.!!1i§.oto de Fandos Y... ge ngl.9.l.one~ -ª~ CU~.9~.§.2."

en el cual se registran los balances generales del mj smo nombre.
"Balance de EQgdo-ª", enel que se re g í s t r-an los ml smos ,
11 débito se constituye con:

a) el saldo del cargo pendiente al fin do L mes anterior;

b) las partidas recibidas con cargo, determinando fechas e
Lmpo r-t e ;,

e) las sumas recaudadas.
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El cr'é d í t.o comprende;
a) los desca~gos del mes por rendiciones elevadas;
b) la descomposición del saldo en:

Documentos
Responsables
Caja (efectivo y bancos)

¡'-ªala!lQ.§..§ Eiscale§.n I en el que se t.r-anao r í ben los practicados c on
motivo de las-inte~venciones fiscales, inspecciones admlnistrati
vas, cambios de director general o jefes dd la"D1v1si6n Adminis
trativa.

"AI2t'.Qb8Qione-2 de la Contadur~a Ge~-ªl de la Nacl.Q~, que refleja
el saldo discriminado de las cuentas pendient~8 de ~probaciónJcon

el siguiente encolumnado:.

Rendición Aprobación
Fecha Fecha
Concepto Re8olu~ión n°
Recibo nO Importe
Impo~te Observaciones

tlB~t?onsablesu, cuyas funciones son:

a) Llevar la cuenta corriente de los distintos responsables por
los fondos entregados con cargo, fo~mulando los co~re8pondien

tes reclamos si dentro de los plazos reglamentarios no ~in

den cuenta de su inversi6n.

b) Controlar los balances de fondos y ~€ndiciones de cuentas que
mensualmente elevan los distintos re?ponsables.

e) Proceder al examen de la documentación recibida de los ~es

ponsables, dándoles conformidad o fo~malizando las observa
ciones que correspondan.

d ) Lntrega~ a la mesa' "Doc umerrt.os" la documentación aprobada
y por la cual se ha levantado el cargo respectivo, p~evia con
formidad de las Oficinas Técnicas.

e) Llevar la carpeta de uObservaciooes de Rendiciones de Cuentas
de Responsables ff en la que registrarán y archivarán las co
pias de las notas de obsQrvaciooes a las rendiciones mal efec~

tuadas, consignándose en planilla especial la n5mina de las
rendiciones pendi.entes de 'apr-obación pOL tal motivo.

•
f') Informar a la Sección 'Tesorería de las devoluciones de ·~.es-

ponsables •. ..,;: ,; .'
g) Formula~ los ~ecibos de descaLgo de los ~esponsables.

h) Informar a la oficina uTenedu~ia de Libros" por los descargo~
de . responsables' .

t ) Llevar' la cuenta cor-riente de los ejmp~esat"ios de obr-as que
en raz6n de formas especiales de contrataci6n con los mismos,
durante la ejecución de los trabajos deban efectuárseles an
tibipos de fondos o realizarse pagos a terceros por su cuenta.
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de 19 ••

.rem í t í do por
Impor-te de $
po r ;

Liquidación
Cuenta
Expe d í en t.e

La informaci6n sobre devoluciones la hace mediante el siguien~
te formulario N-ol - Ingresos por- devolución:

Buenos Aires, de
Al Señor Jefe de la IV Divisi6n.

'I'eso re ría
Acompafio giro N° contra Banco Naci6n Argentina,~

en concepto de devolución del
m/n., girado con cargo el de de 19 ••

Ingresado
Buenos A i re ..s , de

I'e so r-e r-o

de 19 ••

Los desca~gos a responsables son comunicados mediante un formu
lario N°2 del siguiente tenor:

. Buenos Aires, de -de 19.1;
Para la Oficina de. feneduría de Libros

~levo a su conocimiento que en la fecha se ban realizado los
siguientes descargos de r-esponsables:

Folio - Responsables - N° recibo oto~gado - Importe. . . . . . . . . . . . " .
Esta mesa tiene a su ca~go los siguientes libros:

URegistro de gesponsables~, que es un libro mayor en el que se re-'
gistra diariamente el movimiento producido por los ~esponsables,

debit~ndose por los impo~tes ent~egados con cargo y acreditándo
se po~ las ~endiciones de cuentas ap~obadas y devoluciones.

URes~qnsables - Cuentas Corri~!~" donde se lleva la cuenta pa~~

ticular de cada Lesponsable, oon el siguiente encolumnado:
Debe Habe~

Fecha T~ámites

Cuenta Descargo
Liquidación Recibo nO
Autorización Devolución
bxpediente Inversión
División Total
Reclamada
Impor'te
.Total:

"!2~tpent~§.U, a la cual competen las t.ar-e a s que se expresan a
continuación ~

a) Recibir diar-iamente de las mesas "Re nd í c í one s de Cuentas",
y- "Responsables"" la documentación producida por los pagos
e-fectuados por la Secci6n Tesore~1a y la de ias cuentas
rendidas por los ":~esponsable6·, procediendo a su r-egistro
y examen, c La e í.í t cándoIa s según· au mat.ur-a Le z a , imputación
y ejercicio.
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b) Llevar cuenta del movimiento ~espectivo en forma de poder
establecer en cualquie~ momento el destino dado a los dó-.
cumentos a su cargo.

e) Entender en todos los trámites que se derivan del examen
de documento de pago y previos a la aprobación del mismo.

d) hntregar a la mesa "Rendiciones de Cuentas ll toda la docu':""
mentae ión en condic rene s de se r' rendi da a la c. G.N ., D. G
o cualquier otra gran ~epartjc1ón de donde Sé hubieran
cibido sumas con cargo. .

e) Recibir de la mesa "Rendiciones de Cuc rrt a e " el duplicado
las rendiciones elevadas al Gobierno Nacional (C.'G.N.,
D.G.A. etc.). para procede~ al descargo de la documentac
pertinente en los libros que corresponde.

f) Suministrar los datos (N° de recibo de rendlci6n de cuen
tas, N° de comprobante, etc.) que se soliciten a la Divi
sión en los expedientes de certificación de servicios.

Esta mesa lleva los siguientes libros~

ttRegistro de Documentos ll
, destinado a ~sent-a~ la documentación

de los pagos efectuados por la repartición y responsa~les. tsta'
const1tu1do por el siguiente encolumnamiento; .

Fecha ingreso documento Ejercicios (una columna para e
Folio lib~o Documentos Cuentas importe de cada

Co~rientes Total
Liquidación Subresponsables
Imputación

bate libro da el monto total de documentos a rendir que debe
co mo.í d í r con e 1 saldo de la cuenta "Dccumerrt os de Inve r-s í Sn "

"Documentos - Cuentas Co.r.r1.s.nt~U, que es un libro mayor en el
cual se abren cuentas particulares a la documentación recibida,
considerando su natu~aleza, imputación y ejercicio. Se debita ca~

da cuenta por la entrada diaria de la documentación proveniente
de los pagos efectuados por la Sección feso~ería y 4esponsables
se ac re d í t.a por los documentos rendidos, consignando el número .;
de recibo de la cuenta presentada.

Las rendiciones de cuentas de los fondos que adminjstra la Di~

rección General de Ingenie~os, con de~tino a obras y gastos de 1ns~

pección y con t r-a Lo r se elevan a la Contaduría General de la Nac í.Sn

con la siguientedocurnentación:

Mensualmente, se formula un balance del mismo, que debe coine
d1r con;

- la totalidad de los documentos a rendir en poder de la oficina'

- el saldo de la cuenta "Documen t.o s vde Inversión"de lacontabi....
lidad general, a cargo de la Oficina Teneduría de Libros.
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- Nota de ~emisi6n

- Balance
~ Planilla disc~iminativa por ejercicio del saldo a rendir

acusado eri el balance
- Detalle 'de la descomposición del saldo total a Gobier-no de

la Nación
- Relaciones de comprobantes, aeparados por ejercicio, imputa

ción y concepto
- Legajo de documentación o comprobantes de inversión

La Qficioª de Cuentas ~~Reciales lleva la contabilidad de és
tas y registr~ el movimiento de cargos en efectivo dispuestos por
superio~idadJ a cuyo efecto cuenta con las siguientes mesas princi
pales:

·CQmpromisos X Movimiento ~ fondos, a la cual compete:

a) Contabilizar el movimiento de las cuentas es~ec1alesJ consi
derandQ las recaudaciones, presupuesto, comp~om1sos, pagos
y rendicione~ de cuentas.
A tales efectos interviene:

En la confección de los presupuestos y apertu~as de cuentas'
e spec ia le s .
En todos los expedientes que comporten un compromiso o la
presunción de un comp~omiso,estableciendo la imputación de
los mismos a los cr~ditos en vigencia y formula las obser~

vaciones o modificaciones que considere necesarias.
- Bn todo movimiento de fondos de las cuentas especiales cUYo:.

'régimen est§ determinado en el decreto de ape~tura de oada
una de ellas.
En los cargos ante la Contaduría General de la Nación po~

las recaudaciones habidas y en los descargos por rendicio~

nes de cuentas efectuadas.

b) Practicar el balance mensual para el Ministerio de Guer~a.

(Secretar1a) •

e) L1eva~ con fines estadísticos, el movimiento de la cuenta
aFondo Social" de los barrios para militares que lQ tuviesen
instituído.

d) Informar a la Oficina "Tenedur1a de Libros" a efectos de las
jornalizaciones que correspondan, del movimiento de 10s- car'gq,¡(~j

que se practican a los usuarios por' intermedio de las, grande a ':
r.e pa r t í c í one s ,

La mesa que comento tiene a su cargo los libros de:

,IICompromi-ª..Q§ Y.. PagofJu, en el que se abre una cuenta a cada cuenta
especial, con el siguiente encabezamiento~

Destino de la partida Crédito
Bjercicio Antecedentes del crédito
Imputación

En sus columnas se registran los siguientes datos:



ttRegist.rQ -ª~ .QQ.IDJ2romisQ§:L PagQ§ de Barrios", en el que se abre
una cuenta a cada barrio, a fin de discriminar los asientos del
libro anterio~, debiendo balancearse eqtre sí.
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Autorización
Pagos

Fecha
Liquidación nO
Importe

,Fecha
N° de intervención
Causante
Concepto d~l compromiso
Adjudicatar-io
Expediente
Importe aconsejado

Previo
Definitivo

Adem~s lleva los siguientes mayo~es auxiliares:

"Producido de illoas,l ~gos Y.. ot~Q.§.if J en el que se a br-e cuenta
por concepto y unidad o causante, ac re d í t.ando .los ingresos
bitando los egresos. La suma de sus saldos coincide con el
cuenta del mismo nomb~e.

ttAdmll!.~stración de 12a~riQ§ ~-ª Militare~f', que opera en análoga
forma .'

"Verita de Rezagos'U t que también se lleva s írní La rme nt,e

Cuentas Corrientes, que cumple las siguientes funciones:

a) Llevar en 108 ficheros co~respondientes la cuenta de cada
uno de los USU8Lios de las casas de los car-r-t os que admi
nistra la D.G.I.

b) Llevar las cuentas "Re caudac í one s ", "Re í rrte gr-o s s , y "Cuen
tas Canceladas".

e) Depurar los saldos de las cuentas oorrientes.
d) Practica~ las planillas de cargos a las grandes reparticio-·

nes y controla~ lo recaudado y remitido por las mismas.
e) Cont~olar y observar las planillas que ~emiten los barrios

por recaudación de cuotas de c orrt r í buc í ón ,

f) Ver í r í c a r previamente, ,todos los expediente s de ingre so.
g) Llevar el Legistro de las c?sas Y ocupantes de las mismas.
h) RegistraL todo ~ont~ato o convenio entre la D.G.I. y los

Locatar-Lo s ,

Para su desempefio lleva:
Registro de casas, locales y ocupantes de las mismas,

- Fi~has de ocupantes de las casas o locales, y
- Fichas de cargos en efectivo.

La Secc~ón !es~Kía tiene a su ca~go el movimiento de fondos
y valores a cargo de la repartición. Bs dirigida po r su jefe o tes'
raro quien tiene bajo su dependencia los siguientes organismos:
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CaJ! Pripcie!1, constituida po~:

.Ca jero ~rinciQa.~, a qu í en compete

a) Cumplir' tareas de ca je r o,
Antes de efectuar cualquier pago deberá dar la inter~

vención que le compete a la oficina "Mandatos y Pode
- En los pagos con cheques éstos ban de ser interveni

p~eviam~nte, por la- oficina "Presupuesto,Movimiento de
Fondos e Intervenciones· de la Sección Contabilidad.

b) Asentar en el Manual de Caja todo ingreso o egreso de
fondos. Diariamente comp~obará el saldo que arroje la
ja con el. de la mesa "Contabilidad".

e) At.ende r al público durante las horas de pago estableci

d) No ejecutar ningún pago fuera de la Sección Tesorería,
salvo orden superior.

e) Reemplazar al Tesorero en caso de ausencia de éste.

Mesa de Contabilidad, que comprende~

·'-Depósitos en 'garantía
~Control (Caja - Banco - Balances)
·..... Oar-gos y Rendiciones de Cuentas

iiJsta mesa realiza las siguientes tareas:
l°) Registrar todo el movimiento 'que se produce por- el trigr-e s o

y egreso de los valores en garantía de licitaciones y con
tratos.
Los t~ámites y re g í at.r-ac ione s que origina e sta dccume rrtací Sn
9:)0 los s t gu í e nte : . 4

i
a) Recibe las boletas de depósito bajo ~ecibo de la oficina

"Pre aupue s t o , Ivlovimiento de Fondos e Intervenciones" de
la Secci6n Contabilidad, y les da entrada en los libros
"Dep6sitos en Garant1a* y "Entradas y Salidas de Boletas'
de de pó s í t.c a'".

b) Guarda las boletas por orden numé rico ..

e) Por la devolución de las boletas se produce el siguiente
movimiento:

En base al volante que le remite la oficina "Presupues~

t.o , Movimiento de Fondos e Intet'venc1ones u , prepara el
endoso de la boleta registrándola en el libro nEnt~adas

y Salidas de Boletas de Dep6sitos".dando 1ntervenci6n a
las oficinas "Presupuesto, IVIovimiento de Fondos e Inter...
venciones fl y "Mandatos y Pode~esu. Efectuado el endoso,
formula el aviso,~ecibo o nota, según el caso, dando tra
lado al Cajero de las boletas co~respondi~ntes. Suscripto
el recibo por el causante, 10 registra en el ljbro "Dep6-
sitos en Garantía" pasando los mismos a la oficina n~re

puesto, Movimiento de Fondos e Intervenciones u •

Lleva los libros siguientes:
de "Depósitos en GaraotíaU~

de "Entradas y Sali,das de Boletas de depósito" (efectivo '1

y títulos).



Ca je ro

la fecha
$ . . .. . • .
u . . . .. . .
Q . .. . .

~_.-

$
de 19 ••

Saldo

Buenos Aires, de

Intervine

Jefe Oí~icina Pre supue st.o j üov í mí.ent.o
de Fondos e Intervenciones.
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2°). Reg tat r-ar el movimiento que se pr-oduce po r el iogresoy
egreso de fondos, cont~olando los saldos de "Caja-.A tal
a) Lleva el libro DCajsA

~n-él se ingresa;
- lo recibido de T.G.N.
- lo L€cibido de D.G.A.
- las devoluciones de ~esponsables.

- los dep6sitos de los contratistas, por conceptos var-f os ,:
- las ~ecaudaciones de cuentas especiales.
- el importe de los cheques emitidos.

En él se da salida:
- a todos los pagos que se atienden con fondos de la D.G •
.... a los pagos de cuentas eapec í e í.e s ,

-8 los pagos que se atienden con fondos de posi tados por
los contratistas.

- a las acreditacioneS a T.G.N.
- a las devoluciones y dep6sitos a la D.G.A.

a los dep6sitos efectuados en el Banco Cent~al.

b) Lleva el libro "Banco".

3°). Entende~ en todo lo r-eLa t í vo el movtm í e nt.o derivado del pa-,
go de los haberes y su rendición d~9 cuentas. El trámite de
estas tareas es el siguiente~

a) Recibe los diversos ajustes de La Sección Despacho de la
Divisi6n y las planillas de cargos.

b) Agrupados los cargos po~ concepto, procede a hacer las
deducciones de los ajustes.

e) Depurado el ajuste:

- bnsobra los importes de los haberes a pagar por la D.G.I.
- Determina los importes de los gí r-o s a tomar por los ha-

beres del personal que cumple sus servicios fuera de la
ñepartición ..

d) Efectuados los pagos confecciona las rendiciones para s~

remisi6n a la oficina -Rendiciones de Cu€ntas B de la
Sección Contabilidad.

Esta mesa d í a r í ament,e f'o rmul.a un r e sumen del saldo de Caja en
un formulario N° 1 del siguiente t€no~:

Resumen saldo de Caja
Descomposici6n del saldo en el d1a de

1n Banco Central, cuenta corriente
hfectivo
Documentos



Mesa de Despacho,Dactilog~afía X Arcbivo~ que· cumple las S1~1'

guientes funpiones:

a) Llevar al día las planillas del personal destacado en CO~

misión, de acuerdo a las informaciones sumin~stradas por·~

la División Central (Oficina "Personal").
b) Int.er-ven í r en los trámites que se originan con motivo deL:

pago de habe~es y viátioos al personal de las Inspecciones

e) El despacho diario de giros, recibos, facturas que se ad-
juntan a las liquidaciones y notas que se remiten con ca

d) ~fectua~ los trAmites en los Bancos.
e) Confeccionar los avisos de pago.
f) Recibir de' la Sección Despacho y Oficinas de la Divisi60

todos los expedientes de ingerencia de la Sección Tesore
g) bl pedido de útiles de la Sección.
h) Efectuar todos los trabajos a m§quina que s~ produzcan.
i) Archivar toda la documentación que corresponda a la Teso

ría .. Pe r í Sdícame nt.e remí te a la Sección Despacho de la Dí-·
visi6n los antecedentes, copias,etc. ~ue a su juicio deben
pasar al archivo de la divisi6n.

j) Ll.e ve r el tnve nta r ío de los elementos y útiles de la ofici..·
na, con cargo.
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'Ca ja Auxili-ªI ,. Es su misión entender en todos los trami tes de'\"~
recepción, entrega o de aca r'go de los importes que para atende~~~

gastos de mov il t da d , viá t í c o a y va r í os, se antic i pan, con ca r"_~

go de rendir cuenta, a los t'unc í ona r t oa o empleados de La: :~

particion que en virtud de disposici6n $uperior se les desIgna
para atender comisiones o inspecciones de r ívadaa de las tareas
de reconocimiento, estudio, oont r-eLor , e t.c , , de las obras- a
cargo de la D.G.I., como así también ~fectuar los pagos en
efectivo de facturas menores de $lOO.~ m/n. para atender estos~

anticipos y pagos recibe los fondos necesarios del Tesorero. .
Por cada entrega' que efectúe el Cajer-o Auxiliar,debe e x ígír el,'
correspondiente recibo, el que es devuelto al causante en '
la oportuni dad de que este rinda cuenta del importe re o í b í d o ,
Con la documentación r-ec í c í da de sus aubr-e spon sabte s , formula
la r-eapect í va rend í c í ón que entrega al Tesorero a los efectos
de ~ue ~ste solicite a la Secc16n Contabilidad el cor~espon

diente re1nteg~o, entregando diariamente las liquidaciones
por los pagos menores de $100.- m/n.

~sta Caja a los efectos del examen y aprobación de las ren~

diciones que recibe de los sub-responsables, debe tener en
cuenta 10 de te rmí na do por la precítada RegLarne rrtac i6n para la
Oficina -Rendiciones de Cuentas".
Cuando una comisión (Sub-responsable) baya lncur~ido en un
gasto mayor que el de la suma que se le ent~egara,corresponde

a esta mesa reintegrar el importe que sea, pre v í a aut or í zac í

del señor Director General.



A esta Caja le corresponde llevar;

l°). Una planilla que estará al día, p~ra el conocimiento del Je~

fe de la Secci6n, en la que se consigna:

a) Total del ca~go.

b) Su descomposición:
bin efectivo.
En sub-responsables.
En documentos de inversi6n.

Esta planilla que significa el balance dinrio del movimientq
de .f<?ndos y rendiciones de cue nta s , debe se r-v.í r de base pa:--:
re las compulsas o .arqueos que d í a r í amen'te le pr-act í ca el
Tesorero.

2°). E,l 1.!J2.r.2--ªLttSub-.r~.§.2onsable6"

Se trata de un mayor en el que se a~~e una cuenta particula~

a cada uno de los sub-responsables.
La s cuenta s , e n la s que se c ons í gna el mayo r detalle posi~;

I ble, se de b í t m por los importes errt re ga do s , acredltándolas ~

por ~as rendiciones de cuentas recibidas y aprobadas.
Mensualmente se hace balance, cuya ~uma debe coincidir con
la del saldo que arroje la cuenta general.

3°). Libro UCaja U

En el que' se da entrada a los importes recibidos del Teso
rero y de las devoluciones de los sub-responsables'. Las
salidas se registran por las entregas de fondos y pagos que
se efectúen.

Oficina Regist~o ~ Mandatos X Pod~res~ que es la encargada de
1nte~venir en los pagos que la Direccion General de Ing8niero.
debe efectua~ en concepto de suministros por la ejecuci6n de tra--
bajos u obras o po r- la pre at.ao íSn de servicios en la forma deter...
minada en el Acuerdo General de Ministros lJo23ge/44 de f'o cha 4. de,
febrero de 1944.

Son sus 't are ea:
a) Registrar las firmas de las personas, entidades y las de sus'

representantes, en raz6n de los cobros que deben efectuar en·
esta Dir~cci6n General.

b) Registrar los poderes, mandatos, tutelas y tod') adou oíst.r-ae í Sn
o gestión que atribuya una representación.

e) Registra~ los cont~atos) estatutos o actos constitutivos de
toda clase de sociedades a cr-e e dor-a s de esta gran re par-t.í o t ón.•

d) Llevar el registro de las cesiones de cr~ditos y de embargos,
interviniendo en el despacho y tramitación de la coprespondeo~~

cla respectiva. Informa de estas operaciones a las Secciones
u ofic.inas de la división que correspondan.

e) Registrar las fianzas o garantías oto~gadas para el cobro de
cr~ditos especificados por los A~t.8, 9 y¡O dEl Decreto nO
2398/44.

f) Llevar el archivo de la doc umcrrt ac íón concerniente a cada
acreedor referente a los puntos anteriormente especificados.
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g) Tramitar, redactar y despachar la cor-r-e s poñde oc ra ~ue conc í e.r->
ne a los asuntos en Sue interviene.

h) Lstudiar la doc ume nt.ac í Sn legal que se presente, nac í e ndo las .r

observaciones que corresponda. _
t ) l~ ot i f i ca r al Je fe de la Di vi si ón y demás of j e in as el con ten 1dQ¡~

de toda Ley , decreto, etc.,que pue-da "interesar a la d í v í s íén ;

Los oficios judiciales, cesiones de créditos, etc., y toda do~~

cumentaci6n que afecte un c~~dito o a su titular deber~n llev~

constancia de la lvlesa de Bntradas de esta r.e par-t í c í Sn , del día ,"
y hora de su recepción y .remitirse de inmediato a la IV Divi
sión "Administrativa tf para su registro en la oficina de ..Re....
gistro de Mandatos y Poderes".

~sta oficina, dirigida por un jefe, consta de dos mes~s: Des~¡

pacho y Regí st r-o, siendo la principal esta úl titna a quien compete;

a) Lle.var los libros de registros deter-minados por el Acue r do
ne r-aI de Ministros N°2398/44, registrando la documentación
pe r-t.mente I previo el ttVisto Bueno" del jefe. . -

b) Llevar un fichero donde se centralice el mov í e í en t.o de 'los
bros del registro.

o) Registrar' toda disposición admm í.at.r-a t í va , legislativa o judi-
cial, que provenga de una pub11caci6n oficial y que afeote un
crédito o a su titular.

Libro de ltª~,g1§1!:Q QSi il~.Y ~ndivldual~lí.

En este libro se re g í at.r-an las r í rmas de todas aquellas personas-,
que deben efectuar cobros o bien de aque Ll.a s que esta gran r'e pa r->
tici6n tenga 1nte~~s en ~eg1strarlast hac1~ndose constar los si~

guientes datos;

a) Número de orden y fecha de registro,
b) Nombre y apellido del interesado y s t es representante

los que correspondan' a la parte mandataria o representada.

e) Domicilio del c8Us3nte o ~epresentado en su caso.

d) Mot i vo de 1 re gi st.ro ,
e) Justificativos de identidad, entre los cuales se establece

el núme ro de la cédula de identidad o li breta de enr-o'í amf ent.o,
Cuando a un mandatario o representante le fue~e limitado o
retjrada su personer1a, se ~nota dicha c1rcunstancia en el
asiento de la fi~ma con tinta roja.

Li br-o de -Regi stI:.Q de fode re s" •

En este libro se toma razón de:
a) Los poderes gene~ales y especiales, de administraci6n y judl~

ciales, las tutelas y curatelas; las autorjzaciones y nombra~

mientos de carácter de administraci6n y judicial y cualquier,
otro acto público que atribuya a una o más personas la .repre~:

sentación, administración, gestión o negocio deotr-a u 'otras
personas o de sus bienes y que por dicho carácter o por la n
turaleza de su misión deban actuar ante esta dirección gene
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b) Toda revocaci6o, renuncia, suspenai5n, substituci6n, modlrica~

ción de mandatos, representaciones '0 administraciones ,·a que
se refieran Lo s puntos anteriores, sea en virtud de resolu
ción judicial, por imperio de ley o por voluntad de las par-te s

B1· libro de "Registt'o de Poderes" contiene;

,~ Nombre y apellido del mandante y mand~tatio) car~t~la del ju~~

cio o denomihación de la sociedad o institución rep~esentada.

~ Nomb~e y apellido del funcionario autorizaote, y si se tratare
de sotos judiciales, la secretaría actuaria.

- Fecha y lugar del otorgamiento y fecha de toma de raz6n.
Carácter general o especial del mandato o re pre se ntac í ón , y
en forma suscinta su natu~aleza, extensión u objeto.

- Númer-o de inscripción y número del legajo o carpeta y firma
del ~egist~ador. Si se tratara de actos que se regist~an en
el libro de Contratos de Sociedad, se indica e n el de uPode
res" el número de inscr-ipción y folio que corresponde en aquéi
correlacionándose entre sí con notas marginales.

Li bro de "Regi stro -ª~ Contratos de §oc i e dag H •

En este libro se toma ~azón de los cont~atosJ estatutos y regla
mentaciones de toda clase de sociedades, debiendo previamente
éstas ser inscriptas en el Registro Público de Comercio.
Cuando se trate de sociedades de hecho deben especificar en el

•
momento de contratar la D.G.!. con las mismas, sus componentes,
personas responsables y autorizadas y todo ot~o detalle que de
te~mine claramente la responsabilidad y relación legal que le
co~responda ante esta direcci6n general.

Este lib~o contiene:

a) Fecha Y número de inscripción y del legajo o carpeta.
b) Designación de la razón social é individualización de sus com~

ponentes y autorizados.
e) Carácter de la sociedad y vigencia de la misma.

d) Contr~to social pfiblico o p~ivado.

e) Fecha y lu·gar del otor-gamiento de la escritura y nombr-e y ape-
llido del escribano.

f') Fecha e t nsc r í pc ión enel Registro Público de Come r-c í o ,
g) Número de inscripción en el Regist~o de Poderes.

Libro de Itgegistro de Embargos".
bn este libro se toma ~azón:

a) De toda qu í e bra 1 concurso, sucEWión Y de toda d í spos í c í ón" ju-..
dicial que grave, emba~gue, transfiera, limite o prive de to~

da acc15n o derecho creditorio a cargo de la direcci6n g~neral~

b) De toda revocaci6n, cancelaci6n o Buspensi6n que en virtud de
resoluci6njudicial deje sin efecto cualquiera de los actos
enume~ados anteriormente.

e) Del cumplimiento de las citadas disposiciones judiciales.
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.Lste li br-o contiene:

a) Númer-o de orden, fecha de re g í at r o y número de legajo o eaz-...
peta.

b) Fecha y hora de notificación a la D.G.I •
. e) La dependencia o repartición que re mí t.e el documerrt o O a quter

debe remitirse el oficio cuando el crfdito no debe pagarse
por esta Direcci6n Gene~al y constancia de esta remis16n.

d) Nombre y apellido del embargado, concepto del c~édito embar~
gado e importe del embargo.

e) Fecha del oficio y lugar del otorgamiento.

f) Car-át ul.a del juicio y designación del juzgado y secretaría
actuante.

g) Constancia del cumplimiento del embargo.
IViensualmente se tormuLa: para la mesa "Contabilidad" (Cargos y
Rendiciones de Haberes) una planilla por los cargos por embar
gos que se deban efectua~.

Libro de '''-ª§.S1.§.tro de .Q.e.siQnes u •

bn este libro se registra tod~ cesión, prenda, transferencia,ce~,

J10nes en garantía y todo acto o contrato que transfie~a, res~

trinja, grave o priv~ en cualquier modo, forma, por cualquie~

concepto y por consentimiento de las partes todo derecho o ac
ción cred1toria a cargo de la Di~ección General de Ingenieros.

Este libro contiene~

Número de orden, fecha de ~egistro y número de carpeta o le
gajo.

- Fecha y hor~ de notificaci6n a la D.G.!.
- La dependencia o repartici6n que remite el documento o a

quien debe remitirse cuando el crédito. no debe pagarse por,
esta Dirección General.
Nombre y apellido del cedente y del cesionario.
Concepto del crédito c~dido e importe cedido.

- Luga~ y fecha de otorgamiento y designación del escribano
autorizante.

- Firma del registrador.

Las escrituras de fecha cie~ta de d6cumentos en los cuales se
transfieran derechos creditorios y que no contengan la con
formidad auténtioa de todas las partes inte~esadas, son re~

g í s tr-ade s ; pe r o se informa a las mí smas que c or-r-e s ponde , a
fin de hacer efectivo el cobro del crédito afectado, se per
feccione la transferencia o cesi6n.

Libro de "R.§.Ri§.tro de,Fianza.2~•.

En este libro se registrrotodas las fianzas o garant!as otorga
das para el cobro de cr~ditos en los casos especificados por
los Art.8, 9 y 10 del Dec~eto 2398 del 4 de febrero de 1944.
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Este" libro contiene:

a) N6mero de o~den, fecha de registro y n6mero de carpeta.

b) Nombre y apellido del garantido y del garante.
e) Domicilio del garante.
d) Concepto del crédito garantido y su impo~te.

e) Cancelación.

Fiche ro

~n el fichero se anota en forma sintética los datos consignados
en los libros de registro, a objeto de facilitar el control y
consulta de los mismos.
Cada ficha lleva en su encabezamiento el nombre y apellido del
causante y número de carpeta. Las fichas se enumeran y rubrican
a fin de evitar su pérdida o cambio.

La Sección TranEng~te§ entiende en todo lo relativo al transpo~~

te de pasaje~os y cargas por cuenta de la Dirección General de Inge
nieros y contratistas y lleva el registro de insc~ipción de auto
m6viles del personal civ~l de la misma.

No interesando a esta tesis su misión omito su análisis.

OBRAS POl.--{ CON I'i.=tA TO O 11DIV1IN 18irRnC ION-----.. --..-....... ---------.....---.. ......... ......._-----_.....~ .........----
~-º~ CJi~Q-º !i l{fu§POl\T~~-ª!:ES

Siendo de inter~s para esta tesis la faz administrativa de este
tipo de obras que realiza la Direcci6n General de Ingenieros, haré
su an§lisis a continuaci6o, separando las obras que se encomiendan
a dependencias del ejército de las que realiza personal destacado pot
la referida repartición.

a) .Q12.r-ª-ª -ª Q-ªI:gg -ª~ de R~.D.Q.Q1Iº1-ª-ª -ª~1 ~j{.rQl~.2 .~.2!:JE.§.§ .2~i:~ su
.§.~gJdQión.

Para l~ ejecuci60 de las obras se adopta uno de los siguien
tes pr-oce d í mt e rrt o s: /
- Por intermedio de un empresario, contratando con el mismo

toda la obra o trabajos a ejecuta~ por un precio global, o
sea por "ajuste alzado".

- Por admi6istraci6n, o sea comprando los materiales y tomando'
personal para la mano de obra.

ºbr~§ QQ~ QQQtra1Q:

Para la ejecuci6n de trabaJos de acuerdo a este procedimiento,
cuando su easto e xc o da de '1:P500., - m/n. de be : .
a) Llamarse a licitación privada.
b) Solicitar aprobación de su adjudicación a la Dírecci6n Ge-"

neral de Ingenieros.
e) Una vez aprobada, contratar la obra.
d) hacer garantizar el contrato.
e) Hacer reponer el sellado nacional.



-.

-314--

~n casos de urgencia y cuando el valor de los trabajos no sea~

superior a $500.- m/o. la licitación privadJ no es'resuisito
indispensable, pero debe efectuacse concurso privado de pre
cios para la adjwdicaci6n de la obra, de un valor superior a
$50.- m/n. No son entonces de aplicación para estos casos los
apartados a, b, e y d.

Licitación privada.

Se invita mediante una nota a varios contratistas de la loca~'

lidad para que cotlcen precios, debiéndose procurar la mayor
concurrencia de proponentes.
Cuando la licitación sea menor de ~~8.500.- m/'n., deben obt.ene r
se dos cotizaciones válidas sobre un m'í n í mo de se í s f í rmas in~

vitadas. (B.M. nO 11492 - lra.Parte); cuando sea mayor de "
$2.500.- m/n. y menor de $5.000.- m/n., el número'de propues
tas debe ser, por 1.0 menos, tres (Artículo 8 0

- Ley 11672 
Edición 1943).
En los casos en que_medien razones de urgencia o especjale~

para las cuales se tengan autorizaciones de ca'rácter gener~lJ

que a Lt.e re n el régimen fijado por el artículo 8° de la Ley
N° 11672 (Edición 1943), se debe de jar- constancia. de el1o,~e

diante acta que debe ser firmada por el responsable y la a~to~

r Lda d o empleado que le sigue en jerarquía. i~l1 'dicba acta ae
deja el espacio necesario para que sea suscripta por, el Di~ec~

tor General de Ingenieros, cuya aprobación le es requerida ~

sino hubiera dado facultades en este sentjdo con aoterioridad~

Debe confecciona~se asimismo, el "C~adro comparativo de pre~ ,
e i es ti •

En .Le s invitaciones se fija fecha y hora en que se pr'oce de ré
a la apertura de los sobres con las propuestas. De las p~o-:

puestas recibidas, se deja c on st.anc í a .en un acta que debe ~r'

f írmada por el responsable e interesados que concurran al. 8;0

tOe
Se deja c on s t an c í a en esta acta 't amb í é n j de los casos en que
los proponentes no hayan concur~ido a presencia~ el acto.

Aprobación y adjudicación.

Las licitaciones o concursos de precios por pr-ov i s i cne s o ser
vicios entre $500.- m/n. y $2.500.- m/n. los ~esuelve el re~~
ponsable, dando conocimiento de lo actuado a la Dirección Ge
neral~ Cuando el importe de dichos actos esté comprendido eh-~

tre $2.500.- m/n. y $5.000.- m/n. la adjudicación se efectúa
por el seflor Di~ector General de Ingenieros. I

i

La adjudicación de licitaciones. entre i~8.500.- m/n. y' $5.000.-
m/n. debe ser resuelta en el término máximo de 6 (seis) días,
para cuyo fin el responsable, re mí t.e todos los ant.e oe derrte s:
con carácter de ur-ge nt.e a la Sección "Lí c t t.ac t one s y Contra+
tosUde la Divisi6n Central, y esta dependencia a su vez, ge~~

tiona la intervenci6n, a la mano, de la oficina "Precio¿ y' I

Costos U de la Inspección Técnica. para la de t.e rm í nac í ón de l~

equidad de los precios cotizados. 1



Contratos. ~

bstos deben establecer la obligación por parte del contratistá~

de efectua~ los tLabajos en perfecto acuerdo con el p~esupues-'

to confeccionado por la Dt re ccí ón General de Ingenieros y de~

m~s documentaci6o si la hubiere, como ser: especificaciones,
planos, etc.; fij~ndose fecba de iniciaci6n, plazo de ejecu~ .
ción, multa por incumplimiento del plazo, forma de pago, segu~

ro obrero, y demás cláusulas que en cada caso se considere ne~

cesarias, asi como tambi~n una final estableciendo que los tra~

bajos u obras se entregarán completamente terminados con arre~

glo a su fin y en condiciones de uso inmediato.

Ga~antía del contrato.

Debe constituírse por una boleta en la que conste que el ad ju->'
d í catar í o de la obra, ha depositado en él Banco de la Nac16n
Argentina de la localidad o más próxima en caso de no existir
sucursal en el luga~, una suma equivalente, como mímimo, al
5 %del monto del contr~to y a la orden de la Dirección Gene~

ral de Ingenieros.
La referida boleta de dep6sito en garant!a, se devuelve al 1n
te~esado una vez efectuada la recepción definitiva de las obra~

o trabajos.

Sellado.
Es el establecido en la Ley n " 11290 Y re gLame nt.ac í.ones y mo
dificaciones posteriores a la misma.

.~""

Obras ~or administración.

Para este tipo de obras, deberán llenarse los sigui~ntes ~equi~

si t os ;

A~quisici6n de materiales.
De acuerdo a los p~esupuestos oficiales, se establecen los ma
teriales que será necesario utilizar en las obras, agrupando
las distintas especialidades o ~amos, y se procede a la compra
de los mismos, debi~ndose tener en cuenta: .

1°Si el monto a que ascienden los materiales de cada especia
lidad o ~amo es meno~ de $500.- m/n. se puede efectuar su
adquisición en forma dírecta en el comercio, aplicando po~

analogia, el mismo c~iter10 expuesto en las licitaciones pri~
vadas para las obras de contrato.

2°Si el monto es mayor que la suma precitada, debe efectuarse
una licitación privada, a cuyo efecto se invita a varias
casas de comercio de la localidad para clue coticen precios;
con cuyo Le sultado se Labra un acta y se confecciona el cua.... 1
dro comparativo de precios, debi~ndose tener en cuenta para
la adjudicación, las cotizaciones más bajas a igualdad de
calidad, pudiéndose adj~dicar por renglones separados a di
versos proponentes, si los precios m~s convenientes pertene~

cieran a distintas propuestas.

3°Cuando la cantidad a inver~irse sea menOi de·$2.500.- m/n.
deben obtenerse por lo menos dos propuestas válidas sobre
un m!nimo de seis firmas invitadas; cuando sea por una su~a

mayor a la citada precedentemente y meno~ de ~5.000.- m/n.
el número de propuestas debe ser por lo menos t~es •
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Personal para la mano de obra.

Se puede tomar' pe r sona I par-a la e jecución manual de los tra
bajos autorizados, e~ las dos formas siguientes:
l° Tomando obr-e r-o s aislados y competentes, pagándoles el jo r-

nal que establezcan las leyes y reglamentaciones de trabaj9:
existentes en la provincia o localidad donde se efectúen
las obras, y el cual, en ningún oaso, debe ser inferior a
$6,40 m/'n. para la Ciudad de Buen o s Aires y sus alrededores,
y $4,80 m/n. para el resto del pa1a.
Para e ste ca so, dentro de los d í e z días de ha be r-se te rmí ne-.
do el pago de jornales, se procede a efectuar los dep6si
tos judiciales, aportes a las distintas cajas, impuestos
a los réditos, Banco Hf pot.e ca r í o Nac í oria L, 'é·tc., y pagos
a las distintas entidades cuyos descuentos est~n autoriza
dos por la superioridad.

2° Licitando la prestación de la mano de ob~a por la totalidad
de los trabajos o especialidades que intervengan en las
ob~as. Puede'tambi~n inclu!rse en la licitaci6n la presta
ción de herramientas y elementos de plantel y equipo. De
ben llenarse requisitos iguales que en las licitaciones pri~

vadas para obras o suministros de materiales.

Rendición de Quenta§.
Se forma con los documentos que comp~ueben la inversión de la
suma autorizada, conforme al siguiente detalle y compaginada
como se expresa a continuación:
l°) Documentaci6n a elevar.

a) Nota de elevacion.
b) Balance de fondos, po~ duplicado.
e) Relación de comp~obantesJ por duplicado.
d) Compro ba nte s de la inve r s t ón de fondos, numeradcs co r-re-.

lativamente y por duplicado.
e) Original de la documentaci6n de la licitación o concu~so

privado de precios.
f) OLiginal del contrato.
g) Planilla inventario, por triplicado, especific~ndo8e el

número del edificio y número del local en el cual se ha
ya ejecutado la nueva obLa, o elementos incorpo~ados al
cuartel y la denominación de los elementos tiue deben dar- '.
se de baja con motivo de dicbas ob~as, a fin de que sean
agregados o suprimidos del anve nt.a r í o general del mí smo,

• Existiendo inventario levantado por la Direcci6n General
de Lnge n í e r-os , al describirse los nuevos elementos, debe
indicarse el número del edificio y del local establecido'
en el mismo, e~pecific&ndose la denomioaci5~ que se 1ndi~

ca en dicho inventario.
En caso de que el Gnico inventario sea confeccionado por
la Unidad, instituto, etc., debe indicarse asimismo, en
que edificio o local (cuya numeraci6n haya establecido
la Unidad, etc.) se ha efectuado las ob~as nuevas o ele
mentos incorporados.
De las nuevas ob~as ejecutadas o elementos incorporados
al cuartel, debe ~emitirse igualmente un plano o croquis,
en el que se marcan las variantes que haya sufrido la
edificación existente.
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2°) Requisitos de cada comprobante.

a) El lugar y fecha de origen.
b) Nombre del comerciante o empleado.
e) bl detalle y concepto del gasto.

d) ~ue el ~ecibo se consigne expresado en cifras y let~as.

e) Q.ue al pie del recibo conste la f Lrma , Cuando el rrrte resado..
no supiera firmar o estuviese imposibilidado físic,:'jmeote
para hacerlo, debe estampar la impresi6n digital del pulg~r

de la mano dere~ha (o izquierda) certificando la misma el
que efectúe el pago.

f) Que llene el estampillado legal.

g) ~ue exprese quien es la persona que ha'efectuado el pago,
bajo su fi~ma. ~ste requisito significa que el pagado~ ha
realizado el pago en la p~opia mano del inte~esado.

h ) Que tratándose de facturas por adquisición de materiales, ,.T

debe especificar la cantidad adquirida, calidad del a['tícu:;",_-~',~

lo, (si es posible,ma~ca) p~ecio unitaLio y total. ~

t ) Que si se trata de la adquisición de elementos que deban
carga~8e a inventarios, al dorso se deje constancia de ha
be'~se efectuado el cargo y de quien lo recibi6.

j) Que carece de valor todo comp~obante que estuviese borrado,
raspado 'o enmendado, COnlQ asimismo si fuera confeccionado
a lápiz común o firmado con ese elemento.

k) ~ue todo comprobante de gastos, debe expresarse en canti
dades del sistema métrico decimal.

1) <~lue c o r r-e s ponda n al ejercicio de la autorización del g aato,
11) Los comprobantes po~ mano de obra deben ser liquidados en

las planillas confeccionadas al efecto, o sino po~ medio
de recibo parcial para cada obrero, en el que se hace cons~

tar los mismos datos consignados en la planilla de referén~

cia.
m) Si el comprobante corresponde a una contratación por "ajus

te alzadq" y hubiere rebaja del monto del presupuesto of1~

cial, debe consignarse su porcentaje al pie del mism~.

3°) ot~as formalidades a tener en cuenta.
a) En caso de haber fondos a devolve~, por sobrantes, debe

efectuarse po~ giro bancario (o postal si no existie~a ban-0
co en la localidad) a la orden de la D.G.I., y elevar con.... -"
juntamente con la rendici6n de cuentas~ una planilla de
"de vol uo í ón'' por triplicado.

b) El duplicado de la documentación de las renü í c t one s de
cuentas, debe ser compaginado a continuación del último
comprobante original. Cuando haya fondos a devolver, el
plicado de la planilla de devoluci6n se coloca al final
del último comp~obante duplicado.

/'



e) Las partidas que los comandos, institutos, unidades, ete~

~eciben de la Dirección General para la ejecución de los
trabajos, debooser contabilizadas en los libros y balance
de los mismos, bajo el rubro 'Trabajos y Obras - D.G~I."'

consignadas en el balance mensual del movimiento de
en "Fondos Variosu~

d) La r-endiciónde cuentas debe elevarse indefectiblemente ele
t~o de los diez d1as subsiguientes a la terminaci6n de l~

pagos ..

e) No se gi~an otros fondos para nuevas obras. Si estuvieran
en mot~ rendiciones de cuentas de fondos remitidos con
terior-idad.

b) .Qb~as ª ~.Q de personal de la Dirección Ge..oeral de ........,...~

q~édi tos
Los responsables deben ajustar fas inversiones a los créd
que la Direcci6n General de Ingenieros asigne pa~a las obras-
cuyos fondos maneja.
Todo funciona~io o empleado, militar o civil, que dispusiera
la inversión de sumas que excedieran los ~ecursos asignaqos.
pa~a ellos, se hace pasible de las penalidades dispuestas
el artículo 10 de la Ley N° 11672.

Pedido y ~nvio de fondos.
El responsable de una ob~aJ al $erle ordenada su ejecución,
be formula~ un pr'ograma para la ejecución de la misma,
ciendo las inversiones que se pr~vean.

En base a este prog~ama gestiona el envío de los fondos
sa~ios para el pago de las quáncenas de jornales más los
tos o adquisiciones que deba satisface~ en la localida~

te un mes por importes que no excedan la suma de f 500.- m/o.
Bstas gestiones se bacen po~ mes anticipado y con la ante
ridad necesaria'para que los fondos sean girados en su de
oportunidad.

Manejo de fQodos.
El responsable encargado de una obra por administraci6n o
Dor cualQuie~ otra causa maneje fondos de la repartic16n
Qeoe p~oceder, como primera medida, a abrir una cuenta en~la.
agenc í a o sucursal del Banco de la Nac.ión en el lugar de su
destino, bajo la denominación "Direcci6n General de Ingenie
Orden Fulano de Tal" en la quedepositar& en forma exclusiva
los fondas rec i bidos de la Di re e e i6n Gerl€ ra L para e 1 pago a
terceros. De la apertura de esta cuenta, así c omo de las ea~

racterísticas para indiv1dualizar-la 'da cuenta inmediata a la
Sección Tesorer-ía (IV División).'
En los casos en que sea des1~nado un empleado adm1nistrati
como auxiliar de la Inspeccion, la cuenta mencionada en el
rr-ar o ante r í o r , de be abr í r se a la or-den con junta de éste y e
Inspector.
Para el pago de sueldos, viáticos, jornales, gastos,
re s ponsa ble s proceden de la s iguiente manera:
a) SUBLDOS y VIATrCOS~ con cheques a la orden de los causan~

tes o en efectivo, si es que no ban sido motivo de una 1
qU1dacióo por la IV. División y se hubiese hecho para los
interesados un giro o cbeque a la orden de los mismos.



...319...

b) Jornalesi en efectivo y en tabla y mano propia.

e) Gastos: cuya factura sea superior a '20~- m/n~ por medio
de un cheque o giro a la orden del Irrt.e re eado , si eA que
la IV. División no le hubiere liquidado especialmente o
~emitido giro o cheque a la orden del mismo.

Se exceptúa de las disposiciones de los apartados a) yo),
cuando en la localid¿d no existieran·agenc1as o sucursales
del Banco de la Nación,etc., o que éstas se encuentren a
distancia del luga~ donde se ejecutan las obras.
Está completamente prohibido el anticipo de pago de
natur-aleza, sean ellos a cuenta de gastos, jornales, sue_...... ·.,__·;.,"~

etc. Cuando un superior dispusiera el pago en estas condic
nes, es obligación del responsable observarlo, y 8610 da
plimiento ante insiste'ocia escrita de aquél; en cuyo caso
desaparece su responsabilidad para adqu í rí r-La exclusivame
el superior que lo hubiere dispuesto; debiendo dar cuenta
inmediata a esta Dirección General (IV División).

Normas para la ejecución ~ obras.
Son las mis~as que rigen para las obras por administraci6n
que se ejecutan por intermedio de las unidades, institutos,
etc. del ejército. •

Rendición de cuentas.
Deben llenarse los mismos requisitos exigidos paLa la rendi~

cicn de cuentas a l~s unidades, institutos, etc.
Qtr-ª..§ formalidades.
a) En caso de babe~ fondos a devolve~t por sob~antes, debe
confecciona~se una planilla de devolución po~ triplicado,
juntando el g1ro banca~io (o postal si no existiera banco
en la localidad) a la orden de la D.G.!. y elevarlos conjuo~

tamente con la rendición de cuenta respectiva.

b) El duplicado de la documentación de rendición de cuenta,
debe ser compaginado a continuación del último comprobante .
or-í g í na l • Cuando haya fondos a devolver, el triplicado de
planilla de devolución se coloca al final del último compró-
bante duplicado.
e) La rendición de cuenta debe elevarse indefectiblemente
tra de los diez días subsiguientes de baberse abonado las
facturas y mano de obra del mes en que se liquida~on los
dos.
Eo caso de que hubiere s~brante por no
t~arse el saldo al mes siguiente.
Al finalizar los tr-abajos debe ronü í r-se cuent.a, t. e mbí én ,
t r o de los diez días, y elevar la respectiva rendici.ón por.
el total del cargo a esa fecha.

d) No se hace ~.n"lnguna otra r emí s í óo de fondos J si no se ha
rendido lo girado anterio~mente.

e) La IVa.División Administrativa (Ofici.11a "Rendiciones de
Cuentas") entrega al responsable los formularjos necesarios
para las rendiciones de cuentas, y le explica la forma
ta como debe ser confeccionada.

}
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Si la oficina de re-ferencia no le n í c í e r-a entrega de los
for-mula~ios, el res-ponsable debe gestionar su provisión y
la explicación citada, antes de ausentarse a cumplir
metido.
f) A cada responsable se le hace entrega por la IVa. Djvi~l

slón, de un ejempla~ donde se especifiquen las instruccio-
nes necesarias para su cometido, con cargo de devolución
mismot una vez terminada la comisión.

--0--
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Esta g~an ~epa~tición p~oductora, proveedora y administradora
de fondós y especies fué creada po~ la Ley n03305, Cpt1 la denomina
ción de Intendencia General de Gue r-r-a , y depende actualmente del .
Comando Gene~al del In te r í or (Cuartel Maestre General del Interior).

ORGAN IlACrON

Aun~ue su organización ha sido modificada con carácter experi
mental, como referiré en este. título, el Reglamento Interno de la
Dirección General de Administración e Intendencias Regio~ales para
el Tiempo de Paz, establece que la misma se constituya con los si
guientes organismos dependientes del, Dd re ct or General de Adm í nf.s t r-a
ción e Intendente General de Guerra:

l~) Ayudante;
2°) Comisión ~dministrativa, integrada por el Director General

como Presidente'; el Jefe 'del Departamento Secretaría General, como
secretario y cuatro vocales~

3°) J2~.Q§.rtamet1to §..§.cre~ría GegeraJ., del cual dependen las Divi
siones Despacho General, y Revista y nrchivo, la Oficina de Adminis
tración y Eabilitación, la Compañía de Administración y la Guardia
y Servicio Interno. Por ese reglamento también de pendía de este De
partamento la Escuela de Administraci6n, que ahora ha pasado a in-
tegrar la Escuela de Servicios del Ejército; ,

4°) Departamento ~~ - Ad~iQistra~lvo, al que est~n subordinadas
la 1 División - Contaduría, la 11 División - Tesorería y la·III Di
visión - Transportes;

5°) De9artamento ~ª~ - Reaba~tepedoK, que tiene a su cargo la
IV Division -: Provisiones y Reabastecimiento, la V División - Com
pras, la VI División - Talleres, la VII Divisi6n - Almacenes y la
Oficina Química.;

6°) QivisióQ Moyjl1~~cióq y ~~tadística, de la que dependen la
Sección Organización, Sección Movilización, Sección Ayudantía y Me
sa de Entradas, Sección bstadística; Muestrario y Depósito de Movi
1 i za e i ón ; .,.

7°) Int-ª..lliienQj~.ª-ª de Gu~rrª ~.g,i-º.p.?1~§., consti tuídas por las sec
ciones Contaduría, Tesorería, Ayudant~a, Movilización y Estadística)
Depósitos y Talleres.

8°) lrF?~.ctores aQ.mit1J~'tr.-ª.tiYQ.ª-.

9 0) OampoÉ -ª.~ maad,gb:rras

10°) ªas~r~tlª ~~!~~~r~

De ~ stos ot'gátJ1 srn.o.s. de penden otros menore s (Se oc í ene s, Of ic i
nas, Mesas, etc.), cuya o6mina consta en el referido reglamento.

Por resolución de fecha 4 de agosto de 1943, inserta en Bole
tín Militar n" 3905 - 2a. Parte)' se modificó esa organización, con
carácter experimental, desdoblando el Departamento Reabastecedor
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en dos denominados, Abast€cedo~ y Producción y creando un tercero,
con el nombre de Técnico. Asimismo, la denominación de la División
Movilización se cambió por la de División Estado Mayor.

Teniendo en cuenta esa modificación, la organizaci6n de la
repartición que comento, sería la siguiente~

Director General de Administración e Intendente Gene~al

de Guerra
Ayudante
Comisión Administrativa
Inspectores Administrativos
secciónLJspeooi~s,Reglamentos, Administración y

,:E'Sta,díat Lea
Departamento Secretaría General

División Despacho General
Sécción Despacho
Sección Mesa General de Entradas y Salidas
Se cción Pe r s onal Of i c i a1 e s
Sección Personal SuboficialOOy M~estt'anza

Sección Personal Civil ",
Sección Ordenes y ~rchivo

Sección Sanidad
Sección Arrendamiento y Administración de Campos
Sección Administración
Compaftía de Administraci6n

División Revista y Archivo
Sección de Revista
Sección de ~rchivo

Sección de Certificación de Servicios
Depe r t amerrt o u Á ti - Admin i st rati va

1 Divisi6n - Contadur1a
Oficina Despacho
Sección Liquidaciones

Oficina de Cuentas,Fletes,Pasajes y Cargos
Oficina de Racionamiento y Forcaje
Oficina de Gastos Varios
Oficina de Facturas

Sección Judiciales
Sección Intervenciones

Oficina Despacho
Oficina Movimiento de Caja
Oficina Tesorería General de la Nación y Perso

nal en el Extranjero
Sección Contabilidad

Oficina Contabilidad Preventiva
Oficina Contabilidad de Fondos
Oficina Contabilidad de Especies
Oficina Contabilidad de Presupuesto

Secc ón Rendiciones de Cuentas
Of cina Contralor de Documentos
Of cina de Rendiciones
Of cina de Balances
Of c rna Armamentos
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11 División - Tesorería
Sección Subtesorería
Sección Caja Principal
Sección Cargos

Oficina Despacho
Oficina Ajustes y Descuentos

Sección Pensionistas
Oficina Despacho
Oficina de Caja
Oficina de Giros y Dactiloscopía
Oficina de Ajustes
Oficina de Rendiciones de Cuentas

Sección Retirados
Oficina Despacho
Of i e i na de Ca ja
Oficina de Ajustes y Cargos
Oficina de Giros
Oficina de Rendiciones de Cuentas

111 División - Transportes
Sección Despacho
Sección Expedición de Ordenes de Transporte
Sección Contralor de Transport~
Sección Contralor de Cuentas por Transporte

Departamepto "BU - Abastecedor
IV División - Previsiones y Abastecimientos

Sección Ayudantía y Mesa de Lntradas
Sección Previsiones y Existencias
Sección Abastecimiento de Vestuario y Zquipo

y Cargas
Sección Aba at.e c í mí e nt,o de Víveres y Forrajes

VII División - Almacenes
." Oficina.De-~p~ch() y Mesa de Ln t r-ada a y Salidas

Sección hxpediciones y Empaques
Sección Zapatería y Talabartería
Sección Vestuario y Equipo
Sección C8.rpas
Sección Material para confecciones
Sección Librer1a
Secci6n Ferretería y Bazar

Oficina Receptora de Mercaderías
Oficina de Rezagos y Recuperación
Oficina Contralor de Movimiento de Mercadertas

Sección Abastecim-iento de Víveres y Forraje "El
Palomar"

Departamento e - Producción
Oficina de Previsi6n,Distribución y Control
V. División Com~ras

Sección Licitaciones Públicas y Contratos
Oficina Licitaciones Públicas
Oficina Contratos
Oficina Licitaciones del Interior

Sección Licitaciones Privadas y Compras
Oficina Licitaciones ~riv2das

Oficina Muestras
Oficina bmtrada y Salida Bxpedientes,Archivo e

Inventarios
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Oficina Reg í at.r-os y Antecedentes ComeJ:4::iantes,
Despachos de Aduana y Seguros

VI División - Talleres
Oficina Técnica Industrial
Oficina Control General
Mayordomía
Sección Administrativa

Oficina Despacho
Oficina Contabilidad y Control

Sección Depósitos
Oficina Recepción y bntrega

Seccj,ón Confección Tejidos y Afines
Sección Confección Cueros y Afines
Sección bléctromecánica
Sección Taller de Calzado
Sección Carpintería y herrería
Sección Gráficos
Sección Lonería
Sección Costura a Domicilio
SeCCión Recuperación del Material

Departamento "D" - Técnico
Divisi~n ~studios y Experimentaci6n

Sección Despacho
Sección bstudios
Sección Experimentación
Sección Muestrarios

División Inspecciones Técnicas
Sección Despacho
Secci6n Laborat6rio ~urmico

División Estado Mayor
Ayudarrt La
Sección Instrucciones y Planos
SeCCión Organización
Sección fuovilización y Transporte
Secci9n Depósitos de movilización y Transporte
Sección 1stadística

Intendencias Regiona¡es de Guerra
Sección Secretaría -,Ayudantía
Secci6n Contaduría y cargos

Oficina Contabilidad y Verificación
Oficina Ordenes y Cargos
Mesas de Vestuario: y ~quipos

Mesa de Víveres y Forraje
Sección Tesorería

Jefe ...
Tesare ro

Sección Depósitos
Oficina Control
Oficina Movimiento

Se cc í ón Talle re s
Sección Movilización y Estadística

Intendencias de los Campos de Maniobras
Sastrería Militar.
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F'U¡~C IOl\J.wS COMO ORGANISil/lO PRODUCTOR,ABASTLCLDOH
--- I AD~.!l~ {§rB-~DOR DL-~ONDO§. ~-~S!:~21ES ---

La Ley N°3305qua·c~~la".rntend?nciade Guerra, hoy Dirección Gene
ral de Administración, daba a ~sta como misiones fundamentales las
si guie nte s ;

a) Proveer a las necesidades del ej~rcito (~rttculo l°)
b) Real iza r las compra s que autorice el Fode r ~ je cut i '10 pa r a pro

veer al ejército de víveres, uniformes, elementos de mov í Lí dad ,
6tiles de conservaci6n, materiales sanitarjos y todo lo indis
pensable al servicio de los ejércitos (Art.f cut o 3°)

e) Pago de sueldos al ejército (Artículo 3°)

d) bfectuar inspecciones en los cuerpos de ejército, en cuanto
se refiere al desempeño de sus funciones (Artículo 8°)

El propósito que inspiró esta ley fué el de ce nt r-eLí za r las ad
quisiciones y mejorar el control de los suministros. Tal centraliza
ción no se llevó a feliz término, pues las compras del ejército, co
mo lo he expresado en el cap1tulo pertinente de esta tesis, así como
sus suministros o abastecimientos están a cargo de distintas repar
ticiones, siendo la Direcci6n General de Administraci6n la que efec
túa los inherentes al r-ac í onam í ent.o , vestuario, equipo:", material de
alojamiento y escritura y otros efEctos característicos del servicio
de intendencia.

De acuerdo con el Reglamento Interno de la Dr reccíSn General de
Administración e Intendencias Region~lcs para el Tiempo de Paz, a
esta repartición le competen las siguientes funciones~

l° Como-º.r,g2.QisillQ_.PJ:.Q.Q..!dQto,r:
a) la confección, reparación y.recuperación del vestuarjo,equi

po, material de alojamiento, instrumental de b;odas, formu
larios,libros e impresos y otros erectos de intendencia.

b) la explotación de los campos de maniobras del ejérCIto de
los cua le s obt Lene forra je y víve re s que se proveen a las q

unidades.
2° .Qom-º-.Q.r.gan i smo_s ba stecedor:

a) la provisión de víveres y leña para el racionamjento del
pe r s ona L

b) el suministro de forrajes para la alimentación del ganado.
e) el abastecimiento de vestuario, equipo, material de aloja

miento, instrumental de bandas, formularios, lib~os e imp~e

sos, m§quinas y fitiles de oficina y dem~s efectos de inten
de nc í a , ·que pre ac r í be el Reglamento de Provisiones del :ejér-
cito (R.R.M.SO) en su Anexo B.

d) la adquisición de todos los efectos que le corresponde pro
veer, en le forma que determina la Ley 3305.

3° Com,º-o~gani-ªm-º-ªdministr-ªdOLde_fon-ª.Q-ª-L.§2l2~~~

a) la percepcióntdistritución,inve~sión,contabiliz8cióny fis
calización de los frindos que se le asignen por presupuesto,
leyes especiales o acuerdos de minittros,de los recaudados
como producido de las cuentas especiales "Dirección General
de Administración - Producido Campos de k:niobras", "Direc
e i ón Gene ra1 de Admin i strac í ón - ·Ve nta de Rezagos u y t1Di
rección Gene~al de Administrac16n - Producidos Varios" y
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los del fondo de p~evisión que determina el penúltimo pá~~afo

del N°116 del Reglamento pa~a la Movilización del Ejé~cito;

b) la dirección y contabilidad de los servicios de intendencia o
administrativos de las distintas dependencias del ejército;

e) la administración de los inmuebles de propiedad del ijstado,~ue
le están afectados;

d) los pagos de baberes, retiros y pensiones militares, sueldos del
personal civil del ~iniste~io de Guerra y jornales de su propio
personal;

e) el contralor de los transportes terrestres, marltimos,fluviales
y aéreos realizados por las depen1encias del ej~rcito y la li
quidación de las cuentas que presentan las empresas;

f) las inspeccioneS a los servicios de intendencia de las distin
tas dependencias del ej~rcito;

g) el proye cto de pr e SUPu€ sto de gastos de la repa r t í cí ón y los
planes de trabajos, adquisiciones y erogaciones respectivos;

b) el proyecto de dist~ibucióo de partidas de gastos generales,
combustibles y Lubrí.c ant.e s y viáticos de las dependencias del
ejército;

i) las proposiciones de modificaciones a 106 reglamentos y regla
mentaciones que rig€o el servicio de intendencia o administra
tivo del ejército.

Tales funcione~ las cumple por los organismos y en la forma que
refiero a continuación:

Las confecciones de vestuario, equipo y demás efectos de inten
dencia que provee tlas ejecuta en sus propios talleres y los 'de
las intendencias regionales, en base a las previsiones de su plan
anual de trabajos.

Ll trámite interno de los presupuestos de confe6ciones que
realiza la repartición en sus propios talleres, es el siguiente:
11 Departamento e - Producción, en base a los planes de trabajos
anuales o especiales y las tablas de materiales, prepara el pre
supuesto de la confección a realizar, en 4 e je.npí are s: .Gl pr'ime
ro constituye la orden de trabajo valorizada po~ el DEpartamento
de Producción y se cursa a la VII. Divjsión - A1G~cenes, para
que informe sobre la existencia de materiales.

bl segundo, adjunto al expediente, se remite a la l. División
Cootadur1a, a efectos del compromiso de fondos necesarios para el
pago de la mano de obra, pudiendo ocurrir lo mismo que con las
adquisiciones.

~l tercero queda como antecedente del Departamento Producción
y el cuarto pasa a la VI División - Talleres, ordenando la con
fección.

Para los materjales necesarios, quincenalmente el Departamento
"B" hace un resumen, en base al cual se extiende una orden de
provisión única. Si 00 hay existencia de algunos, según el in~

forme de "Aí.ma'cene a'", también se hace un resumen quincenal para
ordenar su compra y evitar adquisiciones insignificantes.
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Una vez valorizada, y comprometidos los fondos de mano de obra,
el expediente de la confecci6n pasa a la Com1si6n ~dmioistrat1va pa
ra su aprobación, cursándose luego a VI. División - Talleres para
que comunique posteriormente al Departamento Producci5n su termina
ción, indicando 18 mano de obra y matEriales empleados, previa int€r
venci6n de la VII Divjs16n - Almacenes, que 'da f~ de la ~ecepción -
de los element~s confeccionados. Finalmente, se arcú1va el ~xpedien

te en la oficina de aContabilidad de ~speciesu de la l. D1visión 
Contaduría, que es la encargada de su registro y de la liquidación
de cheques por la mano de obra utilizada, que libra la VI Divjsión
Talleres.

Del total de las confecciones incluídas en el plan de t~abajos,

parte se distribuye entte las Intendencias Regionales dependientes,
d~ndoles la orden de confecc16n pertinente, previo compromiso de,
fondos por la 1 División - Contaduría. P9.ra el pago de la mano de
obra de sus confecciones se les giran sumas periódicas a las Inten
dencias Regjonales hasta llegar al total de las que est3n a cargo
de ellas, liquidándoseles además un porcentaje para los gastos de
atención de los talleres. De las liquidaciones y pagos respectivos
se encarga la Intendencia Regional, quien rinde cuentas de la jnver~

sión de los fondos y de las confecciones realizadas. .

La .QKQlotEgl.Q.Q ~ los campo§ de IJoniobras del e jé r c í t o que le
están afectados, la realiza por intermedJo de los intcndfctes de los
mismos, qU~ son designados por el ~injstro d0 Guerra, a propuEsta
de la repartición. ~l plan dE explotación y la fiscalización dE
esos campos se centraliza e n la Sección Arrendamiento y Ad'úinistra
ción de Campos.d€l Departamento Secretaría Gcn0ral. Tal explotación
se realiza directamEnte por la Intendencia y su personal o median
te el arr€ndami~nto a colonos. La recaudación SE acredita a la CUEn
ta especial "Dirección General de Administración - ~roducido Campos
de Maniobras~,ingresando el 40 ~ a Rentas Generales. ~l 60 ~ restan
te SE invierte en gastos derivados de la explotación y su intensifi
cac í ón , Las In t.e nde nc í a s de los campos llevan la contabilidad del,'"
rendimiento de la explotación y dan cuenta a la Dir~cción General
en la forma que ane l í za rÉ en el Capítulo XI.

Los productos que Se obtiEnen dt la explotación de esos campos
se proveen a las unidades de la zona p se vendEn, ac~~dit~ndo el
importe respectivo a la citada cuenta especial.

De los gastos que origina la explotaci6n S8 rjode cuenta docu
mentada a la repartición que comento.

Las ~visi~l_abast€Qim1~Dtos~ ~mini§~r~2 de efectos de
intendencia las realiza por inte rmed í o de la VII Di vi s í ón - Almace
nes o por las Intendencias Regionales, para las unidades de su juris
dicción, teniendo en cuenta los efectivos de cada d~pendcnc1a, la
dotación regLame nt a r-t a pr-eac r r pt.a por el Anexo "BU al Reg.la me rrt o dE'
Provisiones del Ejército (R.R.M.SO).

La reposición de elementos la efectúa, por lo gEneral, des
pués de las gestiones semestrales o por' pedidos formulados por las
unidades, siendo el t.r-ární t e normal dentro de la Dirección General
de Administración, el que se expresa;



Al recibir la gcsti6n administrativa, se descargan las bajas
de elementos en las fichas que se llevan pa~a cada d~pend0ncia, co
tej§ndose luego el saldo de cada uno con la dotaci6n ~ue le co~rcs

ponde. La diferencia, si hay éxisteocia, debe proveerSG, seD total
o parcialmente.' Para ello la Iv División - Pre v í e í ooe s y Abasteci
mientos formula una orden de provisi6o para cada unidad t · ordenando a
la VII División ¡ .Almacenes, la remisión de los E::fectos.

18as 6rdenes de provisi6n se confeccionan por triplicado: dos
se envían a la VII División - AlmacEnes (una para la sccc3ón jue
tiene a su cargo los elementos a proveer y otra par~ la 3eccion
"Empaque")y la restante queda como antecedente en la IV Divlsjón •

La VII Divisi6n efectaa la provisi6n ordenada, formulando las
r€spectivas relaciones por quintuplicado (dos 8jempl~rcs para la
unidad o m t.e ndenc í a , debiendo dc voLvo r uno conformado, uno para ar~

chivo de la VII Divisi6n y dos p~~~ la IV Divisi5o, sirviendo uno "
pc r e el descargo a "áLmacene s " de los elementos provistos y el
otro para efectuar los ca~go~ correspondiEntEs 8 la unid~d o ioten
de tic i as).

Las iotebdehcias, en l~s Unidades de su jurisdicción, proceden
en análog3 forma.

Las proví sío!lQ.2 ~ for..r~.2, les rc-a Líaa di rectamente la re par
tición desde su using forrajGra o por intermedio de las Intenden
cias Region21es y proveedores. teniendo en cuenta l~s Ex1stenci~s en
las unidades, el consumo c~lculado d~ 3cuerdo al efcctivo dE gana
do y el tipo de raci6n ap~obado o reglamentario y las bonv~n1encj9s

del t.r-ans por t.e , calidad y precio. DI rtgimen de la do cumen t ac í ón es
similar al caso antErior.

Las ~vjsiones de yív~Ies,~ña, f~Q. para el rac1onamjEnto
de las tropa s la s hace directamente la Di rece ión Gene r:~:l trat1 ndo se
de az6car y lefia que ella adquiere p8~a las n~c€sid0dEs totalGs o
paroiales o en C3S0 de grandes maniobras. Si no, correo a cargo del
Servicio de Intendencia de cada dependencia, el cual h~cc sus p~di

dos diarios a los precios de les licitacion~s o convenios aprobados,
teniendo en cuenta El efectivo a r3cionsr y la dosific~ci6o del
menú.

Las adquiID.Ql.Q!l§...§ las r-ea Lí aa ella, sus Irrt.e ndc nc í ee Regio
nales o los servicios de intsndEncia de las distintas dEpendEncias,
de acuerdo con las normas expres3das en el C8pítulo VI.

La perc§J2ción, di§trlbuclón, J!2Ye r s i§n, Q.Qote,bl1:iza.21 ón Y.. ru
caliza.Q.1ón Ji.§. 108 fondo..§ -ª...§ignad.Q.§ Q .recaudQQ.,Q-ª se e f'c ct úa , por
intermedio de su Départamento Administrativo (Divisiones Contadu
ría y Tesorería)', con el concurso de 1·.. s Ent.cnde nc í aa Regionales,
Intendentes de Campos, Secciones Admí n í s t r ec í ón y Ar-r-cndam í e rrt o y
Administración de C3mpos del Dep~rtDmeGto Secretaría G0neral y
Oficiales de Intendencia a cargo de los servicios adillinistrat1vos
de las distintas dependencias del ej6rcito, que reciben fondos de
la repartici6n que comento, o recaudan otros q~e d8bcn acusar ante
la misma (Producido Cs.mpos de t~aniobras! Vr:nt9 de Rezagos, Al.qu í Le r
Cantina, Venta de Guano, ~tc.)
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La di~€cc1ón ~ contabilidad de los se~vicios de intendencia de
las distiñt8S ~~nd:§:ñcia.2 del ilircitQ la ejerce dlctañdolasnor
mas respectivas, destacando inspecciones pe~i6dicas y p~oponiendo

el personal del Cuer'po de Intendencia que debe de eempe ña r tal misión
en cada dependencia.

La administración-de 19§ inm~~]lé~ que le están afectados, la
ejerce por intermedio de la "aecci6n At't'endamiento y ~dminlstr~ciód

de Campos ;v los intendentes de los mismos.

Los pagos de h~be~ del ~~sonal IDi1l~~ y Ql~l! d0l Min1ste
r í o de Guerra los realiza directamente I en lo que respecta a su p~O'"

p í o personal, pués con el de las demás de pe ndenc í as sólo cumple la
misión de recibir los fondos de la Tesorería General de la Nación
y girar~s a las mismas, con cargo de t'endir cuenta de su inversión.

Los ..Q2.gQ.§ de .r~~iros y. .Q~.Q§ion~ militare§ est5n s. su cargo y
los realjza por intermedio de las Secciones Retirados y Pensionis
tas de su Divisi6nTesorer1a. Latiendo que esta misi6n debe ser to
mada a su cargo por el Fondo de Creaci6n de la Caja de Retiros y
Pensiones Militares, a fin de que vBya adquiriendo 18 práctica nece
saria para cuando funcione la caja militat' como agente pagadot'.

liil M.Q!1Q de los .iQ!:nal§..2 de su pr opí o per-sone l lógi camerrt,e ta,!!! ~

bien está a su cargo, bscieodo su liquidacino la División Contadu
ría y su pago la 'I'eso re r-La j de acuerdo con las a s í gnac í one s diarias,
informes de los días trabajados, cheques de mano de obra que formu
la la VI División Talleres, etc. T~atándose de jornales de los talle
res de las Intendencias Regional€s, éstas se encargan de su atono
con las partidas que reciben de la Direcci6n Genersl para pagos en
tal concepto, correspondientes al plan de tr~b8jos, ~ue les encomien
da "anualmente.

, bl .§.Q.n~ralo.r de los ~.raospor'te.2 }e r'.r~~tr~§ ,ill-ªfltilllo s, fluvi-ª1~
1 aereos no se t'efiere al trasl~do en sí, sino a 19 fiscalización
de~r'd~o€s emitidas por las distint~s dependencias del ejé~c1to,
con excepción de la Dirección General de Ingenieros y al contralor
y liquidac~ón de las cuentas que presentan las empresas. ral misión
está a cargo de la 111 División - Transportes del DepartJmento Ad
ministrütivo, 16 cual también corre con la emisión de órdenes de
pasajes por comisiones, cambios de destino, cargo habet'es, etc. ,car-
gas y encomiendas.

bl referido c ont.r-aLor- de las órdenes de trasporte emitidas lo
realiza en base a las rendiciones mensuales, ~ue le envían las dis
tintas dependencias del ejército, que coteja con los originales de
las órdenes que se reciben agregadas a las cuentas de las empresas.
Tambi~n vigila esta Divisi6n que las rendiciones se ajusten a lo
prescripto por el fteglamento de Transportes Militares en Tiempo de
Paz (R.R.M. 3gb), que las órdenes hayan sido emitidas por las auto
ridades facultadas y en la fot'ma que dispone ese reglamento, que se
haya contemplado la ecanomla del gasto de transporte, utilizando
los medios del .E.~tada o los menas gravosos, siendo particulares.
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Sobre las cuentas que presentan las empresas se ejerce un doble
contr3lor. Primero se constata que las órdenes adjuntas seJO las acu
sadas en las citadas rendiciones y luego se verifica que las tarifas
aplicadas sean lJS aprobadas.por el Gobierno. Si todo está en regla,
esa División conforma las cuentas, deja constancia de su imputación
y las remite.a la División Contaduría para su liquidación a- favor de
la emnresa.

Las iP..~~QQIQQes ~ los ~ervicios de int~g~QQia, las rpaliza su
cuerno de inspectores, teniendo en cuenta las norm s que estab¡ece
el Anexo S al Reglamento de Provisiones del Bjército (R.R.M.80) y
las instrucciones especiales que les imparte la repartición con res
pecto a las comprobacjones que deben efectuar en materia de adminis
tración de fondos y especies en los servicios de intendencia de todas
las dependencias del ejército.

bl Q.rQY§.Q1Q g.§. .Qre-ª.!:illue sto g§. E.9.-ª~Q"§ de 1-ª roe Dar1iCJióQ lo cen
traliza la oficina de Contabilidad Preventiva de la División Contadu
ría, en base a los planes de t~abajos y adquisiciones que formula 
la IV División - P~evisiones y Abastecimientos y a los cálculos de
ga at o8 de 1a s .di s t i n t a s pa r t ida s que re a 1 j z an 1a o f i c í na c itada y 1a s
Secciones Administraci6n y Ar-rendamiento y hdministraci6n de Campos.
Las normas pa~a esta tarea son las que he analJzado en el Capítulo
IV.

~l ~olecto de distribución anual de l~s partidas d0 ~~~~os §~

ne ~,;)l~-ª ,_c~ill.tg~tl~if~I-ig~~i~;ñ.:t§:..§ :1-vl~~igQ.!~ -taú1~~-; lo ccnf'e cc io-
na 13 oficina de Cont8biljdad Preventiva, en base 3 la del año ante
r í or , mod í tí c ac í one e apr-o be da s en el e je r-cLc í o e informes técnicos
de las Di~ecciones ~enerales de Ingenieros y ~aterial del bjér-cito.

Las nrQnQ~i~iQges g~ mQglflQEcign~ ~ 108 r~a~~Qto~ y regla
.ID.§.!1.t-ª-º i O.QE S gJd~ .rigQ.Q ~1 se.r.Y i c i o dr· in ,t5;.Q dE ne i -ª Q.E: 1 ~jf.r~l~.Q (Re
glamento de Sueldos y Asignaciones del Ejgrcjto, Instrucciones sobre
Contabilidad de r'on dos y Bspecies en los Servicios Administrativos
del bjército, Reg.la mc nt.o de Transportes 1~;jlitares par-a el 'I'I empo de
Paz, Reglamento de Provisiones del bjército - Anexos 2 y B, etc.)
son e s't ud í a da s y concretadas por esta r-epartición (DivisiooesConta
dur1a, Transportes y Previsiones y Abasteci~ientos), en base a la
experiencia que surge de la aplicGciÓn de sus nor-mas, propuestas de
otras dependencias, informes de los inspectores administrativos y
estudios que se reGlizan, elevándose al Cuartel ~aestre General del
Interior y Comando en Jefe del ~jército, tn la forma que dete~mina

el Anexo 2 al Regla~ento para el Servicio Interno (R.R.M.30).

OA.RACT:~RI3TICAS DlFf.,RJ:ü\)C IALi.:J3 COI~ L.fiS DIRLCCION~S DE-- - - ._....._-.- _.-.- --_._--_.._'_ ..._-- -- -- ------- -
AD~.!~IS'.Ci{ACIO~i -º:~AQAS fOB. ~b ¡;Cu~B-J0 Q~~ 1i Q!E !ULI O

DE 1931

La Dirección Gener91 de Administración del ~lnisteLio de Gue
rora se diferenci3 de las r-eferídas en el título, en que:
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lO) No realiza las siguientes funciones que competen a las de los
ministerios civiles y otras creadas por ese acuerdo:

a) Preparaci6n del proyecto ~e presupuesto de gastos y recur
sos del departamento, pués sólo formula el pr-op í o ante
proyecto.

b) Autorizaci6n de las rendiciones y expedientes de liqu1da
ción, ya que sólo lo hace con las de sus propias partidas
y las de baberes y gastos que se incluyen en listas de
r-ev í sta.

e) Interv~nción en las licitaciones públicas y privadas, ven
tas y contratación de servjcíos, puesto que exclusivamen
te lo hace en las que ~lla realiza con sus propias parti
das y las que efectuan las d emáa de pen de nc i aa con patti
das que ella administra o contabiliza.

d) Levantamiento de inventari os, arqueos de ca ja, etc. e in
tervenciones necesarias para el mejor contralor de las
recaudaciones e inversiones de fondos y manejo de espe
cies en todas las repa~ticjones del ministerio. Sólo cum
ple esta misión en lo que respecta a'los fondos y especies
que ella 'proveej en los demás, las distintas grandes re
particiones y la Contaduria General de la Nación hacen
sus veces.

e) La centralización de las finanzas del Departaloonto y la
responsabilidad de la administración de los créditos y
fondos a cargo del mismo. Tal misi6n 8510 la cumple en lo
que respecta a las partidas a su cargo y fondos que rE:ci
be para su di at r í buc Ión (haberes y ga s t os incluídos en
listas de revista), pu~s los dem~s cr6ditos as1gnados a
otras grandes reparticiones son a dmí n í strados djrectamen
te por éstas.

2°) No está constituida como ellas por las Seccj,ones Secretaría,
Contabilidad y I'e sore r Ia , sino en la forma referida ED el
título anterior, que se justifica por su condición de repar
tición proveedora de fondos y especies y productora de gran
parte de los efectos ~ue provee.

3°) No centraliza la contabilidad de fondos y especies del mi
nisterio, sino solamente la de las partidas a su cargo y de
los efectos que provee.

4O) No lleva canta bil ida d":patri moní aL valori zada e rnc orporada
a su contabilided general.

50) Su tesorería 00 tiene a su cargo todos los fondos y valores
asigpados y recaudados por el ministerio, sino solamente
A(~néllos que se Le acuerdan o se le entregan para su di stri
buci6n.

6°) No cuenta con delegación de la ContGduría General de la Na
ción, encargada de~

a) practicar las liquidaciones de cuentas,facturas y sueldos
que deban abonarse con fondos provenientes de la Tesorería
GEneral de la Nación.



b) observar las autorizaciones de gastos que no se ajus
ten a las disposiciones vigentes.

e) vigilar que ·diaria.mente se realice el balance de su te-
ti'eo re r i a,

d) dar conformidad a los pedidos de fondos mensuales.

e) vigilar que las devoluciones de fondos se realicen OPO!
t unamen te ,

f) fiscalizar el pago puntual de los aportes jubilatorios
de 1 pe r eonat •

g) pr-ac t t car- las liquidaciones con cargo de solicitar fOQ

do s a 1 Congr'e so ..

h) bfectuar· a~q~eos.

En cambio, est~ radicada en la Dirección General que 00-
.mento, la Fiscalía de Guerra, cuyo contador fiscal y per
sonal practican arqueos y reciben y revisen las rendicio
nes. de cuentas de la misma y demás reparticiones del Mi
nisterio. Si se le hacen extensivos los beneficios de l~

resolución n" 2766-44, ya comerrt ada en el Ce.pítulo V, es
ta re pa r-t.t c í.ón contará con un deleg,Jdo fiSCGI pe rmene rrte
con mayores atribuciones que las del aptual, asimll~ndose

pa~ci81mente, en este aspecto ~ lns direcciones de ~dmin1s

tr3ción civiles.

70
) No rige para la misma el sistema de órdene s de pago J que

reglamente el referido acuerdo para las civiles.

Se) ~Es una r~ partición proveedora y productora y no a.olamente
administradora como las demás.

9 0
) No se a.justa su contabilidad al plan aprobado por acuerdo

del 10 de febrero de 1932.

NECESIDAD DE SU DESDOBLAMIENTO X AMPLIACION DE FUNCIONES

La. Dirección General de Administración, con su or-gan í aac í Sn y
funciones actuales, no se encuadra dentro de las prescripciones de
centralización del manejo de fondos, compras y abastecimientos al
ejército, que determina la Ley 3305. Cumple, en cambio, otras misio
ne s , tale s como la eje cuc i ón de oonf'e ce i ono s y re par-ac i one s y pa- 
gos de pensiones y retiros que debieran estar a oargo de otros or
ganismos'.

Difiere así fundamentalmente de las demás direcciones de admi
nistración e impide que el Ministro de Guerra pueda estar constan
temente informado de la situación económica, financiera y adminis
trativa del Depart.ament o a su cargo, debiendo requerir de distintos
organismos los estados correspondientes con respecto a la situa
ción parcial do su administración, contabilidad, fondos y especies.

Si bien conceptúo conveniente la descentralización actual en
mate r í a de compras y abaste cimientos J pue sto que así cada rama del
abastecimiento militar ost~'en manos del organismo especializado
ro~~ctivo; considero que tal forma de actuar es absolutemonte in
conveniente en materie. de administración de fondos y contebilidad,
por las siguientes razones;
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l°) Obliga a que coexistan distintos o~ganismcs que cumplen 
anSIogas funciones, con el consiguiente ~etardo para el 
t~5mite administrativo y la necesidad de contar con perso
nal que des~~~olla una activjdad similDr a los que le pr-e
ceden en la considGración de los distintos aspectos de la 
administ~ación militar. Tal es el caso de la V División -
1conomía y li'inanzas de Guer~a del Cuartel ¡VI~€st~e General 
del Inte~io~ y de las Divisiones 1 y Administrativa de la 
Secrete.~la del jj,ünjstE~rio de Gue~ra. 

2°) Impide contar con informaciones económicas, fin0ncie~as y 
~dministrativas inmediatas. 

3°) Diluye y demo~n el contr~lo~ d8 18 admjnlst~aci6n de fondos 
y e speci e s. 

4°) Exije que el Ministerio de Gue~ra deb~ aboCl~se al estudio 
de los múltiples p~oblemJs dE' Índole ')dGinist~t.tivas, que 
le plantean lss distintas dependenclas~con el consiguiente 
recargo de tareas. 

5°) No existe ningGn orgJnismo que lleve 18 cont~bilidad gene
ral p~eventiva) de presupuesto, del movimiento de fondos 
y valo~es, de cargos y patrimonial del ej€rcito, puesto 
que c3da orgenismo sólo regist~a el movimiento ~ue cor~es
ponde a los fondos y especies que sdministra. 

6°) No hay unidad en el entendimiento con la ContBdurla y Teso
rerín General de la Nación. 

7°) Existe una ~bsoluta disDa~idad de crite~jos en les distin
tos orgsnismos, pa~a enc2ra~ la administr,?tclon y cont~bili
dad de sus fondos y especies. 

8°) Esxije que el pe~somü del Cuerpo de IntGndenc:i~ deba espcc12 
liza~se simultáneamente en di ve~sos aspectos d~; 1';1 ::1dillinj s
tr~ción militar, que re~uier~n conoci~i~ntos de distint~ 

fndolc. No es posible que uns pcrson3, po~ inteligente,c9-
paz y voluntariosa que SEa, puedG, por el solo hEcho de 1n
tegr3r el Guerpo de Intendencin, des.mpeñ:::rs€ con igual 
eficienciasl frente del servicio en cOffi?ndos y unidé:dcs, 
dirigiendo los eb~stecimientos de pAZ o de guerra o ~fron
tpndo los mult,iples problemes de lss fin~nz2.s y cont?tili
dsd del ejé~cito. 

9°) No permito 01 ~injst~o de Guerra cont~r con un eficiente o 
inmediato 8seso~~miento ~dminist~Dtivo, finsncicro y conta
ble, cu:mdo debe debé.:tir con los demáB'Jsccr'eta~ios de es
tado o' en el Congreso, problemas inilereotes a tales aspec
tos de la administraci6n nacional. 

Las razones precedentemente expuestas son algunas de las oume
['osas que me permiten abogar en pro de una absoluta cE'nt~al:ización 
administrativa del ejé~cito, que debiera confiar'se a una ['eal Di~ec
c16n de Administraci6n dependiente directamente del Minjstro de 
Guerra. 
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Opino ~ue la actual Dirección General de Admiólstración debie-
1:"6 de~prenderse de su función productor:-a '-10.(- legalmente cot"r:-esponde 
a la Dit"ección General de Fabr:-icaciones lI:111itar:-es, con exclusión 
de la pal:"te relati va a la explotac.i ón de los C8UlpOS de maniobras 
y también b3cer:- lo pr:-opio con el pago de pensiones y reti t"os mili
tar:-es, que corr:-esponden al Fondo de Cl:"egc1ón de la Caja de Retiros 
y Pensiobes Militares. 

Tl:"ansfel:"idas esas misiones que le son ajenas, debiel:"a convel:"
tir:-se en Intendencia Genel:"a1 de Gu€r:-ra, con su actual misión de 
abastecimiento en la paz y en la g~erta y de adquisiciSn y adminls
tración de los efectos que proveej para lo cual pod~ta contar con 
una organizacjón similat" a la actual, au~que más tpducida. 

Finalmente, para la centralización de la a1ministración, finan 
zas y contabilidad del ejército, d(.be subsistir una Direccjón Gene
r:-al de Administración, dependiente directamente del ~dnistl:'o de Gue
rra, que suplantaría a la V División - Bconomla y Fjnanzas de Gue
rra y las Divisiones 1 y Administrativa de la Secretar:-ía del MinlS
terio de Guer:-I:"a, ejercería algunas funciones actualmente a cargo de 
la repar:-tición que comento y lograrla la tan necesar:-la unific3ción, 
encar:-gándose de: 

8) ia confección del proy¿cto de presupuesto del hlinisterio de 
Guerra, en base a los planes de trabajos y anteproj'ectos de 
las distintas dependencias, 

b) la distribución de partidas asignadas al ej€rcito, 

c) la percepción y distri bución de todos los fondos y valores 
recaudados o asignados al e jÉrCl to, 

d) el pago de sueldos, asignDciones y g:~stos dEl pErsonal y de
pendenci~s, por intermedio de los t"espectivos servicios ad
ministrativos o de intendencia, 

e) la contabilidad central del movimiento de los fondos, en su 
faz preventiva, presupuestaria, de invarsión y de responsabi-
1 i dad, 

f) los informes y estedos económicos, financieros y contables 
que debe presentar el Ministerio de Guerra a otr"os Depal:"tamen
tos de Estado, el Congl:"eso o la Cont~durra Genel:"31 de la Na-

. , clon, 

g) 12 confección de la cUenta de inversión del 1v~jnisterjo de Gue
rT3 & 

h) las relacion8S del Ministerio dE Guerra con el de n8cienda, 
la Tesorer:-io y Contaduría General de la Nación, 

i) la contabilidad patrimonial vé:l!ol:"izada del deNrtatil(;[Jto y le
vantamjento de inventarios, 

j) el contr'alor de la ejecución por las düm2s dependencias de 
sus planes de trabajos, adquisiciones y erogacjones, 

k) la intervención en l~ pal:"te formal de l~s ad4ulsiciones,ven
tas y contratos de obras, seryicios y suministros que reali
zan las dem~s reparticiones, 
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1) la inspección financiera-contable 3 todas las dependencias
del ej6rcito que administran foodos y especies,

11) el asesoramiento al Ministro en los aspectos económjcos,fi
nanc í e r os , edmí n í at.r-c t í vos y contables de su de par-t.ame nt.o ,

m) la unificJci60 y regulaci6n de los sistemas contables de 198

distintas rGparticiones, para el logro de las minutas o infor
maciones b~sicas par9 la contebi11dad general a su cargo,

n) las normas a impartir para la administraci6n y contabilidad
de fondos y e s pec í e s del ejército por las d í s t í n t.e s depeodefl
cias,

fi) In recepción de todas los rendiciones de cue~tas ~ue somete
ría e. c ons í de r ac á ón del de Legado f' í sce L pc rue ne nt.e dcl~ Con-
t.adur Le GEneral de le, Nación, una VeZ revi sE~d':~s y conformadas
por E:118,

o) la centralizaci6n del tr&mite de embargos) cesiones y oficios
jud í c í eLe s ,

p) todas las dsm5s misiones admiojstrativas , financierasy conta
bles del Di:"'part::;;m(-oto de Guerra.

Con esta ampliaci6n de funciones, la supresi6n de organismos
sefialada y lq organiz2ci6n que referiré en el C~p~tulo XIII estimo
que ha de lograrse uno eficiente racjon21iz~ci6n y c~ntr~lizDci6n

admí n I a t r a't í va en el Dep ar-t arnent.o de Guerra) e v í t ando los inconve
nientes que presenta 81 ectuel régimen.-

--0--

alBL.lOTECA
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IX

CONTABILIDAD A~ P! LA DlRECCIOJ.~ GENERAL DE ADMINISTRACION

:éJsta gran repartición del ejército lleva, por Lnt.e rmc d í o de su
1 D'í v í s íón - Contaduría, (.Q{1.. sistema cont.a t.Le similar- a los que pa
ra las Direcciones de Admi.nistración reglamentó el Acuer-do de L 10 de
febrero de 1932, pero unas ramas, están cerrt r-a Li zadas en su c ont ab í Lr«
dad general y otras no; unas consideran el movimiento total del ejér--
c1to t otras s610 el de los fondos y especies que administr-a, como
puede apreciarse a traves de la siguiente síntesis de cada una.

La coot_ª-ºi¡idad l?r~v8nt1.?:@ registra el movimiento decr~~dltos J

compromisos, liquidaciones y pagos de lo~~crédjtos asignados a la
repartici6n por presupuesto, leyes especiale's y acuerdos de gobierno
y de los recaudados en virtud de cuentas especiales autorizadas. Es-
'ta rama no está jncorporada a la contabilidad general.

Su .Qontabilid-ª-ª de Qr.esu~sto anota el movimiento de las ór-de
ne s de pago y e c r-ed í t.aoí one s que afectan cada Ut10 de los créditos c~i.

asignados al Minjster-io de Guer-r-a, Tampoco se re~leja este iTIovimiG-tl
to en la contabilidad general.

Su contabilidad .Q.~ moviml~nto -ª~ fondos y "yalores lleva cuenta
y razón de todos los ingresos, egresos y rendición de fondos recibi
dos o recaudados Dor la Dirección General de Administraci6n~ Zeta es
su contabilidad g~neral, aunque 8610 comprende el movimiento de fon
dos y cargos.

Su con~~ºilidad de re§~onsables Q car~ registra los cargos
formulados a los subresponsables por los fondos que la repartici6n
les deposita o gira con-car'go de rEodir cuenta docum8ntadá de su io
vetsi6n, as! como los descargos provisorios y definitivos, por las
rendiciones re c í b í da s y aprobadas, respectivamente.

Su contabilidad ~~imonial Q de ~~Qles no se lleva valoriza
da ni está incorpor-ada a la contabilidad gene r-aL, Se lleva por' mt.e r-
medio de la IV nivisj6n - Previsiones y Abasteclwieo~os, en fichas
donde consta separadamente el movimiento de los efectos en almacenes
y los e argo s a los s ubre s poos a b1e s por pro v i s ion e s de e 1eme nt os •
Asimismo, se lleva el estado de los abastecimientos de forrajes,le
ffa,etc. en an§loga forma.

R continuación analizaré las características de cada una de es
tas r'amas :

Bst5 e cargo de la oficina del mismo oombr'0 y se lleva en un
li bro ..Q.Q Q.Q.ffil2.r.Qmisos, eth el cual se abr-e cue rrt a a c ada pe r t í da de
los distintos créditos y cU2ntas especjales ~ue admjnjstre o conta
biliza la Direcci6n General de Administreci6n.
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:&in las distintas columnas que componen cada página, se hace
oons t ar-:

N° de orden de asiento Compromiso provisorio(parcjal y total)
Fecha del mismo Imputado (parcial y total)
.f:Jxpediente o BoletinMilitarDescuentos (parclal y total)
Orden de compra Saldo disponible
Adquisición Fecha de la li4uidación
Confección Importe neto
Liquidación Importe descuentos
Cuenta Corriente Devolución descuentos
Det a11e ( e ausa nt e y e onooptD) Pag os por Te se re ría D. G.A• ( Desc ue n-
Crédito autorizado tos y fecha)
Recibido de varios Pegas por T.G.N. (orden de pago y
Total paroial)

Obse r vac í one s

bste libro da cuenta de los crgditos,compromisos,11quidaciones
y pagos efectuados con los fondos de cada partida y suministra los
antecedentes necesarios para confeccionar el anteproyecto de presu
puesto anual de la repartici6n, los balances de previsi6n mensuales
para el Cuartel Maestre General de Interior, Ministerj.o de Guerra y
Contaduría Gene.r a I de la Nación, estados económicos y f í nanc í c r-os ,
ót'denes de retención de fondos al cierre del e je r-c í c í o j et.c ,

Las re g í s tr-ac tone s respectivas se fundamentan en la documenta
ción que se det~lla a continuación:

a) Para los créditos: bl Qrédi to Q.1!torlzado sur-ge de las plani
llas aprobadas por la ley de presupuesto, leyes especi31es o
3cuerdos de ministros y de su distribución por decreto, que se
publica en el boletin militar, indicando el monto que la re
partición tiene asignado. Los saldos no distrlbuid~s son tam
bilo contabilizados por la Direcci5n Gener~lt aun~ue éu in
versión se hace previa resoluci6n ministerial.
La c oLumna Recibido de Varios se toma de los par-t.e s d í ar-í os
que le remite la Becci6n Intervenciones de Oaje,en la que le
expresa los ingresos a acreditar a c~d8partid3J que no pro
vienen de la Tesorer!a General de la Naci6n, tales como deyo
luciones, recaudación por cargos formulados, etc.

b) Para los ~~~omisoE: Los ~~mp~~l§Q~ Rr0visorios se toman
de; los pedidos de fondos para adquisiciones que efectúa la
V Divisi6n - Compras; la distribuci6n anual de partidas; 186

liquid3ciones de gastos que no responden ~ odquisicjones u
6rdenes de compra, confecciones u otras erogacioo88 ya compro
metidas; los expedientes que resuelven la liqU1de.ción de ~sig

nac í ones mensuales; los i npor t.c s que se prevé g'-;;stéa" en 138

e r oge c í one a que se liquiden en Lí st.e s de revista, los presu
puestos de las confecciones a realizar por las Intendenc1~s

Regionales, etc.

;'08 compr.Q1!t~so.2 def~j.~i~iVo§ !2: i.m.2u.t~~.2~.ol:e~ ,se basan c n : ~e.s
ordenes de compre emltldDs por l~ V Dlvlslon - ComprAs; ~as

imputaciones de 6rdcnes de poge emitid9s por 11 oficina de
Con t.abf Lí de d de Prc eupue st o , ccr-r-e s pond í c nte s a e r-ogact ones
liquidadas por listas de revista; las liquidaciones de gastos



que no responden a 6rdenes de compra ya imputadas; las li
quidaciones de asignaciones mensuales, etc.

e) Pélt"a las 1b.!did(~ciones se toman los importes de los documen
tos del mismo nombre, que rendte la Secci6n Liquidaciones.

d) Pera los ~~; Si son por la propia tesore~ja, se toman de
los documentos de pago dlario que remite l~ oficios de Con
tabilidad de Fondos. Si ser~n efectuados por la Tesorerts
lleneral de la Nac í ón , se registran en base a la cornunica
ci50 que hace la Ofjcina de Contebilidad de Presupuesto de
los números de orden de pago y pe rc í a I que correspondieron
a l~s liquidaciones respectivas.

Adem€s de este libro, que es netamente caracteristico de la
contBbilidad preVGntiv8, 13 ofic1n3 del mismo nombre lleva otros
complementarios. :ful primero se de nomí n a ".Qontrol .Q..~1 mo~l~ie~to ~

f ong.Q§ " y d n a e onoee ,r 1 a s i t ua ción fin 3 ne te r a del a re par t 1 Ció n ~
Se encabeza iguJl que el anterior y en sus columnas constan los 81
gujentes ds:tos~

Fe cha de 1 asiento .,'
bxpediente o Boletin Milita~

N° de orden de compra
N° de orden de pago y p0rci~1

Detslle del movimi0nto
Crédito autoriZAdo
Pedido a l~ T.G.N.
Recibido de la ToG.N.
Ap~ger por T.G.N.
Pagado por la D.G.A.
TotBl de ?0g0S

,eomptom1~~scPtovt~o~loS

Imputado
Saldo a pedir a T.G.Nu
Disponible en f.G.N.
Crédito disponible
Saldo a imputar
Saldo a pagar
D1sponi ble e n Te sor-e r:L8

bs un ~ibro que resume al anterior y a las regist~aciones de
ot~as oficinas, en base a partes diarios, permitiendo regular el
movimiento de fondos de cada partida, en forma tal de evitar exce
sos de toda rodele, puesto ~u~ sus columnas de saldos expresan:

a) Cuando no se deben solicitar m§s fondos;

b) .'¿'UE: importe a ün no ha entregado 'I'es o re ría Gene r-a1 de la Nac ion

e) Cual es el monto máximo que aun puede comprometerse;

d) -zue suma de compromisos prov í.s cr-a os aun no se ha n c onc re t ado
como definitivos;

e) Importes aun no abonados;y

f) Suma~ en poder de la Tesorer1a de l~ repartjci6n,para hacer
frente a los pagos a realizar con cada partida.

otro libro es el de tl.Quen.1-ª-ª .Q-º.rrien~QEu que es complementa
rio del de "Compromisos" y en el cual se abre cuenta a cada orden
de compra, a fin de registrar su cumplimiento (liqu1daci6o y pagos)

Lleva además el libro de "Cargos''', desti nado a r-eg í at.r-e r los
cargos a descontar recibidos y su~añcelación.
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Como puede apreciarse, !a contabilidad p~eventiva, difiere de
la reglamentada para las demes d í re c c í one s de admí n í s't r-ac t Snj pue s-.
to qpe no se lleva en los libros "dia~io - mayor" y "mayor - auxi
l1ar"; y tampoco centraliza el movimiento de todo el e jét"Cito. La
forma de llevarla es adecuada y cumple la misma finalidad que la de .
las direcciones citadas. Para cent~alizar el movimiento de todo el
ejército~ bastaría que abriese cuentas a todas las partidas o c~é

ditos y registrara los c ompr-onnso s en tase a balances mensuales de
las reparticiones responsables.

CONTABiLIDAD D~ PRi::s3UPUES'fO

Lstá a cargo de la oficina de Contabilidad de Presupuesto de
la Divjsión Contaduría, a la cual corresponde además las~siguien
tes fonciones:

a) Confección y trámite de todas las órdenes de pago y ac~edita

ciones del Ministerio de Guerra.

b) Trámite de expedlentes y liquidaciones de ejercicios venci
dos.

e) Intervenci6n en los expedientes relativos a nombramientos de
personal por diferencia de haberes.

d) Confección de decretos y resoluciones relativos a descargo
de gastos de correos y telégrados.

Lo Contabilidad de Presupuesto se lleva en un l1bro denomina
do de "Imputaciones y A@redit~ciones", en el cual se registran
los créditos acordados a cada partida de presupuesto, ley especial,
ac ue r-do de ministros o cuenta especial. Por ceda orden de pago que
emite, se formula en ese libro la respec~iva imputaci6n y cuando
se hacen devoluciones él la Tesorería Gene r-aL de la Nac í Sn se regis
tra la correspondiente acreditación. La suma del crédito, más la
cantidad acreditada en cada rubro, menos lo imputado, pe rmí t e co
nocer el saldo de cada partida

El encolumnamiento de este libro es el siguiente:

Orden de pago N°
Ae re ~itae i ón No

Fecba del documento
Imputado

Acreditado
Crédi. to acor-dado
Saldo

Además, pa r-a el cumplimiento de las r.E.~st2ntes funciones que
competen a esta oficina, se llevan los siguientes libros~

Qastos: Destinado a impedir que 19s unid3.des se excedan en sus
pedidos por listas de revista, del importe anual que de e e da part i a..
da de pre supue s t o se les a signa. ,_

Se abre en ~l una cuenta a cada unidad, q~e contiene veFtical
mente la nómí na de los meses del año y nor í sorrt e Lme nt.e el concep
to e importe de las partidas asignadas y el total del ajuste. Ca
do mes se van registrando los importes que l~s dependencias soli
citan, a fin de que al llegarse sI total anual, la Contadur1e Ge
neral de l~ Nación no pued3 liquidarles mayor importe.
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Par-c í aLe s de órdenes de l?J1.gQ, donde se Lnd í oan en o rden alfe
bético de acr-eedor-es, les números de órdenes de pago y par-c ía Le a
donde se han inclu1do sus cr~ditos. Se abre una o m1s hojas par-a
cada letra del alfabeto.

Su reY8do comprendE 81 siguiente detalle:

Orden de pago (Nútne r o y parcial)
Apellido y nombr-e del beneficiario
Caus8 o motivo del crédito
Importe

.fu:u¿lementos, destinado <:1 expresar- en en da pág í ns , correspondien
te 3 una un í da d del ejército, el importe, concepto y mes de sus
ajustes comp Lement ar í oe , con indicación del número de orden de pa
go y par-cinl que le ha correspondido.

Su encolumnamiento es el 8igujente:

Fechq de entrüda (día, mes y ~ño)

Concepto
Habe r-es (Importe y número de orden de pago y pa r-c í e L)
Montepío fu11itat (Importe y númet'o de orden y p~rcial)

Diferencia de hab-ª...res, en el cual, por orden alfsb€tico de p~ ....
ginas, se registra el per-sonal milita~ que trab)ja por difE~encia

de haberes, t nd í c ándo se en ceda caso el importe que per-cibe men
sualmente y su fecha de 31ta, en b?se a la publicacj60 del decreto
en boletíD militat'.

Las registt'3cíones de este libro permitGO conocer el imoort0
mensual qUG se liquida a ese personal y el sa l do d i s pon í b.Le que
arroja l,~ respectiva par-tida del p re SUPU2StO:

Su rayado compr-ende los s í gu í ent.c s d~t·os:

Grado
Apellido y nombre
Destino

Impo r-t,e de 19 di fe re nc i 9

Al t a ( Año, me s y día)
Baja (~do, mes y dfa)

Ajustes;Bn él se a not an 1'::,8 listas do revista que se re c í be n ,
liquid8das por la Contaduría General de la Nación (División Guerr-a),
expr~s5ndose la fecha de ingreso a lG of10ioa, el mes y unidad a
que pertenece. CU3t1do 16":8 mísmas se r nc Luyen eo-'órdeoes dG pag o ,
se registran sus nGmet'os y parcisles, as! como el que corresponde
a los aportes pc r aone Les y pat.r ona Les al Fondo de c re ac í Sn de la
Caja de Retiros Mjlit~res y Csjo de Jubilaciones y PRosiones Civi
les.

Su encolumn~mieoto comp~ende:

Designeción de la unid~d

f¡ nt r 2.del (rno s y d 1a )
S';,1 i da (me s .y dí 8)
Número de orden do pago,subdividid8 en;
Haberes (orden de pago y pe re inl)
Montepío Militar (orden de pago y p3rcial)
Aporte Patronal Civil (orden de pago y parci~l)
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Planillas de E jercicio Vencido: Se Ll.e va un 11 bro por e je rc í c í.o,
en e~ cual se anotan las planillas o liquidaciones practicadas a
favor de los distintos acreedores del Estado, por el número cor~e

lat1vo que le ~sign8 la Contaduría General de la Nación.

Su rayado comprende~

Número de la planilla
Apellido y nombre
Importe

Fecha de ingreso
Trámi te
Obse r-vac í one s

Ejercicios yencidos; Es complementario del anterior y contiene
el desdoblamiento, por orden alfabético de apellidos, de los cr~di

tos contenidos en las planillas o Lí qu í dao í one s de e je rc í c í.oa venci
dos.

Su encolumnamiento abDrca~

Expediente (letra y núme ro)
Orden de pago (número y parcial)
Apellido y nombre del causante
Grado
Concepto
Importe

Cesiones Y.. ~~gQ§: Es un libro por índi.ce alfabético, donde,
€n base a las c ornuní cac í one a de los jueces o Contaduría G(;neral de
la Nación, se registran las cesiones y embargos trabados a perso
nas que tengan créditos liquidados a su favor, a incluirse en órde
nes de pago.

Su rayado comprende:

Fecha (Año, mes y día)
bxpediente (Letra y número)
Causante
Juzgado o bscri banía
Secretaría
Total embargo o cesión
Observaciones (Transcripción de los datos comunicados).

Esta contabilidad no se ajusta a las prescripciones del acuer
do del 10 de febrero 1932, pués su libro de "Imputaciónes l acregi
ditDcíone.§.1t ,que es el que registra la c orrt ab í Lt da d del pr-esu pue s t o ,
tao s610 llena las funciones del "mayor auxiliar" que establece ese
acuerdo; no se lleva "mayor general" ni tampoco se incorporan es
tas regí at r ac ione s al "'di ario gene r31".

No obstante, tal libro llena la finalidad de conocer el saldo
3 imputar, que es lo fundamental en la contabilidad de presupuesto
y centraliza el movimiento de todas las órdenes de pago y acredi
taciones del MicIsterio de Guerra.

Su incorporación a la contabilid~d general sería muy fácil.
Bastaría obrir las cuentas respectivas en el mayor general y regis
trar el movimiento en el diario general, en igual forma que lo .
hacen las demás direcciones de administración, sobre 13 base de
pertes mensuales que la oficina de Contabilidad ae Prssupuesto pa
sarra a la de Contabilidad de Fondos,como expresar6 oportunamente •.



CONTABILIDAD DEL MOVIMIENTO DE FONDO§ ! VAl~~~ª

Esta contabilidad se lleva en fo~ma an~loga a las de las
direcciones de administración de los demas ministerios, pero
no se registra en ella los compromisos, movimientos de órde
nes de pago y acreditaciones. Esta rama la lleva la oficina de
Contabilidad de Fondos.

Conjuntamente con la de Cargos, que analizaré a continua
ción, se lleva en los siguientes libros:

Pr ínc i pa1e a:
Diario General, Mayor General y Mayor Distribuc16n de

Fondos
Auxiliares de la Oficina de Contabilidad de Fondos:

Cargos Pasajes sobre Haberes, Unidades y Cuentas a
Cobrar, Producidos Varios, Dep6sitos en garant!a,
Deudores en gestión, Balances Mensuales, Balances
Generales, Resumen del Movimiento de Fondos y Des
cuentos Banco Hipotecario Nacional.

Auxiliares de la Sección Intervenciones:
Caja, Bancos, De,pósitos Diversos y Fóndos Reb1b:idos

de la Tesorería General de la Nao í Sn,

La misión y caracter!sticas de cada uno,son las que ex
preso a continuación:

Diario Qeneral
Es el m~s importante de los libros principales y est§ de!

tinado a registrar todos los asientos de la contabilidad del
movimiento de fondos y de ca~gos que se expresaron anterior
mente. Las regist~aciones del mismo sirven de base a las del
Mayor Ge ne r a L, Mayor Distribución de Fondos y Mayor Varí os
Responsables, puesto que se hacen constar las cuentas princi
pales, las subcuentas y los responsables que surgen de cada
ope rae ión que se reg í st r a .

Se lleva en bojas movibles, por partida doble y su rayado
comprende los siguientes datos~

Documento N°
Mayor Auxiliar (número y folio)
Jornalización (imputación y responsable)
Mayor General (n6mero y folio)
Detalle de las operactones
Valores en curso legal (parciales y total)

El movimiento e f'e c t í ve se, re g í s t r-a en el Dáa r í o General,
de b í t an do o acreditando la cuenta "Caja", segun se 'trate de
ingresos o egresos, con crédito y débito a las cuentas princi
pales, que citaré al tratar el "Mayor General" y referencia a
las subcuentas, que analizaré al tratar el "Mayor Distribución
de Fondos" y ttMayor Varios Responsable u •

Los importes de las cuentas principales y subcuentas se
pasan luego a cada uno de los mayores referidos precedentemen
te, en la forma del sistema por partida doble.

y Asimismo este lib~o, simultáneamente, con el movimiento
del efectivo, registt"a el movimiento de orden de cargos a res
ponsables, 'en la forma que expresar~ en el t1tulo siguiente,
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y el de cuentas a cob~a~J que lo h8ce así:

_...... ---
Cuentas a Cobrar (o Cuentas a Cobrar

Cargo Pasa jea sobre Habe res oCuentas
a Cobrar Cargos por Unidades)

a Dirección de Administración 
Fondos a Ingresar

Por el importe de los documentos car-
gos Nos. formulados. . . • . . .. $

---.-....

Dirección de Administración -Fondo~

a Ingre aa r
a Cuentas a Cobrar (o Cuentas 9

Cobrar Cargos Pasajes sobre ha
beres o Cuentas a Cobrar C3rgo
Pase je s Uní dade s)

Por el importe de los documentos car-
gos Nos. cobrados. . . . • • • •• $

--.--
~l rubro "Cuentas ~ Cobrar" se ut.í Lí za cuando se t.r et a de

c~rgos por fondos a ingres8r 3 las siguientes cuent~s principa
les: Gobierno Nacional, Depósitos Diversos, Depósitos en Custo
dia, Fondos a Ingressr' en la Tesorería General, Fondos a Reinte
gr-ar , Recaudac í Sn de C~mpos y Propiedades, Depósitos Diversos -;
Fondos Varios y Cargos Fletes Proveedores.

El rubro "Cuentas 8 Cobrar - Cargos Pas~jes sobre H0beres"
se utiliza cUJndo se trota de fondos 8 ingres~r 3 la subcuent~

"Csr-gos por P3sajes".
El ~ubro "Cuent9s 9 Cobrer - Cargos Pas1jes Unid:des" se

utiliz9 cuando son ingresos p~ra la subcuent~ "C~rgos Fletes y
Pa sc je a Un í d ade a'",

M~Y.Q!: Ge!l§.l:Ql·

Lo este libro se abre una cuenta a cada concepto general
de ingreso y egreso de fondos, contabilizándose en·la misma for
ma utilizada por la contabilidad comercial.

Las cuentas principales se abren en este libro y son ellas:
Caja . Banco Central de la Repú-
Gobierno Nacional b¡ica Argentina ~ frodu-
Depósitos en Custodia cldo Campos de Manlob~as
Fondos a Ingresar en la T G N Banc~ Central ~e la Repu-

71 -.. •• b I í ca Ar-ge rrt í na - Ventae,a rgos por ~ lete s y Pasa Je s de Rezagas
Fondos a.~el~tegra~ Banco Central de la Repú-
Recaudaclon Producldo de Cam- blics Ar~entioa - Fondo

pos y Propiedades ~~r~anen~e de Maniobras
Ba.nc o Central de la He pública lVl;ll tare s

Argentina Depositas Diversos
Depósitos Diversos - Fon

aos Varios
Fondo Permanente de Manio

br as Mil ita re s .
Tiene dos columnas para pa rc ía Lesj La primera sólo se usa

en las cue nt.as "Gobierno Nacional" y "Rendiciones de Cuentas",
para las devoluciones y rendiciones con comprobantes de inver
sión.
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MaYior Distrl-ºgción de FondQ§.

bstá destinado a contabilizar el movimiento de las subcuentas
debjtadas o acreditadas en el Dia~io general con los datos que e~ige

su ~ayado. Los importes de cada operación o asiento se registran en
la primer columna de parciales, estando destinada la segunda a los
totales diarios y la tercera a los mensuales.

Cuando el pago es con cargo, se indica colocando una UC~. Los
datos de la co Lumna "Rendición aeContaduría General de la Nación"
se toman de la re l ac í ón de comprobantes que remite la Sección "Ren
diciones de Cuentas", donde consta el número de documente. rendido 1

la imputac í ón , detalle, rmport.e , número de cuenta y año.

En ~l se abre una cuenta por debe y haber, en cada partida o
concepto, con el siguiente detalle;

Debe:
Fe cha
Documento N°
Recibido (de y objeto)
Valores en curso legal

(Parciales y total)
Obse rva e i one s

Haber:
Fecha
Documento N°
Pagado (a y objet o)
Valore s en m.~n (Par-c í ales y

total)
Con car~o

Rendícion a la Contaduría
General de la Nación
(Cuenta N° año •• )

Obse r vac i one s .

En el se abren las siguientes subcuentas subdivisionarias de
las cuentas principales refe~idas al tratar el libro ante~ior.

Gobierno Nacional:

Una para cada partida del inciso "otros gastos".
Una para la partida de mano de ob~a de confecciones y jornales.
Haberes.
Ley 11.242 (Adquisición ganado).
Ley 11.266 (Armamentos).
Ley 12.254 (Aviación).
Ley 12.672, Inciso B (Armamentos).
Varios Haberes (No imputados a Ajustes).
Varias órdenes (Se abre para gastos de ejercicios anteriores).
Gastos varios ajustes.
Impuesto a los Espectáculos Deportivos Profesionales.
Acuerdo N°IO?553 (Incendio D.G.A.)

Depó-ªitos en .Q.ustodia;
Asignaciones varias - 11 División.
Tesorería (Cargos sobre ajustes).
Fondos pré s carao.
ImpuestoJ a los rgditos. Fondos pr~stamo ~ontep1o Civil.Fondos
varios,etc.
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Eong.Q-ª' -ª 1p..Kr~sa~ ~n 1 a .I. G•N • ~

Varios ingresos (Lj.~ Cargos por pensión pagada indebidamente).
Venta de ganado del Ejé~cito.

I.G.M. - Venta de Boletines Militares.
I.G.M. - Cuenta en consignación, etc.

CargQ§. .I2.Q..r ~let§.§ y"!:.?sajfE:
Cargos por pasajes.
Ca~gos fletes y pasajes unidades.
Cargos fletes proveedores.

~ondo~ ~ Reinteg~ar;

Fondos a reintegrar.
Fondos Circular N°8.

RecaudaciQ,Q Éroducido Campos y fropi€dades~

Recaudación Producido Campos y Propiedades.

BaoQQ Cen.t.r-ªl -ª~ la Bwblica Argentina:
Banco Central de la República Argentina.

Banco Q~:tral g§.. l:.ª- República fu:.g~Q!:lna - Pro-ª~ldo ~.~~
de Maniob!:-ª..§:

Banoo C~ntral de la Repúbli ca Arge nt í na , Pr oduc í dc campos
de Maniobras.

~an.QQ Central de la B~úb1jca Arg§,Qti.M. - Vent.9. de l:~.§!.g.Q~~

Banco Cerrt r-aL de la República Argeoti.nu - Venta de r-ezagos.

Bal1cQ Central de 1·9 Repúblic-ª. ArgentiQ-ª - Fondo fer-~~~g

Maniobras Milit~:

Banco Central de la República Argentina Fondo permanente de
Maniobras Milita~es.

~.Q-ªitQ'§ DiversQ.§:
Devolución de Haberes.
Devolución gastos varios njustes.
Depósito de haberes.
Depósitos judiciales.
Depósitos judiciales gastos ijércitc.
Depósito Benco hipotecario Nacion~l.

Depósitos g8stos verios ajustes.
Depósitos mano de obra.
Depósitos varios h~beres.

Depósitos varias órdenes.
Dep6sitos p~rtidas del Inciso "otros Gestos" (Una subcuenta
pa~a c3da p?~tida).

De pó.§1 te s Di ve.r.§.9~~

Devolución varios haberes.
Montepío Ci v t l ,
Montepfo Civil - Gastos varios ajustes.
Montepfo Civil - G3stos de ~j~rcito.

Montepío Militar.
Montepío Civil - Varias órdenes, etc.
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~.Qsit0.e Di-v~r-~ FondoE varios:,
Fondos en~~~st~dia~
Dep6siió'~e~~~~~~és- Fondos varios.
Devoluci6ri~de haberes - Fondos varios.
De,pósitos judiciales - Fondos var roe; 'í':

Venta df4 re zagos. '... r , ": ~_.; . :T'

Pr-oüuc í do análisis. ,.~,'

Trabajos t~iangulaci6n I.G.M~
Monte pf o G i vll - Vent~ de re zago s ,
MontepíoC\fivil - Gastos tr-1angulaoión I.G.Iv1.
Monte~1o Civil - C9mpos y propiedades.

';. Custodias judiciales. '.
'Fondo Pe rmanent.e vde Maniobras Militares:

Fondo Pe rma'me-;;t;-:de 1'1a,01 obr-a's Militare s .

Cargos' Pasaies~~'ªaber-e'~;Qnidades y. Cuentas ~ Cobr,§,!.

Este libr-o c umo),e las funciones de'i de "Cuentas a Cobr-ar" de
la Contabilidad del" Movimiento 'de Fond:o'~ de las demás direcciones
de administr-aci6n. Sinve oara llevar un control exacto del cobro de

'. .. '"
todos los cargos que se han formulado a terceros por o~denes de go-
bierno, emitidas á' su nombre y C8t"gO (Ej.: Car'goa por pasajes. Cat"
gos fletes proveedo~es), .por p~t"'dida de-elementos po~ diferenci3 de
pre c í os abonados, etc •.

Su funcionamiento se rige por el siguiente régimen: Lo Sección
"Liquidaciones" formula el cargo dispuesto y una vez firmado lo re-
mite a la Oficina de "-Contabilidad de fondos" que le da el número
correlativo correspondiente y 10 registra en este libro, con los
datos exigidos por su modelo.

Cuando se cobra el cargo, por las constancias'del libro Diario
se toma nota de los datos en la columna "e·obrado".

Las líneas en blanco indican cuales son los cargos pendientes
de cobro,

Este libro, tal como se lleva es incompleto. Debet"'ía tener una
columna m~s, destinada a registrar los cobros globales diarios.Asi
se podría saber el saldo a cobra~ que podría balancearse con las
respectivas cuentas del "M.::.:yor Distribución de Fondos" y UMayor Ge
neral" •

Comprende los siguientes detalles:

Cargo N°
Número de orden en bibliorato
Fecha de la cuenta
Número de cuenta de la empresa
Cargo a
Número de la orden de pasaje expedida
Importe (Parcial y total)
Cobrado, (fecha y número del documento)
Ob se r-vac iones.



-347-

P~oducidos Varios.

Tiene po~ objeto dar cumplimiento a la disposición que ordenó
que las unidades rindieran cuenta de los fondos originados por el
Alquiler de Cantina, Venta de Gueno,Vente de rlezagos, etc. Es una
especie de libro mayor de varios responsables, pero destinado ·exclu
sivamente a los Producidos Varios.

Se a bre una cuenta a cada unidad y s obr-e la ba se de 1 rngr-e so
declarado por la misma se le formula cargo, d~ndole el descargo al
rendir cuenta y ~probar la Direcci6n General de Administraci6n la·
misma.

También se r'e g í s t.r-an los datos referentes al envio de la r-en
d1ci6n a la Contadurta General de la Naci6n.

La cuenta abierta para cada unidad comprende:

Fecha
Número de documento
Núme ro de cuenta
Concepto (Alquiler cantina, Venta de rezagos,etc.)

Cargo
Descargo provisorio
Saldo

Rendición Q la Contadur1a General de la Nación
Fecha
Cuenta
Importe

)de pósito§. en Garant ta.

Tiene por o~jeto llevar la cuenta corriente de cada depositan
te de garantía, a efectos de indicar los depósitos, las devolucio
nes efectuadas y los saldos a devolver, todo discriminado en efec
tivo y títulos e indicando si el depósito fué efectuado en Casa Cen
tral o sucursales del Banco de la Nación Argentina.

Su modelo da razón de lo que en cada cuenta y caso de be hacer
se constar.

Se lleva en hojas movibles, abriendo una cuenta a ca da deposi
tante, que comprende el siguiente de~alle~

logre sos:
Fecha.
Conce pto.
Boleta de depósito N°
Custodia por Expediente.
Efectivo (Casa Central y Sucursales).
Tttulos (Casa Central y Sucursales).

Devoluciones:
Fecha.
Devuelto por expediente.
bfectivo (Casa Central y Sucursales)
Títulos (Casa Central y Sucursales).

Saldos:
~fectivo (Casa Central y Sucursales).
Títulos (Casa Central y Sucursales).
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Descuentos ~BaQco Hipo~~Qa~io Nacion~1 (Fichas)
Tiene por objeto dar cuenta y raz6n de los descuentos hechos

a cada deudor' y de los depósitos efectuados. Sus datos se toman de
las planillas meosuale s que confecc iona la' Ir. Di v i si 60 M_ Tesot'et"í a
por los descuentos del mes.

~sta ficha permite llevar el movimiento durante varios aftos.
Su encabezamiento expresa el nombre y apellido del deudor, la

cuota mensual y su situación de revista, respondiendo al siguiente
encolumnamiento anual~

Mes.
~mpor'te.

Fecha- del Ingreso (Día, mes y año)
Depósito en el Banco (Día, mes y año).

"Deydores en Q§..§1iónn (Ficbas)
Las cuentas a cobrar que no pueden hacerse efectivas se con

vierten en deudas en gestión y son objeto de registro en estas fi
chas, con los datos que exige su modelo, cuyo encabezamiento com
prende ~

Empleo.
Apellido y nombre;
Déstino.
Juicio iniciado en (Repartición o unidad).
Expediente.
Fecha.
Boletín milit9r.
Ante el juzgado federal de
Secretar'ía a cargo de

Le sigue este encolumnamiento:
Debe: Haber~

Fecha. Fecha.
Cargo N°, Documento de caja.
Concepto. Concepto.
Importe. Importe.

Al dorso sigue con e 1 título "Estado de la Causa tI.

Balance§ M§.nsgalS?.Ji.
Está destinado a registrar los balances de sumas y saldos que

se confeccionan mensualmente y su rayado comercial se aumenta con
una columna saldos a rendir, subdividida por ejercicios.

Compr'ende:
Folio.
Cue nt.a ,
Balance de compr'obación y saldos.

Sumas (Debe y Haber').
Saldos (Deudor y Acreedor).

Ss 1 do s a re ndi r •
Eje r c ic io 19 ••
Ejercicio 19 ••
Ejercicio 19 ••
Ejercicio 19 ••



Balance s gene r-ªls..e e

En ~l se asientan los balances que se practican mensualmente
con los datos que ilustra su modelo.

Se hace uno por més, con el siguiente detalle~

Debe :. Ha be r ; :
Fecha. Fecha.
Concepto. Concepto.
Parciales. Parciales.
Ha be re s • Ha be re s •
Gastos. Gastos.
Varias Ordenes. Varias or-de ne s .
Totales. Totales.

ª~~ del IlJiovimiento -ª~ Fondos.

Es un libro auxiliar destinado simplemente a ~egistrar el movi
miento mecáníco de los documentos de entrada y salida del día J al
solo efecto informativo.

Comprende:
En t r-ada s ;

Dir'ección General de Administración 19 ••
Dirección General de Administración 19 ••
Dirección General de Administración Fondos a ingresar

a Cuentas a Cobrar'.
Dirección General de Administ~ación Fondos a ingresar

a Cuentas a Cobrar Pasajes de Unidades.
Dirección General de Admí n í at r ao ión - Fondos a ingresar

a Cuentas a Cobrar Pasajes de Unidades
Dirección General de Administración - Fondos var í os 19 ••
Cargos varios ajustes a 11 División Tesorería.
Resumen.

Salidas:
Varios responsables 19 •.
Va r í os re sbonsa ble s 19 ••
Contaduría-Dirección General de Administración lQ ••
Contaduría Dirección General de Administraci6n 19 ••
Varios responsables Fondos varios 19 ••
Rendic ión de cuentas 19 ••
Rendición de cuentas 19 ••
11. División Tesorería a Cargos varios ajustes.
Resumen.

Caja
Destinado al registro analítico de los ing~esos y egresos ha

bidos en el día.
Se lleva un libro para los foodos de presupuesto, otro para

la cuenta del Producido de los Campos y otro para Asignaciones Di
versas. En este último, se abre una cuenta a cade entidad auto~izada

a cargar sobre ajustes, registrando los ingresos por d~scuentos y
los pagos efectuados~
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Su rayado evita el comentario sobre la forma de llevar este 
libro. 

bstá clasificado en Debe y Haber, y comprende: 
Debe: Haber~ 

Día. Día. 
Apellido y nombre. Apellido y nomcre. 
Conce~to. Concepto. 
Mes. Mes. 
Pa rt 1 da • Pa rt ida • 
Imputación. Imputación. 
Parcial. Parcial. 
Total. Total. 

Sus saldos se controlan con la cuenta Caja del "Mayor General' 
y con el libro de "Caja" de la División Tesorería. 

Por su parte, la Di visión Tesorería también lleva el registro e 
del movimiento de los fondos que administra por intermedio de sus 
tres secciones, llevando sus libros de Caja', en la forma común por 
Debe (Entradas) y Haber (Salidas). 

Diariamente cierra esos libros y hace el Balance Diario de Te---sorería que comprende~ 

Debe 
Saldo ante rior 
Cheques 
Ingresos de Tesorería General de la Nación 
Ca ja Princi pal 
Cargos sobre giros 

Haber 
Egresos 
Notas de crédito 
Ca ja principal 

Lleva esta División además los libros de Contralor de Saldos, 
Contralor de Cajas, Contralor de PenSionistas y Retirados, Contra
lar del Tesoro, Depósitos de garantía y otros que no se refieren al 
movimiento del dinero y que por lo tanto no comento. 

Bancos 
En él se abre una cuenta del Banco Central de la República 

Argentina para cada uno de los siguientes rubros~ 

l. Cuenta general, orden Director General y Tesorero (pondos de 
Pre supue sto) • 

2. Cuenta general, orden Director General y Tesorero (Producido 
Campos) • 

3. Cuenta general orden Director General y Tesorero (Fondo Per
manente de Maniobras). 

4. Cuenta general orden Director General y Tesorero (Venta de re
zagos). 



Salidas:
Compr omí sos por expediente.
Fecha de pago.
Importe.
obae rvao í one s ,

\

Contiene los .s í gu íe rrte s d at.o a i 8IBL.IOTECA

Fecha. Saldos
~amero de, cheque. D~udores~
Suma cheques. Ac~eedores.

Suma depósitos. Observaciones.

Su movimiento se controla con las cuentas abiertas en el nMa
yo r Gene r-alit •

De~itos Diversos.

bste libro está destinado al registro analítico de todos los
depósitos recibidos con destino determinado (Baberes, Racionamien
to, etc.). En "entradas" se re g í s't r-a el ingle so y en "salidas" el
egreso. Con los datos exigidos por su rayado se controla el total
de entradas y salidas mensuales con el "Mayor de Distribución de
Pondos " •

Comprende:
Entradas:

Fecha del ingreso.
Grado.
Apellido y nombre_
Mes.
Parcial.
Total.
Causa s.

Fondos Reci12idos de Te~ría ~ral de la Nación.

bs sabido que la Dirección General de Administr'ación formula
órdenes de pago a su favor para el abono de cuentas po~ su Tesore~'

ría. Cuando se, cc br-an , esas ór-denes se registran en el uDebe" 'de
este libro. Al Lí qu í da r' los importes excepto pedidos de fondos que
bace la Dirección General de Administración para el pago de sus
gastos,se contabilizan en el Haber~

Se lleva por Debe y Haber, con este datalle:

De be: Habe ro:
Día. Fecha, de liquidación.
Orden de Pago. Fecha de pago.
A favor de Observaciones.
Conce pto ,
Parcial.
Total.
Imputación.

Se controla este libro con el total de ingresos del libro
11Mayor Gene r-aL11 •

CONTABILIDAD DE CARGOS----- - ----
~uta contabilidad es análoga a la de las d~más direcclonés:

de admí n í at.r ac t ón , con la dife~enc1a de que no se r-eg i st.r-e e1
mov:...íliE'::-:'~O de orden que or-í.gman Las rendi.cl0rles re c í bida:~ a~'
los sUb~espo.n,~ables~que 'n'o han sido revisadas ! apr-óbadaa , '.~t.
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Los asientos ~espectivos se ~egistran en el Diario General y
se pasan al Mayo~ General y Mayor Varios Responsables. Las carac
terísticas de los dos primeros ya las he refe~ido. ~n el Mayor
Gene ra l , para esta Contabilidad se abren las siguientes c uerrtas
principales:

Va r í o s Res pon sab1e s 19.. Ren d.i e ione s de eue nt a 19 ••
Dirección de¡'¡~~ministt'ación 19~ 3 Contaduría General 19 • ."
Contadur1a Dirección de Administración 19 ••

Lstas cuentas en el Diario Gen8ral sirven para registrar el
movimiento de cargos a la Direcc¡ón General y responsables, en la
siguiente forma; ,

1) ~ondos -ª.~ .Qr.!L~.Q.!d.§.sto .Q de pósi tos .9-1 ve t'sos ~

a) Q,Q.Q. !:~...§.p-ºn sa bl~ I
Rl entrega~~ gi~ar o depositar los fondos:

Va r j, os Res ponsab1e s 19..
a Dirección de Administración 19 ...

Pagado con cargo

Al recibir la rendición o devolucIón (parcial y total):

Di~ecci6n de Admjnistraci6n 19 ••
a Varios Responsables 19 •• '

Al hacerse cargo la Díreccjón Gener.al de Administración por
las rendiciones aprobadas:

Contadur í~ Di re oc 16n de Admí n i strae i 60 19 ••
a Contadur1a General 19 ••

Al rendir CUEntas a la Contadur1a General de la N~ci6n,

devolver o depositar:

Rendjci6n de Cuentas 19Q~

a Contaduría Direcci6n 19 ••

Al aprobar la Contadurfa General de la Naci6n la rend1
cj6ni

Contaduría General 19 0 •

a Rendición de Cuentas 19.0



b) §ln .r§...§.Qot1-ª-ªbler
Al efectua~ los pagos sin ca~go:

--.-'---
Contaduría Di~ección de

Adm1nist~aci6n 19.~

a Contadurí a Gene r aL 19... $

--.----
Al rendir a la Contaduría General de la Nac í ón i

--.-.-
Rendición de Cmeotas 19·.

a Contaduría Dirección 19.. $

Al a~~cbar 1~ Contaduría General de la Naci6n la rendi
ción:

Contaduría General 19~.

a Rendiciones de Cuentas
19.,. •••. • • • •• $
--.---

2) Fondos Va.riq.§
El movimiento de fondos de llDepósitos Diversos - Fondos
Varios", Recaudación de camocs y Pr09iedades", "Depósi
tos en Custodia i1, Fondos a Helr:1teg'ratt', "Fondos a ingre
sar en la Tesorerfa General de la Nación", "Cargos por
Fletes y Pa s a je s " o-·"Depósitos en gar-e nt.f a" se jornaliza
en igual forma que el de los fondos de presupuesto, pero
agregando a ceda c~enta} las palab~as "Fondos Varios".

3) QQ§..raclon~§ ..gg~ no dan. lMar -ª -ª.S i~ntoJ2 Q.§. .2Eden
El ingeese, sin responsable, proveniente de : Gobierno
Nacional, Depósitos Diversos, Depósitos en Custodia, Fon
dos a Reintegrar, Fondos a Ingresar en la Tesorerfe Ge
neral de 19 N~ci6n, Cargos por Fletes y Pasajes, Depósi
t os Di vers os, Fa ndos Var i os t- De pós i t os e n Gar antía y
Recaudación de CJmpos y Propied3des no originan asiento
alguno de orden.
El e gre so, sin re s oon sa ble, proveo i ente de Depós i tos e·o
Custodia, Fondos a Reintegrar, Cargos por Fletes y Pssa
jes o Dep6sitos en G8r~ntía, tampoco da lugar a asiento
de o r de n .
Los depósitos efectuados en la Tesorerís General de la
NaCión-que correspond2oa'depósitos de g8rantí8 no dan
luga~ a asiento elguno e

La c orrt cb í Lt zac í ón de r-at'e r-e nc t c se basa en los a s í.en t.os
dEili. d 12 r í o ge ne r-aL y íI Pl-ª..Q.i11a..ª de .!2~EQ.9.fg.2 3. 'yar-i 0.e. Re~?.Q.Q~sa
bte s " que e nv í a 10 Sección Rendiciones de Cuentas.

Se hecen ~os: una po~ haberes y otr~:' por g~stos. La de
gastos contiene~



En este libro se abre una cuenta a cada subresponsable po~
Debe y Haber, con el siguiente detalle~

Debe;
Detalle de los Ca~gos:

F'ecb a
Documento de cargo 0°
NGmero de la ~endici5n
Conce pto
Imputación
Valores (parcial y total)
Obse r-va c í one s

Ha be r ;
Detalle de la s re ndi e í one s pre sentada s;

Fecba
Documento de cargo nO
Número del recibo
Rendición de la Contaduría General de la

Nacjón nO
Conce pto
Importe de los comprobantes de inversión
Total devoluciones Y depósitos
Saldo a r-e nd í r
Saldo rendido en cuenta

Detalle descargos en efectivo:
Fecba
Documento de descargo nO
Concepto
Valores (Parcial Y total)
Obse rvac i one a

Detalle de las rendiciones de ~uentas elevadas
a la Contadur-ía General de la Nación~

Pecha
Número de la cuenta
Concepto
Número de cuenta elevada
.Valores (Parcial Y total)
Observaciones

Mediente este libr@ se sabe el cargo total de cada responsa
ble, el saldo a ~ndir y las rendiciones a~robadas por la Di
rección General de Administración Y elevadas a la Contaduría
General de la Nación.

Tiene importancia, no sólo contable, sino de información.
Así, por ejemplo, en base a sus datos, se da a conocer a los
inspectores administrativos los cargos que se mantiene a cada
dependencia por los distintos conceptos, a fin de que ellos
puedan realizar la inspección de fondos correspondientes •

.6n base a este. contatilidad se confecciona un "Par'te !2..!..§.
río de Qar~ y. De~.2~!:~ en ~!~lli.2.u que comprende:---

Cargos:
(Subdividido e n; Recibido de 'resor-ería General

de la NacIón y de Varios).
'C\oülpepto.
Sumas a cargar por fondos recitidos.
f.jercicios (19 •• , 19 •• , e t c . )

Descargos;
Conce pt.o ,
Sumas a descargar por devoluciones a Tesorería

General de la Nación.
bjercicios(19 .. , 19 •. , e t.c i ) •

Sobre la base de esos par-te s diarios, la Sección "Rendicio
nes de Cue rrta " confecciona parte del uBa13nce de Cargos y Des--
cargos'.



-356-

CONTABILIDAD PATRIMONIAL

Lsta c~ntabjlidad no est§ inco~porada a la general, ~omo

ocurre en las demás direcciones de administraci6n. No obstante}
se lleva el registro y cont.r-a Lor del movimiento del patrimonio
y provisiones a cargo de la Dirección Gene~al en forma muy mi
nuciosa, pero sin valorizar. La IV División Provisiones y Abas
tecimientos, la VII División Almacenes, la VI División"';' Talle
res y las Intendencias Regionales llevan en libros o fichas
especiales todo el movimiento de los efectos.

La lY~ivisión lleva el movimiento de cargos de efectos en
las siguientes fjehas:

a) Ficha por dependencia y efecto, cuya provisión compete
a la Dirección General, que se encabeza con la designa
ción de la dependencia y el elemento, los efectivos a
provee~, la dotaci6n individual y el tiempo de duraci6n
y refiere en sus columnas:

Fecha de p~ovisión o descargo Cargos
Orden o expediente ~let~a y número)Descargos
Relación Saldo
pa rte Obse rvac i one s

Actualmente, se está estudianto el cambio de estas fi
chas, por otras que discriminan los cargos por afios de
provisión, en forma tal de poder juzgar si cuando se
gestiona la baja de elementos, se ha cumplido su tiempo
de duración

b) Ficha e~ual por dependencia y forr-aje, que expresa;
Fecba movimiento 1nt~ada Saldo
Relación N° Kilos Kilos
Parte N° Gramos ~ramos

Procedencia o causa Salida
Consumo del mes Kilos
N° de raciones Gramos

e) Ficha de cargo a Almacenes y Talleres, por elemento, que
contiene los siguientes datos;

logre sos
Or~enes .de Compra o

~rab8 JO
N°
A a dqu í r í r y adqurrtdo

li'echa
Día
mes

Detalle
rte13ción o psrte
Orde n de Conpra o trabajo
A ingresar e ingre sa do

Inici:)les

Contabilid3d Preventiva
. )'Previ sto

Fecha (Díc y mes)
Detalle

N°de orden de entrega
Destino

Comprometi do
Di spon i ble
Inici!:11es
Cumplimiento de lo

comprometi do
RelaCión (varias co

lumnas)
N°
C:1ntidnd

T~mb1én proyect3 llev8r una planilla de centralización
de cargos, que, por mesa, indique la cantjdad de elementos
que posee cada unidad y ot r-a para efectuar el cálculo de prE
visi~nes pJre el ~ño sigui€nte.-
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La lleva por su parte, el regls-
y que emplea en las confec-

encomiendan, en los siguientes libros y f1-

Libro "!l,egístro de Mats!:~.2", en el cu_,l se é\bre (:uent~ 

a cada Uno de los materiales, !l fin de registrar su desti
no o utilización, 1n este libro se ~not3n los siguientes 
datos; 

Febha 
Cancelado 
Confección N° 
Provisión acordada 

P:¡rci?l 
Tot'll 

Relación o expediente 
Recibido de VII División 

P3rcial 
Total 

Las anotaciones en el mismo se basan en el presupuesto de 
l~ confección u orden de trabajo y la relación de envio de 
VII División - Almacenes. 

Li bro de "Contabiliz¡:ción de mano de otra", cuyo encabeza-
miento refiere; Cmti De 

Confección N" .• Año .• Destino •• Ordensda el..dad 
Total de mano de obra $ •• REndíd: el'n_,,,(;:"~r~atg~ 

Sus column3s dan :: conocer; 

Fecbo 
F'unción N° 

C'1ntid'ld 
Importe 

Cheque N° 

Costure a domiCilio 
Cantid;¡d 
.Gle ffi0nto 
Importe 

Gir'~do 

Saldo 
Total girado 

Predo 
l:I1l.taio 
ec-
d~: 

L;¡s registraciones do este libro se ba.an en une plsnilla 
que pas.",n los distintos telleres, l:;: cual contiene los sigui!!! 
tes d3toS: 

OpE r'::lc1 ón N o 

Confección N° 
i,lemento 
F'unción 

Cc:ntidad 
Importe 

Todos estos datos se llenan en los talleres, en base al 
.:y e le se entrega a cada obrero, excepto el impOr'te que lo 
coloca Mesa de Mano de Obra. hsta planilla se confeCClona 
por' duplicado; el Or'íginal se remIte a la DiVISIón Contadurfa 
(Oficina de Contabilidad de Especies) con la li~uidación men
sual de cada taller'. Ll duplicado se pasa a la mess que lleva 
las libr'etas de trabajo de los obreros, 

La referida l1.9.!:!idacióQ .m~nsual, cont·iene la fecha y el 
importe a liquidar por cada confeoción; la 11bre~ oonsta de: 

Libreta N° , 

Fecha de entrega 
Control 
Confección 

mes • 
Cantidad 
Importe 



Ademas, 
se encabeza 

Ot'den de tt'8 ba jo N o • • • 
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Trata de , • • . • • . • • Taller de • • • . • • . • • 

Su encoluil¡namiento comprende ~ 

Fecha 
Funci5n N° 
Cantidad 

Parcial 
Total 

Importe 

Importe 
Parcial 
Total 

fiena tantas columnas para las funciones COillO sean las 
que abarca cada confección, Sus anotaciones se basan en las 
planillas, ya citadas, que pasan los talleres. 

Complementando a este libro se llevan las "Planill~ S!~ 
Contra],or de ;[uncioQes" que comprenden: 

Confección N° • • . . 
Control N° (N° de 
F'uociones 

1 
2 
3 

etc. 

Llsmento ...•• 

Debajo de cada N° de función se coloca el N° del operario 
que la rsalí zó. 

Los j;alleres, por su parte, fichan el trabajo de sus obre
ros, en base a boletas de operario impresas que indican el 
trabajo que han entregado y lo vuelcan en las planillas que he 
referido. Cuando se trata de personal a destajo,el cóm::)Uto es 
por cantidad de efectDs o funciones efectuados; si es a jornal 
por tarea entera o media tarea. 

Para dar una idea de la forma en que operan 'estos, referi
ré el proca so de una confe ce íón en e 1 te lle r de Imprenta. 

Las confecciones son ordenadas, en base al pedido del De-
partamento B - Abastecedor ~v Diviaioo. Prevlsiones y Abas-
tecimientos) y previo presupuestodel Departamento D - TécniCO, 
por el Departamento "G" - Producción a la VI División - Talle
res, la cual lo encomienda al taller respectivo, recibiendo 
los materiales de la VIL División - hlmacenes. 

:¡i¡l Taller de Imprenta, en el caso que ejemplifico, pl:'oce
de a la confección de los impresos, formularios o libros ~ue se 
le ordenan y su jefe abre una matrícula 2 fiQh! para cada con
fección, cuyo título expresa: 

Orden de Trabajo nO •• " N° de orden 
Cuenta • • . • . . 
Ji.lemento . • . . • 
Cantidad ordenada. 
Destlno: ••••• 



·;.~ .. 

En sus distintas columnas da cuenta de: 

Fecha 
bstado de la confección 

·Lntr'egado 
Saldo 
Relación N° 
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Cada ooer'srio le 
par'a cada m~~uina los 

en el Y,ue consta 

Cantidad 
Cambios de forma 
Tiempo 

Cor¡fecciones 
s 

lvlit1utos 
Clase de tr'abajo que efectuó 
Otras causas 

Lo base a ese parte, se hace una 
de la División intitulada ·Producción 

•. ", en el que consta: 

r,iáqu íoa 
Formulario 

N° 
Cantidad 

Planillas 
Sobres 
Ficbas 

Inte rrupc i one s 
Tiempo 
lhoti vo 

Obse rvac 10ne s 

RSlmlsmo, pasa un parte al citado Jefe, 
la la bor de sa rrollada diar'iame nte por' confe 
siguientes enunciaciones; 

Prendas 
Confección N° 
Cantidad que trata 

Talleres VI Dlvi ón 
'Pasado en el a 
rotal 
~ueda en confeccióo 

el que consta 
: con las 

.A VII División 
Enviado 
Fglta 

También lleva el control de la ElanQ. de .Qbra cumplida o 
girada en una ficha, en la que consta; 

Confección N° 
Gi ra do 

Snldo 
Fecha 

Las ent:~gas a la VII División rllmacenes se hacwmed1an
te una relac~on por cuadruplicado, en la que consta: 

Relación N" .. Confección nD • • 

Taller . 
Se han recibido de la VI División Talleres los si

guientes artículos con destino a 
Cuenta N°. Cantidad . Articulas 

r N°l quedae¡;¡ la VI División, el 2 va a la IV 
a la VII y el 4 queda en el arcbivo del taller. 



8 
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La Yll_~l~isióQ - Almacenes, por su parte lleva el contra
lar de los efectos, materiales, etc. que recibe y entrega, en 
fich~§ en las cuales consta: 

Cuenta N° • •• Año. Artículo • • . 
Fecha,- N° de la orden.
ción N",- Relación N°,
cia,-

Procedencia o destíno.- Confec
Entradas.- Salidas.- bxisten-

Las 
miento de 

J}§..gionales llevan el contralor del movi
forma similar. 

h traves de lo expuesto, puede apreciarse que la 
del Departamento "A" no incorpora 

mie de especies o patrimonio de la Dirección General, en 
forma valorizada a su contabilidad. Su oficina 

ESl2scies, que podría hacerlo, no lo realiza, no 
, algunas funciones relacionadas con tal movimiento, co

mo se desprende de las siguientes tareas de las c~nco mesas 
que la tomponen. 

La - Intet'venclón de .í!actu¡;es realiza el contr'a-
lor e intervencl de~~ órdene;-de compra, lleva el registro 
de comerciantes y el libro de precios de elementos de órdenes 
de compra e interviene las factut'as. 

1..1 libt'o de",g1'~cjos -ª~ elemeg1;()J:l de ""-'--".::.=,:::; 

consta de las siguie~tes columnas: 

1specificación 
Cuenta N° 
Or'den de com.pra 

N° 
Destino 
Cantidad 
Pt'ecio. 

Orden de compre 
N° 
Destino 
Cantidad 
Prec i o 
etc. 

El libro de "Intet'vención de ;[actura§" refiere: 

Proveedor .. 
i-Irtículo . , 
Con destino a 
Observaciones 

Ln sus columnas se expresa 

Entregas 
Fecha 
Parte N° 
Parcial 
Total 
Saldo pendiente 

Orden de Compt'a 

Facturado 
Fecha 
;:'xpediente 
Parcial 
rotal 
Saldo pendiente 

194 .. 

~~~~~~ de Jornales 
VI ~~~~~ ~~~~.~. que cotJtrola-y-~---

""':::;==':::;7' de 1& 

los mismos, llevando los siguientes 
o men
plani-
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Planilla de MagQ Q& Ob~a, en la que consta: 

Li breta N° 
Apellido y Nombre 
Importe devengado 
Montepío Civil (8~) 
Líquido a pagar 

Depósitos judiciales 
Pagado 
Depositado 
Devüelto 
hecibf su importe de confor

midad (firma) 

Planilla de ~fersonal ~ ggun su deQlaE:aCl.2!l j~~da 
!!ien§ 'yarios ingre.§.Q.§.", a los efectos de la bonificaClon que 
acuerda el Decreto N° 2015/43 prorrogado por el N° 1051/44, en 
la que se refiere mensualmente: 

L1 breta nO 
Apellido y Nombre 
Declaración jurada 

Lstado civil 
Número de hijos 

Percibido en: 
Dirección General de Admini! 

tración - Guerra 
Direcci5n General de AdminiE. 

tración - Marina 
Policia de la Cap.Federal 
Municipalidad 
otros ingresos 
Total 

1:1an illa -ª~ Q.illlQ El .lliU:sonal ~~ goza -ª~ bon iflcac i Ól}, 
en la que se expresa: 

Li breta nO 
Apellido y Nombre 
Declaración jurada 

Lstado Civil 
.~úmero de hijos 

Importe devengado 

Importe de la bonificación 
5 fa 
10% 

Depositado 
Devuelto 
Recibí su importe de conformi

dad. 

1ibrQ de "Mano de obrE 2& conf~-ºciones", en el cual se 
abre una cuenta .a cada confección, registrándose sucesivamente 
los importes liquidados en concepto de mano de obra de la mis
ma. 

F'iQha ~so.t:@l meQ§ual de l§ mano Q~ obE~ liquidad.§. a 
cada operario, qUE se encabeza con las referencias del mes, 
nombre, n!lmero dE la operación y del carnet de la Ceja Nacio
nal de Jubil~ciones y Pensiones Civiles y se encolumna así: 

Día 
Orden de trabajo N° 

Pesos 
Centavos 

etc. 

'rotal 
}"esos 
Gentavos 

Al pié de la misma se hace la liqUidación a cada operario 
así: 

Total devengado 
A deducir: 

C.N .J.P.C. 

Cargos 

8 'lo 

5 % 
50 la 

L'Íquido a Pagar 

$ 

" 

¡p 



Planilla de aportes, que

N° de carnet de la Caja
N° de libreta de taller
Apellido y nombre
Clase
Sueldo base-

horas
a $ por hora
días
a $ por día
Total mensual
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comprende:

Contribución al Fondo de la Ca-
ja (Ley 4349 - Art.4°)

8 %
5 1J,.

A'1.r10 n t.o a
l~iul t.a s
50 %
Vacante s
Total

Sueldo liq,uido
Control para uso de la Caja

( De be y Habe r )
Obse rvac i one s

Esta mesa formula tambi~n la li~uidaci6n, que una vez in
tervenida por la Sección Liquidacio~es, es firmada por los je
fes de- la División Contaduría y Departamento tiA" - Administra
tivo, para el pago mensual. Lleva asimismo un "Li bro de Esta
-ª1§~t!~ -ª~ los jQrnale s y. bon ir.icac 10ne s ~~Qreto 2015743--;_-ª~=
y§. t1ga do 12-ª. ra eaQ,ª- .QQ.§.@.r.1,Q Y.. -ªEor~e s -ª 1a Q~-ª~ J e n el que .:
con a'van :

N° de li breta
Apellido y nombre
Enero

Devengado
Montepío
Líquido
Bonificación

Fe bre r-o
igual que enero

Marzo
11

Diciembre

Orden de traba jo
N°
Destino
Cantidad
:2rec í o
etc o

Hace
confección

. La Mes,ª- N° 3 - yalorizac 160 de las órd~Q~ .Q..§.. !I..~-ª.iQ,
controla estas con las planillas de materiales y las valoriza,
Ll.e vando unlil::.ro con sus precios y planillas de c onf'e c c í one e s As t-.
mismo, se encarga de actualizar el arancel de precios de la
Dirección General.

Lleva un libro de "Precios de elementos
QQ!: .QrdQnes -ª~ .!!.rab-ª.jQu ;nel que-se refiere
lo si gu í e nt.e :

b spe c if I cac t ón
Cuenta N°
Orden de trabajo

N°
De s t í n o
Cantidad
Pr'e-cio

una ¡~r13ª.Dj:.lla -ª~ -ºQnf§Q.ºl.Q.g..~~ "; que ref le re por
(expediente y destino) lo siguiente:

Materiales Cantidad total
Precio Valor total
Unidad

Función
Cantidad
Valor'

etc?
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Asimismo) info~ma la valo~izacion de cada confección, en
e 1 e x pe die nte re s pee t i vc , a sí;

"Señor Jefe del Departamento "A" Administrativo
Llevo al señor Jefe el presente expediente,

valorizado como sigue:
Orden de Trabajo •.•
Objeto . . . . . • • • . .
Valorización~ Materiales

Personal a destajo $
mano de obra petsonal mensual u __

Suma :$ _
Gastos generales de confecciones

6 t ~ . · . · . · · · · · . · $ _
Total $ _

Pre e i o un ita r i o;
Fecha y firma Jefe División Contadur1a

..
La Mesa N°4 - Cuentas Corrientes de Mano de obra de Q~de-

~.§ de fubajoU-co-;tabiliza~e;;süalmente IOSjornales de ope
rarios externos de la vm División - Talleres,en un libro en el
que para cada. confección se registra el monto de la mano de
obra respectiva e interviene los cheques de m~no de obra y los
registra en un libro de hojas movibles en el que para cad3 or
den de trabajo se hace constar:

Fe cha de í nte rve nc ión
Día, mes y año

Concepto
Cheque N°
A la or den de
Li breta N°

.ti'echa de 1 ene que
Csntidad de che4ues
Importe pagado
Total autorizado
Obse r va c t orie s

bsta mesa, hace planillas de pago iguales a la N° 2 para
el personal a quien corresponde la bohificaci6n por mayor cos
to de la vida ..

La Mesa N~- CsrgQ§, que entiende en todo lo rel~tivo a
~eposic16n de prendas perdidas por las unidades, cobradas al
responsable. Lleva al efecto:

a) ~LQ de cer~ en el que, por unid3d, se registra:
P.iecho en que se comunica el c e rgo Concepto del cer'go

(día, mes y año) Importe del flete
Causante Importe de 1 elemento·
Orden de entregue Impo~te total
Expediente (Letra y nO) Observaciones
Nota de Contabilidad de Especies

b) Planilla de .Q.Q.Q.!:.ro1 -ª~ .lll:,Q,Yisiones ~ carg.Q, que en su.
e oca be zamie oto e xp re so:

Orden de Entregue N° ..... 19 ••
Unidad a que se provee .. . . .. • • • •
Artículo . . . . . • . • $ ..
Con destino a •
y con C8~gO a • • • • • • · •
Obse r-va c Lene s
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Sus columnas refieren: 

Entregas 
Fech9 
Relaoión 
Parcial 
Total 
S'::ldo pendiente 

C'3rgo 
Fecha 
Nota 
Importe 
Flete 
Total 

Ingr(; s3do 
Fech:3 
N° de carc'o o 

Importe 
o expediente 

BALANCES DE PRhVISION 

Le oficina de Contabilidad Preventiva de la 1 División 
Contaduria de la repartición que comento tiene a su c3rgo la 
confecei ón de los balances de preví sión que son e stadosmensua
les que rerlejan el estado de cad~ uno de las partld~s de los 
créditos que la misma administra o contabiliza. 

Esta oficin~ elev3 meosu)lmeote dos tipos de balaoces 
de previsión, uno con destino al Cuartel Maestre Jeneral del 
Interior y otro, por triplicado, pare el Ministerio de Guerra, 
quien envi~ el original a la Contaduría General de la N~clón. 

El primero, exprese los siguientes datos; 

Imputación 
Inciso 
Item 
Partida 

Crédi to 
Presupuesto 
Ingre sos 
Total 

Compromisos 
S91dos 

Disponible 
:E,xce dido 

Probables compromisos 31 31 d~ 
diciembre 

Al pié del mismo, se refiere el estado de imprevistos 
de créditos especiales, indicando el monto de los mismos, el 
importe comprometido y el saldo respectivo -::1 fin del mes a 
que corre sponde e 1 balance. 

El que se eleva el Ministerio de Guerra, el primer mes 
refiere los siguientes datos; 

Imputación 
Inciso 
Item 
Part1da 

Crédito 
Comprometido al •• 
Saldo al •• 

Disponi ble 
Exc€dldo 

En los meses subSiguientes, se encolumno 9s1: 

Imput~cióo 

Inciso 
Item 
Partida 

Saldo ~l •• (mES anterior) 
Compromisos del mes 
Saldo al.. . 

Disponible 
fixcedido 

Estos balances permiten apreciar la sltuGción de la repar
tici6n y dan la base para analizsr si sers necesa~io o no so
licitar refuerzo de las partidas. 
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BAL8NCES GENERALES

tes bkfag~¡gig~ng~a~g~~abilidadde Fondos formula los siguien-

a) Balance de compr'o ba c í Sn y saldos del libro "Mayor- Gene
ral" en igual forma que en la contabilidad comercial.

b) Balanoe de comprobaci6n y saldos del libro "Mayor Dis
tr-ibución de Fondos", en la misma forma. bste estado se
controla con la s cuenta s ge ne r-aLe s de 1 11 bro '~1vIayor Ge
ne r a l " •

e) Balance del "Mayor Varios Responsables", que se contro
la con las cuentas r-espe ct í vas del "Mayor Gene r-a Lv ,

d) Balan~e de fondos, que comprende las siguientes columnas:
Concepto (Saldo anterior, recibido, pagado, etc.)
Parciales
Debe
haber

La Se ce Ión Rend í c í one s de Cuentas, en ba se a los parte s ¡..<.
diarios de la oficina de Contabilidad de Fondos y a sus plani
11as de de scargo, confece í ona un "Ba Lance mensual de Cargos 
~e~escar-gos ante la Contaduría General de la i~acióo" ,que compre!!

a) hatado del cargo ante la Contaduría ~eneral de la Nación
lJj jerc i c10
N° de la cuenta ante r í or de .La D. G• ..'-i. Y re e i bo de C. G.N.
Concepto (r.abe r-ee , qastos Generales,. E.jér-cito, Var-ias
ordenes y Var-ios)
Car'go
Saldo a rendir, según balance anter-ior

Parciales
Totales

Ingresos de la Tesorería ueneral de la Nación
Ingresos dé Var'ios
Rea juste
Total

Parcial
Gene r-a 1

b) Descargo ante la Contaduría General de la Nación
Rendiciones presentadas a la C.G.N.
Devoluciones efectuadas a la T.G.N.
Rea juste
Total

Parcial
Ge ne r-al

c) Saldo a re nd í r
Par-cial
General
Cue nta N°
Lega jo
Compr-obantes
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INVENTARIOS 

La Dirección General de Administración no hace inventarlo 
anual en lo que respecta a los efectos cuyo abastecimiento le 
compete, seao provistos o existentes en sus almacenes, pero 
si recibe los de las dependencias a quienes mantiene cargo por 
los elementos remitidos, al fin de cada año, en la forma que 
analizaré en el Capítulo XI. 

Los inventarios se hacen en la repartición en ocasi6n de 
los cambios de destino de director generalj jefes de depar
tamentos y di vi. si one s y oomprenden; 

a) 11 inventario de elementos, cuyo cargo mantiene la IV 
Divisi6n - Previsiones y Abastecimientos. 

b) Los inventarios de los efectos con cargo ante otras 
grandes reparticiones proveedoras (Direcci6n General de 
Ingenieros, Material, Remonta, Sanidad, etc~). 

hstos inventarios dan a conocer el saldo anterior, altas 
y bajas del perlodo y existencia actual. 

Los inventarios que remiten .las dependencias a quienes se 
mantiene cargo son cotejados con las fichas y se aprueban u 
observan, segGn coincidan o no sus cantidades. 

NEC~SIDAD Dh AMPLIAS ~A CONTABILIDAD RARA QUE 
ChNTRALIGE EL MOVIMIENTO GbNERAL DE FONDOS Y 

ESPECIBS DEL EJERCITO ......... ~. .... . .... ..,. ___ , ..... , _-__ ... A_=== __ ~~ 
Surge del análisis de la contabilidad a cargo de la Direc

c16n General de Administract6n que ella: 

1) Registra los créditos y compromisos de las partidas que 
administra v cnntabtliza; 

2) Contempla el movimiento de todas las 6rdenes de pago del 
Ministerio de Guerra; 

3) Anota el movimiento de fondos (ingresos y egresos) de 
las partidas que recibe o recauda; 

4) Lleva los cargos a los responsables de fondos que ella 
distribuye; 

5) Registra el movimiento de su patrimonio y de 106 efectos 
o especies que provee, en cantidades de elementos sin· 
'\i'al~rl~a.r105. 

Es decir, que s6'10 centraliza el movi'iniento de órdenes de 
pag<: de todo el ejército, limitándose en los demás aspectos 
a sus propias partidas o efectos. 

NingGn ot~o organismo centraliza la contabilizacjón de 
los fondos y especies del ejército. El Cuar'tel Maestre ueneral 
del Inte~ior podrla hacerlo en lo que respecta a las Direccio- . 
nes Generales que de él dependen o sino la Sec~etarfa del Mi
nisterio de Guerra, para todo el Ejército, pe~o no 10 efectúan, 
por' ser' misiones que no les competen. 



-367-

Tal circunstancia orIgIna un desconocimiento absoluto del
estado financiero y pat~imonial de todo el ejército y el Mtnis
tro,para info~marse'debe recabar antecedentes de las distintas
dependencias que administran fondos y especjes, con las cons1
guientes demoras. Adem~sJ la absoluta descent~slizac16n impe
rante obliga a que la Contaduría General de la Nación deba en
tenderse con los distintos organismos que ejercen tal adminis
tración. Asimismo, esta forma de proceder origina una gran
anarquta en lo que respecta a los sistemas de contabilización
y fiscalización, ya que cada dependencia~ adopta la forma que
más se aviene a sus necesidades, deseos y posibilidades, rea
lizándose contabilizaciones de los mismos aspectos con crite
rios de in~erpretacione6 distintos, que hace que los datos que
se sumirlistran nd sean uniform~a y puedan hac~r caer en el
error.

Por esas razones, soy de opinión que es de inmediata ne
cesidad la creación de la Dirección de Administración, depen
diente directamente del Ministerio de Guerra, que propugno en
esta tesis, la cual en materia de contabilidad, tendría a su
cargo~

a) la contabilidad central de previsión, presupuesto, movi
miento de fondos y valores, cargos y patrimonial valori
zada del ejército y la formación de los balances genera
le s re specti vos;

b) las normas a que deben ajustarse las distintas reparti
ciones y dependencias para llevar la contabilidad a su
cargo;

e) la inspección de la contabilidad de todas las .dependen
cias;

e) la fiscalizaci6n y contabilizaci6n d~ los balances y es
t3dos mensuales que deben pasar les distintas dependen
cias;

f) las relaciones con la Contadurí~ General de la Nación.

La contabilidad que actualmente lleva la Dirección Gene
ral de Administración podría se rv ír a la nueva dependencia a
crear, para registrar el movimiento integral del ejérc1to,con
algunas modificaciones que 16 harán más apta para la ne·cesi
dad de centralización a llenar.

Ll régimen contable respectivo lo propondré con todo de
talle en el último capítulo de esta tesis.

POSIBILIDADES DE M];C~NI~

i1n d í ve r sa s oportunidades la Dirección General de Admí «

nietr8ción se abocó al estudio de las posibilidades de mecani
zar su contabilidad, habiendo llegado a la co~clusi6n de que
tal medida es evidentemente ne cesa r í e , previa re or-gao í aac í Sc
y o~denamient0 de su sistema contable.

bl suscrjpto integr6 dos de las comis1ones que realizaron
es~ estudio y propiciaron la mecanización, ~ue no ha sido lle
va.da a la practica por' la escasez y ce re at í a de máquinas. de
contabjlidad, que·gener6 la reciente conflagración mundial.

I
I
i

-1'",+..., i
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Del estudio de la mecanización cont3ble han surgido ini
ciativas interesantes, en materia de reordenamiento contable 
de la Dirección General de Administr3cjón, que paso a analizar. 

En materia de contabilidad de fondos ed apreció la posi
bilidad de mecanizar los siguientes libros y estados de las 
distintas dependencias de las Divisiones Contaduría y -reso
re rí a . 

En la §~Qcion Int~~ciones de º~j~, una máquina permi
te llevar simultáneamente el libro de Caja y las cuentas del 
libro de Depósitos de Fondos, en el que se abre una a cada 
unidad por los conceptos; "Depositas de haberes" J "Devolucio- . 
ne s de Ha be re s '1 y I¡ De pósi tes de .l.i.ac ionamiento". Tales cuenta s 
juegan con el libro en ocasión de cada ingreso o egreso, dando 
automáticamente los saldos por concepto. Tratándose del movi
miento de fondos que afectan las partidas de presupuesto, se 
llevan las cuentas de ingresos y egresos por ejercicio, en. 
los rubros principales (Haberes, ~astos del 1jercjto, Varias 
Ordenes y Varios). 

~l libro de Caja proyectado, en ficbas, tendrla el 81-
gu ie nte rayado: 

Fecha Parcial Salid3S 
Causante Lntradas Pagos 
Canee pto Recibido de v3rios Devo1uc j ón de 
kes Recibido de T.G.i\. fondos 
Imputación Saldo de la Ca ja. 

Las cuentas de ingresos y egresos, ya citadas, se lleva-, 
rlan con el siguiente encolumnamiento: 

Fecha 
C.3usa nte 
Unidad 
Concepto 
Mes 
Imputación 
Parcial 

Entradas 
Salidas 
S3ldo 
Acumulación anual 

bntradas 
Salidas 

Prueba 

Las cuentas de ingresos y egresos de fondos de caja 00-

rrespondientes a depositos y devoluciones, se llevar1an por 
unidad y concerto, con el siguiente rayado; 

Fecha 
C::lL~sante 

Unidad 
CO!1ce pto 
fue s 
Imputación 
1?arcial 

Lnt radas 
Devoluciones 

Causas 
Compromisos por 

(;,xpedie nte 
:ti'echa de pJgo 

Salid3s 
S81do 

hcumulación anual 
:entradas 
Salidas 

Prueba. 

Con la mi sma maquina, puede llevarse t3mbién el li bro de 
órdenes de pago, enricbas, con el rayado actual, en el que 
conste: 

Día 
Orden de pago N° 
A f!Jvor de 
Concepto 
Impor'tes 

Imputac.ión 
F'echas 

De liquid9ción 
De pago 

Observaciones 
Parc-lal-

-".::i.i~>~,;5~\~.'if!'e6*~~~~~f~~;;~~:Y;¿"~0;'· 
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Ln la ºficina ~~ QQntabilidaQ ~tiV! se contempló la
posibilidad de mecanizar su libro actual de comp~omi80s en fi
chas, que darían la información actual y automáticamente se 00
tend~ían los saldos. La máqu í na confecciona. asimismo. el resu
men mensual y el diario de operaCJones; a la vez que comprueba
la co r-re c c í Sn de los saldos de la s distintas cuentas:

Crédito.
rtefuerzo . •
Reba ja • • •
Totel

Descuentos
Parcial
Total

Mi 11ter Liqui da e i one s
j?echa
Importe neto

.Descuentos
lote re se s

Pagos
'I€sore ría D.G.A.

Documento
Fecha

T.G.N.
Orden de Pago
Parcj al

obse r-va c í one e

loe t so , • •
Itero
Partida • •

Columnas:
N°
Fecha
riefe rene La

Lxpediente ~ Boletín
Or-den de Compra N°
Adquisición o Confección N°
Liquidación N°
Cuenta Corriente N°

Detalle
Movimientos (Importes)
Compromisos

Provisorios no imputados
Total imputado
fatal comprometido
Saldo disponible

Total crédi tos
Prueba

Esta contabilidad se llevar!a en una ficha, 'que contendria
los siguientes datos:

Encabé zariliento ~

Ejercicio ••.
Concepto

El movimiento de los compromisos se registraría globalmen
te por partida en un subdiario, que se contabilizaría simultá
neamente con la ficha anterior y en el cual const:,aríán;

Fecha
Refe re nc í a

hxpediente o Boletin Militar
Orden de compra N°
Adquisici5n o confecci6n

Liquidac16n N°
Orde n de compr-a N°

Detalle
Importe

Asimiamo,el actual libro de Control de Presupuesto y Resu
men de la Conta bi Lí da d Preventiva, se lleva ría enf rcnas por pa e
t1da, dando a conocer las asignaciones, imputaciones, pagos y
movimientos de fondos actual y obteniéndose automáticamente los
saldos r'eape ct í vos 1I Su e nc abe zamí e oto sería igual al':de l~'s fichas
ante~iores y en sus columnas constarían:

Fecha Saldos
Referencia De ,Fondos
bxpe~iente o Bolettn Militar 10 la T.~.N.

Orden de Compra nO Ped í doa , a réci:b1r
Orden de pago nO A pedir

Detalle Lo Caja de la Ir Divis1ón
Movimiento (Importes) Tesorerfa
Total~s Imputado a pagar
Rec~bido de varios Crédito no imputado
Imputado Prueba



~ovimiento de Fondos
Recibidos de T.G.N.
A Pagar po~ T.G.N.
Pagado po~ 11 División

Tesore r I a

b1 subdia~io expresaría:

Fecha
Referencia

Expediente
QLden de Compra N°
O~den de Pago N°

Detalle
Impo~te

En la Of i e in-ª. ss .Qont"a1?.ili-ª-ª-ª de Pre supue sto, el actua 1
libro de "Imputa~iones y Acreditaciones" se reemplazarta po~

fichas pOr'~partidat que dar!an sus datos, c6nfecc1onando simul
táneamente" un subdiario de o pe r-ac í one svy el balance mensual.
Como en el caso anterio~los saldos se obtendLtan autom&tica
mente.

Las fi cna s se G3 nca be zan con la imputac i ón , de nomí nac 1ón de
la partida y monto del crédito acordado y en sus columnas
constaríanlos siguientes datos:

Flecha
OLden de Pago nO
·.Ac~e di ta c í ón n"
Detalle
Movimiento

Imputado
.Acredi t.a do

Saldo
Analisis del Movimiento

IIot al imputado
'I'ot.a I acreditado

Prueba

Ei subdia~io referi~ía:

Cuents
Fecha
Orden de pago nO
Ac r e d í t.ac í Sn nO

Detalle
Ivlovimiento

Imputado
Acre d í tado

bl balance mensual obtenido automáticamente dejarí~ cons
tancia de :

Cuenta
Saldo
An~lisis del movimiento

Total imputado
Total acreditado

Prueba
Observaciones

La Contabilidad Gene re L, a cargo de la .Qf.i.Qlli ~. Conta
bilidad g~ Fondos t3mbién se previó modificarla y ~ecan1zar

la, de acuerdo a las bases que paso a analizar. 10 lugar del
actual "mayor gene r-aL" se lleva río una f1 cha paro ce da cue nt a
de efectivo y de or-den, La máquina registra el movimiento,
arroja el saldo y acumula los totales mensuales de débitos y
créditos, facilitando la confección de los balancea mensuales.
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Para facilitar la contabilizaci6n y balances la cuenta Go
bierno Nacional se subdividiría en cuatro subcuentas, que co~re~

ponde a los rubros del "Estado del Cargo y Des car-go mensual an
te la Contaduría General .de la .Nac í ón " 1 los cuales a su vez se
clasifican en las respectivas subcueotas del Mayor Distribución
de Fondos, ya citadas.

Los asientos se registran simultáneamente en el Diario Ge
neral y fichas del Mayor General y demás submaycr'e s.•

Las operaciones de los Subdiarios de Responsables, Distri
bución de Fondos, Deudores en Gestión, Depósitos en Gar-an t.I a ,
Cargos sobre Ajustes, Cuentas a Cobrar, Ca~gos Pasajes sobre Ha
beres, Cargos Pasajes Unidades, Recaudación Producido de campos
y Propiedades y Recaudación Producido de Venta de Rezagos, que
por el nuevo sistema se Ll.e var-f an , se pas ar Ieo en forma global
al Diario Gene~al, se parando los asientos de efecti va de los de

. orden.

La corrección de los asientos se comprobaría mediante la
totalización a ut.omát íc a del debe y haber del "diario general",
diaria, mensual y anualmente.

El rayado de las hojas movibles o fichas respectivas per
mitiría conocer los datos que refiero

El "Dí ar-Lo General u expr-e sar-fa en sus columnas:
Imputación (asiento) Detalle
Flecha Debe
Auxiliar N° Haber
Folio o Documento N°

Ll"Mayor General", encabezaría las fichas con el nombre de
cuenta, el ejerddbJoode hoja y la expresión si se trata de
cuentas de orden o de efectivo y en sus columnas daría a co
nocer;

Fecha Débitos
Auxiliar N° Créditos
Folio o Documento N° Saldo
Detalle

Acumulación Mensual
Débi tos
Créditos

Prueba

Acumulaciones anuales
Debe
Haber

Prueba

Las fichas de los ~ubmayores tendríanel mismo rayado, pero
en su encabezamiento refel"iroían el nombre de las cuentas genera
les, subcuenta, concepto, ejercicio y número correlativo de
hoja.

El Bal~nce de comprobaci6n mensual del libro ~YQr sería da
do automaticamente por la maquina y contendría, por cuentas y
subcue nt.aa:

Cuenta
Movimientos Mensuales

Debe
Haber

Saldo
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del saldo a rendir

19 ••

El Balance mensual de ~endicion~ se baría así:
bjercicio (importes)

19... 19.. 19.. 19.,.Conce pto ~

Ca rgos
Saldo ante r í or
Reci bido de T.C.N.
Transferencias _
Recibido de Varios

'rota 1 Debe
Descargos

Rendiciones a e.G.N.
Devoluciones a e.G.N.
Tren sfe re nc La s

Total Haber
Saldo a re nd í ~

Descomposición
En e'f'ec't I vo

Con cargo
Documentos

Sin cargo
Total

El nuevo Bubdiario de dis1ribuci~ de fongQg, se ll~var~a
por conceptos generales (gastos de ejercito, etc.) ref1riendo~

Cuenta
Fecha
Documento N°

Detalle
.H.ecibido
Pagado

Las subcuentas se llevan en fichas que r-ee mpLazzn al Mayor
Distribución de Fondos .y, comprende~;

Fecha
Documento N°
N°
Detalle
Recibido
Pagado
Saldo

Acumu La c í one s
R~cibido

Pagado
Prueba
Fecha
Refe reo o í a s

De este libro surgiría un balance mensual, en el que cons
taríétl:

Cuenta
Saldo
Acumulaciones

Recibido
Pagado

Prueba
Obse rvacione s

El movimiento de Qarg~ ~ responsables seasentaría en for
ma di st inta a 1 actual 1ibro de "Vari os Responaa ble s 11 y mucho
más práctica y eficiente. Se Ll.evar f a una cuenta matriz con el
estado del cargo ante la Dirección General y Contaduría General
de la Nación, si es aubre spon sa bLe y ante la Contaduría General,
si es responsable. Además, se abriría una subcuenta por cada
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concepto, por el cual debe rendir cuenta. Todas las cuentas y 
su bcuenta s se llevaríanen fichas I registrando la máquina pri-
meroel movimiento en las subcuentas y descargando los totales en 
la cuenta matriz. Simultáneamente, mediante la inserción múl~i
pIe de formularios se obtiene un diario de operaciones, que re
fleja detalladamente todo el movimiento. 

Las subcuentas se encabezéJ'l con el nombre de la dependencia 
y concepto y en sus columnas refieren: 

Responsable 
.Referencias 

Expe diente N° 
Documento N° 

Fecha 
Detalle 
Cargos 

Descargo ante la D.C.A • 
En efectivo 
En documentos 

Saldo a rendir ante D.C.A. 
Total cargos 
Total de scargos 
Prueba 
Fecha y CO de rendici6n 

Las cuentas generales expresan: 

Re spon sa ble 
Re fe rencias 

Expediente 
Rend1c Ión l\Jo 
Documento N° 

Fecha 
Detalle 
Operaciones 

Cargos 
Descargos ante D.G.k. 

En efectivo 
En documentos 

Descargos ante C.G.N. 
Provisorio 
Defini tivo 

Totales y saldos 
Total c:;,rgo 
Saldo a rendir snte D.C.A. 
Saldo a rendir ante C.G.N. 
Saldo a aprobar por C.G.N. 
Total- aprob3do por C.G.N. 

Prueba 

El 8ubdiario de responsables comprendería: 

Re sponsa ble 
Re fe rene la s 

Expediente N° 
Documento N° 

Fecha 
Detalle 

Opera cione s 
Cargos 
Descargos ante D.G.A. 

.éín efectivo 
I!.n documentos 

Descargo ante C.G.N. 
Provisorio 
Definitivo 

1n función de este nuevo tipo de re 9istraciones, el "Esta
do del Cargo y Descargo ante la Contadurls General de le NBci6n w 
se h'} ría a sí:. 

Cuenta N° 
Ejercicio de D.G.A. Con- Habe- Gastos Varios Varios Total 

y Recibo N° cepto res Ejército Ordenes 
de c. G. N. 
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Car-go s ;
Saldo a rendir, según
balance ante r í cr

Ingreso de T.G.N,
Ingreso de Varios
Total Cargos
Descargos
Rendic í one s pre se nt.a das a e"G.N f

Devoluciones a T.~.N.

Re a juste s
Tata 1 Desea rgos

Ta mb i é n s e mo di r i e a ría 1a a e t ua r tI.!:l.-ª.f! i 11a de de ~ªr.g.Q ~
Varios Responsables, La de Gastos ~eferlría~

Unidad naber

R
Deetr ea lr el enCl"a s Importe de 1os.9omprobaE

tes de Inve r s í ón
Cargo Devoluciones

Li bro Depós itos
Folio Saldos

N° de orden Saldo deudor
N° de Contaduría. Total del Ea te r

Debe Prueba
Saldo anterior deudo~

Documento de cargo
Números
Importe

Tota 1 de 1 de be

Asimismo, la E'lani.lla de Descargo §.. Va..t.!os g~onsaq~, co
rrespondiente a rJ.aberes, se con s't í t.u rr-f a con el siguiente cooo
lumnamiento:.

Unidad
N° de orden
haberes

.1YJ.es
Año

Referencias
Cuenta D.G.A. N°
Documento de cargo N°

Inversión
Devolución

De se uen.ta s
Monte pío Ci vil
Impuesto a los Réditos
Banco hipotecario
Depósitos Judiciales
Total

Saldo a .l."'\endi r
De pó si t os de ha be re s
Gastos por ajustes

Total del ajuste
Prueba

En ba se a la s re gi st.r-a e ione s expre sada s podrían confe ce i ooa!:
se los siguientes estados;

l. Descomposición .Q.QK ~rciciQ del ~l-ªQ 9.. r-endiE, subdi,vidi
do en tres partes:

A.- Saldo, con las siguientes columnas:

A.11.0S

haberes
Gastos Rjército

Varias órdenes
Va r í o s
Total
Saldo a rendir
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B.- Análisis de lo~ Ca.rgo~, que expresa~ía:

Años
Saldo a ~eodir, según balance anterior

Reaumen ingresos de T.C.N.
Ingresos de Varios
Reajuste
Total
Saldo a re nd í r

Años
Rendicione s

pr'e se ata das

Devoluciones
efectuada s

Bea juste

Total
Saldo a r-erid í r

~. I~sumen de los Q§K~, que tendría las columnas

Años
ria be r-es
Gastos Ejército

Varias Or-de ne s
Varios
Total

Sa Ido a rendir

Años
naberes
Gastos bjé~cito

Varias Ordene s

Varios
Total
Sa1 d o a re nd i r
Cuenta N° D. G.A.

Lega jos
Compro barrt.e s

Este nuevo procedimiento es, bajo todo punto de vista más
exacto, practico, rápido, eficiente y da una información muy su
pe r í or al de 1 si s t.e ma canta ble vigente.

El contralor de la di~trl~~eión de fondo~ que actualmente
se lleva en los Sub-mayores "Dep6sitos Diversos", "Dep6sitos
Diversos Fondos Varios» y "Gastos del Ej~rcitoU se llevaría en
una ficha para cada cuenta y un subdiario para cada uno de esos
conceptos, obteniendo simultáneamente los asientos de diario y
el balance mensual se har18 r5pidamBnte. El 8ubdiario tendrfe
los siguientes datos encolumn3dos~

Cuenta
Fecha
Documento N o

Detalle
t\.ecibido
Pag2do
Saldo

Lo S fichas, se encabe zar í ao con el nombre del li bro y cuen
ta y en sus columnas, suministrarían los siguientes datos:

Fecha
Documento N°
Detalle
Recibido
Pagado
Saldo

Acumulac i ene s
rtecibido
Pagado

:erue ba
Fecha
Referencias

El balance mensual, por concepto, constaría de ;

Cuenta
Saldo
Acumulaciones

Recibido
Pagado

Prueba
Obse r vac í one s
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El actual libro de "Cargos sobre Ajustesll se reemplaza~ía
por fichas abiertas a cada asociaci6n o conceptos y un l1bro
diario auxiliar de operaciones.

El diario comprendería las siguientes columnas:

Cuenta.
Ficha
Documento
Folio Diario
Detalle

Debe
haber
Saldo
Prueba
Obse rvac í one s

Cada ficha registrar1a los datos que enumero:

Fecha
Documento
Folio Diario
Detalle

Debe
áaber
Saldo
,tJrueba
Observaciones

El movimien to de la "Heo-ªJddación de1_froducido de Cam.Q..Q.@ y
Propied-ªdes ll se llevaría en un subdiario y fichas. El prime ro
daría a con oce r-:

Nombre
Fecha
Detalle
logre sos

Las fichas registrarían:

Fecha
Detalle
Ingresos
Egre sos

Egresos
Saldo
Prueba
Obse rvaciones

Saldo
Prueba
Observaciones

La s operaciones relativas a ltDeudore§. E2E.. Ges~jóQ" se regist~
rí~simultáneamente en un subdiario y fichas por deudor, obte
ni~ndose autom~ticamente el respectivo balance mensual) El sub
diario expresaría estas enunciaciones:

Cuento
Fecha

. Cargo N°
Documento N°

Concepto
Débitos
Crédi tos

La ficha de cada deudor se encabez3rí~ con los sigu:leotes
datos:

Empleo_o••• ,. ~ •• c .

Des t i no o V • • • • • • • • • • • • • • • ..

Expe die nte .
~nte e 1 Juzgado Fede r a l de •••

Apellido y nombre ••••••••••
Jqicio iniciado en dependencia
Fecha ••••••••.•.• '.1' .
'Secret8ría9 co3rgo de .••••••
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En sus columnas se referiría:

Fecha
Ca rgo N°
Documento N°
Coríce pto
Debe

.L1.a be r
S31do
Prueba:
Obse r-va o t one s

El balance mensual respectivo daría a conocer:

Apellido y nombre
Jerarquíe. o empleo
Rep3 rti e ión o un idad

Saldo'
Obse r-va e i one s

Con el movimiento de ~6sitos judiciQ~ se procede ~

r1a así; Los cuentas de emb~rgos sobre sueldos, que esper~n el
turno p8r0 13 iniciación de los descuentos, se 8rchiv2rí~n por
juagn dos , Al recibir el aviso de Tesorería de ha be r e t'e ct.uc do
los descuentos a los emb~rgndosJ 13 méSG respectiv~ pcocederío
8 contabiliznrlos en lns cuentas, siguiendo el orden riguroso
de 8rchivo, produciendo simult6ne~mente ls m~quins un~ list~ de
los descuentos efectuados, con los siguientes da t os :

Juicio a que corresponde
Juzgado y secretaría que intervienen
B'ecba
N° del expediente
Importe descontado.

La máquina totalizaría el importe total correspondiente a
cada juzgado. Esta lista, por duplicado, se remitiría al banco
junto con el cheque por el total a depositar. El banco devolve
ría un ejemplar, como comprobante del depósito, quedando el otro
en poder de a qué L, para la transferencia a los juzgados respec
tivos, como pertenecientes a los juicios que se citan en la pla
nilla t

La contabilización del movimiento se llevaríaen m subd í a r í o
y ficbas para cada embargado. El subdiario citaria lo sigui~nte
en sus columnas:

Perteneciente al juicio
A la orden del Juzgado
Secretaría N° -
Localidad
Fecha
Expe diente N°

Deta lle
Importe de po s í t ado
Comisión
Sellos
Gastos
Importe a transferir

La f i eh a s e e nca be zaría e on ~

Apellido y nombre •• r •••••••

Empleo o }erarquía •••••••••
Reparticion o unidad •••..••
Juicio •••••. ,. •••. , ••••• ,. 11.'
Tramitado ante el Juzgado ••

Importe de 1 embargo _•••••• '" .
Descuento mensual ••·.•••••••••
Expe die nte No •••• ,. • ,. •••••• ,. ••
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Sus columnas referirían~

]'echa
Expediente N°
Detalle
Debe
Haber
Saldo

Prueba
Dep6sito en banco - Fecha
Pago

it'echa
Efectuado o.

Para al mov-imiento de "De.Qósitos en QaraQtí~tl se r:;odificarían
las fichas a.ctuales, en razón de que la subd í v í s í ón en "Casa
Matriz" y "Sucursal u carece de objeto. La máquina arrojar1a au
.tomáticamente el saldo de cada cuenta (depósito actual) y el aná
lisis del mismo (~1tulos y efectivo). Simultánearoonte se confe~

cionarÍa el subdiario de operaciones y automáticamente se ob
tendría el balance mensual.

El subdiario haría referencia a~

Apellido y nombre del proveedor
Fecha
N° de ga r-arrt Ia
Orden de compra o expediente.
Detalle

Operaciones
Títulos
Ef'ee t í va

Saldo

La ficha, por proveedor, referiría, en su encabezamiento
el apellido, nombre y domicilio y en sus columnas se registra
ría~

Fecha
N° de boleta
Orde n de compra
Expe d íe nte
Detalle
Ope r ac í one s

Títu10s
Efectivo

Saldo
Análisis del total depositado

Títulos
Ef~ctivo

Pt'"ueba
Fecha
Refe reno í e s

El movimiento de "Producidos 'yarios" (Rlquiler- Cantina,
Venta de Guano , Venta de Residuos, Venta de Rez agoe) se lleva
ría simultáneamente en un subdiario de operaciones, y fichas
por cuenta (por concepto)_y subcuenta (dependencia)

El subdiario comprenderfa~

Unidad
Fecha
Refe rene ia s

N° cuenta
N° documento
Nf) e xpe di ente

Detalle
Movirnientos

Ingresos
Descargos ante D& G.A ..

Saldo
i'rue ba
Rendición de cuenta ante C.G.N.

Fecha
N° de cuenta
Rendido
Aprobado

Saldo a a proba r
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Las fichas para las cuentas citarían~

Fecha
Refe renc í a a

No documento
N° docume rrt o
No expedi ente

Detalle
Movimiento

Jngre s oa
Descargos ante D.G.A~

Saldo
Prueba
Rendición de cuenta.s ante C.G ..N.

Fecha
N° de cuenta
Rendido
¡, pr-o bed o

Sa 1do a a proba r

Las de las subcuentas darían a conocer los siguientes d3-
t os ;

Fecha
Referencia

N° de cuenta
N° de documento

Deta 11e
Movimiento

Cargo
Descargo provisorio

Soldo
Prueba
Rendición de cuentas ante C.G.N,

fl1ecba
N° de cuenta
Importe

En la 11 Divi s iQ.Q-Te sore ['ía se proyecta me can í aar e 1 movi
miento de las Secciones Retirados y Pensionistas, con una sole
máquina de Caja y Guentas Cort'ientes, que registr3ría 2.utomé
ticamente el movimiento de pngos, la liquidación al beneficia
rio,' el recibo, el contralot' del pago y el diario de operJcio
nes, con gr3n ventajs en cúsoto a repidez, segurid~d y correc
ci6n, con relaci6n al sistema manual vigente.

Como eD esta tesis, propongó que esas secciones pasen a
depende r del Fondo de Cr-eación de la Caja de Reti ros y :tensio
nes Militares, omito analizar las características de la mecani
zación proyectada.

En la IV ~ivisión-Previsiones y Abas~entQ§ también
se encaró la me can í sac i Sn del corrtr-a tor de cargos y descargos de -.
provisiones y existencias. En lo que respecta a las provisiones
se propuso una nueva ficha por efecto y dependencia, que demue~

tra permanentemente el saldo en existencia en cada una de ellas,
llevándose simultáneamente un xegistro de operaciones del mo

vimiento de cargos y descar-gos, que re r e r rrá los siguientes da
tos encolumnados:

Artí culo
En esta columna se el~~f).r-ía si se tr-ata de c argo s o descar

gos y la unidad que origine el movimiento
Fecha
Orden o expediente

Letra
N°

Relación N°
Parte
Detalle
Cargos
Descargos
Saldo
Prue ba
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La ficha propuata se encabeza con la denominación de la
unidad y articulo, dotaci6n, clase y duraci6n de ~ste y en sus
columnas constan:

Feoha
Orden o expediente

Letr-a
N°

Rela ción N°
Parte
Detalle

Cargos
Descargos
Saldo
Prueba

Para el contralor de las existencias de Almacenes, a cargo
de la IV División, se proyectó la mecanización en fichas por
ar-t í cu.lo, que además de dar el movimiento, permitieran realizar
un control preventivo satisfactorio,

A tal efecto, la ficha se dividiría en cuatro secciones

a) Costo y variaciones del costo
b) Movimiento de las existencias reales
c) Movimiento de órdenes y compromisos
d) Saldo a ordenar, de acuerdo con la previsión anual

Su en ca bezamiento referiría el o ° de cuenta, de nomí nao Lón
del artículo, clase, unidad, medida, previsión 19.~_ y duración.
En sus columnas seenuncía r Ian los siguientes datos ;

:iliLovimiento de
disponibili
dad ordenado
o comprometi
do (en rojo)
Saldo a ren
dir

Saldo a en
tr-egar

Sa ldo di s po
oible

Saldo a ar
de na r~

Prueba

Fecha
Ref eren e i a s

N° 'de relación
Parte de en t ra da N°

Precio unitario
Procedencia o destino

Movimiento de la
existencia

Cargo o descargo
(en rojo)

Exi stene ia re al
Acumulación estadística

Cargos
Descargos

Simultáneamente se llevaría un Registro de Operaciones,con
los mismos datos en sus columnas que el anterior, pero con el
ag~egado de una columna más para referir el artículo o efecto.

En la VI ~isión-Talle~~ también se encar.ó la mecaniza
ción, en forma muy ventajosa, No la analizo, por cuanto en esta
tesis 1.~r-opOl1go que esta división pase a integrar la Di rece ión
General de Fabr-icaciones Militares.

En la VII Divisiórr-Almacen~ se propuso la mecanización s~
bre la base de la unificación de los contr-oles actuales en una
mesa central, subdividida en 2; Materias Primes y Elementos TeE
minados, en forma tal de lograr:

, !
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a) La unificación del control eont9ble y estedístico 
b) Una r3pida visión de la situación de las existenci3s de 

todos ios de pósi tos; 
c) La eliminación de interferencias y dupncidad de tareas 
d) La posibilidad de asignar y distribuir materias primas 

de acuerdo con lasituaci6n de todas las secciones y no 
de una sola; y 

e) Celeridad en el trabajo 

Para e 1 control de entre g9S de lA s orde ne s de compr ~, se 
propuso llevar una ficha, que contiene todas l:s inform~ciones 
referentes e la unidades recibidss, snldo e. recibir y totsl re
el bido. Simult~ne8mente la m5quln~ confeccion~rí2. un registro 
de ~perQciones por triplicado, con el siguiente destino: 

'9 

Uno para le división)que reempl2.zaría 81 3ctu91 p9rte de 
recepción de mercaderli'!s. - . 

Uno pars la Secci6n Previsiones de le. IV División, y 
0:'::'0 para le Di vi sión Cont8durí~ 

Bste registro o p~rte contendría los siguientes d~tos: 

Procedenci~ (proveedor) 
Destino 
Artículo 
Unid8d 

Cuent:1 N° 
Fecha 
N° de orden de compr: 
Movimiento 

L~ f1ch~ de control. referiría lo siguiente; 

N° de cuentr-. 
Fech9 
N° de orden de compr~ 

Unid2.des recibid~s 

SJldo :c. recibir 
Tot-::,l recibido 
}'rue b:: 

P·-:;rQ 13 fiscQliz9ción de 13 existencio:: re".l por c:rtlculo y 
de l~. di spon i b il idBd se proyectó otra ficha, di v idi d9 en dos pa.r. 
tes. La primera abarcaría la contabilización de las existencias 
y expre sa ría el movimiento de cargos y de scargos y la e xi stenCl a 
real despu~s de cada operación. La segunda parte sería la conta
bilidad preventiva y dar1a a conocer las cantidades ordenadas o 
comprometidas, el saldo a recibir, el saldo a entregar,Yel exce
dente o faltante. 

Esta ficba, en sus columnas, expresaría: 

Contabilización de las existencias 
Fecha 
Parte N° 
Relación N° 
Movimiento de Cargos y Descargos (en rojo) 
Existencia en Depósito 

Contabilidad Preventiva 
Fecha 
N° de orden de compra 
N° de orden de confecci6n 
Ordenado (negro) o comprometido (rojo) 
Saldo a recibir 
Saldo a entregar 
Excedente (negro) o faltante (rojo) 

Pr-ue ba 
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Simultáneamente, se obtendría un registro de operaciones,
con 'los mismos datos, pero don el agregado de una columna inlc~l
que refiere el artículo.

Con respecto al contralor de materia p r í masa e rrt r-ege r por 0l:
den de confecci6n se p~6yect6 una ficha, con su regist~o de ope
racione s 1 que expr'e sar-La ~

Fecha
N° de relación
Cantidad que se entrega

Saldo a entregar
Tata 1 e rrt r egado
Prue ba

?ara el contralor del envío de materiales por orden de con
fección se propuso otra ficha, que constarí~ de los siguientes
datos~

Orden de confección N°
Artículo
Unidad

Fecha
N° de r e la ción
Movimiento

A fin de registrar el movimiento de entreg~so envíos ~ 116
distintas dependencias del ejército se formuló una ficha que co~
tendría:

Procedencia o destino
Artículo
N° de cue nta
Un idad

Fecha
Parte N°
ReLa e ión N°
Movimiento

Del estudio realizado para la me can ización de la contabi
lidad de las distintas divisiones de la Dirección General, se
lleg6 a la conclusión de que ella era conveniente desde todo pug
to de vista, pue cco que permitiría:

a) Racionalizar y modernizar el sistema contable;
b) Evitar los e~rores que ocasionan los pases;
e) Reducir la documentación en uso;
d) Disminuir el personal¡ y
e) Dar una mejor presentación a los libraos y do cument.o s ..

f •• I l, ! •• lJ

--0-
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ADJ.V!IN ISTRhC ION y CONTAB~ DL E2!iDOS y

ESP~CIBS EN LAS DblV1A§ GRA~
&PhR'TICIO'lE~

~n los capítulos precedentes he analizado la administración
y contabilidad a cargo de las Direqciones GEnerales de Adminis
tración e Ingenieros. En éste daré cuenta de la que corresponde
a todas las demás grandes reparticiones y no sólo a las provee
dor-ae , como refería el plan de tesis apr-obado •. 11 motivo de la
ampliación del título obedece al deseo de tratar otras reparti
ciones de inter~s como las Direcciones Generales de Fabricacio
nes Militares y Tiro y Gimnasia.

CARACTbRI8TICAS ESPhCIALbS DE CADA UNA

~l referirme a cada repartición expondré muy brevemente su
organización general y la de su servicio administrativo y, de
inmediato, haré una amplia reseña del sistema contable adoptado,
expresando que libros y documentos se llevan y cual es la de
pendencia que los tiene a su cargo.

11 análisis del conjunto, me permitirá demostrar la diver
sidad de criterios que han primado en la organización y proce
dimientos administrativos.

DlrlbCCION GbN~RAL DE ~MONTA----- ----- - ----
~sta gran repartición tiene a su cargo todo lo relativo al

fomento, adquisición y abastecimiento del ganado del ejÉ~cjto.

Pa~a su funcionamiento, est§ constituida por las siguien
tes Df v í s í one s ; Centr'8l, 1 - .ti'omento, 11 - ~b8stecimjento, 111
Veterinaria, IV - Administrativa, V - lillovi1ización yVI -- haras

Cuenta ademá s con sus nana s y de pó s í tos de ca ca Ll os de 1
interior'. . '

La Divi§ión ~dmin.t.§tt'atl..Y-ª., está encargada el manejo y
cont3bilización de los recursos asignados o recaudados por la
repartición, las adquisiciones y la emisión y rendjción de las
órdenea de gobierno pa~a los transportes.

~st~ constituida por los siguientes organismos:

Jefatura
Servicios Administrativos de las Ha r-as y Depósitos
2° Jefe

Sección Contaduría
Sección Compras
Sección Transportes
Secci6n Cargos y Contralor de 1xjstencias
Se cc i 6n Te s ore ría
Secc í ón Me sa de .Lnt.rada aj Des pacbo y Archivo
Servicio de harae y Deoósitos

La Sección Con~-ªQ~r'ía comprende a su vez las oficinas de
Conta'bilidad Preventiva, Contabilidad de ¡"ondos, Intervenciones
de Caja, Responsables, Liquidaciones y Apr-obación de Gastos,
~ju~tes y Documentos y Rendiciones de Cuentas.
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La §ecclQil lesorerí~ cumple su misión con las oficinas de
Caja y Registro de F'irmas.

La (ontabilidad se lleva en la siguiente forma:
90n~~~illda~ Pr~y~nti~: A cargo de la oficina del mismo nom~

bre, comprende los siguientes libros:
\I~ond.Q.§ 1~.Y l1.e1g, Pr~su.Qg~sto Y.. ~Q~~r-ª.Q~¡l que se lleva,

abriendo una cuenta por partida, 'indicando en su encabezamien
to la imputación (inciso, item, partida) y el monto asignado
a la Dirección General de Remonta~ 10 su encolumnado contie
ne los siguientes datos:

Fecha: día y mes
N° de orden
~xpediente u orden de compra
Concepto
Importes comprometidos
Liquidaci6n: nGmero y parcial
~ntregado a Tesorería: día y mes
Rendido: Rendición N° y Comprobante N°
Importes recibidos
Importes de liquidaciones pasadas a Tesorería
Importes de liquidaciones pagadas
Importes rendidos.

il ProdJdQ i dQ de 1-ª-ª Ha!:,ª-ª11 cuyo e nca be z a.ní € oto re f 1e re el
inciso, item, partida e importe asignado, dando a conocer
sus columnas los siguientes datos:

Fecha
Día
Mes

N° de orden
bxpediente, orden de compra,etc.
Canee ptos
Ingre so s

Haras General Lavalle
haras General Paz
haras General Las Heras
Haras General Lamadrid
Seguro padrillos

etc.
Total

Gastos
Haras General Lavalle
haras General Paz

etc.
Total

Liquidación
N·o
Parcial

bntregado a Tesorer1a
D1a y mes

Pagado. (día y me s)
Rendición

N°
Comprobante

Importes de liquidacio'
nes pasadas a Tesore
ría.

Importes de las liqui
daciones pagadas

Importes rendidos
Observaciones

en otro libro que

Pagado
Día
Mas

Rendido
Rendición N°
Comprotante N°

Importe de las liquidacio
nes pa sade s a Tesore
ría.

~:es

No de o rde n
Conceptos
Importes ~ecibidos

Importes comprometidos
Liquidación -

N°
Parc í a 1

"Producido Q~ la ienta -ª~ Quan.Q1l se lleva
detali;:---

F'echa
Día
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Mes
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Importe de las 1 í qu í da e í one s
pagadas

Impo~tes Rendidos
Observaciones

"~-ª.9JdlsiQl.Q!1~ de gm:!.§..9&11 pa ra controlar con la Dfv í s íén ¡;'o
mento y Abastecimiento. li;s un .Lí bro , en el cual se abren
cuentas por partida, refiriendo los siguientes datos;

Fecha
Día
Me s

N° .üe orden
Conce pto
~cta de Compra N°
Adquirido

Ca ba 110s
Mulas
Caballos Serranos
Importe de la compra

lVlov imi ento de Te sor-e r f a
L i q U 1 da e i ón N°
Parcial
Hecibido

Día

pagado
Día
Mes

Rendí do
N°
Comprobante

Importes recibidos
Importes de liquidaciones
pasadas a fes6rerÍa

Importes de liquidaciones
pagadas

Importes ~endidos

~6toS libros facilitan una historia completa del gasto, en
sus distintas faces:compromiso, liquidJci6n, pago y rendici6n,

aunque no den a conocer' los saldos disponibles car3cterÍsticos
de toda contabilidad de previsión.·

ºontª~111g~g de Pre§~~Besto~ bsta Dirección General no lleve
contabilidad de p~esupuesto para las imputaclones y acredita
ciones de órdenes de pago, lo cuel tiene su justific3ción en
el hecho de que ella no emite tales órdenes, en razón de que
pide los ~ondos a la Direcci6n General de Administración.

º~n~~bi1id~g gel Movim1~ntQ g~ Fondos. Est~ a cargo de la
Oficina de Contabilidad de Fondos~-llevándose en los siguien
tes libros;

tl1.iJ:2r.o Diario - Mayor", que bajo el t~tulo "Operaciones del
día de 19 •• rI compila los siguientes datos:

N° de orden
Concepto (asiento y detalle)
Ca ja (Debe y Haber)
Banco (Debe y Haber)
Ley 11.242 (De be y ,Ha be r)
~nc í s o 4 ~ Pa rt i da 27 ( Debe y
Habe re s y Gastos de a juste s

(Debe y Eaber)
Producido Haras y Reposición

Gana do (De be y Habe t' )

20 ~ Venta de Guano
( Debe y Habe r)

Deore t os Es pe e í a1e s
( De be y Ra be r)

Estadística
habe r ) (De be y Habe ro)

Circular N°e
(De be y Ea be r)

Cargos por ?asajes
(De be y ha be r)

Varios (Debe y Haber)
Tota 1 (De be y Habe r )
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~6te libro fué adoptado de un proyecto del autor de esta
tesis, publicado en la Revista dé los Servicios del ~jérc1tol
aplicable a los servicios admí n í at r-at í vo s -me no re s del e jé rc í t.o ,
pero que no es recomendable para una repartici6n, aun que tenga
el escaso movimiento de la que comento. Con todo, llena la fi
nalidad de registrar adecuadamente su movimiento de 'fondos ~or

partida doble.

Las re g í at.r-ac í one a de este li bro se ba sa n en una u.l:1-ª!!111-ª
,g.§. i m.Q!J~"ªQ ión de1. m.Q.Ylmieo t o de ~~ja de1. -ªÍª-!._...!. ~_._..!. d~_l~.!...!.
que le pasa diariamen~e la Seccion Tesórer1a, conjuntamente con
los documentos de ingreso y egreso de fondos, la cual contiene
los siguientes datos:

Orden N° Demás cuentas del Diario - Mayor
Concepto (~ntrada y Salida)
Banco (Entrada y Salida) Total (1ntradas y Salidas)

Cheque N°
Orden de
Imputación
Importe

Al dorso de la misma se reg í st.ra e 1 extracto de la cue nta
corriente del Banco Central al día de la planilla que refiere
encolumnadas estos datos:

Ingre sos
Imputación
Importe

resumen del siguiente tenor;

de 19 ••

$:----
~-------
l .... _

A i ~e s ,--cre-

Al pié de e 11a, se re da cta un
Resumen~

Saldo ante r í or :'
Total de rngre eo s

Suma
Total de egresos
Saldo existente

Buenos

tlk1.!2.rQ Mayo-rll
, que se lleva en la forma usual en el comercio,

abriendo las cuentas del diario-mayor y las que en su encolum
namiento no caben y se agrupan en 13 co¡umna "Varios". El hecho
de llevar todas las cuentas en este libro no justifica la uti
lizacj5n del libro anterio~ como Diario-Mayor; ser1a m~s prác
tico, que sólo fuese diario, salvo que en este mayor sólo se
abriera cuenta' a los conceptos no encolumnados t nd í v í dus Lment.e
en e 1 ante r í o r , .

11L i b r ..Q§ -ª~ ~Bal-ªn~ .9:§. CA.ffil2.f: oba .9.1.QQ Y.. -ªª1-ª..Q§~, ~~a 1~.9 ce~ -ªs:.1
It~oyj..!Dient.Q de .i:"ondos Y.. Rendiciones de ºg~ntas':, IICa~.2'§.E.2f Pa=
§2j~.§lI y. ~Ca.r,gQ-ª PreQdas~, iguales a los en uS'o en los servi
cios administrativos, que referir~ en el Cap!tulo Al.

La §~Q1Qn !~Q~~rí~, po~ su parte, lleva el moVimiento,
de ingresos y egresos en la PLan í Ll.á por- rmput ec r Sn del"~'.:,ovi

miento de Caja del d í a " ya come nt.ada vque controla la oficina
de Intervenciones de Caja. hsimismo tiene a su cargo los si
guientes libros complementarios, con los datos ~ue detallo:

ª.§.gj, st 1:.2 d e Eli r.illM
Inscripci5n Firma

N° No.nbr-e y apellido del signatario
Fecha Domicilio

Causante Comprobante de identidad
Obae rva c í one a
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Po§!~

Poderdante
Apoderado
]'irma registrada
Cla se de pode r
Bscri bano
Registro mandato
Observaciones .

Reglstro de
Inscripción
N°
Carpeta N°
Fecha
lile cha pode r
Fecha de vencimiento

Inscripción
N°
Carpeta N°
F'e cha

Causante
Compro bante s
Nombre y apellido del

autorizado a cobrar
Carácter de la Sociedad

Vigencia
Carácter del contrato
1scL'itura

Fecha
Lugar
bscri ban o

Registro Público de Comercio
Inscripción
li'echa

Registro del Poder
Firma
N°

bscritura
Fecha
Lugar
bscribano

J:>agado
Fecha
Importe

Inscripción
N°
Pecha

Cedente
Ces í orra r í o
Crédito cedido

Co nce pt o
Importe

Reg.1§tr.Q ~ Emba!:,gos

N°
IPecha oficio
Fe cha regi stro
Juez y Secretar1a
Embargado

Embargante
Importe del embargo
Depositado

Fecha
Importe

ºQntE~llid~g g~ Cargos ~n base a las constancias del li
bro Diario - Mayor y las rendiciones de cuentas, la ~jcjna

de Responsables r-eg í st.r-a eL movimiento de cargos y descar
gos e n un 1 i bro iI MªY-ºl: yª,r i.Q§ ~'¡E.2on..@a b1e~ ¡¡ s i mi 1a r al que
se lleva en los comandos, abriendose una cuenta a cada sub
~esponsable, con el siguiente detalle:

Debe Haber
Fecha del Cargo Fecha del descargo
Concepto Concepto
Importes Importes

'Patoial parciales
Total Rendidoe" documentos

Responsable Devuelto en efectivo
- Total

Totales



(Vorios column~s)

Reseñg del yegu~r1zo

Sexo
Pelo
Año de necimiento
Alzrdo (mts., cm )
Mqro~

Rez'"'
Seña s per-t í c uln re s
Pr-oc e de oc i3
Obse r-v ac í one s
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Contabilidad Patrimonial A cargo de la Dirección Adminis
trativa - Oficina de Ca~gosy Contr~lor de Existencies se
halla esta ~ama de ~a contabilidad. Est~ afielnn és de re
ciente crnc16n y aun no ha o~ganiz~do su func1on~miento •

. Por 3horg lleva los caz-go s 6 respons-~bles, en e Leme rrto sj en
un li bro igual nI de "Cuentas Cor~ientes de Vestuario y
E<juipo" en uso en los servicios adm1nistret1vos que ~n~liz.§.:··

re en el Capítulo XI y otro de "Efectos e.dquiridos con
fondos propios', en el que se lleva cuenta por elemento,
con 'e1 s í gu í e nte deta lle :

Fech~

Ante cede nte s pr-eví s i 60
Oar-go al •• ,
Movimiento

lntrnde
S91id8
Saldo

De pe nde ne i e s Re s pon s a ble s
Total

Como base parcial de ln contobilidad 3 encarar por esta
oficina la DivisiÓn Ab~stecim1eoto lleve perfectamente docu
mentedo el movimiento del gQoado que provee la Dit'ecci6n Gene
1:"'31,

. Utili:z a 81 efe cto los siguiente 6 documen'to s ;

nF1ch~s individu~les pore cabsllares X mul~res~en las cu~les

se expre sa le fecha de alta 1 sus c?racterfstices, ediestr';,
miento, destinos, juicio sobre su ~ptltud, novedsdes s~nit~ri86

y fecha de boja y cause.

IIFQrmularios ,gg,~ .Q& cuotas J!§. caballos vendidos, .a ill.212
lesltque refieren el grado, ape Ll í do y hombre del or ic ie t , Let.rn y
ñ'fuñerodei.~uarizo ,expediente de provisión, importe, cu o'bas y con
forme firmado -por el comprador, Agreg3dos al mismo se h311~n cu
pones perforedos correspondientes a l~s cuot~s a descont~r de
los ha be r-es s que expresen el resumen de a juste., de at íno , gr cdo ,
apellido y nombre del of í c í a L, importe, mes, n,úmero de cuo ta y
firma del tesorero de la Dí re cc í ón General.

Rst~s cupones se pasan ~ la División ~dministre.tiv~ ~ fin
de que gestione su cobro.

~ ~nlnscriQciQnesX ~nu13c1ones de c~b811os de ofici~les"

q~e expresa-los siguientes d3tos:

Pa pe 1 se 11a do
Número de inscripción
Arma
Gré'ldo
Apellido y nombre
C~te gor Ia
Inscripción
Fecl;la
Expediente
Anulación
FechO)
Expediente

lJ...Qt.Q ~"existencia de geOJdo sn m unidades", que se llev?
por- unidad ope r-et í vc que con ata de las. áig.uientes seis seccio-
ne s t.



Unidades 
Asigna la Organizao16n de Paz 
Existencia 
Falt~n para el completo 
Excedentes 
Obse rvacione s 
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Les secciones segunda a cuarte refieren c9ntidades cl~sif1-
oedas en las s1'guientes oolumnas~ 

Caballos:. 
De carga 
Silla 
Tiro liviano 
Tiro pesado 
Cerg" 
Total 

Mulr.. •.• 
Silla 
Tiro 
Total 

Servicios' seeup4ar.los 
CabJllare s 
Mulares, 

Les cantidades de'lcs Becoiones tercera, cuarta y quint8 
se registran a l~pizJ a fin de actualizar el movimiento que 
se opera. Todos las columnas de c!mtidades se totc.liz~n, poro unid:ld 
oper~t1v~ o formaci6n. 

Libro de novedades 1!.2.r unidad, que se llev~ en hoj~s movi
ble s refiriendo: 

Altas , 
Feche 
C~ntldad 

Ba jeta • 

Obse rvaci one s 

Fecha 
09ntidad 
Observacione s 

lJ.lU:.2 ~ movimiento ~ altes:t Bajas. Ror unidad y. 1i:.!!s:. 
matricula, que se lleva en hojos movibles con los siguientes 
detos: 

N° de orden o matrícula 
Tipo 
Movimiento de Pol tes y bajas 

A tr'~ves de este ~n~lisis de la contab1l1d~d ce la Dlrecc16n 
Gener~l de Remonta puede !) preci3rse que el sl stem,:1 ~dopt::ldo e s 
sumnmente sencillo y, en Eran Plrte,i8101 al que se llev~ en los 
se['vic10s administrativos menot"es, y que comentnr~ en el c~p!
tulo XI. 

Las distintas ramas, si bien llenan su finalid3d, pOdrían 
mejorarse adaptando sistemas en uso en otras reparticiones que 
h~n Dacionoliz~do~ modernizádo su sistema contcble, con las 
modificaciones que la Íldole de las operncl0nes ( de esta D1['ec-
ción General exijan. ' 

La's demns secciones y oficin~s de la División Admin1str:
tiva ,no cum.plenfunciones contables. La oficin~ Liquideciones y 
ilprobaclone s de Gastos Ee'eno.arga,de formular los docume ntos de 1 
mismo nombre, en 4 ejemplnt'es del siguiente tenor: 
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Al Di re ctor Ge ne r~l de Remonta

Elevo a Ud. la presente Lí qu í dac í ón eo l t c í t.ando quiera dis
pone su pago:

Parc í al, o8us3nte corree pto importe obse r vec í ene s....... . . .
aon ••••._••••••••• , cuyo pago de berá efectu3rse con fondos de:

IV Divisi6n ••••• de 19 ••

Páguese el importe de la presente liquid~ción

Buenos A í re s. . . • .• de 19 ••

Pagado por:
Tesor-ero

';:"',' ',:" ro, I Di rector Ge ne r81

La oficina de Rendiciones de Cuentas lleva el registro de
éstas, le da ndmero de orden, revisa l~s de los subrespons8bles
y confecciona la rendición a elevar.

Le SecciÓn Transporte emite las 6rdenes de gobierno y for
mula la rendición mensu~l de las mismas, a r-emitir a l~ Direc
'o16n General de Admini~trDc16n.

La Sección Compr~s re~liz3 lns compr~s que no est?o 2 c?rgo
de las comisiones de compras, cuyo análisis hice en el Ccpítulo
VI y re cí be la documentación de estas, p as ando luego los e rrt.ece-.
dentes 3 l~s Divisiones Foment~ y ~bastecimientos.

Les adquisiciones comunes que re~liz~ se heoen en b:se a
pedidos cuyo tenor es el a í gu re nt.e ;

Pedido N° •• , ••
nía ..••Mes ••••• año ••••

Señot" ••••••••••••••••
'. Se se r-ví r á proveer los artículos que se det3l1an, entt'e

gandolos en

Artículo

Cómprese
Di re c t or Ge oe re.l

Deat í na do a

'Jefe IV División

Importe..... ,

A cargo de esta Sección, se halla el libro Re51stro ~ Pt'o
veedores, que se llev~ por orden alfab~t1cot con les siguientes
re f'e r en c í a s':,

Denominación o razón soci~l

Mercadería que vende O fabrica
Fabric?nte - Importador - Moyoriste, etc.
Fundación
Pat.e nt,e. del negocio N°
Apode r cdo
Monto de1 ca pitB 1
Inscripción en el Registro pGblico de Comercio

Númer-o
Folio
Li.bro
Tomo



-391-

Inscripción en l~ Bolsa de Cere~le6
Número
Folio
Libro
Tomo

DirecciÓn Genere.l ~ Instituto Geogr?fico Milit~r:

t. este repartición le competa, por di spos í c í Sn de l~ ~y de
18 03rta el servicio geogt'~fico y certográfico d€l pe1s, h~st~

h~ce poco t~mbién se encargaba de 19 impresión y provisión de
c~rtogr~fí'a, r:-eglnroontos militare.s y otros elementos, pe r o el
aspecto ab3stecedor ha sido transferido a otros gr~ndes rep~rti

ciones, que din doIe solo las f'unc í one s de d í cha ley y l.~s impre
siones, h3sta tanto se cree la Imprentc. del Ministerio de Guerrp.,
que se h ~l 11 a e e s tudio.

Asimismo, se ha convertido en repartición aut~rquic3 con
de pe nde nc í a 0~g1nica del Com~ndo en Jefe, en ~ee1'.~pla.zo:· del
Cuartel M'Jestt"e Gener aI del Interior.

Per-a el desempeño de sus funciones cuente. ?on l~s s~gu1€n-

tes dependencias~

Directer Gener-~l

Secretarfn
Divisi6n Centr~l

División Moviliz~ción

División ~dministr~tiv~

Dirección del Servicio de Producción y Distribución
Di visión Constr'uccione s y aapnr'aciones
D~visión Talleres Gr~ficos

Direcci6n del Servicio Geogr~fico
División Geodesia
División Topogrn!!s
División Fotogrametría
División Cartografí~

Bat~116n Geográfico
Escuela de Especi2.1i6t~s del Ser-vicio Geogr:-áfico

Ls ~isión Administrctiv? tiene a su c2rgo~

a) El mane jo de los fondos acordados ? La re partición por
leyes, decretos, etc. y los que reC8u1e por otros conceptos o trs
b- jos que r'eeLí ce en sus propios .talleres y de pe nde nc í a s ,

b) LleV3r cuent~ y razon del movimiento de fondos y ejercer
el contralor de su inversión.

e) Ef'eet ua r- le· adquisición y provisión de elementos y útiles
nece sa r í ca par-e el f'unc í onamí e rrt o de la re per't í c í Sn, materi31es
per e sus talleres, equipos par-e Las comisiones en campañe , etc.

d) Realizar el pago de haberes, jorna Le s y gastos y conf'e c-
cion~r la document3c1ón correspondiente.
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e) l'rep~.\T!::r- los t~:l~.'.nces, e atados fitH~ncj€l~OS, nrO}f'ctos de
pr-c su oue s't os y rcud í o í one a de cueO"v~9.

1') Lle VD.r cue ntd y r:lzón de los ca r go a for;úulc.dos ccr 1.::s
grc .ide s rae t':;( t't 1. e i ene e provee dora 6 y re ~~ 11 Z~ r l·:.i s ge &ti O,>1C n qC r'-
t í ne rrce s pn ru la prov í s í Sr: o ba ju de Lo s elei.lerrl.o~~ que .a Cillt~'a Jd1tma
le corresponde proveer.

g) .rt.eride r 13 rvceoc í Sn, ve nt,u o proVisió~ de los 1."'cglam.~n\..os
y mate 1....tul c:) r-t 05~r~ f i co ( :¡.~ str:. mi S j ón p~ s<)rtj él le.; Jj re ce ión Ge
neral de Administraci50).

h) Jixpedir las, órd.e~leo de tra.~sporte y e levar 1:.:: docume nt.a
c í Sn c o r-reapondí e rt.e deterrnln;;.¡da por' el ..{eel~.~iúento de l'ra(]s~or'

te Militares en Tier;l,JO de Paz. ~

¡:.:.lre: reuliz~.<L' e se a u i s i or.e u cue nt ; o on los Si:-~1;,iente6 de: ;len
denc í a a:

Jef'c;tu,r:]
~ccci6n. Desp~cho
,je ce 1ón '-Contn dur1 ~~

Gección Te sore r Ia
Je ce j ón Corf1Pr'0. e
:..:>e cc í 6n Vent:·:·s
~eccj6D r['~osporte6

La jef,?,tur~ es d€s€!i1~)e~·¡~do. por un jefe de in'teí"ldencL;), -lIJe

depende d í re ct.ame at,e del uí ce ct.cr ¡}€oer¿l ;y d i aior.e del ..)erson~,.l
mí Líte r y civil que se le ~si[J;n~, dlstr-lblljiéndolo e r. 1,::; ~.~'¡i.GJÓ~o;.,

de acue r do con l~sls necesidades. ¡... se eor-u a L Jirect.oro
•.x<:i:C1r';:.;;l. so-

bre los a sun t o s dE! 1<.:: e eoec í s.Lí dad y tí r.na con él t oda la dOCl,.l

nent.e o í ón relati va al mane jo de loo fondos a8"if~:~.L.doa al::; r'e ~ar-

t íc í én , ;.2fjerce el con t.ru Lor del mov í m íe rrt o de t'ond.o s y ef'o ct o s ,

ve r rr í cando iue La ad'üinistraclón de los .ní arnos Be efectúe {J.(:~

c onfo rmt dad con les leyes ~7 r-e gLe me ntoe r-e s pe c t t vo s , o;,:.sc·r'\Janjo
toda or-den de ga st oa ;lUE' im:.)ortc una t~(~nsgresión ..'1 t··;'.I.88 d j,SpO

s í c l one a o c uo r.d o no existen re cur-sou con :..!.ue :~tenderl()s •. re-
p;;1[~O la memo r í a a nue L y el pr-oyecto de pr-e su oue e t o , o on r orma

81 plan de tr-ai:;r~jos y r)l'·esen·t:,,; diorl¿HT1C3lTte1:::1 flr¡¡¡¡;¡ ~l Jlpec'Lor'
General y ;:)ecret/;.;rio Gener:·,:l.

La Jecc16n 2espacho tiene a S~ c3rgo ID asesor!a lce?l y
técni.ca de los e eun t.os :::l tr·':'::lit~:·t" por 1::=1 dí v í s t ón , ':::1 contr-a I or-,
ent.radc , registro, de s os cho .Y .::o'orchj ve de expedientes y documen
taciones y 'todo 10 conoe rn í ent.e ¡)1 -novíu í errt.c .)' nove dc de s del
p('r-son~:l.·~l efecto, cue rrte con el A-acsor l'écnico ji la6'~jcsa8
de De s P:,.l eb o, :lHrt r-eld .: s y ;ji~ 11 dí) S Y A ro eh 1vos.

:1 :;.0('(;\ este t r e crjo r ot.c re aan Gólo.l~::s l}lsiones ~(-:l ~~
lécnico, ya ~Uf' J.:;:s de 1:;'13 .ueee e son de tr·.JlÚite c o.nun en t odas
138 de pe n de nc í a s nc c í on.. te e , b3te tiene :::: Ul..l cc.r go ,

-Lo ascsor1e t~cnica y legrl¡
-l.;.~ pr-epe r-ac í Sn de los p·r:·O"J7€ ctos de pr-e supue at,o y ol ene S de

tr.':b·:o,jo. en lo r-eIe t ívo u la a ol í c e c í Sn de Las d ís poate í one s
v1¿e rrto s;

~.ilil c orrtr-e Lor' de .Lc:¡S Imputa c í one s dadas El l~s ad..:...t;¡j a t c i one s
y la f1sc·~;liz~.~ciórJ de le dOCUülent21ción per'tineote e elcV::Jr' Ea

L~ supe rioridr-Hl, y
-L3 flsc8.1i;¿~~cjón de l~a lie itaciones, ~l sólo efecto d~ vj.~?,j

lDr el cU!ÚplJ¡~liento de los re .....uisito8 legales,
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La Sección Contaduría lleva ouenta y tazón de tod~l ge~tlón
u ~peraci6n que se relacione con la admin1~trac16n de ~o~ fon
dos aco~dados a la repartici6n por la ley de p~eBupue6to, ley
de la ca~ta, leyes especiales, acuerdos de ministros, etc. y
las que recaude por servicios o trabajos realizados. ~jerce el
contralor previo y posterior de todo compromiso o inversión de
fondos y formula las imputaciones correspondientes. Confeccio
na la documentación previa al pago de sueldos y gastos y exa
mina posteriormente los ajustes y cuentas correspondient~. Lle
va las cuentas corrientes de acreedores y deudores de la repar
tic16n y realiza las gestiones de cobro ante ~stos. Prepara los
bal ence B y e atados finan cíe ros que de be e leva r-se e l~ supe r í 0
ridad y los r-end í c í one s de cue rrta ante la c orrt edur f s General de
la Ne c í ón y Dirección General de Admí n í at.r-ac í ón . Re g í at r a el
movimiento de los elementos con cargo 'ante otros r e pcr t íc í one s
proveedoras y pI"eporo los invent8~ios respectivos.

Pare realizar esas tnree,s cu~nt~ con las oficin~s de Cont~

bilidad, Liquidaciones, Cuentas Corrientes, Rendiciones de Cuen
t2SY C~rgos e Inventcrios.

La Oficina de Cont9bil1dod registra en los libros al efecto~

todas las opernciOnes re Lat ív as el movimiento de fondos, t ome
conocimiento preventivo de todo gasto o compromiso, fij~ndo

la imputación pertinente e interviene todo ingreso o egreso
de Tesorería, observando todo compromiso o liquid3ci6n que no
esté encuadr8do en las disposiciones vigentes. ks1mismo, for
mula los b11Qnces de previsión y gene~ales y los est~dos f1n~n-

c í e r-cs ,

Par-a estas te re as cuente con las siguientes meS3S:

Teneduría de Libros, (] la cual compat.e :

~Llevar 31 día la cont~bl1idad del movimiento de fondos
-Formular mensuo Lmente y en los casos de iote rve nc í Sn fi s

calo inspecciones ~dministrativ8s, los b~l~nces y esta
dos de cuenta s.

-Llevar cuente. y razón del cargo y de SC8 r-go de fondos ant,e
la Cont~duríD Gener21 de l~ Nación, cont~olando los sel
dos de l~s rendiciones de cuentas formul~das por 12 Ofi
cina del mis~ nombre.

~Estudior y tramitar todo asunto relativo a 1~ preper~

o í ón de presupuestos, cie['~delejercicio,. d í at.r í buc í Sn
de partidas y esígnDciones.

-Solicitar el libramiento de las órdenes de pvgo .

Los libros n cargo de estn mesa son los siguientes: Di~

r10, Csje, M2yor Distribución de Fondos, M~yor Genet:'ql de Sub
cuentas, B~lances de Comprob~c1ón y Saldos, Verios Respons~bles,

Docume ntac í Sn en Cartera, Cuentas l1Jspeci~les, De póe í t os en Ga
rantía, Arqueos Fiscales, Cuentas Corrientes de Pesajes, Ins
pecciones ~dministrDtivas y Rec3udaciones de Talleres Gré.ficos,
lo~ ?uales registran los ~spectos que se detallan ~ continu8-
c í ón ..

,Los libros diario, maYot:'es Z caja se llev~n en la form~

. corriente de las contabilidades comerciales por p~rtide doble,
:registr5ndose el movimiento diario respectivo, pero aín incorpo.nr
'¡ó'oontabilidad de previsi6o, 1~ de presupuesto y le p8trimo-'
nla¡.
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El ~Qr Varios Responsables se llev~ en un mayor' común
por debe y haber, abriendo cue rrt a 8 cada re spcneabte ,

El de 9yenta~ Especiales se lleva, en b~se 8 136 const?o
c í as del Lí br o de Ca j a con los siguientes d'atos:. Día, reper-ti
clón, folio de Caja, Expedient~ e Importe.

El de Depósitos de Gor~ntí~ se lleva en un m~yo[' por debe
(ingresos) y nobe r (egresos).

11 de Arqueos Fiscales, para registr-ar el result?do de los
q.ue e fe c t úe el Conte.dor F'i aca L se ne V;·,9. por de be y h~ be r , Al
Cont3dor Fiscal se le hace 3dem~s un balance de saldos, un es
tado de ingresos de 13s cuentas especiales, un det211e de los
saldos de rendiciones de cuentas, otro de los ingresos y cuen
t3s present3dss, los documentos en c8rtera, la descomposición
del saldo en el b8nco, una plani11Q de los saldos ~ rendir an
te 13 Contaduríe Generol de l~ Nsción y Dirección Gener3l de
Adm1nist~ación, 13 nómina de los responsables, el vol?nte con
el saldo en el banco y el detalle de los depósitos en g c r-t nt.La ,

El lib~o de Cuentas Corrientes de Pasajes es 19u~l al de
Cargos por Pascjes de los Se~viclos AdministrJtivos M6nores,
que Dnaliza~é en el Capítulo Al y el de Inspecciones ~dminis

tretives es t9mbién el que se usa en estos.

El de ~~~io~ de 18116r68 Gráficos se llev~ p8r~ oon
trol:1r el mov í mí e nt.o de los pedidos de impresiones y su P?·go
Consts de los siguientes dDtos~

lA eje cut.a r- '.. (Dí8, mes. y '":'.ño)
Impu t ac t ón
Percibido importe (Día,mes y ~ño
Ejeeutedo (Día, mes y año)
ObrD N°
Obse r-va cione s

utiliza las siguientes cuentas

botrada (Díq, mes y año)
Expediente
Proce den c í a
Letra y N° unide.d
Pr-e supue stado

La contabilidad general
pr í nc ipale s:.
CAJA
BANCO CENTRAL DE .LA B.hPUBLICJi ARGEN'r INA
BANCO CENTRAL-lliy D1 LJ; CARTA
RESPONSABLES
PASAJES CARGO A HABE.li.BS
D.G,A e - CU~NTAS PASAJES
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
I.G.M. - TALiBRES GRhFICOS - M. DE G.
MEDICrON ARCO DE l~IEHIDIANO

COMI8ION LIMITES ARGENTI~A - PARAGUrlY
D.G. D1 ~BRICrlCIONbS MILITARES
BrlNCO N:1CION JiRGENT INA - CUENT,('\ L10 1T.1crONES
DbFOS1TOS F.Jl~ Gi1RdNT 1Ji - EFECT 1VO
D~rOSITOS 1JJ.\j G.ti&·lNT1~1 - 'rI'rU-LOS
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INGE.NIO SiiNTA ANA - B~NCO NACION
MIN ISTERIO Db AGRICULTURA ~ LEVANTAMIENTO ",~EROFOTOGR¡~METRICOS

MINISTERIO ~ RELACIONES ExrERIORES ARGENTINA - CHILE
lliV~1NT.t\:MIENTO ENTRE RIOS - EST~~DO M~lYOR ca.,i.. DEL BJERCITO
LEY 12251 - LIlViITJE S INTERPROVINCI.1LES
INCISO 2 - ITBM 4 - P.1RtID':1 2/44 - BOLLTIN MILIT.,R
rscr SO 4 - P"lRTID~~ 2/44 - BOLET IN MILIT.iR
~:,LQU lLERES
LEY 12251 - LIMITES INTERPROVINijL~LES - D.G.~.

ORG. PnZ 1944 - DECRETO 16065/43
ESTúDISTICi, MILITüR
DbPOSITO MOVILIl.1CION - DECREirO 16063/43
I.G.M" - LEY 12696 - PROD. T.dLLERES y V~,RIOS

BONIFICnCION DECRETO 2015
MIN rSTERIO REL,CIONES EXTEriIORES y CULTO - REO. K.1TER.FIELD
MONTEPIO ':1 DBPOSIT,'lJ.1.
VENTd FOLiliTOS Tfu~NSPORTES n.... G¡A/
CONSIGN¡;·~CION I.G.M. . '
D.G,A~. - CUENT.tl CONSIGN4~CION

INeISO 2 - P¡·lRT ID.l 1; 44
2 - lt 2/44
2 - 3/44
2 - 4/44
2 - 5/44
2-- " 6144
2 - . " 7/44
2 - 8/44
2 - 9/44
2 - 10/44
2 - 11/44
2 - 1~/44
2 - 13/44
2 - ITEM 4 Partida 2/44

ru·~BERES DE PRESUPUbSTO
VENT.l RE~-¡GOS VnRIOS
D,G.I.G,M. - LEY 1269J> - PRODUCIDO Vi'.CiiNTES
fu'"1BERES LEY DE L"l C,,}RT.n

L3 meS8 que comento p~ep?r3 mensu~lmente 18 siguiente do
cumerrtac í ón;

Bal~nce de comprobación y s31dos
P130i11a de re caudac t one s de cuentas e ape c í aLes , (~OO destino
a l~ Contadu~ín Gener'a1 de l~ Nación y Dirección Gener1l de
.:.dmiot at.r-a e ión 41

BeLance de la descomposición del c e rgo ante contadur-Le Ge
neral de la Noción
B912nce de 18 documentcción en c~rtera
B~l~nce de ver'ios r'espons$bles
Bal~nce de depósitos en garant19
Est~do de las ordenes de p8g0
hsimismo, interviene en la preperac16n de los estq~os fin~n-

cieros, en la parte correspondiente 31 movimiento de fon1os y
f'Ls oal í za el balance de las rend íc iones de cuentes.
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; Con~aptf.i~ R~eventiva que tiene a su ca~go la reg1stra~ 
clon de ..tus cUlüpt"Ornisos de gastos desde su iniciación hasta su 
resoluci5n definitiva, ve~ificando que se ajusten a 105cr'
dl~os aco~dados y que no los excedan, en ning6n caso. Asimismo. 
deté~mlba la imputación queco~~esponde a cada gasto, conforme 
a su naturaleza o destino, dejando constancia escrita de ella 
en el documento, simultáneamente con la indicación sobre la exis
tencia de fondos conque atende~lo. Tambi€n fo~mula obse~vaciones, 
cuando no corresponde realizar el gasto propuesto, expresando 
la causa legal que se opone, Por último p~epara,con la inter
venc15n de la mesa de Tenedur1a de Libros, el estado financie-
ro de la repartici6n y los balances mensuales de previsión a 
e leva r a la supe rioridad. 

Para registrar los compromisos lleva un libro del mismo nom 
bre de la oficina, q.ue se encabeza O::':~]a d·:m·rc.';.~clón ce la cuenta y 
asignación, refieiendo en sus col'~'Imas: 

Fecha 
Expediente 
Concepto 

Asignado 
Comprometido 
Saldo 

Esta contabilidad de previsión difiere de las comunes en 
que la registraci6n ·de los compromisos se hace en ocasión del 
pago, lo cual desvirt6a su finalidad. 

In .. ·.ervenc iQne s, :lue tiene ~ su ca rgo el contralor de 1 mo
vimiento de la Seccion Tesorerl~, a cuyo efecto procede a in
tervenir todos los documentos que sifnifiquen un in~reso o egre
so de valores (facturas, liquidaciones, cheques, creditos ban
carios, etc.), dejando constancia en los mismos. Asimismo, no 
da curso a ninguna liquidación sin previa verificación de la 
existencia de fondos p3~a su pago en la partida él que ha sido 
imputada. 

Al efecto lleve los libros de! Inte~venciones y Banco 6en
tral. 

bl de Intervenciones consiste en planillc.s donde se regiS
tran los documentos de ing~esos y eg~esos de Te sore rl;:; ,contro
lados con ~sta. Su ~ayado refiere: 

N° de liquidccion 
Expediente 
Relación documentos 
Imputación 

N° de orden 
Debe 
H:~ be r 

El d5:" Banco Centr~ll se lleva en l:\ fo~ma us u~ 1 p,:" ~'1 este 
tipo de libros de cuentas co~rientes bancari::1s. 

Prev~ llevar los lib~os "Ent~adas ¡ Salidas de Liquidacio
~s y tExistencla de Fondos" pe~o aún no se llevnn.-

Diari')mente est~ mes':1 prep~~a un pS',rte de ingresos Yegre
sos, con su correspondiente documentación, que entrego ~ la me
sa de Teneduría de Libros pcr9 su contabillz~ción, la cu~l, ~ 

su vez, lo p~S8. a 13s oficin~s de Cuent~s Corrientes y Rendi
ciónes de Cuentas. 
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, La Oficina de Liquidaciones est~ encargada de la liquida
c10n de jornales, haberes y gastos de las dependencias de la 
Dirección General y comisiones en campaña y de las facturas po~ 
provisiones o trabajos y servicios,que presentan al cobro las 
empresas comerciales, de transportes, etc. 

Para ello cuenta con las siguientes mesas: 

Mesa de Habres y Jornales, que registra el movimiento de 
altas y bajas del personal, confecciona las listas de revista 
de ha beres, jornales y racionamiento, extiende los ce rtificados 
de haberes y jornales y lleva el libro de novedades de altas y 
bajas. 

Las listas de revista y demás documentación de haberes es 
igual e la analizada en el Cepítulo V. La liquidación del per
sonal o jornal se encabeza con el título "Llst~ del Person~l 2 

jornal imputado a ••••• por el mes de .••••• de 19 •• • 

En sus column3s detalla~ 

N° de carnet C3ja Jubilaciones y ~ersiones Civiles 
N° de orden P·ersonal Civil Administración Nacionc.l 
Apellido y nombre 
Emple0 
Días 
Jornal 
Total 
Mon"~epío (8%) 
Liquido a pagar 
Embargos 
P~gado 

Recibí conforme 

M,esa de Fr;cturas, que recibe de 18 mese de Entred~s y Sa
lidas de le División las facturas present9das :\1 cobro por 11s 
empres~s o comerciantes, procediendo e registr~rl~s y liqui
d~rlBs, por riguroso orden de presentación, prevIa verifica
ción de que reunen los requisitos legales pertinentes y de que 
las mercQderías hAn sido recibidas de conformid~d por ls Sec
ción Almacenes. T~mbi'n tramita los expedientes rel~tlvos , 
cuentns por fletes y p2s~jes present8dos por lns empres3s de 
transporte, efectuando su contrelor y 11quld~ción. ASimismo, 
recab!?b"', de 1':\ superioridad el 11 brsmiento de órdenes de p-::go 
por fQctur~s m"yores de $5000 m/n~c. cuendo no exlstr~ l~ :ctu~l 
cutoriz~ción PQro 3bon:rles por la propi~ tesorerí~. 

Lle VJ un único libro de Contr:',lor de Ordenes deCompr~, 
p~rq verificar ln liquid~ción de lGS mism~s. 

Mes,;; de .G3StoS. Varios y Comisiones ~ C-;mpl1ñ--:, ~ quien com
pete l'1s liquide.ciones de hr:\beres, jornsles, @stos gener'-::les, v:l1 
ticos, etc. de ecuerdo '1 lo que deter'm1n-:: el pl~n de tr':"'.b--:jos 
o expedientes, previamente imput"ldos y reglstr8dos por l~ mes~ 

de Cont~bilid~d P~eventiv~. 



IJa 1. 0ui.cl80i.0n de haberes y jornales :a efectúa en base a
las plan: las de sueldos liquidos qU8 le entrega Tesorería, de-
duciendo os cargos de la planilla del mismo nombre) que le ha
ce llegar la referida Secci6n.

Lleva asimismo, el fichero de las comisiones en campafta y
efectúa el cont.r-aLor previo de las rendiciones que pr-eserrt en
los jefes ,de las mism3s~

Las liquidaciones se practican en
te tenor:

a) Comun e s ;

formula r í oa de 1 siguieg

"Expe diente letra NJl; ••••.•

Seflor Director General:

Para sus fines, elevo a Ud. '~a siguiente liquidaci6n
prac'tí c e da' a f'avor- de? ~ .. '. o o')· .... () • pür el c once pto que se expre-
s'a • ..'. • • • ~'... ~ .. .. , l'" • • • • •. o fJ • • o o e- • " • f e 01 a e • • • • • • • • • • • • • • • • CP • • • • • •

•••• ,,~ •• (t~ ••• O~tt·:I·~ •• ~~.Ji~C·." •• fl ••••••• _ •••••••••••• • • • • • •

Soou "('lo" O' 0-'. It'o". t' e 0' •• ". '$ c:" ••••••••• ., •••••••••••• o ••••••

cuyo pago de be rá efectuarse con fondos de la par-t í da ••••

Di visión Admí n í at ca t í va. e •• a o ?de 19 .

JEFE

Páguese por Tesorería, previa intervención de Contaduría
el impor.te de la liqujdación que antecede.

Impútese en P~evisión

con cargo a la Partida

b) Para operadores en campaña.

Director General

Bue no s A i re s, ...... ~ ••••.• de 19 ......

A.l Señ0r a , ~ ••• l' ••••••••

Adjunto remito a Ud. giro Bancario N° .••••••• por 19 can
tidad deo.~.~~~.~r ,«omoneda oacional~ con cargo de rendir cuen
ta y en CO~C8ptO de gastos de su comisi6n por el mes •••••••••
••.• tde acue~do con la siguiente:

LIqUIDACION No e ,) o .......

V i á tI 1e o " " .. ; • o, ,~ • .. • • .. • • • • • • • • • • • • • • $
Id ."." ,l e ~ .. ~ • " .. ~ ? 1I " .. $
Ide- lol .. t'. O" '. !l 1; •••••• '» 0,'$
Ido , a" e-"" .. ". <o,."" $



-399- .

Jornales~ ~ •• $
Id .••• 'l" _._)

Forra je ~ ~ .
Supleme nt o de t'orr a je " ••
Gestos Gene r-aLe s , " ••••••••$
Marcacione s ~. ~ $
Con s't.ruc c í cne s $
Lubr-icante y nafta _•• '•• $
Sueldos $ _

Total •• $ _

Sfrvase acusar' recibo en el volante que se acompafi9 dentro
de las 24 hot"ss de recibido.

V.[.&T reos y GASTOS-

Recibí de la División Administrativa del Instituto Geográ-
f 1eo Mil i t a r , 1 a s urna de •• pe s os . • •••••••• ce nt avos
moneda n~cion~l, importe de la liquidación por el mes de •.•••

•• .•••••••• • . 19 •••

....... - - .
Jefe de Comisión

También formula esta oficina le6 órdenes de imputaciones
de comisiones en campaña, del siguiente tenor:

Señor Di rector General:

Debiendo imputarse los gastos efectuados por las Comisio
nes en Campaña durante el mes de ••••••••••• , elevo $) su consi
de rae i 6n la pr-esente ~

ORDEN D:b IMPUTAe1ON No ......

Nombre del opera~or Importe obser vec í one s .

Import ~ el presente resume n de imputación la suma de •...••
...... •moneda nacional, .y que corresponde ser cargado a la cuen-
ta ••••••• \) ••••••••••

Conforme~ Buenos .Ai res 1 •••••••••••• '•• de 19 ••••

ContDdo~

Visto lo info~mado por la División Administr~tiv~, el Di
rector Gene 1:"31,

Dispone:
. Impútense los gastos' detallados en la presente p13nillfl,' ,?

la eue nt a ..

Buenos ·111res •••••••••••• de19 •••••

Director Gene r-eL
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Asimismo, confecciona las 6rdenes de pago internas, que se
redactan a s í ;

Señor Director General:

Debiendo procederse al pa~o de las facturas del comercio,
por suministros a la Reparticion durante el mes de •••.••••••.•
de 19 ••••••.•••• , elevo a su consideraci6n la'presente~

ORDEN .DE PAGO N°
Orden

N° Proveedor Fecha de factura de compra Expediente Importe

Importe la presente orden de pago, la cantidad de ••••••.•
•••••••. • pesos, con ••.....•.. centavos moneda nacional, cuyo pa
go corresponde ser efectuado con imputaci6n .. ~ •••••.•..•.

BUENOS 11IRE:J, .•••••••••••••••. de 19 ••

CONFORME:.

• 11 •• , •••• 11 .

Visto lo informado por la División rldministrativ8, el Di
rector General

Dispone:.
Páguense las~facturas detalladas en la presente orden de

pago con imputacion., •••• _•• ,., •. . • • . . • • . • r

BUENOS A I RES t t •••• , • , •••••••••• de 19 ••

La Oficina de Cuentas Corrientes tiene a su cargo el movi
miento de-los-acreedores y deudores, que registra en los libros
de Deudores Varios, Deudores Morosos del Estado, Acreedores Va
rios, Cuentas corrientes de Fletes y Deudores en Gestión. Tam
bi~n formula cargo a las unidades por ventas de reglamentos,c8E
tografía, e t c , ; informe sus precios; confecciona las facturas y
gestiona su cobro. Para cumplir su misi6n cuenta con las siguieo
tes mesas~ -

Deudores Varios, que lleva cuenta y ~azón de las 'ventas,
en cuent9 corriente, de reglamentos, cartografía, etc. informa
los precios; c onre cc í ona las f3cturas y gestiona su c obro ,

Lleva nI efecto los libros de Cuent3s Corrientes de Deudo
res Varios, el Cop í a do r de Fn ct ur-as y el de Deudores en Gestión,
conforme 8 lo prescripto por el acuerdo de ~inistros del 3 de
Octubre de 1944 (B.M.R. N° 2943).

Acreedores jQriQ§, que registr~ el movimiento de cuentQs
corrientes de los acreedores, en base a las órdenes de compra
y facturas, en el libro de Acreedores Varios'y conforme a las
rendiciones de órdenes de transporte, en el de Fletes.
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Los libros son illénticosalos comunes de oue nt va c or r í ent.e s ,
l~s factur3s son igu~les Q l~s com8rci~le6, y los est1dos de
.cuents SG hece n el un día c..etet'minsdo con expresión de f'e ch e , con
cepto, importes (debe y b8ber) y SQldo, p~re. el conforme del deu
dor o ~orcedor.

L8 Oficina de Rendi.-ejone"s de Cuentss revi e~ los documentos
de p~gov qSiue- ·'Ile.: 'eeJdre 1:'i5-de lti'r;'p's t'tic 1 &1 y .1.~1 s comi á i one s en
camp-iña re mt ten L amo de seo r-go de los r ondoe r-e o í bidos, fOr'mu
Lando con ellos 106 rendiciones .') eLeva r 8 La contadur Ic Gener':l
de l~ NJci6n y Ott'36 reparticiones, de las cuales h~YG recibido
fondos.

Su'~ t2.r-e!)s E'st~n d í at r í bu í da s e nt r e les siguientes meses;

~08umentación de Caja, que se ocupa de~ examen d~ los do
cumentos de pagos efectuados por la tesorerla, remitiendolos,
una vez a pr-obados a la ·mesa de Vdr-ios Responsables, para su des
oar-go. Rec:be tambi~n las r'endiciones de las comisiones, desglo
sando los ch ~ ques o gi ros por devoluc iones, pa r-a su entrega a la
Teso~er1a ba ...'o recibo y pasando la rendición a la mesa de Va
rios Responsa01es, con constancia del desglose efectuado.

Varios Responsables examina las rendiciones de cuentas de
los mismos, recibe los documentos de caja ya controlados, acusa
r-ecibo de las rendiciones y prepara toda la documentaci6d en
condiciones de elevar, para la confección de las rendiciones
mensuales ante quien corresponda.

Las t"endiciones ante la Contaduría General de la Nación
constan de nota de elevación, balance, relación de comproban
tes, y documentos de inversión.

El balance se clasifica por imputación y refiere el saldo
anterior el importe re c í bt do y rendido y el saldo a renü í r-,

La relación, bajo el título "Planilla demostrativa de los
fondos que se rinden a la Cohtadurla Gene~al de la Naci6n en el
mes de ••••••••. de 19 ••••••.•. " expresa lo siguiente:

Detalle de la inversi6n
Comprobante N°

Parcial
Total de la partida
Total General

Asimismo, verifica que los responsables rindan en el t6~
mino reglamentario.

Balances, contabiliza el movimiento de car-gos y descargos
a responsables; confecciona el p~~te de descargos para la ofi
cina de Contabilidad; lleva cuenta y ~8zón de los cargos y des
oargos formulados por 19 Contadur'~a Gene~al de la Naci6o~ efec
túa el b91ance de las ~endiciones de cuentae;confecciona las
pLe n í Ll aa de de pósitos y r'e qu re re de le. oficina de Lí qu í de c í ones
la liquidación respectivs para tramitar su giro por Teso1:'erí8..

Al recibir de la Contsdurí1 ~eneral de lo N~ción o Direc
ción General de Administre.c1ón el r-ec t bo de las re nd í c í one s j l,o
arch í va con la copia del balance r-eapect í vo y llev9 el s.rchi
vo de los dupl1oedos de l?os t'endiciones.
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El ba1800e Ge ne ro I de rendiciones se cl?sific~ por concep
tos y consta de tree partes

Debe (o oargo)
Saldo anterior .
Importes recibidos por concepto y fecha
Total

Haber
Importes recibidos) por fecha y número de recibo
Total

Saldo
Al pié se refiere la desccmpos í c í ón del saldo y fir.man el

contador, el:jefe de la División Administrativa y el Dir.ector Ge
ner-al.

A la Oficina de Cargos e Inventarios le corresponde llevar
los cargos, a las distintas dependencias de la repartición, por
los efectos que se les entregan o les son provistos por otras re
particiones; confeocionar y controlar los inventarios y realizar
las gestiones para las provisiones o canjes. Al efecto cuenta
con estas dos mesas;

Cargos, q~e tiene por misión llevar el cargo de los elemen
tos recibidos por' la Sección Almacenes, ya sean adquiridos o con
fe ec iona dos e n 1a re pa rt i e 1ón o pr ov i s to s por ot roa s , esta b1e o i en
do, de acuerdo con lo determinado por el Reglamento de Provisio
nes del bjército, ante quien debe cargarse. De acuerdo a los par
tes de la Sección Almacenes formula cargo a las dependenci~s de
la Dirección General. Asimismo, controla los cargos por cartogre
f!a y reglamentos de la Secci6n Venta y lleva los ficheros y li
bros de cargos por grandes reparticiones.

Para el cumplimiento de sus misiones lleva los siguientes
documentos:

a)~ de cargo ..E.2.!: artículos, que refieren

Fecha (Día, mes y año)
Boleta N°
Entrada'

Salida
Saldo
Obse rve c i one e

b) Fichas de control interno ~ artículo ~ue exprescn~

Fe c ha (d í a, me s y año)
Expediente (letra y N°)
Orden de compra o entrega

Entt'e.dn
Salida
Saldo

e) bJ::Q1:.Q. de ho ja s movi bIe s de cargos l. exi aten e i ~ s .E.2J: e rt í cu
~provistos, que da ~ conocer

Fecl:táL (día, mes y añ o)
Pr o-c e denc í r. o destino

Expediente
Letre.
N°
Orden de compr9 o relación

Mov!miento" ,
Alta
Ba j a

Reeponec kle $ ~

fllm~cene s
Dirección General
Servicio Geog~áfico

Servicio técnico
Admí n i st.r-at í va
MoviIiz0oión
Geode 3í!'), etc
Tot~.l re Exi stencie.
Obset"V3ciones



-403~

d) Planillas del Movimiento del Mate~ial Car1Qgr~fL~2. Com~

prenden el movimiento entre dos fechas, con los siguientes datos

N~''''d 'e.; orden
De a d 15n 3'Úi ón de la cuenta

Clase
Escala
Con o sin tela
Precio

Lnt.r-a da a
(una columna para cada ma
terial)
Totale s
1jemplares
Importes

Salidas
(igual que entredas)

Totale s
Ejemplares
Importe s

Obse r-vac í one s

Se proyecto reemplazar estas planillas por sendas fichas
por tipo de cartas, planchetas, reglamentos etc. por o~den alfa
bético, que refieran las entradas y salidas respectivas,

Inventarios, que confecciona los estados anuales del mismo
nombre y los correspondientes a la entrega y recepción de la Di
recci6n General. Tambi~n controla los inventarios parciales de
las dependencias y realiza las gestiones de canje y provisiones
ante las grandes reparticiones proveedoras.

Los inventarios que re o í be son de igual ti po y en hoje s que
permitro su encuadernación en un libt"o.

Corrt í.enen.por unidad o dependencia, 1tts siguientes especifi
ce c í one s ;

Fecha (dí a, me s y año)
Expe diente
Detalle

Edición
Pre o í o
Observacione s

Los inventa~ios que confecciona tienen las siguientes c~r3C

te J;Íst i ce s :

Denominación del elemento
Material de que est~ hecho,
dimensiones y otras aclara
ciones.

Cantidad de elementos
Procedencia y fecha de
provisión
ObseJ;vaciones y estado; en que
se encue nt r-a

N° de orden
N° de cuento
Desi8t1~c ione s
Saldo al •.•••
Movimiento
·111~as
Ba ja a

Total de 1 cargo
Estado de uso

Nuevo
1/4: ..:
1/2

1
' :: .

3/4; .
Inutilizado

ObservGciones
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c) De elementos adquiridos QQB !Qndos ~Opi08.

N° de orden
Desigo .~) C i 00e s
S31do a L••.••
Movimiento

Altas
Bajas
Expediente

Total de 1 CRt'gO
1ste.do de uso

Nuevo
1/4
1/2
3/4

Inutilizado'

l~umeraci60. de f~br-lca.

Inventerio
Obse r-V3 o í one s

La Sección Tesorería es la responsable de l~ custodie y mo
vimiento de los fondos, títulos y valores que recibe l~ Dirección
General, siendo sus funciones:

e) la recepci6n de los fondos 3signados por ley de presupuesto
u otro crédito, que deposita diariamente en el Banco Central
a la orden conjunta del Dire'ctor Gener-al y 'resorero :.;¡.:.

0._ ri' .

b) Lmitir los cheques su~riptos por el Director Gener31 y
~tesorero y at.e nde r el pago de ha be re s , gastos del pe r aona L,
t'act.ur-a e de comercio, etc., conforme a Las Lí qu í dac í one s que
formu18 18 6~cci6n Contaduría, entreg~ndo diari9mente a 13 mi~

m8, 81 cierre de la Caja, los documentos correspondientes 3
l~s ingresos y pegas efectu8dos, previo arqueo y conformid~d

de La me aa de lote rve nc í one s.

e) Observartoda o~den de entrega de fondos, sino existe liqUi
dación previ9 de la Sección Cont3duría y si ést~ no ha efec
tuado l~ pertinente inteNención.

d) F9cilita~ los ~rqueos a realizar

e) Trami ter' ante le. Tesor-e ría Gene re 1 de La NJC i ón o D'í.re oo í ón
General de Administración La e nt.r-egc de fondos que asigne 2,

la Direcc16n General el presupuesto u otros cr~ditos, reali-
zando las gestiones para cce Lera r el tr3mite de las órdenes de
p~go hasta su cobro, del cual debe í nr ormar r:11 jefe de l~ dj
visión.

Para complementar esas misiones cuenta con un of1c131 de
intendencia I que se desempeña como tesorero y las siguientes
mesas;

C~~a, que tiene a su cargo:

- Recibir diariamente del jefe de le. sección los fondos ne
ces3r1os y efectuar los pagos de las liquidaciones, rindiendo
cue nta de la s tnve r aí one s I a1 e re r-eo de lt) 'ca jo;

- Prepar~rlos depósitos y giros p~r'a las comisiones en c~m-
p2fla¡ .

- Llevarel libro de Caja en modelo común y efectu~rel erqueo
de intervenciones de cierre de 1~ Caj3.

- Entreg8r;)1 Tesorero el sobrante de fondos ::-1 cierre de l~

Caja..
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'.11"

Intervenci~nes, que se encarga de~

- La identificación de los cobradorés, establecida po~ de
creto N° 8398/44, de fecha 4 de Febrero d~ 1944.

Llevar los lib~os de Registro de Firmas, Poderes, M~nda

tos y cesiones de Crédito ,establecidos por: el mismo decre
to.

- Lmí t.Lr los cheques; y

- Citar a los comerciantes para el c obr-o de sus fac·turas.

~us~es, a la cual compete~

La preparación del pago de baberes , para lo cual formula
los cargos respectivos y entrega a la Sección Contaduría
el ajuste liquidado, para su liquidación definitiva.

- La rendición de cuentas de los cargos efectuados por cueQ
ta de las asociaciones o entidades autor:izades, r:ecaban
do de la Sección Contaduría la liquidación de reintegro
corre spondiente •

- bfectuar los depósitos por embargos, bancos, etc., reca
bando previamente de la Sección Contaauría la respectiva
liquidación.

Prepar.ar los depósitos y giros pa~a el personal en comi
sión; y

- Tramitar los expedientes de la Sección.

La .§§iQQjón COrrUl.ras se encarga de todas las adquisiciones para
la repar:tición: siendo funciones propias de su jefe las siguientes~

a) Preparar el llamado a licitaci6n pGblica o privada o efectuar
las compras directas, seg6n corresponda.

b) Confeccionar los pliegos de condiciones, con las especifica
ciones técnicas dadas por los director:es de servicios y remi
sión a los comerciantes.

e) Convocar las reuniones de la '·'.:>misión de (, .mpraa , pr-e para r
los cuadros comparativos de precios y actuar como secretario
de la misma, a los efectos de verificar la documentación de
cada propue cta ,

Para su cometido cuenta con la colaboración de las siguientes
oficinas~

Li~~.§_~~.~ª~ que tiene a su cargo todo lo referente a la prepa
r a e i Gn y re al i za e i (;n de 1a s 1 i e itae ione s pú bl i e a s y p r i va da s , por
intermedio de las siguientes mesas dependientes:

Coti~,~~iQ,~~, que formula los pedidos de precios, prepara los
cuadros de cotizaciones, controla los depósitos de garantía,
tiene a su cargo el muestrario de los elementos que se adq~ie

r:en y cita a los miembros de la comisión de compras, preparan
do todo lo relativo a su funcionamiento.



Importe
Designaclón
Archivo (Carpeta N°)
Obse rvac ione s
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Despacho, que recibe de la mesa anterior, la documentación
de las licitaciones realizadas, preparando le documenta
ci60 a elevar a la superioridad para su aprobaci6n, previa
imputación por la Sección Contaduría. Asimismo, se encar
ga de activar el tr&mite de las licitaciones, baata su
aprobación, llevando una planilla del estado en que se eE
cuerrt r-an ,

Adquisiciones, oficina ésta que se encarga de todo lo refe
rente a compras, confecc ión de p re supue stos y trsmi te de expe
dientes de adquisición, estableciendo el procedimiento a se
guir, según la urgencia, monto o disposiciones vigentes.

Cuenta para su misi6n con dos mesas:

Ordenes de com~, que efectúa las comunicaciones a l~s

firmas comerciales, relativas a las adjudicaciones y li
bra las respectivas órdenes de compra, llevando el contr~

lor de su cumplimiento y encargándose de las comunicacio
nes a los proveedores, cuando caen en mora.

Regist~o~ que tiene a su cargo la inscripción de los pro
veedores; su regist~o y el fiche~o de casas de comercio,
clasifibtd~s po~ r~~os. Lleva asimismo laSregist~acióneS

de las 6rdenes de éompra y evacua los informes pertinen
tes.

Los procedimientos respectivos han sido analizados en el
Capítulo VI.

~sta Secci6n lleva los libros~

Registro de Proveedores
Registro de Artículos
Registro de Ordenes de Compra
Licitaciones
Actas de Licitaciones
Toma razón

El más interesante es el de;

Ordenes de compra que refiere:

De la o r de n
N°
Fecha (día, mes y año)

Del Expe diente
Letra
N°
Corr-e sporide

Casa proveedora

La ~ección J~ta~ tiene a su cargo el contralor, registro,
suministro y ventas de reglamentos, c9rtografía, folletos,
rectificaciones, cédulas militares etc. que edita el Institu
to Ge ográfico Mil i t ar , en sus propios ta lle re s gráficos o en
los de la industria'privada.

Pa-ra sus t.e re a s ;' cuenta con las siguientes dependencias;
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Mesª ~ Ventas, que se encarga de las ventas al público y
su cobro, formulando;·, el parte diario de vehtas a Contadur-~a

y depositando diariamente en Tesorería la recaudación.

~ de Pedidos, a la cual compete atender todas las soli
citudes que se formulan, preparando las boletas de venta
respectivas, que. entrega.' a la mesa de itmpaque y Expedición~

Mesa s1& Empagu~ :y Expedición que recibe los re gLement.o s .y caj;
t as , nace, los pre par-at í vos para su despacho I ve rifi ca la s
boletas, el empaque y la remisión, llevando el registro de
los envíos que hace.

~ ~ Registro y Cargos lleva el cargo y contralor del m~

terial oartogr~fico, reglamentos,e~e~ue recibe, provee y
vendelasección y tramita todos los expedientes relativos. .

DepositQ ~ ~mentos y Carto~fíª. que recibe de los T~
lleres Graflcos o de la industria privada los reglamentos,
cartografía, etc. de s't ín ado s a la venta3 provisión; lleva
el c orrt r-al or de la existencia en depósito; provee los que
d í.ar'í alnerrte le requieren las mesas de Ventas y Pedidos; for
mula los partes de entrada y salida destinados a la secci5n
Contaduría; lleva· la colecci6n muestrario de reglamentos ac
tualizados; recaba la impresión y fiscaliza la reoepción y
distribuci6n de los formularios para pedidos de rectifica
ciones.

Los ~IDular1oª, ~ X libros que utiliza este reparti~
oi6n son los siguientes~

- Formularios de nota-rem1si6n de cédulas militares

- Planillas demostrativas de los talonarios de cupones para
pasajes con 50% de rebaja provistos durante el rr~s, que
e xp re san ¡

D!a
Apellido y nombre
Gr·9do

Nume ración
Desde
Hssta

Observaciones

Detalle.. del material provisto
Boleta N°
Observaciones

- Formulario de pedido a Talleres Gr~ficos

- Fichas de Registro del Material Reservado, por responsable,
que re r rereri:

Fecha
Día
Mes
Año

Ejemplar N°

- Fichas de Registro del Material Reservado, por elementos,
que refiere:

Fecha (Día; mes y año)
E jempLa r No .

Re sponsa ble
Cargado en la ficha

de 1 re sponsa ble
¡J3tra
N° . :

1xpediente
Letra
N°

Reei bo N°
Boletá de venta N°
Obse rvac í one s
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- Formulario de reci bo de reglamentos re se rvados con cargo
personal 4

- Ficha de entrada y salida de cartografta y reglamentos,
que se lleva n POI:' elemento; en dos pa r-t.es , La pr-Ime r-a CO!!

tiene las siguientes refe~encias~

N° - CarScter - Ficha - Boletin Militar - Edici6n- Auto
ridad que debe prepararlo - Autoridad encargada de su re
visión - N° de rectificaciones - Expediente letra - N' 
Q~den de trabajo N° - Ejemplares impresos - Costo - Se
pUblicó aviso en Boletín Militar N° -Precio del ejemplar.
Cantidad deoe jemplares que contiene cada paque te ,- Fila N°
y .As"tante N •

La segunda, expresa el moVimiento en las siguientes colum
na6~

Fecha (Día, mes y año)
Bolete N°
Entt'ada

Salida
Saldo
Obse rvac ione s

- Talonarios de boletas de ventas al contado, en cuenta co
rriente, de provisión sin ~argo.

Talonarios de notas de crédito.

- Libro registro de talonarios de pasajes provistos a ofi
ciales y suboficiales en actividad y retiro.

- Libro de Toma Razón

- Libro de mesa de entradas y salidas de expedientes.

La SecciÓn T~anspQrte, tiene a su cargo todo lo r~letivo

e le expediciÓn de Órdenes de transporte para personal, ganD
do y mate~1al; prepara los itinerarios; mantiene al día los
horarios y tarifas y cont~ola el suministro de nafta a los ve
hículos automotores de servicio.

Para realizar sus tareas cuenta con las mesas de;

Transportes, que tiene a su cargo la expedición de órdenes;
guarda los talonarios, con excepción de los que provee ~ las
comisiones y distribuyelos vales de nafta, conforme a los
pedidos del ~ervicio Técnico y lleva al día los itinera~ios,

horarios y tarifes.

Rendiciones, que recibe y controla las rendiciones de órde
nes de transporte remitidas por las comisiones en campaña;
prepara mensualmente 13 rendición a elevar a la Dirección
General de Adm í n í s t.r-ae Lón ; tramita los expedientes relacio-
nados .con transportes; comunica a la Secci6n Contadur{a las
órdenes ex~edidas con cargo o haberes o a La e reparticiónE~Y

.: lleva al d í a los reglamentos de t r-anapo rt.es y el de los anteI cedentes r-espe ct Iv os



-409-

DlRECCION GENERAL DE TIRO~Y GI~mASI~

Esta gran repartici5n tiene a su cargo todas las funciones
relat1v~s a la práctica y fomento del tiro ciud~dano y Bduca
ción f i~§ica ~ .

Su Director General cumple su misión con 13 colaboración
de las Divisiones Secretaría, Tiro, Educcción Física, Movili
zación, Técnica, Propaganda y Administrativa.

Le Divisi6n Administrativa est~ constitutda por l~s Beccio
nes Contc.duría y Tesorería, llevando una documentcción y cont3=
biiidad similar ~ la de los servicios administrativos menores,
que ana11zar~ en el cap1tblo siguiente. Les dnicas variantes
son las siguientes: Lleva su Contabilidad Preventiva, en un li
bro del mismo nombre, por partida, registrando:

Fecha
Causante
Concepto

Cl·édito
Compromiso
Saldo

" i

En este libro abre cuenta a sus partidas de presupuesto
y a la cuenta e spe c rc l, "Dt re c c í Sn General de Administración.
Impuesto a los espectáculos de por-t í vo s profesionales". Pera el , :\
movimiento de estos Gltimos, lleva asimismo un libro auxiliar, ~ i
por debe y haber, registrando en el debe los ingresos y en el ; :
haber el monto de subsidios, m5s el 15~ que compromete para gí3J! ~'

tos. Este 15:%,por su pe r-t e , se contabiliza en otra cue nte del ¡

mismo libro, debit~ndose su i~porte y acreditando los pagos pd~!
gastos, viáticos y otres E r ogac Lone s. -,

Todos sus fondos los recibe de la Dirección General de Ad~
ministración, ante 13 cual rinde cuenta dé la inversión,

Para realizar los pagos de suplementos de 'sueldo ~ los
instructores de tiro, lleva una planilla donde constan los ;si
gu ien te s datos:

Grado
Apellido y Nombre
Domicilio
Girar sobre

Una columna para cada mes~

Suplementó
Descuento
Líquido

Como puede apreci~rse no son fund?mentales las diferencias
entre .La administración y contabilidad de este repartición y
la de los comandos y unidades del ejército.

DIRECCION GENEML DE SANIDAD

Esta gran repartici6n tiene a su cargo el servicio sanite
rio del Ej~rcitol en le forma eXpresada ~n el Ccprtul~ 11.

Par-e el de sempe ño de su misión, el Director Gener~)l tiene
bajo su d e penden c í e los siguientes o r-gan í smoa s

I



Reservado (gastos presuntos)
Fecha (nía y mes)
Expediente (letra y N°)
Detalle adquisición o g~sto

a realizar
Importes .
Pasado a inversi6n ~ anu

lado
Reservado
SaIdo re se rvado

Secretaría General
11 División - Movilización
Depe rtamento nA" - Inspector

111 División. Instrucción e Inspecciones
Departamento "Bn Técnico

IV Divisi5n - Evacuaciones y Hospitalizaci6n
V Divis16n - Higiene, PrOfilaxis y Terapgutica
VI División - Centro Hemoter5pico

Departamento "e" - Abastecedor
VII División - Materiales y Ji be etec ím í errto s
VIII División - Adquisiciones de Material Sanitario

IX División - Administrativa
X Divisi6n - Junta Superior de Reconocimientos
Hospitales Militares
Escuela de Suboficieles de Sanidad
Depósitos Sanitarios
Serviciad S3nitarios de las distintas dependencias.

La División Administrative está constituída por las sec
ciones Contaduría y Tesorería. La primera tiene a su cargo la
contabilidad de la repartici5n que llev~ en los libros car~c
terísticos. de los servicios administrativos menores J que refe
riré en el capítulo siguiente, con el solo agregado de los se
guientes:.

- Libro de Qontabilidad Preventiva X Cuentas ~ Pe~~, €n el
cUdl se ab~e cuenta a cada partida o c~édito especial ~signndo

a la repartición, registrándose los siguientes datos:

Debe
Inve r s í ón
N° registro
Fecha (Día y mes)
N° de orden de compro

o expe diente
Nombre del adjudicatario

o acreedor
Detalle de la edquisición
,o gss t o realizado
Importe (deducido descuentos)
Totol descuento Haber

%1° t Fech~ (Día y mes)mpor e e ~ . dLiquidado redlto acor' ~do
Fecha Importe
Importe

Cuentas elevadas 8 T.G.N.
pera su pago

- Libros que se llevan por orden alfab~tico y sin rayado al
guno.

Regi s t r o de Firmas
Regi s tro de Pode r-es
Registro de Contratos
Registro de Cesiones
Registro de Embargos
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La Sección Tesorería lleva por su pn~te los 11b~os de "ca
ja" y "Banco s '", por debe y haber.

La oontabilidad de p~esupuesto bo se lleva por cuanto re
cibe los fondos de la Dirección General de Administración y la
pat~i~onialí sin valor1zar t está a cargo de la VII División -M!
teria1$s y Abastecimientos~

DIRECclON GEN~RAL DJ::¡L MATERIAL DEL EJERCITO

Esta gran repartición es la encargada de proveer al ejér
cito de munición, armamento, vehículos y otros materiales de
guerra, en la forma que he referido en el Capítulo 11.

Para el cumplimiento de su misión, el Director General
tiene bajo su dependencia los siguientes organismos~

Ayudfiotía
Secretaría General Departamento "A" Tracción Mec~nica

Sección Comunicaciones División Técnica
División Central Sección Movilización

Sección Asesoria Legal División Abastecimiento
Sección Personal Militar Ayudantía

y Civil Despacho
Sección Despacho Sección' Pe ra one I Militar y Civil
Sección Biblioteca Sección Compras
Mesa General de entradas Sección Planes

y salidas Sección Personal Técnico
Dep a r t amerrt o administrativo Departamento "B" Abeat.e c í mí en t.oa

División fiscalización de secciones aba at.e c í míent.o de los
Compras Arsenale s

División Contaduría Servicio Proveedor
Dependencia Técnica División Isx í s te nc í e s y Provl-
Delegación Fiscal C.G.N. siones
Ayudantía División Cargos
División Tesorería División Dotaciones
División Despacho Sección Movilización
Inspección Administrativa Ayudantía

DivisiúQ Movilizaci6n Divisi6n Planes y Flscalizac16n
Sección Despachg Sección Compras
Sección Organización División Técnica
Sección Movilización Depa rtamento "e" Ar-aen aIe s
Sección Estedística Secci6n Movi1izaci5n

División Servicios Móviles
División Ar sena le s
Ayudantía
Servicio Sanitario
División Administrative
Sección Técnica

hl Departnmento Rdministrativo está a cargo de un jefe de
intendencia, del cual dependen los sigUientes o~gnnismos:

Ayudantía
SeNicios
División Despacho

Sección Pe r s ona L
Personal Militar
Personal Civil·

División Contaduría
Sección Despacho

Despacho
T~9rnite

Sección Contabilidad
Oficina Contabilid~d Preventl

va



Se ce ion Despacho
Oficina de Registro y

c orrt r-aLor- de El xpedientes
Expedientes 1,' úblicos
Expedientes Sec~etos y

Reservados
Recepción Facturas
Control Expedientes
DffP8Cho Correspondencia

Oficina de Tr5mlte de
Expe dientes
Tr5mite
Despacho

Sección Informes y Archivo
Infot'mes
Ar-ob í v o

División Tesnrería
Sección Pagos
Caj~ N° 1
Cheques
lote r ven c í ene s
Registro de Firmas y Po

deres
Caj~ N° 2

Sección Cargos
Ca r-go s
Despacho
Crédi tos

División Fiscalización Com
pras

See c í ón Despacho
Mesa de Pla ne s
Oficina Despacho

Trámi te
Contralor Expedientes
Expe dlción

Compt'as menores
Sección Fiscalización

Oficina Contralor Licit~

ciones
Contralor Documentos
Contralor e51culos

Contratos
Oficina Ordenes de Compra

Registro Ordenes de Compra
Distri bución Ordene s de e am

pra
Oficina de Registro

Inscripciones
In spe ce ione s

Tramite Importación
Oficina Estadístioa

Fichero - Contralor
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Presupueste>
Leyes Bapec i c Le s

Oficina Contabilidad de
!4'ondos
Distribución de Fondos
Orde ne s de pago
Respon sable s

Dactilógrafos
Oficina Cargos Personales

Re gi stro de' Imputa o í 0

ne s
Inte rven cione s

Oficina Cuedas Corrien
tes
Acreedores Varios
Deudores Varios

Sección Liquidaciones
Oficina de Facturas
Liquidación Facturas
Contralor ó~denes de

compra
Cargos Un i dade s
Servicio Arsenales
Oficina G.8stos 'larios

naberes y Jornales
Gastos Varios

Sección Revista
De s oach o
hateres .',
Jornale s

Sección Cuent,~s l?etrimo-
nia1
Despacho
Ce.rgos
Contralor

Sección Rendiciones de
Cuentas

De s pacho
Documentos de Caja
Documentos Responsables

De1 jefe del Depe r-t amerrt o Administrati va de penden indIrec
tamente:

- ~ los efectos do su inspección administrativa,lGs Seccio
nes Intendencia o Administración de los A~senales y B3ta
lIón de Vigi18ncia.
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- a los efectos de la fiscalización técnic3,las Secciones
Compras de los Departamentos "Ah y "B-y la Divisi6n Ad-
ministrac16n del "CH. .

L? Contaduría General de la Nación fiscaliza el funciona
miento de la Dirección General mediante un delegado fisos1 per
manente destacado en este departamento.

Analizaré a continuación las funciones que compete a los
orge.nismos de esto repartición, que interesan al trabajo que
desarrollo, comenzando por el Departamentq Administrativo.

La Sección Ayudantía corre con todo lo que se relaciona
con noved~des del personal. La División Despacho, que se pro
yecta convertir en sección, tiene a su cargo el tr~mite de ex
pedientes J archivos y tomo razón de los acuerdos, decretos, res2
luciones y demás disposiciones que interesen al depart3mento.

La División QQn~aduri~ tiene a su cargo llevar cuenta y
razón de tods gestión u operación que se vincule con los fondos
acord~dos o rec~udados por la repartición. Es dirjgid~ por un
jefe u oficial de rnt.e nde nc í a , de quien dependen las secciones,
oficinas y mesas que comentaré a continuación.

La Sección ~es~~hQ tiene por misión efectuar el trámite
de la correspondencia y contralor del personal, llevar un ín
dice de las disposiciones de inter~s para la divisi6n, contro
lcr los p13nes de trab~jo y los partes bimestrales y est3dos fi
n~ncieros de los arsenales, que contronta con las órdenes de 
trabajo y compra.

La SeQQión QQntabilida~ es la mas importante por cuanto le
compete re81izar todas las registraciones cont~bles deriv~des

del movimiento de fondos de In repartición. Pera llenar su co
met Ldo cuenta con las siguientes dependencias:

Sección Des~ncho, e cargo del trámite y despacho de la corres
pondencia.

Oficina de Cont3bilig~ ~~~rr11Y~, a la cual compete registrar
los compromisos que gravan los créditos o recaudaciones de la
repartición, evitando todo exceso.

A tal fin lleva los siguientes libros, en hojas móvibles~

- Adquisiciónes
- Contabi"lidad Pre verrt í va General, que contiene par-e cada

cuenta o subcuenta el siguiente detalle

Fecha (día, mes y año) Fecha de pago Provisorio
Co~cepto (día, me s y año) De be
Con cargo a;(dependencia)Mod1ficaciones Heber
Expediente (letra y N°) Nota de débito Total de com-
N° de Adquisición Nota de crédito promisos
N° de Liquidación Folio Firme
N° de Orden de Compra Fa rciales Debe

Haber
Total de com

promisos
Saldo



Imputaci6n, según clasificador
(Item Partida)

As í gna c ión
Cargo
Saldo

Observaciones
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En este lib~o se 8bre una cuento por imputac150 y bna sub
cuenta por orden de trabnjo, registrando todos los compromisos
definitivos o 001 que gr9van el crBdito respectivo; que se co
looa en el primer reng16n~ en la columna "Saldo».

-"Contabilidad Prev§J2tiva ·.Q.Q.t d.epend~l§lu

Este libro se lleva subdividido en dos partes~

- Compromisos en firme (hojas blancas)
- Compromisos provisorios (hojas amarillas)

Ambas partes se encabezan con las referencias de la depen
dencia e imputación y en sus columnas se registran los siguien
tes datos:.

Fecha (Día, mes y año)
Refe r-ene la s

Or de n de Compra
Liquidación
Expe die nte

De los libros analizados surge el estado financiero y los
balances de compromisos que se elevan a la supe r-íor í.dad,

Esta gran repartición lleva su contapilidad de J2!:§~sueuest.Q
en un cuaderno, donde se registra el crédito de cada partida y
los pedidos de fondos u órdenes de pago que los gravan¡ en for
ma tal de conocer el saldo respectivo. Las 6rdenes de pago a
favor de los proveedores se tramitan y contabilizan por la ofi
cina que comentaré a continuación.

Oficina de Conumilidad de FQndQs, que tiene a su cargo le
contabilidad general del movimiento de fondos y v31ores, órde
nes de pago y cargos, en los siguientes libros:.

-"Diario General" 1 de rayado común, en el cual se as rentan
las operaciones diarias, siendo sus asientos más comunes
los que se expresan:.

a) Movimiento efectivo~
Por los ingresos de fondos~

C9ja a Cuenta de Imputación del Ingreso.
Por los egresos de fondos:
Cuenta de Imputaci6n del egreso a Caja.

b) Movimiento de orden:
Al recibir fondos de Tesor€~ra General de la Naci5n,
Direcciones Generales de Administración, Ingenieros,
etc.

Df r-ecc í ón General del Material del Ejército '
a Contaduría General de la Nación (D.G.A.,D~G.I.Jetcw)

Al paga r :
Rendiciones de Cuenta o Cuentas a rlendir

.hl re nd í r cuenta ~

Contadurfa General de la Naci6n (D.G.A.,D.G.I.,etc.)
a Di~ección Gene~al del Material del Ejército

Guenta s a Rend í r
a Rendiciones de Cuentas
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Al ent~egar fondos a ~esRonsables:

Varios Responsables Ej~rcitQ

a Cont adur'Ls D'í re cc í ón Gener2l del .lill~teri7!l de I EjércIto

Cont.adu r-La Dirección lleneral del Material del rajér:-cito
a Va r i os Res ponsa ble s Ejé r e i t o

Por los importes facturados a terceros:
Deudore s Va r í os

a Cuentas a Cobrar

Orden de Retención a ~jerc1cl0

19. 11

Ejercicio 19 •• a Orden de Reten
o í ón

Al percibir un importe; Cuentas a Cobrar a Deudo~es Varios
Al contraer una de uda ; Cuentas a Pagar a ACt"eedor'es Varios
Al abonarla: Acreedores Varios.a Cuentas a Pagar

Si,,,es con o~den de pego pa ra su a bono por Tesore ría Ge ner-al
de la Nacion, se hace ese asiento y otro, para la orden así~

Cuenta de Imputación a Cuenta de Imputación

Al 11 br-a r orden de rete nc ión
al ciierre de~ ejercicio

Al librar orden de pago
contra la retención

Al recibir comunicación de
un depósito sin proceden
cia conocida

Al conoce ~ la procedencia

Banco Central a Depósitos a Cla
sificar

De pósitos a clasificar a Cuen
tas pertinentes

- Caja, que es llevado en la forma común
- Mayor General, en el cual se registra, por debe y ba ber ; el

movimiento de las siguientes cuentas~

a) del movimiento de fondos~
Caja
Fondos de Terceros a Reintegrar
Banco Central
Ejercicio 19 (P~esupuesto)

Bonificaciones Decreto N° 2015/45
Depósites Diversos
Dirección General de Administración
Dirección General de Ingenieros
Ley 12672 de Armamentos
Ley 11266 de Armamentos
Acuerdos de Ministros (una pora ceda uno)
Depósitos a clasificar
Reposic16n Materiales de Guerr3 y Talleres
Valore s a Rei ntagr-e r
Valores en Custodia

b)de orden;
Jicreedores
Banco Nación l1rgentina - Depósitos en Gat"ant~~
Contadurí:.1 Dirección General del l\tlateri~l del Ejéro:lto
Conta duría Ge ner-a I de la Nec í Sn
Cuentas 9 Cob~ar

Cuentas ~ P2.g:;-.r
Cuentas ~ Rendir
Deudores V~ r í cs
Depos 1t os en G~r-8ntía
Dar-ecc í ón Generel de Ingenieros
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Di~ección de ~eronaútica Civil
Dirección General del Material del Ejército(Cargo D.G.~.

etc.)
Ejercicio 19
Orden de Retención
Rendición de Cuentas
Varios Respons9bles

Este libro de hojas movibles, se lleva en una p3gine, don
de consta el debe y babel' de cada cuenta, con las siguientes
r-e rer-enc í as, Fecha (dí~, mes y e ño )

Fecha (día, mes y año) Haber
Debe Folio del diario

Folio del dt ar i o Pa rc í a Les
Parciales Totales
Totales

- Mayor Distribución de Fondos, destinado 8 descrimlnar los
ingresos y egresos de fondos por imputación, cuenta o
concepto~ Ceda cuento abierta en el mismo registr.~ los
detalles que menc í ono ;

De be
Fecha (día mes y año)
N° de intervención
N° de liquidación
Bo110 del diario
Detalle

Pagado él

. Concepto
Importes

Pa rc í a I
Total
Saldo

Haber
Fecha (dfa, mes y 3ño)
N° de intervención
N° de liquidación
Folio del diario
Detalle

Reci b í do. de
Concepto

Importe
Pa r'c í a L
Total
Soldo

- Varios Responsables, libro auxiliar de hojas movibles de
la o anta bi 1 idad de 'º-ª!:&L§, en el cual se abre cue ata por
subresponsable y concepto, encolumnando las siguientes re
fe re ne í as ;

Fecha (día, mes y año)
N° de intervención
N° del descargo

Debe
Haber
Saldo
·Obser-vao ione s

Los cargos se toman del libro D12.rio y los de scer-gos del p9.!:
.... teq ue pa s él 1 a Se eción Rendi c iones de euen t a s •

Balance~_g~ QQmp~obeclQn y SaldoEJ de modelo corriente,en
el que se transcriben esos estados, tomDdos del Mayor Ge
neral y Mayor Distribución de Fondos.

- Documentos en Cartera, destinado a consignar la document~

oión a rendir en poder de la Sección Rendiciones de Cuen
tas.

- ~gy~ Fiscal~1 que compila los detalles de los arqueos
practicados por el ·delegado fiscal.
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Depósitos QQ Qªrantía, cuy~ misión es registrar por,cuent8
personal el movimiento de estos (ingreso y devolucion) en
base a las constancias del libro Dia·r-io.

- ReposiciÓn blementos ~.~~ X Talle~, destin3do a re
gistrar por su~cuenta el movimiento de la cuenta especial
del mismo nombre, consignando est~s datos en sus columnas:

Fecha (día, mes y año)
Folio del libro de Caja (Entrada~

Folio del libro de Caja (Salidas)
Egresos (Referencias)
Debe (Importe)

Ingresos (Re fe renc í a s)
na be r (Importe)
Saldo (Importe)

En base a su contabilidad,ln Oficina de Contabilidad de
Fondos confecciona los siguientes estados:.

Balance de comprob8ción y saldos
Planilla de recaudaciones de las cuenta s e spe c í a Ie s con des
tino a la Contaduría General de la Neción y Dirección Gene
ral de Administración

Balance de 13 descomposición del saldo a rendir ante la Con-.
tadurín Generol de la Nación

Estado de Las Leyes de l1~mamentosf con de stino a la 1II Divi-
si5n de la Secretaria del Ministerio de Guerra

Balance de documentos en ca~tera

Balnnce de Varios Responsables
Bgl~nce de depósitos en garantía
Estados financieros

hsimismo, cont~ola los balances de las dependencias sub~es

pansa ble s ,

La Oficigg Q& Q~rgos Personales tiene a sumrgo las fun
ciones que detallo:

a) For-mu.l e los CD-rgOS corre s pond Ie nte s a:

- descuentos por el Banco Hipotecario Nacion81
emba r-go s

- Ley 12.715
- otros conceptos

b) Confecciona las planille.s para el descuento de esos car
gos por 13 División Tesorería y el depósito de embDrgos

c) Practica las liquidaciones a favor de las reparticiones
o sociedades para quienes formulo los cargos referidos

nI efecto ·lleve los libros:

- Banco Hipotecerio Nacional, que se enc~beza con las s1guleE
te s refere nc í as ;

Expediente Minister'io de Gue r-r-a ••• (1 •• .N·ombre •• (l, ••••••

Bxpe dí.errt.e D".G. de ndministt'aclón ••••• Préstamo N°•••..
Serie (1 ••••• por- $ ..•. .-..

Expe d í ent.e °D•.G.
o

del Material •••••.•••• Descuento me nsua L $••
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En sus columnas consta~

Año
Descuentos efectuados

Meses
Impo~te descuento
Fecha del depósito

- Banco Naci ón Arg~nti~ - b!l .!27!~ <9.rédi t~ ~! ~~rsona!
del Estado), cuyas cuentas se encabezan refiriendo,-eI
nombre-y-apellido del beneficiario N'o de solicitud, im
porte del préstamo y de scue nto mensual. Ln sus columnas
detalla ~.

Años
.boe ro

Descue nt.o
Fe cha de pós i to

Febrero a Diciembre
Idem

Tata le s' '. .. ' í : e , ~ • \',;

Al' pié se refieren las observacione s y exped íe rrtea

- Emb9rgos, libro de hojas movibles, que se encabeza con 138
siguientes referencias: '

Apellido y nombre del embargado •••••••••
Expediente del Ministerio de G~erra ti ••••

Expediente de D.G, de Administr8c1ón ••••
Expediente de 13 D,G. del ·Mcter19l ••••••
Secretario ••... ~ •••••••••••••••• , •••••• ,

En sus columnas refiere~

EmbGrgo del •••.•....
Que le sigue .•••.•••
Por $ .
A pedido del. Juez .
Oficio de feche •••••
Descuento mensuol $ ..

Fecha del descuento (dí~, mes y año)
Debe
Haber
Snldo deudor

Fe eh a de 1 de pós i t o (d í !"J, ,

mes y ~ño)

Instituci6n que recibi6
el depósito

Con ste nc í e
Libro
Folio

- Deudores moro~ (Decreto ",ªOl09/44) I que se llevo en hojas
movibles por e.creedor, encabeznndose con estos dDtos;

Acreedor ,.... C~us3nte .
Nota de referencia N°....... Q.ategoría '" ••••
De fecha ••••••••'............ Supernumerario o Pr-esupuesto
Importe total $............. Dependencia •••••••••.••••••••
De scuento me nsue l ~$.......... Re gi at r-ado el ••. de ••• de 19'•••
cuo t« s .,. de $ ••• ',y última de :). -Expe d í en te " '.letr-8 •• •l~ o •• a ño ...
Dep6sitos ••••••••••••.•••••••

. Observaciones.

Eocolumnadas se tr~nscriben las siguientes const~nc13s:

Cuota
Fecha del descuento (Día,

mes y año)
Debe
H<;:)ber
Saldo deudor

Fecha del dep6sito (D1n, mes y afio)
Instituci5n que recibi6 el dep5sito
Const2nc1a

Lib~o

Folio'
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P3sajes , destiondo a ~egistra~ el cobro y pago d€ los p~B:

jes con ccrgo al personal, que se lleva en hoje.s movibles
por eauaarrte en tr-es partes.

La primer3 refiere el ~pellido·y nombre del que ~etiró l~
orden, su categoría, destino, n? de expediente, feche de l~

or-den, eutorid~d que ln otorgó, serie y 0° de le orden,c1n
ti dad de pasaje s, el ese (con o 51 n cama, ida ó vue 1t a ) ,.
nombre de ln empresD, estaciones entre las que se re~11zó

el viaje y valor de lo orden.

La segunda, denominada "cobre: 31 Causante", refiere en
columnados estos datos ;..

N° de intervención
Fecha (Día, mes y año)
Impor-te

La tercera, bajo el tftulo ·pegos efectuados a l~ empress",
refiere ;.

N° de inte~venci5n
Fecha (Día, mes y año)
N° de orden
Importe

Al pié se indican lets observaciones pertinentes.

- Sociedcdes, destin~do. ~ regist~ar, por debe y h~ber, los
c ar'go s eo.í í c í.t.adoa por las sociedades aut or í acdcs y los
formulados y devueltos*

La Oficina 1e Intorvenciones tiene a su cargo el contr~lo~

del movimiento de tesorerl~ y le confección de los p~rtes dic
~los de ingresos y egresos con destino e las oficinas de Coot~

bilid3d Preventiva, Cont~bilidJd de Fondos y Cuent~s Co~n€ntes

y Seccdón Rendiciones de Cuentes, de la cual pasan al deleg~do

fisoal con 18 pertinente documentaoión, como rendición di~ri~.

Esos partes contienen los siguientes datos en sus columoQs:

N° de ID liquidación
Expediente

Letra
N°

Relación del documento

Imputación
N° de orden
Debe
Haber

Sob~e la b~se de este perte, la oficina de Contabilidad de
Fondos confecciona otro que al frente refiere.

Ingreso s Eg~esos

Imputac16n Imputac16n
Fondos de presupuesto (Par- Documentación rendibIa (P~r-
cial y totel) oia1 y total)

~ondos de cuent~s especiales Dooumentación con ca~go (Pe~-
(P~~cial y total) ciol y totnl)

Fondos varios (P1rcinl y total)Documentac1ón movimiento in
terno (P~rcialytote.l)



Fecha de recepci6n
Fecha de pase a Tesorería
Fe eh a de pago.
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Al dorso se divide en dos ~artes. La de la izquierda con
tiene el siguiente detalle:

Balance de Caja

Saldo anter1o~.,•••••..•.•.••.•• $
Ingresos ••••••• , ~. '..!.~ _

Subtotal ••••••..•..•••• ' .• >

Egre sos . ~ •••••• ¡, •••••••••••••••• ;,
Saldo al .• " .•••...•••• \~-----_.

Conforme;
'I'e s or-e r'o

Sección Contabilidad
'¡'oma de razón

Contabilidad Preventiva ..•••••.•..
Contabj11dad de fondos •••••••. · •••

Caja. • •••••••••••
Diario ••••••.•••••
l\ilayor Distri buc í cn de P.·ondos•••
Documentación en cartera ••.••••

Acreedores 'varios ••••••••••••
Deud ore s Var i os ... • ••• • • ••• •

Ofi c í na Rend í ot one s de Cuentas

Previo contralor de la documentación se procedIó a su desglQ
se, conforme con la clasificación registrada.

Documentación rendí bl,e •..•••..• " •...••...~
Documentación con cargo •••••••••••.•••••• tt

Docume ntac í ón lviovlmiento .Intecoo ••• ' •..•. ~

rote roo f , , ,-0:----
Buenos h i r-es, de ••••••••••••• de 19 ••••

Jefe División Contaduría

LJn la segunda parte derecha refiere los asientos del movl ,¡r:¡J

miento de la Contabilidad de Fondos y Cargos, que ser~o la ba-
se de los a registrar en el Diario.

Esta Oficina lleva asimismo los s1gu1entes libros:

bntrada y §alida de Liquidaciones que registra en sus co
lumnas lo siguiente:

Causante
Imputación
Importe
N° de Ljquidaci6n

Fecha
N° de che que
Importe cheques

Importes depósitos
Saldos
¡)r- Deudor

t , ~ Acree-dor
Obse rvac i cne s
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- ~tralQ! de 'lmE~!~cione!, el cual, por cuenta o imputa
e í ón , e xpr'e sa ~

Fecha (día, mes y año)
Causante
N° de liquidación
N° de orden de compra
Fecha de pago (día, mes y año)

Pa rc í al.e s
Dé bi to
Crédi to
Saldo
Observaciones

- Registro de Firm~ ~ue es similar a los ya analizados.

La Oficina g~ Cuen}~§ Corrl~ está encargada de llevar
el estado de las cuentas de los p~oveedores civiles y milita
res y de los deudores de la repartjción por provisjones ~ue

efectúa la repartición con cargo.

Al efecto esta oficina lleva los siguientes libros:

- Acreedores Varios, que es un regi stro de hojas moví ble s, ,1

que se encabeza con el nombre del acreedor y su domicilio,
expresando en sus columnas;

Fecha (Día, mes y año)
Concepto
Orden de compra
Recibo de Materialés

Dí a I mes I añe
Reci bo

N°
Serie

Fe e h a de pa go (d í a, mes y
Liquidación N°

Debe
Pre su pue sto
eue nt a e s pec i al
Le ye s e s pe e i a1e s
~cuerdos

ha ber .
Presupue sto
Cue até e spec ial

año) Leye s e apee iale s
Acue r-do s

Saldo.

Los asientos de este libro par-a el debe se hacen EH1 base
al parte de intervenciones y para el ha be r dsIaa constancias de

.la orden de compra remitida por la División Fiscalización de
Compras y el recibo de materiales.

- Deudores Yarios, libro de hojas movibles, que expresa para
cada cuenta abierta a un deudor:

Fecha factura (día, mes y año)
Cdnc€p~o y N° de Cuenta
Copiador- (libro y folio)
~xpediente (letra y N°)
F~cha de cobro (d1a, mes y afio)

Debe
:haber
Saldo
l~o i nte rve nc i ón
Observaci ones

- Ieudoresen Gestión, que es similar a los ya analizados.

Cuentas Corrientes Fletes, en el cual se abre cuenta a ca
da empresa, consignando en sus columnap;
]'e eha de e mi si ón (d í a I me s y a ñ0) eue nt a
Orden de transporte Letra

Modelo N°
Serie Expediente
N0 Letra

Concepto N°
Carga o encomienda Liquidación N

e

Bultos Fecha de pago (día,
mes y año)Peso en Kgs

Lmitida por Debe
Eaber

Con cargo a Saldo
Obse rva c í one s
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Esta Oficina efectúa las gest10nes de cobro de las deudas 
y mensualmente hace un balance de los deudores y otro de los 
acreedores tomados de los libros pre c i tedos, que consigna los 
apellidos y nombres de los mismos y sus saldos respectivos. 

La Secc1iQ, L1quidaciQnes formula los documentos del mismo 
nombre y los cargos a descontar y le compete la gestión de co
bro de der"echos aduaneros, servicios y análisis pare;¡ introdu
ción de armas y explosivas. 

Las liquidaciones las practica en cinco ejemplares y seis 
cuando su pago se efectúa por la 'fesorerÍa General de la l"\ación 
o se gira a un responsable. Ilil destino de los mismos es el s1-
gulente~ el original y duplicado corren con el documento, el 
triplicado se desglosa en Tesorería, el cuadrupljcado queda en la 
oficina, previo registro en el libro de Contralor de Ordenes de 
Compra y el quinto pasa a la Sección Contabilidad, para su re
gistro. 

El modelo de las mi smas es simi lar a las que he comentado 
de otras grandes reparticiones. Existen los siguientes tipos de 
liquidación: 

a) de gastos,s!n cargo 
b) de gastos, con cargo 
c) de gastos a pagar por ?;esorer!a General de la 1\ac1ón, que 

se remiten a la Direoción General de Administración para 
el libramiento de la orden de pago. 

d) de gastos ley 12.672, a elevar a la superioridad para pago 
por Tesorer1a General de la Nación. 

e) de facturas que responde a órdenes de compr~, que se paga 
por Tesorerla. 

Bsta Sección lleva los slgu1e nte s registros~ 

Libro ContralQI de Ordenes de Compra, de hojas mov1bles, 
en el que se registran los siguientes detalles, por año; 

Fech.a de .wntl:ada (día y mes) 
F'ecba de la ol:den de compra 

(d..ía y mes) 
N° de le orden de compra 
Imputación 

Inciso 
Par-t ida 

Casa 
Destino del material 
Designación del material 
Importe de la Orden de Compra 
Adquisición aprobada por 

Bolet:n Militar N° 

urden cumplida el 
Día, mes y año 
Recibo 

N° 
Serie 

Liquidación 
N° 
Mes 
D!a 

Importe de la liquidación 
Diferencia entre la orden de 

compra y la liquidación 
:hin mas 
En menos 

Obse rvacione s 

Las diferencies en m~s son objeto de nota de crédito y las 
ec me~s de notas de débito, que se contabilizan preventivamen
te. 
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- Fichas de ~uidacione6 QQr causantes que se encabeza con
su nombre y domicilio t regist~andose encolumnadas las si
guientes referencia s:

Liquidación N°
Importe
Cotice pto

Esta secdión confecciona además las guentas ~gQ a unida
des, en formularios simila~es a las factutas del comercio; en
siete ejemplaras con el siguiente de at í no í el original y el cua .....
dr-upl í ca do corren con el expediente, el dUplicado se .r-smít e al
deudor, el triplicado a la dependencia qué origin6 el car-go , el
quintuplicado ·sirve como documento de ingreso, el sex~uplioado

pasa a"la Tesorer1a y el septuplicado va a la Secc16ri Contabi
lidad para su registro.

La Sección Revista tiene a su cargo todo lo que se refiere
al movimiento del personal (altas, bajas, ascensos, etc.), con
fecciona las litas de revista, planillas de jornales y raciona
miento y controla la documentación mensual elevada por los ar
senples.

La forma de confeccionar las listas de revista 00 difiere
de la expresada en el Cap1tulo V con 0arácter general. Las plB
o111a8 de racionamiento se confeccionan como se expresa en el
C3pítulo XI para los demás servicios ndministrativos del ejérci
to.

EstG Sección, por su oficina de Revist~, llev~ uno fichs pa
r~ cada jefe, of1cial, suboficiGl, soldado, empleado y obrero de
la re pe r't í c í Sn, donde se expr-e s i In síntesis de su Lí qu í dcc í ón
de h~beres de los distintos meses y ~ños. Estos fichas son de
distinto tipo y color, según las cetegoríns. Las de j~Les y of1
ci~les se enc3bezsn con 138 sl~uientes referenci~s~ N° de esc~

l~fón - N° del.Fondo de Creacion de la Caja de Retiros y Pensio
nes Militares - Grado - ~pellido - Nombre - Alta (decreto, fecha
y Boletín Militar) - Procedencia - Arma y Boletín Militar qua
dispuso la baja. En s~s columnas refiere~

Mes
Sueldo
Suplemento de antigüedad
Suplemento de montura
Tercio de antigüedad
Prest oficiales
Total

Montepío Militar
8%
Diferencia ascenso
Cargo

Importe líqUido
Obse r va c t one s

Las de suboficiales y soldados son similares en la parte su
perior y encolumnados da cuenta de~

Mes
Sueldo
Suplemento de antigüedad
Prest
Bonificación Decreto 2015
Total

Montepío M1lita~

8%
Diferencia ascenso
Cargo

Impo r-te líquido
Obse r-vae i one 8
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Las de r.etirados §.!l ~rvic10 3ct1vo, en su encabez9miento 
no difieren de las anteriores, pero sus columnas expresan~ 

i.le s 
Diferencia retiro o actividad 
Prest 
Bonificación Decreto 2015 
Total 

¡,.onte p! o Mi 1 ita r 
8)6 
Cargo 

Importe líquido 
Obse rvec ione s 

Las de Fe~sQllªl Civil en su parte supe~ior ~efieren el N° 
de Regist~o .2eJ:"60nal Civil de la Administración .;acional - i~o 

Cédula Caja .'acional de Jubilaciones y Pensiones Civiles - N° 
Cé~ula de IdentJdad del úJ.Ínisterio de Gue~~a - Categorla - A~e
llldo -.NombJ:"e - Destino - ~lta - ImpoJ:"te que apoJ:"t~ a la Caja -
Fecha - RepaJ:"tición y Baja. 

bncolumnados refleJ:"e: 

Mes 
Días tl hOJ:"as 
Sueldo o jornal 
ImpoJ:"te 

.lJlontep~o Civil~.' 

8~ 

CaJ:"go 
DifeJ:"encia ascenso 

DeCJ:"eto 2015 
Importe lí

quido 
Observacio

nes 

Las de Persontl Civil de ívIaestran~ª-y de ServiciQ expJ:"esan 
en su parte supeJ:"10J:" el N° de Registro de Personal Civil de la 
Administración Nacional, N° de Cédula Caja l~acional de Jubila
ciones y ?ensiones Civiles, N° de Cédula de Identidad del ki
nisterio de GuerJ:"a, Gategorla, Apellido, Nombre, Destino, Alta, 
Importe que aportó a la Caja, Fecna, ~t)artición y baja. 

En sus columnas J:"efiere: 

.rúes 
Sueldo 
Bonificación Dec~eto 2015 
Total 

lvIontepío Civil 
8% 
Dife rencia de 
ascenso 

Ca t'gos 

ImpoJ:"te líquido 
Obse rvaci one s 

Todas las fichas al. pi' dan cuenta de los datos de enrola
miento del personal. 

• 
bsta Sección lleva también un Libro de Noved~, donde re

gistra cl:'onológicamente todas las que se publican en Boletín Mi
litar I:'eferentes al pe~sonal (altas, bajas, ascensos, etc.) Bste 
libro consta del siguiente encolumnamiento~ 

Fecha 
J.~ove dade s 

N° de Boletín Milital:', expediente, etc. 
Detalle 

La Oficina de JQt'nales de la misma sección, liquida los 
e mo lume.t·. '.:.~s del mismo nombl:'e y las hOl:'as extras y lleva fi
chas para el personal, similares a las comentadas precedente
mente. 
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Las" planillas de JQ!nales contienen encolumnados los si
gu í e otes datos:

Rendición
Depositado por Banco Nación
Depositado por Banco ~ipote

cario
bmbargos
Pagado
Impago

Recibí de conformidad el impor
te líquido

Obse rva c í ene s

N° re gr at.r-o personal civil
de la ~dminist~aci5n Nacio
nal

N° Cédula Caja l~acional de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles

N° Cédula Identidad Ministerio
de Guer-ra

Categoría
Apellido y nombre
Días u hora 6

J{)~nal

Importe
Descuento Montepío Civil

8%
Cargo
50%
Diferencia ascensos

Líquido a pagar

Conjuntamente con estas planillas se confeccionan las pla
nillas de Sueldos y Aportes al Fondo de Jubjlaciones en 7 ejem
plares con el destino siguiente: seis se envía') a la Dirección
~eneral de Administración pat'a su t'em1sión a la Contaduría Ge
neral de la Naci6n y Caja ~e Jubilaciones y el s~ptimo se archi~
va en la Sección. Su modelo es similar al tt'atado en el Capítu
lo V.

La liguidac1pn de horas extra~ la efectúa esta oficina en
una planjlla que se encabeza coo" la imputación, horas autoriza
das y trabajadas. En sus columnas se expresa:

Chapa
Categoría
~ pellido y nombre
horas
Jornal

~L1quido a pagar
Rendición

Pagado
Impago

Recibí de conformidad el impor
te

Obse rva c i one s

La Jección~ fatrimoo1al,a crearse tendrá a su cargo
el contr31or de altas y bajas de elementos, materiales,vehícu
los, etc., la confección del inventario anual y los cargos a res
ponsables por provisiones efectuadas, sean de la repartici6n o 
de otras dependencias.

La Secf,ión Rendicio~ de Cuenta~ tiene a su cargo la rev í "'

s í Snde la docume nt.ac t ón a rendir de la repartición y subrespon=
sables y la confección de la rendición ante la Contaduría General
de la Nación u otras reparticiones que le hayan provisto fondos.

bstá consti tuíd a por las ofi c ma s de:

- Contrª1Q~ y Des~cho, a la cual compete la recepción, re
g1Bt~o, distribución y archivo de rendiciones, la preparación de
la firma diaria, la confección del parte diario de rendiciones,
que entrega a la oficina de Varios Responsables para su descar
go y archivo y el desglose de cheques :j giros que deben remitir
se a la División Tesorería.
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El ~efe~ido pa~te contiene encolumnados los siguientes de-
o •••• t os :

Expediente
Responsable
Conoe pto
Imputac~ón

- Qoc~ntªQjQn g~ ~~I que tiene a su ca~go el examen de
la que recibe de la División Teso~ería, con el Parte de
Intervenciones r-eape c't í vo , El original de la documentación
lo remite al delegado fiscal y guarda el duplicado. Al re
ferido delegado se le envía una relación por partida y mes,
que contiene encolumnadas las siguientes refe~encias

Día
Pagado a
Liquidación N°

Pa r o í at
I'o t a.I por día
Total por mes

ASimismo confecciona una planilla de "Descomposición del
Saldo de Varios Responsables" que sirve de base al asiento
en el lib~o Dia~io, que efectúa la oficina de Contabilidad
de Fondos, la cual contiene encolumnados los siguientes d~

tos;

N° de orden
Responsables

Cuentas (una por imputación)
Totales

También confecciona ud Balance Mensual de Cargos y Descar
gos¡ ante la Contaduría General de la Nación po~ Debe y ~~

be r , en pape.I común de tres columnas agr-egado al cual se ~.

remite un estado de la descomposición del saldo en Caja,
Banco Centra y Responsables, otro de la cuenta co r r í e nt,e
en el Banco Central y un tercero de las Recaudaciones de
las Cuentas Especiales. Tal documentación constituye la
rendición de cuentas d~ la repartición, conjuntamente con
los comprobantes y relaciones entregadas al delegado fis
cal.

- Varios Responsables, que cumple la f~nción del registro de
los cargos y descargos a subresponsables.

Al efecto, emite un "Parte para el levantamiento de
catgo a varios responsables por rendiciones de cuentas re
cibidas~que expresa encolumnad&6 las siguientes referen-
o í a s ; .

1xpediente
Responsable
Concepto
Imputación

N° de cargo
Importe parcial
Total

Este parte se hace en tres ejemplares, destinando el prime
ro al delegado fiscal, el segundo a la oficina de Contabi
lidad de Fondos y el tercero al archivo de la oficina.

Confecciona también las notas que se dirigen al Ministerio
de liuerra (Dirección General de Administración) solicitan
do que la Tesorería General de la Nación reciba los impor
tes correspondientes a descuentos sobre sueldos par-a la
Caja ~acional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, sobran
tes, etc.
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Lleva. asimismo los siguientes libros:. 

·Varios Responsables·, de hojas movibles, en el cual, por 
responsable, eJercicio e imputación, se refieren los sigu1e~ 
tes datos encolumnados:. 

Debe 
Liquidación 

NQ 
Fecha (Día, mes'y año) 

Concepto 
Importe del cargo 

Haber 
Rendiciones efectuadas 

Fecha (día, mes y año) 
Expediente 
Documentos 
Devolución 
Montep~o 

Embargos 
Banco Hipotecario Nacional 
Impuesto a los Réditos 

Total rendido 
Saldo 
Recibo N° 
Parte desQargo N° 
Rendido a ContDdurí~ Ge-
neral de la Nación 

Rendiciones de ~uentas, que es la descomposición del 8n
tarior por imputación o cuent9, registrando en sus colum
n '3S:. 

Fecha (día., mes y año) 
Liquidación N° 
Parte N° 
Responsable 

Debe 
Haber 
Saldo 

La División Tesorería' tiene a su cargo la rece~ción y cus
todia de los fondos recibidos o recaudados, los depos i tos y pa 
gos. Estos filtimos los.hace en efectivo hasta le suma de cien 
pesos moneda nacional~ los que exceden ese importe los realiza 
en cheques contra la cuenta corriente de la repartición en el 
Banco Central. Se descarga de los fondos en su poder ante la 
División Contaduría, mediante la documentación de los pagos que 
realizn. 

La Ca ja N° 1 de la Sección Pagos realiza los pagos de ha-
. beres, jornales, viáticos y otras remuneraciones personales y 
la N° 2 los demás pagos de gastos y los cobros. Los cajeros lle 
van sendos libros de caja comunes, por debe y haber. La oficina 
de Intervenciones lleva por su parte, el libro de la cuenta en 
el Banco Central, en igual forma que el de la División Contadu
rfa y un libro de Intervenciones de Caja, en hojas movibles y 
por debe y haber, que contiene encolumnadas las siguientes re
ferencias para cada día~ 

Detalle 
Intervención N° 
Liquidac-ión N° 
Debe 

Imputación (una colum
n~ para cada una) 

Total 

Haber 
Imputaci5n (una column~ 

pe ra cada une) 
Total 
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La Secci6n C8rgo~ formula les siguientes ~13nilles preV1e~
81 pago de he be re s y j or-neLe s ;

-Planilla demostretiva de los cargos for-mul~.dos sobre el 8jU.§.
te de c o r-re spond te rrt.e a I mes de ••••••• de 19 , que en
sus columnas refiere estos datos~

etc.
Total de estos csrgos
Total líquido a p3gp.r

Escuela Superior de Guerrq
Revista del Subofici~l

Rev í s t a de I.. So Ld.a do Argenti-
no.
Casino de Oficiales
AsociAción Militar Ayud~ Mu-

tua,
Socor~os Mutuos del Ejército

y Arma da
Hué rf30 os de Mi1 i t3 re s
Coope r'a t í va S2rmíento
M~user

Asoci~ción Atlétice.
Círculo Egresados Escuel~ de

Mec1nicc.
Dirección Gene rc I de Ioge

n ie ros

Gr3do
Destino
Apellido y Nombre
Liquid8do por Conte.durí8

Genet'Bl de 18 Naci6n
Descuentos Oficiales

Banco Hipotecerio N2ciooel
Impuesto 8 los Réditos
bmbqrgos
Devolución a Conteduríe Ge-

ner31 de l~ N8ción
Totsl descuentos of1ci3le8
Importe a percibir
Cargos Vsrios y Socied~des

Socied2d Militnr Seguro de
Vida

Ayud~ Mutun Suboficiales
Fecturas
Prótesis Hos p í t a I Mi1it8r
Central

Banc o N8c í ón Arge rrt In a
Dirección General de Admi-
nistr8ción (P~s8jes)

Círculo Milit~~r

Di re cc i ón Gene r-a 1 de Remonta
Sastrerín Militar
Aaoc íc c í Sn Mutual del 'Cuerpo

de Administración d~l Ejército

-Planilla de Cargo~ al person~l civ11, que refiere ~

M~user

Asoci3ci6n Atl€tic~

Coope r et í ve
Li~~ Argentin~ de Emple2dos
Pub1ioos

C1u b Pe r s oo a 1 e i vil de 1 Min i s
t.e r í o de Gue rr')

CqS 100 de Ofi e Lale s
Cnfé

etc.
Sume tot81 de los cqrgos
Líquido a pQgat'

de

Apellido y nombre
Liquidsoión de Cont~duría

Emb2rgos
Banco Hipotecario Nacioosl
Banco Noci6n Argentin~

Reintegro a jornales
Hospital Milit8r '
Factur~s

Asocicción Mutu~l del Cuer-
po de Administrnción

Ayudo Mutun Suboficiales
Revistq del Suboficiel
Círculo EgresGdos Escuela
Me65nicR del Ej6rcito

Le Di visión EiScaliz5.~ -ª~ Compr';1S tiene S\ su c nr go el
contralor de 18 documento6ion de las adquisiciones que realiz~n

los de pc r-t.ament.os , previamente él 'su 'elevación ~) la supe r í or-í.de d
y el Lí br-amí.ent.o de 13s re ape ct í ve s órdenes de compra, El régi
men y f or-ma de 18S edqu í e á c t one s de 'est:J r-epe r-t.t c í óo hi sido 00

mentad~ en el C8pítulo VI.
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Pe~a evitar la actual descentralizaci6n de las comp~as se
proyecta asignar a esta división la tarea de realizarlas, con
el asesoramiento de los departamentos técnicos respectivos. A
tal fin, la División estaría constituída por las siguientes of.!.
finas;.

Entradas y Salidas
Licitaciones Públicas
Licitaciones Privadas
Ordenes de Compra
Deoretos, Ventas y Contratos
Distribución de órdenes de compra, Recibo de Materiales y
Dep6sito de Muestras

Trámite de Correspondencia
DesRacho, Correspondencia y Fichero
Depósito de recepoión de materiales

La .Q.QQ~ili~ Patrimonial de esta repartición no está:
incorporada a la que lleva la División Contaduría, pero está
a cargo de los distintos departamentos, quienes la han encara
do en la forma que referiré a continuación para dos de ellos.

En el Depa.rtamento ~tt.-1~ción Mecánica,la Divisióg hbas
tecimientos tiene a su cargo el fichaje de los veh1culos, cu
biertas y repuestos, así como la contabilización del movimien
to de cargos y descargos respectivo, por tipo de vehículos y
de pende ncia re s pon sabLe •

Para cada vehículo se lleva una ficha sintética en la que
se refiere sus datos esenciales (vehículo, marca, modelo, serie.
N° de motor, carrocería, especialidad, destino, fecha de ins
cripción, tasa o capacidad, marca de cubiertas de Lan t.e ras , tr.§.
seras y auxilio, medidas de las mismas, chapa y su h O

, h~ de
cbe ss í s y ·.:nos. de las cub í e r-t.as) ,

Asimismo se confecciona un prontu!!f:l.Q, en el\\ cual cada de
pendencia debe hacer constar las siguientes características:

Vehículo
Denominación del ~ismo

Tipo de car~ocería

Marca
N° del motor
N° de serie
N° de éha ssi s
Cilindrada
Peso neto
Capacidad de pasajeros
Capacidad de carga
C'l,a se s de ruedas
Cla.se s de c ub í e rta.s

Distancia entre ejes
Kilómetros recorridos
Año de su modelo
Estado de uso
Destino o servicio
Or í ge n de pr oce den c ia
Alta
Precio de costo
Valor actual
Ga.rage o depósito donde se aloja
Gasto medio mensual que demanda
Su sostenimiento subdividido en:

aLqu í Le r de garage, sueldo de cho
fer, reparaciones y repuestos, naf
ta y ace t te ,

Agregados a este pr orrt uar í o se tp:rm~~.o dos inventarios, uno
de los aocesorios que posee cada vehículo, con indicación de su
detalle y cantidad respectiva y otro de las herramientas y demáe
ecce ao r í os , en la misma forma • .Al dorso de e ste último se I nd í ca
el h O de las ene pa s de patente sy fi rman el jefe de la de pende n
cia, el personal de la repartición que reoibe el vehículo y el
jefe del Departamento que apr-ue ba su alteo Para las bicicletas
se llevan fichas y prontuarios similares~
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Cada dependencia f~~mula un "in~ntario de~~ de
~glos ~ tracción ~cani~", q.ue sé encabeza con la denomi
nacion de 19 dependencia, localidad, provincia o territorio y
fecha, refiriendo en sus columnas~

Clasificación General
Cantid~d y vehículos
Ti pos de ce rr-oc e ría

Mercas
N° de motor
Obse rvac í one s

Esta división lleva un "libro de Gargos" por tipos de ve
hículo y unidad, en cuyas págigea ,constan encolumnados los si
guiente s datos ~

Designación
Dotac i ón

Or ga n i Z3 ción de Pa z.
Organización de Guerra

etc.
ee.r go Gene r-a1
Excede ntes
Falteotes
Fecha (día, mes y año)

Expediente (letra, N° y corresponde)
Nota de errt.re ga
Nota de eré di t o
M3rca
N° de motor
Mode lo
Capacid8d
Precio

de co st.o
act ue l

Este,do de uso
Estado de cubiertos
Obse r-vao ione s

P~r~ el mo~imiento de existencia de cubiertas este divi
sión lleva fichas por tipo Y-tamaño divididas ~dos partes.La
iJuperior refiere e nc ol umaada la :salida mensual

Año
Enero

Diciembre
Total

La iofe r í.o r y;al dorso da cuenta del movimie rrt o en las si
guientes columnas~

Fecha
Nota de ó~édito

Nota de entr-ega
Orden de pago

Entreda
Salida
Existencia
Deatino

El registro del movimiento de ~puestos se lleva e~ fi
chas similares por modelo y n° de art1culo de fab~1caclon.

Pr1wero: se indica la salida mensual t máxima, mínima, ~e cada
mes y total. En la parte tnflerior se r-ef í e re el movimiento, con
los siguientes datos.encolumnados~

Fechs
Expediente
Orde n de Compra
Nota de Crédito
Orden de pago
Nata de entr-ega

Procedencia o destino
Entrada
Salida
Saldo
Observacione s
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En el Departamento B - Abastecimientos son varias las di
visiones que llevan el registro dél movimiento de las existen
cias, provisiones y cargos.

La División Existencias y Provisiones lleva el movimiento
respectivo en las siguientes fichas~

- Fichas dé provisión de efectos completos y partesde efec
tos, qu~ refieren:

Fecha (día, mes y año)
Referencia
Expediente
Orden de Provisión
Nota de Crédito o entrega

Movimiento
:&ntrada
Salida
Existencia

Obse r ve e i ene s

- Fichas Resumen de existencias de efectos completos y partffi
de efectos que contienen

Fe cba de 1 sa Ido ( día, me s y año)
Arsenales
Depósitos de Movilización

Pr-ovistos
Ejé r-eita
Varios

Existencia total
Re fe re no í a s

La Di~1siQn Ca~gQ§ lleva el movimiento en tres tipos de
fichas complementarias entre sf. Todas ellas se llevan por uni
dad y efe eto o parte de efecto. La pt' ime r-a e nca be za da con la d~

nominación de la unidad, efecto y dotación se lleva para eleme!!..
tos completos, con los siguientes datos encolumnados:

Fecha (Día, mes y año)
Expediente (let~a y N°)
Nota de Crédito o en-
trega (letra y N°)

Refe reo cias
Cargo
Descargo
Exi ste nc í a

La segunda encabezada por la denominación de la unidad y
efecto, expre san en sus columna s i

Partes del efecto
Cantidad
Des t gnac i6n
Cargo

Tiene por objeto dar cuenta del e argo de todas les parte s
constitutivas de los efectos.

La ter-cera, encabezada por' la designación de la unidad,
efecto y parte de efecto, refiere el movimiento de estas últi
mas, en las siguientes columnas;

Fecha (Dí8, mes y año)
Expediente (letra y N°)
Nota de Crédito o entre-

ga (letra y N°)

·Refe r-ene t a s
Cargo
Pe sc ar-go
Existe nc í a

Por su parte la ~ivisiórr Plan~y Fiscalizeción, tiene n
su cargo el contralor del cumplimiento de los planes, órdenes
de tr3b8jo y 6rdenes de compr8.
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A tal fin se llevan l?S siguientes fich8s~

Contr3tsción g~ ~fectos ~1~nific2dos,.que se llev~n por
efecto con los siguientes d2.tos en sus column8s~

N° de orden
Imputación
PIcn
Referencia
Previ s t o

Cantided
Tot:)l

Contratndo
C:Jrrt í da d
Tot~1

Fech:3
Precio

Un í t e r-t o
Total

Contratista
Snldo a contr8t~r

- Adgui~icion~E QQ~ i~ut2ción_ Se lleva una ficha de distin
to color p8ra cada imputeción, expresRndo en su enc3bez~

miento el n o de orden, La designación del efecto y la can
tidad 3 adquirir. Sus columnRs expres80 lo siguiente:

A adquirir en~

Cantidad
Contrato
Ot"den de Traba jo

Pr-e o í os
Uní te. r í o

. Total
F2lta adquirir
Ob ser-vac t one s

FechO
Not'1 de Crédito
Proveedor
Cent ido:d

Toteles pArciales ~cumul~dos

Impute.ción (una columng p~rp. c~

da crédito)
Tot0l generAl 8cumulado

- Fiscnliz8ción de Contr~tos, que se encspezG con l?: denomi
nac t ón del efecto, cantidad contr?t::.dp. e imputación, de t e-
llrndo en sus column8s lo siguiente:

Contr:¡to N°
Orden de compr-a

Fecha
N°

A e rrt.re ger
FechA
C,~ntidad

Recibido
Fe eh a
NotB de crédito
Cr.1ntid~d

Totr1.1 8cumuIr::do
S a Ido e re e i b i r-

,:
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DIRECCION GENERAL DR FABRICACrONh8 MILITARES

Esta grao repartici6n productora tiene ) su c~rgo l~s fun
ciones r'e Le t í vc e ') la e Le bor-eo í ón de mat.e r í aLe s de gue r r-e .(r.>.r
momento, munición, etc.) y le obtención de sus mp.terj~s primes'
(ecero, cobre, cinc, meder8s, etc.), en bose e 1~8 neceSid:des
que le ponen de man í f Ie ato Las gr-ande s re par-t.í.c í one s oro ve e do r-cs
do I ejército y principalmente La Dirección Gener"~l dei M~;terie.l
de 1 E jé re i to •

Su objeto, régimen económico, fin3nciero, sdministrqción y
funciones han sido determin8dos por la ley N° 12709 que 18 creó,
cuyo texto se trnnscribe Q continu2ción~

CAPITULO 1

Crención. - Denominación - Objeto

Articulo 1°._ Cr&asa la Direcci6n General de Fabricaciones
Militares que funcionará, como entidad autárquica, bajo la d~
pendencia del Ministerio de Guerra, c on capacidad par-a 00

t.ue r pública y privadamente, de acuerdo a lo que establecen
las leyes ge ne r-aLe s de la Noción y las e s pe c í a Le s que afec
ten su f'unc í onam í e rrto , dentro de las limitaciones de la pr-e
sente.

Art. 2° - Dependerán de 18 Dirección Ge ne r-aL de Fe,bric8
ciones Militares, las fábricas y t~lleres militares y las
instalaciones concurrentes a su funcionamiento, comprendidas
en el objeto de esta ley, existentes en la actualidad y la8
que se establecieran eo adelante. '

Art. 3°_ Son facultades y funciones de la Dirección Gene
1:'81 de Fabricaciones Mi1itn~es:

a) Rerlizor' los estudios, investigaciones y estndfsti
ens conducentes 81 conocimiento de las posibi1id8
des industriales del país, reLc c í onads s con 1: produc
ción de mct.e r í a Ie s y elementos de gu e r-r c y con 18
preparación de 18 moví Lt ze c í ón rndus t.r ín L correspon-
diente; ,

b) Blo bo r ar..materia le s ly eleme ntos de gue r r-a i

e) Re e Lí z a r , de acuerdo con 1::1.8 d í s po s í c í one s del Có
digo de Miner1o, explorsciones y explotnciones ten
d í.ent.e s a 18 obtención de ; cobre, hierr-o, mangnne s o ,
wolfrGm, aluminio, berilio, y dem1s m~terie.s necesc
r12.8 par> lo fabricAción de ·m8teriales de gue r r a ;

d) Construir las obr-as ne cesar í a s D los fines de e stl3
ley;

e) Pomerrte r Lr.s m duat r í e s ;~fines que interesen ~l cum
plimiento de este ley



A~t. 4° - Se incluyen en Iss minDS de prime~q cGtego~í~

los de aluminio y de berilio.

Art. 5° - Además de la misión esencial relativa a la manu
f act.ur a de materiales de guerra y en cuanto resulte conve
niente dent~o de su particular organización y para el mejor
aprovechamiento técniqoeconómico de la industria, las fá
bricas militares podrán elaborar elementos similares des:ti
na do s al consumo general, cuando a juicio del i~inistet'io de
Agricultura 00 sean pt'oducidos por la industria privada, °
lo sean en cantidades insuficientes para las necesidades del
pa ís.

Ar-t , 6° - La Dirección Genet'al de Fa ur.tcac r one s Militares
podrá realizar con la industria pr í vedaj ad-ref'e r'é ndum del Po
der Ejecutivo, convenios de carácter industrial y comercial, .
a los fines del cumplimiento de esta ley.

Art. 7° - Con las finalidades que establece la presente
ley, el Poder Ejecutivo podrá autorizar la integreci6n de
so c í e de de s mixtas entre la Dirección General de Fabricaciones
Militeres y el capital privado, en 18s condiciones de ls ley
número 12.161.

Cuando el valor de los convenios a que se r-e r íe re el
artículo 6° y el presente, super:e pa r-c í e Lme rrt e o en conjun
to, dentro de un ejercicio financiero, 13 sum~ de '1.OOO.?90
m/n., el Poder ~jecutivo requerir~ previ2mente l~ 3prob~clon

de 1 Congre so.

Art. 8° - Las emprescs priv~des a que se refieren los ar
tículos 6° y 7°, con los cueles la Di~ección Generel de F3
bricaciooes Militeres podr~ re8liz:r convenios de ~yud: o
constituir s oc í e de de e mí xta s, de ber án ser pe r s ona s jur-ídi
cas con st.t tu í de s en el país y que no de peridan o formen p;~,r

te de ninguna socied~d, tr-ust u holding que pose3 intereses
simi1eres en el extr8njero en 18 fAbricación de ~Lm8s o mu
o iciooe s .

CAPITULO 11

Direcci6n y Administraci6n

Art. 9° ,... Le Dirección Gene r at estqrá administrada por un
directorio compuesto por un presidente y cuatro vocales,nom
brados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, Dos
de los' vocales serán civiles. 11 presidente desempeñará las
funciones de director general.

Los miembros del directorio serán argentinos nativos, du
rarán cuatro afios en sus funciones y podrán ser reelectos.

El directorio se renovar6 parcialmente cada dos años.

Art. 10 - 11 directorio tendrá las siguientes atribuciones
y deberes:.

a) Celebrar contratos sobre compraventa, trabajos, su
ministros, adquisición de material, adquísición y lo
cación de bienws y muebles pa~a su uso, ejecución de
ob~as, transportes, segu~os u otros vinculados a sus
fines, mediante licitación pública, y sin ella, has~

ta '20,000 moneda nacional; .
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b) Realizar con aprobación previa del Pode~ Ejecutivo
ope r'a c í one s comunes de crédito, que deberán ser ~ten

didas con sus propios recursos;

e) Administrar los fondos asignedos per~ el cumplimien
t o de e staley , ya p r ove nga n de re nt ~ s ge ne r a le s t

t1tulos de In Ngci6n o empr~stitos~ y los dem1s bie
nes pertenecientes Q le. institucióoj

d) Transigir y e e Le or-e.r arreglos judiciales o extr~ju
d í c í a Le s con cut.o r í.zac í én del Poder njecutivo;

e) Llevar el inventario ge ne r a I anual de todos los va Lo.....
res pertenecientes a la repartición;

f) Proyectar anualmente su presupuesto general de .. gas
tos y cálculo de recursos;

g) Nombrar al vocal que reemplazará al director general
en caso de licencia o impedimento;

h) Nombrar el p~rsonal administrativo y técnico~

i) Establecer el escalafón para sus empleados civiles,
asegurándo en el reglamento respectivo su estabili
dad.

Art, 11 - Cuando exista~ razones de urgencia, cuando las
instalaciones, materiales y elementos requeridos estén paten
tados o cuando la compra~ sean imprescindible bacerla en el
extranjero, la Direcci6n General, con aprobación del Pode~
Ejecutivo e intervención del Ministerio de hacienda, podra
apartarse del procedimiento de la licitación públic~J siempre
que el monto de lBS operaciones parcial o en conjunto no su
pere la suma de $200.000 monedo na c í oneL,

Ar t . 12 - El director generala el director que lo reemp18
ce t será el representante legal y administrativo de la r~pa~
tición y podrá conferir poderes para las tramitaciones que
fueran necesarias.

Art. 13 - Los miembros del directorio y el personal admi
nistrativo y técnico de la dirección general no podrán acu
mular ninguna otra retribución nacional, provinCial o muni
cipal, con excepción del profesorado .. Si go aaran de sueldo
o jubilaci6n nacional provincial o municipal, o retiro mili
tar, sólo tendrán derecho al cobro de la remuneración máxi
ma.

Art. 14 - Los miembros del d í re ctari o serán responsa bLe s ,
personal y solidariamente, por los actos del mismo re aLí za dos '
con su intervenci6n, salvo expresa constancia en actas de ha
ber votado en contre. de la respectiva resolución,

Ar-t, . 15 - En la adquisición de materiales se dsrá preferen
cia a los nacionales, en igualdad de condiciones, calidad y
precio, comput~ndo en este último, respecto a los materiales
extranjeros, el importe de los derechos y gastos aduaneros.
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Art. 16 - El Poder Ejecutivo designara como sindiCO de la
dirección un funcionario que dependerá del Ministerio de Ha
cienda. El sindico podr~ concurrir a todas l~s sesiones del
directorio, tendrá facultades para examinar los libros y
demás documentos de la dirección y sujetará el desempeuo de
sus funciones a la reglamentación que dicte el Poder Ejecu
tivo con intervención de los ministerios de hacienda y de
Guerra.

CAPITULO 111

Régimen económicofinanciero

Art. 17 - Fíjase como capital inicial de la Dirección Ge
neral de Fabricaciones Militares, el que resulte del balan
ce del inventario a efectuar a la fecha de 18 promulgación
de la presente ley con los valores gágnados por el Poder
Ejecutivo a los inmuebles, maquinnrias, instrumentos, fondos
y demés bienes muebles actualmente afectados a 12 construc
ción de las diver-sas fabricas y talleres mt Lí t a re s e inst~

Iaciones concurrentes al funcion3miento de los mismos.

Integra'r1n, ademá s , dicho cr. p í t.e L, La s c s í go ac í one s des
tin8d~s a l3s construcciones e instslaciones p~rB completsr
o amplia~ 18S obras existentes según leyes especieles o pre
supuesto gener2.1 de 13 Nación y l~s proce~entes de lAS p~r

tida6 que se determinan en el 3rt~culo 19 de l~ presente ley.

Art. 18 - El funcioncmiento y régimen económicofinsociero
de la Dirección Gene re I de Fa br t cac í one s Milit~roes, se de
sarrollar0 sobre le. b3se de la producción del m~teri~l de
guerra necesario p~r8 l~ f0bricación tot~l de ccd8 uno de
los met e r í aLe s o grupos re spe cti vos; o par-e t a Lment.e , con 1:--'
parljcipación de la industri~ priv8d~. Los progr3m~s de tr~b8

jo ser6n or-gnn í zn dos por períodos no inferiores 1 cinco ~ños;

~) P2ra la reposición del consumo 3nu~1;

b) P0ro le form2ción progresiv~ de 1: reserv~ de movi
liz~ción.

Art. 19 - Asígn3se ~ la Direcci6n Gener~l de FQbrie~cio

nes Kilit2res dursnte los años 1941 a 1945, inclusive, cin
co cuotos de $10.000.000 m/n. c8da un~, facult~nd08e ~l Po
der Ejecutivo 3 emitir, en cU8lquier momento, en cQntid~d

-suficiente, títulos de lq deuda pGblic?, pudiendo anticipar
esos fondos de rentas generales, con destino:) adqu í s í c á Sn
de terrenos, construcci6n de obroGa e instl1~ciones de l~s

fábric1s, a 18 e Labo r cc a.ón de mat e r í a s pr íma s y ~ le produc
ción de mat.e r í c Le s de gue r r a y de máa r íne s de e s t.c ley.

Árt. 20 - L~ producción anu p 1 de Iss f~bric3s milit:res
se ~justnré. en los primeros cinco años~

:3) A los f' ondo s asignados en el Ttículo pre ce de rrte ;
b) A las partidas que se destinen para adquisiciones o

fabricaciones especiales;
e) A las partidas que asigne el presupuesto de guerra

para la provisión o adquisición de materiales de cOQ
sumo anual,
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Art. 21 - Se contabilizaran por separado las producciones
por cuenta de· terceros, como asimismo en los casos de explo
taciones mixtas a q'Je se refiere el a r t Lcu Lo 7 0

) la partici
pación ~ue le corresponde a la diréccióoi y se establecerán
en la misma forma sus resultados financieros.

Art. 22 - Las utilidades realizadas y líquidas, después
de efectuados los castigos y amortizaciones oecesa~iosj se
destinarán al cumplimiento de esta ley.

Art. 25 - La dirección general proyectará y someterá anual
ne rrt e supresupuesto al Poder Ejecutivo quien lo considerara
y aprobar~ con la intervenci6n del Ministerio de hacienda,
elevándolo luego al Congreso para su consideración,aplicán
dose este presupuesto mientras el Congreso no lo baya consi
de r-ado ,

Art. 24 - La rendición de cuentas que la Dirección General
de Fabricaciones Militares deberá elevar a la Contaduría Ge
neral de la Nación a los' fines estatuidos en el artículo 87
de la leyo6mero 428, consistirg en un balance de fondos; y
al finalizar cada e je rc í c í o , en un balance de presupuesto,
un estado del activo y pasivo y un est~do genersl de g~n8n-·

e i~ s y pérdidas.

La Contaduría General de la Nación intervendrá en la apro
bación de las cuentas de ga.s t os de mve r s í ón de fondos auto
r í aados por la dirección general, con facultades para exami
nar libros y documentos, designar interventores y o~denar

los arqueos que juzgue conveniente.

Art. 25 - La Dirección General de Fabricaciones Militares
y sus de penden c í a s vde ce r án depositar dentro de los cuarenta
y ocbo horas en el Banco de la Nación Argentina o sucursales,
en cuenta que se denominará "Dirección General de Fa br-í ca c í o
nes Militares", el producido de l~s ventas o entradas perci=
b i da.s s ob re cuyos f ond os no po dr áo gira r sin o e 1 di r e e t or ge 
neral o el director que lo reemplace, con la firma del con
tador y del tesorero, o en su reemplazo, de otro director
expresamente autorizado y previa intervención de la contadu
ría de la repartición.

hrt. 26 - Los e j er-c t c í.os f In ano Ie r'os de la Dirección Oene r e I
de Fabricaciones Militares se cerrarán de ~cuerdo a las dis
posiciones del artículo 43 de la ley número~ 428. Lo direc
ción genera 1 elevará oportunamente al Pode r L jecutivo lf.3 me
moria anual correspondiente al ejercicio terminado.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Ar t , 27 - La instalación y funcionamiento en el pa Is de fÉ.
brícas de armas y municiones y otros materiales de carácter
esencialmente militar, que no sean prop í e dade s del Estado de
berán ser autorizados en cada caso particular por el Poder
Ejecutivo en ecue r-do general de ministros, previo a se s or-amí en
to de la Dirección General de Fabricaciones Militares, tenien
do en cuenta las disponibilidades de materia prima, las pro-
pias necesidades y la capacidad total de producci6n.
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Art. 28 - Cuando las materias primas de procedencia naclo~

nal, necesarias para la fabricaci6n de armas y municiones,
sean de esoasa o de limitada producción, el Poder Ejecutivo
queda facultado para determinar, .pre v í o asesoramiento de la
Dirección General de Fabricaciones Militares, las cantidades
máximas que de cada una de e lla s podrá triduat r la11 zar an ua L
mente la industria -pr i vade . Ademá s , en caso necesario,queda
facultado también pare distribuir 12.s cuotes de el~boración

de dich~s materias primes n9cio031es en propo~c1ón con l~s
cantidades utilizadas por los establecimientos industri~les

én los últimos cinco años anteriores al 3ño en que se efec~

túe la distribución.

Sólo podrán instalarse en el país nuevas empre~as que re
quieran el empleo de las referidas materias primas naciona
les cuando existan cuotas disponibles o cuando a juicio del
Poder Ejecutivo, con el informe correspondiente de la Di
rección General de Fabricaciones Militares, sea conveniente
su autorización a los fines de la defensa nacional o econo
mía genera l.

Art. 29 - Queda prohibida la exportación de los siguientes
metales, o aleaciodes y 60mbinaciones:· hierro, acero, cobre,
aluminio, antimonio, cinc, cromo, níquel, bronce y latón~
nuevos, usados o fuera de uso, como también en forma de re
siduos ,fra'gmen tos, recorte s , de sechos o de spe rd í c Lo s , ]3";sta
prohibición no rige para los productos industrializados en
el país que contengan a dichoS metales.

Cuando la producción nacional de los metales mencionados,
excepto el hierro, exceda las necesidades del consumo amplia
mente calculadas, el Poder Ejecutivo, mediante el asesora
miento de la Dirección General de Fabr-í cac í one s Militares,
podrá autorizar la exportación del excedente. El otorgamie~
to de estos permisos de exportación podrá cond í o í ona r-se e
la concesión por otros países de permisos de exportación de
materiales e sen c í a Le s para la defensa nacional o la ec()oo
mía ge nera 1 de 1 pa í s ,

Ar t . 30 - Se declaran de ut ilidad pública y sujetos él ex
prop1sei6n los inmuebles necesarios para el establecimiento
de fábricas, talleres, campos de experimentación, caminos
de acceso, fuentes de energía y demás instalaciones, de acue!
do con los planes que en cada caso apruebe el Poder Ejecuti
vo,

Art. 31 - Los establecimientos de pr-opiedad exclusiva de
la Df r ec c ión General de 1:f1a br icac ione s Mil i tare s e sta rán exen '.1

tos de todo impuesto, con excepción de las tasas que respon=
dan a servicios municipales. De igual exención goz~ráo las
materias primas que requieran pera sus fabricaciones.

Art. 32 - Modifícase el inciso b) del artículo 67 del tex
to ordenado de las leyes de impuestos internos (ley número
12.148, art!culo 30) agregando al final del mismo~ "y para
la fabricación de productos destinados a la defensa nacio
nal" ..
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Art. 33 - Las disposiciones de la presente ley no son de
aplicación ni afectarán el régimen funcional de los estable
cimientos que para la construcción, fabricación y re pa r-a-.
c í ón de material de guerra, sean de pertenencia del M:1n1s
terio de Marina, como así tampoco a los materiales 'que la
armada adquiera, introduzca y fabrique, bien sea con des
tino a sus talleres, astilleros 1 fábricas, arsenales, etcé-
~era, como aqu~llos que fuesen necesarios a la industria
privada para el cumplimiento de los contratos que celebre
con la ma r í na de gue r-r-a •

Art. 34 - El Estado tiene el monopolio de la exportación
de las armas, -municiones y material de guerra. El Poder Eje
cutivo, en acuerdo de ministros, podrá autorizar excepcio
nalmente la export3ción de armas, municiones y materiol de
guerra, por un valor no mayor de 500.000 pesos a un mismo
país por año. Ln cada caso el Poder ~jecutivo dcrá cuenta
nI Congreso de 13 operoci6n 3utorizada. Cuando el valor de
los materiales a exporte.r exceda de aquel18 ce.ntid~d, ser6
neces3riB 19 ~utorizGción expresa del Congreso.

Art. 35 - En 18 8pliccción de- lQS disposiciones del pre
sente c~pítulo, ?sí como en In de los ~rtículos 6° y 7 0 de
estJ ley, el decreto del Poder Ejecutivo se dict~r~ con in
tervención de los ministerios de Guerr8, de ~cciende, de
~grieultura y de Marins.

CAPITULO V

Disposiciones trensitorías

Art. 36 - A los efectos del qrtículo 9°, dos voccles del
primer directorio se designerGn por dos años.

Art. 37 --Hnst8 tanto el Congreso snneione el primer pre
supuesto de l~ Dirección Genersl de F~bricaciones Milit8~es,

regir~ el proyect3do por 13 mism~, con la sola :prob~ci6n

de 1 Pode r Ejecutivo.

Art. 38 - El Poder Ejecutivo reg13ment2.rf la org~oiz~ción
y f'unc ion amí ento de lo Di rección Gene ra 1 de Fa br ic~. cio ne s
Militnres y sus dependenci8s.

Art. 39 - DerógDnse todns 18s disposiciones- de o~~s leyes
que se opong3n a la presente.

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

L8 organ í z e c í ón de e s t a re par-t í c í ón la constituye as I ;

Directorio
Secret3rís Gener~l

División Central
División Personnl Civil
División Asesoría Letreda

Departamento Administrativo
t~e r a tur-a
Secretaría
2a. Jefatura

Di"'ihisión Compras
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Departamento Fábricas
Militares

Jefe
Secr-etaría
División Pr-oducción y

organizaoión del trabajo
División Planes de Fabrice-

c 1ón y e 00 tralor Técn ico-Ar-
mas y municiones

División Planes de Fabricación
y Contralor Técnico-Materiales
y, Equipos

Planta Experimental de Herra-
mienta.s

Departamento Movilizeción In-
dustrial
División Planes de Moviliz:e.-

e Ión Industriel
División IodustriD Privada y

Persona 1
División M~teri~s Prim~s y

Energía
División Movilización

División TécnicD
División Construcciones e Inst::l-

Lac í one s
Fñbricas
P18ntas
Establecimientos
Sociededes Mixt?s

Desp1cho y ~rchivo

Licit2elones PúblJc~S
Licit~ciones Prlv~d~s

Qr-denes de Comp~~ y Es-
tadística

División Ven..t~s
Licit8~iones y Tr~mltn-

e rene s
Costos y Est~drstic~
O p.ara c í one s cont'?. bles
Producl~o.de Vent35
]1a ct ur a e ione s
Economato.

Cont9duría,gene~~1

Contcdor Gener~,l

Subcont~dor Gener~l

OficinR de Lnspección y
Orgnniz~ción Cont~ble

Sindics.tur: de Socieda
des .1Viixt~s

División Presupuesto
Deapa obo
Sección Contr81or Presu

pue s't a r í o
pienes y Estcd1stic~

Sección contr~lor de In
versiones

Sección cont~91or de
Comot"8S

División Cont~bl1idsd
De s pach o
Sección Contcbilid?d

Gene r aL
Ofioi08 Intervenciones

de C? jo:'.
Oficins de Acreedot"es

V,:: rios
úfic I n a de Deudo re s Veo

r ío s
Sección Costos
Sección Servicios Gene-
r~.les
Oficina Liquidaciones

de Come re í o
Oficina Liquidaciones

de Fá b r-í ca s
Oficina Li~uidaciones

de Sueldos y jornales
Oficina de Factu~ación

Oficina de cargos
Oficina Depósitos de

Garantía
Sección Tr-ansporte si Adu.!::.

nas y cambios
División Tesorería

Despacho
Secci6n Recaudaciones
Secc ión Bagos

Mayot' domo
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De e cue r do con el r'e gLamerrt o interno proyectado, el Dep?r
tQmento Administrativo, que interesa fundamentalmente a estg t~

S1s,. est€ e ncar-gado de re g í at.r-a r' y ve r í r í ce r el desenvolvimien
to administrntivo y económico de la Dirección Gener~l y de 8sc
gurer 8 18 misma los elementos de juicio que le pe rmí.t an t.omr.r
decisiones 6tiles a su actividad industr1~1 1 fiosncier8. Son
funciones del mismo intervenir en todo ge s t fon; tramite y coo
t r-al.or relativos a la percepción de fondos, se a por- ve rrt a de
producto p .po r- se rv í c 10s prestados o por e s í gnac í oraaque pe r c í be
en virtud de leyes o acue rdo s ; liquidar todo g2sto que debe cfeE.
tU8.r por cU81quier concepto, dando la intervención que corres-
ponda a los demás de pe r-t.amento s ; y c ont ab í Lt ae.r ana Lf t í c ament,e
les o pe r e c í one s de c:.1rf1cter ge aer-a L e industrial que r'ea Lí ce 13
Direoción General, y en forma sintética, las que.eec ong í nen en sus'
distintas dependencias~

Para realizar tales funciones, el Depar-te me nt o Administra
tivo tiene las siguientes obligaciones:

a) Fiscalizar todos los ingresos, egresos, contratos y demSs
operaciones, que realice la Dirección General¡

b) Verificar las operaciones, que e t'e ct.úeo Las de pende nc í e aj e n
su desarrollo y bajo el aspecto técnico-administrativo y
contable e intervenir Las rendiciones de cuentas de las
mismas ;.

c) Organizar, dirigir e inspeccionar los servicio~ adminis
trativos y contables de todas las dependencias de la Di
re cc ión Gene r-aL,

d) Practicar los estudios y liquidaciones para de t.e rmí na.r
los costos de las.obras, productos y servicios que ejecu
te, fabrique o preste la repartición.

e) Inte rve ni r en los ar-que os de caja, que se pr-ao t t que n por
disposición superior o en el momento que lo juzgue opor
tuno, como asi también en todo recuento o inventario de
efectos pertenecientes 8' la Dirección General o que sean
administrados por ella¡

f) Gestionar toda compra solicitada por las dependencias de
la repartición, practicando, previamente a su elevación
a la superioridad, la imputación presupuestal de cada gas
to;

g) Formular mensualmente los balances de 'eorrt ab í Lí dad de pa
gos y compromisos y los financieros, de previsión, patri
moniales y de resultados que determina el art1culo 24 de
la ley 12 ..709 ji

h ) Informar él la aupe r í or-í dad sobre todo a.cto o gestión ad
ministrativa del Poder Ejecutivo que influya o se re Lac í one
oon las actividades de la repartici6n, proponiendo las me
¿idas pe~tinentesi -

i) Formular e at-ad f s't í ca a, do cument.ades y razonadas, r e Le't í va s
a las a~tividades de la repartici6n e informar oportuna
mente, CUAndo las mismas no se des~rrol18n dentro de l~s
previsiones 'sprobadasi
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j) Llev~rla contabilidad central, coordinando las contabili
dade s analíticas que estuvieran a cargo de las de penden
cias de la Dirección General y vigilando que éstas se en
cuadren en las disposiciones vigentes. ASimismo, debe pra~ 

ticar contralores en la contabilidad industrial, general 
y de presupuesto y fiscalizar los compromisos y pagos que 
aquéllas originen} 

k) Confeccionarlas r'endiciones de cuentas; que deben elevar
se a la coots.duría General de la Nación.;. y 

1) Vigilar' y hacer' cumplir' las disposiciones relativas 
caudación de fondos, que, de acuerdo al artfculo 25 
ley 12.709 deben ser depositados en el Banco de la 
A.rgentina, dentro de las 48 hOr'as de s.u recepción. 

a re
de la 
N aci ón 

El Jefe del Departamento ejerce la dirección de los ser'vi
eios contables de la Dirección General y dependencias, a cuyo 
efecto el contador' general y les contadores actúan como delega
dos de él en todo lo que se refier'e a las funciones que le con
cier'nen. Sus atribuciones y obligaciones son las siguientes: 

a) Inter'venir todos los balances y estados de contabilidad y 
estadística; 

b) Conformar' las Guentas de cargo y crédito¡ 

e) Inter'venir' los expedientes de adquisiciones, ventas y trans 
ferencias de materiales o bienes gener:-ales¡ 

d) Elevar p~ra su autorización las órdenes de pago que corr'€S 
ponde dictar~ e . 

e) Intervenir en todas las operaciones que pued9n afectar el 
patrimonio de .la repartición. 

Para su desempeño cuenta con los siguientes órganos subor
din8dos~ 

Secretaría,eon su despacho y archivo 
Contadur'1a General, 
División Compras, 
Contadur'íes locales o de fábricas 

o dependencias, y 
División Ventas. 

El Contador Genersl actúr:., por delegación del Jefe del De
partamento, en todo lo que se relaciona con la cont.:,bilidad ge
neral del presupuesto y tiene, en tal sentido, bajo su depen
dencia al subcontador y al tesorero y a les divisiones a cargo 
de los mismos. lPs el responsable de <jue l?s r'egistr~ciones y . 
operaciones de car~cter contsble esten permonentemente actu~ll 
zadas, así como de que los compromisos de 13 Dirección Gener-l 
se cumplJn en Los términos pr'ecisos de los contr~tos u obllg~
ciones y de que los pagos efectuedos por los mismos estén ~uto
riz2dos pr'evi~mente y encuadrados en las disposiciones leg~les 
vigentes en l~s reglamentaciones aprobad~s por le superiorid~d. 



..443-

No es re sp onsab.Le de 138 ope r-ac í one e en que no.seLena d~do 1nter
vención o que en su opo~tunid3d hubieren sido observ~d~s y el
cUMplimiento de las mismas see insistido.

Est~ a ccrgo del contndor gener21, l~ di~ecci6n, o~g~niz~

ción y vjgil~nciQ del sistems cont~ble de In rep~rtición, como .
~sf t~mbign, las correspondientes est~drsticAS y result~dos de
costo, pudiendo proponer IDS ampliBciones, modificGciones o rec
tific~ciones que juzgue oportuD2s p2r p el mejor rendimiento de
los distintos servicios que le estén subordin~do6.

Asesoro G .requerimiento del Jefe del De p-ir-t.ame nt o .l\dminis
trntivo en todo asunto de índole ~dministr~tivq, cont3ble, eco
nómica o f í.nanc í e rn , que le seA sometido e informa' ~quellos

en que tome intervención.

ClF~ndo, 2 juicio del con t tdor , l~s resoluciones de 1:3 a:upe
rioridad no estén de 8cuerdo con lAS leyes o decretos de l~ N?
ci6n, y ~n l~s ~ctuqoiones que sirvieron de base p~r~ l~ reso-
luoión no existiere informe previo del Dep0rtsmanto Administr1
tivo, lo comunic~ al Jefe del Dep3rtamento, b~jo form~ de in
forme fund~ndo les rnzones que invoc~.

Todo proyecto pe r'a adqu í s í c.í ón , me jcro ° mod í t'Lcc c í ón de
m~teriQles e inst31Ac~ones que importe un compromiso pecuniprio
p0r~ 11 Re p-r-t í o í ón , debe ser de b í dntnent,e t nr or-m-üo por el con
t:1dor grener11, quien h:].r~ dest~cClr 1:::: posi bí.Lí de d o imposi bi11
dqd de h~cer frente 31 mismo, teniendo presente p~r~ ello, l~

situnción fin~ncier: de l? Dirección Generpl. Este informe po
dr~ t~mbi~n ser producido por deleg~ci6n del cont0dor gener~l,

por lQ Divisi6n correspondiente.

En ning6n c~so, bnjo ning6n pretexto y cu~ndo no se hubie
r-n tmput ado pr-e vI ament,e , no puede' d a r c on r'o rmt de d '1 pc go s dis
puestos por l~ ~uperiorid~d. En todos los expedientes de p~go,

debe exigir que conste el ~nt€cedente escrito sutoriZ8ndo el
mismo, como t cmb í én v í gfLr r el cumplimiento de 1 "6 form·".lid
des de ~ey o de disposiciones en vigor, nntes que se pr0ctique

la liquideci6n y se formule 12 orden de p~go correspondiente.

Firmn conjunt~mente con el tesorero, lcs cheques que se gi
ren corrtr a l~ cue rrta corriente Br-:nco de l~ N ~ción J\rgentin'"' orden
Cont1dor Gener~l y Tesorero, previ~ conformid~d de l~s 6rdenes
de p~go correspondientes. Los cheques que deb~ suscribir el Di
rector Gener:-.l y el Tesorero, deben SGr trrto r-ven í dos por el C0E.
tador GeDer~l en oportunidc.d de ~utoriz~r l~ correspondiente li
quido c í ón ,

El yont2dor Generql debe, 8simismo;

a) Intervenir en todo ingreso o egr~so de v~lores, como ~sf
también en los a r-que oa de c':\jq 1 o .cu-ndo lo estime oportu
no, en todo recuento o Lnve rrt s r-í o de e ape o í c s ; que perte
ne z.oo n .~ l~ ~ep:::rtici6n o se c n admí n í s t r-edo s por ell-:.
Estos o r-que os de be r-án ef'e ct.ur r-ae ; por lo menos, un« vez
!""l mes~

---------------------------------------_.-/
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b) Inte~venir los balances formul?dos por las respectivas dl
visiones.

c) Intervenir en los contratos de venta o ~dqUisici6n que
efectúe 18 repartición.

d) Inform?r periodic~mente sobre el movimiento de l~ contadu
ría 8 su cargo, reflej~ndo en cuadros estedísticos l~ m~r

cbo de 18 Repartición,

e) Elev.l:;cr periódicamente plaoills's de mo st.cat.í va s de costos,
referentes ~ les distintas ~ctividsdes deS2rroll pdas por
la 1t.epartición, comparados con períodos anteriores. En es
ta oportunidad debe señalar los aumentos o disminuciones
experimentados.

f) Comunicar periódicamente si el desarrollo de las activida
des de la Dirección General, concuerda con las previsiones
hechas cuando estas últimas son reflejadas en la contabi
lidad.

g) Formular' pe r í ód í camerrt.e sus observaciones respecto al es
tado administrativo-contable de las distintas dependencias
de la .:-repartici6n.

h) Informar, por intermedio del Jefe del Departamento Hdml
nistrativo, a los jefes de otros departamentos, los cos
tos de las distintas actividades, de acuerdo con el plan
aprobado por la rluperioridad, cuando le sean solicitados.

i) 1fectuar inspecciones de contadurías de las dependencias
y sus se r v í c í os , previa autorización del Jefe del Departa
me nto ,

Adscripta al Contador General funciona la Oficina de grg~

nizaciQll g~ Cont~ªlor Contable, q~e tiene a su cargo las siguieg
te s f'unc i one s :

a) Vigilar el cumplimiento de las Normas de ~ont~bil1dad lB
gustrial y general, proponiendo las modificaciones que la
experiencia a con se je ,

b) Proponer la organización adecuada para el control de las
Sociedades Mixtas que se constituyan.

c ) Adecuar las normas generales de organización administrati
va-contable. a las nuevas Plantas o Fábricas que sean cre~

das en la Dirección General de Fabricaciones Militares.

d) Intervenir en las inspecciones administrativas que se or
denen ..

e) Llevar actualizados los registros del costo integral de
la producci6n de guerr~, a cuyo efecto centralizar§ las
comunicaciones q~e las fábricas deben remitir, conforme lo
establecido en las normas de carácter administrativo-con
table dictadas por el Departamento Administrativo.
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El Sub-cQntadcr de pende directame nte del Contador Gene r a I Y
~ ::6\.1 re e mp.Laaant.e , en caso de ausencia del titular', con los de
ueres y atribuciones que a éste le corresponden. Tiene supervi
sión sobre las Divisiones de Contabilidad y Presupuesto, e in
terviene en toda la documentación que deba suscribir el Conta
dor General ..

La Contaduría funciona con las siguientes divisiones:

División Contabilidad.
División Presupuesto.
Divisi6n Tesoreria.

Corresponde a la División Contabilidad la ejecuci6n de las
tareas contables que reflejan el movimiento econ6mico-financie
ro-patrimonial de la Dirección General de Fabricaciones Milita
res, con establecimiento de contabilidades de resultados inde
pendientes para cada dependencia o fábrica ~ue la constituyen
y de acuerdo al ar-t Lcu Lo 21 de la Ley N° 12.709.

La División Contabilidad está constituida por las siguien
tes se cc í one s ;

Contabilidad General
Costos
Se rvic ios Ge ne ra le s
Contratos
Inventario Permanente
Rendiciones de Cuentas
Oficina Responsables

La §ección QQntab1lidad General tiene a su cargo la conta
bilidad general de la institución, jornalizando y centralizando
en forma sintética con arreglo al plan fijado por la dirección,
todas las operaciones que se lleven a cabo, r'egistradas en for
ma analítica en cada una de las dependencias o fábricas. Formu
la los balances y estados de cont3bilidad correspondientes y re
gistra .. en los libros principales y auxili-ares las operaciones
~ue contabilicen las distintas secciones del Departamento, cur
sadascon la firma de los jefes y el visto del sub7contador.

Intervenglgnes g~ Caja, que interviene preViamente en to
do ingreso y egres~ de dinero y valores, llevando cuenta ge
neral de ellos, y controlan de con los b91~nces di~rios de lB
División Tesorería.

Acreedores Varios, que lleva cuento particular de todos
los acreedores, con los créditos devengados y los cargos por
pagosde los mismos. Formula las 6r'denes de pago gener31es y
especiales que disponga l~ Dirección, debiendo antes de dar
por firme un crédito a fovor' de un proveedor, confrontar le.
factur~ con la orden de provisión, revisar los c?lculos, ~se

gurDrse el conf~rme de l~ recepci~n, etc~ Est~ ~ su c~rgo e1
tr~mite vinculedo ~ les reserv~s por intereses o de cualquier
otra índole que formulen los acreedores al serIe abonados sus
créditos.

Deudo·r§.-ª Varios, que lleva la cuenta particular de todos
los deudores} con los cargos registrados y los .cr~ditos co
rrespondientes por cancelación de aquéllos. Atiende la ges
tión vinculada con los deudores morosos.
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La §~cción Costos tiene a su cargo el contralor y análisis
de los gastos mensuales de las distintas actividades de la repar
tición y la determinación anual de los costos finales.

Controla. los gastos y rendimientos para cada uno de los pr.2.
cesos de la producción en cada fábrica, en base 'a las 'informacio
ne s pe r í ó dí caa que envían las dependencias y da cuenta de inme-
diato de las alternativas que se pr-oduz.ca n , señalando los facto
res que originen las alteraciones o desviaciones.

Céntraliza el mo~imiento de existen6ias valorizadas de ca
da almacén o depósito dependiente de las fábricas, llevado en
forma de Inventario Perman~te"

La Secoj,on Se.ryiclos Gene ['ales comprende las oficinas que
se indioan enseguida, cuyas funciones también se señalan

Liquid-ª'Qión de Sueldos y Jornales, que tiene a su cargo la
verifioaoión de las apropiaciones por gastos en personal y las
liquidaciones mensuales por este c on ce pt o ,

Controla las liquidaciones efectuadas por las f&bricas, en
base a la documentación respectiva que éstas agregan a les
rendiciones mensuales. Controla y tramita la documentación re
ferente a los aocidentes de trabajo que ocurran en cualquiera
de las fábrices, como también las fianzas y embargos de todo
el pe r s on eL de la o r'ge nt zec í Sn ,

Las Oficinas de Li3uidaciones de Comercio, Fábricas, Factu
ración, Cargos y Depositos de Garant1~ tienen las funciones q
que surge n de su de nomína c í ón ,

Aduanas, Trª!lSporteE y Control de Cambios, que atiende lo
atinente a mercaderIas provenientes del extranjero, gestión
de permisos previos de cambio y pago en moneda extranjera,
emisión de órdenes de'transporte, etc.

La Sección Contratos toma nota de todos los que celebre la
Dirección General, con excepción de aquéllos que responden a CO~

pras, los que deben ser controlados por la División Comprasjade
más registra las patentes; marcas, pólizas de seguro, boletos de
compra-venta, escrituras, etc., extendidas a favor de la Direc
ción Gene r al.

Vigila el cumplimiento de todas las cl~usulas contractuales
y el vencimiento de los contratos y requiere información escrita
a las oficinas intervinientes, ~cerca de la forma en que se h2t1
cumplido.

Interviene en los convenios de carácter industri91 y comer
cial que la Direcc i 6n Gene r a L pueda re a liza r con la industria pri
v9dD y en los referentes 8 integr3ción de sociedades mixt3s en- 
tre la Dirección General y el capital privado en las condiciones
de la Ley N° 12~161 (.s'rtículos 6 y 7 de la Ley N° 12.709).

L~ Ofici..93 Ae .Varios Res-p-ons8bles, tiene ~, su car-go el mo
vimiento de cargos y desce.rgos 2 los subresponsables.
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La Sección Rendición de Cuentas lleV3 cuente de le fo~m8

de aplic~ciónJG devoluci6n~e~os dineros en poder de l~ rep8r
tición, confeccionando 186 rendiciones de cuentas Gote 10 Con
taduría General de 13 Nación, y controla las rendiciones de cueE
tes de les dependencias~

La Sección Inventario Pe~nte tiene a su cArgo 138 t~

reas permanentes de verificación de existencias de bienes mue
bles, especies, etc~ de le rep~rtición. Llev3 cuenta particu
lar de 13s inmoviliz8ciooes y preperR anualmente los invent~rios

ge ne re le s de la ent Lda d o

LQ División Presupuesto llev3 cuenta y r~zón de tod?s l~s

afectaciones dispuestas con csrgo a los cr~ditos otorgados n l~

repartición y sus dependencias por su presupuesto o por leyes o
convenios especigles. Su intervención es previa q todo trámite
que signifique comprometer los créditos 3utoriz8dos.

Est6 integra~a por las siguientes Secciones:

Contralor Presupuestal
Corrt.r'aLo r de l1versiones
Contralor de Compras

La· Secci6n QQntralor PresuRuestal tiene ~ su corgo 13 estru~

turación del presupuesto de la repartición, de acuerdo con los
antecedentes suministrados por las dependencias, una vez que
ellos ban sido conformados por la Dirección General. Lleva cuen
ta de los créditos acordados a la Repartición o a las dependen
cias, para realizar gastos, sean éstos provenientes de su pres~

puesto ordinario o de leyes, o convenios especialesi y de la
forma de percepción de los ingresos y su aplicación a los gas
tos, de acuerdo con las posibilidades emergentes de la disponi
bilidad de los créditos y de la evolución financiera. Formula el
balance mensual de afectaciones.

La. §~ccióo ContralQr de Inversiones, tiene a su cargo rea
Lí as r el contralor integral de la forma de aplicación de los ga~

tos que· la Repartición o sus dependencias realicen, cubriendo
todas las fases, desde la autorización al pago.

La Sección Contra1or de Compras revisa los trámites., cálcu
los y adjudicaciones de todo expediente en el que se proponga
una compra o gasto por cuenta de la repartición, as1 como los
que se r~fieren a la realización de obras, teniendo en cuenta el
estado de los créditos presupuestales constituídos al efecto.

Lleva cuenta de las obras autorizadas a fin de demostrar la
forma de cumplimiento del plan de trabajos.

Corresponde a. la .Q.ivisión ~~sorería, la recaudación de los
fondos y valores que deben ingresar en la entidad y los pagos
que se dispongan por la misma. Todas esas operaciones deben es
t.ar previamente intervenidas por la oficina correspondiente de
la División Cont2bilidad~

Son obligaciones esenciales del 1esorero:

a) Autorizar la documentación de cargo y cr~dito que tramite
por la división a su cargcj
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b) Hacer cumplir escrupulosamente las disposiciones legale§
y administrativas referentes a impuestbs y sellos y demas
que corresponda aplicar al practicarse las operaciones de
pago y cobro i

e) Formular balance diario del movimiento p3rticularizado de
fondos y valores, que autoriza con su firma;

d ) Verificar de manera fehaciente la autenticidad de las fi.r
mas que formalicen los documentos de descargo;

e) Adoptar lns medidas que mejor convenga para la debida cu~

todia de los valores que le sean confiados y de la·docu
mente9i6n que obligue a la Dirección General o a terceros
con respecto a la mismai

f) Depositar en el Banco de la Nación Ar-ge rrt í na , dentro de
las 48 horas, los fondos provenientes de entregas de ter
ce r os ;

g) Suscribir' con jurrt a me ntie con el Presidente del Directorio
y el Contador Gener~l, los cheques que emitan contre la
cuenta "Direcci6n General de Fabricaciones Milit2res"
abierta en la mencionada institución bancaria, y,con el
Contador General, los emitidos contra la cuent~ ri orden
Contador-Tesorero".

El Tesorero responde persooulmente de los fondos que le
senn entregados, sin perjuicio de las scciones ~ue competan cog
tra sus fiadores o garentes~ de ecuerdo 8 las disposiciones peE
tinentes..,

hl 611do de cajs que arrojen los bJ120ces disrios, debe
siempre est3r r-e pre se nt.ado por e x í a't e no í ca e t'e c t Ivc s de dinero
o valores que tengsn c2rf-cter de t81. En ningún c~so puede cons
tituir vDlor de C3jP documento person81 alguno que no se!:') con-
secuenci8 de l~s operaciones normoles y propios de l~ institu
ción.

La Divisi6n est1 constituid~ por dos Secciones~

L3 de Rec~udeción y Q2gQ~ @3ner81es, que 3tiende 18 percep
ción de fondos y v9lores y los pagos en gener~li

L8 de Habilit8c16n, que tiene 9 su c8rgo el P~go de los
sueldos y jornnles correspondientes ~l person~l de 11 rep~rti
c í én .

La División Com~r~s depende direct8mente del Jefe del De
p8rt~mento Administrstivo, teniendo u su C2rgo l~s siguientes
funcione s ;

a) Lo pre pe r-ce í ón y trl?mite de t.oda Lí c í t.c c í óo o Lla m-.do ro

concurso de precios dentro de las condiciones fij~d~s por
la superioridod, en v~rtud de l~s 8tribuciones ncord~dJs

9 la rep2rtición por disposiciones de c:r~cter gener~l o
p> r t í cu L« r lO

b) Presenci~r l~ 2pertur~ de propuestas en l~s licit~ciones
o concursos de precios C\ recibir y e nv ar r ~ l,_~s of t c í o c s
t~cniC8s respectivas, psr como devolver l~s muestrss pre
sentad8s en dicho c~so.
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e) ConfeccionDr los cuodros comp~r2tivos de p~ecios e infor
m8r l~s condiciones de present~ción de l~s propuest~s d~s

de el punto de vist~ del cumplimiento de l~s obligeciones
r í jado s dentro de L 'pliego de condiciones pc r-a cads licit~ ...
ción o concurso de precios.

d ) La pr-e pe ra c í Sn del tr6mite posterior de lJ Lí c í t c o í Sn o
concurso de precios, a los efectos de lQ informsción'téc
niea necesari3 pero la adjudicaci6n.

e) Confeccionar y expedir las órdenes de c ompr'e , de e cue r-do
con los resóluciones del Directorio_

f) Llevsr el fichero correspondiente p los pedidos formul~

d os , c d jud í ca c í one a re a.Lí aada s y de proveedores, debien
do poder c Le s í r t ce r se por mat.e r-í a L y por: pr-ove e dor-, ,,-

g) Tener ~ su car-go tods la c orre s ponde nc í r. re12:t-iv2 '1 ~'omooillíl

pr-es o entrego de mat.e r ía Le s , y 13 a not c c í ón refe,r'~otet "".1
cumplimiento de los pedidos, ge et.í oncn do l~. nplic':'íci6n de
muLt.es •

7 b ) De;t~~fnin~r 'e n .IRS.. órd~rie·a de .e nt.ro ge , .de e cue rdo '; La s
disposiciones del De pe r-t.cme nt o Fébrices Mi11tr.:res, los
destinos y rorm8 de env.fo.,d~¡-·mpteri,,:::l adqu í r í do y regu
Lar 11s"c30ti'dndes a.'re'miti~·:en:I~s d í f'e r-errte a vf'c.chae •.

El Jefe.~e 19. Df:v;iáión e tE1:'. r e s·po:riS-:i.bl e: de' que 1:::8 8dquisi
.cione~:·Y:.prpv)siobe':s·.:sec e f'ec t.úeb en tiempo cper-t uno sin que se a

. :.,excusr:r"lf>: de t.é nc í ón del' expediente respectivo en cua Lqu í e r ofi-
·Oi03. .

Les' c ompr'as d í r'e c't o.s que se efectúen sin concurso de pre
cios f~rm:¡llzQdos'por.doé.~mehtaci¡?n prodtlci~:) por los ~ro.ponen
tes, no ..pueden exceder en' cada caso, de uncí mpor t e de ·~200.-

tn/:l y debe n estar respald-='d::\s por' ac t r, 'enque conste nabe r-se s..Q.
Lí c í.t.ado precios, ve r-be L o telefónic?mente, por 10 menoa .» tres
firmas proveedoras inscriptcs en el rubro delm:~teriql o e Leme n-. .
tos adquiridos.

Todo oompr omí so que Lc s f~bric:1s o de penden c ta a .r-dqu í.e re n
en virtud de las ~tribuciones conferid~s en los p'~~afosprece
dentes, debe comun í ca r-se 81 De pa r-ta merrt o ádminjstr'~·.tivo por- pl~

nillr.: menaue l , e. los fines de su e f'e ct-e o t ón y cont~:biliz"~ción,

sin perjuicio de elevar opor-t.uname nt.e el expediente respecti vo ,

Le Di visión Vent2s de pende d í re c tsme nt.e de 1 Jefe de 1 De p:~ r
t?mento Admí n í s't r-vt í vo y tiene ;~ su cr.r-go l~ f or-muLc c I ón de los
pLane s de vente s , el t't'6mi te de los expe dd e rrt.e s re l-:c í ono d oa
con La s mí s mas , la verificación de los pr'e eupue at osrrormut.e doe
y el control de los c ont.r-e t o s de 'provisiÓ'n 2 t.e r ce r-os , "P~r"1 su
t r-aba jo e do pt.a 13 orgoní z ac í ón que, de ::".ouerdo3>10s~ p.lr ne s 9,e
venta, le se~ m5s conveniente, sujeta' siempre a le ~prob~6fón

del Jefe' del De pe r-teme nt.o Administr8tivo.

E ~t0·bi:.v1s i6rt,: sin. pe.r J6i e í o de' 18 fi 'to 1:'eo. 8 "~que ... ' rmpongo n
10·s ci-r·ou-nstpnc¡'as ~e,spe6'i21e,sJ:'dé:be re~,i1zr.·r los siguientes tJ:'~-
bf:\ jos: :..~..,,..." .

~.).. Prepr.r:¡r le. pe r-t.e re La t í v~' de·.¡- pLan c~n·t';b.i·e·. ','
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b) Llev~r los est3dos de producción comprometid~ y su cumpli
mí e rrt o ,

c) Llevar les estadísticas de precios de venta y costo de las
operaciones ejecutadas"

d) Contestar y tramitar los expedientes relativos a ventas,

e) Dar intervención a la Contaduría para la acreditación,con
trol de presupuestos j facturación y cobro. Librar a las
fábricas1 las órdenes de entrega y comunicar a Contaduría
el cumplimiento y cierre de los contratos respectivos.

f) Hacer. las proposiciones que, según los datos obtenidos de
lo especificado en los incisos anteriores, sean convenien
tes para la formulación de los precios de venta.

g) Preparar los informes del Jefe del Departamento Adminis
trativo en lo que se refiere a ventas.

h) Vigilar el cumplimiento de los contratos de venta.

i) Preparar las bases de licitación~ e~ los casos de ventas
por este sistema~

j) Mantener al día los precios de venta de artículos de oro
ducción, llevando los mismos a conocimiento de las ~epar
ticiones púb l í ca s .iac í ona Le s y de las distintas dependen
cias del Ministerio de Guerra, mediante comunicaciones pe
riódicas.

k) Propender insistentemente y por todos sus medios a ampliar
las posibilidades de venta de. los productos febricedos,so
bre todo cuando las fábricas no hayan podido absorber con
el plen del año, su capacidad de producción, ~ cuyo efec
to le servirán de índice los precios de costo.

1) Pr'e pa r-ar en la part,e r-eLe t í va a producido, el presupuesto
de recursos de la Dirección Generel, estableciendo el mon
to de la c epa c í da d de t.r-cba jo a bs orv í do en firme en C("';d3

un~ de lss f6bricas: por los contr8tos en vigor.

11) Llev~r In est0dfsticQ del "~tock" de c8d8 un~ de l~s f~

bric2s} en lo referente 2 su producido.

Bl Jefe de l~ División VentRs recibe en todos los c~sos en
que no se hr-~Y':', e at-ab Lec í do una norma de c2r6cter ge ne r-aL, ins
trucciones del Jefe del Depa r-t.amant.o lidministr::¡tivo, siendo res
pons8ble de que se cumpl~n l~s distint2s directiv~s del mismo o
lss que en c?d~ C380 hay~n sido imp~rtid~s por el Director Gene
r~l o por el Director:o~

A los efectos de 18s ve rrta s de 1::: producción de guerrr.,qd~p

t~ el desempeño de ]2S funciones ~ l~s mod11id0des de registr~-

ción y comput8ción que en c~da caso le indique el Jefe del Dep~r

t:-:mento Adm í n Let.r a t í vo , y re e abe de Lr: of í c í.na de or gr.n í zac í ón y
contr~lor cont~ble; que el cierre y liquid2ci6n de los contr~tos

respectivos se produzoa en b8se ~l costo de producci6n, m~nte

niendo perm~nentemente y en oc~sión de las entreg2s p~rciJles,
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un~ vigilsnci2 especi~l perA establecer en tiempo oportuno,l~s

previsjones de diferencia entre el costo presupuestado y el cos
to de venta, a fin de tomar medidas para ampliar los planes de
trabajo de las respectivas r&bricas o disminuir las entregas.

~UNCIº!,!=ª§ DE LA§ CONT~DUªIAS DE ~~~BRI-º~§ O DE

D8P:f~NDE~CIAS.

Los serVICIOS contables de las f&bricas y dependencias son
delegaciones del Departamento Administrativo que actúan dentro
de las mismas subordinando sus tareas a las directivas que re
ciben por intermedio del Director respectivo, de qui~n dependen
disciplinariamente y para quién son los auxiliares más valiosos
en su función de reflejar verídicamente el movimiento adminis
trativo de la misma, sin que ello afecte el cumplimiento estric
to de las funciones que por el reglamento se le encomiendan y
de los datos que en su función de delegación contable deben su
ministrar a la Contadur1a General para el cumplimiento de las
funciones de esta última.

Son funciones esenciales de las Contadurías de Fábrica,las
mismas fijadas para el Departamento R.dministrativo y Contador
General, dentro del mar-co en que actúan, pero especialmente las
que se refieren al establecimiento de los costos de la produc
ción en fábrica y al mantenimiento exacto y preciso de los in
ventarios valorizados de las mismas y en especial al movimiento
de los almacenes D

Deben contribuir pob uda acción constante de perfecciona
miento en su organización y en su formá de -expresar los datos;
de acuerdo con las dir-ectivas que a tal fin imparta el Departa
mento Administrativo, a hacer cada vez más visibles dentro de
su ijontabilidad, los bechos ~ue esta última refleje.

El Contador encargado de la contabilidad en las f§bric8s~
ejerce la jefatura de los servicios contables de las dependen
cias en que actúa. Es subordinado directo del Girector de 18 fe
bries en todo lo que se refiera al régimen disciplinario y de 
servicicr y a el recurree para la soluci6n de los problemas de
orden general y de coordinación con los otr.os servicios de las
fábricas toda vez que ello sea necesario. En cuanto a su acti
vidad técnica-contable-administrativa, se ajusta a las normas
y directivas que en la forma establecida. anteriormente les son
impar-tidas desde el Departamento Administrativo. l\iensualmente
debe informar sobre el movimiento de~a contaduría a su cargo,
señalando las deficiencias que advierta en el sistema adminis
trativo-contable.

Está a cargo del mismo la d í r-ecc íón del servicio contable
de la fábrica y la vigilancia del cumplimiento, por parte de los
órganos que de él dependen, de las dir-ectivas de la Guperioridad
y en tal concepto es el responsable, tanto ante el ~ir-ector de
la fábrica como ante el Jefe del Departamento Administrativo,de
la exa~titud de los datos que proporcione, especialmente los que
se refieren a los valores de costo del producido y al manteni
miento ~l día del inventario valorizado de las existencias.
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Llegado el caso de tener que formular reparos y observa
ciones acerca de un procedimiento cualquiera; o de gastos que
se~ dispusiesen sin la c or re s pond í e nte e ut.o r í aao í ón previa de '
la Buperioridad, las observaciones que produjera el Contsdor o
encargado de contabilidad, tienen car6cter suspensivo y deben
ser comunicadas de inmediato al Director General (De par-tament,o
Administrativo).

Si en el interín, el jefe de la dependencia, no obstante
la observación producida, dispusiese el cumplimiento de 18S
órdenes respectivas, las cumple o hace cumplir, quedando el u1
rector de la dependencia directamente responsable de las ulte
rioridedes de la observccióoe Está excluída de cumplimiento
toda insistencia que importe vari~r una apropi8ción re~l de
jornales, mnteriales; gastos, etc., sin de.r intervención pre
via a 13 Dirección General l 3nte q~ien debe informBr de le. or
den dé insistenci~, y la observeci6n hecha, por intermedio del
'director de la f'á br'Lc a ,

Ana 1 i zaré a e orrt i nuae i bO, e 1 Si ste me Canta b1e y doc ume Dt p;

910n ~ue utiliza cada uno de los organismos de-Contadurre-Geñe
rol r-ef'e ridos precedentemente.

L~ División Presu~uesto lleva el registro de lss afect8ci~
nes c on t r-a los cré d í tos acordados a la re pc r-t í c í ón o sus de pen-
dencias por intermedio de las SecciQQes Contralo~ fresupuestal
y Contralor de Inver§ion~.

El registro de las afectaciones comprende 4 fases:

1) La Preventiva, al tener conocimiento del gasto;
2) L.a Provlsoria, al comprometer la repartición fondos por

órdenes de compra o contratos~

3) Defirrit1yª, al liquidar el gastoi y
4) 9gm~lida, cuando se realiza el pago.

Los asientos se realizan en base a la siguiente documenta
ción:.

a) Por expediente las afectaciones mayores de $1000-- M/N.
b) Por planillas mensuales de pedidos de fondos, las menores

de esa suma.
c) Por plan de trabajos anual y modificaciones trimestrales

al plan de construcciones.
d) Estados o parte s de las otras de pendenc ta s.

La contabilización se realiza en la forma que comento de
inmediato ~

Para cada gasto se abre una ficha, donde se deja constan
cia de las cuatro fases de afectación~

Esa ficha,al frente y en su encabezamiento,da cuenta de la
nota que e nunc ía e L gasto, número, letra y año del expediente,
imputación, ejercicio, núrre ro de' orden, iniciador y a sunt.o ,

Debajo de esas enunciaciones ·se registran las dos primeras
fases, con los detalles enco l.umnado s que r e r í.e r-c:
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- Afecta.ción preventiva (Pedidos de autorización)
Cargos Descargos

Informe N° Fecha (Día, mes y año)
Fecha (Día, mes y año) Motivo
Importe Importe
Obae r-vac í one s Obse rva c í one s

- ~fectaci6n provisoria (Adjudicaciones)

Cargos
Resoluc ión

N°
Fecha (Día, mes y año)

N° orden provisión
Fecha (Día, mes y año)
Adjudicatario
Importe

Desca rgos
Fe eha (Día, me s y año)
Motivo
Importe
Obse r va ci one s

Al dor-so de la ficha se expresa la imputación y el .n" de
orden e inmediatamente se jornalizan las otras dos fases, con
el encolumnamiento que indico~

- Afectación preventiva (liquidaciones)

Cargos
Liquidación
Fe c ha (d í a, me s y a ñ o)
N°
Fecha (día, mes y año)
Importe
Obse rva c i one s

- Afectación cumplida (Pagos)

Pagos
Fecha (dia, mes y año)

Descargos
Fecba (día, mes y a ño )
liJlotivo
Importe

Importe
Observaciones

Desca rgos
Reg í s t r-ado

Cargos
Descar-go s
Registrado

Al expediente, por el cual se gestiona On compromiso o
afectación se le agrega una hoja impresa que contiene en su en
cabezamiento la letra, númer'o y corresponde del expediente, el
ejercicio y la imputación. Al pié tiene dos cu~dr'os con el si
guiente detalle encolumnado:

A~ectaci6n Preventiva
Fecha (dÍ3, mes y año)
Detalle
Cargos

Afectación Pr'ovisoria
Fecha (día, mes y año)
arde n de compra
Adjudicatario .

Ambos cuadros son firmados y fechados en opo~tunidad de
efectuar cada imputaci6n.

El motivo de que haya descergos en l8s fichas y pégin~pr'~

cedentes responde a que cuando un tipo de afect3ción se convie~

te en otro, se va cancelando el cargo en l~ anterior'.



Car~os
N de orden
Fecha (d1a, mes y a'ño)
Importes

Parciales
Totales acumulados

Del mes
Gene r-a L

C8r-gOS
N° de orden
Fecha (día, mes y año)
Importe s

Pe r-c í.a Le s
Tot3les acumulados

Del mes
Gene r'aL
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Además de ese registro individual de las afectaciones, se
llevan libros de afectaciones en hojas movibles, clasificados
por fé br i ca s , ca pítulos y reng í one s,

El de !:!fectaQión Preyentiva comprende dos part e s., enc3be
zándose con la leyenda, año e imputación.

La pr í.me ra, al frente y ~ en la parte superior, se denomi
na "Cuenta de Afectaci6n y comprende un doble encolumnemiento
con los siguientes datos~

Fecha (día, mes y año)
Motivo
Crédito (Parciales y Totales)
Débito (Parciales y Totales)
Límite

La se gunda de nomí.riada "Afe ctaci ón Pre ve rrt i va (Pe di do s de
Autor1zaci6n)" refiere al pi~ y al dorso~

Deseo rgos '
Fecha (dí?, mes y año)
Irnpor-t,e 8

Pa re la le s
Totales acumulados

Del mes
Gene r·::11

Neto afectado
Fecha (día, mes y eño)
Importe

El de Afectación Pr-ov í aor í e (Adjudicaciones) se e nc a be zn
con la leyenda-imputación y año, refiriendo en sus columnas lo
si guiente:.

De sc ar-go s
N° de orden
Fe e h 2 (dr2, mes y [-) ñ o)

Impor-te s
P2.rc i·'?les

Totules 8cumulAdos
Del me s
Gene r-aL

Neto 8fect8do
Feche (dí8, mes y año)
Importe s

El de Afectación Definiti va, (Lí qu í de c íone a) se en ce be z - y
encolumno como el 8nterior y lo mismo ocurre con el de ~fect~

Qión Cump1 ide (Pagos)

Esta sección confecciona un b31ance mensu31 de 2fect~cio

nes por dependencí8, que comprende el siguiente encolumn8miento:

P8rtid8 (Imputación y concepto)
Asignado
Afectaciones preventivas

Acumulado al~~ ••• ",.
Del mes.•..••••.•••••••
Acumulado·al~~~.~~•• ~

S3ldo disponibié' .': _o •

Obse rva c ione s
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Este balapce es firmado 'por el Jefe de la División Presu~

'puesto y el Contador 9;eneral.

La Sección Contra lar de Compras lleva un l~ br-o lI&.gl~g.Q

de Contralot de Ot"'denes ~ Compra", por mes y numero correlati
vos de orden de compra, que refiere encolumnados los siguientes
datos;

Dirección General
Destino
Impot"'te

Aceros
Armas Portátiles
Equipos

etc. (un3 columna
cia)

Día
N° de orden de compra
Imoutación de Fon do s

Capítulo
1nc1s0
Item

Partida
Renglón

Impot"'te
Proveedor
Plazo de entrega
Recibo de materiales

Fecha
N°
Importe

Liquidación
Fecha
N°
Importe

Diferencia entre orden de Compra y Liquidación
Fecha
Comprobante N°
Importe

En más
En menos

por- de penden-

En la Secci6n Contabilidad General se lleva 13 Contabili
dad central~la-Direcci6n Gener:;lYSus de pende nc í a s.

Tal contabilización se realiza en primer término en regis
tros analíticos y a fin de mes se pasa el r-esumen respectivo al
Diario General y Mpyor General.

Los principales registros son:

- Registro de Liguidacio~, que se llev8 en hojas movibles,
por dependencia y mes, e nc o.Lumnnndo los siguientes datos:

N°
Día'
Ac re e dor
Importe
Clasificación

Respon S8 ble
Varios
eon eré di t o 8:
Acreedores Terceros
Acreedores Dependencias
Varios

Cambio
Importe

Total
Total Generol

Cancelación compromiso
N°
Orden de compra
Contrato
Contado
Total

Ácr-eedore s a Lí qu ída.c í one s Terce
ros

Acreedores a Liquidaciones Depen
dencias

Pr'o v í s í one s entre de pendencias
Varios

Importe
Cambio

Total Gene ra I
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Todas los columnas excepto las tres primeras refíeren im
por-te s C'

Regist~~ Q~ ILotas de DébitQ y.~m de Nota~ de fréd.1to, pe
ra los cuales se emplean hojas movibles del mismo modelo, por
mes, que compilan los siguientes datos en sus columnes~

N°
Día
Deudor (o Acreedor)
Importe
Orden de Comp~8, etc.

N°
Impor-te

L i q u i da e i 60
N°
Importe

Dirección General
F5brica Militar de Aceros
etc~ (una columna p8r3 los
importes de ceda de pendencia)

Varios
Depende nc i,'1
Importe

B§.R~ stro_ -ª~ !~:I.~_tL~~ri81.:.~_ª -ª ReQJ.QU:, que se lleva por elemento
y proveedor

l
refiriendo en su encabezamiento además del mate

rial y nombre del proveedor, las c ar-act.e r f a't t cc s de lo orden de
compra o contrato,e~~o

Goda hoja movible se divide en dos partes. La superior se
I nt í.t.u La "Cumpl.tmí.e rrt o por Dirección General de F:Jbric2.ciones
Militares (Pagos)n y comprende encolumnadas 13s siguientes re
t'e r-e nc í a s ;

Fecha Moneda extr~njera

Liquid3ción N° GirDdo
Detnlle Saldo

Moneda Nacional
Gir~do . . .
Saldo

Las registraciones de esta pBrte se inician con l~ cons
tancia del monto del compromiso~

L3 p?rte inferior se denomina ~Cumplimiento por el pro
ve e d or' (Recepción de Me.terieles¡¡ y contiene e ncoLumn ado s los
sigu i en te s da t os :

F"~ cb a
Liquidación N°
Detalle
Gastos

Debe
Hs be r
S01do

L3S cuatro últimas columnas refieren importes.

Este registro. se lleva par-a los mat.e r-Le Le s a recibir del
exterior, de plaza, de la aduana o depósitos, etc~ y teniendo
en cuen t c la apertura de créditos t r-revo c a oIe s ,

- Regif?.tr9 ª§. J)ro.9-g9..9ion FQc.!d:-l..r~~..9-2, que se lleve. por mes y de
pendencia, d~Qdo cuenta en sus columnDs de los siguientes d~

tos:.

Factura N°
Díe.
Deudor

Con crédito ~:

Tr3bajos 8.. entregar
Terceros



Importe
Clasificación

Te rce ros
Depende nc í a s
Flete s y Pa sa je s
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Depeode ne i G s
Liquideción
Ve rrt a s

Deudores n Factur-ir
Terceros
Depeo de o e i a s
Fletes y Pe.S3 je s

Meteri81es por cuente de terceros
G8stoS por cueota de terceros
Ver í os

Importe
Cuenta

Folio
Crédi tos
Pe rc i::"1
Total

. 'I'cda s 18s columnas, excepto 12s tres pr í me r a s y l~s de "Li
quidación" y "Ventas" expresan importes.

- Di~riQ Gener~l, llevado t3mbién en hojas movibles con el
siguiente encolumnamiento~

Débitos
Total
Pa rc í.a L

Folio
Opere c í ón

Los asientos sintéticos más corrientes ·que se r~gistr~n en
este libro llevado por p8rtid~ doble, son los que refiero 8 con
tinuación -

- P3r3 el importe de las órdenes de c omor n e nut í da s o.·contra
tOf.l .. Ge-rebt~d6s1··;·~qa·e (j.on~t.ál(l' en 'el Régi·s·t:~o de ór-denes de
Compra y Contratos

Varios a Compromisos por Contrntos y Ordenes de Compr~

Con t r-a't oa Ce Ie brc do s Dirección General
Ordenes de Compr-a emí.t t da s Dirección Ge ne r-aL
Di re ee ión Gene r eL,

Por- el monto de las not~s de crédito del registro del mis
mo nombr-e ~

Ordenes de Compr-a Emitides Dirección Gene r e I
a Compromisos por Contratos y Ordenes de Compr~

Por la suma de 18s not~s de débito ~sent~d3s c8d~ mes en
el registro .respectivo:

Compromisos por ContrRtos y Ordenes de Compr~

?L Ordenes de Compra EmitidSis Dirección Gene r-i L

- Como consecuencia de las liquid3ciones practic~das que
constan én el Registro de Liquidaciones:

V3rios a Acreedores V~rios Tercer-os
Dirección Gene r oL

Cuentss de Imputnción

- En base G lA const~nci2 de órdenes de compr3 y contr2tos,
que surge del Registro de Lí qu í de c Lo ne s:

Compromisos por Contrntos y Ordenes de Compr~ ~ Vnrios
a Ordenes de Compra hmitidas Direcci6n Generql
a Contr1tos Celebr~dos Dirección Gener~l
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- Po r el. morrto de las órdenes de transporte y paaa je a emiti
das, segan constaDci2S en el ~egistr'o ~espectivo:

VArios 2 A~r'eedores Vprios 8 Liquid~r Terceros
Cuent~s de Imput~ción.

- Por l~s devoluciones de importes'cerg~dos oportun8mcnte ~

"G~stos Generales" e Lngr-e ac dos ü cr:jo::, COl1 c r-éd í t o ('. "Ai.c('~e

od ore s V~.: rí o s Te r-oe r os":

Acreedores V·'Jríos Terceros
Dirección Gener~l

3 G~stos Generales Dirección Gener~l

- Al formulsr c~rgo por liquidacioóes pr30tic~dDS:

M8terisles ~ Recibi~ del Exterior
~ Acr-eedores V~rios Terceros

Di re c c í ón Gene ro L

- Por los montos que se c c p í t s Lí ann

Gobierno de In Nnción
a VAlores 9 C:=lpitaliz~r

Al .emitir ór-denes de p~go:

Gobierno N8cion~1

~ Gobierno N~cion~l Cr-€ditos V2rios

- Par3. los impor-tes fncturados, por producción y servicios,
según el Registro de Producc í ón F~ctur~d0 ~

Varios 2 Vc r í os
Deudore s V:~ r í o s Terceros
Deudor-es Vc r-í os De pende no ta s
Deudor-es Varios por Fletes y Pa sa je s

2. Tr8b3 jos El Bnt re ga r
Teroeros
De pende nci es

._1 Deudores a Factur8r por Fletes y pf)s~jes

a Materi~leB por cuent~ de Terceros
a Gastos por cuent~ de ~erceros

G G8st os Gene rn.Le 8 Di re ce t ón Gene r'31

- La suma de las n otas de e rédito que con sta en el c rt r do
registro, se c orrt-xb í Lí ae con un a s í en t o inverso '"',1 :~nterior

- Por los ingresos
Csj~ ~ Vc:rios

o euent~s de Imputneión

- Por los egresos:

V8 r-í.o s !'; e- j~

Cuent2s,de ImputGción
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- Al recibir fondos de la Tesorería General de la Naci6n o
recaudaciones propias~

Dirección General de Fabr-icaciones Militares - cargo ante
Contadur-ía General de la Nación

a Contaduría General de la Nación - Documentación
pendiente aprobaci&n.

- Por los depósitos recibidos en ga~antía~

Depósitos en garantía Licitaciones
a Depositantes en Garantí~ Ljcitaciones

- Para, l~s devoluciones se hace el asiento inverso

Por los fondos remitidos con cargo de rendir cuenta:

Responsables Var-Los (Dirección General de Fábricaciooes
lJIl1i~ares

a Dirección General de Fabricaciones Militares - Res-
ponsa b Les

- Para el monto de las devoluciones y rendiciones que ellos
hacen:

Direoción General ~ Fabricaciones Militares Responsables
a Re sporrsa bLes Varios (D. G. F•LvI .)

- Por' la inversión de fondos girados a dependencias

Gastos Generales Dirección General
a· Cuentas a: Rendir D'íre cc í ón General

- Para las transferencias entre dependencias;

Vari os a va r í os
Fá br í c a de ace 1"08

etc.
a Fábrica de Munición de Infantería

etc.

Fuera de estos asientos se hacen todos los que' e x í je el
sistema contable por partida doble y la índole de las oper8
c í.one s de la Dirección General.

- Mayor General que se lleva por cuenta y su bcue nt,a J en ho
jasmovibles y con el siguiente raY3do:

Fecha
Ope r-ac í ón
Folio
Debe
Haber

Saldos
Deudores
ácreedores

Movimiento mensual (p9ra est9di$
tica)

Deudor
Acreedor
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Las cuentas principales que se abren son las que a conti
nuación detallo, tomadas de un b~lDnce general de la D1~ección
General:

Activo:
Fijo;.
_ Te~renos

1dificios
Construccione s
Instalaciones
Viveros
Moquinarias y Herramientas
Muebles, útiles y enseres
Rede s va r i as
Medios de transporte y afines
Participaciones empres~s comerc191es

Circulante:
Almacene s

Materias Prim.6.s '. y Materiales Var-íos
Productos elaborados

Di spon i ble ~

cil ja y Banc o s
Lx1gible~

Deudor'es Var'ios
Te r-ce r-os
Dependencias Dt re cc í én General
Deudore:s por fletes .
V~lores a reintegrar, etc.

Dirección Generel del Mat0rl:1 1\.6 ronéu t í co
Comisi5n de Adquisiciones en Estados Unidos
Cr'éditos por compras

Créditos por compras en el exterior
Créditos por compras en plaza

Gobierno de la Nación
Una subcuenta por cada crédito

Depósitos en Gar-arrtLa de obras y construcciones
Elementos de Transporte a Carrozar

Transi t or í o i

Material entregado para ejecución contratos
Depósitos jUicios expropiación
Gastos anticipados
Elementos pendientes de recepción
Cuentas a rendir por dependencias
Pagos anticipados
Deudores por garantías
Elementos entregados en préstamo
Eleme nt os en pode r de terceros
Obras y trabajos en ejecución
Arrendamientos pertenencias mineras
RemeS a s en vi a je

Nom1nal~

Gastos de organización
Concesione s

Eventual:
Ordenes de compra emitidas por D.G.F.M. a cumplir
Ordenes de compra emitidas por fábricas a cumplir
Contratos celebrados por D.G.F.~~ a oumplir
Elementos pendientes de recepción
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Capital Subcripto, a realizar con Sociedades Mixtas
Gobierno de la Nación

Letras de Tesorería
Saldo de créditos especiales (Por imputación)

Cuentas de orden;
Responsables Varios (D.G.F.M.) ,
Dep6sitos en Garantía Licitaciones (E.N.A.)
11ementos en Custodia
Ele mentas en Consignaci on
D.G.F.M. - Oargo ante Contaduría General de la ~ación
Elementos en reparación
Cuotas Subsidio mutual por fallecimiento
Timbre s postale s
Elementos de cargo ante grandes ceparticiones
Fondos a rendir por Estadística Militar

Pasi vo ;
No e x í g í ble :.

Capital
Fondos da Amcrt iza e i ón
Reserva para .fondos de Seguros

Patrimoniales
Accidentes del Trabajo

Reserva para f1nanciaci6n Barrio Obrero
Reserva para obras y trabajos en ejecución

];xigible~

Acreedores Varios
Tereeros
De pendencias

Acreedores de Terceros por nuestra cuenta
Retenciones en Garantía de obras
Retenciones por cuenta de terceros
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles

A porte s persona le s
Apor-te s patronale s

Gastos por cuenta de Terceros
Dirección General del Material Aeronáutico
Trabajos a entregar
Go b i e rn o de 1a Nac 1ón

Una subcuenta po~ cr~dito

Excedentes Fondos
Letra s de Teso re r f a , etc ..

Tran si t or í o ~

Cuentas a pagar del e je r c í c í o
Di re ce ión Ge ne r-a 1
De pe nden e i a s

Sueldos y jornales a Pagar
Canón mine ro
Cuentas Varias a liquidar
Acreedores por materiales recibidos en pr~stamo

Eventual:
Compromisos por órdenes de compra emitidas por D. G.FI.Iv1.
Compromisos por ordenes de compra emitidas por dependencias
Compromisos por contratos celebrados por' D.G.F.M. a cumplir
Trabajos contratados a entregar
Compromisos por elementos pendientes de recepción
Compromisos de aporte en Sociedades Mixtas
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Gobierno de la N~ci6n

Crédito en letras
Saldo cr~ditos especiales asignados

Cue nta s de orden; ~
D.G.F.M. - Responsables Varios
Depositante en Garantía de Lí c í t ac í one s
Comitentes de elementos en custodia
Comitentes de elementos en consignación
Contaduría General de la Nación - Documentación pendiente de

a pro bación
Depositantes d~ elementos en reparaci6n
Depositantes de cuotas subsidio mutual por fallecimiento
Timbres postales
Grandes Reparticiones - Elementos con cargo
Ministerio de Guerra-Fondos Estadística Militar

También se lleva en esta Sección un libro d~ "§ubs1~~
~ec1.mie!!to"1 que s~ encabeza c~n la de s í gna o íón del mes, el
saldo de cuotas en reserva y la nomina de los decesos, que re
fieren el nombre/del fallecido, oategoría, f~brica a que perte
necía y fecha. bncolumnados da cuenta de:

Fecha de ingreso
Detalle (dependencia)
Expediente (letra y N°)
Importe ingresado
Subsidio 90%

Ingresos
i:lgresos

Rese rva
Jngr-es os

l01~
Cuota íntegra
Reintegro antjcipo

Egresos
Anticipo

Saldo

Al pié se suman los totales del mes, se le agregan los impar.
tes anteriores a cumul ado s y se obtienen los totales generales.
Con este libro de bajas movibles se conoce el movimiento total
de las reservas·y subsidios por fallecimiento.

La Oficina de Intervenciones ~ Caj§ lleva para ·llenar su
cometido los siguientes libros de hojas movibles:

1t1:!.1Qr.Q de 1 MQvj.mi ento Dia riQ 'ª~ Fondos" que comprende una bo ja
para los ingresos y otra para los egresos:

La de entradas se encabeza con la fecha y expresa en sus
columnas las siguientes referencias:

1 je r o1en 19. (De talle de la s cue nta s o imputaci one s)
Saldo anterior
Ingresos realizados en la fecha

Tesorerfa General de la Naci6n
Recaudación propia

Tesorería General de la Nación
Directa
Varios

Total
Saldo a la fe eha
Obse r-vae i one s
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La de Salida§, con el mismo encabezamiento, refiere encolu!!l
nados los siguientes datos~

Ljerciab 19. (Detalle de las cuentas o imputaciones)
Suma anterior

¿agos directos
Pagos a re sponsa bl,e s vari os
Total

Pagos reali~ados en la fecha
Di re ctos
Res ponaa bIe s Va r í os
Total

Total de pago a la fecha
Directo s
Responsables Varios
Total

De vol uc i one 6

Saldo anterior'
Dár-ect os
Responsables Varios

Di 1:"e ctos
Responsables Varios
Total

Directos
Responsebles V8rjos

Ambas p130illas diarias son firmadas por el Jefe del Depar
tamento Administrativo, Contador General y Subcontador General
y una vez revisadas por la Delegación de la Contaduría General
de'la Nación, son visadas por el Contado~ Fiscal.

nLi br.Q. M-ªY.Q.t de ea j a ti 1 11evado po r e ue ntas y s ube uenta s e n e 1
que se expresan encolumnados los siguientes datos:

Fecha.
Imputación de Presupuesto
Operación
Caja Folio
Debe
haber

Saldos
Deudor-es
Aa re e dor-es

Obse rva c í one S

La Oficina de Acr-eedor-es Y§.rios lleva el movimiento con te.E
ce r-os y de pendenc ra s en un 1 í bro de ho ja s mov í bLe s en el: que ,por
de pen den c t a , se abre cuenta a cada acreedor', re r í r í e ndo EH1 sus
columnas lo siguiente:

Fecha
Mes
Día.

Docume nta el ón
Or-den de compra
Contr-ato
Nota de e rédito
Nota de débito
Liquidación
Caja
Oper ac iones e spe e í aLe s

Imputación

Compromisos por Ordenes dé ComprJ
y Contratos

Debe
Haber
Saldo

A~reedores Varios
Debe
Haber
Saldo

Act"eedore s a Li qu ida r
Debe
Haber
Saldo
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La división ~ue se observa obedece al deseo de seguir las
distintas fases de la deuda (comp~omiso provisorio, definitivo
y a pagar).

Para conocer lo que se debe a un mismo acreedor, en las
distintas dependencias, se lleva una fiQha !ndi~ que r.efie~e
el folio de su cuenta en cada dependencia, siendo fácil deter
minar así su crédito total.

La Oficina de Deudores Varios, lleva sendas cuentas a és
tos por f~brica,-refiriendo en sus columnas:

Fecha
Mes
Día'

N° de
Factura
Intervención de Caja

Bxpe d fe nte
Letra
N°

Concepto
Debe
Haber'
Saldo
Obse r-vac í one s

Lleva asimismo una fi~ indicg igual a la de Acreedores
Varios.

En las oficinas de la Secc16n ~rvjQl~ Gen~ales se uti
liza los siguientes formularios y libros:

E~Y1ª~io de Liquidac1gn del siguiente tenor.

Liquidaci6n N°.•.............
Buen os ¡, i re s,, ...... de •••••••• de 19 ••••

11 sus efectos, elevo la presente L1'luj;da.c.ión pr-act í ca da
de conformidad con las actuaciones de la documentación adjunta,
por' p rov í s í one s efectuadas de acuerdo con lo estipulado en •.••
• , •••• t •••• , a favor de:

P.r-cvec.d olIo N° de
Factura

N° Fecha Impnt'te

Son ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
••••••••..• pesos m/n. e/l •• cuyo pago puede disponerse
con la siguiente imputaci6n •.••••••••••••••..••••.•...••

Contador General

Elevo al Señor Director General la p~esente liquidación ra
tificando el informe que precede.

Jefe del Departamento Administrativo

it'J:'Gbc'}·d·o .- Págue se por T~aorer1o._

Buenos Air-es, •••••• de •••• t •••••• de 19 ••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • , • t •• _

Di re ct.o r General y
Pre s i de nte de 1 D i r-ee t o r 1o
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Se emite en siete ejemplares.

El prime ro del tenor e xpr'e s ado se remite a la I'e aore r fe ;'el
segundo se remite para su imputación por Conta~ilidad Generdl y
el detalle de la parte inferior se modifica con el de la imput8
ción y firma. de los que intervienen y del subcontador general;
el tercero se destina a la Tesorería y es igual al primero; el
cuarto se envía a la Sección Contralor de Compras y su parte in
ferior se reemplaza por un recuadro para dejar constancia de la
respectiva anct ac í Sn; el quinto se g í.r-a a la División presupues
to y Oficina de Ac re e doce e Va.r t os para su registración y su par- ·
te inferior es similar a la anteriorj el sexto se envia a la fá
br í ca y el séptimo queda en el archivo de la Ofic In a de Liquida-
ciones correspondiente'. '

Formglario de f2cturaa gue se redacta en la forma c or r í e nte por
sextuplicado, r-er í r í endo fecha, nO de factura, pedido, expediente
nota, orden de compra, contrato, detalle, precio unitario e im
portes parciales y total.

Los dos p~imeros ejemplares se remiten'al deudor; el ter
cero se archiva en la Oficina Deudores Varios para su registra
ciro ylos otros 'dos se :onví.an, a las fáb~lcas o de pe ndenc í e s res
pecti vas.

IIFQ~mulatlQ 'de autorización y Orgen Q~~.§.1 .Q.~ l:~g.g" c or-r-e spo nd íeq
te a los pedidos de fondos por compromisos contraldos por las
dependencias de la Dirección General, en virtud de las at.r í buc í o
nes y conforme a las actuaciones que se consignan en el mismo. -

Se encabeza con el título y ~~ y una referencia similar al
objeto expresado y en sus columnas se indicc:.

Parcial
Expediente
¡.~ fa vo r de
Importe
Imputación fondos

1jercicio
Capítulo
Inc iso
Item

Pa r't í da
Renglón

Cheques parcial c8rgo
Banco de la Nación

Pagado
194 •••

Día
Mes
Pa.rte N°

Obse r vac í one s

Al pié 82 refiere el importe en letras, y ell)o de ene que en (iue
se incluyó, la fecha y firmas del Jefe del Departamento Adminis
trativo y Contedor General.

Firms la autoriz9c1ón y páguese de la orden el Director Ge
neral.

~mglªriQ de Orde~ Gen~les ~EQ, que incluye l~ autori
zación de- pago pa-r-a todas las facturas que en la misma se refie
ren, consignando encolumnados los siguientes datos:

-.



Parcial
De pen de nc ie
Expediente
N° de Orden de Compra o
Contrato

F3ptur3 N°
A favor de
Jmpo r-t.e
De duc ci one s

Niot ivo
Importe

Lfqu ido a pa gar

Imputa cibn
blondos

Presupuesto
Cap1tulo
InQiso
Item
Partida
Ejercicio

Contable
Caja
Diari0

Cheques parciales cargo
Banco Nación

Pegado
194- Día y me s
Parte N°

Observaciones
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Al pié de la misma se refiere su importe en números y letras, la
.fecha, firmas del Jefe del Departamento Administrativo y Conta
dor General y firma el Páguese el Director General.

- Formulario de parciales de 2~den~~ de ·PaBQ.por los cuales el
Jefe del Departamento Administrativo y Contador General, dispo
nenel pago de las facturas incluídas en las órdenes de pago ge.
ne re Les , con indicación del nO de éstas t del parcial, fecha,
beneficiario, detalle e importe.

Formul-ªf:1Q de Ca.rgQ.§. y CancelaciQQes .Q.Q.r ~r~-ªfe~!1.2.1~~ ~fectu-ª
,g-ª"ª §...Q!t.rg ",ª.§.~ndencj.a-ª, que se ut í Lí.zan para debitar y acredi
tar a las depend~nc1as el importe de facturas, eVItando el movi
miento de fondos entre ellas. Se encabeza con el t It.ul.o , n° de
orden de pago y Dos. de facturas y en sus columnas ~ef1e~e:

Factura
Expediente
Impo rt e
Cargo

Depe nde nc í a
Imputación

Eje ro í e i o
Capítulo
Pa.r-t í da

orden de pago
N°
Parcial

Crédito
De pe ndenci a
Imputación

É je r c í c io
Capítulo
Ine iso
Item
Pa t't ida
Henglón

Obser-va 01 one s

Al pié se refiere el importe en letras, la fecha, firmas del Je
fe del Departamento Administratlvo t Contador Gene~al y la firma
de la autorización por el Director General. .

Contiene asimismo un recuadro para la inicial de los emple~

dos que intervinieron en las Oficinas de Facturaci5n, Deudores
Varios 1 boreedores Varios, Contabilidad General, etc.
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~rQ ~~ ~DeQQ~11Q§ ~_Ga~antí~W, de hojas movibles, donde se
abre una cuenta por proveedo~, encolumnándose los siguientes
datos:

Fe eha ( día, me s y año)
Expediente (letra, o'Q y corresponde)
Licitación

Privada N°
Pública N°

Expediente (lett'a, nO y. corresponde)
Pedido de precios
Orden de compra
Contrato

Devolución ordenada
Expediente
Fecha

Comproba nte
Debe

Efect i vos
'fítulos

Haber
Efecti vos
'T~tulos

Saldo
Hefe renci as

Fichas ~ personal a quien se liquida haberes o jornales y se
les formula cargos por la Oficina de Liquidaci6n de naberes y
Jornales en la forma usual en los servicios administrativos
del ejército.

!!Jstas fichas se encabezan refir-iendo fechas de alta, baja,
iniciación de tareas, categorfa, apellido, nombre, destino,es
tado civil, imputaci5n, nO de registro en la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones Civiles y Administración ~acional y
cantidad de hijos menores de 14 años.

Encolumnados refiere los siguientes datos:

lVies
Días

No trabajó
Trabajó

Cobr-os
Sueldo
De ore t o 2015
Hijos
Total ("1)

Descuentos oficiales
~ontepío Civil 8%..............
Total (2)

Total liquidado (1-2)
Car-gos

Una columna por concepto
Total (4)

Liquidado a pagar (3-4)
Interv í ne

Liquidación
Tesorería

Obse r-vae i one s

La ºfic~ ~~ iarios ~QQn~~~, que cumple la misión
de reg íatrer el movimlento de ca rgo s y de scergo s a los mi amos,
llevaba anteriormente un libro, en el cual abría cuenta, en
hojas movibles, a cada responsable, por imputación y ejercicio,
reflr-lendo e nc ol umne dos los siguientes datos:



Debe
Liquidación

N°
Fe oha (d í a, mes y año)
Concepto
Importe del cargo
Cargo total

Habe r-
Rendic i ene s e feotua da s

N°
Fecha (día, mes y año)
Importe

Docume ntos
Efectivo
Total

Saldo provisorio a rendir.
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Rendiciones aprobadas D.G.F.~.

N°
Importe

Documentos
Efectiva
Total

Saldo' definitivo a rendir
Re nd i c ione s a e•G. N•

:i.:.fectua das
Día
Mes
Año
Reoi bo N°
Importe

Aprobada s
Día
11e8
Añ o

Saldo a rendir

Este libro se ha reemplazado por otros tres de hojas mo
vi bí.e e ,

11 primero abre cue nta a cada responsable por e je r-cí c í o, acu
mulando todos sus cargos y desc~rgQ~ con el siguiente encolurn
na mí e nt.o:

Fecha (día, mes y año)
Documenta c í ón

L.:i: qu í dac í Sn
N°
Pa r-c í a l

Caja-Parte N·
Ren di ción No
Varios

Imputación discriminada
Capítulo
lnei so
Itero
Par-t í da

Concepto
Cargo

parcial
Acumulado

Desoargo
ra r c í al

Documentos
Efectivo
Total

A cumulado
Sa 1do a re ndi r
Obae rva e i one s

El segundo lleva el RQg~gQ ~QriminadQ" por responsable y ejeE
cicio,encolumnando los siguientes datos:

Imputación
Meses

Enero..........
Die le mbre

Totale s
Obse r'va 01 one s

El tercero da cuenta del "Desc-ª.r.gQ discriminado" en la misma
for-ma.

La SecciÓn Rendiciones de Ouentas, para cumplir- su cometi
do utiliza ]c'f:l siguientes formularios y libr-os, ademá s de los
que corresponden 8 le elevación de las cuentas que se rinden.



Part.§ de Rendic iones reei bidas 

Al Señor Sub-Contador General. 
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InfQrmo al Señor Sub-Contador General que en el dla de la 
fecha esta Sección ha recibido las siguientes rendiciones de 
,cuentas~ 

Respon
sable 

Imputacjón Importe rendido Em-
Prea.C.tI.! • .F. Documsctos1fect. Total pleado 

Liquida 
clón ÑO 

Sección Rendiciones de Cuentas, ••...•.•......• de 194 ••• 

Lncargado 

Enterado~ Para sus efectos pase a la Oficina de Responsables. 

Sub-Contaduría, •••••••••..•. de 194 ••• 

Sub-Contador General 

Tomado Conocimiento 

Oficina de Responsables, •••••••••••••.• de 194 •••• 

i..ncargado 

Parte para la División Tesorería, disponiendo el ingreso de 
los giros y cheques que se indican en el mismo, con las siguieg 
tes referencias encolumnadas: 

Responsable 
Rendición N° 
Giro o cheque 
Cargo Banco 
Recibo certificado Tesorería 
Concepto 
Liquidación N° 

Imputación 
Pre supue sto 
Capítulo 
Inciso 
Item 

Partida 
Importe 
Obse rva ci ones 

Al pié firma el subcontador y el encargado de la sección. 

Parte comunicando N° de rendición .2: lQ.§. subr~sl2onsables,del 
siguiente tenor: 

Al Señor Jefe del Servicio Administrativo de----------------

Llevo a su conocimiento que las rendiciones de cuentas re-
mitidas por ..........•...........••. ,durante .................. , 
han recibido los números que a continuación se lndican~ 

Rend. N° 
(DGFM) 

Exp. Fábrica 
Letra N° 

Importe 
$ m/n. 

Obse rvac i one s 
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En 10 sucesivo se servirá Ud. hacer referencia del núme~o

indicado ~n el presente enexo, para todos los efectos que se r~

lacionen con las mencionadas rendicíones.

Buenos Aires, •••••••.•••.•••• de 194

Sub-Contador General

Parte ~ .rendiciones observadas para tl Subcogtagor, que t'e
fie re . en sus columnas:

Rendie ión No

Fe cha de entrada
Responaa bIe
Imputación

Pre su pue sto
Capítulo
Inciso
Item

Pa r-t Lda

Importe
Documentos
Efectivos
Total

Revisado por'
obse r va e í ene s

Parte JJ&. observaciones, del siguiente tenor':

Re sp on sa bIe: •.••••••••••••••••.•••••••••.••••••
Heod i ció n: •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••
Importe: •••••••••••••••••••••.••.•.••••••.••.•
Imputación: •••••••••••••••••••.••••.••••••••••.

Observaciones:

Sub-Contaduría, " de 19 ••

Sub-Contador General

Planilla demostrati V,ª ~ lo§. LQndos ~~ ..§.§. riQden .§. 1~ Con
1Mur1§. Gene ra 1 .Q& 1a Na e ion .§.!1 e lID§..§.. • •• ,g§.. ".••• , que b a ce .1a s
veces de la usual relación de comprobantes, refiriendo en sus
columnas:

Detalle de la inver'sion
Liquidación N°
Comprobant6 N°
Parcial (MovimientD de Caja

y Rendiciones de Responsables)

Subtotal Cídem a rrt e r í or-)
Total de la Partida
Total General

"Registro ~ Rendiciones .Q& cuen ta a" ,de h oja e movibles por
dependencia, que en sus columnas expresa:

Rendición N°
Fe cba de e ntr-a da (día, mes y año)
Expediente .No
Lí qu í da c í Sn N°
Imputa c í ón
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Pre supue sto de
Capítulo
loe i so
Item
Partida

Importe re nd í do
Efectivo
Documentos
Total

Revisada por
Aprooac 16n

Direcc:ón General de Fabr~caciones Militares
Día
Mes
Año

Cont.i.?~"1uría Gener31 de ID Nación
Día
Mes
.rifio

Ar c h I vo .
Dfa
1V!es
Áfio

Observaciones

La Se cc i 6n CostQ.2 aún no ha sido o rgan tzada , Ao t ua lme nte
la contabilizac16n de costos se toma de los siguientes estados

1°) Los ~alaQ~ indusi~~es mensuai~ª donde constan encolumna
dos los siguientes dates~

Orden de trabajo N°
Conce pto
Importes

Combusti bLe s
Material de Consumo
Jornalea
Sueldos
Total

2°) Los resúmen~ ~les .d§. .Qosto ~.§.!tlalt en los que con~
tan encolumnadas las siguientes referencias~

Costo de fabricaci6n
Gastos directos

Orde~ de Trabajo N°
materiales

Materias primas
Combust i ble s
Material de consumo
Total

Mano de Obt"B
Importe 8

Horas
Total costo fabricación

Gastos indirectos
Gene r aLe a
De taller
Total

Costo Industrial
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30
) Planilla .9& producción anual, en las que consta el resumen

de las mensuales, con los siguientes especificaciones~

Orden de Trabajo N°
Deudor
Concepte
Fe cba de entrega
Remito
Inversiones directas

Mano de obra
Horas
I[Slporte

l.¡lateria le s
Suboontrataclón
rrotal

Inversiones indirectas
Total

Factura
0bservac iones

Cantidad de unidades a fabricar
, li'abr i ca da s

Parciales
%
Acumulados
10

Salios a fa br í ce t"
Impot"te
%'

Costo fábr'ica
lnve r-aí one s di recta s

Ivia te r La le s
.I.v'J.an o de obra
Total

eost-o i nte gr a1
Costo fábrica
Absorci 6n g a stas ge ne ralea D. G.F. Ivi.
Total Genet"al

Utilidad prevista (m/n) %
Pre c í o de venta
.lPactut"ado

N°
D1a, mes y año

Parcial
Acumulado

A estas ,plan lIlas la Di visión ventas le agrega el precio de
venta y la Sección Costos el nO de la factura y otros datos com
plementa r í os.

Se proyecta llevar fichas de ".QQQ!t§..!21: del E.±-ª.!2 -ª~ grevi
~ Jl§. 'Fre ba j os y eostos tl por e je r e 1o i o y re fe r ido s a 1.a pro du..2
c10n terminada en un libro de hojas movibles, que en su encabe
zamiento refiere la descripción del trabajo, la cantidad de el~
mentos a fabricar, sus unidades, importe, dO de orden general y
órdenes parciales de trabajo, imputación, con cargo a quien es,
expediente, oontrato,comienzo de ejecución según plan, término
de ejecuci6n segGn plan, fécha en que se comenz6 y termin6 la
ejecución.

En el' anverso contiene encolumnados los siguientes datos:

N° de orden
Fecha s 194 •.•

Día:
Mes
Año

Expedie nt,e
Letra
N° y año
Cot"~esponde

Refet"encias Contables
Regis t.rac iooe s

As í enbo N°
Folio

De signa c í ones
Jmput.ac í one s

De Fondos
Contable'
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El ~everso se divide en tres partes:

La p~imera bajo el t1tulo "Iriversiones Directas" refiere:

N° de orden
Horas de mano de obra
Horas productivas según plan •••.••

Ime r't í das
pa r-c í a Les
Acumuladas

Saldo a invertir
Horas improductivas seg60 pl~ri •••••

Invertidas
Parciales
Acumulados

Saldo a invertir
Conjunto horas según plan ••••••••

Invertidas
Pa rc í a le s
Acumuladas

Saldo a invertir
Importes de horas de mano de obra

cor horas productivas según plan $.• ~ •.•
invertido

Pa r-c í aLe s
Acumulada

Saldo a invertir
Por horas improductivas según plan $... ,

Invertido ~

.t"arciales
J1cumuladas

Saldo a invertir
Por conjunto de horas según plan l .... ,.

Invertido
Pa re La les
Acumulados

Saldo a invertir
lVlate ri ale s

~ invertir según plan $ •...•
Invertido

Par-c ía Le s
Acumulado

Sa Ido a i nve r-t í r I

Total costo directo según plab $..•.•.
rnve r t í do

Parciales
Acumulado

Saldo a i~vertir

La segunda "Inversiones Ind~rectastl expresa:

N° de orden
Ga sto s Ge ne re le s y
menores %" la hora

Jnver-t í do
Parcial .
Acumulado

Saldo a inverti r

Seguros
Patrimoniales

Pat"eial
Acumulado

Obreros
Pare i ares
Acumulados



Amortizaciones %•••••
Practicado

Parcial
Acumulado

Saldo a practicar
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Apor:-te juba Lato r í o pat.rone.í,
Parcial
Acumulado

Fletes y aca~re08

Parcial
Acumulado

Varios
Conceptos

Pa ro í a 1
Acumulado por concepto
Total Varios

T~tal gastos o inversiones indi
rectas a invertir en conjunto $••

Irrve r t í da s
Parcial
Acumulado

Saldo a invertir

La te r ce re pa rte ¡¡A juste" comprende:

N° de orde n
Ajuste costo fábrica

Pa rc í a Les
. A cumula doa
Saldo '·.111 invertir
Concepto

Costo fábrica
Pa re rales
Acumulados
Observaciones por~entajee

aostos

Pre supuesto f~ br í ca
Total $•.••

Pr-esupue atado
Fa rc í a Le s
Acumulados

Saldo a presupuestar
Dife ren c ia s

Déficit
Parciales
.ncumulados

Supe ráv í t
Parciale s
Acumulados

Sa Idos

La Sección ~nsportea~uan~ y Cambios, para la primer ml
aión emplea los siguientes formularios y libros:

Nota recl~illQ ~or ~1r~~"ia ~ l1ete~, por la que se comunjca a
las empresas tal diferencia refiriendo encolumnados los sig,uien
tes datos, en su parte media.

N° de orden
Carta de Porte

Orden
Ser í e No

Estaciones
de
a

Co bra d o
Debe ser;

Kilos
Ta rifa
},i'lete

e.E.............. N°
La presente cuenta, ••••••..••.••••.•••••.•• , •••.••..•• por

servicios prestados a esta Dirección General en ••• lo •••••••••••

•• , •••••• de 19 ••••• está formulada conforme a las tarifas vigen-
tes y correspondería liquidar la suma de m$n .
••••• t •• ~ ••••••••••••••• ~por haberse comprobado debidamente la
efectividad de los servicios realizadOS,

Buenos .A 1re s, t II • ~ • de f ••••• de 19 ......

• • ~ ".•• f .
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Formulario .QQQ.stancia deducciones, del tenor siguiente:

O.E 10 •••••••••••N° •• lO.' ....

De la presente cuenta valor m$o ••••• ·•••••••••• presentada
por por- ser-vicios prestados a es-
ta Di re cc í Sn General en de 19 se 'dedu-
cen m$n •.. ~ segGn comun1cac16n
ya efectuada a la empresa con nota •.••••••••••••• cuya copia se
adjunta"

En consecuencia, y por haber-se comprobado debidamente la
efectividad de los servicios re aLízados , se liquidan m$n •••••
•••••..•.••.. , ••..••valor real de los mismos conforme a las ta
rifa s vigentes ..

Buenos .A ir-e s , de o • de 19 ••

Re,llijiclón ~ensual de Fábricas - .El~ Q };1a§.§jes, que se enca
beza con la fecha y r-efiere encolumnados estos datos:

Empre sa
Saldo al ......
Imputaciones

fina columna para cada una
Total
Saldo al .. lO .....

1ibrQ Begis:trQ de Or-d.§..llSt§ de Transporte .Q2f. Pa~~~ de hojas
moví ble s, que se en ca be za con las de s ignac i ene s de la empre se y
dependencias, encolumnándose estas especificaciones:

O~den de t~ansoorte

Serie L

N°
Reoí bo de material No
Dese ri pc í ón
Kilogramos
Importe
Partida
Renglón

Expediente D.G.F,M,
Letr-a
N°

Cuenta N°
Orden de pago N°
Fe cha de pa go
Obae r va e Lone s

L1bro re g i Atro Ji§. Ór~ .9& tran s Rot't.§. 2..Qr. tI et es. que se e o
ca beza como e 1 ante r 1or y re f i e re:

Fe eh a de e mis ión
Día
Ivies

Orden de transporte
Serie
N°

Pasa je s
Cantidad
Clase
lda
Ida y vuelta
Cama

Expediente
D.G.F.M.

Letra
N°

Fe r ro ca r r i 1
Lett'a.
NC

Liquidac 160
N°
Día
Mes
Afio



Importe
Imputación
Obae rva clone s
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Proce de nc í a
De stino
Grado o categoría
Nombre y apellido

La Secc1Qn Inventario Permanente tiene a su cargo el regis
tro de los cargos de los valores patrimoniales, en custodia y
con ca~go a la Direcc16n General y sus dependencias, en base a
los inventarios y partes respectivos.

La valuación de los bienes al practicarse el inventario
anual se efectúa de acuerdo a las siguientes normas~

a) Para los bienes del activo fij,Q (Terrenos" edificios, cons
trucciones, minas y yacimientos, muebles, útiles y enseres
varios, medios de transporte, 1nste.laciones, redes vari~sJ

ob~erost maquinar~as, herramientas, etc.); .

- A los existentes en .el filtimo inventario anual se asigne el
valor de ~ste, acreCido por el valor de las mejoras respec
tivas c

- A los 'adquiridos en el corriente afio, se le fija el v~lor
de compra o la suma de las inversiones realizadas. Trat5n
dose de mnquinarins se le aumentan los gastos originados po~

la instalación, montnje y otros.

b) Para los del activo circul8nte~

- Métterias pt:'1mas y me:ter1~les~ Se les asigna el v910r del pr~

c10 medio ponddrado.

- Productos elabQrados~ Se les fija el precio de costo de fe
bricaci6n.

- Pt"oducc1ón ~ ~:. Se le fija como valor el que resulte
de 18 determinación precise del importe de los materi3les
empleados, mano de obra apropi9da, gestos absorvidos y to
do elemento ~ccesorio de incidencia en el costo del pro
ducto, cons í der ando al efecto el estado de e jecueión en que
se en cue nt.r-e, 'Al efecto, se deduce de las inversiones tot~

les correspondientes a las distintas órdenes de trabajo, el
importe de la producglón liquidada¡ la diferencia sefiala el
valor de la produccion en curso.

Le referid3 documentación tiene las características que ex
preso:.

El' Inventario Gege~ ~ ex1J?~encias se clasifica en siete
tipos de planillas~

- Terrenos
- Edificios
- Maquinarias y Herramientas

Construcciones e lnstalaciones, Redes Varias, Méqu1nas de
Oficina, Muebles y Utiles, Enseres Varios, Aparatos e
Instrumentos, Bibliotecas, etc.

- Medios de transporte
._ Semoviente s
- Almacene 6
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iJ'SLIOTECA

Los valo~es de estos inventarios deben coincidir con los
de la contabilidad analítica de cada fáb~ica o dependencia y en
conjunto con los de la contabilidad sintética de la Dirección
General.

~dem's de estas planillas de inventario g~neral se utili
zan las siguientes:

- Inventario individual de elementos físicos, que tiene por ob
jeto llevar un inventario para cada empleado responsable. La
r eun i Sn de los mismos forma rápidamente el Lnven ta r í o gene r-aL
de cada dependencia.

- Fichas de existencias que se lleva por cada elemento o artí
culo t nve nta r í a bLe registrando el movimiento respectivo en sus
más m1nimoS detalles, dando su existencia actualizada y valoré
da.

El conjunto de estas fichas, clasificadas y agrupadas, en
sus finalidades, conceptos y conveniencia contable, corresponde
en sus rubros y eubrubros a.l Plan de Cuentas Codi ficado del ~~c

tivo,q~e implant6 la Di~ección General, el cual transcribo a
continuación:

Acti vo Fi jo
Grupo A - Inmuebles

Terrenos
Por de pendencias

Edificios
Por- dependencias

Constr-ucciones
Por dependencias

In stala 01 one a
Por de pendencias

Vi veros
Por dependencias

Grupo B - Muebles
Maquinarias y Her-r-am1entas

Por- dependencias
Subrubros: a) Maquinarias

b) Her-ramí entas
Muebles, útiles y enseres

Por de pendencias
Subrubros~ a) Moblaje

b) Máquinas de of1ointi
e) Biblioteca
d) Instrumental científieo
e) Utiles de esoritorio
f) Ut11es var-los

Rede s Varie s, muebIes e inmue ble s
Por de~endencias
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Sub~ubros:. a) Inmuebles: Lineas férreas. playas estacio
namiento y man í oura s , obras sa
ni tar1as I de aagüe s pluviales,
calles, caminos, pavimentos,ce~

cas, veredas.

b ) Mue bl.e s ; Telef60ioas, telegráficas, ele~
tricas (lez y fuerza) Radiote
legráfica y telefónica. Alarmas,
sefiales, para~rayos. Vapor, agu~

aire comprimido. Suministro de
combustible (tanque a)
Calefacci6n-Ref~lgerac16n Gas.

Medios de Transpo~te

Por de pe nde nc ia s
Sub~ubros: a) Automotores

b) Alambre-carril
e) ~mbarcaciones

d) Ferroviarias (rodante)
e) Semovientes
f) Vehículos a tracción animal
g) Vehículos auxiliares

Activo circulante
Materias.Prim~s y Materiales

Por dependencias
Productos ~laborados

Por dependencias
Producción en curso

Po r de pe nde n e i a s
Materiales en aduana

Por de pe nde ncias
MateriaIe s en de p6sito

Por dependencias
Activo t r-ansí torio

Eleme'ntos pendientes de recepción
Por dependencias

:¿lementos entregados en préstamo
Por dependencias

Elementos en poder de terceros
Por dependencias

Obras y trobajos en ejecución
Por dependencias

Activo Eventual:
Elemento s pendiente s de re cepc í ón

Por' de penden c í a s
Activo de orden~

Orden deudoras;
Ele~entos en custodia

Por de pe nden c í a s
Elementos en reparaci6n

Pot:' dependencias
Elementos con car-go ante grandes r.eparticiones

Por dependencias
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- Parte g~ Altas y Bajas Valoradas de Elementos Físicos, que se
confecciona en una planilla especial, que clasifica y describe
los elementos, art1culos de alta o baja, con su imputaci6n con
table y la del Registro de Bienes del Estado, permitiendo cono
cer a la sección que comento en forma minuciosa, en sus c1ntidn
des y valo~es, las variaciones que se producen en el patrimonio
de le repartición.

El movimiento acusado en estos partes se registra en el 11
bro "Registro Valorado del Movimiento de Existencias Fíf3icas" y
posteriormente en las ficbas de existencia, en forma tal de tener
todo actualizado permanentemente o

En base a los saldos controlados y al día. del "Registro Va
lorado", que .se lleva codificado por dependencias, rubro s , sub
rubros y grupos, la Secci6n Inventario Permanente confecciona un
parte para Subcontaduría General, acusando los valores de los
cargos y créditos que deben pract í carse a cada r-ubro o subrubr-o ,
di s criminados por de pendenci as ,

Sobre la base de ese parte, la Sección Contabilidad General
registra el movimiento respectivo.

La referida documentación tiene las características que ex
pr-e so ;

Ficha' de exj..ª-.tengia por elemento, que se en e abe ze con el nO
de fich3 y boja, denominación y desdripc1ón del mismo. A l~
izquierda consta un cuadro con el siguiente detalle~

Meterial.,t ••...•.•...••.• C31idad .•••••••••••••••.
Medidas.~•..••..••.•.. Peso .•...••.••Envase ..••••.•

---------~----------------~-~~----~-------~--------_.--------
Cl-ªt:?ificaQlón-º-ºgM.Q-!2omini.Q-Gr!!2.Q-Secc1ón-!1tulo_CuentCl_§uoounté:

D.G,F,.M,c, •••••••••• . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . ., ••••••••••••••••••••••
Registro Dienes Estado ••••....•.••••..••.•••••••.•...... ~ •••.

Existencia Cantidad Unidad Envase Mercederí9 perecedor? 31
~x11'ña-.-.~--;-;-:-. .. • • •• . •• . .. • • . •• . • • •• . • • . • . • . • . . • • .. • •"•• "....

mínima. ~ "o.., •• " •• " •••• Día •• mes ••a ño•••

A la derecba del encabezamiento existen dos cuadros; El pri
mero refiere el de par-t.ament,o o centro de producción, división,sec
ción, subsección, taller, local, depósito, estante, casillero y
c6digoo El segundo indica la denominaci6n de la dependencia, ca
tegoría de activo, rubro, subrubro y código,

bncolumnados en la parte inferior del anverso y la superior
del ~everso se ~egist~an las siguientes especificaciones

N° de or de n
Fecba 19.,.

Día
lVíes

Re g t s t.r ac ión

Entradas
Ca.ntidades

Par-c í e l e s
Acumuladas

Importes



Parte N°
Orden de Compra', con
trato o expediente

Comprobante
N°

Fe e ha (d í a, me s y añ o)
Dirección General (DG).

Pábr-í ca (Fáb)
Adquisición

Procedencia o destino
Fe eh a (d í G, me s y a ño)
Nuevo o usado

llatrícula N°
hstada de conservoción
Unidad

Des ignec ión
Precio
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Parciales
Acumulados

Salidas
Cantidades
Parciales
Acumulados

Importe s
Pat"ciales
Acumulados

Existencias
Cant 1dades
Precio medio pondera

do
Importe

In í.c í a L

Al pié del reverso constan tres cuadros: el'primero, titula
do "Adquisiciones en trámite" encolumna los siguientes datos:

Orde n de c ompra
o expediente

Contrato N°
Fe e ha ( día) me s y año)
Material recibido el~

Ingre sa do al rubro
Tren sferido

Al rubr-o
Día, mes y año

Ca nt idad
Importe
Observaciones

El segundo, denominado "Amortizaciones" es del siguiente te-
nor ;

ConcWQ.

Vida calculado en~

Fijada por
Fecha de fijación
%a carga rae por-

amortización
Rese~vn al comienzo del
ejercicio $

~juste de aftos 30teriores $
rteserva ajusted8 $

Total

Ajuste del año $
Reserva 3 fin de eño $
Valor neto de libros $
Reserva a fin de año $

Años
~ 19 •.

El tercero, denominado "Control de Inventa~io (Inspeeci6n de
f~brica)t1 e nc oíumna estas r-ere renc í e e :

Cantidad
Importe

Fecba y observaciones
Inicial

F i cha lL9.r .º..1J.§Hlt~. .~. i mporte s que se en ca be za eon 1a denom i na
ción de la misma, 0 0 de hoja, código, serie y tJ o. Al costado
izquierdo del encabezamiento consta un cuadro donde se expre-



Debe
Parciales
Acumulados

Haber
Par-ciales
Acumulados

Saldo
Obser'vaciones
Inicial
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san los nombres de la dependencia, departamento, div1sión,sec
ción y código. Al derecho consta otro donde se refiere la ca
tegoría de cct í vo , rubro 1. sub rubr-o , sub rubr-o auxiliar y códi
go a que pertenece el elemento.

Enc o.lumna doa 1. al frente y al dorso, se registran las sigu1e.!!,
tes re fe r-enc í as ;

N° de orden
Fecha de registración 19 ••

Día
Mes

Registración
Pa~rte N?
Comprobante

Orden de compra, contrato
o expediente

N°
Día 1 mes Y año
Dirección General (DG)

o Fábrica (Fáb)
Refe re oc ias

Inven.'tario lqgividual de ~lementos ªªicos, que c onf'e cc í onen las
dependencias, el cual se encabeza con el número, fecha, designa
ción del responsable, su categoría y número de cédula de identi
dad de la Dirección General. A la izquierda tiene un cuadro del
siguiente tenor:.

Elementos complementarios
M,lter-ial de con st.r-uc o í Sn
Estado" uso
Obae r-vac í one s
In icia1

Tomó" inve ntari o
Revisó

A la derecha, consta otro en el cual se refiere la dependencia,
división t sección, oficina y mesa.

Encolumnados l refiere los siguientes datos, "al fr'ente y al
dorso~

N° de orden
N° del elemento
Cantidad
Designaci6n y característi

cas principales
Dimensiones (la~goi ancho,
alto y N°)

Estos Lnverrta r-Lo s son fechados al pié y firmados por' el res
ponsable y el jefe.

~-ªrte .Q._E2_.~ 1t.stª y ha ja s .QQ.!'§' -ª.1! .I:~i s~!:~~º.i Óg .§U1 la Se ce 19Q. Con~a b.!
lidaª ~en§x:§..h que se encabeza con el 1:1 0 de parte y la fecha y en
forma de nota se ~irige al 'Subcontador Genera~ exp~esando la ~emi

8i6n de la planilla, que contiene encolumnados los siguientes da
t.os ;

rtegistrado libro Diario
Fecha 19 it •

Día:
Mes

Asiento N°
RUbros' y conceptos
Comprobante Fábrica N°
Código Plan de Cueotas

Importes
Saldos anteriores
A.ltas
Bajas
Saldos a la fecha
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Este parte es fechado y f í rmado y al pié el subcorrteüor- de
ja constancia de haberse enterado y ordena el pase a la Sección
Contabil"1dad General.

Prontua:rio de Vehículos!! moción ~1ca ,que se llevo en la
forma-~eferida-al~rla Direcoion General del Material del
Ejérci t o ,

Inv§.ntªriQ Gene.rª-l de existencia,2 ~r-ª ~1mag§.!!§.~ que elevan las
dependencias, confeccionado a máquina, con cinta copiativa y
previo, pase al Copiador de InventariosJSe formula por cuadru
plicado, teniendo sus ejemplares el siguiente destino~ el ori
ginal para el Departamento Admin1st['ativo~ el duplicado para el
Departamento Fábricas Militares;, eI t r í pl í cado para la dependen
cia y el cuadruplicado para el Departamento Administrativo (Re
gistro de Bienes del Estado)

Se encabeza, refiriendo el n° de inventario, r e cha en que
se practica, motivo, dependencia y localidad, rubro y subrubro
con sus importes y nO de hoja.

Inmediatamente debajo y dentro del rayado refiere los si
guientes de t.o s i Domí.n í o; Industr í.eL; Grupo B - Muebles;. Sección
XI - Almacene s;, Título •••• ~ Cuenta ••• ,. ji Subcue nt a •••••• ~ •••••
Copiador N° ... ~ ..Folio •••.••

las especificaciones que cito:

Ubicaci6n (taller, 10c?1, p~
bellón)

Diametro o capacidad
Dimensiones

Longitud
Altur-a
Ancho

Valo re s
Uni t ar 105

Costo de incorpor-~ción
Precio medio ponderado
Total valor de incorporación

Encolumnados da cuenta de

N° de orden
O~ras Subcodificaciones Regis
tro Bienes del Estado

Matrícula o característica
Cnnt idade s

Saldo al ..••
Altas
Suma
Bajas
Saldo
Existencia
Diferencie

Más
Menos

Unidad
Designación y características

pr inc i pale s

Al pié de cada hoja y a la izquierda y étl t.ece daendo a l~

61t1ma columna expresada se ~ndt~a:

Suma de esta hoja
Trao sporte de la ha ja N°

Suma total
Transporte' a la hoja

c or-reLa't f va N(i)

$
tt,-----
$ ==--====--==

A la derecha consta ·el siguiente cuadro ;

Intervi n í e ron'
T~n6··~i·~vent;;io

Dacti Lcgr-af'o
ReviEa.dor
Conforme
Contabilizando
VO BO Contador

............
t ••••••

Q••••••
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Inventario General de Existencias par3 ~~lfi~ que se enc~be

za re f í riendo su nO, fecha en que se practica, moti vo • o.epen
denc í a , localidad, rubro, subr-ubro, c Sdí.go , número de c cp í ado r
y su folio y número de hoja.

En la pat"te superior del encolumnamiento refiere los datos
correspondientes al dominio, grupo, sección, título, cuenta, sub
cuenta, importe y ubicación.

Encolumnadas ~xpresa las siguientes referencias:

N° de arde n
Letra y N° del local
Super-ficie en m2

Tipo de edificación
Instalaciones especiales
De stino
Estado o antigüed~d (aftas)
Origen del dominio

, 'JO Esct'itura o expediente
Planos

Inversiones por gastos y mejo
res

Gastos de adquisición
Impor-te
Canee pto

Mejor-as
Importe
Concepto

Valores
Edif icio

Precio por m~
Importe

Ter-renos
Precio por m2
Importe

Total costo

Al pié este fot"mulario es similar al anterior.

lnventariQ Q.§.ner-al de Existencia ~ª medi.2U~ ~ran.§..Q.Q!:te y
afines, encabezado e,n igual forma que el ore ce derrte , que refie
re encolumnados los siguientes datos~

N° de or-den
Cantidad
Vehículo
Ma-rca
Año
Modelo y Car-rocerí~

N° y ser'ie del motor

N° Y serie del chassis
Fecha de adquisición
Estado eonse~vación

Kilómett'os recorridos
H.P.
Capee ida'd

.Carga
Pasajeros

Cantidad ruedas
Cubie r t ea

Medida.s
Nros.

Valore s
CC)s·to

Chasais
Cerl:'oce
rí~

Amortiz~
ción
Chassis
Cr:rr-oce
ría

Actu aI
Chassis
Ca r-roce

rí9
TotDl costo

Al pi€ es similar al de Almacenes.

Inventgrio .r!~.Jt~ ral ~ Exi steQ.,gia pera ler!.§.!!.Q~ enea be zcdo en
igual form~ que el anterioro Refiere en sus columnas~

N° de or den
Supet"fi.cie en m2

Tota.l
Sup~rficie libre
S~~erficie edificada

Inver-s iones por gastas y me jor-as
~6critut"ación e impuestos

Comis tones
Nivelación y relleno
Ar-bolado



Natu~aleza del te~reno 
Instalaciones especiales 
O~igen del dominio 
E6critu~a o expediente 
Planos 

Valo~ de adquisición 
Supe~ficie l~b~e 

P~ecio por m 
Importe 
Recibido en donación 
Total 

Alambrados, cercos, etc. 
Otros gastos y mejo~as 

Importe 
Concepto 

Total Gene~al (costo) 

La pa~te inferior de cada hoja es similar a las anteriores. 

Inventario General ~ E2tist~9.Qru .Q-ª~ ~tr1aQ.Q.ione§ ~ 1E§ta!ª
ciones,_Rede§. Varias, Mueble..@, Enser!§., MáguiM§ de g,ficina,etc. 
que se encabeza como los anteriores y refiere en sus columnas 
lo siguiente: 

N° de' orden 
~Codificaci66 Registro 

Bienes del Estado 
Matricula o caracter!stica 
Ca~ntidad 

Unidad 
Designac1ón y caracter!sti

ca,s p~inclpales 
Diámetro o capacidad 
Dimensiones. 

Longitud 
Altu~a' 

Ancho 

Eleme ntos complementa ~ios 
Mate~iales de const~ucclón 
Estado o antigUedad (año 
Uso 
Ubicaci6n 
Valo~es 

Unitarios 
Costo 
Amo rti zaci 5n 
Saldo 

Total valo~ (costo) 

1.,Qvent.Q.r1Q GeQ§lli de Existencias ..Qa~a Ma'lui.Q.§.r'ias y He~re.mi~-
1ru!, con el mismo encabez~miento que los analizados, que enco
lumns los datos que expreso:. 

N° de o~den 
Mat~lcula o caracte~1stica 
Cantidad 
Ca:racte ~lstica s de la máqUina 

Designación y detalle 
NO: de la máquina 
Modelo 
Trabajo que ejecute 
Accesorios 
Estado de conservación 
Año 

Adquisición 
F~bricaclón 

Caracterlstic3s del motor 
N° del motor 
Modelo 
Tipo 
Potencia efective H.? 
Estado de conservación 
Año 

.f>dquisición 
F2 bricación 

Valore s ~ 
Unit2~io 

Costo 
Amortizac i5n 
Actual ~ 

Total velor (costo) 
~ 

Inventa~io General de Existenci~s deSemovientes 
mismo'emcabezamiento-cita en sus columnas~ 

, que con el 
. 

N° de orden 
Caracte~ístlca 

Cantidad 
De signac ión 
Raza '0 Tipo 
Hacienda 

Pedigree 
Común 

Número o R,B. 

Sexo 
Destino 
Fecha de adquisici6n 
Edad 
Valores 

Unitario 
Costo 
Amortiza c1ón 
Actu&'l 

Total valor (costo) 
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Su parte infe~io~ es id~nt1ca a la de los precitadoa.

Ptlt"tf2. de altas y .Qa~.§ ~or,ªda:§. de elemen.!~ rísic.Q!, que' een
re cc í cneo las fáb~icas o dependencias, por triplicado, destinando
el original al Departamento Administrativo, el duplicado pa~a el
Departamento Fáb~icas Militares y el triplicado p~re el archivo
de la dependen c í.a ,

En su encabezamiento se expresa el período que comprende el
parte, la dependencia, localidad, n ? del pa·rte, OC de hoja corre
lativaj UO y folio del copiador y letra, número, año y correspoQ
de del expediente.

Su encolumnamiento refiere los siguientes dato8~

Código Clasificador Re
gistro Bienes del Estado

Matr1cul~, N° o Registro
Materiales Departamento
Fábricas Militares

Orden de compra, contrato,
expediente o documento que
origina el alta o baja y
su concepto

Características bien deta
lladas del elemento, medi
das, capacidad, número,etc.

Unidad y envase

Can tida.des de unidades
Saldo anterior al •••••

Alta
Baja
Sa ldo actual

Precio de unidades (unitario
o medio ponderado)
Impo~tes en m$n

Saldo anterior al~ ••••
A-lt as
Bajas

Seldo actual
Contra-cuenta del alta o ba

ja proveedor o receptor del
elemento

Importes
Conceptos

En las tres primeras lineas se refieren los importes del
rubro, subrubro y otros subrubros del activo.

Al pié, Y como detalle de las columnas de importes, expresa

Transporte del subrubro $
Transporte de otros subrubros $
Suma. total del rubro $ _

Transporte

Asimismo r í rman el director y contador de la. dependencia y
a su izquierda constan las fechas de intervención e inicial de
los que participaron en el registro del alta o baje, daotilogra
fía, r'e v i sac í Sn y copia, contabilización y conforme.

L1brQ 11 ReE:L~.t.r.Q .Y.a1,Q rada n, que se lleva en he jes movi bIe s, enca
bezandoae con el nombre de la dependencia, división y sección y
números de folio y boje..

En sus columnas se e~presa

N° de or-den
Cuenta (una por cada elemento y cinco por página)

Debe (Importe)
Haber- (Importe)
Saldo (Importe)
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En la fo~ma expuesta y con los documentos ~eferidos, la se~

ción Inventario Permanente refleja en forma cont-Inua actuali
zado e instantanea~

a) El Imp or-t.e total acumulado del acti va fijo y circulante de
la repartición e independientemente el que corresponde a
cada dependencia.

b) El monto acumul ado de cada rubr-o y au br-ub r o auxiliar de la
repartición' y dependencias.

e) El valor total acumulado y discriminado por grupos, de
acuerdo a la nomenclatura del Registro de Bienes del Esta
do, clasificado por dependencias y en el conjunto de la
Dirección Gene r-aL, ,

A,simismo, en base a los inventarios generales anuales de c~

j: da dependencia se confeccionan Indices Valorados, codifica
dos en forma analítica, de acuerdo al plan 'contable de la di
recci6n general y grupos, secciones y titulos del Registro de
Bienes del Estado.

También permite obtener un Resúmen Analítico-Sintético de
la Di¡ección General, clasificado en la misma forma.

Finalmente, el sistema contable por debe, haber y sa Ldo j por
de pen den o í e , rubro, subrubro y grupo y en r-esumene s pe r-cía Ie s y
generales, permite llevar una estadística gráfica de las fluc
tuaciones pat~imoniales, a medida que se producen.

La .Q.ivis1ón Te,!3orería, ha ce sus re g í s t.rac í one s' en los si
guientes documentos~

Planilla d í e r í a de Caj~ que refiere encolumnados los siguien
te s da,tos-:,---

LiquidaciGn N°
Cheque N°

'Detalle y saldo anterior
Efecti vo
Entra.da
Salida
Saldo

Cheques para pago
Entrada
Salida
Saldo

Cheques y g í ros
Entrada :~

Salida.'
Saldo

Documentos de ceja Chica
Entrada.
Salida.
Saldo

Saldo total

Part§. -ª.~ª-.L~Q qsL.M.Q.Y.!rrL~Sillto -ª~ Ca ja - EntradgE que se r emí te
él la Divisió.J Contaduría refir-iendo e nco Lumned oe los siguien
tes dat08~

Comprobante N°
Clasificación para

rendición' de cuentas
Tesorería Gen0rcl de la Nación
Recaudación propia

y devolución de responsa bIes
Detalle o con~epto

Importes
Parcial
Parcial
l'otal
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Cerno detalle del importe total, al pié se le n nte ponen lns
siguientes leyendas:

Tota 1 rngr-e sedo
Sa Ido ante r ro r

SUffir.\
Total de salidcs _

S~ldo actual

A la derecha se expresan dos resúmenes. El p~imero lntitul~

do "Banco de la Nación Argentina" detslle~

Saldo arrte r í or
Depo aí t.ado
Cheques librados
Se Ido act.us I

El segundo denominado "Disponibilidedes" refiere los impor-
tes de:

Efectivo
Cheques propios orden terceros
Cheques y giros de terceros
Banco de la Nación Argentina

Totnl

Finalmente, firma el empleado de Tesorería que lo c onrecc í o
O..B, el Tesorero, el Subcontador, el Jefe de In División Cont8bi
lidad y el personal de l~s Oficinns dependientes de Deudores Va
rios, .b\.creedores,ResponsDbl·es e Intervenciones de C2j'2., el Jefe
de la División Presupuesto y el personal de las oficin8s subor
dinadas de Leyes Especiales, etc. y visan el Contador- Gene r aL yel
Jefe .del Depar t amento Administrativo.

Pé"~rte diario ..9...§.1 Movimiento de C~je - SJlidc~ con 19uJl des
tino que el anterior y conteniendo los siguientes d8tOS encolum
na do s ~

Concepto o acreedor
Importe

Parcial
Parcial
Tot~l

Comprobante N°
Clasificación para

Rendici6n de Cuentes
Definitivo
A rendir-

Dependencia
Al pié se refiere el tot~l de SQlid~s

el personal referido al tratcr el pa r-t-e
y f1rm) e iniciala
anterior.

de Lici tac ion~" q.ue se 11ev~'

refiriendo en sus columne.s:
Débito
Crédi to
Saldo
Boletas no recibidas, po cobre

das J etc.
1lLo v i mi e nt o

S31do
Obse rVQC iones

L i b..r.Q ~~J?ªP..Q.P i t o~ en Ga· re.nt1a
en bojas movibles y por año,

Fecha
Día
Mes

Depo s í t.arrte
Boleta N°
Fecha

Día
lvie s
Año

Además confeccio03 la documentación c~racterístic~ de toda
tesorer~a (p19nil12s de pagol recibos, cheques, bolet~s de depó
sito, etc.)



..·488-

Qrg~ºizQgióQ~ fUQ~~gnamieoto y contabi11dad~ ~gQ de! ~r!1cio

Q,Qill.i n tB:1.J::1.~.i.YQ de 1a s f 2br i cas l!!.!ilt 9. re s

Ade mác de la cont.c b í Lí dad central a ca.rgo de Le Dirección
General de Fabricaciones Milit~res, c~da f5brica militnr cuentJ
con su servicio administr~tivo, a c?rgo de la 8dmin1str~c1ón y
contabilidad de la mism8.

AnaLí zer-é como ejemplo el Servicio Administrativo de 13
Fábric~ Militp.t' del M::.teri31 de Comunicaciones, c cr-re Lac í.cnand o
s u ré gime n , e n lo que r-es pe et a a 1a e ont:) b i 1 i dad in dus t r 1·?l eon
las normas gener-a Lea impa-rtidas por el De pat-t.ame nto Adtntnist.r~

tivo de la Di~ecc16n Generel.

El referido servicio administrativo esté organizado así;

Mesa de Entradas y Despacho
Sección Contabilidad Central
Seoo ion Canta bilidad de Fondos
Secci6n Contabilidad ?reventiva y Pagos
Sección Liquidación y Rendici6n de Sueldos y Jornales·
Secci6n Ps~s~p~astos y Pedidos
Secciü~.l Compras.
Sección Almacenes
Sección Almacen Valorizado
Sección Costos
Sección Inventario Permanente

La Mesa de En1r~.9.as y !?es~ tiene a su cargo las slguie,!l
t e s t a rea's:'~' --,..

- Recepc~ón;, distribución y despacho de expedientes y'notas
-.- Gompagin8 c l ón de rendiciones y copia de antecedentes de

las mismas
- Copia de expedientes y archivo

Pase a máquina de no't es ,
AtenciSn del p~blico~

Distribuci6n de naft8~

$ubsid1os po~ fallecimiento~

Libr-o de estado de Lí.qu í.dac í one e ,
Control carpetas de pedidos de adquisición.
Archivos de c onárat oa ce Ie br edos , disposiciones de la Di

rección Generol, Ordenes de Fábrica, Boletines Militc~es,
etco

La SeQp~.óJl ..QJ~rtt.p.Q.tlide.sl Central .resume y controle las ope
raciones registradas en las secciones que analiza~é a continua
c16n y formula las minutas de asientos, que previa visaci6n del
contador son copiadas en el libro Diario y luego se pasao al Ma
yor. Confecciona los balaoces, lleva el lib~o de ~ateriales en
Custodia y atiende el cumplimiento de las órdenes de compre de
la DirecciG~ Generala de laf~brica,

La ~efGrida m~D~~ª, que no es otra COS3 que los asientos de
diario a m6qul~a; y por partida doble, lleven en su perta supe
rior la inici~l del contador, fecha y 0° de la minut3 y ~l pié
se enc oLumn an 1',':8 siguientes ·especificaciones:.

Detalle (a8iento) Parciales
Folio N° Débito

Mayor Crédito
Df ar-í o
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Al pl~ visa el directo~ de la fábrica.

El libro Mayor es de rayado corriente y en el.se abren las
cuentas del plan aprobado por la Direcc16n General, que se de
tallan a continuación

Activo
Fi.io;

Te r renos
:Bidif1cios
Constt"ucciones
.H.edes Varias

Telefónicas
Telegrá fi cas
Elé ct r í cas , etc.

~~qu1narias y Herramientas
Maquinarias
Herramientas

Muebles J útiles y enseres varios
Mobla je
Instrumentos científicos
Máquinas de oficina
Enseres va r í.os

Instaleciones
Elementos de tt"ansporte
Semovientes

Circulante
Almacenes

Materiales
Productos elaborados

Producción en curso
Disponible :.

Caja
Banco

Exigi ble:.
Costo Fábrica Producci6n Entregada

Terceros
Dependencias D.G_F,M.

D,G~F.M~ Costo Producción Entreg3da
Terceros
Dependencias D.GoF.M.

Deudores por Pasajes y Fletes
D.G.F~M. - Fondos Devueltos
D.G.F.M~ - Recaudaciones Propias Remltid3s

Transitorio:
Gastos P~g3dos oorrespondientese. Ejercicios Futuros
He.beres y Racionamiento Persoo31 Militar

Haberes
Raciooé1mlento

Eventu31~

Or'de na s de ...9ompra e mí tlda s a cumplir
D~G&,F~Mq

Fá br í ca
Contratos celebrados a cumplir
Trabejos contratados - Plan

- Contrato
- Orden de Compra

Nomí.neL;
lVLarca s de Fábri ca
Patentes de Invenci6n
Concesiones
Gastos de organización
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De orden ~

Valores en custodi D~G.FtM.

Valores en custodi Ley 12 q672

Valores en gnrantí
Cuenta s a Rendir

Cuentas representativ2S de resultados~

Gastos generales
Diferencias obsorc1ón gastos gener~les

etc
Pa s í vo ;

No exigible
Dirección General de Fabricaciones Milit~res

- Cuenta Pat~imonio

Fondos de Reserva
de Explotación
de Seguros

Patrimonisl
Accidentes del Tro.bAjo

Fondos de nmortiz~ción
Activo Fijo (clasificados por rubro)
Activo ci~cu18nte

Exig1 ble:.
Acreedores Vqrios F3bric~

Terceros
Dependencias D.G.F.M.

D•:} ,F •M~ - M~.te r ia 1e s Pr ovi s t os
Terceros
De pe nden c í a s D#G"F .M.

D.G.F~MD - Fondos Remitidos
Oaja l\Jacional de Jubilaciones y Pensiones Civ1les

Apor.te Persona 1
.A porte Patrona 1

Pasajes .Y Fletes
Ccrgo D. G.Ii' ~M,
Cargo Terceros

Retenciones por cuento de Terceros
Transitorio:.

Cuentas a P~gor del Ejercicio
Eventual:

. Compr·omisos por órdenes de Compra Emitidas ~ eumplir
D"G.F.M.
F6br-ic2

Compromisos por Contratos celebrados ~ Cumplir
Trabajos a Entregar~ Plan

Contrato
Orde n de compr-a

De O['den~

Depositantes de Valores en Custodia D.G.F.M.
De Pos i t ant e de V~ l or es en Cu st od i a Ley ti•••••••

Depositantes de Valores en Custodia. - Terceros
De po s.í t.aa t e s de VeI ore s en Ga rerrt I 2.

D.G~FoMo - Cuentos a Rendir
Cuentas r-e preaerrt at í vas de r-e su í t.odo

~aterial Recuperado
Rezagos de Fabricaci6n
Intereses y Descuentos
Alquileres
Descargo de gastos generales
Diferencia de absorción de gastos gener?les
Vente pliegos, plAnos, etc.
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L8 SeQci6n Contabilidad de Fondos tiene a su cergo l~ con
tabilidad de los ingresos y egresos de la fábrica y también la
~ue como servicio de intendencia de la compañía de servicios
asignada le compete, en la forma que referiré, con carácter ge
neral en el capitulo siguiente.

Al efecto ~·.leva un libro de Caja, enforma de copiador, don
de se pasan los ~~rtes del movimiento de Caja, que le remite la
oficina paga dor a , Se encabeza con los números de parte y hoja
y la fecha l encolumnándose las siguientes referencias~

Comprobante N°
Denominación para
. Contabilidad Central
Clasificación Contabilidad

de Fondos

Debe
Parcial
Total

haber
Parcial
Total

Al pié se hacen tres resúmenes; el primero da cuenta del
movimiento expresando~

Tota 1 iogre sa do
Saldo anterior

Suma
l' ot a1 de sa1 i da

Sa Ido actual

El segundo bajo el t~tulo "Banco de la Naci6n Argentina",
detalla el movimiento respectivo asr:

Saldo anterior
Deposi tado
Cheques librados
Saldo actual

El tercero J denominado IIDi spon i bilidade s " expresa los im-
portes de:

Efectivo
Cheques propios orden ~erceros

Cheques y Giros de terceros
D anco de la Nac16n Argentina
~l pi~ inicialan los que ban intervenido en las secciones

Presupuesto y Contabilidad y oficina de Acreedores, firmando
el Contador y visando el Director de la Fábrica.

Lleva asimismo el Mayor Auxiliar de Caja, el libro de Em
bargos y el Copiador de Arqueos en la forma corriente.

La Secc~Gn .Q.Q.nt~abilidad Preventiva y ~os tiene a su car
go las siguientes tereas~

l°) Contabilidad de previsión de la fábrica en un libro de
Q..Q.ntabil.;.tgad Pr~Y.§.l1tiva de bajas movibles, por cuenta, que re
gistra ~'~:'.4 sus colum.nas ~

Fecha
Día
1¡es
Año

Conce pto
Orden de Compra N°
Fecha de pago (día, mes y año)

Folio Ca ja N°
<ar-c í a Ies
Debe
Haber
Saldo

El haber lo constituye el monto de la partida en el presu
puesto de la fábrica y el cr~dito se realiza~~or las 6rdenes de
compra y jornales.

..,'
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2°) Contabilizar el movimiento de los cr~ditos en un libro
de Acreedores, que para cada uno refiere encolumnados estos d~

tos~

Acreditación preventiva
Fecha

Día
Mes

Orden de compra
lVIodificacione s

Más
Menos

Debe
Haber
Saldo

Acreditación en firme
Flecha

Día'
Mes
Año

or de n de compra
Planilla almacen~s

Pago
Planilla
Folio de Caja

Debe
Eaber
Saldo

La registración prov í sor í a se efectúa en base a la orden
de compra, expediente, compra al contado, etc. y la definitiva
cuando se recibe el parte de entrada de materiales de Almace
nes

3°) For-mu La r los pedidos de fond')6, de acuerdo a los crédi tos
registrados

4°) Preparar y atender el pago, librando los cheques y ci
tando al comercio. Para ello confecciona una Planill~ ~~ PagQ,
que se encabeza con su 0 0

, fecha y folio de Caja. En su par
te superior-tiene columnas con el siguiente destino:

J:'a.rtida
Liquidación N°
Importe liquidado
Importe pagado

Saldos
Parcial
.'\ devolver

Total
Cheq~e N° Cargo Banco

En la inferior contiene columnas para referir:

Titular
Domicilio
Importe factura

Al pié firma el "Págue se " el d í re ct or de la fábrica y el
"Pagado Por" el contador, sirviendo con tales re qu í s í t oa de
comprobante de caja.

La Sección Liguidac16n y Rendición ~ SueldoE y ~or~ªles
realiza las siguientes tereas:

l°) EfectGa el c§lculo de horas en la ficha del reloj con
trol, volcándolo en el libro de jornales, previo cotejo'
con la mano de obra apropiada. por la Secci en Costos y
dilucidación de diferencias

2°) Liquidación del importe a percibir por los obreros, mul
tiplicando las horas por el jornal y deduciendo los des
cuentos o ea.r-go a y aumentando las bonificaciones y sa
La r í o.. familiar"



-493-

Al efecto confecciona los documentos que cito~

- Planilla ~ Jorrrgles, que se encabeza con la denomlnnción
del taller y encolumna:

Chopo jornal
Apellido y nombre
Mes de •..•..• de 19 ••

Una columna por csdn día del
mes p~rn citar IDS borns trD
baj8dDs

Horas
Importe

8%
50}6
Difarencic ascenso

Bon í r í cc c í én
Sa'1a r i o f omi l1e r
Hora s extra s
Tot'!)l
Oar-gcs
Líquido

- flanllla de Liquidación de Jorncle s que se e:leJa al P.e pc r-.
tamento Administrativo y sirve como cnbeza de 18 rendición

Este planilla se encabeza refiriendo el mes C'. que corres
ponde y en sus columnas constan;

N° Registro Personal
Civil Administración

N° Cédula Caja Nacional
de Jubilaciones :y Pensiones
Civiles

N° Cédula Identidad
D.G"F.M.

Categoría
Apellld6 y nombre
Jornal
Día u horas
Importe

Descuento Montepío Civil
Diferencia cscenso

50%
S}&

Líquido
Bonificación
Salarlo
Rendición

Líquido a pagar
1mbargos
Depositado por B~nco

Hipotec8rio
Pagado

Impago
obse rvo c í one s ,

- Ficha de Jornal.i~Qción, para cada obrero donde consten sus
liquidaciones de dos años. Se encabeza refiriendo su c~te

goria, apellido y nombre, número de chapa, número de Regis
tro Personal Civil de In Administración Njcion~l, número
de Cédula de la Caja de Jubilaciones y ~ens1ones Civiles
y número de cé duLa de identidad del Ministerio de Guerra.

Lncolumnados, al frente y al dorso refiere:

IvIe s
Horas o dícs
Jornal
Importe

8%
50%

Bonific8ción
Salario
fiaras extras
Total
Cargos
Líquido
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En la parte inferior del dorse se expreson las novedades, 
con indicación de fecha~ 

Estas fich:.s son de gran u·tllidad par') lo certlfic'Jción 
de se rvici os de 1 pe rsonal obrero. 

La Seccign ?resupuesto~ y Pedidos cumple las siguientes 
funcione s; 

l°) Recibe los análisis de la Oficina de freparación del Traba
jo del Servicio de Fabricaciones donde constan las cantida
des de materiales y mano de obra, necesarias para cada' fa
bricación y procede a su valorizac1ón, aplicando los gastos 
correspondientes y confeccionando el respectivo presupues
to del siguiente tenor: 

Exp. N <; ' ..................... . 

O. de T. Gra l. N o " • '. pa re la 1 N o ••• S. O. N o •• 
Informe Técnico N~ ••.••••••.•• 

Presupuesto N° ••..• 
Adicional •••••••••• 
Modificaciones ••••• 
Sustituye al N° .••• 
Sustituído por el N° 

Procedencia', o' •••••• '., •••••• '. 

Destino ••• '.' •••• '.' ••••. ' •...•.. 
Imoutado a' ••• '. ' •.•.•..• ' •• ' ••. '. 
Ca rgo a •••••• ,e ••••••• , ••••••. 

. ................ . 
M A N O D ~ O B R A 

Sección Costo Horario Tiempos en Importe Ma,te- To 
riales tal Neto Gast.Gen. Previstos Total Neto Gast. ro-

, . , . , , , . ' Gen. ta 1 
••••• ',',. , ...... ' •.•.•.•••.•.•••••.• ' ••••••• ',' •• ', .'. ' •• ',','. ," ••• a' ••••.••••••• -••••••• 

T ota 1, ......................................... ~ ••••••••••••••• 
Pre supue sto,' 

Mano de Materia-
Obra les 

por Unidad 
Total sin 

nerramientas 
Herra- To
mienta s ta 1 

He rramie nta s •.•. 
Otros Gastos •••. 

••• , ........................................ PresupuE.-sto de F5bri- • 
ca 

Ob se r va e i o ne s •• '. • •• '.'. • •••••••• '. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••• ' ...... 
Plazo de 
Plazo de 

va11dez· •••••••••.••••.•••• ,. ,', •• , ....................... . . . , . 

entrega ••••. ',' •••.••••••••••••.•••. ' '._ •••. ' .......... '.' • 

. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . , .. . ............................ . 
Je fe Se rvic 10 Fa br le BC 1 ón Jefe Servicio Administr-(;';tivo 

Al Departamento de F~bricas Militares~ 

Se eleva a ese Departamento el pr-esente pr-esupu€sto. 

Buenos Air-es, •••• de •••••••••••••• de 19 •• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Director- de la Fábric8 
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El formulario de los "An6iisis que recibe se enc~bez~n con
su objeto, fecha, procedencia, destino, número de pr-esupuesto,
adicional, modificaciones, número que substituye o por el que
es substituido y números de órdenes. Sus columnas se destinan
a referir: .

Mano de obra
Sección
Operación
Tiempo en
Pre e i o hora r í o
Importe

Materiales
Cantidad
Un idad
Denomí na c ión
Clave
Precio unitario
Importe

De estos presupuestos se toma nota en un registro habili
tado al efecto elevandose el original y dejando la copia en el
a rcb í vo , .

2°) Participa en la confección de las planillas de "Producción
Liquidada" de la Sección Costos.

3°) Efectúa los ')edidos de adquisición de ma t.e r í a Le a, cuando
no hay existencia en almacenes, los que previa va Lor-t zec t Sn
e imputación por la Sección Contabilidad Preventiva, se
remiten a la Sección Compras, con el visto bueno del Direc
tor de la Fábrica, cuando impor-tan menos de $1000.-· m/n.
Sino, se elevan al Departamento Adm í n í at r-a't í vo de la direc
ción gene re L,

Los formularios que se util izan al e fecto son ;

.: Pedido de adq~isicbill'L§ ill§J].Q.~.J~ de J1Qoo .-.-mLn que encabe
zado con el numero, fecha y costo aproximado, ~efiere en
sus columnas: '

N° del a rt1culo
Des t gn ac í ón
Cant idad pedida
Unidad

Destino del material
Obse rva cione s

Tmpol:
te to
tal -

a proxi
mado -

~l pié firma el que controla y el contador y el Director
de la f6brica dispone el "Prov~as€"

- Pedido de adgu isie lone§. mayores de JIOOO~Ln~1 del s í.gu í e n
te t.en or ;

Expediente' N° •• ' '.•
Imputaci6o •• ~................ Pedido N°•••••••

,,;. " .".: '~ . '" , Gru po .
Dependencia solicitante ••••..... Localidad

Con destino a Los servicios de la dependencia •.•.••• para
la realización de •• e'••• '••••••• autorizado por •••••••.• hasta
la suma de $~~ ••••...•.•.......• se necesitan los siguientes
elementos cuyo importe total aproximado se calcula en $....
..••. . m/n::
Luga r de e nt r-ega .
Renglón Unidad Cantidad Nomenclatura Precio Uni

y Especificación t a r í o apro-
al detalle ximado

............ ' - " ' " .
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La .§ecci.§r! QQill.I2ra.§ recibe los pedidos de materiales, en
base a los cuales s ot í c rt a vpr-ec í oe al, comercio, ya en licita
ción privada o concurso telefónico, a cuyo efecto emite tan
tos ejemplares como casas proveedoras existan del arttculo pe
dido. Las ofertas se reciben en sobre cerrado que se deposita
en el buzón y su apertura se realiza en presencia del Director
de la Fábrica, el Contador, el Jefe del Serv1cio de Fabricacio
nes, el encargado de Compras y los interesados.

Luego prepara el cuadro comparativo de propuestas, por trl
plicado, y lo eleva al Servicio T~cnico para que &mlta sü
o pírñón mediante el í nrorme respectivo, procediendo post.e r í o rmen
te a su adjudicación y emisión de órdenes de compt"a., si son 
compras menores de "$1000.- m/n.

Si son mayores aconseja su adjudicación al Departamento
Administrativo, el cual decide y emite la respectiva orden de
compra.

Para su cometido, lleva Registro de Ordenes" de Compra, un
Libro de Despacho de Pedidos de Cotización y el Registro de
Proveedores. Utiliza asimismo \los formularios de Pedidos de Pre
cios, Acta de Apertura, Cuadro Comparativo de Precios, Acta de
Adjudicación y Ordenes de Compra, en forma similar a otras de-
pendencias ya comentadas en este trabajo.

La" Secclón Almacenes es el depósito de materiales de la
fáb~ica. Ella formula los pedidos de adquisiciones de materia
les, de acuerdo con las necesidades que surgen de la comparación
entre las existencias y el parte de la Oficina de Preparación
del Trabajo. La Sección Compras efectúa las gestiones y envía
a Almacenes una copia'" de la Orden de Compra para la recepción
oportuna del material. Recibido éste, previa revisión por el
Servicio Técnico, la Cecclón formula el parte de entrada y re
gistra el" ingreso en la ficho de estante respectiva.

Cuando r.ecibe un pedido de Talleres debidamente sutoriz~

do, previa comparación con el análisis de la orden de trabajo,
entrega el meterial y formula el parte de inversiones o soli-
das.

Los partes referidos (entradas e inversiones) se pasen a
la Sección Almaoen ValOrizado, pera sus registraciones peftinen
tes.

T~mbién extiende los recibos de materiales, que con el or1
ginal de 10 orden de compra y la factura forman el legajo pe
ra la liquidación y pago.

Los formula~ios en uso en esta sección son los siguientes;

"Entrada de .M~.teri81es" que se confecciona por triplicado:
dno para el Almacen para su registro en la fiche de Stock
los restantes para su registración en 188 Secciones hlmc-
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cen Valorizndo o Contabilidad de Almacenes (lib~o de Exis
tencia o Almacen Vslorizado) y costos.

Este formulario se enc a beza con La de nomí na c í ón del RIme.
con , f'e ch a y título, e nco.Lumanando los siguientes d a.t os.

N o del a.rtículo
Designación del ar-t Iculo
N° de orden de compra
Proveedor
Unidad

Cantidad
Pre e i o un i t or 1o
Importe
Observaciones

Contide:d
Unidad
No de 1 a r-t í ou lo

Al pié firman el encer-gado del depósito, el del registro
en 1~ ficha de Stock y el de la Sección Con t.e b í Lí dad de Al
macene s ..

El ingreso por compr0, que registra este formul~rio, se
contubilizg al precio de costo, incluído al flete si puede
precisarse; de lo corrtr-e r í o éste se contauí Líze posteriormen
te.

- "En t r-adae Rroducción u , que se en ce te se con el númer-o cor-re
La t í vo, denominací6ñ del depósito y fecho, enc oLumnando los
siguientes dstos:

Detalle
Pt'ecio unitsrio
Importe
E (1oici31 emple~do)

Al pié firman los encargados del taller y del depósito y
los empleQdos que hicieron las registraciones en 138 fich~s

de Stock y contabilidad de costos.

Este fa rmul ar' io se emite por t r í p),icado, e 1 or í g í na 1 p':: r-a
el expedidor, el duplicado se remite a la Sección Costos y
el triplicGdo para la Contabilidad de Almacenes.

Los ingresos de materinles por producción se 8sientan ~l

precio de costo o de tarifa, si aquel no se conoce. En este
último caso, las diferencias se ajustan posteriormente y se
r-eg í atr-an como pérdidas o gunanc í ae de ejecución,

Las entre..das de materiales recuperados se -docurnent.en en el
mismo formulsr'io, al valor d3do por el Servicio Técnico,se-

- gún el valor de ut í Lí aac í ón o de venta como rezago, pero de jan
do constancia ccn un sello "Re cuper-ac t én de ~~2;teriale sft.

Los ingresos por devolución de inversiones o sobrr.ntes, en
trsn al mismo valor conslgn3do en el parte de inve~sión.

- lt12evolu.olól1 de lVla t er i 31e s " , se confecciona en cua t r o ejem-
pLe r e e: el primero para el mpotaz o responsable del trebRjo,
el segundo para la cont8bi1idad de Almacenes, el tercero
para le Sección Costos y el cuarto pare. el Almacén o depó
sito.



Su encabezamiento ~efiere la designación del almacén o de~

pósito y el número de o~den y se encolumoan:

N° de 1 o r-t I ou.í o
Csntid2d
Designn ci ón

Pre c i o un i to r i o
Importe totDl
E (inicial emplecdo)

1-11 pié se refiere In f'e ch a e m í c í.aLea del pe r sonc L que 10
tervviene en 1:1 devolución, encargado .deL depósito, del r-e gr s't r-e
en In ficha de Gosto y de Iss Secciones Costos y Cont~b11ided •

. - "Recibo ~e Materí21es del Come r-c í o" del siguiente tenor:

"Re c i bido de 1 Se ñ or ¡ .. .. • • • • . • • • ¡ ¡, ¡ 11 •• ¡ • ~ •
Los siguientes f:rt1culos según orden de c ompr c n " ••• ~.

Fe cha de emt s í ón de este recibo ••.•••.••• ll •• ,i¿.

Cnntid8d Unid8d De s ignnAión Obse t"v~; c iones

VOBO
Dir-ectot"

Fe che de recepción
Intervine

Jefe Compras

de 1 m:.; ter i o í , .. • • • • .. • .. ••' .. .. • • • ..

Recibí conforme
Enc-:.rgc,do ,Hlmqcenes

Este recibo se emite en cuat-r-o e jempLcr-ea: el' primero pr~r.'"'

el proveedor, pnr~ su pre ee nt.c c t én c on jun t c me nt.e con l~ orden
de compra y f8cturn nI gestionn~ el cobro; el segundo se enví~

al De pe r-t.ame rrto i~dmi'nistrQtivoj, el tercero par-o arcb í vo de l~

Secci90 i-~lm:Jceoes y el cua r-t.o per-a 1·:-: c'¡rpetD r-eape o't í ve de l~
Sección ComprDsQ El origino1 se remite ~l proveedor con un~ no
tn impresc, nI pié de 18 cu~l constG un t~lón que el c~us~nte
debe devo Lve r firm:1do como c onste nc í a de su recepción.

~-dem8s de e stas t'ormu.Lc r í os en uso en l:J f~br1c~. que come!2,
t o , pnrc entredns y devoluciones Lo a "Nor-mas de Cont:~.bi11dcld In
dustrial" J dada por ID Dirección Gener1"'.l preven 18 uti11z rción

de otros dos. Uno se titule: "Trnosferenci,g de Mqteri~" par.i
laS' CiUi\ s.e .i"~~~ali~sn et1t~.e fábricas o almacenes, el cual se emite
en cinco ejemplares con el siguiente destino~ el primero para
el depósito o fábrica expedidora, el segundo para la Sección
Contabilidad General, el te~cero para el depósito receptor, el
cuarto firmado se devuelve a la fábrica o depósito expedidor y
el quinto es para la Sección Contabilidod de Almacenes. En su
encabezamiento se expresan las dependencias que tracs$leren y
reciben y la causa de la transferencia. Encolumnades constan es
tas eS'pe ci ficaciones ~

Materiale s
N° de 1 artículo
Centidade s

Pedida
Aut-or í aade
Remitida.

UnIdad
Precio uniterio
Importe
Obse ~V8 c ione s
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Al pié se indican las fechas y firma el solicitante, auto
rizante,remitente , receptor y encargado del registro en la fi
cha de s't ock ,

El otro r or-muf.ar í.o se denomina "Devolución y Transferencia
Jl§. Materiales'·, que se utiliza para tratiSferencias<Ieuñ'afa'brT
c8ción a otra .. Se encabeza refir-ieodo los números de trabajos
que entregan y reciben y encolumna estos datos;

Des í gna c í ón
N° del artículo
Cantidad

Precio unitario
Importe
Obser vac ione s

l~l pié se consigna en fecha y firmas del a ut.or-f zant,e y em
pLe ado s de re gi s t r o de ct ock y. '00 stos •

Para las saligas de matetlale~ por inversión en producción,
servicios auxiliares explotación; gastos generales, rubros del
activo fijo y transferencias, las fábric8.s usan un parte deno
minado "Inversión de Materiales", de distinto color por eoncep.....
to, que se encabeza refiriendo a quien se ha provisto, fecha y
núme ro de pa rte <>

Sus columnas tienen el siguiente destino;

Cargo a n" de Orden de Trabajo
Detalle de los materiales
N o de 1 a-rtículo
Cantidad remitida

Unidad
Precio unitario
Importe
Obse r-va e ione s

Al pi~ fiLman el que intervino en Almacenes, con el VOBo

del jefe, el que recibi6 y el que lo registr6 en la fich3 de
Stock y en la Sección Costos q

Ea t o s partes se confeccionan en cua t r o ejemplares, desti
nado el primero 3 la Sección Almacenes para de scs r go en la fi
cba de Stocki el segundo y tercero se envían a la Sección Con
tabilidad de Alm~cenes p8r~ su v3lorize.ción y ~egistro en el li
bro de Ex í at.enc í c s o Almacenes VeLor í aedo ? , 13 cua I pa sa el tri
plicado a la Sección Costos pcrn su registro en la orden de tr~

bajo correspondiente. El cu~rto se pasa ·~1 Servicio Técnico.

La jornnliz:)ción del movimiento de e nt.radc e y sa Lí da s de
mat.e r-í aLe s en 18 Sección .Hlmacenes se lleva en una flchq de
~ que se encabezD con el número, d~gnnción del~t1-culo,
stock mínimo y unidcd, registrándose el movimiento en 188 00
lumn~s:

DíA
Mes
Comprob.snte
Procedencia o destino

Entrada
SAlida
Existencia
Control

~or último este secció~ lleva una fich1 de ~bica01ón, en
la cual const8 l~ designacion del artículo, BU numero, unidad,
clave, grupo y sección y el estonte o cajón en que se h~ll~~
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La Sección Alma'Qén V3lorizp.do .Q Cont3bilidSld de Alm~cenas, 
es la enc~rgsda de registrar el movimiento valoriz~do de los 
materiélles • .0.1 efecto, vüloriz? los partes de entt''}d~,s y s~:11-

d3 que formula la sección tt'8t?',d3 ~nteriormente, procediendo al 
cargo o descargo en el libro de Rlm3cén Valorizado, emitiendo 
un pa rte de 1 movimiento de El lm:'l cenes P? r~ la Secc! ón Costos. 

Tp,mbién d8 intervención a la Sección Costos de los p~rtes 
de invérsión p~ra sU registro en l3s respectiv8s órdeo2s de tr~
bejo y p~se porterior a ln Sección Cont~bilidad Centr~l. 

El movimiento.valorizado se registrp en: 

- Libro de Existencias o ~lm~cén V~loriz~do, que se llev~ en 
hoj~s movibles, enc~bez6ndose con la denomin~ción del ~r
t!culo, unid8d, stock m1nimo, cl~ve, grupo, sección y nú
mero. Su encolumnamiento está destinodo a registrDr: 

EntradSl,s 
Fecha (d~a, mes y año) 
F:'lcturQ nO 
Provee dor 
Cp:nt idad 
Precio Unitario 
Importe 

S:1lidas 
Fecha (dí~, mes y año) 
Comprf~b~nte n Ó 

Cnntidl:'.d 
Importe 

Stock 
Cantid~d 

Precio unitF\rio 
Importe 
Control 

Obse rva cione s 

Este rayado difiere del reglnmentado por las "Norm~~ ~ 
Contabilidad Industr18l r , que se encolumn9 así: 

Fecha 19 ••• 
Mes 
Día 

ComprOb?lOte nO 
Referencias 
Precio unitario entradas 
Eintradns 

Cantidad recibida 
Cantidad ~cumulada 
Importe s 

Percinles 
Totales 

S~lidas 

C8.nti d3d Si:\ 1 ida 
Cro tidad :1cumul'?<d?, 
Importes 

Pp'.r'cinles 
Tot'1les 

Existenciss 
19 •• ( me s y dí P, ) 

(¡3ntidnd 
Precio promedio 
~mporte 

Este libro se balance2 di3ri~mente y se confronta con el 11 
bro Resúmen del Movimiento de Rlm~cenes y l8s fich~s de stock. 

P:::H'te diario del Movimiento de Alm:Jcene!La,. que es un b".l13n
ce di~rio de entradas y solidas po~ duplicado: el orig1n~1 
se ~emite 8 ln Sección Costos con 1,3 document'!ción respec
tiva y el duplicado se crchiva en lo Sección. Previamente 
~ su remisión se verifica el pase cor~ecto Al libro de Ex1s 
tencias Vr:llorizBdo. Bl referido p3rte es del siguiente te-.... 
nor: 

.. '.1,L.[ __ .' . 
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Anverso~

De pósi to

Parte diario N° •• e e,e e •• e, •••

.... e •• e. e. e.. • Fecha. e •• e •••• e •• e ••••

Saldo anterior $

Entr~Aª,ª-
Con~ep'tos _u It....ef~.encias

Compras Por la fábrica directa
mente (acree dore s a li
quidar)
Por la D.G~F.Me

Producción
Liquidada

Recuperaci6n Ingresos
Devoluciones Producción en curso

Explotaciones y ser-
vi c i os a ux i 1 ia re s

Gastos gene r-aLe s
Otros
Trans~erencias De

De
Total de entradas
Suma

Salida,s

Importe
Pat'ciales Totales

$-

Totale s

Inversiones Producción en curso
Explotaciones y serví

c i os a ux i 1 i a r e s
Gastos generales

Transferencias a:
a·

Total de salidas
Saldo de existencias al día

Desglose de compras~

Compras de la Fábrica

QQmpras de la Dirección General de ~aciones Militares.

lilO '.: crden
de -: Q.Qilllll:@.

.............. . .
- Libro aesumen General del Movimiento de ~Qes Q Cont~ol

del Movimi~nto de Álmacenes.

Es un libro clasifica,dar del movimiento de especia~, por'
material 1 y de ~l surgen los asientos del movimiento men
sual de almacenes de la contabilidad central. Se encabeza
con la designación del artículo, mes y año y en sus colum
nas se refiere ~
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Pa.rte n°
Día
Entradas

Compras
Por la Fábrica-Acreedores a liquidar
Por Dirección General de Fabricaciones Militares
Al contado

Producción liquidada
Recuperación del material
Devoluci ene s

Producción en curso
Explotación y servicios auxiliares
Gastos generales
Otras

Tren s~e rene la s
Total diario de entradas
Total diario acumulado
Existencia diaria acumulada. Saldo anterior $~ •....
Salidas

Total diario acumulado
Total diario salidas
Producción en curso
Explota.ciónes y se rvic los aux í.Lí are s
Ga:stc)'ª .ge~,~les
Transferencias

La 2ecci6n Costos realiza las siguientes tareas~

Valorización y apropiación de la mano de obra; .
Apropiación de los materiales y otras inversiones direc
tas;
Cálculo y a pl Lea c í ón de la s inversiones tnd í re ct.e SI a la S
órdenes en curso;
Pa ae de esas apropiaciones a las fichos de costo ¡y
Confección .de las planillas de producción liquidada.

Previ8mente al análisis de las mismas expresaré el régimen
de a pr op i'8 C i ón de 1a ma no de obra.

El personal se divide en dos categor1as: a sueldo y a jor
nal. Los sueldos inciden directamente en el costo y se apropian
mensualmente, siendo 8bsorbidos indirectamente por la producción.
Los jornales a apropiar son los del personal fijo y trpnsitorio
de explotación. Par-a éste último se hace un balance diario de
apropiación, referido al total diario a invertir por c3da una
de las partes o secciones fabriles, para lo cual se dete~mioa

previamente el presupuesto diario o s te ndard a invertir. P::lra
facilitar las tareas c orrt ab Le s se imprime en la chapa de c,'ld~

obrero el jorna17hora de apropiación.

La m3no de obra se apropiB a algunos de estos conceptos;

- Trabajos en curso de ejecución -Có rde ne s de trabBjo)
- Explotaciones o servicios auxiliares
- Gastos generales (subclasificados por concepto)

La apropiación es realizada por' los siguientes crgan í amoa ;
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- Capataces generales del taller y apuntadores, que confec
clonno los partes de mano de obra.

- Sección Contabilidad de Gastos, que velariza y confecciona
el b3lance diaria de apropiación del person31 y registr8
los cargos en las fichas de costo.
Sección Contabilidad General, que jornaliz3 los operecio
nes registradas por las diversas secciones.

La referida apropiación se hace en los siguientes formula
rios y libros~

E1Qh~ 4~ ~~~º, que consigna la labor re31iz2d3 por ceda obre
~o~ rv eríc abe aa con 13 designación de 13 sección o t 811er,nom

bre y apellido del operario, número de c hapa y jornal y fabri
cación o reparación él que se dedica. Sus c oLumna s e xpre aan ;

Orden
Oene r e I n?
Par'c í al n?
Suborden n"

Máquinas
Operación

Horas
7 a 8
8 a. 9

15 a 16
Extras
Total de hor-a s
Valor

Esta ficha se totalizp'por horas e importe y ~lpi~ 1nici~

13 el pe r-sona l, de la Oficina de V::¡lorizP.ción y Sección Gostos
que intervinieron. Se utiliza un color para cnde concepto de
a pr o p íe c í óo (Producción general, producción especial, ga s t oa
gene ro le s y gn sto s fé brícá,

Se controla esto fich8, en le. Sección Costos, con l~ T8rje
ta Reloj de cada operario, la cual se enc a be zc con el nO y nom
bre del e mpleado y designación de una quinceno al f r-errte y ot~r~

al dorso. Sus column8s refi0ren:

Días ( 1 al 15 y 16 01 31)
Me.ñana

Entré
Salió

T~rde

Entró
Salió

Tiempo ext r-e
~ntró

~.':.lliÓ

Tot~l

Al pié se hace el siguiente resumen;.
HOt'2S Tipo

Tiempo ordinario
Tiempo extra

Tot~l

- Planj)).~ 2&_ a propiación de manQ de obra.

Controla a la ficha de banco, registrando el tiempo traba
jado por ca.da obrero, por trabajos y rubros de co s t o , Tam
bién registra el jornal perdido o tiempo no trabajado.
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Se enclbeZ8 coo el nO de pnrte, nO de 0propi~1ort t~ller,

eección,obreros presentes y ausentes y su tot~l, dí?, mes y ~ño.
En sus columnas expres3:

Cb3 prl v oLor izado
Orden n ?

Horas
Trabajadas

Ordinarias
Extras
Total

No trabajada.s
Faltas justificadas
Faltas en consideraci6n
Día de lluvia
Licencia ordinaria general
Licencia ordinaria por en-

fermedad
Licencias especiales
Licencias extraordinarias

etc.
Total

Total general de horas

Valorización horas
Trabajadas

Id. a nteri or
No trabajadas

Id. anterior
Tata 1 gener-a 1

Valorización boras
Trabajada s

Id. formu19rio ant~
r í or

No t.rabejad ae
Id. formulorio an
terior

Total gene r-e.l

Al pié firman encargado secdión,~mpleado Sección Valoriza
ción, Sección Costos y Sección Contabilidad General.

- Parte de -ªl2..r.Q.I2.1-ª.QióQ de .IT@!lQ-ª§. obra ..Q.Q.!: sección

Con este parte el capataz apropiador comunica la asisten
cia, con indicación del tiempo trabajado en c~da~Qrden •.
, . . . ~., . . La . valor izac ión e stá a eargo ~~ la·

&:en i ón Valori zac i ón de1 Se r v í c 10 Admi n í at.ra tivo y pe sa a la
Sección Contabilidad de Costos para el cargo en las cuentas
~eceptoras de inversiones.

Se encabeza igual que el anterior y contiene encolumaa
dos:.

Chapa valorizada
Orden de Trabajo nO
Horas

Traba jadas
Horario total de tareas

Desde
Hasta
lJese.e
Haste

Ordinarias
Extras
Tot::ll

Notra ba jadas
Igual formulario anterior

Total ge ne ra 1 de horas

Al pi~ constan las mismas firmas citadas par~ el ~nterlor
formularioo
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- Vale Jl~ li.9..ril.§ extrDs, que se con rec c í onae en dos ejempl~-'

res~ el original se ~djunt~ 31 parte de inve~s1ón y el du
plicado es eotreg8do nI operario, como justificativo de su
derecho 81 cobro de In retribución o compens~ci6n en ho~~s.

Cuando la oficinn de Val~rizQci6n recibe estos v~les los
cotejo con el perte de inversión y los archiv3 po~ o~deo

de Ch3 pa •

.·..·Eotos va Le s se componen de un tp.lón y vale, que contiene
los siguientes datos: feche (día, mes y año), número de
eha pa , seco ión, ope r8 1:'io, hora s extra s tr~ b3 j oda s I orden
de tr~bAjo 8 que corresponden y perte de inversi6nen que
constan. Son firmados por el control y encargado del ta
ller y el autorizante.

La regis1raclón ~~l mºvi~ para el personal fijo de
explotación se hace err-los sigui~otes formularios~

En él la Sección Valorización practica el belance diario
de movimiento de las distintas secciones indust~iales, Al
frente del mismo se hace constar la rnve r a í Sn de jornales,
encabezada con el n ? de parte, designación del taller o
sección y fecha. A continuación expr'esa las siguientes re
f'e r'e nc ra s:

Valores de Apropiación
--pafcla:r-"otar--

Importe standard a invertir
Vacantes~Saldos anteriores

Producidas en el día
Sumas

Provistas en el día
Saldos

rer-sonal
pr'opio $

tren sfe ri do

A Seco ión
Po Se cc i ón
A Sección

Saldos

Reintegro
personal pt'..Q .Por Sección
pio transfe- Por Sección
rido mes an- Por Sección
terior

Personal
recibido
por trans-
ferencia

Varios

a deducir inasistencias no justificadas
Saldos

a: íncC.l'uir: Horas extra s devengadas
Total gene ra 1 a a pr op í a r

-----,_......._--.....-......-

Al pié firman por la Sección Valorización de mano de obra
el empleado, control y encargado y por Contabilidad Central el
empleado y ~ 'eontador~
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Al dorso consta el "ct1álisis de la inversión" clasificando
las inversiones aprovechadas y no aprovechadas, con el siguien
te detalle, encabezado por el n? de parte, designación del ta-
ller sección y fecha~ ,

Parciales

Producción en curso
Explotaciones y servicios
auxiliares

Gastos gerier-a áe s

Total

Domingos y feriados (1)
Sábado inglés
Faltas justificadas
Faltas en consideración
Día s de lluvi a
Licencia ordinaria general
Licencia ordinaria por en-

fe rmedad
Licencias especiales
Licencias extraordinarias

Total
Total general apropiado -------------

(1) Estos dos conceptos se utilizan para o.breros a sueldo'.

Este formulario pasa con toda la documentación a la Se
cci6n Costos para su registración y conformidad previa a su
remisión a la Sección Contabilidad General para su oontabili
saai ón.

- Libro de análisis de inversión de ~no de ob~.

Se vue Lcan e n él los balances anteriores por la, Sección
Contabilidad General~

Consta de dos par-te s ; la primera "Control de Jornales
(Personal fijo)" se encabeza con la designaci6n del taller o
sección, la fecha y el importe standard diario a invertir, en
column~ndose los siguientes datos:

Parte
Día
Relación del monto diario a invertir

Vacantes
Saldos anteriores
Producidas en el día
Provistas en el día
Saldo actual de vacantes

Personal propio transferido a
Sección o Taller
Sección o Taller
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Reintegro personal propio tr3nsferido mes anterior
Sección o taller
Secc ión o ta Ll.e r

Saldos
Transferencias recibidas de:

Sección o Taller
Secc ión o Talle r

Valores que concurren 8 formar el total de apropi~c1ón

Horas extr~s deveng~das

Total general él 3 pr op í a r

La segunda parte nInversión de mano de obra (Personal Fi
jo)" se encabeza con la designación del taller o Sección, mes
y año y'< eric oLumna estas r e re r-enc í a s ;

Parte
Día
An~lisi5 de la apropinción

Mano de obra aprovechada
Producción en curso
Explotaciones y Servicios auxilinres
Ga st os gene r-a le s
TotBl mano de obra aprovecbadq

Mano de obra no a pr-ove cha da
Domingos'y Feriados
56 bedo inglé s
F8lt~s justific3das
Faltas en c on s í de r'ac í ón
Dí8 s de lluvia
Licenci~ ordinaria 8nuAl
Licenci3 ordin8ria1~or enfermedad
Licenci 35 espe o í ale s
Licencias exirsordínariAs
Tot81 de mf100 de obr a ~provech~JdA

Totel ronno de obre ~propip.d2

'LJ~rB-el'''persóñ81 t.ran s t t or-Lo se usn un fo~mul'':1r10 de~n~
lisis de inversión que se enc obe aa con el númer-o de p~:["te, de
sigo3ción del t3l1er' y fecb8. A continu8ción const~n l~s si
guientes referenci8s~

Inversioóes

P~oducción en curso
Explot~ciones y servicios

auxilio res

Tot'11

--Licencia pore-ñrermed8d
Licencias especi31es
Día s de lluvia ........................

. . ...Totr:11

Totol gene rol Jpropiado

P8rci~les Tot~lo~
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T3mbién se llav3' unLí b ro de 'Yib31isis de Inversión de mano
de obra Personal Transitorio"él ocuala:--. t encabezado por la de
signación de la sección o talier , mes y año, comprendiendo en
sus columna s :

Parte
Día
An§lisis de la apropiaci6n

Mano de obra aprovechada
Producción en curso
Explotaciones y servicios auxiliares
Total de mano de obra aprovechada

Mano de obra no aprovecha~a
Licencia ordinaria por enfermedad

o Licencias especiales
Días de lluv ia
Total de mano de obra no aprovechada

Total de mano de obra apropiada.

Referido precedentemente el reglmen de apropiación de mano
de cbre , daré cuenta de la f orma en que se realiza la de ~tos

generales, que se clasifican en:

- Gastos generales de fabrica propiamente dichos; Conserva
ción y reparación de inmuebles, instalaciones, muebles,
máquinas, vehículos, equipos, luz, e te.; amortización y
segu r-o s de bienes del activo fijo, afectados a la pr-oduc
cion.

- Gastos generales de dirección y control de fabr-icación:
jornales o sueldos de capataces, ayudantes, encargados de
sección, inspectores, a puntadores, serenos, afiladores,
regulador-es de máquinas, etc.

- Gastos de ~dmínistración de fábrica: jefatura administra
tiva, auxiliares y ayudantes de contabilidad. secciones de
personal, alquileres, luz, calefacción, r-efrigerac1ón,apor-
te patronal, etc.

La apropiación de estos gastos se hace por un por-centaje
que se obtiene dividiendo el total general de gastos por las
horas de mano de obra productiva, según la experiencia de años
anteriores, ajustándose posteriormente a la realidad.

La Sección Costos, en base a la documentación de apropia
e i on de materiales, mano de obra y gastos generales que he
analizado procede a la determinación del costo así~

Mano de obra~ Las fichas de banco valorizadas se vuelcan
en laS-f1chas de inversión de mano de obra por cada orden de
trabajo.

Materí-ªles: De los pa r-t e s de inver-sión procedentes de la Sec
ción Almacén Valorizado se vuelcan los valores en cada una
de las órdenes de trabajo.

Fichas de costo: Reciben los cargos de las ante~iores y re
gistran las inver-siones indiLectas, obteniendo el costo de
cada orden de trabajo que se compara con el presuryuesto.
confeccionand9 finalmente las planillas de producción liqui
dada.
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Para concretar esas tareas utiliza los siguientes formul~
rios y fichas:

- Standard de mano de obl:§.., en la oual cada mes se fija el
monto a iñVertir presupuestado, con los siguientes datos
ene alumnados:

Chapa
J o rn al - hora
Nombre y Gpellido
Día b~biles

Sábado
Descanso

- Inversión de materiales, cuyas hojas por or-den de t.rabe j o
co n st-í t.uyea an conjunto el libro ttM::;yor Suba ux i Lf a r- de In
versión de Materiales", destinando sus columnas a Las si
guientes referencias~

19.. ( Día y mes)
Comprobente
Importe
19.. (Día y mes)
Compro barrte
Importe
19~. (Día y mes)
Comprobante
Importe
19 •• ( Día y mes)
Comprobante
Importe

Comprobación
lvies
'Total menaua I
Acumulado

Ot r as' in ve r si on e s di re e t ~ 6
Día y mes
Comprobante
Importe
.Acúmulado
Detalle

- lnver'sión de maQQ ~~ Qbr2' que por orden de t~3bajo refie
re en sus columne.s:

Mes (4 columnas igu31es)
Día
Ohapa o part.e
T1;:mpo .

nor-e s
lvlinutos

Impor-te

Balance de comprobaci6n
194 ••..•

Día
Mes

Diario
Tiempo

HOt"G8
li}¡inutos

Importe
Acumulado

rriempo·
HOr'as
1v'!inutos

Impot"te
Contro'l

- Pl~nil1f.' de .Q..QJ1ll2.rob~ción de m,~n.Q de obra, que por t~lllet'
y mes refiere encolumnados los siguientes d~tos:

DíAt
Stand8 r'd

Horas
Importe

AltBs'
Horas
Importe

Descuentos
Horona
Importe

Tr8nsfeL"'enci~s

Recibidas
HoL"'~1 s
Importe

Dados
ROLas
Impot"te

Totr.>.l a npr-op í r r
Ho r-as
Impptt·e

M~no de obro p

apr-o ve eb s de
Bot"~s

Importe
No 6provech!'idn
Hor.~s

Impor'te
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- Fich3 de ~ostoJ en la cu~l mensu~lmente se expres~n los
c ar-go s para cada orden de tt'8bp.jo.

En la ff1brica que comento, esa ficha se e nca be z a con
las referencins siguientes:

N° de orden de trabsjo
Fecha en que empezó
Fechn en que finalizó
No t a de e nt.r-ega
Concepto
N° de presupuesto e importe
Oosto
Diferencia entre estos dos 61timos importes
Des í gnc c í Sn del deudor
Expediente de 1~ F0.bricQ y l~ Diredción Geoe~al

Encolumn~dosJ co~~n estos datos;

194 •• mes
í\1?no de obr-a

Ho r-as
Mensu81
Acumulqdo

Importe
AIlensu?l
Acumul!'=ldo

M~teri eles
i\fiensu~l
Acumu18do

otr?-s invel:'siones direct~s

iuiensu~l

~cumul~do

Tot~l í nve r-s í one s d í re ct~ s
lV!-ensuf.l.l
.acumulr~do

lnversiones 1ndirect~s

J.II~ensu~l

Acumul.eüo .
Totf.:\l

¿~.LensuP,l

Acumulcdo

La s " No r m::- s de Oon t ab í Lí.dn d Industr1r.1" d~n como modelo
de ficho de costo tipo ot~o que contiene especificaciones en
su nnverso y ~everso.

Su anverso se enc~bez~ con el det21le de los t~~b~jos,ubl

cao í Sn, obse r-vac í one e , n" de or-de n, fechas de in1ci~c1ón y tet'
m1n~c1ón, tiempo tot~l empleado, nO y feche de lq fich~ e 101
c í al.e s de los emple~dos de l~~ Sección Costos. A c orrt ínuc c í Sn
expr-e sa :.------------
Eleme nt o s que
concurren o

la form0C ión
del costo

Costo PreSURuest~

% de . Impor-te Vari~c1ooes Tot~l

Recar../I 194 11 194 ETesupu~
go to

Costo inte
gr~;l de e je

cuc í én
Feeh~ 1 Lqu í «

de c í i5n
%' Importe

Elementos di~ectos

M~te~1-:-..l1es
M::no de obra
Servicios t~rifqdos

O~r8s inversiones direct~s
~lementos Ind ira c t os

Gastos generales
'I'ot.r Le s

Resu
men

Ve Lo r fr.: ct.ur cdo
Costo re sult:'nte
DifereociG Mtilid~d %

Pe ~did8
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El reverso se en ca be aa con el n° de orden det~lle. ubic""
ción y observ~ciones9 La p3~te Bupe~1o~ b~jo el título uResúmen
de Inversiones Mensu aLes " enc oLumna ;

M:300 de o bra
Servicios tnrifo.dos
194 •• (D~a y me s)

Meses 194·••
Re.fe r-en c í a s (11)
iVnte r í c Le s

Referenci:;s CE)
Otras inversiones

d í re ct~ s
Ver-ios

L~ inferior dEnomin~d8 "Servicios t~rif~dos~ const~ de l~s

siguientes column3s:

Meses 1911 ••
Servicios
Refe 1:'6 no i8S

Una c oLumne por 08 d'} secvié io ,ar-8 expt-e sar
los importe s

.Amb8 s p~~ r te s se tot~ 1 i z~n •

Gu~ndo lq orden de trJbajo es de breve d~ración suele pres
c í nd í r se de Las pLan í Ll as de inversión de mano de obr-: y m~te-

r í a Le s , vo Lcando d í.re c t.ame nt.e La a ~prop1c¡ciones en l~s fich~s

de costo.

Un2 vez terminqd~ unn orden de tr~b8jo se procede q su 11
quidqci6n determin~ndo su costo en f~bric~, 81 cU31 ls Di~ec

aión General le 8gr-ege sus gc at.o s g ene r s Le s , P~t'3 ello se to
man los dAtos re epe c t í vo s de l~ fiche. de costo y se le ".:greg--:
el porcentnje de gastos generQles f~bric~s, confeccion~odose

UDS " El~illn de producciÓn ~~g~ y entreg3dR", que se en
cabeZ0 con su número y fechn y refiere en sus column~s lo si
guiente:

Costo de F2 bri C~
Pre su nue sto dE: f8 bri Cf';

Diferenci ",
D (déficit) ó S (superf.

vit)
G')stos gene r'a Le s D.G.F.M~

Gosto tot~l lntegr~l de
€ jec uc í Sn
Uti11d~d previst~ ~ ••••
V~ Lor- mío imo de ve rrt-;
Pre su pue sto de ve nt~

( fc.ctur~do)
Difercocins (g~n~ncias o
p~rdidcs result~ntes)

Ob se rv~:~ e 1cne 6

»r-
N° de orden de tr~bp.jo

Descripción del trGbsjo
Inversiones direct8s

~p.no de obr~ personsl fijo
Hor-as car-gada s
Importé

M.?teri aLea
Subcontrut0ciones
Servicios t3rifedos

Total Inversiones Direct8s
Gastos indirectos

G2StoS gener81es F5bric~ %..
Régimen tr~b3jo person~l fijo %••
Régimen trsbüjo person~l tr~n-

s í t o r í.o fa •••••
Totel ge at os indirectos

Los g8stos gene ro Lea de le Dirección Gene r-i I de F~bric~
ciones Mili t ar-es se ca LcuLm sobr-e el costo de fp.bric~. y l,~ uti
lidDd previst~ sobre el costo tot31 integr~l de ejecución.

~~! "
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L[iS registraciones de orden en la cont!~bilj.t~d gent.~~.1 de
12 f~brico que se o r í g í nnn por el proceso industri31 son l~~s si...
guie otea:

1~- Al convenir 13 realiz~ción de un tr~b~jo~
Tr~b~jos contr~tados

~ Tr;:",b2. jos q e rrt re gr r
Al i~port.e ce Len Lado por el Servicio Técnico

2.- Cuando se termin~ y entreg8 el tr~b0jo y se est~blece el
costo;.

·Costo Ffbric~ Producción Entreg~d0
a .hlm~cenes (Productos El~bor3dos )

y
Tr;bajos 3 ~ntregr.r

q Trrb~jos Contr2t~dos

3.- 111 fp.ctur-:;r 3 In Dirección General por el precio de cos
to de l~ producción entreg~dD~

D,G.FcM. - Cuenta Producción n Entreg2r
A Costo F~bricG Producción Ent~eg~dp.

L~ Sección Invent8rio Perm0nente sigue el movimiento de ~l

t3S y b~j8S de los rubros del activo, según los p~rtes de l~ sec
ción Contnbilid8d Cerrt r a L, dando en" c~dr: c a s o el númc ro de 10<1.1
vidu81iz~ción del elemento que se incorporq.

B'or-mu'L» Lc s plqnillns de 81t~s y b~ j!:'.8 Y los invent::;rios
que se h~n explicado el trrtrr 10 seoción del mismo nomb~e de
la Dirección ,Gener~l.-
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CAPITULOR

CONTABiLiDAD DB FONDOS Y ESEECIES EN LOS
--- SERVICIOS liDlviINISTRATIVOS - -

- Df:.,L EJERCI~_º~ ---

Este cn p í t.u Lo tiene por objeto de r o ue nt : del s í.at.e mn con
table y documentoción que se hn rdopt8do pryr~ los servicios
~,dministr2.tivos de Les un í de de e menores del ejército (c om-rido s ,
regimientos, grupos, bCltnllones, ccmp añf a s , ho ap í t.e Le s , inten
dencias de ca mp os , € te), as í como sugc r Ir La s re r or-maa que en opl"
nión del subscripto convendría introducir para su modernización.
En ~l tambi&n analizar~ las variantes que se observan en algunos
organismos tales como~ el Comando de Defensa 4ntiaérea, hospita
les, intendencias de campo, etc ..

La organización mas común de estos servicios es la siguie~
te ~

Oficial de Intendencia
Oficina de Bdministración (1 suboficial de intendencia y un
oficinista)

Sección Rancho o cocina de Tropa (co c í.ne ro y soldados rench~

ros, cocineros, carniceros, etc.)
Sección Depósitos (un suboficial de intendencia y ael.dados )

Depósito de vestuario y equipo
Depósito de víveres
Depósito de f'or r-a je s
Depósi to de rezagos
Depós i to de movil iza.c i ón

Sastrería (Suboficial sastre vSQldados)
Za patería (Suboficial za pat.e r oy soldados)

Para un me jor ordenamiento de la e xpo s í c í Sn , . dividiré el
capítulo a sí:.

1.- Contabilidad de Fondos
a) Catacteristicas, libros,sistema contable y finalidad
b) Rendiciones de cuentas

2,- Contabilidad de Especies
a) Efectos de intendencia provistos o adqui~1dos

b ) Víveres, forraje y c ombu s't í b Ie e

3.- Documentación de rendición de órdenes de transportes

4.- Cara·cterístícas especiales en algunas dependencias

5.- Proyectos de reformas

En cada uno de esos t1tulos referir& las caractertsticas
de cada sistema, los libros en uso , el sistema .contable adop
tado, su finalidad y los balances y rendiciones de cuentas que
motiva la admí n t at.r ac í ón de los fondos ,y especies

1.- eONTl1 BIL IDAD DK J:i10NDOS
85-·ca-rá-;·t~·r-i~ti~as, libros, sistema contable y finalidad



La Contabilidad de Fondos en los ~rvic1os administrativos
o de intendencia de nuestro ejé~cito se rigen por las Ilnstruc
ciones sob~e la Contabilidad de Fondos y Especies en los Servi
cios Administrativos del Ejército" que datan del 23 de Enero de
1918 ..

El sistema contable adoptado no responde a n rnguno de los
consagrados por la ciencia contable, salvo en lo que respecta a
la forma de llevar el libro de Caja, que se aj-u816 a la partida
doble. Es un sistema 1t surgene r-í s It, pue sto que a 1 pesar las t'e
g í at r-ac í.one a del libro de Caja al Mayor "Distribución d49 Fon
dos~ todo lo debitado o acreditado en aqu61 se carga o abona
en éste, en las cue nt.as ab í e r-t.as a los distintos conce ptca.Bo
consecuencia es un sistema opuesto al de la partida doble,

Por otra parte1este sistema sólo registra los ingresos y
egresos pero no incorpora las deudas o compromisos,leá oparaé~

rt&S con el banoo, ni tampoco lleva el movimiento valorizado de
las e s pe c í e s ,

En libros especiales se registran las deudas y cargos por
conceptos y el movimiento de rendicionee de cuentas.

Si bien el sistema llena la finalidad de dar ouent0 del
movimiento de fondos ante la super1or1dad f estimo que de~~a

modernizársele, en la forma que expresa~é opo~tunamente.

La contabilidad de fondos se lleva en los siguientes li
bros p r í.nc í pa Le s ;

Caja
kpyor Distribución de Fondos
Balances de Fondoe y Rendic iones de Cuentas

Complementen 8 los mismos los siguientes auxi11~res;

Revistn y l?agos
Copia dor de Rendic iones de Ouerrta.s
Cuentas Q P~:gar

Cargos Pr-ende-s
Fondos de Menore S·

Ca~gos por P~sajes

Balances de ComprobAción y S~ldos

Libreta de Cuentas Corrientes del Banc o
Libreta de Cgeques
Libro de Personal no presente ~l pago

Los libros precit~dos son rubdcados por los inspectores ad
~inistrativos~

El libro de .P~io es el mfs import~nte deln cont?bl1id.'1d
de fondos, Se llev3 por debe y h~ber, en l~ mism~ forma q~e el
rubr í cadc en uso en el comercio. En el debe se r-egí st.rc di~r1!.1

mente tOd3 e nt.rada de fondos por cualquier concepto, Ind í c e ndo
le. fecha de ingreso, enunciación del rubro o cuentn, folio del
m3Y0t" Distr-ibuci6n de Fondos e importes perc í eLea y.tot:11es de
cada ~siento. En el. h8ber se registr~n los p~gos re?lize.dos en
el díB con l~s mismes especificaciones.
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Bl saldo diario, siempre deudor, debe coincidir con el que
acusa la cuenta corriente del banco y el diner-o e t'e c tí vo , giros
y cheques no percibidos,existentes en la ca ja de l&i.-:un·1dt:.d.

Este li bro se cierra men suaLme nte J con el s;.ldo al Cltimo
día del mes, abriéndose con el mismo, el mes siguiente. T~l sal
do debe coincidir con el que se acu se en el ba Len ce menaua.l, de·l
movimiento de fondos y rendiciones de cuentes, en el rubro -en
efectivo y B30CO de 13 Nación u • T3mbién debe coincidir qon el
saldo que arroje el B~lünce de Comprob~ción y Scldos mensu~l.

El libro Mayo~ Distri~u~_§~ .ª~ R~p'jos es un libro de Caja
sintético clasificado por cuneeptua o' üuentas, cuyo rayado es
el rk,rsm(V.dc~,tr'..Ese usa en el comercio .. Se lleva por Debe y daber.
En el Debe se ea.r-gan los importes que han sido debitados en
el libro de Caja; en el haber se abonan las sumas que en el li
b~o p~ecitado figuran acreditadas. Los importes pa~clales se
pasan a totales a fin de mes, realiz&ndose el correspondiente ba
lance de comprobación y saldos. ~ fin de año se cierran las cuan
ta-s re s pectiva s, ma.briéndo se con sus saldos. ·ra oto en e 1 de be 
como en el .ha ce r , sus columnas expresan los siguientes datos:.
fecha, concepto: folio de caja, importes parciales y totales.

En este libro de abren las cuentas que se citan en el en
columnamiento del siguieote4

El libro de Balances de Fondos y flend1.ciQE.~ de c~ent~

tiene por objeto registrar los estados mensuales del mlsmo nom
bre. Cada página de este libro comprende un balance y se enca
beza con la designación de la unidad, cenominación del estado y
mes a que corres ponde , Su encolumnamiento se divide en. dos pa~

tes. La primera denominada "Debe 11 comprende ~

Fe eh a 19.. Feo dos r-e e i b1dos de Var í os
Me 6 o conceptos Alquile r ca nt í na
Fondos r-ecibídos de la Di~ec- Fondos de Menores
eión General de Administración Cargos Prendas
Habe re 8 Cargo s Pasa je s
Gastos gene r-aLe s Repa r-ac í ón CU8Ttel
Racionamiento ea especies Repuestos camiones
Racionamiento en efectivo etc
Forra je Total gene ral
Viáticos oficiales
Alquileres
Fondos Circular 8
Combusti blesy lubrican tes
Gastos concentración y licencia
miento

etc.
Total

En esta parte se consignan los ingresos habidos en el mes
y el cargo pe rmane rrte en concepto de Fondos Circular 8. Al pi~
se totalizan las d í ve r saa columnas de impor-tes
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La segunda parte deno~inada "haber~ ~efiere:

Rendido a la Dirección General
de Administración
Fecha 19 ••
N° de r-ec í bo

Desea r-go Di r-ec c í ón Gene r a l, de
Administr-ación

haber-es
Gastos gener-ales
Racionamiento en e epe o í e s
Racionamiento en efectivo
For-ra je
Viáticos oficiales
Alqu t Le res
Fondos Circular 8
Combustibles y lubricantes
Gastos concentr?ción y li-

ce nc í e mie oto
etc.

Total .

Des ca r go de "Fondos V~ re10s·
Alquiler cantina

Fondos de meno~es

Ccrgos prendas
Car-go s Pasa je s
Rep8reci5n cu~rtel
Re pue stos c amí one e

etc.
Total general

En esta par-t-e se de ac argun las rendiciones e Leva dc s , y los
cargos en ajustes, correspondientes Q F'ondo s Varios, por" or-den
de fecha. El nú ne r o de r e c í bo de las rendiciones se co1.oc~,

cuando la r-epa r-t í c i6n lo .@QmU11,1.oa.

Al pié se tot81iz~ el desc8rgo, po~ los distintos ooncep
tos y a cont in uac í.ón se expr-e S8 el n seldo e. rendir" cLa s 1fic8
do así:.

En efectivo y ~anco

En documentos

Finalmente se suma el monto t.ot a I re 138 columnas del des
cargo con los impo~tes consign1dos como seldo a rendi~. Los
totales respectivos son igu:;>cles a los de l~s c o.Lumne s delDebe.

Firman este b~lDnc€, 8 continu3ción de 13 feoha, el ofi
ciol de intendenei~ y el jefe de ln unid?d y un ejcmp18~ se
eleva a la Dirección Gene r-eL de bdministr:;.ción, del 1 el 5 del
mes siguiente, a compañedo del voLant e del banco que cer'tifi
ca el s a Ldo , de una pLan LLl,a con l~: crn t Id ad r-ec.udad- por
producidos vnrios y del det~lle de los documentos que justifi
c~n los pagos por Qircu1~r 8, puesto que no se especifica el
descargo por' este concepto, limitándose a de sdo bLa r el s ":".ldo -:'1

rendir en documentos y efectivo, que tot31iz~ el c:rgo que
mantiene l~ Dirección Genernl P. 13 unided.

El libro de ReYi~tp y flgOS est~ destin~do 3 regist~~r
mensu~lmente y una vez efectuado el pngo de h?beres el movi
miento correspondiente de uc ue rdo con 13 list:l de r ev í atc o
ajuste h3bilit3doa Su modelo es el mismo que SE explicó alt~7.

t.ar La s Lí s't as de r ev í ate en elC2pítulo V. DifierE: con 1'1 11s
t8 de r-ev.í st.a LnLcLr.L, en que co nst.r.n los importes liquidr".dos
por lB Contaduría General de la Noción y en que se h~n 11en~do

las cantidades correspondientes 01 grupo de columnas denomin~

do "De s c ompos í c í ón de le co Lumna Lf qu í do ·3 Pa ge r " .. T2mbiÉin ,se
refieren. los números de comproba nt.e s que h an o or-re s pond í.d o ?

los r-ecibos de haberes y 81 pié se hFce un !:.~~ c'Oo Ira si
guientes r'e f'e r-enc í c s f í rmc do por el jefe y ofici81 de inten-
de n ei 2 de It: un i d3 d ;



Depositp.do por B~nco Hipotecario Necion01
11 JI Bmb3rgos

Impuesto 3 los Réditos
Sueldos, e te.

Devue 1to por Sue Idos, e te.
Peg~do

S:11do 8. re nd í r ~

G1?tstos ge ne r-aLes
Combustibles y lubricantes
Alquileres, etc.

Tot~\ l de 1 Qjuste
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$., .
:$ .
"..............
ti ..... ~ ............ '"...
"n • • • ...... ., • .. • • •....... . , .. , .

., .

SeríA muy beneficioso que este libro fuese de boj~s movi
bles y pudier8 confeccionarse 3 mnquin~.

El libro CopiDdQ!: de -ªendicion~ de Cuentc~s t e s un co p í cdcr
común·el cual se tr~sl?d3n con 1n preOE6 los siguiente documentos
constitutivos de IDS rendiciones de CUent3s~

No t.a de remisión
B~lDt1ce

ReLnc í ón de comprobantes
Ccrtific~:;dos de pago de b'"1beres J l~ trop~

Pl~nillns de de pósito y devolución

Los comprobantes de inversión no se copian, pe~o su dupli
cado que da agregado al ejemplar de e ada rendición que SE~ archi
va en la unidad.

Este copiador se lleva en igual forma que los comunes del
'comercio, encabezándose con un índice, en el cual por- concepto
y mea se expresan los folios donde constan las rendiciones ele
vadas.

El libro de Cuentas ~ paga; tiene por finalidad regi6tra~,

por concepto, las deudas contraldas por la unidad y su cancela
ción, en el orden de fechas ~espectivo.

Se lleva en igual forma que el 1 i broMayor de la cont.a b11 i .
dad comercial. hl destino de sus columnas es el siguiente: -

Debe
F'ec ha
Acreedor, concepto y N° de

Vale, orden de compra o
f'act.ur-a

P (Pagado)
Importe s pa r-c í a l es
ImpoLtes totales mensuales

r-abe r
Fecha de pago
rlcreedor y concepto
Foli o de ca ja
Importes parciales
Importes totales men-
suale s

El saldo entre el Debe y haber refiere el monto de la deu
da de la unidad~por concepto.

Este libro en la forma que se lleva es inadecuado, por lo
que más adelante ~uger1ré su reemplazo.

El libro de Qargos Prendas se destina a registrar el mo
vimiento de fondos c;~::g,4.nado por los cargos formulados al pe~

sonal, por pérdidas, inutilizaciones o deterioros de prenda~ o
efectos del estado, por causas a.jenas al servició.
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En él se abre cuenta personal a cada uno de los responsa
bles, en base a las planillas parciales que remiten las subun1
dades (Batallones, compnñías, baterías, escuadrones,etc.) men
sualmente para que se practiquen los descuentos el personel
en cuotas p~oporcionales al tiempo que lref~lta pare in~egrar

e 1 se r v: i e i o .

Este libro se lleva por debe y ha be r , en ca oe aán doae con
el grado, ape Ll.Ld o y nombre del responsable, oostino j' fecha en
que cumple su obligación de pago.

Sus e oLumnes tienen e Lce at í no siguiente;

Cargo
Fecha (día, mes y ~ño)

pe signe ción de los efectos
..t!lstado de uso

Nuevo
1/4
1/2
3/4

Importe
Total del ce rgo

Descargo
C"o-b r ado por la un í de d

Fecba (dI~, mes y ~ño)
Detalle
Eolio de Oaja
Importe

Gir~do 3 la Direoci6n Gene
ral de Administración o
devuelto al caus~nte

Fe cha (dís, mes y !~ño)

Detalle
Folio de CRj~

Impo~te

L8 d í f'er-en cí e entr-e los importes co br-e do s y glr:::.dos debe
coincidir con el soldo de la cuenta - Cqrgos por Preod~s del
libro ~.t!"'yor Distri bución de Fondos ,

El libro de Fondos de Menores está de s't mc do ":. cont~bili

Z~~, por cuent3 p~onal:-1os fondos que se h~n deposit~do en
Co.j~ de Ahor-r-oa por cue rrta de los menores que pre stan servicios
permanentes como voluntarios en el ejército (subof'ici~les y s01
dados).

Cado cuen t a se abre en una pág í n a con el siguiente rny-:do •.

Fe che
Det311e
Follo de C~jr."

Debe
h;--ber
S31do

En el debe ~e c on s í gn on 188 ext.r rcc í one s y destino; en el
b~ber los depósitos, mencioo1ndo 1~ institución y mes, y los
intereses acredit~dos, indic~ndo In tns~ y trimest~e respecti
vo. El saldo, siempre acreedor, debe coincidir con l~ lib~et~

de C~j8 de anor r-os de e cda menor. La suma de los s c Ldos rebe
ser 19u~1 Po".1 que surj:- de In cue nt,a "Fondos de .M.enor-es" del
lib~o ~a)or Distribuci6n deFondos~

En c8d r cuent~ de este registro, se hacen const~r ~sim1s

mo Les !:'utoriz~ciones de los padr'e a o tutores por Lc s ext.r-r c .....
ciones y I~ conformidnd del mIdo por el c~us~nte y su jefe de
subun Lda d •.

Bl libro de C~rgos por PDsnjes tiene po~ objeto regist~~~ 
los c~rgos fo~mulQdos e importes descont~dos o cobrados ~l

pe r-son s L de t.r-o pe , en concepto de p~s8jes. Se ~bre un". cuent :
1 c~d2. subofici~l o v~luntsrio, encolumn~ndo l~s siguientes re
ferenci~s~



Fech9 (dí~, mes y 8ño)
Autorid~d que otorg6 lo orden
Or-den

Serie
N°

C8 n t í de d de pa s:? jes
Clr:se
Con cama o sin eem?
Ida o vue Lt>
Fe r rocc r-r í.L
Desde
H~stq

V?lor, según est3ción
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Cobr~do por l¡ un1d~d

Fechq (dí~, mes y ~ño)
Detelle
Folio de c a j :
Importe

Cobr~do por la Dirección
Gen e rr:1 de .adúlin1strJ o16n
Feeh a (dí~, ne s y nño)
Números

Csrgo
Orden

Folio de c~:.jr:

Importe
Obse rV3 ci one s

La diferencia entre los importes COb~8dos por 1) unid~d y
lo Dirección General de j~dministr~ción de todas l?os cuentas de
be coincidir con el mIdo de l~ cuent8 "Cargos por P~s8jesL del
libro ~~yor Distribución de Fondos.

El libro o ~arpetn de ~pl~QQes de Comprob0ción y §~ldos se
destina ~ regjrar los estados mensuales del mismo nombre, to
modos del libro M~yor Distribución de Fondos, con el siguiente
encolumn')miento~

Folio del ll¡Í3yor
cue rrt-as
Sum~s

Debe
h~ber

S81dos
Deudor
Ac["eedo~

Al pié de este libro, se h~ce un resumen ~sí;

Descomposición del S8ldo:

Efectivo en C~j~

Depositado en cuent~

corriente en el B1nco
Deposit~do en C~j~ de
~horros en el B~nco

Tot~l del s'Jldo

, .

Inme d ta t ament.e de:pués se co Loca 18 t e cha y se firm~ por el
ofici~l de tnt.en den cf o ,

L~ 11bret~ de Cuent~s Qorriente~ del B~nco, en defecto de
un libro que registre el movimiento de depósitos y extr~ccio

ne s , ha ce sus veces, .) cuyo efecto deba errt.re gc.r-se ql t,i-',nco,
psr8 su ~ctu11iz~ción, en oporturndpd de CQd~ operRción.

La libreta de Cheq1a~, en su ta Lón registra los depósitos,
cheques librados y saldo d í s pon í bLe , ·sirviendo de cont.r-a Lor- a
la ante r í o r o

El libro del BeE~na! ~ presente al Fago se lleva a fin
de dejar' constancia de los pagos efectuaaos aLpersonal de tropa
que, por cualquier motivo, no ha podido concurrir al abonarse
los haberes mensuales. Su rayado para cada mes es el siguiente:



N° de or-den
Apellido y nombre
Subunidad
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Sueldo (en números y let~as)
Recibí conforme~

Al pié de este Lí br o , firman el oficial de intendersela y
jefes de subunidad y visa el jefe de la unidad.

Algunas unidades llevan también un "Estado de los ¡"tondos
C1~ ~" en una planilla, con el sigui~ncolumñamleñto:

Fechas de pagos y reintegros
Detalle del reintegro
Cantidad de documentos
Detalle del documento

Documento r-eintegrado (R)
Importes
. En d oc umento s
Parcial
Total

Saldoen efecti va

b) Rendiº-ia~~ cuenta.§.

En el cap!tulo V he analizado .con todo detalle la for-ma
y normas que rigen las r-endiciones de cuentas de las un í dade a
y dependencias del e jé rcít o que cuentan con servicio admí n í s-.
trativo. Sólo daré aquí las nuevas normas d1spuesta6 por le
Dirección General de ~dministración en fecha 7 de kgosto de
1945, inser-tas en Boletín lviilitar Reservado N° 2378 con res-
pecto a las inversiones y rendiciones de racionamiento, que en
sintesis establecen lo s1guiente~

1) los importes liquidados en concepto de ~ac1onam1ento de
soldados sólo pueden invertirse en la alimentación de
1'-';3 t1~..amos .

2) los importes liquidados en concepto de r-ac í onamí e ot.o de
soldados francos pueden invertirse en la alimentación del
personal y en todo gasto necesario que demande la var-i--ª
c í ón o refuerzo de la alime ntación y atene Ión de las con
diciones más sanas e higiénicas de las cue dra s , come dor-e s
y cocinas y todo aquello que represente un mejoramiento
par-a la vida militar en el cuartelo campaña y demás gas
tos a descriminar por inversión, según resuluciones de
fecha 20 de diciembre de 1944 y 28 de abril de 1945, in
sertas en Boletines Militares Reservados Nos. 2262 y 2369.

3). las rendiciones de cuentas de racionamiento se hacen en
la forma que se expresa:

- El .:Q-ª.lan-ºSl de f.WJ.-ª.Q.ª- se ~e sdoble en los dos conceptos
de la liquidacion :cotif~ccionándosa,asi:

Un idad .
Balance de los fondos recibidos de la Dlrecc16n Ge
neral de ~~dmit1 istración para pa.go de racionamiento
por el mes de., ••• ~ de 19 .•.••••



Fecha Concepto

Sa 1do a: nter i or (en e s pee i €S)
Saldo anterior (francos)
Recibido de la Tesorería

de la D.G.A~( en e spe c í es
Recibido de la Tesorería

de 1aD.G.~. (francos)
Invertido ~egGn relaci6n que

se acompaña y comprobantes
numerados del .••.• a1 ••••••
(especies)

Invertido según relación que
se acompaña y comprobantes
numerados de l •••••.• al •••••
(francos)

Saldo con c argo a rendir cuen
ta (especies)

Sa Ido con cargo aren d i r cu e rrt él

(francos)

$••.•.•••
ti

\l,
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$.••••

tr.

La relación 11~ comprobantes se desdobla en dos capítulos y
el de francos por partidas, de acuerdo al clasificador del
presupuesto vigente, ~í:-

Unidad••••••••••.•••.•
Relación de comprobantes de racionamiento

por e 1 mes de de 19 •••••••••

Pa gado a

xx
zz

Inciso-Item
Partida y
concepto

RR
Tnc iso-Item
Par'tida y
concepto

NN

Provisión de •••••••••••
" n

Prov Ls ion de •••••••.•••

Provisión de •••• 0 ••••••

Total

1
2

3

4

$•••••
u •••••

$ .......

$ •••

Importe la pr-esente re lac ión de comprobantes la suma de ••••
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Esta r ama comprende a su \eZ dos grupos c er-act.er-I et í cos que
ena1 i Z élr é a e oot inuación :,

a) Contabilidad de efectos oo'irltiYldencia provistos .Q ~-ª.9.uirid02.

Las registraciones de los ~eferidos elementos se lleva en
los siguientes libros~

- Cuentas Corrientes Vestuario y Equipo ({jolecciones_~" 2 y 3)
en el cual se abre cuenta a c6da uno de los efectos de intenden
cia, encabezada con su número y la designación del elemento y eg
columnando les siguientes referencias;

Fecha 19 ••
N° de relación, expediente, orden de provisión o recibo, acta,
etc

Movimiento
Depósi to de la un Ldad

Altas
Bajas
.t!Ixistencia

Nuevo
Usado
Inutilizado
Total

••• Compañía, cater Ia , escuadrón, etc. (una co'í.umaa pa ro co-
da subun t da d )
Entreda
Salida.
Saldo

Tot81 gen e re I
Obse r-vac í one s

- Cuent~s Corriebtes de Elementos de Moviliz2ción (Colección
~), ~ue se lleva-en la mism3 forma que el nnterió-r-.---

- blementos adquiridos QQQ fondos propios Q ~signe.d~, en el
cual se abre cuentG a ceda uno de los efectos 1 refi~iendo

en su s columna s:

Fecha (mes y día)
De s i gn ac ione s
CQntidad adquir1d r
Costo de .edqu í s í c í Sn

Par-ci~l

Tot21

Se encuentr-e en
Subunidad, etc.
Orde n de pr-ov í s ifu.lo o

Desce r go
Dí8, me s y n ñ o
Expediente, c~us~, etc.

Obse r-vnc iooe s

TnrjetDs de control! que se colocan en los estantes de los
depósitos, donde se ub í c an los efectos, refiriendo p:;.r:.~ c~

dn uno su de e í gnc c í ón , y númer-os de cuenta y folio. Bncolum
n8 los siguientes dotos~ ,

Fech~ (díq, mes y qño)
N" d,ª{) r-d,en· -:
Procede no ~é\;.Q g@ ~t.~qg.

1\1t8 s
B~ j~s

Existencir:>
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Lib!:.Q§ de ..Q2.r~ -ª~ 186 subunidades, .que +l~v:)n ést~s n~~~
l~ registr8cíon de los efectos que se ~e nan provls~o o des
co~g~do por el servicio de Intendenci~ de la unid8d. En el
se abr-e cuento a cad·Q elemento, refiriendo eu vdes t gnn c í ón
y número de cuenta y encolumnando los siguientes d~tos:

FecbR de ingreso o egreso
Día
Mes
Año

Orden de pr-ov í s i ón o re c í bo n"

Altes
Bqjcs
Sc\Ido

J::.¡n de pósito
ho l~ trop~

Obse r-va e iones

Estos libros se controlar periódic1mente con los de
cuentas corrientes referidos precedentemente, debiendo co
incidir sus saldos&

Cuadernos de ir~b8j~~ los T311eres~ Sastrería 2 .¿8PP.t~
. ría, cuyo objeto es referir 12.s tere8S r e::tliz?ld2.E)los oua le a
encolumnados refioreclos siguientes dBtos~

Entrada del trAb~jo Stlid3 del treb~jo

Procedencie. (Subunid~d, etc.) Fecha de entrég~

Fecha de e nt.r ada Conforme (firmr:)
Elementos l\48terioles invertidos
T~8b~jos a efectu?~

Fecho de iniciación

Lns r-eg í at.r ac í one s en los libros se ba san en los siguien
tes documentos recibidos o emitidos por el servicio de inteo
de nc í a , con motivo de l~ provisión de efectos.

- Rel~ciones de provisión ~e lJ8 grandes ~ep~rticiones pro
ve e do re s , en lAS cuc Le s é ate s refieren los efectos que pro
veen y los Cnvns€s con c2rgo. Estos sirven prr~ control~r

l~ recepción de los efectos. Un'":: vez recibidos &'stos un
ejempl~r es devuelto con el respectivo recibo j l~ direc
ción gener31 de procedencia. Este documento se enc~bez~

con 18 fecha, número de relación y ór-de n , un í dc d de st í nate-.
ríe y medio de envío. Sus columnas expresan~

Env·3se
Cnnt í dad
Artículos

Ne de cue nt.a
Kilos

Al pié firmA el jefe de 18 Sección Expedición y Emp~guo

de le. re per-t í c í Sn, En ba se a I e jempl a r que quede; ei Ir: un í

dad se registra el alta en el libro de cuentas cot'l:'ientes
res pecti VS $

- Ta t:,,¡eta de cont~.9.1, que la re partic ión pr-ove e d or-a introdu
ce en cada envase, consignando los efectos ~emitidos a
la unidad, refiriendo la c ai t í da d ; unidad y designación
de los artículos, Firma al pié el empleado que fiscalizó
el embalaje. Esta t-a r j e t a sirve a la unidad receptora pa
ra para controlar el contenido de cada bulto.
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- Nota de remisión, que adjunta 'la repa.rtición provee<io~e. 
cuando el envío se ha hecho por empresas particulares o 
camiones, desde los depósitos, la cual consigna su númsro; 
unidad y el número de relaci6n, en'columnando lo siguiente: 

N° de bulto 
Designación 

Peso bruto (Kilos) 
Obse rvac iones 

Al pié firma recibo el servicio administrativo de la uni
dad (oficial y surocial de intendencia) y oficial de /serviclo 
que controló la recepción, devolv1éndose a la Direco16o General 
de Administración O Intendencia Regional de Guerra. 

Vales, que se entregan a los proveedores al recibir los efectos 
que indica, firmados por el jefe y oficial de intendencia y sir
ven pa ra da.r ingreso a los elementos. 

Facturas, Dotas de venta, ~mlto,~. de los proveedores que 
sirven al mismo fin que los anteriores. 

Ordenes de QrovisiÓO J que se confeccionan por duplicado, quedan
do el original en el talonario correspondiente a cada subunidad 
y entregando el duplicado a ésta, previa firma del recibo con
forme en el anterior ejemplar. 

Estas órdenes refieren en su título el N°, subunidad y fe
cha de provisión y encolumoan los siguientes datos: 

Detalle 
Cantidad provista 

Nuevo 
Usado 

Obse rvaciones 

Al pié consta la orden del oficial de intendencia al guar
dalmacén para que efectúe la provisión y el recib1 conforme del 
jefe de la subunidad. 

Esta oroen sirve para de scargo al depósito de la un1dad 
y cargo al de la subun1dad, en el respectivo libro de Cuentas 
Corrientes. 

-Ordenes de reciba, es un documento que se emite en igual forma 
que el anterior, pero para la recepción de efectos de las sub
unidades. Su encolumnamiento ref~ere~ 

Detalle 
Nuevo 
Usado 

Inutilizado 
Observaciones 

Al pié firman el oficial de intendencia que ordena la re
cepción y el guaralmac~n que recibió los efectos, entre
gando el duplicado a la sfibunidad y de jando el original en 
el talonario respectivo, para su registro en el libro de 
cuentas corrientes. 

- Recibos de elementos adquiridos ~ fondos propios y asig
nados, que hace las veces de la orden de provisi6n anterior, 
en lo que a esos efectos respecta. 
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- Recibo de eleITLE?J1to..§. temQ.Q1:.~mep~ ~if..!.Q, des t í n edc
a documentar la entrega de efectos que no se proveen a l~s

subunidades, pero que pueden serIes facilitados p9r~ su de
sempeño. Tal re o í bo e s ce L siguiente tenor:

N° .....
Ree i b í de 1 d e pósi t o de in te nde ne i a de l. • • • • .. .. • ... los si-

guientes efectos con destino a .

Cantidad Designación Estado
(en letras)

Car'acterístices
o

~fe~~~

- Gestión 2dminis~rativa semestr3l, que se elev~ 8 12 Di~ec

c í ón Genere.l de Administración o Irit.e ndenc í e de Guarr? Re
gional para. la aprobación del descargo o b~ja de elemen
tos y comprende las siguientes planil18s:

N°I - Gestión de baj8 de elementos inutiliz~dos en
el servicio

N°2 - In c íne rr c í.Sn de efectos por prescripción m~ \
dice.

N°3 - Baja de pr-endas L'Levedas por desertores, f'1l1~

cidos o tr~nsferidos

N°4 - Baja de prendns y efectos cobr3dos A person~l

r-e s ponaab.Le
N°5 - B~j8 de prendas no cobradas pl persoopl d~do

de ba j8
N°6 - Devolución de botones, broches y hetillos de

pr-endas ge s t í ona de.s

- Re sumen del Movimiento de Pr'endn.s y Efectos
del semestre que encolumn~dos expres?: los si
guientes d8tOS:

N° de cue nt.a
Designación de lss prend3s

o efectos
Alte-s

Tr?íd~s por' tr?nsfer'idos
De otr8s procedenci~s

Tot.a 1 de el t ,., s
BA j2S

1nut i 1 j" z o d 3 S e n e1 serv i c i o (r~' C t~.s No 1)
Quemados po r prescripción médica (P..ct8 N~2)

Llev8d~s y fnltaotes a desertores, f~llecidos y tr'~nsfe

ridos (cct~ N° 3)
Solicitad2s con C2r'gO a responsables (~Ct3 N°4)
No cobr8dns el personal dedo de b~j~ (2Ct~ N°S)

Ot r as C2US:1 s
Tot~l gestion~do

Inspeccionedo
A'ceptedo (de la c oLumn a "Enut.f l Lze da s en el servician)
Re cha zr-d o

onso rVBC i on es·



N° de cuenta
Designación
Tuvo e1 a ate r í or
Movimiento

i1ltas
Bajas

Total de existencias
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Las baj~s de l~s ~ct~s N° 1 se desc8rg~n en el libro de
Cuent18 Corrientes de acuerdo al resultado de la inspecclón;las
de las otras en base al acta respectiva y en ocasión de produclE
se la nove dad,

En base a las constancias de los libros referidos, las uni
dades formulan al 31 de diciembre de cada año o en ocasión de e~

tregas de la unidad su inventario dividido en tres capítulos:

Capítulo 1 - Efectos de provisión reglamentar-ia
Capítulo 11- ~lementos no reglamentarios
Oapítulo 111- .G1e¡mentos adquiridos con fondos propios o asig

na dos.

El formulario contiene los siguientes datos encolumnados:

Distribuci6n y estado de uso
üol.ección N° 2

Nuevo
1/4
1/2
3/4
Total

Colección N° 3
Nuevo
·1/4
1/2
3/4
Iaut il izado
Total

Obse rva c í one s

Para de pósitos de moví Lí zac í Sn el .ror-mutar to refiere enco
lumnados los siguientes datos:

N° de cuenta
Designación

lViovimiento de elementos nuevos
únicamente
Tení~ el cnte~io~

11Ita
Qued~n

Observactones

hn cuanto al de efectos adquiridos con fondos propios o
asignados, si el movimiento es escaso puede reemplazarse el r cr-.
mato e i teda en prime r té rmí no por éste que en sus columnas in
dica :.

Cuenta N°
Desi gna eion e s
Saldo al ••• ,.
Mov imien to

i11tas
Bajas

Total de L en r-go

bstado de uso
, Nuevo
1/4
1/2
3/4
Inutiliz~do

Observaciones

La Dirección General o Intendencia Regional contro13n es
tos inventarios con 13S fichas abiertos en ba se ,.~ las pl~nill!?:s

que l!)s unidades e.Le va n con sus rendiciones de c ueo t.a a mensu> ~

les que son del sigui~nte teoor~

.l.
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De pende nc í ~ ••••••••

Nómino de los elementos a dqu í r í do s con fondos imput,:;dos ~ •••
• • • " ••• por el me s de ••••••••• de 19 •• y que de C1 cue r dc 3 la S.R.
insert1 en B.M. N° 3450 - 22.P~rte y Circular N° 89/1944 b~n s1
do d8dos de ~lt8 en el 11b~o de elementos cdquirido8 con fondos
propios ~nte l~ Direcci5n G80er91 ••.•..••••...•••••••••••••••••

Denomin~ción C~ntid8d

. -- • ! . • .. .• ..• .. • ••••.••
VOB o

Jefe de 12 un ldnd Of1c111 de Intendenci~

b) Contabilidad de Ví~1 forrajes y ggmb~stibles

hsta contabilidad se lleva en los dos Li bros liue comento e
continuación:

- Libro de Racionamiento y Forraje, en el cual se registra la
entrada y salida de cada uno de los e rt fcut o s Y,ue constitu
yen el racionamiento de la tropa, el- forraje para el gana
do, envases y eombu~tlbles.

Se utiliza una página por mes para cada artículo, en el
orden que tienen éstos en las órdenes de entrega de víveres
y t'orra je. Terminado el mes, se abr-en nuevas cuentas en el
mismo orden, partiendo el movimiento con el saldo de la an
terior. A losenvases'se les abre cuenta en las últimas pá
ginas del libro, utilizando sendas páginas para el movimieg
to de: bolsas vacías para víveres, bolsas vacias para fo
rraje, cajones vacíos, etc. Cuando sea necesario efectuar
un descargo que no cor~esponda a consumo se registra en tinta
roja; lo mismo se hace con los saldos diarios.

Cada pggioa de este libro se encabeza con la designaci6n
del art1culo, mes y año, encolumnando las siguientes refe
rene 1as:

Días
Procedencia
Entrada

Kilos
Gr2mos

Salida
Filos
Gramos

J.:¡x1stenei::1
Kilos
Gr~mos

Obaervac i ene s

Al pié de cada p~gina se suma el movimiento de entr~d~s y
salidas y se consigna el saldo, con que se abre l~ cuent~

en el mes siguiente.

Las entr~dqs se registren en base Q lns rel~eiones de pro
visión, vales, f act-ur-e s , e te. y les solides, de acue r-do 3

la órden de entrega diaria de víveres y forraje, órdenes de
pr-ov í s í ón , expedientes re c í ooe , e te.

Cuad.§Lr!lQ de entrega de galleta,~ hig1énic,Q y k.Q.QQ, de!!.
tinado simplemente a servir de ~ecibo de las raciones entre
gadas a las subunidades.
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Este cuade~no, abre una cuenta diaria para cada uno de esos
articulas, encolumnando los siguientes datos:

Destino
Racione s
Cantidad

Kilos
Gramos

Obse rva el ones.
.Re e i bí conror-me ; (iPi rma de los
suboficiales que ret1~an las
re o í one a) •

Al pi~ de cada cuenta diaria, se expresa la fecha y firma
el oficial de intendencia de la unidad.

Además de estos libros, el racionamiento y el forraje or~

ginan la documentación que comento de inmediato;
It,

-Parte diario de admlnistr?ción, que confecciona la mayoría
de la unidad y entrega al servicio de intendencia el día
anterior, a fin de que sirva de base para formular la pla
nilla del movimiento diario de la fuerza y ganado, hace~ el
pedido de víveres para el d1a siguiente y form~:~r la orden
de entrega de víveres y forraje. •

Este parte se encabeza con ia fecha, designaci6n de la un!
dad y guarnición. Su anverso se divide en tres cuadros~ El
superior- es del siguiente tener:

Fu~ de ~ista y Mreg~da:

Des ignac ión J e ras y
Ofie 1a les

i!resentes
En comisión
Destacados en ••••
hospitalizados en •••
J:1gregados en •••• 11

J;gregados del ••• ~

Francos
Sumas

Suboficiales cioldad~ Obt'e~~

-----------=-----, --....--
El inferior izquierdo expresa:

Racionamiento a Rroveer
Forma

liD efeciIVo--En especie!i,.

Dé 1 cue r po:
Jefes y o r íc í a Les
Suboficiales
Soldados
Obreros

Agregados:

Sumas

~l inferior der-echo consigna~



.JL.E.§...stor.,e-2.
En efectiva En e spe.cies
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Fo~raje ~ proveer

~~
a pesebre

.Dn e ape cie s

Del cue r po ;
Caballos de oficiales
Insc~iptos D_G.R,
Caballos del estado
Potros y mulas

~gregadQs~

uabnllos de oficiales
Inscriptos D.G.R.
C.aballós del estado
Potr-os y mulas

Suma

Al dorso se refieren las novédades he bf da's con r-elación
al par-te del día 3nterior.

- Planilla del Ivlovimie oto diario de g fuerE~ que se hace
diariamen~en borrador hasta fin de mes) en base a los
partes diarios.

La misma se encabeza con la designación de la unidad,
gua rn í c t ón , d"1 visión a que pe rtenece I mes Y año .. Lo sus co
lumnas se consigna:

Día
Fuerza de revista y agregada

Ofic181es
Tropa

Suboficiales
Soldados
Obreros
Agreg~dos

Total general
Balance de contrslor del recioo9m1ento

":ft'uerza que raciona
En especies
20~ B.M. 1780- 2~. P~rte
nlimentación especial de enfermos
En efectivo .

Total
Fup~za que no raciona

Hospitalizados
En otros destin os
,,[l'rancos
'rotal

Tota 1 gener-al
Altas
Bajas

Al pié se consignan las sumas y las1notas destinadas a re
ferir el apellido y nomb~e de oficiales y suboficiales en ot~os

destinos.



Días
Ganado efectivo y agregado

Caballos de oficiale6 ins
criptos en la Dirección
Gene re 1 de Remonta
.J.::lfectivos
Agregados

Del Estado
Bfect1 vos

Caballos
Potroo y mulas

Agregados
Ceballos
Potros y mulas
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En la primera linea y para el grupo de columnas 'Fuerza de
revista y a gregada s , se expresan los efectivos del último día
del me s a nt.ar í or ,

En el cuadro "Fuerza de revista y agregada" Se hace figu
rar el movimiento numético de altas y bajas de todo el perso
nal de las listas de revista y el de agregados, pero la columna
oficiales solo se utiliza cuando se les suministra racionam1eo
tOe ~n el cuadro nBalance de contralor de racionamiento" se ex
presa la realidad del racionam1ento a proveer,

Esta planilla se confronta con la lista de revista y se ha
cd en tres ejemplares, con el siguiente destino: uno a la Direc
ción General de ~dmlnistraclón, otro a la Contaduría General de
la Nación y el tercero par-a archivo en la unidad. Los primeros
ejempla.res se elevan del 1 al 5 del mes siguiente al que corr-es
ponde,

-~llª -ªti movimient.Q diar-io .Q&l ganado.

Se confecciona al reverso·de la anterior y tiene por- obje
to ha ce r constar el movimiento de Lganado y su forma de raciona '.'
míonto e n cada mes, a cuyo efecto encolumna los siguientes 'datos:

Ganado rae i ona do
En espec1es

Caballos
Potros y mulas

B.M. 2111- GOparte-20~ en efec
tivo

Ca ballos
Potros y mulas

Pastaje
Caballos
Potros y mulas

En otros destinos
Cabellos
Potros y muLs 8

Total
~-lte.B

Bajas

Al pié se consignen las SUm3S del mes, not~s y fi~me.s del
jefe y oficial de intendencia.

~l igual que la anterior se lleva esta plan111~ di~ri~men

te en bo~rador, en base a los partes diarios, sirviendo de con
tralor a la "Pl.ant Ll.a de Consumo de Forraje ti, Se eleva un ejem
plar a la Dirección General de Administración, otro a la Inteo
dencia Regional y 01 tercero se archiva en la unidad. La e leva
c í Sn se efectúa del 1 al 5 del mes siguiente al que cor-respon
de.

Planilla~ agregados, que también se lleva en borrador hasta
fin de mes y consigna el personal agregado a los efectos del
racionamiento y la cantidad de raciones suministradas. Se con
fecciona a fin de mes por duplicado) elevándose el origj,nal,con
las planillas anteriores. Esta planilla refiere por mes los si
guientes datos encolumnados:



importe (Fi~ma del inte- -l1

de ruc t one s

Bejas
Fe cha ( día, me s y año)
Destino y causa

Cen t idad de rao í one s

Cantidad
de $
de $
ete ;

Importe
Pagado
Recibí el

resado)

6;BL10TECA

c.; ase
Nonbre
Cat.aas
Desüs el día
Hast¿l e 1 día

Clase
, Nombre
Altas,

Fe cha (día' J mes y año)
Procedencia y causa

,~

'.:~

Esta planilla se totaliza al pié en númetos y letras y es 1
firmada por el jefe y oficial de intendencia, elevándose el or-f- ',1
ginal con la documen~ación mensual precitade.

Jl~~~lJ~o;e...,.~§}~~~~J>..~~9J11pt_QS '!};Le... r:~t?E2P .. en. efec.tiv~ Bsta
planilla que antes se usaba para toY el perBOn~J desde que el
p re S t se liquida en lista de revista sólo sirve para los 801

d::td:.'s que racionan en e factivo. Tal planilla expresa encolumno
dos 10$ siguientes datos:

Recibidos los fondos se paga con dos de los e jemplnres que
quedanen la unidad, t í rmando recibo los interesados y ~l. pié se
consigna el importe abonado en letras, firm3ódo el "Pag~do Por"
el oficial de Inte ndencia y el VOBo .e 1 jefe de 18 un rded ,

Bo!lQ.2 de nlim§J]tación §pecial de enfermos, que son emitidos por
el médico de la un í.dad , expresando la alimentación especial él

suministra'!" a los enfermos, consignando en su e nca be zamí.errto el
nomb!"e de la unidad y subunidad a que perteneoen los enfermos.
En sus columnas refiere~

Número de orden
Grado
Apellido y nombre

Deta 11e de la allmentaci6n es~
cial

Observa cione s (e nfe rrre dad, etc.)

Al pié se fecha y firma el oficial cirujano. Cuando lo re
cibe el servicio de intendencia procede a la vaLo r í za oí ón de los
alimentos en tinta rojai si la suma por enfermo excede de ~l.

m/n diario lo hace notar al cirujano, el cual puede insistir si
ello es necesario al enfermo, en cuyo caso debe p rcveer ae la ali
mentación prescripta, cualquier sea su va Lor , Una vez provista
la alimentación al pié del bono firma el "P~ovisto Gonforme ft el
jefe de la subun í dad , reservando el documento el ser v í c io -de 10'-
tendencia para agregarlo a la documentación mensual de r-aciona
miento a elevar.

''l!".,

En base a los precitados bonos se bace esta planilla ~esu

men mensual, que en sus columnas refiere;

,~

..;;,;....;;~



Clases
Apellido y nombre
Fecha de entrada (día I mes y año)
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Subunidad
N° de raciones especiales para enfermos
N° de raciones especiales para enfermos, según bonos
Firma del jefe de la subunidad
Observaciones (Valo~izacióni etc.)

Al pié firma.n el jefe y oficial de iotendencia de la uni
dad. Un ejemplar de esta planilla se agrega a la do cumerrtac í ón
mensual de racionamiento.

Planilla de ~sonnl ~~ ~2§, que forma pG~te de la
referida documentación mensual y consigna el pe r s one I de la uni
dad que racion6 en otros destinos en el mes, con los siguientes
datos encolumnados~ .

Clases E'echa de salida (día, mes y
Apellidos y nombre s año)
Fecha de entrada. (díS t mes y año) Cantidad de raciones

Destino

Firman al pié el jefe y oficial de intendencia.

Planilla de hospitalizados, que se confecciona una por hospital
y mes, cons1gn~ndo encolumnados estas referencias;

Fecha de salida (d1a, mes y
año)

Cantidad de raciones
Importe (Pesos J' ce nt.avo s)

Estn planilla que integra la documentación mensuql de ~8

cionamiento es también firmada por el jefe y oficial de inten
de nc í a ,

hsta planilla se eleva a la Dirección General de Remonta, ."
del 1 al 5 del mes siguiente al que corresponde, consignando por
orden alfabético los jefés y oficiales considerados 'plaza mon
tada, que poseen caballos de silla y a los cuales se les ·orove
yó forraje e Sus columnas tienen el " siguiente' de at.í no ;

Categoría
~pellid~ y nombre
InscripcIón (Letra y nO)

Raciones provistas en el mes
Obse rva e Lone s

Al pié se totaliza la cantidad de raciones y firman el je
fe y oficial de intendencia.

Al dorso se hace un resumen del ganado efectjvo de la uni
dad al último día del mes.

i\demás de la r or'e rí da documentación, par-a la adSl1!J.!1ci ó!l,
.recepción y Qonsumo do vív~y forra ie s se ~.tJl~ª. J~. aigu~cq
.t?:
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- Rel~~~~Q§_ª _~ provisión de la~ reparticiones ~oveedoras,

que consigna los efectos que se remite? detalle de los en
vases r cantidad, a rtículos, orden de compra y kilos y vie
ne acompañada de la carta de porte o conocimiento y,cn el
caso de forraje ¡ también la boleta de romaneo (para trans-

porte por ferrocarril) o nota de remisión (para trans
porte por e ami ón) •

:bstas relaciones se rec í ben po r duplicado o triplicado,
. seg6n la jurisdicci6n, debiendo devolver conformados un
ejemplar a la Dirección General de Administración o Inten
dencia Regional, quedando el restante en la unidad para
contabilizar el alta en el libro de Racionamiento y Forra
je y Planilla de Cargo y Descargo.

- YaJ.~~~ que son de modelo común y que firmados por el jefe
y ofie ial de intendencia se entregan a los proveedores a 1 r~

clbir las provisiones diarias.

Se utiliz~talonarios distintos por proveodor y artículo,
numerándolos correlativamente. Bstos vales se canjean po~ ~

la orden de compra que se extiende a fin de cada me s y al
abona r se la factura, se inutilizan con un sello "Paga.do n,
quedando en el archivo de la unidad.

- 2r-ª.~.ll~ .g.~.' entre~ ~ víveres y fo.rraj§." que se expiden
d í a r í ament,e , por el oficial de intendencia al guardal- ..
macé n , en un formulario del siguiente t eno r ;

D!a. 9., •••• Mes ••• 3 ••••••Año 19 •••

Un idad.. ., o ••••• o • Guarn í c t ón .

El gua.rda Lma ce n proce de rá a la entrega de los Víveres y
Forra je s indicados en la presente orden s in e argo, a .. , .
paraOQ •• o~ ••••••• rac í one e de tropa ••••••••.•••• raciones de
e nt'e r-mos y ... " •••• ~ •• o •••••••• raciones do f'o r r-aje s ,

yJ.:Y.l~..r.)?·.~

Kilos

Litros
Kilos

í1

el

Artículo

Carne
Pa n o ge 11.~~
ta

Leche
Verdura
Leña
Fide os
Sémola
T1:'i12;O pi-

sado
Maíz píS3do
h~'rit1a de maíz" ti

Cu.rfC.:i dad .12.2!.:
ración tirPo
reglamentari.Q

Obse r-vac í one s



Porotos
.A~veja.s

Lentejas
Azúcar
Yer-ba
Café
Pimentón
Conse r va de

tomate
Sal
Jabón

Kilos,

"

Fot"'ra jes ,

Rae ione s de
4K: 5K • ..:..6K.

Cantida d total

1\lfa1fa seca
(pasto)

.hvena.
Maíz
Paja o pasto

par-a cama

..................•.....•.•...
Ot í c í s L de Intendencia

Rec i bí c on ro rmo los
víveres para el per
sonal presente para

el se r v í c 10

Recibí conforme
el fo~raje

.. '. '. ' .

Recibí conforme los
víve res par-a enfer

mos

Esta orden también consigna la alimentación especi~l de
enfermos y sirve para el d e acer-go d í a r í o en el libro de Rpcio
namiento y Forraje. Se confeccion3 en base al menú dosificado
diario pa r a el ra c í onamáerrt o y la e sígnac t Sn de forraje re
g18ment?,r'io·~ pa r-a el ganado.

Ordenes de compra .l2Q1: víveres y f.Q.!:ra jes~ Estss se ex't í en den por
duplicado encabezándose con el número, fech3, nombre del provee
dor y la ot'den de entrega de los efectos consignados, según coo
treto o convenio verbal. Sus columnas refieren; -

Día (1/31)
Carrt í dad
Unidad

Especie
Pr-ecio

UnitBr:io
Tot1?;l

Al' pié se expresa el importe en Let.r-a a y r í r-mo. el jefe,
subscribiendo el nRecibí Conf'orme " el ot í c írI de Lnt.e nde no í r,

Estss órdenes se cAnjeen pOI' los v~les, cu~ndo se trat~ de
provisiones diarias. S in o se emiten al or-den a r une c ompr c ,

El original de esto orden debe agr-e ge.rl,o al proveedor r
le facture que presente, sin cuyo requisito no se 8bon8 su im
porte. En el cPl.p1tulo VI he señ81::ldo lo tna de cuc óo de este do
cumento, por' cuya r'2.zón no hago o t.r-o come n t.o r t o , '.

1,



.~
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Plani~lª de Qargo y desca~go mensual de forraje, ~~ y ~!!!,
que está destinado a establece~ el reSumen mensual del numero
de raciones que ha correspondido al ganado, en base a la p1a01118
del movimiento diario del mí amo I la cantidad de cada clase de
forraje que se ha consumido y el movimiento de envases.

Esta planilla se eleva indefectiblemente antes del 5 del
mes siguiente al que corresponde a la Di~ección üeneral de Ad
minis·tración e Intendencia Regional.

Est§ constituIda por tres cuadros¡ dos en el "anverso y uno
en el reverso. El superior del anverso se titula "Distribución
del gana40 y forma como raciona" y en sus columnas expresa:

Raciones
Caballos

Infantería
Pasto
Avena'
!Viaíz
Sal
Fo r-r-aje pre parado

Ca baIle rí ~

Subdivisión igual al anterior
Art~llería liviana

Subdivisión iggal a Infante
ría

".Artillet'1a pesada
Subdivisión igunl a Infante

ría

El cuadro Lnt'e r-Lcr del rr-en te se den omína ; nC~.rgo y de s ce r-
go de Fo r-ra je , Paja y Bnv8ses u y es un resumen de las cuentas ~

pertinentes del libro de Racionamiento y Forraje. En sus colum
nas constaD los siguientes datos:

Movimiento
Alfalfa

Entra da (Kgs)
S31ido (Kgs)

~'vena

hntrada (Kgs)
Salida (Kgs)

Maíz:
Brrtr-ada (Kgs)
SEllidD. (Kgs)

Sal
Entrada (Kgs)
Salida (Kgs)

Fo r'ra je pre pa r ado
EntrfldCt (Kgs)
So lida. (Kgs)

P9ja.
Entr~d~ (Kgs)
Ba Lí de (Kgs)

Bolsas forr-e je
Bnt.rada
S81id~'

Bolses azücc r
..bntrada
Salid:.?

hnvqses FOr'r~:"l je prepct':ldo
Entr3d~

S31idD.
0bserv::1ci on e s

El movimiento se refiere en el siguiente orden~

So Ido errt.er-í or
Recepciones
Consumo del mes;
Sum::::s
SAldos
TotAl

Al pi~ firmen el jefe y ofic1s1 de intendenci~.



Al dorso, figu~q el cU8d~o intitulado "Resumen de l~s con
signaciones recibidas dur~nte el mes", que enco Lumno estos d~

tos:.

Feche
Procedencin
Pr-oveedo~

Ca·r-t8 de Porte
No de vagone S
N° de r et ac í ón

F8tdos
Bolsas
Cilindros o env~ses torr8je prep~-

t'~do

K11ogr!:1mos
Artículo
Obser-vact one s

Este cuadr-o es firm:1do por el of10131 ·de .í nt.ende nc í.e ,

Pera Le confección de esta plan illQ rigen 138 siguientes
normas ~

8') Los saldos de existencias del mes ~~ntet'ior y 1.3s ·~dqu¡si

ciones que se hagan por cuerrta de proveedores o de Lo Di
Rección Geriera L de Adrnin istraclón, de ben r-eg í at r er-se en
tinta roj~.

b) Los articulos .provistos por ln Dirección Gene r~l o Inten
dencias Regionales se registranen la columna de movimiento
en forma g~obal efectuando al dorse el detalle de los mis
mos. Cuando se traté de adquisiciones se indica el nombre
del proveedor por cuenta de quien se afee t ua r on ,

o) En el renglón "consumo del mes" se registr-a 'la salida que
corresponde, de acuerdo al tipo reglamentario. Si se hu
biese autorizado un consumo especial, debe citarse el nú
mero de expediente u'otro dato al respecto. Los descargos
que no sean por consumos se registren en los renglones 81
gu lentes, empleando una línea para cada de scar-go ,

d) En el cuadro superior -Distribución de ganado y forma como
raciona- se coloca debajo del título de cada artículo el
tipo de racionamiento que corresponde, según el arma y pe
ríodo.

e) Racionan como artiller-ía 1 tv í ena las unidades de zapadores
pontoneros, comunicaciones, ar-tiller-ía a caballo, artille
ría de montaña y zapadores de montaña.

r) Los descargos de bolsas o envases se efectuan una vez r:e
cibida la autorización de la Dir-ección Gener-al de Adm1nis
t~aclón o intendencia Regional.

Otras prescripciones de detalle se refieren en la C1rcu~

la~ N° 89/1944 de la Dirección General de ~dm1ni~trac1ón.

Para el consumo .Q@. combustible, ·qon el 'arrte rí.or- régimen de
racionamiento, las unidades deben ajustarse a las nor-mas que en
síntesis se comentan a corrt mue c í ón ;
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Por resolución del 5 de Ene~o de 1944 (Bolet1n M111ta~ Re
aer-vado 2093) se centralizó en el Cuartel IAaestre General del
Interior la asignación de cuotas de combustible y -la distribu
ción de cupones de racionamiento de ~, teniendo en cuenta
el número y tipo de instalacio~es y automotores en servicio y
los consumos p~ev1stos. Esa resolución estableció la asignación
de suplementos sólo en casos exce pc ícna Lea y di spuao que depen
dencias podían solicitar la asignación di~ectamente y cuales
por intermedio de sus comandos divisionarios. Las unidades deben
hacerlo en esta altlma forma.

También establece normas para reducir al mínimo el consumo,
excluyendo todo uso ajeno al servicio y eat~bleciendo que cuan
do se contraten automotores per-t í cula re a no se les debe proveer
cupone8, pues tienen su cuotee Si no les alcanzare,éstos pue
den gestionar' su aumento ante Yacimientos Pe-trolíferos Fisc31es,
certificando la necesidad al jefe de la dependencia. Sólo en ca
sos muy . argentes puede asignarse cupones a partlculeres.

La resolución del 10 de abril de 1944 (Boletín MilitAr' Re
servado N° 2139) refirma la ~nterior y dispone que el cua~tel

Maestre General del Interior establezca las cuotas de c8rbur~n

te 1e las dependencias del ejército, asignando, como méximo ex
ce pc í oriaL, las siguientes cantidades dE litros de nnftD por: trl
meat r-e ;

Aut omóv i le s .....-•••• 600
Comiones •• ; ••••••• lOOO
Camíonetas ••••••••1000
Ambulancias ••••••• 600
Tanques ••••••••••• 2000
Motocicletas ••••• 100

Sólo en casos muy justificados puede ao br-e pa.se r-se eae c~nti

dad. Asimismo, esa r-eg.Lamenta c í ón dispone 'i-ue las de penden c í as
rem í.tan una ficha de consumo pe r-a cada automotor- en servicio, ~

medida que se den de alta veh1culos

Eso ficba es del s1~1ente tenor~

Consumo de Combustible
MotOres... , ~-_ .

· , ·., (Cdo • ,Re p. o Unida d, et c. )
a) Ves1gnnclon ••••••••••••••••••••• " .

(automóvilJcamión,tQnque,motociclet~,motor
fijo, etc ..)

b) Marca •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••
(Ford, Chevrolet, Diesel, etc.)

e) Uso al cual es destinado 4141 • .; .

(ambulancia, tr~nsporte tropas.
productor energí9,etc.)

d) Año de fabricación del vehículo o motor •••••••••••••••••••
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e) Número de1 moto r , , fI ••• ti •••••••••••

f) Cnntid8d de cilindros •••••••••••••••••••• , •••••••••••••••
g) Pote n e i :') (e n e a be:'.11os de fue r- z p) • .. • • • • .. • • .. • • • • • • • • • .•••••
b ) Combust i bIe que utiliza:

Clnsej ••••••••.•••••• ~.~.¡ ••••• , •••••••••••• ~ ••• ~ •••
(neft1, gas-oil, diesel-oil etc.)

MA.rce; •••••••••••••••••••• ;. ~ .
Y'-P.F. u otra)

Consumo mensual (p~omedio),••••••••••••••••••••••••
i) Lubr-í cnrrt ea que ut í í í z>:

Clase
(8ce i te, gr-asa,

etc)

Tipo
(pa r-a gr-aso s y

aceites

Consumo me nsu« 1
-- (prome~

• • • • • • • .. • • .. • • • • .. • • • • • • • • • • • •••••• l' •••••••

j) Ca oac I dad de e Lme cenamí errt o••••.••••••..••.•.•• _ .
k) Recorrido en bilómetros u horas de trnbD,jo (pt'omed10 men-

sua 1) ~ ..
1) Observaciones y aclaraciones •••••••••••••••••....•.•••••

Se insiste por: esa re so Luc í ón en la economín méx í ma de con
sumo, ['educiendo· empleo vehículos automobo r-es que pueden ser
r'eemp La zndo s por los h1pomóvilesy r-eemp Ia zn combustibles líquidos
pe aados por leña en 188 In at.a Lac í one s ,

Con respecto o las cuot~s de los combust1bl~ lígui~ ~
andos también estnblece la asignación de cUot~s tr1mestr1les,
o·cuyo efecto las dependenci3s deben remitir un~ solicitud de
pe rmt so p re vi o' en el formula 1:"10 N° 208 de Y. P.F.. , del te nor-
que se transcribe~

Solicitud de ~rm1so previQ ~ ~.§!llies nO ••••••

A utilizer en; (1) •••••.•••••••••••••••.••.•.••.•.•.••..••.•
Nomb~e del consumldor .•••••••••.••••N° de inscripción ••••••••
Domi e11 18 do en e,._ ..

Ramo ., .,

Solicito(Qmos) 13 provisión de ••••••••••••••••••••• tonel~
en núme ros

das ••• " 111 •••••• " ............ • de" "." .(2) 2. errt re ge r' du-
en letras

rant.e los meses. de _..".. " por intermedio de ..
meses

Dec Lar-o í amos ) bajo juramento que este combustible seré. uti
lizado exclusivamente para mis (nue at.rc s) necesidades.

(lugBr.y f'e cha )

(1) Indic1~ el lug3r de consumo o destino del combustible
(2) Jnd í c a r fuel-oi.l, mezcl.a, diesel-011, g:1s-oil, o ace t t,e de

lino, (utilizar un formulnrio p8~3 ceda clr.se de combusti
ble) •
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Reservado para la Oficin<; de Dis,tribució!! ~
Combusti bles,

Acues:-do
En 'kilogr~mos

Cantidad
(en kilogramos)

Vál ido ha sta

•••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •Fecba•• ~.

Rese~vado ~!Q observaciones~ ~rtificeciones,etc.,
-ª~ ill compañlaa .E!.Q~~

Este permiso previo d e be rá ser devuelto a la Oficina de Dis
tribuci6n de Combustibles con las utilizaciones correspondientes,
dentro de los 15 días subsiguientes a la' fecha de su vel í de z ,
de lo cont~ar'io se suspenderá la provisión de combustibles

Import2nte

Une vez vencido el pl~zo del permiso,
no podrá entregarse combustible oon
imputación al mismo.

Utilizaciones (1)
(para uso exclusivo de las compañías p~ove~qor~s)

Fech9 Entregado Saldo
Toneladas toneladas

Fo~mul~rlO de Compañía F1~m~
utilización 0° proveedor~ del provee

dor

......... .' '. ........ ... .......... . .
(1) Deben 3not8~se las entreg~s ~e31es.

Asimismo, establece que Las unidades y dependenc1:}s deben
remitir ::3 la Dirección General de Administr~1ción, notes del dí~

5 del mes subsiguiente e L del consumo el pc cte establecido para.
el m1smo que determina La,: re soIuc í Sn inserta en Boletín Milit3r
Rese~v8do N° 1768, que exp~esn en sus column~s~

Combustibles
Unidad

Consumo o s~lidé.1 del mes
Existencia Al dín (último del mes)

Ls Di~ección Geoernl refe~1do hace un resumen de esos par
tes y lo eleva al Cuartel Maest~e Gene~al del Interior antes del
15 de cad a mes'.

También dispone que las estempillas nO ,utilizadas se de
vuelvan al 0uartel Maest~e General del Interior, antes del 15 del
mes siguie nt,e a1 t.r í meat.r-e ,

Por resolución de fecha 13 de Diciembre de 1944, inserta en
Boletín Militar Reservado N° 350, se dispone que el Cuartel Ma
estre General del Inte~ior continúe con la administración del ra
cionamiento de nafta.
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Este or-ganismo, en base al informe de la cantidad de veb!
culos en ser-gicio y sus altas y bajas quincenales, que le sum1-
n í s t.r-a la Dirección General del .iVlaterial del Ejército pida alaOfic.
de Distribución de Combustibles de Y.P.F. las estampillas 6orre~

pondientes.

Cuando posee estos datos y las fichas de consumo. abre una
ficha a cada unidad que refiet'"e el "Detalle del Oargo de Vehí~

culos Automotores y necesidades de naf't.a par-a atender el servi
cio de los mismos", encolumnando los siguientes datos~

N°
ela se de vehículo
Mar-ca y modelo
Motor nO

H.P.

N° de chapa - Emitida por
Kilómetros que ~ecorre (término medio

mensual)
Consumo de nafta (tér-m1no medio mensual)
Observaciones

También hace una "Planilla de distribución de combustible
general. para cada cuatrimestre, que enc o.Lumna dos refiere estos
datos~

Dependencia
Cantidad re mí tida
Cuatrime stre 19 •••

Nafta azul (litors)
Nafta amarilla (litros
Total

Cantidad a remitir •••••• Cuatr1-
me st r' e (s i gu i e nte)
Nafta azul (litros)
Nafta amarilla (litr-os)
frotal

Asimismo lleva contabilidad de las estampillas re c í b í da s y
asignadaB, rindiendo cuenta por cuatrimestre.'

Respecto a ~a n#1fta J2a·ra Q!!Q. pa.rticular de je:fes y of1Q1a
les se reglamento la forma de solicitar la cuota y cupones por
avi sos de fechas 31 de Marzo de 1943 y 20 de Die rembre de 1944
(Boletines Militares Reservados Nos. 1958 y 2262), estando a
cargo del Cuartel Maestre General del Interior la di stribuc ión
de los suplementos.

Para el !:llQlQ!l2miento ~'combustillij liquido pesado y .!.§
lid.Q ~.gía el aviso inserto en Bol€tInMil1tar Píibllco 0° 295 que
se t r-anac r í be a cont í nuac í ón ;

"De conformidad con las directivas impartidas por la Direc
ción Goneral de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (Oficina de
Distribución de Combustibles) para la 8dquisici6n de combustible
líquido pesado y sólido, las dependencias y unidades del Ejér
cito que consuman dichos tipos de combustibles, debe~án ejus
tarse a las d í reo't í vas que se detallnn a continuación, para ob
tener las cuotas y los permisos de adquisición correspond1entes:

I) Combustibles líquidos pesados;

1) Períodos:

A los efectos del racionamiento de combustible liquido
pesado, el año se ha dividido en cuatro períodos trimestra-
les que comienzan el día primero de cada uno de los meses
Siguientes: enero, abril, julio y octubre.
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2) Solicitudes de 1nscripc16o~ 

Para poder adquir1 r el combustible les de pe ode nc io s y un1-
dodes del Ejército deben remitir directamente, por dup11c~
do, al Cuartel Maestre Genst'p.l del Interior los solicit.u
des de inscripción que sean necesarias (formularios 20l de 
la Direcci6n General de Yacimientos Petrolíferos Flscales
Oficina de Distribución de Combustibles). 

DiChos formularios, deben ser remitidos por todas las de
pendencias y unidades que consumancombusti ble líquido pe~ 
sado (fuel-oil, diesel-oil, gas-oil. mezcla y aceite de 11-
no para quemar). antes del l° de noviembre del corriente 
año. 

Los referidos formularios deberán ser llenados de acuer
do a las siguientes instrucciones: 

a) Debe remitirse un ejemplar (duplicado) por cada !:llanta 
de consumo y clase de combustible a utilizar en cada 
una de ellas. 

En consecuencia, y como aclaración, se expresa que debe 
llenarse un formulario (duplicado), por cada uno de los 
grupos slgu1entes~ talleres, usicas, calefacción, coci
nas, agua caliente, automotores, etc. Dentro de cada uno 
de esos grupos, uno por cada tipo de combustible utili
zado (la 'mezcla- debe considerarse como un -tipo· de 
comb~stible y por consiguiente no debe desdoblarse en 
sus componentes); " 

b) En "Consumo de combustibles (en toneladas)· debe anotar
se el consumo del tipo de combustible correspondiente 
durante el cuarto trimestre de 1 año 1943 y primero, se
gundo y tercero del corriente año; 

e) En "Descripción de las instalaciones" deben detallat"se 
minuciosamente todos los elementos que comprenden el 
grupo y que consumen el tipo de combustible de que se 
trate t 

d) El formulario debe ser 1echado y firmado por el señor Je
fe de la de pendencia o unidad o por un of1cia 1 autor iza
do, 

En caso de que fueran erigidas nuevas plantas o ele
mentos consumidores, debe elevarse el formulario 201 
correspondiente. 

A efectos de obtener el combustible sin inconvenientes 
y dentro del plazo en que éste sea necesario, las depen
denoias y unidades extremar~n las medidas para que los 
formularios sean 11enado~ minuciosamente de acuerdo a 
las anteriores i~strucclones. 
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En caso de que pa~? t31 fin, sea necesnrio obtener in
dicaciones complementarias,. éstas pod~~n. ser- re que r Lda a
directamente al Cuartel Maest~e Géneral del Inte~1or o
bien a las D1visionales o Agentes de Yacimientos petro
líferos Fiscales, donde también podr~n ser obtenidos los
formula~ios en blanco indispensables.

3) Solicitudes de permiso previo:

Para obtener la cuota d.e combustible líquido. pesado ne
cesaria para cada período de r-ac í onamí ent,o¡ las distintas
dependencias y unidades deben remitir directamente al Cuar...
tel Maestre General del Interior las solicitudes de permi
so prev í o (formularios 20a de la Dirección ,.:reoeral de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales - Oficina de Distribución de
Combustibles).

Dicha solicltud deben remitirla todas las dependencias y
unidades que utilicen los combustibles líquidos pesados in
die a-dos e n el 20 pá.rr-at'o del apartado 2).

t.os~·['efet'idos formularios se llenarán y re mitlrán al cuar
tel Maestre General del Interior, por tr'iplica.do (dos ho- 
jas blancas y una amarilla:), por cada clase de combustible
a utilizar en cada planta de consumo y por cada tr1mest~e.

A efectos de evitar devoluciones, las dependencias y uni
dades deberán llenarlos minuciosamente, teniendo especial-
mente en cuenta las siguientes instrucciones~

a) Colocar el número de inscripoión comunicado por la Ofi
cinn de Distribác16n de Combustibles;

b) Tipo de combustible solicitado;
e) hn el renglón "A utilizar en~ (l)·~

Si es para usar en~ Se ind1c~r~;

Talleres ••••••••••••••••••••••••••••Si es caldera, ho~no, se
cadores, estufas, motores
etc.

"Us í ne u .: Si es caId e r-a , motor' ,e"te.
Cocina ' , Cocina
C~lefncción••.••.••••.••••••••••••••Calderas para calefacción
Agua caliente lo Calde re s par-a egua ca·-

liente
Vehículo indi vidual . Marca,nO d91 motor y patente
Grupo de vehículos .••••••.••••.•••••Automotot"es

La remisión de las solicitudes se har~ simultáneamente par -,A
el l. y 2.. trimestre y para el 3. y 4., respectivamente.

La.s solicitudes correspondientes ·al l. y 2. t.r ímestre del año
1945, deberán e ncont.r-ar-se indefectiblemente en el CU3r"tel M2üS
t r-e General del Interior, ant.es del 10 de noviembre del corrien
te año. Oportunamente, se rnd í.ca rán las fechas en que de bo r én
remitirse las solicitudes pa~a los subsiguientes períodos dé
r-ac í ona mí e rrt o ,
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Si las dependencias o unidades no necesitaran combustible po_
r e cualquiera de los períodos de racionamiento, deben remitir
igualmente las solicitudes de permiso p~evio para esos pert9dos
con laindicac16n~ "Durante los meses •• , ••••••••• no se util1zerfi
combusti ble- u •

Una vez que la Oficina de Distribución de Combustibles h9YQ
asignado las cuotas, el acuerdo ser~ comunic~do direct~mente ~

la de pendencia o unidad, indicando además le Di ví s í onc L de y~

cimientos Petrolíferos FisC8les que proveer3 el combustlble,don
de a e ímí smo de be rf r-ecur-r í r se pa ra su adquisición y entre ge ,

Las dependenci~s y unid3des que empleen por primers vez com
bustible líquido pes3do, deber~n remitir coojuntp.mente con el
formulario citado, un3 solicitud de inscripción ~formulgr10

201 de l~ Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fisc~les
- Oficina de Distribución de Combustibles), po~ duplic~do.

Los formularios en blanco y las indicaciones complementarias
que puedan ser necesarias para casos sumarrente particulares,
podrán ~ sti ona r-se -dire ctamente al Cuartel Meestre Gene re 1 de 1
Interior o bien a las Divisionales, Agentes o Sucursal de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales.

II) Combustibles sólidos

El coke de petróleo ha quedado sometido para su obtención al
régimen de permisos previos. Igual régimen se aplicará a la dis
tribuc1ób del coke residual que se obtenga de la utilización
del coke de petróleo, a los fines establecidos en el decreto
61278.

1) Períodos:

A los efectos del racionamiento, el año ha sido dividido
en dos períodos semes't r-aLe s que comienzan e 1 primero de
enero y el primero de julio.

2) Solicitud de inscripción;

La solicitud de inscripción a: utilizar es la misma que
la e mpLea.da para combustible líquido pesado.

3) Solicitud de permiso previo:

La solicitud de permiso previo (formulario 239) es el do
cumento que habilita para obtener el coke de petroleo y el
coke residual para usos metalúrgicos. Los formularios en
blanco podrán obtenerse en el Cuartel Maestre General del
Interior, en la Oficina de Distr1buci6n de Combustibles
(~vda. Aleijl 1640 - Buenos .í1it"es) y en las Compañías. intro
ductoras o pr' oduct.o r-as ,

Dichos formula-rios deben ser elevados directamente al
Cuartel Maestre General del Interior, consignando especial
mente los da.tos siguientes:
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a) Coke solicitado (de petróleo o re a í.due L pa r a uso metalú¡,,-
gico);

b) Destino que se le da~á;

e) Cantidad requerida para seis meses;
Ei) Existencia a la fecha de presentación de la sol!eitud.

ouando é sta se pr'e se nta por primera vez ; ~7 al 31 de di
el embr-e o 30 de juni o, según sea el se me at r-e par-a e1 que
se solio ita.

Una vez que la Oficina de Distribución de Combustibles'
haya asignado la cuota, el acuer-do ser6 c omunt ca.do djrecta
mente a la dependencia o unidad indicando 13 Compañ18 in
troductora, productora o firma que pr-ove e r-é el combustible.
donde asimismo deber§ recurrirse para su sdquisic16n y en
trega.

El formulario N° R 239 es igual al 202, excepto en los colo
res, El formulario N° R 231 es del siguiente tenor:

Frente: Ncmero de inscripción •••••••••'
( a osignor por la ofic1n~)

§olicitud Q~ Inscripción

Nombre de 1 con aum í dor .
Domicilio Loca Lí dad •••• fW " .

?rovincia o Te-rY'j,t.orio ••••••••F.C N° lrelef. ~ ••••
Loc31idad donde compra el combustible ••••••••••••••••••••••
Lugar donde se consum1r5 el combustible •.•.•••• Uso~ ••••••••
Ramo Producto que f3 bri ca •••••

Producción en ••••••• ti • '" .

(toneladas, k í.Logr amoa, li\1"08, etc_, según corresponde;
ler.Trimestre 20.Tr'imestre ~er.Trimestl:'e 1.2..!..~~~~

Año 194 .•• "
P4ño 194 •••

Consumo de Combustibles (en toneladas)

................... ' ... ' ......

Combustible
Trimestre

Fuel-oil
Diesel-oil
Gas-oil
Ace i te de lino
Mezclo (F ~ O.-D. O.)

Carbón Mineral
Asf~ltit8

Coke de Carbón
Coke de Petróleo
CArbón de Leña
Leña

..... .... ....'.. '...
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T~igo

Lino
1Viníz
Residuos oleaginosos
Bag?zo
Aserrin de Quebracho
Afr:'ecbo
Afrechillo
Br-iquetAs
Otros residuos

C~pacidad máxi~a. de a Lmacena je : en tc:nquesW} •••• m3 )¡ en t~m...
bares (l) m
Dorso:.
Deso r í pc í So de Inst(>;l[~ciones

iVÚJTC8.Q Su perf .. Pre s i ón xuemodo re s Horna Ob-
A) CalderAs tipo Cnlefr~Q- de trpbe- Oiitléi~lVroáelo tñeñSüa ~-

__ci6ñtñ"2 J.Q e t.most' , NI~fc~--- les de-Y.ª-~-

tr-'"'b 91o ~

En uso
n arma lmente

De reser-va

B) Motores
Die sel

IvIar-ca .Q
tipo

Pote'ocia
~~

Revoluciones Horas
~ minuto meñSüales Oboorva

dé'trabá'].Q .Q i cne s

Éñ ·'~só·
nor-malmente

De reserva

.... .. .. .. . ... .. .. .. .. .. ............ . .

e) otr-a~ instala
ciones ~ coo
Sü'ñie'OcOñ16usti
bIes

Hornos, secadetes,
estufas J etc ..

cantidad y
cla~_

......
Arrte s de r-at í ae r cualquier modificación o amplia.ción de las

instalaciones, que implique un mayor consumo de combustibl€ que
el normal, me comp~ometo a comunica~lo por esc~ito a la oficina
de Distribución de Combustibles.

(lugar y fecha)
. ., .

(Fi rma de 1 c onaumt dor )
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Solicitud presentada por intermedio de:.•..•.... . . . ~ ••.. tt._ ...•
Obse r va c ione s que me re ce ~ • •. • • • • • • • • • ,. • • " • .. ., • • • • ., • ~ • • ••• t' ••••••

• • • • •••• • .. • • • • • • • •• • • • " " •••• " ~ ••• ., •• ti ••••••

. " " " " " " .. ., .
F1~ma y sello de la compañ!a

(1) Superficie de terreno, playa o tinglado disponible
(2) Tachar lo que no ccr r-eponda ,

Las dependencias del ejército r-inden cuenta de su consumo
en la siguiente forma:

- At)te el Cuartel Maestre General del l1teriot' por el empleo
de la cuota asignada, en una planilla denominadn ftDet~lle

del empleo de 13 cuota 8signada, de acuerdo a lo solicitado
en expediente ••.••• u, que en sus columnas expr-e sa ;

Marca
N° de chapa - Emitida ~por

Motor nO
Del ejército o par-t í cu Le r
Comisión de ae mpeñada

Fecha' (día, mes y año)
Kilómetros recorridos
Estampillr.s utilizadas

Carrt idr-1d
N°

NaftJ consumid?

- ~nte 12 Dirección Generql del M!:lteri~l del: B ié "eito; con
una planilla mensup.l del consumo de combustibles, que en
columnndos refiere los siguientes d3tos~

Tipo de vehículo
~ ... Mi: r-ca

Motor nO
Cha pc pa t.erit,e
C~p[\cid8d de

ccl:'gr'

Combustible consumido Lubric~nte consu-
.Nafte mido
Diesel-oil Engr~se

Gas-oil Kilómetros r ec o-
rridos

Clase de c~.m}no

Observrclones

Adjunto a estA planilla remiten otr~ referente el 08
t~do de sus vehículos r-egl~mentada por ?viso inserto en Bo
letín Milita1=' N° 12343 11='2. Pa r-t e que en sus columnas d~

cue ntc de ;

Ca r(~.cterí s t Lcc s
.t\t!a.tCg

N° de motor
Estndo vehículo

Estado cubiert~s

Pintu re
volol:'
Estc.do

Obae rvr.c iones

3.- Document~:ción .Q.~ ~ndición -ª§.. .Qrden~ de tr;)~sportes

De Ctcuerdo con lo dispuesto en el N° 90 del Regl~men

to de TI:'Gosportes Militcres en Tiempo de P8Z (R.R.M. 39b~

le.s unidndes, que est6D f~cult8d8s n emitir órdenes de go
bierno por pa aa j e s y car-gn s , deben rendir cue rrt e menaue í>

mente a 10 Dirección Gener81 de Administr~ción, po~ imput~-
e ión o c on ce pto J de 18s órdenes expe d í dr e ,
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Las rendiciones se hacfirr: en p'l an í Ll.r, por' dup11c.~.do, Ut1~

por c0da concepto o imputp.cióo, y se elev~ el o~1gin~1 ~ l~ re
ferida repartición, en t orma te.l que se h a Ll.e en su poder ~ntes

d~l 10 del mes siguiente al que corresponde. El dupllc~do se
qrchiv~ en 18 unidad.

Pe r a t.a Le s rendicione s existen dos tipos de plr.;nill~s. L'1
primerA se denomin8 "Rendición de ~rdenes de ~r.nspor~ de ~
~, e nc omfendne. y hc c í.enda" y se e nca be a« o on el nombre de l~

unid~d, imputeción, mes y 8ño a que corresponde. Sus column~s

t"efieren:

Orden de transporte
lVlode10
Serie
N°
Des í.gna c í ón del remitente
Pera control (Le 11en8 In
Dirección Gener21 de Ad
mini stroción)

Encomiendas y c~rg~s en ge-
oe r aL

N° de bultos
De ec r t pc í Sn
Pe so en ki los
Proveedor

G?n::l do
C-::ba Ilos
lJlule6

Vehículos
Cr.rtD de Po rte n C>

Pa rn cnrgR (e) o en comí ende (E)
Empr-esa
Recorrido

Desde
Ha st.a

Destino
\¡111or'iz~ción (con 50% reb'~j3)

Obser-ve o í one s

Al pié se Lnd í c » el lug"'.r." y fe Cb~1, sello y firm,:';; de 1".: ~u.t.2

ridJd expedidorR.

L~ s e gundc , intitulada "Rendición de órdenes de trt'.ns
pOLte de en sr:: jes i l se enc abe zn con In ~esign8clóo del~ unid>:~dr
imputaclón, mes y año~ Sus columnas tienen el ~estino que ex
pre so ;

Orden de t~ansporte

Modelo
Se~ie

N°
Designa c i ón de l ca usante
Gr a do, emple o o No de so rteo
Para control (La llena la
Dirección General de Admi
nistración)

N° de pasa je s de
la. clase

sin cama
con cama

2a. clase
Pasa.jes de ida o ida y vuelta
Exceso de equipajes

Empre sa
Recorrido

Desde
Ha.sta.

Deat í.no
Valorizaci6n (con 50~ rebaja)
Obse rvac iones.

Al pi~ se procede igual que con la anterio~i

Las imputaciones más usuales son~

Cargo a la unidad
Ca!t"go Dirección General de Administración - Víver-ea
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Cargo Dirección General de Administración - Forraje
Cargo cuenta flete forraje
~.\aniobras

lncorporación Conscriptos Ejército o Armada
Licenciamiento Conscriptos Ejército
Ejérc~to, etc ..

Sintetizando lo expresado en los apartados 1 al 3, estable
oeré a continuación las obligaciones diarias y periódicas del
servicio de intendencia de las distintas dependencias, en mate
ria de documentación a su cargo:

Diariamente debe :.

a) Recibir el papte diario de administración, bonos de ali
mentación especial de e nf'er mo s , recibos de elementos,
relaciones de provisión, cartas de porte, etc.

b) Llevar en borrador las planillas de~

Movimiento diario de la fuerza y ganado
Agregados
Hospitalizados
Personal en otros destinos
Soldados conscriptos que racionan en efectivo

e) Emitir:..
Ordenes de entrega de víveres y for-raje
Vqles Q los proveedores
Or'denes de compra
Ordene s de provisión y re e í bo de efectos de intenden-

cia.
Ordenes de provisión y re o í be de efectos de intenden-
cia

Recibos de elementos adquiridos O temporariamente en
servicio

d) Registrar el movimiento corr'espondiente en los siguien
tes libros:

Li bro de' Racionamie oto .y For-ra je
Cuaderno de Bntrega de galleta, jabón y papel higiéni

co
Libro de Cuentas Corrientes de Vestuario y Equipo
Libro de Elementos Adquiridos con Fondos Propios y
asignados

~ibro de Cuentas Corrientes de Depósitos de Moviliza
ción

Cuaderno de Trabajo en los Talle~es de Sastrería y
zapaterí e

LJ b.ro de Ca j a.
~ibro Mayor" Distribución de Fondos
Libreta de cheques
Li br o de Fondos de Menore s
Li br o de Car-gos ¡kel1das
Libro de Cargos Pasajes
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e) hctualizar:.

Tarjeta.s control de e fectos de intendencia, viveres
y forra je

Libreta de cuentas corrientes con el Banco
Planilla estado fondos Circular 8
l1rqueo de caja

f) Efectuarlos pagos que correspondan~

Mensualmente de be:

a) Confeccionar~

Para su elevación del l al 5 del mes si~ulente
a la Dirección General de Administra'l1on ~ •

Documentación mensual de racionamiento constituí~
do pOL" ~

Planilla del movimiento diario de la rue r-sa y
ganado

Plan lIla de soldado s c onacr i ptos que rae t onen en
efectivo

Plan Ll La de égre gados .
Resumen bonos de alimentación especial de enfe~-

mos
Plan ll1a de h os pi ta l i zado s
Planilla de personal en otros destinos
Planilla de consumo de combustible

Balance del movimiento de fondos y Rendiciones
de Cuentas, que se nasa al libro res pec't tv o

Pedido de re integro de fondos a "Circular 8 n
Planilla de fondos afectados a "Circular S"
Boleta del banco que certifica el saldo en cuente
corriente y caja de abor r o

Planilla de recaudaci6n de producidos varios

Para su elevación del 1 al 5 del me s siguiente
e. la Dirección Gener-aL de Re mont a ;

P'Len í Ll,a de ganado de oficiales inscriptos

Pnro su elevación del 1 al 5 del mes siguiente'
D la Intendencia Regional o Dirección Genera.l
de 1-1dmin istraci ón

Planilla del movimiento diario de fuet"za y ga
n8do

Planilla de cargo y descargo de forraje, p~j~ y
enveses

Para elevar a la Direcci6n General de hdministr~ci6n

del 1 81 la del mes siguieote~

Hendic iones de órdene s de t.r-ansporte
- P~r3 elevar a la Intendencia Region~l o Di~ecci6n

General de ndministr3ci6n, del 1 al la del mes si
guicnte: 

Pedidos de provisiones
- Por3 elev~r ~ lJ Contaduría Genere.l de 18 ~~c1ón del

11 81 15 del mes siguiente
3 ejemplares de 18 Lí.s t a de r e v í at.>
2 ejemp12res de 13S plqnillas de pportes

Pe.r~ elev8r R la Dirección Geoerql de ~dministr8c1ón)

del 11 a L J51del mes siguiente .
1 ejempl~r de la liste. de revist2

- P?r3 elev2t' 2 18 Dirección Genet'?1 de Adm1nistr~ción

en los pLcz os f í j ado e en el c a pf t ut o V.
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Rendicione s de e uentas de ha be re s , ¡rae Lonamfe o
to, forraje, gastos generales, combustibles y
lubricantes, alquileres, gastos concentrae16n
y licenciamiento, viáticos, gastos de entierro,
etc. adjuntando planillas de efectos ad~uir1dos

y cargados.
Para eleva r a otra s Grande s Re par t ie rene s de las

que se haya recibido los fondos, dentro de los ml~

mos plazos
Rendiciones por los importes y conceptos respec-
tivos -

- Como Jj¡¡;¿:J.:;Ce de nte s propios
Balance de Comprobación y Saldos
Copia de Rendiciones de cuentas
Copia documentación mensual de listas de revista,

racionamiento y forraje y rendiciones de f'orido s
y órdenes de transporte

Libro Reyista y Pagos, en base al ajuste habili
tado

Archivo de planillas parciales de cargos prendas
de las subunidades

Libro Personal no presente al pago
b) Puntear y sumar los libros de ;

Caja
Mayor Distribución de Fondos
Cargos Prenda s
Cargo s ,Pasa je S
Fondos de 8enores

e) Cerrar el libro de Caja" con el saldo que pasa al mes si
guiente, p re v í o ar-que o de ef'ec t ívo.en ca ja y en banco.

d) Recibir las facturas y órdenes de compra de los pr'oveedo
re s y real i zar el pago, exigie nd o e 1 pe r t ine nte re ei bo ,

e) Pagar' los haberes y asignaciones del personal @l día en
que se reciben los fondos~

f) Pedir el último día del mes la certificación del saldo en
cuenta corriente y caja de ahorros al banco, para adjun
tar al balance que se eleva a la Dirección General de Ad
ministraciól1~

g) Controlar las existencias con los saldos de los libros y
fichas.

Trimestralmente .. debe :.':
a) Dar co noc í mí en t o a los interesados del e stado de sus eue n

tas de caja de ahorros y recabar su conformidad -

b) hlevar a la Dirección General de Administración la rendi
ción de fondos varios (alquiler cantina, venta de' rezagos,
venta de guano, etc.).

En las fechas .9..!:l§. g especifi~:

Abrir los libros de Caja, Mayor Distribu
ción de Fondos y Cuentas a Pagar con saldos
año a nt.er t or ,
Elevar ~endición trimestr~l producidos varios



e) ~Q..ero 10/31

d) M:u'zo 1°8115 ~-----.- ----

e) Abril

f)~ 1110

g) MAYO Q.Q

h) Junio 1 0 / 15

i) Julio 1110
j) ºctubr~ ~

~¿ .Qctg.:Qre lIla;.

1) Noviembre 20:
m) Diciembre 5-:
n) Die tembre -'31:.
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Elevar inventarios a la Direcci6n General
de Administración o Intendencia Regional de
Gue r-ra
Elevar a la Dirección General de Adrnlnistr'~

ci60 o Intendencia regional el pedido de li
bros y formularios de provisión regl~menta

ria para el afio siguiente
Solicitar a las subunidades l~ planill? de
elementos adquiridos con fondos propios, p~

ra s o.líc í t.e r autorización a fin de incluir
los en la gest ión e dmin i s't r-ative.
Elevar fendición trimestral pr oduc idos va
rios
Pr-e pa ra r y cerrar la pr íme r-a gestión 3dmi
nistrati va. .
El e var pr i mer D ge st t ón a dmi n i s t r ativ a .~ 1 ~

Dirección General de Admí n í st ra c í.ón o In
'tendencia Region81
Elevar zend í c í ón t r ime st.re I produc idos varios
Solicitar la pl~nil18 cit3dc lD e)
Elev8r rendición t r íme at.ra L de producidos v p 

rios
Cerrar la segunda gestión 3dministrativp,
Eleve.'r' 18 segunda ge stión admin i strati v :
Cerrnr los libros del movimiento de fondoa.
blev8r a 13 Dirección General de Administra-
ción una pLan í Ll a con el detalle de las ór
denes de go bIe rn o pendiente s de pago.

4.- Csracterístic~ .§...§..Q.§.Qiales en algunqs de~ndencias.

Hay dependencias que por sus f'unc iones han debido am
pliar o modificar el régimen contable y la documentación ana
lizada en los apartados anteriores.

Entre ellas cuentan:

a') ,ºomanQ..Q.§!' lDtendencias Regionales y otras dependencias
~ di~~~J_~ibuy~ landas recibidos.

Estas dependencias, además de la contabilidad y docu
merrtao í ón comentada llevan un libro "Ulayor Auxiliar Va=
rios Responsaples" destinado al registro del movimiento
de fondos entregados a terceros, con cargo de rendir
cuenta.

En este libro se abre. una cuenta a cada una de las
dependencias, a las que se hay an entregado t.a Lo s fondos,
debitando el importe asignado y acreditando las sumas
rendida s.

Los cargos se registran en la fecha en que el' pago o
giro se efectúe, según el asiento respectivo del libro
de Caja. Los descargos se asientan en la recha " ,c __

en que se reciben las rendiciones corr-espondientes,
dejando constancia del importe rendido en documentos y
la cantidad devuel~a en efectivo, si la hubie~e.
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La cuenta de cada responsable consta del siguiente eneolum
oamiento:.

Debe
Fecha de 1 ·ca r'go
Concepto
Importes

Par-c ra Ie s
Totales

Re s pon sable

haber
Fecha del desca~go

Concepto
Importes

Par-c í a Le s
Ren d ido en doc une otoa
Reei bido en efectivo
Total

Totales

b) Hospitales militares

Tomaré como ejemplo el mas importante de é st.o s s El Hos
pital Militar Central, cuyo servicio administrativo está
organizado 881:

Jefe (ofic LaL de intendencia)
Contabilidad de F'ondos

Tenédu~ia de 11b~os

Recursos, adquisiciones y pagos
Doc umenta el ón

Ingresos internos
Cobros varios
Contabilidad
Documentaci6n

Contabilidad de espeoies
Recepci6n y entrega de met-cade r f a s
Depósitos
Ca~gos internos

Servic ios
Cocinas
Levade r-o
Rope ría gene rol

Despacho y rr-chí.vo
Mesa de Entrcdas y Snlidas
Persoo?l y orden interno
Archivo,

Este h oap í tal en r a'zón de 3sistir3 pe r s ona I enfermo, pro
vee medicamentos y presta otros servicios médicos, odontolo
g í c os , e t.c , requiere un régimen 9dminist~ativo e spe c í e l., que
si bien se ajusta a las norrocs gener31es expuestas preceden
temente, tiene csracterísticas propias, tales como l~s que p~

so a ansliznr, en el orden de su org30iznc16o.

Cont2.bil idad de Fondos

Teneduríe ~~ Lib~os lleva l~ cont~bilid?a del movimiento
de fondos en los libros ya analizados con e :1racter gene r-aL,
tanto para los fondos de presupuesto como p~rg las recaudg
ciones de cuentas especiales y producidos varios del oosoco-.
mío, pero difiere el plan de cuentas, pues a La s comunes de
todo servicio administrativo se le agregan las siguientes:
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Alimentación especial de enfermos
Retribución servicios profesionales
Lava do de ro pa
Cétedr~s

Viáticos
R2\ci onam í errt o o r í c í e Le s y v e r í os
Verrt e de r-éz ago s (Ropa , r-e siduos, e t.c , )
Teléfonos e Lca nc í a
Gastos de ambulancia
Ca~gos V8rios Hospit81 Militar CentrAl (Por pérdidas

r-ot.ur-as , etc.) con cargo a responsa b.Ies ,
Depósitos en garant1~

Leg?:do Felix R. Burgos
Dirección General de Ingen í e ro a-Oor-c s por Administr~-

c í ón .
'<uenta e spe c í ql "Da re cción Gene r'S\1 de 8?in 1dad-VI3 r í os

Ingresos", que comprende 19s siguientes subcuentas:
RGdiogt'2f1~,s
Rad í o t.er'a p í e
~lectro-cardiogr~mas

Producido Prótesis
Ortodoncia
Ce r'ámf c e
Electro-fototer3piq
B01 ne ate r-a pi~
A Le r-g í a
Oxige note ra pía
Envas@s Farmacia

.risimismo, llev!1 un libro denominado UCont~bi~ ll:eventi
En por- proveedor que se e nc a be aa con el a peL'l í.do y nombre, r amo
~ que se de d í c a , domicilio y teléfono. Bu e nco Lumo amí.e rrto tiene
el siguiente de at í.no ;

Fecb?
Concepto
Expediente

Letra
N°

N° de vale u arde n de compré'
p (Pagado )
Fecha (día, mes y año)

Debe
Pp,rc la1
Tot~;1

Feche
Impute.do

P~rtida.

Mes
Cheque n?
Hélber

Pprciel
Tot~l

Anexo s este libro se llev~ un índice ~lfebético p~rG 10
calizBr la cuenta de cadn proveedor.

Rec!!.rsos, Adquisiciones y P:1gos se e nc argc de conf'e cc í orie r
el anteproyecto de presupuesto, tr8mit~r l~s comprJs que re~li

za el hospital con un1 documentación simil~r p. 13 cn~liz3d~ en
el capítulo VI y efectunr los p8g0S~

Documentación, tiene a su cargo él ordennmiento de los p~pe

les que origino ese movimiento, la prepareci6n y elev2ci6n de
las rendiciones de cuentas y el pase al archivo de Le s vc op í a s
re ape ct í vas!



-554-

loarasos Interno~ 

Las oficinns de Cobros ~ar1os, Cont~bl11d~d y Q2cument~
ción son auxili~res de Contabilidad de Fondos en todo lo que 
se refiere P. las reeaudac10nes propias del hospital. 

En b~se al· pArte diario, que an:l11zl)ré ~l tretdr l~ coo
tebilidDd de espeei~ esto of1c1n~ conoce el movimiento de hos
pitnliz~dos y sus ~comp~ñantes. 

, 
segun El personal hospitaliz~do paga su hospit~liz~c1ón, 

la tnrif~ aprobp.dQ, o se le descuenta el ~mporte de sus 
res. En ombos casos. flrmrl una boleta que sirve p::1r~~ su 
to del siguiente tenor: 

hl'!be
descueo 

Cargo N° 
Buenos Aires, •••••••••••••••• de 19 ••• 

El •• { Grado, apellido y nombre) ..................... . 
Situación de reviste ••••••••.••..•..• 

Debe 

Hosplt1l1z~ción de •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Desde el día ••••• hf\sta el dia de ••••••••. de 19 ••••• 

• j-:.,- Total de dlas •••• 3 $ ........ '_-=== 
Son ••••••••••••••• '" ........................ ' ••••••.••.. 

Conforme del 
hospi t::llizedo 

• • • • • • • • • • • • • • • 

Rec1b1 su importe 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 

~ de scont~ r de 
h~beres 

••••••••••••• 

-

Oficial de Intendencia 

El movimiento respectivo se registra en una planilla men
sual de hospitalizados, que enco1umnados refiere los siguientes 
datos:. 

Grado 
Apellido y nombre 
Situación de revista 
Boleta nO (Talonario de cargos) 
Fecha 

Desde 
Hasta. 

Pensionistas 
Oficial@s superiores($2.50) 
Jefes ($2) 
Ofieiales ($1.50) 
Suboficiales con sable 

($0.75) 
Suboficiales sin sable 

Jefes, oficiales y sus 
Oficia le s super1 ore s 
Jefes ($4) 

planillas ($0.60) 
($5) Cadetes ($1.50) 

Oficiales ($3) 
Acompañantes 

Oficiales superiores ($6) 
Jefes ($5) 
Ofi cia le s ($4) 
Pensionistas o1'1c1ales . 
superiores ($3~50) 

Pensionistas jefes ($3) 
Pensionistas oficiales ($2.50) 

Su50ficiales i sus familias 
Con sa ble ( 1.50) 
Sin sa ble ( 1.20) 

Importe (Pesos y centavos) 
Cobrado, por Hospital Militar 
Central 

Ola, mes y año 
Cobros Varios Planilla nO' 

Cobrado por Dirección Gene
ral de Administración y Va
rios 

Liquidación 
Cobros Varios Planilla nO 
Cheque nO 

Reintegros 
Día, mes y año 
Cheque o giro 
., .J }lES y año . 
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Reintegros
Liquidación
Cob~os Varios Planilla nO
Cheque nO
Lfqu I da c ión
00bt'os Varios Planilla nO
Cheque OC

Para los demás servicios que preste el hospitai se p~ocede
as í ;

P~ótesis, ortodoncia y ce~m~~ El servicio respectivo hace
un presupuesto valo~izado del trabajo a realiza~ al paciente y
lo remite al servicio administrativo, el cual le ab~e una ficha
en dos par-t.es ; La primera o talón numerado es del siguiente te
nor- .'

Causa.nte ..
b1tuación de revista , ..
Boleta de trabajo n ó $ .

Fecha " .
hate cargo se descontará

en ••••• cuotas
conforme:

Detalle---- De be ha ee r

., .. " .

Saldo Cobros Varios
.E~anirra-~-

Esta parte hace las veces de cuenta corriente, registrándo-'
se el cargo en el de be y loa pagos en el ha bert, en base a la· pla
nilla dia r-ía de Cobros Varios.

La segunda parte es un certificado que se entrega al pacieg
te y es del siguiente tenor~

Para el servicio ••••••••••••• #.

Certifico que ••• ., t" •••••••••••• # , ••••

••••••••••••••••• _••• ha formalizado los requisitos administrati
vos para la realización del trabajo ••••• " •••• a que se refiere la
boleta nO el que importe la suma de $ ••••..•.••-

Buenos Aires, de •••••.••..•• de 19 ••

Ofic t.ne Cobros Va r í os

Cuando abonan las cuotas se hacen recibos de t'or-mat.o común
y sino se les hace llenar el formulario para el o ar-go respectivo
a de sconta r de ha be res.

Radiografí~. Este servicio se paga al contado, ~egistrando en
la planilla de Cobros Varios el importe abonado y emitiendo un
recibo en tres ejemplares; el pr-Irne r-o para el interesad-o. el se
gundo para el se rv í c io respectivo y el tercero psra el archivo.
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Radioterapia. Este se~vicio comprende varias aplicaciones que
se cobran de una sola vez~ Como seria muy inconveniente hace~

un certificado para cada aplicación, se extienden recibos por
duplicado. El original queda en la oficina y el duplicado se
entrega al páciente, con tantos v31es agragados como 3p11cec1o
nes de ben hace r-se , en forma tal que cada vez que se atiende en
trega el cup6n que justifica su abono.

Los demás servicios son similares 3 los analizados y se
procede en igual forma.

Diariamente, se re gí at rrn todos los 1ngr'esos habidos en las
"Ptan í L'l aa de Cobros Varios" J nume re.daac or-rej at í vamerrte , que
tefieren en sus columnas del anverso los siguientes datos:

Grado
Nombre y apellido
Recibo o boleta nO
Hospitalización
ElectroradiologÍa
Radiote r-ap í a
Elect~ocardiología

Se~vicio odontolQgico
Ortodoncia
Ce~~mica

Bal ne ot.er-a p í a

... ~ .
total
Obse rva c í one s

Al dorso de esta' planilla se hace el "Resumen de '.' .
Planilla de Cobr-os Ve r í os o° ••• M destinado a dejar oonstanc í e
de su r-agí s t r-ac í Sn en el libro de Caja, el cual re r íe re para
cada servicio el total ingresDdo que consta en el anverso y el
folio del libro de Caja, en el cual se ha contabilizado el 10
gre so.

Los cargos a de scont,a r de ha be res por bo sp r t aLt z ac 16n, pró
tesis, etc. se remiten a la Dirección General de Administracióñ,
acompañados de una.planilla que encolumna los siguientes datos~

Cargo Importe
Grado Totales
l-ijuste nO Descontado (.A llenar por- la )..•.....
Apellido y nombr-e D.G.A.)

Los dar-go s que deben ser abonados por la Dirección General
de Administraci6n (fallecjdos, soldados, etc.) Se ecompcfien de
Otr-8 planilla mensual que refiere en sus columnas;

Cargo
Grado
Apellido y nombre

Importe
Totale s

.Qontabilidad M. Especi~s

La·Oficina d~ Recepción y Entr~d~~rcaderí~s recibe el
parte diario de admin1strac16n, que difiere del gna11zado con
carácter general, para confeccionar su documentación del r 0010
nam1ento parn el día siguiente.

Ese por-te d í ar í o, en su anverso se enca beze con la fecha y,'
encolumna los siguientes datos~



Personal internado
y Personal H~M.C.

Ejér-cito
Armada
(ren da rme ría
Total por je r-arquía
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Rec í ene miento
Jefes y oficie les
'I'r-o pa

R~c1on~m1ento en efectivo
Sin rqcion~m1ento

En le. columna primer~, sus lineps refieren;

sin

PersonAl intern~do;

Oficia-les super-iores
Acompañant.es

Pensionistas
Acompañcrrte a
Fp.milies

-Jefes--------
Acompañnnte s
Pensionistas
Ac ompañarrte e

__FamiliGs ____'_
nfici~les subalternos
.8.comp~ñnrrte s
Pensionister:s
Acompeñantes
Familias
Suboficiales con spble
Acompañantes
Pen s I o n f s'ta s
licompt1ñantes
F2mili~s

F8mili~s de Suboficiales
sable

Acompañantes
Pensionistas
Acompnñantes
Sold8dos conscriptos

Emplesdos civiles c~tegorí~
Ofici31es

Emnlendos civiles c~tegot"í0

Tropa'
Cadetes pension1st~s

C~detes be cado s
Cadates hi jos de mi lit:l re s
Alumnos Liceo Milit8r
Subofici2.1esYSOld~dos reti-

r8dos
Tota le a

.Pe r sona I M .M. c•
Jefes
Ofici'11es
Su bofic ra Le s
Sqldados y oapi~aDtés~

Bmpleedos civiles
Obreros
He rman a s de e .ir í dc d
Prc ct.í c s n'tea

Tot~le6 ge ner-c Les

Al pié se ~efieren las 'Qovedades relativas a L personal del
nosocomio.

Al dor-so se detallqn nomin~lmente la8 entr?d~s y sn11d3S
habidas. En la parte superior se refieren las entradas en tres
grandes cuadros c or re s pond í e rrte s a Ejército, Armada y Gendar-
mería. El primero comprende encolumnados los siguientes datos:

Grado
J\r'ma o espe c í a Lí dad
Nombre y apellido completo
N° Fondo Creaci6n Caja
Retiros

Jefes y Oficiales
Destino
Por donde percibe haberes

Suboficiales y soldados
Destino
Clase
Ma:trícula
D.M o

Por donde percibe haberes

.PeOSi0D Ls'tas milIta re 8
Nombre y apellido completo
Grado que tenía el militar por
Quien recibe pens16n
Ley n?
rtegistro
Por donde pere i be ha be re 6

Cadetes Colegio Militar y alumnoS
Liceo Militar-
~ombre y apellido completo
Golegio iViil ita ro

Becado
Pensionista
Hijo de .Milita~

Liceo
Acompañantes

Nomb~e y apellido completo
a ca rgo de qu ién e st~
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ei vile s
Categoría
Nombre y apellido comple

to
Dest 100
Por donde pe re i be haberes

Los otros dos cua dro s son similares Y' el de salidas refie
r-e únicamente los dato s de t nd tv í dua l í zac í Sn;»

eonta~ilidag de Especies

Además de la contabilidad corriente en el libro de Racio
namiento, Ouentas Corrientes de Vestuario y equipo y su documen
tación respectiva, esta sección p or intermedio de sus oficinas
de Recepción y Entrega de mercaderías y Depositas utiliza los
siguientes formularios especiales~

...",,::~

- Parte diario del racionamiento especial y 2Q~gg ~ Er~se ~

ofigjal§.§., tropª y servidumbr~ de 1 ~ta bl~l!!!l.2.-l:lto .0~.u~ e.n.co~ '.~m
na los siguientes datos:

Detalle (PiSOS y dependendias)
Para racionar

Ofie 1a les
Alimentación especial
Racionamiento común

Tropa
A 1 i men ta ción e s pe e i al
Racionamiento común

A proveer por la despensa
Queso fresco
Pan
r'an día
Huevos.
Café oficiales
Té
Rzúcar
Jalea
Café tropa
Galle tites
}\'gua mine r aL
Aceite
Pan ne gro

A provee~ y confecciona por la
cocina
Reci onamí e rrto especial

Manteca
Crema
~)o11os

Parte dietético
Hervidos
Pescado
Churrascos
Jugo de carne
Verdura
Papas
F\¡ré
Compota
lVlanzanas

itsadas
Deliciosas

L'ímcne s
Naranja.s
Peras

.ME1n d a r in a s
Uvas
B8nanas
'Dur~znos

Postre común
Leche

ObservDciones

Al pié se hace un detalle por de pendencia y firma el d í.r-ec-.
to~ y oficial de intendencia. Este parte se h~ce en tres ejem
p.Lar'e s ; uno paro l~ ot í c ín a , otro pera la Des pen as y el tercero
pare la eoe tna ,

- Pl?ni~ de, rncionnmiento di3rio.Q.QI: J2!.§..Q que en c oLumne los
siguientes datos:
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N° de p te aa
Grado
Nomb~e y apellido
Tipo de régimen
Régimen e spe e iDl

Leche
Bo pa
huevos
Papillas

Pollos
Pescado
Churrasco
Jugo de carne
Verduras
Papos
Puré
Compotas
F~ut:J s

Obse rve c í one s

Enfermeros ••••••••••
Rc c í ones ge ne r.a Le s ••

hl pié se totalizo y se h8ce el siguiente det~lle~

Núme ro de r-ací ene s :
Comunes ••••••••••••
Gene ra le s. • . • • . •.. f

Eape c í ale s ••••••••.
Dietéti ca s ••....•••

Azúc~r•••••
Café ••••.•.
Té•••••••••
Pan .•.•....
~1JJ.~nteC3 .••.

Este parte es firmado por el encar-gado del pí so y sirve
de b3se al anterior.

- Orden de entrega de víveres par~ el subofici~l de 1ntendenoi3
que en SU anverso encolumnn:

Artículos
vnid:?d
Cocina general (Kgs.y grsJ
Varios según detalle al dorso

(Kgs. y gr-s . )

C~ntidad totel (Kgs. y gra)
Folio libro Racionamiento
Obse rV3 c í one s

Los artículos se detell~n clasific3dos en carnes, c~~nes

blancas, embutidos y derivados, frutas, 13cteos, ve~dur~s y va
rios •

.Al pié f'I r-ma la orden el oficial re intendenc ia y el r e c í bí
conforme el e nc e r gado del depósl t o ,

Al dorso conste la descomposici6n de la co1umn~ "V~rlos"

encolUmneodo así~

hrtículos
Pisos

10 31 70 (~gs. y grs.)

Varios
De pe nde n c i 8 s

(Kgs. y grs.)

lote.l
(llgS. y gr s , )

-Pedido diario de víve~es que ~efiere encolumn~dos~
Det911e (brtlculos)
C<Jotid3d
Proveedor

-Plnnillc de 122 víveres ~ entreg3r ~ la despens~ ~ le cocin~
g;oer81 , que diariarnenteexpresa La c30tid::d de ca da uno-ae-TOs
v i ve r-es , fi rma n do al pié la he r-mana de C~r1dad por la COCi08,
el s ubof í c í al, de intendencia por el control y el "p ro ve an n del
ofic 18 1 de 1 rrten denc Laet



- Planilla de recepc1~n y entrega diaria ~ me~c:d!!11!. qUG
consigna en sus columnas lo siguiente.

hora
~ rtículos
Proveedor
Relación n"
Vale nO

Controlado por:
Entre~ado a :
L1.ecibl c onf'or-me :
Obser-v~eiones

- Planilla resumen ª-.§. las ~-ªguisic.1.Q.Qtl y pt'ov1si~.€. ~m

de artículos de escritorio, que expresa en sus columnas:

Dependen ei 2.

Una columna par-a ea da elemento
Recibí conforme

Al pié se tot9liza lo entregado en el mes y se h1C~ un ~e

sumen osi para todas las columnas de nrt1culos
MJvimiento gener~l;

Saldo de 1 me s ante ri o r
Entrada s
Total
Sa Lí da s
Saldo qU~ pnsa nI mes siguiente

Esta planilla se fecha y la firman el oficial de Intenden
cia encargado del depósito y subscribe el VOB o el Director del
Hospital.

A la Oficin3 de Cargos Internos le compete la tL~mit~clón

de los descuentos 3 responsables por roturas, pét"d1d~s, etc.
No analizo las secciones Servicios y Archivo, po~ cu~nto no in
teresan al trabajo que realizo.

e) Intendencias ~ los C3mpos de Maniobras

Pa~.9 t.r-at.ar La s car-ac t e r f s t í ca s es pe c í aLes de est~s depen
denci3s producto~as dependientes de la Dirección Gener~l de Ad
minist~ac1ón, tomaré como ejemplo la Intendenci~ del Compo Los
Andes, que por su producción diversificodJ es le que m~s inte
resa.

Esta intendencia lleva su contabilidad de fondos y especies
en igual fo~ma ~ue las unidades, pero Ddem~s dado el cer8cter
de la explotacion 3grfcola que realizc, registr1 los oper~clones

respectivas en los siguientes libros y pl~nl11~s, ~ue complemen
tan su c ont.ab í Lf dad de fondos y especies;

Contebilidad de Fondos
- LIbrQ de lQr~Qles, que refie~e en sus columnns:

N° de orden Sueldo o jo~n~l

Apellido y nombre Importe
Díos . Jmputac í Sn

1 al 31 (ua co l umne para ca de día)
Total días



Trabajo
Unidades.
Pó r'cent.a je
Impor-te

Impo rte to t a 1
Importe en letras
Recibí el importe

-561-

Plnnilla de Jorna~, destin~da al pago, que expres~ enoolumnn-,
dos estos datos:

N° de orden
Apellido y nombre
Salarios

Tot31 de jornales
Importe de cada jornal
TotSll

Contabilidad de §..gpecies:.
-~ de Producido del Campal Sea la producción por" colono o

por administraci6n, en este libro se abre una cuenta 3 coda
producto y paro la alfalfa una p2ra cad3 cort~, en las cu~les

se refieren e nc o.Lumnada e las referencias siguientes:.

Lote nO
Corte
Hectáreas sembradas
Cose cha.do

Fardos
Kilogramos

PLomedio por Ha.

Provisto o vendido a~

Fe cha (día, mes y año )
ReLc c í Sn N°
j;t1ardos
Kilos
obse r-va cione s

- R.e g istro sz: releciones, en el cua L se registran é at a s en
tre s parte e:

La primera denominada "Provisión ~ con iunt,Qu e xpre sa en
sus columnas:.

Relación nO
Fecha
Provisto a:.
Lote
Corte
Fa rdos

¡{ilos (peso calculado)
Ca r-t a de porte
Conformado

F?t"dos
Kilos

P3rte del mes 3 D.G.A.
Colono
Obse rv ac í orles

, La segunda intitulada n~rovisiones QQr~ Y ~gmi~
Q..!Qn" a br e una cuenta a coda uno de ellos, refiriendo en sus
columnas lo aí gu í e nt.e i.

Relec ión n"
Fe cha (día, mes y año)
Provisto a ;
Lote

Lote
Fa rdo s
Kgs.

L3 tercera parte, bajo el t1tulo "Provisiones a las uni
dades", abre una cuenta a cada una de éstas expt'es~ñdoensUS
co Lumn a s ;

Fecha (día, mes y año)
A proveer según Intendencia Regíon al,
Provisto

Relación n?
Carte de Porte
F3rdos
Kilos

Saldo
Obae r-vac í one s



Remitos, que son los formularios que emite la Intendencia pc
['~ documerrtar- el envío de provisiones '0 les un í da des , ae for
mulno boletas numere.das correlativ3mente, por triplicado y
con el siguiente de st í no i

1 para el archivo
1 para la unidsd
1 par~ archivo, una vez firmado el recibo por l~

un í da d ,

Este formulario refiere los dotos que expreso:clqse y nú
mero de vehículo, total peso, tara, neto, I?roducto, proceden":
cia, destino, fecha y firm3 del gu~~dDlmacen.

- Fa~1ll~2~~ que emite lo intendencia p3r~ el ceso de vent~s,

las cU9les son del modelo común del comercio y sirven 8simls
mo pera otorgar recibo nI compr?dor, cuando 3bona €1 importe
re spe cti va o

- Relnc.1ón de provjsión, que se encabeza con el número de és
ta, número de le orden, fecha, destino y medio de tr~nsporte

y encolumna los siguientes datos:

Envase
Cantid!)d
rl.rt í culos

N° de cuen t a
Kilos

bstes relaciones se emiten en cinco ejempl8~es; el pri
mero y tercero que dan ven In intendencia pe re rendir cue nt~

de 18s provisiones y pedir r-e írrte gr-o del importe r-eap ec t ív o;
el segundo qued~ en poder' de 13 unidad; el cu~rto se entreg~

a ésta para su remisión ~ l~ intendencin region~l y él quinto
se archiva ccr: el duplicado de In r'endlción de La In ten de nc í a
del campo.

- QQDJ2 de Relc.ción, que h~ce las veces de recibo, cu~odo los
próvis10nes se hacen sin abonar' su importe. En su enc~beze

miento refieren el número de l~ rel~ción y orden y la leyend~
"Recibf con destino a ••.• ". Sus column3s expresan:

Bultos
Cantidad

Artículos
N° de eue nta

- Pl~nilla de ~~~~~YOSj que se llev~ por nño agrícola, refirien
do en su encolumnamiento los siguientes datos:

Lote N°
Superficie
Nombre del colono

Clase de siembras (U03 columna par~

ceda una)
Total cultivado
Diferencia
Arriendo
Obse rva c1 one s

- Pa ~~..§. ill§JJ.9h!-ª.1 de .w-l,ti vos ,--.Q1.2Q.!-.Qcione s y atLos tr~ba jos ~
tU8.@Q..J- que se eleva a la Dirección General de Administr::lcion,
para dar' cuenta de la evolución de 19 pr-oducción del campo.
:0,'.1,.: lin su anve r-so Ck1'~:lcta.:'
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10" Siembr.§.§ ~ hectá~ y Plant~~U, con el siguiente enco
Lumna mí en t.o ;

Campos
Alfalfa

Administración
Colonoa
Total

lVla lZ
lViazamorra

hdmio i st r-a e ión
Colonos
Total

Polenta
bdministruci6n
Colonos
Total

Amar'illo o ganado
Admin rs t r-a ción
Colonos
Total

Trigo
Pan

Administración
Colonos
Total

Locro
~dministr-aclón

Colonos
Total

Lino
Admí n i st r~c ión
Colonos
Totr:ll

Avena
Admioi st.rc c í Sn
Colonos
Total

Porotos .
A.dmin í st rr~ e ión
Colonos
Total

Alpiste
Admln i str8 e Ión
Colooos
Total

Phe La r í s Bul boaa
Admi o i s t'r,3 e i ón
Colonos
Tota.l

Za pellos
Admlnistr~ción

Colooos
Total

Colmena s J etc.
Adminis.tretclón
Colooos
TotBl

Ar-boles
Al!"mos
Est{~cones
Oce r
A,escía ne gr-c
Nogale s
.ÑLimbre s
Fr-ut2:1es
Olivos

Viñas
Hect8re~,s
Pies

En la columna UCampos" se refieren las siguientes especifi
~aclones para cada una de las otras;

Tenín el anterior
Siembras nueV3S

Suman

Quednn

2 0
) " Productos cose cbcdos ~ ~f; con coLumna s de at í.nc d as r.

ce rer í r ;



Trigo
Pan

Admí n istraci6n
Colonos %

Locro
Admin Lst r ac ión
Colonos %

Lino
Administración
Colonos %

Avena
Administración
Colonos %

Campos
Alfalf2'

Enfardsda:
:Muy buena
Bue na.
Regular o pa~a mulas

Sin enfar-dar
Muy buena.
Bue na
Regul~r o p3r~ m~las

SemillC\ de alfalf1
Año ••••
Afio ••••

Maíz
Mazamorra

En cot'onta
Admí n i strae ion
Colonos %

Desgranado
Administt'8ci6n
Colonos %

Polenta
En cor-orrt a

Admin i st r-ao ión
Colonos %

Desgranado
Administración
Colonos %

Amarillo o ganado
En coronta

Administra.ción
Colonos %

Desgranado
Administración
Colonos
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Paja de trigo
Cebada.

Administ.ración
Colonos %

Centeno
Admin i atrae ión
Colonos %

Alpiste
Admini s't ra c Ión
Colonos %

Zapallos
~dmin i atrae Ión
Colonos %

Porotos
Administra.ción
Colonos %

Papas
Admin i at r-a e ión
Colonos %

Cera
Miel
Nuece s
Vinos

Francés
Criollo

Bolsas vacías
Nue vas
Usada.s
Rot9S

Alambres
En rollos
Est t rad o
Sin e st irar

Animales a pastoreo
'Vacunos

Grandes.
Alfalfa
Pastos nat.ur-a Le s
Restrojos

Chicos
~lfalfa

Pastos n at.ur-e Le s

Ye gu~~~~S~ j os
Alfalfp.
Pas t o s oatur'Lae s
Rastró joS

Ovinos
Alfe.lt:8'.
P?stos n~turales

RastroJos

La columna "Campostlindic8 los datos :3 e x pre sa r- en las demás,
en el siguiente orden:

TeoÍ3 el anterior
Siembras nuevas o cosecha nueva

Suman
Baj?s

Que dan

Al dorso,este parte refiere;
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8 ) Ca~gas despaghadas, con el siguiente detalle encolumn8do~

Campos
Feche'
eonsi gne c í ón
Destino
Car-t a de porte

Desc r-í pe í Sn
C13se
Bultos
Kilos
Or-de n de compr-e

b') Re~ del Boletín Meteorol2gico, que en sus column3s ex
pre S8:.

Díp
Temper'ntura

Mé'Íxima
Mínima

P~esión B?rométric8
Lluvia
Observaciones

,c) Varios detalles, destinado ~ referir;

- Est9do de la s semente ras
- Iofluenci~ del tiempo sobre l~s eementer'8s

Est~do de los 81ambrsdos y tr~b3jos efectu~dos en
los mismos

- ESt1do de los canales y pcequi~s

- Est~do de los ~~boles y nueV2S plrntcciones
- Empleo del person~l

- Trsbajos e i'e ct.uedo s en los tJll€res, re pa r-ac í Sn de
edificio y otros

Estos partes son firm8dos por el Intendente del C8mpo

Plnnill? mensu31 .Q.§. C~rgQ y DesC2 !:E.Q. de FOI"rq j~ P8 j~ Y ;§.n
y§..§.§..§., que eleva ,'1 lq Intendencia Re g'íon e L, en 1'1 t'o rmo refe
rida al t.r-at.a r la corrt ab í Lí de d de especies de los servicios
?dministretivos comunes.

- Gr~ficcsde Rrovisiones 2 las unid3des, por producto, colonos
y administración que ilustrRn en las coorden8d2s c~rtesiB

nes sobre 18 centided toneladas provist~s en el año ~gríco

le (noviembre ~ noviembre). Estos gr5ficos se confeccion.n
en base DIos pnrtes que comento Q continuRción~

- Part~ de ~sio~ mensuales, que se remiten a la Direccion
General de Bdministración e Intendenci3 Regional, desdob1~do

en producción de colonos y por administración, que en sus
co.Lumna s re fie re ~,

Relación nO
Fardos
Espec ie
Unidad

Kilos
rfot:?l:l
Obaer-va ei ene s

Si bien con' estos libros y documentos se llev~ el historipl
completo de 18 me.rchn de la expl~t3ción de los C3mpOq, soy de
opinión de que sería muy conveniente implantsr un2 cont~bilid8d
agr1coln del tipo coman, con lo cual se lo~r~rr8 UDS registr?
ción valoriz2da de la producción y provision 3 c2rgo de l~ 1n
tende nc í a ,



Mesa de Errt r-adas
Pre supuesto
Lí qu í dac Lone s
Bancos
Contabilidad Gener81

Compromiso definitivo
N° de asiento compromiso
Fech3 (día, mes ym1o)
Importe
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Este comando, por su caracter autárquico y administrador
del fondo par-a la defensa antia.ére9 del país no se ajuste en
ningun~ de sus p8rtes el sistema contable común ~nnlize.do pre
cedentemente J ha o í endo implantado uno propio, que comento'·:) 000
tinut.\01ónt

El servicio c dmí.n í s tr-at í vo de este comando e St2. f\ c crgo de
su Qivi..§ión Administr8tivp, que se constituye con le.s siguientes
dependencias:

Rendiciones de Cueot~s

Sección Tesoretí0
Sección Adquisiciones

Registro Proveedores
Ec onomet o
C~mpr3s y Corrt r-nt.o a

Sección Invent~rios y C2rgos

L:) mesa de Entr:)d8s tiene n su cargo le recepción y despa
cho de expedientes-.---

gresupuestQ. efectúa 108 rag í st.r-eo í one a c or-res pond t errte e ~.

la contabilidad de previsión en sus distint3s f~sesJ ~ cuyo efec
to lleva las siguientes fichas~

- Fic~ ComproID1§Q§ Preventivos que se encnbez3 ~efiriendo el
nomb~e de cuenta, imputaci6n (inciso, item y pe~tid8), fecbr
de apertura del ~édito, número de ley, decreto o ~esolución e
importe. Encolumnn los siguientes detos~

Número de ~

Orden
Expediente o pedido

Fecha (día, mes y año)
Detalle
Compromiso preventivo

Percial
Tot~l
J1cumulado
Saldo
N° de asiento complemento

La columna "compromiso preventi vol! re g í st.r-a éste y 1::;; de
"compromiso definitivo" lo cnncel~.

- ~icha de COmBt'ómisQ !kfinitivo, que se enc~beZ3 como 13 onte
.:riory r e r Irr-e en sus co Iumnas ;

Númer-o
De orden
Expediente o pedido

Fecha (día, mes y 3ño)

Detr.lle
Nombre
N° de or-den

de sdjudic3
c í ón

N° de asiento
preventivo

Compromiso
Importe
.rlcumul~do

Imput.r c ion
N° de impu
t~ciól1

Fecho'} (dí:,=, ~

mes y a ño )
Irnpo r-t e
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Est~ flch~ estBblece los comprom1sos en firme eo b~se f. ~dj~
dicac1ones,órdenea de compra, .etc.

- Ficho ~ Imput3ción, que tiene el mismo encsbezemiento, refi
riendo en sus columnaa~

Númer-o
De orden
~xpediente o Pedido

Fech8 (DíA, mes y año)
Detalle
Nombr-e
N° de orden de pego
N° de asiento compromiso

Imputado
Importe
Acumuledo

Pago
Compr-obe nte
Fecha (d!a, mes y ')ño)
Impor-te

Lo c oLumna "Imputedo" se llena en base a las Lí qu í dec í one s
y órdenes de p3g0 y la de "Pa go " de acuer-do al movimiento ['0-
g rs t.ra do en el libro de "Cajá Egresos".

En base a los f"ichns coment.e da e est:1 de pen den c í e pr-e pa r-e
el ba Lance de previsión mensuaL que e Le va al Ministerio de Gue
rr9 y un "Cuadro men sua L de ejecución del Presupuesto" que r8
fiere en sus columna s: 6

C6digo
Concepto
1tutor 1zado
Preventivo
Saldo

Compromiso
Imoutado
Pagado
A Pagar'

Liquidaciones ,en base a la documentación r e s pe c t í va confec
ciona el documento del mismo nombre, en los formular-ios que se ti.

expresan para cada clase de ga st,o ;

- Liquidación de facturas, del siguiente tenor:

Liquidación
Orden de Pago
Expediente

Señor Comandant,e de Defensa Antiaé rea del Interior

Las facturas agregadas a fs •• er • de estas actuaciones co
rresponden a ••••••••••••••.•••••••••• de acuerdo con lo autoriza
do por esa Superioridad con fecba.~ •••••..••• t.aegúo consta a fa •
• • ti •••••• -. •• lt

Hallándose de conformidad la documentación acompañada, esta
División practica la siguiente:

Liguidac.iQ.Q

Factura
Fs~ Fecha Firma

.~ ~ ...
Importe m$n

A80i ende el total a la suma de pe sos lO • ., • el lO .

•• •.• • • • . que corresponde imputar al;

Presupuesto Año Inc i80 Itero Par'tida Importe m/n
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La firma a favor de la cual se efectúa esta liquidación, no fi
gura mc Lu í da en la Nómina de "Deudores Morosos del Fisco"

Va. División (Administrativa) de 19 ••

.Jefe

Ot'de n d:e Pago N° •••• "" ••••

Bueno s .A t re s t de de 19 ••

Visto el presente expediente, páguese conforme a la liqui
dación que a1 te cede ,

Comandante

Liquidación
Orden de Pago
Expe d í en te

Señor Comandante de De ren sa Antiaérea del Irrt.e r í o r-

N° •••
N° ....
N° •••

Esta División ha verificado las Ordenes de Gobierno de ••••
..... " extendidas a favor' de." " N° ••••••
•••••.••••• agregadas al presente expediente por servicios utili-
zados durante el mes de" " ..

Habiendo la {l" '" ••••••• " •••• " •• " ••• conformado la fac-
tura de la empresa se practica ia siguiente;

1iguidac-ión

Factura
Fs. Fecha

¡ ".

Empre se Importe m$n

hsciende el total a la suma de pesos .
••••••• que corresponde imputar al:

Presupuesto Año Inciso Itero Pa~tida Importe m/n

Va. Divisi6n (Administrativa) •••.•••••••• de 19 ••

J·efe

Or-de n de Pago 'N° t .

Buenos Aires, ••••••• de •••••••....••••• , .. de 19 ••••

Visto el-presente expediente, páguese conforme a la liquida
ción que aotecede~

Comandante
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:.Li qu i da ción
Orden de P8g0
Expediente

Señor Comandante de Defensa Antiaérea del Interior

Pa r-a sus fines elevo a Ud. la siguiente:

Liquidación

N° •••
N° •••
N° ....

• • • • • • .... • • • • • • • • • • • • • • • • « ., • • • • •

Ase lende el total a la suma de pesos." •••••••.•.••••••••••• ti ••

•••• •que corresponde imputar al:

Pr-esu puesto Año Inciso Item Par-t í da Importe m/n

Jefe

Orden de Pago N° .

Buenos ,á'ir-es , ••••• de de 19 ..

Visto el presente expediente, páguese conforme a la liqui
dación que antecede.

Comandante

Bancos, en base al movimiento con los Bancos Cerrt r-aI y de la Na
ción, confecciona un "Estado diario de Saldos en Bancos y Emi
siÓn ~ Cheques", que eocolüffiñ0 las siguiet1tesref~cias:--

Expediente
Concepto
Nombre
N° de orden de pago
N° de cheque

Con cargo al Banco Central
Cuenta nO
Cuenta nO
Cuenta nO

Banco de la Nación Argentina~
Licitaciones
~fectivo .
Títulos

En sus tres primeras lineas 8e detalla~

Saldo anterior--Parte N°•••••..••••••• ~ ••
Depósitos re a Lí ze do s según Caja Egreso fi'olio N°

Saldos disponibles

Qontabilidad General tiene a su cargo la contabilidad central del
comando, a cuyo efecto lleva:

Libt'Q Diario, de formeto corrieo~e, que sigtetiza a fin de
mes las operaciones re g í st.r-adas en los dernás 11 br-os de la di
visión, con los asientos princip81es que detallo 8 contioua
e ión~
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Ape r-t ur-a de eré di tos:.
Pre su pue sto A dmi ni s t r e el óo 19 .....

a Presupuesto Adm1nistraci6n Autorizado.19 ••••
Compromisos definitivos:

Compromisos administración 19 ••..
a Presupuesto Ádministración 19 ••••

Imputacione s:
Imputaciones Administración 19 ••••

a Compromisos Administración l~••••
logre sos ~

CAja a v~ r í os
Cuent3s de e rrt rada

Egresos:.
Vat'ios 3 CajR

Cuentas de salid~s
Pago de los sueldos y gastos:

Pagos Rdministración
a Caja

Ciert'e del ejercicio~

Presupuesto Admí.n í st.r-e c í ón Autorizado 19 .. C> ~ __o V~rlos

a Imputaciones Administración 19 •.••
a Pagos Admin istl:'ac ión 19 ••••
a Economíns Administr~ción 19 .•..

Economía s de t nver-s í ón :
Economías Administración 19 ••••

a Presupuesto Administraci6n 19 •• ~.
Responsabilid8d por fondos recibidos~

Fondos recibidos 8 rendir- o. le ContGdurí3 Gen ereI de la
Nación

a Sumas 3 Eendir a la Contaduría General de 18 Nación
Elevaci6n de rendiciones;

Sumas a Rendir a la Contaduría General de la Nación
a Rendiciones Presentadas a Contaduría General de la

Na c í ón
Rendiciones aprobadas~

Rendiciones presentadas a Contaduría General de la Na
ción

a Rendiciones 1\probadas por Contaduría General de la
Naci6n

Para el cierre de fin de año, en cuanto a responsabilidad:
Rendiciones Aprobadas por Contaduría General de la ~ación

a Fondos a Re o í b í r o Rendir a Contaduría Genera l de La
Na ción

- Libro Mayor, de rayado corriente, en el cual se abren las cucn
tas precitadas, registrándose el movimiento dEl libro Diario.-

- bibro Balances de Com~obación X S§ldos, que registra los es
tados mensuales del mismo nombre.

La Secci ón Te sore ría tiene a su cargo los s iguie rrtes 11 br-osy estadoSZ--- ----..-.---

- 1!bro n~istro de F.irmas", similar a los ena Lí ze do s en el ca
p í t uj,o a nt.e rá or ,

- b i bL:Q. fl ea JªJD-E.re s..QSu, e n e 1 e ua 1 dia r i a roo rrte con t elb i 1 iza 1a s
entradas de dinero habidas, encolumnando los siguientes datos:
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Expediente
Conce pto
Nombre
N° de orden de pago
N° de cheque
Cuenta s acr-eedor-a s

Banco Central
Cuenta nO
Cuenta nO
Cueata n"

Ott"as cuentas
Nombre
Código
Pat'cial
Importe

Lib!:.Q. "Caja Egresos", que re gí s'tr-a las salidas diar-ias de efec
tivo, con el siguiente detalle en sus columnas;

Expediente
Concepto
Nombre
N° de orden de pago
Cheque cargo Banco Central

Cuenta
N°

Cuentas deudor~s

Nombr'e
Eje r-e10 í o
Código

Parcial
Totales

- Resumen de Caja, que confecciona diariamente con el siguiente
detalle ~

logre so
Folio nO
Cheques emitidos cargo Ban-

co Central
Cue ata n°
Cuenta nO
Cuenta nO

Otras cuentas
Responsables
Dona c í one s
Varios

Total ingresos
Saldo ant.e r ior
Total

Egreso
Folio 0°

Presupuesto administraci6n 19 ••
Depósitos Banco Central

Guenta n?
Cuenta nO
Cuenta nO

Varios
Total egresos
Saldo al •• " •••.•
Total

Al pié se hace el siguiente análisis del saldo en Caja~

Efectivo •••• " •••••••.•••.•• $ ..•••
Cheques emitidos e impagos.$ •••••
Git'os tomados •••••••••••. ". $" ••••
v~lor~s de terceros •..•••••1.....

'rotales
----=::

Rendiciones de Cuentas

Actualmente este Comando rinre a la Dirección Gene~al de Ad
ministración y lo hace en la forma corriente ya analizada, pero
dado su carácter autárquico lo hará ante.la delegación de la Con-o
teduría General de" la Nación ,a cuyo efecto pondrá en vigencia· los
siguientes formularios especiales:

Balance de rendlcióo illQ~al, que esta const1tuído de dos p8~~
tes con importes pe r c í aLe a y totale s cada una ~ Las mismas re
re r í r-én:
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r. Cargos
l. Movimiento de Fondos

a) Recaud8ciones y reintegros

2. Depósitos en garantía licitación
a) Ef'e ct í vo
b) Títulos

3. Saldo rendición anterior
a) Movimiento de fondos
b) Depósitos-en garantíD licitaciones

Efectivos
Títutlos

e) Respo~sables; sumas rendir
d) Saldos en Caja y Bancos

Ce.ja
Bancos

Total de cargos

11. Desea rgos:
l. Movimiento de Fondos

a) Presupuesto Administrativo Afio 19 ••.•
Presupuesto Administrativo Año 19 ••••

b) Plan de e oLon í zac t Sn
e) Cuentas especi~les

2. Devolución depósitos en garp.ntís licit~cione6

~) Efectivo
b) Títulos

111. Saldo a Rendir
a) Movimiento de fondos
b) Depósitos en gArentía licitncíones

Efectivos
Títulos

e) Respons3bles sumas ~ rendir
d) Saldos en C2j~ y Brocas

C~je.

B2ncos
Total ~escQrgo y Saldo a Rendir

Este balance sers firmado por el Contador y Jefe de l~ Dl
visión y lo visaría el Delegado Fiscal.

- Plenilla de "Fondo§. recibidos id~ .9. la Contadurí,2 Genet'~l
110 la 1\J3ción n, que onda mes r-ef'e r í r-La en coLumnedos los s í.gu í en-.
tes de t aLte s ;

Día
C8 j8-Pe.rte n"

Im8~~~~: (Una 90~~mn8 pn~q c8d8 UO~)
Recursos Q cl~sifiocr

Fondos por cuent3 de terceros
Total
Depósitos en Gsr8ntín Licitaci6n

Ef8ctivo
Títulos
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Este. pLr.ní Ll,a una vez totalizada ser5 firm2.d~ por el. Contq
dor y Jefe de la División.

- Pl~n lIla de ~ªuma1L&rrdid8s 'ª le Gorit~dut'í3 Ge neral de IR N~
c16n ~ que c3d~ mes r-cf'e r í r-La :

Día
. G~j~-P?rte n"

Cuent2s (une columna p~ra los
importe s de c2da me s)

Totp.l

Depósitos en G:1r~ntí') de
1 le rt.ac 1.QO

Efeeti vo
Títulos

Esta plnnilln se tot~liz2rín y firm~rí3 en igu~l form? que
la anterior ft .

Pl2.0illc resumen de rendiciones, subdividid~ en dos p~rtes:

l. Rendiciones present~d8s ~ l~ delegación de l~ Cont3durí~

Generel de 13 N~ción

Est3do de rendiciones di8ries correspondientes ~l mes ••.
de 19 ••••

Soldo a rendir al principio del
mes

Fondos recibidos dur~nte el mes
Tot81

Sumas recibides durJnte el mes __
Saldo a rendir 3 fin de mes

11. Rendiciones al Tribun~l de Cuent~s de lo Nación
I Estsdo acumu13do al final del mes
i------------.----------------j
J L~ Fa l1ci9...pJ..? e i_tLt9.-9.E -- ,

~
ondo s de L----E~J!-ªid"-----11 A rendir 1 Tot~l I
1n~ent~prob3dal A 8probarl_Tot_~ ~ ------,

• • • • • • e •• I · · · e • • ··1 1 ,1 · · · · · · .. f·· .. •· j
I

¡.o ••••• el 01» ••••••• 1 ••••• • •••~•••• I •••••-------r-----t----,----- -
L=:==!ot 81 ---Í-:.-:.. • • • ••1 "!........ I • e • •• I •. •• '" · • • • •_. • •• ==t:

La Sección Il1V011t8rio y ~argo§ Qun no se ha org~niz?do de
finitivamente. Tiene ~ su cargo los inveot~rios comunes ~ todas
las dependenciBs del ejército, por c8rgos onte otres gr~ndes

rep2rticiones y lleva los libros de existenci~s.

PerR sus propios bienes lleva el libro de existenci~s por
elementos y una ficha para cada uno de ellos que se erice be z a con
13 designación del bien, ubicación, número 7 dimensiones; es-
pecificación de fabrica, precio y las siguientes enunciaciones
generales~ número de expediente, orden de comp~0t número de or
den de r em í s í ón , número de orden de pago, tmout ac í óo , r ño y pro-
veedor"

En sus columnas, del frente y dorso, esta ficha refiere:

Origen
Fecha

Adquisición
Pr ov Ls ión

Destino
Inicial
Origen

Fecha
Adqui si c i.6n
,t!rovisión

Destino
loici01
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Tal es, en síntesis, el régimen contable de. este comando, que
llena su finalidad con características completamente distintas a los
sistemas analizados en este· cap~tulo y el anterior.

5. Proyecto de reformas
La contabilidad en uso en todos los serV1ClOS administrativos

de1 e j é re i t o pue de y de be se r objeto de una s i s t ~ ma tiza ción que 1e
permita adaptarse al régimen que proyectaré en el capítulo siguiente
para la nueva Dirección General de Administración a ·crear.

En lo que respecta a la contabilidad ~ fondos, que a ct.ua Ime nte
se lleva no negistra t~das las fases del gasto; exclusivamente lo
hace con los ingresos y egresos de fondos en los libros de caja, Ma
yor Distribución de Fondos y Balances de Comprobación y Saldos. No
constan en esa contabilidad el compromiso del gasto; el crédito surgi
do con tal motivo; el movimiento de la cuenta corriente con el banco;
el estado del cargo ante la Dirección General de Administración y
otras re par-t í c í one s , aunque éste figura sintéticamente en el Balance
mensual del Movimiento de Fondos y Rendiciones de Cuentas; el movi
miento de cargos prendas y pasajes, que sólo se registra en los 11 .r,
bt'os respectivos y las variaciones del patrimonio valorizado de la
unidad o dependencia.

Por lo tanto t se bace necesario adoptar un tipo de contabilidad
general, que abarque el conjunto de esas operaciones, en. forma tal
de obtener un real estado económico-financiero de la unidad o depen
de nc í a.

En 1938, integrando una comisión enc ar-ga da de proyectar un lIRe
glamento de Administración del Ejército", el autor de este trabajo
propici6 que los tres libros citados fueran reemplazados por un uDia
r10 Clasificado", que evitaba el uso de los tres, suministraba el mo
vimiento de la cuenta corriente en el Banco de la Nación y se adap
taba al sistema de la lípartida doble" .. Los motivos de tal proposi
ción, así como las ventajas del referido libro constan en mi artículo
"Ensayo de modificaci6n a la Contabilidad de Fondos que se lleva en
los Servicios Administrativos del Ejército", publicado en el nO~6

de la Revista de los Servicios del Ejé·rcito. Creo innecesario tr-ans
cribirlas, por cuanto en esta tesis propugnaré la implantaci6n de un
sistema más concorde con la ~écnica contable.

Tal libro no era otra cosa q~e el "diario-mayorU de uso corrien
te en algunas empresas y tenia el siguiente rayado;

Diario (Fecba,asiento y detalle
de las operaciones)

Cuentas dei Mayor Distribución
de Fondos
Caja ~

Debe
Haber

Banco de la Nac i ón
Debe
Haber:

Ha be t:te s
De;be
r4.abe r

Ra.ei oriamí en t.o
Debe
Haber

Alquiler cantina
Debe
Haber

Venta de guano
Debe
Haber

Venta de he zagos
'Debe
Haber

eón ce ptos Va r í os
Debe
Haber

Sumas
Debe
Haber
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En mi opinión los servicios administrativos menores deben
llevar una Qontabilidad general valorizada del movimiento de ~
~ y especi~, que comprenda las siguientes ramas, incorpo
radas a ella:

Al hacer las sumas al pié se obtenía el balance de compro
bación mensual e inmediatamente se sacaban los saldos. cert-ando
finalmente con cantidades iguales para el debe y babe~ de cada
eue nta y sumas •

Los asientos en la columna "Diario" se hacían en la forma
que es usual en el sistema de partida doble.

S1 bien ~ste libro podr1a adoptarse, en el caso de conti
nuar con el sistema actual de contabilidad única de ingresos
y egresos de fondos, estimo que el .régimen cebe var í a r- en la for
ma total que propicio a continuación.

Forra je
Debe
baber

Viáticos
Debe
Haber

Fondos Circular 8
Debe
haber

Cargos Prendas
Debe
Haber

Cargos Pasajes
Debe
Habe.r

Fondos de menores
Debe
Haber

Contabilidad preventiva
Cuentas Co~ri1ntes~

Deudores por cargos prendas
Deudores por pasajes
Acreedores por provisiones o se~vicios

Fondos de Caja de Ahorros
Contabilidad del movimiento de fondos y valo~es

- Contabilidad de cargos y responsables
- Contabilidad patrimonial valo~izada

La Qonta~1lidag general y la_del movimiento de fondo~ y
~·~se llevaría' en los libros diario, mayor y ba Lence s de
comprobación y saldos, de uso corriente en el comercio y po~

el sistema de la u pa rti da dobLe n • .

Diariamente} en el uDiar-io tl se registraría, como se bace
actualmente en el de ItC~ja 11, todas las en!:.radas y ~alida~ .de
fondo~) en la siguiente forma:
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Po~ las entradas;

Caja a Varios
a Cuentas o \,Conceptos de ingresos

Por las sa Lí da e ;
Vat"'ios a Q.a.i-ª
Cuentas o cenceptos de egresos

Por los depósitos en el Banco de la Noción
l1anQQ de la Nnci6n, .cuenta Gort'1ente .Q Q!U! .Q~ !h2
ITQ§

Po r los che ques o retiros de fondos del Banco de la Na
ción
Q~

a banco de la Neción, Cuent~ Corriente ~ ~~.
deAborros- -----

Las ~uentas o conceptos de ingresos y eg~esos serian 13s
mismas en uso actualmente; 8 saber:

Haberes
Racionamiento en Especies
Racionamiento Francos
Racionamiento en Efectivo
Gastos Generales
Alquileres
Combustibles y Lubricantes
Forra je
Viáticos
Gastos concentración y licenciamiento
Gastos de intierro y luto
Fondos para eventuales (denominada actualmente Fondos
Circular 8)

Alquiler Cantina
lt'ondos de menores
Cargo s Prenda s
Cargos Pa sa je s
Dirección General de Ingenieros-Reparación Cuartel
Dirección General del Material-Re~uestos Vebtculos

etc.

Las cuentas de presupuesto pueden variar en su denomina
c160, de acuerdo al clasificador de gastos en vigencia para
cada ejercicio, pero el mecanismo será el mismo.

En el caso de Haberes, debe inttoducirse una variante, con
respecto al sistema de registro actual, pues no deben contabi
lizarse los cargos a descontar como efectivo, sino asi~

Al recibir el giro de haberes y los cargos respectivos se
hace el siguiente asiento~

Varios a gaberes
Importe" del ajuste por el mes de ••••••••• • de 19. t.

Caja
Recibido en efectivo, según giro nO~ •••••••••

Documentos -ª Descon~
Importe de los cargos recibidos
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Al abonar esos ha be re s , cor-re sponde ré entonces reg1str-at'
así:.

ha bere s a Var í os
a Caja

Abonado a los causantes t segan libro
de Revista y Pagos y comp~obantes respec
tivos su s h a be re s po 1:' e1 mes de. _•• " ••••
de 19 •••••

DepositBdo'por Impuesto a los Réditos
se gún plan lIla

Devuelto, según plan111a

Importe de los cargos descontados de
ha be r'e s •

En el caso del racionamiento,Q for~~J al cual también
se le baya de duc ido c ar'go s por azucar , fletes, etc. se proce
d.e ría así:

Al recibir el giro y ca~go:

Varios a Racionamiento ~ Especies (~Qj~)
Recibido de la D.G.A. par-a pego del re c í onamí.eg
to en e spe cie s o forra je del me s de •••••.•••••
de 19 ••••• según liquidación de fecha ••••••••

Caja
En efectivo, giro nO •••••• ,

Cargos §.deudados .r?QI. Racionamiento (o Forraje)
Cargo nO ••••• por provisión de •••••••.• "." •• ~.

Al abonar su importe a los proveedores~

Racionamiento grr ~B~cies (o Forraie)a Va~ios
Abonado el importe del racionamiento en especies
(o forraje), según comprobantes y lib~os de acre~

dores y compromisos

a~
Pagado a •••• por provisión de carne
Pagado 2. •••• por prov 18 ión de ga llet~

a Cargos adeudados por Racionamiento
--- --"[OFOFrajé)

Importe del cargo N°.•• que se cancela

Adem~s de éste movimiento efectivo, en el libro dicrio,
se registrarían los siguientes ~sientos de orden, en base a las
oonstanci6S de los libros auxiliares respectivos, cuyo análisis
heré poster Lor-merrte ;

Al re c í bit'" las boletas d~ depósitos ~Q. garantía de "licitaciones
a la orden de la Direccion Gene r-aL de Administracion:.

D~G~Ap - Depósitos en Garantía Licit8ciones (Efectivo o Tí
los)
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a Depósitantes 'en Garantía Licitaciones (Efectivo o
Títulos)

Recibido de ••••• en ga~antía de su cont~ato de ••••• según
li or-o Depó s í tos en Garant1a.

Al devolver a los causantes su depósito:
Depositantes en garantía Licitaciones (Efectivo o Títulos)

a D.G.A. - Depósitos en Garantía Licitaciones (Efec
tiva o Tí tulos)

Devuelto a .••• su depósito por contrato nO. ,según Lí bro De
pósitos en Garantía

Al recibir~ de cualquier dirección general para pagos a
efectuar:.

Cuentas a Rendir 19 ••
a Dirección General de •••••••• 19 •••

"Importe recibido en efect ivo y documentos
para pago de •••••••••••.•

Al e í'eo tua r pagos o recibir rendiciones de responsables

Administración Unidad 19 •••
a Cuent.a s a Rendir 19 •••

Importe de los pagos efectuados según libro Diario

Al rendir cuentas~

Rendiciones Presentadas 19 •••
a Administ~ación Unidad 19 •••

Importe de la rendición eleva.da por
.• ~ •• según Copiador de Rendiciones

1\1 a12robar la rendición II Dirección General
D1 re ce ión Gene 1:"' a1 de 1J ••••• 19 •••

a Rendiciones presentada s 19 •••••

Si se tratase de un Comando o dependencia que redistribuye sus
fondos ~ subresponsables, después del primer asiento refe~ido,
correspondería intercalar los siguientes:

Al entregar los fondos~

Varios Responsables 19 •••
a Fondos con Cargo 19 •••

Importes entregados para pago de ••••• segGo
libro "Varios Responsables u

Cuando rinden cuentas y se les aprueba ~

Fondos con Cargo 19 •••
a Varios Responsables 19 •••

Mensualmente, de acuerdo a las constancias del libro de Compro
misos, deben hacerse los siguientes asientos~

Al abrir los créditos~

Presupuesto 19 ••• 0 Recaudaciones 19 •••
a Compromisos 19 •••

Crédito acordado o recaudación prevista para 19 •••• 86

gún libro compromisos

Por los comp~omisos mensuales~

Compromisos 19 ••••
a Presupuesto 19 •••• 0 Recaudaciones 19 •••••
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Por las deudas contraídas mensualmente por provisiones, según
11b~o de Acreedores Varios se harían estos asientos

Por las deudas contraídas en el- me s ;
Cuentas a Pagar

a Acreedores Varios
Por los pagos realizados en el mes;

Acreedores Varios
a Cuentas a Paga~

El movimiento mensual del libro "Cargos ~~ Pasaj~" se regis
traría as1~

Por el importe de las órdenes de gobierno emitidas, con
cargo~

Deudores por Pasajes
a Ordenes Emitidas

Por los importes descontados a los causantes
Ingresos orden D.G.A.

a Deudores por Pasajes

Por los descuentos mensunles de la Dirección General de
Admin Lat-ra c Lón:

Ordenes Emitidas
a Ingresos orden D.G.A.

Las registraciones mensuales del l.ibt'o "Qargos ..Qor' Prendas" se
sintetizarían como sigue~

Por los cargos registrados:
Deudores por Cargos Prendas

a Ca~gos ~rendas 3 Cob~ar

Por los descuentos realizados El los responsables
Ingresos orden D.G.A.

a Deudores por Cargos Prendas

Por las devoluciones 8 los causantes y giros efectuados R

la Dirección General de Administración;
Cargos Prendas a Qobrar

~ Ingresos orden D.G.A.

En igual fo~ma se procedería'con los cargos de otras repar
ticiones j registrando el nombre de ést~ en la cuenta "Ingresos
orden •.••.•..•• r.,

Para el movimiento mensual del libro de "Personel Imp~goU,

se registrarían los siguientes asientos:

Por los importes acreditados a los derecho habientes;
haberes a Pagar

a Acreedores por heberes
Por los pagos ~ealizados;

Acreedores por Haberes
a haberes a PRgar



-580-

Para los reglstrac10nes del movimiento E.,trlmoni~l v~lor1-
z~do seme strp-l se pr'oceder1a as!, segíin lna constancias de los 
libr'os respectivos: 

POr' el monto del inventor'io 1n1c113l valot'izado y~ltas babi-
de. s:. 

V~rlos a Patrimonio Unidad 
Inmuebles, instelaciones y muebles C8r'gO D.G.I. 
Ar'mamento, Vehiculos y Munición Cargo D.G.M.E. 
Material sanitario, dr'ogas y medicnmentos car'go D.G.S. 
Ganado y efectos C8t'go D. G.R .. 
M2;ter'1::~l c8r'togt'áfico y Reglamentos Cargo D. G. I.G.M. 
Efectos de Intendencia Cargo D.G.A. 
Elementos adquir'idos por In unidad 
Fot'ra je s 
Víveres 
Etc. 

Por 13s bajas h~bidas y consumo~ 
Patrimonio Unidad a V~t'ios 

e Inmuebles, instalaciones y muebles c3rgo 
D.G.I. 

a Armamento, Veh1culos y munición c3rgo 
D.G.M.C. 

etc. (13S mismas cuentas ~nter'ior'es) 

En el li~r'Q Maxor', de formato corr'iente se abrirla un~ cue! 
te [\ cada uno de los conceptos referidos en los precedentes Qsle~ 
tos, cUySl nómina seria ésta ~ 

Cuentas de movimiento efectivo: 
1 - Alquiler Cantina 
[; - Alquile r-e s 
3 - Banco de la Nación Ar-gentina, Caja de Ahorr-os 
4 Banco de la Naci6n Ar'gentina, Cuenta COr'r'iente 
5 - Caja 
6 Cargos Pasajes 
7 - Car-gos Prendas 
8 - Combustibles y lubricantes 
9 - Dir-ección General de Ingenieros,- Reparación Cuartel,etc. 

10 - Dirección General del Material - Repuestos Vehículos 
11 - Fondos de Menores 
12 - Fondos par'a Lventuales 
13 - Forraje 
14 - Gastos Concentración y Licenciamiento 
15 - Gastos de entierro Y'luto 
16 - Gastos Gene¡:aales 
17 - Haberes 
18 Racionamiento en efectivo 
19 - Racionamiento en especies 
20 - Racionamiento francos 
21 - Viáticos 
22 - i:,tc. 

I 
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Cue nta s de o rden:
1 - Administración Unidad 19 .•
S -,Acreedores por habe~es

3 - Acreedores Varios
d - Armamento, Vehículos, mate~jale6 y munIción

ca rgo D.G .1\¡¡.E.
5 - Cargos~adeudad~ por forraje
~ - Cargos adeudados por racionamiento
7 _ Cargos Prendas a Cobrar
8 _ Compromisos 19 •.
9 - Cuentas a pagar

10 _ eue n ta s a re nd i r 19 ••
11 _ Depositantes en ga r-ant.fe - Licitaciones - Efectivo
12 - Depositantes en garantía - Licitaciones - Titulas
13 - Deudores por Cargos Prendas
14 - Deudores por Pasa je s
15 - D.G.A. - Depósitos en Garantía Licitaciones 

Efectivo
1~ - D.G.A. - Depósitos en Garantía Licitaciones -

Títulos
17 - Dirección General de. ¡.. . ..19 •.
18 - Documentos a Bescontar
19 - bfectos de Intendencia Cargo D.a.A.
eo - blementos adquiridos púr la unidad
21 - Fondos con cargo 19 ••
22 - 1"0r-r-aje
23 - Ganado y efectos cargo D.G.R.
24 - Haberes a Pagar
25 - Ingresos orden D.G.A.
26 - Inmuebles, instalaciones y muebles cargo D,G.I.
27 - Material Cartográfico y Reglamentos cargo D.G.I.GM.
28 - Material Sanitario, drogas y medicamentos

cargo D.G.S.
29 - O~denes bmitidas
30 - Patrimonio Unidad
31 - Presupuesto 19.'.
32 - Rec au dae i one s 19 ...
33 - Rendiciones Presentadas 19 ...
34 - Varios Responsables 19 ••
3$ - Víveres
36 - Etc.

Las cuentas numeradas del 1/2 ..,y.. 6/23, son del movimiento efectj-
va y juegan con la de "Caja .: "Banco de la Nación Ar-ge nt.í na v , "' ••

debitandose por los yegresos y acredlt~ndose por los ingresos,
conforme a los pr í nc í pios de la partida doble. Sus saldos acreedo
res expresan el saldo existente en caja y bancos para los pagos
por cada concepto y la suma de los mismos debe se~ igual al total
de los saldos deudores de las dos primeras cuentas.

Las cuentas numeradas del 1 al 36 se utilizan para las de
más operaciones ajenas al movimiento de fondos y sus' d~bitos y
créditos responden a los asientos referidos al tratar el libro
"Df a r í o " •

Los saldos permit€n conocer el estado econ6mico, financiero
y patrimonial de todas las dependencias menores del e jército y
formular los respectivos balances.

Las cuentas se cierran al cierre del ejercicio.
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bn el libro de IIBa18-ºCG§ de Comp-robncióg Y... '§;;;11do.§.1l se voloa
rian estos est3dos, confeccionados en base a las constancias del
libro Mayor y un ejemplar se elevaría a la Direccjón General de
Administración a crear, para su registración en la contabilidad
central, a cuyo efecto, 8dem~s de las columnas de "Sumas" y "Sal
dos" debiera agregarse otra donde se especifique el movimiento del
mes a que corresponde. Tal estado a elevar tendría en consecuencia
las siguientes especificaciones encolumnadas:

Cuenta
Fo I i o de 1 IvI.Jyor
Sum3s

Debe
haber

Saldos
Deudore s
¡~c r-ee do re s

Movimiento del mes
Debe
Haber

Los libros auxiliar8s a llevar serían los siguientes:

Revi.e.t-ª. Y.. f-ª.gQl2., de igual modelo y'ue el actuAl, pero en hojas
movibles para facilitar sus registraciones y utilización en
ocasión del pago y agreg&ndole dos columnas en el grupo denomi
nado "Descomposicj6n del LíqUido a Pagar U , una denominada "Car
gos" expresar1a el monto de los documentos descontados y la
ot r-a hbfectivo~l el importe realmente abonado.

En la contabilidad general se controlarfa su movimjento en
la siguiente forma:

hl importe de la columna "Lf qu í do a Pagar" debe ser igual al
acreditado en la cuenta "Habe re a" del mes respectivo.
B1 de la columna "Cargos" debe ser igual al importe consigna
do en el haber de la cuenta "Documentos a Descontar".

- Bal-ª.!1Qes g~ EQ-º-ª.QE. y. RE'nsiigione.e de Cuel1t~.§, confeccionado co
mo el actual, pero descargando sólo las rendiciones aprobadas.
Sus saldos a rendir deben coincidir con el saldo acreedor de
la. cuenta "Df re cc i6n General de. 19 •• 11

- 9.smlª"ªQ!: -ª~ 8.en-ª)"ci..Qfl.~ª -ª~ Quent.§..§, que sería llevado como el
que se usa ahora y daría fé de las registraciones de las cuen-
tas "Rendiciones Presentadas 19 •. "

- MaYQl: -ª.ux.111-ª.r ItVar'..1Q-ª. He§..QQ.Qsables u , '-iue llevado en igual for
ma que en la actualidad permitiría form~lizar una minuta sema
nal de los cargos y descargos habidos, para la contabilidad
central, que expresaría encolumnados los siguientes datos~

Responsable Importe del descargo
Concepto En"efectivo
Importe del cargo 1n documentos

. Total

En base a esa minuta, en el diario se contabilizarían los car
gos y descargos mo d í a rrt,e el juego de las cuentas "Varios Responsa
bles 19._ ~ tl, "Fondos con cargo 19 .• U "y "Adm í n í s t.r-a c í ón Unidad 19 .• ",
en 13 fo~ma analizada.

A fin de cada mes, debe hacerse ~n Ea1anQ~ de este libro,que
exprese en sus columnas estos datos;



i:1e s pon sa bl,e
lilol i ° del 1i bro

C:Jrgos
Del mes
Totales ac ue.uLado s

De sc!)rgos
Del mes
fotales acu~ülado8

i3aldo :3 re nd í r
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i:.ste baLauce se elevaría a la Df re cc t ón Gene r-eL de bdmjnistr-a-'
cjón.

bl saldo deudor de ese b¿lance debe coincidir con el saldo
deudor de 13 cuenta .. Varios Re sponsa b.l.es 19 •. " y con el acreedor
de "Fondos con cargo 19 •• " del libro mayor) al fin de cJda mes.

Un ejemplar de esee balance debe adjuntarse al de "Comproba
ción y Saldos u 'iue se elevar-ía a la Dirección General de ,~a.!lünistr~
c í ón.

- ;[ongQ.e. de IV.i.e.Q.Q.r~.§} sin va r í arrt e s con relación 31 11.ue se utiliza.
Sus cuentas referirían el movimiento de las cuentas de los depo
sitantes, debiendo ser su sa110· igual al de la cuenta del mayor.

- Q-ºID..Q.fQmi.§os, que re e mpLaza ría. con juntamente con e 1 de il 1;C re e do
res \larj osi/, al actual 1i br o de "Cuentas a Paga r : , e n el cual se
abriría una cuenta a cada uno de los conceptos de g3stoS, por
los Duales se recjben fondos de las distintas grandes reparticlo
nes, y a las recaudaciones de la dependeocja, a fin de fjscaljzar
su estado económico .

. Cad~ 9~~nta se €Dcabexar!a con la desigpaci6n.ªe la mis~a' .
su lmputacloo·, en el Presupuesto Gener~l de la aaClon y el eJercI-
cio a que corresponde • L at.e libro excluiría el mov í c.r erit.o de habG
re s y asignaciones fijas del personal, dsdo.:Cj.ue ellas se reciben
por el monto total a pagar.

Sus columnas tendrían el siguiente destino:

Fecha
Boletín Lilitar, expediente,etc.
Vale N°, Orden de Compra N°, etc.·
Re f ere nc i as
Crédito anual acordado o calculado
Compromisos
Saldo disponible
Fe cna de pago
Obae r-va c í one s

Dado que los compromisos de las unidades son, por lo general,
definitivos, no se incluye en este libro el compromiso provisorio.
Cualquier mod í t í cac íón en el compromiso r-egistrado, puede ser ob
jeto de un asiento complementario, que se har~ en rojo si e~ dedu
cci6n. Los compromisos se registran en base a los vales diarios u
6rdenes de compra emitidas trat~ndose de adq~isiciones, en base
a los recibos firmados, en el caso de gastos o se r-v í c í o s que se
abonan al personal o terceros, y en base a las liqu1daciones o com
p r obant.e s de recepción, t rat ánüo se de sumas e rrt re ga da s a subr'e s pon-.
sables.

Para la determinación y ajuste del crgdjto acordado o recauda
do, se tendrían en cuenta las siguientes normas:

----------------------~.............~~~~~_. -----_._ ..__. __._.__ .. _... _._._-
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l°) Tratándose de fondos acordados por la distribuci6n anual de
partidas, 9€ consignará el mo~to anual que ~sta fjja;

2°) Trat~ndose del racionamiento en especies se expresar~ el monto
que resulte de multiplicar los efectivos de tropa ·ele la unidad
por el tipo de ración aprobado y deducirle el porcentaje de
francos que se prev~. Este monto ~erá ajustado al recibirse la
liquidación del racionamiento de diciembre de cada año, en base
a la suma total liquidada por la Df re cc í ón General de Admi,nis-
tración, durante los doce meses;

3°) En el caso del racionamiento de fraricüS, se tomará como crédi
to previo el que resulte del porcentaje citado precedentemente,
ajustándose al recibir la liquidación de diciembre, en igual
forma que en el caso anterior;

4°) En el caso de liquidaciones ocasionales (viáticos, gastos de
e rrt í e r-r-oje t o , ) se t.omará como oré d í t o el importe de la liquida
ción;

5°) Cuando se trate de gastos de conceptración y licenciamiento se
tomará como crédito previo el monto de las planillas o notas
solicitando la liqujdación y se ajustará al recibirse ésta,
por su monto;

6°) Si no puede determinarse el crédito previo, se de ja rá sin con
signar, registrando igualmente los compromisos. Esta situación
se regularizaría al recibirse la respectiva liquidación, de
biendo solicitarse el reintegro de todo importe de compromisos
que exceda de la cantidad liquidada.

En base a las constancias de este libro se hará una minuta
mensual para su registro en la contabilidad central . La del mes
de bnero o en oportunidad de abrirse el crédito referiríB en sus
columnas:

Imputación
Cuenta
Crédito o recaudación prevista
Compromisos del rres

La de los meses subsiguientes expresarán sólo la imputación,
cuenta e importe de los compromisos del mes.

La final, una vez conocidos los créditos reales,expresaría;

Imputación
Cuenta
Crédito o recaudación prevista
Cr~dito asignado o recaudación· realizada
Di f e re ne i a s

En más
.Lo me nos

Compromisos totales anuales
Saldo.
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Al fin de cada mes, se bar I a un balance de este Lí bno , par-a
su elevación a la Dirección General de Administración, en el cual
se haría constar:

Imputación
Cuenta o concepto
Crédito o ~ecaudación prevista
Compromisos del mes
Compromisos al •••
Saldo.

11 saldo de este balance debe coincidir con el saldo deudor
de la s cuenta s "Pr-e supuesto 19. • 11 Y "Re cauda c t one s 19. ." y con
el acreedor de "Compr~misos 19 • • ", abjerta~ en el libro Mayor.

A.creedores Va~ios, en el cual se abriría una cuenta a C3da uno
de los proveedores, a fin de deter~inar el estado de las deudas
contraídas por provisiones o servicios. ~ste libro se llevaría
en la forma del libro "Cuentas Corrientes" de uso com6n, con
el siguiente encolumnado~

Fechas Debe
Compromiso Haber
Pago Saldo
Vale s u or-den
de compra o re
cibo n Ó -

Re fe re no i as

hn el debe se consignarían las cancelaclones de compromisos
y I en el ha be r el importe de la deuda contra ída, que se documenta
rla con los vales diarios, 6~denes de cDmpra, recibos de mercade
rtas, facturas de los proveedores o recibos ·extendjdos como cons
tancia de las provisiones o servicios prestados. Ll saldo refe
riría el monto de la deuda pendiente.

bn base a las constancias de este libro, se haría una minuta
mensual, que consignaría en sus columnas~

Acreedor
Deuda contraída en el mes
Pagos de 1 mes.

e Esa minuta ser1a contabilizada en las cuentas "Acreedores
Varios" y "Cuentas a Paga r-:", e n bese al asiento de d í a r í o respec
tivo.

Crédi tos
Del mes
'I'o t.a Le s

Saldo

Mensualmente se haría un balance de
a la Dirección General de Ad¡üinistración
columnas:

Acreedor
Débi tos

Del mes
Totales

este libro para elevar
que consignaría en sus

Su saldo de be coinc idi r con e 1 saldo de udo r de "Cuenta s a
Pagar" y el acreedor de "Acreedores Varios".

Las deudas ante las grandes .reparticiones por provisiones
con cargo,también deben registrarse en este lib~o. Tal e§ el caso
del azúcar,leña,flete8,etc~

'!
.. ~ .'-.&" ..-...
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- Depósitos en Ga~antíat destinado a .registrar el movimiento d~

~stos, abriendo ~na cuenta a cada depositante, con el s!gulente
e nc oLumnam í errt c:

Fecha
Causa
De pó s í to

En e f'e c t í vo
En títulos

Devolución
En efectivo
En t1tulos

Saldo a devolverEn efectivo
En títulos

En base a sus constancias se har1a una minuta mensual par~

el respectivo asiento mensual, dejando constancia en sus columnas
de:

Depos i te nte
Importe Depositado

En efectivo
Lo títulos

Importe Devuelto
En efectivo
En títulos

De este libro se har1a un balance mensual, para su elevaci60
a la Dirección General de Administración, con las siguientes cons
tancias

DepOSitante
Causa
Importe depositado a la

orden de esa Dirección
Gene r-aL

En efectiVo
Del mes
Totales

En títulos
Del mes
Tota les

Importe devuelto
En efectivo

Del mes
Tot31es

En títulos
Del mes
I'o t e Le s

Saldo a de vo l ve ~

En e f'e c t í va
En títulos

1,1 saldo debe coincidir con el saldo acreedor de las cuentas
"DepOSitantes en Garant1a Licitaciones - ~fectivo y Tftulos" y el
deudor ~e "Dep6sitos en garantía Licitaciones - ~fectivo y Tftulos R •

- Car,g,Q.§ l2Q.r ~asa jea, que se llevaría como abara I cont'e c c t onand o
una minuta mensual para el asiento de diario, en la que se con
signarían encolumnados los sigUientes datos:

Grado
Causante
Importe de órdenes emitidas en el mes
Importes cobrados en el mes
Importes descontados po~ la D.G.A. en el mes.

la D.G.A.

Importe cobrado
En el mes
Totale s acumule dos

Saldo a c obra r
Sumas descontadas por

En el mes .
Totales acumulados

Saldo a Pagar

A fin de cada mes se haría un balance de este libro, para
elevar a la Dirección General de ~dministruciónJ consignando en sus
columnas:

Grado
Causante
Valor de las 6rdenes

emitidas
En el mes
Totales acumulados



Descargos por cobr-o
Del mes
Totales acumulados

Saldo a cobrar
Girado a la D.G.A.

En el mes
Totales acumulados

Saldo a Paga r

"psg
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El saldo a cobrar debe coincidir con el saldo deudo~ de la
cuenta "Deudo re s por- Pasajes" y el usaldo a pa.gar-" con el e c r-eedor
de "Ordenes Emitidas".

- .Qja.r.gQ.§ Pr~ndas, que se llevaría en la mí sma for-ma que el" actual,
produciendo una minuta mensual para su r-eg í a't ra c í ón en el 11 bro
diario en la cual se consignaría encolumnadamente;

Grado
Causante
Impor-t-e de 1 ca r-go de 1 mes
Importe cobrado en el mes
Importe girado a la D.G.A. en el mea

De esté libro se haría un balance mensual, a elevar a la Di
rección General de Admr n í at.r-e c í ón , con el siguiente detalle en sus
c oLumna s ;

Grado
Causante
Cargos

Del mes
Totales acumulados

El saldo a cobrar debe coincidir con el saldo deudor de la
cuenta "Deudores por Cargos Pr-endas." y el saldo a pagar- con el sal
do acreedor de la cuenta "Cat"gos Prendas a Cobrar- II

, a biertas en el
libro Mayor.

Sueldo
Fe oha de pa go
~agado

Recibí conforme

- Personal ~§gQ, que consignaría
haberes el personal que aún debe

eocolumnamieoto para cada mes;

N° de orden
Grado
Apellido y Nombre
Subunidad

una vez realizado el pago de
percibirlo, con el siguiente

1\1 f í na Lí zar el pago se formalizaría una mínuta para el asien
to en el libro diario de los impagos y cancelaciones del mes an
terior con los siguientes importes encolumnados~

Impagos del mes anterior
Cancelados en el mes

De este libro se hará un balance interno con el siguiente de
talle encolumnado

Mes
Impor'tes Impagos

Importes abonados
Saldo adeudado

Ll referido saldo debe coincidir con el saldo de-udor de la
cuenta "Haberes a Pagar" y el acreedor de "Ac ree do re a por Haberes ll

•

En lo que respecta a la actual Contabl1idad de ~~Qie~, debe
modificarse en forma tal que se incluya la ve l.or í ze c i ón de alta
y baja de los efectos, tomando como base el precio de costo o el
del arancel, Lsta modificaci6n debe contemplarse sólo para el mo
vimiento general de la unidad, continuando el c~~go a las sub
unidades por cantidades de elementos y" para que pueda realizarse
e s ne ce sa r io que la s re l-ªc ion~.§. de J2.!:.Q.Y.t~ión i ndi que n el cost o
de les efectos provistos. .
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Bastaría, en consecuencia, que se introduzcan laS~11odif'ica
c í one s que refiero a los siguientes 11 b r os y planillas;

- 1ibros de .Quentas Co~t'ientes ..Q.~ Vestuario Y.. !:~iQ.2; En la colum
na "Depósito de la Unidad" debe valorizarse el importe de "Altas"
"Bajas" y UExistencia" agregando una columna más deUlmporte" a
cada una •

....4 1:1brQ de mleme n.t.Q12 adgu ..tridos con Fondos fr0.Qios .2 hs1E.9~.f!0s: En
la misma forma que el anterior deben valoriza~se las columnas
flDesca~go" y "Quedan con cargo" puesto que la" cantidad adquirida
ya expresa su costo.

- Gestión Administrativa Mensual: Deben valorizarse las Planillas
lal-"5-y-la-plañilla resumen-en sus distintas columnas, a fin
de poder registrar el mibvimiento respectivo en el libro de Cuen
tas Corrientes de Vestuar í o y.B.iquipo.

_ lnventarios~ Las columnas "Tuvo el Anterior", «Altas", "Bajas" y
"Existencias", deben valorizar-se, de acue~do a las constancias
de los libros respectivos.

-- Libr..Q de H.aciQg-ª.IDi~nto y Eor.r.§.j~;" Las columnas "Lrrt r-eda u, nSali'~

da " y "Existencia" deben constituirse con uno columna más para
referir' el importe respectivo.

- Or.Q.,§,~ de Qot.rQ.g.§. de ví.Y§..!:~ Y.. forr-ª~, deben consignar una
columna más para la valorización de las cantidades a descargar

'en el libro anterior.

- Planilla de consumo de combustibles. Debe agregársele una colum-
-;apar;-suvalorización-e-iñcorporar el movimiento al libro de
Racionamiento y'Forr-aje.

Asimismo, los libros y documentos de cargos o consumo de ele
mentos, que no provee la Direcci6n General de ~dministraci6n ni
adqu i e re e 1 se rv i e io de inte nde oc ia de la de pende oc t a , de be n tam
bién valorizarse en forma similar.

Los encargados de lbs libros respectivos, deben emitir minutas
mensuales por conceptos g Io ca Le s (Inmuebles, Muebles, Efectos de
Intendenci a, Víve re s J etc.) e n la s que consta r á e 1 valor de lo s
alta s y ba j as de 1 me s •

Al fin de cada mes ha r-ían un ba lance, que se e ntregar1a al
oficial de intendencia de la de oende nc í a , en el que constará el
importe de las altas, bajas del mes y el total acumulado respecti
vo desde el comienzo de afio, y las existencias valorizadas por
concepto, al último día del mes. La existencia valorizada de es
tos balances parciales debe coincidir con los saldos deudopes de
las cuentas subdivisionarias de "Patrimon10 Unidadu (Inmuebles,
Muebles, SemOVientes, Efectos de Intendencia,etc.)

eon e sto s balG nce s re re i a 1e s , e 1 se rv i c i o de i n te nde ne i a
har!a uno general para su elevación a la" Dirección General de
Administraci6n que expr-e sa r-Ia en sus columnas:

Cuentas
Importe s

Ca rgo ante r í or
Alta s de 1 me s
Ba ja s del mes
Lx í ste ocias.
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La sume t.ot:¡l de ex í st.e nc i s s debe c o í nc í d t r con el Beldo ~ct"'e~

do r de la cue rrt : "Patrimonio Unída d v ,

Conceptao que, con las mo~ificscjooes ~ue deJo detJl12das pa
ra la co rrto bíLí dad de fondos y e spec í e s de los orf~at1jslos t!lenores,
podr'á do cume nt.a r se en forma r e c í ona I y c ompLot.a ::,odo 'el .nov r.ní c nt,o
respectjvo. Si bien 0ste nuevo r€gimen contable orj¿jnar~ una ma
yor labor, el12 reduodar§ en b~neficjo de un mejor cont~ lor de la
ad¡-:lirJistración de la dependencia, .hsir;d,s,üo, pr rnu t í r-é l~ c'onf'e c c í ór
de estados econ6micos-financieros de?urados en cual~ujer illO~0nto,

sin necesidad de consultar' al c one rc í o o re v í s.r la do cune rrt ac i ón
emitida y f ac I Lt t.a ré la incorpor-ación del .nov í m í e rrt o me nsua I 8 la
contabilidad central que llevará la nUE'V Dr re c c í ón J-E'Dr·ral je 11d

minjstraci6n ~ue prop1cjo, en base b los talabceB ill(n8Usl~s eleva
dos.

--.--
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Las d i s't í n t as re oa r't í c i one s del li.jr.IJst.erio de Guerra "t,)€i1en
!ntima relacj5n con l~ Contadurla y les~rerra G0~Erdl de la ~aci6n,

en raz6n d0 las funciones respectjvas.

:':-a r-a un e studl o metódi eo de talE:' s re lac i orie 8" di v í di J:-é e.ste
capítulo así;

l. RElaciones COO'13 Con t a dur-La General de la .Né\c,ón
a) ¡~náljsis de las mismas
b) Control preventivo
e) Control ~a posteriori ü

d) Organos de fiscalización

2. l:'e I ac i OOf' S con la lfe so re r La JeDe cal de 13 ~ ac j ón ,

~sbozado este plan, comenzar~ su desarrollo.

l. ~~-ºl:O¡\Ú§ .C0!i b~ QO¡~1::2QÜR..!~ J~,NLR"1L DÍ-i ~ ::.~-º1-º.t

a) ~~~bl§l~ Q~ b~§ IV1I§~i§

Jiendo la Cont ..dur-I a General de la .lac i ón el ór-g ~!.isú10 que
tiene a su cargo la r rrt.e r ve nc í ón y o bse r-vac í ón de los I)a~;os ordena
dos por el Pr-e a í de nt,e de la. República, el e xtme n , 11'-l",jd3.cióD y 
juicio de cuentas de recaudaci.6n, djstrituc16n e jnvP~sj6o de los
caudales, rentas, especies u otras rer"c2nc-7ncias de la N::.. c i ón y la
dontatjlidad central del Lstado, es ncitural ~uP exist~D rGlacjones
permanentes entre e Ll a vy las reparticiones del ¡~:~lD)sterjo de Gue
rr-a que aduun í s't r-an los fondos y e spe c r e s del dep¿rt!:HIKnto.

Tales r-elaciones surgen de las d í SpOSj c í OiJ(78 de 12 Ley 0°428,
que establecen la o b l í gac í ón por parte de la Cont.sdu['Ja GE.'ner-al de
la Nación de fiscalizar laadminls'craCJ ón c í v í I y :11] litar de fon
dos y especies, en sus djstintas rases.

Otras leyes posteriores, como bien lo E'j:.pr-CS·0 el Dr. Juan
Bayetto, en el fasc1culo IX de sus Apunt8s de'Contabilidad i~tljca,
han r-et 1f i e a d o e s a s di s Po s i e j o ne s . ..1 s í , 1a Le y 3305, cn S U a r t. j e u
lo 7°, e at.a b.Le ce que la Contaduría Gene r-aI fisc.:¡lJ Z8r-é! la ,,,,ó.¡-¡¡jnis
t.cac í ón de los fondos de las Intendencias l~~i1j ca rc s , en La rfo raa
pr'e sc r í pta por la Ley de Contabi11.dad y f'o r-mu La r á , en su caso,' los
cargos a que hubiere lugar; la ley 0°11672 (~d1ri60 1~4~), en su
artículo 152, le da rnt.e r-ve nc í ón en las t nve r-s í or.o s con c s rg o al
Fondo Pe rma ne nt e de lw.aniobras Militares; y la L0Y f)°l(¿¡'I'OS, de
Or-eac í fn de la Direccjón 'General de Fabricaciones :trlj t.a re s , en su
artículo 24, c ont í rma la jur-isdicción de la ContadnrJ9 GE'i1eri:11 en
la fiscalizac160 de sus cuentas, eon la atrjbuc16D de verjficarlas
me d i ante s u dele ga do f i seal.

1.:.0 vi rtud de tales normas legales )~ al~ut1?s dect:etos regla
mentarios, la Contaduría Ge-neral de la Nac.f on ltJterVJene regular
mente en:

- las I í c í t.e c í one s que realizan las r-e oa r t í c í o.ie s militares;
la s órdenes de pago re spe c t í vas, aunque SE; r-e f í e r an a leyes
se c re t a s ;

- la li~u1daci6n de los baberes y asignacjones fijas mensuales
de t odas las dependencias del e jé r c ít.o ;

- el examen y ju í c í o de las cuentas de los r-es pon ae bLes del
Depar~¿mento de Guerra;
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las irregularidades cometidas en el manejo de fondo~,deot~o

de la jurisdicci5n militar,a fin de 6ubst~nciar la reSDect~va

causa fiscal.
No í n t.e rv í e ne directamente la Contaduría GEneral de l~a Nac í ón ,

ni sus fiscales o deLe ga do s j e n la admí n í.e t.r-a cr Sn a cargo del Sf;·["vi
e i o de 1nte n de oe j a de los or g a o i stnos meno re s •iiste s s on eont 1;o la dos
e Lns pec c í ona d os por la Dirección Jenet'al de l~,dlúinj s t r ac í ón , La
fiscaljzaci6n de la Contadu~ia General sobre ellos se ejerce a tra
ves de sus docume nt.a c í one a de licitación y r-e nd í c í Sn y de informes
de la referjda repartioi6n.

6j bien no se ha concretado totalmente la Cont~b11idad fatrj
mon í a L del .:..·st,;.do a ..ca ego de la Contaduría ~l1err~.l de la N8ción"~lue

oe rmí t t r-Ia el cumplimiento í nt.e gr-a I de las d í s oo s í c í on.a del a~tícu

io 27 de la Ley n0428, con la creacj6n del aegjBt~o d~ Bí~nes del 
~stado,la refe~jd3 repart1ci6n rec1be y controla loa inventarías de
e x í s t e nc í a s de algunas grandes re pe rt í ct one s iiüljtar-es, impidiendo
el caracter secreto de su patrimonio,18 contabjljz~ci6D del total
del ace rvo mi 1 i t ar-.

Pe s e a e s os e ont L al o t' :'s , pe r a que 1a f j s ea L. za ción s e a más
eficaz y rápida, f'e L'ca aún ~ue se designen de Le gad os f i ec a Ie s ?er
manence s e n la s gr-ande s re pa r t í e ione s mil ita re s ···~lue a d!új n j s t r-an fon
dos y especies, en forma análoga ~ue e n las Di rc cc i one s de l1dminis=
traci6n civi¡es. 8610 ha tenido principio de re~1]z~cj6n tal pro
p6sito en las reoBrticjones aut~rquicas y la ~1~eccj6n General del
~aterjal del ~jército, que al aprobars~ ~l procedim1ento de rendi
c í ón d í ar í a a ce ot.ó t31 s í st.ema de cont iol , Se bell·:, e 11 v J'a s dE' aproo
baci6n la geDer~ljzaci6n de las deleg~c1on0s precjt~das, lo cual
facilitará gr-e nde me nte la labor' ejecutiva de los or!:;aojsx:os milita
res y la de r ísc a í í z a c í ón de Corrtadu r í a Gener-al. .

3i bieo como soluci5n moment50ea, la iffiplan~aci~n de varias
delegaciones puede aceptarse, estimo que más práct-ica sería La
creación de una Dr re c c í So Generál de .admini.stración, ~~ue centralice
el mane jo de fondos y especies, su cont a t í Lí dad y las r-end í c í o ne s
respectivas, puesto que así ba s'ta r La con una só La '3.elegacjón. I'a L
es la conc~usión a que arribaré en el capítulo fjnnl.

» ,ºº¡\JT-ª-ºb .?liE V.LJiTIYQ
Tal control o fiscaliz~ci6n lo ejecuta la Contadur1a Gener~l

de la Nac i ón por s I , en la adrc t n í et rac í Sn ur Lí t.a r , cu.a ndo :
- estudia y aprueca ~ observa pedjdos de suministros o trJbB

jos re g í do s por las leyes n042r y 776,que s~~ le reú1j 'tc n aCOffi-
pañado s de los pliegos de c ond í c í one s y antecede.~lt·:8 re s oec t r-.
vos;
c ornp rue ba el cumpl i mie nto de las t'o rm: Lí da des le Gale s Y la
exactitud de los gastos com@t'ometidos 2D las 11cltJcjones
eft\?ctuadas,C;1ue se r í ge n por las c í t ...ds s Leye s , :.;r~vj;)!Het1tE a su
aprobación por la autor í dad pe r-t i ne rrt.e ;

Del c orrt r-aLc r de estos dos apart.ados,esteulecJdo ::)or aC·l..erdo
de l~;jn j stro s de 1 15 de marzo de 1916, e s án 'exce ;:.-i:,uad"" s 1 as
e o...pr-a s que re ·::.1 i za la Di rec e í Sn G(:: ne r-aL de .i~diYl) n j st 1:"".:. e j ón ,
de acuerdo con la Ley 3~;05 y tambjén,trarJsi-toriameote,las
que efectuan las de!·c:~s reparticiones del s.a n í sce r í o de Gue-
rra ,en razón de las dificultades o r i g í n ade s por la c.onfla~~ra

ción mundial;
interviene las órdenes de pago tí rmada s por' el ~;:-t'E.:sj dente de
la Naci6n y observa las que no se ajustaD a las djs?osicio
nes legales pertjnentes;
e xam í na las listas de revista militares y procr-de a su Lí qu í-.

d3 c i ón ;
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- ordena y practica jnventarios,arqueos y otras ve~1ficacjones

contable s en la s de pe nde nc ja s, tale s corno la s [..»re v j SiS a su. confo·r
midad en los dee re t o s de rete oc j ón de f'on do s, ai e j e rJ7C-: de 1 (' jer-
cje10;

- contabiliza y vlgjla que no haY3 jmputacjones Sup(rjores a los
c~~ditos y pagos eo mayor suma que la ordenada por el ¿oder
bjecuttvo.
Por intermedjo de sus contadores f1scales delegados ~ote las

reparticjones militares, tambi~n ejerce e¿0 contr¿lo~,en oC2sjón de:
- o b se r ve r las aut.or í zac í one s de gastos '-1~e no se a juste n a la

Ley 428 y d í spos í o t one s complementarias;
- vigilar' la confección de balances diarios ele sus tesorerías;
- compr-o car la de v o'l.uc í ón en tiempo de los f ondo a so bran te s y que

los e~ortes se jngrescn puntualmente a las cej~s de jubjlacio
ne s •
Escapan :3 la c ornpet e nc í a ele esas de Legac í one s las s í gu í e rrte s

mí s í on e s de .Lo s acreditados ante las Direcciones de 4'"'.d.lúj;Jj stracjón
de los mjnisterjos cjviles:

- practicar las liquidaciones de g~sto~;

- prestar o onro r-nnde d a los pedidos de fondos e.:úitidos con car-go
a las órdenes de pago ve nua Le s ,

'1'91es mi. 8 í one s podrán cumpLí r se cuando se cr'ee un . Dj rece j 60 Ge
ne r-aí de Admí n í s t.r-a c í ón ce rrt.r-c Lí aa dor-a y se ge ne ra l íc e ;:.1 Droced.i.-- -
mj en t o de 1·1s ~ rde n e S de pago a nua 1e s •

e) vO~.iiHOb '::~20SI'b..tIORln.

:ilista f í s c a Lí zac í ón es re eLt zada en el ce s o de la ¿:d.Jnjstr.3cjón
mrLí t a r , por la Contaduría General de la Nac í ón j cua ndo :

- requiere la presentaci6n de las reod1cíones de cuentas 00 eleva
das en los piazQs ~eglamentarios; 
revisa el fondo y la foroa de las rend1cjoo0S ~resentadas,a0ro

b~ndolas u observáDdolas,si no se ajustan a las djsposiciones
legalesj
ha ce el ju í « i o de lo s cue nta 6 o r se r vad aa j

fiscaljza los inventarios de existencjas.

HSlmlsmo, lo realjza, por intermedio de sus dele~ado6 fiscales
ante las repar-ticiones aut.é r-qu í ca s mr Lí ta re s , cuand o fs'::'os contra-
lorean las recaudaciones e inversiooes de los caudales,~entas,espe

c í e s y otras pertenencias a cargo de las nn sma s y o cse r-va su mar-cha
econ6mica y admiojstratjva.

'I'ambí é n lo ejerce ahora, por medio de sus de Legaro s fj sc a Les
permanentes ante las reparticiones militares ~ue ban acept2do el pro
ce d í mí e rrto de re nd í c r ón diaria, realizando éstos una re v í sí Sn del" -
fondo y forma de la documerrtac í Sn r-espe c't í.vaj que les pe rm í t í r-é acon
sejar su ap~obacióo u observaej6n.

d ) .Q~g¿~~~º.§ l?~ E:..f§.Q~LI~~C IOi\ •

Pa r-a ejercer los referidos oont rc Lore s la Cootadur58 General de
la NaCión se vale de los sit:;uientes organismos de ce nd í e nt.rs de ella:

Direcci6n de 90ntabl1idad
Oficióe de R~sponsables

V Divis16n - G~e~ra y Marina
Fiscalía de Guerra
De~egados Fiscales ante reparticiones aut'r~ujc3s
Delegados Fiscales ante repartiCjo00S comunes
Registro de c í ene s del :Jetado



-59:3-

i1nalizar~ a COi1tjouación la for:ma (;.-, '-iue los :ülSil.OS CUil1plen 
s u come t 1 do; 

La Direcct§n de QQnteb.llidad vigila rOL~ la docuúlEntacjór.¡ que reci
be, iniciada en el D~p'artatrento de Guerra,y las re¿)straciones conta
bles r-esp€cti vas, que no sean imputadas sumas mayore El ¿i los eré ditos 
asignados al mismo.y que no se abonen tampoco ¡.uportes ( .. ue excedan a 
12s autorizadas por los respectivos libramientos. 

La OC ic io,ª- de Re.§..Q.Q!!.§a bla ~ lleva e 1 cargo a c8da uno de los func iD 
na['10s de 1 De pa ['ta me nto de Gue['ra, que di r} ge n 1:. s r€ pa rt J Clone s ml1i
tar-es y r:eciben fondos dir-ect.amente de la 'l'esor:erJa G.enc:rEtl de la Na
cjón, descar-gándoloa en base a léts rend1cjom~s :ipr-otadas ;:'Ior: el 1'r1-
bunal de Cuentas. 

,,~ la V Divisjó.Q --'!ue!.'J.:.§. 1(, compete entender en la sL.:;_~jente docu-
mentaCj6n del Ministerio de Guerr:a: 

expedientes de ljcitaCjones,cuya intervenci6n estaba a car:go de 
la 111 Divls15n,en los que fiscaliza ~ue se bay20 C~ill011do los 
requisit.os legales y que estén correctariv"nt:: imputados; 
contratos por trabajos, locaciones o servJcios,con los cUélles 
procede en forma Similar; 
listas de r:eVjsta de haberes y aslgo2;eion e s fijas de las depen
dencias del país y p~rsonal destacado en ·1 (:::iC\:,ECJOr-,U1 las'ciua 
verifica la correcc,joo de las li;¡uidacjor!t::s pr,c-r,tcadas por: las 
dependencias,efectuando la llquidac16n [joal,orevja a su loclu-
si60 en or:den de pa~,o; -
ór deoe s de pago del -de pa rt:\meoto,. eu_;':;; 1 L. u j dac j ón r:e -1 j za ; 

- eXijedientes de gastos de ejerCjCi08 vE'tlch:os,_ ... ue procE';:-·.E' a 11qu.!, 
dar para su i~clusj6n en las planilles de soljci'~¿c16n de fondos 
al Congreso; -
expedientes de pagos motivados Dor sentencias judjcL":les,.cu:;a 
llquidaci6n le comoete¡ 
ór:den(O:s de provisión a Yacimientcs Fe'c,r-olifEros ¡¡¡iscales,Qor su- ~ 

ministros a dependenclas del ~jnisterio,lj~uld~Ddo a ravor- de 
aquella rEpartjclón los importE.s respectivos; 
expedientes relativos a reclamos por li~uidacion8s,ce~tjficaci6n 
de se rv lC 10s ,etc. 

No interviene en los exped.jeotes de lic:itsc)oncs de la Da'ección 
General del Mater:ial del Bjército, por: cual~t.o ellos son cons1derados 
por el delegado fiscal respectiVO. 

La fiscalía de Guerr:a tiene su asiento en la J):i.reccjon J-r,nE" ral de - ---- .. -, 
Admi nj atrac j ón y de pe ode di rect21Th' nte de le, Conte dur la '..rpClE' ra 1 de la 
Nac iÓn • 

. Le compete un contralor tia :)oster-iori "sobre la (~O('wi1E'ntac j ón de io
vers1ón de las djstintas dependencias ::lel ejérC:lt.o, con exceOCJón de 
aquéllas ~ue por su car5cter aut§['quico o por contar con delegaci6n 
fis~al (caso ~e la Direcc16n General- del Material del Djérc!to),esca
DerJ a su jurisdiccjón.Sus :rut-,ciones pueden- Sli.Jt,,'tjzc:.rse '--,Sl: 

r:ecibe de la Oflcina de rtes~onsables las reod10io02S Qe cuentas 
mensua le s, procedj. endo a su rey j si ÓO de fondo y forma y pt de ,e n 
CGSO necesario, la documentación que justifica las jnversjones. 
Si las balla conformes aconseja al '.Cr1cuoE<1 de CU(T-G·:;;E SL1 aDroba
cjón; si no, bace llegar a €ste sus ~e~ar:os para la otserva6ión 
pe r-t i n e n te ; 
interviene en las consultas admioistr2tlvo-contables que le for
mul~n las dependelJclas,~or- inter:iílecUo de la ContadL:rlé\ General 
de la l')ao ión; 

- rElaliza Al cOrJtralor de las r-ecaudacjooeS,Eo ¿se a las planillas 
~ue le envían los responsables y las verjf1caCJones que :Jractjca 
érJ los libros de los mismos; 
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practica los arqueos y compulsas que le encomj?nda el Trjbunal
de Cuentas¡ .

- informa sobre la procedencia de los decretos de r-et.o nc í Sn de fon-
dos al cier~e del ejercicio, previa verificación en la contabili
dad de previsión de la repartición corres~ondiente y documenta-
e ión re s pe e t i va ;

- verifica los depósitos oportunos de los aportes en las cajas de
jubilaciones,en base a las rendiciones me n su a Les ;

- informa sobre los fondos de ejercicio vencido a depositar;
- interviene en los suma~ios administrativos que le €ocomiendan,a

efectos de substanciar- la respectiva causa t í sc a.l j t.e n í e ndo siem
pre en cuenta el precedente del sumarjo miIitar,sin que ello pri
ve de que se dé al responsable la oportunidad de ofr-ecer otra
prueba, para mejor juzgar.
~simismo y a fin de evitar diferencias entre los saldos a rendir

que mantiene la Oficina de Responsables y los acusados por las repar
't í c í one s s po r resolución n()¿2e5 de la Contaduría General, se hS3 encomen
dado a las Fiscalías la regularización de las operúciones contables
respectivas, mediante la confección de un memorándum aclaratorio, que
la referida d í s pos í c í Sn reglamenta. En base al miS¡:10 la Oficjna de
Responsables,practica los asientos pe r-t me nt.e sj prev t o el con t r-aLor q re
le compete.

El contralor que ejerce la Fiscalía de Guerr~, por su carácter
posterior a la realización del gasto,oo es expeditivo; obliga a pedir
antecedentes y aclaraciones y a formular observaciones ~ue demor-an sen
siblemente el despacho de las cuentas. Por ello, es una necesidad la 
implantación de delegaciones fiscales pe rnanen tes , como la que funcio
na en la Direcc.ión General del Material del Ejército y Secretar1a de
Ae r onéut í ca •

Las g~l~ci~§ fi§Qªle§ ~nt~ ~ ~~EtigiQ~~~ ~~1~~i~~ del
Ministerio de Guerra son del tipo de las ore e da s !)or eI .Acue r'do de fe
cha E2 de octubre de 1923. Los delegados son í nt.e rvcnt.or-e s pe r-ms ne nt.e s
que fiscalizan la recaudación e inversión de los caudales,rüntas,espe
cíes u otras pertenencias que administran esas r-epar-t í cí on es •.Ellos
observan la marcha económica y el movimiento administt'ativo de la de
pendencia, de. acuerdo con las instrucciones de la Contaduría General
de la Naci6n, la cual, por' t rrte rne d í o del i..i.inisterio de Hac í en da j pone
en conocimiento de 1 De pa r t.amerrt o de Gue r ra , c ua Lqu í e·r obse rva c t ón que
en vista de las leyes pertinentes estima oportuna.

Bajo este ~égimen se halla la Dirección General de Fabricaciones
Militares y es posible que el mismo se haga extensivo a las nuevas r~'

particiones autárquicas del Ministerio de Guerra; Dirección General
del Instituto Geogr-áfico Militar y Comando de Defensa Antiaérea Terri-
torial. .

La deleill!.Ql.ón fiEcal ante la Dir-ección General dE:l Iiaterial del
~~!Qlto, constituida por Re;;1;;i6~-no331O-44~~a-Contadur-í8Gene
ral de la Nación, para la aplicación de la Resolución ;¿766-44, sobre
Rendíc i ón de Cuenta s Diaria, que comenté en el Ca p í t uLo V, es de un
tipo "sui-generis", pUEsto que no se ajusta a la categor!a analizada
precedentemente ni a las de las delegaciones ante las Direcciones de
Administración, creadas por el Acuerdo del 14 de Julio de 1931.

Según dispone la resolución 3310-44, a esta delezacjón le compem;
- intervenjr en todos los expedientes que se vinculen con la Direc

ción Gene r a 1 del Mate r i a 1 del E j é re i t o ;
- evacuar las consultas que se sometan a su considersción,relativas

a la misma i
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- despachar los expedientes relativos a las licitaciones pfiblicas:
privadas,sin perjuicio de elevar los antecedentes a la Contadu
ría General de la Nación, cuando así proceda;

- revisar la documentación diaria de ca~go y descargo propia de la
repartición y subresponsables,que en virtud dé la Resolución
8766-44 debe entregarle la Dirección Ge:eral referida,conjuota
mente con el parte diario del movimiento de fondos y valores
(Planilla de Intervenciones de Caja que hace La s veces de ['ela
ción de comprobantes diaria, y sirve para las compulsas,arqueos
y contralor de la contabilidad del responsable);

- observar directamente ante el responsable la documentación rendi
da que no esté en condiciones;

- registrar sintéticamente las operaciones efectuadas por los res
ponsables,a fin de controlar el balance mensual que éstos deben
presentar a la Contadu~ía General (Oficina de Responsables),en
los primeros quince días hábiles;

- aconsejar la aprobación o rechazo de las cuentas reodjdas por el
re sponsa ble;

- dar cuenta a Fiscalía General de las demoras incurridas por el
responsable,en SUff rendiciones;

- llevar un libro registro de las observaciones,su trámite y resol
ción;

- verificar que el responsable deposite los descuentos efectuados
al pe r s onal; - /

- remitir a la Fiscalía General:
- mensualmente,la conformidad de 1GB cuentas ficnJs que recibe

de la Oficina de Responsables,
- trimestralmente,una planilla demostrativa de la ejecución

del presupuesto a cargo del responsable.
En virtud de esas disposiciones interviene en todos los expedien

tes que signifiquen un compromiso de fondos; practica arqueos pe r í ód í

ca s de 1 movimiento de la te so re ría y evacúa toda s las co nsu 1ta s lega
les y administrativas que se le formulan.

Con tales procedimientos expeditivos se acelera la aprobación de
las cueotas,en forma tal, que a los pocos d1as de haber rendjdo, el
~esponiable puede contar con la aprobación de la Contaduria General
de la Nación. Asimismo, como ella lleva un índice de los expedientes
y un archivo de informes y aprobaciones, se reduce el pedido de ante
cedentes al responsable, para el estudio de sus cuentas. Basta que
aquéllos cumplan la Circular 0°78, expresando al dor so, de las factura:
el expediente y datos de aprobaci5n, para que la delegaci6n lo pueda
comprobar en su archivo.

Este nuevo tipo de delegación hace las veces de la Contaduría Ge·
neral de la Nación'ante la r€partición, como bien lo expresa la Reso
luci6n n054 r y ha tenido la virtud de evitar el excesivo burocratismo
y papelerío.actual. Por ello, es de desear que se generalice la adop
ción de este sistema de delegación.

b~ ~~§tro g~,E1enes gel ~adQ, que coostitu~i'Ó el primer paso
ha e La la im~lantacion de la conta bTIidad pat r í monla , tamoién reali
za una mí s r ón de oon t.ra Lor parcial sobre los bienes del De pa r-t ament,o
de Guer-r-a , a cuyo efecto recibe anualmente, e nt re el 31 de marzo y
el 30 de junio las planillas de cargos y descargos operados durantE
el añ~ anterior, que algunas reparticiones confeccionan en los for
mular~os que el Registro les facilita. PúrB la confección de esos
esta~os se adaptan a la estructura establecida por el clasificador
de b:Jenes que rigi6 para el levantamiento del prLúE'r censo. Si ello
no e s posible, facilitan la nómina, cantidades y/o va Lore s consigna-,
dos en sus inventarios.
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En base a esos estados pa r c Ia Le s , el Registro formula los resú
menes de cargos y de sca rgo s producidos dur-ante el año anteriot',debi-,
damente clasificados, y los eleva, antes del 31 de Diciembre a la
Contaduría General de la Nación, 'la cual por intermedio de su Direc
ción de Contabilidad procede al registr"o en las cuentas y subc~entas

y por repartici6n, en forma valorizada.

Este registro lleva ficha$ de la existencia valorizada de los
bienes inmuebles, muebles y semovientes. ~stos cuatro grupos se sub
dividen en subgr'upos, por tipo de elementos y cuentas, según la fun
ción que cumplan los de igual denominación, todo de acuerdo al cla
sificador que sirvió de base al Censo de Bienes del Estado realiza~

do en 1937.

Las reparticiones del Ministerio de 'Guerra, c on excepción de
la Dfre c c í ón General de Ingenieros no informan al Registro las C811

tidades de sus bienes, o si lo ha ce n , sólo consignan el valor t"espe~·.

t í vo , por cuanto el car-é c te r secreto de las existencias obliga a no
suminist~a~ tales datos.

Para· una contatil~zaci6n integral del patrimonio de la Naci6n,
el Ministerio de Guerra podría suministrar los importes t.ot.a íe s de
su patrimonio, en los grupos cara~ter1sticos del clasificador, sin
referir cantidades de elementos. La contabilización de éstos, sus
cargos y descargos,cóntinuaría a cargo de las distintas grandes re
particiones provee~oras. En tal forma se mantendrfa el secreto y se
lograría conocer el valor total anual del patrimonio nacional.

Siendo la misión de esta repartición recibir todas los r'ecauda
ciones que realicen las demás de pe nde nc í a s de la administración na
cional y efectuar todos los pagos, que le competen de acuerdo con
el ar-t1culo 60 de la Ley 11672 OompLerrent.ar-e a Per-manente de Presu
puesto (Edici6n 1943), 16gicamente tieoe continuas relaciones con
las reparticiones del Ministerio de Guerra que ejercen la adminis
t.rac íón de fondos as í gnado s por 'ptesupuesto, leyes e ape c í a.l e s y
acuerdos de ministros o recaudados en virtud de cuentas esp~ciales

autorizadas.
Las r-eferidas reparticiones del iJ¡iniste·rio de Guerra, con in

tervención de la Corrt a du r-Ia General de la Nación,' de po s í t.an las
ne caudac í one s que r-ealizan, s í e mpr'e que por" su régimen no estén ex
ceptuadas de tal ingreso. Asimismo, depositJt1 los importes de los
sobrantes o devoluciones, durante o al cierre del ejercjcio, media~

te la emisión de las respectivas acreditaciones, que son rnt.e r-ven í ..:

das por la Contaduría Gener-al de la Nación. ~

Por otr-a parte y con el régimen de las 6rdeoes d€ pago, anali
zado en el Capítulo V, retiran de la Tesorería Gene r-eL de la Nación
las sumas nec0sarías para pagos menores de $5.000 m/n. (actualmente
también para los mayores),que abonan por sus t e so re r f a a , enc8rg~ndo

se la referida repartición de los pagos mayores, en base a las ies
pectivas órdenes de pago.
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XIII

C O N e L u S ION E S

_En el Capítulo 11 he tratado la descentralización actual en ma
teria de administraci6n militar; en el VIII he esbozado la necesidad
de desdoblar y ampl í.a r las funcione s de la Di recci6n Gene r-a 1 de Ad
ministración que propugno y en el IX he dejado establecida la posi
bilidad de ampliar la contabilidad de esa gran repart1c15n a fin de
que centralice el movimiento general de fondos y especies del ejér
cito. "

Surge de lo que expresara en esos capítulos la incuestionable
necesidad de centralizar la administración y contabilidad general de
fondos y especies en un nuevo organismo, dependiente directamente
del Ministro de Gue~ra, que tendr1a funciones similares a las de las
Direcciones de Administración creadas por el Acuerdo del 14 de julio"
de 1931 y no perjudicaría la descentralización ejecutiva actual en
mate~ia de adquisiciones, fabricaciones, confecciones y abastec1m1en
tos. -

Esta necesidad de centralizaci6n administrativa y contable que
propicio tiene tambi~n fundamentos legales y reglamentarios. El Mi
n í st r-o de Guer-r-a , al igual que los demás puede re solve r por' si de
acuerdo con lo que determinan los artículos 89 y 90 de la Constitu
ción Nacional, el régimen económico y administrativo de su departa
mento y debe presentar al Congreso una memoria de su ge atí ón , ·Por
rmpe r-í o de las Leyes 4289 y 3727., el mismo tiene la representación
administrativa del departamento; le compete preparar y pre sen te r su
presupuesto y la cuenta de inversi6n respectiva, as~ como resolver
todo Dsunto administrativo, que no concierna al Poder Ejecutivo.

A~te tan amplias misiones a cumplir, nada más lógico que el Mi
o í st ro de Guerra cuente con organismos dependientes que le fac 11iten
su labor y, en la f3Z administrativa,' financiera y ccnt.e c.te , aur-ge
evidente la necesidad de centralizar todo lo que se r-e f' í e re a esos
aspectos de su gestión en una sola rep~rtición, qúe actúe bajo su
dir'ecta dependencia J evit3ndo los defectos 4ue he señalado en capí
tulos precedentes y ~sGgurando una dirección y r8cion~liznción en
la administr~ción militnr, que cado d1a se ~rreci~ m~s necesaria.

Contaría esí el Ministro de Guerra con tres organismos b~sicos

para cumplir su misi6n:
8) Bl Com~ndo en Jefe del Ej~rcito, ~ cargo de ~Q instrucción

y conducción de 138 tropas;
b) El Comando Gene r-aL del Interior, e nc nrgcdo del re c Lutc míent o

del personal y de la producción y ~b8stecimientos; y
c) La Dirección General de Administración que propicio, con lo

misión de centralizar,dirigir,coord1n~r y r~cionalizar le
gestión administr0.tivn,contoble y financier~ del Dep~r'talrento

de Gue r-r3 ~
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Esa Dirección General de Admí.n í.st.r-ac t Sn debe tener funciones
similares n 138 crendss por el Acue~do del 14 de julio de 1931,con
las variantes propias de l~s carocterístic8S especiales del ej~rcj

to y necesariamente debe contar con UOB delegación fisc~l pe~m~nen
te de la ContAduría Gener~l de l~ Nación, que controle su ~ctu~c1ón

y desenvolvimiento.

Sólo esí podr8 logr~rse lQ t~n 3nsiad~ centr~liz2ci60 de la
administraci6n militnr.

A juicio del autor de esta tesis, la orgao1zaci6n más conveníen
te para la nueva Dirección General de Adm1nist~ación seria la si- 
guiente:

Director General
Subdirector General
Ayudantía·
División Secretaría General

Sección Mesa General de Entr'adas,Salidas y Arch í vo
Sección Despacho y Ordenes
Sección Personal

Oficina Personal Oficiales
Oficina Personal Suboficiales
Oficina Personal Civil

Secci6n habilitación
Oficina de Compras
Oficina de Revista y Pagos
Oficina de Contabilidad
Oficina de Rendiciones
Oficina de Despacho
Oficina de P~ovisiones y Cargos

División Presupuesto,Planes y PrQvis10nes
Sección De spacho
Secci óo Estüdi os ,Reglamentos y D'í re c't i vas
Sección PrQvisiones,Planes y P~oyectos

Secci6n Contralor de Planes en bjecuc16n
Sección F1iscalización de Compr-as y Ventas

División Contaduría
Subcontador
Sección Despacho
Seccion Liquidaciones

Oficina de Haberes,Jornales,Apot'tes y ce!:'tiflcacióo
de Serv r c í os

Oficina de Cargos y Descuentos
Oficina de Facturas
Oficina de Gastos Varios
Oficina de Racionamiento YForraje
Oficina de Cuentas por t~anspo~tes

Oficina de Liquidaciones de crdenes de Pago y
De póa í tos

Oficina de Despacho y Dactilografía
Sección Judiciales

Oficina de .Mandatos,Poderes y Cesiones de Cr'éditos
Oficina de Embargos
Oficina de Registro de Firmas y Cet'tif1caciones
Oficina de Despacho Y Dactilog~afí8

Sección Inte~venciones

Oficina Control de Imputaciones
Of i e ma lnte r-venc ione s de Caja y Reg í stro
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Sección Contabilidad
Oficina de Contabilidad Gene~al y Estadistica
Oficina de Contpbilidad Preventiva
Oficina de Contabilidad del Presupuesto y o~ras

Autorizaciones
Oficina de Contabilidad del ~ovimiento de Fondos

y Valores
Oficina de Contabilidad de C8t"gos""la~ios Respon-

sables y Cuentas Cor-r í e nt.e s
Oficina de Contabilidad Patrimonial
Oficina de Balances,Despacho y Dactilografía

Sección Rendiciones de Cuentas
Oficina de Recepción.Clasificación y Despacho

de Cuentas
Oficina de Contralor y Aprobaci6n de Cuentas
Oficina de Rendiciones
Oficina de Observaciones,Despacho y Dactilografía

División Contralor de Ordenes y Cuentas por TLanspo~ms

Sección Expedición de Ordenes de Gobierno
Sece i ón Corrt r-aLor de Re nd i e ione s y Cuentas
Sección Aforos y Tari~as

Sección Despacho de Cuentas y Expedientes
Secci6n Contabilidad de Or-denes y Cuentas

División Tesor'ería
Sección Recaudaciones e Ingr-esos'

. Sección Ca ja
Sección Giros y Depósitos
Sección Despacho Y Dactilograf!a
Sección Contralor de Caja y Documentos

División Inspecciones
.In spe eto re s Admín Ls t r-at i vos
Sección Planes de Inspección e Informes

División Movilización
Sección Organización
Sección Instrucción
Sección Movilización

Además de estas dependencias, subor-dinadas or-gan í cament.e a la
Dir-ección General, deben ser designados y depender técnicamente de
ella los jefes u oficiales, que se desempeñen como Jefes de las Di
visiones Administrativas o Contaduría y Tesorería de las Grandes Re
particiones Pr-oductoras y Proveedoras, Comandos, Fábricas y otras
dependencias que administren partidas globales de mayor cuant!a.

Este nuevo organismo deberá tener también facultades para ins
peccionar y dar Lnet.r-uoc t one s a los se rv í.cí os admini.strativos y de
intendencia de todas las reparticiones, unidades y dependencias del
e jérci t o ,

Transitoriamente y hasta. tanto el Fondo de Creación de la Caja
de Retiros y Pensiones Militares se haga cargo del pago de estos
emolumentos, podr-ían agregarse a la División Tesorería las actuales
Secciones Retirados y Pensionistas.

QR.&sACION x SUPRBSION DB ORGANISiVfOS ",¿~ ORIGINAR.!S.

El nuevo organismo ,con la denominación de Dirección G€ne~al de
Administración ~er1a la creaci6n de mayor significaci6n.

Al asumir el mismo funciones que actualmente se ~ealizan por
varios otros,obligar-ía a la supresión de los que con el nuevo r~gi

men no tendrían razón de existir y ~neraría la reducción de las
oficinas y pe r scna l de las grandes reparticiones Llue manejan parti
das globales.
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Así, de jar-La n de funcionar' los siguientes organismos meoores,que
actualmente cumplen misiones de contralo~,trámite y asesoramiento de
l~s órganos supe~iores de quienes dependen~

En la Secretaría del Minister.io de Guerra
- 1 División - Economía y Finanzas
- 111 División - Armamentos
- División Administrativ8,con excepción de la Sección Hab111tacio'n

En el Cuartel Mae stre Genere 1 del Iote r í cr
- V ~lvisi6n Econom1a y Finanzas

En la actual Dirección Gene ra I de Administración, que se converti
ría en Intendencia Gene~al de Guer~a,con misión exclusiva de
compras y abastecimientos de viveres,vestuar10,equ1po,forraje
y demás efectos de intendencia~

División Revista y Archivo
Bn la 1 División - Contaduría

Oficina de Cuentas,Fletes ,Pasajes y Cargos
Oficina de Racionamiento y Forraje
Ofic t na de Ga stos Va r í os
Sección Judiciales
Oficina Tesorería General de la Nación y Pe r-eona I en el

ext.r-an je ro
Secci6n Subtesorer1a
Sección Cargos
Sección Pensionistas
Sección Retirados

111 División Transportes
VI División - Talleres, que pasar1a a depender de la

Dirección General de Fe br í ca cr one s Militares.
Asimismo, los organísmos restantes de la Intendenci~ Gene

ral de Gue~ra podr1an reducirse en forma consjderable,principal
mente los que quedarían bajo la dependencia del Depar-t.ame rrt o "A"
Administrativo,en razón de la disminución de sus tareas que ge
neraría el hecho de solo administrar y contabilizar los fondos
que le corre sponde rén como gran r-epar t í c t ón proveedora.

En este orden de ideas, estimo que ese Depa r t amerrt.o podría' que
dar constituído así en la Intendencia General de Guerra y dem~s

grandes re pe r t.í c í one s proveedoras:
Jefe

División Contaduría
Oficina' de De s pa che
Oficina de Liquidaciones
Ofi e í na de Jud í c í aLes e In t e r-veoc i ene s de Ca ja
Oficina Contabilidad

Mesa de Contabilidad Preventiva
Mesa de Contabilidad de Presupuesto
Mesa de Contabilidad de Fondos y Valores
Mesa de Contabilidad Patrimonial
Mesa de Contabilidad de Cargos y .8.esponsables

Oficina de Rendiciones de Cuentas
División Tesorería

Oficina de Caja
Oficina de Cargos y Descuentos

Divisi6n: Presupuesto, Planes y Previsiones
Oficina de Planes de Trabajos .

Mesa de Proyectos y Presupuesto
Mesa de Coptralor de Planes en Ejecuci6n

Oficina de Contralor de Compras
Oficina de Es-tudios,Costos Y:Gstadístlca

-------------------~=~~!.~-----_.~-------_._--
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Con ese:. .constitución las demás gr-ande s r-eoar-t.i c í cne s que se en
tienden di~ectamente con Contaduría y TesorerJ& General de la Nación
también podrían reducir su organización y personal actual, desde que
gran parte de sus funciones serían realizadBs por la Dirección Gene
ral que p r op í o í o con las t r-ansf'e re nc í a a de personal qué se ori
ginarían e at í mo que el nuevo organismo podría funcionar ef' í c í.e nt.eme rrt
sin perjudicar el normal desenvolvimiento en la faz ejecutiva, \i.ue
quedaría a cargo de las demás grandes r-epar-t r cí one e ,

La nueva Dirección General de i,dministración a c re a r-se centralj·
za ría:

1) le confección del proyecto de presupuesto del Ministerio de
,Guerra (Presupuesto,Leyes,Acuerdos y Cuentas Especiales),en

base a los planes de trabajos, fabricaciones,ad~uisicionesJ
confecciooes y construcciones, los anteproye=~o3 ~e las 1em~s

dependencias y el propio, por. las pa r-t.dda s d í r-ect arne rrte a- su
cargo;

2) la preparación del proyecto anual de distribución de partidas;
3) la percepci6n, distribuci6n y reridici6n de todos los fondos

que entrega al Ejército la Tesorería General de la Nación;
4) la liquidaci6n y pago de los conceptos o partidas que adminis

tra directamente, sueldos, asignaciones y gastos del ~ r so na L;
5) el pago de los retiros· y pensiones militares, hasta tanto- se

haga cargo de ello el Fondo de Creación de la Caja de Retiros
y Pensiones Militares;

6) la contabilidad central del movl~iEnto de fondos, en sus fases
preventiva ,presupuestaria,deillverSi6n y responsabilidad;

7) la confección de la cuenta de inversión y memoria admid1strati
va, financiera y contable del iviinisterió de Guerra;

8) los informes y estados económico-financieros que deben presen
tarse a otros departamento de Esta do, al Pode r E jec u't í va o a
la Contaduría General de la Nación;

9) la contabilidad patrimonial valorizada e incorporada a la ge
neral;

la) la inspección f í na nc í e r-o-cc on't a bl,e a todas las dependencias del
e jé re i t o, que admi n i st ra n f en dos y es pec i e s ;

11) el contralor de la emisión,rendición y pagos por servicios de
t r-ansporte s ;

12) la fiscalizaci6n del cumplimiento de las formalidades legales
y reglamentarias de las compras que re a Lí zan las re par-t í c í one s
y de má s de pe r: deoc i a s de 1 ~ jé re i t o, fue r-a de s us f a eu1te de s pro 
pias.

Con ta 1 ce rrt r-aLí zac i ón ,los organismo s que se sug í r í 6 suprimi r
en el t1tulo 3nterior no tendrían razón de subsistir. Las reoarti
Q~Ql1e-ª PPov~.~dQr?_s Y. prodgct.Q..[as continuarían con sus .miSiot1eS-espe
clficas de producci6o, compra y abastecimiento y en la faz adminis
t.r-at i va sólo de be rán ~
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a) Preparar' los planes y ante pr-oye ct.o e de presupuesto que debe
rán remitir a la Dirección Gene r'a I de A':.1~ninistraeión;

b) pe d í r- los fondos necesarios para sus pagos a la Dirección Ge
neral r-eferida;

e) percibír, invertir y rendír cuentas a la nueva repartjción
de todos los fondos que reciba de su tesoret"'ía o que recaude
por producidos propios;

d) liquidar y pagar los gastos de las partidas que administra,
ya sean entregados por la D'í re c c t ón General de Ad'ilinístra
cióo o recaudados por ellas;

e) llevar contabilidad preventiva, de presupuesto, del mov1m1en
to de fondos, de cargos, patrimonial j general, por los crédi
tos, fondos y especies a su cargo y la formulación de minutas
diarias o periódicas y balances mensuales, que de be r'é n remitir
a la Dirección General de Administración para su registro y
fiscalización¡

f) elevar toda la documen-tación de compras para su a pr obac í Snj po r
intermedio de la Dirección General de Administración,con el
informe sobre la e x í stenc ia de fondos pa ra tmpu t a r Las i

g) rendirle cuentas de las órdenes de transporte emitidas;
h) contabilizar el movimiento de especies producidas, ad~uirldas

y provistas, en forma tal que puedan d0s1indarse debidamente
los cargos a responsables y se fa-cilite la incorporación del
valor de las existencias, altas y bajas a la contabilidad pa
trimonial valorizada.

Por su parte, el 1stado Mayor General del bjércjto y la Direc-
c í ón General del Personal tampoco deberán, una ve z creado el nuevo
organismo, prepar~r el anteproyecto de PrBsupuesto del Personal Mi
litar y Civil, respectivamente. ~l primero 8610 deber¡ co~unicarle 
los efectivos a considerar y la segunda podrá desenteod€t"se en abso
luto de esa tarea,en razón de que la Direcci.ón Gene r'a L de Admjnistr8
ción centralizar1a los anteproyectos de todas las depeodeocjas que
cuentan con personal civil~ Sólo, en caso de ponerse en vigencja el
escalafón ge ne ra I del per-sonal civil del Ministerjo de Guerra, la
Direcci6n General del Personal intervendr1a a fjn de verjficar ~ue

los ascensos que se proponen, encuadran en el mismo.

Lsas dos dependencias deI ejército y las derná s continuarían con
sus funciones administrativas actuales, a cargo de personal del ser
vicio de intendencia o de administración, pero en Lugar v de entender
se con la Intendencia General de Guerra, en lo que a mane jo de fondos
y c on t.ab í Lcdad se refiere, lo harían con la Dirección General de l1d.,..
mínistración, la cual deberá darle normas precisas al respecto.

En esta forma se lograr1a centralizar la administraci6n y con
tabilidad, sin afectar la descentralizaci6n ejecutiva actual en ma
teria de producción, construcciones, adquisiciones y abastecimientos,
que estimo debe subsistir.

La centralización administrativa a cargo del ouevo organismo se
real i za rí a po r la s de pen deuc í e s de 1 mi smo , cuya s f'unc ione s, a gr-a nde s
rasgos, serían las siguientes:

El Director General de Admí n í st.rac í ón sería la autoridad supe
rior de ~·repartici6ñY depe~r:Ia~xclu"Sivamente del s.m í at r-o de
Guerra, teniendo a su cargo el asesoramiento a éste en todos los as
pectos financieros,administrativos y contables del departamento; la
dirección superior de la re pa r t í.c í ón a su cargo y las r-eLac í one e con
el Ministe('io de Hacienda,Contaduría y Tesorería General de la Nación
y otros departamentos o dependencias nacionales.
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Asimismo sería de su competencia:

a) Disponer las inspecciones adminlstrativas,fio8nc1e~asy conta
bles a La.s dependencias que re c í be n fondos de la Dl~eccjón Ge
ne~al o los recaudan directamente;

b) Autorizar con su firma, en las ordenes de pago internas, de to
das las operaciones de egreso de fondos;

c) Resolver la realización de las compras para cubr-ir- necesida
de s de la re pa r t í c í 60 i

d) Proponer al Ministe~lo de Guerta la designac16n y pases del
personal del Cuerpo de Administroción,cuya creaci6n propicio;

e) Dar los puntos de vista para la preparación de los proyectos
de presupuesto, cuenta de inversión y memo r í a anual;

f) Suscribir en representación de la Dirección General, todo con
trato que celebre, vigilando el cumplimiento de las leyes y
r-eglamentos respectivos;

g) Firmar la cor-re spcn denc ía d í ar ra de la re par-t í c íSn que, por
implicar una orden u observación, no pueda ser 8ubscripta por
el subdi rector.

E.l Subdi.r.gcto.r Gene.ral~ reemplazaría, en caso de ausencia, al
Director General. bsteado presente centralizaría el trámite d í e rí o
de la repartición y coordinaría su labor en forma tal de evitar di
versidad de criterios en la soluci6n de los pr'oblemaa que debe re
solver el organismo.

La ~yud§ntía harla las veces de secreta~ía privada de los fun
cionarios citados pre ce de ntemerrte .

La ~1visión §ecret~ría Gene~ tendría a su cargo el movimiento
del personal, expedientes, ar-c n í v o y economato de la re pa t'tición, por
intermedio de los siguientes organismos menores:

La .§eccióg Me§-ª. General de 2ntr~§.:i .§§.lidas Y.. ~!s~hivQ. t.e nd r í a
a su car-go:
a) la recepción,registro,distribución y remisión de la corr-espon

dencia y documentación que tramita la repartición, efectuando
su registro en forma tal que no sean ne ce sa r í a s mesas de' entradas
en las demás de pe nde no í a s del o cge n í smo,

b ) el archivo general de la r-epar-t t c í Sn ,

La Secc~QQ QesQ8cbo y grde~~ tendr-ía a su cargo la confección de
la correspondencia de la División y la'.trQ.l1Smisión de las órdenes
que Lmpar-ta lo. Dirección General. También le competería llevar un
registro y archivo de los ent~cedentes (leyes,reglamentos,coleti
nes militares,decretos,resoluciones,etc.) ~ue interesan a la ~e
pc r-t í c í ón ,

Le Sección P~rEQpEl, po~ icte;medio de las o~i~~nas que ~e ban el
t.a do al esbozar la o r-gan í ze c í on de la re pn r-t.t c t ón , tendr18 a su
cargo los legajos del personal y formularía .las pr-o po s í c í one a pa
r-a sus promociones, bajas y ~ambios de destino.

La SecciQll Ha2ilitaci6n, medi~nte sus ofioinas dependientes se
encargar-ía de la adm í n í s't r-ao t óra integral de la re oar-t i c í óo , en
el orden interno, de se mpe ñán doae como si fuera otra dependencia
del ej€rcito. En consecuencia, tendr1a las mismas obligaciones y
funciones que los demás se r-v í c í.o s administrativos, encargándose
de:
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a) hacer las compras de los elementos,necesarios para la repar
tici6n,que 00 le sean provistos por otras;

b) conf'e cc r ona r las listas de re v í st.a del ne r s onaL de la reDsr-
tición; ~

e) percibir de la División Tesorería los importes necesarios
para el pago de. los baberes, asignaciones y gastos del per
sonal y de la repartición; efectuar el pago y rendir cuentas
de su inversi6n ante la División Contaduría;

d) contabilizar su propia movimiento de fondos y especies en la
forma que propuse para los se~vicios administrativos mEnores
en el Capítulo XI de esta tesis.

La Div13i..Q.Q Pre~.!lQgestQI Rlanes Y.. Pr~visiQ~~ tendría a su ca r
go por intermedio de sus secciones;

a) la preparaci6n del Proyecto de Presupuesto del Ministerio de
Guerra, en base al anteproyecto propio, los de La a dEmás de
pendencias, los planes que éstas formulan, los efectivos co
municados por el Comando en Jefe, los costos presuntos a t~a

ves de estadísticas a su cargo y las directivas' que imparte!
el Ministerio de Eacienda¡

Tal proyecto deberá comprende~ el conjunto de los ~u€ actual
msrrteee a f e ct an al Pre supue et.o Geoeral de la Nac í óo .Le ye s Espee1i
les Acuerdos de Ministros y Cuentas bspeciales.

b) el con t r a Lor de la .e je cuc í Sn de los planes de trabajos,con
feceiones, construcciones, fabricaciones) ad~uisieiones y
erogac iones de las reparticiones productoras y or-ovee dora s ,
mediante la c re a c í ón de una contabilidad en fichas ,que I 'pa rá
cada clase de elementos, obras o gastos, refiera la cantidad
obtenida e invertida al fin de cada mes. Tal contabiljdad se
llevaría en base a los partes mensuales de esas de oe nde nc í as
y pe rmi ti rá se gu í r e 1 dé sa r r-o Ll,o de los ol.ane s hasta su te r
minac1ón~ En tal forma, las reparticiones rendirán cuenta de
S u ge s t ión ;.

e) la fiscalizaci6n de las compras y ventas que realic(o las
distintas reparticiones o depen deactaa ñe L ejél.....c í t o , t'ue r a de
sus atribuciones, certificando que se han cUclplido los requi
s-itos legales y hay fondos para a te ode r-Le s , Gste informe lo
recabaría de la oficina de Contabilidad Preventiva de la Di
visión Contaduría, mediante uo volante a agregar al expedien
te ~ Sin tal requisito, las re spe c t.ava s adjudicaciones no ser-án
sometidas por el Director ~eneral a la firma del ~inistro

para su aprobación o posterior consideración por el Poder
Ejecuti va}

De todas las compras o ventas en que interviene debería 11e·
varm r-egr s t r o por re par-t í c í ón e imputación, que pe r-rmt.a dar
curnta inrr..edíata del resultado de su t nt.e rve nc í ón ;.

d) la realizaci6n de loi estudios econ6mico~financifrosa cargo
de la r e pa r-t t c í ón;

e) la rrit.e r've nc í ón en la confección de r'e gLane nt.o s o d í s p oa í c í o
nes que afecten el desenvolvimiento económico-fjnsnc1ero o
administrativo del Linisterio de Guerra;

f) la obtenci6n y actualizaci6n de estad1sticas que interesen a
sus funciones específicas;
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g) la impartición de directivas a todas las de~endencias del ejér
cito para la preparación de los anteproyectos de o re s upue s t o ,
~lanes de trabajos y otras previsiones financierasj

h ) el asesoramiento económico financiero al Director General;

t ) la preparación del proyecto anual de distribución de par-t í da s;
j) la confección de la memoria anual de\ la repartición y del ¡i:ii

nisterio de Guerra, en las fases administrativo-financieras,
en colaboraci6ci con la Divisi6n Contadur1a.

La ~Visióg QQ~ªduKi~, por iote~medio de 8US distintas seccio
ne s ten dría a su ca rgo ~

a) la liquidación previa al pago, giro o deoósito de haberes,jor
na Les , aportes, facturas, gastos, cuentas por servicios de
transportes, depósitos, etc.

b) la confección de órdenes de pago generales, periódicas e jntep.
na s;

e) la (;·~ ..:·(¡~ficación de servicios del personal a :Lv"'; e t'e ct.o s de su
jubilación;

d) el registro y tr6mite de mandatos, poderes, cesiones, embargos
y firmas de apoderados; ,

e) la intervenci6n en todo documento de ingreso o egreso de fon
dos.

f) la canta b í I ida d ce rrt ra L de 1 de pa r-ta ment.o de gue r r-a y sus di s
tintas raffias (Preventiva, de fresupuesto y otras autorizacio
nes, del ~1·iovimiet1to de Fondos y "Jalares, de Cargos, Varios .i.-\e&
pon sa ble s y Cue ntas Corrie nte s y Ps t r trno n í a1), en ba se a la
documentación de sus propias operaciones y a las' minutas que
le remitirían las demás dependencias del ejército;

g) la recepci6n, clasificaci6n, contralor y formaci6n de las ren
diciooes de cuentas propias y de subresponsables¡

h) la impartici6n de normas a todos los serviCloS ad~1nistrativos

o de intendencia para la racionalización del sistema contable,
pagos) rendiciones de cuentas y documeotaci6n resQectivai

i) el estudio y tramitación de todos los expedieptcs y documentos
que tengan atingencia con sus funCiones;"

jJ la intervención en la preparación de reglamentos y normas de
contabilidad;

k) ei asesoramiento al Director G-eneral en la faz contable del.
Ministerj,o de Guerra;

1) la cocperación y suministro de antecedentes, a la d1visjón tr~
tada precedentemente, para la confecci6n de la cuenta de jnve~

s160 y memoria anual;
m) la obse r-va c í ón al Director' General de toda orden que í moor-t.e un

gasto, cuando no se cuente con recursos para atenderlo o se
violen disposiciones legales y reg12mentarias;

n) la r-e a Lí za c í ón de arjueos mensuales en la Tesorería e interve
nir en los que efectue el delegado fiscal de la Contaduría Ge
neral de la Naci6o;

ft) la entrega al delegado fiscal de la documentaci6n diarja de in
gr-e s os j e gr-e so s y rendiciones de su br-es ooo sa bLe ej par-a el cargo ,"
contralor y descargo respectivo;

o) la confecci6n de los balances mensuales a elevar a la Contadu
ría General de l~ Nación y de los que deben nr-ect í cat-se para
controlar el movimiento interno de la reoart~ci6n. -
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La División Contralor de Ordenes y CU~Qta~ por 1ran~Q~rt~~ 
se encarga;1;-de:--------- -- -------

a) expedir las órdenes de gobierno para el personal de la reoap 
~ición y de,otr~s dependencias de la Capital Federal, cuyos 
Jefes no es~én autorizados a hacerlo; 

b) llevar un registro de los talonarios de órdenes de gotierno, 
en blanco, provistos a las Qutoridsdes facult:das para emi-
tirlas; . 

c) controlar las rendiciones mensua~ES de órdenes :1e gobierno 
emitidas; 

d) recibir las cuentas que prEsentan al cobro las empresas, co~ 
tejando las órdenes adjuntas con las prec1tadas réndlciones 
y verificando la aplic3ción de aforos'y tarifas; 

e) dar su conformidad a las cuentas no observadas oara su liqu~ 
daci6n por la Divisi6n Contadur1a¡ , 

f) contabilizar el movimiento de 6rdenes y cuentas por transpop 
tes, en sus distintas fases. 

La Di.Yl§ión Te-ª.Q~ía tendr1a a su Cé.róo las n c.:..u.dc.,ci ones, co
bros, pagos, giros y depósitos CLue origina la ad-l1inistraCión inte
gral del movimiento de fondos por la DirEcción General de Administra' 

. .. Cl0n a crearse. 

A la División Inspección competería fijar los planes de inspec
cion anuales, la realIzación de las mismas y los informes respecti
vos sobre la marcha de los distintos servicios administrativos. 

Asimismo, ésta Divisi6n, a traves de los informes de sus inspec 
tores, sacará conclusiones que puedan ser de interés para mejorar' -
el sistema.administrativo y contable de las distjntas dependencias. 

Finalmente, la Divisi5n Movilización se enc~rgarr~ de enC3rar 
el funcionamiento del nuevo organismo dura.nte la movilización y la 
gue rra . 

Régimen Contable 

La centralizaci6n contable del ej~rcito puede realizarse facl1-
me nte con sólo raci ona ~ i za r los si ste ma s en úso, e n forma ta 1 q Lie 
sirvan a las necesidades de información-y fiscalización de los d1s
tiotos servicios administrativos y permitan forúllllar las minutas y 
balances para la contabilidad central a cargo de la Sección Conta
bil i da d de la Di re cc j 5n Gene ral de Admini strac i ón a crea r. 

Para los organismos menores ya be propuesto el sistema que con
ve ndría adopta r en el Ca pítulo XI. Te n iéndolo en e UC' nta, a cont 1 nua-. 
clón daré las bases para la organizaciór. de la con~dbllidad central 
y la de las grandes repartiCiones y comandos qUE ma'J2jan ~)artidas 

importantes, expresando las formas a adoptar para lograr la identi
ficación absoluta de unos con otros, en base a minutas, balances y 
sistemas contables similares. 

Entiendo que los organi'smos productore s y e spec 10.1 izados pue deo 
llevar su contabilidad industrial o de resultados en su forma actual: 
pero deben adaptar su contabilidad p6blica ~ las formas que propon-o 
go)para lograr su armoniz8ci6n y centralizaci6n absoluta en la Diréc 
ción General de Administración. 
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Iniciaré mis proposlclones co~ la QQQ~~~ilidad de fon~E§,para

lo cual debe tenerse pre se nt.e que la Tesor'ería de la Dr re c c í ón Ge
neral de Adminjstraci6n recibir~ todos los fondos ~si~nados al
ejército directamente de la Tesorería Gene ....al de la N~ción y los
distribuirá a las tesorerías de las demás dependencias, cuando no
corresponda que, ella haga directamente los pagos respectivos. Las
contadurías de esas dependencias pasarán.a la cont~duría de la Di
recci6n General de ~dministraci6n minutas periódicas de su movimien
to y/o los balances mensuales y le elevarán las respectivas rendi-~
c í cne s de cuentas. Esta contaduría, en base a su propia 'documenta
ción, esas mí rut.a a o balances y las rendiciones, r e g í et.r ar-á el mo
vimiento total de fondos del departamento y efectuará una reniiclón
diaria única ante el delegado fiscal permanente de la Contaduría
General de la Na c í ón, que deberá destacarse ar.t,e la nueva reoar'ti-
ción. Las dependencias menores (comandosJunidades,distritos,etc.),
en luga~ de minutas periódicas sólo cursarán sus balances y rendi
ciones mensuales que se~virán para regist~ar su movimiento en la
contabilidad central. '

Siendo varias las ramas de la contabilidad de fondos, an31iz8
ré cada una de ellas, dando -3 conoce~ el sistema 8 adoptar en el
organ í smo central y reparticiones y comandos que a dmín í s t r-an parti-
das de importanci8. .

COB!!lEI1IDAQ PRE~!'lT IVA

Par2 una eficiente organización de esta rama de la contabili
dad lo primero que debe definirse es el concepto de los compromis~6

provisorios y definitivos, a fjo de evitar diversidad de crite~ios

que conspiren a la obtenci6n de un balance general de previsj6n
fidedigno.

En un intento de definir esos compromisos, diré que debe eD-
t.e nde r se por;

CO.ill.2I:Qmiso......2ro..Y..l.ªOr2.Q. toda a f'e ct.a c.í ón que no gr-ava definitiva
mente el credito de una partida, ya sea por tratarse de un pro
yecto de gasto, de una' e r-o ga c í ón cuyo costo no puede preverse
exactamente o requiere otro acto posterior para ello, como ocu
rre con los presupuestos de ad~ujsiciooesJ obras, trabajos y
confee ciones, órdenes de fabricación o r-epa r-ac í ón , pedidos de'
fondos para gastos, dl$tribuci6n anual de partjdas, 6rdenes de
transportes emitidas, asignaciones mensuales, ge at os cuy o des....
embolso debe preverse a comienzos del ejercicio (Ej: pre s t de
of í c I a Le a y suboficiales)" También deben considerarse como ta
les aquellas~afectaciones, que por suscaracterísticas J consti
tuyen Slimultaneamente un compromiso pr-ov í ao r í o y de r í n í t t voj c c nc
ea corriente en las compensaciones ~ue se liquidan al persoD61;
pa r-t i da e pa re ga sto s que se ge st to nan y a cue r-dan , s j e mpr-e que
pre viame nte no se haya a t e ct a do el expe diente re specti va, etc"

GO.!1illr_º1tti.§.Q de f 1n.i1 i v.Q.. , que erróneamente en algunas dep8r'ticio
ne s se de\Pomina imputación, a todas la~ a r e ot e c í ores que gr¿"vc--
el cr~dito de una partida sin pos í b í Lí da d de variación ulterior,
tal Como ocurre con los certificados de obras, órdenes de compra,
cheQiues de mano de obra, de confecciones, compromisos acusados
por- las reparticiones, planillas de jo r-naLe sj í mpor-t.es liquida
dos en ajustes por la Contaduría General de la Nación en concep
to de gastos fijos y asignaciones del personal, cuentas por
6rde ne s de tren sportes, etc.
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La nueva Dirección General de iidm1nist~ación deberá dar estt'ic
tas normas a fin de evita~ esa d1ve~sidad de orit€~jos eo la inter
pretación de esas dos fases fundamentales del c ompr omí s c ,

Tambi~n convendrá establecer para evitar procedimientos re5idos
con la lógica, que 00 podrá li-quidarse suma alguna sin la previa
afectación en la contabilidad preventiva de cada r'2pJ.rtlción o depen
dencia. Ello impedir' las liquidaciones previas al compromiso que
algunas reparticiones efectúan actualmente.

Como normas ad~cuadas para la contabilidad a implantar, podr1an
considerarse las que actualmente reglamentan la contabilidad preven
tiva en los ministerios civiles (acuerdos del 10 de febrero de 1932,
31 de diciembre de 1934, 19 de febrero de 1938, etc.), que modifica
das en parte, dispondrían:

- La apertura en un libro individual y otro general, que comenta
~é, de una cuenta a cada partida de gastos del presupuesto, le
yes especiales, acuerdos de ministros y cuentas esoecjales, la
que de be E! e re di t.a r S(~ por- el monto· asignado .9 prevís to recamar y debitarse po:

los Gom~m19JSprovisorios que se corrt ra í gan , 'I'a mbíé n se a c re d í ta
ría por los importes no utilizados de los compromisos, debjtados,
pero en columna independiente,
1n columna espeqial se registrarían los compromisos difioitivos
dejando constancia del número del p~ovisorio a que corresponden
y en la línea de éste de 1 núme 1:'0 de aqué 1. :en e sta forma se
obliga al c orrt r-a Lor de ambas fases y se puede de t.e r-m í na r- con
precis16n los importes no utilizados a acreditar o los inver
tidos en m~s de lo previsto que deben ser objeto del respectivo
compromiso provisorio.
Al cierre del e je r c í c í o las sumas de c ompr-ooí so s pr-ov í so r í.os
y definitivos debe ser igual.
El saldo· disponible se reflejará en una columna independiente
y será el resultado de restar a la suma de los cr~djtos y acre
d í t.ac í one s p re c í t.a da s , el monto de los c o.npr omí eo s pr ov í so r í os ,
El importe de e sta columna será la base para determinar la po
sibilidad de nuevos compromisos.

- Anualmente, y en el primer mes del ejercicio del presupuesto,
deberá establecer-se en planilla especial los compromisos fijos
que af'e c t.a r-án a cada pa r-t ida , la cual servirá de base al débi
to inicial.

- Todo expediente, P01 el cual se solicite autorización de un
gasto, debe expresar el costo calculado y será enviado previa
mente a la Dirección de Administración, para que drt.e r-rm ne su
imputaci6n y anote el compromiso en la Contabilidad Preventiva,
de lo cual se dejar§ constancia en el expediente, mediante un
se 11 o e s pee i a1 .

- Autorizado el gasto, el expediente vuelve a la Dirección de Ad
ministración para re g í at.rar- definitivamente ~::l importe compro
metido, a cuyo efecto se anota la fecha de su autorización.

- En el caso de órdenes 'de pesajes o cargas que emitan los res
ponsa.bles aut.o r i zados , éstos debe~án comunicar mensualmente e L
importe que representen las órdenes libr-adas, para su afecta
ción a la cuenta r e.spe ct í va , detallándolas numé r í came nt.e , con
forme a los talonarios.
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- Quincenalmente, la Dirección de rldministrae1ón reclamar~ los ex
pediente s , por los cua Le a se hayan c ompr-ome t í do sumas y cuya auto
rizaci6n no haya si~O dictada 7 a fin de determinar si ha de sub
sistir el c ompromí ee afectado o si lo es por mayor' o menor- impor-
te. .

- No podrá comprometerse gasto alguno sin el previo informe de la
Dirección de .Adminjstración, relativo a la existencia de saldo
dispon i ble en la pa rtlda corre spondiente •

Mensualmente se practicará un balance de cuentas de ese li br-o ,
cuyo tenor referiré posteriormente, en cual deber-á serví r de ba
se a las registraciones mensuales de la Contabilidad Central.
L st,e _.balance se formulará por quintuplicado con el s í gu í ente des
tino~ un ejemplar para el Ministerio de Hacienda, otro para la
Contaduría General de la Nación (Delegación Fiscal), un tercero
para el Ministro de Guerra, el cuarto para Contabilidad Central
y el restante para archivo de la oficina.
Realizado un gasto y liquidado, se deja constancia en el referi
do libro de tal circunstancia, indicando la fech~ respectiva y
la forma de pago ,en la linea del compromiso definitivo.

- Al abonarse el gasto, debe hacerse constar la fecha respectiva,
en la misma forma que en el caso anterior.
En el caso de compromisos definitivos que se liquiden o paguen
fraccionados pebersá Lle va r se un libro auxiliar, en el cual se
abrirá una cuenta a cada compromiso, registrándose las 11~uidacio-

ne s y pagos r-e a Lí za dos , Una vez cancelada la cuenta se de jará

constancia de ello en el libro principa¡, en la línea donde esta-
ba registrado el compromiso definitiva. El formato de este libro
lo dar-é m~p adelante.

La incorporaci6n de los cr€ditos y compromlso&a la óontatilidad
central deberá hace rse mediante los siguientes asientos en el
Df ar í o General, en base al balance de pre v í s i ón la propia Direc
ción 'General y los que elevan las demás reparticiones:

Para los cr~ditos o recaudaciones (en base a la ley o decreto
o Lngr-e so re specti vo) ;.

Autorizaciones 19 •• (0 Recaudaciones 19 •• )
Lnc ís o ; • Item, .Pa r-t í da ••
Ley Especial,.etc.

a Compromisos Provisorios 19 ••
Inciso,.Item,.Pa~tida ••
Ley E s pee i al, •etc •

Para las acreditaciones mensuales (Devoluciones o ~educción

de compromisos provisorios contattilizados)

A u t or 1 za e ione s 19.. (o Reeauda c i one s 19 •• )
Inciso •• Item •• Partida ••
Ley Especial •• etc.

a Compromisos Provisorios 19 .•
Inciso •• ltem•. Partida ••
Ley Espec í.a I •• etc.
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Para los comp~omisos provisorios mensuales (en base al balan
ce general ~e previsi5n)

Compromisos Provisorios 19••
loe t s o •• Item .• Pa r t í da ••
Ley Especial

etc.
a Aut.o r í za c í.one s 19 •• (o Recaudaciones 19 •• )

Inciso •• ltem•• Partid8 ••
Le y J1spe e la1

etc.

Tratándose de se r-ví c í os administrativos menores, la cuenta
"Presupuesto 19 •• " equivale a la de "Autorizaciones 19 •• " de esta
contabilidad y la de "Compromisos 19 •. " a la de "Compromisos Pro
visorios 19 •• " y "Compromisos Definitivos 19 •• ".

Los compromisos definitivos se contabilizar1an así;
.Al a or-i rse el c ré d í t c:

Recursos 19 •• (o Ingresos Propios 19 •• )
Inciso •• Item •• Partida ••
Le y Lspec ial

etc.
a Compromisos Definitivos 19 ••

Inciso •• ltern •• Partida ••
Ley Especial

etc.

Al registrarse los compromisos definitivos del balanee mensual
se procederá a la inversa.
Tanto en este caso, como en los ante~io~es el movimiento de
las cuentas (autorizaciones, compromisos, etc.)pssar1e al ma
yor ge ne r-al vy el de las subcuerrt.a s a un 11 bro auxiliar.

Las liquidaciones y pagos, Jcuya fecha e importes se registra
rían en este libro, a fin de tener la h í sto r í.a completa del gasto
no re qu í er-e n su contabil1zación en el Diario ¡Jeneral de la Con t.a c í Lí dad
Central, dado que su movimiento surgirá a traves de las cuentas "Or
denes de Pa go " y "Or-dene a de Pago Int.e rnas " que referiré al tr-atar
la contabilidad del movimiento de fondos.

No obstante, conviene que al practicar el balance mensual se
sumen las columnas de importes de ~Liquidacionesu y "Pagos U del li
bro principal y del auxiliar, a fin de constatar que no hayan liqui
dado y pagado mayores sumas que las. consignadas en la columna uCom
promisos definitivos".

Para poder ¡ograr esta contabilización central, la contabilidad
preventiva de la Df re c.cí.Sn General' de Administración y demás r'epar
ticiones, debe constar de;dos Lí br-os:

l. 1.1!!.rg de gom.Q!:.Qm1 so.§
2. 1ibLQ de ContralQ.r de 1igUidaci.QQ~§ Y..

Pa&Q.§ de Q.Qill.Qr'omiso.§ defini.11.:¿Q.§.



Compromisos definitivos
Folio y N° del provisorio
Importe

Descuento convenido
%
Importe

Liquidac rene s
Flecha
Importe neto
De scue nto
Intereses

Pagos
Por Tesorería

Documento N°
F'echa
Importe

Por T.G.N.
Orden de Pago nÓ

par-c t a l, N°
Impo r te

Obse rv ac i on e R
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El pr í me r-o se rfa el fundamental ~ de esta contabilidad y se lle
vara, abriendo una cuenta a cada partida, que en su encabezamiento
re t'e r í r-é la imputación (Anexo, Inciso, Item y Partida. Ley Ls¡:ecial,
Acuerdo de fuinistro o Cuenta bspecial), concepto y eje~cicio, "eoco
lUmnando los siguientes datos:

N° de orden
Fecha
Referencias (Expediente,Boletín

militar, Orden de compra,Ad
qu i s i ción t e on f e e e 1ón , Li qu i
da ción , etc. )

Folio del libro de Contralor de
Liquidaciones y Pagos

Detalle (causante y concepto)
Crédi tos

.acorda dos

.Acredi taciones
Total

Compromisos proviso~1os

Folio y N° del definitivo
Importe

bste lib~o se~ía complementado po~ el de Contr~r de Liyuida
ciones y Ps:gos de C0!!1lll:omi~ Definitivos, y en el se abr í r í é una
cuenta a cada uno de éstos. cuando su Lí qu í dac í ón o pago se r ra co í on!
y enca be zándo se con el apellido y nombre del beneficiario, número
de orden del 11 br-o pr í nc i pal, imputa ci6n :; conce pt o \ e importe.

Su r-ayado comprendería el siguiente detalle:

N° de orden
Réte renc i a s
L i q u i da e i ón

N°
Fecha
Importe

Descuentos
s
Impo~te

Pagos
Po r Tesorer1a

. IPecha
Importe

Por T.G.N.
Orden de pago y par-cial nO
Fecha
Importe

La Oficina de Contabilidad Preventiva de la Dirección General de
Administraci6n y de las demás reparticiones, pa~a sus propias parti
das o las de saldos no distribuídos que administra, podrían llevar
además el libr-o que ac tueLme nt.e en usa, denominado HContr.Ql gel I\'iovi
mi~to ~ F'ond os " para un estricto oont.r-a Lor de las finanzas par-t.í cu
lnres de cada dependencia. Sus características ban sido señaladas en
el Capítulo IX. . .

Rde más, la s re part.í c ione s podr1ao llev3r- todos aque 1108 1 i bros
complementarios que exijan sus c3racterísticas especiales o las nece-
sidades de un detalle más amplio.
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La Dirección General de Administ~ación lleve~fa Estos dos 11
b~os para la contabilidad de detalle de los compromisos, liqüidacio
oes y pagos correspondientes a los c~éditos ~ue anualmente se le
asignan a ella y de los saldos sin distribuiL que administ~a .!Ps
demás reparticiones, utiliza~ían los mismos libros Y,a1 igual que
aquella,deberán produci~ un balance mensual del 1 al 5 del mes si~

guiente, que surge del primer libro, intitulado "Balance de previ
sión al ••• de 19 •• 1t el cual deberá contener las siguientes ~efe

r e nc í a s e nco Lumna da a , para el primer mes del ejercicio:
Imputación Compromisos
Concepto . P~ov1sorios
Créditos (o Recaudaciones) . Definitivos

Acordado (o Previsto) Saldo disponible
hcreditaciones Compromisos probables al 31-XII
Total

Los balances de los meses subsiguientes referirían:
Imputacion Compromisos del mes
Concepto Provisorios
Saldo disponible al. , • Definitivos
Ac re d í t.á c í.óne s del mes Saldo d í spon r bj,e al.
Total - . Compromisos p~obables al 31-XII

Estos ba La nce aj en las de má s t"eparticiones,seríá'n la base para las
registraciones en su "Diario Gene~alu, mediante asientos iguales
a los comentados precedentemente.

Sobre la base de los créditos acordados o recaudaciones acusa
das y de estos balances me nsua Ie sj que harían las veces de minutas,
la Oficina de Contabilidad Preventiva de la Dirección General de
Administración, llevar1a Un I í.br o denominado "Cont.s.2111daQ ~ Previ
sión O'eneral", que s í nt.e t í za r-La la contabilidad ore ve nt.í ve pro o í a
y de las dem~s reparticiones. Este libro se encabezar1a en igual
forma que el de Compromisos y sus columnas referirían los siguien
tes de ta Ll.e s ;

NO de orden
Fecha
Balance de:
C~éditos (o·Recaudaciones)
Aco~dados (o Ingresados)
Acre di ta cione 6
Total

Compr om í so s
Provisorios
Definitivos

Saldo disponible

Compromisos
Provisorios
Definitivos

Sa 1 do d i s pon i b1e al.

En base a las constancias de este libro se fortnular1a el "Ba
lall.Q..§. gentl-ª.l de 1:.revisión del M1nist~.rlQ de Guert'a u que compreñ='
dería 106 siguientes datos eocolumnados, para el primer mes:

Imputación Compromisos
Crédito (o Recaudaci6n) Provisorios

Acordado (o Ingresado) Definitivos
hcredltaciones Saldo disponible al.
'rotal

10 los meses subsiguientes se encolumnarían así:

Imputaci6n
Saldo disponible al •••
Acreditaciones del mes
Total
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Estos balances se formularían antes del 15 de cada me s , en cin
co ejemplares destinados a: fuiniste~io de Guer~a y Hacienda, Contadu
ría General de la Nación (Delegación Fiscal), Oficina de Contabilidad
General y Archivo de la Oficina de Contabilidad Preventiva.

La Oficina de Contabilidad General y 1stadístlca, de acuerdo a
las constancias de este balance ha r I a las re g í s't r-ac í one s pe r-t íne nte s
en el Diario General, mediante los asientos comentados.

Estimo que con este sistema de contabilidad preventiva general
e individual . podr-á - r'ac í ona l í aer-ee esta rama c orrt a tle en el e jér-
cito, con evidente beneficio para las dependencias y para el órg3no
centralizador.

Teniendo en cuenta que todas las órdenes de pago y acreditacio
ne s de 1 Min i ste río de Guer-ra se r~n 11 br-eda s por la n ue V;3 Di r-ec e ión
General de Administración; en base a los pedidos de fondos y cuentas
a pagar por la ~esorería General de la Nacióo, propios y de las de
más reparticiones, es suficiente que ese organismo por intermedio de
la Oficina de Contabilidad de Presupuesto y otr-as Autorizaciones
lleve la contabilidad ~eferida en el título.

Para las ~artidas propias y en las demás g~aodes reparticiones
bastará con que se lleve un libro registro de los uPeQl-ª2.'@ .9:~ E.2Qdo~

Y.. .Quent-ª-ª -ª- EEg§..!: QQl: la 1:~.Q~rfa Ge~1 de la_.Nación ll
, en el cual

se abriría uria cuenta a cada pe rtida y se e oco Lumner í e n los siguien
te s "datos;

!NO de orden
Flecha
Re fe re ne i a s (ri" de o rde n

pago o acreditaciones t

etc.)
Crédito

Acordado
Devoluciones
Total

Imputado por';
Pedidos de fondos
Cuentas a pagar por T.G.N.
Total

Saldo imputa ble
Obse rva e Lene s

De ~ste libro se haría un balance mensual que, en el pr í mer
mes re t'e r í r La encolumnados los siguientes datos;

Imputación
Concepto
Crédito

Acordado
Devoluciones
Total

Imputado por'
Pe di do s de Fondo s
Cuenta s a paga r por T. G.N •
Total

Saldo imputable al •••

~l mes siguiente se efectuaría así;
Imputación Imputado en el mes por:
Corree pto Pe d í dcs de Fondos
Saldo imputable al Cuentas a pagar po~ T.G.N_
Devoluciones del mes Total
Tata 1 5a ldo imputa ble a l. • •
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El original de estos balances se remitirían 2 la Oficina de Con
tabilidad de Presupuesto de la Dirección General de Admí n í s t r-ac í ón ,
para su c ont.raLor con la contabilidad de la misma y aprobación respee
tiva. El duplicado servir:1a de base para los siguient~s asientos e~ 
el D'ía r í o 9"eneral de las demás reparticiones:

- Al aprobarse la distribución anual de partidas:
Presupuesto 19 •• (0 Ley nO •• o Acuerdo nO •• ) a Varios

a Sue Idos 19 ...
a Gastos Fijos 19 ••
a Gastos Variables 19~~

In e i s o .• 1t e m.. Pa rt ida • .
Inciso •• Item.~ Partida ••

...Alpedir los fondos a la Dirección General de Admí n í st re c í ón o remrtar
_ cuentas para su inclusión en orden de pago:

Var i o s a Pre s up ue st o 19.. (o Ley n'", etc. Y
Gue Ld ó s 19 ••
Gastos Fijos 19.~

Gas t o s Va r i a ble s 19 ••
Inc 160 •• ltem .• Fa rtida .•

- Al efectuar devoluciones:
Presupuesto 19 •• (0 Ley nO,etc.) - Devoluciones

a Devoluciones Sueldos (o Gastos) 19 •.
Inciso .• Item •• Partida ••

- Al pedir fondos devueltos o enviar cuentas para su pago por Teso
rería Gene r a L de la Nación se haría el asiento inverso.

Simult~neament~ con eSos asientos se haría el siguiente relativo
al proceso de los pedidos de fondos y el de Laa ' cuentas a pagar' por
Tesorería G~neral de la Nación:

Pedido de Fondos a Varios
a Acreedores Varios

Por el importe de las cuentas a pagar por T.G.N.
a Fondos a Recibir de D.G.A.

Por los pedidos de fondos

Esa.s cuentas se cancelarían posteriormente en la aí gu i en t.e for-

Al recibirse los fondos:

Fondos afucibir de D.G.A.
a Pedidos de Fondos

Al comunicar la D.G.A. el pago por la T.G.N. de las cuentas
incluídas en orden de pago:

Acree dore s Vé~ r í os
a Or'denes de Pago

Las registr~ciones referidas se harían en la Oficina de Conta
bilidad del·' Movimiento de Fondos y Valores, a cuyo efecto la
Oficina de Contabilidad de Presupuesto debe suministrarle las
minutas para el movimiento de apertura de crgditos,imputacio
nes y aCr'editaciones.

Estos asientos se pasarían a las cuentas respectivas del Mayor
General y a las subcuentas del Mayor Auxiliar de Imputaciones,en la

j
:.j .. • i .t~" '. . , ......__
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forma corr íe nte en e 1 come tc 10 y en tal forma la eontab111 ded de 
presupuesto de las reparticiones se incorporar1a a su contabilidad 
general. 

Por- su parte, la Dirección General de l-1dminlst,raci5n. ade¡nás· 
de esas r-egistraciones para sus propias partidas, ll~varía un libro 
de "Contabil)da.c! General de Presupuesto Y.. Qtt"¡S ~utol.'"lzec!onesll en 
el cual se abriría cuenta a cada partida ocr dito especial, encolum
oando los siguientes datos; 

N° de orden 
Fecha 
N° de orde n de pago 
N° de acreditación 
Re p a rt i c i ón 
Cr-é di to 

Acordado 
Acredl tado 

• 
• 

Imputado 
Parcial por repartición 

Pedidos de FonJos 
Pagos por T.G.N. 
Total 

Sa Ido imputa ble 

Parcial por repartición 
Total 

Total general 

Simultáneamente, se abriría otro libro que clasifical.'"1a las 
acre di tacione s e imeutaciones por re~part1e i6n, a f in de fi scalizar 
los balances de aquell~s, el cual se denominar$a U~atll1~ ~ 
m..§.!d.Questo, por Reparticiones". En ~l se abriría une cuenta a cada 
dependencia y por partida con los siguientes datos encolumnados,que 
surgirían de los asientos del libro anterior o la documentación r-es
pecti va: 

N° de or-den 
Fecha 
Imputación 

Crédito 
Acordado 
A<:r-edi tado 
'Total 

Imputado 
Saldo imputa ele 

La suma total de las columnas de impo~tes debe coincidir con 
las que a~rojen ~ 18-s cOl"relat1Y&s del libro anterlo~. Este libro 
permitirla verificar- que las reparticiones no se excedan de sus cré
ditos al pedir fondos o enviar cuentas p¡;¡~a pego por- Tesor-er-ta Gene
ral de la Naci5n. 

En base al pr-1mer libr-o se haría el PBa18n~ GeQ!r-~ de lmputac~ 
nes y Acredl~aciones del Minlster-io de Guerrg ll J ~ue referirla el . 
primer- mes del ejercicio: 

Imputado Imputeción 
Concepto 
Cr-éd1.to . Saldo imputable al • . • 

Acordado 
Fscredi ta do 
Total 

l:.n los meses Subsiguieote,s constar-ia de; 
Imputación Imputado en el mes 
Concepto Saldo 1mputable a1. 
Saldo impltltable al ••• 
""c r-e di ta d.o en el mes 
Total 

. . 

Estos balences tendr1an el mismo destino que los de previsión 
con excep~ión del quinto que se archivaría en la Oficina de 
Contabilidad de Presupuesto de la Dirección General. 

\: .. 



Fec·na
Debe
élaber
Saldo
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Con los datos de este balance, confeccionado ant?s del 5 "del
mes siguiente al del movimiento, la Oficina de Contabilidad General
haría los mísmos asientos referidos al tratar las re pa r-t t c í on eaj oue s
to que las fases respectivas se condicionan así:

a) La distribución de partidas, para la contabilidad general es
la apertura de cr~ditos.

b) :el pedido de fondo s o elevac ión de cuenta s a paga r por Tesore
ría G-eneral de la Nación. equivale al libramento de órdenes de
pago.

c) Las devoluciones son acreditaciones para la contabilidad de
la !1irecci6n general centralizador-a.

Ln los asientos del proceso de las 6rdenes de pa~o las cuentas
cambiarían sus nombres as1;

"Pe d í do s de Fondo a" se denominaría "Ordenes de pagall
"Fon do s a recibir de D.G.A." se denominaría "Fon dos a recibir

de T .G.N. ti

En tel fo~ma estaría incorpo~ado a la contabilidad central el
movimiento de la de presupuesto y otras auto~izaclones para gasta~,

con análogos beneficios a los de la rama ante~ior. bllo no priva
de que la oficina de Contabilidad d~ Presupuesto siga llevando los
libros complementa~ios en uso actualmente, los cuales han sido co
mentados en el Capítulo IX.

CONT~E1LIQ~Q Q~1 ~Q'yIJ.V¡l~ ,Q§ EONDg§ xY!ibOf@-ª-'-
La contabilidad individual estaría a cargo de las si~uient€s de

pendencias, tanto en la Dirección ~ene4al de ~dmioistracion, como
en las demás re pa r t.í c t one s ;

División Tesorería
Sección u Oficina de Intervenciones
Oficina o Mesa de Contabilidad del

Movimiento de Fondos y Valores

La contabilidad general o central de este movimiento estaría a
cargo de la Oficina de Contabilidad General y Estadística de la Di
rección General de Administración, en base a los balances mensuales
de la of í c í na O mesa citada en último té~mino en el p~rrafo precedeo
te.

Tanto la parte iod1vidual, como la general reflejarían el movi
miento de ingresos y egresos de fondos y valores en fo~ma cronológica
y clasificada por partida.

Las Divisiones Tesorería expresarían el movimiento ~ ingresos
y eg~esos de sus reparticiones en una planilla de Caja Entradas,
Caja Salidas y Bancos, con el siguiente re ya do ;

º-ªJª- ~ntradas Ca ja .§alidas
Fecha Fecha
Causante Causante
Concepto Concepto
Importe s Impar te s

Parciales (en efect l Parciales (En ef€g
vo,cheques,giros y tivo,cheques y tí
títulos) tulos) -

Totales (eo efectivo, Totales (En efecti-
cheque s I giros y ti vo, cheque s y t ítu-
tulos) los)
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4?S precitadas planillas se confecciona~ían por duplicado;
un ejemplar quedar1a como archivo de la dlvlsi6n y el otro se remi
tiría debidamente autenticadQ a la Secci6n u Oficina de Intervencio
nes, acompañado de la. documentación qu~ justifi'iue el mov ímíent.o .

La Sección u Oficina de Intervenciones tomaría razón de los do
cumentos-~1ngresosy egresoS:-anteS-y~spués de producirse los
mismos. Previamente les daría imputación y establecería si corres
ponde el ingreso o bay fondos en la partida para bacer frente a los
pagosdep6sitos o giros.

Al e-fec'to:j,deberían llevar siete libros, en los cuales se re
gistraría el movimiento analítico y sintético de fondos, títulos y
valores fiscales.

T1tulos
Valores Fiscales

Saldos
Jife cti vo
Títulos

~ Velores Fiscales

Títulos
Valore s Fiscales

E~ primero, denominado "Mayor de CaJ§." registraría previa
y sinteticamente el movimiento a producirse, dando su conformidad
el jefe de la secci6n u oficina, mediante un sello a estampar en el
documento. En este libro se abrirla una cuenta a cada partida o con
cepto con el siguiente detalle encolumnado:

Bntradas Salidas
Fecha Fecha
N° de docume nto N° de docume oto
Foja Caja Entradas Foja Caja Salidas
Importes Impo~tes

lifcctivo (dinero,che~ues Efectivo (dinero,che~ues
o giros) y giros)

El número de documento y foja de los libros de Caja se anota
rían en estel:"'egistro, una vez asentada la operación efectiva de
1n~re so o egre so en aquéllos 1 en forma tal de ve r í f í c a r la real i za
cion del movimiento registrado preventivamente

El segundo libro se denominaría UCaja ~as: y su objeto
sería reg1stra~ los ingresos bapidos, una vez recibida la planilla
y documentos de Tesorería, en orden- cronológico y con los siguientes
datos encolumnados:

]"'eche
Documento N°
Folio may~r distribución

de t'ondos
Mayor de Ca ja

N° de hoja
Causante
Canee pto
Banco
Imputación

De Pre su pue sto
De Fondos

Importe s
Efectivo

Pare i ale s
'I'o t a Le s

Títulos
pa re i a Le s
Totale s

valore s Fi sea le s
pa r-ei ale s
Tota le s



Importe s
Efectivo

Parciales
Tata le s

'rítulos
parciales
'fotale s

valo~es Fiscales
Pa r cí ale s
Totales
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Bl te~r lib~o, denominadO "Caja Salidas~, contab11izaL!a los
egresos p~oducidos al recibir la documentación y planillas diarias
de Tesorer1a, encolumnando los ~iguientes datos, en igual forma
que en el anterior:

Fecha
Documento N°
Folio Mayor Dist~ibución

de Fondos
Mayor de Ca ja

N° de hoja
Beneficiario o Responsable
Conce pt o
Banco
Imputación

De Pre supue sto
De Fondos

En la Dirección General de ~dministración y las reparticiones
que reciben o entregan fondos a responsables, las columnas de "par
ciales" de "impEH'tes" de ambos libros se subdividir!al en "Pr-o p í oe"
y ilDe Responsables". Ello r ac í l í t.a rfa la contabilización posterior
~n la Oficma o Mesa de Contabilidad del Movimiento de Fondos y Va
lores y permitirá concretar exactamente en la contabilidad central
las cifras de los pagos reales, eliminando 105 importes correspon
dientes a ingresos y egresos de y para pagos por subresponsables.

Los dos libros citados en último término deberán balanceárse
cada mes, con las columnas de importes de "Entradas~ y GSalidas u

del Mayor de Caja, con la cuenta "Caja" del Mayor General, a cargo
de la Oficina de aon~abilidad del Movimiento de Fondos y Valores y
con el Balance del Mayor Distribución de Fondos de la misma.

El cuarto libro, que se intitularía "Ba nco s " registraría, en
una cuenta abierta a cada institución O cuenta corriente especial
el movimiento respectivo, en base a lo que expresan los dos libros
ante r í or-ea ,.;',gu1 án do se por la columna" Bancos ti. Su en co Lumnam í.errt o
da rá cue nta de ~

Fecha
Folio Caja (Entradas y Salidas)
Debe
Haber
Saldo

Su movimiento se cont.r-oLar Ia mensualmente. con las ,planillas
de Bancos de Tesorería y con las cuentas respectivas del Mayor Ge
neral a cargo de la Oficina de Movimiento de Fondos y Valores.

El quinto libro sería el "RegistrQ de Qep.§~.tos Y... Q~.21~gi6~f!"
en el que se Ci:ootablll.z:ar1a el importe de los mgr-e sos y e gre sos mo
tivados por tales causas, abriendo una cuenta por dependencia y con
cepto y eric oLumnan do cada una los siguientes dst.oa:

Entradas Salidas
Fecba Fecha
Causante Beneficiario
Concepto Compromiso por expediente
Mies - Importes
Imputaci6n Depósitos liquidados
Causa Devueltos a T.G.N.
Importe s

De oósi tos
Devoluciones
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De este libro se ba~1a un balance mensual por conceptos, que
deberá co1ncidi~ con los importes de las cuentas respectivas del
Mayor Dist~1bución de Fondos de la Of1c1na de Contabilidad del Mo
vimiento de Fondos y Vclorea~ 'No podrá liquidarse n í ngun importe por
la Sección u Oficina de Liquidaciones, que corresponda a importes
depositados o devueltos sin la previa confoim1dad de la Sección u
Oficina de Intervenciones de Caja.

bl sexto libro, IfReg1~ de Q~.Qósitos Jud1.s12mu, re g í et r ar-f e
las sumas ingresadas por descuentos efectuados y los dep6sitos res
pectivos, con· el siguiente encolumnamiento~

Entr-adas
Fecha
Planilla descuentos N°
Importe

Parcial por planilla
Total mensual

Sali da s
Fecha
Boleta de depósito N°
Importes

Parciales
¡rotales mensual

Fecha de ing~eso

Orden de Pago
N°
Parcial

Be ne r í c í a r í o
Conce pto
Imputación

Los i mpor't e s de e s te i i br o se e oteja rían mens ua 1ment e e on la s
cuentas del Mayo~ P1stribución de Fondos y el Balance de las fichas
personales de la Secci6n ~ Oficina de Judiciales.

El séptimo sería el "~istrp de Fondos Recibidos de la !~§..Q

n.ría Ge~~ de la .Naillrr" , cuyas colüñiñaScompretideríañ el siguien
te detalle ~

Importes
?ar-cial
pa rc í e I
I'o t.a I

Fechas de:
Liq,uidación
pago

Los t.re s últimos 1i br-os sólo deberán ser' llevados por- la Direc
ción Gene~al de Administración, puesto que ella centralizaría el mo
vimiento respectivo.

La documentaoi6n total dia~ia de ingresos y egresos pasa de la
dependencia que comento a la Oficin~ de Contabili~aQ del M21~lentQ

de Fondos ~ ValQ~) la cual realiza, en base a la misma las regis-
traciones analitico-sintéticas en los siguientes ljb~os. .

~iario Uen~l, que contabilizaría sintéticamente el movimiento
mensual de Lae contabilidades preventiva, de presupuesto y patri
monial y el d'ario de las de cargos y del movimiento de fondos y
valores, por ~l sistema de partida doble, pero refiriéndose exclu
sivamente a los fondos a cargo de la repartición, ya que el movi
miento globa~ estaría centralizado en la Oficina de Contabilidad
General y Es~adística. En el caso de las dos p~imeras ramas (Pre
ventiva y Presupuesto) lo haría con los asientos que ya be comen
tado al tratarlas; en la patrimonial y de car-gos con los que re
feriré en ~u oportunidad y en la del movimiento de fondos y valo
res se pro~eder1a co~o propongo a cootinuaci6n;

La oficina o mesa recibir~a de la Sección u Oficina de In
tervenciones las no ja s del d1a an te r í or de los libros de "Caja
~ntradasW y UCaja Salidas" con la documentaci6n respectiva y,eo
base a e.llas,en el diario ge ne r-aI se registrarían los iQgr~.!?.Q"@ en
~fecti~2 a51::



-6~O-

Ca ja a· Varios
Por los ing~esos del d1a detallados en libLo de
"Ca j a Lntr-8das lt

, foja ••

a Q..QJl!e rn o !1'ª-º.1ona 1~

Por los corr-espondientes a partidas asignadas a
la Dirección General

a Q.Qbier.QQ Nacional 19..!...!. - Bespo.Q~Eles

.. Por los que de be n e rrt re ga rse con ca r-go

a Recaudaciones

Por las salidas, seg6n detalle en libro auxilia~

a ~.Q-ªl.:tos y. .Q.§.vol~ion~
Por los recibidos en la fecha, segan detalle
discriminado en el libro del mismo nombre

a Depósl~Q§ ~Q Custodia
Por los que i ngre sar-on e n la fecha, se gún 11 bro
auxiliar respectivo

a Q~ósito~ Judiciales

Por los habidos según libro auxiliar del mismo
nombre

a ~,ªnc.Q Central, Q~nta_._.--...:.

Por- los cheques librados según libro de Bancos

etc.

Los ~~..§.Q..§ se regí stra rían e n forma i ove r sa •

Tratándose del movimiento de ~ít~l~s,laB registraclones se
. oorían e s í :

Por los 'lngre~Q§

Ban.f.Q de la Naci60 hrgentina - Depósitos~n garant1a
a D~~e s .Q& ~ill

Po~ los habidos en el día, según libro de Caja
1btradas y libro auxiliar respectivo

Por los ~resos y g~voluciones o ~~~!~ se haría ~l asiento
inverso.

En cuanto a las operaciones con valores f~l~ se registra
rían con los siguientes asientos:

Al ..rQQ.1b1rlos
J2irección General de Administ~ción - Valo~ F1scales

a Banco Cen.Í!.f-ªl -Y.aJ,.Qre s Fi sca.k.§

Al rend1rt"cue nta de su inve re í Sn o de vol verlos, se
p~actica~ía el asiento contrarlo.

bste libro daría en sus columnas el siguiente detalle:
Folio Mayor Cuentas deudoras
Asiento (fecha,encabezamiento,cuentas y detalle)
Fo.l í o Mayor General
Importe s pa re la le s

Propios
De Re sponac bí,e s

Import~s Cuentas deudoras
Pr-OplOS
De Re sporisa ble s



Haber
Fecha
N° de documento
Folio Caja Salidas
Detalle
Parcial
Pagos Propios
Bntrega a responsables
logre sa do en T .G.N.
Pagos de ó r dene s indi vi duale s
Totales
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Importes Cuentas acreedoras
Propios
De Responeabl,e s

De este li cro las operaciones pasarían a un !~Y.Qf g~~f~ 11.e
vado en la forma corriente en el comercio, c-on la 801adlferencia
de que las columnas de "importes" se subd1vid1rian en 'Propios" y
"De Responsables u • Mensualmerite se practicaría un balance de sumas
y saldos del misma, clasificando sus cuentas en los siguIentes gru
pos:

a) Contabilidad Preventiva
b) Contabilidad del ~resupuesto y atras Autorizaciones
e) Contabilidad del Movimiento de Fondos-y Valo~es

d) Contabilidad de Cargos, Varios Responsables y Cuentas Co
rriente s

e) Contabilidad Patrimonial

Ese balance se haría en cuatro e je mpte re s con el siguiente des
tino: Director General, Jefe de la División, Archivo de la Oficina
o Mesa y Ofic1nade Contabilidad General y Estad~stlca de la Direc
ción General de ¡:'dministración y en sus columnas debe re re r í r •

Folio Saldos
Cuenta Dendo re s.
Sumas Acreedores

Debe Movimiento de 1 me s
Babe [' Debe

Haber

Todas las columnas. de importes de la Dirección General de i'id
ministración y de las reparticiones ~ue entregan fondos a ~esponsa
bl e s se cLas í r í can en "Pt:'opios~ y UDe Responsableslt, a fin de que
la contabilidad centr-al tome solo los primeros.

En base a estos últimos datos la Oficina de Contabilidad G-eneraJ
controla los balances de los distintos grupos y registra exclusiva
mente los asientos correspondientes al Movimiento de Fondos y Valo~

res, en la misma forma vista para las reparticiones, pero agregando
el movimiento que surge de los balances de las dependencias menores
en la forma que comentaré mé s adelante.

bl movimiento ode las demás ramas lo toma de los balances, una
vez realizado este cont~alor.

Como tercer libro de la contabilidad del movimiento de fondos
y va lo re s, se lleva ría el "Maxor Di striEB.Qión 'ª~ F0E!ª-.2E~, e n ~ 1
cual. se e br í r í a una cuenta a cada partida o oonce pto , r-eg í s t r é ndo ee
el movimiento dir-ectamente de la documentación y hojas de los libro:
de IiCaja Errt re da s " y "Caja Sa11das lt • Su rayado sería el siguiente:

Debe
J?ecba
:N o de doc umeoto
Folio Ca ja Entradas
Detalle
Parcial
Ingresos de T.G.N.

Propios
De Responsables

Devoluciones
De pósitos
Totale s

De este li br o se ha r í a un balance me naua 1 que de be coi nc i di ro
con el del Mayor General.
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Sie rido la Di re ce i ón G'e ne r aL de Admini st.r-a c ión la que ce ntral i
zaría' el movimiento de dí.st.r í buc í én de fondos con cargo y de rendi
ción de los mismos ante la Contaduría General de la Nación, lógica
mente su Contabilidad de Cargos y Varios Responsables sería a la vez
central e individual. No ocurre 10 mismo coo la de Cuentas Corrien
tes ~ue debe contábilizar exclusivamente, al igual que en las demás
reparticiones, el movimiento de sus propios deudores y acreedores ..

Analizar€ cada especialidad de tal contabilidad, indicando la
forma de llevarla, que debe 'ser' similar para las contabilidades de
las reparticiones y la general, así como el destino a dar a los ba
lances respectivos y su posterior contabilización.

Contabl1.1daQ de. Car~ Y.. Var i o.§ .B.§.§12.2!l.§,ªbl~

En todos los ca sos, los ca rgos se e orrta bil i za rí an en ba se a la
documentación de caja y los descargos por los partes de las Seccio
nes y Oficinas de Rendiciones de Cuentas, con respecto a las re nd í cj o
nes presentadas y aprobadas, y por la documentación anterior en lo
que se re f í e r-e a los depósitos y devoluciones.

En primer término, las registraciones tendrían lug~r en el Dia
rio General, en base a los siguientes asientos 1 similares para las
repar'ticiones, la Direcci6n Gener~: de Administraci6n y contebilldsd
central, a cuyo efecto cito entre paréntesis las cuentas a utilizar r
por l~s primeras:

Por los pagos efectuados en el día por la Tesorería~

Contaduría D~~. de ndministración l~ •• (ó Contaduría D.G•.•
de 19 •• )

a Con ta duría Gene r a1 de 1a Nación (o eont g duría
D.G.A. 19 •. )

Por. las entregas con cargo realizadas en el día;
Varios Responsables 19 •.

a Dirección General de Administración 19 •• (0 Direc
ción G2neral de 19 •• )

Al recibir la rendición de subresponsables~

Rendiciones Recibidas 19 ••
a Varios Responsables 19 •. Cuentas a Revisar

Ál aprobar la rendición Ia Dar-ecc í ón Gener91 o 8onando:

Varios' Responsables 19 •• Cuentas a Revissr
a Rendiciones Recibidas 19 ••

Direcci6n General de Administración 19 •• (0 D.G. de .. 19 .• )
a Varios Responsables l~ ••

Contaduría Dirección Geseral de Administración 19 •• (0 Conta
duría D.G~ de .• 19)

a Contaduría General de la Nación 19 .. (0 Contaduría
D.G.A. 19 .. )

Al aprobar la rendición la 'Dirección General de Administración
(sólo para las reparticiones):

Contaduría Dirección Gene~al de Administración 19 ••
a Contaduría General de la Nación 19 •.

Al remitir la Di rección General de Administración las rendi
ciones a Contaduría General de la Nación (sólo oa r a aC;iuélla)

Contaduría General de la Nación - Rendiciones Remitidas 19 ••
a Co~tadur1a Dirección General de Administraci6n 19 ••



Haber o Descargo
Fe cb a de re ndie ión a C. G•N• ( o

DoG.A.)
Cuenta N° y Comproba-nte
Importe (Parcial- y Total)
Fecha de aprobación por e.G.N.

(o D~G.A.)

Importe (Parcial y Total)
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Al comunicar Contaduría General la aprobación de las cuentas
(sólo para la Dirección General de Administración):

Contaduría General de la Nación 19 0 •

a Contaduría General de la Nación - Rendiciones Remiti
das 19 ••

Al comunicar la Dt re c c í ón General de Administración a las r-epar-·
ticiones es~ aprobación (sóln en las reparticiones):

Gontadur1a Direcci6n General de Administración 19 •.
a Contaduría Dirección General de .. 19 ..

Contaduría General de la Nación 19 ..
a Canta dur f a Di re cción Ge ne ra 1 de •• 19 ••

Tratándose de responsabilidad por valores fiscales entregados
con cargo por la Dirección General de Administraci6n, los asie~

tos serían:
Al en t.r-ega r-Los ;

Varios Responsables (Valores Fiscales)
a Dirección General de Administración (o D.G.de.".)(Valo

re s F i s eal e s)
Al rendir cuenta los responsables

Dirección General de Administración (o D,G.de •• ) (Valores
Fi scale s)

a Varios Responsables (Valores Fiscales)

Al recibirlos una repartición de la Dirección General de Admi
nistra e i én (sólo pa fa la re parti e ion) ;

Contaduría DllG n de ... (Valores Fiscales)
a Dirección General de Bdministración (Valores Fiscales)

Al rendir la repartición (sólo para ella)
Dirección General de Administración (Valores Fiscales)

a Contaduría Dirección General .. (Valores Fiscales)

Del Diario General t se pasa el movimiento a las cuentas del Ma
yor General; en la forma expresada al tra~ar la contabilidad anterio~

surgiendo del balance general de este libro, en el grupo "Contabili
dad de Cargos y Varios Responsables" el movimiento a registrar en la
contabilidad central, mediante asientos iguales a los comentados.

Simul té1l1eamente el movimiento se re g í s't r-ar Ia .en :los Mayore s Auxili!
res de "2..a.rE.Q-ª -ª~ la Contaduría de la Dir~Qió.Q Ge.Qer-ª1" y "Var í os
Re.§..Qons_ªJ2..¡~-ª~ •

Eri el primero" se abriría una cuenta a cada responsable, por de
be y haber, que refiera en sus columnas~

Debe o Cargo
Fecha
N° de documento
N° de rendí c i ón
Importe

Documentos de p3go sin cargo
Documentos de lnverSlon

de re nd í c i6n
Total,

En el li bro 1IM§_yo..r: .Y-aJ;_~ºJ? ~_~ ..ª.Q.9.E.ª.§..~.J:§.-ª~ se a br í r Ian cuenta ~ ge~
nerales por dependencias y subcuentas po~ conceptos y dependenClas,
que balancearían entre sí.



Descargos ante e.G.N. (o D.G.A,)
Provisorio

·Definitivo
Totales y Saldos

Total cargo
Saldo a rendir ante 'O.G.1-\. (o D. G~
Sa Ido a rendir- ante e ~ G.N •(o n.G.A)
Total aprobado por C.G.N.(o D.G.A~

Descargo ante D.G.A. (o D.G•. )
En efectivo
En docume otos

sa 1do a re ndi r a nte D • G.l~ • (o D. G. )
Total cargos
Total de sea r-gos
Fecha y N° de rendición

Las cuentas generales encolumnar~n los siguientes datos:

Reaponsa ble
Bef e re ne i a 6

Expediente
Rendic 1ón NC

Documento N°
Fecha
Detalle
Ope r-ae Lene s

Cargos
Descargos ante D.G.A.(o D.G.)

En efectivo
En documentos

Las subcuentas detallarían en sus columnas:

Re sponsa ble
Re f e re ne i a s

Expediente NCl

Documento N°
Fecha
Detalle
Cargos

En base a este Lt bro se r or-mut a r-Ie el Estado de Cargos y Des
eargos ante la Contaduría General de la Nación, cuyos importes se
ve r í r í ca r f an mensualmente con las cuentas respectivas del Mayor Ge-
neral.

Canta bilid-ª-ª de .Qyenta s QQ rrie!! te s

Esta contabilidad tendría po~ objeto registrar el movimiento de~

a) Deudo re s Ver t os o Cuentas a Cobrar
b) Ac~eedo~es Varios o Cuentas a Pagar
e) Deudores en Gestión
d) Deudores Morosos
e) Depósitos en garantía
f) Cargos sobre ajustes y descuentos en liquidaciones

Tanto en la Dirección General de Administración como en las
re part í cí ones , se llevar1a. en fichas de cuentas corrientes, simila
res a las analizadas en el Capitulo IX al tratar las "Posibilidades
de Mecan1zación de la Contabilidad de la Direcc ión General de Adrni
nistrac16n 1/ • En ba se a los balance s me nsuale s de e sos li bros se t'e
gi et.r-ar í a n . los respectivos a si e rrtos en e.1 Dia r io General, para su
pase posterior al Mayor General. Del balance de ~ste surgir1a el mo
vimiento Rnensual a incorporal:' a la contabilidad central, a cuyo
efecto Le s dependencias respectivas deben remitirlos a la Oficina
de Corrt.a b í Lí da d General del 1 al 5 de cada mes.

L~s asientos principales serían:

P~ra La s deudas activas:
Deudo~es Varios a Varios

a Pasaje s .
a Multas
a Ma.te ria le s

etc.

'.
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A la can ce Lac tén de esas deudas se ba r í a el asiento inverso.

Por las deudas pasivas reconocidas en orden de pago pa~a su abono
por TeRorer1~ Ge·neral de la. Nac í Sn ;

Ordenes de Pago
. a Acreedores Varios

Al comunicar la Tesorería General su pago se hace el inverso.

Cuando las deudas son reconocidas en orden de pago interna los
asientos son los mismos pero se usa la cuenta "Ordenes de Pago In
ternas", en lugar de "Ordenes de Pagol!.

Cuando una cuenta se pasa en gestión de cobro el asiento respec-
tivo se haria a81: ~

Deude~es en Gesti6n
a Deudores Vario~

Al percib1rse el importe se registrar1a:
Multas (o pasajes, etc.)

a Deudores en Gestión
Si una ,deuda en gest16n debe considerarse incobrable, seg6n la regla
mentacióó vigente, se hace e~ ~siento:

Deudores MorosOS
a Detido~es en Gestión

y al auto~izarse su cancelación en los libros, se haría:
Multas (o Pasajes,etc.)

a Deudores Morosos
Los depósitos en garant1a recibidos se contabil1zao,como ya se
ha dicho, al recibirse;

Banco de la Naci60 - Depósitos en garantía
a Depositantes de garantías

Al dev~lve~~~ Q,dec¡ararse ,perdidos, se hace e1 asiento coot~ar10.

Los cargos Y a~jus.t;es efectuados 31 r-ealizar pagos de sueldos
o 11 qu1da e i one s, se e00 ta b i 1 i zm a s 1:.

Cargos por Cuenta de Terceros a Varios
a Caja Nacional de Jubilaciones
a Banco HipoteC3rio Nacional
a Depós rt.os Judic t a le e
e Sociedad Militar "Seguro de Vida fl

etc.

Al abonar-t-e depositar los importes a las e nt t de de s re spect í ves ,
se har·la e¡ ~asie..nto ~inv~rso,.!

CONTABILIDAD PATRIMONIAL ~IZADA

Una vez puesta en vigor la valorización de los inventarios y
partes de altas y bajas mensuales de bienes, en fo~ma similar al
sistema en uso en la Dirección General de Fabricaciones Militares,
las reparticiones podrán incorporar a su diario general el movimieg
to fiduciario de su patrimonio, mediante el siguiente' asiento, pa-
ra el inventario inicial y altas futuras:
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Varios a PatrimonIo
Inmuebles
Muebles
Semoviente s

etc.

Para las bajas se realizar~a 'el asiento cont~ar10.

Una vez pasados los asientos al Mayor General, del balance
mensual de este libro, tomaría la Oficina de Contabilidad General
y Estadística de la. Dirección General de .hdministración los datos
para registrar el movimiento global ea la contabilidad central a
su cargo, mediante asientos de igual tenor.

En base a los balances mensuales señalados para las ramas con
tables precedentes y los que envían los servicios administrativos
menores en la forma referida en el Capítulo XI, así como los indus
triales y autarquicos, la Oficloa de Contabilidad General y Esta
dística formularía sus asientos mensuales en un Diario Gene r-al
§intético, y los pasar1a luego a un ~lQ! Gene~aI: Tales-8sientos
sert.a:n del mismo t~n'or que los analizados precedentemente al tra
tar l.as contabilidades de las dependencias re spec t í vas ,

Esos libros de rayado come~cial común y llevados por partida
doble, incorporarían todo ~l movimiento de las distintas contabi
lidades de las dependencias del Ministerio de Guerra (Preventiva,
Presupuestaria, Del Movimiento de Fondos, Valores y Titulos. De
Cargos y Responsables, Patrimonial, Industrial y De Resultados) .
y permitir1an la formación del "BaLance ueneral -Un í c o Mensual ll del
departamento, que agruparía sus cuentas en el orden ·de las ramas
c ontable s p re c í t adae , en forma tal de servir de e r t c í ente fuente
de información para los Ministros de Guerra y Hacienda, Contaduría
General de la Nación y Poderes Ejecutivo y Legislativo.

Ade más ,e sta oficina J en ba se a los balance s que r ec i be y la s
registraclones propias, confeccionaría cuad~os estadísticos y grá
ficos que or-ientar1an sob~e la marcha de las finanzas del Minis-
terio de Guerra. '

El sistema contable que he esbozado en la precedente s Irrte e t s
o intento de organización, de adoptarse con car-ácter general y
previa coordlnaci6n y normas de r-ealizaci6n a imp~rtir por la Di
rección Gene r-aI de Administración que pr-opicio, sería) a mi juicio"
un elemento de valia par-a el logro de la tan ansiada centraliza
ción y racionalización de la Contabilidad del Departamento de Gue
rra.

Tal sistema podrá, asimismo, ser perfeccionado al estudiarse
en detalle y en funci6n de sus posibilidades de mecanización. El
marco de esta tesis s610 ha pecmitldo dar sus lineamientos gene
rales.
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FISCALlZACION POR PART;:. DE LA CONTADURIA --------- --- ----- ~- -- ----------

La fiscalización por parte de la Contaduría General de la Na
ción, una vez creada la Pirección General de Administr-8c:ión que pro 
pugno no se haria en la forma que he expresado en el Capítulo XII. 

Las misiones que cumplen la División Guerra y Marina de la Con 
tadur-la General de la Nación, la Fiscalía de Guerra, las delegacio
nes ante las repar1-iciones autárquicas y la delegación fjscal de la 
Dir-€cción General del Material del Ejército y de otras I:"eparticio
nes a quienes se les asigne para la aplicación del pr-ocedimiento 
de la r-endición diaria, deberícn pasar a una delegación fiscal con 
funciones similares a las constituidas en las Direcciones de Admi
nistl:"ación,creadas por el Acuerdo del 14 de Julio de 1931, la cual 
funcionaria en la nueva repartición, encargándose de; 

a) observar toda autorización de gastos que no se ajuste a las. 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes; 

b) practicar las liquidaciones de haberes, asignaciones y gastos ' 
fijos; 

c) intervenir en todos los expedientes relativos a adquisiciones 
o enajenaciones y contratos de locación o de otra índole; 

d) vigilal:" la conféccióo de balances dial:"ios en la tesorería 
de la repartición y practicar arqueos periódicos; 

e) prestar confo~midad a los pedidos de fondos emitidos con car
go a las ól:"denes de pago anuales, en el caso de que este pro
cedimiento se adopte para el Ministerio de Guerra; 

f) vigilar la devolución en tiempo de los fondos sobrantesj 

g) cerciorarse que los aportes se ingresen puntualmente a las 
cajas de jubilaciones respectivas; 

h) recibir- la documentación diaria de cargo, en la forma regla
mentada'. por la Resolución N°2766¡44 de la Contaduría General 
de la Nación y aconsejar la aprobación o rechazo de las cuen
tas I:"espectivas al Tribunal de Cuentas; 

i) fiscaljzar el funcionamiento de las reparticiones aut~rquicas 
del Ministerio de Guerra (Direcciones Generales de Fabrica
ciones Militares e Instituto Geográfico Militar y Comando de 
Defensa Antiaérea), mediante el contralor de las recaudacio
nes e inversión de 19s caudales, rentas, especies y otras 
pertenencias a cargo de ellas y la observación de su gestión 
económica y administrativaj 

j) prestar su conformidad a los decretos de r-etE:oción, pl:"evias 
las comprobaciones contables respectivas; 

k) toda otra misión que le encomiende la Contadurla General de 
la Nación, con relación al Depar:tamento de Guel:"ra. 

Una delegación permanente, con suficiente personal,podr-la 
absor-ver los actuales c ontralores preve nti vos y poster 10re s 
~ispel:"sosJ centralizándolos en forma tal de asegurar- su más ajus 
~ada sistematización, con pOSitiVOS beneficios par-a el órgano 
fiscalizador y el fiscalizado~ 
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La creación de la nueva Dlrecc16n General de Administraejón,por· 
otra parte, al centralizar el manejo y contabilidad de fondos y espe- . 
cies l facilitará enormemente la labor de la 'delegacion,puesto que 
ésta contará con todos los elementos de ju1cio necesarios para una 
eficiente fiscalización. 

ESPI:.CIALlZACION y DIVISION IEL PERSONAL _ lO _____ -.....-__ 

~DMJ:N lSTRATIV.Q Qtlli GE,~NB ...... RA .... ·=R=J.A.....;.. 

En el CapítUlO 111 he señalado coo todo detalle el sistema de 
reclutamiento e instrucc16n y las variadas funciones que cumple el 
pe rsonal del servicio de intendenc la de nuestro e jé re ito. 

La complejidad y la 1mportancia de las distintas misiones a cum
plir por el personal de e se servicio, exige una di visión del mismo, 
a fin de lograr su especializaci6n. No es posible -':lue una misma per
sona pueda simultáneamente ser un especialista en finanzas y econo
mía, contabilidad pública y serviclo de intendencia, de paz y de 
guerra. 

No puede ser de otra manera, en razón de que los estudios y ejer! 
citaciones respectivas, as1 como las funciones a desempeñar en la -
paz y en la guerra, exigen para cada aspecto de la adm1oistrac1ón 
militar una base previa distinta y una prepar-aci6n posterior espe
cial. Ln consecuencia, s610 especializando los oficiales y suboficia-, 
les de intendencia podr~n lograrse expertos en finanzas, econom!~, 
administraci6n, contabilidad y servicio de intendencia. 

Ninguna circunstancia podr!a ser más-propicia para encarar tal 
especializaCión y divis16n del cuerpo de intendencia, que la que se 
derivaría de la creaci6n de la nueva Dirección General de Adminis
tración que propicio en esta tesis. 

Si ~sta toma a su cargo la centralización de la adm1nistreción, 
finanzas y contebilldad del ejército y la Intendencja Gener-al de 
Guerra entiende exclusivamente en todo lo relatiVO al abastecimiento 
de subsistencias, materiales y efectos de intendencia, como lógica 
consecuencia el personal debe también subdividirse y especializarse 
para desempeñar las misiones, que competerán a cada uno de esos orga
nismos y sus servicios dependientes, con la m~xlma eficiencia. 

1-1 tal fin entiendo que debe dividirse el servicio de intenden-
cia en dos; , 

Servicio de Intendencia, y 
Servicio Admlnlstrati vo 

11 prime~o xendr1a a su cargo todo lo relacionado con el abas
tecimiento de subSistencias, materiales y efectos de intendencia y 
al segundo competería el servicio administrativo, financiero y con
table del ej~rcito. 

Los oficiales y suboficiales de intendencia c1eber~n depender 
de la Intendencia General de Guerra y los administrativos de la Di
rección General de Administración. Los escalafones y denominaciones 
respectivos deberán ser los siguientes: 
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Cor oneI de Intendencia
Ten ie nte Corone 1 de Irrtendencía
Mayor de Intendencia
Capitán de u
Te n iente 1° de ti

Teniente de
Subte rríente de ti

Subof t c í a L Mayor de Intendencia
Suboficial Principal If "

Sa rge oto Ayuda nte 11

Sargento l° "
Sa rge rrto
Cabo 10
Cabo
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~dmiQ1-..§tr.§.c i..QI!

Coronel de Administracj6n
Teniente Coronel de ~dministración
Mayor de Rdministración
Capitán de n
Teniente 10 de
Teniente de
Subte n t e nte de

Suboficial Mayor de Administraci6n
Suboficial Pr rncípa 1 It

Sargento Ayude~te «
Sargento 1 o
Sa r-ge nt o
Cabo l°

Los oficiales y suboficiales de intendencia desempeñarían sus
funciones en la Intendencia General de Guerra, Intendencias Regio
na Les de Gue r r a y Se r-v í cios de lote nderic la de la s Uni dade sOpe r-at í
vas y I'á c t í ca s , ocupándo se exclusivamente de las tareas relativas
al abastecimiento y administración de subsistencias, vestuario y
equipo, material de escritura y alojamiento y demás efectos de iote!!
denc í a , E? decir que re e l í zar-Laa sus tareas actuales ~on exclusión
de las relativas a la administración, finanzas y contabilidad de
fondos.

Sólo en las unidades tácticas y otros organismos menores po
dr1an continuar los oficiales de intendencia con la administración
y contabilidad de fondos a fin de evitar el aumento del número de
oficiales de los servicios, pero deberán a tal efecto depender téc
nicamente, en tales aspectos, de la Dirección General de Administra
ción, debiendo asign~rseles suboficiales de administración para se
cundarlos en esas tareas.

Por su par-te los 'oficiales y suboficiales de administración se
desempeñarían en la Dirección General de AéLninistración, DivisioneS'
Contaduría, Tesorería l Compras, Ventas, Presupuesto y Planes de las
grandes reparticiones y reparticiones, servicios administrativos de
fábrica s y un i da de sope rati vas, ocupé adose de s u a dnu n i s t ra c t ón,
finanzas y contabilidad y de la inspección y vigilancia de este ser
vicio en las unidades t~ct1cas y ot.ra s de pende nc í a s menores.

Serían funciones exclusivas de este pe~sonal)las siguientes~

- Pe~cepción, distribución, administr8ción,cootabilizaclón, fisca
lización y rendición de cuentas de los fondos que acuerde al
e jé r c í t.o el Presupuesto anual, leyes especiales y acuerdos de
gobierno o de los que se recauden por dIstintos conceptos, auto
rizados por las cuentas especiales ya comentadas.

- Contabilizaci6n valorizada del patr-1monio del ejército y sus
sucesivas variaciones.

- bs~udio y reglamentación de las leyes, decretos y resoluciones
relativas a créditos, fondos, contabilidad,etc.
Impartir instrucciones par-a una mayor e r í c í erio í a del servicio
administrativo-financiero y contable del ejército.
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.Inspeccionar los serV1C10S administrativos y de inten~~~cia ~~e

tienen a su cargo la administra¿i6n y contabili1ed de fendos,
especies'en los organismos menores.

- Preparac~~o de informes y estados referentes a la recaudación
e inverslon de fondos públicos a cargo del Ministerio de Gue~ra,

para la superioridad,la Contaduría General de la Naeión y los
Poderes Ejecutivo y Legislativo.

- Proyectar pliegos de condiciones) contratos y' otra documenta
ci6n relat~va a las compras, ventas, locaciones, etc., previo
estudio de sus bases técnicas y legales.

- Interpretación de contratos.

Confecci6n del proyecto de presupuesto anual.

Reglamentar la forma de encarar y contabilizar la ejecución del
presupuesto y otros créditos, en sus distintas fases.

- Contralor de los planes de trabajos, confecciones, construccio
nes, fabricaciones y erogaciones, pr-ev í ame nt.e a ser' agregados al
anteproyecto anual de p~esupuesto y vigilancia de, su ejecución
poste r í.or , '

- Contabilizaci6n de los créditos acordados, distribución de sus
partidas, compromisosf imputaciones, pagos, ~3rgos y rendjcioneS~

- Confección de balances, memorias y cuentas de inversión del Mi
nisterio de Guerra y sus dependencias.

- Relaciones con la Contaduría y Tesorería General de la Nación.

- Estudio y proyecto ~e las bases para la preparaci6n del plan fi
nancieto-contable del ejército para el tiempo de guerra.

- Estudios sobre economía y finanzas de guerra, para su aplicación
en caso necesario.

- Administración y cóntabilidad de fábricas militares.

- Otros aspectos relativos ai servícioadministrativo, contable y
financiero del Ministerio de Guerra, ya señalados al re se aer
las funciones de la nueva Dirección General.

Para lograr eficientes oficiales y suboficiales de Intendencia y
Administración, teniendo en cuenta la divls16n que propugno, entiendo
que el sistema actual de ~eclutamiento e instrucción debe modificar
se en la forma que expreso a continuación:

ºfi~1~1~ ~ Intendencia ~

Para su reclutamiento futuro debiera ex í.gf r se Le e la posesión del
título de Pe r í t.o Mercantil, por cuanto los estudios para obtener
el mismo son de gran aplicación para su desempeño uLt e r í o r , no
ocurriendo lo mism6 con los dem's graduados de ensefianza .secun
da r í a •
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P~evio examen de selecci6n a cargo de la Escuela de Servicios
del Ljército sobre materias afines con sus funciones ulte~iores,

~ue hayan rendido en su carrera civil, ingresar!an a ese instituto
como QQgetes g~ ln1Qnd~nci~, realizando un curso de dos años, en el
cual, además de la instrucción militar, se les de be r'ái enseñar las si
guientes materias:

f.r.ime raño:
Aba at.e c mu e nt o de unidades t§cticas en tiempo de guerra (teor'ía)
Organización militar
Topografía (teoría) .
Servicio de intendencia en tiempo de paz (teoría)
Técnica del servicio de subsistencias, Vestuario, e qu í po y

demás efectos de intendencia
T~a ns oo r't.e s
Tecni6ismo administrativo
Contabilidad de fondos y especies en los SerV¡C10S administr-a-

tivos y de m te ndenc í a menores del e jé r-c í t o (teor1a)
~ecanografia (Práctica)
Taquigrafía (Práctica)
Táctica fQrmal

SeguDQQ .§.ñ2.!..
hbastecimiento de unidades tácticas (ejercjcios aplicativos)
Topografía (ejercicios aplicativos)
Se r v i c i o deirrt e ndenc i a e o t 1e mPo de pa z (p 1:"á e tica )
Contacilidad de fondos y especies en los se~vicios administra-

tivos y de intendencia menores del ejército (práctica)
Ei st.o r í a del 82 rv ic 10 de intendenc í a a t r-ave s de las d í at intas
. campañas nacionales yextr-anjeras
Reglamentos Militares (en especial los r-elativos al Se~vicio

de Intendencia)
Táctica apli cada

~probado este curso, los cadetes podr1an ser promovidos al gra
do de subteniente de intendencia, debiendo ser destinados el primer
año a la Intendencia General de Guerra, Intendencias de Guerra Re
gionales y organismos donde no administren directamente fondos ni
e spe ci e s ,

bO el tercer año de teniente l°) los oficiales deberán realizar
un nuevo curso de un año, para e spe c í a Lí zar-se eh el se r-v í c í o de in
tendencia en las unidades operativas, en el cu~l estudiar1~n las si
guientes materias:

Abastecimiento en tiempo de guerra de unidades operativas meno
re s ( t e oría y e je r e i e i os a p1 i ea t i vos)

Servicio de intendencia en las unidades operativas' del tiempo
de paz

Organizaci6n y movilizaci6n de unidades operativas ~Enores

Táctica formal y aplicada
Transportes militares en tiempo de paz y de guerra
Geografía e c onóm í ca nacional aplicada al servicio de Lnt.ende nc í a

Finalmente, eo el tercer afio del grado de mayor, deber~an reali-
zar un Gltimo curso de especialización en el marco de las unidudes
.operativas mayores, con las siguientes mat.e r í a s;



Abastecimiento del tiempo de guerra en las unidades ope~atjvas 
mayores y zona del interior 

Servicios de l:ntendencia en tiempo de paz en la In"tendencia 
General de Guerra e Intendencias RegiQnal~s 

Organlzaci5n y movilizaei6n de unidades oper~t1vas mayores y 
zona del interior 

Táctica formal y aplicada 
historia militar del eervicio de lotendE'ncia en las últimas 

campafias nacionales y extranjeras 
Táctica de los transportes militares 
Estudio de la p~oducc16n nacional y su aprovecnamiento para el 

abastecimiento del tiempo de guerra 
Inspecciones a cargo del Servicio de 10tendencia en tjemoo de 

paz 

SubQficial~s ~ Intendencia 

Deben ser reclutados mediante un examen de selecci6n de j6venes 
que hayan cursado el 6° grado de las escuelas prlmet'j9s, ingre
s8ndo como aspirantes en la Bscuela de SerVicios, donde reeliza
rian un curso de dos afios de duraci6n, en el cual además de la 
correspondiente instrucción militar, se les enseñarian las si
guientes mate~las básicas para su desempeño futuro~ 

P rime r !tl1.Q. 
Abastecimiento en tiempo de gue~ra en las unidades t1cticas 

(teor1a) 
Servicio de 1ntendencia en tiempo de paz (teorla) 
Contabilidad de especies en los &ervielos de 1ntendenci~ 

(teoria) 
Me cDnograf 18 
Caligraf~a y taquigrafla 
Topografla (teo~la) 
Organizaci6n Militar 
Heglame ntos gene ['::: le s 
T~cnica del servicio de intendencia 
~ociones de t~ctica 

§~gyndo añ.2 
Abastecimiento en tiempo de guerra de las unidades tácticas 

(e jercicios aplicatiVOS) 
Se~vicio de 1ntendencia y Contabilidad de especies en t~mpo 

de paz (práctica) 
Mecanografia practica 
Reglamentos del se rv le 10 de i"ntende nci a 
Topografía aplicada 
Táctica aplicada 
Técnica del transporte 

Después de este curso, los aspirantes sertan promovidos a cabe. 
de intendencia y continuarían su carrera sin otras exigencias que 
las que determina el actual Decreto - Ley Orgánic<o del Ejército. 

Of1Qial~ de Administración 

Deberán reclutarse ente ciudadanos que posean los titulos de 
Contador PDblico Nacional o Doctor en Cie~cias ~con6micas, los 
cuales previo examen de selecci6n, ingresarían corno subteniente~ 
de intendencia, realizando en el primer año un curso en la Escue
la de Servicios del E.jército,.en el cual además de la instrucción 
militar deberán enseñarseles las siguientes materias: " 
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Reglamentos militares
Contabilidad del ejército (teorico-pr~ctiGa)
Tecnicismo admioistrativo
Organizaci6n militar
Finanzas militares
Organización, administración y contabilidad de fácr-tc~s milita-

re s

Después de este curso deberían seL destinados el segundo año
a la Dirección General de hdmioistración, u otras dependencias do~

de no administren directemente fondos.

En el tercer año del grado de teniente 1° re a Lí ze r-fa n un curso
de especialización en la ~scuela de Servicios del Ejército, que
comprendería las siguientes asignaturas;

Finanzas de paz y guerra
Presupuesto y planes
Contacilidad de 18S grandes reparticiones del ejército
Orgen i Z3 c í ón yfuncionamie oto de lo s se rv í c i os a d.nín i st ra ti va s

de las mismas .
Organizaci6n, funcionamiento y conta~ilidad de la Direcci6n

Gener3l de Ad¡-::,inistracióo
Contabilidad Pú~lica General

Finalmente, en el tercer año del grado de mayor harían otro
curso, que comprendería estas materias:

~conomfa de guerra
Finanzas de paz y guerra
Inspecciones administrativas
Direcci6n, organizaci6n y funcionamiento de los ~ervic1os

admiDist~ativos superiores
Derecho administrativo
Org311j za c í ón y funciones de la Contaduría y 'I'e s ore r fa General

de la Nación y sus relaciones con el Departa'Lv:'oto d.e Guerra
Eistori3 militar' r í na nc í e r-a .

§ubo:(ic i ::11e s_-ª~ l!glIllnl..§.:tr-a..Qlón

Se deberían reclutar entre jóvenes que hayan cursado, por lo
menos, el tercer año de Lcs e s cue Le s comerciales, los cuaLe s ,
previo e xa men de se Lee e ión ser-ían designados cabos Lr-os , de
administración y re oLí za r-Lan un curso de un año en 1& Escuela
de Servicios del Ejército, en el cual se les í ns't ru í r í a lílllitar
mente y en las siguientes materias:

ContsbilidDd ge ne ra I del ejército (teoría y pr~ct1ca)

Contabilidad de f~brices militares
Corrtu b í Lí de d en los servicios adnu n í et.r-at.á vo s menores del eJér-

cito
Tecnicismo administrativo
Documentcci6n de los tr:nsportes militares en tiempo de paz
Mecanografía práctica .
Caligrafía y taquigrafía
Organjz)ción militar
rteglsmentos militares.

Luego continuarían su carrera, con las exigencius propias de la
ley y reglamentaci6n que se dicte baste el grsdo de suboficial
mayor de 2dmioistración
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Con esta división y la especialización que p~opicio pa~a el
pe~sonal del actual Se~vicio de Intendenc1a,~se lograrí~ una mayo~
eficiencia en cada función, la cual redundar18 en beneflc1~ del
más estricto cumplimiento de las misiones de paz y guerra que le
compe t e n , Por otra parte, ella asegur~r-ía excelentes resultado~...en
el funcionamiento de la nueva Direccion General de Adm1~18~~acl~n,
en razón de que contaría con los especialistas ~ue su mlsion eXlge.

VENTAJAS SOBRE BL SISTEMA bi'J VIGOR----- ~._- - ---- - ---
La adopción del sistema de centralización administrat1va, con~

table y financiera en una nueva Direcci60 General de Administraci6~
y la di visi on del personal e ab oaada precedentemente, que .propugno
en esta t.e s í s , se r Ia de positivos beneficios para una me jo r adm1
nistraci6n del ejército.

Puedo asegurar que de llegar a aceptarse las precedentes p~o:.
posiciones no se geoeraría n í ngun inconven1ente a la adm1njst.r-aclQt,
militar y~ en cambio, se destruiría totalmente la actual anarquía
en las t:a se s admí n i st.rat.tvas, financie ras y contable s de 1 e jér:-cit.,
provocadas por la descentralizaci6n vigente.

Las ventajas que la centralización administrativa y la djYI.atu
y especialización del personal o~iginar1an son numerosas, s1endo
las principales ~as siguientes:

1- Un sólo oz-gan í smo , la Dirección General de Ádm1n1stración,.een~
tralizarla~

a) el estudio y confecci6n del proyecto de presupuesto anual
del Departamento de Guerra, en base a los planes y aotep~e

yectas dE' las demás reparticiones y de peude nc t a a , elim1n6n
dose las actuales instancias;

b) el p~oyecto de distribuc16n de partidas anual, en lugar de
las diversas reparticiones que actualmente intervienen;

c) la percepción, distribución, contabilizaci6n y rendición
de cuentas de los fondos que cor re s ponde n al Ministerio de
Guerra» actualmente a cargo de va r í os or-ga nt smo s ; ,

d) la contabilidad patrimonial militar valorizada, hoy sólo
realizada por la Direccion General de Fabricaciones Milita
re s;

e) el pago de sue Ldos , asignaciones y gastos del personal, ,di
rectamente o por giro a la dependencia en que prestan ser
v re i os í

f) la liqu1dac16n previa y pago de los retiros y pensiones mi
Lí t.a r-es , basta tanto se baga cargo de ello la caja respee-·
t í va : ,

g) la canta btL idad central de 1 de pa rtamento, en aus fase s pre
ventiva! pr-esupue st.a r í a , de inversión, de; responsabilidad y
patrimonial, hoy inexistente;

h ) la f'o rma o í ón de un balance único del Ministerio de Guerra ..
que con el sistema en vigor, s610 podría hacerse en base a
les datos que suministren las reparticiones que administra~

partidas y recaudan fondos o manejan bienes;
i) la preparación del informes económico-financieros y conta

bles para la superioridad, otros departamentos de Estado y
la Contaduría General de la Nac í ón j que actualmente requie
ren trámites muy dilatorios;

j) las relaciones del Ministerio de Guerra con el de hacienda,
la Tesorería y Contadurfa General de -La Nación, hoya cargo
de la 1 Divisi6n del :~:inisterio de Guerra y diversas repar
tic í one s ;
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k) la tramitación de embargos, cesiones, emba~gos y oficios
judiciales;

:) la inspección financiero-contable a todas las dependencias
del ejér'~ito, que administran t ond os ;

m) la fiscalizaci6n del cumplimiento de las disposiciones lega
les en materia de compras, ventas, contratos~obrasJetc.;

n) el control de la ejecución de los planes a cargo de las de
más dependencias.

2- 1,;1 Ministro de Guerra, contando con la nueva repartición que pro
pugno, podría;

a) contar con informaciones inmediatas, completas y fidedignas,
que actualmente s610 puede obtener recurriendo a los da.tos
que le suministran los distintos organismos que tienen a su
cargo la economía, finanzas y contabilidad del ejército, con
las consiguientes pérdidas de tiempo;

bj ,desentenderse de múltiples aspectos administrativos, que le
'plantean las distintas dependencias, en defecto de un organls-
mo co or-d ma do r ;

e) ejercer una amplia y eficiente fiscalización sobre la inver
sión de los recursos asignados al ejército y la marcha econó
mica', administrativa y f' fna nc í e r-a y contable del' mlsmo t , que
ahora no es posible realizar;

d; tener un único y eficiente asesor en la faz económica, adminis-'
t r-at.í va financiera y contable del e jér-cito, evitando las div'er
sas opiniones actua~es que sólo dificultan su gestión y los
informes que debe suministrar ante el Poder Ejecutivo, otros
Departamentos de Estado y el Congreso;

e) racionalizar la administración militar con métodos armónicos
y eficaces.

3- No se perjUdicará, en, lo más mínimo, la descentralización ejecu
tiva actual, pues cada gran repartición o comando continuara ad
ministrando sus recursos para el cumplimiento de sus planes de
trabajos, fabricacionas, abastecimientos y erogaciones, teniendo
ante la D1recci5n General de AdministraciSn las siguientes obli
gaciones r und amentaje a:
a) remitirle los planes respectivos, para su estudio e inclus16n

en el proyecto de presupuesto o pedidos de c~éditos especia
le s del De ps r tame oto de Guerr-a ¡

b ) pe r c i b i r s u s f on dos por interme dio de e 11a ;
c ) pasarle minutas periódicas de su contabilidad preventiva, del

movimiento de fondos y valore~, de cargos y patrimonial,para
su incorporación a la contabilidad central del departamento;

d) rendirle cuenta de sus inversiones mensuales, que previa revi
sión de fondo y forma, someterá al Delegado Fi scal de la Con
tadur1a General de la Nación;

e) remitirle los balances generales de su contabilidad;
f) da~le cuenta de la ejecución de sus planes;
g) realizar por su intermedio toda gest16n administrativa, finan

ciera y contable, que deba ser resuelta por la superioridad,
el Ministerio de Hacienda o la Contadur!a General de la Naci6n:

h) someterse a las inspecciones administrativas, financieras y
y contables que la misma disponga;

i) 8umjnistrarle los informes que les requiera
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4 -Las unidades y dependencias menores pod r-án continuar cen su
régimen actual, con la sola diferencia de la mo de r-n í zac í án y
si ntet t aac ión de su si stema conta ble .

5 -Podrán aplicarse en toda su extensión las disposiciones de la
Ley 3305, que establecen la centralización de'la administración
militar en un organismo, denominado, en la época de su sanción
Intendencia de G~erra y que en.lo.s~cesivo~serfa reemplazado por
la nueva Direcc10n General ~e Admlolstrac1on, ~uedando a cargo
de aquélla la faz abastecedora que determine. ese cuer~o legal.

6 -Se evitará la coexistencia de diversos organismos ~ue cumplen
análogas funciones, con el consiguiente retardo para el trámite
admr ni st rat i vo ,

7 -La actual disparidad de criterios eri materia administrativa· - fi
na nc í e r-a y contable desaparecer-á, mediante las normas de si ste
matización que impartiría el nuevo organismo y la especializa
8ióo de su personal.

8 -Se unificaría la fiscalización pOi parte de la Contaduría Gener2
de la Nac16n, en una sola delegación'fisc~l que reemplazarí9 u
las actuales, con la ventaja de realizar un control superior al
que efectúa ,con organismos ~e cumplen funciones diversas y sin
coordinación alguna entre ellos. Habrá, por otra parte, un mayor
entendimiento entre el 6rgano fiscalizador y el fiscalizado, po
drán allanarse re o í dament e las dificultades que puedan presentar
se, y se ace i.ene r!a el trámite burocr-ático, con evidente benef í-
e io pe ra ambos.

9 -Los oficiales y suboficiales de Administración e Intendencia,
descargados de su doble misión actual, podrán especializarse
eficientemente en la rama respectiva, con eví de nt.e bene f í c10 pa-'
ra el perfecto funcionamiento de los servicios a su cargo.

Las ventajas precedentemente señaladas hablan por sí solas de
la consistencia de las proposiciones que he for-mulado para la racio
nalización de la administraci6n m11itar de nuestro ej~rcito. Dejo
·en esta forma abierto el camino para el logro de una aspiración la
tente dentro de los organismos y personal de la misma. No pretendo
que esta tesis pueda ser- ellldesideratum" de tal r-ac í orie Lí zac í ón j pe ro
con ella créo haber dado un pr-imer paso nacia el objetivo común.

-0-
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